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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
19305 Real Decreto-ley 27/2021, de 23 de noviembre, por el que se prorrogan

determinadas medidas económicas para apoyar la recuperación.

I

El impacto de la crisis sanitaria y económica derivada de la COVID-19 motivó la 
adopción desde marzo de 2020 de importantes medidas de política económica 
orientadas a proteger el tejido productivo, el empleo y las rentas de los hogares, en 
particular mediante distintos instrumentos de apoyo a la liquidez y solvencia de las 
empresas y autónomos. Menos de dos años después del inicio de la pandemia, los datos 
confirman la eficacia de las medidas adoptadas para evitar un impacto estructural sobre 
la economía. El avance del proceso de vacunación y la mejora de la situación sanitaria 
han permitido recuperar la movilidad, impulsando una recuperación de la economía y 
una mejora de la solvencia empresarial que ha ido cobrando mayor intensidad a lo largo 
del presente año.

No obstante, la persistencia de la pandemia en el entorno europeo y la vulnerabilidad 
de las empresas en los sectores más afectados en la incipiente fase de recuperación 
hacen precisa la extensión de algunas de las medidas excepcionales, con el fin de 
garantizar que las empresas viables podrán aprovechar plenamente las oportunidades 
que ofrece esta nueva etapa de expansión económica.

Así, la propia Comisión Europea acaba de aprobar la sexta adenda al Marco 
Temporal de Ayudas, prorrogando la vigencia de algunas de las medidas de apoyo a las 
empresas. Y ello con el doble objetivo de intensificar el proceso de recuperación 
económica y garantizar la seguridad jurídica de los operadores clarificando el marco 
normativo, ante medidas cuyo plazo de vigencia terminaba a finales de este año.

En este contexto, el presente real decreto-ley establece una serie de disposiciones 
cuya vigencia se extenderá más allá de diciembre de 2021, con el fin de proporcionar un 
marco de seguridad jurídica que otorgue estabilidad económica y apoye a las empresas 
en esta fase de la recuperación. Esto se logrará mediante la extensión del plazo para las 
ayudas a la liquidez y la solvencia, la exclusión de las pérdidas de 2020 y 2021 a los 
efectos de la causa de disolución empresarial, la extensión de la moratoria de la 
obligación de declaración de concurso en el caso de desequilibrios patrimoniales, en 
tanto se apruebe el nuevo régimen concursal, así como el establecimiento de un marco 
claro durante 2022 para las inversiones extranjeras directas.

Igualmente, se hace preciso establecer disposiciones que garanticen un régimen de 
precios aplicable en el caso del cambio de suministrador de gas, así como la viabilidad 
económica y financiera de las empresas comercializadoras de último recurso. En este 
sentido, se adoptan tres medidas urgentes en materia energética, particularmente en el 
ámbito de los hidrocarburos. En primer lugar, se amplía la cobertura para los suministros 
esenciales de gas natural que no dispongan de contrato de suministro, situación que se da, 
por ejemplo, ante la desaparición súbita de la comercializadora con la que tengan 
contratado el suministro. En segundo lugar, se refuerza la garantía de cobro por parte de las 
comercializadoras de último recurso de gas natural de los déficits que puedan surgir como 
consecuencia de la limitación del incremento de la tarifa de último recurso (TUR) de gas 
establecida por el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes 
para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas 
de gas y electricidad. Por último, para fomentar el despliegue de la infraestructura de acceso 
público de recarga rápida de vehículos eléctricos, se introduce una prohibición de las 
cláusulas de exclusividad en los contratos de suministro de estaciones de servicio.
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Por otro lado, ante la situación crítica que sufre el Mar Menor, la iniciativa del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Marco de Actuaciones 
Prioritarias para recuperar el Mar Menor, iniciativa en colaboración con los Ministerios de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Industria, Comercio y Turismo, y Ciencia e Innovación, 
abarca un amplio conjunto de medidas de distinta índole, orientadas a atajar la crítica 
situación que atraviesa la laguna, con unos principios orientadores comunes: la 
restauración del buen estado ecológico de la laguna mediante el restablecimiento de su 
dinámica natural, la restauración y renaturalización en diferentes ámbitos y la aplicación 
de soluciones basadas en la naturaleza. Mediante este real decreto-ley se instrumenta la 
declaración de interés general de determinadas obras necesarias para la protección y 
recuperación ambiental del Mar Menor.

Por último, el Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, de medidas urgentes 
para una transición justa de la minería del carbón y el desarrollo sostenible de las 
comarcas mineras, fija el plazo para la extinción de la relación laboral para realizar las 
labores de cierre y rehabilitación del espacio natural afectado por el cierre de la mina 
antes del 31 de diciembre de 2021. Este plazo no permite acompasar el régimen de las 
ayudas al ritmo de ejecución de los trabajos de abandono de labores y restauración, de 
modo que se otorgue la cobertura pretendida a los trabajadores del sector.

La modificación que se propone del Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, 
pretende evitar que estos trabajadores se vean perjudicados por el desarrollo de las 
necesarias labores de cierre y restauración, permitiendo el acceso de estas ayudas a 
aquellos trabajadores que estén realizando labores de cierre y rehabilitación en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2025.

II

Mediante los Reales Decretos-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y 25/2020, 
de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, se 
introdujeron, entre otras medidas dirigidas a hacer frente al impacto económico y social 
ocasionado por la pandemia, dos líneas de avales por importe de hasta 140.000 millones de 
euros, destinados a garantizar la financiación concedida a autónomos y empresas españolas 
afectados por los efectos económicos de la COVID-19.

En origen, la posibilidad de otorgar avales con cargo a tales líneas estaba limitada 
a 31 de diciembre de 2020, de acuerdo con lo establecido inicialmente en el Marco 
Temporal de la Comisión Europea relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19. Con ocasión de las 
sucesivas ampliaciones del Marco Temporal, como consecuencia de la extensión en el 
tiempo del impacto económico derivado de la crisis sanitaria, se ha extendido tal 
posibilidad en dos ocasiones: el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de 
medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 
materia tributaria, lo hizo hasta 30 de junio de 2021 y el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de COVID-19, hasta 31 de diciembre de 2021.

El 18 de noviembre de 2021 se aprobó la sexta enmienda del Marco Temporal de la 
Comisión Europea, que extiende su vigencia, con carácter general, hasta el 30 de junio 
de 2022. En este contexto, resulta oportuno alinear la regulación española a este nuevo 
plazo. Aunque no cabe duda de que el proceso de recuperación económica en nuestro 
país está en marcha, persisten aún algunos de sus efectos y conviene mantener los 
apoyos a empresas y autónomos hasta que la recuperación esté más consolidada, con 
el fin de asegurar el proceso de reactivación económica. En consecuencia, mediante 
este real decreto-ley, se establece la misma fecha de 30 de junio de 2022 como límite 
para la concesión de avales públicos para atender las necesidades de liquidez e 
inversión de autónomos y empresas, modificando así lo previsto en los artículos 29 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y 1 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 281 Miércoles 24 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 143857

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
19

30
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

2



Estos avales se otorgarán de conformidad con la normativa europea al respecto. En 
particular, la extensión del plazo de concesión en relación con los avales cuya base 
jurídica sea el Marco Temporal de la Comisión Europea no será de aplicación hasta que 
haya sido autorizada mediante Decisión de la Comisión Europea.

Igualmente, se extiende hasta el 30 de junio de 2022 el plazo para la devolución por 
parte de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla del remanente de 
las transferencias de ayudas directas previstas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo.

III

A través del artículo 18 del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas 
procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia, derogado y sustituido por el artículo 13 de la Ley 3/2020, 
de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, se acordó excluir las pérdidas 
de 2020 a los efectos de la determinación de causas de disolución de sociedades de 
capital. Gracias a dicha medida se logró evitar la liquidación de empresas que resultan 
viables en unas condiciones de funcionamiento de mercado normales, lo que hubiera 
provocado un escenario indeseable tanto sobre la estabilidad económica como sobre la 
preservación del valor económico de las empresas y los puestos de trabajo. La medida 
se ha mostrado como un gran acierto que ha ayudado a limitar el impacto económico de 
la crisis sanitaria al permitir ganar tiempo a las empresas, acceder a financiación, pública 
o privada, e ir recuperando su actividad ordinaria.

Dado el impacto de la crisis sanitaria sobre los resultados empresariales 
durante 2021, y en tanto culmina el proceso en marcha de reforma de la normativa 
concursal, resulta imprescindible extender este tratamiento durante un ejercicio adicional 
para que los objetivos perseguidos por la misma continúen vigentes. Se favorecerá así 
un crecimiento económico más vigoroso en los próximos meses, en el contexto de 
recuperación económica, al permitir la vuelta a la normalidad de las empresas viables, 
que irán retomando su ciclo productivo sin verse obligadas a invocar una medida que no 
estaría motivada por la realidad económica sino por una crisis de origen sanitario.

Por ello, se establece la prórroga exclusivamente durante el ejercicio 2021 de la medida 
excepcional prevista en el artículo 13 de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre. En 
consecuencia, a los efectos de la causa legal de disolución por pérdidas, no se computarán 
las de los ejercicios 2020 y 2021, sin que surtan efecto las pérdidas que dejen reducido el 
patrimonio neto hasta la mitad del capital social hasta el resultado del ejercicio 2022.

Asimismo, se extienden hasta el 30 de junio de 2022, las moratorias previstas en el 
artículo 6 de la citada Ley, para evitar el desencadenamiento automático de procesos 
concursales, con el fin de dotar de un margen de tiempo adicional para que las empresas 
que están pasando por mayores dificultades como consecuencia de la situación 
económica generada por la crisis de la COVID-19, puedan restablecer su equilibrio 
patrimonial, evitando una innecesaria entrada en concurso.

Esta prórroga se corresponde con la ampliación del marco temporal de ayudas 
concedido por la Comisión europea en su Decisión de 18 de noviembre de 2021 y 
proporciona seguridad jurídica durante el periodo transitorio hasta que se complete la 
tramitación legislativa en curso para la modernización del régimen concursal español en 
el marco de la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, 
exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia 
de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y por la 
que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 (Directiva sobre reestructuración e 
insolvencia). Dicha reforma, que constituye uno de los hitos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, modernizará el sistema concursal español, 
dotándolo de nuevos instrumentos para la reestructuración temprana de empresas 
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viables, avanzando en la segunda oportunidad para empresarios personas físicas y 
agilizando y haciendo más eficientes los procesos concursales.

IV

En el contexto económico derivado de la crisis sanitaria, se produjo, entre otras 
medidas, la modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los 
movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior, por medio 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que añadió un nuevo artículo 7 bis de 
suspensión del régimen de liberalización de determinadas inversiones extranjeras 
directas en España.

Conforme al artículo 7 bis, las inversiones extranjeras directas se definen como 
aquellas que realicen los residentes en países fuera de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), o por residentes en países de la UE o de 
la AELC en caso de que los titulares reales residan fuera de la UE o de la AELC y que 
lleven al inversor a ostentar un 10 por ciento o más de la compañía española o una 
participación efectiva en su gestión y control.

Dada la extensión en el tiempo del impacto económico derivado de la crisis sanitaria, 
el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, amplió la protección establecida en el 
citado artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 julio, a las inversiones proveniente de la 
Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio en ciertas circunstancias. 
Dicho marco se ha extendido hasta el 31 de diciembre de 2021 mediante el Real 
Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito de la fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión 
del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua.

Dada la persistencia de las algunas circunstancias que motivaron la adopción de esta 
medida, y con el objetivo de garantizar la protección de la seguridad, salud y orden 
públicos de nuestro país, así como la necesaria seguridad jurídica para los operadores, 
es preciso prorrogar la vigencia de esta medida hasta el 31 de diciembre de 2022.

Así, a través del artículo primero de este real decreto-ley, se modifica la disposición 
transitoria única del referido Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, para 
prorrogar hasta la citada fecha de 31 de diciembre de 2022 el régimen transitorio por el 
que el régimen de suspensión de liberalización de determinadas inversiones extranjeras 
directas regulado en los apartados 2 y 5 del citado artículo 7 bis, se aplicará también a 
las inversiones extranjeras directas sobre empresas cotizadas en España, o sobre 
empresas no cotizadas si el valor de la inversión supera los 500 millones de euros, 
realizadas por residentes de otros países de la Unión Europea y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio. A estos efectos, se considerarán sociedades cotizadas en 
España aquéllas cuyas acciones estén, en todo o en parte, admitidas a negociación en 
un mercado secundario oficial español y tengan su domicilio social en España.

Adicionalmente, esta medida se completa con la disposición adicional primera en la 
que se recoge un mandato al Gobierno para que provea de una suficiente dotación de 
recursos humanos a la unidad de gestión competente para la tramitación de las 
solicitudes de autorización administrativa de las operaciones de inversión extranjera, 
atendiendo al análisis de necesidades dentro de las disponibilidades presupuestarias 
existentes en cada ejercicio.

V

El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, creó la Línea COVID de ayudas directas 
a autónomos y empresas, dirigida a apoyar la solvencia del sector privado, mediante la 
provisión a empresas y autónomos de ayudas directas de carácter finalista.

La gestión y el control de esta línea, con una dotación total de 7.000 millones de 
euros, se encomendó a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, 
encargándose, por consiguiente, de la realización de las correspondientes convocatorias 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 281 Miércoles 24 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 143859

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
19

30
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

4



para la concesión de las ayudas, su tramitación, la gestión y resolución de las 
solicitudes, el abono de las ayudas, así como la realización de los controles previos y 
posteriores al pago.

Tal y como se dispone en dicho real decreto-ley, antes del 31 de marzo de 2022, las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deben reintegrar al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública el saldo no ejecutado ni comprometido a 31 de diciembre 
de 2021.

Este plazo puede resultar insuficiente para aquellos casos en los que los beneficiarios 
hayan interpuesto un recurso en vía administrativa contra resoluciones denegatorias 
dictadas antes del 31 de diciembre de 2021 y que estén pendientes de resolución.

Por ello, se modifica el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, en lo relativo a la 
Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas, con el objetivo de habilitar a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para poder efectuar los 
reintegros derivados de la no ejecución de las ayudas con anterioridad al anterior plazo 
previsto del 31 de marzo de 2022, y para que retengan las cantidades necesarias para 
hacer frente a los pagos que eventualmente puedan derivarse de la estimación de los 
recursos en vía administrativa interpuestos contra resoluciones denegatorias dictadas antes 
del 31 de diciembre de 2021 y que estén pendientes de resolución.

Tras resolver los recursos, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla deberán reintegrar al Tesoro Público, antes del 30 de junio de 2022, el resto de 
los saldos no ejecutados.

VI

En relación con la primera de las medidas de política energética referidas en el 
apartado I de este real decreto-ley, el Real Decreto 104/2010, de 5 de febrero, por el que 
se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector del gas 
natural, establece la obligación de suministro por parte de los comercializadores de 
último recurso, en los casos en que un consumidor sin derecho a acogerse a la tarifa de 
último recurso transitoriamente carezca de un contrato de suministro en vigor con un 
comercializador y continúe consumiendo gas. Esta obligación se extiende durante el 
plazo de un mes desde la finalización del contrato, transcurrido el cual se deberá 
proceder a la inevitable interrupción del suministro.

El artículo 60 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural, establece una serie de servicios que se 
consideran esenciales tales como los centros sanitarios y hospitales, guarderías y 
colegios, asilos y residencias de ancianos, instituciones vinculadas a la defensa nacional, 
a las fuerzas y cuerpos de seguridad, etc.

En el caso de estos suministros a servicios declarados como esenciales, la interrupción 
del suministro no es de aplicación, excepto en los casos de peligrosidad cierta para 
personas y bienes, lo que implicaría que el consumidor se encontrase en una situación de 
compleja solución en tiempo y forma por lo que podría seguir consumiendo gas sin contrato, 
algo que sería irregular. Por ello, en el caso de los consumidores esenciales, se considera 
imprescindible extender la obligación de suministro de los comercializadores de último 
recurso a estos clientes un máximo de 6 meses o, preferentemente hasta que los mismos 
dispongan de un contrato de suministro con un comercializador.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes 
para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas 
de gas y electricidad, introduce temporalmente, en su disposición adicional séptima, una 
limitación al incremento del coste del gas en la tarifa de último recurso (TUR) al objeto de 
atenuar la excepcional subida de los precios internacionales del gas natural. En concreto, la 
disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, limitó la 
variación del valor del coste de la materia prima en la tarifa de último recurso de gas natural y 
estableció una metodología para la recuperación de estas cantidades en el futuro.
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Con objeto de solventar diversos problemas contables que pudieran afectar a las 
comercializadoras de último recurso, se modifica el apartado sexto de la citada 
disposición adicional al objeto de incluir al sistema gasista como garante subsidiario de 
las cantidades adeudadas. Esta garantía adicional permitirá contabilizar la deuda con la 
máxima seguridad posible. No se contempla en ningún caso que el mecanismo 
establecido en el citado real decreto-ley de recuperación de la deuda pueda resultar 
insuficiente.

VII

Uno de los aspectos más críticos para el despliegue de la movilidad eléctrica es el 
desarrollo de una infraestructura de recarga pública de alta capacidad, que evite la 
sensación de «ansiedad de autonomía», que detrae a muchos compradores de la 
decisión de adquirir y usar los vehículos eléctricos en desplazamientos interurbanos de 
larga distancia.

Las estaciones de servicio pertenecientes a redes de operadores al por mayor de 
productos petrolíferos pueden estar explotadas directamente por éstos o pueden 
funcionar bajo un régimen de abanderamiento o franquicia mediante el cual el minorista 
explota la estación en nombre y cuenta del operador, a través de un vínculo contractual 
de suministro en exclusiva de carburante.

Los titulares de instalaciones abanderadas, normalmente pymes, que quieran instalar 
un punto de recarga pueden estar viéndose obligados a incluir el servicio de recarga 
eléctrica dentro del contrato de suministro en exclusiva, lo que puede suponer una 
barrera a la implantación de puntos de recarga.

Para eliminar dicha barrera, se prohíbe la inclusión del servicio de recarga eléctrica 
dentro del contrato de suministro en exclusiva de carburante que mantienen titular y 
operador, con objeto de que este último pueda instalar puntos de recarga por sí mismo o 
a través de un tercero distinto al operador petrolífero.

VIII

El Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, de medidas urgentes para una 
transición justa de la minería del carbón y el desarrollo sostenible de las comarcas 
mineras, instrumentó las medidas acordadas en el Acuerdo Marco para una Transición 
Justa de la Minería del Carbón y Desarrollo Sostenible de las Comarcas Mineras para el 
periodo 2019-2027, en un contexto de cierre de la actividad minera extractiva no 
competitiva de las empresas mineras de carbón, de conformidad con lo establecido en la 
Decisión 2010/787/UE del Consejo, de 10 de diciembre de 2010, relativa a las ayudas 
estatales destinadas a facilitar el cierre de minas no competitivas.

Dicho Acuerdo, suscrito por el Ministerio para la Transición Ecológica, la central 
sindical UGT-FICA, la Federación de Industria de CC. OO., la Federación de Industria de 
USO y la agrupación de empresarios del sector, CARBUNIÓN, con fecha 24 de octubre 
de 2018, se configuró como un nuevo plan estratégico encaminado a lograr una 
transición justa hacia un nuevo modelo energético, caracterizado por la descarbonización 
e impulso a las energías renovables, apoyando a las empresas que cerraban, dando 
cobertura a los trabajadores que perdían sus puestos de trabajo y respaldando a las 
comarcas mineras, entre otros de sus objetivos.

Para lograr esa cobertura y proteger a los trabajadores excedentes de la minería del 
carbón, se instrumentan medidas dirigidas a otorgar nuevas ayudas sociales, 
flexibilizando sus condiciones y permitiendo unas prestaciones financiadas con cargo 
esas ayudas sociales, a las que de otro modo no hubiesen tenido acceso. Se persigue 
con ello, a su vez, en línea con lo previsto por la referida Decisión del Consejo, mitigar el 
impacto que un alto nivel de desempleo conllevaría en las zonas mineras, ya de por sí, 
muy desfavorecidas.
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A ese régimen especial de ayudas sociales en el sector de la minería del carbón, se 
dedica el Título I del referido Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, que 
distingue entre las ayudas por costes laborales para trabajadores de edad avanzada 
(reguladas en su artículo 1), y las ayudas por costes laborales mediante bajas 
indemnizadas de carácter voluntario (previstas en su artículo 2); remitiéndose, en todo 
aquello que no estuviese expresamente previsto, a lo señalado en el Real 
Decreto 676/2014, de 1 de agosto, por el que se establece el régimen de ayudas por 
costes laborales destinadas a cubrir costes excepcionales vinculados a planes de cierre 
de unidades de producción de las empresas mineras del carbón, cuyo ámbito de 
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2025.

En ambas líneas de ayudas se diferencia entre aquellos trabajadores cuya relación 
laboral se extingue con ocasión del cierre de la unidad productiva en la fecha límite de 31 
de diciembre de 2018, y aquellos otros que mantienen su vínculo laboral para realizar las 
labores de cierre y rehabilitación del espacio natural afectado por el cierre de la mina. 
Estos últimos, según la redacción actual del Real Decreto-ley, solo podrían acogerse a 
estas ayudas sociales en el plazo de 36 meses contado desde el 31 de diciembre 
de 2018, es decir, antes del 31 de diciembre de 2021.

Sin embargo, ese plazo resulta insuficiente y no responde a la situación de las 
empresas mineras beneficiarias de las ayudas por costes excepcionales destinadas a 
compensar la clausura de las instalaciones y la restauración del espacio natural, 
amparadas en la Orden IET/594/2014, de 10 de abril, cuyas labores de cierre y 
rehabilitación aún están en marcha y se prevé que se extiendan más allá del 31 de 
diciembre de 2021.

Las últimas ayudas para la restauración no se han terminado de resolver hasta 21 de 
agosto de 2021 para las dos últimas explotaciones. Es esencial, por consiguiente, 
acompasar el régimen de las ayudas al ritmo de ejecución de los trabajos de abandono 
de labores y restauración de modo que se otorgue la cobertura pretendida a los 
trabajadores del sector.

La modificación que se propone del Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, 
pretende evitar que estos trabajadores se vean perjudicados por el desarrollo de las 
labores de cierre y restauración (por otro lado, necesarias), permitiendo el acceso de 
estas ayudas a aquellos trabajadores que realicen labores de cierre y rehabilitación en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2025. Esta 
fecha se corresponde tanto con la vigencia de la citada Orden IET/594/2014, de 10 de 
abril, como con la del Real Decreto 676/2014, de 1 de agosto.

IX

La intensificación de los usos del territorio que tienen lugar en la cuenca vertiente al Mar 
Menor, junto a los efectos del cambio global, han hecho que en poco tiempo haya sufrido 
varios episodios catastróficos, como son las mortalidades masivas de peces y otros 
organismos marinos acaecidas en 2019 y, más recientemente, en agosto de 2021. Los 
sucesivos informes encargados por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico a las más prestigiosas instituciones científicas del país no dejan lugar a dudas: 
las causas de la degradación siguen actuando, su estado ecológico se sigue deteriorando y el 
ecosistema ha perdido su resiliencia, de forma que es difícil predecir los efectos de nuevas 
perturbaciones. Además, están presentes amenazas ciertas, como los restos que la minería 
metálica ha dejado en las Sierras Mineras, que pueden agravar la degradación de la laguna.

Para revertir la situación de deterioro ecológico, entre otras medidas resulta 
necesario dar un impulso decidido a las obras de protección y recuperación ambiental 
del Mar Menor. La declaración de interés general de estas obras posibilita una acción 
coordinada y decidida, con unos principios orientadores comunes: la restauración del 
buen estado ecológico de la laguna mediante el restablecimiento de su dinámica natural, 
la restauración y renaturalización en diferentes ámbitos y la aplicación de soluciones 
basadas en la naturaleza.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 281 Miércoles 24 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 143862

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
19

30
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

7



X

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar reales decretos-
leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las 
Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general.

En las medidas que se proponen concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real 
decreto-ley.

Por lo que respecta al primer aspecto, el empleo de este instrumento normativo con 
rango de ley está condicionado a la existencia de circunstancias concretas que «por 
razones difíciles de prever, [se] requiere de una acción normativa inmediata en un plazo 
más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de leyes» (STC 6/1983, de 4 de febrero).

A este respecto, dada la permanencia de circunstancias que motivaron la adopción 
de las medidas, en todo caso de carácter temporal para afrontar los efectos del impacto 
económico de la pandemia, resulta imprescindible mantener las referidas medidas 
temporales objeto de extensión, resultando inviable recurrir a los procedimientos 
parlamentarios para su mantenimiento.

El Tribunal Constitucional ha declarado que esa situación de extraordinaria y urgente 
necesidad puede deducirse «de una pluralidad de elementos», entre ellos, «los que 
quedan reflejados en la exposición de motivos de la norma» (STC 6/1983, de 4 de 
febrero). Por su parte, entre la situación de extraordinaria y urgente necesidad que 
habilita el empleo del real decreto-ley y las medidas contenidas en él debe existir una 
«relación directa o de congruencia». Por tanto, para la concurrencia del presupuesto de 
la extraordinaria y urgente necesidad, la STC 61/2018, de 7 de junio, (FJ 4), exige, por 
un lado, «la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en 
cuenta por el Gobierno para su aprobación», es decir, lo que ha venido a denominarse la 
situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella».

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (SSTC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, 
137/2003, de 3 de julio, FJ 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ 3), subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por 
el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando 
la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se inscribe en 
el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019), 
centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de 
oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real 
decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento 
constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 
237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas 
las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente 
norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Resulta urgente y necesario extender los plazos de otorgamiento de avales con 
cargo a las líneas concedidas por los Reales Decretos-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
y 25/2020, de 3 de julio, destinados a garantizar la financiación concedida a autónomos y 
empresas españolas afectados por los efectos económicos de la COVID-19 y 
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sucesivamente ampliados conforme se ampliaba el Marco Temporal, primero hasta 30 de 
junio de 2021 y luego hasta 31 de diciembre de 2021.

Aunque no cabe duda de que nos hallamos claramente en un contexto de 
recuperación económica, es necesario mantener los apoyos a empresas y autónomos 
para consolidar la recuperación económica. Por ende, se amplía el plazo de 
otorgamiento de estos avales hasta 30 de junio de 2022, fecha a la que se ha extendido 
el Marco Temporal de Ayudas.

Asimismo, se extiende la vigencia de varias disposiciones que tienen por objeto 
lograr el reequilibrio patrimonial de empresas viables cuya situación económica se ha 
visto afectada por la extensión de la crisis económica derivada de la COVID-19, evitando 
su entrada en concurso. Por un lado, se amplía hasta 30 de junio de 2022, la exención 
del deber del deudor que se encuentre en estado de insolvencia de solicitar la 
declaración de concurso y la no admisión a trámite de las solicitudes de concurso 
necesario que presenten los acreedores.

La extraordinaria y urgente necesidad de esta medida se justifica puesto que está 
próximo a vencer el plazo que se había concedido para la misma, hasta 31 de diciembre 
de 2021. En tanto se desarrolla un nuevo marco concursal y preconcursal resultante de 
la transposición de la Directiva de reestructuración e insolvencia, que establezca nuevos 
instrumentos que permitan la reestructuración de empresas viables y modernice la 
segunda oportunidad de los empresarios personas físicas, es necesario y urgente, 
extender las medidas que evitarían la entrada en concurso de empresas viables cuya 
situación patrimonial se ha visto afectada por la crisis derivada de la COVID-19.

En cuanto a la extensión al ejercicio 2021 del régimen previsto en el artículo 13.1 de 
la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, resulta igualmente extraordinaria y urgente su 
adopción si se quiere aportar estabilidad a los mercados, evitando que por efecto de la 
situación económica derivada de la pandemia numerosas empresas viables empiecen a 
presentar problemas que afecten a su estabilidad desde una perspectiva societaria.

Por otro lado, la extraordinaria y urgente necesidad de la adopción de una nueva 
prórroga de la vigencia del régimen transitorio de suspensión de liberalización de 
determinadas inversiones extranjeras directas realizadas por residentes de otros países 
de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio, se basa en el 
mantenimiento de las razones que llevaron a adoptar inicialmente dicha medida. En 
particular, cercano ya el vencimiento de dicha medida el 31 de diciembre próximo, 
continúa siendo patente la necesidad de salvaguardar la seguridad jurídica de los 
operadores y la protección de la seguridad, salud y orden público en nuestro país en 
tanto se afianza la recuperación económica y se despejan las circunstancias derivadas 
de la pandemia de COVID-19.

Por lo anterior, se estima conveniente extender la misma durante todo 2022 con el 
objetivo de afianzar la seguridad jurídica y añadir certidumbre a los operadores 
económicos. En un contexto económico global de incertidumbre, los agentes 
económicos, en particular los inversores, necesitan un clima de inversión estable que 
favorezca decisiones con implicaciones a medio y largo plazo.

En este sentido, recordemos que las inversiones extranjeras directas objeto de esta 
regulación tienen un perfil claro de estabilidad y permanencia por lo que, habida cuenta 
del escaso plazo que resta para la finalización de la prorroga vigente, es especialmente 
importante proporcionar una rápida respuesta que aporte esa certeza en la toma de 
decisiones de inversión.

Concurre asimismo extraordinaria y urgente necesidad en la extensión, hasta el 30 
de junio de 2022, del plazo previsto para la devolución por parte de las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla al Estado del saldo no ejecutado ni 
comprometido a 31 de diciembre de 2021, correspondiente a las transferencias de 
ayudas directas previstas en el Real Decreto-ley 5/2021 de 12 de marzo. El plazo 
previsto en la actualidad para realizar los reintegros puede resultar insuficiente para 
aquellos casos en los que los beneficiarios hayan interpuesto un recurso en vía 
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administrativa contra resoluciones denegatorias dictadas antes del 31 de diciembre 
de 2021 y que estén pendientes de resolución.

En el caso de las tres medidas adoptadas en el ámbito energético la concurrencia de 
las referidas circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad se justifica en lo 
siguiente:

En lo que se refiere a la extensión del suministro de gas natural a consumidores 
esenciales que no dispongan transitoriamente de contratos, la situación actual de 
elevados precios del gas natural, cuya cotización en los mercados internacionales se ha 
multiplicado por cuatro en los últimos meses, ha incrementado el riesgo de insolvencia y 
disolución de comercializadoras de gas, como consecuencia de las mayores 
necesidades de tesorería requeridas para operar en los mercados en la actualidad. Se 
ha tenido conocimiento de casos de comercializadoras de gas natural que han tenido 
que cesar su actividad, dejando a sus clientes, algunos de ellos categorizados como 
esenciales, sin suministro.

Dado que muchos de estos suministros se corresponden con organismos públicos, el 
plazo de un mes previsto actualmente en la normativa durante el cual son suministrados 
por las comercializadoras de último recurso es claramente insuficiente para la licitación y 
adjudicación de un nuevo contrato en el mercado, lo que justifica la extensión de dicho 
plazo mediante un real decreto-ley.

En relación con el refuerzo de la garantía de cobro del déficit de la tarifa de último 
recurso de gas natural, resulta necesario y urgente establecerlo con una norma con 
rango legal, al modificarse el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, y 
establecerse al sistema gasista como garante de último recurso de las cantidades 
adeudadas a las comercializadoras de último recurso.

Esta modificación legal debe estar operativa antes de la formulación de cuentas 
anuales de las compañías, de manera que esta deuda pueda ser calificada como un 
activo regulatorio, lo que exige su aprobación urgente mediante un real decreto-ley con 
entrada en vigor antes de finalizar este ejercicio.

El insuficiente desarrollo de la infraestructura de recarga eléctrica de alta capacidad 
está desincentivando la decisión de compra de vehículos eléctricos, lo que compromete 
la consecución de los objetivos de descarbonización del sector del transporte, pero 
también afecta negativamente al sector de la industria de la automoción, que tiene un 
peso muy significativo en la economía española, en términos de valor añadido, 
exportaciones y empleo.

El fomento de la electrificación del transporte por carretera, así como la necesidad de 
acompañar desde la regulación al sector de la automoción, una de las principales 
palancas para la recuperación económica post COVID-19, justifican la concurrencia de la 
extraordinaria y urgente necesidad para la adopción de esta medida.

Por último, la ampliación del plazo a 31 de diciembre de 2025 para que los 
trabajadores que mantienen su vínculo laboral para realizar las labores de cierre y 
rehabilitación del espacio natural afectado por el cierre de la mina puedan acogerse a las 
ayudas sociales del Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, debe aprobarse con 
carácter urgente porque, de no habilitarse, obligaría a que este grupo de trabajadores 
tuviera que extinguir su relación laboral antes de 31 de diciembre de 2021, cuando parte 
de las labores de restauración que están realizando no han hecho sino empezar, por los 
plazos de adjudicación y consiguiente ejecución de las obras.

La extraordinaria y urgente necesidad de la declaración de obras públicas de interés 
general del Estado con la finalidad de protección y recuperación ambiental del Mar 
Menor se justifica por la situación crítica que padece la laguna. Existe un claro consenso 
científico en relación con las causas que han motivado el actual deterioro al que se 
enfrenta el Mar Menor, cuya degradación se ha acelerado durante los últimos años, en 
paralelo con la expansión de determinadas actividades agrícolas y urbanas, a las que 
hay que sumar otras presiones de tipo minero, turístico, ganadero, etc. El Mar Menor 
viene sufriendo episodios de eutrofización avanzada, fruto del exceso de nutrientes, 
principalmente nitratos y fosfatos procedentes de la agricultura intensiva y otras 
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actividades humanas, los cuales llegan a la laguna a través de las cuencas vertientes del 
Campo de Cartagena. Así, en 2016 se produjo el evento conocido como «sopa verde» 
que acabó con la mayoría de las praderas de macroalgas y fanerógamas marinas de la 
laguna, y en 2019 se produjo una mortandad masiva de fauna marina debido a un evento 
anóxico posterior a unas lluvias torrenciales en el Campo de Cartagena («Gota fría» o 
«DANA»). Durante el mes de agosto de 2021 ha sucedido otro evento de condiciones de 
hipoxia en varias localizaciones del Mar Menor, fruto de la eutrofización avanzada que 
sufre la laguna. Estas condiciones físico-químicas del agua han originado, aunque en 
menor medida que en 2019, un nuevo evento de mortandad de fauna marina 
(principalmente, peces y crustáceos). Nuevamente, este evento es debido a la entrada 
de nitrógeno y fósforo de la agricultura intensiva y otras actividades humanas en el 
entorno de la albufera que provocaron un afloramiento masivo de fitoplancton iniciado en 
torno a la rambla del Albujón. Este exceso de fitoplancton ha limitado la entrada de luz y 
ha afectado tanto a la fotosíntesis como a la disponibilidad de oxígeno disuelto, lo cual 
ha desencadenado la mencionada mortandad de fauna.

Actualmente, el ecosistema lagunar del Mar Menor ha perdido su capacidad de 
regulación. El citado deterioro tiene como vehículo transmisor de la contaminación los 
recursos hídricos, que bien en forma de escorrentía superficial o bien como drenaje a 
través del acuífero cuaternario de la masa de agua subterránea del Campo de 
Cartagena, llegan a la laguna alternado dicho ecosistema.

En el conjunto de actuaciones prioritarias definidas por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico para recuperar el Mar Menor, se incluye la 
realización de las obras de interés general enumeradas en la disposición adicional única. 
La restauración de ecosistemas en franja perimetral del Mar Menor y la creación del 
Cinturón Verde tiene como objetivo eliminar las afecciones directas y buscar un efecto 
tampón o amortiguador de impactos, así como una naturalización del entorno inmediato 
de la laguna. La renaturalización y mejora ambiental de las ramblas y de la red de 
drenaje general de la cuenca vertiente al Mar Menor se orienta a garantizar la 
funcionalidad del territorio, tanto en la respuesta frente a inundaciones como en la 
mejora de la biodiversidad y en el papel a jugar en la retención de nutrientes y otros 
compuestos, incluyendo la creación de corredores verdes asociados al Cinturón Verde, 
para dotar de conectividad a todo el sistema y red de drenaje del Campo de Cartagena. 
La restauración de emplazamientos mineros peligrosos abandonados y restauración de 
zonas afectadas por la minería en la zona de influencia al Mar Menor tiene como objetivo 
evitar la contaminación de los suelos y el acuífero y evitar escorrentías superficiales de 
residuos mineros peligrosos que entren en el Mar Menor y deterioren su estado. La 
renovación de la impulsión de la rambla del Albujón pretende alcanzar una explotación 
próxima a su capacidad hidráulica, paliando la entrada de nutrientes por esta rambla, a la 
que surgen aguas subterráneas ricas en los mismos. El objetivo de las obras de mejora 
hidrológica y laminación de crecidas en la cuenca vertiente del Mar Menor es contribuir a 
minimizar el riesgo de inundaciones en los municipios ribereños, laminando además la 
entrada masiva de nitratos sin alterar la proporción de agua dulce y salada de la laguna.

Todas estas obras precisan de la declaración de interés general para iniciar de 
forma inmediata el desarrollo y ejecución de los proyectos urgentes y prioritarios 
que, con las características de cada uno que han quedado brevemente descritas, 
tienen en común la finalidad de frenar y revertir el grave deterioro ecológico de la 
laguna del Mar Menor.

Debe recalcarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni 
al Derecho electoral general.

En este sentido, y en relación con la prohibición de afectación a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución Española, la 
consolidada doctrina constitucional, que resume la STC 139/2016, de 31 de julio (FJ 6), 
«1.º) (…) este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva de dicho límite que 
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supondría el vaciamiento de la figura del decreto-ley, haciéndolo «inservible para regular 
con mayor o menor incidencia cualquier aspecto concerniente a las materias incluidas en el 
título I de la Constitución; 2.º) La cláusula restrictiva debe ser entendida de modo que no 
se reduzca a la nada la figura del decreto-ley, de suerte que lo que se prohíbe 
constitucionalmente es que se regule un régimen general de estos derechos, deberes y 
libertades o que vaya en contra del contenido o elementos esenciales de algunos de tales 
derechos (STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8, confirmada por otras posteriores); 3.º) 
El Tribunal no debe fijarse únicamente en el modo en que se manifiesta el principio de 
reserva de ley en una determinada materia, sino más bien ha de examinar si ha existido 
‘afectación’ por el decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en el título I CE, lo 
que exigirá tener en cuenta la configuración constitucional del derecho, deber o libertad 
afectado en cada caso e incluso su ubicación sistemática en el texto constitucional y la 
naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate (…)».

XI

El presente real decreto-ley se ajusta a los principios de buena regulación recogidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. 
Las razones de interés general y los objetivos se definen con claridad, en el caso de los 
cinco artículos: afianzar y consolidar asegurar la reactivación económica, la estabilidad 
de los mercados y garantizar la protección de la seguridad jurídica; mantener unas 
medidas que ha logrado evitar la disolución de empresas que resultarían viables en unas 
condiciones de funcionamiento de mercado normales; así como mantener los apoyos a 
empresas y autónomos hasta que la recuperación esté claramente asegurada. También 
en el supuesto de que las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
dispongan de los fondos necesarios hasta la resolución de los eventuales recursos 
pendientes de resolución. En todos los casos, se trata de los instrumentos idóneos para 
garantizar la consecución de los fines perseguidos.

Por su parte, la disposición adicional se funda igualmente en el interés general que 
debe coadyuvar a la restauración ecológica del Mar Menor. Por último, las medidas de 
política energética se ajustan a las necesidades de viabilidad económica y financiera de 
las empresas comercializadoras de último recurso, a las de cumplimiento de los objetivos 
de extensión de la electrificación de la movilidad y a las de protección efectiva de los 
trabajadores mineros dedicados a la restauración ecológica de las zonas mineras, 
respectivamente.

Conforme al principio de proporcionalidad, es constatable que la regulación 
contenida es la mínima imprescindible, ya que, en todos los casos, se trata de extender 
por un tiempo limitado la regulación que se ha demostrado eficaz para la consecución de 
los objetivos perseguidos, ante la continuidad en el tiempo de las circunstancias que 
motivaron su adopción.

Lo mismo sucede con las medidas para la restauración ecológica del Mar Menor y 
con las medidas que afectan al sector energético, en atención a las finalidades que 
motivan su regulación como se ha expuesto anteriormente.

Asimismo, las medidas de política energética tratan respectivamente de mejorar la 
realidad de las empresas comercializadoras de último recurso, ajustar la extensión de la 
política de electrificación de la movilidad y mantener la política de protección de los 
trabajadores dedicados a trabajos de restauración ecológica de zonas mineras.

En cuanto al principio de seguridad jurídica, la norma es idónea para conseguir la 
estabilidad buscada durante el tiempo que, a día de hoy, se considera necesario, siendo, 
a la vez coherente con el marco jurídico nacional, de la Unión Europea e, incluso, 
internacional, en relación con la AELC.
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La transparencia queda garantizada, en la medida en que se trata de la extensión de 
regímenes ya vigentes, conocidos por el mercado y los agentes económicos y accesible 
a todos. Y en el caso de las medidas de restauración ecológica del Mar Menor, porque 
instrumentan determinadas actuaciones prioritarias definidas por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico para recuperar el Mar Menor.

Respecto de las medidas que afectan a la política energética, se trata de medidas 
que coadyuvan a los requisitos de transparencia financiera de las empresas 
comercializadoras de último recurso, a una mejora de la política de extensión de la 
electrificación en la movilidad y a un horizonte de certeza de la protección social de los 
trabajadores que siguen realizando las labores de restauración en zonas mineras.

Por último, en cuanto al principio de eficiencia, éste resulta evidente, al no incluirse 
en ninguna de las regulaciones objeto de esta norma requisitos adicionales ni 
introducirse nuevas cargas con respecto de los que ya puedan existir.

Este real decreto-ley se estructura en nueve artículos, dos disposiciones adicionales 
y tres disposiciones finales, y se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 
10.ª,13.ª, 24.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, las 
competencias exclusivas sobre la legislación mercantil, el comercio exterior y las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, 
a propuesta de las Ministras de Asuntos Económicos y Transformación Digital, de 
Justicia, de Hacienda y Función Pública, de Industria, Comercio y Turismo, y para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 23 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas 
urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo.

Se modifica el apartado 2 del artículo 1 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, que queda 
redactado del siguiente modo:

«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
conceder avales por un importe máximo de 40.000 millones de euros, hasta el 30 
de junio de 2022. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el 
plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo 
de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su 
aplicación.»

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. El 
apartado 2 del artículo 29 queda redactado del siguiente modo:

«2. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
conceder avales por un importe máximo de 100.000 millones de euros, hasta el 30 
de junio de 2022. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el 
plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo 
de Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su 
aplicación.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 281 Miércoles 24 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 143868

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
19

30
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

13



Artículo tercero. Modificación de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas 
procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia.

Uno. El artículo 6 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6. Régimen especial de la solicitud de declaración del concurso de 
acreedores.

1. Hasta el 30 de junio de 2022, inclusive, el deudor que se encuentre en 
estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, 
haya o no comunicado al juzgado competente la apertura de negociaciones con 
los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo 
extrajudicial de pagos o adhesiones a una propuesta anticipada de convenio. El 
cómputo del plazo de dos meses para solicitar la declaración del concurso previsto 
en el artículo 5.1 del texto refundido de la Ley Concursal comenzará a contar el 
día siguiente a dicha fecha.

2. Hasta el 30 de junio de 2022, inclusive, los jueces no admitirán a trámite 
las solicitudes de concurso necesario que se hayan presentado desde el 14 de 
marzo de 2020. Si hasta el 30 de junio de 2022, inclusive, el deudor hubiera 
presentado solicitud de concurso voluntario, ésta se admitirá a trámite con 
preferencia, aunque fuera de fecha posterior a la solicitud de concurso necesario.»

Dos. Se modifica apartado 1 del artículo 13, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de 
disolución prevista en el artículo 363.1.e) del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, no se tomarán en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021. 
Si en el resultado del ejercicio 2022 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el 
patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá 
convocarse por los administradores o podrá solicitarse por cualquier socio en el 
plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 365 
de la citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la 
sociedad, a no ser que se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente.»

Artículo cuarto. Modificación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de 
medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 
materia tributaria.

Se modifica la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector 
energético, y en materia tributaria, que queda redactada en los siguientes términos:

«El régimen de suspensión de liberalización de determinadas inversiones 
extranjeras directas en España regulado en los apartados 2 y 5 del artículo 7 bis de la 
Ley 19/2003, de 4 de julio, se aplicará hasta el 31 de diciembre de 2022, a las 
inversiones extranjeras directas sobre empresas cotizadas en España, o sobre 
empresas no cotizadas si el valor de la inversión supera los 500 millones de euros, 
realizadas por residentes de otros países de la Unión Europea y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio. A estos efectos, se considerarán sociedades cotizadas en 
España aquellas cuyas acciones estén, en todo o en parte, admitidas a negociación en 
un mercado secundario oficial español y tengan su domicilio social en España.

A efectos de este régimen transitorio, se entenderá por inversiones extranjeras 
directas aquellas inversiones como consecuencia de las cuales el inversor pase a 
ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 del capital social de la 
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sociedad española, o cuando como consecuencia de la operación societaria, acto 
o negocio jurídico se adquiera el control de dicha sociedad de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 7.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, tanto si se realizan por residentes de países de la 
Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio diferentes a 
España, como si se realizan por residentes en España cuya titularidad real 
corresponda a residentes de otros países de la Unión Europea y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad real cuando 
estos últimos posean o controlen en último término, directa o indirectamente, un 
porcentaje superior al 25 % del capital o de los derechos de voto del inversor, o 
cuando por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, del inversor.»

Artículo quinto. Modificación del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, 
de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19, que queda redactado del siguiente modo:

«Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla procederán al 
reintegro al Tesoro Público de los importes correspondientes conforme a los 
siguientes apartados:

a) Con anterioridad a 31 de diciembre de 2021 deberán reintegrar la 
diferencia entre el importe asignado a la Comunidad Autónoma o Ciudad por este 
Real Decreto-ley y el importe máximo derivado de las solicitudes recibidas.

b) Asimismo, con anterioridad a 31 de diciembre de 2021, podrán reintegrar 
la diferencia entre el importe máximo derivado de las solicitudes y el importe 
adjudicado, sin perjuicio de que puedan retener los fondos necesarios para hacer 
frente a los pagos que eventualmente puedan derivarse de la estimación de los 
recursos en vía administrativa interpuestos contra resoluciones denegatorias 
dictadas antes del 31 de diciembre de 2021 y que estén pendientes de resolución.

c) En todo caso, el resto del saldo no ejecutado se deberá reintegrar antes 
del 30 de junio de 2022.

Antes de 30 de junio de 2022, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla remitirán al Ministerio de Hacienda y Función Pública un estado de 
ejecución, indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, obligaciones 
reconocidas y pagos realizados.

Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
remitir junto con la información enumerada en este apartado, informe de sus 
respectivos órganos de intervención y control en el que se acredite y certifique el 
importe de los reintegros.»

Artículo sexto. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos.

El artículo 43 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, se 
modifica de la siguiente manera:

Uno. Se añade una letra c) al punto 1 con el siguiente tenor literal:

«c) No podrán contener cláusulas de exclusividad en lo relativo a la 
prestación de servicios de recarga eléctrica a vehículos.»
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Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 43 bis que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«4. Lo dispuesto en el presente artículo, a excepción de lo establecido en la 
letra c) del apartado 1, no será de aplicación cuando los bienes o servicios 
contractuales sean vendidos por el comprador desde locales y terrenos que sean 
plena propiedad del proveedor.»

Artículo séptimo. Modificación del Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, de 
medidas urgentes para una transición justa de la minería del carbón y el desarrollo 
sostenible de las comarcas mineras.

El Real Decreto-ley 25/2018, de 21 de diciembre, de medidas urgentes para una 
transición justa de la minería del carbón y el desarrollo sostenible de las comarcas 
mineras, se modifica de la siguiente manera:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1 que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«2. La extinción de la relación laboral que dará lugar a estas ayudas podrá 
producirse con anterioridad al 31 de diciembre de 2018, o dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2025, para 
aquellos trabajadores que realicen labores de cierre y rehabilitación del espacio 
afectado por el cierre de la mina.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 2 en los términos siguientes:

«2. Los trabajadores que puedan causar derecho a estas ayudas y 
contribuyan en las labores de restauración, seguridad y clausura de la explotación 
minera podrán ver extinguida su relación laboral con posterioridad al cierre 
efectivo de la unidad de producción el 31 de diciembre de 2018, dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2025.»

Artículo octavo. Modificación del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de 
medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural 
en los mercados minoristas de gas y electricidad.

Se modifica del apartado 6 de la disposición adicional séptima del Real 
Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el 
impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas 
y electricidad, que pasa a tener la siguiente redacción:

«6. No se podrá poner fin al procedimiento de recuperación de las cantidades 
adeudadas hasta que las comercializadoras de último recurso hayan recuperado 
la totalidad de las mismas, incluyendo, en su caso, los intereses correspondientes.

La facturación de la tarifa de último recurso responderá de estos pagos, y en 
su defecto, estos tendrán la consideración de desajuste entre ingresos y costes 
del sistema gasista, conforme a lo dispuesto en al artículo 61 de la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia.»
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Artículo noveno. Modificación del Real Decreto 104/2010, de 5 de febrero, por el que se 
regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector del gas 
natural.

Se modifica el apartado 3, del artículo 2 del Real Decreto 104/2010, de 5 de febrero, 
por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector del 
gas natural, que pasa a tener la siguiente redacción:

«3. Adicionalmente, el comercializador de último recurso perteneciente al 
grupo empresarial propietario de la red en una zona de distribución, o en el caso 
de que no exista, el comercializador de último recurso con mayor cuota de 
mercado en la comunidad autónoma, deberá atender el suministro de aquellos 
consumidores que, sin tener derecho a acogerse a la tarifa de último recurso, 
transitoriamente carezcan de un contrato de suministro en vigor con un 
comercializador y continúen consumiendo gas.

Esta obligación se extiende únicamente durante el plazo de un mes desde la 
finalización del contrato del cliente.

Transcurrido dicho plazo sin que el consumidor disponga de un contrato en 
vigor de suministro con un comercializador, se procederá según lo previsto en el 
artículo 55 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

En el caso de que el consumidor se trate de un servicio esencial, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 60 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
la obligación de suministro del comercializador de último recurso, se extenderá 
hasta un máximo de seis meses o preferentemente, hasta que el consumidor 
disponga de un contrato de suministro en vigor con una comercializadora.»

Disposición adicional primera. Autorizaciones administrativas de las operaciones de 
inversión extranjera.

Con el fin de garantizar la adecuada tramitación de las solicitudes de autorización 
administrativa de las operaciones de inversión extranjera, el Gobierno adoptará las 
medidas necesarias para dotar a la unidad de gestión competente de los recursos 
humanos necesarios, atendiendo al análisis de necesidades dentro de las 
disponibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio.

Disposición adicional segunda. Declaración de interés general de determinadas obras 
de protección y recuperación ambiental del Mar Menor.

1. Se declaran de interés general de la Administración General del Estado las 
siguientes obras de protección y recuperación ambiental del Mar Menor:

a) Restauración de ecosistemas en franja perimetral del Mar Menor y creación del 
Cinturón Verde.

b) Restauración de emplazamientos mineros peligrosos abandonados y 
restauración de zonas afectadas por la minería en la zona de influencia al Mar Menor.

c) Renaturalización y mejora ambiental de las ramblas y creación de corredores 
verdes que doten de conectividad a toda la red de drenaje, en especial en las ramblas 
afectadas por la minería.

d) Renovación de la impulsión de la rambla del Albujón.
e) Actuaciones de corrección hidrológica y laminación de crecidas asociadas a las 

áreas de riesgo potencial significativo de inundación de la cuenca vertiente del Mar Menor.

2. Las obras incluidas en esta disposición llevarán implícita la declaración de 
utilidad pública y de urgencia a los efectos previstos en los artículos 9, 10, 11 y 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.
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3. Las obras incluidas en esta disposición se financiarán con cargo al Presupuesto 
de gastos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Disposición final primera. Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones 
reglamentarias.

Las modificaciones que con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-
ley, puedan realizarse respecto al Real Decreto 104/2010, de 5 de febrero, podrán 
efectuarse por normas con rango de real decreto.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 10.ª, 
13.ª, 24.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva 
sobre la legislación mercantil, el comercio exterior y las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, obras públicas de interés general y 
bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de noviembre de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
21307 Real Decreto-ley 30/2021, de 23 de diciembre, por el que se adoptan 

medidas urgentes de prevención y contención para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

I

Después de que el día 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 
declarara pandemia internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote 
epidémico de COVID-19, el Consejo de Ministros, reunido en sesión extraordinaria el 
jueves 12 de marzo, adoptó las primeras medidas urgentes para hacer frente a la 
propagación de la pandemia, en particular, el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19.

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 
evolucionó, tanto a nivel nacional como mundial, con enorme rapidez. Se trata de una 
crisis sanitaria sin precedentes y de una extraordinaria amplitud y gravedad, tanto por el 
extraordinario riesgo de contagio y el alto número de ciudadanos afectados, con la 
consiguiente presión sobre los servicios sanitarios, como por el elevado coste social y 
económico derivado de las medidas extraordinarias de contención adoptadas por los 
distintos Estados. Esta evolución ha exigido la adopción de sucesivas medidas 
adicionales para hacer frente a la pandemia, que se han podido flexibilizar en situaciones 
de contención epidemiológica.

Así, la introducción de la vacunación ha marcado un hito claramente diferenciador en 
la evolución de la pandemia. En nuestro país las altas coberturas de vacunación han 
permitido reducir de forma importantísima los casos de enfermedad grave y 
fallecimientos.

Sin embargo, en las últimas semanas, la incidencia de COVID-19 ha experimentado 
un aumento muy importante en todo el territorio nacional. Actualmente, se encuentra en 
valores superiores a 784 casos por 100.000 habitantes, con una alta velocidad de 
crecimiento. Aunque las altas coberturas de vacunación implican que la mayoría de los 
casos sea leve y se haya reducido la gravedad y el impacto en el sistema asistencial, 
dado el gran aumento de casos, se está produciendo un aumento gradual de los 
ingresos en unidades de hospitalización y en UCI. A esta situación se añade la 
preocupación por la aparición y rápida expansión de la nueva variante «ómicron» cuyo 
impacto está aún por determinar, aunque hay indicios de mayor transmisibilidad y escape 
inmune respecto a variantes anteriores. Se estima que esta será la variante 
predominante en todo el territorio en las próximas semanas. Además, es bien conocido 
el aumento de incidencia que, de manera estacional, experimentan otras infecciones de 
similar vía de transmisión, como son la gripe, la enfermedad neumocócica y el virus 
respiratorio sincitial. El impacto que provocan anualmente en el sistema sanitario, 
especialmente la gripe, se ve reflejado con mayor importancia en los meses de enero y 
febrero.

Esta situación pone al límite las capacidades del sistema sanitario, particularmente 
de la atención primaria, con la consiguiente dificultad para realizar de forma óptima las 
actividades de detección precoz y seguimiento de los casos, la identificación y 
seguimiento de los contactos y el análisis oportuno de la situación. El aumento 
exponencial de casos también está haciendo que los servicios de atención primaria, en 
algunos casos responsables de la trazabilidad de los contactos o a cargo de la 
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implementación de la Estrategia de vacunación, no puedan realizar estas funciones ni su 
actividad habitual de forma adecuada.

Por todo esto, se considera que a la intensificación de la Estrategia de vacunación 
deben añadirse otras medidas no farmacológicas para el control de la transmisión en la 
situación epidemiológica actual. Una de ellas es la extensión del uso correcto de la 
mascarilla por parte de la ciudadanía. Su uso es obligatorio de acuerdo con la 
Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en todos 
los ámbitos salvo en exteriores, siempre que no se pueda garantizar una distancia de 
seguridad de más de 1,5 metros. El uso generalizado de mascarillas por parte de la 
ciudadanía para reducir la transmisión comunitaria del coronavirus está justificado, 
teniendo en cuenta la alta transmisibilidad del SARS-CoV-2 (especialmente 
considerando el potencial incremento de la transmisibilidad de nuevas variantes como la 
que está aumentando su circulación, la variante ómicron) y la capacidad de las 
mascarillas de bloquear la emisión y recepción de aerosoles.

A ese fin responde el presente real decreto-ley con el establecimiento de un deber 
general de cautela y protección que afiance comportamientos de prevención en el 
conjunto de la población, dirigidos a garantizar el derecho a la vida y a la protección de 
salud.

II

Esta norma modifica el artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de modo que 
establece el uso obligatorio de mascarillas en personas de seis años en adelante en la 
vía pública, en espacios al aire libre y en espacios cerrados de uso público o que se 
encuentren abiertos al público, así como en los transportes. No obstante, se exceptúa el 
uso de la mascarilla en exteriores durante la práctica de deporte individual, y también 
durante la realización de actividades que no sean de carácter deportivo, pero se realicen 
en espacios naturales, siempre que, en ambos casos se mantenga la distancia mínima 
de 1,5 metros con otras personas que no sean convivientes.

Esta regulación facilita el cumplimiento y vigilancia de la medida, además de evitar la 
realización de interpretaciones diversas y, por tanto, contribuir a su mejor asunción 
social.

No obstante, el presente real decreto-ley habilita al Gobierno, a propuesta de la 
persona titular del Ministerio de Sanidad, oído el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud a modificar, mediante real decreto, la obligatoriedad del uso de la 
mascarilla en los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 6 cuando se den 
las circunstancias sanitarias apropiadas que así lo aconsejen en función de la evolución 
de los indicadores epidemiológicos de la pandemia.

En efecto, la materia que se remite a regulación reglamentaria excede del ámbito 
propio de la norma con rango de ley, lo que le otorga una rigidez formal que hace que 
cualquier adaptación de la misma a la realidad epidemiológica concreta deba ser 
realizada a través de una norma con dicho rango, cuestión difícilmente compatible con 
las necesarias flexibilidad y adaptación que requiere la lucha efectiva contra la 
pandemia.

En consecuencia, la Ley 2/2021, de 29 de marzo, regula las condiciones esenciales 
en las que la norma reglamentaria decidirá sobre el uso obligatorio de la mascarilla, así 
como sobre sus excepciones, en función de la evolución epidemiológica y con la garantía 
de que las comunidades y ciudades autónomas, a través del Consejo Interterritorial de 
Sistema Nacional de Salud, serán siempre escuchadas antes de la adopción de la 
decisión concreta.

Por tanto, existe una regulación legal previa que determina los principios y criterios 
de carácter general a los que deba sujetarse tal desarrollo reglamentario, por lo que la 
norma proyectada se acomoda a las exigencias de la jurisprudencia constitucional al 
respecto (por todas, puede consultarse las SSTC 227/1988, 15/1989 y 131/1996), ya 
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que, en este caso, la norma reglamentaria a la que se difiere su desarrollo dispone de 
una habilitación o remisión legal suficiente y expresa, siendo un complemento de la 
ordenación material contenida en la ley en aquellos aspectos en que pueda requerirse la 
inclusión de circunstancias concretas variables.

El Tribunal Constitucional ha establecido, en numerosas ocasiones, que el principio 
de reserva de ley no excluye la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a 
normas reglamentarias (SSTC 83/1984 y 178/1989) siempre y cuando la ley determine, 
en sentido amplio, el contenido del reglamento, por lo que la concreción por real decreto 
prevista en la nueva redacción es perfectamente viable y no implica una degradación del 
principio de reserva de ley porque contiene el marco sistemático de remisión, que debe 
deducirse de una lectura sistemática de la norma, según establece el Tribunal 
Constitucional.

Por otro lado, se desarrollan dos medidas extraordinarias y transitorias, con el fin de 
garantizar las necesidades adicionales de profesionales sanitarios que puedan 
requerirse para atender las necesidades de la población, como consecuencia de la 
pandemia por COVID-19, pero también en relación a otras enfermedades infecciosas 
estacionales.

Así, el artículo 2 modifica el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la 
finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, para mantener hasta el 31 de 
diciembre de 2022 la posibilidad de que se contrate a profesionales de la Medicina y la 
Enfermería que ya hayan accedido a la jubilación, con ciertos requisitos, con el fin de 
realizar actividades asistenciales relacionadas con el COVID-19.

En el artículo 3 se habilita la contratación por las comunidades autónomas, el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y el Ministerio de Defensa de profesionales con 
título de especialista obtenido en Estados no miembros de la Unión Europea, que 
cuenten con un informe-propuesta condicionado del Comité de Evaluación, conforme a lo 
regulado en el Real Decreto 459/2010, de 16 de abril, por el que se regulan las 
condiciones para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de 
especialista en Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión 
Europea. El ejercicio de actividades asistenciales deberá estar supervisado por los 
miembros de la plantilla, con el fin de garantizar la calidad y la seguridad de la asistencia 
sanitaria.

Por último, en la disposición final primera se modifica la disposición adicional 
cuadragésima sexta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021, que establecía las medidas oportunas para garantizar el 
mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones y otras prestaciones públicas en el 
año 2021.

Esa previsión respondía a la necesidad de mantener el poder adquisitivo de las 
pensiones y otras prestaciones públicas para evitar que se vieran afectadas en sus 
cuantías por desviaciones en los cálculos que produjeran mermas en las mismas, de 
manera que el incremento de las pensiones inicialmente previsto se mantuviera incólume 
una vez transcurrido el año para el que estaba previsto aquél.

En su estructura, la disposición adicional cuadragésima sexta distingue en apartados 
diferenciados las medidas a aplicar a las pensiones contributivas del sistema de 
Seguridad Social y de Clases Pasivas y las relativas a pensiones mínimas, pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social, de pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e 
Invalidez (SOVI) no concurrentes, así como concurrentes con pensiones de viudedad de 
alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, los perceptores de 
prestaciones de la Seguridad Social por hijo a cargo con dieciocho o más años de edad y 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 y del subsidio de movilidad y 
compensación para gastos de transporte.
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Se ajustaba, de esta manera, a lo que en el propio articulado de la ley ya se preveía 
en relación a las pensiones no contributivas. Así, basta hacer referencia al artículo 35 –
revalorización de pensiones–, y 39 –revalorización y modificación de los valores de las 
pensiones públicas–, que establecían respecto de las pensiones abonadas por el 
sistema de Seguridad Social, así como las de Clases Pasivas del Estado, un incremento 
para 2021 del 0,9 por ciento; y al artículo 44 –revalorización de las pensiones no 
contributivas y otras prestaciones de la Seguridad Social– que establecía para el mismo 
periodo un incremento del 1,8 por ciento en las pensiones no contributivas. Estaba clara, 
pues, la voluntad del legislador de beneficiar en los citados incrementos a aquellas 
pensiones y prestaciones de cuantía más baja, como son las no contributivas, tal y como 
se ha venido haciendo tradicionalmente, bastando a título de ejemplo, la referencia a la 
disposición adicional decimocuarta –mantenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones en el año 2008– de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008.

Sin embargo, estando clara esa voluntad de tratamiento diferenciado, la disposición 
cuadragésima sexta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, no hace ningún tipo de 
distinción en la fórmula aplicada en sus dos primeros apartados, de manera que, pese a 
que se mantiene la existencia de esos dos apartados, en la práctica no hay 
diferenciación en su aplicación. Así, resulta que a la hora de aplicar la fórmula tradicional 
que siempre se venía aplicando para lograr el mantenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones, las no contributivas previstas en el apartado segundo pierden parte del 
incremento previsto en el artículo 44 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre. Es decir, se 
les repercutiría en menor medida que al resto de pensiones la desviación del IPC.

Con el objeto de rectificar ese efecto no deseado en la aplicación de la previsión 
relativa al mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones no contributivas en el 
año 2021 y conseguir que se mantenga la previsión de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, referida a una diferenciación con el resto de pensiones, dado que son las de 
menor cuantía, procede modificar el apartado segundo de la citada disposición 
cuadragésima sexta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, aplicando la fórmula que ha 
venido siendo habitual siempre que ha habido una desviación del IPC y alguna pensión 
estaba mejorada respecto del resto.

III

De acuerdo con lo expuesto, existe una situación de extraordinaria y urgente 
necesidad que permite utilizar lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Española 
en el sentido de que debe modificarse a la mayor brevedad la regulación del artículo 6 de 
la Ley 2/2021, de 29 de marzo, dado el contexto actual de la evolución de los indicadores 
epidemiológicos y la necesidad de utilizar este tipo de norma para lograr los efectos 
inmediatos requeridos.

Además, el Tribunal Constitucional exige para la utilización de este tipo de norma 
que la situación que pretenda regular se ajuste al «juicio político o de oportunidad que 
corresponde al Gobierno» realizar (STC 182/1997, de 30 de octubre), como es el caso 
de la utilización de mascarillas tanto en espacios abiertos como cerrados que sean de 
carácter público o que se encuentren abiertos al público. Esta medida se plantea con el 
fin de no contribuir a la expansión del virus, así como dar continuidad a las medidas 
contempladas en el artículo 2 del presente real decreto-ley, cuya vigencia de tales 
medidas finaliza el 31 de diciembre de 2021, y habilitar la posibilidad de poder contar con 
profesionales sanitarios extracomunitarios en los términos del artículo 3 de esta norma, y 
todo ello bajo el criterio marcado por el propio Tribunal Constitucional de que «el 
presupuesto habilitante de la "extraordinaria y urgente necesidad" siempre se ha de 
llevar a cabo mediante la valoración conjunta de todos aquellos factores que 
determinaron al Gobierno a dictar la disposición legal excepcional» (STC 139/2016, 
de 21 de julio).
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Asimismo, es urgente habilitar todas las posibilidades de contratación de personal 
sanitario durante todo el ejercicio 2022, dada la evolución de los principales indicadores 
epidemiológicos.

Finalmente, la necesidad de modificar el apartado segundo de la disposición 
cuadragésima sexta de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021, se hace con el objeto de rectificar el efecto no deseado en 
la aplicación de la previsión relativa al mantenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones no contributivas en el año 2021. Dado que, para llevar a efecto la 
revalorización de las pensiones y prestaciones de Seguridad Social es necesario el 
desarrollo reglamentario, por parte del Gobierno, de las previsiones contenidas en esa 
disposición adicional, y de conformidad con su apartado cuarto, se hace imprescindible 
la modificación con el objeto de que se pueda cumplir dicho mandato en el plazo 
oportuno, lo que no ocurriría de demorarse esta medida. Por ello se considera que 
concurren las causas que justifican el carácter de extraordinaria y urgente necesidad, 
conforme dispone el artículo 86 de la Constitución Española.

La norma proyectada se adecúa a los principios de buena regulación de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, contemplados 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
necesidad y eficacia, dado el interés general en el que se fundamentan las 
modificaciones normativas que se establecen, al adecuarse el uso de la mascarilla y la 
contratación de profesionales sanitarios a la situación epidemiológica actual, que exige 
una respuesta normativa en el ámbito de esta norma, de acuerdo con los indicadores de 
la evolución de la pandemia.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados, ya que 
las modificaciones que ahora se introducen resultan proporcionadas al bien público que 
se trata de proteger, por adecuarse a los indicadores de evolución de la pandemia y 
producir la menor incidencia posible en los derechos de la ciudadanía.

También se ajusta al principio de seguridad jurídica al dotar de mayor claridad la 
regulación actualmente en vigor en relación con el uso de la mascarilla y con las 
condiciones de contratación del personal jubilado o titulado en países fuera de la Unión 
Europea sanitario, siendo, por tanto, coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y 
específicamente, con el marco constitucional que permite la utilización del instrumento 
del real decreto-ley. Este principio queda atendido especialmente con la regulación 
introducida en relación con el régimen de revaloración de determinadas pensiones.

En cuanto al principio de transparencia, esta norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública por tratarse de un decreto-ley, tal y 
como autoriza el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, aunque los 
objetivos y motivos que la sustentan quedan definidos en la norma.

En relación con el principio de eficiencia, este real decreto-ley no impone cargas 
administrativas que no estén justificadas para la consecución de sus fines, no 
produciéndose un incremento de las cargas administrativas con respecto a las existentes 
en la actualidad.

El título competencial en virtud del cual se dicta el presente real decreto-ley es el 
previsto en el artículo 149.1.16.ª, 17.ª y 30.ª de la Constitución Española, que atribuyen 
al Estado, respectivamente, la competencia en materia de sanidad exterior, bases y 
coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos, sobre la 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, así como sobre la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia.
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En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Sanidad y del Ministro de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

La Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6. Uso obligatorio de mascarillas.

1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de 
mascarillas en los siguientes supuestos:

a) En cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al 
público.

b) En cualquier espacio al aire libre de uso público o que se encuentre 
abierto al público.

c) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, 
incluyendo los andenes y estaciones de viajeros, o en teleférico, así como en los 
transportes públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de hasta 
nueve plazas, incluido el conductor, si los ocupantes de los vehículos de turismo 
no conviven en el mismo domicilio. En el caso de los pasajeros de buques y 
embarcaciones, no será necesario el uso de mascarillas cuando se encuentren 
dentro de su camarote.

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los 
siguientes supuestos:

a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad 
respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su 
situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien, presenten alteraciones de conducta que hagan 
inviable su utilización.

b) En el caso de que, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la 
mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades 
sanitarias.

c) En aquellos lugares o espacios cerrados de uso público que formen parte 
del lugar de residencia de los colectivos que allí se reúnan, como son las 
instituciones para la atención de personas mayores o con discapacidad, las 
dependencias destinadas a residencia colectiva de trabajadores esenciales u otros 
colectivos que reúnan características similares, siempre y cuando dichos 
colectivos y los trabajadores que allí ejerzan sus funciones, tengan coberturas de 
vacunación contra el SARS-CoV-2 superiores al 80 % con pauta completa y de la 
dosis de recuerdo, acreditado por la autoridad sanitaria competente.

Esta última excepción no será de aplicación a los visitantes externos, ni a los 
trabajadores de los centros residenciales de personas mayores o con diversidad 
funcional, ya que en este caso sí es obligatorio el uso de mascarilla.
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d) En el exterior, durante la práctica de deporte individual, así como durante 
la realización de actividades de carácter no deportivo que se realicen en espacios 
naturales y manteniendo, en todo caso, la distancia mínima de 1,5 metros con 
otras personas que no sean convivientes.

3. El uso de mascarillas en centros penitenciarios en los que haya movilidad 
de los internos, tanto en exteriores como en espacios cerrados, se regirá por 
normas específicas establecidas por la autoridad penitenciaria competente.

4. La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas 
individualmente solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando 
unas condiciones de higiene adecuadas que salvaguarden la calidad del 
producto.»

Dos. La disposición final séptima queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición final séptima. Habilitación normativa.

1. Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los Ministerios de 
Sanidad y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en esta ley.

2. Se habilita al Gobierno, mediante real decreto, a propuesta de la persona 
titular del Ministerio de Sanidad y oído el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, a modificar la obligatoriedad del uso de la mascarilla en los 
supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 6 cuando se den las 
circunstancias sanitarias apropiadas que así lo aconsejen. La inclusión de nuevos 
supuestos de obligatoriedad del uso de mascarillas o la eliminación de las 
excepciones a su uso solo podrá proponerse cuando se haya constatado un 
empeoramiento de la situación epidemiológica, conforme al sistema de 
indicadores acordado en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 
La eliminación o modulación de los supuestos de obligatoriedad del uso se podrán 
acordar solo cuando se haya constatado una mejora de la situación 
epidemiológica, conforme a los citados criterios.»

Artículo 2. Modificación del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras 
la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Se modifica el apartado 1 del artículo 14 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Podrán compatibilizar la percepción de la pensión de jubilación hasta 
el 31 de diciembre de 2022 las y los profesionales que ejercen la medicina y la 
enfermería y que, en virtud de nombramiento estatutario o contrato laboral, 
presten servicios tanto en centros sanitarios públicos como privados, con el objeto 
de llevar a cabo tareas dirigidas a la lucha contra el COVID, siempre que la 
incorporación al servicio activo derive de las autorizaciones acordadas por la 
autoridad sanitaria competente.»

Artículo 3. Profesionales con título de especialista obtenido en Estados no miembros de 
la Unión Europea.

1. Se autoriza de forma excepcional y transitoria a las comunidades autónomas, al 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y al Ministerio de Defensa, la contratación de 
aquellos profesionales sanitarios incluidos en el ámbito de aplicación de los párrafos b), 
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c) y d) del artículo 8 del Real Decreto 459/2010, de 16 de abril, por el que se regulan las 
condiciones para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de 
especialista en Ciencias de la Salud, obtenidos en Estados no miembros de la Unión 
Europea.

2. El contrato suscrito permitirá el desempeño de actividad asistencial, que deberá 
ser supervisada por los profesionales de plantilla, y podrá prolongarse por sucesivos 
períodos de tres meses hasta un máximo de doce.

3. Con el fin de que puedan valorar su disponibilidad para ser contratados, el 
Ministerio de Sanidad facilitará a las comunidades autónomas los datos de contacto de 
los profesionales que consten en su registro, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Se modifica el apartado segundo de la disposición adicional cuadragésima sexta, que 
queda redactado como sigue:

«Dos. Los pensionistas perceptores durante 2021 de pensiones mínimas, de 
pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no concurrentes, así 
como concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social, los perceptores de prestaciones de la Seguridad 
Social por hijo a cargo con dieciocho o más años de edad y un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por 100 y del subsidio de movilidad y 
compensación para gastos de transporte, recibirán, antes del 1 de abril del 2022 y 
en un único pago, una cantidad equivalente a la diferencia entre la pensión o 
prestación que percibieran en 2021 y la que hubiere correspondido de haber 
aplicado a las cuantías de 2020 un incremento porcentual igual al valor medio de 
los incrementos porcentuales interanuales del IPC de los meses de diciembre 
de 2020 a noviembre de 2021, siempre que el valor medio resultante sea superior 
al 0,9 por ciento.

Los pensionistas perceptores durante 2021 de pensiones no contributivas de la 
Seguridad Social, recibirán, antes del 1 de abril del 2022 y en un único pago, una 
cantidad equivalente a la diferencia entre la pensión que venían percibiendo 
en 2021 y la que hubiere correspondido de haber aplicado a las cuantías de 2020 
un incremento porcentual igual al valor medio de los incrementos porcentuales 
interanuales del IPC de los meses de diciembre de 2020 a noviembre de 2021 
más un 0,9 por ciento, porcentaje de incremento anual complementario con 
respecto a las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social y Clases 
Pasivas.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª, 17.ª y 30.ª de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia en materia de sanidad 
exterior, bases y coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos 
farmacéuticos, sobre la legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, 
así como sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo 
del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
18808 Resolución de 11 de noviembre de 2021, del Congreso de los Diputados, por 

la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que se prorrogan las medidas 
de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y 
económica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 21/2021, 
de 26 de octubre, por el que se prorrogan las medidas de protección social para hacer 
frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 257, de 27 de octubre de 2021.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
21308 Resolución de 16 de diciembre de 2021, del Congreso de los Diputados, por 

la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 27/2021, de 23 de noviembre, por el que se prorrogan 
determinadas medidas económicas para apoyar la recuperación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 27/2021, de 23 de noviembre, por el que se prorrogan determinadas medidas 
económicas para apoyar la recuperación, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 281, de 24 de noviembre de 2021.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciembre de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
17911 Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, por el que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas estatales destinadas a la 
ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la 
sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La irrupción de la epidemia provocada por la COVID-19 ha supuesto en el ámbito 
mundial una crisis sanitaria, económica y social sin precedentes. En consecuencia, el 
escenario en la economía mundial ha sufrido un cambio radical, dando lugar a una 
recesión de grandes dimensiones en la mayor parte del mundo.

Con el fin de paliar en la medida de lo posible los daños económicos y sociales 
acaecidos por la pandemia en el entorno europeo, la Comisión Europea, el Parlamento y 
el Consejo Europeo han acordado un plan de recuperación encaminado a facilitar la 
respuesta y la salida de la crisis, basado en un paquete de estímulos financieros.

El nuevo Fondo de Recuperación «Next Generation», cuyo elemento principal es el 
«Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», concentra el grueso de los recursos 
financieros y permitirá a España obtener más de 59.000 millones de euros en 
transferencias entre 2021-2023 en forma de ayuda no reembolsable.

De acuerdo con los objetivos del marco normativo desarrollado en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, estos fondos se destinarán a 
apoyar las reformas e inversiones necesarias para una recuperación duradera, mejorar 
la resiliencia económica y social y apoyar la transición verde y digital en los Estados 
miembros. Para ello, se han de llevar a cabo actuaciones dirigidas, entre otras 
finalidades, a la transición ecológica, la transformación digital, o el crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador, que incluya la cohesión económica, el empleo, la 
productividad, la competitividad, la investigación, el desarrollo y la innovación.

La movilización de un volumen tan importante de recursos abre una oportunidad 
extraordinaria para nuestra economía en general, y para el sector agrícola y ganadero en 
particular, que permitirá no solo la superación de la crisis y la recuperación del empleo, 
sino que facilitará la modernización del sector primario, para que esa recuperación sea 
verde, digital, inclusiva y social.

Con el fin de recibir el apoyo financiero en el marco este mecanismo, el 30 de abril 
de 2021 el Reino de España presentó el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia que establece las inversiones y reformas para los años 2021-2023, que ha 
sido evaluado favorablemente por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021, y cuya 
aprobación definitiva ha sido ratificada mediante Decisión de Ejecución por el Consejo 
Europeo el 13 de julio de 2021.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia está estructurado en torno a 
diez políticas palanca, entre las cuales se encuentra la política número 1, referida a la 
«Agenda Urbana y Rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura». A 
su vez, esta integra el componente 3 sobre «Transformación ambiental y digital del 
sector agroalimentario y pesquero», cuyo objetivo es mejorar la resiliencia y la 
competitividad de un sector económico estratégico como el sector agroalimentario, 
apoyando la consecución de los objetivos climáticos, medioambientales y de 
descarbonización de la economía.

Asimismo, mejorará la sostenibilidad, la competitividad y la resiliencia de los sectores 
agroalimentario y pesquero desde el punto de vista económico, medioambiental y social. 
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Para alcanzar este objetivo, las inversiones y reformas de este componente se centran 
en los elementos siguientes:

a) Mejorar la eficiencia y la sostenibilidad del regadío;
b) impulsar la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería;
c) adoptar una estrategia para fomentar la digitalización del sector agroalimentario y 

del medio rural en su conjunto; y
d) impulsar la sostenibilidad, la investigación, la innovación y la digitalización del 

sector pesquero.

El componente da repuesta a las recomendaciones específicas para España 
relativas al fomento de las inversiones en innovación y eficiencia energética 
(recomendación específica por país 3 de 2019), a la mejora del acceso al aprendizaje 
digital (recomendación específica por país 2 de 2020) y al fomento de la inversión 
pública y privada y de la transición ecológica (recomendación específica por país 3 
de 2020).

Estas medidas se concretaron en el Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia, aprobado por el Consejo con fecha 13 de julio de 2021, que fue enviado a la 
Comisión Europea el 30 de abril de 2021 previa aprobación por el Consejo de Ministros 
el 27 de abril de 2021 (BOE de 30 de abril de 2021), incluyendo la actuación que se 
formaliza jurídicamente a través del presente real decreto. Este real decreto se incardina 
en concreto en la Inversión 4 del Componente 3 del Plan (es decir, el acrónimo C3.I4): 
«Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería 
(III): Inversiones en agricultura de precisión, eficiencia energética y economía circular en 
el sector agrícola y ganadero».

Dicho plan tendrá como elemento central cuatro programas de apoyo para la 
financiación de planes de inversión destinados a la ejecución de proyectos estratégicos 
para la puesta en marcha de nuevos sistemas de gestión de los estiércoles en 
ganadería, la transformación integral y modernización en los invernaderos de producción 
de hortalizas, flor cortada y planta ornamental, acelerar la modernización de los equipos 
y la adopción de tecnologías de precisión, mejorar la eficiencia energética e impulsar el 
uso y desarrollo de sistemas de abastecimiento con energías renovables en 
explotaciones agrícolas y ganaderas.

El objetivo es adoptar las reformas estructurales necesarias alcanzando un nivel de 
inversión que promueva el cambio en el modelo de producción agrícola y ganadera con 
resultados beneficiosos para la sociedad, la economía y el medioambiente.

Para responder a estos retos se programan una serie de actuaciones que 
contribuirán decisivamente a mejorar la resiliencia del sector y a la mejora de su 
competitividad, al tiempo que contribuyen a la consecución de los objetivos del clima, a 
la conservación del medio ambiente y a la descarbonización del sector agrícola y 
ganadero, apoyando la articulación de medidas recogidas en el Plan Nacional Integrado 
de Energía y Clima 2021-2030 y en otros planes y programas ambientales.

Fruto de la evolución productiva, las actividades ganaderas, como cualquier actividad 
económica, potencialmente, pueden suponer un impacto negativo sobre el medio 
ambiente y el clima a la vez que desempeñan un papel clave en relación a la 
consecución de los retos en materia de política medioambiental y su contribución al 
cumplimiento de los compromisos ambientales y climáticos adquiridos por el Reino de 
España en el plano internacional y europeo.

El Reino de España, en virtud del cumplimiento de los objetivos establecidos en la 
Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre 
de 2016, relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados 
contaminantes atmosféricos (Directiva Techos nacionales de emisiones), tiene 
establecidos unos compromisos de reducción de emisiones, entre ellos de amoníaco, 
que se encuentran plasmados en el Programa Nacional de Control de la Contaminación 
Atmosférica. Los Inventarios nacionales de emisiones que establece el artículo 10.2 del 
Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la reducción de las emisiones 
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nacionales de determinados contaminantes atmosféricos son la base para la evaluación 
del cumplimiento de los compromisos de la referida Directiva (UE) 2016/2284 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, así como de la 
efectividad de las medidas diseñadas en el Programa Nacional de Control de la 
Contaminación Atmosférica. Asimismo, junto con el esfuerzo que deben llevar a cabo el 
resto de sectores de nuestra economía, la ganadería debe contribuir a alcanzar los 
objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, tal y como recoge 
el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima, siendo el metano y el óxido nitroso los 
principales gases emitidos a la atmósfera en este sector.

Del mismo modo, atendiendo al objetivo de obtener mejoras en la salud pública y en 
el medio ambiente, asegurando al mismo tiempo la rentabilidad, y el fomento de la 
innovación tecnológica, se ha de tener en cuenta la normativa sobre la prevención y 
control de la contaminación de las instalaciones agropecuarias, Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y las mejores técnicas disponibles de referencia 
para el sector de las actividades ganaderas dentro del alcance de la 
Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010, sobre emisiones industriales, y en la Decisión de ejecución (UE) 2017/302 de la 
Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de 
cerdos.

Con este propósito se han definido un conjunto de inversiones que se contemplan en 
el programa de apoyo para el establecimiento de nuevos sistemas de gestión de 
estiércoles en ganadería. Se persigue, así, favorecer la reducción de las emisiones de 
gases contaminantes y de efecto invernadero en los sectores ganaderos, bien mediante 
actuaciones relacionadas con la adaptación o cubrición de las balsas exteriores de 
estiércoles con o sin aprovechamiento energético en la propia explotación, bien mediante 
inversiones orientadas a la mejora de la gestión y aprovechamiento de los estiércoles 
relacionadas con el tratamiento o valorización de las deyecciones ganaderas.

Cabe destacar que estas ayudas contribuirán al mantenimiento de la actividad en el 
campo. Un abandono de la actividad agraria, en particular en determinadas zonas sin 
alternativas, aumentando además la brecha digital y el desequilibrio poblacional, es un 
escenario peor que un agro dotado de herramientas eficientes para practicar una 
agricultura de precisión, más sostenible, generadora de ingresos y valor añadido, y 
creadora de empleo directo e indirecto en el medio rural.

Las prioridades del marco general del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia han permitido la definición de una línea de inversiones específica para dar 
respuesta a las necesidades de mejora de la competitividad y sostenibilidad de los 
productores de cultivo bajo invernadero en los sectores de hortalizas, flor cortada y 
planta ornamental, favoreciendo así una adecuada transición ecológica.

El objetivo del programa de apoyo para la transformación integral y modernización de 
invernaderos es dar respuesta a esas necesidades, a través de un conjunto de 
actuaciones que incluyen tanto inversiones de tipo productivo para la mejora estructural y 
de la eficiencia energética, como también de tipo no productivo para impulsar la 
transición hacia modelos medioambientalmente más sostenibles. En relación con este 
objetivo, cabe mencionar que la Comisión Europea contempla la inclusión de la actividad 
de horticultura intensiva dentro del alcance del Reglamento (CE) 166/2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento 
de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes y por el que se 
modifican las Directivas 91/689/CEE y 96/61/CE del Consejo, en proceso de revisión, 
con la finalidad de recabar datos desagregados de las emisiones procedentes de este 
sector.

También, en atención a las orientaciones descritas en el marco del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y, tras evaluar aquellos aspectos cuya mejora o cambio 
facilite una transformación e impulso de la transición energética del sector agrario se ha 
considerado conveniente apoyar inversiones, en el ámbito de las explotaciones 
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agropecuarias, encaminadas a mejorar la eficiencia energética, así como la generación 
de energía a partir de fuentes renovables, en particular biogás y biomasa agrícola.

El incremento de la eficiencia energética de las instalaciones, edificios y naves 
auxiliares de las explotaciones; el fomento de la economía circular a través de la 
valorización energética de las deyecciones en la ganadería para obtener biogás a partir 
del estiércol que sirva para el autoconsumo energético en las granjas y las actuaciones 
en materia de gestión, acopio y acondicionamiento de biomasa de origen agrícola 
permitirán reducir el consumo final de energía fósil en las explotaciones agropecuarias.

De esta forma, se favorece la mejora de la competitividad de las explotaciones, a la 
vez que se contribuye al logro de los objetivos nacionales que se fijan tanto en el Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima, como en el Programa Nacional de Control de la 
Contaminación Atmosférica, en materia de ahorro energético, reducción de emisiones y 
en lo relativo al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables que se 
establece en el 42 % a nivel nacional, y que también recoge el objetivo vinculante de 
alcanzar un uso del 32% de este tipo de energías en la UE en 2030.

Por último, el cuarto programa de apoyo irá dirigido a la agricultura y ganadería de 
precisión, que pueden contribuir de manera significativa a la seguridad alimentaria, a la 
inocuidad de los alimentos, y a promover unas prácticas agrarias más sostenibles. La 
revolución digital será fundamental en la lucha contra el cambio climático, por lo que se 
necesita impulsar el desarrollo e implantación de dichas tecnologías, la difusión de su 
utilidad y la formación de usuarios para aprovechar todo su potencial.

Así, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia dota una línea específica 
para acelerar la modernización de los equipos y el uso de estas tecnologías que 
permitan una utilización más eficiente de los recursos naturales en los procesos 
productivos y la incorporación de equipamiento más eficiente energéticamente, 
aumentando el rendimiento medioambiental del sector agrario.

La agricultura de precisión es un modelo que se despliega en todos los sistemas de 
producción agraria, permitiendo a los productores incorporarlo a sus explotaciones. Las 
actuaciones previstas en este programa incluyen un amplio abanico de equipos, 
dispositivos y aplicaciones software con alcance tecnológico diverso, que pueden 
combinarse en proyectos de inversión dirigidos al cumplimiento de los objetivos del 
Pacto Verde en este sector. Abarca distintos niveles de tecnificación, desde sensores, 
procesadores y controles cuya misión sea el guiado de la máquina, el trabajo variable, el 
mapeo, el registro de datos o el desencadenamiento de una reacción concreta en la 
máquina, a estos tres objetivos conjuntamente, o a la interactuación o comunicación de 
estos elementos en distintas máquinas. Los beneficiarios de esta línea podrán presentar 
solicitudes que vehiculen la escalada tecnológica necesaria para alcanzar unos objetivos 
concretos de sostenibilidad en sus explotaciones, considerando las condiciones de las 
que parten.

En definitiva, los retos que enfrenta el sector agrario en los próximos años, entre los 
que se incluye apoyar su transición hacia un modelo productivo más sostenible 
medioambientalmente que mitigue su efecto sobre el cambio climático, pero también que 
permita la adaptación a sus efectos, o las recientes estrategias o planes comunitarios 
(Estrategia de la granja a la mesa; Estrategia sobre Biodiversidad para 2030; Plan de 
Acción para la Contaminación Cero) alineadas con los objetivos del Pacto Verde 
Europeo, requieren de un ambicioso plan de inversiones.

Por tanto, mediante este real decreto se establecen las normas especiales con el 
carácter de bases reguladoras, para la concesión de ayudas estatales a los programas 
de apoyo que integran el «Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la 
agricultura y la ganadería (III)» así como la distribución territorial del presupuesto a las 
comunidades autónomas correspondiente a la anualidad 2021 y los criterios de 
distribución en los ejercicios 2022 y 2023.

El procedimiento de concesión de las ayudas será en régimen de concurrencia 
competitiva con el fin de priorizar, entre otros criterios, las solicitudes de proyectos que 
se integren en planes de inversión conjuntos y las inversiones colectivas.
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Los beneficiarios últimos de las mismas podrán ser titulares de explotaciones 
agrícolas o ganaderas registradas por el órgano competente de la comunidad o 
empresas de servicios agronómicos. Cuando se trate de inversiones colectivas, 
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada o pública, o sin 
personalidad propia de acuerdo con los términos previstos en el artículo 67.2 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, que integren un mínimo de cinco titulares de 
explotación y cualquier organización o asociación de productores reconocida por la 
autoridad competente cuyos miembros sean titulares de una explotación agropecuaria.

Adicionalmente, se prevé el apoyo a inversiones realizadas por consorcios u otra 
forma de colaboración público-privada, siempre que las actuaciones se destinen a un 
uso en común y redunden en beneficio de explotaciones agrícolas y ganaderas 
concretas, cuyos titulares habrán dado su consentimiento para que dichos entes soliciten 
la ayuda.

Las comunidades autónomas publicarán la correspondiente convocatoria de ayudas 
conforme a lo establecido por este real decreto, designando el órgano competente para 
instruir y resolver el procedimiento de concesión de las mismas. La concesión de las 
ayudas establecidas por este real decreto permite a las comunidades autónomas no sólo 
destinar los créditos correspondientes a los beneficiarios últimos previstos en el mismo, 
según lo que se determine en sus respectivas convocatorias, sino también que sean 
éstas quienes ejecuten las propias actuaciones objeto de las ayudas, a través de las 
inversiones directas que pudieran efectuar con cargo a tales créditos y de acuerdo con la 
previa reserva de presupuesto que pudieran establecer.

Serán subvencionables las actuaciones que se realicen y cumplan los requisitos 
establecidos hasta la finalización, el 31 de diciembre de 2023, de la vigencia de los 
programas.

Considerando que los potenciales beneficiarios de estos programas de apoyo 
presentan unas características derivadas de su dedicación profesional y teniendo en 
cuenta, además, que la mayoría de los productores han de emplear medios electrónicos 
para cumplir con sus obligaciones de información y cuentan con el equipo habitual que 
permite las relaciones electrónicas, se establece la obligatoriedad de que la tramitación 
de estas subvenciones se lleve a cabo por medios electrónicos de conformidad con el 
artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Cabe destacar que estas ayudas podrán coadyuvar al cumplimiento del futuro 
PERTE de la cadena agroalimentaria inteligente y sostenible, cuyo objetivo es promover 
el desarrollo integrado de toda la cadena agroalimentaria a través de la digitalización de 
los procesos y de la incorporación de conocimiento e innovación. Se trata de facilitar el 
acceso a alimentos sanos, seguros y sostenibles, que cubra las necesidades de una 
población cada vez más segmentada y con una mayor demanda de alimentos con 
atributos saludables y medioambientalmente sostenibles.

Este real decreto prevé la gestión descentralizada de las subvenciones, de modo que 
la distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los presupuestos 
generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se 
realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. Para garantizar la necesaria coherencia y el 
seguimiento oportuno de los programas de actuación, se prevé un mecanismo de 
coordinación, seguimiento, control y ejecución de los fondos centralizado, coordinado por 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios.

Estas ayudas se financian y regulan de acuerdo con el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

En la elaboración de este real decreto se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de 
necesidad puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses 
que se persiguen, que son los de la mejora de las explotaciones y una producción 
agraria moderna y sostenible medioambientalmente; y el principio de proporcionalidad ya 
que contiene la regulación imprescindible para atender a las necesidades que se 
pretenden cubrir reduciendo su contenido al mínimo imprescindible. Por lo demás, la 
norma es coherente con el principio de eficacia, en tanto que la norma asegura la 
máxima eficacia de sus postulados con los menores costes posibles inherentes a su 
aplicación, de modo que se logren los objetivos de interés general a que atiende la 
subvención a través de un instrumento jurídico apropiado conforme el artículo 22.1 de la 
Ley General de Subvenciones, y que asegure la certidumbre de los perceptores de las 
mismas. En aplicación del principio de eficiencia, se limitan al mínimo imprescindible las 
cargas administrativas. Respecto del principio de seguridad jurídica, es coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, y, en particular, con la 
legislación de subvenciones públicas la norma contribuye a reforzar dicho principio, 
pues, por una parte, es coherente el resto del ordenamiento jurídico y, por otra parte, 
favorece la certidumbre y claridad del mismo. Y la adecuación al principio de 
transparencia se cumple por la participación que se ha ofrecido a los potenciales 
beneficiarios en la elaboración de la norma. Asimismo, han emitido sus preceptivos 
informes la Abogacía del Estado y la Intervención Delegada ante el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Estas ayudas se acogen al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
dentro del componente 3: «Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario 
y pesquero» que incluye la inversión: «Plan de Impulso de la sostenibilidad y 
competitividad de la agricultura y la ganadería (III): inversiones en agricultura de 
precisión, eficiencia energética y economía circular y en el aprovechamiento de energías 
y gases renovables en el sector agrícola y ganadero».

Asimismo, se incardinan en los siguientes instrumentos jurídicos:

a) Las de la sección 1.ª y la sección 4.ª del capítulo II, al Reglamento (UE) n.º 
702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, habiéndose comunicado a la Comisión sin 
observaciones, con los números de ayuda, respectivamente, SA.64682 y SA.64683.

b) Las de la sección 2.ª del capítulo II, a las Directrices de la Unión Europea 
aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas 
rurales de 2014 a 2020 (2014/C 204/01), habiéndose declaradas compatibles con el 
Tratado mediante Decisión de la Comisión de 15 de octubre de 2021, ayuda SA.64328 
(2021/N).

c) Las de la sección 3.ª del capítulo II, al Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, y serán comunicadas a la Comisión dentro de los 
veinte días naturales siguientes a la aprobación del presente real decreto.

En la elaboración de la presente disposición se ha consultado a las comunidades 
autónomas y los sectores afectados.

El real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones a programas de apoyo para la realización de inversiones 
que impulsen la sostenibilidad y la competitividad de la agricultura y la ganadería a 
través de actuaciones de mejora en los sistemas de gestión de estiércoles en 
explotaciones ganaderas, la modernización y transformación integral de invernaderos de 
hortalizas, flor cortada y planta ornamental, la realización de actuaciones de eficiencia 
energética en explotaciones agropecuarias y el aprovechamiento energético de 
subproductos ganaderos y biomasa agrícola, así como el fomento de la aplicación de 
agricultura y ganadería de precisión y tecnologías 4.0.

El real decreto establece, asimismo, la distribución territorial del presupuesto a las 
comunidades autónomas para el ejercicio 2021.

2. La finalidad de este real decreto es, por tanto, contribuir al cumplimiento de los 
objetivos del Plan de impulso de la sostenibilidad y la competitividad de la agricultura y la 
ganadería (III) correspondiente a la inversión C3.I4 en el ámbito del componente 3 y el 
marco general del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y establecer las 
normas especiales, con el carácter de bases reguladoras, para la concesión de ayudas 
estatales a los programas de apoyo anteriores.

Así, el objetivo de estas subvenciones es el de mejorar la sostenibilidad, la 
competitividad y la resiliencia del sector agroalimentario desde el punto de vista 
económico, medioambiental y social, en, al menos, 5.000 explotaciones, que han 
completado proyectos relacionados con la agricultura de precisión, la eficiencia 
energética, la economía circular y el uso de energías renovables, en el segundo trimestre 
de 2026.

3. El objetivo de estas subvenciones es el de mejorar la sostenibilidad, la 
competitividad y la resiliencia del sector agroalimentario desde el punto de vista 
económico, medioambiental y social.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas ayudas se regirán, además de por lo dispuesto en este real decreto, por lo 
previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y sus normas de aplicación y ejecución; en el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia; en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y, en caso de que en la 
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ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a tal ley, en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2. Asimismo, estas ayudas se ajustan a lo establecido en la respectiva normativa 
europea:

a) La sección 1.ª y la sección 4.ª del capítulo II, al Reglamento (UE) n.º 702/2014 
de la Comisión, de 25 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías 
de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.

b) La sección 2.ª del capítulo II, a las Directrices de la Unión Europea aplicables a 
las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 
a 2020 (2014/C 204/01).

c) La sección 3.ª del capítulo II, al Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.

Artículo 3. Definiciones.

1. A los efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones 
contempladas en el artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, y del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio 
de 2014, así como en las Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas 
estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020 
(2014/C 204/01).

2. Asimismo, a los efectos de este real decreto se entenderá como:

a) Plan de inversión conjunto: Aquel promovido, en el marco de un mismo 
expediente, por parte de entidades asociativas y empresariales del ámbito agrario 
reconocidas y cuyos integrantes sean agricultores y/o ganaderos, o de agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada, o sin personalidad, que se 
constituyan específicamente para contribuir a la finalidad de este real decreto, relativo a 
varias solicitudes de proyectos de inversión de entre los contemplados en este real 
decreto que vayan a ejecutarse en las explotaciones agrícolas y ganaderas, y que 
deberán contemplar, al menos cinco inversiones a realizar en cinco explotaciones 
diferentes de entre los miembros de la entidad o agrupación que presente el plan de 
inversión conjunto, salvo en las Islas Canarias y en las Illes Balears, que en atención a 
las condiciones de insularidad el número mínimo será de tres.

b) Joven agricultor: La persona que, en el momento de presentar la solicitud de 
ayuda regulada por este real decreto, no tiene más de cuarenta años, cuenta con la 
capacitación y la competencia profesional adecuada y se establece en una explotación 
agraria por primera vez como titular de esa explotación o aquel que se haya establecido 
durante los cinco años anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda.

c) Explotación ganadera: Cualquier instalación, construcción o, en el caso de cría al 
aire libre, cualquier lugar en los que se tengan, críen o manejen animales con fines 
lucrativos, inscrita en el registro de explotaciones ganaderas conforme al Real 
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general 
de explotaciones ganaderas (REGA).

d) Explotación agrícola: El conjunto de unidades de producción agrícola 
administradas por un mismo agricultor, en cada campaña, que se encuentre inscrita en el 
Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA) establecido por el Real 
Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 
la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola.
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e) Inversión colectiva: Aquella promovida en el marco de una misma solicitud, por 
parte de entidades asociativas y empresariales del ámbito agrario reconocidas y cuyos 
integrantes sean agricultores y/o ganaderos, o de agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, de naturaleza privada, o sin personalidad, que se constituyan específicamente 
para contribuir a la finalidad de este real decreto, relativa a una inversión de entre las 
contempladas en este real decreto, que vaya a prestar servicio o de la cual vayan a 
beneficiarse, al menos, cinco explotaciones diferentes de entre los miembros de la 
entidad o agrupación solicitante, salvo en las Islas Canarias y en las Iles Balears que en 
atención a las condiciones de insularidad el número mínimo será de tres.

f) Estiércol: Todo excremento u orina de ganado con o sin lecho.
g) Compostaje: Descomposición aeróbica controlada del estiércol sólido o residuos 

vegetales, por microorganismos, que resulta en un compost suficientemente estable para 
el transporte, el almacenamiento y la aplicación al campo. La fracción sólida de los 
purines, tras haberse sometido a un proceso de separación sólido-líquido, también 
puede compostarse. La oxigenación se obtiene por inversión mecánica de las hileras o 
por aireación forzada de los montones de estiércol.

h) Nitrificación-desnitrificación: Proceso mediante el cual parte del nitrógeno 
orgánico se transforma en amonio. El amonio se oxida en nitritos y nitratos por acción de 
bacterias nitrificantes.

i) Separación sólido-líquido de los purines: Separación de las fracciones líquida y 
sólida, que tienen distinto contenido de materia seca, utilizando, p. ej., separadores de 
prensa de tornillo, decantadores centrífugos, tamices y filtros-prensa. Esta separación se 
puede realizar mediante equipos móviles.

j) Cubiertas de fosas de purín flexibles: Cubiertas en forma de tienda, abovedada o 
plana de las balsas de purín formada por un material compuesto flexible y autoportante 
sujeta por clavijas a una estructura metálica.

k) Cubiertas de fosas de purín rígidas: La cubierta o tapa puede ser de hormigón, 
de paneles de fibra de vidrio, madera o de láminas de poliéster, de forma plana o cónica, 
y se coloca sobre las balsas o cisternas de acero u hormigón. Está bien cerrada y es 
estanca para minimizar el intercambio de aire y para impedir que entre lluvia o nieve. 
Puede contener un dispositivo para la recogida del metano producido durante la 
fermentación anaeróbica del purín.

l) Centros gestores de estiércoles: Entidades públicas o privadas autorizadas y 
registradas por la Administración para realizar bajo su responsabilidad cualquiera de las 
operaciones que componen la gestión de los estiércoles.

m) Invernadero: Superficie de tierra cerrada, estática y accesible a pie, dotado de 
una cubierta exterior translúcida de plástico (o vidrio), dentro del cual se puede obtener 
un microclima mediante el control de la temperatura, de la humedad y de otros factores 
ambientales. Se excluyen por tanto otros sistemas de protección de los cultivos como 
mallas, bandas laterales, umbráculos, estructuras desmontables durante la campaña, 
etc.

n) Invernadero multicapilla: Invernadero con repetición de capillas (techo a dos 
aguas).

ñ) Invernadero multitúnel: Invernadero con repetición de túnel (techo en forma 
circular o gótico).

o) Planta de biogás de baja capacidad: Aquellas instalaciones con una capacidad 
de tratamiento y gestión entre 10.000-20.000 m3 de estiércol/año.

p) Biomasa agrícola: Restos de poda procedentes de cultivos leñosos y restos de 
cosecha herbáceos.

q) Agricultura y ganadería de precisión: Es una estrategia de gestión que recoge, 
procesa y analiza datos temporales, espaciales e individuales y los combina con otras 
informaciones para respaldar la toma de decisiones de manejo de acuerdo con la 
variabilidad estimada, y así mejorar la eficiencia en el uso de recursos, la productividad, 
la calidad, la rentabilidad y la sostenibilidad de la producción agraria.
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r) Trabajo variable: Tecnologías que permiten distribuir insumos de forma diferente 
para adaptarse al estado del cultivo o del terreno en toda la explotación agrícola. La 
propia máquina o dispositivos instalados deben recoger y almacenar la información 
asociada a las operaciones realizadas.

s) Mapeo: Tecnologías que permiten geolocalizar y vincular a un momento del 
tiempo la información recogida y/o almacenada por la máquina o dispositivos acoplados 
a esta relativa a diferentes aspectos del trabajo realizado.

t) Comunicación: Tecnologías que permiten a una máquina comunicarse con otras 
máquinas y/o software del propio fabricante o de otros, mediante cables o de manera 
inalámbrica.

u) Tecnologías 4.0: Aquellas que incluyen trabajo variable, mapeo y comunicación.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de conformidad con 
los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, así como con los principios de eficacia y eficiencia, establecidos en sus 
artículos 8 y 17, y de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de dicha ley, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

Artículo 5. Vigencia de los programas de apoyo.

1. Los programas de apoyo para el impulso a la sostenibilidad y la competitividad 
de la agricultura y la ganadería, que se contienen en este real decreto, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, estarán en vigor desde el día 
siguiente de la publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado» hasta 
el 31 de diciembre de 2023.

2. Las solicitudes de ayuda correspondientes podrán cursarse a partir del momento 
y en la forma que establezcan las comunidades autónomas en sus respectivas 
convocatorias, sin que, en ningún caso, puedan presentarse con posterioridad al 30 de 
junio de 2023. A la finalización del expresado plazo de vigencia no podrán ser admitidas 
más solicitudes.

Artículo 6. Requisitos y obligaciones comunes.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el capítulo II, en todo caso, los beneficiarios 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y no encontrarse sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una 
decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior.

Las empresas en crisis, según la definición contemplada en el artículo 2.18 del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior, en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, no pueden beneficiarse de las ayudas, excepto aquellas que no estaban en 
crisis el 31 de diciembre de 2019, pero que pasaron a estarlo durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de junio de 2021.
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2. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir, al menos, las siguientes 
obligaciones:

a) Remitir al órgano concedente la información que permita al mismo medir la 
contribución de la actividad subvencionada al correspondiente indicador, en función de lo 
previsto en el capítulo IV de este real decreto.

b) Declarar la obtención de otras ayudas para la financiación de la misma actividad 
subvencionada.

c) Las específicas obligaciones de información en relación a la financiación por la 
Unión Europea de la actividad subvencionada.

d) Llevar una contabilidad específica de las actuaciones objeto de subvención para 
garantizar la adecuada justificación de la subvención concedida y pagada.

e) Las entidades beneficiarias deberán contribuir a los objetivos de soberanía digital 
y autonomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la 
cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

f) Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de empleo, sin perjuicio de las eventuales limitaciones al respecto relacionadas 
con el régimen de normativa de ayudas de Estado que sea de aplicación:

1.º Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y mantenerlos, 
al menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención.

2.º Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo situados 
en España.

3.º Contribuir a la creación y mantenimiento en España de todo el empleo necesario 
para la prestación de la actividad objeto de la subvención, que se realizará con personal 
contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de 
este requisito tendrá que justificarse documentalmente

3. Los beneficiarios últimos de las ayudas garantizarán el cumplimiento del principio 
de «no causar daño significativo al medio ambiente» (principio do no significant harm - 
DNSH), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros del 27 de abril de 2021, y por el 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, y demás normativa de desarrollo, así como en la Decisión de Ejecución del 
Consejo Europeo de 13 de julio de 2021, por la que se aprueba el citado Plan, y con la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia 2021/C 58/01 (DOUE de 18 de febrero de 2021), durante 
todas las fases del diseño y ejecución del proyecto de que se trate y, de manera 
individual, para cada actividad dentro del mismo.

En particular, los beneficiarios habrán de mostrar garantías de que sus actuaciones 
no inciden negativamente sobre el objetivo medioambiental de la protección y 
recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.

4. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se establece que el período mínimo, a contar desde la 
fecha de adquisición del bien o la ejecución de las inversiones, durante el cual los 
beneficiarios últimos deberán destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el 
que se conceden las subvenciones de este real decreto será de cinco años, salvo para 
las actuaciones subvencionables previstas en la sección primera del capítulo II, en que 
será de diez años.
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Artículo 7. Criterios comunes de elegibilidad de los costes subvencionables y de 
priorización de los proyectos de inversión elegibles.

1. Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que 
les sea de aplicación. Asimismo, deberán contar con las preceptivas licencias y 
autorizaciones administrativas en el caso de que las mismas lo requieran, con 
anterioridad al pago de las subvenciones.

2. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por 
parte de los beneficiarios últimos de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de la ayuda, no considerándose elegible ningún coste 
relativo a la ejecución de la actuación que haya sido facturado con anterioridad, sin 
perjuicio de los gastos de diseño, redacción y dirección del proyecto y los relativos a 
memorias técnicas, certificados, que sí podrán ser considerados subvencionables, aun 
cuando hubieran sido facturados con anterioridad siempre que, en todo caso, estas 
actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior a la fecha de entrada 
en vigor de los programas de apoyo para el impulso a la sostenibilidad y la 
competitividad de la agricultura y la ganadería establecida en el artículo 5.1.

3. Se consideran costes elegibles aquellos que sean necesarios para conseguir los 
objetivos de este real decreto y en particular de lo establecido para cada una de las 
actuaciones subvencionables en los programas de apoyo contemplados en el capítulo II, 
y los que se relacionan a continuación:

a) Los costes de diseño, redacción y dirección del proyecto.
Tales gastos, para ser admitidos como coste elegible, deberán de encontrarse 

debidamente contemplados y detallados en documento u oferta vinculante contractual 
formalizada con el empresario o profesional correspondiente, cuya copia se acompañará 
junto con el resto de documentación que debe acompañar a la solicitud de ayuda.

En ningún caso se admitirá que tales gastos superen el 4% del importe de la ayuda 
solicitada, con un límite de 10.000 euros por expediente.

b) Los costes de ejecución de las obras e instalaciones, incluyendo obra civil 
asociada e instalaciones auxiliares necesarias.

c) La inversión en bienes, equipos y materiales de nueva adquisición.
No se consideran costes elegibles licencias, tasas, impuestos o tributos.

4. En la concesión de las ayudas se establecen los siguientes criterios generales de 
priorización para cada solicitud:

a) Por tipo de proyecto:

Plan de inversión conjunto: 5 puntos. Esta puntuación se sumará a la puntuación 
correspondiente otorgada en virtud del apartado b) siguiente a cada uno de los partícipes 
beneficiarios últimos de los proyectos de inversión que integran el plan.

Inversiones colectivas: 5 puntos.

b) Por tipo de solicitante:

1.º Los solicitantes que tengan la condición de explotaciones de titularidad 
compartida de acuerdo con la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida 
de las explotaciones agrarias: 2 puntos

2.º Los solicitantes que tengan la condición de jóvenes agricultores: 2 puntos.
3.º Los solicitantes que pertenezcan a una entidad asociativa prioritaria: 1 punto

No obstante, las comunidades autónomas podrán añadir hasta un máximo de 5 
puntos adicionales. La asignación de puntuación adicional podrá establecerse para los 
criterios anteriores o bien establecer criterios adicionales de priorización a la hora de 
resolver estas subvenciones, hasta un máximo de 5 puntos.
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5. El orden de prelación de las solicitudes vendrá determinado por la suma de la 
puntuación obtenida conforme a los criterios generales establecidos en el apartado 4 
anterior y la puntuación que corresponda, en su caso, de acuerdo con los criterios 
específicos de priorización en la concesión de las ayudas, establecidos para cada 
programa de apoyo previsto en el capítulo II.

6. En primer lugar se atenderán las solicitudes con carácter prioritario, que, de 
acuerdo a los criterios, generales o específicos, de priorización han obtenido algún 
punto, hasta el agotamiento de los fondos. En caso de no agotarse el presupuesto 
disponible, se procederá a la concesión de las ayudas a los beneficiarios sin carácter de 
prioritarios, hasta las correspondientes cuantías o intensidades máximas de ayuda por 
beneficiario establecidas en cada programa de apoyo.

En caso de empate, primero se atenderán las solicitudes que alcancen mayor 
puntuación en los criterios generales, y de persistir el mismo, se atenderán por riguroso 
orden de presentación.

7. En el caso de que alguna de las personas beneficiarias últimas renunciase total o 
parcialmente a la ayuda, el órgano concedente acordará la concesión de la subvención 
al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en puntuación, siempre y cuando con la 
renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las 
solicitudes denegadas.

CAPÍTULO II

Disposiciones específicas sobre las ayudas a otorgar por las comunidades 
autónomas a los beneficiarios últimos

Sección 1.ª Programa de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles 
en ganadería

Artículo 8. Beneficiarios y requisitos para la obtención de la ayuda.

1. Las ayudas previstas en este programa, conforme a lo establecido para cada 
tipología de actuación, podrán concederse, siempre que cumplan los requisitos 
correspondientes, a las personas beneficiarias últimas que se enumeran a continuación:

a) Personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada o pública, que sean titulares 
de explotaciones ganaderas siempre que tengan la consideración de PYMES.

b) Cuando se trate de inversiones colectivas, agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, de naturaleza privada o pública, o sin personalidad propia de acuerdo con los 
términos previstos en el artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
y cualquier organización o asociación de productores reconocida por la autoridad 
competente, que integren, un mínimo de cinco titulares de explotación siempre que 
tengan la consideración de PYMES. No obstante, dicho número será de tres en el caso 
de las islas Canarias y las Illes Balears en atención a las condiciones de insularidad.

c) Consorcios u otra forma de colaboración público-privada, siempre que las 
actuaciones se destinen a un uso en común y redunden en beneficio de explotaciones 
ganaderas concretas que tengan la consideración de PYMES, cuyos titulares habrán 
dado su consentimiento para que dichos entes soliciten la ayuda.

d) Centros gestores de estiércoles siempre que tengan la consideración de 
PYMES.

2. Los titulares de explotaciones ganaderas sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, podrán ser beneficiarios de las ayudas cuando las medidas a implantar 
supongan mejoras adicionales a aquéllas con las que cuenta la instalación tras la 
implantación de los requisitos mínimos establecidos en dicha normativa y en la Decisión 
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de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se 
establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

Artículo 9. Actuaciones subvencionables.

1. Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación:

a) Actuación 1-Mejora de la eficiencia medioambiental de las instalaciones de 
almacenamiento exterior de las deyecciones ganaderas: consistirá en la realización de 
una o varias de las inversiones elegibles enumeradas en el artículo 10 relacionadas con 
la adaptación o cubrición de las balsas/depósitos exteriores de estiércoles nuevos o 
existentes con o sin aprovechamiento energético en la propia explotación, que reduzcan 
las emisiones de amoniaco, gases efecto invernadero y gases contaminantes.

b) Actuación 2-Mejora de la gestión y aprovechamiento de los estiércoles: consistirá 
en la realización de una o varias de las inversiones elegibles enumeradas en el 
artículo 10 relacionadas con el almacenamiento, tratamiento o valorización de las 
deyecciones ganaderas que no conlleven un aumento de emisiones de amoniaco, gases 
efecto invernadero y gases contaminantes.

2. Con carácter general, las actuaciones, para que sean subvencionables, tendrán 
una inversión mínima de 10.000 euros por proyecto de inversión, reunirán al menos las 
características mínimas establecidas en el anexo I, y los requisitos que se relacionan a 
continuación:

a) Para la actuación 1, conseguir y justificar una reducción de las emisiones de 
amoniaco (con respecto a la técnica de referencia, de balsa de purín descubierta y sin 
costra) superior al 80 % y/o reducción de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero, 
empleando las técnicas especificadas en el artículo 10.1.

b) Para la actuación 2, facilitar el mejor aprovechamiento de los estiércoles 
empleando las técnicas especificadas en el artículo 10.2. 1.º a 3.º y/o conseguir y 
justificar una capacidad máxima de almacenamiento de los estiércoles producidos en la 
granja, mediante actuaciones individuales o colectivas, de al menos 6 meses, que 
permita una gestión y uso adecuado del mismo empleando las técnicas que se 
especifican en el artículo 10.2.4.º

Artículo 10. Inversiones elegibles.

1. Serán inversiones elegibles en el marco de la actuación 1 las relacionadas a 
continuación, con carácter limitativo:

a) Cobertura de balsas y otros sistemas de almacenamiento de estiércol que 
permitan una reducción de emisiones de amoniaco superior al 80%, con respecto a la 
técnica de referencia, de balsa de purín descubierta y sin costra:

1.º Cubiertas rígidas de hormigón.
2.º Cubiertas rígidas de madera.
3.º Cubiertas rígidas de TPO (Poliolefina termoplástica).
4.º Cubiertas flexibles de lona.
5.º Almacenamiento en bolsa de estiércol.
6.º Otros sistemas de cubierta rígida o flexible.

b) Cubrición de balsas de estiércol o bolsas, con recuperación de metano y 
combustión en antorcha o en caldera en la propia explotación.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 263 Miércoles 3 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 133378

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
17

91
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

43



2. Serán inversiones elegibles en el marco de la actuación 2, las relacionadas a 
continuación, con carácter limitativo:

1.º Nitrificación-desnitrificación.
2.º Separación sólido-líquido.
3.º Compostaje.
4.º Construcción de nuevos sistemas de almacenamiento o adaptación de los 

existentes hasta alcanzar el tiempo de almacenamiento que permita un uso adecuado de 
los estiércoles. Estas inversiones no serán elegibles en explotaciones ganaderas cuyos 
titulares estén obligados a cumplir requisitos específicos para las balsas de estiércol con 
independencia de la capacidad máxima u otros requisitos particulares que se exijan 
conforme a la normativa de ordenación vigente.

3. La construcción de nuevos sistemas de almacenamiento apoyará el objetivo 
europeo de garantizar que al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y 
demolición no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 
05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) 
generados en el sitio de construcción está preparado para su reutilización, reciclaje y 
recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos 
para substituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. Los operadores limitarán la 
generación de residuos en procesos relacionados con la construcción y demolición, de 
conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la 
UE; teniendo en cuenta las mejores prácticas disponibles, y utilizando la demolición 
selectiva para permitir la eliminación manipulación segura de sustancias peligrosas y 
facilitar la reutilización y el reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de 
materiales, utilizando la clasificación disponible sistemas para residuos de construcción y 
demolición. Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la norma ISO 20887 u otras 
normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo 
están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 
desmontables para permitir la reutilización y reciclaje utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Artículo 11. Intensidad máxima y cuantía de la ayuda.

1. La intensidad máxima de las ayudas será, con carácter general, de un 50% del 
coste elegible excepto en el caso de los beneficiarios contemplados en el artículo 8.2, 
cuyo límite máximo se establece en un 25 %. Este límite podrá incrementarse 20 puntos 
porcentuales en el caso de las inversiones colectivas, las realizadas por los beneficiarios 
recogidos en el artículo 8.1 c) o aquellas cuyos beneficiarios tengan la condición de 
jóvenes agricultores.

2. Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el 
capítulo I y el artículo 14 del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de 25 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas en los sectores agrícola y forestal 
y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

3. La cuantía máxima de la ayuda se establece en:

a) Para la actuación 1:

Cubrición balsas sin aprovechamiento energético.

i. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el artículo 8.1.

a) 100.000 euros.
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ii. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el artículo 8.1.

c) y d) o inversiones colectivas: 300.000 euros.

Cubrición balsas con aprovechamiento energético en la propia granja.

i. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el artículo 8.1.

a) 300.000 euros.

ii. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el artículo 8.1.

c) y d) o inversiones colectivas: 900.000 euros.

b) Para la actuación 2:

i. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el artículo 8.1.

a) 300.000 euros.

ii. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el artículo 8.1.

c) y d) o inversiones colectivas: 900.000 euros.

En todo caso, conforme al artículo 14 del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de 25 de 
junio de 2014, no podrá concederse en ningún caso una ayuda superior a 500.000 euros 
por empresa y por proyecto de inversión.

Artículo 12. Criterios específicos de priorización en la concesión de las ayudas.

Tendrán prioridad:

a) Los solicitantes cuyo fin último sea propiciar un uso común de los dispositivos o 
instalaciones necesarias para la valorización o aprovechamiento de las deyecciones 
ganaderas, al ser beneficiarios recogidos en la letra c) y d) del artículo 8.1: 3 puntos.

b) Los solicitantes cuyos proyectos de inversión se ejecuten en zonas vulnerables a 
la contaminación por nitratos: 3 puntos.

No obstante, las comunidades autónomas podrán establecer criterios adicionales de 
priorización a la hora de resolver estas ayudas hasta un máximo de 2 puntos adicionales.

Sección 2.ª Programa de apoyo a la transformación integral y modernización de 
invernaderos

Artículo 13. Beneficiarios y requisitos para la obtención de la ayuda.

1. Las ayudas previstas en este programa, conforme a lo establecido para cada 
tipología de actuación, podrán concederse, siempre que cumplan los requisitos 
correspondientes, a las personas beneficiarias últimas que se enumeran a continuación:

a) Personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, productoras de hortalizas o 
flor cortada o planta ornamental bajo invernadero, que sean titulares de una explotación 
agrícola.

b) Cuando se trate de inversiones colectivas, personas físicas o jurídicas, de 
naturaleza privada, o sin personalidad propia de acuerdo con los términos previstos en el 
artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, que integren un mínimo 
de cinco titulares de explotación y cualquier organización de productores de frutas y 
hortalizas, cooperativa o sociedad agraria de transformación reconocida por la autoridad 
competente cuyos miembros son titulares de una explotación agraria de producción de 
hortalizas o flor cortada o planta ornamental bajo invernadero.
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2. No podrán ser beneficiarios últimos de estas ayudas los titulares de 
explotaciones que deseen llevar a cabo la construcción de un invernadero ex novo, si 
bien se podrá destruir un invernadero situado en una ubicación y levantar uno nuevo en 
otra ubicación, pero siempre dentro de la misma explotación lo cual deberá acreditarse 
de la manera que determine la comunidad autónoma.

3. En el caso de las inversiones para la instalación de un sistema automatizado de 
riego por goteo o de fertirrigación, de un sistema de aprovechamiento de aguas pluviales 
(canalización y balsa de almacenamiento), de sensores de riego, para cultivo en 
hidroponía, o de infraestructura de recogida y reutilización del agua de riego, será 
requisito adicional para que sean inversiones elegibles, el de la instalación de un 
contador de agua que permita medir el consumo de agua correspondiente a la inversión 
subvencionada.

En caso de que dichas inversiones supongan aumento neto de la superficie irrigada, 
las superficies no irrigadas que en el pasado reciente han tenido instalaciones de riego 
activas, se consideran superficies irrigadas.

Artículo 14. Actuaciones subvencionables.

1. Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación:

a) Actuación 1-Transformación integral: La transformación integral del invernadero 
consistirá en la demolición de un invernadero preexistente y su substitución por otro 
invernadero que cumpla las características mínimas establecidas en el anexo II y la 
realización de una o varias de las inversiones elegibles enumeradas en el artículo 16.

La superficie de invernadero substitutivo podrá superar a la del substituido en el caso 
de que el incremento sea necesario para alcanzar la «superficie mínima» indicada en el 
anexo II, o para incorporar áreas de la misma parcela, susceptibles de ser invernadas 
que antes de la intervención tuvieran usos secundarios, tales como: caminos, balsas, 
instalaciones eléctricas u otras instalaciones no productivas asociadas al invernadero 
sustituido.

b) Actuación 2-Modernización: Consistirá en la realización de una o varias de las 
inversiones elegibles enumeradas en el artículo 16, en un invernadero preexistente, 
debiendo reunir el invernadero resultante al menos las características mínimas 
establecidas en el anexo II. La superficie del invernadero modernizado podrá superar a 
la del preexistente sólo en el caso de que el incremento sea necesario para alcanzar la 
«superficie mínima» indicada en el anexo II.

2. Con carácter general, para que sean subvencionables las actuaciones deberán 
cumplir los siguientes requisitos de inversión mínima:

a) Para la actuación 1-Transformación integral: 160.000 euros/hectárea
b) Para la actuación 2-Modernización: 100.000 euros/hectárea

3. Las demoliciones apoyarán el objetivo europeo de garantizar que al menos el 70 % 
(en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el 
material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos 
establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados en el sitio de construcción está 
preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para substituir otros materiales, de acuerdo con 
la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición 
de la UE. Los operadores limitarán la generación de residuos en procesos relacionados con 
la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE; teniendo en cuenta las mejores prácticas disponibles, y 
utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación manipulación segura de 
sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y el reciclaje de alta calidad mediante la 
eliminación selectiva de materiales, utilizando la clasificación disponible sistemas para 
residuos de construcción y demolición. Los diseños de edificios y las técnicas de 
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construcción apoyarán la circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la 
norma ISO 20887 u otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad 
de los edificios, cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y reciclaje utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Artículo 15. Intensidad máxima y cuantía de la ayuda.

1. La intensidad máxima de las ayudas para cada una de las tipologías de inversión 
elegibles será la siguiente:

a) Para las inversiones de tipo productivo:

Límite máximo: 40 % del coste elegible.

b) Para las inversiones de tipo no productivo:

Límite máximo: 65% del coste elegible.

Estos límites podrán incrementarse en 20 puntos porcentuales, en el caso de las 
inversiones colectivas o de inversiones cuyos beneficiarios tengan la condición de 
jóvenes agricultores.

2. Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en la 
parte I y el apartado 1.1.1.1 (puntos 135 y siguientes) de la parte II de las Directrices de 
la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y 
en las zonas rurales de 2014 a 2020 y afectan a la cuantía de las ayudas para cada una 
de las actuaciones y tipo de beneficiario último.

3. La cuantía máxima de la ayuda se establece en:

a) Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el artículo 13.1.a): 
3.000.000 de euros

b) Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el artículo 13.1.b): 
15.000.000 de euros

Específicamente, si se trata de grandes empresas, la cuantía máxima de la ayuda 
será la correspondiente a los costes netos extras de ejecutar la inversión en la zona en 
cuestión, frente a la situación contrafactual en la que no hay ayuda.

Artículo 16. Inversiones elegibles.

1. Serán inversiones elegibles de tipo productivo las relacionadas a continuación, 
con carácter limitativo:

Para los productores de hortalizas o flor cortada o planta ornamental:

a) Instalación de un sistema de doble puerta.
b) Instalación de un sistema de doble techo.
c) La implantación de un sistema automatizado de ventilación cenital en todos los 

módulos y lateral en todo el perímetro.
d) La instalación de pantallas térmicas/de sombreo que funcionen de manera 

automática según la temperatura y la radiación.
e) La instalación de sistemas de humidificación automática.
f) La instalación de nebulizadores.
g) La instalación de destratificadores.
h) La instalación de iluminación.
i) Instalación de sistemas de fertilización carbónica (sistemas de recuperación de 

gases en inyección de sistemas de CO2 puros).

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 263 Miércoles 3 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 133382

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
17

91
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

47



j) La instalación de un sistema de refrigeración cooling o fog system con 
ventiladores recirculadores

k) La instalación de un sistema de calefacción por agua.
l) La instalación de un sistema automatizado de riego por goteo o de fertirrigación.
m) La instalación de material de cubierta: plástico rígido (policarbonato) y vidrio.

Para los productores de flor cortada o planta ornamental:

a) La instalación de mesas.
b) La instalación de máquinas sembradoras, enmacetadores y mezcladoras de 

substratos.

2. Adicionalmente, serán inversiones elegibles de tipo no productivo las 
relacionadas a continuación, con carácter limitativo:

Para los productores de hortalizas o flor cortada o planta ornamental:

a) Instalación de un sistema de aprovechamiento de aguas pluviales: canalización y 
balsa de almacenamiento.

b) El acondicionamiento de la balsa de riego para el fomento de la biodiversidad.
c) Creación de refugios de biodiversidad (setos perimetrales: 1m de anchura o 

equivalente al 4% de la superficie del invernadero).
d) La instalación de una planta de compostaje en la explotación de los socios o en 

terreno de la entidad asociativa, en su caso.
e) La instalación de sensores de riego.
f) La instalación de sensores de análisis de nutrientes.
g) La instalación de sensores de lumínicos.
h) La instalación de sensores de humedad.
i) La instalación de sensores de variables atmosféricas.
j) La instalación de energías renovables cuyo fin sea cubrir las necesidades 

energéticas de la explotación.
k) Para cultivo en hidroponía: instalación de sistemas de recogida, desinfección, 

almacenaje y recirculación del agua de drenaje

Para los productores de flor cortada o planta ornamental:

La instalación de infraestructura de recogida y reutilización del agua de riego, con 
sistema de análisis del abono en agua.

3. En el caso de las inversiones para la instalación de un sistema automatizado de 
riego por goteo o de fertirrigación, de un sistema de aprovechamiento de aguas pluviales 
(canalización y balsa de almacenamiento), de sensores de riego o, para cultivo en 
hidroponía, de infraestructura de recogida y reutilización del agua de riego, será requisito 
adicional para que sean inversiones elegibles, el de la instalación de un contador de 
agua que permita medir el consumo de agua correspondiente a la inversión 
subvencionada.

En caso de que dichas inversiones supongan aumento neto de la superficie irrigada, 
las superficies no irrigadas que en el pasado reciente han tenido instalaciones de riego 
activas, se consideran superficies irrigadas.

4. En lo referente a la transformación integral, se consideran elegibles los costes de 
demolición del invernadero preexistente y de la construcción de la estructura del 
invernadero resultante, además de los costes elegibles del artículo 7.3.

Artículo 17. Criterios específicos de priorización en la concesión de las ayudas.

Tendrán prioridad los solicitantes de actuaciones de transformación: 20 puntos.
No obstante, las comunidades autónomas podrán establecer criterios adicionales de 

priorización a la hora de resolver estas ayudas hasta un máximo de 2 puntos adicionales
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Sección 3.ª Programa de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías 
renovables (biogás y biomasa agrícola)

Artículo 18. Beneficiarios y requisitos para la obtención de la ayuda.

Las ayudas previstas en este programa, conforme a lo establecido para cada 
tipología de actuación, podrán concederse, siempre que cumplan los requisitos 
correspondientes, a las personas beneficiarias últimas que se enumeran a continuación:

a) Personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada o pública, que sean titulares 
de una explotación agrícola o ganadera.

b) Cuando se trate de inversiones colectivas, agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, de naturaleza privada o pública, o sin personalidad propia de acuerdo con los 
términos previstos en el artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre 
que integren un mínimo de cinco titulares de explotación y cualquier organización o 
asociación de productores reconocida por la autoridad competente cuyos miembros sean 
titulares de una explotación agrícola o ganadera.

c) Consorcios u otra forma de colaboración público-privada, siempre que las 
actuaciones se destinen a un uso en común y redunden en beneficio de explotaciones 
agrícolas y ganaderas concretas, que habrán dado su consentimiento para que dichos 
entes soliciten la ayuda.

Artículo 19. Actuaciones subvencionables.

1. Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación:

a) Actuación 1-Mejora de la eficiencia energética en edificios, naves e instalaciones 
auxiliares de las explotaciones agrícolas y ganaderas. No se considerarán instalaciones 
auxiliares las relacionada con los equipos de bombeo y riego en la propia explotación.

b) Actuación 2-Valorización energética de estiércoles y de biomasa agrícola:

1.º Inversiones en plantas de biogás de pequeña capacidad.
2.º Medidas en materia de gestión de biomasa agrícola con destino final energético.

Las ayudas se dirigirán a la adquisición de maquinaria, destinada al acopio y 
acondicionamiento de biomasa agrícola, así como a la construcción de centros logísticos 
e inversiones en estructuras de almacenamiento de la misma, para su uso final en 
aplicaciones de alta eficiencia energética, entendiendo como tal:

– Las que, en generación de calor, tengan una eficiencia mayor del 80 %.
– Las que, en generación eléctrica, tengan una eficiencia mayor del 55 %.
– Las que, en sistemas mixtos como la cogeneración, tengan una eficiencia mayor 

del 80 %.

Las características de la biomasa obtenida deberán adecuarse a los requisitos 
especificados para sus usos posteriores. En concreto, cuando su uso final se realice en 
instalaciones de uso no industrial, se deberá cumplir lo previsto en la disposición 
adicional primera del Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, sobre medidas para la 
reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos. 
Las máquinas que se adquieran, deben incorporar tecnologías que permitan unas 
técnicas agrícolas más respetuosas con el medio ambiente y garantizar la mayor 
seguridad en el trabajo en el campo.
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2. Los requisitos y normativa que deben cumplir las inversiones elegibles dentro de 
la actuación 1, según el artículo 20, punto 1, apartados a), b) y e) para que sean 
subvencionables, serán los siguientes:

a) Conseguir y justificar una reducción del consumo de energía final de un 10% con 
respecto a la explotación o edificio o de un 30% con respecto a la instalación o equipo de 
partida.

b) El ahorro de energía final se justificará mediante uno de los métodos de cálculo 
del anexo V de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012. En el caso de 
sustitución de equipos se tendrán en cuenta las fichas técnicas.

c) Para el cálculo del ahorro de energía final y la elegibilidad de las acciones será 
de aplicación la Recomendación (UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de septiembre 
de 2019, relativa a la trasposición de las obligaciones de ahorro de energía en virtud de 
la Directiva de eficiencia energética.

d) El ahorro de energía final conseguido por las actuaciones acogidas a este 
programa será computado a efectos del cumplimiento de los objetivos de ahorro de 
energía final del artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre. Este ahorro 
energético no podrá ser objeto de doble cómputo, por los sujetos obligados, a los efectos 
del cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado de energía del artículo 7 de la citada 
Directiva.

3. Los requisitos y normativa que deben cumplir las inversiones elegibles dentro de 
la actuación 1 que incluyan calderas de menos de 1 MW, según el artículo 20, punto 1, 
apartados c) y d), para que sean subvencionables, serán los siguientes:

a) Deberán presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del 
cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el 
combustible que se vaya a utilizar que no podrán ser menos exigentes que los definidos 
en el Reglamento de Ecodiseño en vigor.

b) El beneficiario mantendrá un registro documental suficiente que permita acreditar 
que el combustible empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado por una 
entidad independiente acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo 
establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase 1 de la norma UNE-EN-
ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma 164003 o de la clase A1 de la norma 164004. 
Este registro se mantendrá durante un plazo de cinco años.

c) Las inversiones relativas a la substitución de calderas deberán cumplir con el 
Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión, de 28 de abril de 2015, por el que se 
desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en relación 
con los requisitos de diseño ecológico aplicables a las calderas de combustible sólido, y 
su normativa derivada.

d) Las calderas de biomasa objeto de estas ayudas que se encuentren incluidas en 
el ámbito del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, por estar destinadas a atender la 
demanda de bienestar térmico e higiene de las personas, y que tengan menos de 1 MW 
de potencia térmica nominal, tendrán, además, que mantener un registro documental 
suficiente que permita acreditar que el combustible empleado en la caldera dispone de 
un certificado otorgado por una entidad independiente acreditada relativo al cumplimiento 
de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase 1 de 
la norma UNE-EM-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma 164003 o de la clase A1 de 
la norma 164004. Este registro se mantendrá durante un plazo de cinco años.

La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 
a 31 de la Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables, así como los correspondientes actos delegados y de ejecución.
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4. Las inversiones dentro de la actuación 2, para que sean subvencionables, 
cumplirán con la normativa vigente que les sea de aplicación y, en particular:

a) Las inversiones en plantas de biogás deberán cumplir la normativa referente a la 
gestión de los purines; el Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de 
las aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes 
agrarias, y toda su normativa derivada; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por 
el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y 
se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino 
extensivo; la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero 
de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas 
disponibles; y la normativa referente a la gestión de residuos (Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados; el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el 
que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado; y el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002).

b) Las inversiones relacionadas con biomasa agrícola deberán cumplir con la 
Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, así 
como con su normativa derivada, especialmente en lo relativo a los criterios de 
sostenibilidad y reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero establecidos.

5. Con carácter general, para que sean subvencionables las actuaciones deberán 
cumplir los siguientes requisitos de inversión mínima:

a) Para la actuación 1: 10.000 euros/proyecto de inversión.
b) Para la actuación 2: 15.000 euros/proyecto de inversión.

Artículo 20. Inversiones elegibles.

1. Serán inversiones elegibles en el marco de la actuación 1 las relacionadas a 
continuación, con carácter limitativo:

a) Instalación de sistemas de aislamiento, de recirculación del aire y sistemas de 
climatización y ventilación.

b) Instalación de sistemas de control y medición para optimizar el uso energético.
c) Substitución de calderas obsoletas o alimentadas por combustibles fósiles (gas, 

gasóleo, fuelóleo) por calderas de biomasa. No se considerará elegible la substitución de 
un generador térmico por otro que utilice combustible de origen fósil.

d) Substitución de calderas obsoletas de biomasa por otras más modernas y 
eficientes, también de biomasa.

e) Inversiones específicas en eficiencia energética de naves ganaderas, entre 
otros, variadores de velocidad en bombas de vacío de sistemas de ordeño; sistemas de 
pre-enfriamiento de leche; sistemas de recuperación de energía.

2. Serán inversiones elegibles en el marco de la actuación 2 las relacionadas a 
continuación, con carácter limitativo:

a) Instalación de plantas de biogás de baja capacidad cuyo fin sea cubrir las 
necesidades energéticas de la explotación o grupo de explotaciones.

b) Adquisición de maquinaria para la gestión y acopio de biomasa agrícola con 
destino energético.

c) Adquisición de maquinaria para la reducción de tamaño de biomasa agrícola con 
destino energético.
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d) Adquisición de maquinaria para la homogeneización, cribado y 
acondicionamiento de productos triturados procedentes de biomasa agrícola.

e) Construcción de centros logísticos e inversiones en estructuras de 
almacenamiento de uso colectivo de biomasa agrícola con destino final energético.

Artículo 21. Intensidad máxima y cuantía de la ayuda.

1. La intensidad máxima de las ayudas, para cada una de las actuaciones 
subvencionables, será la siguiente:

a) Para las inversiones correspondientes a la actuación 1:

Límite máximo: 30 % del coste elegible.

b) Para las inversiones correspondientes a la actuación 2:

Límite máximo: 45 % del coste elegible.

Estos límites podrán incrementarse, en el caso de las inversiones situadas en zonas 
asistidas recogidas en la Decisión de la Comisión C (2016) 7024, respetando los límites 
establecidos en el artículo 41.9 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, o, en el caso de las ayudas concedidas a pequeñas empresas, podrá 
incrementarse en 20 puntos porcentuales, y en 10 puntos porcentuales si las ayudas van 
destinadas a medianas empresas definidas en el anexo I del mismo reglamento.

2. Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el 
capítulo I y el artículo 41 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

3. La cuantía máxima de la ayuda se establece en:

a) Para la actuación 1:

Beneficiarios recogidos en el artículo 18.1.a): 50.000 euros.
Beneficiarios recogidos en el artículo 18.1.c) o inversiones colectivas: 150.000 euros.

b) Para la actuación 2:

Plantas de biogás:

Beneficiarios recogidos en el artículo 18.1.a): 260.000 euros.
Beneficiarios recogidos en el artículo 18.1.c) o inversiones colectivas: 1.950.000 

euros.

Biomasa agrícola: 975.000 euros.

Sección 4.ª Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y 
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero

Artículo 22. Beneficiarios y requisitos para la obtención de la ayuda.

1. Las ayudas previstas en este programa, conforme a lo establecido para cada 
tipología de actuación, podrán concederse, siempre que cumplan los requisitos 
correspondientes, a las personas beneficiarias últimas que se enumeran a continuación:

a) Personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada o pública, que sean titulares 
de explotaciones ganaderas y/o agrícolas siempre que tenga la consideración de 
PYMES.

b) Personas físicas o jurídicas que presten servicios agrarios, entendiendo por tales 
quienes desarrollen actividades económicas inscritas en el epígrafe 911, en el 912 o en 
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el 851 en el Impuesto de Actividades Económicas siempre que tenga la consideración de 
PYMES.

c) Cuando se trate de inversiones colectivas, agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, de naturaleza privada o pública, o sin personalidad propia de acuerdo con los 
términos previstos en el artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre 
que integren un mínimo de cinco titulares de explotación siempre que tengan la 
consideración de PYMES y cualquier organización o asociación de productores 
reconocida por la autoridad competente cuyos miembros sean titulares de una 
explotación agrícola y/o ganadera.

d) Consorcios u otra forma de colaboración público-privada, siempre que los 
proyectos de inversión se destinen a un uso en común y redunden en beneficio de 
explotaciones concretas que tengan la consideración de PYMES, cuyos titulares habrán 
dado su consentimiento para que dichos entes soliciten la ayuda.

2. La solicitud de la ayuda podrá contemplar la adquisición de una, o varias 
licencias de software, máquinas y/o equipos nuevos de entre los contenidos en el listado 
que publiquen las comunidades autónomas.

3. La solicitud de la ayuda deberá acompañarse de una memoria descriptiva del 
proyecto de inversión que incluirá, como mínimo:

Evaluación por un técnico cualificado de la compatibilidad de la maquinaría con las 
tecnologías presentes en la explotación.

a) Número de potenciales usuarios y hectáreas o cabezas de ganado.
b) Objetivo u objetivos de los citados en el artículo 23, letra c), que se pretenden 

alcanzar con las inversiones realizadas.
c) Un plan de difusión donde se recoja la planificación de al menos una jornada 

durante el año posterior a la adquisición y el compromiso de participación en al menos 
una jornada de demostración que organice las autoridades competentes. Se excluyen de 
este requisito a los solicitantes descritos en el apartado a) del artículo 22.1.

d) Un plan de formación con una duración mínima de 25 horas que garantice el 
correcto uso y la aplicación práctica de las tecnologías objeto de este programa de 
apoyo, que podrá organizar el comercializador, las organizaciones profesionales agrarias 
u otros agentes del medio rural. La duración exigida para el plan de formación puede 
resultar de la suma de diferentes cursos o programas de formación sobre agricultura de 
precisión en general y sobre el uso de la inversión realizada en particular, incluyendo el 
curso de puesta en marcha, realizados por el solicitante siempre y cuando los objetivos 
sean los definidos en este programa de apoyo

Artículo 23. Inversiones elegibles.

1. Serán inversiones elegibles los proyectos que contemplen la adquisición de 
licencias de software, maquinaria y equipos agrarios incluidos en el listado que publiquen 
las comunidades autónomas en las correspondientes convocatorias, conforme a lo 
establecido en el anexo III de este real decreto. Los equipos deberán cumplir con, al 
menos, uno de los requisitos mínimos indicados para cada caso en el anexo III.

2. La maquinaria y equipos subvencionables deben reunir los siguientes requisitos:

a) Deben ser máquinas y equipos de primera adquisición.
b) Tendrán que ser compatibles con las máquinas auxiliares presentes en la 

explotación o con las que deban funcionar conjuntamente, ya sean adquiridas dentro del 
objeto de este programa de ayudas, o ya estén disponibles en la explotación.

c) Su adquisición irá orientada a alguno de los objetivos siguientes, y así se 
justificará en la memoria recogida en el artículo 22.3:

1.º Mejora de la gestión ganadera.
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2.º Reducción del uso de productos químicos, en particular productos fitosanitarios 
y fertilizantes.

3.º Control de trazabilidad y calidad en los cultivos en la fase de siembra y en el 
laboreo. Reducción de la erosión.

4.º Control de trazabilidad y calidad en la recolección.
5.º Reducir la emisión de gases de efecto invernadero y la disminución combustible 

necesario.

d) En caso de que sea un dispositivo que actualice una máquina existente, debe 
ser compatible con la misma.

3. Se consideran subvencionables los gastos de contratación de los servicios de 
asesoramiento especializado en el uso de la maquinaría y dispositivos para la aplicación 
práctica de las tecnologías objeto de este programa de apoyo, cuyo importe máximo no 
superará en ningún caso el 10% de la cuantía correspondiente al proyecto de inversión 
solicitado.

No se considerarán gastos subvencionables los servicios prestados por personas, 
entidades o empresas vinculadas con el beneficiario último de la ayuda, entendiendo por 
tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real decreto 887/2005, de 21 de julio.

Artículo 24. Intensidad máxima y cuantía de la ayuda.

1. La intensidad máxima de la ayuda será del 40 % de los costes elegibles.
No obstante, este límite podrá incrementarse 20 puntos porcentuales, en el caso de 

las inversiones colectivas, las realizadas por los beneficiarios recogidos en el 
artículo 22.1 d) o de beneficiarios que tengan la condición de jóvenes agricultores.

2. No se concederán ayudas a los proyectos solicitados cuando la cuantía del 
mismo no supere un importe mínimo de 5.000 euros. La cuantía máxima de la ayuda 
será de 300.000 euros.

3. Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el 
capítulo I y artículo 14 del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de 25 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas en los sectores agrícola y forestal y 
en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 25. Criterios específicos de priorización en la concesión de las ayudas.

Tendrán prioridad:

a) Las solicitudes de proyectos de inversión realizados por los beneficiarios 
contemplados en la letra b) y d) del artículo 22.1 que propician en el uso en común de la 
maquinaria o los dispositivos: 2 puntos

b) Hasta un máximo de 6 puntos por proyecto de inversión: se sumarán 2 puntos 
por cada equipo de agricultura de precisión completo o por cada equipo existente 
adaptado a las tecnologías de agricultura de precisión.

No obstante, las comunidades autónomas podrán establecer criterios adicionales de 
priorización a la hora de resolver estas ayudas hasta un máximo de 3 puntos adicionales.

CAPÍTULO III

Régimen de concesión

Artículo 26. Convocatoria y presentación de solicitudes.

1. Corresponde a las comunidades autónomas la convocatoria de las ayudas. Las 
comunidades autónomas podrán dictar convocatorias sucesivas durante todos o algunos 
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de los ejercicios presupuestarios correspondientes, o una única convocatoria que cubra 
varios ejercicios, y podrán acogerse, conforme a los artículos 57 y siguientes del 
Reglamento General de Subvenciones, al sistema de subvenciones plurianuales, con 
una única convocatoria cuyo gasto sea imputable a ejercicios posteriores a aquél en que 
recaiga resolución de concesión, y al sistema de convocatoria abierta, acordándose de 
forma simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo 
largo de uno o varios ejercicios presupuestarios.

Cuando las solicitudes recibidas en una convocatoria superen la cuantía de fondos 
inicialmente asignados a la misma, podrán establecerse listas de espera o de reserva, 
que se financiarán con ampliaciones de crédito o con el crédito disponible en las 
subsiguientes convocatorias.

En todo caso, la primera convocatoria deberá aprobarse en un plazo máximo de seis 
meses desde la entrada en vigor de este real decreto. Conforme al artículo 5.2, en 
ningún caso las convocatorias admitirán solicitudes con posterioridad al 30 de junio 
de 2023.

El extracto de la convocatoria será publicado en el boletín o diario oficial de la 
comunidad autónoma correspondiente. Estas convocatorias habrán de ajustarse, en todo 
caso, a la normativa europea aplicable en materia de ayudas de Estado.

2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma en 
que radiquen los beneficiarios últimos de las inversiones, y se presentarán en el plazo 
establecido al efecto en la convocatoria por la citada autoridad competente, que en 
ningún caso podrá ser inferior a siete días. En el caso de un plan de inversión conjunto 
que contemple beneficiarios últimos que radiquen en más de una comunidad autónoma, 
será competente aquélla donde radiquen la mayoría.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor para consultar en la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y la Seguridad Social que se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. En caso de que no 
autoricen dicha consulta, deberán presentar el correspondiente certificado acreditativo de 
estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

En particular, en el ámbito de las obligaciones tributarias, el órgano de la 
Administración Pública respectiva encargado de tramitar la concesión de ayudas podrá 
obtener la información de cada uno de los solicitantes por la vía del suministro de 
información contemplada en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, siempre y cuando el interesado lo autorice. En caso contrario, deberá 
aportar un certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias a estos efectos. En el caso de la acreditación de que el interesado está al 
corriente de sus obligaciones ante la Seguridad Social, siempre que no medie su 
oposición expresa, el órgano gestor accederá a esta información. No obstante, el 
solicitante podrá oponerse expresamente a esta consulta, marcando en este caso la 
casilla correspondiente de la mencionada solicitud, debiendo aportar en este caso la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos indicados.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 14.2.a) y 3, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
solicitudes se presentarán en todo caso por los medios electrónicos establecidos al 
efecto por las comunidades autónomas.

4. La solicitud contendrá, como mínimo, la información que se recoge en el anexo 
IV, y las declaraciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones contempladas 
en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

5. La presentación de la solicitud supondrá la autorización para el acceso a la 
información contenida en el Registro de Titularidades Reales previsto en la Orden 
JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se aprueban los nuevos modelos para la 
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a 
su publicación, y la cesión de información al Sistema de Fondos Europeos, a efectos de 
cumplir con lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y de su inclusión en una 
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base de datos única a efectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
El órgano gestor deberá suministrar la información que sea solicitada para dar 
cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del PRTR, informando de lo 
que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la 
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la 
financiación y los objetivos previstas en este real decreto y la normativa nacional y 
europea respectiva.

Asimismo, la presentación de la solicitud supondrá el compromiso expreso del 
solicitante, en caso de ser beneficiario final de la ayuda, de conceder los derechos y 
accesos necesarios para garantizar que los organismos europeos ejerzan sus 
competencias, de conformidad con el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, 
(UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) 
n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el 
Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012.

6. Si la solicitud no reuniere los requisitos establecidos, el órgano competente 
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez 
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución.

Artículo 27. Tramitación y resolución.

1. La tramitación y gestión de las solicitudes, así como la resolución, el control 
previo al pago, el abono de la subvención, y los controles posteriores al pago, 
corresponderán a la autoridad competente de la comunidad autónoma citada en el 
artículo anterior.

2. La autoridad competente de dicha comunidad autónoma comprobará 
documentalmente para cada una de las solicitudes, las inversiones declaradas, 
solicitadas y realizadas por los posibles beneficiarios para el periodo comprendido entre 
los años 2021 y 2023.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de concesión no podrá 
exceder de seis meses contados a partir de la publicación del extracto de la 
correspondiente convocatoria en el boletín o diario oficial correspondiente o, si así lo 
determina la respectiva convocatoria, contados a partir de una fecha posterior conforme 
al artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Si no se ha dictado y publicado 
resolución expresa en dicho plazo de seis meses, los interesados podrán entender 
desestimada su solicitud conforme al artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

En el caso de los planes de inversión conjuntos la autoridad competente de la 
comunidad autónoma podrá resolver la concesión de la ayuda, de forma individual sobre 
cada uno de los proyectos de inversión, o conjuntamente en una única resolución que 
comprenderá la puntuación correspondiente a cada proyecto.

4. En las resoluciones de concesión de las subvenciones se hará constar 
expresamente que los fondos con que se sufragan proceden de los Presupuestos 
Generales del Estado, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
la Unión Europea.

5. Durante todas las fases del proceso de gestión de las ayudas, la comunidad 
autónoma competente deberá aplicar mecanismos suficientes para reducir, prevenir, 
detectar y corregir el riesgo de fraude, la corrupción y los conflictos de intereses (tal 
como la abstención y recusación), de acuerdo con las instrucciones aplicables a la 
gestión del PRTR. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran 
ser constitutivos de fraude, corrupción o irregularidad en relación con proyectos u 
operaciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 
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Unión Europea en el marco de cualquiera de las convocatorias para la concesión de 
ayudas objeto de estas bases, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio 
en la dirección web https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/
Paginas/ComunicacionSNCA.aspx en los términos establecidos en la 
Comunicación 1/2007, de 3 de abril, del citado Servicio, que se adjuntará como en la 
correspondiente convocatoria.

Artículo 28. Publicidad.

Los beneficiarios harán constar en las actuaciones, incluyendo cualquier 
documentación o publicación de cualquier índole y soporte, actuación de comunicación o 
visibilidad, premios y publicidad, que son financiadas por la Unión Europea-Next 
Generation EU, según el Plan presentado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Artículo 29. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas de los programas de apoyo que se aprueban por este real decreto serán 
compatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, incluidas las de minimis, siempre que la ayuda concedida a los beneficiarios 
últimos de las mismas no supere el porcentaje o cuantía máxima de la ayuda prevista en 
este real decreto y en la normativa de la Unión Europea aplicable en cada caso en 
materia de ayudas de Estado.

Las ayudas de acuerdo con los programas de apoyo incluidos en el capítulo II serán 
compatibles entre sí, pudiendo recibir un mismo beneficiario ayuda correspondiente a 
más de uno de los programas de apoyo, siempre que se garantice la ausencia de doble 
financiación para una misma inversión elegible o coste subvencionable.

De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la ayuda concedida en el marco del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se sumará a la proporcionada con arreglo a 
otros programas e instrumentos de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión 
podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha 
ayuda no cubra el mismo coste o inversión elegible. Asimismo, las actuaciones que sean 
financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia deberán quedar claramente 
diferenciadas de las que sean financiadas a través de otras fuentes, con identificación de 
los hitos u objetivos que a aquellas les correspondan.

Artículo 30. Control y pago de las ayudas.

1. Los beneficiarios podrán autorizar al órgano gestor para, antes del pago, 
consultar en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Seguridad Social que 
se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. En 
caso de que no autoricen dicha consulta, deberán presentar el correspondiente 
certificado acreditativo de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

2. Asimismo, se comprobará por dicha autoridad competente que la empresa no 
está en crisis en el momento del pago ni lo estaba a 31 de diciembre de 2019 según la 
definición contemplada en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

3. La justificación de la ayuda operará con la presentación por el beneficiario de la 
correspondiente documentación en cualquiera de las modalidades aplicables de acuerdo 
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con el artículo 69 y siguientes del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y la comprobación por la Administración de la misma, así 
como de la ejecución de la inversión por parte del beneficiario, teniendo un máximo de 
dieciocho meses para ejecutarla desde la concesión de la ayuda. En todo caso, los 
pagos deberán realizarse, a más tardar, el 30 de abril de 2026.

La documentación justificativa de la ejecución completa del proyecto de inversión se 
presentará como máximo 3 meses después de la finalización de la misma.

Si la ayuda a pagar no excede de 100.000 euros, para la justificación podrá 
presentarse cuenta justificativa simplificada por parte del beneficiario, con el contenido 
previsto en el artículo 75.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En todo caso, se permitirán compensaciones entre los 
conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la ayuda. 
Asimismo, si la justificación se realiza mediante cuenta justificativa de acuerdo con el 
artículo 72 de dicho reglamento, no deberán presentarse las facturas que tengan un 
importe inferior a 3.000 euros.

Una vez presentada la documentación justificativa por el beneficiario, la comunidad 
autónoma procederá en el plazo máximo de seis meses a la comprobación de la 
inversión, y en otro de seis meses al pago de la ayuda siempre y cuando no se excedan 
los plazos establecidos en el apartado 3.

No obstante, podrán efectuarse pagos parciales en función de comprobaciones y 
recepciones parciales de la inversión, en los términos previstos en cada convocatoria, o 
pagos anticipados hasta un máximo del 30%, previa presentación de la garantía 
correspondiente.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las comunicaciones a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a que se refiere el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. No obstante lo anterior, se suspenderá la concesión o el pago de toda ayuda a 
toda empresa que se haya beneficiado de una ayuda ilegal anterior declarada 
incompatible por una Decisión de la Comisión (ya sea con respecto a una ayuda 
individual o a un régimen de ayudas) hasta que la empresa en cuestión haya 
reembolsado o ingresado en una cuenta bloqueada el importe total de la ayuda ilegal e 
incompatible y los correspondientes intereses de recuperación.

Artículo 31. Modificación de la resolución, incumplimiento y reintegro.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de concesión.

2. Asimismo, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas para la misma 
finalidad y objeto por otras Administraciones o entes públicos o privados nacionales, si 
supone sobrepasar el importe total de la ayuda correspondiente a cada una de las 
subvenciones contempladas en este real decreto, dará lugar a una reducción 
proporcional en el importe de las subvenciones reguladas en este real decreto.

3. El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención, o la no ejecución total de las inversiones, con independencia de otras 
responsabilidades en que hubiera podido incurrir la persona beneficiaria, dará lugar a la 
pérdida del derecho a la subvención concedida, con la obligación de reembolsar las 
cantidades ya percibidas, incrementadas con los intereses de demora legalmente 
establecidos.

En caso de incumplimientos parciales, la autoridad competente graduará el mismo y 
su repercusión en la pérdida parcial de la subvención concedida y en la obligación de 
reembolso parcial de las cantidades abonadas más los intereses de demora. No 
obstante, si el incumplimiento afecta a la no ejecución parcial de las inversiones, se 
procederá a la pérdida del derecho a la subvención por la cuantía correspondiente a la 
parte no ejecutada en plazo, y si se hubieran realizados pagos parciales en función de 
comprobaciones y recepciones parciales de la inversión, los mismos tendrán la 
consideración de definitivos.
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En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 6.3 («no 
causar daño significativo al medio ambiente», y las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 
del Componente 3), procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, 
por la persona o entidad beneficiaria en función del alcance del incumplimiento.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia 
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los demás 
supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, incluido 
el incumplimiento total o parcial de la actividad subvencionada o de los objetivos 
previstos.

CAPÍTULO IV

Mecanismo de coordinación, seguimiento, control y ejecución de los fondos

Artículo 32. Obligaciones de las comunidades autónomas.

1. Las cantidades transferidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
deberán destinarse a financiar las actuaciones previstas en este real decreto, realizadas 
por cualquiera de las personas beneficiarias últimas de las mismas que se enumeran en 
el capítulo II.

2. Las comunidades autónomas, a través de sus respectivas convocatorias, 
deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de los beneficiarios últimos de 
las ayudas de la normativa tanto nacional como europea que pudiera resultar de 
aplicación para la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, las comunidades autónomas 
podrán, en cada ejercicio, llevar a cabo inversiones directas en las tipologías de 
actuación del capítulo II, para lo que podrán reservar una parte del presupuesto que les 
corresponda, no superior al 20 %, siempre que lo hubieran comunicado previamente a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios con, al menos, un mes de 
antelación a la convocatoria de que se trate.

4. En el caso de las inversiones directas, las comunidades autónomas deberán 
cumplir, en la medida que sean compatibles con su naturaleza, con los requisitos que se 
prevén en este real decreto para los beneficiarios últimos de las ayudas previstos así 
como el resto de obligaciones derivadas del cumplimiento de la normativa tanto nacional 
como europea que pudiera resultar de aplicación para la ejecución y gestión tanto del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

5. Conforme a lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea y nacional, el 
cumplimiento de todos los hitos y objetivos debe quedar verificado a más tardar el 30 de 
junio de 2026.

Para ello, las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, la información necesaria para el seguimiento mediante los indicadores 
establecidos de la ejecución y del gasto de estas ayudas, en los términos y condiciones, 
y con la periodicidad que se acuerde por el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
para cumplir con sus obligaciones, de conformidad con la normativa nacional y 
comunitaria.

6. Igualmente, las comunidades autónomas:

a) Articularán los mecanismos precisos para la conservación de la documentación 
necesaria que garantice una adecuada pista de auditoría relativa a la medición de los 
indicadores y de la documentación soporte del gasto, publicidad, ejecución y controles 
efectuados, conforme a lo estipulado en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018.
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b) Presentarán, al final de la ejecución de las medidas, una cuenta justificativa 
sobre la utilización de los fondos recibidos para la misma, incluyendo:

1.º Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente 
o, en su caso, revisados.

2.º Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado.
3.º Descripción de la medida y la manera de implantación, y mecanismos de control 

aplicados en su ejecución.

Artículo 33. Normas de aplicación a la gestión y control de las ayudas.

1. Al efecto de certificar o acreditar la debida ejecución de los fondos de los 
programas aprobados por este real decreto, las comunidades autónomas remitirán a la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios la información que pudiera 
disponerse por cualquier norma o reglamentación aplicable.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas por el artículo 
anterior, los órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad 
autónoma:

a) Comprobarán que se han entregado los bienes, servicios o productos 
subvencionados.

b) Comprobarán que el gasto declarado por los beneficiarios últimos de la ayuda se 
ha pagado y cumple con la legislación aplicable.

c) Comprobar que en el caso de concurrencia de la financiación del gasto con otros 
programas e instrumentos de la Unión la ayuda no cubra la misma inversión elegible.

d) Comprobarán que no se da el caso de doble financiación del gasto con otros 
regímenes de financiación nacionales que suponga superar los máximos de intensidad o 
cuantía de las subvenciones previstas en este real decreto.

e) Aplicarán medidas antifraude eficaces y proporcionadas en función de los 
riesgos detectados.

f) Realizarán las oportunas verificaciones administrativas de la totalidad de las 
operaciones subvencionadas, que garanticen la regularidad del gasto, la realidad de los 
pagos y su adecuación a las condiciones de la ayuda.

g) Realizarán las oportunas verificaciones sobre el terreno de operaciones 
concretas seleccionadas a través de un método de muestreo que garantice su 
representatividad.

h) Realizarán un seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, 
que permita verificar el cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de ayuda 
a otorgar establecidos tanto en las Directrices de la Unión Europea aplicables a las 
ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 
a 2020 (2014/C 204/01) como en el Reglamento (UE) n.° 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, y en el Reglamento (UE) n.º 702/2014, de 25 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas en los sectores agrícola y forestal y 
en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea aplicando asimismo cualquier 
norma o reglamentación que resulte aplicable para la gestión y ejecución tanto al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

i) Establecerán un sistema de seguimiento de los presupuestos de cada uno de los 
programas de apoyo diferenciado.

j) Garantizarán el respeto al principio de DNSH y el etiquetado climático (047), 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, así como con lo requerido en la Decisión 
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España, en todas las fases del diseño y ejecución de los 
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proyectos y de manera individual para cada actuación. Para ello, las comunidades 
autónomas preverán mecanismos de verificación del cumplimiento del principio DNSH y 
medidas correctoras para asegurar su implantación. Asimismo, las comunidades 
autónomas se asegurarán del reintegro de las cuantías percibidas por las personas o 
entidades beneficiarias en el caso de incumplimiento del principio de DNSH y el 
etiquetado climático.

2. El incumplimiento por parte de las comunidades autónomas de las obligaciones 
que se establecen en el anterior apartado podrá dar lugar, en caso de no subsanarse, al 
inicio de un procedimiento de reintegro por la totalidad de las cantidades percibidas y a la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

La resolución de concesión contendrá las condiciones que deban cumplir los 
beneficiarios, o la documentación que deben remitir, para justificar que se cumplen los 
condicionantes establecidos en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del PRTR.

Artículo 34. Coordinación de los programas de apoyo.

1. El organismo competente para realizar la coordinación y el seguimiento de los 
programas de actuación establecidos en el capítulo II es el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios.

2. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios habilitará los 
mecanismos para que los órganos gestores de las comunidades autónomas puedan 
transmitir electrónicamente la información incluida anexo V, necesaria para realizar el 
seguimiento de los resultados de los programas de apoyo con el formato que se 
establezca de común acuerdo.

Dicha información, en su caso, se pondrá a disposición de cualquier otra autoridad 
competente para la evaluación de la gestión y ejecución tanto del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Artículo 35. Seguimiento de los programas de apoyo.

1. Con el fin de optimizar la gestión y realizar un seguimiento de los fondos las 
comunidades autónomas remitirán un informe de sus respectivos órganos de gestión 
para cada uno de los hitos de control a los que se refiere el artículo 36.1.

2. A los únicos efectos del seguimiento propio y de lo previsto en el punto tercero 
de este artículo, el presupuesto se considerará utilizado mediante la convocatoria 
correspondiente y el posterior registro de las solicitudes por parte del órgano competente 
o, en el caso de inversiones directas, mediante la generación del crédito que proceda y 
la publicación de los pliegos de licitación de que se trate.

El presupuesto se considerará comprometido en el momento de la resolución 
definitiva de concesión de la ayuda. En el caso de inversiones directas, se considerará 
comprometido con la adjudicación y firma del contrato administrativo correspondiente o 
en su caso la formalización del correspondiente encargo a medio propio personificado.

3. El saldo no utilizado ni comprometido a la fecha de finalización del plazo de 
vigencia de los programas previsto en el artículo 5 se reintegrará al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. El incumplimiento del primer hito conllevará el reintegro anticipado al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación del 100% del presupuesto no utilizado por las 
comunidades autónomas para cada programa de actuación. Dicho reintegro anticipado 
deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la fecha en que la Dirección 
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General de Producciones y Mercados Agrarios efectúe la correspondiente notificación a 
la comunidad autónoma.

Asimismo, podrá exigirse el reintegro anticipado del presupuesto, en caso de no 
facilitarse por los órganos gestores de las comunidades autónomas los informes 
correspondientes a los hitos de control establecidos, así como en caso de no estar al 
corriente en el envío de la información prevista en el anexo V, previo requerimiento 
expreso de los mismos por parte de la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios. El reintegro anticipado será por la totalidad del presupuesto recibido por las 
comunidades autónomas, de no facilitarse ningún informe ni ninguna información a que 
se refiere el presente artículo, con independencia de su grado de ejecución o 
compromiso.

A efectos de determinar la cantidad a reintegrar al finalizar la vigencia de los 
programas, las comunidades autónomas deberán remitir un informe de sus respectivos 
órganos de intervención y control a fin de liquidar todas las obligaciones que se deriven 
de las convocatorias realizadas.

Artículo 36. Hitos, objetivos e indicadores.

1. Se establece como objetivo final de las ayudas la sostenibilidad y la 
competitividad de la agricultura y la ganadería, y su contribución a la mejora del medio 
ambiente mediante proyectos de inversión ejecutados y de los que se beneficien al 
menos 5.000 explotaciones agrícolas o ganaderas, a través de las actuaciones previstas 
en el capítulo II. Para alcanzar su consecución se establecen los siguientes hitos 
intermedios:

a) Hito n.º 1: A los seis meses desde la publicación de este real decreto, realizar las 
convocatorias por el importe establecido en el anexo VI, por la comunidad autónoma 
correspondiente.

b) Hito n.º 2: Al año desde la publicación de este real decreto, haber utilizado al 
menos el 60 % del presupuesto inicialmente asignado en cada programa de actuación.

c) Hito n.º 3: A los dieciocho meses desde la publicación de este real decreto, 
alcanzar un grado de compromiso al menos del 80% sobre el total del presupuesto 
distribuido a la comunidad autónoma para cada programa.

2. Los indicadores de resultado serán, para cada año, los siguientes:

a) El porcentaje del presupuesto utilizado y comprometido con respecto a la 
asignación inicial y, en su caso, las sucesivas reasignaciones.

b) El número de solicitudes recibidas y resueltas favorablemente.

Artículo 37. Financiación y distribución territorial de las ayudas.

1. Los programas de apoyo aprobados por este real decreto estarán dotados con 
una cuantía inicial conjunta de 102.758.752,72 euros para el ejercicio 2021, con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado de la aplicación 
presupuestaria 21.50.410C.759.01 «Impulso de la transición ecológica de la agricultura y 
la ganadería. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

2. La distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los 
Presupuestos Generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, se realizará, en los ejercicios 2021, 2022 y 2023 de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
función del cumplimiento de los hitos y objetivos.
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3. La asignación presupuestaria prevista para cada programa de apoyo, cuya 
distribución se realizará en tres anualidades correspondientes a los años 2021, 2022 
y 2023, y siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan, será la siguiente:

a) Programa de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles: 
83.000.000 de euros.

b) Programa de apoyo a la transformación integral y modernización de 
invernaderos: 120.000.000 de euros.

c) Programa de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías 
renovables (biogás y biomasa) en explotaciones agropecuarias: 25.000.000 de euros.

d) Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y 
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero: 79.000.000 de euros.

4. El presupuesto disponible para la anualidad 2021, se distribuirá entre las 
comunidades autónomas según lo descrito en el anexo VI.

5. En los años 2022 y 2023 la distribución territorial del presupuesto a las 
comunidades autónomas se realizará conforme a los mismos criterios objetivos 
aprobados en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 18 de octubre 
de 2021, concretándose anualmente mediante resolución del titular del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, en la que se modulará las cuantías finales a distribuir 
en cada ejercicio conforme a lo establecido en este capítulo en función de las solicitudes 
registradas, el crédito utilizado y el presupuesto comprometido.

Con base en esta información, y siempre que las comunidades autónomas 
certifiquen el logro de los hitos establecidos en el artículo 36.1, se aprobarán las 
ampliaciones de presupuesto que correspondan a cada comunidad autónoma para cada 
programa de apoyo, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, y 
exclusivamente a las comunidades autónomas que certifiquen la consecución de dichos 
hitos.

Las cuantías afectadas por reintegros anticipados conforme a lo establecido en el 
artículo 35.4 se reasignarán en las distribuciones presupuestarias posteriores dentro del 
mismo programa de actuación afectado por el reintegro y entre las comunidades 
autónomas restantes.

En todo caso, la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, cuando se 
compruebe que existe riesgo de inejecución del presupuesto en uno o en varios 
programas de apoyo, a partir la información recibida en los informes remitidos por los 
respectivos órganos de gestión de las comunidades autónomas, previa resolución 
motivada podrá transferir fondos entre los distintos programas de apoyo previstos en el 
capítulo II, con el fin de garantizar una correcta ejecución y la eficiencia en la utilización 
del presupuesto disponible garantizando el uso de los fondos en su totalidad.

6. Para aprobar una eventual ampliación del presupuesto en sucesivos ejercicios 
correspondientes a las anualidades 2022 y 2023, respecto al crédito asignado a cada 
comunidad autónoma en el año 2021, será condición indispensable que la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios disponga de la información 
correspondiente al grado de compromiso y ejecución del crédito transferido, así como de 
la información de las solicitudes y resoluciones de concesión conforme a lo establecido 
en el artículo 34 y los correspondientes informes de gestión establecidos en el 
artículo 35.

7. Las comunidades autónomas deberán asignar, a través de las convocatorias que 
desarrollen al efecto, el presupuesto que les haya correspondido, por cada programa de 
apoyo previsto en este real decreto, sin perjuicio de lo establecido, en su caso, para las 
inversiones directas y costes indirectos imputables.

No obstante lo anterior, aquellas comunidades autónomas que reciban un reparto 
presupuestario inicial (anualidad 2021) en uno o en varios programas de apoyo, cuya 
cuantía es inferior a la inversión mínima exigida para que alguna de las actuaciones 
elegibles sean subvencionables, podrán destinar dicha asignación a otros programas de 
apoyo de entre los contemplados en el capítulo II, siempre que lo hubieran comunicado 
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previamente a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios con, al menos, 
un mes de antelación a la convocatoria de que se trate. En todo caso, no se aprobarán 
ampliaciones de presupuesto a dicha comunidad autónoma en las anualidades 2022 
y 2023 para el programa de apoyo afectado por la minoración del presupuesto 
inicialmente asignado.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación transferirá a las comunidades 
autónomas las cantidades que correspondan para atender al pago de las ayudas 
reguladas por este real decreto.

8. A partir del 30 de junio de 2023 si alguna de las partidas destinadas a un programa de 
apoyo no se hubiera agotado y otro tuviera lista de reserva o espera, se podrá reasignar el 
presupuesto entre los programas, a criterio de la comunidad autónoma.

Podrán también incorporarse, en su caso, los remanentes correspondientes al 
presupuesto que no hubiera podido destinarse a la financiación de las inversiones 
directas comunicadas por las comunidades autónomas, siempre que en las 
correspondientes convocatorias se hubiera previsto esta posibilidad y dichos remanentes 
se destinen a las ayudas previstas en este real decreto.

Artículo 38. Costes indirectos imputables.

1. Según lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como en el artículo 83.3 de su reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, se prevé un máximo del 2 por ciento del presupuesto 
asignado a cada comunidad autónoma en el anexo VI como costes indirectos imputables 
a las actuaciones subvencionadas.

Desde el 1 de junio de 2021 podrán imputarse como costes indirectos al presupuesto de los 
programas de apoyo aprobados por este real decreto, las actuaciones subvencionables en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con los principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas, y siempre que se correspondan o estén relacionados con el período en 
que efectivamente tengan que realizarse las actuaciones subvencionables, y con el límite 
establecido en el párrafo anterior.

2. Tendrán la consideración de costes indirectos, imputables al presupuesto de los 
programas, los siguientes gastos de gestión, incluyendo el coste de las actuaciones 
preparatorias previas que fueran necesarias para establecer y mantener la prestación de 
servicios, suministro de bienes o la realización de las actividades correspondientes:

a) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a la 
tramitación de los expedientes de solicitud de ayudas con su evaluación administrativa y 
técnica, así como su resolución;

b) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control y verificación y pago de la ayuda e inspección del proceso, así 
como, en su caso, la revocación y reintegro de las ayudas;

c) El coste de las herramientas informáticas que específicamente se desarrollen o 
adapten para la gestión telemática de las solicitudes y control y seguimiento de los 
programas;

d) El coste de la prestación de servicios específicos de atención a consultas de los 
solicitantes.

3. Se incluyen, asimismo, como costes indirectos imputables los costes de 
contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de aplicación, y sin 
que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación laboral indefinida o 
permanente entre la Administración y el personal adscrito a la gestión de los programas 
de apoyo, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier otra modalidad legal de incorporación de personal con contratos de duración 
determinada, a la que pudieran acogerse las comunidades autónomas, siempre que este 
personal esté dedicado exclusivamente a la gestión temporal de tales programas.
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4. No tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto de 
los programas los gastos de gestión recurrentes, entre otros, los correspondientes a 
gastos de constitución, funcionamiento o estructura permanente o habitual de las 
entidades colaboradoras, agencias u otros organismos de las comunidades autónomas 
que se encarguen de la gestión de las actuaciones de los programas de apoyo 
aprobados por este real decreto, ni tampoco los que no se encuentren dentro del 
horizonte temporal de ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5. Las comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios la declaración de los costes indirectos imputados a 
las actuaciones subvencionadas, mediante un informe de sus respectivos órganos de 
intervención y control, que permita verificar que no se ha superado la parte proporcional 
que le resulte atribuible a cada una de ellas del porcentaje total del presupuesto 
disponible de los programas, así como la cantidad imputada y su correspondencia tanto 
con los costes considerados como con el período en que efectivamente tengan que 
realizarse las actuaciones subvencionables, sin perjuicio de las demás obligaciones de 
justificación establecidas por este real decreto y por la normativa aplicable.

Disposición adicional única. Condición suspensiva respecto de ciertas ayudas.

La concesión y pago de las ayudas previstas en la sección 2.ª del capítulo II está 
condicionada a su adaptación, si fuera preciso, a las nuevas directrices que sustituyan a 
las actuales directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 2 de noviembre de 2021.

FELIPE R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
LUIS PLANAS PUCHADES
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ANEXO I

Características mínimas de las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles

Las inversiones elegibles contempladas en el artículo 10 deberán cumplir las 
características mínimas siguientes:

A. Cobertura de balsas y otros sistemas de almacenamiento de estiércol que 
permitan una reducción de emisiones de amoniaco superior al 80 %.

– La vida útil mínima será de diez años.
– En las cubiertas flexibles se incluyen cubiertas en forma de tienda, cubiertas 

abovedadas y cubiertas planas.

B. Nitrificación-desnitrificación. Aplicable únicamente en naves/explotaciones 
cuando es necesario eliminar el nitrógeno del estiércol para evitar superar los niveles 
máximos de nitrógeno en el suelo o aguas superficiales o profundas (p. ej. en el caso de 
zonas designadas como «Zonas vulnerables»). Dispondrá de sensores automatizados 
para la operación automática de la instalación.

C. Separación sólido-líquido:

Aplicable cuando:

– Sea preciso reducir el contenido de nitrógeno y de fósforo del estiércol para evitar 
superar los niveles máximos de nitrógeno y fósforo en el suelo o aguas superficiales o 
profundas o,

– no pueda transportarse el estiércol para su aplicación al campo a un coste 
razonable o,

– sea necesario para aplicar otra técnica de tratamiento posterior

También se incluirá maquinaria o transporte móvil necesario para llevar a cabo la 
separación sólido-líquido de forma colectiva entre distintas granjas.

D. Compostaje. Incluye el proceso de digestión aeróbica para la obtención de un 
compost y la maquinaria necesaria. Puede provenir de un estiércol sólido de inicio o 
provenir de la fracción sólida de otros estiércoles sometidos a separación y por el que se 
obtenga una fracción sólida.

La instalación de compostaje tendrá el suelo impermeabilizado y dispondrá de 
cubierta de obra o malla geotextil que impida el paso del agua, pero permita el 
intercambio de oxígeno.

En su caso, dispondrá de una instalación que permita alcanzar el grado correcto de 
humedad para el proceso de compostaje

E. Instalación de plantas de biogás de uso individual en balsas de estiércol 
cubiertas o balsas con o sin aprovechamiento energético para su aprovechamiento in 
situ o posterior, cumpliendo todos los criterios medioambientales, incluyendo los criterios 
de sostenibilidad y de reducción de emisiones GEI descritos en la Directiva (UE) 
2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa 
al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, así como con su 
normativa derivada:

– La vida útil mínima será de diez años.
– Deberán tener una capacidad de almacenamiento adecuada al periodo de 

retención óptimo del digestato.
– Los depósitos tendrán que soportar tensiones mecánicas, químicas y térmicas.
– Los depósitos deben estar construidos a prueba de fugas para la recogida y 

transferencia de los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo).
– Los depósitos tendrán instalado un sistema de detección de fugas, como puede 

ser una geomembrana, una capa de drenaje y un sistema de conductos de desagüe, y 
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contar con un cierre hermético y un sistema de recogida y eliminación de biogás 
(antorcha) o utilización como fuente de energía.

– La base, paredes y techo de los depósitos serán impermeables, de hormigón o 
revestimiento plástico (o doble revestimiento).

F. Construcción de nuevos sistemas de almacenamiento, o adaptación de los 
existentes hasta alcanzar el tiempo de almacenaje que permita un uso adecuado de los 
estiércoles, excepto en explotaciones ganaderas cuyos titulares estén obligados 
conforme a la normativa de ordenación vigente.

El redimensionamiento de la capacidad de almacenamiento de estiércoles en granjas 
existentes se podrá realizar construyendo un depósito nuevo, añadiendo otro para 
incrementar la capacidad o utilizando una bolsa o depósitos de estiércol para almacenar 
el volumen adicional. Se deberán cumplir las condiciones siguientes:

– Tener una vida útil mínima de diez años.
– La capacidad de almacenamiento será de, al menos, 6 meses y adecuada a las 

características y necesidades agronómicas del entorno. Esto es, con capacidad 
suficiente para conservar los estiércoles durante los períodos en que no es posible 
proceder a su aplicación al campo.

– Para reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del depósito 
las dimensiones de los depósitos/balsas se ajustarán a las condiciones siguientes:

i. Profundidad (altura) mínima 2 metros, debiendo establecer un «margen libre» o 
distancia entre la superficie de estiércoles y el borde superior de la balsa de 0.5-0.75 m. 
En los depósitos rectangulares, la proporción entre altura y superficie sea de 1:30-50. En 
los depósitos circulares, la relación altura-diámetro sea de 1:3 a 1:4. Puede aumentarse 
la altura de las paredes laterales.

ii. Inclinación mínima talud 50 %.
iii. En el caso de que la profundidad no supere los 3 metros, la relación será de:

– Profundidad-superficie 1:5 si altura < 3m.
– Profundidad-diámetro 1:4 si altura < 3m.

iv. En el caso de las bolsas de estiércol tendrán las dimensiones adecuadas al 
volumen que sea necesario almacenar.

– Los depósitos tendrán que:

• Soportar tensiones mecánicas, químicas y térmicas.
• Estar construidos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de los 

estiércoles (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo).
• Tener instalado un sistema de detección de fugas, por ejemplo, una geomembrana, 

una capa de drenaje y un sistema de conductos de desagüe.
• Tener la base y paredes de los depósitos impermeables, de hormigón o 

revestimiento plástico (o doble revestimiento).

– La construcción de un depósito nuevo o cualquier modificación de su tamaño o 
estructura, deberá acompañarse de la adopción de técnicas que reduzcan las emisiones 
de amoniaco en, al menos, un 80 % con respecto a la referencia del depósito sin ningún 
tipo de cubierta.

Cuando esta técnica suponga el cubrimiento del depósito y cuando este cubrimiento 
pueda implicar la acumulación de gas metano, se adoptarán sistemas de gestión de 
dicho gas que eliminen los riesgos relativos a su acumulación o emisión a la atmósfera.
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ANEXO II

Características mínimas del invernadero resultante

La realización de alguna de las dos actuaciones subvencionables contempladas en el 
artículo 14 conlleva que el invernadero resultante cuente con las siguientes 
características mínimas.

1. Características técnicas: El invernadero debe contar con adecuado cerramiento y 
control climático.

– Doble puerta.
– Control climático automatizado:

• Sistemas de ventilación cenital en cada módulo/capilla.
• Sistemas de ventilación lateral en todo el perímetro.
• Pantallas térmicas/de sombreo.

– Sistema de aprovechamiento de aguas pluviales: Canalización y balsa de 
almacenamiento (capacidad mínima de 700.000 l/ha)

2. Dimensiones:

Sector/tipo de 
invernadero

Hortalizas Flor cortada y planta ornamental

Multitúnel Multicapilla Multicapilla Multitúnel

Altura mínima. 4,5 m de altura a la canal (parte 
más baja) y 6,8 m a la cumbrera.

4,5 m de altura en la parte más alta 
y 3 m en las bandas.

4,5 m de altura en la 
parte más alta y 3 m en 
las bandas.

4,5 m de altura a la 
canal (parte más baja) y 
6,8 m a la cumbrera.

Ancho mínimo. 8 m cada módulo. 8 m cada capilla. 9,6 m. 8 m.

Superficie mínima.

1 ha.
En las CC.AA. de Galicia, Asturias, 
Cantabria, País Vasco, 
Extremadura, Madrid y La Rioja: 
4.000 m2.

1 ha.
En las CC.AA. de Galicia, Asturias, 
Cantabria, País Vasco, 
Extremadura, Madrid y La Rioja: 
4.000 m2.

4.000 m2. 4.000 m2.

ANEXO III

Equipos de agricultura de precisión y requisitos mínimos

Equipo de agricultura de precisión:

Tecnologías/máquinas Requisitos mínimos(1), (2)

Abonadoras. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Maquinaria para laboreo y preparación del terreno. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Autocargadores de forraje. Trabajo variable, comunicación.

Cosechadoras y otros equipos de recolección. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Empacadoras. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Esparcidores de estiércol. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Maquinaria para leñosos (prepodadoras, deshojadoras, trituradoras). Trabajo variable, mapeo, comunicación.
(1) Al menos uno de los requisitos para que pueda ser considerado agricultura de precisión. Si se opta por las fases más avanzadas de desarrollo de máquinas, 

deberán contener las funciones anteriores.
(2) Aparte de los implícitos en la propia definición.
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Tecnologías/máquinas Requisitos mínimos(1), (2)

Tanque distribuidor de purín con sistemas de localización de producto. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Carro mezclador con análisis NIR de la ración. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Picadoras de forraje. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Equipos de aplicación de productos fitosanitarios. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Remolques agrícolas. Trabajo variable, comunicación.

Segadoras. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Sembradoras y plantadoras. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Tractores. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Máquinas portátiles. Comunicación.

Robot escardador autónomo y otros equipos escardadores. Trabajo variable, mapeo.

Robot para toma de datos. Trabajo variable, mapeo.

Robot multipropósito. Trabajo variable, mapeo, comunicación.

Manipuladoras telescópicas. Trabajo variable, mapeo, comunicación.
(1) Al menos uno de los requisitos para que pueda ser considerado agricultura de precisión. Si se opta por las fases más avanzadas de desarrollo de máquinas, 

deberán contener las funciones anteriores.
(2) Aparte de los implícitos en la propia definición.

Componentes para adaptación de equipos en uso:

Tecnologías/máquinas/componentes/Software Requisitos mínimos(3), (4)

Análisis y gestión de ración en carro mezclador.  

Sensor de nutrientes NIR.  

Equipo autónomo de mapeo para añadir a cualquier equipo.  

Equipo con sensores de rendimiento y humedad para añadir a cualquier equipo.  

Autoguiado.  

Sistema de pesaje y dosificación.  

Dotación para complementar trabajo variable.  

Kit de adaptación ISOBUS.  

Receptores de señal.  

Estaciones fijas RKT.  

Neumáticos. Comunicación.

Componentes de comunicación para dotar de telemetría a maquinaria.  

Programa de gestión de flotas. Comunicación.

Sistemas de precisión para la gestión del ganado (dispositivos de geolocalización del 
ganado, sistemas de virtual fencing, caracterización por infrarrojos de estados 
corporales, reducción de antibióticos, etc.).

 

LPWAN para despliegue en actuaciones colectivas. Conectividad de al menos 15 km de diámetro.

Sensórica (detección de condiciones climáticas, composición suelo, riego y humedad, 
detección enfermedades, etc.). Comunicación.

(3) Al menos uno de los requisitos para que pueda ser considerado agricultura de precisión. Si se opta por las fases más avanzadas de desarrollo de máquinas, 
deberán contener las funciones anteriores.

(4) Aparte de los implícitos en la propia definición.
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Tecnologías/máquinas/componentes/Software Requisitos mínimos(3), (4)

Software de Gestión o Analítico (Recomendaciones de tratamientos y riegos, Informes 
automatizados, Predictibilidad de producción, etc). Comunicación.

(3) Al menos uno de los requisitos para que pueda ser considerado agricultura de precisión. Si se opta por las fases más avanzadas de desarrollo de máquinas, 
deberán contener las funciones anteriores.

(4) Aparte de los implícitos en la propia definición.

ANEXO IV

Información mínima de la solicitud

1. La solicitud contendrá la siguiente información mínima:

a) La identificación de la persona física o jurídica, o agrupación de personas físicas 
o jurídicas, o sin personalidad, consorcios u otras formas de colaboración público-
privada, solicitante, su NIF, y los datos del representante.

b) Documentación que acredite el presupuesto de la ejecución de la inversión.
c) Una declaración del solicitante relativa a todas las ayudas de minimis solicitadas 

o recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en 
curso que estén sujetas al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, o a otros reglamentos de minimis, u otras ayudas solicitadas o 
percibidas para el mismo objeto y finalidad.

d) Identificación del código REGA o REGEPA de la explotación, que, en las 
colectivas y en las promovidas por consorcios u otra forma de colaboración público-
privada, comprenderá la relación de códigos REGA o REGEPA que se van a beneficiar 
de la inversión.

e) Si se da la circunstancia de titularidad compartida o la consideración de joven 
agricultor o ambas.

f) Memoria descriptiva del proyecto de inversión, indicando al menos:

1.º Si se trata de una inversión individual o colectiva;
2.º Identificación del programa de apoyo y actuación o actuaciones solicitadas;
3.º El número y la tipología de inversiones a realizar;
4.º Cuantía del proyecto de inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada;
5.º En el caso de las inversiones correspondientes al Programa de apoyo para la 

aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero, 
recogerá al menos, la información que se relaciona en el artículo 22.3.

g) Si se trata de un plan de inversión conjunto. En caso afirmativo la información 
que se específica en la letra f) se indicará para cada una de las solicitudes de proyectos 
que integran el plan de inversión.

h) Una declaración responsable del solicitante del cumplimiento del principio del 
cumplimiento DNSH, de acuerdo con los términos previstos en el artículo 6.3.

i) Una declaración responsable sobre el cumplimiento de todas las obligaciones 
exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En particular, esta declaración supone el conocimiento sobre el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones (de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 
2021/241):

Sujeción a los controles de los órganos de control europeos (Comisión, Tribunal de 
Cuentas Europeo, OLAF y Fiscalía Europea).

Normas sobre conservación de la documentación.
Normas sobre información y comunicación.
Normas de lucha contra el fraude y corrupción.
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2. Adicionalmente, la solicitud incluirá en cada caso, al menos, la información 
siguiente:

a) Para los proyectos de inversión recogidos en el programa de apoyo a la 
transformación integral y modernización de invernaderos:

i. Ubicación SIGPAC de la finca, polígono, parcela recinto.
ii. Si se trata de grandes empresas, deberán presentar, además, la documentación 

acreditativa, que podrá consistir en una declaración responsable, de que el importe de la 
ayuda solicitada corresponde a los costes netos extras de ejecutar la inversión en la 
zona en cuestión, frente a la situación contrafactual en la que no hay ayuda. Deberá 
utilizarse el método explicado en el punto (96) de las Directrices de la Unión Europea 
aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas 
rurales de 2014 a 2020 (2014/C 204/01) junto con las intensidades máximas de ayuda 
como tope.

b) Para los proyectos de inversión recogidos en el programa de apoyo a las 
inversiones en eficiencia energética y energías renovables (biogás y biomasa agrícola):

i. A los efectos de determinar la intensidad máxima de la ayuda (artículo 21.1):

1.º Justificación de tipo de empresa (pequeña, mediana).
2.º Lugar de realización de la inversión (zonas asistidas).

ii. En las solicitudes de las inversiones relativas a eficiencia energética, justificación 
del ahorro energético recogido en el apartado 2 del artículo 19 y marca, modelo y precio 
neto, sin IVA, de las nuevas máquinas o equipos a adquirir. En todo caso, se 
acompañará una factura pro forma.

iii. En el caso de inversiones elegibles dentro de la actuación 1, según el 
artículo 20, punto 1, apartados c) y d):

– Proyecto o memoria técnica de diseño (según proceda para la actuación) que se 
haya aportado al órgano competente de la comunidad autónoma para la obtención del 
acta de puesta en servicio y/o Certificado de la instalación térmica.

– En caso de que los equipos finalmente instalados no sean los mismos que se 
hicieron constar en la solicitud deberá presentarse, para el equipo definitivamente 
instalado, una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los 
requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se 
vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento 
de Ecodiseño.

– Para las calderas de menos de 1 MW la solicitud se acompañará de una 
acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos de 
eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar 
que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento (UE) 2015/1189 
de la Comisión, de 28 de abril de 2015.

– Una declaración por parte del beneficiario comprometiéndose a mantener, durante 
un plazo de 5 años, un registro documental suficiente que permita acreditar que el 
combustible empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado por una entidad 
independiente acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en 
la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase 1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-4, de la 
clase A1 de la norma 164003 o de la clase A1 de la norma 164004.

c) Para los proyectos de inversión recogidos en el programa de apoyo para la 
aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero:

i. Marca, modelo y precio neto, sin IVA, de las nuevas máquinas o equipos a 
adquirir. En todo caso, se acompañará una factura pro forma.
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ii. Objetivo u objetivos de la adquisición de esa maquinaria de acuerdo con los 
establecido en el artículo 23.2 c).

iii. El compromiso escrito del solicitante de proceder a la comunicación inmediata, 
en el plazo improrrogable de un mes, a la autoridad competente de la comunidad 
autónoma, y devolución íntegra de la ayuda concedida, en caso de venta de la 
maquinaria o equipo agrario, en los cinco años con posterioridad al otorgamiento, según 
el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

iv. Relación de la maquinaria existente en la explotación, y declaración responsable 
de compatibilidad de las máquinas. Así mismo se deberá aportar un certificado del 
fabricante o comercializador de la máquina, donde se recoja que ha comprobado la 
compatibilidad de las máquinas a adaptar existentes en la explotación, o la 
compatibilidad con otros equipos si se trata de equipos auxiliares.

v. Declaración responsable de asistencia a un curso de puesta en marcha de al 
menos 3 horas de la utilización de esa máquina, equipo o componente, o de la 
agricultura de precisión y optimización de equipos, que podrá organizar el 
comercializador, las organizaciones profesionales agrarias u otros agentes del medio 
rural.

ANEXO V

Información a remitir por las comunidades autónomas

Información de las solicitudes de ayuda recibidas

1. Convocatoria: Instrumento por el que se aprueba, número de BDNS y órgano 
gestor.

2. Solicitud:

a) Fecha de registro.
b) Estado de la solicitud:

1.º Presentada.
2.º Concedida.
3.º Ejecutada.
4.º Pagada.

c) Si se trata de un plan de inversión conjunto y la relación de solicitudes de 
proyectos de inversión que lo integran.

d) Inversión individual o colectiva.
e) Identificación del programa de ayuda o programas de ayuda solicitados.
f) Actuación o actuaciones solicitadas.
g) Tipología de inversión solicitada.
h) Importe de la ayuda solicitada para cada programa, actuación y tipología de 

inversión.

3. Identificación del beneficiario último:

a) Nombre y apellidos/razón social del destinatario último y en su caso del 
representante legal.

b) NIF del destinatario último y en su caso, del representante legal.
c) Código REGA o REGEPA de la explotación, o la relación de códigos 

identificativos de las explotaciones que se beneficiarán del uso en común de la actuación 
en el caso de inversiones colectivas o en las promovidas por consorcios u otra forma de 
colaboración público-privada.

d) Naturaleza jurídica del beneficiario:

1.º Personas físicas o jurídicas.
2.º Agrupaciones de personas físicas o jurídicas, o sin personalidad propia.
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3.º Organización o asociación de productores reconocida (identificación).
4.º Administraciones de las comunidades autónomas.

e) Tipo de beneficiario (explotación agrícola o ganadera; centro gestor de 
estiércoles; empresa de servicios agrarios; consorcio; etc).

4. Información tras la resolución de las ayudas: Se indicará las solicitudes que han 
resultado desfavorables y cuales favorables, y para estas últimas se actualizará toda la 
información anterior, añadiendo además la siguiente información para cada programa de 
apoyo y actuación:

a) Fecha de resolución y referencia a la resolución oficial de adjudicación individual.
b) Fecha de notificación de la resolución favorable.
c) Inversión total a realizar.
d) Coste subvencionable.
e) Importe de la ayuda concedida.
f) Fecha máxima de ejecución de las inversiones.

5. Certificado oficial de finalización del proyecto de inversión emitido por el órgano 
competente de la comunidad autónoma incluyendo el número y el tipo de beneficiarios 
que se financian y su adecuación a las condiciones de la convocatoria.

6. Documentación justificativa de la efectiva realización de la actuación 
subvencionable (certificado fin de obra; recepción formal por la intervención; etc).

7. Información energética relativa al programa de apoyo de la sección 3.ª (sólo para 
las solicitudes favorables):

a) Breve descripción de la actuación energética y la unidad del parámetro 
característico de la actuación (kW, m2, m, m3/h, Ud.).

b) Tipo de energía consumida antes y después de la actuación (combustible fósil, 
electricidad, biocombustible, etc.).

c) Estimación del consumo de energía final antes y después de cada actuación en 
kWh/año.

ANEXO VI

Distribución territorial del presupuesto

Criterios de distribución por cada programa de apoyo:

a) Programa de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de subproductos y 
deyecciones en ganadería: número de explotaciones ganaderas (REGA) y censo 
registrado (Sistema Integral de Trazabilidad Animal-SITRAN) a fecha 1 de enero 
de 2020, ponderados al 50% a efectos del cálculo del presupuesto a distribuir a cada 
comunidad autónoma.

b) Programa de apoyo a la transformación integral y modernización de 
invernaderos: superficie de cultivo bajo invernadero de la Encuesta sobre la Estructura 
de las Explotaciones Agrarias de 2016 (INE).

c) Programa de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías 
renovables (biogás y biomasa agrícola) en explotaciones agropecuarias: número de 
explotaciones y superficie de cultivos leñosos (REGEPA), ponderados al 50 %; número 
de explotaciones ganaderas (REGA) y censo registrado (SITRAN) de ganado vacuno 
lechero, ovino y caprino para la producción láctea, avícola, porcino y vacuno de cebo 
ponderados al 50% a efectos del cálculo del presupuesto a distribuir a cada comunidad 
autónoma.

d) Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y 
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero: inversión en compra de maquinaria 
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nueva durante el periodo 2018 a 2020 para cada comunidad autónoma (Registro Oficial 
de Maquinaria Agrícola-ROMA).

De acuerdo con los criterios anteriores el reparto presupuestario inicial 
(anualidad 2021) por cada programa de apoyo es el que figura en la tabla siguiente:

Comunidad Autónoma

Reparto presupuestario
–

Euros

Programa 1: Inversiones en 
sistemas de gestión de 

estiércoles en ganadería

Programa 2: Transformación 
integral y modernización de 

invernaderos

Programa 3: Inversiones en 
eficiencia energéticas y 

energías renovables (biogás y 
biomasa agrícola)

Programa 4: Aplicación de 
agricultura de precisión y 

tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero

Andalucía. 2.612.561 31.639.390 2.116.773 5.078.765

Aragón. 2.362.163 66.718 672.042 2.525.856

Asturias. 1.827.580 67.728 108.063 385.737

I. Baleares. 233.301 73.794 69.013 302.911

Canarias. 219.938 2.306.817 99.318 118.152

Cantabria. 848.044 26.283 58.898 177.590

Castilla-La Mancha. 2.406.431 402.329 1.282.002 3.529.827

Castilla y León. 3.837.443 302.252 648.332 4.530.447

Cataluña. 3.025.920 276.980 922.059 2.372.755

C. Valenciana. 659.059 900.690 478.770 874.479

Extremadura. 2.493.274 31.337 598.778 1.406.404

Galicia. 4.679.312 136.468 724.673 1.871.536

C. Madrid. 231.641 45.489 46.524 281.103

Murcia. 693.347 3.303.541 249.290 1.119.772

Navarra. 591.663 502.405 118.579 954.741

País Vasco. 896.128 105.131 72.772 464.886

La Rioja. 133.091 31.338,72 79.492 448.827

 Total. 27.750.896 40.218.690,72 8.345.378 26.443.788
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
17912 Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre, por el que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de 
centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera 
de ganado, así como para inversiones en bioseguridad en viveros, 
acometidas por determinados productores de materiales vegetales de 
reproducción, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

La inversión en bioseguridad puede considerarse una mejora necesaria que 
contribuye al fortalecimiento de todo el sector ganadero en su conjunto en tanto que 
aumenta la confianza de socios comerciales, permite una mayor producción y una 
mejora de la calidad sanitaria de las producciones, disminuye el riesgo de entrada de 
enfermedades en las explotaciones, y reduce su capacidad de difusión.

La bioseguridad se ha convertido en uno de los asuntos centrales en materia 
sanitaria, lo que se ve reflejado en la incorporación de la misma como aspecto 
fundamental dentro de las medidas de prevención que se postulan en el Reglamento 
(UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a 
las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 
algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»).

La limpieza y desinfección, se considera un pilar fundamental dentro de las medidas 
de bioseguridad, por lo que es imprescindible disponer de centros de limpieza y 
desinfección, accesibles, modernos y equipados. En todas las guías y planes de 
contingencia frente a enfermedades se detallan los protocolos de limpieza y 
desinfección, tanto de personal, instalaciones, equipos, explotaciones y medios de 
transporte. Además, la limpieza y desinfección debe realizarse en el centro autorizado 
más próximo al lugar donde se haya procedido a la descarga de los animales 
transportados y, en muchas ocasiones, el centro más próximo obliga al recorrido de 
grandes distancias, demostrándose la escasez de centros de limpieza y desinfección 
disponibles.

Por otro lado, con el fin de atenuar el grave perjuicio económico que ha tenido en el 
sector ganadero la perturbación del mercado ocasionada por la pandemia del 
coronavirus, se estima necesario por razones de interés público la concesión de una 
línea de ayudas a inversiones que mejoren la bioseguridad del sector, mejorando los 
centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado 
existentes, o construyendo nuevos centros.

Es por ello, que se procederá a la concesión, en los años 2021, 2022 y 2023, de 
subvenciones en bioseguridad que se destinarán a la mejora de las infraestructuras y 
capacidades de dichos centros ya existentes, a través de mejoras tecnológicas, como la 
automatización, la robotización, la instalación de nuevos sistemas para la limpieza y 
desinfección, como puede ser la desinfección por calor o la instalación de sistemas para 
la verificación de la limpieza y desinfección, y también para la construcción de nuevos 
centros.

Los beneficiarios de las ayudas a centros ya existentes serán las personas físicas o 
jurídicas, o entes sin personalidad jurídica, titulares de los centros de limpieza y 
desinfección autorizados y registrados por el órgano competente de la comunidad 
autónoma, en cuyo ámbito territorial estén ubicados, que acrediten la inversión en sus 
instalaciones y a la que deberán presentar la correspondiente solicitud. En el caso de 
construcción de nuevos centros, los beneficiarios serán las personas físicas o jurídicas, o 
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entes sin personalidad jurídica, que presenten la solicitud para la construcción del centro 
acorde a este real decreto, en la comunidad autónoma en que vayan a ubicarse.

Por otro lado, en lo referente a la sanidad vegetal, la experiencia adquirida con 
plagas cuarentenarias ya presentes en una parte limitada de nuestro territorio demuestra 
que los métodos de lucha deben ser dirigidos fundamentalmente a prevenir su incidencia 
sobre el material vegetal de reproducción (MVR). En consecuencia, es fundamental 
establecer medidas fitosanitarias que protejan la producción de los materiales vegetales 
de reproducción de las especies vegetales sensibles a, entre otras, las siguientes plagas 
cuarentenarias que son transmitidas por insectos vectores:

Xylella fastidiosa, que se transmite de forma natural de unas plantas a otras con la 
ayuda de insectos vectores, principalmente cicadélidos, cercópidos y cicádidos, 
englobados dentro de los hemípteros que se alimentan del xilema. Los vectores 
detectados en Europa como transmisores de la enfermedad son Neophilaenus 
campestris y Philaneus spumarius (Aphrophoridade). 

Bursaphelenchus xilophilus, se transmite a través de un insecto vector (Monochamus 
sp.) que está presente en la Unión Europea.

HLB o greening de los cítricos, se transmite a través de Trioza erytreae cuya 
presencia sí se tiene constancia en la Unión Europea; y a través de Diaphorina citri, de 
cuya presencia no se tiene constancia en la Unión.

Flavescencia dorada de la vid, cuyo principal vector de esta enfermedad es 
Scaphoideus titanus, el cual se introdujo en Europa desde América del Norte.

Por ello, se considera necesaria, igualmente, la concesión en los años 2021, 2022 
y 2023 de una subvención a los productores de determinados MVR que inviertan en 
instalaciones de protección en viveros frente a insectos vectores que transmitan estas 
plagas de cuarentena.

Los beneficiarios de esta subvención serán operadores profesionales inscritos en el 
Registro de Operadores Profesionales de Vegetales (ROPVEG) y autorizados por la 
autoridad competente de la comunidad autónoma donde vayan a realizar dicha inversión 
en la producción de MVR, o, en su defecto, en los registros correspondientes, que 
acrediten que la inversión se llevará a cabo en instalaciones de protección frente a 
insectos vectores.

Considerando que los potenciales beneficiarios de ambas líneas de subvención 
presentan unas características derivadas de su dedicación profesional y teniendo en 
cuenta, además, que la mayoría de los productores han de emplear medios electrónicos 
para cumplir con sus obligaciones de información y cuentan con la equipación habitual 
que permite las relaciones electrónicas, se establece la obligatoriedad de que la 
tramitación de estas subvenciones se lleve a cabo por medios electrónicos de 
conformidad con el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cabe destacar que estas ayudas contribuirán al mantenimiento de la actividad en el 
campo. Un abandono de la actividad agraria, en particular en determinadas zonas sin 
alternativas, aumentando además la brecha digital y el desequilibrio poblacional, es un 
escenario peor que un agro dotado de herramientas eficientes para practicar una 
agricultura de precisión, más sostenible, generadora de ingresos y valor añadido, y 
creadora de empleo directo e indirecto en el medio rural.

Este real decreto prevé la gestión descentralizada de las subvenciones, de modo que 
la distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los presupuestos 
generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se 
realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Estas ayudas se enmarcan en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en virtud del que tales fondos se destinarán a apoyar las 
reformas e inversiones necesarias para una recuperación duradera, mejorar la resiliencia 
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económica y social y apoyar la transición verde y digital en los Estados miembros. Para 
ello, se han de llevar a cabo actuaciones dirigidas, entre otras finalidades, a la transición 
ecológica, la transformación digital, o el crecimiento inteligente, sostenible e integrador, 
que incluya la cohesión económica, el empleo, la productividad, la competitividad, la 
investigación, el desarrollo y la innovación.

Con el fin de recibir el apoyo financiero en el marco este mecanismo, el 30 de abril 
de 2021 el Reino de España presentó el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia que establece las inversiones y reformas para los años 2021-2023, que ha 
sido evaluado favorablemente por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021, y cuya 
aprobación definitiva ha sido ratificada mediante Decisión de Ejecución por el Consejo 
Europeo el 13 de julio de 2021. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
ocupará de Inversiones (11 medidas) y Reformas (6 medidas) por un importe total 
de 1.051 millones de euros.

El citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia está estructurado en 
torno a diez políticas palanca, entre las cuales se encuentra la política número 1, referida 
a la «Agenda Urbana y Rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la 
agricultura». En ella se integra el componente 3 sobre «Transformación ambiental y 
digital del sector agroalimentario y pesquero», cuyo objetivo es mejorar la resiliencia y la 
competitividad de un sector económico estratégico como el sector agroalimentario, 
apoyando la consecución de los objetivos climáticos, medioambientales y de 
descarbonización de la economía.

Estas ayudas se enmarcan en el Componente 3 (Transformación Ambiental y Digital 
del Sistema Agroalimentario y Pesquero) del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la Economía Española, correspondiendo a la Inversión 3 (Plan de Impulso 
de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (II): Refuerzo de los 
sistemas de capacitación y bioseguridad en viveros y centros de limpieza y 
desinfección).

Estas medidas se concretaron en el Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia, aprobado por el Consejo con fecha 13 de julio de 2021, que fue enviado a la 
Comisión Europea el 30 de abril de 2021 previa aprobación por el Consejo de Ministros 
el 27 de abril de 2021 (BOE 30 de abril de 2021), que incluye a actuación que se aplicará 
a través del presente real decreto. Este real decreto se incardina en concreto en la 
Inversión 3 del Componente 3 del Plan (es decir, el acrónimo C3.I3): «Plan de Impulso 
de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (II): Reforzar los 
sistemas de capacitación y bioseguridad en viveros y centros de limpieza y 
desinfección».

Este componente 3 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español 
mejorará la sostenibilidad, la competitividad y la resiliencia de los sectores 
agroalimentario y pesquero desde el punto de vista económico, medioambiental y social. 
Para alcanzar este objetivo, las inversiones y reformas de este componente se centran 
en los elementos siguientes:

a) Mejorar la eficiencia y la sostenibilidad del regadío;
b) impulsar la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería;
c) adoptar una estrategia para fomentar la digitalización del sector agroalimentario y 

del medio rural en su conjunto; y
d) impulsar la sostenibilidad, la investigación, la innovación y la digitalización del 

sector pesquero.

El componente da repuesta a las recomendaciones específicas para España relativas 
al fomento de las inversiones en innovación y eficiencia energética (recomendación 
específica por país 3 de 2019), a la mejora del acceso al aprendizaje digital 
(recomendación específica por país 2 de 2020) y al fomento de la inversión pública y 
privada y de la transición ecológica (recomendación específica por país 3 de 2020).

Cabe destacar que estas ayudas podrán coadyuvar al cumplimiento del futuro 
PERTE de la cadena agroalimentaria inteligente y sostenible, cuyo objetivo es promover 
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el desarrollo integrado de toda la cadena agroalimentaria a través de la digitalización de 
los procesos y de la incorporación de conocimiento e innovación. Se trata de facilitar el 
acceso a alimentos sanos, seguros y sostenibles, que cubra las necesidades de una 
población cada vez más segmentada y con una mayor demanda de alimentos con 
atributos saludables y medioambientalmente sostenibles.

El contenido del presente real decreto se ajusta a lo establecido en el título IV del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, donde se fijan las especialidades de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, concretamente a lo que se recoge en 
su capítulo I, sobre especialidades en materia de gestión y control presupuestario, en su 
capítulo II, sobre especialidades en materia de procedimiento administrativo, y en su 
capítulo V, sobre especialidades en materia de gestión de subvenciones.

Las subvenciones contempladas en el capítulo II de este real decreto se ajustan a lo 
establecido por el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L 352/1, 
de 24/12/2013).

Por su parte, el régimen de ayudas previsto en el capítulo III ha sido declarado 
compatible con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea mediante Decisión de 
la Comisión de 30 de julio de 2021, ayuda SA.63699 (2021/N) –RRF– Ayudas a los 
operadores profesionales que realicen inversiones en instalaciones de protección frente 
a insectos vectores (DOUE de 3 de septiembre de 2021).

La regulación que se contiene en este proyecto se ajusta a los principios 
contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se cumple el principio de 
proporcionalidad y la regulación se limita al mínimo imprescindible para establecer la 
mencionada subvención pública. Del mismo modo, se cumplen los principios de 
necesidad, eficacia y seguridad jurídica al ser el medio legalmente exigido para dar 
cumplimiento a la finalidad de las ayudas, dando cumplida sujeción a Derecho al 
procedimiento. Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, se limitan las cargas 
administrativas a las imprescindibles para la consecución de los fines descritos para una 
adecuada gestión de las mismas, asegurándose la transparencia mediante la publicidad 
y participación en su elaboración.

Asimismo, han emitido sus preceptivos informes la Abogacía del Estado y la 
Intervención Delegada ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En la elaboración de la presente disposición se ha consultado a las comunidades 
autónomas y a los sectores afectados.

El real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y duración de las subvenciones.

1. Este real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones estatales a:

a) Las personas físicas o jurídicas, o entes sin personalidad jurídica, señaladas en 
el artículo 6, que acometan inversiones en materia de bioseguridad para la mejora de 
centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado y 
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de perros de rehala, recovas o jaurías, o para la construcción de nuevos centros con 
dicha finalidad, de acuerdo con lo regulado en el capítulo II.

b) Los operadores profesionales, con categoría productor, señalados en el 
artículo 11, de determinados materiales vegetales que realicen inversiones en 
bioseguridad en instalaciones de protección frente a insectos vectores, o en equipos de 
tratamientos mediante termoterapia en viveros de vid, de acuerdo con lo regulado en el 
capítulo III.

2. Las presentes subvenciones se concederán en los ejercicios 2021, 2022 y 2023 
para mejoras en instalaciones de centros de limpieza y desinfección de vehículos de 
transporte por carretera de ganado, y para nueva construcción de centros de limpieza y 
desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado; y para determinados 
productores de materiales vegetales de reproducción que acometan inversiones de 
bioseguridad en instalaciones de protección frente a insectos vectores.

3. Estas ayudas se enmarcan en el Componente 3 (Transformación Ambiental y 
Digital del Sistema Agroalimentario y Pesquero) del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de la Economía Española, correspondiendo a la Inversión 3 
(Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (II): 
Refuerzo de los sistemas de capacitación y bioseguridad en viveros y centros de 
limpieza y desinfección).

4. El objetivo de estas subvenciones es mejorar la sostenibilidad, la competitividad 
y la resiliencia del sector agroalimentario desde el punto de vista económico, 
medioambiental y social, en, al menos, 465 centros de limpieza y desinfección y centros 
de producción de material vegetal de reproducción.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Las subvenciones reguladas en este real decreto se ajustan a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este real decreto, 
por lo previsto en el citado Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y sus normas de aplicación y ejecución; en el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; en su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades 
del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y, en caso de que en 
la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a tal ley, en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

3. Asimismo, estas subvenciones se ajustan a lo establecido por el Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, en lo referente a las ayudas previstas en el artículo 1.a), y a lo 
previsto en los apartados 143.e) y 155 de las Directrices de la Unión Europea aplicables 
a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 
a 2020 (2014/C 204/01), en lo relativo a las contempladas en el artículo 1.b).
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Artículo 3. Definiciones.

1. A los efectos de este real decreto, serán de aplicación las definiciones 
contempladas en el artículo 2 del Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y 
desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera de animales vivos, 
productos para la alimentación de animales de producción y subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano, y se crea el Registro nacional de centros de 
limpieza y desinfección, en el artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, en las Directrices de la Unión Europea aplicables 
a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 
a 2020 (2014/C 204/01), en el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las 
plagas de los vegetales, en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, y 
en la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos 
fitogenéticos y su normativa de desarrollo.

2. Asimismo, se entenderá que las menciones a centros de limpieza y desinfección 
de vehículos de transporte por carretera de ganado, incluye a los de perros de rehala, 
recovas o jaurías.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y publicidad.

1. Estas subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de conformidad con 
los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, así como con los principios de eficacia y eficiencia, establecidos en sus 
artículos 8 y 17, y de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de dicha ley, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 
de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

Artículo 5. Requisitos y obligaciones generales.

1. Sin perjuicio de lo previsto en los capítulos II y III, en todo caso, los beneficiarios 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y no encontrarse sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una 
decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior.

Las empresas en crisis no pueden beneficiarse de las ayudas, excepto aquellas que 
no estaban en crisis el 31 de diciembre de 2019, pero que pasaron a estarlo durante el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de junio de 2021.

2. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir, al menos, además de las 
obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las 
siguientes obligaciones:

a) Remitir al órgano concedente la información que permita al mismo medir la 
contribución de la actividad subvencionada al correspondiente indicador, en función de lo 
previsto en el capítulo VI de este real decreto, así como la que le sea solicitada por la 
comunidad autónoma o el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a los efectos 
del sistema de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
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b) Declarar la obtención de otras ayudas para la financiación de la misma actividad 
subvencionada.

c) Las específicas obligaciones de información en relación a la financiación por la 
Unión Europea de la actividad subvencionada.

d) Custodiar todas las facturas y demás documentos que acrediten los gastos y 
pagos objeto de la subvención en que hayan incurrido y tenerlos a disposición del órgano 
concedente y de los órganos de comprobación y control, que podrán requerirlos para su 
comprobación. Tal y como se establece en el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la 
documentación deberá custodiarse conforme al plazo establecido en el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

e) Colaborar en los controles necesarios para el correcto seguimiento y control de 
estas subvenciones, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

f) Conforme al artículo 27 de este real decreto, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y su 
normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 2021/C 58/01 (DOUE 
de 18/02/2021), así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
Europeo de 13 de julio de 2021 relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación y Resiliencia de España, los beneficiarios de las subvenciones 
garantizarán el pleno cumplimiento en todos los proyectos de inversión que deben 
llevarse a cabo en cumplimiento del presente real decreto, del principio de no causar un 
perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»), durante todas las fases del diseño y ejecución del proyecto de que se 
trate y, de manera individual, para cada actividad dentro del mismo.

g) Los beneficiarios habrán de mostrar garantías de que sus actuaciones no inciden 
negativamente sobre el objetivo medioambiental de la protección y recuperación de la 
biodiversidad y los ecosistemas, en la forma prevista en el artículo 16.

h) Asimismo, los beneficiarios deberán haber iniciado las actuaciones 
subvencionables antes del 1 de enero de 2024.

i) Las entidades beneficiarias deberán contribuir a los objetivos de soberanía digital 
y autonomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la 
cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

j) Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de empleo, sin perjuicio de las eventuales limitaciones al respecto relacionadas 
con el régimen de normativa de ayudas de Estado que sea de aplicación:

1.º Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y 
mantenerlos, al menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de 
subvención.

2.º Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo 
situados en España.

3.º Contribuir a la creación y mantenimiento en España de todo el empleo 
necesario para la prestación de la actividad objeto de la subvención, que se realizará con 
personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El 
cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse documentalmente
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CAPÍTULO II

Subvenciones a inversiones en materia de bioseguridad para la mejora de centros 
de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado, o 

para la construcción de nuevos centros con dicha finalidad

Artículo 6. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de esta subvención las personas físicas o jurídicas o entes 
sin personalidad jurídica:

a) Que sean titulares o propietarios de los centros de limpieza y desinfección para 
ganado, incluidas las especies cinegéticas autorizados y registrados por el órgano 
competente de la comunidad autónoma, en cuyo ámbito territorial estén ubicados, y se 
comprometan a la mejora del mismo.

b) O que se comprometan a construir un nuevo centro de limpieza y desinfección.

Artículo 7. Inversiones subvencionables.

Serán subvencionables las siguientes inversiones, siempre realizadas con 
posterioridad a la presentación de la solicitud de la subvención:

1. Modernización o mejora de los equipos e instalaciones existentes de cara a 
conseguir una mayor eficiencia en los sistemas de limpieza y desinfección de vehículos 
de transporte de ganado:

a) Mejora de la infraestructura del cerramiento exterior.
b) Mejora de la superficie de hormigón o asfalto del suelo del recinto, con especial 

incidencia de la superficie donde se realizan las tareas de limpieza y desinfección, así 
como la superficie del acceso y la salida del vehículo.

c) Mejora de las infraestructuras del área donde se realizarán las operaciones de 
limpieza y desinfección de los vehículos, separando claramente las operaciones 
«sucias» y «limpias» y procurándose un flujo de materiales y servicios en línea recta.

d) Mejora del utillaje necesario para realizar un correcto barrido y raspado de la 
cama y el estiércol cuando se realice una primera limpieza en seco de los vehículos.

e) Mejora del área de almacenamiento de los residuos orgánicos sólidos y del 
sistema de gestión de los residuos sólidos que se generen durante la limpieza de los 
vehículos.

f) Mejora de la instalación de agua corriente y electricidad. Se contemplará como 
mejora de instalación eléctrica, toda instalación situada dentro o fuera del recinto que 
mejore la potencia de los equipos de limpieza y desinfección. Es por ello que las 
canalizaciones para el cambio de línea bifásica a trifásicas traídas desde el exterior al 
centro, serán consideradas como mejora.

g) Renovación o mejora de los equipos de desinfección o limpieza.
h) Mejora de plataforma con desnivel suficiente que permita la recogida de los 

líquidos procedentes de la limpieza y desinfección de los vehículos.
i) Mejora de la fosa de recogida de efluentes generados en las operaciones de 

limpieza y desinfección que imposibilite su difusión y garantice su adecuada eliminación.
j) Renovación del sistema de precintado y sellado de puertas o elementos de 

acceso del ganado a la estructura de carga del vehículo una vez concluidas las 
operaciones de limpieza y desinfección.

k) Construcción o mejora de almacenes para cama limpia.
l) Mejora de las infraestructuras reservadas para el material, herramientas, 

maquinaria, vestuario del personal y almacenamiento de productos químicos.
m) Instalación de nuevas líneas de desinfección o limpieza.
n) Adaptación del centro a la disposición transitoria primera del Real 

Decreto 638/2019, de 8 de noviembre.
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ñ) Adquisición de contenedores móviles para retirada de estiércoles, aguas 
residuales, vertidos etc.

2. Instalación, en centros ya existentes, de nuevas tecnologías para la limpieza y 
desinfección de vehículos para el transporte de ganado:

a) Sistemas para la automatización de las operaciones de limpieza y desinfección, 
como por ejemplo la robotización.

b) Instalación de nuevos sistemas para la limpieza y desinfección: como la 
instalación de equipos para tratamiento térmico que garanticen la inactivación de los 
agentes patógenos

c) Instalación de sistemas para la verificación de la limpieza y desinfección.
d) Sistemas de lectura automática de matrículas, u otros sistemas para facilitar la 

recogida de datos de vehículos que son sometidos a procesos de limpieza y 
desinfección.

e) Desarrollos informáticos para digitalizar la información relativa a los registros de 
actividades realizadas.

f) Cualquier otra mejora de las capacidades de los centros de limpieza y 
desinfección que demuestre que va a reducir los tiempos de limpieza y desinfección, 
ahorrar costes, aumentar la capacidad del centro manteniendo la eficacia de las 
operaciones de limpieza y desinfección.

g) Instalación de un sistema automático de precintado y sellado de puertas o 
elementos de acceso del ganado a la estructura de carga del vehículo una vez 
concluidas las operaciones de limpieza y desinfección.

3. Construcción de nuevos centros de limpieza y desinfección de vehículos de 
transporte de ganado que cumplan los requisitos mínimos del Real Decreto 638/2019, 
de 8 de noviembre.

4. En caso de que el titular o propietario del centro de limpieza y desinfección 
beneficiario de la subvención tenga en propiedad más de un centro de limpieza y 
desinfección, y quiera realizar alguna de las inversiones subvencionables descritas en el 
apartado 7.1 y 7.2 deberá presentar tantas solicitudes como inversiones a realizar en 
cada centro de limpieza y desinfección.

5. El titular o propietario del centro de limpieza y desinfección puede presentar las 
solicitudes para las inversiones subvencionables descritas en el apartado 7.1 y 7.2 en los 
años 2021, 2022 y 2023 siempre y cuando el objeto de la inversión no sea el mismo y no 
se superen los 200.000 euros de ayuda solicitada por beneficiario (Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013).

En el caso de que el beneficiario opere en uno o más sectores o desarrolle 
actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, 
de 18 de diciembre de 2013, y además realice actividades excluidas de su aplicación, 
como son la producción primaria de productos agrícolas, o en el sector de la 
transformación y comercialización de productos agrícolas, en los casos previstos en el 
artículo 1 del mismo, éstas actividades excluidas de su aplicación no se verán 
beneficiadas por las cuantías establecidas por dicho Reglamento, lo que deberá quedar 
garantizado mediante métodos como la separación de las referidas actividades o la 
distinción de costes, percibiéndose por éstas actividades únicamente ayudas según las 
cuantías establecidas por el mencionado Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola.

6. No se consideran costes elegibles las licencias, tasas, impuestos o tributos.

Artículo 8. Intensidad máxima y cuantía de la subvención.

1. En el caso de centros de limpieza y desinfección ya existentes, la cuantía de la 
subvención se concederá en función de la inversión realizada, siendo la inversión 
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máxima subvencionable de 100.000 euros por cada centro de limpieza y desinfección. La 
intensidad máxima de la subvención por inversión será del 70 % de la inversión y como 
mínimo del 40 % de esta, en función del número de solicitudes presentadas y del 
presupuesto disponible. La cuantía máxima de la ayuda por inversión será de 70.000 
euros por beneficiario.

2. En el caso de nueva construcción de centros de limpieza y desinfección la 
cuantía máxima de la inversión subvencionable será como máximo de 200.000 euros por 
cada centro de limpieza y desinfección. La intensidad máxima de la subvención por 
inversión será del 70 % de la inversión y como mínimo al 40 %, en función del número de 
solicitudes. La cuantía máxima de la ayuda por inversión será de 140.000 euros por 
beneficiario.

3. En todo caso, el importe total de las ayudas de minimis concedidas a un 
beneficiario no excederá de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios 
fiscales, de acuerdo con lo señalado por el artículo 3.2 del citado Reglamento (UE) 
n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre.

Artículo 9. Criterios objetivos de concesión de las subvenciones.

Los criterios objetivos de concesión de estas subvenciones son los siguientes:

1. En el caso de centros de limpieza y desinfección ya existentes: Los siguientes 
solicitantes tendrán carácter de prioritarios con el siguiente orden de prioridad:

a) Por tipo:

1.º Centro de limpieza y desinfección de servicios a terceros: 3 puntos.
2.º Centro anejo a un establecimiento: 2 puntos.
3.º Centro de uso restringido: 1 punto.

b) Por localización: Centros de limpieza y desinfección situados en zonas de 
montaña o zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas tal 
y como se establecen en el artículo 32 y el anexo III del Reglamento (UE) 1305/2013: 2 
puntos.

2. En el caso de la construcción de nuevos centros de limpieza y desinfección se 
aplicarán los siguientes criterios:

a) Instalación de centros de limpieza y desinfección de servicio a terceros y centros 
de limpieza y desinfección de uso restringido que se instalen en aquellas provincias 
donde no haya ningún centro de limpieza y desinfección de Servicio a Terceros. 3 
puntos.

b) La instalación de centros de limpieza y desinfección de uso restringido que se 
instalen en aquellas comarcas ganaderas donde no haya ningún centro de limpieza y 
desinfección de uso restringido ni en la propia comarca ni en comarcas limítrofes. 1 
punto.

3. Las comunidades autónomas podrán establecer criterios adicionales de 
priorización a la hora de resolver estas subvenciones, hasta un máximo de 5 puntos.

Artículo 10. Mecanismo de flexibilidad.

1. En virtud de lo establecido en el artículo anterior, en primer lugar, se concederá 
la subvención que corresponda a los beneficiarios que obtengan mayor puntuación, 
hasta la cuantía máxima de subvención de 70.000 euros por beneficiario en el caso de 
centros ya existentes y 140.000 euros por beneficiario en el caso de nueva construcción, 
por cada subvención concedida.
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2. En caso de que los importes a conceder superen el presupuesto disponible, se 
podrá:

a) Aplicar el mecanismo de flexibilidad, definido en el capítulo V de este real 
decreto, para la transferencia de fondos en la misma línea entre comunidades 
autónomas o entre las líneas de ayudas de bioseguridad, o con líneas específicas de 
cada comunidad autónoma.

b) Si el mismo no fuera aplicable, la comunidad autónoma podrá reducir el 
porcentaje de la subvención por beneficiario hasta un mínimo de un 40% por beneficiario 
hasta ajustarse a dicho presupuesto, o aplicar el prorrateo.

3. En caso de no agotarse el presupuesto disponible, se procederá al pago de los 
importes de subvenciones a los beneficiarios, hasta la cuantía máxima de subvención 
prevista en el apartado 1.

4. En el caso de que alguna de las personas beneficiarias renunciase total o 
parcialmente a la subvención, el órgano concedente acordará la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en puntuación, siempre y 
cuando con la renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender, al menos, una 
de las solicitudes denegadas.

CAPÍTULO III

Subvenciones estatales a los operadores profesionales de categoría productor de 
determinados Materiales Vegetales que realicen inversiones en instalaciones de 

protección frente a insectos vectores

Artículo 11. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas o jurídicas o 
entes sin personalidad jurídica, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser operador profesional inscrito como productor, de Derecho público o privado, 
en el Registro de Operadores Profesionales de Vegetales (ROPVEG) y, por tanto, estar 
autorizado por la autoridad competente de la comunidad autónoma a producir MVR.

b) Ser productor de MVR susceptibles de, entre otras, las siguientes plagas de 
cuarentena que son trasmitidas por insectos vectores:

1.º Xylella fastidiosa.
2.º Bursaphelenchus xilophilus.
3.º HLB o greening de los cítricos.
4.º Flavescencia dorada.

c) Ser productor de MVR de alguno o varios de los siguientes lugares de 
producción:

1.º Campos de planta madre de frutales y vid de categoría inicial y campos de 
planta madre de cítricos de categoría de base.

2.º Campos de planta madre de frutales y vid de categorías base (excepto cítricos), 
certificada, CAC (Conformitas Agraria Communitatis) y estándar.

3.º Viveros de plantones de frutales y vid de las categorías certificadas, CAC y 
estándar.

4.º Campos de material de reproducción de especies aromáticas y ornamentales.
5.º Campos de plantas madre para la producción de material forestal de 

reproducción.
6.º Viveros forestales.
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7.º Campos de producción de semillas de especies hortícolas de categorías 
prebase, base y estándar.

8.º Campos de material de multiplicación de hortalizas.

d) Asimismo, deberán presentar una solicitud de subvención para la inversión en 
bioseguridad en instalaciones de protección frente a insectos vectores, en la comunidad 
autónoma donde se lleve a cabo la inversión.

2. En caso de que el operador profesional cumpla los requisitos a) y b) del apartado 
anterior y tenga varios sitios destinados a la producción de los descritos en el apartado c) 
del apartado anterior, deberá presentar tantas solicitudes como inversiones en lugares 
de producción haga el operador profesional.

Artículo 12. Inversiones subvencionables.

Serán subvencionables las siguientes inversiones, siempre realizadas con 
posterioridad a la presentación de la solicitud de la subvención:

1. Instalación o modernización de estructuras y mallas en los sitios o lugares de 
producción de MVR para quedar protegidos contra la introducción de insectos vectores 
de plagas de cuarentenarias.

2. Instalación de todas o algunas de las siguientes infraestructuras adicionales, 
siempre y cuando el resultado final de la inversión establezca un sistema de protección 
eficaz frente a insectos vectores de plagas cuarentenarias:

a) Sistema de doble puerta (incluida la puerta interior) y con anchura suficiente para 
que se permita la entrada de la maquinaria necesaria para operar en el interior de las 
instalaciones.

b) Implantación de un borde exterior perimetral, de al menos un metro de ancho y 
cubierto con material impermeable.

c) Instalación de una red de mallado en las aperturas de bandas y cumbreras y 
ventilación lateral y cenital.

d) Aislamiento de las canaletas abiertas para el agua e implantación de un sistema 
de no retorno.

e) Aislamiento hermético en las uniones con las ventanas.
f) Cualquier otra innovación o mejora que vaya encaminada al aislamiento del 

material vegetal frente a insectos vectores.

3. Instalaciones de equipos de tratamientos mediante termoterapia en viveros de vid.
4. No se consideran costes elegibles licencias, tasas, impuestos o tributos.

Artículo 13. Intensidad máxima y cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención se concederá en base a la inversión realizada, 
siendo la inversión máxima subvencionable de 120.000 euros por cada instalación. Dicha 
cuantía podrá variar entre el 40 y el 70 % del importe solicitado para la inversión en 
función del número de beneficiarios y presupuesto disponible.

2. El importe máximo de concesión por inversión a subsidiar será de 84.000 euros.

Artículo 14. Criterios objetivos de concesión de las subvenciones.

1. Se establece el siguiente orden de prioridad para los solicitantes de la 
subvención:

a) Productores de Derecho privado de campos de planta madre de frutales y vid de 
categoría inicial y los campos de planta madre de base de cítricos: 3 puntos.

b) Resto de productores de Derecho privado de los sitios de producción definidos 
en el artículo 11.1.c) de este real decreto: 2 puntos.
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c) Productores de Derecho público de los sitios de producción definidos en el 
artículo 11.1.c) de este real decreto: 1 punto.

En caso de que sea necesaria una priorización para desempatar expedientes, cada 
comunidad autónoma establecerá sus propios criterios de priorización.

2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, la concesión de las 
subvenciones se dará en virtud de concurrencia competitiva entre los solicitantes.

Artículo 15. Mecanismo de flexibilidad.

1. En virtud de lo establecido en el artículo anterior, en primer lugar, se concederá 
la subvención que corresponda a los beneficiarios que tengan el carácter de prioritarios, 
hasta la cuantía máxima de subvención de 84.000 euros por instalación.

2. En caso de que estos importes de los beneficiarios prioritarios superen el 
presupuesto disponible, se podrá:

a) Aplicar el mecanismo de flexibilidad, definido en el capítulo V de este real 
decreto, para la transferencia de fondos entre comunidades autónomas y entre las líneas 
de ayudas de bioseguridad, o con líneas específicas de cada comunidad autónoma.

b) Si el mismo no fuera aplicable, la comunidad autónoma podrá reducir el 
porcentaje de la subvención por beneficiario hasta un mínimo de un 40% por beneficiario 
hasta ajustarse a dicho presupuesto.

3. En caso de no agotarse el presupuesto disponible, se procederá al pago de los 
importes de subvenciones a los beneficiarios sin carácter de prioritarios, hasta la citada 
cuantía máxima de subvención de 84.000 euros por instalación.

4. En el caso de que algún beneficiario renunciase total o parcialmente a la 
subvención, el órgano concedente acordará la concesión de la subvención al solicitante 
o solicitantes siguientes a aquél en puntuación, siempre y cuando con la renuncia se 
haya liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las solicitudes 
denegadas.

CAPÍTULO IV

Régimen de concesión

Artículo 16. Convocatoria y presentación de solicitudes.

1. Corresponde a las comunidades autónomas la convocatoria de las subvenciones 
en los ejercicios contemplados en el artículo 1.2. El extracto de la convocatoria será 
publicado en el boletín o diario oficial de la comunidad autónoma correspondiente.

2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma en 
que radique el centro de limpieza y desinfección existente o que se vaya a construir, o 
bien en la que se realicen las inversiones en bioseguridad en instalaciones de protección 
frente a insectos vectores, y se presentarán en el plazo establecido al efecto en la 
convocatoria llevada a cabo por la citada autoridad competente, que no podrá exceder 
de dos meses contados a partir de la publicación de su extracto en el Diario o Boletín 
Oficial correspondiente.

En el caso de las subvenciones del capítulo III, si el operador profesional cumple los 
requisitos a) y b) del artículo 11 y tiene varios sitios destinados a la producción de los 
descritos en la letra c) de dicho artículo 11, deberá presentar tantas solicitudes como 
inversiones en lugares de producción haga el operador profesional.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor para consultar en la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y la Seguridad Social que se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. En caso de que no 
autoricen dicha consulta, deberán presentar el correspondiente certificado acreditativo de 
estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
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En particular, en el ámbito de las obligaciones tributarias, el órgano de la 
Administración Pública respectiva encargado de tramitar la concesión de ayudas podrá 
obtener la información de cada uno de los solicitantes por la vía del suministro de 
información contemplada en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, siempre y cuando el interesado lo autorice. En caso contrario, deberá 
aportar un certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias a estos efectos. En el caso de la acreditación de que el interesado está al 
corriente de sus obligaciones ante la Seguridad Social, siempre que no medie su 
oposición expresa, el órgano gestor accederá a esta información. No obstante, el 
solicitante podrá oponerse expresamente a esta consulta, marcando en este caso la 
casilla correspondiente de la mencionada solicitud, debiendo aportar en este caso la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos indicados.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
las solicitudes se presentarán en todo caso por los medios electrónicos establecidos al 
efecto por las comunidades autónomas.

4. La solicitud contendrá, como mínimo:

a) En el caso de las ayudas reguladas en el capítulo II, como mínimo:

1.º La identificación de la persona física o entidad titular del centro de limpieza y 
desinfección, su NIF, el número de registro asignado al centro de limpieza y desinfección 
autorizado, en el caso de centros de limpieza y desinfección ya existentes o la 
identificación de la persona física o jurídica, su NIF, en el caso de solicitudes de nueva 
construcción,

2.º Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar y documentación que acredite 
el presupuesto de la ejecución de la inversión.

3.º Una declaración del solicitante relativa a todas las demás ayudas de minimis 
recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en 
curso que estén sujetas al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, o a otros reglamentos de minimis. Además de la información 
solicitada en la convocatoria oficial de la comunidad autónoma correspondiente.

4.º Una declaración de que no se han iniciado las actuaciones subvencionables.
5.º Una declaración responsable de que la empresa no está en crisis en el 

momento de la solicitud ni lo estaba a 31 de diciembre de 2019 según la definición 
contemplada en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, ni se ha beneficiado de una ayuda ilegal anterior declarada 
incompatible por una Decisión de la Comisión (ya sea con respecto a una ayuda 
individual o a un régimen de ayudas) que no haya reembolsado o ingresado.

6.º Una declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones exigibles en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, incluido el principio de 
«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el 
apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, y de que las actuaciones subvencionables no 
incidirán negativamente sobre el objetivo medioambiental de la protección y recuperación 
de la biodiversidad y los ecosistemas.

En particular, esta declaración supone el conocimiento sobre el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021):

Sujeción a los controles de los órganos de control europeos (Comisión, Tribunal de 
Cuentas Europeo, OLAF y Fiscalía Europea.

Normas sobre conservación de la documentación.
Normas sobre información y comunicación.
Normas de lucha contra el fraude y corrupción.
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7.º Una declaración responsable de otras ayudas solicitadas o percibidas para la 
financiación de la misma actividad subvencionada.

b) En el caso de las ayudas reguladas en el capítulo III, la identificación de la 
persona física o jurídica titular de la instalación, su NIF, y, como mínimo, la siguiente 
documentación:

1.º Documentación que acredite el presupuesto de la ejecución de la inversión.
2.º Declaración responsable de cualesquiera otras ayudas solicitadas o percibidas 

relativas a los mismos gastos subvencionables que los previstos en este real decreto.
3.º Una declaración de que no se han iniciado las actuaciones subvencionables.
4.º Una declaración responsable de que la empresa no está en crisis en el 

momento de la solicitud ni lo estaba a 31 de diciembre de 2019 según la definición 
contemplada en el artículo 2.18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, ni se ha beneficiado de una ayuda ilegal anterior declarada 
incompatible por una Decisión de la Comisión (ya sea con respecto a una ayuda 
individual o a un régimen de ayudas) que no haya reembolsado o ingresado.

5.º Una declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones exigibles en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, incluido el principio de 
«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el 
apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, y de que las actuaciones subvencionables no 
incidirán negativamente sobre el objetivo medioambiental de la protección y recuperación 
de la biodiversidad y los ecosistemas.

En particular, esta declaración supone el conocimiento sobre el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021:

Sujeción a los controles de los órganos de control europeos (Comisión, Tribunal de 
Cuentas Europeo, OLAF y Fiscalía Europea.

Normas sobre conservación de la documentación.
Normas sobre información y comunicación.
Normas de lucha contra el fraude y corrupción.

c) Para ambos tipos de ayudas, las declaraciones acreditativas del cumplimiento de 
las obligaciones contempladas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

5. La presentación de la solicitud supondrá la autorización para el acceso a la 
información contenida en el Registro de Titularidades Reales previsto en la Orden 
JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se aprueban los nuevos modelos para la 
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a 
su publicación, y la cesión de información al Sistema de Fondos Europeos, a efectos de 
cumplir con lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y de su inclusión en una 
base de datos única a efectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
El órgano gestor deberá suministrar la información que sea solicitada para dar 
cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del PRTR, informando de lo 
que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la 
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la 
financiación y los objetivos previstas en este real decreto y la normativa nacional y 
europea respectiva.

Asimismo, la presentación de la solicitud supondrá el compromiso expreso del 
solicitante, en caso de ser beneficiario final de la ayuda, de conceder los derechos y 
accesos necesarios para garantizar que los organismos europeos ejerzan sus 
competencias, de conformidad con el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del 
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Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, 
(UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) 
n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el 
Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012.

6. Si la solicitud no reuniere los requisitos establecidos, el órgano competente 
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez 
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución.

Artículo 17. Tramitación y resolución.

1. La tramitación y gestión de las solicitudes, así como la resolución, el control 
previo al pago, el abono de la subvención, y los controles posteriores al pago, 
corresponderán a la autoridad competente de la comunidad autónoma donde radique el 
centro de limpieza y desinfección existente o que vaya a construirse, o bien en la que se 
realicen las inversiones en bioseguridad en instalaciones de protección frente a insectos 
vectores o en equipos de tratamientos mediante termoterapia en viveros de vid.

2. La autoridad competente de dicha comunidad autónoma comprobará 
documentalmente, para cada una de las solicitudes, las inversiones solicitadas y la 
documentación correspondiente, por los posibles beneficiarios para el periodo 
comprendido entre los años 2021 y 2023.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución de concesión no podrá 
exceder de seis meses contados a partir de la publicación del extracto de la 
correspondiente convocatoria en el boletín o diario oficial correspondiente. Si no se ha 
dictado y publicado resolución expresa en dicho plazo de seis meses, los interesados 
podrán entender desestimada su solicitud conforme al artículo 25.5 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

4. En las resoluciones de concesión de las subvenciones se hará constar 
expresamente que los fondos con que se sufragan proceden de los presupuestos 
generales del Estado y de los fondos Next Generation, en aplicación del artículo 34 del 
Reglamento n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

5. Durante todas las fases del proceso de gestión de las ayudas, la comunidad 
autónoma competente deberá aplicar mecanismos suficientes para reducir, prevenir, 
desalentar y corregir el riesgo de fraude, corrupción y los conflictos de intereses (tal 
como la abstención y recusación), de acuerdo con las instrucciones aplicables a la 
gestión del PRTR. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran 
ser constitutivos de fraude, corrupción o irregularidad en relación con proyectos u 
operaciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 
Unión Europea en el marco de cualquiera de las convocatorias para la concesión de 
ayudas objeto de estas bases, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio 
en la dirección web https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/
Paginas/ComunicacionSNCA.aspx en los términos establecidos en la 
Comunicación 1/2007, de 3 de abril, del citado Servicio, que se adjuntará en la 
correspondiente convocatoria.

Artículo 18. Compatibilidad de las subvenciones.

Estas subvenciones serán compatibles con otras de idéntica finalidad concedidas al 
mismo beneficiario, con cualesquiera otras procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, incluidas las de minimis, 
siempre que, en el caso de las ayudas del capítulo II, sean tenidas en cuenta las 
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limitaciones establecidas en el artículo 8, y, en el caso de las ayudas establecidas en el 
capítulo III, la acumulación de las mismas no supere el 80 % del coste de la inversión.

En caso de superarse los citados y respectivos límites, se reducirá en el porcentaje y 
cuantía correspondientes la subvención prevista en esta norma a efectos de no superar 
dicho porcentaje.

De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la ayuda concedida en el marco del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se sumará a la proporcionada con arreglo a 
otros programas e instrumentos de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión 
podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha 
ayuda no cubra el mismo coste. Asimismo, las actuaciones que sean financiadas por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia deberán quedar claramente diferenciadas de 
las que sean financiadas a través de otras fuentes, con identificación de los hitos u 
objetivos que a aquéllas les correspondan.

Artículo 19. Pago y control de las subvenciones.

1. En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en caso de 
que no medie oposición expresa el órgano gestor accederá a la información que permita 
acreditar que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones ante la 
Seguridad Social. Del mismo modo, si figura en la solicitud su consentimiento expreso, 
se accederá a la información que permita acreditar que el beneficiario está al corriente 
de sus obligaciones tributarias. En caso de que no autoricen o se pongan a dicha 
consulta, deberán presentar el correspondiente certificado acreditativo de estar al 
corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Asimismo, se debe comprobar que la empresa beneficiaria no está en crisis de 
acuerdo con el segundo párrafo del artículo 5.1, en el momento del pago.

2. La justificación de la subvención operará con la comprobación de la ejecución de 
la inversión por parte del beneficiario, teniendo un máximo de un año de plazo para 
ejecutarla desde la concesión de la subvención. No obstante, dicho plazo podrá 
ampliarse a dieciocho meses por razones justificadas y tras la solicitud de ampliación del 
beneficiario.

La documentación justificativa de la inversión se presentará como máximo 6 meses 
después de la finalización de la misma. Si la subvención a pagar no excede de 100.000 
euros, para la justificación podrá presentarse cuenta justificativa simplificada por parte 
del beneficiario de la subvención, con el contenido previsto en el artículo 75.2 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En todo 
caso, se permitirán compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que 
se dirijan a alcanzar el fin de la subvención.

Una vez presentada la documentación justificativa de la realización de la inversión 
objeto de la ayuda, por el beneficiario, la autoridad competente de la comunidad 
autónoma procederá, en el plazo máximo de seis meses desde su presentación, a la 
comprobación de dicha justificación, debiendo proceder ésta al pago de la ayuda en un 
plazo máximo de seis meses desde su justificación.

No obstante, podrán efectuarse pagos parciales en función de comprobaciones y 
recepciones parciales de la inversión, en los términos previstos en cada convocatoria, o 
pagos anticipados previa presentación de la garantía correspondiente, en los términos 
establecidos en el artículo 40 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y el 
artículo 21.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las comunicaciones a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a que se refiere el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. No obstante lo anterior, se suspenderá la concesión y/o el pago de toda ayuda a 
toda empresa que se haya beneficiado de una ayuda ilegal anterior declarada 
incompatible por una Decisión de la Comisión (ya sea con respecto a una ayuda 
individual o a un régimen de ayudas) hasta que la empresa en cuestión haya 
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reembolsado o ingresado en una cuenta bloqueada el importe total de la ayuda ilegal e 
incompatible y los correspondientes intereses de recuperación.

Artículo 20. Modificación de la resolución, incumplimiento y reintegro.

1. Toda circunstancia que altere las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención, y en especial las relativas a lo establecido en el artículo 18, 
podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de concesión.

En el caso de que el interesado no realice el 100 % de la actividad objeto de la 
ayuda, solo percibirá la parte proporcional correspondiente a la actividad realizada, 
siempre que, al menos, haya realizado el 50 % de la inversión solicitada y concedida.

2. Asimismo, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas para la misma 
finalidad y objeto por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, si supone sobrepasar el importe total de la ayuda correspondiente a 
cada una de las subvenciones contempladas en este real decreto, dará lugar a una 
reducción proporcional en el importe de las subvenciones reguladas en este real decreto.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, 
con independencia de otras responsabilidades en que hubiera podido incurrir la persona 
beneficiaria, dará lugar a la pérdida del derecho a la subvención concedida, con la 
obligación de reembolsar las cantidades ya percibidas, incrementadas con los intereses 
de demora legalmente establecidos. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades 
percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención, en los demás supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, incluido el incumplimiento total o parcial de la actividad 
subvencionada o de los objetivos previstos.

Específicamente, en caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo», del etiquetado climático o de las condiciones recogidas en los apartados 3, 
6 y 8 del Componente 3, en los términos previstos en el artículo 5.2, letras f) y g), la 
persona o entidad beneficiaria deberá reintegrar las cuantías percibidas.

Artículo 21. Financiación y distribución territorial de las subvenciones.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará las subvenciones 
previstas en este real decreto con cargo a la aplicación presupuestaria 21.50.410C.759, 
en función de las disponibilidades presupuestarias en cada año, con una cuantía máxima 
de 38.000.000 euros a repartir en los años 2021, 2022 y 2023.

2. La distribución territorial de los créditos consignados al efecto en los 
Presupuestos Generales del Estado, a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y en el artículo 44 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. En 2021, la distribución territorial citada se realizará según el número de centros 
de limpieza y desinfección ubicados en su territorio, registrados en el Registro Nacional 
de Centros de Limpieza y Desinfección creado por el Real Decreto 638/2019, de 8 de 
noviembre, y para las subvenciones contempladas en el capítulo III a las comunidades 
autónomas según la información relativa al número de potenciales beneficiarios de la 
subvención. Tanto en el capítulo II como III, en 2022 y 2023 la distribución territorial se 
modulará en función de las solicitudes presentadas.

Ello no obstante, en 2021, adicionalmente se preverá la distribución territorial de 
fondos para que se pueda construir, al menos, un nuevo centro de limpieza y 
desinfección o una nueva instalación contra insectos vectores en lugares de producción 
de MVR por comunidad autónoma.
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4. Con base en esta información, la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural fijará la distribución territorial de las subvenciones de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación transferirá a las comunidades 
autónomas las cantidades que correspondan para atender al pago de las subvenciones 
reguladas por este real decreto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, las transferencias de fondos están legalmente afectados a financiar 
proyectos o líneas de acción que se integren dentro del presente real decreto, de manera 
que procederá, por parte de las comunidades autónomas, el reintegro total o parcial de 
las mismas en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los objetivos previstos.

Los fondos percibidos por medio de este real decreto no substituirán, excepto en 
casos debidamente justificados, los gastos presupuestarios ordinarios de las 
Administraciones.

5. No obstante lo anterior, las comunidades autónomas podrán asignarse hasta 
un 2 % de los fondos percibidas, para la realización de asistencias técnicas cuando las 
mismas vayan indisolublemente unidas a la inversión correspondiente y sean necesarias 
jurídica o técnicamente para la ejecución de la misma.

Tendrán la consideración de costes indirectos, imputables al presupuesto de los 
programas, entre otros, los siguientes gastos de gestión, incluyendo el coste de las 
actuaciones preparatorias previas que fueran necesarias para establecer y mantener la 
prestación de servicios, suministro de bienes o la realización de las actividades 
correspondientes:

a) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a la 
tramitación de los expedientes de solicitud de ayudas con su evaluación administrativa y 
técnica, así como su resolución;

b) el coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control y verificación y pago de la ayuda e inspección del proceso, así 
como, en su caso, la revocación y reintegro de las ayudas;

c) el coste de la prestación de servicios específicos de atención a consultas de los 
solicitantes;

d) los costes de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que 
resulte de aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una 
relación laboral indefinida o permanente entre la Administración y el personal adscrito a 
la gestión de los programas de apoyo, bien sea mediante contratos por obra o servicio 
determinado o a través de cualquier otra modalidad legal de incorporación de personal 
con contratos de duración determinada, a la que pudieran acogerse las comunidades 
autónomas, siempre que este personal esté dedicado exclusivamente a la gestión 
temporal de tales programas.

Las comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria la declaración de los costes indirectos imputados a las actuaciones 
subvencionadas, mediante un informe de sus respectivos órganos de intervención y 
control.

Artículo 22. Deber de información.

1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán a la 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, una memoria relativa a la ejecución de las subvenciones, a más 
tardar el 31 de diciembre del año n+1, siendo n el año de publicación de convocatoria de 
la subvención.

2. En dicha memoria se deberán incluir los datos a que se refiere el 
artículo 86.2.séptima de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.
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CAPÍTULO V

Mecanismo de flexibilidad

Artículo 23. Flexibilidad.

Se prevé un mecanismo de flexibilidad para redistribuir los fondos tanto dentro de las 
líneas de ayudas de bioseguridad contempladas en los capítulos II y III de este real 
decreto, o en las líneas específicas a que se refiere el artículo 24, como, dentro de ellas 
o, en caso de ser necesario, entre ambas líneas de ayudas, entre comunidades 
autónomas, que se aprobará por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural.

Artículo 24. Desarrollo autonómico de las líneas de ayuda.

No obstante lo previsto en este real decreto, las comunidades autónomas, en el 
desarrollo normativo del mismo, podrán establecer líneas de ayudas específicas 
diferenciadas de las contempladas en los capítulos II y III, siempre que las mismas 
tengan como objeto final aspectos de bioseguridad relacionados con el transporte de 
animales por carretera, o en los viveros a que se refiere el capítulo III, dirigidas tanto a 
personas privadas como a administraciones o entes públicos. En este último caso, se 
tendrá en cuenta para el reparto de fondos contemplado en el artículo 21, el número de 
potenciales beneficiarios en 2021, y el número y cuantía de solicitudes reales recibidas 
para 2022 y 2023.

CAPÍTULO VI

Cumplimiento

Artículo 25. Objetivo, indicadores e hitos.

1. A los efectos de este real decreto, se establece como objetivo final de las 
subvenciones la mejora de la bioseguridad en los centros y viveros a que se refieren los 
capítulos II y III, dentro del marco previsto en los mismos y en el artículo 24, en un 
número de 465 centros beneficiarios entre ambos.

2. Los indicadores serán, para cada año, los siguientes:

a) En 2021, la cuantía del presupuesto repartido a cada comunidad autónoma.
b) En 2022, la cuantía de las solicitudes recibidas y resultas favorablemente, y el 

porcentaje del presupuesto utilizado y comprometido con respecto a la asignación 2021.
c) En 2023, el número de solicitudes recibidas y resueltas favorablemente en los 

tres años y el porcentaje del presupuesto utilizado y comprometido con respecto a las 
asignaciones de los tres ejercicios.

3. Los hitos serán los siguientes:

a) Hito n.º 1: A los seis meses desde la publicación de este real decreto, realizar las 
convocatorias por importe de 12.600.000 euros.

b) Hito n.º 2: Al año desde la publicación de este real decreto, haber adjudicado las 
ayudas por importe, al menos, de 12.600.000 euros.

c) Hito n.º 3: A fecha 31 de diciembre de 2023, haber adjudicado las ayudas por un 
importe global de 38.000.000 de euros.

Artículo 26. Obligaciones específicas de las comunidades autónomas y publicidad.

1. Conforme a lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea y nacional, el 
cumplimiento de todos los hitos y objetivos debe quedar verificado a más tardar el 30 
de junio de 2026.
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Para ello, las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, con la periodicidad que se acuerde por el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, la información relativa a indicadores, en los términos en los que se establezca 
por el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y comunitaria; las condiciones de suministro y publicación periódica de 
información en cuanto a ejecución del gasto en proyectos y medidas en relación al coste 
estimado.

Asimismo, las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, toda información que éste solicite para el seguimiento de las ayudas, o 
para su remisión a la Comisión Europea.

2. Igualmente, las comunidades autónomas deberán:

a) Articular los mecanismos precisos para la adecuada pista de auditoría relativa a 
la medición de los indicadores y de conservación de la documentación soporte conforme 
a lo estipulado en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) 
n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión 
n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012.

b) Presentar, al final de la ejecución de las medidas, una cuenta justificativa sobre 
la utilización de los fondos recibidos para la misma, incluyendo:

1.º Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente 
o, en su caso, revisados.

2.º Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado.
3.º Descripción de la medida y la manera de implementación, y mecanismos de 

control aplicados en su ejecución.

c) Garantizar el respeto al principio de DNSH y el etiquetado climático (027), 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, así como con lo requerido en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España, en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos y de manera individual para cada actuación. Para ello, las comunidades 
autónomas preverán mecanismos de verificación del cumplimiento del principio DNSH y 
medidas correctoras para asegurar su implantación. Asimismo, las comunidades 
autónomas se asegurarán del reintegro de las cuantías percibidas por las personas o 
entidades beneficiarias en el caso de incumplimiento del principio de DNSH y el 
etiquetado climático.

d) Remitir al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la información o datos 
que sean precisos para el sistema de gestión y seguimiento del PRTR, así como en las 
bases de datos o aplicaciones previstas para dicho sistema, y, asimismo, que por los 
beneficiarios se remitirá igualmente dicha información o datos.

La resolución de concesión contendrá las condiciones que deban cumplir los 
beneficiarios, o la documentación que deben remitir, para justificar que se cumplen los 
condicionantes establecidos en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del PRTR.

3. Los beneficiarios harán constar en las actuaciones, incluyendo cualquier 
documentación o publicación de cualquier índole y soporte, actuación de comunicación o 
visibilidad, premios y publicidad, que son financiadas con cargo a los fondos Next 
Generation, en aplicación del artículo 34 del Reglamento n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.
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Artículo 27. Cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (DNSH) y del 
etiquetado climático.

1. Se asegurará, por un lado, que las entidades beneficiarias de las subvenciones 
garanticen el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» 
(principio do no significant harm-DNSH) en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos de que se trate y, de manera individual, para cada una de las actuaciones 
dentro de los mismos, y, por otro lado, el cumplimiento del objetivo asumido para la 
inversión C3.I3, en su conjunto, en lo relativo al etiquetado climático, todo ello de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021, y conforme a lo establecido en 
el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, y 
también en la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación 
del principio de «no causar daño significativo».

Al mismo tiempo, se asegurará que las entidades beneficiarias de las subvenciones 
garanticen que sus actuaciones no inciden negativamente sobre el objetivo 
medioambiental de la protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas, 
de acuerdo con la declaración responsable prevista en el artículo 16.

2. Durante la realización de las actividades subvencionables se respetará la 
normativa medioambiental aplicable. En todo caso, se respetarán los procedimientos de 
evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así 
como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud 
de la legislación medioambiental.

3. En ningún caso podrán financiarse ni incluirse en el proyecto las siguientes 
actividades:

a) Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, salvo en los casos debidamente 
justificados conforme con la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia 2021/C 58/01-C/2021/1054.

b) Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE) en las cuales se prevean emisiones equivalentes de CO2 que no sean 
sustancialmente inferiores a los parámetros de referencia establecidos para la 
asignación gratuita de derechos.

c) Compensación de costes indirectos del sistema de comercio de derechos de 
emisión.

d) Actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras y plantas de 
tratamiento biológico mecánico que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida útil.

e) Actividades en las que la eliminación de desechos puede causar daños a largo 
plazo al medio ambiente.

4. Los equipos e instrumentos serán energéticamente eficientes, absolutamente 
respetuosos con el Código de Conducta para Tecnologías de la Información y la Comunicación 
de la Comisión Europea (ICT Code of Conduct | E3P). Se tomarán medidas para que aumente la 
durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los productos, de 
los aparatos eléctricos y electrónicos implantados. Se aplicarán los requisitos de diseño ecológico 
que facilitan la reutilización y el tratamiento de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE) establecidos en el marco de la Directiva 2009/125/CE, hasta el final de su vida útil 
aplicando las directrices que marca el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos. Deberán contar con el marcado CE correspondiente, y se 
adjuntará declaración responsable del beneficiario en la que se comprometa a entregar los 
residuos de estos aparatos para su adecuada gestión, priorizando la preparación para la 
reutilización, de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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Disposición adicional primera. Comunicación a la Comisión Europea.

La concesión y pago de las ayudas previstas en este real decreto está condicionada 
a su adaptación, si fuera preciso, a las nuevas directrices que substituyan a las actuales 
Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores 
agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020.

Disposición adicional segunda. Actuaciones directas de las comunidades autónomas.

No obstante lo previsto en este real decreto, las comunidades autónomas podrán, en cada 
ejercicio, llevar a cabo inversiones directas en las tipologías de actuación del capítulo II, para lo 
que podrán reservar una parte del presupuesto que les corresponda, no superior al 20 %, 
siempre que lo hubieran comunicado previamente a la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, al menos, un mes de antelación a la convocatoria de que se trate.

Disposición transitoria única. Registros.

No obstante lo previsto en el artículo 11.1.a) hasta tanto se cree de manera efectiva 
el ROPVEG, será suficiente que el solicitante esté inscrito en el Registro de Productores 
de Semillas y Plantas de Vivero (Prosemplan), o en el Registro de Productores, 
Comerciantes e Importadores de Vegetales (Ropciv).

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 2 de noviembre de 2021.

FELIPE R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
LUIS PLANAS PUCHADES
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

18815 Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la ejecución de diversas acciones de refuerzo de 
conectividad en centros públicos de referencia, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Agenda España Digital 2025 recoge un conjunto de medidas, reformas e 
inversiones, articuladas en diez ejes estratégicos alineados con las políticas digitales 
marcadas por la Comisión Europea para el nuevo periodo. Las acciones de la Agenda 
están orientadas a impulsar un crecimiento más sostenible e inclusivo, impulsado por las 
sinergias de las transiciones digital y ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad, 
marcándose como uno de sus objetivos el de garantizar una conectividad digital 
adecuada para el 100 por ciento de la población, promoviendo la desaparición de la 
brecha digital entre zonas rurales y urbanas (meta 2025: 100 por ciento de la población 
con cobertura 100 Mbps).

Como parte del esfuerzo de la Agenda España Digital 2025, el Plan para la 
Conectividad y las Infraestructuras Digitales de la sociedad, la economía y los territorios 
(en adelante, Plan para la Conectividad), aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros 
el día 1 de diciembre de 2020, contiene como medida 2 el refuerzo de la conectividad en 
centros de referencia y servicios esenciales.

La conectividad entendida en un sentido amplio es aquella que permite acceder a 
servicios esenciales educativos, socio sanitarios y de comercio de bienes y servicios 
desde cualquier zona y en particular desde las zonas rurales por medios telemáticos, lo 
que exige la puesta en marcha de medidas que potencien la conectividad en centros 
públicos que prestan servicios, asistenciales y sociales tales como hospitales, centros de 
salud, centros educativos y de formación y otros centros de referencia públicos en las 
diversas provincias, contribuyendo al mismo tiempo a hacer frente al reto demográfico.

La magnitud de la crisis económica, social y sanitaria provocada por la 
pandemia COVID-19 ha exigido una respuesta común a escala europea que se ha 
materializado con la puesta en marcha del nuevo Fondo de Recuperación «Next 
Generation EU», cuyo objeto es contribuir al proceso de recuperación de las economías 
de la Unión a partir de 2021. Dentro de este Fondo, el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR), establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, permitirá a España movilizar un 
volumen de inversión sin precedentes.

Con el fin de canalizar estas inversiones, contribuyendo a una recuperación sólida y 
sostenible de la economía española, el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), informado favorablemente por la Comisión Europea el 16 de junio 
de 2021 y aprobado por el Consejo de la Unión Europea el 6 de julio de 2021, traza la 
agenda para la modernización de la economía española haciendo uso de los recursos 
económicos que provendrán de este Fondo.

El PRTR es un proyecto de país que requiere de la implicación de todos los agentes 
económicos y sociales, de todos los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos 
de la administración pública. Los proyectos que constituyen el PRTR permitirán la 
realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e 
inversiones, y, por lo tanto, supondrán un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19. Además, la 
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aplicación de estos fondos guiará una transformación de la estructura económica, 
convirtiéndola en más resiliente e inclusiva, de especial relevancia, para el interés 
público, social y económico.

Con el objeto facilitar el diseño y la ejecución de las actuaciones financiables con 
fondos europeos, así como la implementación del Plan, mediante Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se han aprobado medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación Transformación y Resiliencia.

Dentro de las diez políticas palanca que contempla el PRTR, una de las treinta líneas 
de acción que se identifican es la componente 15 (Conectividad digital, impulso a la 
ciberseguridad y despliegue del 5G), que tiene entre sus objetivos el impulso a la 
trasformación digital, apostando porque el 100 por ciento de la población disponga de 
una conectividad adecuada, promoviendo así la desaparición de la brecha digital entre 
zonas rurales y urbanas.

En línea con el citado Plan para la Conectividad, dentro de esta componente 15 
del PRTR se contempla la inversión C15.I2 «Acciones de refuerzo de conectividad en 
centros de referencia, motores socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización 
sectorial», que incluye acciones de refuerzo de la conectividad en centros de referencia, 
mediante la puesta en marcha de medidas para potenciar la conectividad y equipamiento 
de centros públicos que permiten acceder a servicios públicos esenciales, asistenciales y 
sociales tales como hospitales, centros de salud, centros educativos y de formación y 
otros centros de referencia y servicios públicos en las diversas provincias.

De acuerdo con lo previsto en el PRTR, dicha inversión -que incluye que al 
menos 9.000 centros de referencia y servicios públicos (como centros de salud, centros 
de educación y formación y centros de I + D públicos) alcancen una velocidad de 
conectividad de 1-Gigabit-, deberá haberse implementado a más tardar el 31 de 
diciembre de 2023.

Estas actuaciones enlazan con las contempladas en el Plan para el despliegue de 
infraestructuras digitales previsto en la Agenda del Cambio para la promoción del avance 
científico y tecnológico, que incluye el despliegue de redes de banda ancha de velocidad 
ultra rápida para facilitar la transformación digital de la economía y de la sociedad, 
avanzando así en la consecución de los objetivos establecidos por la Comisión Europea 
en el documento «La conectividad para un mercado único digital competitivo – hacia una 
sociedad europea del Gigabit», que persigue una cobertura universal de la banda ancha 
a velocidades de más 100 megabits por segundo (Mbps).

De acuerdo con lo anterior, este real decreto tiene por objeto la concesión directa de 
una subvención a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para 
la puesta en marcha de medidas para potenciar la conectividad y equipamiento de 
centros públicos que permiten acceder a servicios públicos esenciales, asistenciales y 
sociales tales como hospitales, centros de salud, centros educativos y de formación y 
otros centros de referencia y servicios públicos.

A tal efecto, a través de esta norma se regula la concesión directa, con carácter 
extraordinario y por razones de interés público, social y económico, de conformidad con 
los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de 
ayudas destinadas al refuerzo de la conectividad a velocidades de 1 Gbps, en centros 
públicos de referencia y para el refuerzo de las redes de comunicaciones electrónicas de 
los propios centros públicos de referencia.

Las redes que se desplieguen para llevar a cabo este objetivo serán de titularidad 
pública y no están destinadas a ser explotadas comercialmente, por lo que no resulta de 
aplicación la normativa europea en materia de ayudas de Estado. Del mismo modo, no 
cabe deducir la existencia de una ventaja económica indirecta dado que los 
procedimientos de licitación se rigen por los principios de publicidad, concurrencia, 
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igualdad y no discriminación contenidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.

Entre las razones que justificarían acudir a la concesión directa (y no a otro 
mecanismo para la distribución de los fondos), estriba en que al Estado le corresponde, 
en exclusiva, la competencia sobre las telecomunicaciones (artículo 149.1. 21.ª CE), por 
lo que el mejor sistema para garantizar la coexistencia de dicha exclusividad y una 
gestión eficaz de los fondos europeos contemplados en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, es el de acudir a la concesión directa de las ayudas a las 
comunidades autónomas, para que éstas, a su vez, concedan dichas ayudas a los 
destinatarios últimos y ello siempre bajo las disposiciones establecidas por el Estado, al 
tener atribuida, en exclusiva, la competencia sobre las telecomunicaciones.

En definitiva, se estima que el sistema de concesión directa, bajo las prescripciones 
del Estado, establecido en el real decreto, es el mecanismo más acorde para cohesionar 
la exclusividad competencial del Estado, respecto a las telecomunicaciones, con la 
necesidad de agilizar la puesta en marcha de las ayudas, contando para ello con la 
colaboración de las comunidades autónomas.

Las razones de interés público, económico y social quedan acreditadas tanto por el 
aumento de la productividad que supone la digitalización de estos centros, como por el 
hecho de que la digitalización de la Administración pública permitirá acercar los servicios 
públicos al conjunto de la población en todo el territorio nacional y garantizar la eficiencia 
del servicio público, favoreciendo la fijación de la población y proporcionando 
oportunidades laborales y vitales a los jóvenes para poder desarrollar sus proyectos en 
zonas rurales o pequeñas ciudades, contribuyendo a la desaparición de la brecha digital 
entre zonas rurales y urbanas, y a hacer frente al reto demográfico.

En este sentido, las actuaciones a realizar tendrán en cuenta criterios de creación 
neta de empleo en España, de participación de PYMES, micropymes, autónomos y 
startups, y de cohesión territorial, así como la dimensión de género y consideraciones 
medioambientales, debiendo en todo caso respetarse el principio de no causar un 
perjuicio significativo (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant 
Harm») a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. También tendrán en cuenta la mejora del 
impacto de género conforme a las recomendaciones contenidas en la Guía para las 
Administraciones Públicas para incorporar la perspectiva de género en las actuaciones 
financiables en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
publicada por el Ministerio de Igualdad.

Asimismo, las subvenciones reguladas por este real decreto tienen carácter singular 
derivado de la urgencia de reactivar la economía y aprovechar la oportunidad que supone la 
financiación de las actuaciones subvencionables, incluidas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(MRR), así como de la necesidad de impulsar la transformación digital como uno de los 
principales motores de crecimiento y transformación de la economía española en los 
próximos años. Dentro de la transformación digital, la conectividad constituye un factor clave 
para el desarrollo de la actividad económica, el aumento de la productividad, el impulso a la 
innovación y la vertebración territorial y social. En particular, la conectividad de los centros 
públicos es esencial para garantizar el acceso a los servicios públicos al conjunto de la 
población y garantizar la eficiencia en su prestación.

Este real decreto regula también la distribución y entrega de las ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, en las cuantías y términos 
que figuran en el anexo I, conforme a los criterios que han sido consensuados en la 
Conferencia Sectorial para la Transformación Digital celebrada el día 6 de octubre 
de 2021.
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Con esta regulación, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
quedarán sujetas a las obligaciones que se establezcan en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en relación a esta inversión y a los mecanismos de gestión 
y control establecidos en el Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la UE, así como a la normativa interna que se establezca para la gestión, seguimiento 
y control del mismo. En particular, será de aplicación lo previsto en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como lo previsto en la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El buen desarrollo del PRTR se evalúa mediante los hitos y objetivos asignados a 
cada inversión y componente, aprobados en el marco del mismo, lo que constituye 
condición indispensable para el libramiento de los correspondientes fondos a nuestro 
país. Por ello, a través de sus programas, las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla deberán contribuir al cumplimiento de los hitos y objetivos asignados por 
la Componente 15 del PRTR, según se especifica en el anexo I con la identificación del 
número mínimo de actuaciones a realizar para el conjunto de las líneas de actuación 
subvencionable, en la parte proporcional a los fondos que le hayan sido asignados 
inicialmente, así como las posibles ampliaciones del mismo que puedan llevarse a cabo 
con arreglo a lo establecido en este real decreto. Las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla deberán asegurar el cumplimiento del número de 
actuaciones que para cada una de ellas consta especificado en el anexo I, en particular, 
mediante la puesta en marcha de un mayor número de actuaciones a fin de garantizar 
dicho cumplimiento mínimo.

Para el cumplimiento del número mínimo de actuaciones a realizar que corresponda 
a cada comunidad autónoma o a las ciudades de Ceuta y Melilla podrán computarse 
aquellas actuaciones realizadas en el marco de programas adoptados con posterioridad 
al 1 de febrero de 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.2 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, que dispone que las medidas iniciadas a partir del 1 de febrero de 2020 podrán 
optar a financiación siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en el citado 
Reglamento.

Asimismo, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en la 
gestión económica de los fondos recibidos con cargo a este real decreto, deberán 
garantizar el correcto seguimiento presupuestario de los compromisos y las obligaciones 
reconocidas, estableciendo sistemas de gestión contable independientes que permitan la 
total trazabilidad de los créditos en todo momento.

La coordinación y el seguimiento de este programa será realizada por la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se ha sometido a consulta de 
las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

Cumple por tanto con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado 
en los párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, que son la necesidad de reforzar la conectividad en centros públicos de 
referencia y reactivar la actividad económica del país, en el marco de los objetivos 
perseguidos por el Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia y por el 
Plan para la Conectividad. El dictado de esta norma es, por tanto, el instrumento más 
adecuado para garantizar la consecución de estos objetivos.
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Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos, conteniendo la regulación imprescindible para atender la 
necesidad a cubrir.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa 
vigente en materia de agenda digital y establece estímulos económicos que facilitarán su 
mejor cumplimiento, ajustándose a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17, de noviembre, 
General de subvenciones y su reglamento de desarrollo.

La norma cumple con el principio de transparencia habiéndose acordado la 
distribución y entrega de las ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla conforme a los criterios consensuados en la Conferencia Sectorial para la 
Transformación Digital celebrada el día 6 de octubre de 2021, en ejecución de los cuales 
se dicta este real decreto. Además, define claramente sus objetivos, reflejados en esta 
exposición de motivos y en la memoria que acompaña a la norma.

También, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Por último, en la elaboración y tramitación de este real decreto se ha tenido en 
cuenta que deberá asegurarse el cumplimiento del principio de «no causar daño 
significativo» (principio do no significant harm-DNSH), de forma que las beneficiarias 
garantizarán el pleno cumplimiento de dicho principio, de acuerdo con lo previsto en 
el PTRR, y por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera 
individual para cada actuación.

También garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado 
climático y digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento 
respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021. Por tanto, no cabe esperar ninguna contribución 
específica a la transición verde y sí una contribución íntegra a la transición digital.

Asimismo, se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público-
privada entre las administraciones públicas y el sector privado.

Por ello, en la tramitación de este real decreto, adoptado para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se ha aplicado lo previsto por los 
artículos 47 y 60 del citado Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, habiéndose 
emitido informe de la Abogacía del Estado, siéndole además de aplicación lo establecido 
en los artículos 60 y siguientes de dicho real decreto-ley, relativos a las medidas de 
agilización de las subvenciones financiables con fondos europeos.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal prevista por el 
artículo 149.1. 13.ª y 21.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica y las telecomunicaciones, respectivamente.
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En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Trasformación Digital, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter 
extraordinario y por razones de interés público, social y económico, de una subvención a 
las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, para la ejecución de 
diversas actuaciones de refuerzo de la conectividad, consistentes en proporcionar 
conectividad de redes de banda ancha de muy alta velocidad, capaces de prestar 
servicios a velocidades de 1 Gbps, a centros públicos de referencia. De igual modo, 
contempla ayudas para refuerzo de las redes de comunicaciones electrónicas de los 
propios centros públicos de referencia. 

Son centros públicos de referencia aquellos que permiten acceder a servicios 
esenciales, asistenciales y sociales, tales como hospitales, centros de salud, centros 
educativos y de formación, incluyendo bibliotecas, y otros centros en los que se presten 
servicios públicos de tipo asistencial, social o de igualdad, así como los centros de I+D 
públicos.

2. Asimismo, este real decreto tiene por objeto la regulación de la distribución y 
entrega de las ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, 
en las cuantías y términos que figuran en el anexo I.

3. Este real decreto tiene por finalidad la ejecución parcial de la inversión C15.I2 
«Acciones de refuerzo de conectividad en centros de referencia, motores 
socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización sectorial» de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que incluye acciones de 
refuerzo de la conectividad en centros de referencia (Programa UNICO–Servicios 
públicos).

Por ello, con estas ayudas se pretende contribuir parcialmente al objetivo total 
cuantitativo del CID #238 de la inversión C15.I2, que incluye que al menos 9.000 centros 
de referencia y servicios públicos (como centros de salud, centros de educación y 
formación y centros de I + D públicos) alcancen una velocidad de conectividad de 1-
Gigabit.

De acuerdo con el PRTR, el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones 
objeto de ayuda es el 31 de diciembre de 2023.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación.

Lo establecido por este real decreto será de aplicación en todo el territorio nacional, 
de conformidad con lo consensuado con las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla en la Conferencia Sectorial para la Transformación Digital celebrada el 
día 6 de octubre de 2021.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

1. El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones, 
serán los establecidos en este real decreto, así como lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
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y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la ejecución de las 
subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta ley, y demás legislación 
que resulte de aplicación. También es de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2021, en relación a la vinculación legal con 
la finalidad de los fondos recibidos para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Asimismo, son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 20217, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los 
intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal (Directiva PIF), y en el 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 
(Reglamento Financiero de la UE), transpuestas al derecho interno en la Ley 
Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea 
en los ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional.

2. Estas ayudas estarán asimismo sometidas al Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a la normativa 
interna aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan 
de Recuperación, Trasformación y Resiliencia de España, en particular, el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado 
cumplimiento. En particular, es de aplicación lo previsto en sus artículos 37 y 46 en 
relación, respectivamente, con la afectación legal de los ingresos procedentes del 
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, y las obligaciones de información 
para el seguimiento de los proyectos financiados a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otras disposiciones 
tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de 
aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y 
gestión de los fondos provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. En particular, será de aplicación lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como lo previsto en la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Esta normativa será de aplicación a las licitaciones y encargos a medios propios 
que efectúen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, con arreglo 
a lo establecido por este real decreto. En particular, serán de aplicación las 
especialidades en materia de contratación previstas en los artículos 49 y siguientes del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Asimismo, en el caso de que se otorgue una subvención a otras administraciones 
territoriales serán de aplicación las medidas de agilización de los convenios financiables 
con fondos europeos previstas en los artículos 59 y siguientes del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 17 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 141614

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

81
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

104



Artículo 4. Vigencia del programa.

1. El programa que instrumenta este real decreto, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estará en vigor desde el día siguiente de la 
publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

2. No obstante lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.2 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, las medidas iniciadas a partir del 1 de febrero de 2020 podrán optar a 
financiación siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en el citado 
Reglamento.

Artículo 5. Beneficiarias directas.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en este real decreto las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que deberán destinar el 
importe de las mismas al cumplimiento, ejecución y consecución de los objetivos, 
acciones y condiciones establecidas en este real decreto.

2. Las beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución total o parcial de las 
líneas de actuación previstas en el artículo 12 mediante los procedimientos de licitación 
correspondientes, así como proceder a su ejecución total o parcial a través de encargos 
a medios propios u otorgar una subvención, por el importe total o parcial de los créditos, 
para su ejecución por otras administraciones territoriales.

3. En ningún caso podrá concertarse la ejecución de las actividades a entidades 
incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Artículo 6. Observancia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y otros 
criterios.

1. Las ayudas están sujetas al cumplimiento, ejecución y realización del objetivo y 
los hitos fijados en el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia para la 
inversión C15.I2 «Acciones de refuerzo de conectividad en centros de referencia, 
motores socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización sectorial» de la 
componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que incluye 
acciones de refuerzo de la conectividad en centros de referencia.

2. Las beneficiarias se comprometen a ejecutar las actuaciones, cuyo número 
mínimo se especifica para cada una de ellas en el anexo I, en plazo y adecuándose a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021.

Asimismo, estarán obligadas a cumplir con las condiciones específicas que para la 
ejecución de la inversión C15.I2 se contemplan en el anexo II.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán incluir estas 
obligaciones en las licitaciones o encargos a medios propios que realicen, así como en 
los convenios u otros instrumentos que se otorguen para la ejecución de este programa 
por otras administraciones territoriales. Deberán, asimismo, incluir, en los instrumentos 
jurídicos que a tal efecto se otorguen, medidas para prevenir, detectar, comunicar y 
corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble financiación.

De acuerdo con lo anterior, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla se asegurarán que los beneficiarios últimos de los fondos procedentes del PRTR, 
los contratistas y subcontratistas así como medios propios, en su caso, cumplan con la 
normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en particular, con las 
obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR, especialmente en materia de 
etiquetado climático y digital, principio de no causar daño significativo, evitar conflictos de 
intereses, fraude, corrupción, no concurrencia de doble financiación, cumplimiento de la 
normativa en materia de ayudas de Estado, comunicación, publicación obligatoria, 
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cuando corresponda, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones («BDNS») y/o en 
la Plataforma de Contratos del Sector Público («PLACSP») y transferencia de datos, 
entre otros.

En particular, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
Incluir en los procedimientos de licitación y encargos a medios propios, con la finalidad 
de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la letra d) del apartado 2 del 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, y de conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, las siguientes obligaciones en relación con la 
identificación de los contratistas y subcontratistas:

a) NIF del contratista o subcontratistas.
b) Nombre o razón social.
c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 
de gestión.

f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el 
Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 
efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán incluir en 
las licitaciones o encargos a medios propios que realicen para la ejecución de los 
trabajos, así como en los instrumentos jurídicos que se otorguen para su ejecución por 
otras administraciones territoriales, criterios de creación neta de empleo en España, 
subcontratación a empresas que generen empleo en nuestro país o en la Unión 
Europea, cohesión territorial consistente en que la actividad y el empleo se genere en 
ciudades pequeñas o pueblos, fuera de las ciudades o zonas industriales y de Igualdad 
de género, debiendo tener especialmente en cuenta a pymes, micropymes, autónomos y 
start-ups para la realización de los trabajos. Asimismo, deberán incluir criterios para 
mejorar el impacto de género y la presencia equilibrada de hombres y mujeres en las 
mesas de adjudicación.

En particular, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
incluir en las licitaciones o encargos a medios propios que realicen para la ejecución de 
los proyectos, así como en los instrumentos jurídicos que se otorguen para su ejecución 
por otras administraciones territoriales, la obligación de crear en España todo el empleo 
necesario para la prestación de la actividad, que se realizará con personal contratado y 
afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional.

Además, deberán incluir la obligación de contribuir a los objetivos de autonomía 
estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de 
suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier 
componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, 
mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software 
asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

4. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla garantizarán el 
pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (principio do no 
significant harm-DNSH), así como las condiciones específicas vinculadas a este principio 
para la inversión C15.I2 incluidas en el anexo II, de acuerdo con lo previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las fases del 
diseño y ejecución de los proyectos.
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Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y 
digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

5. Además, y en virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el 
artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, las comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla condicionarán el pago de las obligaciones al 
compromiso por escrito de los contratistas y medios propios de conceder los derechos y 
los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias.

6. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los hitos fijados para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de la 
contribución comprometida para la inversión C15.I2 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público consecuencia de 
eventuales incumplimientos de conformidad con lo establecido para el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia en el artículo 7 séptima de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y el 
artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. El procedimiento de 
reintegro a estos efectos se regulará por Orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda.

Artículo 7. Procedimiento para la concesión de la subvención directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla.

1. Las ayudas serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas.

2. La aprobación y el compromiso del gasto se efectuará en los términos previstos 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Para su tramitación, les serán de aplicación las medidas de 
agilización previstas en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto, deberán solicitar y aceptar de forma expresa e 
inequívoca las ayudas mediante escrito dirigido a la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, ajustadas en su integridad a 
lo dispuesto en este real decreto.

4. Con la solicitud deberá aportarse certificación acreditativa de las circunstancias 
previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, en los términos previstos en el artículo 22 del citado reglamento. A efectos de la 
acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias, los 
beneficiarios de las subvenciones podrán autorizar al órgano gestor para consultar dicha 
información con la Agencia Tributaria. En caso de que no se autorice dicha consulta, 
deberán presentar el correspondiente certificado acreditativo de que se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
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Además, el solicitante deberá adjuntar a su solicitud las siguientes declaraciones, de 
acuerdo con los modelos establecidos en el anexo IV de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia:

a) Ausencia de conflicto de interés.
b) Cesión y tratamiento de datos.
c) Compromiso de cumplimiento de principios transversales.

Por último, la solicitud deberá incluir la aceptación expresa del cumplimiento de los 
hitos y objetivos que figuran en el anexo I.

5. La persona titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales dictará la resolución de concesión de las ayudas 
correspondientes a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, y 
ordenará el pago de las mismas conforme a lo previsto en este real decreto en las 
cuantías del anexo I, a las cuentas corrientes y titulares que aquéllas determinen.

6. El abono de la subvención se efectuará mediante pago anticipado de una sola 
vez, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en el artículo 88 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
requerirse la entrega de fondos como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a subvención.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 del Reglamento de desarrollo de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla quedan exoneradas 
de la constitución de garantías por su condición de administración pública.

Artículo 8. Obligaciones de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Las cantidades que se transfieran por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales deberán ser destinadas por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, exclusivamente a financiar 
las líneas de actuación subvencionable que se enumeran en el artículo 12 y con sujeción 
estricta a lo establecido en este real decreto.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán cumplir, 
para la ejecución de su respectivo programa, con lo establecido en este real decreto.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de los 
procedimientos que tramiten para la ejecución del programa, deberán asegurar y 
garantizar el cumplimiento por parte de los contratistas y subcontratistas, así como 
medios propios, no sólo de los requisitos previstos en este real decreto, sino también de 
las obligaciones derivadas de la normativa en materia de contratación, así como en la 
normativa nacional o europea que pudiera resultar de aplicación para la ejecución y 
gestión, tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. El presupuesto transferido a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla deberá mantenerse diferenciado a todos los efectos de gestión, ejecución 
presupuestaria, contabilidad y justificación. Las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla, a efectos de garantizar la trazabilidad del gasto, deberán establecer 
sistemas de seguimiento contable diferenciado para cada una de las líneas de actuación 
subvencionable previstas en el artículo 12. Dicha información seguirá los criterios, 
directrices y periodicidad de reporte que pueda determinar la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales a fin de garantizar el correcto 
seguimiento presupuestario de los fondos, de acuerdo con las directrices dictadas tanto 
por los órganos competentes de la Administración General del Estado como de la Unión 
Europea en relación con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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5. Será de aplicación lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. El saldo no ejecutado ni comprometido a la fecha de finalización del plazo de 
vigencia del programa previsto en el artículo 4 deberá reintegrarse al Tesoro Público.

El presupuesto se considerará que queda comprometido mediante la adjudicación de 
los correspondientes contratos, la formalización del encargo al medio propio o la 
formalización del instrumento jurídico que se otorgue para el otorgamiento de una 
subvención a otras administraciones territoriales.

El presupuesto se entenderá ejecutado mediante la aprobación de las certificaciones 
de obra o documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato 
adjudicado, el encargo al medio propio formalizado o el instrumento jurídico formalizado 
con otras administraciones territoriales.

7. A efectos de efectuar un seguimiento adecuado del programa objeto de este real 
decreto, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir 
anualmente a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
una memoria acerca del estado de ejecución de las actuaciones financiadas, cuyo 
número mínimo se especifica para cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en el anexo I, suscrita por el órgano responsable de la ejecución del proyecto. En 
dichos informes de avance intermedio se deberá incluir información acerca del grado de 
cumplimento de los indicadores establecidos para el seguimiento de la subvención y, en 
especial, se deberá informar acerca del grado de cumplimiento de los compromisos 
asumidos (número mínimo de actuaciones a realizar). Lo anterior, sin perjuicio del 
informe final definitivo que emitan los órganos de intervención y control sobre el 
presupuesto total ejecutado, a fin de liquidar todas las obligaciones que se deriven del 
programa regulado en este real decreto.

8. Para acordar una eventual ampliación del presupuesto inicialmente asignado a 
cada comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla beneficiarias, según distribución 
del anexo I, será condición indispensable cumplir con las obligaciones de información y 
seguimiento previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 9. Otras obligaciones de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla.

1. Con objeto de que la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, como órgano encargado de la gestión de los fondos de los 
programas aprobados por este real decreto, en el contexto del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, pueda 
certificar o acreditar la debida ejecución de los mismos ante las autoridades 
competentes, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
beneficiarias deberán, además de cumplir con las obligaciones de información y 
seguimiento previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
remitir cuanta información y documentos la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
e Infraestructuras Digitales pudiera requerirles, así como cumplir puntualmente con lo 
que pudiera disponerse por cualquier norma o reglamentación aplicable.

2. Asimismo, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
quedarán comprometidas expresamente, con la aceptación del presupuesto 
correspondiente, a cumplir las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales como cualquier órgano o autoridad 
competente les dirija en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como nacional, 
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que pudiera aprobarse, particularmente la relativa a la ejecución o gestión tanto del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como cualesquiera otras que 
pudieran considerarse necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto y finalidad 
de este real decreto.

En particular, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
quedarán comprometidas a cumplir con lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como con lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En este contexto, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
el artículo 8, los órganos responsables de la gestión del programa en cada comunidad 
autónoma y en las ciudades de Ceuta y Melilla deberán:

a) Comprobar que se han ejecutado las actuaciones.
b) Comprobar que no se da el caso de doble financiación del gasto con otros 

regímenes de financiación, comunitarios o nacionales. A tal efecto, y sin perjuicio de 
otras formas de comprobación, requerirán una declaración responsable sobre otras 
fuentes de financiación.

c) Aplicar medidas para asegurar la regularidad del gasto subyacente y para evitar 
el fraude y la corrupción, los conflictos de intereses o la doble financiación, eficaces y 
proporcionadas en función de los riesgos detectados y en todo caso, aquellas que 
resulten necesarias en aplicación de las instrucciones, directrices y normas que las 
autoridades nacionales competentes o de la Unión Europea pudieran dictar en relación al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En particular, en el supuesto de que cualquiera de sus empleados públicos considere 
que en su labor de gestión de fondos «Next Generation EU» se pueda plantear un 
conflicto de interés, aquél deberá abstenerse de continuar con su labor, de conformidad 
con el artículo 53.5 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y con el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

d) Establecer los procedimientos para garantizar que se dispone de la 
documentación sobre el gasto y las auditorías necesarias para contar con una pista de 
auditoría apropiada y conservar la documentación soporte conforme a lo estipulado en el 
artículo 132 del Reglamento Financiero, el cual establece la obligación de los 
perceptores de conservar los documentos justificativos, en formato electrónico, durante 
un período de 5 años a partir de la operación. Este período será de 3 años si la 
financiación no supera los 60.000 euros.

e) Realizar las oportunas verificaciones administrativas de la totalidad de las 
operaciones que se vayan a incluir en solicitudes de pago, que garanticen la regularidad 
del gasto, la realidad de los pagos y su adecuación a las condiciones de las ayudas.

f) Realizar las oportunas verificaciones sobre el terreno de operaciones concretas 
seleccionadas a través de un método de muestreo que garantice su representatividad.

g) Asumir el riesgo de las irregularidades que se puedan detectar.
h) Realizar un seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido 

aplicando cualquier norma o reglamentación que resulte aplicable para la gestión y 
ejecución, tanto al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

i) Establecer un sistema de seguimiento de los presupuestos de cada una de las 
líneas de actuación subvencionable diferenciado.
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j) Comprobar que se hace mención al origen de esta financiación y velarán por darle 
visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de 
financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», 
en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información 
coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de 
comunicación y el público.

k) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo», 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las 
fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada 
actuación, teniendo en cuenta la «Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) 
sobre la aplicación de este principio», así como la «Guía para el diseño y desarrollo de 
actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente», publicada por del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

Para ello, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla preverán 
mecanismos de verificación del cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras 
para asegurar su implementación.

Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y 
digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Además, garantizarán el respeto a la normativa medioambiental aplicable, incluido el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En todo caso, se respetarán los 
procedimientos de evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la 
legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar 
de aplicación en virtud de la legislación medioambiental.

l) Aplicar criterios de creación neta de empleo en España, subcontratación a 
empresas que generen empleo en nuestro país o en la Unión Europea, cohesión 
territorial consistente en que la actividad y el empleo se genere en ciudades pequeñas o 
pueblos, fuera de las ciudades o zonas industriales y de Igualdad de género, debiendo 
tener especialmente en cuenta a pymes, micropymes, autónomos y start-ups.

m) Garantizar la aplicación de la perspectiva de género en todas sus actuaciones, 
siguiendo las recomendaciones contenidas en la Guía para las Administraciones 
Públicas para incorporar la perspectiva de género en las actuaciones financiables en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicada por el 
Ministerio de Igualdad.

n) Recopilar, de conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información 
relativa a la ejecución del respectivo programa de ayudas de una manera clara, 
estructurada y entendible por la ciudadanía, con el objetivo de cumplir con los principios 
de accesibilidad, interoperabilidad y reutilización de acuerdo con los parámetros fijados 
por la Oficina del Dato, dependiente de la Secretaria de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a las que se haya 
transferido presupuesto deberán remitir cuanta información y documentos les requiera la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. La Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá requerir a los 
órganos responsables de la gestión del programa en cada comunidad autónoma y en las 
ciudades de Ceuta y Melilla la aportación de cualquier documentación justificativa 
adicional para verificar la efectiva adecuación de la actuación ejecutada objeto de ayuda. 
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La información requerida se entregará en un plazo máximo de 10 días desde la 
recepción del requerimiento.

4. Los órganos responsables de la gestión del programa en cada comunidad 
autónoma y en las ciudades de Ceuta y Melilla deberán someterse a cualesquiera 
actuaciones de comprobación y control financiero que pueda realizar la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, la Secretaría General 
de Fondos Europeos, la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal 
de Cuentas, los órganos de control y fiscalización de la Unión Europea, y a cualesquiera 
otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan realizar los 
órganos o autoridades de control competentes, tanto nacionales, como de la Unión 
Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las 
ayudas financiadas con fondos europeos, aportando para ello cuanta información le sea 
requerida y cooperando plenamente en la protección de los intereses financieros, tanto 
nacionales, como de la Unión Europea, concediendo los derechos y el acceso 
necesarios a tales órganos o autoridades.

Asimismo, estos órganos responsables de la gestión aplicarán procesos de control 
interno apropiados en los niveles de gestión, diseñados para ofrecer garantías 
razonables de la consecución de los siguientes objetivos: eficacia, eficiencia y economía 
de las operaciones; fiabilidad de los informes; salvaguardia de los activos y de la 
información; gestión adecuada de los riesgos relativos a la legalidad y regularidad de las 
operaciones subyacentes, y prevención, detección, corrección y seguimiento de fraudes 
e irregularidades.

5. El incumplimiento por parte de las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores podrá dar 
lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un procedimiento de reintegro por la 
totalidad de las cantidades percibidas, y a la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 10. Coordinación y seguimiento.

1. El órgano competente para realizar la coordinación y el seguimiento de este 
programa es la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla remitirán a la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales la información 
que ésta le solicite, para realizar el seguimiento del programa. Dicha información será 
puesta a disposición de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, así como, en su caso, de cualquier otra autoridad competente 
para la evaluación de la gestión y ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 11. Financiación y costes indirectos imputables.

1. Este programa está dotado con una cuantía inicial de ciento cincuenta millones 
de euros para el conjunto de las líneas de actuación previstas en el artículo 12 que será 
objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, al estar incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. El presupuesto disponible con cargo a la aplicación presupuestaria 27.50.460C.754 
se distribuirá entre las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla según se 
indica en el anexo I.

3. El presupuesto del programa podrá ser ampliado, si existiese disponibilidad 
presupuestaria para esta misma finalidad, y siempre que no hubiera expirado su plazo de 
vigencia, tanto con fondos que provengan de los Presupuestos Generales del Estado, 
como de otros orígenes, siempre que hayan sido transferidos o reconocidos los créditos 
en la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.
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La ampliación del presupuesto para aquellas comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla que expresamente lo soliciten estará condicionada al adecuado 
cumplimiento por parte de las beneficiarias de los correspondientes hitos y objetivos de 
compromiso y ejecución, así como las obligaciones de reporte de información, 
establecidos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. Conforme a lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como en el artículo 83.3 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se prevé un máximo del 4 por ciento del 
presupuesto asignado a cada comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla en el 
anexo I como costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionadas.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán imputar al 
presupuesto del programa aprobado por este real decreto, como costes indirectos, en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con los principios y normas de 
contabilidad generalmente admitidas, y siempre que se correspondan o estén 
relacionados con el período en que efectivamente tengan que realizarse las actuaciones 
subvencionables, y con el límite establecido en el párrafo anterior, los costes indirectos 
que se detallan en el apartado siguiente.

5. Tendrán la consideración de costes indirectos los siguientes gastos de gestión, 
incluyendo el coste de las actuaciones preparatorias previas que fueran necesarias para 
la realización de las actividades correspondientes:

a) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a la 
tramitación de los expedientes de contratación o encargos con medios propios con su 
evaluación administrativa y técnica, así como su adjudicación;

b) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control y verificación e inspección de la ejecución de los proyectos;

c) El coste de las actividades específicas de promoción y difusión de los 
programas, no teniendo esta consideración las campañas de comunicación;

d) Los costes de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que 
resulte de aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una 
relación laboral indefinida entre la Administración Pública y el personal adscrito a la 
gestión de los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o 
a través de cualquier otra modalidad legal de incorporación de personal con contratos de 
duración determinada, a la que pudieran acogerse las beneficiarias, tanto técnico como 
administrativo, en el que se incurra para prestar los servicios especificados en los 
apartados a), b) y c) de este apartado, incluyendo la cuota patronal de la Seguridad 
Social y otros costes similares de los contratos, siempre que este personal esté dedicado 
exclusivamente a la gestión temporal de los proyectos, y siempre que pueda imputarse el 
número de horas de trabajo a cada uno de ellos, para su justificación, dentro de los 
costes de gestión previstos en este real decreto, y el órgano fiscalizador correspondiente 
de cada comunidad autónoma pueda certificar dicha imputación de costes.

6. No tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa los gastos de gestión recurrentes ni tampoco los que no se encuentren dentro 
del horizonte temporal de ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

7. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias 
tendrán que aportar a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales una declaración de los costes indirectos imputados a las actuaciones 
subvencionadas en su ámbito territorial de aplicación, mediante un informe de sus 
respectivos órganos de intervención y control, de manera que dicha declaración refleje 
todos los datos que permitan verificar que no se ha superado la parte proporcional que le 
resulte atribuible a cada una de ellas del porcentaje total del presupuesto disponible del 
programa, así como la cantidad imputada y su correspondencia, tanto con los costes 
considerados, como con el período en que efectivamente tengan que realizarse los 
proyectos, sin perjuicio de las demás obligaciones de justificación establecidas por este 
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real decreto y por la normativa aplicable. Asimismo, la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá solicitar cuantas aclaraciones o 
información adicional precise en relación a dichos costes indirectos.

Artículo 12. Líneas de actuación y conceptos susceptibles de ayuda.

1. Las ayudas se destinarán a financiar inversiones y gastos que estén 
directamente relacionados y sean necesarios para la realización las siguientes líneas de 
actuación:

a) Línea de actuación 1: Proporcionar conectividad de redes de banda ancha de 
muy alta velocidad, capaces de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, en los centros 
públicos de referencia a que se refiere el artículo 1.1.

b) Línea de actuación 2: Instalar una red de comunicaciones electrónicas de alta 
velocidad, capaz de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, en cada centro público 
de referencia según se conceptúa en el artículo 1.1.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4.2, en ningún caso serán subvencionables 
las inversiones y gastos que se hubieran comprometido o realizado con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto.

2. Se consideran inversiones y gastos subvencionables, en los términos previstos 
en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 83 del 
Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, los siguientes 
conceptos:

a) Redacción y dirección del proyecto (incluyendo la preceptiva dirección facultativa 
de los proyectos y coordinación de seguridad y salud en las fases de ejecución).

b) Infraestructuras y obra civil.
c) Equipamiento y otros materiales.
d) Gastos de personal dedicado de manera exclusiva a la realización del proyecto.

3. En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las 
cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la fase de justificación de las inversiones, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en la memoria económica de 
la cuenta justificativa la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.

4. Dentro de los gastos subvencionables, conforme el artículo 31.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se admitirán los impuestos 
indirectos aplicables cuando no sean susceptibles de recuperación o compensación por 
el beneficiario. No obstante lo anterior, se excluye expresamente de los gastos 
subvencionables al impuesto sobre el valor añadido (IVA) y, en su caso, al impuesto 
general indirecto canario (IGIC).

5. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer 
afectos al fin concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados a 
partir de la finalización del mismo, o hasta el final de su vida útil si esta fuera menor de 
cinco años.
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Artículo 13. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas otorgadas en el ámbito de este real decreto serán compatibles con 
cualquier otra ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera 
administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, 
particularmente de la Unión Europea, en tanto que dicha ayuda no cubra los mismos 
costes, de acuerdo con el principio de no duplicidad en la financiación previsto en el 
artículo 9 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Financiero.

Artículo 14. Justificación.

1. La justificación se realizará conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y, en particular, en la disposición adicional novena de su Reglamento de 
desarrollo, así como en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En la justificación se verificará que los fondos concedidos se han utilizado para los 
fines previstos y se han gestionado de conformidad a todas las normas aplicables y, en 
particular, a las normas relativas a la prevención de conflicto de interés, de fraude, de 
corrupción y de la doble financiación procedente del Mecanismo de Reconstrucción y 
Resiliencia. En particular, se atenderá a lo previsto en el anexo a la Decisión de la 
Comisión que aprueba los Acuerdos Operacionales (OA) entre la Comisión Europea y 
España conforme al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021.

2. En todo caso, la justificación constará de la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de su finalidad y de los 
compromisos asumidos.

b) Informe del órgano competente de la comunidad autónoma o de las ciudades de 
Ceuta o Melilla sobre la ejecución técnica de los trabajos con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

c) El expediente íntegro de contratación de las obras o servicios o encargo a medio 
propio debidamente foliado y sellado que garantice la integridad del mismo. En caso de 
que el expediente se remita en formato electrónico, deberá ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

d) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 
contendrá una relación clasificada de los gastos e inversiones del proyecto y las 
certificaciones acreditativas del pago.

e) Informe emitido por el órgano de intervención y control de la comunidad 
autónoma correspondiente o de las ciudades de Ceuta y Melilla, que acredite la 
veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención. Dicha 
declaración además deberá reflejar todos los datos que permitan verificar que no se ha 
superado la cantidad relativa a los gastos indirectos y su correspondencia tanto con los 
costes considerados, con el importe total ejecutado como con el período en que se han 
realizado las actuaciones subvencionables, sin perjuicio de las demás obligaciones de 
justificación establecidas por este real decreto y por la normativa aplicable.

3. En el caso de subvención a otras administraciones territoriales, la documentación 
prevista en las letras b), c), y d) del apartado anterior será proporcionada por la 
administración territorial a la que se haya transferido, total o parcialmente, los créditos 
correspondientes. Esta documentación se acompañará al certificado emitido por el titular 
del órgano autonómico que ha percibido la subvención relativa al traspaso de los fondos 
y al informe previsto en la letra e) del apartado anterior.

4. Toda la documentación necesaria para la justificación de las acciones de 
refuerzo de la conectividad objeto de este real decreto será presentada por las 
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beneficiarias en el plazo máximo de tres meses contados desde la finalización de la 
actuación, teniendo en cuenta la fecha límite de 31 de diciembre de 2023 a que hace 
referencia el artículo 1.

5. Adicionalmente a lo previsto en los apartados anteriores, procederá cualquier 
otro mecanismo de justificación de los proyectos que en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia pudieran ser desarrollados tanto a nivel 
nacional como de la Unión Europea.

Artículo 15. Inspección y control.

1. Todas las actuaciones estarán sometidas a lo establecido en el título III de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en materia de control financiero.

2. Asimismo, estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para el 
Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones 
específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y 
demás obligaciones impuestas por la normativa nacional y de la Unión Europea que para 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación 
sea de obligado cumplimiento.

3. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
podrá realizar cuantas inspecciones sean precisas para comprobar y verificar el 
cumplimiento de las condiciones, requisitos y objetivos a que están sometidas las ayudas 
reguladas en este real decreto.

4. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento 
(UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la 
Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del citado Reglamento 
podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales 
(disposición adicional tercera de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo), o el acceso a otras bases de 
datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares 
reales. También será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema 
de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Artículo 16. Reintegro y criterios de graduación de incumplimientos.

1. Tal y como se establece en el artículo 8, el saldo no ejecutado ni comprometido a 
la fecha de finalización del plazo establecido en el artículo 4 deberá reintegrarse al 
Tesoro Público.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando se produzca un 
incumplimiento por las administraciones beneficiarias de las obligaciones establecidas en 
este real decreto, así como por las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:

a) El incumplimiento total y manifiesto del objetivo para el que se concedió la 
ayuda, o cualquier otra irregularidad que presente carácter sistémico o afecte a 
elementos esenciales del proyecto financiado, será causa de reintegro total de la ayuda.

b) El incumplimiento parcial del objetivo o que afecte a actividades concretas, o 
cualquier otra irregularidad que únicamente afecte a elementos no esenciales del 
proyecto, conllevará la devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos.

3. A efectos de lo establecido en el artículo 37.1.i) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se considerarán también causas de reintegro las siguientes:

a) Se procederá al reintegro total de la ayuda si se constata, durante las 
actuaciones de comprobación, que los objetivos, productos, servicios o gastos 
justificados no se corresponden con lo establecido en este real decreto, ya sean 
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imputables a la comunidad autónoma beneficiaria o a las entidades contratadas, lo que 
evidenciaría la no aplicación de la ayuda a los fines para los que fue concedida.

b) La falta de presentación de la documentación justificativa.

4. A efectos de lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, se considerarán también causas de reintegro las siguientes:

a) El incumplimiento del principio de DNSH.
b) El incumplimiento de las obligaciones de información y publicidad.
c) El incumplimiento de las obligaciones en materia de etiquetado digital.
d) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la citada 

Orden.

5. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales.

Artículo 17. Publicidad.

1. Toda referencia a las ayudas reguladas por este real decreto, en publicaciones, 
material inventariable, actividades de difusión, páginas web y otros resultados, y en 
general, en cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con los requisitos que figuren 
en el Manual de Marca del PRTR, de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Comunicación, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática en el que figurarán el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital como entidad financiadora, y el logotipo del presente Programa UNICO - Servicios 
públicos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme a lo que se establezca al 
respecto, en particular lo establecido en el artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en los términos 
previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 31 
de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de 
forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación 
adecuada que diga «financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», junto al logo 
del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

2. Todas las actuaciones que realicen las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla para la ejecución de su respectivo programa, incluidas todas las 
licitaciones, convenios y resto de instrumentos jurídicos que se adopten para la ejecución 
del mismo, deberán contener, tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de 
desarrollo, la siguiente referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU».

Además, las instalaciones donde se desarrollen las actuaciones objeto de ayudas 
deberán estar señalizadas de acuerdo con lo que se indique en el Manual a que hace 
referencia este artículo.

Disposición adicional primera. Gastos de personal.

Las medidas previstas en este real decreto no podrán suponer incremento de 
dotaciones, ni de retribuciones, ni otros gastos de personal salvo lo establecido en el 
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artículo 11 de este real decreto en relación a los costes indirectos reconocidos a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla como beneficiarias de las 
ayudas.

Disposición adicional segunda. Modificaciones presupuestarias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto se realizarán las 
modificaciones presupuestarias que sean necesarias de conformidad con lo establecido 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª y 21.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y las 
telecomunicaciones, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital,

NADIA CALVIÑO SANTAMARÍA
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ANEXO I

Distribución territorial del presupuesto y número mínimo de actuaciones a realizar

El criterio de distribución se basa en la población de cada comunidad autónoma y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla.

 
Criterio reparto por CC.AA.

–
Porcentaje

Dotación presupuestaria Actuaciones a realizar totales Porcentaje total presupuesto

Andalucía. 17,89 26.835.000 1.762 17,89

Aragón. 2,81 4.215.000 277 2,81

Asturias, Principado de. 2,17 3.255.000 214 2,17

Balears, Illes. 2,44 3.660.000 240 2,44

Canarias. 4,58 6.870.000 451 4,58

Cantabria. 1,24 1.860.000 122 1,24

Castilla y León. 5,10 7.650.000 502 5,10

Castilla-La Mancha. 4,32 6.480.000 425 4,32

Cataluña. 16,32 24.480.000 1.607 16,32

Comunitat Valenciana. 10,64 15.960.000 1.048 10,64

Extremadura. 2,27 3.405.000 224 2,27

Galicia. 5,74 8.610.000 565 5,74

Madrid, Comunidad de. 14,17 21.255.000 1.396 14,17

Murcia, Región de. 3,18 4.770.000 313 3,18

Navarra, Comunidad Foral de. 1,39 2.085.000 137 1,39

País Vasco. 4,69 7.035.000 462 4,69

Rioja, La. 0,67 1.005.000 66 0,67

Ceuta. 0,19 285.000 19 0,19

Melilla. 0,19 285.000 19 0,19

 Total. 100,00 150.000.000 9.849 100,00

ANEXO II

Condiciones específicas para la ejecución de la inversión C15.I2

– Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el 
consumo energético establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un 
marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, o 
computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Para la instalación 
de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del Código de conducta 
europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el documento CEN-
CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e infraestructuras de centros de datos-
Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética».

– Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las 
instalaciones de infraestructuras IT y en su caso, se establecerán las soluciones de 
adaptación adecuadas para cada caso.
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– Los riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la 
calidad del agua y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán con el 
objetivo de lograr un buen estado del agua y un buen potencial ecológico, tal como se 
define en el artículo 2, puntos 22 y 23, del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088, de conformidad con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, y un plan de gestión del uso y la protección del 
agua, desarrollado en virtud de la misma para la masa o masas de agua potencialmente 
afectadas, en consulta con las partes interesadas pertinentes. Se incluirá como requisito 
de implementación de las actuaciones incluidas en esta medida no se van a realizar 
infraestructuras que puedan alterar la hidrología.

– Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales 
establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas. Los equipos no 
contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la 
Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su vida 
útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones de reutilización, 
recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los 
fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de la Directiva 2012/19/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE). Al menos el 70 por ciento (en peso) de los residuos de 
construcción y demolición no peligrosos (excluido el material natural mencionado en la 
categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la 
Decisión 2000/532/EC) generados, en las actuaciones previstas en esta inversión, será 
preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con 
la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y 
demolición de la UE.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

18816 Real Decreto 988/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la 
concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas acciones de refuerzo de la 
conectividad en polígonos industriales y centros logísticos, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

La Agenda España Digital 2025 recoge un conjunto de medidas, reformas e 
inversiones, articuladas en diez ejes estratégicos alineados con las políticas digitales 
marcadas por la Comisión Europea para el nuevo periodo. Las acciones de la Agenda 
están orientadas a impulsar un crecimiento más sostenible e inclusivo, impulsado por las 
sinergias de las transiciones digital y ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad, 
marcándose como uno de sus objetivos el de garantizar una conectividad digital 
adecuada para el 100 por ciento de la población, promoviendo la desaparición de la 
brecha digital entre zonas rurales y urbanas (meta 2025: 100 por ciento de la población 
con cobertura 100 Mbps).

Como parte del esfuerzo de la Agenda España Digital 2025, el Plan para la 
Conectividad y las Infraestructuras Digitales de la sociedad, la economía y los territorios 
(en adelante, Plan para la Conectividad), aprobado por el Consejo de Ministros el día 1 
de diciembre de 2020, contiene como medida número 6 el refuerzo de la conectividad en 
polígonos industriales y centros logísticos, dado que un número relevante de estos 
puntos con alta concentración empresarial no dispone de una conectividad de banda 
ancha adecuada para el desarrollo de su actividad.

La magnitud de la crisis económica, social y sanitaria provocada por la pandemia 
COVID-19 ha exigido una respuesta común a escala europea que se ha materializado 
con la puesta en marcha del nuevo Fondo de Recuperación «Next Generation EU», cuyo 
objeto es contribuir al proceso de recuperación de las economías de la Unión a partir 
de 2021. Dentro de este Fondo, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021 (Reglamento del MRR), permitirá a España movilizar un 
volumen de inversión sin precedentes.

Con el fin de canalizar estas inversiones, contribuyendo a una recuperación sólida y 
sostenible de la economía española, el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), informado favorablemente por la Comisión Europea el 16 de junio 
de 2021 y aprobado por el Consejo de la Unión Europea el 6 de julio de 2021, traza la 
agenda para la modernización de la economía española haciendo uso de los recursos 
económicos que provendrán de este Fondo.

El PRTR es un proyecto de país que requiere de la implicación de todos los agentes 
económicos y sociales, de todos los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos 
de la administración pública. Los proyectos que constituyen el PRTR permitirán la 
realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e 
inversiones, y, por lo tanto, supondrán un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19. Además, la 
aplicación de estos fondos guiará una transformación de la estructura económica, 
convirtiéndola en más resiliente e inclusiva, de especial relevancia, para el interés 
público, social y económico.
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Con el objeto facilitar el diseño y la ejecución de las actuaciones financiables con 
fondos europeos, así como la implementación del Plan, mediante Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se han aprobado medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación Transformación y Resiliencia.

Dentro de las diez políticas palanca que contempla el PRTR, una de las treinta líneas 
de acción que se identifican es la componente 15 (Conectividad digital, impulso a la 
ciberseguridad y despliegue del 5G), que tiene entre sus objetivos el impulso a la 
trasformación digital, apostando porque el 100 por ciento de la población disponga de 
una conectividad adecuada, promoviendo así la desaparición de la brecha digital entre 
zonas rurales y urbanas.

En línea con el citado Plan para la Conectividad, dentro de esta componente 15 del 
PRTR se contempla la inversión C15.I2 «Acciones de refuerzo de conectividad en 
centros de referencia, motores socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización 
sectorial», que incluye acciones de refuerzo de la conectividad en centros de referencia, 
polígonos industriales y centros logísticos, así como acciones para la sociedad del 
Gigabit y el apoyo a proyectos tractores de digitalización sectorial. De acuerdo con lo 
previsto en el PRTR, dicha inversión –que incluye que al menos 1.600 pequeños 
polígonos industriales y ámbitos empresariales alcancen una velocidad de conectividad 
de 1-Gigabit–, deberá haberse implementado a más tardar el 31 de diciembre de 2023.

Estas actuaciones enlazan con las contempladas en el Plan para el despliegue de 
infraestructuras digitales previsto en la Agenda del Cambio para la promoción del avance 
científico y tecnológico, que incluye el despliegue de redes de banda ancha de velocidad 
ultra rápida para facilitar la transformación digital de la economía y de la sociedad, 
avanzando así en la consecución de los objetivos establecidos por la Comisión Europea 
en el documento «La conectividad para un mercado único digital competitivo-hacia una 
sociedad europea del Gigabit», esto es, acceso fijo a 1 Gbps para los motores 
socioeconómicos, acceso fijo universal para todos los hogares (rurales y urbanos) a una 
conexión a Internet que ofrezca velocidades de bajada de al menos 100 Mbps, y acceso 
móvil 5G en todas las zonas urbanas y principales vías de comunicación.

II

De acuerdo con lo anterior, el presente real decreto tiene por objeto la puesta en marcha 
de un programa de ayudas para potenciar la conectividad y el despliegue de infraestructuras 
de red en polígonos industriales y centros logísticos así como en otras áreas de alta 
concentración empresarial, especialmente en ámbitos rurales y zonas afectadas por el reto 
demográfico, con el fin de impulsar la sociedad del Gigabit y ofrecer soluciones de 
conectividad a proyectos de carácter innovador de digitalización sectoriales.

Este programa de ayudas en forma de subvenciones estará destinado a proporcionar 
conectividad de redes de banda ancha de muy alta velocidad, capaces de prestar 
servicios a velocidades de 1 Gbps, en primer lugar, en la zona donde se ubiquen 
polígonos industriales y centros logísticos así como otras áreas de alta concentración 
empresarial; en segundo lugar, mediante la instalación de una red de comunicaciones 
electrónicas de alta velocidad que abarque los referidos ámbitos de actuación y, en su 
caso, sus zonas industriales adyacentes; y por último, mediante la instalación de una red 
de comunicaciones electrónicas de alta velocidad en cada una de las fábricas, centros, 
unidades, instalaciones y dependencias que formen parte de aquéllos.

En los dos primeros casos, las ayudas se podrán otorgar para aquellas zonas 
geográficas a que se refieren el apartados a) (tradicionalmente conocidas como zonas 
blancas de acceso de nueva generación (ANG) o por sus siglas en inglés (NGA)) y el 
apartado b) –en este último caso cuando la cobertura o previsiones de cobertura en los 
próximos tres años sea proporcionada por un solo operador– (tradicionalmente 
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conocidas como zonas grises NGA) del artículo 52.3 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado, modificado por el Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión, de 23 de julio 
de 2021 (Reglamento general de exención por categorías o Reglamento Gber). Por 
contra, en el tercer caso las ayudas se podrán otorgar únicamente para aquellas zonas 
geográficas del apartado a) del artículo 52.3 del Reglamento 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014 (tradicionalmente conocidas como zonas blancas NGA).

La consulta sobre zonas elegibles que prevé este real decreto eximirá a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias directas de solicitar a la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales el informe previsto 
en el Real Decreto 462/2015, de 5 de junio, por el que se regulan instrumentos y 
procedimientos de coordinación entre diferentes Administraciones Públicas en materia de 
ayudas públicas dirigidas a favorecer el impulso de la sociedad de la información mediante el 
fomento de la oferta y disponibilidad de redes de banda ancha.

A través de la presente norma se regula, en primer lugar, la concesión directa, con 
carácter extraordinario y por razones de interés público, social y económico, de 
conformidad con los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla, así como su distribución y entrega, destinadas a sucesivas convocatorias 
de ayudas por dichas administraciones para el refuerzo de la conectividad en polígonos 
industriales y centros logísticos, incluidos zonas de actividad logística (ZAL), centros 
integrados de mercancías (CIM), hubs y plataformas logísticas o centros de distribución 
logística, entre otros. Asimismo, podrán optar a este programa de ayudas otras áreas de 
alta concentración empresarial como parques empresariales, viveros de empresas y 
parques tecnológicos o científicos.

Las razones de interés público, económico y social quedan acreditadas en primer 
lugar, por el hecho de que a nivel de la Unión se recomienda que este tipo de ayudas se 
realicen de forma coordinada entre los distintos niveles de administración territorial y a 
través planes o regímenes marco de alcance nacional, a cuyo objeto la concesión directa 
en un instrumento único de ayudas, para su posterior concesión por las Administraciones 
correspondientes en convocatorias sucesivas, se considera un medio particularmente 
idóneo. En segundo lugar, porque esas Administraciones son las mejor emplazadas para 
conseguir el objetivo perseguido por las ayudas, de aumento de la productividad a través 
de la digitalización de los sectores que desarrollan su actividad en polígonos industriales 
y centros logísticos y, en general, de transformación digital de la economía y de la 
sociedad, vía aumento de la conectividad, como clave para combatir la brecha digital 
entre zonas rurales y urbanas, haciendo frente al reto demográfico.

En este sentido, las actuaciones a realizar tendrán en cuenta criterios de creación 
neta de empleo en España, de participación de PYMES, micropymes, autónomos y 
startups, y de cohesión territorial, así como la dimensión de género y consideraciones 
medioambientales, debiendo en todo caso respetarse el principio de no causar un 
perjuicio significativo (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant 
Harm») a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. También tendrán en cuenta la mejora del 
impacto de género conforme a las recomendaciones contenidas en la «Guía para las 
Administraciones Públicas para incorporar la perspectiva de género en las actuaciones 
financiables en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia», 
publicada por el Ministerio de Igualdad.

Asimismo, las subvenciones reguladas por este real decreto tienen carácter singular 
derivado de la urgencia de reactivar la economía y aprovechar la oportunidad que 
supone la financiación de las actuaciones subvencionables, incluidas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, con los fondos del Mecanismo de 
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Recuperación y Resiliencia (MRR), así como de la necesidad de impulsar la 
transformación digital como uno de los principales motores de crecimiento y 
transformación de la economía española en los próximos años. Dentro de la 
transformación digital, la conectividad de banda ancha de muy alta capacidad constituye 
un factor clave para el desarrollo de la actividad económica, el aumento de la 
productividad, el impulso a la innovación y la vertebración territorial y social.

La distribución y entrega de las ayudas a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla se realizará, en las cuantías y términos que figuran en el 
anexo I, conforme a los criterios que han sido consensuados en la Conferencia Sectorial 
para la Transformación Digital celebrada el día 6 de octubre de 2021.

Asimismo, la presente norma establece las disposiciones a que habrán de ajustarse 
las bases reguladoras de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
para la concesión de subvenciones a los destinatarios últimos en ejecución de su 
respectivo programa de ayudas, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su desarrollo por el Real 
Decreto 887/2006, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De acuerdo con lo anterior, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla deberán realizar su convocatoria de ayudas conforme a lo establecido por este 
real decreto y sus respectivas bases reguladoras, designando el órgano competente 
para instruir y resolver el procedimiento de concesión de subvenciones, que se abonarán 
con posterioridad a la realización de la actividad o actuación objeto del programa de 
ayudas, excepto cuando los destinatarios últimos soliciten su abono, total o parcial, con 
carácter anticipado según determinen las respectivas bases reguladoras autonómicas y 
las correspondientes convocatorias.

Por tanto, mediante este real decreto se establecen las normas especiales de estas 
subvenciones, así como la distribución y entrega de las mismas, disponiendo su 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla por 
ser las administraciones más idóneas para dar cumplimiento a lo anterior, en su ámbito 
territorial, según lo que determinen sus respectivas bases reguladoras y las 
correspondientes convocatorias.

Con esta regulación, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, 
quedarán sujetas a las obligaciones que se establezcan en el PRTR en relación a esta 
inversión, y a los mecanismos de gestión y control establecidos en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE, 
así como a la normativa interna que se establezca para la gestión, seguimiento y control 
del mismo. En particular, será de aplicación, además de la normativa de la Unión 
Europea de ayudas de Estado y la normativa nacional general de subvenciones, lo 
previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como lo 
previsto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El buen desarrollo del PRTR se evalúa mediante los hitos y objetivos asignados a cada 
inversión y componente, aprobados en el marco del mismo, lo que constituye condición 
indispensable para el libramiento de los correspondientes fondos a nuestro país. Por ello, a 
través de sus convocatorias de ayudas, las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla deberán contribuir al cumplimiento de los hitos y objetivos asignados por la 
Componente 15 del PRTR, según se especifica en el anexo I con la identificación del 
número mínimo de actuaciones a realizar para el conjunto de las líneas de actuación 
subvencionable, en la parte proporcional a los fondos que le hayan sido asignados 
inicialmente, así como las posibles ampliaciones del mismo que puedan llevarse a cabo con 
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arreglo a lo establecido en este real decreto. Las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla, al diseñar su respectivo programa de ayudas, deberán asegurar el 
cumplimiento del número de actuaciones que para cada una de ellas consta especificado en 
el anexo I, en particular, convocando ayudas para la realización de un mayor número de 
actuaciones a fin de garantizar dicho cumplimiento mínimo.

Para el cumplimiento del número mínimo de actuaciones a realizar que corresponda a 
cada comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla podrán computarse aquellas 
actuaciones realizadas en el marco de programas de ayuda adoptados con posterioridad al 1 
de febrero de 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.2 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
que dispone que las medidas iniciadas a partir del 1 de febrero de 2020 podrán optar a 
financiación siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en el citado Reglamento.

Asimismo, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en la 
gestión económica de los fondos recibidos con cargo a este real decreto, deberán 
garantizar el correcto seguimiento presupuestario de los compromisos y las obligaciones 
reconocidas, estableciendo sistemas de gestión contable independientes que permitan la 
total trazabilidad de los créditos en todo momento.

Adicionalmente, las ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos 
en la normativa en materia de ayudas de Estado. En concreto, y según se prevé para 
cada supuesto de ayuda, serán de aplicación los requisitos y condiciones establecidos 
bien en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, modificado por el 
Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión, de 23 de julio de 2021 (Reglamento general 
de exención por categorías), o bien en el Reglamento (UE) n.° 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 
(Reglamento de minimis).

De acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, este real decreto será comunicado a la Comisión Europea.

III

El marco regulador de estas ayudas resulta conforme con la jurisprudencia 
constitucional consolidada en materia de ayudas y subvenciones que comenzó a 
articularse con la Sentencia del Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 de febrero, y que, 
recientemente, se ha perfilado con las sentencias 9/2017, de 19 de enero, y 62/2018 
y 64/2018, de 7 de junio.

En cumplimiento de dicha jurisprudencia, este real decreto establece un modelo para 
la concesión de ayudas basado en mecanismos de cooperación y colaboración 
consustanciales a la estructura del Estado de las Autonomías que articula la Constitución 
Española. Se ha diseñado por ello un modelo para la concesión de las ayudas basado 
en una concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla, con el objeto de que puedan desarrollar su tramitación y efectuar la gestión de 
los fondos, con arreglo a criterios ajustados a los principios constitucionales y al orden de 
distribución de competencias. Se ha demostrado la eficacia de este mecanismo de 
colaboración en convocatorias anteriores relacionadas con eficiencia energética, así 
como con movilidad, durante los últimos años.

En este sentido, entre las razones que justificarían acudir a la concesión directa (y no 
a otro mecanismo para la distribución de los fondos), estriba en que al Estado le 
corresponde, en exclusiva, la competencia sobre las telecomunicaciones 
(artículo 149.1. 21.ª CE), por lo que el mejor sistema para garantizar la coexistencia de 
dicha exclusividad y una gestión eficaz de los fondos europeos contemplados en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, es el de acudir a la concesión directa de 
las ayudas a las comunidades autónomas, para que éstas, a su vez, concedan dichas 
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ayudas a los destinatarios últimos y ello siempre bajo las disposiciones establecidas por 
el Estado, al tener atribuida, en exclusiva, la competencia sobre las telecomunicaciones.

En definitiva, se estima que el sistema de concesión directa, bajo las prescripciones 
del Estado, establecido en el real decreto, es el mecanismo más acorde para cohesionar 
la exclusividad competencial del Estado, respecto a las telecomunicaciones, con la 
necesidad de agilizar la puesta en marcha de las ayudas, contando para ello con la 
colaboración de las comunidades autónomas.

La coordinación y el seguimiento de este programa de ayudas será realizada por la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

IV

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se ha sometido a consulta de 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

Cumple, por tanto, con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado 
en los párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, referidos a la necesidad de reforzar la conectividad en proyectos tractores 
de digitalización sectorial referidos a polígonos industriales y centros logísticos y 
reactivar la actividad económica del país, en el marco de los objetivos perseguidos por el 
PRTR y por el Plan para la Conectividad. El dictado de esta norma es, por tanto, el 
instrumento más adecuado para garantizar la consecución de estos objetivos.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos, conteniendo la regulación imprescindible para atender la 
necesidad a cubrir.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio, pues es coherente con los planes y 
normativa vigente en materia de Agenda Digital y establece estímulos económicos que 
facilitarán su mejor cumplimiento.

La norma cumple con el principio de transparencia, habiéndose acordado la 
distribución y entrega de las ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla conforme a los criterios consensuados en la Conferencia Sectorial para la 
Transformación Digital celebrada el día 6 de octubre de 2021, en ejecución de los cuales 
se dicta este real decreto. Además, define claramente sus objetivos, reflejados en su 
preámbulo.

También se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Por último, en la elaboración y tramitación de este real decreto se ha tenido en 
cuenta que deberá asegurarse el cumplimiento del principio de «no causar daño 
significativo» (principio do no significant harm-DNSH), de forma que en las convocatorias 
que se realicen, las beneficiarias directas garantizarán el pleno cumplimiento de dicho 
principio, de acuerdo con lo previsto en el PTRR, y por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en todas las fases del diseño y ejecución de 
los proyectos y de manera individual para cada actuación.

También garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y 
digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo 
con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Por tanto, no cabe esperar ninguna 
contribución específica a la transición verde y sí una contribución íntegra a la transición digital.

Asimismo, se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
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Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público-
privada entre las administraciones públicas y el sector privado.

Por ello, en la tramitación de este real decreto, adoptado para la ejecución del PRTR, 
se ha aplicado lo previsto por los artículos 47 y 60 del citado Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, habiéndose emitido informe de la Abogacía del Estado, siéndole 
además de aplicación lo establecido en los artículos 60 y siguientes de dicho Real 
Decreto-ley, relativos a las medidas de agilización de las subvenciones financiables con 
fondos europeos.

El presente real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal prevista por el 
artículo 149.1. 13.ª y 21.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica y las telecomunicaciones, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Trasformación Digital, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter 
extraordinario y por razones de interés público, social y económico, de una subvención a 
las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, conforme a las líneas 
de actuación fijadas en el artículo 12, así como su distribución y entrega en las cuantías 
y términos que figuran en el anexo I, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con los 
apartados 2 y 3 de su artículo 28.

2. Asimismo, el presente real decreto establece las disposiciones a que habrán de 
ajustarse las bases reguladoras de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla para la concesión a los destinatarios últimos de subvenciones para actuaciones 
de mejora de la conectividad en polígonos industriales y centros logísticos y otras áreas 
de alta concentración empresarial, en ejecución de su respectivo programa de ayudas.

3. Este real decreto tiene por finalidad la ejecución parcial de la inversión C15.I2 
«Acciones de refuerzo de conectividad en centros de referencia, motores 
socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización sectorial» de la componente 15 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que incluye acciones de 
refuerzo de la conectividad en polígonos industriales y centros logísticos (Programa 
UNICO-Industria y empresas).

Por ello, con estas ayudas se pretende contribuir parcialmente al objetivo total 
cuantitativo del CID #238 de la inversión C15.I2, que incluye que al menos 1.600 
pequeños polígonos industriales y ámbitos empresariales alcancen una velocidad de 
conectividad de 1-Gigabit.

De acuerdo con el PRTR, el plazo máximo para la ejecución de las actuaciones 
objeto de ayuda es el 31 de diciembre de 2023.

Artículo 2. Ámbito territorial y material de aplicación.

1. Lo establecido por este real decreto será de aplicación en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo consensuado con las comunidades autónomas y las 
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ciudades de Ceuta y Melilla en la Conferencia Sectorial para la Transformación Digital 
celebrada el día 6 de octubre de 2021.

2. A los efectos de este real decreto, se entenderán como ámbitos materiales de 
actuación los polígonos industriales y centros logísticos, así como otras áreas de alta 
concentración empresarial como parques empresariales, viveros de empresas y parques 
tecnológicos o científicos.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

1. El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de 
los beneficiarios, serán los establecidos en este real decreto, así como en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre; en su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. En defecto de lo previsto en esta normativa se 
aplicarán las normas de derecho administrativo. Asimismo, se aplicará la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta Ley. 
También es de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2021 en relación a la vinculación legal con la finalidad de los 
fondos recibidos para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Asimismo, son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 
financieros de la Unión a través del Derecho penal, (Directiva PIF), y en el Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero de la UE), transpuestas al derecho interno en la Ley Orgánica 1/2019, de 20 
de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero 
y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional.

2. Estas ayudas estarán asimismo sometidas al Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Trasformación y Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento. En particular, es de 
aplicación lo previsto en sus artículos 37 y 46 en relación, respectivamente, con la 
afectación legal de los ingresos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia, y las obligaciones de información para el seguimiento de los proyectos 
financiados a través del PRTR.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otras disposiciones tanto del 
derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, 
particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión de los fondos 
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, y el PRTR. En particular, será de aplicación lo previsto en el Reglamento 
general de exención por categorías y en el Reglamento de minimis, así como en la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
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ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Esta normativa será de aplicación a las respectivas bases reguladoras 
autonómicas y a las convocatorias que efectúen las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, con arreglo a lo establecido por este real decreto.

Artículo 4. Vigencia del programa.

1. El programa de ayudas que instrumenta este real decreto, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, estará en vigor desde el día siguiente de 
la publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 31 de 
diciembre de 2023.

2. Las solicitudes de ayuda podrán cursarse a partir del momento y en la forma que 
establezcan las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en sus 
respectivas bases reguladoras y en las convocatorias.

3. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 17.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, las medidas iniciadas a partir del 1 de febrero 
de 2020 podrán optar a financiación siempre y cuando cumplan los requisitos 
establecidos en el citado Reglamento.

CAPÍTULO II

Disposiciones por las que se regula la concesión directa de subvenciones a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla

Artículo 5. Beneficiarias directas.

Podrán ser beneficiarias directas de las ayudas previstas en el presente real decreto 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que deberán destinar el 
importe de las mismas a las líneas de actuación y a los destinatarios últimos a las que se 
refieren los artículos 12 y 13.

Artículo 6. Observancia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y otros 
criterios.

1. Las ayudas están sujetas al cumplimiento, ejecución y realización del objetivo y 
los hitos fijados en el PRTR para la inversión C15.I2 «Acciones de refuerzo de 
conectividad en centros de referencia, motores socioeconómicos y proyectos tractores 
de digitalización sectorial» de la componente 15 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que incluye acciones de refuerzo de la conectividad en 
polígonos industriales y centros logísticos.

2. Las beneficiarias directas se comprometen a convocar, resolver y desarrollar 
todas las actuaciones necesarias para la ejecución de las actuaciones a realizar, cuyo 
número mínimo para el conjunto de las líneas de actuación subvencionable previstas en 
este real decreto se especifica para cada una de ellas en el anexo I, en plazo y 
adecuándose a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

De acuerdo con lo anterior, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla se asegurarán que los beneficiarios últimos de los fondos procedentes del PRTR, 
los contratistas y subcontratistas así como medios propios, en su caso, cumplan con la 
normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en particular, con las 
obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR, especialmente en materia de 
etiquetado climático y digital, principio de no causar daño significativo, evitar conflictos de 
intereses, fraude, corrupción, no concurrencia de doble financiación, cumplimiento de la 
normativa en materia de ayudas de Estado, comunicación, publicación obligatoria, 
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cuando corresponda, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones («BDNS») y/o en 
la Plataforma de Contratos del Sector Público («PLACSP») y transferencia de datos, 
entre otros.

En particular, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
incluir en las convocatorias de ayudas, al menos, los siguientes requerimientos en 
relación con la identificación de los destinatarios últimos, sean personas físicas o 
jurídicas, con la finalidad de ser incluidos en una base de datos única para dar adecuado 
cumplimiento al mandato establecido en la letra d) del apartado 2 del artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, y de conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre:

a) NIF del beneficiario.
b) Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica.
c) Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 
de gestión.

f) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la 
inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración 
Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán incluir en 
las respectivas bases reguladoras y en las correspondientes convocatorias de ayudas 
criterios de creación neta de empleo en España, subcontratación a empresas que 
generen empleo en nuestro país o en la Unión Europea, cohesión territorial consistente 
en que la actividad y el empleo se genere en ciudades pequeñas o pueblos, fuera de las 
ciudades o zonas industriales y de Igualdad de género, debiendo tener especialmente en 
cuenta a pymes, micropymes, autónomos y start-ups. Asimismo, deberán incluir 
criterios para mejorar el impacto de género y la presencia equilibrada de hombres y 
mujeres en las comisiones de evaluación, cuando procedan.

En particular, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
incluir en las respectivas bases reguladoras y en las correspondientes convocatorias la 
obligación de los destinatarios últimos de las ayudas de crear en España todo el empleo 
necesario para la prestación de la actividad objeto de la subvención, que se realizará con 
personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional.

Además, los destinatarios últimos deberán contribuir a los objetivos de autonomía 
estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de 
suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier 
componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, 
mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software 
asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

4. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla garantizarán el 
pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (principio do no 
significant harm-DNSH), así como las condiciones específicas vinculadas a este principio 
para la inversión C15.I2 que incluye el anexo II, que deberán incluirse en todos los 
instrumentos jurídicos a través de los cuales se formalizarán los compromisos financieros 
resultantes de este real decreto. Lo anterior de acuerdo con lo previsto en el PRTR y por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos, y con la 
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Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo requerido en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (CID) y su documento anexo. Ello incluye el 
cumplimiento de las condiciones específicas previstas en la Componente 15 y en la 
medida I2 en lo referido al principio DNSH, y especialmente las recogidas en los 
apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan y en el anexo a la CID.

Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y 
digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de 
acuerdo con lo previsto en el PRTR y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021.

5. Además, y en virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el 
artículo 129 del Reglamento Financiero, las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla condicionarán el pago de las ayudas al compromiso por escrito de los 
destinatarios últimos de conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar 
que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

6. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de 
los hitos fijados para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de la contribución 
comprometida para la inversión C15.I2 del PRTR, las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público 
consecuencia de eventuales incumplimientos de conformidad con lo establecido para el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en el artículo 7 séptima de la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y el 
artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y ello sin perjuicio de los 
procedimientos de reintegro que, en su caso, deban promover frente a los destinatarios 
últimos de las ayudas. El procedimiento de reintegro al Tesoro Público se regulará por 
Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda.

Artículo 7. Requisitos y procedimiento para la concesión de la subvención directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla.

1. Las ayudas serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas.

2. La aprobación y el compromiso del gasto se efectuará en los términos previstos 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para su tramitación, les serán de 
aplicación las medidas de agilización previstas en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto, deberán solicitar y aceptar de forma expresa e 
inequívoca las ayudas mediante escrito dirigido a la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, ajustadas en su integridad a 
lo dispuesto en este real decreto.

En caso de que alguna comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla no 
solicitara la ayuda, o no cumpliera los requisitos para ser beneficiaria de la misma, las 
cantidades correspondientes se destinarán íntegramente a incrementar la dotación del 
fondo para distribución por éxito previsto en el anexo I, con el objeto de que quede 
garantizada la plena ejecución del presupuesto previsto.

4. Con la solicitud deberá aportarse certificación acreditativa de las circunstancias 
previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en los términos previstos en el 
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artículo 22 del citado reglamento. A efectos de la acreditación de la circunstancia de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias, los beneficiarios de las subvenciones 
podrán autorizar al órgano gestor para consultar dicha información con la Agencia 
Tributaria. En caso de que no se autorice dicha consulta, deberán presentar el 
correspondiente certificado acreditativo de que se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Además, el solicitante deberá adjuntar a su solicitud las siguientes declaraciones, de 
acuerdo con los modelos establecidos en el anexo IV de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia:

a) Ausencia de conflicto de interés.
b) Cesión y tratamiento de datos
c) Compromiso de cumplimiento de principios transversales

Por último, la solicitud deberá incluir la aceptación expresa del cumplimiento de los 
hitos que figuran en el anexo I.

5. La persona titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales dictará la resolución de concesión de las ayudas 
correspondientes a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, y 
ordenará el pago de las mismas conforme a lo previsto en este real decreto en las 
cuantías del anexo I, a las cuentas corrientes y titulares que aquéllas determinen.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 del Reglamento de desarrollo de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla quedan exoneradas 
de la constitución de garantías por su condición de administración pública.

Artículo 8. Obligaciones de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Las cantidades que se transfieran por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales deberán ser destinadas por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, exclusivamente a financiar 
las líneas de actuación subvencionable que se enumeran en el artículo 12.1 y con 
sujeción estricta a lo establecido en este real decreto.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán cumplir, 
para la ejecución de su respectivo programa de ayudas, con lo establecido en este real 
decreto así como con los requisitos y límites establecidos en la normativa en materia de 
ayudas de Estado.

En particular, deberán cumplir con los requisitos y límites establecidos en el 
Reglamento general de exención por categorías, así como, en los supuestos en que 
resulte de aplicación, en el Reglamento de minimis. A las ayudas otorgadas conforme a 
esta última disposición, resultará de aplicación el límite por única empresa, en los 
términos de dicho reglamento, de 200.000 euros durante cualquier periodo de tres 
ejercicios fiscales.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de sus 
respectivas bases reguladoras autonómicas y las correspondientes convocatorias, 
deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de los destinatarios últimos de 
las ayudas, no sólo de los requisitos previstos en este real decreto, sino también de las 
obligaciones contempladas para los beneficiarios de subvenciones en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y su Reglamento de desarrollo, así como en la normativa nacional o 
europea que pudiera resultar de aplicación para la ejecución y gestión, tanto del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

4. El presupuesto transferido a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla deberá mantenerse diferenciado a todos los efectos de gestión, ejecución 
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presupuestaria, contabilidad y justificación. Las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla, a efectos de garantizar la trazabilidad del gasto, deberán establecer 
sistemas de seguimiento contable diferenciado para cada una de las líneas de actuación 
subvencionable previstas en el artículo 12.1. Dicha información seguirá los criterios, 
directrices y periodicidad de reporte que pueda determinar la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales a fin de garantizar el correcto 
seguimiento presupuestario de los fondos, de acuerdo con las directrices dictadas tanto 
por los órganos competentes de la Administración General del Estado como de la Unión 
Europea en relación con el PRTR.

5. Será de aplicación lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. El saldo no ejecutado ni comprometido a la fecha de finalización del plazo de 
vigencia del programa previsto en el artículo 4 deberá reintegrarse al Tesoro Público, si 
bien se establecen dos hitos de control de la ejecución del presupuesto a los doce y 
dieciocho meses desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto, a efectos de 
poder valorar el grado de ejecución correspondiente y, en su caso, una eventual 
ampliación del presupuesto recibido o el reintegro anticipado del saldo no ejecutado ni 
comprometido, sin perjuicio de las posibles ampliaciones de presupuesto de acuerdo con 
el artículo 11.3.

Además de lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, se establecen los siguientes hitos de control, referidos al número mínimo de 
actuaciones a realizar según se especifica para cada comunidad autónoma y ciudades 
de Ceuta y Melilla en el anexo I:

a) A los 12 meses: haber registrado solicitudes por el número de actuaciones a 
realizar.

b) A los 18 meses: haber dictado resoluciones de concesión por el número de 
actuaciones a realizar.

En consecuencia, a los efectos de poder determinar el grado de ejecución del 
presupuesto y absorción de los fondos correspondientes, las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir un informe de sus respectivos órganos de 
gestión en las fechas que se determinen por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, y en todo caso, con las periodicidades 
dispuestas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para cada 
uno de los hitos de control establecidos.

El presupuesto se considerará que queda comprometido mediante la convocatoria 
correspondiente y el posterior registro de las solicitudes.

Asimismo, el presupuesto se considerará ejecutado mediante las distintas 
resoluciones de concesión de ayudas que hayan sido otorgadas a los destinatarios 
últimos de las mismas.

7. A los efectos de garantizar el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos 
para el PRTR, podrá exigirse el reintegro total o parcial anticipado por la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, según lo dispuesto en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el caso de ampliaciones de presupuesto llevadas a cabo de acuerdo con el 
artículo 11.3 se podrá establecer un sistema de seguimiento para el presupuesto 
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ampliado que procure el cumplimiento de los correspondientes hitos y objetivos, alineado 
con lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Dicho reintegro anticipado deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la 
fecha en que la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
efectúe la correspondiente notificación a la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y 
Melilla afectada.

Asimismo, podrá exigirse el reintegro anticipado del presupuesto en caso de no 
facilitarse por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
beneficiarias directas los informes correspondientes a los hitos de control establecidos, 
previo requerimiento expreso de los mismos por parte de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

El reintegro anticipado será por la totalidad del presupuesto recibido por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias, de no facilitarse 
ningún informe de ejecución, con independencia de su grado de ejecución y/o 
compromiso.

Las cantidades objeto de reintegro anticipado conforme a lo previsto en este 
apartado se destinarán a incrementar la dotación del fondo para distribución por éxito 
previsto en el anexo I con el objeto de que quede garantizada la plena ejecución del 
presupuesto previsto.

8. A efectos de efectuar un seguimiento adecuado del programa objeto de este real 
decreto, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir 
anualmente a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
una memoria elaborada por sus respectivos órganos de control acerca del número de 
actuaciones realizadas, cuyo número mínimo se especifica para cada comunidad 
autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla en el anexo I, sin perjuicio del informe final 
definitivo que emitan dichos órganos de intervención y control sobre el presupuesto total 
ejecutado, a fin de liquidar todas las obligaciones que se deriven del programa regulado 
en este real decreto.

9. Para acordar una eventual ampliación del presupuesto inicialmente asignado a 
cada comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla beneficiarias, según distribución 
del anexo I, será condición indispensable cumplir con las obligaciones de información y 
seguimiento previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 9. Otras obligaciones de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla.

1. Con objeto de que la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, como órgano encargado de la gestión de los fondos de los 
programas aprobados por este real decreto, en el contexto del PRTR y el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, pueda certificar o acreditar la debida ejecución de los 
mismos ante las autoridades competentes, las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla beneficiarias deberán, además de cumplir con las obligaciones de 
información y seguimiento previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, remitir cuanta información y documentos la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales pudiera requerirles, así como cumplir 
puntualmente con lo que pudiera disponerse por cualquier norma o reglamentación 
aplicable.

2. Asimismo, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
quedarán comprometidas expresamente, con la aceptación del presupuesto 
correspondiente, a cumplir las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales como cualquier órgano o autoridad 
competente les dirija en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como nacional, 
que pudiera aprobarse, particularmente la relativa a la ejecución o gestión tanto del 
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Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como cualesquiera otras que 
pudieran considerarse necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto y finalidad 
de este real decreto.

En particular, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
quedarán expresamente comprometidas a cumplir con lo previsto en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como con lo previsto en la 
Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En este contexto, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
el artículo 8, los órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad 
autónoma y de las ciudades de Ceuta y Melilla deberán:

a) Comprobar que se han ejecutado las actuaciones objeto de las ayudas.
b) Comprobar que el gasto declarado por los destinatarios últimos de las ayudas ha 

sido pagado y cumple con la legislación aplicable.
c) Comprobar que no se da el caso de doble financiación del gasto con otros 

regímenes de financiación, comunitarios o nacionales. A tal efecto, y sin perjuicio de 
otras formas de comprobación, requerirán una declaración responsable del solicitante 
sobre otras fuentes de financiación.

d) Garantizar que los destinatarios últimos de las ayudas, con excepción de las 
personas físicas que no desarrollen alguna actividad económica por la que ofrezcan 
bienes y/o servicios en el mercado, utilizan un sistema de contabilidad diferenciado o un 
código contable adecuado para las transacciones relacionadas con la operación.

e) Aplicar medidas para asegurar la regularidad del gasto subyacente y para evitar 
el fraude y la corrupción, los conflictos de intereses o la doble financiación, eficaces y 
proporcionadas en función de los riesgos detectados y en todo caso, aquellas que 
resulten necesarias en aplicación de las instrucciones, directrices y normas que las 
autoridades nacionales competentes o de la Unión Europea pudieran dictar en relación al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En particular, en el supuesto de que cualquiera de sus empleados públicos considere 
que en su labor de gestión de fondos «Next Generation EU» se pueda plantear un 
conflicto de interés, aquél deberá abstenerse de continuar con su labor, de conformidad 
con el artículo 53.5 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y con el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

f) Establecer los procedimientos para garantizar que se dispone de la 
documentación sobre el gasto y las auditorías necesarias para contar con una pista de 
auditoría apropiada y conservar la documentación soporte conforme a lo estipulado en el 
artículo 132 del Reglamento Financiero, el cual establece la obligación de los 
perceptores de conservar los documentos justificativos, en formato electrónico. Como 
especialidad, el periodo de conservación de la información de las ayudas objeto de este 
real decreto y las convocadas al efecto por las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla será de 10 años, de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 
general de exención por categorías y 6 del Reglamento de minimis.

g) Realizar las oportunas verificaciones administrativas de la totalidad de las 
operaciones que se vayan a incluir en solicitudes de pago, que garanticen la regularidad 
del gasto, la realidad de los pagos y su adecuación a las condiciones de las ayudas.

h) Realizar las oportunas verificaciones sobre el terreno de operaciones concretas 
seleccionadas a través de un método de muestreo que garantice su representatividad.
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i) Asumir el riesgo de las irregularidades que se puedan detectar, solventándolas 
directamente con los destinatarios últimos de la ayuda.

j) Realizar un seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que 
permita verificar el cumplimiento de límites, condiciones e intensidades de ayuda a 
otorgar establecidos en la normativa europea en materia de ayudas de Estado, aplicando 
cualquier norma o reglamentación que resulte aplicable para la gestión y ejecución, tanto 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

k) Establecer un sistema de seguimiento de los presupuestos de cada una de las 
líneas de actuación subvencionable diferenciado.

l) Consultar los datos que periódicamente publique en su sede electrónica el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital sobre zonas blancas y grises 
NGA o zonas elegibles en cada momento, así como consultar al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital sobre unidades inmobiliarias correspondientes a 
los ámbitos materiales de actuación a que hace referencia el artículo 2, ubicados en su 
territorio, que hayan sido elegidas en el marco de las convocatorias del programa de 
ayudas regulado en la Orden ETD/348/2020, de 13 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas con cargo al Programa de extensión de la 
banda ancha de nueva generación, modificada por la Orden ETD/704/2021 de 25 de 
junio (nuevo Programa de Universalización de Infraestructuras Digitales para la 
Cohesión), a fin de excluir de las convocatorias a aquéllas que hayan obtenido, o para 
las que se estén tramitando, ayudas en el marco de dicho programa.

Dicha consulta sobre zonas elegibles eximirá a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias directas de solicitar a la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales el informe previsto en el Real 
Decreto 462/2015, de 5 de junio, por el que se regulan instrumentos y procedimientos de 
coordinación entre diferentes Administraciones Públicas en materia de ayudas públicas 
dirigidas a favorecer el impulso de la sociedad de la información mediante el fomento de 
la oferta y disponibilidad de redes de banda ancha.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla identificarán y 
publicarán las zonas elegibles para cada convocatoria teniendo en cuenta la información 
a que hace referencia este apartado.

m) Comprobar que los perceptores de fondos harán mención del origen de esta 
financiación y velarán por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el 
emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique 
«financiado por la Unión Europea-Next Generation EU», en particular cuando promuevan 
las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y 
el público.

n) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo», de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las fases del diseño y 
ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación, teniendo en cuenta la 
«Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio así 
como la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar 
un perjuicio significativo al medioambiente» publicada por del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

Para ello, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla preverán 
mecanismos de verificación del cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras 
para asegurar su implementación.

Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y 
digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo con 
lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de 
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Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Además, garantizarán el respeto a la normativa medioambiental aplicable, incluido el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En todo caso, se respetarán los 
procedimientos de evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la 
legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar 
de aplicación en virtud de la legislación medioambiental.

ñ) Aplicar criterios de creación neta de empleo en España, subcontratación a 
empresas que generen empleo en nuestro país o en la Unión Europea, cohesión 
territorial consistente en que la actividad y el empleo se genere en ciudades pequeñas o 
pueblos, fuera de las ciudades o zonas industriales y de Igualdad de género, debiendo 
tener especialmente en cuenta a pymes, micropymes, autónomos y start-ups.

o) Garantizar la aplicación de la perspectiva de género en todas sus actuaciones, 
siguiendo las recomendaciones contenidas en la Guía para las Administraciones 
Públicas para incorporar la perspectiva de género en las actuaciones financiables en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicada por el 
Ministerio de Igualdad.

p) Recopilar, de conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información 
relativa a la ejecución del respectivo programa de ayudas de una manera clara, 
estructurada y entendible por la ciudadanía, con el objetivo de cumplir con los principios 
de accesibilidad, interoperabilidad y reutilización de acuerdo con los parámetros fijados 
por la Oficina del Dato, dependiente de la Secretaria de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a las que se haya 
transferido presupuesto deberán remitir cuanta información y documentos les requiera la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. La Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá requerir a los 
órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad autónoma y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla, la aportación de cualquier documentación justificativa 
adicional para verificar la efectiva adecuación de la actuación ejecutada que fue objeto 
de ayuda. La información requerida se entregará en un plazo máximo de 10 días desde 
la recepción del requerimiento.

4. Los órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad 
autónoma y de las ciudades de Ceuta y Melilla deberán someterse a cualesquiera 
actuaciones de comprobación y control financiero que pueda realizar la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, la Secretaría General de 
Fondos Europeos, la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal de 
Cuentas, los órganos de control y fiscalización de la Unión Europea, y a cualesquiera 
otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan realizar los 
órganos o autoridades de control competentes, tanto nacionales, como de la Unión 
Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las 
ayudas financiadas con fondos europeos, aportando para ello cuanta información le sea 
requerida y cooperando plenamente en la protección de los intereses financieros, tanto 
nacionales, como de la Unión Europea, concediendo los derechos y el acceso 
necesarios a tales órganos o autoridades.

Asimismo, estos órganos responsables de la gestión aplicarán procesos de control 
interno apropiados en los niveles de gestión, diseñados para ofrecer garantías 
razonables de la consecución de los siguientes objetivos: eficacia, eficiencia y economía 
de las operaciones; fiabilidad de los informes; salvaguardia de los activos y de la 
información; gestión adecuada de los riesgos relativos a la legalidad y regularidad de las 
operaciones subyacentes, y prevención, detección, corrección y seguimiento de fraudes 
e irregularidades.
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5. El incumplimiento por parte de las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores podrá dar 
lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un procedimiento de reintegro por la 
totalidad de las cantidades percibidas, y a la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, se considerarán también causas de reintegro las siguientes:

a) El incumplimiento del principio de DNSH.
b) El incumplimiento de las obligaciones de información y publicidad.
c) El incumplimiento de las obligaciones en materia de etiquetado digital.
d) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la citada Orden.

Artículo 10. Coordinación y seguimiento.

1. El órgano competente para realizar la coordinación y el seguimiento de este 
programa es la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla remitirán a la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales la información 
que ésta le solicite, para realizar el seguimiento del programa. Dicha información será 
puesta a disposición de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, así como, en su caso, de cualquier otra autoridad competente 
para la evaluación de la gestión y ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 11. Financiación y costes indirectos imputables.

1. Este programa está dotado con una cuantía inicial de cien millones de euros para el 
conjunto de las líneas de actuación subvencionable previstas en el artículo 12.1 que será 
objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
al estar incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. El presupuesto disponible con cargo a la aplicación presupuestaria 27.50.460C.754 se 
distribuirá entre las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla según se indica 
en el anexo I.

3. El presupuesto del programa podrá ser ampliado, si existiese disponibilidad 
presupuestaria para esta misma finalidad, y siempre que no hubiera expirado su plazo de 
vigencia, tanto con fondos que provengan de los Presupuestos Generales del Estado, 
como de otros orígenes, siempre que hayan sido transferidos o reconocidos los créditos 
en la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

La ampliación del presupuesto para aquellas comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla que expresamente lo soliciten estará condicionada al adecuado 
cumplimiento por parte de las beneficiarias directas de los correspondientes hitos y 
objetivos de compromiso y ejecución, así como las obligaciones de reporte de 
información, establecidos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

4. Conforme a lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como en el artículo 83.3 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se prevé un máximo del 4 por ciento del 
presupuesto asignado a cada comunidad autónoma y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
en el anexo I como costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionadas.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán imputar al 
presupuesto del programa de ayudas aprobado por este real decreto, como costes 
indirectos, en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con los principios y 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 17 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 141648

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

81
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

138



normas de contabilidad generalmente admitidas, y siempre que se correspondan o estén 
relacionados con el período en que efectivamente tengan que realizarse las actuaciones 
subvencionables, y con el límite establecido en el párrafo anterior, los costes indirectos 
que se detallan en el apartado siguiente.

5. Tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa, los siguientes gastos de gestión:

a) El coste de la tramitación de los expedientes de solicitud de ayudas con su 
evaluación administrativa y técnica, así como su resolución;

b) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control y verificación, y pago de la ayuda e inspección del proceso, así 
como, en su caso, la revocación y reintegro de las ayudas;

c) El coste de las herramientas informáticas que específicamente se desarrollen o 
adapten para la gestión telemática de las solicitudes, control y seguimiento de los 
programas;

d) El coste de la prestación de servicios específicos de atención a consultas de los 
solicitantes;

e) El coste de las actividades específicas de promoción y difusión del programa. No 
tendrán esta consideración las campañas de comunicación.

Se incluyen, asimismo, como costes indirectos imputables los costes de contratación 
de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de aplicación, y sin que en 
ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación laboral indefinida entre la 
Administración Pública y el personal adscrito a la gestión de las ayudas. Esta 
contratación podrá formalizarse mediante contratos por obra o servicio determinado o a 
través de cualquier otra modalidad legal de incorporación de personal con contratos de 
duración determinada a la que pudieran acogerse las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias. Los costes de contratación de personal, tanto 
técnico como administrativo, en los que se incurra para prestar los servicios 
especificados en este apartado 5, incluirán la cuota patronal de la seguridad social y 
otros costes similares de los contratos, siempre que este personal esté dedicado 
exclusivamente a la gestión temporal de las ayudas.

6. No tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa los gastos de gestión recurrentes, entre otros, los correspondientes a gastos 
de constitución, funcionamiento o estructura permanente o habitual de las entidades 
colaboradoras, agencias u otros organismos de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla que se encarguen de la gestión del programa de ayudas 
aprobado por este real decreto, ni tampoco los que no se encuentren dentro del 
horizonte temporal de ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

7. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias 
directas tendrán que aportar a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales una declaración de los costes indirectos imputados a las 
actuaciones subvencionadas en su ámbito territorial de aplicación, mediante un informe 
de sus respectivos órganos de intervención y control, de manera que dicha declaración 
refleje todos los datos que permitan verificar que no se ha superado la parte proporcional 
que le resulte atribuible a cada una de ellas del porcentaje total del presupuesto 
disponible del programa, así como la cantidad imputada y su correspondencia, tanto con 
los costes considerados, como con el período en que efectivamente tengan que 
realizarse las actuaciones subvencionables, sin perjuicio de las demás obligaciones de 
justificación establecidas por este real decreto y por la normativa aplicable. Asimismo, la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá solicitar 
cuantas aclaraciones o información adicional precise en relación a dichos costes 
indirectos.

8. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán asignar, 
a través de las convocatorias que efectúen, el presupuesto que les haya correspondido 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 17 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 141649

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

81
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

139



de acuerdo con la distribución establecida al respecto por el anexo I, sin perjuicio de lo 
previsto, en su caso, para los costes indirectos imputables.

CAPÍTULO III

Disposiciones de aplicación a las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones por las comunidades autónomas y por las ciudades de Ceuta 

y Melilla a los destinatarios últimos

Artículo 12. Líneas de actuación subvencionable.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 83 de su reglamento de desarrollo 
aprobado por Real Decreto 887/2006, las subvenciones se destinarán a cubrir 
inversiones y gastos directamente relacionados para desarrollar las siguientes 
actuaciones:

a) Línea de actuación 1: proporcionar conectividad de redes de banda ancha de 
muy alta velocidad, capaces de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, en los 
ámbitos de actuación material a que hace referencia el artículo 2 de este real decreto.

b) Línea de actuación 2: instalar una red de comunicaciones electrónicas de alta 
velocidad, capaz de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, que abarque el conjunto 
del ámbito de actuación material, así como, en su caso, sus zonas industriales 
adyacentes, a fin de interconectar cada uno de los centros, unidades, instalaciones y 
dependencias que lo conforman.

Dentro de esta línea de actuación se distingue entre:

i) ámbitos materiales de actuación ubicados en terrenos cuya gestión corresponde 
a una entidad de derecho público, y

ii) ámbitos materiales de actuación ubicados en terrenos cuya gestión corresponde 
a una entidad de derecho privado.

c) Línea de actuación 3: instalar una red de comunicaciones electrónicas de alta 
velocidad, capaz de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, en cada una de las 
fábricas, centros y dependencias que formen parte del ámbito de actuación material.

2. En las líneas de actuación 1 y 2, a que hacen referencia los apartados a) y b) 
anteriores, las ayudas se podrán otorgar en aquellas zonas geográficas descritas en el 
apartado a) y el apartado b) –en este último supuesto cuando la cobertura o previsiones de 
cobertura en los próximos tres años sea proporcionada por un solo operador– del 
artículo 52.3 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, modificado por el 
Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión, de 23 de julio de 2021 (tradicionalmente 
conocidas como zonas blancas y grises NGA, respectivamente). Además, en el supuesto ii) 
del apartado b) anterior, sólo se otorgarán ayudas en los límites del Reglamento de minimis.

En la línea de actuación 3 a que se refiere el apartado c) anterior, las ayudas sólo se 
podrán otorgar en aquellas zonas geográficas descritas en el apartado a) del 
artículo 52.3 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado modificado por el 
Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión, de 23 de julio de 2021 (tradicionalmente 
conocidas como zonas blancas NGA) y, además, dentro de los límites previstos en el 
Reglamento de minimis.

3. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda es el 31 
de diciembre de 2023.
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Artículo 13. Destinatarios últimos de las ayudas.

1. Podrán solicitar y, en su caso, obtener la condición de beneficiario-destinatarios 
últimos de las ayudas para cada una de las líneas de actuación subvencionable previstas 
en el artículo anterior:

a) Para la línea de actuación 1: las personas físicas o jurídicas que ostenten la 
condición de operador debidamente habilitado, conforme a lo establecido en los 
artículos 6 y 7 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

Los solicitantes deberán acreditar la solvencia económica y financiera, así como la 
solvencia técnica o profesional, en los términos que se recojan en las respectivas bases 
reguladoras autonómicas y en las convocatorias.

b) Para la línea de actuación 2: cabe distinguir, conforme a lo previsto en el 
artículo 12.1.b, apartados i) y ii), anterior:

i) En el supuesto de ámbitos de actuación material ubicados en terrenos cuya 
gestión corresponde a una entidad de derecho público: las personas físicas o jurídicas 
que ostenten la condición de operador debidamente habilitado, conforme a lo establecido 
en los artículos 6 y 7 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 
Los solicitantes deberán acreditar la solvencia económica y financiera, así como la 
solvencia técnica o profesional, en los términos que se recojan en las respectivas bases 
reguladoras autonómicas y en las convocatorias.

ii) en el supuesto de ámbitos de actuación material ubicados en terrenos cuya gestión 
corresponde a una entidad de derecho privado: las comunidades de propietarios sujetas al 
régimen de propiedad horizontal, las agrupaciones de propietarios y las personas jurídicas o 
entidades vinculadas a la gestión, funcionamiento o dinamización de un polígono industrial o 
centro logístico, incluidas las entidades urbanísticas colaboradoras de conservación previstas 
en el artículo 24 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, así como las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan beneficiarse de esta actuación.

En el caso de que estos destinatarios realicen alguna actividad económica, por la 
que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, las ayudas estarán sometidas a los 
requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.° 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

c) Para la línea de actuación 3: las personas físicas y jurídicas titulares de bienes 
inmuebles situados en un ámbito material de actuación o, en su caso, en sus zonas 
industriales adyacentes, así como las comunidades de propietarios sujetos al régimen de 
propiedad horizontal, establecido en el artículo 396 del Código Civil, así como en los 
correlativos de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal.

En el caso de que estos destinatarios realicen alguna actividad económica, por la 
que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, las ayudas estarán sometidas a los 
requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.° 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2. La condición de beneficiario destinatario último de la ayuda se obtiene por estar 
en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o por concurrir las 
circunstancias determinadas en las bases reguladoras y en la convocatoria.

3. Los destinatarios últimos no podrán estar incursos en ninguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Dichas prohibiciones afectarán también a aquellas empresas 
de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 17 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 141651

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

81
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

141



presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, 
de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario las empresas que estén sujetas 
a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea 
que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, o las 
empresas que se encuentren en situación de crisis con arreglo a lo que establecen el 
artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento general de exención por categorías y las 
Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no 
financieras en crisis (2014/C 249/01).

A tal efecto, y sin perjuicio de su eventual comprobación por la Administración 
concedente, junto con la solicitud de ayuda, se suscribirá una declaración responsable que 
acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su 
caso, el cumplimiento de las mismas. Asimismo, junto a la solicitud, se autorizará al órgano 
administrativo concedente la consulta a la información de la Administración tributaria o de la 
Seguridad Social en relación con el cumplimiento de las obligaciones correspondientes.

4. Los destinatarios últimos destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al 
pago de las correspondientes actuaciones subvencionables. Esta regla resultará 
igualmente de aplicación, cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo las actuaciones subvencionables, con independencia de que tanto el 
importe de la misma como el coste de las obras deba repercutirse entre los integrantes 
de las mismas. No obstante, cuando alguno de sus integrantes incurra en una o varias 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no 
se atribuirá a dicho integrante la parte proporcional que le correspondería de la ayuda 
recibida, que se prorrateará entre los restantes, siempre que se mantenga el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder a la condición de destinatario último 
por parte de la entidad de que se trate.

5. Los destinatarios últimos deberán cumplir con las obligaciones previstas en el 
artículo 14 de la citada ley, así como con las contenidas en este real decreto, las que se 
determinen en las respectivas bases reguladoras autonómicas y en la convocatoria, las 
que figuren en la resolución de concesión de las ayudas y en las instrucciones 
específicas que, en su caso, dicte el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital en materia de ejecución, seguimiento, pago de las ayudas, información y 
publicidad, justificación y control del gasto.

6. Los destinatarios últimos que no sean personas físicas deberán mantener un sistema 
de contabilidad separada, o un código contable diferenciado que recoja adecuadamente 
todas las transacciones relacionadas con la actuación objeto de ayuda. Asimismo, deberán 
disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes 
de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este 
conjunto de documentos constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, garantiza 
su adecuado reflejo en la contabilidad de los destinatarios y deberá conservarse durante un 
plazo mínimo de diez años.

7. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en los 
apartados 4 a 6 anteriores, podrá ser causa de la pérdida de derecho al cobro o del 
reintegro de la ayuda concedida según la fase procedimental en que se halle la 
tramitación del expediente.

Artículo 14. Requisitos aplicables a las actuaciones subvencionables y subcontratación.

1. Para poder obtener la subvención, las actuaciones a que se refiere el 
artículo 12.1 a) deberán llevarse a cabo por un operador de telecomunicaciones 
debidamente habilitado, conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la 
Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.
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Los proyectos se referirán a redes de acceso, concepto bajo el que se consideran 
incluidos los enlaces de transmisión con la red de agregación («backhaul»), con 
expresión y motivación de la solución tecnológica más adecuada sin que quepa 
condicionar las ayudas a una solución tecnológica concreta. De acuerdo con lo previsto 
en el artículo 52.5 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, el proyecto incluirá inversiones significativas en infraestructura pasiva más allá 
de las inversiones marginales relacionadas simplemente con la mejora de los elementos 
activos de la red.

Al objeto de facilitar la reutilización de las infraestructuras existentes, todo operador 
que posea o controle una infraestructura susceptible de ser reutilizada en el ámbito 
material de actuación y que desee presentarse a alguna convocatoria, deberá informar y 
dar acceso a la misma a terceros operadores, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 4 y 5 del Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para 
reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta 
velocidad, que traspone la Directiva 2014/61/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de mayo de 2014.

2. Las actuaciones a que se refiere el artículo 12.1 b) deberán llevarse a cabo, cuando las 
actuaciones se ejecuten en terrenos cuya gestión corresponde a una entidad de derecho público, 
por un operador de telecomunicaciones debidamente habilitado, conforme a lo establecido en los 
artículos 6 y 7 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones o, cuando las 
actuaciones se ejecuten en terrenos cuya gestión corresponde a una entidad de derecho 
privado, por empresa instaladora inscrita en el Registro de empresas instaladoras de 
telecomunicación al que se refiere el artículo 3 del Reglamento regulador de la actividad de 
instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real 
Decreto 244/2010, de 5 de marzo, inscritas en el tipo «B» o «F» del Registro de empresas 
instaladoras de telecomunicación, según lo establecido en la Orden ITC/1142/2010, de 29 de 
abril, por la que se desarrolla el citado Reglamento.

Para las actuaciones a realizar por un operador de telecomunicaciones serán de 
aplicación las previsiones contenidas en el apartado 1 anterior.

3. Las actuaciones a que se refiere el artículo 12.1 c) deberán llevarse a cabo por 
empresas instaladoras inscritas en el Registro de empresas instaladoras de telecomunicación 
al que se refiere el artículo 3 del Reglamento regulador de la actividad de instalación y 
mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real 
Decreto 244/2010, de 5 de marzo, inscritas en el tipo «B» o «F» del Registro de empresas 
instaladoras de telecomunicación, según lo establecido en la Orden ITC/1142/2010, de 29 de 
abril, por la que se desarrolla el citado Reglamento.

4. Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que les sea 
de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el 
caso de que las mismas lo requieran. Además, deberán cumplir con las condiciones específicas 
para la ejecución de la inversión C15. I2 que se establecen en el anexo II.

5. El destinatario último podrá subcontratar con terceros la ejecución de parte de la 
actividad subvencionada con terceros, siempre y cuando el coste de la subcontratación 
no supere el 50 por ciento del importe total de la misma. Toda subcontratación estará 
sujeta a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y a lo 
previsto en este apartado. Asimismo, se aplicará la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, en caso de que en la ejecución de las subvenciones se celebren 
contratos que deban someterse a esta ley.

Cuando la subcontratación exceda del 20 por ciento del importe de la ayuda y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, deberá celebrarse un contrato por escrito entre las 
partes y su celebración se entenderá autorizada por el órgano concedente de la ayuda, 
cuando se publique la resolución de la concesión. En cualquier caso, en los contratos se 
mencionará si existe o no vinculación entre las partes, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 68.2 del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
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Asimismo, para salvaguardar el efecto incentivador, el contrato no podrá haber sido 
firmado antes de la presentación de la solicitud.

Cuando la subcontratación no vaya a iniciarse en el año de concesión de la ayuda y 
en el momento de aceptación de la misma el destinatario último no haya seleccionado el 
contratista, la resolución de concesión condicionará la autorización de la subcontratación 
que supere las cifras señaladas en el apartado anterior a que en el contrato a firmar se 
respete lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
artículo 68 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. A tal 
efecto, el destinatario último presentará una declaración responsable en el momento de 
aceptación de la ayuda propuesta. El contrato y las ofertas preceptivas se remitirán en el 
momento de la justificación de la ayuda.

El subcontratista deberá cumplir los mismos requisitos que se exigen para ser 
beneficiario de la ayuda. No podrá realizarse la subcontratación del proyecto con 
personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en el 
artículo 29.7 de la referida Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 15. Gastos subvencionables.

1. Las ayudas se destinarán a financiar inversiones y gastos que estén 
directamente relacionados y sean necesarios para la realización de los proyectos, en los 
términos previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el 
artículo 83 del Reglamento de dicha ley, y que se materialicen en el período que va 
desde la presentación de la solicitud hasta la fecha de finalización del proyecto, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 4.3.

Se consideran inversiones y gastos elegibles los siguientes conceptos asociados al 
proyecto:

a) Infraestructuras y obra civil.
b) Equipamiento y otros materiales.
c) Gastos de personal propio.
d) Otros costes generales o indirectos imputables al proyecto, como la realización 

del correspondiente informe técnico, según se determinen en las respectivas bases 
reguladoras autonómicas y en las correspondientes convocatorias.

En el caso de la línea de actuación subvencionable prevista en el artículo 12.1 a) y el 
supuesto previsto en el apartado i) de la línea de actuación subvencionable referida en el 
artículo 12.1 b), los costes elegibles se limitarán a los necesarios para la creación o 
adaptación de las infraestructuras de red que sean susceptibles de ser utilizadas por los 
demás operadores a través del acceso mayorista a que se refiere el artículo siguiente. No 
serán elegibles las partidas de gasto asociadas a infraestructuras no relacionadas con el 
acceso mayorista, destinadas a su uso exclusivo por el operador beneficiario de la ayuda.

2. Dentro de los gastos subvencionables, conforme el artículo 31.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se admitirán los impuestos 
indirectos aplicables cuando no sean susceptibles de recuperación o compensación por 
el beneficiario. No obstante lo anterior, se excluye expresamente de los gastos 
subvencionables al impuesto sobre el valor añadido (IVA) y, en su caso, al impuesto 
general indirecto canario (IGIC).

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4.3, sólo se admitirán inversiones y 
gastos que se hubieran comprometido o realizado con posterioridad a la fecha de 
registro de la solicitud de la ayuda. La elaboración de proyectos técnicos o informes 
técnicos sí podrá ser considerada como gasto subvencionable, aun cuando hubiera sido 
facturada con anterioridad a la fecha de registro de la solicitud, siempre que la fecha de 
la factura sea posterior a la fecha de entrada en vigor de este programa de ayudas.

4. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las 
cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
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Público, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren.

5. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer 
afectos al fin concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados a partir 
de la finalización del mismo, o hasta el final de su vida útil si esta fuera menor de 5 años.

Artículo 16. Acceso mayorista.

1. Los operadores destinatarios últimos de las ayudas de la línea de actuación 
subvencionable prevista en el artículo 12.1 a) y el supuesto previsto en el apartado i) de 
la línea de actuación subvencionable referida en el artículo 12.1 b) quedarán obligados a 
ofrecer a los demás operadores que lo soliciten acceso mayorista, activo y pasivo, 
efectivo a las infraestructuras subvencionadas durante un periodo mínimo de siete años 
a partir de la fecha de entrada en servicio del proyecto del que se trate, de forma abierta, 
no discriminatoria y respetando el principio de no discriminación tecnológica. Para 
permitir un acceso efectivo, se aplicarán las mismas condiciones de acceso a la totalidad 
de la red subvencionada, incluidas las partes de dicha red en las que se hayan usado 
infraestructuras existentes.

En caso de que el proyecto contemple despliegues de fibra óptica, dicho acceso 
incluirá también la posibilidad de acceder a la fibra oscura, con una desagregación total y 
efectiva, así como a los conductos, postes, armarios, arquetas y demás elementos de 
obra civil. El acceso a estos últimos no debe ser limitado en el tiempo. En el caso de las 
ayudas a la construcción de conducciones, estas serán lo suficientemente grandes para 
dar cabida a varias redes de cable y diferentes topologías de red.

Además de la desagregación y el acceso a la línea física, en función de la opción 
tecnológica seleccionada para el despliegue de la red NGA, si existiera una demanda 
real, debería prestarse, en condiciones equitativas y no discriminatorias, un acceso 
mayorista de desagregación virtual, que consistirá en un acceso activo con una 
interconexión de las redes en la propia central de cabecera de la red de acceso, al poder 
ser una opción preferida por terceros operadores distintos del receptor de la ayuda.

La velocidad de acceso ofrecida será, como mínimo, la establecida en el objetivo del 
proyecto y, en todo caso, deberá permitir la replicabilidad de los servicios minoristas 
ofrecidos por el operador beneficiario.

En el caso de redes «backhaul» se deberá también incluir el servicio mayorista de 
líneas alquiladas o circuitos punto a punto, en función de la tecnología empleada para la 
implementación de dicha red.

Las obligaciones de acceso serán ejecutadas con independencia de cualquier 
cambio en la propiedad, la gestión o el funcionamiento de la red subvencionada. En el 
caso de las ayudas a la construcción de conducciones, éstas serán lo suficientemente 
grandes para dar cabida al menos a tres redes y diferentes topologías de red.

2. Los precios de este acceso mayorista efectivo se basarán en los principios de 
fijación de precios establecidos por la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia o en los precios mayoristas fijados por dicha Comisión al operador con 
Poder Significativo de Mercado para servicios similares que serán considerados como 
precios máximos. En caso de no existir una oferta de referencia equivalente, la 
referencia será la de los precios medios existentes en España y en caso de no existir 
tampoco esta referencia, se aplicará el criterio de orientación a costes, todo ello teniendo 
en cuenta las ayudas recibidas por el operador de la red. En cualquiera de los casos 
cuando se trate de un operador integrado verticalmente, los precios definidos deberán 
permitir la replicabilidad de las ofertas minoristas y que no se produzca una 
discriminación con la rama minorista del operador beneficiario.
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La Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia podrá asesorar a la 
autoridad concedente de la ayuda en materia de precios y condiciones de acceso 
mayorista. Además, resolverá los conflictos entre operadores solicitantes de acceso y 
operadores destinatarios últimos de las ayudas, dictando instrucciones para el efectivo 
cumplimiento de la obligación de acceso mayorista a la que se refiere este apartado, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y de la Competencia, teniendo en cuenta las condiciones de 
mercado y la ayuda recibida.

3. El detalle de la oferta mayorista deberá estar disponible para los terceros operadores 
interesados con un tiempo de antelación suficiente al inicio de la explotación minorista de la 
red NGA por el operador destinatario último de la ayuda. Cuando el destinatario último de la 
ayuda sea un operador integrado verticalmente, el acceso debe poder ser concedido al 
menos 6 meses antes de iniciar la prestación de los servicios minoristas.

Artículo 17. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas previstas en este real decreto serán compatibles con cualquier otra 
ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u 
organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, particularmente de la Unión 
Europea, en tanto que dicha ayuda no cubra los mismos costes (de acuerdo con el 
principio de no duplicidad en la financiación previsto en el artículo 9 Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021).

Además, en el caso de las ayudas correspondientes a la línea de actuación 
subvencionable prevista en el artículo 12.1 c) y al supuesto previsto en el apartado ii) de 
la línea de actuación subvencionable referida en el artículo 12.1 b), serán compatibles 
cuando, de forma acumulada, no se superen los límites establecidos por el Reglamento 
(UE) n.° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, para aquellos 
destinatarios finales que sean empresas o realicen alguna actividad económica, por la 
que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado.

Artículo 18. Intensidad máxima de las ayudas.

1. Se entiende por intensidad de ayuda el importe bruto de la ayuda expresado en 
porcentaje de los costes subvencionables del proyecto.

La intensidad máxima de la ayuda no podrá superar el 80 por ciento del coste de 
todos los conceptos subvencionables. La ayuda máxima que se podrá solicitar por 
proyecto no podrá superar ni la intensidad máxima de la ayuda ni las dotaciones 
asignadas para cada tipo de actuación en las respectivas bases reguladoras 
autonómicas y en la convocatoria.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía, que 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 19. Procedimiento de concesión de las ayudas por las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla destinarán las 
ayudas que reciban como beneficiarias directas a conceder subvenciones a los 
destinatarios últimos previstos en el artículo 13.1, a través de las correspondientes 
convocatorias que publiquen, donde se contemplen los requisitos correspondientes para 
su concesión de acuerdo con lo establecido por este real decreto y en las respectivas 
bases reguladoras autonómicas.

2. El procedimiento de concesión para las ayudas correspondientes a la línea de 
actuación subvencionable prevista en el artículo 12.1 a) y al supuesto previsto en el 
apartado i) de la línea de actuación subvencionable referida en el artículo 12.1 b) de este 
real decreto será el de concurrencia competitiva, conforme a los principios de publicidad, 
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transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, respetando el principio de 
neutralidad tecnológica, y se iniciará de oficio por el órgano competente para convocar 
las ayudas.

Los criterios objetivos de valoración para el otorgamiento de la subvención, y en su 
caso, la ponderación de los mismos, así como el importe individualizado de la 
subvención o el criterio para su determinación, serán determinados en las respectivas 
bases reguladoras autonómicas y en las convocatorias. En todo caso, conforme al 
Reglamento general de exención por categorías, en condiciones de calidad similares se 
concederá la ayuda al solicitante que haya solicitado el importe de ayuda más bajo.

Se constituirá una comisión de evaluación cuya composición será determinada en las 
bases reguladoras autonómicas y en la convocatoria, y regirá su funcionamiento por lo 
dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Corresponde a la comisión de evaluación realizar, una vez superada la fase de 
preevaluación para verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir 
la condición de beneficiario de la subvención cuando aquella se prevea en las bases 
reguladoras autonómicas y en la convocatoria, elaborar un informe concretando el 
resultado de la evaluación efectuada.

3. El procedimiento de concesión para las ayudas correspondientes al supuesto 
previsto en el apartado ii) de la línea de actuación subvencionable referida en el 
artículo 12.1 b) y a la línea de actuación subvencionable prevista en el artículo 12.1. c) 
de este real decreto, teniendo en cuenta que se destinan a financiar actuaciones o 
situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, 
será el de concesión por riguroso orden de presentación de las solicitudes 
correspondientes hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en las 
convocatorias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última 
solicitud de ayuda que totalice el importe asignado a las respectivas comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla. En caso de que se agote el presupuesto 
asignado, y siempre que no hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir 
registrándose solicitudes en lista de reserva provisional que serán atendidas por riguroso 
orden de entrada, cuestión que deberá ser notificada al destinatario último afectado para 
su conocimiento, y estarán supeditadas a que se produzcan desestimaciones o 
revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto, o 
bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso la presentación 
de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para el 
solicitante hasta que no se valide la solicitud.

4. Las convocatorias detallarán al menos el contenido mínimo previsto en el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se publicarán en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS).

5. A la finalización del período de vigencia de cada una de las correspondientes 
convocatorias y, en todo caso, a la expiración de la vigencia de este programa, no serán 
admitidas más solicitudes, debiendo las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla, en su caso, reembolsar a la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales el remanente presupuestario que 
pudiera existir a esa fecha, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.

Artículo 20. Órganos competentes para ordenar e instruir el procedimiento de 
concesión de ayudas.

1. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión de 
ayudas será el que determine cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en sus respectivas bases reguladoras y en la convocatoria.

Corresponderá al órgano instructor la comprobación de que las solicitudes, que se 
presentarán por medios electrónicos en los supuestos previstos en el artículo 14 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, cumplen debidamente los requisitos exigidos en las 
respectivas bases reguladoras autonómicas y en la convocatoria.

En particular, deberá requerir la acreditación del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para adquirir la condición de beneficiario previstos en el apartado 3 del 
artículo 13. A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por 
la normativa de la Unión Europea, los destinatarios últimos a los que resulten de 
aplicación los límites y requisitos de las ayudas de mínimis conforme al artículo 13 
deberán presentar declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas al 
proyecto. Asimismo, todos los destinatarios últimos deberán presentar declaración 
responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de 
«empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento 
(UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014.

2. En los supuestos en que resulte de aplicación el procedimiento de concurrencia 
competitiva conforme a lo previsto en el artículo 19.2 anterior, el órgano competente para 
la instrucción, realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán decidir si 
gestionan las ayudas directamente o a través de una entidad colaboradora, que deberá 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. La entidad colaboradora deberá cumplir las obligaciones y desempeñar las 
funciones previstas en el artículo 15 de dicha ley y será seleccionada con observancia a 
lo dispuesto en su artículo 16. La selección de esta entidad colaboradora no supondrá, 
en ningún caso, exclusión de la responsabilidad y obligaciones que las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla tengan asumidas en virtud de lo dispuesto 
por este real decreto.

4. En la instrucción del procedimiento, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla velarán por respetar las 
normas de subvención nacionales que pudieran afectar a la financiación con fondos 
europeos, de las ayudas que se otorguen en el marco de este real decreto. A tal efecto, 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales facilitará al 
órgano instructor de la comunidad autónoma y de las ciudades de Ceuta y Melilla 
cuantas instrucciones reciba de las autoridades de gestión o de certificación, tanto del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en la medida que les afecten. Asimismo, los órganos 
responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad autónoma y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla deberán conservar los documentos originales, justificativos 
de la actuación realizada y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación, control y fiscalización correspondientes. La 
disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en la reglamentación 
aplicable a los fondos europeos.

Artículo 21. Órganos competentes para la resolución del procedimiento de concesión 
de ayudas.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas será el que determine cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en sus respectivas bases reguladoras y en la respectiva convocatoria.

La resolución definitiva del procedimiento de concesión de la ayuda, así como su 
entrega al destinatario último, se efectuará una vez comprobado el cumplimiento íntegro 
de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada.

2. En los supuestos en que resulte de aplicación el procedimiento de concurrencia 
competitiva conforme a lo previsto en el artículo 19.2 anterior, el órgano competente para 
resolver, a la vista de la propuesta de resolución definitiva, dictará la resolución de 
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concesión en el plazo que se fije en las respectivas bases reguladoras autonómicas y en 
la convocatoria, contado desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución.

3. En los supuestos en que resulte de aplicación el procedimiento de concesión 
directa hasta el agotamiento de los fondos conforme a lo previsto en el artículo 19.3 
anterior, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud.

En estos supuestos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas se destinan a 
financiar actuaciones o situaciones concretas que no requieren de valoración 
comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión 
correspondientes por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las 
comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el 
cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en las convocatorias.

4. En todos los supuestos, el vencimiento del plazo aplicable sin que se haya 
dictado y notificado o publicado resolución expresa, legitima a los interesados para 
entender desestimada la solicitud de ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 25.5 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La resolución que se adopte por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrá ser recurrida en la 
forma establecida en las respectivas bases reguladoras y en las convocatorias.

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla realizarán el 
seguimiento, control y, en su caso, resolverán sobre la pérdida del derecho a obtener las 
ayudas concedidas al amparo de este real decreto, así como exigirán el reintegro 
correspondiente del importe de las ayudas además del posible cobro de intereses de 
demora. Asimismo, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla serán 
responsables de realizar las labores de verificación de la correcta realización de gasto 
por parte de los destinatarios últimos de las ayudas.

Artículo 22. Justificación de la realización de las actuaciones subvencionables y 
régimen de anticipos.

1. Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en este real decreto deberán 
justificar la realización de la inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de 
ayuda en el plazo que prevea la resolución de concesión, y en todo caso en un plazo 
máximo de tres meses desde la finalización de la actuación teniendo en cuenta la fecha 
límite de 31 de diciembre de 2023 prevista en el artículo 12.3. Lo anterior, de acuerdo 
con el artículo 30 y sucesivos, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el título II, 
capítulo II, del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 
como en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Dicha justificación se realizará a través de la presentación, al órgano autonómico que 
se determine en las respectivas bases reguladoras y en las convocatorias de las 
comunidades autónomas o de las ciudades de Ceuta y Melilla, de la documentación 
justificativa de la realización de la actuación y de la documentación complementaria, en 
caso de resultar procedente, que pudieran requerir las comunidades autónomas o las 
ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivas bases reguladoras y en las convocatorias 
para cada línea de actuación subvencionable. La documentación que se aporte para 
justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la información aportada con 
la solicitud.

En la justificación se verificará que los fondos concedidos se han utilizado para los fines 
previstos y se han gestionado de conformidad a todas las normas aplicables y, en particular, a 
las normas relativas a la prevención de conflicto de interés, de fraude, de corrupción y de la 
doble financiación procedente del Mecanismo de Reconstrucción y Resiliencia. En particular, 
se atenderá a lo previsto en el anexo a la Decisión de la Comisión que aprueba los Acuerdos 
Operacionales (OA) entre la Comisión Europea y España conforme al Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.
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En todo caso, en la justificación, se tendrá en cuenta lo establecido en artículo 63 del 
Real decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, que recoge ciertas singularidades en la 
justificación de las subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos.

2. Comprobada la ejecución de la actuación, así como la entrega de toda la 
documentación exigida en el párrafo anterior dentro del plazo establecido, el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla ordenará el pago 
de la subvención, con expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando 
al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, así como el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, conforme a lo que pudiera establecerse al respecto.

3. En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de 
justificación, no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del 
derecho al cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el 
artículo 42 de dicha ley.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán establecer en 
sus respectivas bases reguladoras y en las convocatorias la posibilidad de ampliar el 
plazo de justificación de las actuaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 70 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4. La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de 
este real decreto será comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la 
normativa de desarrollo de dicha obligación. Asimismo, esta información también será 
comunicada a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales, como órgano competente para la coordinación y seguimiento del programa.

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla habilitarán un sistema de 
gestión y control de expedientes que permita verificar y validar administrativamente el cien por 
ciento del coste declarado por los destinatarios últimos de las ayudas, así como verificar sobre el 
terreno un conjunto representativo de las actuaciones realizadas.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el importe total o 
parcial de la ayuda podrá ser abonado, para aquellos destinatarios últimos que así lo 
soliciten, con carácter anticipado una vez dictada la resolución de concesión de la ayuda 
y tras haberse acreditado por el beneficiario el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el pago. En este caso, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19.5 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no se considerará que el pago anticipado de la ayuda 
genere ingresos financieros que deban ser contabilizados como un incremento del 
importe de la ayuda concedida debido a la tipología de proyectos que involucran 
actuaciones en múltiples zonas requiriendo importantes inversiones desde el inicio del 
plazo de ejecución del proyecto.

Adicionalmente, en las respectivas bases reguladoras autonómicas y en las 
convocatorias se podrá exigir al beneficiario la constitución de garantías, ante la Caja General 
de Depósitos, en cualquiera de las modalidades previstas en la normativa de la citada Caja 
(Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja 
General de Depósitos) y con los requisitos establecidos para las mismas. En su caso, el 
importe de las garantías y el plazo para su aportación se determinarán en la correspondiente 
convocatoria.

Los anticipos, que no podrán superar el cien por ciento del importe total de la ayuda 
que se vaya a conceder al beneficiario, se destinarán exclusivamente a cubrir gastos del 
proyecto objeto de subvención que se justifiquen adecuadamente.

Adicionalmente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, los destinatarios últimos de estos anticipos deberán 
acreditar que se encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de 
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cualesquiera otros anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos 
específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos 
Generales del Estado. Corresponderá a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla comprobar el cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, 
exigiendo, cuando no pueda acreditarse de otro modo, una declaración responsable del 
destinatario último o certificación del órgano competente si éste fuere una administración 
pública.

El pago de la ayuda quedará condicionado a la presentación de los resguardos de 
constitución de las garantías que, en su caso, se hayan establecido y a que exista 
constancia por el órgano instructor de que el beneficiario cumple los requisitos 
establecidos en este real decreto, los señalados en el artículo 34 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como a los demás requisitos que, en su caso, se establezcan en 
las respectivas bases reguladoras autonómicas y en la correspondiente convocatoria.

Además, y únicamente para la línea de actuación subvencionable prevista en el 
artículo 12.1 a) y para el supuesto previsto en el apartado i) de la línea de actuación 
subvencionable referida en el artículo 12.1 b) de este real decreto, durante la fase de 
ejecución, los destinatarios últimos de las ayudas presentarán informes de seguimiento 
sobre el avance técnico y económico del proyecto, con el calendario y contenido que se 
especifique en la resolución de concesión. Asimismo, deberán facilitar cuanta 
información adicional sobre el desarrollo del proyecto le sea expresamente solicitada por 
el órgano encargado del seguimiento de las ayudas.

Artículo 23. Reintegro y criterios de graduación de incumplimientos.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en este real decreto y demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido 
en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar, previo el oportuno 
procedimiento de reintegro, a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda y a la 
obligación de devolver la totalidad o parte de las ayudas percibidas y los intereses de 
demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y en el título III de su Reglamento.

Los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:

a) El incumplimiento total y manifiesto del objetivo para el que se concedió la 
ayuda, o cualquier otra irregularidad que presente carácter sistémico o afecte a 
elementos esenciales del proyecto financiado, será causa de reintegro total de la ayuda 
y, en su caso, de la pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de 
percibir.

b) El incumplimiento parcial del objetivo o que afecte a actividades concretas, o 
cualquier otra irregularidad que únicamente afecte a elementos no esenciales del 
proyecto, conllevará la devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos y, 
en su caso, de la pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

Las comunidades autónomas se asegurarán del reintegro de las cuantías percibidas 
por los destinatarios últimos en el caso de incumplimiento del principio de DNSH, 
conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y la normativa nacional que se haya dictado al respecto. 

2. Será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, si concurriesen los supuestos de infracciones administrativas en materia de 
subvenciones y ayudas públicas.

3. Las infracciones podrán ser calificadas como leves, graves o muy graves de 
acuerdo con los artículos 56, 57 y 58 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La 
potestad sancionadora por incumplimiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 66 de la misma ley.
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Artículo 24. Actuaciones de comprobación y control.

1. Todas las actuaciones estarán sometidas a lo establecido en el título III de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en materia de control financiero.

2. Asimismo, estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para el 
Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones 
específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y 
demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea se establezcan y cuya 
aplicación sea de obligado cumplimiento.

3. De acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, los destinatarios últimos 
de las ayudas estarán obligados a facilitar las comprobaciones del órgano autonómico 
encargado del seguimiento de las ayudas encaminadas a comprobar la realización de las 
actividades objeto de la ayuda, conforme a lo establecido en la resolución de concesión 
de la misma. Asimismo, estarán sometidos al control financiero de la Intervención 
General de la Administración del Estado, al control fiscalizador del Tribunal de Cuentas y 
a los controles que puedan realizar los órganos de control y fiscalización de la Comisión 
Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las 
ayudas financiadas con fondos europeos.

4. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
podrá realizar cuantas inspecciones sean precisas para comprobar y verificar el 
cumplimiento de las condiciones, requisitos y objetivos a que están sometidas las ayudas 
reguladas en este real decreto.

En particular, los destinatarios últimos de las ayudas correspondientes a la línea de 
actuación subvencionable prevista en el artículo 12.1 a) y al supuesto previsto en el 
apartado i) de la línea de actuación subvencionable referida en el artículo 12.1 b) de este 
real decreto, al objeto de dar cumplimiento a las obligaciones de información referidas en 
el apartado 3.4. k) de las Directrices de la Unión Europea para la aplicación de las 
normas sobre ayudas estatales al despliegue rápido de redes de banda ancha 
(2013/C 25/01), deberán facilitar a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, tras la finalización del proyecto y durante los tres años 
siguientes, la siguiente información referida a 31 de diciembre de cada año: la fecha de 
entrada en servicio, los productos de acceso mayorista ofertados, el número de usuarios 
finales y de prestadores de servicios que utilizan las infraestructuras objeto de ayuda, así 
como el número de usuarios a los que da cobertura y los índices de utilización. 
Asimismo, estos destinatarios últimos vendrán obligados a facilitar cualquier información 
adicional que se requiera por la Comisión Europea.

5. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la Administración y 
cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del citado reglamento podrán acceder a la 
información contenida en el Registro de Titularidades Reales (disposición adicional tercera de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo), o el acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar 
dichos datos sobre los titulares reales. También será posible la cesión de información entre estos 
sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa 
europea y nacional aplicable.

Artículo 25. Publicidad.

1. La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo según lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante su publicación en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por este real decreto, 
en publicaciones, material inventariable, actividades de difusión, páginas web y otros 
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resultados, y en general, en cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con los 
requisitos que figuren en el Manual de Marca del PRTR, de mayo de 2021, de la 
Secretaría de Estado de Comunicación, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática, que estará disponible en la Web de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en el que figurarán el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital como entidad financiadora, y 
el logotipo del presente Programa UNICO-Industria y empresas, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, todo ello conforme a lo que se establezca al respecto, en particular lo 
establecido en el artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en los términos previstos en el artículo 18.4 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 31 de su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y 
destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga 
«financiado por la Unión Europea-Next Generation EU», junto al logotipo del PRTR, 
disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

Además, las instalaciones correspondientes a los ámbitos materiales de actuación 
objeto de ayudas deberán estar señalizadas de acuerdo con lo que se indique en el 
Manual a que hace referencia este apartado.

2. Asimismo, tanto en la convocatoria de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, como en la resolución que se notifique a los destinatarios 
últimos, deberá mencionarse el Programa UNICO-Industria y empresas, el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, todas las 
convocatorias del programa deberán contener, tanto en su encabezamiento como en su 
cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia «Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU».

3. En el contexto de los dos anteriores apartados, los receptores de financiación de la 
Unión Europea deben de mencionar el origen de esta financiación y garantizar su visibilidad, 
en particular cuando promuevan las actuaciones subvencionables y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, 
incluidos los medios de comunicación y el público. Asimismo, será también de aplicación lo 
dispuesto en la normativa asociada a los fondos de Next Generation EU.

4. Adicionalmente, los destinatarios últimos de las ayudas correspondientes a la 
línea de actuación subvencionable prevista en el artículo 12.1 a) y al supuesto previsto 
en el apartado i) de la línea de actuación subvencionable referida en el artículo 12.1 b) 
de este real decreto, estarán obligados a facilitar a los demás operadores un acceso 
completo y no discriminatorio a la información sobre la infraestructura desplegada 
(incluidas conducciones, distribuidores en la calle, fibra, etc.), de modo que estos puedan 
establecer fácilmente la posibilidad de acceso a dicha infraestructura.

Disposición adicional primera. Gastos de personal.

Las medidas previstas en este real decreto no podrán suponer incremento de 
dotaciones, ni de retribuciones, ni otros gastos de personal salvo lo establecido en el 
artículo 11 de este real decreto en relación a los costes indirectos reconocidos a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla como beneficiarias directas 
de las ayudas.
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Disposición adicional segunda. Modificaciones presupuestarias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto se realizarán las 
modificaciones presupuestarias que sean necesarias de conformidad con lo establecido 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 21.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y las 
telecomunicaciones, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital,

NADIA CALVIÑO SANTAMARÍA

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 17 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 141664

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

81
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

154



ANEXO I

Distribución territorial del presupuesto y número mínimo de actuaciones a realizar

El criterio de distribución de los presupuestos se basa en una ponderación compuesta de (i) 
la superficie de cada comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla (50 por ciento) y (ii) el 
número de empresas establecidas en su territorio (50 por ciento).Se ha reservado el 17,50 por 
ciento de los fondos totales del período 2021-2023 para su distribución en la anualidad 2023 
entre aquellas comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla que hayan alcanzado un 
porcentaje mínimo del 90 por ciento del número de actuaciones acumuladas correspondientes 
a 2021 y 2022. Se entenderá alcanzada la actuación cuando se haya resuelto la convocatoria 
correspondiente y se hayan resuelto las solicitudes presentadas. El fondo se distribuirá entre el 
número de CCAA y ciudades de Ceuta y Melilla que hayan alcanzado dicho porcentaje mínimo 
en función, dentro de éstas, del criterio de reparto antes señalado (ponderación compuesta de (i) 
la superficie de cada comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla (50 por ciento) y (ii) el 
número de empresas establecidas en su territorio (50 por ciento)), en función de las 
comunidades autónomas y ciudades autónomas que hayan entrado en este reparto adicional.

En el caso de que ninguna comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla alcanzara el 
citado porcentaje mínimo, el fondo para distribución por éxito se distribuirá entre las cinco 
comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla que hayan alcanzado los mayores 
porcentajes del número de actuaciones acumuladas correspondientes a 2021 y 2022, y dentro 
de éstas, conforme al criterio de reparto señalado (ponderación compuesta de (i) la superficie de 
cada comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla (50 por ciento) y (ii) el número de 
empresas establecidas en su territorio (50 por ciento)).

Criterio Reparto CC.AA. 2021 2022 2023 Dotación total % total presup. Actuaciones
a realizar

Andalucía. 16,46% 4.115.000 4.115.000 5.349.500 13.579.500 13,58% 218

Aragón. 6,05% 1.512.500 1.512.500 1.966.250 4.991.250 4,99% 80

Asturias, Principado de. 2,05% 512.500 512.500 666.250 1.691.250 1,69% 27

Balears, Illes. 1,96% 490.000 490.000 637.000 1.617.000 1,62% 26

Canarias. 2,98% 745.000 745.000 968.500 2.458.500 2,46% 39

Cantabria. 1,10% 275.000 275.000 357.500 907.500 0,90% 15

Castilla y León. 11,66% 2.915.000 2.915.000 3.789.500 9.619.500 9,62% 155

Castilla - La Mancha. 9,74% 2.435.000 2.435.000 3.165.500 8.035.500 8,04% 129

Cataluña. 12,42% 3.105.000 3.105.000 4.036.500 10.246.500 10,25% 165

Comunitat Valenciana. 7,74% 1.935.000 1.935.000 2.515.500 6.385.500 6,39% 103

Extremadura. 5,10% 1.275.000 1.275.000 1.657.500 4.207.500 4,21% 68

Galicia. 5,83% 1.457.500 1.457.500 1.894.750 4.809.750 4,81% 77

Madrid, Comunidad de. 8,90% 2.225.000 2.225.000 2.892.500 7.342.500 7,34% 118

Murcia, Región de. 2,54% 635.000 635.000 825.500 2.095.500 2,09% 34

Navarra, Comunidad Foral de. 1,68% 420.000 420.000 546.000 1.386.000 1,39% 22

País Vasco. 2,82% 705.000 705.000 916.500 2.326.500 2,32% 37

Rioja, La. 0,83% 207.500 207.500 269.750 684.750 0,69% 11

Ceuta. 0,06% 15.000 15.000 19.500 49.500 0,05% 1

Melilla. 0,08% 20.000 20.000 26.000 66.000 0,06% 1

 Total. 100,00% 25.000.000 25.000.000 32.500.000 82.500.000 82,50% 1.326
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 2021 2022 2023 Dotación total % total presup. Actuaciones

Fondo para distribución por éxito. 0 0 17.500.000 17.500.000 17,50% 281

 Total Fondos. 25.000.000 25.000.000 50.000.000 100.000.000 100,00% 1.607

ANEXO II

Condiciones específicas para la ejecución de la inversión C15.I2

– Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el 
consumo energético establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un 
marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, o 
computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Para la instalación 
de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del Código de conducta 
europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el documento CEN-
CENELEC CLC TR50600-99-1 "Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - 
Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética.

– Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las 
instalaciones de infraestructuras IT y en su caso, se establecerán las soluciones de 
adaptación adecuadas para cada caso.

– Los riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la 
calidad del agua y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán con el 
objetivo de lograr un buen estado del agua y un buen potencial ecológico, tal como se 
define en el artículo 2, puntos 22 y 23, del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088, de conformidad con la Directiva 2000/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, y un plan de gestión del 
uso y la protección del agua, desarrollado en virtud de la misma para la masa o masas 
de agua potencialmente afectadas, en consulta con las partes interesadas pertinentes. 
Se incluirá como requisito de implementación de las actuaciones incluidas en esta 
medida no se van a realizar infraestructuras que puedan alterar la hidrología.

– Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales 
establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas. Los equipos no 
contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la 
Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su vida 
útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones de reutilización, 
recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los 
fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de la Directiva 2012/19/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE). Al menos el 70 por ciento (en peso) de los residuos de 
construcción y demolición no peligrosos (excluido el material natural mencionado en la 
categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la 
Decisión 2000/532/EC) generados, en las actuaciones previstas en esta inversión, será 
preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con 
la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y 
demolición de la UE.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

18817 Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la ejecución del programa de emisión de bonos 
digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Agenda España Digital 2025 recoge un conjunto de medidas, reformas e 
inversiones, articuladas en diez ejes estratégicos alineados con las políticas digitales 
marcadas por la Comisión Europea para el nuevo periodo. Las acciones de la Agenda 
están orientadas a impulsar un crecimiento más sostenible e inclusivo, impulsado por las 
sinergias de las transiciones digital y ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad, 
marcándose como uno de sus objetivos el de garantizar una conectividad digital 
adecuada para el 100 por ciento de la población, promoviendo la desaparición de la 
brecha digital entre zonas rurales y urbanas (meta 2025: 100 por ciento de la población 
con cobertura 100 Mbps).

Aunque se han hecho grandes progresos, sigue constatándose la existencia de una 
diferencia significativa en la cobertura entre campo y ciudad, pequeñas y grandes 
empresas, y entre los diferentes grupos sociales. Las comunicaciones de muy alta 
velocidad dan acceso potencial a oportunidades económicas, sociales y personales, pero 
sólo el uso de dichas infraestructuras fomenta el surgimiento de nuevos modelos de 
negocio y de prosperidad y bienestar, siendo uno de los factores que ayudan a fijar la 
población, contribuyendo a vertebrar el territorio venciendo las distancias. Además, son 
motor de progreso. Según la UE, las inversiones en TIC han generado en los últimos 
años un incremento del 50 por ciento de la productividad en Europa. La pandemia 
COVID-19 ha puesto de manifiesto la importancia y la necesidad de llevar esas 
oportunidades a todas las personas. Para garantizar esa dotación de servicios –económicos, 
sociales, administrativos, médicos– se requiere dotar de conectividad suficiente a aquellos 
colectivos especialmente vulnerables a fin de que puedan acceder a los servicios 
básicos y no quedarse atrás.

La brecha digital de acceso y capacidad de uso de redes actúa cada vez más como 
vector para una nueva causa de exclusión social, afectando especialmente a aquellos 
colectivos más vulnerables. Durante la crisis de la COVID-19, la necesidad de continuar 
de manera remota con la actividad económica, las labores de enseñanza o el acceso a 
servicios médicos o sociales, entre otros, han evidenciado este nuevo factor de 
desigualdad. El teletrabajo se ha mostrado como una gran oportunidad para favorecer 
una menor concentración de la población, siempre y cuando se acompañe del acceso a 
una serie de servicios sociales y económicos disponibles en las grandes concentraciones 
urbanas. La fijación de la población en las zonas menos habitadas o en declive 
demográfico, ya sea de edad avanzada o joven, requiere la disponibilidad de acceso a 
servicios esenciales en formato digital. Consecuentemente, resulta necesario plantear la 
conectividad en un sentido amplio, como aquella que permite acceder desde todos los 
territorios y a cualquier colectivo social a servicios educativos y culturales, socio-sanitarios 
y de comercio de bienes y servicios.

Como parte del esfuerzo de la Agenda España Digital 2025, el Plan para la 
Conectividad y las Infraestructuras Digitales de la sociedad, la economía y los territorios 
(en adelante, Plan para la Conectividad), aprobado por el Consejo de Ministros el día 1 
de diciembre de 2020, contiene como medida 4 la concesión de bonos de conectividad 
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social para los colectivos más vulnerables, vinculados con otros programas orientados a 
cerrar las brechas sociales e impulsar la integración.

La magnitud de la crisis económica, social y sanitaria provocada por la pandemia 
COVID-19 ha exigido una respuesta común a escala europea que se ha materializado 
con la puesta en marcha del el nuevo Fondo de Recuperación «Next Generation EU», 
cuyo objeto es contribuir al proceso de recuperación de las economías de la Unión a 
partir de 2021. Dentro de este Fondo, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(MRR), establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, permitirá a España movilizar un volumen de 
inversión sin precedentes.

Con el fin de canalizar estas inversiones, contribuyendo a una recuperación sólida 
y sostenible de la economía española, el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), informado favorablemente por la Comisión Europea el 16 de junio 
de 2021 y aprobado por el Consejo de la Unión Europea el 6 de julio de 2021, traza la 
agenda para la modernización de la economía española haciendo uso de los recursos 
económicos que provendrán de este Fondo.

El PRTR es un proyecto de país que requiere de la implicación de todos los agentes 
económicos y sociales, de todos los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos 
de la administración pública. Los proyectos que constituyen el PRTR permitirán la 
realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e 
inversiones, y, por lo tanto, supondrán un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19. Además, 
la aplicación de estos fondos guiará una transformación de la estructura económica, 
convirtiéndola en más resiliente e inclusiva, de especial relevancia, para el interés 
público, social y económico.

Con el objeto facilitar el diseño y la ejecución de las actuaciones financiables con 
fondos europeos, así como la implementación del Plan, mediante el Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se han aprobado medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación Transformación y Resiliencia.

Dentro de las diez políticas palanca que contempla el PRTR, una de las treinta líneas 
de acción que se identifican es la componente 15 (Conectividad digital, impulso a 
la ciberseguridad y despliegue del 5G) que tiene entre sus objetivos el impulso a la 
trasformación digital, apostando porque el 100 por ciento de la población disponga de 
una conectividad adecuada, promoviendo así la desaparición de la brecha digital entre 
zonas rurales y urbanas.

En línea con el citado Plan para la Conectividad, dentro de esta componente 15 del 
PRTR se contempla la inversión C15.I3 «Bonos digitales para pymes y colectivos 
vulnerables», que prevé la financiación de inversiones y gastos derivados de la conexión 
a banda ancha de colectivos vulnerables.

De acuerdo con lo previsto en el PRTR, dicha inversión, que incluye la concesión 
de al menos 125.000 bonos de conectividad para personas o familias calificadas de 
vulnerables para adquirir un paquete de conexión de banda ancha con la tecnología más 
adecuada, deberá haberse implementado a más tardar el 31 de diciembre de 2023.

De acuerdo con lo anterior, este real decreto tiene por objeto la puesta en marcha de 
un programa de bonos digitales orientados a potenciar la conectividad de colectivos 
vulnerables.

A tal efecto, a través de esta norma se regula la concesión directa, con carácter 
extraordinario y por razones de interés público, social y económico, de conformidad con 
los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
de ayudas destinadas a potenciar la conectividad de banda ancha para colectivos 
vulnerables.
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En este sentido, entre las razones que justificarían acudir a la concesión directa 
(y no a otro mecanismo para la distribución de los fondos), estriba en que al Estado 
le corresponde, en exclusiva, la competencia sobre las telecomunicaciones 
(artículo 149.1.21.ª CE), por lo que el mejor sistema para garantizar la coexistencia de 
dicha exclusividad y una gestión eficaz de los fondos europeos contemplados en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, es el de acudir a la concesión directa de 
las ayudas a las comunidades autónomas, para que éstas, a su vez, concedan dichas 
ayudas a los destinatarios últimos y ello siempre bajo las disposiciones establecidas por 
el Estado, al tener atribuida, en exclusiva, la competencia sobre las telecomunicaciones.

En definitiva, se estima que el sistema de concesión directa, bajo las prescripciones 
del Estado, establecido en el real decreto, es el mecanismo más acorde para cohesionar 
la exclusividad competencial del Estado, respecto a las telecomunicaciones, con la 
necesidad de agilizar la puesta en marcha de las ayudas, contando para ello con 
la colaboración de las comunidades autónomas.

Las razones de interés público, económico y social quedan acreditadas tanto por el 
impacto que la extensión y asequibilidad de las redes de telecomunicaciones para un 
mayor número de ciudadanos tiene en la reducción de la desigualdad y en la 
contribución a una mayor cohesión social, como por el hecho de que favorecer la fijación 
de la población proporcionando oportunidades laborales y vitales a los jóvenes para 
poder desarrollar sus proyectos en zonas rurales o pequeñas ciudades contribuye a la 
desaparición de la brecha digital entre los ciudadanos y entre zonas rurales y urbanas, 
haciendo frente al reto demográfico.

En este sentido, las actuaciones a realizar tendrán también en cuenta 
consideraciones medioambientales, debiendo en todo caso respetarse el principio de no 
causar un perjuicio significativo (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm») a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. También tendrán en cuenta la mejora del 
impacto de género conforme a las recomendaciones contenidas en la Guía para las 
Administraciones Públicas para incorporar la perspectiva de género en las actuaciones 
financiables en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
publicada por el Ministerio de Igualdad.

Asimismo, las subvenciones reguladas por este real decreto tienen carácter singular 
derivado de la urgencia de reactivar la economía y aprovechar la oportunidad 
que supone la financiación de las actuaciones subvencionables, incluidas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con los fondos del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (MRR), así como de la necesidad de impulsar 
la transformación digital como uno de los principales motores de crecimiento y 
transformación de la economía española en los próximos años. Dentro de la 
transformación digital, la conectividad de banda ancha de muy alta capacidad constituye 
un factor clave para el desarrollo de la actividad económica, el aumento de la 
productividad, el impulso a la innovación y la vertebración territorial y social.

Este real decreto regula también la distribución y entrega de las ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, en las cuantías y términos 
que figuran en el anexo I, conforme a los criterios que han sido consensuados en la 
Conferencia Sectorial para la Transformación Digital celebrada el día 6 de octubre 
de 2021.

Con esta regulación, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
quedarán sujetas a las obligaciones que se establezcan en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en relación a esta inversión y a los mecanismos de gestión 
y control establecidos en el Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la UE, así como a la normativa interna que se establezca para la gestión, seguimiento 
y control del mismo. En particular, será de aplicación lo previsto en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como lo previsto en la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El buen desarrollo del PRTR se evalúa mediante los hitos y objetivos asignados a 
cada inversión y componente, aprobados en el marco del mismo, lo que constituye 
condición indispensable para el libramiento de los correspondientes fondos a nuestro 
país. Por ello, a través de sus convocatorias de bonos digitales, las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán contribuir al cumplimiento de los 
hitos y objetivos asignados por la Componente 15 del PRTR, según se especifica en el 
anexo I con la identificación del número mínimo de actuaciones a realizar, en la parte 
proporcional a los fondos que le hayan sido asignados inicialmente, así como las 
posibles ampliaciones del mismo que puedan llevarse a cabo con arreglo a lo 
establecido en este real decreto. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla, al diseñar su respectivo programa de bonos digitales, deberán asegurar el 
cumplimiento del número mínimo de actuaciones que para cada una de ellas consta 
especificado en el anexo I.

Asimismo, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en la 
gestión económica de los fondos recibidos con cargo a este real decreto, deberán 
garantizar el correcto seguimiento presupuestario de los compromisos y las obligaciones 
reconocidas, estableciendo sistemas de gestión contable independientes que permitan la 
total trazabilidad de los créditos en todo momento.

Adicionalmente, las ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos 
en la normativa en materia de ayudas de Estado. De acuerdo con lo anterior, este real 
decreto ha sido notificado a la Comisión Europea, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento 2015/1589 del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se establecen 
normas detalladas para la aplicación del artículo 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea. Por tanto, el pago de estas subvenciones no podrá llevarse a efecto 
hasta que la Comisión Europea adopte una decisión por la que considere que son 
compatibles con el mercado interior. Al efecto, la disposición adicional tercera recoge la 
cláusula de salvaguarda que establece que en tanto no se reciba declaración de 
conformidad o de no formulación de observaciones por parte de la Comisión Europea no 
podrá procederse a la concesión de bonos digitales.

La coordinación y el seguimiento de este programa de bonos digitales para colectivos 
vulnerables será realizada por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se ha sometido a consulta de 
las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

Cumple por tanto con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado 
en los párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, que son la necesidad de reforzar la conectividad de toda la población y de 
modo muy concreto de los colectivos vulnerables, en el marco de los objetivos 
perseguidos por el Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia y por el 
Plan para la Conectividad. El dictado de esta norma es, por tanto, el instrumento más 
adecuado para garantizar la consecución de estos objetivos.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos, conteniendo la regulación imprescindible para atender la 
necesidad a cubrir.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa 
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vigente en materia de Agenda Digital y establece estímulos económicos que facilitarán 
su mejor cumplimiento.

La norma cumple con el principio de transparencia habiéndose acordado la 
distribución y entrega de las ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla conforme a los criterios consensuados en la Conferencia Sectorial para la 
Transformación Digital celebrada el día 6 de octubre de 2021, en ejecución de los cuales 
se dicta este real decreto. Además, define claramente sus objetivos, reflejados en esta 
exposición de motivos y en la memoria que acompaña a la norma.

También se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Por último, en la elaboración y tramitación de este real decreto se ha tenido en 
cuenta que deberá asegurarse el cumplimiento del principio de «no causar daño 
significativo» (principio do no significant harm-DNSH), de forma que las beneficiarias 
garantizarán el pleno cumplimiento de dicho principio, de acuerdo con lo previsto en el 
PTRR, y por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera 
individual para cada actuación.

También garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y 
digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Por tanto, no 
cabe esperar ninguna contribución específica a la transición verde y sí una contribución 
íntegra a la transición digital.

Asimismo, se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público-
privada entre las administraciones públicas y el sector privado.

Por ello, en la tramitación de este real decreto, adoptado para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se ha aplicado lo previsto por los 
artículos 47 y 60 del citado Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, habiéndose 
emitido informe de la Abogacía del Estado, siéndole además de aplicación lo establecido 
en los artículos 60 y siguientes de dicho real decreto-ley, relativos a las medidas de 
agilización de las subvenciones financiables con fondos europeos.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal prevista por el 
artículo 149.1.13.ª y 21.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica y las telecomunicaciones, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de Asuntos Económicos y Trasformación Digital, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter 
extraordinario y por razones de interés público, social y económico, de una subvención a 
las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, para la ejecución de un 
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programa de emisión de bonos de conectividad digital (bonos digitales) para colectivos 
vulnerables.

El bono digital contribuirá a financiar la contratación de nuevos servicios de conexión 
a banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados desde una 
ubicación fija con una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en sentido descendente 
con la tecnología más adecuada en cada caso para personas o unidades familiares 
identificadas como vulnerables, según se determine por cada comunidad autónoma y las 
ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Asimismo, este real decreto tiene por objeto la regulación de la distribución y 
entrega de las ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, 
en las cuantías y términos que figuran en el anexo I.

3. Este real decreto tiene por finalidad la ejecución parcial de la inversión C15.I3 
«Bonos de conectividad para pymes y colectivos vulnerables» de la componente 15 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO-Bono Social).

Por ello, con estas ayudas se pretende contribuir parcialmente al objetivo total 
cuantitativo del CID #239 de la inversión C15.I3, que incluye la concesión de al 
menos 125.000 bonos de conectividad para personas o familias calificadas de 
vulnerables para la adquisición de un paquete de conexión de banda ancha con la 
tecnología más adecuada.

De acuerdo con el PRTR, el plazo máximo para la ejecución del programa de bonos 
digitales es el 31 de diciembre de 2023.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación.

Lo establecido por este real decreto será de aplicación en todo el territorio nacional, 
de conformidad con lo consensuado con las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla en la Conferencia Sectorial para la Transformación Digital celebrada el 
día 6 de octubre de 2021.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

1. El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones, 
serán los establecidos en este real decreto, así como en lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la ejecución de las 
subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta ley, y demás legislación 
que resulte de aplicación. También es de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2021, en relación a la vinculación legal a 
finalidad de los fondos recibidos para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Asimismo, son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 
financieros de la Unión a través del Derecho Penal (Directiva PIF), y en el Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero de la UE), transpuestas al derecho interno en la Ley Orgánica 1/2019, de 20 
de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero 
y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional.
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2. Estas ayudas estarán asimismo sometidas al Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Trasformación y Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento. En particular, es de 
aplicación lo previsto en sus artículos 37 y 46 en relación, respectivamente, con la 
afectación legal de los ingresos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia, y las obligaciones de información para el seguimiento de los proyectos 
financiados a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otras disposiciones tanto del 
derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, 
particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión de los fondos 
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En particular, será de 
aplicación lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
así como lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades 
del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Esta normativa será de aplicación a los procedimientos para la emisión de bonos 
digitales que efectúen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, 
con arreglo a lo establecido por este real decreto.

Artículo 4. Vigencia del programa.

El programa de bonos digitales para colectivos vulnerables que instrumenta este real 
decreto, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, estará en 
vigor desde el día siguiente al de la publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado» hasta el día 31 de diciembre de 2023.

Artículo 5. Beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en este real decreto las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que deberán destinar el 
importe de las mismas al cumplimiento, ejecución y consecución de los objetivos, 
acciones y condiciones establecidas en este real decreto.

2. Las beneficiarias podrán proceder a la ejecución, total o parcial, del programa de 
emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables a través de encargos a medios 
propios.

Artículo 6. Observancia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y otros 
criterios.

1. Las ayudas están sujetas al cumplimiento, ejecución y realización del objetivo 
y los hitos fijados en el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia para la 
inversión C15.I3 «Bonos de conectividad para pymes y colectivos vulnerables» de 
la componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Las beneficiarias se comprometen a ejecutar las actuaciones, cuyo número 
mínimo se especifica para cada una de ellas en el anexo I, en plazo y adecuándose a lo 
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dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán incluir estas 
obligaciones en los encargos a medios propios que, en su caso, realicen para la 
ejecución de este programa. Deberán, asimismo, incluir en los instrumentos jurídicos que 
a tal efecto se otorguen, medidas para prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y 
la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble financiación.

De acuerdo con lo anterior, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla se asegurarán que los beneficiarios últimos de los fondos procedentes del PRTR, 
los contratistas y subcontratistas así como medios propios, en su caso, cumplan con la 
normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en particular, con las 
obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR, especialmente en materia de 
etiquetado climático y digital, principio de no causar daño significativo, evitar conflictos de 
intereses, fraude, corrupción, no concurrencia de doble financiación, cumplimiento de la 
normativa en materia de ayudas de Estado, comunicación, publicación obligatoria, 
cuando corresponda, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones («BDNS») y/o en 
la Plataforma de Contratos del Sector Público («PLACSP») y transferencia de datos, 
entre otros.

En particular, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
incluir en las convocatorias de bonos digitales para colectivos vulnerables al menos, los 
siguientes requerimientos en relación con la identificación de los beneficiarios con la 
finalidad de ser incluidos en una base de datos única para dar adecuado cumplimiento al 
mandato establecido en la letra d) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre:

a) NIF del beneficiario.
b) Nombre de la persona física beneficiaria.
c) Domicilio fiscal de la persona física.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 
de gestión.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán incluir 
asimismo criterios para mejorar el impacto de género, en particular, incorporando la 
perspectiva de género interseccional para incluir grupos de mujeres especialmente 
vulnerables: mujeres víctimas de violencia de género, mujeres con discapacidad, 
paradas de larga duración, familias monomarentales, mujeres mayores en hogares 
unipersonales, mujeres migrantes, incluidas las temporeras, refugiadas y pertenecientes 
a minorías, entre otros.

4. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla garantizarán el 
pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (principio do no 
significant harm-DNSH), así como las condiciones específicas vinculadas a este principio 
para la inversión C15.I3, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las fases del diseño y 
ejecución de los proyectos.

Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y 
digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
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Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

5. Además, y en virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento 
(UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
condicionarán el pago de los bonos de conectividad al compromiso por escrito de los 
beneficiarios de conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

6. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de 
los hitos fijados para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de la contribución 
comprometida para la inversión C15.I3 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público consecuencia de eventuales 
incumplimientos de conformidad con lo establecido para el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia en el artículo 7 séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y el artículo 37.4 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. El procedimiento de reintegro a estos efectos 
se regulará por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda.

Artículo 7. Procedimiento para la concesión de la subvención directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla.

1. Las ayudas serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas.

2. La aprobación y el compromiso del gasto se efectuará en los términos previstos 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Para su tramitación, les serán de aplicación las medidas de 
agilización previstas en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto, deberán solicitar y aceptar de forma expresa e 
inequívoca las ayudas mediante escrito dirigido a la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, ajustadas en su integridad a 
lo dispuesto en este real decreto.

En caso de que alguna comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y Melilla no 
solicitaran la ayuda, o no cumplieran los requisitos para ser beneficiaria de la misma, las 
cantidades correspondientes se destinarán íntegramente a incrementar la dotación del 
fondo para distribución por éxito previsto en el anexo I, con el objeto de que quede 
garantizada la plena ejecución del presupuesto previsto.

4. Con la solicitud deberá aportarse certificación acreditativa de las circunstancias 
previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, en los términos previstos en el artículo 22 del citado Reglamento. A efectos de la 
acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias, los 
beneficiarios de las subvenciones podrán autorizar al órgano gestor para consultar dicha 
información con la Agencia Tributaria. En caso de que no se autorice dicha consulta, 
deberán presentar el correspondiente certificado acreditativo de que se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Además, el solicitante deberá adjuntar a su solicitud las siguientes declaraciones, de 
acuerdo con los modelos establecidos en el anexo IV de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
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de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia:

a) Ausencia de conflicto de interés.
b) Cesión y tratamiento de datos.
c) Compromiso de cumplimiento de principios transversales.

Por último, la solicitud deberá incluir la aceptación expresa del cumplimiento de los 
hitos que figuran en el anexo I.

5. La persona titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales dictará la resolución de concesión de las ayudas correspondientes 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, y ordenará el pago de 
las mismas conforme a lo previsto en este real decreto en las cuantías del anexo I, a las 
cuentas corrientes y titulares que aquéllas determinen.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 del Reglamento de desarrollo 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla quedan exoneradas 
de la constitución de garantías por su condición de administración pública.

7. El pago de estas ayudas quedará condicionado a la previa autorización de la 
Comisión Europea.

Artículo 8. Obligaciones de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Las cantidades que se transfieran por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales deberán ser destinadas por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla exclusivamente a financiar 
un programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables con sujeción 
estricta a lo establecido en este real decreto.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán cumplir, 
para la ejecución de su respectivo programa de bonos digitales para colectivos 
vulnerables, con los requisitos y límites establecidos en la normativa en materia de 
ayudas de Estado.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de sus 
respectivas convocatorias, deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de 
los beneficiarios, no sólo de los requisitos previstos en este real decreto, sino también de 
las obligaciones contempladas para los beneficiarios de subvenciones en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y su Reglamento de desarrollo, así como en la normativa nacional o 
europea que pudiera resultar de aplicación para la ejecución y gestión, tanto del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

4. El presupuesto transferido a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla deberá mantenerse diferenciado a todos los efectos de gestión, ejecución 
presupuestaria, contabilidad y justificación. Las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla, a efectos de garantizar la trazabilidad del gasto, deberán establecer 
sistemas de seguimiento contable teniendo en cuenta los criterios, directrices y periodicidad 
de reporte que pueda determinar la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales a fin de garantizar el correcto seguimiento presupuestario de 
los fondos, de acuerdo con las directrices dictadas tanto por los órganos competentes de 
la Administración General del Estado como de la Unión Europea en relación con el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5. Será de aplicación lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
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cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. El saldo no ejecutado ni comprometido a la fecha de finalización del plazo de 
vigencia del programa previsto en el artículo 4 deberá reintegrarse al Tesoro Público, si 
bien se establecen dos hitos de control de la ejecución del presupuesto a los doce y 
dieciocho meses desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto, a efectos de 
poder valorar el grado de ejecución correspondiente y, en su caso, una eventual 
ampliación del presupuesto recibido o el reintegro anticipado del saldo no ejecutado ni 
comprometido, sin perjuicio de las posibles ampliaciones de presupuesto de acuerdo con 
el artículo 11.3.

Además de lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, se establecen los siguientes hitos de control, referidos al número mínimo de 
actuaciones a realizar según se especifica para cada comunidad autónoma y las 
ciudades de Ceuta y Melilla en el anexo I:

a) A los 12 meses: haber registrado solicitudes por el número de actuaciones a realizar.
b) A los 18 meses: haber dictado resoluciones de concesión por el número de 

actuaciones a realizar.

En consecuencia, a los efectos de poder determinar el grado de ejecución del 
presupuesto y absorción de los fondos correspondientes, las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir un informe de sus respectivos órganos de 
gestión en las fechas que se determinen por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales y en todo caso, con las periodicidades 
dispuestas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para cada 
uno de los hitos de control establecidos.

El presupuesto se considerará que queda comprometido mediante la convocatoria 
del correspondiente programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables 
y el posterior registro de las solicitudes.

Asimismo, el presupuesto se considerará ejecutado mediante la aceptación de la 
justificación de la concesión de bonos digitales a colectivos vulnerables.

7. A los efectos de garantizar el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos 
para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, podrá exigirse el reintegro 
total o parcial por anticipado por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla, según lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el caso de ampliaciones de presupuesto llevadas a cabo de acuerdo con el 
artículo 11.3 se podrá establecer un sistema de seguimiento para el presupuesto 
ampliado que procure el cumplimiento de los correspondientes hitos y objetivos, alineado 
con lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Dicho reintegro anticipado deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la 
fecha en que la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
efectúe la correspondiente notificación a la comunidad autónoma o a la ciudad de Ceuta 
y Melilla afectada.

Asimismo, podrá exigirse el reintegro anticipado del presupuesto en caso de no 
facilitarse por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
beneficiarias los informes correspondientes a los hitos de control establecidos, previo 
requerimiento expreso de los mismos por parte de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. El reintegro anticipado será por la 
totalidad del presupuesto recibido por las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla beneficiarias, de no facilitarse ningún informe de ejecución, con 
independencia de su grado de ejecución y/o compromiso.
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Las cantidades objeto de reintegro anticipado conforme a lo previsto en este 
apartado se destinarán a incrementar la dotación del fondo para distribución por éxito 
previsto en el anexo I con el objeto de que quede garantizada la plena ejecución del 
presupuesto previsto.

8. A efectos de efectuar un seguimiento adecuado del programa objeto de este real 
decreto, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir 
anualmente a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
una memoria elaborada por sus respectivos órganos de control acerca del número de 
actuaciones realizadas, cuyo número mínimo se especifica para cada comunidad 
autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla en el anexo I, sin perjuicio del informe final 
definitivo que emitan dichos órganos de intervención y control sobre el presupuesto total 
ejecutado, a fin de liquidar todas las obligaciones que se deriven del programa regulado 
en este real decreto.

9. Para acordar una eventual ampliación del presupuesto inicialmente asignado a 
cada comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias, según 
distribución del anexo I, será condición indispensable cumplir con las obligaciones de 
información y seguimiento previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

Artículo 9. Otras obligaciones de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla.

1. Con objeto de que la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, como órgano encargado de la gestión de los fondos de los 
programas aprobados por este real decreto, en el contexto del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, pueda 
certificar o acreditar la debida ejecución de los mismos ante las autoridades 
competentes, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
beneficiarias deberán, además de cumplir con las obligaciones de información y 
seguimiento previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
remitir cuanta información y documentos la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
e Infraestructuras Digitales pudiera requerirles, así como cumplir puntualmente con lo 
que pudiera disponerse por cualquier norma o reglamentación aplicable.

2. Asimismo, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
quedarán comprometidas expresamente, con la aceptación del presupuesto 
correspondiente, a cumplir las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales como cualquier órgano o autoridad 
competente les dirija en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como nacional, 
que pudiera aprobarse, particularmente la relativa a la ejecución o gestión tanto del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como cualesquiera otras que 
pudieran considerarse necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto y finalidad 
de este real decreto.

En particular, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
quedarán comprometidas a cumplir con lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como con lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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En este contexto, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
el artículo 8, los órganos responsables de la gestión del programa de bonos digitales 
para colectivos vulnerables en cada comunidad autónoma y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla deberán:

a) Comprobar que se han ejecutado las actuaciones objeto de las ayudas.
b) Comprobar que no se da el caso de doble financiación del gasto con otros 

regímenes de financiación, comunitarios o nacionales. A tal efecto, y sin perjuicio de 
otras formas de comprobación, requerirán una declaración responsable sobre otras 
fuentes de financiación.

c) Aplicar medidas para asegurar la regularidad del gasto subyacente y para evitar 
el fraude y la corrupción, los conflictos de intereses o la doble financiación, eficaces y 
proporcionadas en función de los riesgos detectados y en todo caso, aquellas que 
resulten necesarias en aplicación de las instrucciones, directrices y normas que las 
autoridades nacionales competentes o de la Unión Europea pudieran dictar en relación al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En particular, en el supuesto de que cualquiera de sus empleados públicos considere 
que en su labor de gestión de fondos «Next Generation EU» se pueda plantear un 
conflicto de interés, aquél deberá abstenerse de continuar con su labor, de conformidad 
con el artículo 53.5 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y con el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

d) Establecer los procedimientos para garantizar que se dispone de la 
documentación sobre el gasto y las auditorías necesarias para contar con una pista de 
auditoría apropiada y conservar la documentación soporte conforme a lo estipulado en el 
artículo 132 del Reglamento Financiero, el cual establece la obligación de los 
perceptores de conservar los documentos justificativos, en formato electrónico, durante 
un período de 5 años a partir de la operación. Este período será de 3 años si la 
financiación no supera los 60.000 euros.

e) Realizar las oportunas verificaciones administrativas de la totalidad de las 
operaciones que se vayan a incluir en solicitudes de pago, que garanticen la regularidad 
del gasto, la realidad de los pagos y su adecuación a las condiciones de las ayudas.

f) Realizar las oportunas verificaciones sobre el terreno de operaciones concretas 
seleccionadas a través de un método de muestreo que garantice su representatividad.

g) Asumir el riesgo de las irregularidades que se puedan detectar.
h) Realizar un seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido 

aplicando cualquier norma o reglamentación que resulte aplicable para la gestión y 
ejecución, tanto al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

i) Establecer un sistema de seguimiento de los presupuestos asignados.
j) Comprobar que se hace mención al origen de esta financiación y velarán por 

darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

k) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo», 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las 
fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada 
actuación, teniendo en cuenta la «Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) 
sobre la aplicación de este principio así como la «Guía para el diseño y desarrollo de 
actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente» publicada por del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.
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Para ello, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla preverán 
mecanismos de verificación del cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras 
para asegurar su implementación.

Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y 
digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo 
con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

l) Garantizar la aplicación de la perspectiva de género en todas sus actuaciones, 
siguiendo las recomendaciones contenidas en la Guía para las Administraciones 
Públicas para incorporar la perspectiva de género en las actuaciones financiables en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicada por el 
Ministerio de Igualdad.

En particular, tendrán en cuenta en sus actuaciones la perspectiva de género 
interseccional para incluir grupos de mujeres especialmente vulnerables: mujeres 
víctimas de violencia de género, mujeres con discapacidad, paradas de larga duración, 
familias monomarentales, mujeres mayores en hogares unipersonales, mujeres 
migrantes, incluidas las temporeras, refugiadas y pertenecientes a minorías, entre otros.

m) Recopilar, de conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información 
relativa a la ejecución del respectivo programa de ayudas de una manera clara, 
estructurada y entendible por la ciudadanía, con el objetivo de cumplir con los principios 
de accesibilidad, interoperabilidad y reutilización de acuerdo con los parámetros fijados 
por la Oficina del Dato, dependiente de la Secretaria de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a las que se haya 
transferido presupuesto deberán remitir cuanta información y documentos les requiera la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. La Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá requerir a los 
órganos responsables de la gestión del programa de bonos digitales para colectivos 
vulnerables en cada comunidad autónoma y en las ciudades de Ceuta y Melilla, la 
aportación de cualquier documentación justificativa adicional para verificar la efectiva 
adecuación de la actuación ejecutada objeto de ayuda. La información requerida se 
entregará en un plazo máximo de 10 días desde la recepción del requerimiento.

4. Los órganos responsables de la gestión del programa de bonos digitales en cada 
comunidad autónoma y en las ciudades de Ceuta y Melilla deberán someterse a 
cualesquiera actuaciones de comprobación y control financiero que pueda realizar la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, la Secretaría 
General de Fondos Europeos, la Intervención General de la Administración del Estado, el 
Tribunal de Cuentas, los órganos de control y fiscalización de la Unión Europea, y a 
cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan 
realizar los órganos o autoridades de control competentes, tanto nacionales, como de la 
Unión Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las 
ayudas financiadas con fondos europeos, aportando para ello cuanta información le sea 
requerida y cooperando plenamente en la protección de los intereses financieros, tanto 
nacionales, como de la Unión Europea, concediendo los derechos y el acceso 
necesarios a tales órganos o autoridades.

Asimismo, estos órganos responsables de la gestión aplicarán procesos de control 
interno apropiados en los niveles de gestión, diseñados para ofrecer garantías 
razonables de la consecución de los siguientes objetivos: eficacia, eficiencia y economía 
de las operaciones; fiabilidad de los informes; salvaguardia de los activos y de la 
información; gestión adecuada de los riesgos relativos a la legalidad y regularidad de las 
operaciones subyacentes, y prevención, detección, corrección y seguimiento de fraudes 
e irregularidades.
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5. El incumplimiento por parte de las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla de las obligaciones a que se refieren los apartados anteriores podrá dar 
lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un procedimiento de reintegro por la 
totalidad de las cantidades percibidas, y a la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 10. Coordinación y seguimiento.

1. El órgano competente para realizar la coordinación y el seguimiento de este 
programa es la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla remitirán a la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales la información 
que ésta le solicite, para realizar el seguimiento del programa. Dicha información será 
puesta a disposición de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, así como, en su caso, de cualquier otra autoridad competente 
para la evaluación de la gestión y ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 11. Financiación y costes indirectos imputables.

1. Este programa está dotado con una cuantía inicial de treinta 30 millones de 
euros que será objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, al estar incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. El presupuesto disponible con cargo a la aplicación presupuestaria 27.50.460C.754 
se distribuirá entre las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla según se 
indica en el anexo I.

3. El presupuesto del programa podrá ser ampliado, si existiese disponibilidad 
presupuestaria para esta misma finalidad, y siempre que no hubiera expirado su plazo de 
vigencia, tanto con fondos que provengan de los presupuestos generales del Estado, 
como de otros orígenes, siempre que hayan sido transferidos o reconocidos los créditos 
en la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

La ampliación del presupuesto para aquellas comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla que expresamente lo soliciten estará condicionada al adecuado 
cumplimiento por parte de las beneficiarias de los correspondientes hitos y objetivos de 
compromiso y ejecución, así como las obligaciones de reporte de información, 
establecidos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. Conforme a lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como en el artículo 83.3 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se prevé un máximo del 4 por ciento del 
presupuesto asignado a cada comunidad autónoma y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
en el anexo I como costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionadas.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán imputar al 
presupuesto del programa de bonos digitales aprobado por este real decreto, como 
costes indirectos, en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con los 
principios y normas de contabilidad generalmente admitidas, y siempre que se 
correspondan o estén relacionados con el período en que efectivamente tengan que 
realizarse las actuaciones subvencionables, y con el límite establecido en el párrafo 
anterior, los costes indirectos que se detallan en el apartado siguiente.

5. Tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa, los siguientes gastos de gestión:

a) El coste de la tramitación de los expedientes de solicitud de bonos digitales con 
su evaluación administrativa y técnica, así como su resolución;
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b) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control y verificación, y pago de los bonos e inspección del proceso, así 
como, en su caso, la revocación y reintegro de los bonos;

c) El coste de las herramientas informáticas que específicamente se desarrollen o 
adapten para la gestión telemática de las solicitudes, control y seguimiento del programa;

d) El coste de la prestación de servicios específicos de atención a consultas de los 
solicitantes;

e) El coste de las actividades específicas de promoción y difusión del programa. 
No tendrán esta consideración las campañas de comunicación.

Se incluyen, asimismo, como costes indirectos imputables los costes de contratación 
de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de aplicación, y sin que en 
ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación laboral indefinida entre la 
administración pública y el personal adscrito a la gestión de las ayudas. Esta 
contratación podrá formalizarse mediante contratos por obra o servicio determinado o a 
través de cualquier otra modalidad legal de incorporación de personal con contratos de 
duración determinada a la que pudieran acogerse las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias. Los costes de contratación de personal, tanto 
técnico como administrativo, en los que se incurra para prestar los servicios 
especificados en este apartado 5, incluirán la cuota patronal de la seguridad social y 
otros costes similares de los contratos, siempre que este personal esté dedicado 
exclusivamente a la gestión temporal de las ayudas.

6. No tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa los gastos de gestión recurrentes, entre otros, los correspondientes a gastos 
de constitución, funcionamiento o estructura permanente o habitual de las entidades 
colaboradoras, agencias u otros organismos de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla que se encarguen de la gestión del programa de bonos 
digitales aprobado por este real decreto, ni tampoco los que no se encuentren dentro del 
horizonte temporal de ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

7. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias 
tendrán que aportar a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales una declaración de los costes indirectos imputados a las actuaciones 
subvencionadas en su ámbito territorial de aplicación, mediante un informe de sus 
respectivos órganos de intervención y control, de manera que dicha declaración refleje 
todos los datos que permitan verificar que no se ha superado la parte proporcional que le 
resulte atribuible a cada una de ellas del porcentaje total del presupuesto disponible del 
programa, así como la cantidad imputada y su correspondencia, tanto con los costes 
considerados, como con el período en que efectivamente tengan que realizarse la 
actuación subvencionable, sin perjuicio de las demás obligaciones de justificación 
establecidas por este real decreto y por la normativa aplicable. Asimismo, la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá solicitar cuantas 
aclaraciones o información adicional precise en relación a dichos costes indirectos.

8. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán asignar, 
a través de las convocatorias que efectúen, el presupuesto que les haya correspondido 
de acuerdo con la distribución establecida al respecto por el anexo I, sin perjuicio de lo 
previsto, en su caso, para los costes indirectos imputables.

Artículo 12. Limitación de los bonos digitales a la unidad familiar.

1. Sólo se podrá conceder un bono digital por persona física y por unidad familiar.
2. Se entenderá por unidad familiar, según lo establecido en el artículo 82 de la 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
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de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio:

a) La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera:

1.º Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de éstos.

2.º Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada. 

b) En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la 
formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y que 
reúnan los requisitos a que se refiere la letra a) de este artículo.

Artículo 13. Elementos definitorios del bono digital para colectivos vulnerables.

1. El bono digital contribuirá a financiar la contratación de nuevos servicios cubrirá 
un paquete de conexión a banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya 
contratados desde una ubicación fija con una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo 
en sentido descendente, suministrado con la tecnología más adecuada en cada caso a 
fin de respetar el principio de neutralidad tecnológica, e irá destinado a personas físicas 
de unidades familiares que hayan sido identificadas como vulnerables.

2. El bono digital se entregará al solicitante que forme parte de colectivos 
vulnerables por un importe anual total de 240 euros a repartir en doce mensualidades, de 
tal manera que se aplique una minoración mensual de 20 euros en la factura emitida por 
el operador-colaborador del programa previsto en el artículo siguiente.

3. El reconocimiento del derecho a recibir el bono digital a una unidad familiar y 
la cuantía de dicho bono es independiente del número de miembros integrantes de la 
misma.

Artículo 14. Operadores-colaboradores del programa del bono digital para colectivos 
vulnerables.

1. Podrán colaborar con el programa bonos digitales para colectivos vulnerables 
aquellos operadores que presten, en todas o en alguna de las comunidades y ciudades 
de Ceuta y Melilla beneficiarias, servicios de conexión a Internet en redes de banda 
ancha con una velocidad de al menos 30 Mbit por segundo en sentido descendente, y 
que cumplan el resto de los requisitos exigidos por la legislación en materia de 
telecomunicaciones, pudiendo ser colaboradores en una, varias o todas las comunidades 
autónomas y ciudades autónomas.

Se excluyen aquellos operadores que estén sujetos a una orden de recuperación 
pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, o se encuentren en situación 
de crisis con arreglo a lo que establecen las Directrices sobre ayudas estatales de 
salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).

2. Aquellos operadores que deseen colaborar con el programa del bono digital para 
colectivos vulnerables deberán inscribirse en el Registro de operadores-colaboradores 
de este programa que será habilitado al efecto en cada comunidad autónoma y en las 
ciudades de Ceuta y Melilla.

3. En el momento de su inscripción, cada operador realizará una declaración 
responsable de estar en posesión de los títulos habilitantes necesarios para la prestación 
de los servicios descritos, en el ámbito territorial de la comunidad autónoma y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, y que cumple con las velocidades de descarga exigidos en 
este real decreto.
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Artículo 15. Ejecución del programa del bono digital para colectivos vulnerables.

Las comunidades autónomas y ciudades autónomas beneficiarias de estas ayudas 
diseñarán los sistemas, procedimientos y elementos para la adjudicación, verificación y 
control que resulten necesarios para la adecuada ejecución del programa de bono digital 
para colectivos vulnerables, tanto en lo que se refiere a:

a) La determinación de los colectivos vulnerables, la comprobación de la veracidad 
de los datos suministrados por los solicitantes y el reconocimiento del derecho a la 
emisión del bono digital a las personas físicas o unidades familiares solicitantes.

b) La inscripción de operadores en el Registro de operadores-colaboradores de 
cada comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla, la verificación de los títulos 
habilitantes necesarios para la prestación de los servicios y del cumplimiento de los 
niveles de servicio y velocidades de descarga exigidos, así como los supuestos de 
posible revocación de la inscripción en el citado Registro.

c) La articulación de un adecuado sistema de transferencia de las cantidades 
debidas a los operadores-colaboradores suscritos al programa, que permita una 
tramitación ágil, transparente, segura y fiable de todas las fases de su ejecución.

Artículo 16. Compatibilidad de los bonos digitales para colectivos vulnerables.

Los bonos digitales concedidos en el ámbito de este real decreto serán compatibles 
con cualquier otra ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera 
administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, 
particularmente de la Unión Europea, en tanto que dicha ayuda no cubra los mismos 
costes, de acuerdo con el principio de no duplicidad en la financiación previsto en el 
artículo 9 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Financiero

Artículo 17. Justificación.

1. La justificación se realizará conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y, en particular, en la disposición adicional novena de su Reglamento de 
desarrollo, así como en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En la justificación se verificará que los fondos concedidos se han utilizado para los 
fines previstos y se han gestionado de conformidad a todas las normas aplicables y, en 
particular, a las normas relativas a la prevención de conflicto de interés, de fraude, de 
corrupción y de la doble financiación procedente del Mecanismo de Reconstrucción y 
Resiliencia. En particular, se atenderá a lo previsto en el anexo a la Decisión de la 
Comisión que aprueba los Acuerdos Operacionales (OA) entre la Comisión Europea y 
España conforme al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021.

2. En todo caso, la justificación constará de la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, por el 
que se acredite la ejecución del programa y el cumplimiento de su finalidad y de los 
compromisos asumidos.

b) El expediente íntegro del encargo a medio propio debidamente foliado y sellado 
que garantice la integridad del mismo, en su caso. En caso de que el expediente se 
remita en formato electrónico, deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 70 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

c) Una memoria económica justificativa del programa, que contendrá una relación 
clasificada de los gastos e inversiones y las certificaciones acreditativas del pago.

d) Informe emitido por el órgano de intervención y control de la comunidad 
autónoma correspondiente o de las ciudades de Ceuta y Melilla, que acredite la 
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veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención. Dicha 
declaración, además, deberá reflejar todos los datos que permitan verificar que no se ha 
superado la cantidad relativa a los gastos indirectos y su correspondencia tanto con los 
costes considerados, con el importe total ejecutado como con el período en que se ha 
realizado el programa de bonos digitales, sin perjuicio de las demás obligaciones de 
justificación establecidas por este real decreto y por la normativa aplicable.

3. Toda la documentación necesaria para la justificación del programa de bonos 
digitales objeto de este real decreto será presentada por las beneficiarias en el plazo 
máximo de tres meses contados a partir de la fecha de concesión de bonos digitales en 
las sucesivas convocatorias del programa, teniendo en cuenta la fecha límite de 31 de 
diciembre de 2023.

4. Adicionalmente a lo previsto en los apartados anteriores, procederá cualquier 
otro mecanismo de justificación de los proyectos que en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia pudieran ser desarrollados tanto a nivel 
nacional como de la Unión Europea.

Artículo 18. Inspección y control.

1. Todas las actuaciones estarán sometidas a lo establecido en el título III de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en materia de control financiero.

2. Asimismo, estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para el 
Plan de Reconstrucción, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones 
específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y 
demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación 
sea de obligado cumplimiento.

3. La Secretaria de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
podrá realizar cuantas inspecciones sean precisas para comprobar y verificar el 
cumplimiento de las condiciones, requisitos y objetivos a que están sometidas las ayudas 
reguladas en este real decreto.

4. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento 
(UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la 
Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del citado Reglamento 
podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales 
(disposición adicional tercera de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo), o el acceso a otras bases de 
datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares 
reales. También será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema 
de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Artículo 19. Reintegro y criterios de graduación de incumplimientos.

1. Tal y como se establece en el artículo 8, el saldo no ejecutado ni comprometido a 
la fecha de finalización del plazo establecido en el artículo 4 deberá reintegrarse al 
Tesoro Público.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8 para los supuestos de reintegro 
anticipado, se procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando se produzca 
un incumplimiento por las administraciones beneficiarias de las obligaciones establecidas 
en este real decreto, así como por las causas previstas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:

a) El incumplimiento total y manifiesto del objetivo para el que se concedió la 
ayuda, o cualquier otra irregularidad que presente carácter sistémico o afecte a 
elementos esenciales del programa, será causa de reintegro total de la ayuda.
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b) El incumplimiento parcial del objetivo o que afecte a actividades concretas, o 
cualquier otra irregularidad que únicamente afecte a elementos no esenciales del 
programa, conllevará la devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos.

3. A efectos de lo establecido en el artículo 37.1.i) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se considerarán también causas de reintegro las siguientes:

a) Se procederá al reintegro total de la ayuda si se constata, durante las 
actuaciones de comprobación, que los objetivos, productos, servicios o gastos 
justificados no se corresponden con lo establecido en este real decreto, o que hubieran 
sido desarrollados con anterioridad a la entrada en vigor de esta noma, lo que 
evidenciaría la no aplicación de la ayuda a los fines para los que fue concedida.

b) La falta de presentación de la documentación justificativa.

4. A efectos de lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, se considerarán también causas de reintegro las siguientes:

a) El incumplimiento del principio de DNSH.
b) El incumplimiento de las obligaciones de información y publicidad.
c) El incumplimiento de las obligaciones en materia de etiquetado digital.
d) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la citada 

Orden.

5. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales.

Artículo 20. Publicidad.

1. Toda referencia a las ayudas reguladas por este real decreto, en publicaciones, 
material inventariable, actividades de difusión, páginas web y otros resultados, y en 
general, en cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con los requisitos que figuren 
en el Manual de Marca del PRTR, de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Comunicación, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática en el que figurarán el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital como entidad financiadora, y el logotipo del presente Programa UNICO-Bono 
Social, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme a lo que se establezca al 
respecto, en particular lo establecido en el artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en los términos 
previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 31 
de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse 
de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación 
adecuada que diga «financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU», junto al 
logotipo del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-
visual.

2. Asimismo, en todas las actuaciones que realicen las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de su respectivo programa de emisión 
de bonos digitales para colectivos vulnerables deberá mencionarse el Programa UNICO-

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 17 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 141686

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

81
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

176



Bono Social, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. En particular, todas las convocatorias del programa deberán contener, tanto 
en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia «Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU».

Disposición adicional primera. Gastos de personal.

Las medidas previstas en este real decreto no podrán suponer incremento de 
dotaciones, ni de retribuciones, ni otros gastos de personal salvo lo establecido en el 
artículo 11 de este real decreto en relación a los costes indirectos reconocidos a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla como beneficiarias directas 
de las ayudas.

Disposición adicional segunda. Modificaciones presupuestarias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto se realizarán las 
modificaciones presupuestarias que sean necesarias de conformidad con lo establecido 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición adicional tercera. Autorización de la Comisión Europea.

Este real decreto ha sido notificado a la Comisión Europea el día de 20 de 
septiembre de 2021. En tanto no se reciba la declaración de conformidad o de no 
formulación de observaciones por parte de la Comisión Europea, no podrá procederse a 
la concesión de bonos digitales.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 21.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y las 
telecomunicaciones, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital,

NADIA CALVIÑO SANTAMARÍA
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ANEXO I

Distribución territorial del presupuesto y número mínimo de actuaciones a realizar

El criterio de distribución de los presupuestos se basa en los datos del INE relativos a 
la población en riesgo de pobreza.

Se ha reservado el 17,50 por ciento de los fondos totales del período 2021-2023 para 
su distribución en la anualidad 2023 entre aquellas comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla que hayan alcanzado un porcentaje mínimo del 90 por ciento 
del número de actuaciones acumuladas correspondientes a 2021 y 2022. Se entenderá 
alcanzada la actuación cuando se haya resuelto la convocatoria correspondiente y se 
hayan resuelto las solicitudes presentadas. El fondo se distribuirá entre el número 
de CC. AA. y ciudades de Ceuta y Melilla que hayan alcanzado dicho porcentaje mínimo 
en función, dentro de éstas, del criterio de reparto antes señalado (datos del INE 
relativos a la población en riesgo de pobreza), en función de las comunidades 
autónomas y ciudades autónomas que hayan entrado en este reparto adicional.

En el caso de que ninguna comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y Melilla 
alcanzara el citado porcentaje mínimo, el fondo para distribución por éxito se distribuirá 
entre las cinco comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla que hayan 
alcanzado los mayores porcentajes del número de actuaciones acumuladas 
correspondientes a 2021 y 2022, y dentro de éstas, conforme al criterio de reparto 
señalado (datos del INE relativos a la población en riesgo de pobreza).

 

Criterio Reparto 
CC. AA.

–
(Porcentaje)

2021 2022 2023 Dotación total % total presup.
Actuaciones 

a realizar
(Bonos)

Andalucía. 27,17 2.717.000 2.717.000 1.290.560 6.724.560 22,42 28.019

Aragón. 2,44 244.000 244.000 115.840 603.840 2,01 2.516

Asturias, Principado de. 2,18 218.000 218.000 103.520 539.520 1,80 2.248

Balears, Illes. 1,42 142.000 142.000 67.360 351.360 1,17 1.464

Canarias. 6,33 633.000 633.000 300.720 1.566.720 5,22 6.528

Cantabria. 1,04 104.000 104.000 49.520 257.520 0,86 1.073

Castilla y León. 3,19 319.000 319.000 151.600 789.600 2,63 3.290

Castilla-La Mancha. 5,49 549.000 549.000 260.880 1.358.880 4,53 5.662

Cataluña. 11,01 1.101.000 1.101.000 522.960 2.724.960 9,08 11.354

Comunitat Valenciana. 12,23 1.223.000 1.223.000 580.880 3.026.880 10,09 12.612

Extremadura. 3,47 347.000 347.000 164.960 858.960 2,86 3.579

Galicia. 5,57 557.000 557.000 264.560 1.378.560 4,60 5.744

Madrid, Comunidad de. 10,31 1.031.000 1.031.000 489.680 2.551.680 8,51 10.632

Murcia, Región de. 4,27 427.000 427.000 202.720 1.056.720 3,52 4.403

Navarra, Comunidad Foral de. 0,52 52.000 52.000 24.640 128.640 0,43 536

País Vasco. 2,28 228.000 228.000 108.240 564.240 1,88 2.351

Rioja, La. 0,40 40.000 40.000 19.120 99.120 0,33 413

Ceuta. 0,36 36.000 36.000 17.040 89.040 0,30 371

Melilla. 0,32 32.000 32.000 15.200 79.200 0,26 330

 100,00 10.000.000 10.000.000 4.750.000 24.750.000 82,50 103.125
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 2021 2022 2023 Dotación total % total Actuaciones

Fondo para distribución por éxito. 0 0 5.250.000 5.250.000 17,50 21.875

 Total Fondos. 10.000.000 10.000.000 10.000.000 30.000.000 100 125.000
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

19306 Real Decreto 1040/2021, de 23 de noviembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a centros y fundaciones públicos de 
investigación y universidades públicas españolas para la realización de 
proyectos innovadores en el despliegue de las tecnologías 5G avanzado y 
6G, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y 
sanitaria inédita, que ha exigido una respuesta común a escala europea. En este 
contexto, el Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa 
Next Generation EU, el mayor instrumento de estímulo jamás financiado por la Unión 
Europea, en respuesta a dicha crisis causada por el coronavirus y que permitirá a 
España movilizar un volumen de inversión sin precedentes.

El 7 de octubre de 2020 se aprobó el marco general del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España (PRTR), entendido como un proyecto de país 
que requiere la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública para la 
modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento económico y la 
reconstrucción sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis de la COVID-19. Posteriormente 
se aprobó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, como marco jurídico de 
ejecución de dicho Plan.

El marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) es el establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la UE (Reglamento del MRR), que rige el definitivo Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) informado favorablemente por la Comisión 
Europea el 16 de junio de 2021 y aprobado por el Consejo de la Unión Europea el 6 
de julio de 2021. La subvención regulada por este real decreto puede considerarse 
incluida dentro de los pilares de (i) transformación digital y (ii) crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador, que incluya la cohesión económica, el empleo, la 
productividad, la competitividad, la investigación, el desarrollo y la innovación, y un 
mercado interior que funcione correctamente con pymes sólidas; previstos por el 
artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021.

Entre los objetivos generales del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
figuran el impulso a la transformación digital y el crecimiento inteligente, sostenible e 
inclusivo, incluyendo actuaciones dirigidas a impulsar la I+D+i, que es un factor crítico 
para incrementar la productividad y competitividad del país. Dentro de su Política 
Palanca V: «Modernización y digitalización del tejido industrial y de la PYME, 
recuperación del turismo e impulso a una España Nación Emprendedora» se encuentra 
el componente 15, entre cuyos objetivos figura el de liderar el despliegue tecnológico 
de 5G/6G en Europa, tanto en relación con las infraestructuras como en lo que respecta 
a la innovación tecnológica en sectores tractores, en particular en el ámbito de la 
ciberseguridad 5G.

Concretamente, la Inversión 6 (I6) del componente 15 recoge, entre otras medidas, 
medidas de apoyo a la I+D+i empresarial que están centradas en las fases de aplicación 
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de nuevo conocimiento para el desarrollo y mejora de tecnologías que incrementen la 
resiliencia y capacidad competitiva a medio y largo plazo de las empresas españolas, 
acelerando el desarrollo de ecosistemas de innovación en 5G y 6G y también de 
ciberseguridad 5G. De acuerdo con el PRTR, dicha inversión, que tiene un montante 
global de 1.405 millones de euros para el conjunto de medidas incluidas en la misma, 
deberá haberse completado, a más tardar, el 31 de diciembre de 2025. En concreto, el 
presupuesto de la medida correspondiente al apoyo a la I+D relacionada con las 
redes 5G y 6G para los ecosistemas de innovación que instrumenta este real decreto 
asciende a 230 millones de euros.

Las actuaciones a realizar al amparo de este real decreto contribuirán a la 
consecución de los objetivos CID #243 y #244 sobre el «Despliegue de la 
tecnología 5G», donde se apoya a la I+D relacionada con las redes 5G y 6G para los 
ecosistemas de innovación y los ecosistemas de ciberseguridad 5G. En concreto, este 
real decreto contribuye al hito #243 «Despliegue de la tecnología 5G: adjudicación».

Estos esfuerzos están alineados con la implementación de la Agenda España 
Digital 2025, aprobada por el Consejo de Ministros y presentada por el Presidente del 
Gobierno el día 23 de julio de 2020, cuyo segundo eje estratégico señala el impulso de la 
tecnología 5G como tarea clave para el desarrollo económico y transformación digital del 
país. Además, también se propone como objetivo fomentar la innovación, investigación y 
desarrollo de la tecnología y el estándar 6G, consolidando así la posición de España 
como país líder en términos de conectividad y a la vanguardia en el desarrollo de las 
nuevas infraestructuras digitales.

Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de diciembre de 2020, se aprobó la 
Estrategia de Impulso de la Tecnología de 5G como elemento vertebrador de los 
objetivos y que despliega las medidas que la Agenda España Digital 2025 establece para 
el impulso de esta tecnología. En concreto, enmarcada en el segundo eje estratégico de 
«Apoyo efectivo al despliegue de redes y servicios 5G», se encuentra la medida 10, que 
establece la realización de convocatorias de ayudas a empresas tecnológicas, entidades 
de investigación, universidades y consorcios para el fomento de la innovación en 5G. 
Esta medida tiene como objetivo impulsar la innovación y el emprendimiento que permita 
vincular capital humano y talento al desarrollo, la implementación y comercialización de 
productos y servicios en torno al 5G y 6G; y sobre todo, posibilitar el establecimiento de 
una base industrial asentada en España energéticamente eficiente y vinculada al 5G y 
futuro 6G.

También este real decreto se encuentra alineado con el Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023 (PEICTI), integrado en la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 y aprobado el 15 de junio 
de 2021 por el Consejo de Ministros. Este Plan integra a su vez las actuaciones previstas 
en el Plan Europeo de Recuperación y ha tenido en consideración las recomendaciones 
del Consejo de Europa sobre el informe país 2018, 2019 y 2020 (Plan Nacional de 
Reforma y Programa de Estabilidad de España), así como la evaluación de éstas 
realizada por la Comisión.

El PEICTI establece 6 acciones estratégicas (AE) en las 6 agrupaciones temáticas 
que se han definido como estratégicas en dicho Plan y que constituyen los ámbitos de la 
especialización inteligente estatal: salud; cultura, creatividad y sociedad inclusiva; 
seguridad para la sociedad; mundo digital, industria, espacio y defensa; clima, energía y 
movilidad; y alimentación, bioeconomía, recursos naturales y medio ambientales. Las AE 
son actuaciones programáticas que responden al objetivo de canalizar las políticas 
sectoriales del Ministerio de Ciencia e Innovación y de otros departamentos ministeriales 
con actividades relevantes en I+D+i hacia las citadas líneas estratégicas.

En la AE «mundo digital, industria, espacio y defensa», el PEICTI designa a la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales como órgano 
encargado del diseño, gestión y financiación de ayudas destinadas a proyectos de I+D+i 
en el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Estas ayudas 
están dirigidas a las tecnologías relacionadas con las telecomunicaciones (5G, 6G, 
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openRAN, edge computing, satélite, redes de comunicaciones cuántica, 
ciberseguridad 5G, etc.) y las infraestructuras digitales, incluyendo aquellas actividades 
de I+D+I de toda la cadena de prestación y desarrollo de servicios de este sector 
próximas al mercado y con un alto potencial de transformación e impacto tanto sectorial 
como intersectorial.

Por otro lado, el 23 de febrero de 2021, la Comisión Europea adoptó la propuesta de 
Reglamento del Consejo en el que se establece la Empresa Común para las Redes y los 
Servicios Inteligentes (Joint Undertaking on Smart Networks and Services, JU SNS) en el 
marco de Horizonte Europa, el principal programa de financiación de la Unión Europea 
para la investigación y la innovación. El fin último de esta iniciativa es permitir a los 
agentes europeos desarrollar las capacidades de investigación e innovación para las 
tecnologías 6G como base de los futuros servicios digitales de aquí a 2030, promoviendo 
la armonización de las redes y los servicios inteligentes del futuro con las necesidades 
estratégicas y sociales de la UE, en particular, la eficiencia energética, la privacidad, la 
ética y la ciberseguridad. Uno de los objetivos de la JU SNS es fomentar la autonomía 
digital de Europa en el ámbito de los servicios digitales avanzados y de cara a la futura 
generación de sistemas (6G), en un contexto de fuerte competencia procedente de Asia 
y Estados Unidos.

Cada generación sucesiva de comunicaciones móviles va más allá de un simple 
aumento en la velocidad o el rendimiento, aportando nuevas capacidades de servicio 
únicas. Este fue claramente el caso al pasar de LTE (4G) a 5G y el cambio de paradigma 
relacionado con la integración de una gran cantidad de conceptos y tecnologías que se 
originan en los entornos en la nube y que permiten la conectividad masiva de 
dispositivos (IoT) y comunicaciones ultra fiables, además de servicios mejorados de 
banda ancha móvil.

La tecnología y los estándares 5G evolucionarán en los próximos años a medida que 
avance su implementación. Se espera que la tecnología 5G evolucione hacia nuevas 
redes centrales 5G «independientes», ciberseguras y que permitan aplicaciones 
industriales como la movilidad conectada y automatizada (CAM) y la industria 5.0. Estas 
aplicaciones son el primer paso hacia la digitalización y la ecologización de toda nuestra 
economía. Las infraestructuras 5G avanzadas también son un punto de partida 
importante para las tecnologías 6G en Europa. Se estima, según estudios de mercado, 
que el potencial de crecimiento de la actividad económica gracias a las redes y 
servicios 5G y 6G alcanzará los 3 billones de euros en 2030.

Ahora es el momento de comenzar el diseño e implementación de futuras redes y 
servicios inteligentes. La digitalización completa de la industria, la necesidad de integrar 
habilitadores tecnológicos y comerciales, y principalmente la necesidad de abordar los 
desafíos europeos y globales en toda la cadena de valor, crean la base para nuevos 
objetivos de investigación e innovación: el diseño de redes 5G avanzadas y 6G.

Los sistemas 6G nos trasladarán de capacidades Gigabit a Terabit y tiempos de 
respuesta inferiores a milisegundos. Esto permitirá nuevas aplicaciones, como la 
automatización en tiempo real o la detección de realidad extendida («Internet de los 
sentidos»), que recopilan datos para un gemelo digital del mundo físico.

Las iniciativas de investigación y desarrollo (I+D) sobre tecnologías 6G están 
comenzando en todo el mundo, y los primeros productos e infraestructuras se esperan 
para finales de esta década. En Europa, se lanzó un primer conjunto de proyectos 6G 
por valor de 60 millones de euros bajo la 5G-PPP, con el buque insignia Hexa-X 
desarrollando un primer concepto de sistema 6G complementado con ocho proyectos 
que investigan tecnologías específicas para 6G. Estas tecnologías formarán la base para 
un Internet de próxima generación (NGI) centrado en las personas y abordarán los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

En base a lo anterior, la subvención que otorga este real decreto se orienta al 
objetivo de incrementar el liderazgo de los grupos de investigación españoles en 5G, y 
de ser un referente en el desarrollo tecnológico de 6G. Según datos del CDTI, España ha 
obtenido hasta el momento un 14,9 por ciento de retorno de la 5G-PPP (segundo país en 
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fondos totales, tras Alemania), lo que supone un 66 por ciento por encima de su cuota de 
justo retorno. La 5G-PPP es un programa de excelencia científica internacional.

A través de las Manifestaciones de interés para el desarrollo de Ecosistemas de
I+D+i en 5G avanzado y 6G, publicada por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital durante el mes de junio y julio de 2021, se ha comprobado que 
existen tanto actores públicos como proyectos para poder realizar una acción de 
financiación en este ámbito.

Con el fin de seguir manteniendo el liderazgo en investigación celular, se pretenden 
reforzar las infraestructuras de investigación y los equipos científicos públicos que han 
sido líderes en 5G para que se posicionen en cabeza del desarrollo de 6G, en plena 
cooperación público-privada.

Los destinatarios de la subvención son los centros y fundaciones públicos de 
investigación y universidades públicas españolas que han sido miembros de consorcios 
de proyectos financiados de I+D+i de la iniciativa 5G PPP de Horizon 2020 (tanto 
«Research & Innovation actions» como «Innovation actions»), siendo el reparto de las 
cuantías máximas a conceder proporcional a la financiación que obtuvieron de la citada 
iniciativa 5G PPP.

Estos destinatarios vienen motivados debido a que el 6G se encuentra en las fases 
previas de estandarización, cuando la investigación es aún puramente experimental y el 
nivel de madurez tecnológica de partida (Technology readiness level, TRL) es muy bajo 
(2-4). El sector privado nacional no se encuentra presente en estos niveles de TRL para 
grandes proyectos.

Asimismo, se pretende reforzar la participación española en los proyectos de la 
JU SNS de Horizon Europe. La subvención otorgada por este real decreto tiene como 
objetivo ayudar a fortalecer las propuestas españolas que se presenten a la JU SNS, 
para que una vez concluyan los programas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, estos grupos de investigación pública puedan obtener principalmente su 
financiación a través de la JU SNS, siendo un programa de gran excelencia.

Para alcanzar los objetivos de maximizar los retornos de esta inversión en I+D+i en 
tecnologías 6G, resulta imprescindible fomentar la colaboración público-privada, la 
participación de PYMEs y la inclusión de grupos de investigación que, no habiendo 
participado en ningún proyecto de la 5G PPP, aporten capacidades y tecnologías 
relevantes para el desarrollo de 6G. De este modo, se favorecerá la consolidación de 
España como uno de los países líderes en el desarrollo tecnológico de 5G avanzado 
y 6G, como se ha demostrado en la creación del 5G. El sector público se tiene que 
convertir en palanca y guía sobre el sector privado, favoreciendo la creación de un 
ecosistema de investigación e innovación en torno al 5G avanzado y 6G.

A tal efecto, a través de esta norma se regula la concesión directa, con carácter 
extraordinario y por razones de interés público, social y económico, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22.2.c) y en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de ayudas a centros y fundaciones públicos de investigación 
y universidades públicas españolas para fomentar la I+D+i en el ámbito de las 
tecnologías de 5G avanzado y 6G, siendo estas futuras redes uno de los habilitadores 
clave para la prestación de nuevos servicios inteligentes y para facilitar la transición 
digital y ecológica de nuestra economía.

La subvención regulada en este real decreto tiene carácter singular en la medida en 
que el 6G se encuentra todavía en un estado de investigación fundamental, existiendo 
muy pocas empresas que inviertan en esta tecnología, salvo las grandes compañías 
tecnológicas, principalmente extranjeras, que invierten grandes cantidades de fondos en 
investigación y desarrollo para conseguir una posición de dominio en la tecnología 6G 
del futuro. Es, por tanto, necesario impulsar la creación de un ecosistema de excelencia 
a partir de las infraestructuras y conocimientos de las Universidades y Organismos 
Públicos de Investigación, entre otras entidades, miembros de consorcios de proyectos 
de I+D+i de la iniciativa 5G PPP de Horizon 2020 (tanto «Research & Innovation actions» 
como «Innovation actions») para solventar este fallo de mercado y para que, de esta 
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forma, pueda crearse un tejido de empresarial relacionado con el 6G, particularmente 
PYMEs.

Las razones que acreditan el interés público, social y económico de la concesión de 
esta subvención se concretan en la finalidad última de aquélla, al contribuir a la creación 
de un ecosistema de innovación en torno a las tecnologías 5G avanzado y 6G, 
fortaleciendo el tejido empresarial, impulsando la generación de empleo de alta calidad, 
mejorando el clima de inversión y atracción de talento, y situando a España como centro 
de excelencia de I+D+i en 5G avanzado y 6G.

En este sentido, los proyectos tendrán en cuenta criterios de creación neta de 
empleo en España, de participación de PYMES, micropymes, autónomos y startups, y de 
cohesión territorial, así como la dimensión de género y consideraciones 
medioambientales, debiendo en todo caso respetarse el principio de no causar un 
perjuicio significativo (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant 
Harm») a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. También tendrán en cuenta la mejora del 
impacto de género conforme a las recomendaciones contenidas en la Guía para las 
Administraciones Públicas para incorporar la perspectiva de género en las actuaciones 
financiables en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
publicada por el Ministerio de Igualdad.

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, este real 
decreto contiene las especialidades de régimen jurídico y procedimiento aplicable a la 
subvención prevista en el mismo, siendo la norma especial reguladora de la misma, y 
aplicándose en lo no previsto por este real decreto expresamente, conforme al 
artículo 5.1 de la citada Ley, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 
defecto, de derecho privado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la Comisión 
sobre el Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e 
Innovación (2014/C 198/01), publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea» C 198, 
de 27 de junio de 2014, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas previstas en este real decreto, que se 
otorgarán a centros y fundaciones públicos de investigación y universidades públicas 
para actividades no económicas.

Con esta regulación, los centros y fundaciones públicos de investigación y 
universidades públicas españolas beneficiarios quedarán sujetos a las obligaciones que 
se establezcan en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en relación a la 
Inversión I6 y a los mecanismos de gestión y control establecidos en el Reglamento del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE, así como a la normativa interna que 
se establezca para la gestión, seguimiento y control del mismo. En particular, será de 
aplicación lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
así como lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades 
del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El buen desarrollo del PRTR se evalúa mediante los hitos y objetivos asignados a 
cada inversión y componente, aprobados en el marco del mismo, lo que constituye 
condición indispensable para el libramiento de los correspondientes fondos a nuestro 
país. Por ello, los centros y fundaciones públicos de investigación y universidades 
públicas españolas beneficiarios de las ayudas deberán contribuir al cumplimiento de los 
hitos y objetivos asignados por la Componente 15 del PRTR.

En la elaboración y tramitación de esta norma se han observado los principios de 
buena regulación previstos en el artículo 129 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de 
necesidad y eficacia de este real decreto se fundamentan, según se ha enunciado en los 
párrafos anteriores, en el objetivo pretendido por el Gobierno de España de hacer de 
España uno de los ecosistemas más desarrollado de 5G avanzado y futuro 6G, 
coadyuvando así a la autonomía digital de Europa.

En cuanto al principio de proporcionalidad, este real decreto no contiene restricciones 
de derechos, conteniendo la regulación imprescindible para atender la necesidad a 
cubrir. Por lo que afecta al principio de seguridad jurídica, el real decreto es coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico y con los planes y normativa vigente en materia de 
Agenda Digital y establece estímulos económicos que facilitarán su mejor cumplimiento. 
Además, la norma aborda los extremos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su reglamento de desarrollo, establece las previsiones 
necesarias y concreta el procedimiento para la concesión directa de la subvención.

La norma cumple asimismo con el principio de transparencia ya que define 
claramente sus objetivos, reflejados en esta exposición de motivos y en la memoria que 
acompaña a la norma.

Se ha prescindido de los trámites de consulta pública y audiencia debido al carácter 
singular y extraordinario de la disposición, que no afecta a los derechos e intereses 
legítimos de los ciudadanos. Asimismo, teniendo en cuenta que el objeto de la norma es 
la aprobación de una ayuda directa, su naturaleza comprende un ámbito de decisión 
específicamente de carácter presupuestario, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Por último, el principio 
de eficiencia queda garantizado porque la norma no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos 
públicos.

En la elaboración y tramitación de este real decreto se ha tenido en cuenta que 
deberá asegurarse el cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» 
(principio do no significant harm-DNSH), de forma que las entidades beneficiarias 
garantizarán el pleno cumplimiento de dicho principio, de acuerdo con lo previsto en el 
PTRR y por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera 
individual para cada actuación, especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del 
documento del Componente del Plan y en el anexo a la CID (Council Implementing 
Decision).

También garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado 
climático y digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento 
respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Asimismo, se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público-
privada entre las administraciones públicas y el sector privado.

De acuerdo con lo anterior, la tramitación de este real decreto se ha ajustado a lo 
establecido en los artículos 47 y 60 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
siéndole además de aplicación lo establecido en los artículos 60 y siguientes de dicho 
real decreto-ley, relativos a las medidas de agilización de las subvenciones financiables 
con fondos europeos.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª y 21.ª 
de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
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materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica y de 
telecomunicaciones, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 23 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter 
excepcional y por razones de interés público, social y económico, de subvenciones a los 
centros y fundaciones públicos de investigación y universidades públicas españolas que 
han sido miembros de consorcios de proyectos de I+D+i financiados de la iniciativa 5G 
PPP de Horizon 2020 (tanto «Research & Innovation actions» como «Innovation 
actions») y que se detallan en el anexo I de este real decreto, con la finalidad de 
promover la transformación digital a través de la investigación, el desarrollo y la 
innovación en el ámbito de las tecnologías de 5G avanzado y 6G, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con el artículo 28.2 y 3 de la misma ley.

2. Las actuaciones que se lleven a cabo con cargo a la subvención otorgada 
mediante este real decreto permitirán el desarrollo de un ecosistema de I+D+i en 5G 
avanzado y 6G, alcanzando de este modo la finalidad de incrementar el liderazgo de los 
grupos de investigación españoles en 5G, convirtiéndolos a su vez en un referente en el 
desarrollo tecnológico de 6G. A tal efecto, la subvención se destinará a la financiación de 
las siguientes líneas de actuación:

a) Reforzar la participación española en los proyectos de la Joint Undertaking de 
Smart Networks and Services (JU SNS) de Horizon Europe.

b) Transferir el conocimiento puntero en tecnología celular de los grupos de 
investigación públicos al sector privado, especialmente PYMEs.

c) Fortalecer el tejido empresarial.
d) Impulsar la generación de empleo y puestos de trabajo de alta calidad en 

España vinculados a estas tecnologías.
e) Fomentar la atracción de talento tanto a nivel nacional como internacional.
f) Garantizar la aplicación del principio de igualdad real y efectiva entre mujeres y 

hombres en la I+D+i.
g) Promocionar los estudios de Ingeniería de Telecomunicación en sus tres niveles 

(Grados, Másteres y Doctorados), con particular énfasis en el impulso a la igualdad de 
género.

h) Situar a España como centro de excelencia de I+D+i en 5G avanzado y 6G.

3. Este real decreto tiene por finalidad la ejecución parcial de la inversión C15.I6 
«Despliegue del 5G» de la componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, que incluye el desarrollo de ecosistemas de I+D e innovación en 5G y 6G. 
De acuerdo con el PRTR, el plazo máximo para completar la inversión es el 31 de 
diciembre de 2025.

Artículo 2. Fundamento y justificación de la concesión directa. Régimen jurídico 
aplicable.

1. Se autoriza la concesión directa de la subvención prevista en este real decreto 
en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 28 de dicha ley, por concurrir razones de interés público, social y económico en 
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la garantía de dar continuidad a actividades de investigación, desarrollo e innovación 
sobre materias relacionadas con la tecnología de 5G avanzado y 6G.

La subvención regulada en este real decreto tiene carácter singular en la medida en 
que la siguiente generación de comunicaciones móviles, el 6G, se encuentra todavía en 
un estado de investigación fundamental, existiendo muy pocas empresas que inviertan 
en el desarrollo de esta tecnología futura. Los actores nacionales de excelencia están 
perfectamente identificados a través de su participación en consorcios de proyectos de
I+D+i de la iniciativa 5G PPP de Horizon 2020, el programa de mayor excelencia 
científica en este ámbito. Es necesario construir un ecosistema en torno al 6G a partir de 
las infraestructuras y conocimientos de las Universidades y de los organismos públicos 
de investigación, entre otras entidades, para solventar este fallo de mercado y para que, 
de esta forma, pueda crearse un tejido de empresas relacionado con esta tecnología, 
particularmente PYMEs.

2. El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de 
los beneficiarios y procedimiento de concesión será el establecido por este real decreto, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En 
defecto de lo previsto en esta normativa se aplicarán las normas de Derecho 
Administrativo. En particular, serán de aplicación las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuando en la ejecución de 
la subvención se celebren contratos que deban someterse a dicha ley.

También son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que 
afecta a los intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento 
Financiero de la UE), transpuestas al derecho interno en la Ley Orgánica 1/2019, de 20 
de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero 
y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional.

Asimismo, será de aplicación el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como el resto de disposiciones tanto del derecho 
nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, especialmente 
las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. En particular, será de aplicación lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como lo previsto en la 
Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la 
Comisión sobre el Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e 
Innovación (2014/C 198/01), publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea» C 198, 
de 27 de junio de 2014, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a la subvención prevista en este real decreto, que 
se otorgará a organismos de investigación para actividades no económicas. Las 
entidades beneficiarias que, además de actividades no económicas, realicen también 
actividades económicas, deberán consignar por separado la financiación, los costes y los 
ingresos respectivos.
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Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de la subvención cuya concesión se regula por este real 
decreto los centros y fundaciones públicos de investigación y universidades públicas 
españolas que hayan sido miembros de consorcios con financiación europea de 
proyectos de I+D+i de la iniciativa 5G PPP de Horizon 2020 tanto de «Research & 
Innovation actions» (acciones de investigación e innovación) como de «Innovation 
actions» (acciones de innovación).

2. Estas subvenciones irán destinadas en cada entidad beneficiaria a los grupos de 
investigación que hayan participado en dichos proyectos, en colaboración con otros 
grupos de investigación que se consideren necesarios. Las entidades beneficiarias al 
amparo de este real decreto se detallan en el anexo I.

3. Dichas entidades no tendrán la condición de beneficiarios si incurren en alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.

1. La subvención está sujetas al cumplimiento, ejecución y realización del objetivo y 
los hitos fijados en el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia para la 
inversión C15.I6 «Despliegue del 5G» de la componente 15 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que incluye actuaciones de apoyo a la I+D relacionada con 
las redes 5G y 6G para ecosistemas de innovación.

De acuerdo con lo anterior, las entidades beneficiarias deberán cumplir con la 
normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en particular, con las 
obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR, especialmente en materia de 
etiquetado climático y digital, principio de no causar daño significativo, evitar conflictos de 
intereses, fraude, corrupción, no concurrencia de doble financiación, cumplimiento de la 
normativa en materia de ayudas de Estado, comunicación, publicación obligatoria, 
cuando corresponda, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones («BDNS») y/o en 
la Plataforma de Contratos del Sector Público («PLACSP») y transferencia de datos, 
entre otros.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento 2021/241, de 12 de 
febrero de 2021, los beneficiarios deberán reportar información dirigida a una base de 
datos única, conforme se regula esta obligación en el artículo 8.1 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En particular, quedan sujetos a las siguientes obligaciones en relación con la 
identificación de los contratistas y subcontratistas:

a) NIF del contratista o subcontratistas.
b) Nombre o razón social.
c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.
d) Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 
de gestión.

f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el 
censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 
efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación.
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2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones generales que 
establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, realizar 
las actividades subvencionables con el alcance que se determine en la resolución de 
concesión.

3. Adicionalmente a lo establecido en el apartado anterior, serán obligaciones del 
beneficiario:

a) Aceptar la subvención concedida en los términos que se establezcan en la 
resolución de concesión.

b) Realizar el proyecto conforme a los objetivos y al plan de trabajo de la solicitud 
de subvención, que tiene carácter vinculante, y a lo establecido en la resolución de 
concesión y sus eventuales modificaciones, teniendo en cuenta los requisitos específicos 
que se detallan en el anexo III. En todo caso, la fecha límite para la finalización de los 
proyectos es el 31 de diciembre de 2024.

c) Aportar evidencias del cumplimiento de objetivos, en particular del desarrollo de 
los productos o servicios objeto de la ayuda.

d) Aportar evidencias del empleo dado a los fondos recibidos que permitan 
establecer una relación indubitada entre los gastos imputados y los objetivos alcanzados.

e) Mantener un sistema de contabilidad que permita el registro diferenciado de 
todas las transacciones relacionadas con el proyecto, mediante la utilización de un 
código contable específico dedicado a tal efecto.

f) Participar en las actividades de coordinación entre los distintos proyectos del 
mismo ámbito temático, así como en las actividades de difusión del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

g) Al final el proyecto, el grupo de investigación deberá de haber realizado 
propuestas de financiación a los programas de trabajo de la JU SNS por al menos el 70 
por ciento de la ayuda recibida directamente por el organismo, sin contar la 
subcontratación.

h) Cumplir con las obligaciones de publicidad que se establecen en el artículo 17 de 
este real decreto, así como aquellas que se determinen en la resolución de concesión.

i) Si fuera necesario realizar nuevas contrataciones de personal, conforme a la 
normativa que resulte de aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la 
existencia de una relación laboral entre la Administración General del Estado y el 
personal adscrito a la gestión de los proyectos subvencionables, se tendrán en cuenta 
criterios de creación neta de empleo en España, subcontratación a empresas que 
generen empleo en nuestro país o en la Unión Europea, cohesión territorial consistente 
en que la actividad y el empleo se genere en ciudades pequeñas o pueblos, fuera de las 
ciudades o zonas industriales, y de igualdad de género, debiendo tener especialmente 
en cuenta a pymes, micropymes, autónomos y start-ups.

En particular, los beneficiarios estarán obligados a crear en España todo el empleo 
necesario para la realización de la actividad objeto de la subvención, que se realizará 
con personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional.

Deberán contribuir a los objetivos de autonomía estratégica de la Unión Europea, así 
como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto 
internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico 
sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, 
componentes, integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en 
la Unión Europea.

Lo previsto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la normativa especial 
aplicable, en su caso, a los beneficiarios. Estas obligaciones no serán exigibles si 
impidieran, dificultaran o retrasaran sobremanera la consecución del objeto establecido 
en el artículo 1. Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de dichas 
obligaciones o, en su caso, la concurrencia de las causas de exoneran del mismo, en 
una memoria que se adjuntará a la documentación establecida en el artículo 13.

j) Aplicar la perspectiva de género en todas sus actuaciones, siguiendo las 
recomendaciones contenidas en la Guía para las Administraciones Públicas para 
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incorporar la perspectiva de género en las actuaciones financiables en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicada por el Ministerio de Igualdad. 
Asimismo, deberán aplicarse criterios que promuevan la igualdad real y efectiva de 
hombres y mujeres a efectos de garantizar la participación equilibrada por género en 
todas las profesiones, actividades y niveles. El cumplimiento de este requisito tendrá que 
justificarse documentalmente.

k) Recopilar, de conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la información 
relativa a la ejecución del respectivo programa de ayudas de una manera clara, 
estructurada y entendible por la ciudadanía, con el objetivo de cumplir con los principios 
de accesibilidad, interoperabilidad y reutilización de acuerdo con los parámetros fijados 
por la Oficina del Dato, dependiente de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial.

l) Aplicar medidas para asegurar la regularidad del gasto subyacente y para evitar 
el fraude y la corrupción, los conflictos de intereses o la doble financiación, eficaces y 
proporcionadas en función de los riesgos detectados y en todo caso, aquellas que 
resulten necesarias en aplicación de las instrucciones, directrices y normas que las 
autoridades nacionales competentes o de la Unión Europea pudieran dictar en relación al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En particular, en el supuesto de que cualquier empleado público considere que en su 
labor de gestión de fondos «Next Generation EU» se pueda plantear un conflicto de 
interés, aquél deberá abstenerse de continuar con su labor, de conformidad con el 
artículo 53.5 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y con el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. Asimismo, estarán obligados a cumplir con lo dispuesto en la normativa exigida 
para el cumplimiento del PRTR.

5. El presupuesto transferido a los beneficiarios deberá mantenerse diferenciado a 
todos los efectos de gestión, ejecución presupuestaria, contabilidad y justificación a efectos 
de garantizar la trazabilidad del gasto. Dicha información seguirá los criterios, directrices y 
periodicidad de reporte que pueda determinar la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales a fin de garantizar el correcto seguimiento 
presupuestario de los fondos, de acuerdo con las directrices dictadas tanto por los órganos 
competentes de la Administración General del Estado como de la Unión Europea en 
relación con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En particular, será de 
aplicación lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así 
como lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece 
el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. De acuerdo con dichas disposiciones, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13, 
los beneficiarios deberán conservar todos los libros contables, registros diligenciados y 
demás evidencias y documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, así como las evidencias del cumplimiento de 
objetivos y de la aplicación de fondos de las letras c) y d) anteriores, en tanto puedan ser 
objeto de actuaciones de comprobación y control al menos cinco años desde la 
presentación de la documentación correspondiente a la última anualidad del proyecto.

7. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17, los beneficiarios deberán dar 
publicidad de la subvención concedida y del órgano concedente en los contratos de 
servicios y laborales, así como en cualquier otro tipo de contrato relacionado con la 
ejecución de la actuación, incluida la subcontratación, en convenios, publicaciones, 
ponencias, equipos, material inventariable, actividades de difusión de resultados y otras 
análogas, incluyendo expresamente, el emblema de la Unión y una declaración de 
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financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU». Además, deberán publicar la concesión de la ayuda en su página 
web con mención expresa del órgano concedente. En el caso de que la actuación esté 
cofinanciada, los medios de difusión de la ayuda concedida al amparo de este
real decreto, así como su relevancia, deberán ser al menos análogos a los empleados 
respecto a otras fuentes de financiación. En particular, será de aplicación lo dispuesto a 
este respecto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

8. Los resultados de la investigación de las actuaciones financiadas, incluyendo 
tanto los resultados difundidos a través de publicaciones científicas como los datos 
generados en la investigación, deberán estar disponibles en acceso abierto, sujeto a las 
siguientes excepciones:

a) Cuando se prevea que los datos generados en la investigación y los resultados 
de la investigación realizada puedan ser sometidos a solicitud de la protección de 
derechos de propiedad industrial o intelectual. La titularidad de los indicados derechos de 
propiedad industrial e intelectual se determinará conforme a la normativa específica que 
les resulte de aplicación.

b) Cuando por su naturaleza los datos estén sujetos a la protección de datos de 
carácter personal o cuando afecten a la seguridad pública.

9. Los beneficiarios garantizarán el pleno cumplimiento del principio de «no causar 
perjuicio significativo» (principio do no significant harm-DNSH), de acuerdo con lo 
previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos, teniendo en cuenta 
la «Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este 
principio así como la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente» publicada por el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. En base a ello, los 
beneficiarios deberán prever mecanismos específicos de acreditación del cumplimiento 
del principio DNSH que aborden los riesgos específicos de la inversión, así como la 
obligatoriedad de presentar esa acreditación o tenerla a disposición de la Administración 
durante un plazo de cinco años.

Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado climático y 
digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo 
con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como con lo previsto en la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

10. Con objeto de que la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, como órgano encargado de la gestión de los fondos relativos a 
la subvención aprobada por este real decreto, en el contexto del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, pueda 
certificar o acreditar la debida ejecución de los mismos ante las autoridades 
competentes, los beneficiarios deberán, además de cumplir con las obligaciones de 
información y seguimiento previstas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, remitir cuanta información y documentos pudiera requerirles la Dirección 
General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación 
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Audiovisual para el seguimiento del programa, así como cumplir puntualmente con lo que 
pudiera disponerse por cualquier norma o reglamentación aplicable.

11. Asimismo, los beneficiarios están obligados a cumplir las instrucciones que 
tanto la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales como 
cualquier órgano o autoridad competente les dirija en aplicación de cualquier normativa, 
tanto europea como nacional, que pudiera aprobarse, particularmente la relativa a la 
ejecución o gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 5. Gastos y actividades subvencionables.

1. La subvención prevista en este real decreto se destinará a cubrir los gastos 
relacionados con el desarrollo y ejecución de las actividades para las que hayan sido 
concedidas, según se detalla en el anexo II, y en los términos previstos en el artículo 31 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Los gastos subvencionables deberán realizarse 
antes del 31 de diciembre de 2024.

2. Serán elegibles los siguientes gastos en el concepto de costes directos de 
ejecución, siempre que se imputen dentro del período de ejecución del proyecto, estén 
directa y exclusivamente relacionados con el mismo y pueda acreditarse dicha relación:

a) Gastos de personal dedicado al proyecto.

i. Personal contratado: retribución bruta y cotización a la seguridad social.
ii. Personal propio o plantilla: retribución bruta y cotización a la seguridad social, 

incluyendo trienios, quinquenios y sexenios. No se incluyen ningún tipo de 
complementos.

b) Gastos de amortización, alquiler, mantenimiento o reparación de equipamiento 
científico-técnico, incluyendo equipos informáticos y material bibliográfico. Se incluye la 
adquisición de bienes materiales incluidos en este apartado en la modalidad de 
arrendamiento financiero («leasing»). Estos gastos se sujetarán a las siguientes reglas:

i. El coste de amortización de los bienes inventariables se sujetará a las reglas 
establecidas en el artículo 31.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

ii. A los bienes inventariables adquiridos les será de aplicación lo establecido en los 
apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El periodo durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes 
adquiridos al fin concreto de la ayuda, será igual al plazo de ejecución de la actuación 
financiada, o de cinco años para los bienes inscribibles en registro público y de dos años 
para bienes no inscribibles en dicho registro, aplicándose el plazo correspondiente que 
sea más largo.

c) Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares que 
se deriven directamente de la actividad del proyecto.

d) Costes de adquisición y/o amortización de activos inmateriales, incluyendo 
programas de ordenador de carácter técnico.

e) Costes de solicitud de derechos de propiedad industrial e intelectual y otros 
costes derivados del mantenimiento de los mismos. No serán elegibles los gastos de 
ampliación o renovación de aquellas patentes no generadas durante el período de 
ejecución del proyecto.

f) Otros gastos, incluidos viajes, dietas, honorarios, utilización de servicios centrales 
del organismo, cuotas a sociedades científicas nacionales e internacionales, alquiler de 
servidores informáticos, suministros y productos similares, y cualquiera otros que se 
deriven directamente del proyecto y sean necesarios para su ejecución.
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g) Gastos de subcontratación de actividades objeto de ayuda de al menos un 70 
por ciento de la cuantía total de la subvención concedida, exceptuando las actividades 
dirigidas a la promoción de estudios de Telecomunicaciones y atracción de talento.

3. En concepto de costes indirectos las entidades beneficiarias podrán imputar 
adicionalmente un porcentaje de hasta el 25 por ciento de los costes directos de 
personal subvencionables válidamente justificados. Los costes indirectos son gastos 
generales asignados a la actuación, pero que por su naturaleza no pueden imputarse de 
forma directa.

4. Dentro de los gastos subvencionables, conforme al artículo 31.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se admitirán los impuestos indirectos aplicables 
cuando no sean susceptibles de recuperación o compensación por el beneficiario. No 
obstante lo anterior, se excluye expresamente de los gastos subvencionables al 
impuesto sobre el valor añadido (IVA) y al impuesto general indirecto canario (IGIC).

Artículo 6. Subcontratación.

1. Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a subcontratar el 70 por ciento 
de los fondos recibidos, a excepción de los fondos destinados a la promoción de estudios 
de Telecomunicaciones y atracción de talento, previa autorización por la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales de dichos contratos, de 
conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y conforme a los 
criterios señalados en el apartado i) del artículo 4.3. Asimismo, se aplicará lo dispuesto en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuando en la ejecución de 
las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a dicha ley.

2. Dicha subcontratación se llevará a cabo respetando el principio de libre 
concurrencia y con arreglo a los siguientes requisitos:

a) Un mínimo del 60 por ciento a empresas que hayan demostrado experiencia en 
proyectos de I+D+i de excelencia en tecnologías avanzadas de redes móviles.

b) Un mínimo del 15 por ciento a pequeñas y medianas empresas que hayan 
demostrado experiencia en proyectos de I+D+i de excelencia en tecnologías avanzadas 
de redes móviles.

c) Un máximo del 5 por ciento a centros y fundaciones públicos de investigación y 
universidades españolas que no hayan sido miembros de consorcios de la 5G PPP, pero 
que aporten capacidades y tecnologías relevantes para el desarrollo de 6G.

3. La definición de actividades de I+D+i a subcontratar se realizará por parte de los 
grupos de investigación participantes en consorcios de proyectos de la 5G PPP. 
Igualmente, dichos investigadores tendrán una participación relevante en la valoración 
de los solicitantes de los concursos públicos de subcontratación.

4. En los pliegos de licitación se incluirán criterios de adjudicación dirigidos al 
fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

5. Los subcontratistas no podrán subcontratar ninguno de los trabajos de I+D+i que 
hayan sido contratados.

6. Asimismo, los beneficiarios preverán mecanismos para asegurar que los 
subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente» (DNSH).

Artículo 7. Financiación.

1. La financiación de la subvención regulada en este real decreto se realizará con 
cargo al crédito que al efecto se habilite en el capítulo 7, del Programa 490A, del 
presupuesto del Servicio 50 del presupuesto de gastos del Ministerio de Asuntos 
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Económicos y Transformación Digital correspondiente a los Presupuestos General del 
Estado para 2021.

2. La cuantía máxima destinada a financiar estas subvenciones será de 95.250.000 euros.
3. La cuantía de las ayudas a percibir por cada beneficiario se determinará en cada 

caso en función del coste financiable real de la actuación.
4. El importe máximo a financiar para cada beneficiario se detalla en el anexo I.

Artículo 8. Requisitos de los proyectos.

1. La Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de 
Comunicación Audiovisual, como órgano gestor competente para ordenar e instruir el 
procedimiento según se dispone en el artículo 9.1, analizará los proyectos coordinados 
que se acompañen a la solicitud prevista en el artículo 11.2, a efectos de comprobar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos para que el proyecto o proyectos puedan ser 
objeto de subvención:

a) Que los resultados esperados están alineados con la agenda estratégica de la 
Empresa Común para las Redes y los Servicios Inteligentes (JU-SNS).

b) Que los proyectos coordinados corresponden a las actividades indicadas en el 
anexo II.

c) Que el grupo investigador que dirija el proyecto coordinado haya sido miembro 
de consorcios de proyectos de I+D+i financiados a través de la iniciativa 5G PPP de 
Horizon 2020 tanto «Research & Innovation actions» (acciones de investigación e 
innovación) como «Innovation actions» (acciones de innovación) desde la fase de 
propuesta del proyecto.

2. Adicionalmente, la Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de 
los Servicios de Comunicación Audiovisual comprobará la adecuación de los 
presupuestos de cada proyecto. En caso de estimarse aquellos adecuados, podrán 
modificarse las partidas presupuestarias previstas en la resolución de concesión, en los 
términos señalados en el artículo 20.

Artículo 9. Órganos competentes para ordenar, instruir y resolver el procedimiento.

1. El órgano gestor competente para ordenar e instruir el procedimiento de 
concesión de las ayudas es la Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación 
de los Servicios de Comunicación Audiovisual.

2. Será competente para resolver el procedimiento de concesión de la subvención 
regulada en este real decreto la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

3. A efectos de lo previsto en el artículo 88.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, el órgano encargado del seguimiento de las ayudas concedidas es la 
Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de 
Comunicación Audiovisual.

Artículo 10. Mecanismos de notificación, publicación o envío de documentación.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la tramitación 
electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, siendo de aplicación lo 
previsto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

2. Tanto la presentación de la documentación exigida como el acceso a las 
publicaciones y notificaciones relacionadas con estas ayudas, se realizará a través de la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales. La presentación de solicitudes se hará como se indica en el portal de ayudas 
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https://portalayudas.mineco.gob.es/Paginas/Index.aspx, accesible desde el portal de 
internet de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. El acceso a los trámites 
posteriores de cada fase del procedimiento se realizará a través del registro electrónico y 
la información necesaria estará disponible en dicho portal de ayudas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.8 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
carece de validez y eficacia la presentación de solicitudes y la realización de cualquier 
acto efectuado a través de medios distintos al indicado en el apartado anterior.

4. En todos los formularios electrónicos que se remitan, el declarante y el firmante 
de la declaración debe ser la misma persona y tener poder suficiente para obligar a la 
entidad a la que representa. En caso de que el firmante fuera persona distinta de la que 
firmó la solicitud de la ayuda, se deberá aportar copia en formato PDF (portable 
document format) del poder que acredite que puede ejercer dicha representación.

5. Se podrán utilizar herramientas como Autofirma (https://
firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.htm) o Valide (https://valide.redsara.es/valide/) 
por terceros para la firma electrónica de los documentos que emitan a los beneficiarios y 
que vayan a formar parte del expediente, tales como contratos y demás documentos que 
deban ser firmados por su emisor con firma electrónica avanzada basada en un 
certificado cualificado. Los documentos electrónicos a firmar deberán tener el formato 
PDF y los documentos firmados deberán estar, preferentemente, en formato XAdES 
(XML Advanced Electronic Signatures) o en cualquiera de los dispuestos en la Norma 
Técnica de Interoperabilidad de Política de Firma y Sello Electrónicos y de Certificados 
de la Administración (XAdES, CAdES, PAdES, OOXML y ODF). El firmante del 
documento hará llegar al beneficiario el documento generado al firmar.

6. Todas las notificaciones se dirigirán al representante designado por el beneficiario, 
que será el responsable de recibir todas las notificaciones y comunicaciones, mediante 
comparecencia en sede electrónica, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se ajustará a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 67 de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. El procedimiento de concesión se iniciará mediante solicitud de la entidad 
interesada, que deberá presentarla en el plazo de tres días naturales desde la entrada 
en vigor de este real decreto.

Dicha solicitud deberá acompañarse del plan de proyecto, que contendrá información 
de los gastos en los que se prevé incurrir, así como de una declaración responsable en 
la que se haga constar que la entidad beneficiaria no incurre en alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

La presentación de la solicitud de subvención puede incluir el consentimiento 
expreso del solicitante autorizando al órgano instructor a que obtenga de forma directa la 
acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a través de certificados electrónicos, en cuyo caso el 
solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. No obstante, si el 
solicitante no otorga dicho consentimiento expreso, deberá aportarse certificación 
acreditativa de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en los términos previstos en el artículo 22 del citado 
Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir asimismo 
una declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del 
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Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Además, el beneficiario solicitante deberá adjuntar a su solicitud las siguientes 
declaraciones, de acuerdo con los modelos establecidos en el anexo IV de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia:

a) Ausencia de conflicto de intereses.
b) Cesión y tratamiento de datos.
c) Compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el 

PRTR.

3. La resolución de concesión fijará las actividades específicas subvencionadas, así 
como los términos de pago, justificación y reintegro, sin perjuicio de las previsiones 
recogidas en este real decreto.

La concesión de la subvención se efectuará mediante resolución de la persona titular de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, a la que 
corresponderá ordenar el pago de las mismas conforme a lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 12. Pago.

1. El pago de la subvención se realizará por anticipado, de acuerdo con el 
artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 88 de su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por requerirse la 
entrega de fondos como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a subvención. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 del citado 
reglamento, el pago se realizará sin necesidad de constitución de garantías.

2. En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, 
de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, el pago 
de la subvención queda condicionado al compromiso por escrito de los beneficiarios de 
conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

3. La persona titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, una vez dictada la resolución de concesión, ordenará el pago 
de la subvención conforme a lo previsto en este real decreto en las cuantías y a las 
cuentas corrientes y titulares que se determinen por cada uno de los beneficiarios.

Artículo 13. Justificación.

1. La justificación de las ayudas se realizará en la modalidad de cuenta justificativa 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en el título II, capítulo II, de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, en la normativa aplicable del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del 
Fondo REACT-EU de la Unión Europea, así como lo establecido en la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En la justificación se verificará que los fondos concedidos se han utilizado para los fines 
previstos y se han gestionado de conformidad a todas las normas aplicables y, en particular, 
a las normas relativas a la prevención de conflicto de interés, de fraude, de corrupción y de la 
doble financiación procedente del Mecanismo de Reconstrucción y Resiliencia.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los beneficiarios estarán obligados a la presentación 
de memorias de justificación científico-técnica y económica, en los términos que se 
detallan a continuación.

3. La justificación científico-técnica consistirá en la presentación de una memoria 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución de concesión 
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de la ayuda con indicación, como mínimo, de las actividades realizadas, de los 
resultados obtenidos y del grado de cumplimiento de la obligación del acceso abierto a 
las publicaciones a las que dé lugar la actuación financiada, cuando sea de aplicación. 
Asimismo, se deberá reflejar en la memoria justificativa las propuestas que ha realizado 
el grupo de investigación a los programas de trabajo de la JU SNS o que tenga previsto 
hacer con indicación de las que se hayan obtenido financiación.

4. Se presentarán informes científico-técnicos de avance intermedio desde el 1 de 
enero hasta el 31 de marzo del año inmediatamente posterior al año de realización de la 
actuación subvencionable.

5. Adicionalmente, se realizará una justificación científico-técnica final en el plazo 
de tres meses a contar desde el día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en 
que finalice la ejecución de la actuación, teniendo en cuenta la fecha límite de 31 de 
diciembre de 2024 para la ejecución de la actuación.

6. Sin perjuicio de lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la justificación económica se realizará mediante una memoria justificativa del 
coste de las actividades realizadas mediante la modalidad de cuenta justificativa 
ordinaria prevista en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Asimismo, sin perjuicio de lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, se realizará una justificación económica final en el plazo de 
tres meses a contar desde el día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que 
finalice la ejecución de la actuación, teniendo en cuenta que la fecha límite para la 
realización de los proyectos es el 31 de diciembre de 2024.

7. En todo caso, los beneficiarios deberán establecer los procedimientos para 
garantizar que se dispone de la documentación sobre el gasto y las auditorías 
necesarias para contar con una pista de auditoría apropiada, así como custodiar y 
conservar la documentación de la actividad financiada, incluidas todas las facturas y 
demás documentos que acrediten los gastos y pagos objeto de la ayuda en que hayan 
incurrido, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento Financiero, el cual 
establece la obligación de los perceptores de conservar los documentos justificativos, en 
formato electrónico, durante un período de 5 años a partir de la operación. Este período 
será de 3 años si la financiación no supera los 60.000 euros.

Esta documentación quedará a disposición del órgano concedente, que podrá 
requerirla para su comprobación en cualquier momento.

8. Adicionalmente a lo previsto en los apartados anteriores, procederá cualquier 
otro mecanismo de justificación de los proyectos que en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia pudieran ser desarrollados tanto a nivel 
nacional como de la Unión Europea.

En concreto, en la justificación se verificará que los fondos concedidos se han 
utilizado para los fines previstos y se han gestionado de conformidad a todas las normas 
aplicables y, en particular, a las normas relativas a la prevención de conflicto de interés, 
de fraude, de corrupción y de la doble financiación procedente del Mecanismo de 
Reconstrucción y Resiliencia. En particular, se atenderá a lo previsto en el anexo a la 
Decisión de la Comisión que aprueba los Acuerdos Operacionales (OA) entre la 
Comisión Europea y España conforme al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Artículo 14. Seguimiento científico-técnico.

1. El seguimiento o la comprobación del cumplimiento de los objetivos científico-
técnicos de los proyectos se basará en la revisión y valoración de las memorias 
justificativas científico-técnicas intermedias y finales y será competencia de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, que podrá designar a 
personas expertas individuales o comisiones de personas expertas para llevarlo a cabo.
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2. Complementariamente, el seguimiento se podrá basar en indicadores objetivos 
establecidos al efecto, en jornadas presenciales de presentación de resultados y en 
cualquier otro tipo de actividades que permitan comprobar el cumplimiento de los 
objetivos científico-técnicos de las ayudas concedidas. Para ello, se podrá designar a los 
órganos o expertos adecuados, recabar la presentación de información complementaria 
y realizar los informes de valoración necesarios. La participación en estas actividades 
tendrá carácter preceptivo para aquellas actuaciones que sean convocadas.

3. Podrán realizarse seguimientos científico-técnicos posteriores (seguimiento ex-post) 
con el fin de evaluar la efectividad y el impacto general de la concesión, para lo cual se podrá 
requerir a las entidades beneficiarias la aportación de nuevos indicadores en el marco de los 
mecanismos de colaboración que, en su caso, se establezcan para este fin.

Artículo 15. Actuaciones de comprobación y control. Seguimiento económico.

1. Todas las actuaciones estarán sometidas a lo establecido en el título III de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en materia de control financiero.

2. Asimismo, estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para el 
Plan de Reconstrucción, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones 
específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y 
demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación 
sea de obligado cumplimiento.

3. La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
podrá realizar cuantas inspecciones sean precisas para comprobar y verificar el 
cumplimiento de las condiciones, requisitos y objetivos a que están sometidas las ayudas 
reguladas en este real decreto.

4. Sin perjuicio de lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, así 
como de lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, el seguimiento 
económico competencia de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales se ajustará a lo previsto en los siguientes apartados:

a) A los efectos del seguimiento y control de las actividades financiadas, las 
entidades beneficiarias deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable a la entidad 
beneficiaria; así como las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio 
equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos 
constituye el soporte justificativo de la subvención concedida, y garantiza su adecuado 
reflejo en la contabilidad de la entidad beneficiaria.

b) En todo caso, las entidades beneficiarias deberán custodiar todas las facturas y 
demás documentos que acrediten los gastos y pagos objeto de la ayuda en que hayan 
incurrido, y tenerlos a disposición del órgano concedente y de los órganos de 
comprobación y control que podrán ser requeridos para su comprobación hasta el fin del 
procedimiento de verificación y control de las ayudas.

c) Los informes económicos de seguimiento anual y la justificación económica final 
serán aportados, a través de la aplicación de justificación disponible en la sede electrónica 
del Ministerio, por la persona que ostente la representación legal de la entidad beneficiaria 
utilizando los modelos de impresos normalizados disponibles en la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

d) La justificación se llevará a cabo sobre el 100 por ciento del presupuesto 
financiable.

e) La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 
podrá requerir la subsanación de la documentación aportada cuando los datos 
introducidos en la aplicación telemática con motivo de las justificaciones presentadas no 
se consideren suficientes o adecuados.

f) La comprobación económica en las actividades se efectuará a través de las 
actuaciones de comprobación y se verificará que el gasto declarado es real, que los 
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bienes se han entregado o los servicios se han prestado de conformidad con la 
resolución de concesión, que las justificaciones de la entidad beneficiaria son correctas y 
que las operaciones y gastos cumplen las normas comunitarias y nacionales aplicables, 
así como que la entidad beneficiaria no incurre en el supuesto de doble financiación.

g) El procedimiento de comprobación y control se regirá, en todo caso, por la 
normativa relativa al PRTR y las instrucciones que adopte la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales como órgano gestor de la ayuda.

h) A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del citado 
reglamento podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales 
(disposición adicional tercera de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 
de capitales y de la financiación del terrorismo), o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También será 
posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, 
según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Artículo 16. Compatibilidad de las ayudas.

1. La subvención prevista en este real decreto será compatible con cualesquiera 
otras procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre y cuando, de 
conformidad con el artículo 8 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, las ayudas se refieran a costes subvencionables diferentes. 
Igualmente, será compatible siempre y cuando se respete el principio de no duplicidad 
en la financiación previsto en el artículo 9 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento Financiero.

2. En todo caso, los beneficiarios de la subvención deberán comunicar a la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales la obtención de 
otra subvención, ayuda, ingreso o recurso que financie las actividades subvencionadas 
tan pronto esté en conocimiento de dicha obtención, y en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, tal y como establece el 
artículo 14.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones.

1. La publicidad de la subvención concedida al amparo de este real decreto se 
llevará a cabo según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y los artículos 30 y 31 de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La subvención será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas.

2. En las publicaciones, actividades de difusión, páginas web y otros resultados a 
los que pueda dar lugar el proyecto deberá mencionarse al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y a la Unión Europea-NextGenerationEU como 
entidades financiadoras, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme a lo que 
se establezca al respecto, en particular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.2 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
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gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse en las 
medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), 
de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación 
adecuada que diga «financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU», junto al logo 
del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

3. Los materiales de difusión de los resultados del proyecto evitarán cualquier 
imagen discriminatoria de la mujer, fomentando la igualdad y la pluralidad de roles. Así 
mismo se deberá evitar el uso de un lenguaje sexista.

Artículo 18. Reintegro de las subvenciones.

1. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de 
los hitos fijados para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de la contribución 
comprometida para la inversión C15.I6 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, los beneficiarios deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público 
consecuencia de eventuales incumplimientos de conformidad con lo establecido para el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en el artículo 7 séptima de la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y el 
artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. El procedimiento de 
reintegro a estos efectos se regulará por Orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública.

2. Serán causas de reintegro, además del incumplimiento por los beneficiarios de 
las obligaciones establecidas este real decreto, las recogidas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. A los efectos de lo establecido en el artículo 37.1.i), se considerarán también 
causas de reintegro las siguientes:

a) La constatación, durante la ejecución del proyecto, de desviaciones que afecten 
al cumplimiento de lo establecido en la resolución de concesión y, en su caso, sus 
modificaciones aprobadas, que puedan comprometer el cumplimiento de los objetivos 
para los que se concedió la subvención. A efectos de lo previsto en este apartado, se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 19.

b) La constatación en las actuaciones de comprobación de la subvención de que los 
objetivos, productos, servicios o gastos justificados no corresponden con los comprometidos 
en la solicitud y el plan de proyecto, así como en la resolución de concesión, o que 
corresponden con los resultados de otros proyectos subvencionados con fondos públicos, o 
que hubieran sido desarrollados con anterioridad a la solicitud de la ayuda, ya sean 
imputables al beneficiario como a cualquiera de las entidades subcontratadas, lo que 
evidencia la no aplicación de la ayuda a los fines para los que fue concedida.

c) El incumplimiento de la innovación tecnológica que fundamentó la concesión de 
la subvención.

d) Cuando se trate de proyectos de ejecución plurianual, la falta de presentación de 
la documentación justificativa de una anualidad o la inactividad durante una anualidad.

4. A efectos de lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, se considerarán también causas de reintegro las siguientes:

a) El incumplimiento del principio de DNSH.
b) El incumplimiento de las obligaciones de información y publicidad.
c) El incumplimiento de las obligaciones en materia de etiquetado digital.
d) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la citada 

orden.
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5. En el supuesto de que las entidades beneficiarias incumplieran cualesquiera de 
las obligaciones establecidas en este real decreto, en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de aplicación, así 
como en caso de incumplimiento de las condiciones que, en su caso, se establezcan en 
la resolución de concesión, el titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales declarará la obligación de reintegro de las ayudas percibidas 
así como los intereses de demora que correspondan.

6. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el título III del 
Reglamento de dicha ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 19. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 37.2, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuando el cumplimiento por el beneficiario de los 
fines para los que se concedió la ayuda se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por este una acción inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación del principio de 
proporcionalidad enunciado en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de la manera siguiente:

a) Las desviaciones entre el presupuesto financiable del proyecto y el importe 
justificado y validado, como consecuencia de gastos imputados al proyecto que no 
tengan la consideración de gastos subvencionables, dará lugar al reintegro parcial de la 
ayuda asignada a cada beneficiario en el porcentaje correspondiente a dicha desviación 
y a la ayuda concedida. Cuando dicho porcentaje supere el 80 por ciento, procederá el 
reintegro total de la subvención.

b) El incumplimiento parcial de la realización de la inversión financiable o de la 
obligación de justificación, dará lugar al reintegro parcial de la ayuda asignada a cada 
beneficiario en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada. 
Cuando dicho porcentaje supere el 80 por ciento de la ayuda concedida, procederá el 
reintegro total de la subvención.

Artículo 20. Modificación de la resolución de concesión.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 y 86 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y siempre que no se dañen derechos de tercero, 
se podrá autorizar una modificación de la resolución de concesión cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos fundamentales del proyecto, ni a las 
actividades subvencionables a que se hace referencia en el artículo 3 ni a otros aspectos 
que hayan sido determinantes para la concesión de ayuda.

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud.

c) Que el cambio no suponga un incremento de la subvención concedida.
d) Que el cambio no suponga prórrogas del plazo de ejecución del proyecto, salvo 

la ampliación que, en su caso, conceda de oficio el órgano competente.
e) Que el cambio no implique modificaciones de presupuesto que supongan un 

incremento de más de un 20 por ciento en los conceptos indicados en el artículo 5 de 
este real decreto que figuren en la resolución de concesión, compensables con 
disminuciones de otros conceptos, sin que en ningún caso se incremente el importe de la 
subvención total, y que no se modifique la consecución de los hitos y objetivos del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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2. Requerirá autorización de la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, previa a su realización, cualquier 
modificación que afecte a los siguientes aspectos del proyecto:

a) Determinación de los beneficiarios.
b) Entregables o criterios de aceptación que se hayan definido para dichos 

entregables.
c) Requisitos técnicos del producto o servicio a desarrollar.
d) Condiciones técnico-económicas que se establezcan en la resolución de 

concesión.
e) Perfil profesional del equipo que participa en el proyecto.

3. Para las modificaciones a que hace referencia el apartado anterior, se deberá 
presentar la correspondiente solicitud de modificación, que se acompañará de una 
memoria, en la que se expondrán la motivación de los cambios y el cumplimiento de los 
requisitos expuestos en el apartado 1 anterior. Dicha memoria deberá incluir, al menos, 
una relación de los paquetes de trabajo, los entregables y las actividades afectadas, el 
gasto financiable implicado y un análisis de impacto y viabilidad sobre los objetivos y 
resultados del proyecto. Salvo causa de fuerza mayor, la solicitud deberá presentarse, al 
menos, seis meses antes de que finalice el plazo de ejecución del proyecto.

4. Otras modificaciones que no afecten a los aspectos del apartado 2 y que 
cumplan con lo establecido en el apartado 1, requerirán asimismo autorización previa y 
expresa de la persona titular de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, si bien será suficiente una memoria abreviada en la que se 
exponga sucintamente la motivación de los cambios y el cumplimiento de los requisitos 
expuestos en el apartado 1 anterior.

5. La modificación de las resoluciones de concesión se dictará por el titular de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. Esta 
modificación no podrá suponer en ningún caso la asunción de compromisos financieros 
superiores a los inicialmente alcanzados en la resolución inicial.

Artículo 21. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por las entidades beneficiarias 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el título IV de su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición adicional única. Modificaciones presupuestarias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto se realizarán las 
modificaciones presupuestarias que sean necesarias de conformidad con lo establecido 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª 
y 149.1.21.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica y de telecomunicaciones, respectivamente.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario y aplicación.

La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en 
este real decreto.
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Los demás órganos de dicho Ministerio, en uso de sus competencias, adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de noviembre de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital,

NADIA CALVIÑO SANTAMARÍA

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 281 Miércoles 24 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 143897

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
19

30
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

203



ANEXO I

Relación de entidades beneficiarias y financiación máxima de los proyectos

Entidades Beneficiarias CIF

Total máx. a conceder 
Proyectos coordinados

–
(en miles de euros)

Total máx. a conceder
Plan de promoción y 
atracción de talento

–
(en miles de euros)

Contribución al C15.I6
CID #243 (d)

–
(n.º de proyectos)

Centre Tecnologic de Telecomunicacions de Catalunya 
(Centro Tecnológico de Telecomunicaciones de Cataluña). G62616586 22.381 250 25

Fundación Centro de Innovación de Infraestructuras 
Inteligentes. G19272822 411 250 1

Fundación Instituto Madrileño de Estudios Avanzados en 
Networks (IMDEA Networks). G84912708 3.491 250 4

Fundació Privada i2CAT, Internet i Innovació Digital a 
Catalunya. G63262570 16.660 250 19

Universidad Carlos III de Madrid. Q2818029G 20.420 250 28

Universidad Complutense de Madrid. Q2818014I 1.423 250 2

Universidad de Granada. Q1818002F 821 250 1

Universidad de Málaga. Q2918001E 6.429 250 9

Universidad de Murcia. Q3018001B 3.022 250 4

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea. Q4818001B 1.027 250 2

Universidad Politécnica de Cataluña (Universitat Politecnica 
de Catalunya). Q0818003F 3.839 250 5

Universidad Politécnica de Madrid. Q2818015F 3.514 250 5

Universidad Politécnica de Valencia (Universitat Politecnica 
de Valencia). Q4618002B 8.562 250 10

  92.000 3.250 115

  95.250  

ANEXO II

Actividades de investigación a financiar de los Proyectos Coordinados por entidad 
beneficiaria

Centre Tecnologic de Telecomunicacions de Catalunya (CTTC)

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Arquitecturas de red móvil virtualizadas, 
adaptativas y difusas.

Diseñar una arquitectura de red móvil desagregada y virtualizada.
Diseñar algoritmos inteligentes de toma de decisiones para una gestión eficiente de los recursos de 
extremo a extremo.
Diseñar mecanismos conjuntos de control/orquestación de la RAN y la red de transporte.
Diseñar un marco de simulación/emulación para validar los conceptos.
Diseminación y explotación de los resultados.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 281 Miércoles 24 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 143898

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
19

30
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

204



Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Orquestación de microservicios en el Edge 
para el uso de whiteboxes controlados por 
redes definidas por Software.

Definición de casos de uso, requisitos y extensión de la arquitectura del controlador SDN basado en la 
nube TeraFlow para la orquestación de microservicios en el Edge para el uso de whiteboxes 
controlados por SDN.
Diseño y desarrollo de funcionalidades en White Boxes y despliegue de mecanismos de aceleración 
por hardware en el Cell Site.
Gestión zero-touch del ciclo de vida del Sistema Operativo de Red (NOS).
Gestión de microservicios en la nube para el despliegue automatizado de instancias del NOS.
Automatización, orquestación y control NFV/SDN de microservicios extremo a extremo.
Demostración y diseminación.

Framework abierto e inteligente para redes 
y servicios inteligentes de 6G.

Especificación global de la arquitectura y framework open source.
Diseñar controladores de RAN inteligentes basados en tecnologías de IA/ML.
Diseñar un módulo cognitivo para extraer dinámicamente información de contexto a partir del estado 
de la RAN y de los requisitos del servicio.
Integración de la RAN con la orquestación extremo a extremo y servicios de terceros que soporta la 
RAN.
Uso de tecnologías basadas en blockchain y deep learning para la securización de la RAN.
Pruebas de concepto, demostración y diseminación.

Redes de transporte abiertas de paquetes 
y ópticas para B5G/6G.

Diseñar sistemas de transmisión y monitorización multibanda óptica.
Desarrollar nodos abiertos whiteboxes combinando conmutación de paquetes y la transmisión óptica 
con transceivers enchufables (pluggables) sintonizables.
Diseño, desarrollo y validación de un plano de control y de telemetría tipo streaming que sepa explotar 
las capacidades multi-banda óptica de las nuevas redes de transporte para x-haul, combinando la 
conmutación de paquetes con la transmisión y conmutación óptica y basadas en nodos desagregados 
con interfaces abiertas (whiteboxes).
Demostración y diseminación.

Comunicaciones fiables B5G/6G en redes 
3D.

Diseñar la arquitectura de sistema e identificar habilitadores tecnológicos clave para la red 3D.
Mejorar el segmento terrestre de la red 3D: diseñar algoritmos de posicionamiento mejorados para 
grandes redes 3D que explotan el componente espacial, diseñar redes radio con aperturas de antena 
ultra-masivas, arrays de antenas extragrandes, gestión inteligente de acceso múltiple y recursos radio 
aplicando algoritmos de IA/ML.
Mejorar el segmento no terrestre de la red 3D: desarrollo de técnicas mejoradas de múltiples antenas y 
diseño de mecanismos eficientes para la mitigación de interferencias y gestión de recursos de radio, 
diseño y desarrollo de mecanismos eficientes de compartición de espectro, mejorar las soluciones de 
computación de borde móvil (MEC).
Mejorar los sistemas híbridos terrestre-satélite para habilitar la interoperabilidad futura entre ambos 
sistemas y hacer frente a escenarios de coexistencia satélite-terrestre.
Pruebas de concepto y demostraciones.
Diseminación y explotación de las actividades realizadas.

Arquitecturas e inteligencia artificial 
descentralizadas para la escalabilidad y 
sostenibilidad de Network Slicing masivo 
en 6G.

Diseñar arquitectura de gestión de slices zero-touch escalable y distribuida para slices masivos.
Desarrollo de un sistema de monitorización distribuido y escalable y un motor analítico para 
reconocimiento y predicción de patrones, basado en IA.
Diseño de un motor de decisión basado en IA para la gestión masiva de slices.
Diseño e implementación de mecanismos de mejora de la seguridad y la energía.
Pruebas de concepto y diseminación de los resultados.
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Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Redes cell-free basadas en aprendizaje 
automático (ML) para 6G.

Diseño e implementación de una arquitectura cell-free distribuida con procesamiento y coordinación 
local entre APs y DUs.
Estudio de algoritmos basados en datos para la formación de clusters de AP que permitan la 
cooperación adaptativa AP-DU y DU-DU y las estrategias de colocación de AP.
Implementación de un Midhaul óptico para la convergencia fijo-móvil y balance de carga a través de 
SDN.
Desarrollo de plataforma MEC elástica para dar soporte a aplicaciones MEC desagregadas en la nube.
Diseño de un subsistema federado de «Network Slicing as a Service» que permita la reconfiguración 
dinámica de las slices, a través de motores analíticos y de decisión.
Desarrollo de barrera de seguridad descentralizada contra los ciberataques e implementación de una 
solución DCS integrada, segura y privada, para las infraestructuras multi-usuario, aprovechando las 
tecnologías de blockchain y ML.
Pruebas de concepto, diseminación y explotación de los resultados.

Servicios vehiculares robustos, seguros y 
computacionalmente eficientes en 6G.

Diseñar un marco de conectividad V2X robusto y seguro permitiendo servicios vehiculares avanzados 
con requisitos de rendimiento estrictos.
Desarrollo de técnicas de comunicación para mejorar los algoritmos de aprendizaje federados over-
the-air.
Desarrollo de técnicas basadas en IA para detectar de manera precisa y predecir fallos de los 
componentes del vehículo.
Diseñar mecanismos basados en IA que permitan la actualización de los vehículos over-the-air de 
manera autónoma.
Desarrollo de técnicas basadas en IA/ML para detectar/mitigar actividad maliciosa.
Diseminación, estandarización y explotación de los resultados.

Seguridad y confianza en redes 6G 
desagregadas y abiertas.

Diseñar e implementar una arquitectura abierta y flexible para la gestión de la seguridad y confianza en 
la infraestructura y los servicios de extremo a extremo para redes 6G desagregadas y abiertas en 
entornos formados por múltiples proveedores a nivel hardware y que interoperan.
Definir acuerdos de nivel de servicio (SLA) específicos para seguridad (Security SLA – SSLA) y 
confianza (Trust SLA – TSLA) que permitan aplicar y validar políticas de seguridad y confianza en la 
red desagregada multi-proveedor, en tiempo real, de forma inteligente y autónoma mediante sondas y 
sistemas de control de lazo cerrado con análisis predictivo/prescriptivo basado en inteligencia artificial.
Diseñar mecanismos de gestión de infraestructura y servicios de red basados en la cadena de bloques 
o blockchain, proporcionando un modelo distribuido multi-proveedor de infraestructura y servicios de 
red, que permita a los diferentes proveedores publicitar, negociar y adquirir, en tiempo real, recursos y 
servicios 6G sin necesidad de entidades certificadoras.
Diseño e investigación de sistemas de distribución de claves cuánticas (QKD) flexibles y eficientes en 
términos de coste y de recursos utilizados, para hacer frente a los riesgos de seguridad en la 
transmisión de datos que amenazarían las redes 6G desagregadas, promoviendo una integración ágil 
en las redes definidas por software (SDN), en un entorno abierto y multi-proveedor que facilite la 
coexistencia con los sistemas convencionales, la adaptabilidad y la interoperabilidad.
Impulsar el tejido industrial español en el desarrollo de tecnologías de seguridad y confianza en redes 
6G e impulsar la evolución tecnológica y el desarrollo digital, alineado con la agenda estratégica 
europea y española.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.

Fundación Centro de Innovación de Infraestructuras Inteligentes

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Industria 5G avanzada.
Desarrollo de capacidades de 5G avanzado y 6G para el ámbito industrial.
Aplicación de técnicas de Inteligencia Artificial para la gestión de recursos en el sector industrial.
Implementación de pilotos.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.
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Fundación Instituto Madrileño de Estudios Avanzados de Networks (IMDEA Networks)

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Habilitadores de tecnología 6G para 
comunicación y detección integradas.

Integración nativa de superficies inteligentes reconfigurables en sistemas 6G, abordando sus 
principales desafíos de investigación y aspectos prácticos de implementación.
Diseño de capacidades de detección y localización de alta precisión junto con la comunicación.
Nuevas tecnologías de radio ecológicas, que integran mecanismos inalámbricos de recolección de 
energía para dispositivos de bajo consumo junto con comunicaciones mediante ondas de luz visible.
Diseñar mecanismos nativos de preservación de la privacidad a través del aprendizaje federado, para 
manejar la explosión del volumen de datos (aprendizaje automático) que se procesarán en 6G.
Demostrar las capacidades de las tecnologías de núcleo investigadas en el proyecto en dos escenarios 
6G clave.
Explotar y comunicar los resultados del proyecto para involucrar a actores externos e informar al 
público en general.

Inteligencia de red automatizada para la 
evolución 5G y los sistemas 6G.

Desarrollar modelos sólidos e innovadores para Inteligencia de Red Automatizada.
Implementar inteligencia de red automatizada en un conjunto claro de casos de uso de aplicaciones de 
redes móviles.
Demostrar la viabilidad y las ventajas de la Inteligencia de red automatizada en entornos controlados 
en entornos realistas.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.

Fundació Privada i2CAT, Internet i Innovació Digital a Catalunya

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Habilitadores para 6G: inteligencia 
artificial, tecnologías de registro distribuido 
y ciberseguridad.

Definir y crear un prototipo de arquitectura para entornos 6G que combine las diferentes tecnologías 
proporcionadas por la inteligencia artificial (IA), las tecnologías de registro distribuido (DLT) y la 
ciberseguridad a fin de asegurar los pilares de automatización y reconfiguración de las redes sin 
supervisión, compartición y descubrimiento de recursos y servicios y la implantación de garantías de 
entornos seguros, confiables y privados.
Diseñar, crear un prototipo y validar un circuito cerrado de automatización y control habilitado por IA 
desde el borde a la red, basándose en telemetría de alta precisión y procesos distribuidos de 
aprendizaje automático (ML) escalables, capaz de permitir la descentralización y el nivel de inteligencia 
que necesita de forma nativa el sistema 6G.
Diseñar e implementar un sistema que soporte la gestión inteligente y sin intervención de la red, así 
como la optimización de recursos a través de un conjunto de conductos flexibles y reutilizables de 
IA/ML integrados de forma nativa en la arquitectura.
Diseñar y prototipar un mercado tecnológico descentralizado basado en DLT para compartir recursos y 
servicios con el objetivo de facilitar las negociaciones de confianza entre múltiples partes y la 
liquidación ágil de contratos mediante la ejecución automatizada de contratos inteligentes alineados 
con la visión de servicios 6G.
Diseñar y crear prototipos de nuevas formas de descubrimiento y reserva de recursos dinámicos para 
sistemas 6G que permitan la identificación y selección automatizada de recursos de computación y red 
distribuidos, enriquecidos con medios que garanticen un nivel de servicio proactivo.
Definir y crear un prototipo de entorno que asegure unas garantías de confianza y privacidad, de modo 
que un sistema 6G pueda garantizar la integridad de los datos transmitidos, su confidencialidad, la 
privacidad de los usuarios que se comunican y la disponibilidad de los sistemas implicados.
Diseñar e implementar mecanismos novedosos tanto para proteger la red en la capa física de la pila de 
comunicaciones como para implantar controles de seguridad eficientes y de alto rendimiento para 
proporcionar seguridad desde el propio diseño en los mecanismos y protocolos usados.
Validar la arquitectura y la solución con KPIs centrados en las tecnologías habilitadoras (IA, DLT y 
ciberseguridad), así como con un caso de uso vertical al sistema 6G, como la tecnología de 
holoportación en tiempo real (es decir, teleconferencias que permiten recrear los modelos 3D de los 
asistentes en tiempo real para dotar de mayor realismo a las reuniones).
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Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Contribución sobre 6G para el despliegue 
de redes de satélites en el paradigma de 
las redes no terrestres.

Diseño de la arquitectura del sistema NTN 6G y casos de uso.
Desarrollo de mejoras en el núcleo de la red: mecanismo para gestionar el contexto de los satélites.
Virtualización del sistema de satélites. Desarrollo de una infraestructura orquestadora que integre las 
capacidades para desplegar funciones de red en constelaciones de satélites.
Diseño de protocolos de comunicación de satélite a satélite.
Desarrollo de algoritmos de Inteligencia artificial para las comunicaciones por satélite.
Diseño de mecanismos de seguridad distribuidos para las comunicaciones, entre ellos, estudio de 
viabilidad de la implementación de protocolos cuánticos (o inspirados en la cuántica) y la posibilidad de 
combinarlos con protocolos 5G para la seguridad basada en QKD.
Investigación de mecanismos para compartir dinámicamente el espectro entre los múltiples equipos de 
usuario terrestres que ven el satélite.
Difusión, explotación e internacionalización.

Tecnologías 6G que permiten la creación 
de gemelos digitales para la movilidad 
conectada y autónoma (CAM) en las 
carreteras.

Uso de soluciones de inteligencia artificial para construir un gemelo digital inteligente habilitado para 
6G.
Desarrollo del Gemelo Digital: clonar los entornos reales seleccionados y proporcionar el conjunto de 
herramientas necesarias para probar y validar nuevos casos de uso del tráfico.
Maximizar la colaboración con los organismos de normalización y las organizaciones nacionales e 
internacionales, y contribuyendo a la creación de un ecosistema en áreas de 5G/6G y CAM.

Redes RAN abiertas para los sistemas 6G 
revolucionarios.

Análisis de las lagunas tecnológicas de las redes RAN abiertas para permitir las futuras necesidades 
de los sistemas 6G necesidades de los sistemas que comprenden la automatización impulsada por la 
inteligencia artificial, la detección móvil y las superficies inteligentes.
Exploración de los límites de la automatización de la red impulsada por la IA en los futuros sistemas 
Open RAN 6G.
Plataforma abierta de desarrollo y pruebas 6G para la automatización de la red impulsada por la 
IA,detección móvil y superficies inteligentes r/xApps.

Tecnología 6G para los sistemas 
ciberfísicos de producción inteligente.

Definir los casos de uso de la tecnología 6G e identificar las innovaciones clave necesarias a nivel de 
red y de servicio para garantizar que las redes 6G sean una tecnología fundamental para transformar 
el sector de la fabricación.
Desarrollar nuevos mecanismos en el plano de usuario y de control para mejorar los KPIs de 
rendimiento de la 5G hacia la visión de los KPIs extremos para las redes 6G, centrándose en los KPI 
clave que son relevantes para las industrias de OT.
Diseñar y desarrollar mecanismos de gestión basados en IA/ML que simplifiquen el funcionamiento de 
las redes 5G privadas, incluido el suministro de la red, la configuración de la red, la detección de 
anomalías y el análisis de la causa raíz. Aprovechar la IA/ML y la automatización de bucle cerrado para 
el aseguramiento del servicio mediante enfoques basados en modelos y permitir la adopción de 
nuevos marcos de ML, como el aprendizaje profundo federado, en entornos de fabricación.
Desarrollar mecanismos de orquestación de servicios nativos de la nube que permita el concepto de 
nube continua en fabricación, donde la continuidad de la nube incluye dispositivos inteligentes, 
computación de borde dentro y fuera de las instalaciones y nubes públicas.
Definir nuevos modelos de interacción entre las redes 6G privadas y públicas, incluidos los 
mecanismos de tarificación, registro y rendición de cuentas entre los dominios privados y públicos que 
permitan superar los modelos de prestación de servicios 5G (XaaS) entre las redes privadas y 
públicas.
Diseñar y desarrollar los servicios 6G con potencial para transformar la industria, incluyendo servicios 
holográficos en remoto y avanzados servicios de fabricación con robots e impresoras 3D de alta 
precisión.
Validar las tecnologías de fabricación desarrolladas en el proyecto en un entorno relevante.
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Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

6G-OPENVERSO.

Consolidar tres testbeds 5G distribuidos, incluyendo el testbed Openverso de la UPC – Universitat 
Politènica de Catalunya, el testbed urbano 5G situado en el distrito 22@ de Barcelona, y el testbed 5G 
rural desplegado en Mora d’Ebre, en una sola infraestructura 6G experimental que pueda contribuir a 
los Streams C y D del programa SNS.
Integrar capacidades de cloud continuo que incluyan dispositivos inteligentes en el nodo Openverso de 
i2CAT. Se investigará cómo integrar y orquestar los recursos de computación disponibles en 
dispositivos inteligentes, así como la aplicación de técnicas de IA/ML aplicados a la migración de 
cargas computacionales entre los distintos elementos disponibles en el cloud continuo. Se demostrará 
la orquestación extremo a extremo de servicios sobre el cloud continuo, así como la aplicación de 
inteligencia artificial y machine learning (IA/ML) a la gestión de recursos de computación. Para realizar 
este objetivo se hará uso del testbed urbano disponible en el distrito 22@ de Barcelona, el cual incluye 
recursos de computación instalados en farolas, armarios semafóricos y salas técnicas dedicadas. En 
este entorno se usarán vehículos o patinetes eléctricos como dispositivos inteligentes con recursos de 
computación.
Rediseñar la red de acceso radio disponible en el nodo Openverso de i2CAT adoptando los principios 
de cloud nativo, interfaces abiertas (ORAN), y gestión inteligente basada en IA/ML. Este objetivo se 
concreta en dos subtareas. Primero, investigar cómo evolucionar la arquitectura O-RAN hacia la 
tecnología 6G, teniendo en cuenta, por ejemplo, cómo incorporar otras tecnologías radio que no estén 
basadas en 3GPP. Esta tarea demostrará la integración de funcionalidades non-rt RIC y rt-RIC en el 
nodo Openverso de i2CAT, las cuales estarán basadas en el software abierto publicado por 
OpenAirInterface (OAI) o ORAN Alliance. Segundo, esta tarea investigará cómo incorporar técnicas de 
IA/ML a la gestión de la red 6G del nodo Openverso de i2CAT. Para ello se deberá desarrollar una 
plataforma de captura de datos generados por la red, incluyendo contadores, trazas y logs, así como 
los algoritmos de IA/ML necesarios para explotar estos datos.
Añadir capacidades Wireless disruptivas al nodo Openverso de i2CAT. Entre las capacidades que se 
contemplan se incluye el uso de nodos de backhaul operando en frecuencias de sub-THz y/o THz, y el 
añadir nodos wireless con capacidades simultáneas de sensado y comunicaciones.
Especificación de una arquitectura abierta y modular orientada a despliegue escalable de servicios de 
holoportación en entornos 6G. La arquitectura cubrirá la cadena extremo-a-extremo de la cadena 
multimedia, con una clara componentización y definición de interfaces que permita la integración con 
soluciones existentes del mercado, así como la virtualización dinámica de recursos en la nube. Esto se 
traduce en una gestión eficiente de recursos disponibles y empleados, dotando de sistemas de 
monitorización del uso de recursos y políticas para provisionar en caso necesario, proporcionando 
asimismo garantías para abrir la infraestructura al despliegue de sistemas de terceros.
Diseño y desarrollo de soluciones avanzadas para la reconstrucción y distribución de vídeo volumétrico 
(formato para la representación holográfica 3D de los usuarios) mediante la asistencia de computación 
en la nube. Dichas soluciones deberán garantizar servicios de alta resolución, adaptativos y robustos, 
con latencias mínimas.
Diseño y desarrollo de soluciones inteligentes para la orquestación de recursos media y de 
computación en la nube para optimizar la adaptabilidad y escalabilidad de los servicios de 
holoportación volumétricos interactivos de próxima generación. Se incluye la orquestación y gestión 
eficiente de sesiones, así como la orquestación de elementos de procesado en la red, tales como 
Multipoint Control Units (MCUs) y Remote Rendering para vídeo volumétrico y contenidos 3D, de 
manera desacoplada e integrada en una arquitectura en la nube orientada a servicios.
Despliegue y validación de testbeds 6G de referencia para servicios de holoportación multiusuario. Los 
testbeds incluirán implementaciones de referencia para clientes, componente software y servidores 
para servicios de holoportación, en modo Software-as-a-Service (SaaS), así como incluirán módulos y 
herramientas para la medida de Key Performance Indicators (KPIs) y métricas de Quality of Service/
Experience (QoS/QoE) para la optimización y/o validación en los escenarios de interés, incluyendo 
entornos de movilidad y contraste con diferentes soluciones roof, edge o cloud.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.
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Universidad Carlos III de Madrid

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Creación de un ecosistema para la 
investigación y el desarrollo de Gemelos 
Digitales Masivos en el borde 
hiperdistribuido de la red para redes 
B5G/6G.

Diseñar una arquitectura de sistema que permita la interconexión digital masiva de entornos y objetos 
completos, considerando un amplio conjunto de entradas y creando modelos ciberfísicos que se 
asemejen a la situación en tiempo real del sistema real.
Desarrollar un nuevo sistema operativo de «edge» partiendo del diseño de la nube centralizada y 
adoptando la distribución completa de todos sus sistemas, aprovechando el concepto de servidor sin 
servidor, capaz de ejecutarse en una amplia gama de dispositivos, incluidos dispositivos restringidos y 
de pleno derecho.
Mejorar los marcos actuales de Gestión y Operación (MANO) en Edge hacia los conceptos de meta-
orquestación, automatización extrema, implementación sin intervención y gestión de red inteligente 
elástica para permitir la implementación de servicios Massive Digital Twin que requieren la recopilación 
de información de posiblemente miles de dispositivos.
Desarrollar nuevos modelos de SLA (Acuerdos de nivel de servicio) adaptados al ecosistema Edge y 
que se puedan utilizar para validar la QoE de un Massive Digital Twin en Edge.
Mejorar las capacidades de IA en Edge, teniendo en cuenta los dispositivos Edge limitados y 
completos, y aplicarlos al despliegue de modelos ciberfísicos Massive Digital Twin.
Desarrollar extensiones a los estándares actuales de Edge (es decir, ETSI MEC, 3GPP Edge) para 
transformarlos en sistemas completamente distribuidos, adoptando el paradigma sin servidor e 
integrando Edge y los recursos inteligentes del dispositivo.
Validar mediante prueba de conceptos el concepto de Hermanamiento Digital Masivo.

Construcción de un ecosistema para la 
investigación y el desarrollo en redes no 
terrestres (satélite y HAP) y B5G (3GPP 
rel. 17 y posteriores).

Desarrollar una propuesta para la integración arquitectónica de NTN en 3GPP versión 17 y posteriores, 
considerando satélites y HAP (pseudo-satélites de gran altitud).
Identificar las brechas y las oportunidades de propiedad intelectual (DPI) que se contribuirán a la 
versión 17 del 3GPP y más allá.
Desarrollar nuevos enfoques para llevar el concepto Edge al segmento NTN de la red.
Integrar el segmento NTN en los flujos de trabajo de orquestación de servicios de las redes celulares.
Desarrollar nuevos enfoques para llevar la IA energéticamente eficiente al segmento NTN y su 
cooperación con la IA en el terreno.
Desarrollar nuevos enfoques para la federación de recursos, especialmente en el segmento NTN.
Desarrollar diseños de antenas para UE y backhauling y las mejoras necesarias para la versión 17 
para integrar en profundidad NTN con la arquitectura celular B5G.
Análisis y Diseño de tecnologías de gNB 5G a bordo de un HAP.
Desarrollar pruebas de conceptos y validar tecnologías clave en un entorno 3GPP versión 17.

Redes de próxima generación (B5G y 6G) 
impulsadas por datos para la fabricación 
sostenible y la respuesta a emergencias.

Diseñar una arquitectura de sistema que evolucione y enriquezca los sistemas actuales 5G Rel-16 y 
Rel-17 para apoyar las industrias sostenibles de fabricación basadas en datos y el soporte a 
emergencias y cumplir con sus estrictos requisitos.
Explorar mecanismos dinámicos y ágiles para la interconexión entre redes no públicas (NPN) y redes 
públicas, explotando el concepto de computación en red.
Investigar herramientas y algoritmos que maximicen la explotación de datos distribuidos en entornos 
industriales y en la mejora a la respuesta en emergencias, explotando técnicas de IA/ML y 
automatización sin intervención.
Desarrollar mecanismos que permitan la IA como servicio, como componente clave para el 
procesamiento de datos distribuidos.
Diseñar mecanismos mejorados para redes disponibles, confiables y sensibles al tiempo que integren 
tecnologías inalámbricas heterogéneas.
Desarrollar aplicaciones industriales que se ejecuten en un «edge» evolucionado.
Analizar y diseñar mecanismos e interfaces de conectividad B5G/6G para la distribución de datos 
segura y estandarizada entre wearables y sistemas de emergencias, con objeto de obtener una 
coordinación inteligente y una automatización completa de las alertas y el seguimiento de la 
emergencia sin intervención humana.
Validar mediante pruebas de concepto sobre una infraestructura 5G evolucionada (centrada en 3GPP 
Rel-17 y más allá) mecanismos seleccionados.
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Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Nuevas tecnologías para el desarrollo 
sostenible de 6G en entornos extremos.

Investigación del uso de tecnologías altamente innovadoras para aumentar el alcance y capacidades 
de 6G de forma sostenible en cuanto a su impacto medioambiental y coste, en circunstancias extremas 
ya sea por su difícil acceso (zonas rurales y marítimas remotas), agresividad del entorno (problemas 
de compatibilidad electromagnética, riesgo de explosiones, imposibilidad de alimentación local de 
puntos de acceso tanto con necesidades de mejora del ancho de banda como nodos 6gNodeB en 
femto-celdas, requisitos temporales (servicios de despliegue inmediato con cobertura máxima) o nivel 
de protección del medio natural de despliegue de la red 6G.

Orquestación sostenible de vRAN, UAV y 
superficies para 6G.

Diseño de una arquitectura para la orquestación sostenible de la parte RAN extendida de la red, que 
incluye los vRAN, RIS y UAV que brindan cobertura.
Diseño de un perfil detallado del rendimiento de los elementos de red novedosos, es decir, RIS y UAV, 
hacia su despliegue eficiente.
Diseño de un perfil de las aplicaciones y terminales de los usuarios finales, para caracterizar el 
consumo de recursos y el rendimiento, y una categorización de los usuarios en términos de su 
sensibilidad a la variación del rendimiento de la red.
Diseño de un plano de gestión práctico para los RIS y UAV que permite su manejo por parte del (los) 
orquestador (es) de recursos.
Diseño de algoritmos de orquestación para maximizar la sostenibilidad de una implementación 
mientras se cumplen los requisitos de las aplicaciones.

Preservación de la privacidad de las redes 
multi-tenANt.

Crear un conjunto de herramientas que sean adecuadas para intercambiar datos (que pueden incluir 
información confidencial) entre partes en un escenario de múltiples inquilinos. 
Diseñar formas escalables para intercambiar y procesar datos entre las partes.
Validar lo anterior en casos de uso convincentes, con datos provenientes de la infraestructura de red. 
Más específicamente, la tecnología del proyecto se validará en implementaciones de IoT (para 
garantizar la escalabilidad del sistema), con datos que pueden contener información personal (como 
trayectorias) o relacionados con el negocio (como inteligencia de ciberamenazas). 

Funciones de red nativas de la nube para 
6G.

La creación de un nuevo ecosistema de infraestructura que respalde de manera eficiente el nuevo 
paradigma de software y su operación.
El diseño de nuevas funciones de red virtual que aproveche dicho ecosistema.
Un marco de orquestación de recursos que asigna recursos de manera flexible a las funciones de 
acuerdo con la demanda.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.

Universidad Complutense de Madrid

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Soluciones a los desafíos de seguridad 
introducidos por la virtualización en redes 
6G.

Diseño y prototipado de una herramienta que, basándose en IA, proporcione verificación de 
aplicaciones virtualizadas (SDN, VNFs) previa a su despliegue en un core network virtualizado 
incluyendo el borde (edge), en el marco regulatorio de las tecnologías de 5G avanzado y 6G.
Establecimiento de mecanismos de confianza que permitan acelerar el proceso de aceptación de un 
nuevo elemento virtualizado. Estos elementos estarán basados en criptografía e IA.
Diseño de una arquitectura de red que proporcione control de acceso y trazabilidad de las acciones 
realizadas en contextos de network slicing, en el marco regulatorio de las tecnologías de 5G avanzado 
y 6G.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.
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Universidad de Granada

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Creación de una red 5G Avanzada/6G 
basada en el paradigma de Redes 
Deterministas y potenciada por Inteligencia 
Artificial para la Industria 4.0.

Diseñar un segmento de transporte de la red 6G basado en TSN (Time Sensitive Network) para el 
despliegue de particiones lógicas de red (slices) con una latencia baja y determinista.
Diseñar estrategias de asignación de recursos radio potenciadas por la IA que permitan desplegar 
particiones lógicas de red (slices) de latencia bajo y determinista en la interfaz radio.
Diseñar un entorno que permita interacciones directas abiertas entre las aplicaciones y la red para 
hacer posible la creación de particiones lógicas de red (slices) extremo a extremo de latencia baja y 
determinista.
Banco de pruebas del proyecto y evaluación experimental: Desarrollo de un banco de pruebas con una 
red 6G basada en el paradigma de Deterministic Networking y una red industrial TSN (Time sensitive 
Network), y evaluación experimental de la interconexión de ambas redes.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.

Universidad de Málaga

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Inteligencia Artificial masiva para la red 
Open Radio B5G/6G.

Identificar y caracterizar los escenarios de servicio para redes abiertas b5G/6G y los casos de uso 
específicos de gestión de redes móviles a mejorar mediante inteligencia artificial.
Desarrollar esquemas para la generación y adquisición de información de fuentes heterogéneas, tanto 
de la red como de su contexto.
Establecer los mecanismos necesarios para el procesamiento de datos, incluida la preparación de 
datos, la reducción de datos/ingeniería de características, el establecimiento de niveles de confianza y 
la fusión de información de diferentes fuentes.
Identificar y adoptar los enfoques necesarios para la integración del ciclo de vida completo de los 
algoritmos de ML en la arquitectura general de red abierta, considerando su impacto en términos de 
complejidad computacional y costes energéticos.
Definir los procesos y mecanismos de ML necesarios para la gestión del entorno radio avanzado 
b5G/6G, abordando los retos asociados a sus novedades y complejidad, especialmente en términos de 
optimización de la movilidad y gestión de fallos radio.
Desarrollar los mecanismos basados en IA para la gestión dinámica de la implementación virtualizada 
de la red radio abierta, incluyendo la optimización de los recursos computacionales y la gestión de 
problemas.
Generar mecanismos ML para los casos de uso de gestión E2E, incluyendo la estimación de la calidad 
de experiencia de los usuarios y la identificación y diagnosis de fallos en función del estado de la 
infraestructura radio y virtualizada, con el objetivo de guiar las decisiones de red. Además, se 
abordarán la seguridad en la red b5G/6G y la eficiencia energética en relación a la gestión inteligente 
de red.
Difusión y explotación de los resultados.

Comunicaciones deterministas para 
Internet Táctil sobre B5G con gemelos 
digitales.

Profundizar en tecnologías de red que contribuyan a las comunicaciones deterministas sobre 5G 
avanzado (B5G o 5G+).
Diseñar e implementar técnicas inteligentes para la configuración automatizada de la red y de los 
servicios en tiempo real tanto en entornos de red privada como pública.
Demostrar las ventajas de usar gemelos digitales seguros de los elementos clave conectados a la red 
5G+ como parte del proceso de predicción y automatización de la red.
Creación de un ecosistema 5G en el área de Málaga, a partir de la infraestructura de 5G PPP creada 
en el marco del proyecto 5GENESIS mediante su extensión al Parque Tecnológico de Andalucía.
Diseminación y explotación de los resultados.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.
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Universidad de Murcia

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Seguridad Dinámica y Gestión sobre 
Redes Virtualizadas Distribuida.

Proveer soluciones que habiliten la detección, análisis y procesamiento de ciberataques en tiempo real 
basados en IA.
Aplicar las contramedidas de forma dinámica.
Diseñar e implementar distintos casos de uso.
Identificar y validar los estándares aplicables.
Proporcionar los resultados en fases tempranas, maximizando la diseminación y comunicación.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

Proyecto coordinado Actividades del proyecto

Gestión con Inteligencia Artificial de 
servicios B5G de misión crítica extremo a 
extremo de manera resiliente y fiable.

Desarrollo de la base tecnológica requerida para construir todo el ecosistema (componentes stand 
alone 5G, network slicing, virtualización de funciones de red, ZSM, MEC…), resultando en una 
arquitectura de provisión de servicios de 5G avanzado extremo a extremo.
Diseño del marco de orquestación CoCoCo (communication/computing control co-design and co-
ordination) basado en Machine Learning (ML). Las aportaciones de la dinámica de nivel de servicio 
considerada y los requisitos de fiabilidad/confianza/seguridad/KPIs previstos se incorporarán a los de 
adaptación definidos y evaluados teóricamente en la simulación mediante el uso de marcos de 
evaluación ML/RL (por ejemplo, TensorFlow, Pytorch, OpenAI).
Los procesos industriales de la próxima generación requerirán no sólo una digitalización intensiva, sino 
también la posibilidad de adaptar su sustrato de computación y comunicaciones para integrar sin 
problemas los inherentes a los procesos de fabricación, apoyando la recopilación de datos masivos y 
de confianza, el procesamiento de los mismos y las aplicaciones de ML. Como resultado, los requisitos 
de fiabilidad/confianza/seguridad/KPIs/integridad de datos y origen de confianza de una fábrica 
industrial se evaluarán en la infraestructura SN4I desplegada en el CFAA, con consideración específica 
de SDN, in-network computing y procesamiento de datos de sensores en entornos de gemelos 
digitales, evaluados sobre el equipamiento de fabricación aeronáutica de alto valor añadido disponibles 
en la CFAA.
El marco de orquestación inteligente se aplicará además de manera específica en la evaluación de los 
KPIs relativos a comunicaciones críticas frente a los requisitos del vertical específico ferroviario 
FRMCS (marco de comunicación ferroviaria de próxima generación sobre 5G). Esta validación 
incorporará metodologías que combinan resultados obtenidos en una maqueta con equipos de 
comunicación real con la simulación/emulación de sistemas embarcados de proceso.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.

Universitat Politècnica de Catalunya

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Hacia una infraestructura de 
telecomunicaciones inteligente y eficiente 
que satisfaga las necesidades actuales y 
futuras de la industria.

Diseñar, implantar y validar una solución que permita la prestación de servicios de red sensibles al 
tiempo (TSN) seguros y fiables de extremo a extremo con el apoyo de las infraestructuras de los 
operadores.
Dar soporte a TSN en los segmentos de paquetes e inalámbrico.
Integrar componentes y construir demostradores PoC que validen toda la arquitectura.
Proporcionar los resultados en fases tempranas, maximizando la diseminación y comunicación.
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Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Herramienta de planificación operativa y 
dimensionamiento para las infraestructuras 
de red de los operadores que pasan al 
5G/6G avanzado aprovechando las 
técnicas de Inteligencia Artificial.

Implementar un marco OaaS proporcionando funcionalidades de optimización, que permita a las 
aplicaciones internas y externas (al operador) realizar asignaciones de servicios y recursos de red de 
manera eficiente. Este marco incluye algoritmos inteligentes para entornos extremadamente 
dinámicos.
Creación de un Gemelo Digital de Red. El proyecto diseñará y construirá un Gemelo Digital de Red 
(NDT) operativo que permita imitar un despliegue de red real y sus condiciones y circunstancias 
dinámicas.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.

Universidad Politécnica de Madrid

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Gestión mejorada de red a través de 
Gemelos Digitales basados en inteligencia 
artificial.

Investigar, diseñar e implementar un Gemelo Digital de Red (DTN) para redes B5G que sirva como 
plataforma de soporte 5G/6G capaz de construir configuraciones de red específicas y generar el tráfico 
necesario para ser utilizado posteriormente para diferentes actividades de diseño y gestión de la red, 
que pueden ir desde la optimización de los recursos hasta la aplicación de la seguridad en toda la red 
o en alguno de sus componentes.
Dotar al DTN de la capacidad de evaluar de soluciones de bucle cerrado para la supervisión continua 
de la red y la automatización de la misma.
Definición de Escenarios y Casos de Uso para la evaluación de la Red de Comunicaciones tanto en el 
ámbito de gestión del sistema como en el de operación para ser integrados en la DTN B5G.
Incorporar en el DTN motores de IA/ML que permitan analizar el estado de la red a partir de los datos 
de gestión recogidos en la red y proporcionar información al sistema de bucle cerrado para la toma de 
decisiones.
Desarrollo de Experimentos y Validación de Resultados.

Desarrollo de tecnologías radio disruptivas 
con el objetivo de proporcionar servicios 
avanzados 5G/B5G/6G.

Desarrollo de tecnología de sistemas radiantes y subsistemas de radiofrecuencia reconfigurables para 
futuras redes de comunicaciones en «mm-wave 5G», «B5G» (Beyond 5G) y 6G, incluyendo varios 
niveles en redes heterogéneas como satélites LEO, plataformas de gran altitud (HAPS) o redes 
terrestres con estaciones base de haz reconfigurable.
Desarrollo de técnicas avanzadas de gestión de recursos radio y de caracterización de efectos de 
propagación relevantes. Desarrollo de superficies inteligentes reconfigurables (RIS/LIS) en bandas 
milimétricas y banda D (110-170 GHz) como tecnología habilitadora para 6G.
Despliegue de pilotos tecnológicos con el objetivo de proporcionar servicios avanzados 5G/B5G/6G en 
generación de contenidos audiovisuales, AR/VR en industria 4.0, comunicación vehicular (drones, 
satélites, ferrocarril, incluyendo repetidores móviles, …).

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.

Universidad Politécnica de Valencia

Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Laboratorio 5G avanzado inmersivo y 
holográfico.

Definir los requisitos y los indicadores clave de rendimiento (KPI) para las comunicaciones 
holográficas, táctiles y telepresencia para las tecnologías 5G Advanced y 6G.
Crear un laboratorio de aplicaciones 6G para aplicaciones inmersivas emergentes centradas en el ser 
humano y probar las comunicaciones holográficas, de telepresencia y táctiles en varios campos, como 
la educación y el entretenimiento.

Aplicaciones de gemelo digital en tiempo 
real empleando las tecnologías de 5G 
avanzado y 6G para entornos industriales 
y de logística

Probar la evaluación del rendimiento de un PoC de IoT de 5 G A.
Diseño de una plataforma IoT edge cloud autogestionada con inteligencia artificial.
Comprobar el rendimiento de los cuellos de botella de tráfico para evaluar la integración de análisis de 
IA/ML en tiempo real.
Diseñar y crear un laboratorio de aplicaciones 6 G emblemático para gemelos digitales en tiempo real 
para entornos industriales e industriales y logísticos.
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Proyecto coordinado Principales actividades del proyecto

Comunicaciones Radio inteligentes 6G 
empleando materiales reconfigurables

Explorar nuevos materiales con propiedades dieléctricas controlables tanto por su composición 
química como por factores externos.
Diseñar, prototipar y probar paneles RIS capaces de ser reconfigurados para conseguir reflejar señales 
en diferentes direcciones para bandas de ondas milimétricas y sub-THz para la futura tecnología 6G.
Dar forma al canal de radio personalizado utilizando paneles RIS.
Mejorar la precisión de la localización de los dispositivos inalámbricos explotando el uso de RIS en los 
futuros sistemas 6G.
Gestionar los RIS como un elemento inherente a la Red de Acceso Radioeléctrico (RAN), diseñando 
dispositivos capaces de enlazar los RIS con la RAN y desarrollando algoritmos RAN que optimicen el 
uso de los RIS para la red.

Actividades para la promoción de los estudios de Telecomunicaciones y la atracción de talento, tanto a nivel nacional como internacional.

ANEXO III

Condiciones específicas para la ejecución de la inversión C15.I6

– Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el 
consumo energético establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, para servidores y 
almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas 
electrónicas. Para la instalación de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de 
datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e 
infraestructuras de centros de datos-Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión 
energética».

– Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las 
instalaciones de infraestructuras IT y en su caso, se establecerán las soluciones de 
adaptación adecuadas para cada caso.

– Los riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la 
calidad del agua y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán con el 
objetivo de lograr un buen estado del agua y un buen potencial ecológico, tal como se 
define en el artículo 2, puntos 22 y 23, del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, de conformidad con la 
Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
y un plan de gestión del uso y la protección del agua, desarrollado en virtud de la misma 
para la masa o masas de agua potencialmente afectadas, en consulta con las partes 
interesadas pertinentes. Se incluirá como requisito de implementación de las actuaciones 
incluidas en esta medida no se van a realizar infraestructuras que puedan alterar la 
hidrología.

– Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales 
establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas. Los equipos no 
contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la 
Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
excepto cuando los valores de concentración en peso en materiales homogéneos no 
superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su vida útil, el equipo se someterá a 
una preparación para operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un 
tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento 
selectivo de acuerdo con el anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012.

Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista 
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de 
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mayo de 2000) generados en las actuaciones previstas, será preparado para su 
reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de 
relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

Los agentes encargados de la construcción de las infraestructuras IT, limitarán la 
generación de residuos en los procesos relacionados con la construcción y demolición, 
de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de 
la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición 
selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y 
facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de 
materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de 
construcción y demolición.

Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje.

– Se asegurará que las instalaciones de infraestructuras IT no afectarán 
negativamente a las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, tampoco al 
estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de 
interés de la Unión. Por ello cuando sea preceptivo, se realizará la Evaluación de 
Impacto medioambiental, de acuerdo con lo establecido en la Directiva 2011/92/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
18895 Real Decreto 991/2021, de 16 de noviembre, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones a las Comunidades Autónomas para 
financiar la realización de cuatro programas para la implementación de los 
Planes Complementarios de I+D+I con las comunidades autónomas, que 
forman parte del componente 17 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, establecen que podrán concederse de forma directa y «con carácter 
excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el 
artículo 22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta de la persona titular 
del Ministerio competente, si bien al tratarse de subvenciones financiadas con fondos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia no es preceptivo el informe del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, de conformidad con el artículo 60.3 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Ministerio de Ciencia e Innovación, creado a través del Real Decreto 2/2020, de 12 
de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, es el 
departamento de la Administración General del Estado encargado de la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de ciencia, desarrollo tecnológico e 
innovación en todos los sectores.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno traza la hoja de 
ruta para la modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento 
económico y la creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y 
resiliente tras la crisis de la COVID, y para responder a los retos de la próxima década. 
Este Plan recibirá la financiación de los fondos Next Generation EU, entre ellos el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

El componente 17 del Plan, denominado «Reforma institucional y fortalecimiento de las 
capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación», pretende reformar el 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de Innovación (SECTI) para adecuarlo a los 
estándares internacionales y permitir el desarrollo de sus capacidades y recursos. Se 
propone utilizar los recursos públicos para realizar cambios rápidos que adapten y mejoren 
la eficacia, la coordinación y colaboración y transferencia entre los agentes del SECTI y la 
atracción del sector privado, con gran impacto en el corto plazo sobre la recuperación 
económica y social del país. El compromiso claro del país de incrementar y acelerar la 
inversión en I+D+I de forma sostenible a largo plazo, hasta alcanzar la media europea 
en 2027, requerirá cambios estructurales, estratégicos y de digitalización en el sistema para 
ser eficiente. En este componente se marca una orientación estratégica y coordinada que 
permitirá la inversión en áreas prioritarias de I+D+I y el incremento del volumen de ayudas 
públicas a la innovación empresarial, en particular a las PYMEs.

La necesidad de reforzar y mejorar la gobernanza de la política de investigación e 
innovación ha sido puesta de manifiesto en diversas recomendaciones en el marco del 
semestre europeo. Con este objetivo, el componente 17 incluye la inversión I1 «Planes 
Complementarios con las Comunidades Autónomas» para una mejor gobernanza 
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mediante la creación de los Planes Complementarios de I+D+I con las Comunidades 
Autónomas, un nuevo instrumento para establecer colaboraciones entre el Estado y las 
comunidades autónomas en acciones de I+D+I en las que confluyan prioridades 
comunes de los planes regionales y estatal (es decir, de la Estrategia de Especialización 
Inteligente RIS 3) y que permitan establecer sinergias, aumentando la eficacia de las 
políticas públicas en ciertas áreas estratégicas. Estos planes tendrán financiación 
conjunta y permitirán alinear la ejecución de fondos regionales, estatales y europeos.

Los Planes Complementarios de I+D+I con las Comunidades Autónomas, fruto de la 
coordinación entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas 
tienen como objetivo fomentar la coordinación de las capacidades regionales en 
investigación e innovación incluidas en las estrategias regionales y estatal del S3, en 
todas las áreas; impulsar las fortalezas nacionales en áreas donde España ha 
demostrado una indudable capacidad de liderazgo, como se demuestra en Europa y el 
sistema de investigación e innovación internacional, en biotecnología aplicada a la salud, 
biodiversidad, agroalimentación, ciencias marinas y materiales avanzados; fortalecer las 
excelentes capacidades nacionales existentes para ocupar nichos competitivos en 
tecnologías clave que son los buques insignia de las actuales políticas europeas de I+I, 
en comunicación cuántica, energía e hidrógeno renovable; impulsar y potenciar el 
desarrollo de la industria científica nacional aprovechando al máximo la contribución de 
nuestro país a las infraestructuras de investigación internacionales y europeas, en 
astrofísica y física de altas energías.

Para el año 2021, la inversión 1 del componente 17 (Planes Complementarios de I+D+I 
con las Comunidades Autónomas) incluye el compromiso de alcanzar el objetivo 258 
(firma de cuatro convenios entre las comunidades autónomas y el Ministerio de Ciencia e 
Innovación por un importe de 140.000.000 euros como mínimo) del anexo de la 
Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de recuperación y resiliencia de España. Con objeto de cumplir con 
dicho hito, se suscribirán cuatro convenios que establezcan un protocolo general de 
actuación en el que se desarrollará la colaboración entre la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio y la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), organismo público de investigación adscrito al Ministerio al que se 
transferirán 35.068.013 euros, y las administraciones de las comunidades autónomas, a 
las que se aportarán a través de este real decreto 133.794.987 euros, lo que da un total 
de 168.863.000 euros para la implementación de los Planes Complementarios, basados 
en la ejecución de programas conjuntos y coordinados de I+D+I (en adelante, los 
Programas o el Programa) en las áreas de (i) Biotecnología aplicada a la Salud, (ii) 
Ciencias Marinas, (iii) Comunicación Cuántica y (iv) Energía e Hidrógeno Renovable, 
cifra total que supera el importe comprometido para 2021 en el hito 258. La inversión 
señalada se materializará mediante este real decreto de concesión directa de 
subvenciones a las comunidades autónomas, que permitirá financiar la realización de los 
cuatro programas para la implementación de los Planes Complementarios de I+D+I con 
las mencionadas comunidades autónomas.

Durante la fase de implementación y seguimiento se garantizará, en coordinación 
con los Ministerios responsables de las políticas sectoriales, que la ejecución de estos 
programas es coherente con otras estrategias y planes existentes en materia de política 
energética, medioambiental o sanitaria, y contribuye a la generación de sinergias con 
otras actuaciones que forman parte PRTR.

Entre otras estrategias nacionales, los planes complementarios serán coherentes con 
los documentos del Marco estratégico de energía y clima, contribuyendo a los objetivos 
de energía y clima, incluidos en el Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030 y la Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo 2050. Esto es, 
alcanzar la neutralidad climática a más tardar en el año 2050, con objetivos en 2030 de 
reducción del 23 % de las emisiones con respecto a 1990, un 42 % de energías 
renovables con respecto al consumo de energía final y una mejora de la eficiencia 
energética del 39,5 %. De manera análoga, estos planes contribuirán a los objetivos 
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establecidos en la Hoja de ruta de hidrógeno: una apuesta por el hidrógeno renovable y 
en la Estrategia de almacenamiento energético.

De la necesidad de ejecutar en plazo las acciones comprometidas en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se deduce un interés público de 
indudable importancia, además del ejercicio de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española.

De este modo, quedan suficientemente acreditados los rasgos identificativos de 
interés público, económico y social que ameritan la concesión de forma directa estas 
subvenciones, de conformidad con lo estipulado por el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Por lo expuesto, se considera que esta norma se adecua a los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, particularmente a 
los de necesidad y eficacia, al estar justificada por razones de interés general y resultar 
el instrumento más adecuado para la consecución de los objetivos previstos en la 
regulación a través de una sola disposición normativa; al de proporcionalidad, al 
contener la regulación imprescindible para atender las necesidades que pretende cubrir, 
una vez constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos o que 
impongan menos obligaciones a sus destinatarios; al de eficiencia, ya que la iniciativa 
normativa evita cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su 
aplicación, la gestión de los recursos públicos; al de seguridad jurídica, toda vez que la 
norma contempla las garantías necesarias para la adecuada ejecución de las 
subvenciones en ella previstas, de conformidad en todo caso con la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como con el Reglamento de la misma, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y al de transparencia, pues el 
texto del proyecto de real decreto será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» tras su aprobación en Consejo de Ministros, siendo una norma de general 
conocimiento y pudiendo ser objeto de los recursos que contra la misma procedan.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia e Innovación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones a 
las comunidades autónomas para financiar la realización de los siguientes cuatro 
programas para la implementación de los Planes Complementarios de I+D+I que forman 
parte de la Inversión I1 «Planes Complementarios con las Comunidades Autónomas», 
del componente 17 del Plan de recuperación, transformación y resiliencia (Reforma 
institucional y fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional de ciencia, 
tecnología e innovación):

a) Biotecnología aplicada a la Salud: este programa se dirigirá al desarrollo de 
herramientas para diagnóstico, pronóstico y terapias avanzadas o dirigidas en medicina 
personalizada.

b) Ciencias Marinas: este programa desplegará una estrategia conjunta de 
investigación e innovación en ciencias marinas para abordar de forma sostenible los 
nuevos desafíos en la monitorización y observación marino-marítimas, el cambio 
climático, la acuicultura y otros sectores de la economía azul, con especial atención a la 
mejora del conocimiento existente sobre los problemas que aquejan a los ecosistemas 
marinos y las amenazas para la biodiversidad, con el objetivo de mejorar las estrategias 
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de adaptación al cambio climático y la reorientación de las diferentes actividades 
sectoriales responsables de su degradación.

c) Comunicación Cuántica: este programa se alinea y busca sinergias con las 
iniciativas clave europeas en el ámbito de las comunicaciones cuánticas, tanto del 
Quantum Flagship como de la European Quantum Communications Infrastructure 
(EuroQCI), mediante la creación de infraestructuras punteras y actuando como motor de 
la industria cuántica europea.

d) Energía e Hidrógeno Renovable: este programa desarrollará acciones 
estratégicas basadas en el hidrógeno para transformar el paradigma energético actual y 
minimizar la emisión de gases de efecto invernadero.

2. Las actuaciones que se lleven a cabo con cargo a las subvenciones otorgadas 
mediante este real decreto se aplicarán a realizar los programas indicados en el 
apartado anterior. Estas actuaciones se enmarcan en la inversión I1 «Planes 
Complementarios con las Comunidades Autónomas», del componente 17 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y están financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, regulado según 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Dicha 
financiación queda legalmente vinculada a la realización de las actuaciones 
subvencionadas de conformidad con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España y con la normativa europea y nacional aplicable al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de estas subvenciones en aplicación de lo 
previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con lo establecido en el artículo 28.2 y 3 de dicha ley y en el 
artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por concurrir 
razones de interés público, económico y social.

Las razones que acreditan el interés público, social y económico de la concesión de 
estas subvenciones se basan en la necesidad de reforzar y mejorar la gobernanza de la 
política de investigación e innovación, que ha sido puesta de manifiesto en diversas 
recomendaciones en el marco del semestre europeo. Con este objetivo, el 
componente 17 incluye medidas para una mejor gobernanza mediante la creación de los 
Planes complementarios con las comunidades autónomas, un nuevo instrumento para 
establecer colaboraciones entre el Estado y las comunidades autónomas en acciones de 
I+D+I en las que confluyan prioridades comunes de los planes regionales y estatal (de la 
Estrategia de Especialización Inteligente RIS 3) y que permitan establecer sinergias, 
aumentando la eficacia de las políticas públicas en ciertas áreas estratégicas. Estos 
planes tendrán financiación conjunta y permitirán alinear la ejecución de fondos 
regionales, estatales y europeos.

Los Planes complementarios de I+D+I, fruto de la coordinación entre la 
Administración General del Estado y las comunidades autónomas, tienen como objetivo 
fomentar la coordinación de las capacidades regionales en investigación e innovación 
incluidas en las estrategias regionales y estatal del S3, en todas las áreas; impulsar las 
fortalezas nacionales en áreas donde España ha demostrado una indudable capacidad 
de liderazgo, como se demuestra en Europa y el sistema de investigación e innovación 
internacional, en biotecnología aplicada a la salud, biodiversidad, agroalimentación, 
ciencias marinas y materiales avanzados; fortalecer las excelentes capacidades 
nacionales existentes para ocupar nichos competitivos en tecnologías clave que son los 
buques insignia de las actuales políticas europeas de I+I, en comunicación cuántica, 
energía e hidrógeno renovable; impulsar y potenciar el desarrollo de la industria científica 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 276 Jueves 18 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 142078

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

89
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

220



nacional aprovechando al máximo la contribución de nuestro país a las infraestructuras 
de investigación internacionales y europeas, en astrofísica y física de altas energías.

2. La concesión de las subvenciones previstas en el artículo 4 de este real decreto 
se realizará mediante resoluciones de la persona titular de la Secretaría General de 
Investigación, por delegación de la persona titular del Ministerio de Ciencia e Innovación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Orden CIN/639/2020, de 6 de 
julio, por la que se delegan competencias.

3. La concesión de las subvenciones será objeto de publicación en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, en los términos dispuestos por el artículo 20.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 6 del Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en 
este real decreto y en las resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta ley, por la normativa europea y nacional aplicable al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea, las Órdenes HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el resto de normativa que 
resulte de aplicación.

2. Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos 
previstos por los anexos VI y VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo», así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
de España (CID) y su documento anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en 
cumplimiento de este real decreto deben respetar el llamado principio de no causar un 
perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»).

Artículo 4. Beneficiarias.

1. Serán beneficiarias de estas subvenciones las siguientes comunidades 
autónomas:

a) País Vasco.
b) Cataluña.
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c) Galicia.
d) Andalucía.
e) Principado de Asturias.
f) Cantabria.
g) Región de Murcia.
h) Comunitat Valenciana.
i) Aragón.
j) Castilla-La Mancha.
k) Canarias.
l) Comunidad Foral de Navarra.
m) Extremadura.
n) Comunidad de Madrid.
ñ) Castilla y León.

2. Con carácter previo a la concesión y al pago de las subvenciones previstas en el 
presente real decreto, las administraciones beneficiarias deberán acreditar el 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en los artículos 18 al 29 de su Reglamento, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Las entidades ejecutoras de los programas que reciban fondos públicos deberán 
reunir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y no estar incursos en ninguna de las circunstancias señaladas en los 
apartados 2 y 3 de dicho artículo. Asimismo, deberán cumplir las obligaciones recogidas 
en el artículo 14 de la citada ley.

Artículo 5. Obligaciones de las administraciones beneficiarias.

1. Las administraciones beneficiarias deberán cumplir las obligaciones y 
condiciones que se recogen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Además, deberán cumplir con las exigencias derivadas del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y las Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, así como las que sean establecidas por las 
resoluciones de concesión de la persona titular de la Secretaría General de 
Investigación.

2. Cada programa tendrá una duración máxima de tres años, contados a partir de la 
publicación de este real decreto. La imputación de gastos relacionados con la ejecución 
de los programas estará limitada a actividades realizadas durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y la finalización del programa a los tres años 
desde la citada publicación.

3. La elegibilidad de gastos con cargo al PRTR está sujeta al Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el MRR, y los futuros desarrollos que pueda tener dicho reglamento.

Los principios de actuación y obligaciones establecidos por el MRR, así como los 
compromisos adquiridos a través del PRTR, conllevan las siguientes limitaciones en lo 
relativo a los gastos elegibles para actividades financiadas con cargo al PRTR:

a) La imputación de gastos de personal está limitada a la contratación nueva de 
personal temporal y a los costes de personal indefinido para actividades de I+D+I 
directamente relacionadas con la ejecución de los programas. Están excluidos los costes 
de personal funcionario, laboral fijo y estatutario según lo define el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) La imputación de gastos de equipamiento está limitada a la adquisición de 
equipamiento nuevo que es necesario para la ejecución de los programas.
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c) La imputación de gastos de obras civiles está limitada a obras de 
acondicionamiento necesarias para la puesta en marcha de equipamiento adquirido con 
cargo a los programas.

d) La imputación de otros gastos está limitada a gastos no recurrentes y 
estrictamente relacionados con la ejecución de los programas que no se corresponden a 
costes de personal y equipamiento incluyendo, entre otros, costes de fungible y 
subcontrataciones hasta el límite permitido por la Ley General de Subvenciones.

e) Se podrán imputar costes indirectos hasta un quince por ciento (15 %) de la 
suma de los costes directos debidamente justificados en los términos que se establecen 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento.

f) No se podrán imputar costes financieros ni impuestos indirectos, tales como el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto General Indirecto Canario.

g) No se financiarán gastos presupuestarios ordinarios y recurrentes. Todos los 
gastos deberán responder de manera indubitada a la naturaleza de la actividad de I+D+I 
seleccionada para su financiación por el MRR, que en todo caso y circunstancias 
deberán contribuir a los hitos y objetivos de la medida.

4. En la ejecución de las inversiones, las comunidades autónomas y demás 
beneficiarios últimos de los fondos procedentes del Plan, así como contratistas y 
subcontratistas, en su caso, tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional que 
les resulte aplicable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
especialmente en materia de etiquetado digital y verde, principio de no causar daño 
significativo, evitar conflictos de intereses, fraude, corrupción, no concurrencia de doble 
financiación, cumplimiento de la normativa en materia de ayudas de Estado, 
comunicación, publicación obligatoria, cuando corresponda, en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones («BDNS») y/o en la Plataforma de Contratos del Sector Público 
(«PLACSP»), transferencia de datos, y el resto de obligaciones que se concretarán en las 
resoluciones de concesión de las ayudas previstas en este real decreto.

Las comunidades autónomas garantizarán el respeto al principio de DNSH conforme 
a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, y a lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

Para ello, las comunidades autónomas preverán mecanismos de verificación del 
cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su 
implementación.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, se incorporarán los 
datos de los beneficiarios a una base de datos única.

6. Las comunidades autónomas deberán cumplir la normativa sobre Ayudas de 
Estado en general y, en particular, respecto a los controles que se han aplicar para 
garantizar que el diseño de inversiones cumple dicha normativa en las medidas en las 
que vayan a participar varias administraciones públicas, en cuyo caso se debe tener 
especial cuidado con las reglas de acumulación de ayudas y las de incompatibilidad 
entre ayudas de la Unión, así como con las intensidades máximas, procurando que las 
categorías de ayudas, no sean concurrentes sino complementarias y que no financien el 
mismo gasto, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado y toda la normativa sobre Ayudas de Estado.

7. En función del tipo de actuación, las administraciones beneficiarias deberán 
contribuir a los objetivos de soberanía digital y autonomía estratégica de la Unión 
Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en 
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cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o 
subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la 
adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a 
proveedores ubicados en la Unión Europea.

Las administraciones beneficiarias deberán cumplir con las siguientes obligaciones 
en materia de empleo:

a) Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y mantenerlos, 
al menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención.

b) Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo 
situados en España.

c) Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad 
objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la 
Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que 
justificarse documentalmente.

Artículo 6. Importes de las subvenciones.

Los importes de las subvenciones directas ascenderán a las siguientes cuantías, que 
se realizarán con cargo a la aplicación presupuestaria 28.50.460D.75903 del ejercicio 
presupuestario 2021:

Comunidad Autónoma Programa de I+D+I Subvención

País Vasco.

Biotecnología aplicada a la Salud. 4.500.000 €

Comunicación Cuántica. 5.810.617 €

Energía e Hidrógeno Renovable. 2.279.000 €

Cataluña.
Biotecnología aplicada a la Salud. 7.500.000 €

Comunicación Cuántica. 9.729.555 €

Galicia.
Comunicación Cuántica. 6.210.904 €

Ciencias Marinas. 6.000.000 €

Andalucía. Ciencias Marinas. 6.000.000 €

Principado de Asturias. Energía e Hidrógeno Renovable. 3.850.000 €

Cantabria. Ciencias Marinas. 6.000.000 €

Región de Murcia. Ciencias Marinas. 5.999.992 €

Comunitat Valenciana. Ciencias Marinas. 6.000.010 €

Aragón. Energía e Hidrógeno Renovable. 3.210.000 €

Castilla-La Mancha.
Biotecnología aplicada a la Salud. 1.500.000 €

Energía e Hidrógeno Renovable. 6.420.000 €

Canarias. Energía e Hidrógeno Renovable. 3.852.000 €

Comunidad Foral de Navarra. Energía e Hidrógeno Renovable. 5.418.485 €

Extremadura.
Biotecnología aplicada a la Salud. 2.494.500 €

Energía e Hidrógeno Renovable. 19.651.000 €

Comunidad de Madrid.
Comunicación Cuántica. 11.989.240 €

Energía e Hidrógeno Renovable. 7.120.000 €

Castilla y León. Comunicación Cuántica. 2.259.684 €

   Total. 133.794.987 €
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Artículo 7. Pago.

1. La modalidad de ayuda será la subvención.
2. Las cuantías de las subvenciones concedidas a las beneficiarias se abonarán 

con carácter anticipado y de una sola vez en el momento de la concesión.
3. De acuerdo con el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las administraciones 
beneficiarias de las subvenciones de concesión directa reguladas en el este real decreto 
quedan exoneradas de la constitución de garantías.

Artículo 8. Régimen de justificación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y con lo previsto en el artículo 72 de su Reglamento, la justificación de las ayudas se 
realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa ante la Secretaría General 
de Investigación, una vez finalizados los programas. Teniendo en cuenta el carácter de 
administración pública de las beneficiarias de las subvenciones y la prolijidad de la 
documentación justificativa, la cuenta justificativa comprenderá:

a) Memoria técnica descriptiva de las actividades realizadas. Se detallarán 
asimismo los procedimientos implantados para evitar el daño significativo al 
medioambiente, y para prevenir, detectar y corregir el fraude, la corrupción, el conflicto 
de interés y la doble financiación en las actividades que se han instrumentado a través 
de los programas. En el supuesto de que existan ayudas de estado, se incluirán las 
medidas tomadas para su control. Las actividades realizadas deben incluir una 
evaluación favorable de adecuación al principio de «no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente» en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

b) Relación detallada de gastos y pagos realizados con los fondos percibidos.
c) Relación detallada de otros ingresos o ayudas que hayan financiado la actividad 

objeto de la transferencia, con indicación de su importe y procedencia, indicando si son 
ayudas de otros recursos europeos.

d) En su caso, acreditación del reintegro al Tesoro Público del remanente no 
utilizado, así como de los intereses derivados de los mismos.

e) Acreditación de la publicidad realizada.
f) Indicación del lugar y el órgano de custodia de la documentación justificativa 

original.

En cualquier caso, la justificación se ajustará a las exigencias de la normativa de la 
Unión Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 9. Incumplimientos y reintegros.

1. Se exigirá el reintegro de las cantidades no justificadas o las que se deriven del 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, con el interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago, en los casos y en los términos previstos en el título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el título III del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. En todo caso procederá el reintegro total o parcial de los fondos:

a) En el supuesto de que una comunidad autónoma no realice el gasto previsto con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá reintegrar al 
Estado los fondos recibidos no invertidos.

b) En el supuesto de que una comunidad autónoma no destine total o parcialmente 
los fondos percibidos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia a las 
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actuaciones previstas, deberá reintegrar los fondos al Estado por el importe 
indebidamente utilizado.

c) El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones que se 
establezcan en las resoluciones de concesión dará lugar, previo el oportuno expediente 
de incumplimiento, a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda y/o a la obligación de 
reintegrar ésta y los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en 
el título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título III de su Reglamento.

d) En el caso de no lograrse, en todo o en parte, los objetivos previstos con la 
medida, o de no poder acreditar el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los 
indicadores reportados, cada comunidad autónoma deberá reintegrar los fondos 
recibidos cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos europeos al Tesoro, por 
el importe del retorno no percibido, en parte proporcional a su participación en la medida, 
por el importe del retorno no percibido.

e) Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo responsabilidad determinada 
en cualquier control desarrollado por autoridades nacionales o de la Unión que impida el 
retorno de fondos al Tesoro, implicará el reintegro por la comunidad autónoma 
correspondiente del importe del retorno no percibido en relación con las actuaciones 
responsabilidad de dicha Comunidad.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. El órgano competente para exigir el reintegro de las subvenciones concedidas 
será el órgano concedente previsto en el apartado 2 del artículo 2 de este real decreto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

5. Las comunidades autónomas se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas por las entidades ejecutoras de los programas en el caso de incumplimiento 
del principio de DNSH.

Artículo 10. Infracciones y sanciones.

Las posibles infracciones en materia de subvenciones que pudiesen ser cometidas 
por las beneficiarias de las subvenciones reguladas en este real decreto se graduarán y 
sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV, capítulo I y II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por 
el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos 
singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (Programa 
DUS 5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Uno. Se modifica el artículo 4 del Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el 
que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares 
locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (Programa DUS 5000), en el 
marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4. Vigencia.

Las ayudas que se regulan por este real decreto estarán en vigor hasta el 7 de 
noviembre de 2022, el primer día hábil posterior a que se cumpla un año natural 
desde el inicio del plazo para la presentación de solicitudes establecido en el 
artículo 12 de este real decreto, por lo que el plazo de presentación de solicitudes 
estará abierto hasta las 13:00 horas (horario peninsular) de dicha fecha.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 276 Jueves 18 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 142084

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

89
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

226



Dos. Se modifica en el Anexo I, medida 2, apartado 2, tabla de costes elegibles 
unitarios máximos (€/kW) para las distintas actuaciones, la última línea de dicha tabla 
para corregir error de transcripción; donde dice: «Instalación hidroeléctrica para 
autoconsumo con almacenamiento», debe decir: «Instalación hidroeléctrica para 
autoconsumo».

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española, 
salvo la disposición final primera, que se dicta al amparo de la competencia exclusiva del 
Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, legislación básica sobre protección del medioambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección, así como bases del régimen minero y energético, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 149.1.13.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española.

Disposición final tercera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Ciencia e Innovación para adoptar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Ciencia e Innovación,
DIANA MORANT RIPOLL
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
20872 Orden CIN/1412/2021, de 10 de diciembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas en el marco de la Acción 
Estratégica en Salud del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y 
de Innovación para el período 2021-2023, y en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

El refuerzo de la investigación e innovación en salud se configura en la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 como uno de los sectores 
estratégicos, siendo prioritarias las nuevas terapias, el diagnóstico preciso, cáncer y 
envejecimiento, y con especial énfasis en enfermedades infecciosas.

El Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación para el 
periodo 2021-2023 (en adelante, PEICTI), aprobado por acuerdo de Consejo de 
Ministros de 15 de junio de 2021, representa el instrumento destinado a desarrollar y 
financiar las actuaciones de la Administración General del Estado en materia de I+D+I, 
para permitir la consecución de los objetivos y prioridades incluidos en la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología y de Innovación para el período 2021-2027. Asimismo, 
el PEICTI tiene el carácter de Plan Estratégico al que se refiere el artículo 8.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los objetivos del PEICTI emanan de las prioridades estratégicas de la 
Estrategia 2021-2027 y tienen como fin último impulsar el liderazgo científico y 
tecnológico del país y las capacidades de innovación como elementos esenciales para la 
creación de empleo de calidad, así como mejorar la productividad y la competitividad 
empresarial, la prestación de los servicios públicos y, en definitiva, favorecer el bienestar 
de los ciudadanos. En este sentido, se presenta como objetivo general prioritario el 
desarrollo de un sistema de I+D+I potente tras las dificultades ocasionadas por la crisis 
económica de la última década, que facilite y contribuya de forma decisiva a la salida de 
la crisis económica y social producida por la COVID-19.

Las actuaciones del PEICTI 2021-2023 están alineadas con los objetivos de 
Horizonte Europa y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. 
Asimismo, se enmarcan en el Objetivo Político 1 del Reglamento de Disposiciones 
Comunes de los Fondos Europeos 2021-2027 «Una Europa más competitiva e 
inteligente» y sus objetivos específicos, entre los que se encuentra el de mejorar las 
capacidades de I+D+I y el uso de tecnologías avanzadas.

El PEICTI 2021-2023, dentro del Programa Estatal para afrontar las prioridades de 
nuestro entorno, establece seis Acciones Estratégicas, entre las cuales se encuentra la 
Acción Estratégica en Salud (en adelante, AES) que representa el conjunto de 
actuaciones orientadas a proteger la salud de la ciudadanía a través de la I+D+I. Su 
principal objetivo es responder a las prioridades en salud de la ciudadanía, tanto en los 
aspectos preventivos, diagnósticos, curativos, rehabilitadores y paliativos de las 
enfermedades como en la generación de evidencia científica como una de las bases de 
la calidad asistencial y preventiva. De igual manera, la AES juega un papel clave en la 
vertebración del sistema público de I+D+I en Biomedicina y Ciencias de la Salud, sobre 
todo para aquellas personas investigadoras, centros y organizaciones que, por motivos 
geográficos o de tamaño de masa crítica, se encuentren más alejados de los grandes 
polos científico-técnicos del Estado.

Las iniciativas lanzadas en el marco de la AES en los anteriores Planes Estatales, 
correspondiente a los períodos 2013-2016 y 2017-2020, se han consolidado y convertido 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Viernes 17 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 155125

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

87
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

228



en piedra angular del sistema público de I+D+I en Biomedicina y Ciencias de la Salud 
que trasciende las políticas sectoriales. Por este motivo, estas actuaciones quedan 
plenamente integradas en los programas que conforman el PEICTI 2021-2023. La AES 
contempla nuevas iniciativas dirigidas a lograr una mayor vinculación con las políticas 
sectoriales en el SNS, en línea con el desarrollo de futuras Estrategias Nacionales, como 
lo es la de Medicina de Precisión, que comprende áreas como la medicina predictiva y 
medicina genómica, así como el análisis masivo e integrativo de datos moleculares, 
clínicos y factores sociales, ambientales y de conducta, con el objetivo de mejorar el 
diagnóstico, el tratamiento y la capacidad de predecir el desarrollo de enfermedades.

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación señala, en 
su capítulo III del título IV, que el Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P. (en adelante 
ISCIII) es un organismo público de investigación, (en adelante OPI) agente de ejecución 
de la Administración General del Estado que, además, realizará actividades de 
financiación de la investigación científica y técnica.

El ISCIII está adscrito orgánicamente al Ministerio de Ciencia e Innovación a través de 
través de la Secretaría General de Investigación (en virtud del Real Decreto 404/2020, 
de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Ciencia e Innovación), y depende funcionalmente del Ministerio de Sanidad para la 
realización de aquellas actividades que desarrolle en materia de salud, de planificación y 
asistencia sanitaria y, en coordinación con el Ministerio de Ciencia e Innovación, de aquellas 
otras de investigación aplicada cuando tengan traslación al Sistema Nacional de Salud. 
Para la realización del resto de actividades depende funcionalmente del Ministerio de 
Ciencia e Innovación.

El ISCIII se configura en el PEICTI 2021-2023 como agente gestor y financiador de la 
AES, que tiene como misión contribuir a mejorar la salud de toda la ciudadanía por 
medio de la ciencia y la generación de conocimiento, y entre sus funciones se incluyen el 
fomento y la coordinación de las actividades de investigación, desarrollo e innovación 
dirigidas a proteger y mejorar la salud.

II

Las bases reguladoras que se establecen en esta orden constituyen un marco 
jurídico de amplio alcance material y temporal, en el que se proyectan un número 
elevado de actuaciones, dirigidas a una multiplicidad de sujetos beneficiarios, que serán 
objeto de definición y desarrollo posterior en las correspondientes convocatorias durante 
el período 2021-2024.

El contenido de estas bases reguladoras se desarrolla en consonancia con los 
mecanismos que la Unión Europea está poniendo en marcha para el impulso de la 
recuperación económica como respuesta a la crisis desencadenada por la COVID-19. 
Estas acciones se materializan a partir de nuevos programas orientados específicamente 
a la recuperación, como el Instrumento Europeo de Recuperación, o bien con los 
recursos propios de la política de cohesión, como lo son el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y el Fondo Social Europeo. En este contexto, en la medida que el Instituto de 
Salud Carlos III participe en esta Programación, las actuaciones reguladas en esta orden 
podrán ser cofinanciadas con fondos procedentes de la Unión Europea.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno traza la hoja de 
ruta para la modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento 
económico y la creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y 
resiliente tras la crisis de la COVID, y para responder a los retos de la próxima década. 
Este Plan recibirá la financiación de los fondos Next Generation EU, entre ellos el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

El componente 17 del Plan, denominado «Reforma institucional y fortalecimiento 
de las capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación», 
pretende reformar el Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de Innovación 
(SECTI) para adecuarlo a los estándares internacionales y permitir el desarrollo de 
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sus capacidades y recursos. Se propone utilizar los recursos públicos para realizar 
cambios rápidos que adapten y mejoren la eficacia, la coordinación y colaboración y 
transferencia entre los agentes del SECTI y la atracción del sector privado, con gran 
impacto en el corto plazo sobre la recuperación económica y social del país. El 
compromiso claro del país de incrementar y acelerar la inversión en I+D+I de forma 
sostenible a largo plazo, hasta alcanzar la media europea en 2027, requerirá cambios 
estructurales, estratégicos y de digitalización en el sistema para ser eficiente. En este 
componente se marca una orientación estratégica y coordinada que permitirá la 
inversión en áreas prioritarias de I+D+I y el incremento del volumen de ayudas 
públicas a la innovación empresarial, en particular a las PYMEs.

Concretamente, algunas de las ayudas de esta orden se enmarcan en la inversión 6 
denominada Salud del Componente 17 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Estas ayudas contribuyen a los objetivos 267 y 268 de la Decisión de 
Ejecución del Consejo de 13 de julio relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (CID). El objetivo 267 se refiere a la concesión de 
ayudas para proyectos destinados a reforzar las capacidades estratégicas y la 
internacionalización del Sistema Nacional de Salud, proyectos relacionados con la 
estrategia de medicina de precisión personalizada y contribución a un instrumento de 
inversión público-privada en terapias avanzadas. El objetivo 268 consiste en lograr, antes 
de mediados de 2026, la finalización de todos los proyectos destinados a reforzar el 
desarrollo de la investigación y la innovación en el sector sanitario.

Esta medida no tiene asociada una etiqueta verde ni digital en los términos previstos 
por los anexos VI y VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

Por otro lado, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 de 12 de febrero de 2021 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 
desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión (2021/C 58/01) Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID), todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en cumplimiento de la presente orden, deben 
respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio 
DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento 
de las condiciones específicas previstas en el componente 17, Inversión I6 en la que se 
enmarcan y especialmente en el Anexo a la CID y las recogidas en los apartados 3 y 8 
del documento del Componente del Plan.

Las subvenciones reguladas en la presente orden no constituyen ayudas de estado 
en los términos previstos en los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Por otra parte, está presente en estas bases el interés por el fortalecimiento de la 
cohesión económica, social y territorial con el fin de corregir los desequilibrios regionales 
existentes. La investigación y la innovación juegan un papel determinante en la mejora 
de la competitividad y la economía de las regiones, ofreciendo oportunidades para 
generar empleo y promover la creación de empresas, al mismo tiempo que contribuyen a 
fomentar la cultura científica de los ciudadanos. Para conseguirlo, las administraciones, 
los centros de investigación y los agentes económicos y sociales deben trabajar en 
conjunto, asumiendo funciones complementarias.

En esta línea cabe señalar también que la Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2021-2027 pone de manifiesto la necesidad de alcanzar un 
Pacto de Estado para impulsar la I+D+I en el plano nacional y autonómico, que ofrezca 
estabilidad y se traduzca de manera inmediata en una acción contundente de inversión 
en ciencia e innovación.
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En respuesta a estos intereses, y siendo el PEICTI el instrumento de canalización de 
la política sectorial en el sistema público de I+D+I en Biomedicina y Ciencias de la Salud, 
la orden permite la adopción de un modelo de concesión de ayudas basado en líneas de 
cooperación y colaboración consustanciales a la estructura del Estado de las 
Autonomías, proporcionando un escenario en el que tengan cabida agentes de ejecución 
y de financiación de la I+D+I de las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias. En el articulado se contemplan diversas opciones para la 
concesión de ayudas, con fórmulas que garantizan en todo caso la máxima eficiencia de 
los recursos, incluida la instrumentalización mediante convenios de las actividades que 
han sido identificadas en vía de convocatoria pública. Se introducen actuaciones 
específicamente orientadas a aquellos territorios que cuentan con unas capacidades 
científicas menos desarrolladas en sus centros sanitarios.

En la medida que se impulsan acciones financiadas con fondos europeos, esta orden 
recoge la posibilidad de otorgar subvenciones de concurrencia no competitiva para 
aquellas actividades cuyo objeto sea financiar actuaciones concretas, que no requieren 
de valoración comparativa con otras propuestas. Esta fórmula puede constituir un 
mecanismo de estímulo para la participación en Ciencia de aquellas regiones menos 
desarrolladas o en situación de desequilibrio en este sector de actividad. Estas bases 
reguladoras prevén que para estos supuestos se podrán dictar las resoluciones de 
concesión por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las 
comprobaciones de concurrencia los requisitos exigidos en las respectivas 
convocatorias, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Del mismo modo, y en correspondencia con la habilitación contenida en el apartado 
tercero de la Disposición adicional undécima de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se contempla en esta orden la posibilidad de 
conceder ayudas mediante el procedimiento de concesión directa siempre que las 
actuaciones reúnan las características requeridas por la Ley, como se concreta en el 
articulado.

Por otra parte, forma parte del plano sustancial de esta orden de bases la 
incorporación la perspectiva de género en los diferentes niveles de actuación. Horizonte 
Europa introduce la dimensión de género en la I+D+I, promoviendo una cultura 
organizativa de conciliación y equilibrio de género. En este marco, al igual que sucede en 
el Plan Estatal de I+D+I, en esta orden la implementación de la igualdad real entre 
mujeres y hombres en la investigación se configura en uno de los principios de gestión y 
buen gobierno en la concesión y ejecución de las ayudas.

En este sentido, el abordaje integral de la perspectiva de género implica a todos los 
agentes participantes en el desarrollo de las convocatorias y está presente tanto en la 
definición de las líneas prioritarias de la Acción Estratégica en Salud como en los 
criterios de evaluación y selección de las propuestas, lo que comprende obligadamente 
medidas destinadas a corregir los desequilibrios de género en el acceso y promoción de 
las mujeres a lo largo de la carrera investigadora, cobrando su implantación especial 
importancia en actuaciones ligadas tanto al momento del descubrimiento vocacional de 
las jóvenes por las carreras STEM como a las fases más avanzadas de la carrera que 
están marcadas por la pérdida de talento femenino.

El tratamiento de la dimensión de género se refiere necesariamente al mismo tiempo 
al contenido de las investigaciones objeto de financiación, y a su temática y diseño, 
considerándose como un elemento crucial en la promoción de la equidad en salud y en 
la mejora de la calidad y la relevancia social de sus resultados.

Por otra parte, se contempla en esta orden de bases el impulso de actuaciones de 
mecenazgo mediante la firma de convenios con asociaciones sin ánimo de lucro y 
sociedades científicas. Dentro de las líneas de actuación seleccionadas por la entidad 
patrocinadora, estas actuaciones consensuadas podrán tener como objeto la 
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financiación total o parcial de proyectos de investigación, y/o la financiación de 
candidaturas que, habiendo sido evaluadas favorablemente, no hayan obtenido la 
condición de financiable en el procedimiento de concesión en concurrencia competitiva.

Finalmente, cabe destacar que esta orden supone un paso definitivo en la 
implantación de la Administración Electrónica en lo que a la gestión de las ayudas de la 
AES se refiere. Haciendo uso de la habilitación contenida en el artículo 3.3 del Real 
Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, mediante esta orden 
ministerial se establece la obligatoriedad para los interesados de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier 
trámite de los procedimientos de concesión y seguimiento de las actuaciones amparadas 
por la presente norma.

III

En la elaboración de esta orden se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así mismo, la orden ministerial 
proyectada se adecua a los principios de necesidad y eficacia, siendo el instrumento más 
indicado para los intereses que se persiguen. También está presente el principio de 
proporcionalidad, dado que contiene la regulación imprescindible para atender a las 
necesidades que se pretenden cubrir; el principio de transparencia al haber publicado el 
texto en el portal web del Instituto de Salud Carlos III, con el objeto de dar audiencia a 
los ciudadanos afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse 
por otras personas o entidades y consultadas fundaciones, asociaciones y centros de 
investigación afectados por la misma, y el principio de seguridad jurídica, ya que es el 
instrumento más adecuado para garantizar el fin que persigue y es coherente con el 
ordenamiento jurídico nacional. Por último, la eficiencia queda garantizada dado que las 
medidas incluidas no suponen incremento de dotaciones presupuestarias, y se refleja 
también en la imposición de las menores cargas posibles a las personas y entidades 
participantes.

En cumplimiento del artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se dicta 
esta orden de bases reguladoras de las actuaciones contenidas en el Plan Estatal.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, esta orden ha sido objeto del informe preceptivo de la Abogacía del Estado, 
y de la Intervención Delegada de la Intervención General del Estado en el Ministerio de 
Ciencia e Innovación al que hace referencia el artículo 17.1, párrafo segundo, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras 
de la concesión, seguimiento y justificación de las ayudas necesarias para la realización 
de las actuaciones incluidas en Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación para el periodo 2021-2023.

2. Con arreglo a estas bases reguladoras se convocarán:

a) Ayudas financiadas con cargo al crédito presupuestario del estado de gastos del 
presupuesto del ISCIII que resulte aprobado en la Ley de Presupuestos Generales del 
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Estado para la anualidad correspondiente. Estas ayudas podrán ser susceptibles de 
financiación, o de cofinanciación en su caso, por fondos europeos.

b) Ayudas financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España, en concreto en el Componente 17 «Reforma institucional y 
fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e 
innovación» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España y 
contribuirán al cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la 
normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del Plan de 
Recuperación a nivel europeo y nacional. En concreto, contribuyen a los objetivos 267 
y 268 de la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio relativa a la aprobación de 
la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España. El objetivo 267 se refiere 
a la concesión de ayudas para proyectos destinados a reforzar las capacidades 
estratégicas y la internacionalización del Sistema Nacional de Salud, proyectos 
relacionados con la estrategia de medicina de precisión personalizada y contribución a 
un instrumento de inversión público-privada en terapias avanzadas. El objetivo 268 
consiste en lograr, antes de mediados de 2026, la finalización de todos los proyectos 
destinados a reforzar el desarrollo de la investigación y la innovación en el sector 
sanitario.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las ayudas que se regulan en esta orden se regirán por lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de 
desarrollo, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en caso de que en la ejecución de las subvenciones se 
celebren contratos que deban someterse a esta, y en la Ley 14/2011, de 1 de junio de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

2. Las ayudas concedidas al amparo de estas bases están sujetas, en todo caso, al 
cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos, actividades y condiciones 
establecidas por estas bases y por las convocatorias correspondientes.

3. Cuando sea de aplicación, las convocatorias que se dicten al amparo de esta 
orden seguirán la Recomendación de la Comisión Europea de 11 de marzo de 2005, 
relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta para la contratación 
de investigadores (2005/251/CE), publicada en el «Diario Oficial de la Unión Europea» 
L75 de 22 de marzo de 2005.

4. Cuando las ayudas se financien, en todo o en parte, con fondos europeos, será 
de aplicación la normativa aplicable al fondo en cuestión que financie la ayuda, tales 
como el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el 
Reglamento (CE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas a los 
Fondos, Reglamento (UE) no 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Reglamento (UE) 
no 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo al Fondo Social Europeo o los que estén vigentes en el Periodo de Programación 
de que se trate, y resto de normativa europea en esta materia.

5. También será de aplicación la Orden HAC/114/2021, de 5 de febrero, por la que 
se modifica la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las 
normas sobre los gastos subvencionables de los Programas Operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020, y la Orden ESS/1924/2016, 
de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo 
Social Europeo durante el período de programación 2014-2020, así como la normativa 
nacional que se establezca respecto al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, entre 
ellas la Orden HFP/1031/2021 y la Orden HFP/1030/2021.
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Artículo 3. Ámbito geográfico.

1. Con carácter general, las actuaciones que se concedan al amparo de la presente 
orden de bases y sus convocatorias de desarrollo tendrán como ámbito geográfico el 
territorio nacional.

2. No obstante, las convocatorias de ayudas en las que así se especifique, podrán 
definir la actuación en un ámbito territorial concreto, en atención a los objetivos que la 
actividad de fomento requiera, circunscribiendo su alcance geográfico a determinadas 
Comunidades Autónomas.

Artículo 4. Ámbito material y áreas de actuación prioritarias.

1. Las actuaciones reguladas mediante esta orden son las contenidas en el 
PEICTI 2021-2023 que, de acuerdo con su diseño, se enmarcan en los siguientes 
Programas y Subprogramas:

A. En el marco del Programa Estatal para Afrontar las Prioridades de Nuestro 
Entorno y sus correspondientes subprogramas, se incluyen las siguientes actuaciones:

A.1 Subprograma Estatal de Internacionalización.

i. Proyectos de colaboración internacional.
ii. Sello de Excelencia ISCIII-HEALTH.

A.2 Subprograma Estatal de Sinergias Territoriales.

i. Cohesión en Investigación Sanitaria.

A.3 Subprograma Estatal de Acciones Estratégicas.

i. Acción Estratégica en Salud.

B. En el marco del Programa Estatal para Impulsar la Investigación Científico-
Técnica y su Transferencia y sus correspondientes subprogramas, se incluyen las 
siguientes actuaciones:

B.1 Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento.

i. Proyectos de I+D+I en Salud.

B.2 Subprograma Estatal de Transferencia de Conocimiento.

i. Proyectos de Investigación Clínica Independiente.
ii. Proyectos de Desarrollo Tecnológico en Salud.
iii. Incorporación del Entorno GMP/GLP a la Investigación en el SNS.
iv. Plataformas de Servicios de I+D+I y Estructuras de Investigación Cooperativa 

Orientadas a Resultados en Salud.

B.3 Subprograma Estatal de Fortalecimiento Institucional.

i. Institutos de Investigación Sanitaria.
ii. Proyectos de Transformación Institucional en Investigación e Innovación 

Responsable.

B.4 Subprograma Estatal de Infraestructuras y Equipamiento Científico-Técnico.

i. Renovación del Equipamiento Científico-Técnico en Obsolescencia.
ii. Desarrollo Conjunto de Equipamiento Científico-Técnico Singular Orientado al 

SNS.
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C. En el marco del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, y 
sus correspondientes subprogramas, se incluyen las siguientes actuaciones:

C.1 Subprograma Estatal de Formación.

i. Contratación Predoctoral en Centros del SNS y en Colaboración con Empresas 
del Sector Sanitario (Contratos PFIS-iPFIS).

ii. Ayudas "Rio Hortega" para la Contratación de Jóvenes Profesionales con 
Formación Sanitaria Especializada en el ámbito de la Investigación Biomédica, Clínica y 
Traslacional.

iii. Contratos "Sara Borrell».
iv. Ayudas de Formación en Gestión de la Investigación en Salud –FGIN.

C.2 Subprograma Estatal de Incorporación.

i. Contratación de Personal Técnico de I+D+I.
ii. Contratación de Personal Técnico Bioinformático de Apoyo a la Investigación en 

los Institutos de Investigación Sanitaria.
iii. Contratación de Personal de Gestión de I+D+I en el SNS.
iv. Contratos "Miguel Servet».
v. Contratos "Juan Rodés".
vi. Contratos para la Intensificación de la Actividad Investigadora del SNS.

C.3 Subprograma Estatal de Movilidad.

i. Movilidad del Personal Investigador del SNS, que se articula en dos actuaciones 
M-BAE y M-AES.

2. Se identifican las siguientes áreas de actuación prioritarias:

a) Salud a lo largo de todo el ciclo vital, incluyendo especialmente poblaciones en 
etapas vulnerables, así como grupos que precisen de acciones para favorecer mayor 
equidad y reducir desigualdades sociales y de género en salud.

b) Determinantes ambientales y sociales de la salud, mejorando el conocimiento de 
los elementos facilitadores (i.e., digitalización) y de los factores de riesgo (i.e., nutrición).

c) Enfermedades infecciosas, incluyendo enfermedades olvidadas y de la pobreza, 
para trabajar en Salud Global y proteger a la ciudadanía de amenazas transfronterizas, 
incluyendo la identificación temprana y respuesta rápida frente amenazas.

d) Herramientas, tecnologías y soluciones digitales para la salud y cuidados, 
promocionando el desarrollo y uso de técnicas, tecnologías y herramientas innovadoras 
para mejorar la calidad de vida. Cabe resaltar la necesidad de impulsar el desarrollo de 
tecnologías de la información, tecnologías sanitarias y soluciones digitales, teniendo en 
cuenta los sistemas de interoperabilidad, seguridad, confidencialidad y estandarización, 
para la mejora de la atención sanitaria.

e) Sistemas de Atención Sanitaria, afrontando el reto de su sostenibilidad, 
accesibilidad, y su potencial como herramienta para reducir desigualdades y actuar como 
motor de desarrollo económico. Destaca la necesidad de fomentar líneas de 
investigación dirigidas al desarrollo de nuevos modelos de cuidado de la salud, la 
transformación de los modelos organizativos y asistenciales para adaptar los servicios a 
los cambios sociales y al envejecimiento de la población, incluidos los movimientos de la 
población y la dispersión geográfica en zonas rurales, y con especial atención a la 
atención primaria.

3. La regulación por convocatoria de las concretas actuaciones previstas en esta 
orden contemplará la incorporación de la perspectiva de género como una variable 
relevante de carácter transversal en la definición y desarrollo del contenido de las 
actividades financiadas.
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4. Asimismo, las convocatorias recogerán medidas destinadas a corregir los 
desequilibrios de género, con el fin de lograr la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres en la carrera investigadora.

5. En ningún caso podrán ser susceptibles de ayuda por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia aquellas actuaciones que directa o indirectamente ocasionen 
un perjuicio significativo al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

En concreto, no podrán ser subvencionadas las siguientes actividades:

5.1 Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior salvo 
que se refieran a la generación de electricidad y/o calor, así como la infraestructura de 
transporte y distribución conexa, utilizando gas natural que cumplan con las condiciones 
previstas en el Anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo»;

5.2 Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no sean inferiores a los 
parámetros de referencia. En caso de que la actividad sufragada no conduzca a unas 
estimaciones de emisiones de gases de efecto invernadero que sean significativamente 
inferiores a los parámetros previstos, deberá aportarse una memoria en la que se 
detallen las razones que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de 
referencia para la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021.

5.3 La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE.
5.4 Aquellas relativas a la disposición de residuos en vertederos, en incineradoras y 

en plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a aquellas 
medidas que inviertan en plantas que se dediquen de forma exclusiva al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por 
objeto: incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para su 
almacenamiento o el uso o recuperación de materiales de las cenizas de incineración; y, 
no supongan un aumento de la capacidad de procesamiento de residuos o una extensión 
de la vida útil de la planta.

5.5 Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar daño 
al medio ambiente.

6. Asimismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que 
cumplan la legislación medioambiental nacional y europea pertinente.

Artículo 5. Personas y entidades beneficiarias. Categorización de centros, obligaciones 
y requisitos.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarias en las convocatorias efectuadas al 
amparo de esta orden las personas físicas en los términos que las mismas establezcan.

Asimismo, podrán ser beneficiarias las entidades que desarrollen actividades de I+D+I 
en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud, bajo las circunstancias recogidas 
en el párrafo 2, conforme a una de las siguientes tipologías de centros:

1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial (IIS).
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico 

asistencial: hospitales, centros de atención primaria, otros centros asistenciales distintos 
de los anteriores con licencia de actividad sanitaria expedida por la autoridad 
competente.

3.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas sin licencia de actividad 
sanitaria, pero con actividad de I+D+I demostrable en el área de conocimiento de Salud 
Pública.
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4.º Las entidades e instituciones sanitarias privadas, con licencia de actividad 
sanitaria, vinculadas o concertadas al SNS, que cumplan con las condiciones recogidas 
en la ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Título III, artículo 67, que regula la 
vinculación a la red pública de hospitales del sector privado.

5.º Los OPI definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo por el que se reorganizan 
determinados organismos públicos de investigación de la Administración General del 
Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea 
la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su 
Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación.

6.° Las universidades públicas y las universidades privadas con capacidad y 
actividad demostrada en I+D, de acuerdo con lo previsto en la vigente Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7.º Centros tecnológicos de ámbito estatal y centros de apoyo a la innovación 
tecnológica de ámbito estatal que estén inscritos en el Registro de centros creado por el 
Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros 
Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se 
crea el Registro de tales Centros.

8.° Otros centros públicos de I+D, de investigación y de difusión de conocimientos y 
de infraestructuras de investigación, con personalidad jurídica propia, diferentes de los 
OPI, vinculados o dependientes de la Administración General del Estado o del resto de 
las Administraciones públicas y sus organismos, cualquiera que sea su forma jurídica, 
siempre que en sus Estatutos, en la normativa que los regule, o en su objeto social, 
tengan definida entre sus actividades la I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y 
Tecnologías de la Salud.

9.° Las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen 
actividades de I+D, generen conocimiento científico o tecnológico o faciliten su aplicación 
y transferencia.

10.º Los consorcios públicos y los consorcios públicos estatales con actividad en I+D+I 
en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud.

11.º Otras unidades de la Administración sanitaria.

2. La entidad que participe como centro, o entidad beneficiaria, solicitante deberá 
tener personalidad jurídica propia, estar válidamente constituida y tener residencia fiscal 
o un establecimiento permanente en España. En el caso de que alguno de los centros 
enumerados en el apartado anterior careciese de personalidad jurídica propia, constará 
como solicitante y beneficiaria la entidad con personalidad jurídica propia que tenga 
encomendada la gestión de su actividad investigadora.

En el caso de los IIS, sólo podrá ser centro solicitante la entidad que tenga 
encomendada la gestión del mismo.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario 
que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan 
la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios. A estos efectos se considerarán miembros asociados 
aquellas instituciones que mantengan una relación o vínculo de carácter no contractual 
con la entidad beneficiaria, que se encuentre recogido en sus estatutos, en escritura 
pública o en documento análogo de constitución, y que se comprometan a efectuar la 
totalidad o parte de las actividades.

4. Conforme al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, podrán tener la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas jurídicas, tanto públicas como 
privadas sin ánimo de lucro, que puedan llevar a cabo proyectos en cooperación. En 
estos proyectos deberán participar más de uno de los beneficiarios.

La agrupación resultante no tendrá personalidad jurídica, por lo que uno de los 
participantes actuará como coordinador o representante de la misma. Las relaciones de 
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la agrupación deberán estar formalizadas documentalmente mediante un contrato, 
convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distintos 
participantes y se designe al coordinador o representante de la agrupación. En el caso 
de los proyectos en cooperación, las instituciones que tengan con la entidad beneficiaria 
una relación o vínculo de carácter no contractual tal y como se describe en el apartado 2, 
solo podrán tener la condición de beneficiarios si forman parte de la agrupación de 
entidades.

5. Las personas a que se refiere este artículo deberán pertenecer a alguna de las 
categorías enumeradas y cumplir los requisitos que se establezcan para las entidades 
beneficiarias. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades en 
quienes concurra algunas de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ni las agrupaciones señaladas en el apartado 3 
cuando se produzca alguna de las prohibiciones señaladas en alguno de sus miembros.

6. Las personas y entidades beneficiarias, en atención al objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, asumirán las obligaciones que, para los perceptores de la 
mismas, establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, pudiendo 
establecer la convocatoria y las resoluciones de concesión otras obligaciones no 
previstas en dicho artículo siempre que se determine su forma de acreditación en la 
convocatoria.

7. En las disposiciones específicas de las diferentes actuaciones de la convocatoria 
se podrán determinar requisitos o condiciones adicionales que deban reunir los sujetos 
previstos en los apartados 1 y 2 para tener la condición de beneficiarios. Asimismo, las 
convocatorias podrán imponer restricciones a alguna de las tipologías de beneficiarios, 
en función de la modalidad de actuación.

8. Las ayudas que se otorguen en virtud de esta orden, en cuanto que financian 
actividades no económicas, no tendrán la consideración de ayudas de Estado de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.1.1 del Marco sobre ayudas estatales de 
investigación y desarrollo e innovación (2014/C 198/01) y por lo tanto no les será de 
aplicación lo establecido en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.

Cuando los beneficiarios, además de las actividades no económicas objeto de ayuda, 
desempeñen actividades de carácter económico, deberán disponer de una contabilidad 
que permita distinguir con claridad entre los dos tipos de actividades y entre sus 
respectivos costes, financiación e ingresos, de manera que se evite efectivamente la 
subvención indirecta de la actividad económica.

9. No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades que tengan deudas por 
reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, o estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

10. En el caso de las ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de los fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. 
Dichos datos serán incorporados en una base de datos única. Así, los requerimientos en 
relación con la identificación de los beneficiarios sean personas físicas o jurídicas, son, 
de acuerdo con el artículo 8.1 de la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre:

i. NIF del beneficiario.
ii. Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica.
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iii. Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.
iv. Acreditación, en caso de beneficiarios que desarrollen actividades económicas, 

de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración 
Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación y de los hitos y objetivos que se hayan establecido al 
respecto.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores de seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención, y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión. En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo final. Este 
período será de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

h) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 dando cumplimiento a la Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», 
a las condiciones específicas previstas en el componente 17 y especialmente las 
recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan en relación 
con la inversión en la que se enmarca, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España y sus anexos.

En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e infraestructuras 
de IT, los beneficiarios garantizarán, en función de las características de la misma, que 
no se perjudique a ninguno de los seis objetivos medioambientales definidos en dicho 
reglamento y se comprometerán a que:

1.º Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo energético 
y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 2009/125/EC del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por la que se instaura un 
marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.

2.º Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II 
de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2011 
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sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

3.º En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más reciente 
del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el 
documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 "Instalaciones e infraestructuras de 
centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética».

4.º Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones 
de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la 
eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el Anexo VII 
de la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

5.º Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de conservación de los 
hábitats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2011/92/EU. A efectos de auditoría y control y en base a lo 
establecido en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, se deberá disponer de los datos de los perceptores finales 
de esta subvención.

En aquellas actuaciones que contemplen obras, los beneficiarios garantizarán, en 
función de las características de la misma, que no se perjudique a ninguno de los seis 
objetivos medioambientales definidos en dicho reglamento y se comprometerán a que:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código 
LER 17 0504), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

3.º Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de 
construcción y demolición.

4.º Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy 
preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que 
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.

5.º Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
cumpliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

Asimismo, si la convocatoria incluye actuaciones que impliquen demolición, se 
practicará una demolición selectiva.
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11. Los beneficiarios de las ayudas procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia estarán obligados a crear en España todo el empleo 
necesario para la realización de la actividad, que se realizará con personal contratado y 
afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito 
tendrá que justificarse documentalmente.

12. De igual manera, los beneficiarios de las ayudas procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberán contribuir a los objetivos de 
soberanía digital y autonomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la 
seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la 
disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda 
formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, 
integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión 
Europea.

Artículo 6. Intervención de entidades colaboradoras.

1. Podrán obtener la condición de entidad colaboradora, siempre que cumplan con 
los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los 
organismos y demás entes de derecho público.

2. Dichas entidades, con las que se formalizará conforme al artículo 16 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el correspondiente convenio, estarán sujetas a las 
obligaciones que, con carácter general, establece el artículo 15 de la citada Ley, y podrán 
llevar a cabo, en todo o en parte, la gestión de las ayudas, o efectuar la entrega a los 
beneficiarios de los fondos recibidos.

3. En todo caso, las fundaciones que actúen como entidades colaboradoras de 
acuerdo con la convocatoria tendrán que haber obtenido la autorización expresa del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente al que la fundación esté adscrita, de 
acuerdo con la disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 7. Subcontratación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones previstas en esta orden sólo 
podrán subcontratar la actividad financiada cuando así se prevea en las disposiciones de 
la convocatoria. En todo caso, la subcontratación deberá ser expresamente autorizada 
por el órgano concedente. En el supuesto de que se subcontrate la realización de alguna 
actividad será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

No tendrá la consideración de subcontratación aquella actividad contratada con 
terceros que sea diferente a la que constituye el objeto de la actuación subvencionada, 
sino un medio para lograrla.

2. Cuando se admita la posibilidad de subcontratación, estará sujeta al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) No podrá concertarse con las personas o entidades previstas en el artículo 29.7 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

b) No podrá superar los límites establecidos en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

c) En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, incrementando el coste 
de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. La subcontratación no exime al beneficiario de su responsabilidad plena sobre la 
ejecución de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29.5 
y 29.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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4. En el caso de las ayudas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, en caso de subcontratar parte o toda la actividad objeto de esta 
subvención, la entidad beneficiaria de la ayuda habrá de prever mecanismos para 
asegurar que los subcontratistas cumplan con toda la normativa europea y nacional que 
les resulte aplicable, y en especial con el principio de «no causar un perjuicio significativo 
al medio ambiente» y con las obligaciones del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

CAPÍTULO II

Características de las ayudas

Artículo 8. Financiación.

1. Las actuaciones reflejadas en esta orden se podrán realizar bajo las siguientes 
formas de financiación:

a) Subvenciones.
b) Préstamos a un tipo de interés inferior al de mercado o a coste cero.
c) Anticipos reembolsables.

2. El presupuesto, la financiación y la asignación de cuantías por tipo de actuación 
serán las que se establezcan en cada convocatoria.

3. Las actuaciones se financiarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias que 
se determinen en la correspondiente convocatoria.

En el caso de que la actividad se financie a través de subvenciones, su cuantía se 
determinará en cada caso en función de los criterios de evaluación y selección que sean 
aplicables y según criterios de máxima eficacia en la asignación de los recursos 
económicos disponibles.

4. Las subvenciones se podrán conceder con carácter anual o plurianual de 
acuerdo con las características de las acciones a desarrollar, siempre que se cumplan 
los requisitos previstos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria y atendiendo a lo dispuesto en las leyes anuales de presupuestos.

5. En el supuesto de que las actuaciones contempladas en la convocatoria tengan 
carácter abierto, la cantidad no aplicada podrá trasladarse a las posteriores resoluciones 
de concesión, en cuyo caso, el órgano concedente deberá acordar expresamente las 
cuantías que se vayan a trasladar y el periodo al que se aplicarán.

Los remanentes existentes tras las resoluciones de concesión de cada actuación 
podrán agregarse, en función de la optimización del grado de ejecución presupuestaria, 
a otras actuaciones de la convocatoria, dando prioridad a aquellas en las que se obtenga 
un mejor grado de ejecución de las disponibilidades presupuestarias.

6. Con carácter excepcional, el órgano concedente podrá proceder al prorrateo de 
la subvención entre las distintas entidades beneficiarias de la misma, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. Las actividades subvencionadas podrán estar financiadas o cofinanciadas con 
fondos europeos y de otras Administraciones públicas, en los términos en que así se 
recoja en la convocatoria y en la resolución de concesión correspondiente. El coste de la 
actividad podrá ser cofinanciado por la entidad solicitante y beneficiaria con fondos 
propios o procedentes de otras fuentes. Cada actuación que contemple la cofinanciación 
especificará las condiciones de la misma.

8. Cuando el importe de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que 
figura en la solicitud presentada por la entidad beneficiaria, se podrá instar a la 
reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 
otorgable.
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Artículo 9. Gastos subvencionables.

1. Sólo podrán ser objeto de financiación aquellos gastos que de manera 
inequívoca respondan a la naturaleza de la actividad objeto de la subvención, sean 
necesarios para la realización de la misma y se efectúen por la persona o entidad 
beneficiaria dentro del periodo de ejecución determinado en las disposiciones de cada 
tipo de actuación contempladas en la convocatoria.

2. Las ayudas concedidas podrán financiar hasta el cien por cien de los costes 
marginales de la actuación. A estos efectos, se entiende por costes marginales aquellos 
costes que se originen exclusiva y directamente por el desarrollo de las actividades 
correspondientes a la realización de las actuaciones, incluyendo los costes de 
adquisición de material inventariable, y con excepción de los costes de amortización del 
inmovilizado material adquirido con fondos públicos.

Cuando exista un proyecto previo de I+D+I internacional que cubra los costes totales 
se podrá solicitar la financiación de los costes marginales, en el supuesto de que la 
convocatoria internacional prevea esta posibilidad. En ese caso, la solicitud nacional, que 
seguirá la modalidad de costes marginales, deberá hacer constar este extremo en la 
forma que se indique en las convocatorias.

3. En las diferentes actuaciones se podrá establecer, a favor de los sujetos 
beneficiarios, un tanto alzado, mediante la aplicación de un porcentaje al importe total 
concedido, que se considerará coste indirecto sin necesidad de justificación o que será 
objeto de justificación si así se establece en las mismas y, en todo caso, en la medida en 
que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Este 
coste indirecto no será objeto de cofinanciación con fondos europeos.

4. Será de aplicación a los bienes inventariables adquiridos con ocasión de la 
ayuda, lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, excepto en lo relativo al periodo de afección de bienes no inscribibles en 
registro público, cuyo plazo de afección será igual al plazo de ejecución de la actuación 
subvencionada siempre que éste sea mayor a dos años. En otro caso, se estará a lo 
dispuesto en el referido artículo 31.4.

5. En caso de contemplar las disposiciones de la convocatoria los gastos de 
amortización de los bienes inventariables como gastos subvencionables, se sujetará a 
las reglas contenidas en el artículo 31.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
estableciéndose, en su caso, en la convocatoria, las reglas especiales que se consideren 
oportunas.

6. Las entidades beneficiarias podrán incurrir en los gastos comprendidos en el 
artículo 31.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, si así lo especifican las respectivas 
actuaciones contempladas en la convocatoria.

7. Conforme a lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para el contrato menor, la 
entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores 
con carácter previo a adquirir del compromiso para la realización de la obra, prestación 
del servicio o entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

8. En las actuaciones con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia no se 
considera gasto subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido o impuesto 
equivalente.
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Artículo 10. Plazo de realización de las actuaciones.

1. En las actuaciones que tengan por objeto financiar la realización de una 
actividad, las resoluciones de concesión especificarán los plazos en que habrá de 
desarrollarse teniendo en cuenta, en su caso, el programa de trabajo o la propuesta 
formulada por la persona o entidad beneficiaria.

2. Siempre que concurran circunstancias debidamente justificadas, atendiendo al 
interés en la consecución de los objetivos de la actividad subvencionada, el órgano 
concedente podrá autorizar, de oficio o a instancias de la entidad beneficiaria, la 
ampliación del plazo para la ejecución de la actividad objeto de ayuda.

Artículo 11. Régimen de incompatibilidad.

1. En las actuaciones incluidas en la convocatoria se establecerá el régimen de 
compatibilidad o incompatibilidad con otro tipo de subvenciones, ingresos o recursos 
para la misma finalidad.

2. Las ayudas reguladas en esta orden financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia podrán ser compatibles con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, teniendo en cuenta el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero que establece 
que no se financiará el mismo coste con distintas ayudas de la Unión y siempre que el 
importe conjunto de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones o ayudas, no supere el coste de la actividad financiada o no 
implique una disminución del importe de la financiación propia exigida al beneficiario, en 
su caso, para cubrir la actividad financiada. El beneficiario tiene la obligación de informar 
sobre cualesquiera otros fondos (no solo europeos) que hayan contribuido a la 
financiación de los mismos costes.

3. La obtención concurrente de otros fondos, públicos o privados, para la misma 
finalidad deberá ponerse en conocimiento del órgano concedente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. Esta 
circunstancia podrá dar lugar a una modificación de la resolución de concesión y, en su 
caso, al reintegro total o parcial de la subvención otorgada.

CAPÍTULO III

Órganos competentes y tipos de procedimientos

Artículo 12. Órganos competentes para convocar, instruir y resolver.

1. El órgano competente para convocar y para resolver el procedimiento de 
concesión será el titular de la Dirección del ISCIII.

2. La instrucción del procedimiento corresponderá al ISCIII a través de sus distintas 
unidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, las cuales se determinarán en 
la convocatoria. El órgano instructor realizará de oficio las actividades que estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la 
prevención del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de 
selección de beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su 
implicación en este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique 
la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el 
procedimiento.
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4. Para la resolución de los posibles conflictos de interés se aplicarán las normas 
sobre abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 13. Procedimientos de concesión y características de las convocatorias.

1. Las subvenciones reguladas en la presente orden podrán concederse mediante 
los procedimientos de concurrencia competitiva y concesión directa según se determine 
en la convocatoria para cada actuación.

2. En todo caso, la concesión de subvenciones se realizará conforme a los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos.

Artículo 14. Concesión directa.

1. Podrán concederse de forma directa las subvenciones para la realización de 
proyectos de investigación científica, técnica e innovación que sean consecuencia de las 
siguientes convocatorias competitivas, que hayan sido evaluadas favorablemente, 
conforme establece el apartado tercero de la Disposición adicional undécima de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación:

a) Convocatorias públicas efectuadas por las estructuras creadas por varios 
Estados miembros en ejecución del programa marco plurianual de la Unión Europea, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 182, 185, 186 y 187 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, así como las que se realicen en el marco de las 
asociaciones creadas al amparo del propio Programa Marco de Investigación e 
Innovación de la Unión Europea.

b) Convocatorias públicas de investigación e innovación competitivas, evaluadas 
según estándares internacionales de evaluación por pares y gestionadas por las 
estructuras creadas en base a tratados o acuerdos internacionales suscritos por España 
o los agentes públicos de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

2. También podrán concederse de forma directa las subvenciones que respondan a 
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, bien porque su otorgamiento o cuantía venga impuesto por una norma de 
rango legal, bien por su carácter excepcional.

3. El procedimiento de concesión será el que resulte de aplicación de acuerdo con 
su normativa y como se establezca en la convocatoria correspondiente.

Artículo 15. Ayudas en concurrencia no competitiva.

En el caso de subvenciones financiables con fondos europeos podrán otorgarse 
ayudas en concurrencia no competitiva en aquellas actuaciones que tengan como 
objetivo actividades que por su naturaleza y condiciones no requieren de valoración 
comparativa con otras propuestas. En dichos supuestos se podrán dictar las 
resoluciones de concesión por orden de presentación de solicitudes, una vez el órgano 
instructor compruebe el cumplimiento de los requisitos exigidos en las convocatorias, 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado a tal efecto.

Artículo 16. Convenios.

1. En aquellas actuaciones que el procedimiento que se determine sea de 
concesión directa o en régimen de concurrencia no competitiva, la resolución de 
concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables. La 
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instrumentalización mediante convenio se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
las medidas de simplificación incluidas en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. Igualmente, las actuaciones que se regulen en esta orden que tengan entre sus 
fines el impulso del mecenazgo podrán instrumentalizarse mediante la suscripción de 
convenios entre una entidad beneficiaria y la entidad favorecedora, con participación o 
no del ISCIII.

3. El convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de las personas o entidades 
beneficiarias, de acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada persona o entidad beneficiaria, si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar las personas o entidades beneficiarias.

e) Plazo y forma de justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias 
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación 
de los fondos percibidos.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de concesión y gestión de las ayudas

Artículo 17. Convocatorias de ayudas e iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio, mediante la correspondiente 
convocatoria pública. La convocatoria será objeto de publicación en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, de acuerdo con los artículos 20.8 y 23.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. Igualmente, se publicará un extracto de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. La convocatoria establecerá las diferentes actuaciones que, en todo caso, 
deberán ajustarse a los objetivos y prioridades establecidos en el PEICTI. Las 
actuaciones objeto de convocatoria podrán incluir elementos de uno o varios 
subprogramas.

3. Atendiendo a las características específicas de las actuaciones, la convocatoria 
podrá exigir una aportación económica determinada que debe realizar la entidad 
beneficiaria para cubrir el coste de la actividad.

4. Si, una vez adjudicadas las subvenciones, resultaran remanentes de crédito, 
podrán efectuarse nuevas convocatorias.

5. La convocatoria podrá establecer la tramitación anticipada de algunas de las 
actuaciones incluidas en la misma, al amparo de lo previsto en el artículo 56 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, llevándose a cabo todo el procedimiento de selección 
en un ejercicio para su adjudicación definitiva en el siguiente.

En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter 
estimado y su concesión quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el momento de la resolución de concesión.
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Artículo 18. Tramitación electrónica. Forma de presentación de solicitudes.

1. De acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la Disposición adicional 
undécima de la Ley de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, en virtud de los artículos 14.3 y 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y conforme a la 
habilitación contenida en el artículo 3.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por 
medios electrónicos, se establece mediante esta orden que la tramitación electrónica sea 
obligatoria en todas las fases del procedimiento, de forma que las solicitudes, 
comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas electrónicamente.

2. Las personas participantes deberán utilizar los medios electrónicos habilitados 
en la sede electrónica del ISCIII (https://sede.isciii.gob.es) tanto para la presentación de 
solicitudes como de la documentación necesaria para la justificación y seguimiento de 
las subvenciones concedidas, así como para aquellos actos que se determinen en cada 
actuación, empleándose sistema de firma electrónica avanzada.

3. La comunicación de los actos administrativos de trámite se podrá llevar a cabo 
mediante su notificación a los interesados, salvo la de las resoluciones provisionales y 
definitivas de admisión y de concesión, las cuales serán publicadas en la sede 
electrónica del ISCIII, surtiendo todos los efectos de la notificación, en los términos del 
artículo 45.1b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, y de acuerdo con la regulación contenida en 
el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. En las respectivas actuaciones se podrá establecer la posibilidad de sustituir 
determinados documentos por una declaración responsable del solicitante, con las 
condiciones que, a tal efecto, señala el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y la posibilidad de que la presentación de la solicitud suponga la autorización 
del solicitante al órgano concedente para que obtenga de forma directa la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los 
términos establecidos en el artículo 22.4 del Reglamento de desarrollo de la citada Ley.

Artículo 19. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes y de la restante documentación requerida 
no podrá ser inferior a diez días hábiles y se establecerá en la convocatoria, pudiendo 
ser diferente para cada una de las actuaciones contempladas en la misma.

2. Dentro de una misma convocatoria podrán preverse distintos plazos de 
presentación de solicitudes para las diferentes actuaciones.

3. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido serán inadmitidas.
4. Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara errores 

subsanables, el órgano instructor del procedimiento designado en la convocatoria 
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le 
tendrá por desistido en la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. A estos efectos, podrán dictarse instrucciones específicas 
para la subsanación de solicitudes.

5. El solicitante, en cualquier momento del procedimiento de concesión, podrá 
desistir de su petición con arreglo a lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.
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6. En el caso de ayudas sujetas al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
además de la documentación que se requiera en la convocatoria, es necesario aportar la 
siguiente:

1) Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos 
o anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente 
tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado común.

2) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a 
las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

3) Declaración responsable de que el solicitante cumplirá toda la normativa 
nacional y de la Unión Europea que resulte de aplicación (en particular, en materia de 
competencia, contratación y adjudicación de obras y suministros y medio ambiente), y de 
que se compromete a presentar, en el momento de disponer de ellas, todas las licencias, 
autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto.

4) Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

5) Otras declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por las 
autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación.

6) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden 
HFP 1030/2021).

7) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto 
de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden HFP 1030/2021).

8) Declaración responsable de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos 
medioambientales, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles y en el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088, según el modelo establecido en el Anexo 2 de esta orden.

Artículo 20. Representación.

1. La intervención por medio de representante de las entidades solicitantes o 
beneficiarias de las ayudas exige la acreditación de la representación necesaria para 
cada actuación, en los términos establecidos en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

2. El firmante de la solicitud de la ayuda deberá acreditar que en el momento de la 
presentación de la solicitud tiene la representación legal de la entidad beneficiaria. En 
caso contrario, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, lo subsane, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. El órgano instructor podrá requerir en cualquier momento a las personas 
firmantes de las distintas documentaciones que se presenten, la acreditación de la 
representación que ostentan. La falta de representación suficiente determinará que el 
documento en cuestión se tenga por no presentado, con los efectos que de ello se 
deriven para la continuación del procedimiento.

4. Deben observarse las disposiciones contenidas en el artículo 32 y siguientes del 
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
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Artículo 21. Instrucción del procedimiento de concesión y de evaluación.

1. La instrucción del procedimiento corresponderá al ISCIII a través de sus distintas 
unidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, las cuales se determinarán en 
la convocatoria.

El órgano instructor realizará de oficio las actividades que estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En el proceso de evaluación de las solicitudes podrán participar expertos 
nacionales o internacionales; la Agencia Estatal de Investigación (AEI); el Centro de 
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI); las Comisiones Técnicas de Evaluación del 
ISCIII; la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias del ISCIII, así como otros 
órganos que, en función del ámbito material y de las características propias de cada 
actuación, se consideren convenientes. Emitirán cuantos informes se estimen necesarios 
para resolver en virtud del artículo 24.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Las comisiones técnicas de evaluación que puedan conformarse al amparo de 
este apartado procurarán la paridad entre hombres y mujeres, conforme a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

4. Conforme a lo establecido en el artículo 24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en la convocatoria podrá establecerse una fase de preevaluación.

La convocatoria podrá incluir para determinadas actuaciones la posibilidad de 
informar a los solicitantes acerca de las observaciones emitidas por los evaluadores, de 
forma que los solicitantes puedan presentar una réplica que contenga las aclaraciones 
pertinentes. Dicha réplica podrá ser tenida en cuenta por la Comisión Técnica de 
Evaluación antes de emitir su valoración final.

5. En las convocatorias se determinará el detalle y, en su caso, la documentación 
necesaria para acreditar el cumplimiento de cada criterio.

6. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes. No obstante, el órgano instructor podrá 
requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no supongan reformulación ni 
mejora de ésta. De igual modo, la convocatoria podrá incluir la realización de una 
entrevista personal con los miembros de las Comisiones Técnicas de Evaluación del 
ISCIII.

7. En los procedimientos en concurrencia competitiva, las subvenciones se 
otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 
cumplir los requisitos exigidos para ser beneficiario y hayan resultado seleccionados, 
dentro de los límites presupuestarios. Los requisitos considerados en la fase de 
preevaluación no podrán ser tenidos en cuenta en la fase de evaluación por el órgano 
colegiado.

Durante el desarrollo del proceso, se establecerá un orden de prelación que se 
determinará en base a la suma de los valores obtenidos en cada uno de los criterios 
establecidos, ordenado de mayor a menor.

En los supuestos en los que la convocatoria prevea el establecimiento de umbrales 
de puntuación, será necesario superarlos para poder optar a la financiación. En ningún 
caso se podrá conceder financiación a aquellas actuaciones cuya puntuación, en los 
correspondientes criterios, no supere los referidos umbrales

En el caso de que el crédito consignado en la convocatoria para una actuación fuera 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes, una vez finalizado el plazo de 
presentación, quedará exceptuado el requisito de fijar un orden de prelación entre las 
solicitudes presentadas que reúnan los criterios establecidos.

8. Las resoluciones de concesión se publicarán en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones; en su caso, esta información se compartirá con el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Viernes 17 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 155146

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

87
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

249



9. En el caso de las ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y de conformidad con la letra e) del apartado 2 del artículo 22 del RMRR y el 
artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018) la percepción de fondos del 
Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que los perceptores finales de 
las subvenciones se comprometan por escrito a conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones y 
comprobaciones que, en su caso, se efectúen.

10. Las actuaciones que se convoquen mediante el procedimiento de concesión 
directa estarán sujetas al proceso de evaluación descrito en su convocatoria 
correspondiente.

Artículo 22. La Comisión de Selección.

1. La valoración de solicitudes se realizará, a la vista de los informes emitidos por 
las comisiones técnicas de evaluación, por un órgano colegiado constituido en Comisión 
de selección que aplicará los criterios científico-técnicos y de oportunidad previstos en 
esta Orden.

2. La Comisión de selección será nombrada por el órgano concedente y presidida 
por el titular del órgano instructor; estará formada por un mínimo de cuatro y un máximo 
de once vocales, designados por el órgano concedente para cada subprograma, entre 
investigadores, tecnólogos y gestores de reconocido prestigio, y representantes de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas, cuya concreción y 
designación se llevará a cabo en la correspondiente convocatoria. El secretario de la 
Comisión será un funcionario adscrito al órgano instructor.

3. Esta Comisión se ajustará en su funcionamiento a lo previsto en la Sección 3.ª 
del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y a la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en cuanto a su 
composición.

Artículo 23. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y ponderación de los 
mismos.

1. Los criterios de concesión de cada uno de los subprogramas y materias objeto 
de subvención y la ponderación de los mismos se relacionan en el Anexo 1.

2. Podrá exigirse una puntuación mínima a alcanzar en los criterios que se 
determinen.

3. Los aspectos que se podrán valorar en las convocatorias, para cada uno de los 
criterios, se relacionan a continuación:

a) Investigador/a solicitante: expediente académico; méritos curriculares 
(publicaciones, financiación de proyectos de investigación, capacidad docente, resultados 
de innovación y transferencia, experiencia, movilidad, colaboraciones nacionales e 
internacionales y actividad asistencial desarrollada) y adecuación del candidato a las tareas 
a realizar.

b) Propuesta o proyecto científico-técnico: calidad, viabilidad, oportunidad, 
relevancia, interés, aplicabilidad y capacidad de transferencia; capacidad de generar 
mejoras en la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades y en las 
actividades de promoción de la salud y los servicios de salud; impulsar el talento y la 
empleabilidad y fortalecer las estructuras de los centros de investigación biomédica y en 
particular asistenciales del SNS; innovación; impacto; en los casos en los que se 
requiera, la inclusión de la perspectiva de género en la propuesta; colaboración público 
y/o privada; plan de difusión y de transferencia de tecnología y de resultados; 
adecuación de la propuesta y a los objetivos y prioridades establecidos en las diferentes 
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actuaciones y complementariedad de la misma con otras actuaciones de I+D+I 
nacionales, internacionales o autonómicas.

c) Grupos / unidades de investigación: méritos curriculares del jefe del grupo de 
investigación o de la unidad; historial científico-técnico; estructura de los grupos o de las 
unidades; complementariedad y valor añadido en el caso de las actividades 
colaborativas de I+D+I; trayectoria contrastada o potencial del investigador principal y del 
grupo en el desarrollo de actividades de I+D+I en el marco del Plan estatal

d) Entidad solicitante: capacidad y trayectoria del centro para el desarrollo de las 
actividades propuestas (infraestructuras, recursos humanos y financieros, y alineamiento 
de la propuesta con el plan estratégico de investigación).

4. Aquellas actuaciones a las que se refiere el artículo 14 de esta orden, referido al 
régimen de concesión directa, habiendo sido efectuada con carácter previo la evaluación 
en el marco de la convocatoria en concurrencia competitiva de la que trae causa, 
estarían sujetas, de manera principal, a las convocatorias internacionales a las que se 
refieren y supletoriamente al contenido de este artículo.

Artículo 24. Trámite de audiencia y propuestas de resolución.

1. En cada actuación, la Comisión de selección emitirá propuesta de concesión 
debidamente motivada, en la que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y 
se establezca una prelación o relación priorizada de las solicitudes, que no será exigible 
en el supuesto señalado en el artículo 14. Esta propuesta será elevada al órgano 
concedente a través del órgano instructor. Dicha propuesta se comunicará a los 
solicitantes en la forma prevista en el artículo 18.3 para que en el plazo de diez días 
hábiles presenten las alegaciones que consideren oportunas. Este plazo podrá ser 
superior, si así se establece expresamente en la convocatoria.

Examinadas las alegaciones, se formulará propuesta de resolución definitiva 
diferenciada para cada tipo de actuación y que deberá identificar tanto a la/s persona/s 
solicitante/s para los que se propone la concesión de la subvención, la cuantía y los 
criterios seguidos para efectuarla. El órgano instructor elevará esta propuesta al órgano 
competente para resolver con el fin de que dicte la resolución estimatoria o 
desestimatoria de concesión, que pondrá fin a la vía administrativa.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia en los procedimientos de concesión 
directa o cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, se 
declarará expresamente por el órgano instructor que la propuesta de resolución tiene 
carácter definitivo por concurrir dichas circunstancias.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se haya notificado 
la resolución de concesión.

Artículo 25. Resolución y notificación.

1. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones de concesión será de 
seis meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en 
cada actuación. Este plazo podrá, en su caso, ser suspendido de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse dictado resolución expresa, las 
solicitudes se entenderán desestimadas.

2. Las resoluciones y listas provisionales y definitivas de admitidos y no admitidos, 
así como de las subvenciones concedidas y desestimadas serán publicadas en la sede 
electrónica del ISCIII, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 18.3 y surtiendo 
todos los efectos de notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, con relación a los procedimientos de concurrencia 
competitiva.

3. La resolución habrá de ser motivada de acuerdo con lo que disponga la 
convocatoria, determinará los beneficiarios y la cuantía de la subvención, e indicará que 
pone fin a la vía administrativa y el régimen de recursos que proceda.

4. En el caso de las actuaciones por procedimiento de concesión directa, el órgano 
instructor formulará la propuesta de resolución de concesión, en la que se indicará la 
cuantía y distribución de la financiación propuesta, así como las condiciones y plazos 
para la realización del proyecto. Según lo estipulado en la convocatoria, los solicitantes 
dispondrán de un plazo para formular alegaciones, antes de que el órgano instructor 
eleve al órgano competente para resolver la propuesta de resolución, a fin de que se 
dicte la resolución de concesión de las ayudas.

5. En la convocatoria, en las actuaciones que así se especifique, la resolución 
podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las 
condiciones de la convocatoria, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado. En este supuesto, si alguna persona o entidad beneficiaria 
renunciase a la subvención, el órgano concedente podrá otorgar la concesión de la 
subvención a la persona o entidad solicitante siguiente conforme al orden de puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia se hubiera liberado crédito suficiente para atender al 
menos a una de las solicitudes denegadas.

Artículo 26. Modificación de la resolución de concesión.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en el tiempo y la forma 
aprobados en las resoluciones de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias 
concretas, debidamente justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas 
tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, la persona o entidad beneficiaria podrá 
solicitar la modificación de la resolución de concesión.

2. Los cambios de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión deberán 
ponerse en conocimiento del órgano concedente desde que se tenga conocimiento o 
acontezca el hecho que lo motiva y, en todo caso, con anterioridad al momento en que 
finalice el plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las diferentes actuaciones, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión en los términos establecidos en esta orden y en la convocatoria.

4. Excepcionalmente, cuando concurran causas que lo justifiquen, el órgano 
concedente de la subvención podrá autorizar de oficio la ampliación del periodo de 
ejecución de las actuaciones subvencionadas afectadas por una misma resolución de 
concesión, mediante la modificación de la misma, sin que sea precisa la solicitud previa 
de los sujetos beneficiarios.

Artículo 27. Pago.

1. El pago de las subvenciones, cuando el beneficiario sea una persona física, se 
realizará mensualmente a mes vencido, sin perjuicio del pago anticipado que puedan 
prever las disposiciones de las convocatorias para otros conceptos diferentes de la 
asignación mensual, salvo que las disposiciones de las diferentes actuaciones de la 
convocatoria establezcan otro procedimiento.

En el caso de las personas jurídicas o agrupaciones de personas, el pago tendrá 
lugar en los términos establecidos en cada actuación, con carácter de pago anticipado, 
que podrá ser un pago único o fraccionado por anualidades si la subvención tuviera 
carácter plurianual y se hubieran justificado en su caso las anualidades anteriores, salvo 
previsión en contra de sus disposiciones específicas. Dicho pago quedará condicionado 
a que exista constancia por parte del órgano concedente de que el beneficiario cumpla 
los requisitos señalados en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Viernes 17 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 155149

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

87
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

252



2. Las entidades beneficiarias de las actuaciones reguladas en esta orden estarán 
exentas de la constitución de garantías.

3. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán 
igualmente a la actividad subvencionada.

4. En el caso de las ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y en virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018) la percepción de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará 
condicionada a que se presente compromiso por escrito para conceder los derechos y 
los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias de control. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las 
inspecciones y comprobaciones que, en su caso, se efectúen.

5. En el caso de las ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la 
Unión Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 28. Publicidad de la subvención y acceso abierto.

1. Las personas y entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la actividad subvencionada, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, indicando, si fuese el caso, la cofinanciación con 
fondos europeos o de otras Administraciones públicas, de acuerdo con lo establecido en 
los reglamentos de la Unión Europea.

Esta publicidad se llevará a cabo mediante la inclusión de la imagen institucional 
haciendo referencia expresa y literal al "Instituto de Salud Carlos III (ISCIII)» como 
entidad financiadora, así como mediante la inserción de leyendas relativas a la 
financiación pública por estos órganos en carteles, placas conmemorativas, materiales 
impresos, publicaciones, pegatinas y otros soportes, citando siempre el código de 
identificación asignado a la ayuda o proyecto, al fondo europeo correspondiente, en caso 
de que fueran financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
cofinanciadas con el Fondo Social Europeo o con el FEDER, o a la iniciativa de 
Programación Conjunta Internacional correspondiente expediente de referencia asignado 
a la actividad. También se hará referencia al órgano concedente y/o a la entidad 
cofinanciadora tanto en etiquetas adhesivas para el material inventariable, como en los 
medios electrónicos y de comunicación en los que se publicite la actividad. De igual 
modo, se hará mención expresa en los contratos formalizados con ocasión de alguna de 
las actuaciones, tanto si es en régimen de financiación completa, como si fueran 
cofinanciados.

2. Cuando los resultados de la actividad subvencionada no sean susceptibles de 
protección de derechos de propiedad industrial o intelectual, las publicaciones científicas 
resultantes deberán estar disponibles en acceso abierto, de acuerdo con el artículo 37 de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, y de acuerdo con los requisitos y plazos que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria.

3. En caso de incumplimiento de estas obligaciones, se deberán aplicar, sin 
perjuicio de las responsabilidades que pudiesen corresponder en aplicación del título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las reglas contenidas en los artículos 31.3 y 93 
del Reglamento de desarrollo de la referida ley.

4. Asimismo y en el caso de las ayudas del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, deben cumplir con las obligaciones en materia de información, 
comunicación y publicidad contempladas en el artículo 34 del del Reglamento (UE) 
2021/241, relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación de 
la Unión Europea de las medidas incluidas en el Plan. En particular, en las medidas de 
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información y comunicación de las actuaciones (carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a. El emblema de la Unión.
b. Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-NextGenerationEU»;
c. Se usarán también el logo del Plan de Recuperación Transformación y 

Resiliencia disponible en el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.
d. Se tendrán en cuenta las normas gráficas del emblema de la Unión y los colores 

normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. 
También se puede consultar la siguiente página web: http://
publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público

Artículo 29. Justificación.

1. Las personas y entidades beneficiarias están obligadas a justificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas, así como la realización de la actividad que 
determinó la concesión de la ayuda.

2. El plazo de justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió 
la subvención, se establecerá en la correspondiente convocatoria, no pudiendo ser 
superior a un año desde que finalice la ejecución de la misma.

En el caso de las actuaciones sujetas al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, el plazo de presentación de la justificación se establecerá en la 
correspondiente convocatoria, no pudiendo ser superior al 31 de diciembre de 2025 para 
las actuaciones del objetivo 267 y 268 que sean objeto de estas bases reguladoras.

3. La justificación económica se realizará en los términos previstos en cada 
actuación de convocatoria, mediante los procedimientos establecidos en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y las modalidades recogidas en su normativa de 
desarrollo.

En caso de establecerse un sistema de cuenta justificativa con aportación de informe 
de auditor de cuentas, éste deberá estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa podrá 
tener la condición de gasto subvencionable hasta la cantidad de 1.200 euros, salvo que 
la convocatoria fije otro importe.

Adicionalmente, resultarán de aplicación las disposiciones que sobre el seguimiento 
científico-técnico y económico se establezcan en las actuaciones de la convocatoria y en 
las instrucciones de desarrollo que se dicten al efecto y acompañen a la resolución de 
concesión.

4. Las actividades financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán 
por las normas de ésta que sean aplicables en cada caso, así como por las normas 
nacionales de desarrollo, y en particular, en atención a las medidas de simplificación 
incluidas en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5. Para la realización del seguimiento científico-técnico y económico, las personas y 
entidades beneficiarias deberán rendir memorias de seguimiento en los términos y 
plazos que se establezcan en las resoluciones de concesión de cada actuación. 
Asimismo, deberán presentar una memoria final dentro del plazo establecido en los 
respectivos tipos de actuación.

6. Tanto las memorias de seguimiento, si las hubiera, como las memorias finales, 
incluirán no sólo las actividades realizadas y los resultados obtenidos, sino también la 
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justificación económica correspondiente. Dicha justificación económica, que revestirá 
normalmente la forma de cuenta justificativa, incluirá una relación detallada de la 
descripción del gasto realizado, su importe, justificantes del gasto y de su pago, fecha de 
los mismos, lugar de custodia y órgano responsable de la misma, así como los datos que 
se consideren oportunos y que se concreten en la convocatoria. Estos informes se 
cumplimentarán y se presentarán de acuerdo con lo que establezca el órgano 
concedente en las instrucciones que se dicten al efecto junto con la resolución de 
concesión o en el marco del convenio.

7. A los efectos de la justificación económica, los gastos, que deberán estar 
efectivamente pagados y justificados mediante facturas pagadas o documentos 
contables de valor probatorio equivalente, y deberán realizarse en los periodos 
señalados en las correspondientes resoluciones de concesión o en el convenio 
correspondiente. En el caso de la memoria final, los justificantes de dichos gastos y de 
su pago se podrán emitir hasta el final del plazo de rendición de este informe, siempre 
que en dichos justificantes se refleje la fecha de realización del gasto y del pago dentro 
del periodo justificado, salvo que en el tipo de actuación se especifique otro plazo.

8. En el caso de que se financien gastos de personal, los beneficiarios deberán 
confeccionar partes horarios firmados por los propios empleados a efectos de evitar la 
doble financiación, salvo que la regulación europea contemple otras formas de 
acreditación para las subvenciones financiadas con fondos europeos.

9. En el caso de las ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la 
Unión Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Así, por 
parte de los beneficiarios se deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones que, en 
materia del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento 
relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se establecen en el artículo 5.10.i) 
de las bases reguladoras, de forma que en el caso de ejecución de obras o adquisición, 
actualización u otro tipo de actividades vinculadas a los equipamientos e instalaciones e 
infraestructuras de IT, se justificará el cumplimiento de dichas obligaciones mediante la 
aportación de la documentación acreditativa, que deberá estar a disposición de este 
Organismo.

Artículo 30. Actuaciones de comprobación y control.

1. En las ayudas financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas o con 
posterioridad a este, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente orden. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones 
y comprobaciones que, en su caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas 
comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin 
perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier 
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otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

5. Las personas y entidades beneficiarias estarán sometidas a las actuaciones de 
comprobación, incluidas las de carácter material, que efectúe el órgano concedente, así 
como al control financiero de la Intervención General de la Administración del Estado y al 
control fiscalizador del Tribunal de Cuentas y de los órganos correspondientes de la 
Comisión Europea, así como, en su caso, a las disposiciones establecidas en la 
normativa aplicable a la gestión de las actuaciones financiadas con los fondos europeos.

6. El órgano concedente podrá designar los órganos o expertos que estime 
necesarios para realizar las oportunas actuaciones de comprobación de la aplicación de 
la subvención recibida y recabar la presentación de la información complementaria que 
considere oportuna o realizar auditorías a los beneficiarios. También se podrán constituir 
comisiones de seguimiento de la ejecución de las actividades subvencionadas, con el fin 
de valorar desde el punto de vista científico-técnico y de gestión, el progreso y los 
resultados finales de la ejecución. A estos efectos, se podrán realizar entrevistas 
personales con los expertos y/o miembros de dichas comisiones.

7. A los efectos de la justificación y el control de las actividades financiadas, las 
personas y entidades beneficiarias deberán disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos, en los términos exigidos por la legislación aplicable 
al beneficiario; así como las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio 
equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos 
constituye el soporte justificativo de la subvención concedida y garantiza su adecuado 
reflejo en la contabilidad del beneficiario.

Artículo 31. Reintegro. Incumplimientos. Criterios de graduación.

1. Procederá el reintegro de la subvención percibida, así como los intereses de 
demora correspondientes, en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y éste se regirá por lo dispuesto en el título II de la 
misma, y en el título III de su reglamento de desarrollo, previo el oportuno expediente de 
incumplimiento.

2. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las subvenciones, dará lugar a la obligación de reintegrar las cantidades 
percibidas en todo o en parte, más los intereses de demora correspondientes, conforme 
a los siguientes criterios:

El incumplimiento total de las obligaciones y fines para los que se otorgó la 
subvención dará lugar al reintegro de la totalidad de la cantidad concedida.

La cantidad que se vaya a reintegrar en caso de incumplimiento parcial en la 
ejecución o en la justificación de las acciones o gastos vendrá determinada, con arreglo 
al criterio de proporcionalidad, por el volumen y grado de incumplimiento de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión.

La realización de modificaciones no autorizadas en las condiciones de la actuación 
supondrá la devolución de la cantidad afectada por la modificación.

La no presentación o la evaluación desfavorable, de acuerdo con lo que establezcan 
las distintas actuaciones, de las memorias de seguimiento anuales o finales, tanto de 
carácter científico-técnico como económico, conllevará la interrupción de la financiación y 
la devolución de las cantidades percibidas y no justificadas.

En caso de incumplimiento de las condiciones asociadas al principio DNSH, las 
personas o entidades beneficiarias deberán reintegrar las cuantías percibidas.
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3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las distintas actuaciones 
podrán establecer otros criterios específicos, si la naturaleza de la actividad que se 
financia así lo aconseja.

4. La devolución de fondos no aplicados y los intereses de demora 
correspondientes, ya sea voluntaria o a requerimiento de la Administración, deberá 
realizarse en la cuenta del ISCIII en el Banco de España.

5. En cuanto a las actuaciones financiadas con cargo al Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia y respecto de los importes reintegrados, o no ejecutados, por 
las entidades beneficiarias, el ISCIII, como órgano concedente, actuará de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7, Regla séptima, de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

Artículo 32. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las personas y entidades beneficiarias quedarán sometidos a las responsabilidades 
y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas establece el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título IV de su reglamento de desarrollo.

Asimismo, se aplicará de forma supletoria lo dispuesto en el capítulo III del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

Disposición adicional primera. Protección de datos.

Los datos de carácter personal recogidos en la solicitud formarán parte de un fichero 
de titularidad del ISCIII y quedarán sometidos a la protección establecida por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, y, en especial, por lo que se refiere al tratamiento de datos del 
solicitante, lo que dispone su disposición adicional octava, y por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos). La presentación de la solicitud de 
subvención conlleva el tratamiento de los datos y su cesión para fines de evaluación, 
seguimiento y control al órgano evaluador y a los organismos de control nacionales y de 
la Unión Europea, en su caso.

Disposición adicional segunda. Regulación de las ayudas en forma de anticipos 
reembolsables.

1. Los anticipos reembolsables son una modalidad de ayuda consistente en la 
concesión de un préstamo que se amortizará a la recepción de la subvención procedente 
de Fondos EIE. De este modo, se permite al beneficiario la obtención de recursos 
anticipados para la realización de su actuación, toda vez que la subvención proveniente 
de Fondos Estructurales se librará una vez justificada la realización de la actividad, en 
los términos exigidos por la normativa comunitaria.

2. Los beneficiarios de ayudas en forma de anticipos reembolsables deberán tener 
capacidad de endeudarse, conforme a la normativa que les resulte de aplicación.

Igualmente, los beneficiarios deberán acreditar que se encuentran al corriente de 
pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos 
concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. El 
órgano concedente comprobará el cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al 
pago, exigiendo, cuando no pueda acreditarse de otro modo, una declaración 
responsable del beneficiario o certificación del órgano competente si este fuese una 
administración pública.

3. Las convocatorias establecerán las condiciones de los anticipos reembolsables 
en cuanto a plazos de amortización, periodo de carencia, interés y condiciones de 
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reembolso, incluida la posible subrogación, teniendo en cuenta lo que prevean las leyes 
anuales de Presupuestos Generales del Estado.

4. En las ayudas concedidas en forma de anticipo reembolsable, el libramiento de 
la ayuda proveniente de los Fondos EIE se realizará en formalización, sin salida física de 
fondos, aplicándose a la amortización del anticipo reembolsable.

Si los Fondos EIE percibidos no fueran suficientes para amortizar el anticipo 
reembolsable, el beneficiario ingresará la diferencia en la cuenta corriente del Instituto de 
salud Carlos III en el Banco de España, en el plazo de un mes desde que sea informado 
de que se han recibido dichos fondos.

5. Los organismos o entidades perceptores del anticipo reembolsable, en el caso 
de encontrarse sujetos a régimen presupuestario público, deben registrar el ingreso de la 
parte del anticipo garantizada por Fondos EIE, aplicado al capítulo 9 «Pasivos 
financieros» de su presupuesto. Las entidades perceptoras no sometidas a régimen 
presupuestario público, registrarán de acuerdo con los principios contables que les 
resulten de aplicación, el ingreso de los fondos cuya contrapartida es una deuda.

6. Cuando el beneficiario de un anticipo reembolsable garantizado con Fondos EIE 
sea informado de que se han recibido dichos fondos, deberá reconocer la subvención 
recibida de la Unión Europea de la siguiente forma:

a) En el caso de que se trate de una entidad sometida a régimen presupuestario 
público, mediante un ingreso en el concepto que corresponda en el artículo 79 
«Transferencias de capital del exterior», lo que a su vez permitirá la formalización de la 
cancelación de la deuda que quedó registrada en el momento del anticipo de fondos por 
parte del Estado, mediante el correspondiente pago en el capítulo 9 de su presupuesto 
de gastos.

b) En el caso de que se trate de una entidad no sometida a régimen presupuestario 
público, mediante el registro de la subvención de acuerdo con los principios contables 
que le sean de aplicación, lo que, a su vez, permitirá cancelar la correspondiente deuda.

7. En aplicación de lo establecido en la disposición adicional sexta de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las ayudas en forma de anticipos reembolsables, en 
ausencia de otra normativa específica distinta de la indicada en los apartados anteriores, 
se regirán, en cuanto a su concesión seguimiento y justificación, por las prescripciones 
de la citada ley, de su reglamento y de esta orden que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, sin perjuicio de lo indicado en la disposición adicional 
tercera.

Disposición adicional tercera. No incremento de gasto público.

La aplicación de las previsiones contenidas en esta orden no deberá ocasionar 
incremento del gasto público.

Disposición transitoria única. Régimen de los procedimientos iniciados al amparo de la 
Orden CNU/354/2019, de 22 de marzo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en 
Salud 2017-2020, del Programa Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la 
Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2017-2020.

Los procedimientos iniciados al amparo de la Orden CNU/354/2019, de 22 de marzo 
y de la Orden ECC/1051/2013, de 7 de junio, seguirán regulándose, a efectos de 
seguimiento y justificación, por las respectivas convocatorias de la AES y resoluciones 
dictadas en el marco de las mismas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Viernes 17 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 155155

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

87
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

258



Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden CNU/354/2019, de 22 de marzo, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en 
Salud 2017-2020, del Programa Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la 
Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2017-2020, salvo lo dispuesto en la Disposición transitoria única.

Disposición final primera. Carácter supletorio de la norma en las subvenciones con 
cargo a fondos europeos.

Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones que se regulan en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su reglamento de desarrollo tendrán carácter 
supletorio respecto de la normativa europea que sea de aplicación directa a las ayudas 
financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea contempladas en esta orden.

Disposición final segunda. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, establecida en el 
artículo 149.1. 15.ª de la Constitución Española.

Disposición final tercera. Aplicación y ejecución.

Los órganos competentes en función del ámbito material de las actuaciones 
subvencionadas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, dictarán las 
resoluciones e instrucciones necesarias para la ejecución y desarrollo de esta orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 10 de diciembre de 2021.–La Ministra de Ciencia e Innovación, Diana Morant 
Ripoll.
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ANEXO 1

Ponderación de los criterios

Investigador  
solicitante

–
Porcentaje

Propuesta o 
Proyecto

científico técnico
–

Porcentaje

Grupos/unidades
de investigación

–
Porcentaje

Entidad solicitante
–

Porcentaje

A. Programa Estatal para desarrollar, atraer y retener talento     

 a) Subprograma Estatal de Formación:     

Formación predoctoral. 20-40 10-30 30-50 0-30

Formación Río Hortega. 20-40 10-30 30-50 0-30

Formación posdoctoral. 40-70 15-40 0-45 0-30

Formación de personal técnico y gestores de I+D+I. 20-50 40-60 N/A N/A

 b) Subprograma Estatal de Incorporación:     

Contratación de personal técnico bioinformático en los IIS. 20-50 30-60 N/A 0-50

Contratación de personal de gestión de I+D+I en el SNS. 20-50 30-60 N/A 0-50

Contratación de personal técnico de I+D+I 20-30 10-20 30-50 0-30

Contratos para la intensificación de la actividad investigadora del 
SNS. 70 30 N/A N/A

Contratos Miguel Servet. 40-70 30-50 N/A 0-30

Contratos Juan Rodés. 40-70 30-50 N/A 0-30

 c) Subprograma Estatal de Movilidad:     

Movilidad del personal investigador del SNS. 30 60 10 N/A

B. Programa Estatal para impulsar la investigación científico-
técnica y su transferencia     

 a) Subprograma Estatal de Generación de conocimiento:     

Proyectos de I+D+I en salud. 0-30 40-70 0-30 0-30

 b) Subprograma Estatal de Transferencia de conocimiento:     

Proyectos de desarrollo tecnológico en salud. 0-30 40-70 0-30 0-30

Proyectos de investigación clínica independiente. 0-30 40-70 0-30 0-30

Incorporación del entorno GMP/GLP a la investigación en el SNS. 0-30 40-70 0-30 0-30

Plataformas de servicios de I+D+I. N/A 40-70 0-30 0-30

Estructuras de investigación cooperativa orientadas a resultados en 
salud. 0-30 40-70 0-30 0-30

 c) Subprograma Estatal de Fortalecimiento institucional:     

Proyectos de transformación institucional en investigación e 
innovación responsable. 0-30 40-70 0-30 0-30

 d) Subprograma Estatal de Infraestructuras y Equipamiento:     

Renovación de equipamiento científico-técnico en obsolescencia. 0-30 40-70 0-30 0-30

Desarrollo conjunto de equipamiento científico-técnico singular 
orientado al SNS. 0-30 40-70 0-30 0-30
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Investigador  
solicitante

–
Porcentaje

Propuesta o 
Proyecto

científico técnico
–

Porcentaje

Grupos/unidades
de investigación

–
Porcentaje

Entidad solicitante
–

Porcentaje

C. Programa Estatal para afrontar las prioridades de nuestro 
entorno     

 a) Subprograma Estatal de Internacionalización:     

Proyectos de colaboración internacional. N/A N/A N/A N/A

Sello de Excelencia ISCIII-HEALTH N/A N/A N/A N/A

 b) Subprograma Estatal de Sinergias Territoriales.     

Actuaciones para la Cohesión en Investigación Sanitaria. 0-30 20-70 0-30 0-50

ANEXO 2

Declaración responsable financiación MRR de la UE y cumplimiento DNSH

D........................................................................................................, en su condición 
de representante legal de ......................................... a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 17.f de la Resolución, de 12 de julio de 2021, de la Dirección del Instituto de 
Salud Carlos III O.A., M.P., por la que se aprueba la convocatoria para el año 2021 de 
concesión de subvenciones para ayudas de Proyectos de Investigación de Medicina 
Personalizada de Precisión de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, con cargo a 
los fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Declara bajo su responsabilidad,

1.º Que es conocedor que la financiación, en forma de subvención, a la que 
accede, en caso de resultar beneficiario de la misma, convocada mediante Resolución 
de 12 de julio de 2021 de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III O.A., M.P., procede 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión europea.

Que asume todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la materia y 
por las normas estatales de desarrollo o trasposición de estas, especialmente con 
respecto al requerimiento de cumplir con el prejuicio de no ocasionar un perjuicio 
significativo al medio ambiente.

2.º Que [la entidad beneficiaria] y en concreto en la realización del proyecto [incluir 
nombre y código del proyecto] se cumple el principio DNSH, a cuyos efectos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01) manifiesta:

Que la actividad objeto del proyecto no constituye un «perjuicio significativo» a los 
seis objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante 
la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades 
económicas medioambientalmente sostenibles, tal y como se desprende del análisis 
DNSH (parte 1 de la Guía Técnica) según la tabla que se adjunta al presente.

3.º Que las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación.

4.º Que las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación 
por el Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 
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y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España 
y a su correspondiente Anexo:

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos 
que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte 
y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la 
Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de 
emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de 
gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 
parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser 
significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una 
explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras. Esta 

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento 
de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico. Esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética 
o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 
compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una 
prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente 
para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente.

5.º Que las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo 
como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la 
actividad.

6.º Que las actividades que se desarrollan cumplen con las condiciones específicas 
previstas para el Componente 17, Inversión 6 del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en la que se enmarcan, especialmente las previstas en el Anexo a la 
Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio relativa a la aprobación 
de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España y en los apartados 3 
y 8 del documento del Componente 17 del Plan.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración 
dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de 
demora correspondientes.

Fecha:

Fdo.: ...................................................
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
21632 Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de 

Investigación, por la que se publica el Convenio con el Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, la Junta de 
Extremadura y la Fundación Fundecyt-Parque Científico y Tecnológico de 
Extremadura, para la realización de actuaciones tendentes a la creación, 
equipamiento y puesta en marcha del Centro Ibérico de Investigación en 
Almacenamiento Energético, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Habiéndose suscrito con fecha 20 de diciembre de 2021 el Convenio entre la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Ciencia e Innovación y del 
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, y la Junta de 
Extremadura, a través de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y de 
FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, para la realización de 
actuaciones tendentes a la creación, equipamiento y puesta en marcha del Centro 
Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético, en el marco del plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio que figura 
como anexo a esta Resolución.

Por las características del anexo del Convenio, su publicación se realizará en la web 
del Ministerio de Ciencia e Innovación (Medio ambiente, Cambio climático y energía 
(ciencia.gob.es).

Madrid, 22 de diciembre de 2021.–La Secretaria General de Investigación, Raquel 
Yotti Álvarez.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Ciencia e Innovación y del Centro de Investigaciones Energéticas, 

Medioambientales y Tecnológicas, y la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y de FUNDECYT-Parque 
Científico y Tecnológico de Extremadura, para la realización de actuaciones 
tendentes a la creación, equipamiento y puesta en marcha del Centro Ibérico 

de Investigación en Almacenamiento Energético, en el marco del plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia

INTERVIENEN

De una parte, doña Diana Morant Ripoll, Ministra de Ciencia e Innovación, cargo que 
ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Real Decreto 533/2021, de 10 de 
julio, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 48.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra parte, don Rafael España Santamaría, Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud del 
nombramiento efectuado por el Decreto del Presidente 20/2019, de 1 de julio, en el 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura y en los artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, don Carlos Alejaldre Losilla, Director General del Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), cargo para el 
que fue nombrado por Real Decreto 1207/2018, de 21 de septiembre (BOE n.º 230 de 22 
de septiembre), en nombre y representación del mismo en virtud de las competencias 
que le son atribuidas por el Real Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre (BOE n.º 289, 
de 2 de diciembre).

Y, de otra parte, don Antonio Verde Cordero, Director Gerente de la entidad 
FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, cargo que ostenta en 
virtud de nombramiento de 28 de diciembre de 2012 del Patronato de la fundación, 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, obrando, en el 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 31 de los Estatutos de la citada 
fundación.

Las partes se reconocen capacidad jurídica y competencia suficientes para formalizar 
el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.

Que el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia traza la hoja de ruta para 
la modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento económico y 
la creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras 
la crisis de la COVID-19, y para responder a los retos de la próxima década. Este Plan 
recibirá la financiación de los fondos Next Generation EU, entre ellos el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

Segundo.

Que el componente 17 del citado Plan, denominado «Reforma institucional y 
fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e 
innovación», pretende reformar el Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de 
Innovación (SECTI) para adecuarlo a los estándares internacionales y permitir el 
desarrollo de sus capacidades y recursos. Se propone utilizar los recursos públicos para 
realizar cambios rápidos que adapten y mejoren la eficacia, la coordinación y colaboración 
y transferencia entre los agentes del SECTI y la atracción del sector privado, con gran 
impacto a corto plazo sobre la recuperación económica y social del país.

Tercero.

Que el compromiso claro del país de incrementar y acelerar la inversión en I+D+I de 
forma sostenible a largo plazo, hasta alcanzar la media europea en 2027, requerirá 
cambios estructurales, estratégicos y de digitalización en el sistema para ser eficiente. 
En este componente 17 se marca una orientación estratégica y coordinada que permitirá 
la inversión en áreas prioritarias de I+D+I y el incremento del volumen de ayudas 
públicas a la innovación empresarial, en particular a las PYMEs.

Cuarto.

Que en el marco de las inversiones previstas en el componente 17, y en concreto en 
las que se orientan a las áreas de medioambiente, cambio climático y energía (I.07), está 
prevista la construcción y equipamiento de un centro de I+D en almacenamiento de 
energía en Extremadura con el objetivo de estimular la respuesta tecnológica y científica 
a la gestión de la producción de energía verde, en particular en lo que se refiere a las 
aplicaciones industriales del hidrógeno, así como a la producción, almacenamiento y 
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transporte de hidrógeno verde. El centro incluirá instalaciones experimentales de 
demostración para ensayar y validar soluciones de almacenamiento de energía. Estará 
dotado del equipamiento científico técnico necesario. En consonancia con los criterios de 
selección, los proyectos en el marco de esta inversión garantizarán el cumplimiento de la 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 
(DO C 58 de 18 de febrero de 2021, p.1), de lo dispuesto en relación con las actividades 
que no deben seleccionarse ni financiarse y del acervo medioambiental pertinente de la 
UE y nacional. Este Convenio contribuye a la consecución del hito 269 «Centro de I+D 
de almacenamiento de energía» (Centro construido y equipado) del anexo de la Decisión 
de Implementación del Consejo por la que se aprueba el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. El cumplimiento del hito se verificará de acuerdo con el 
mecanismo de verificación establecido en el anexo I al documento de Disposiciones 
Operativas de la CE.

En concreto, los mecanismos de verificación son: a) nombre, ubicación y breve 
descripción del centro y del equipamiento instalado; b) certificaciones del edificio y copia 
del certificado de finalización; c) informe final del proyecto entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el Ministerio de Ciencia e Innovación; d) extracto de los documentos 
oficiales que contengan los criterios de selección que garanticen el cumplimiento de la 
Guía Técnica «No hacer daño significativo» (2021/C58/01), tal y como se especifica en el 
anexo CID; y e) para aquellas actividades que apliquen las disposiciones de la DNSH 
para actividades de I+D+i, tal y como se establece en el anexo CID e1) se aportarán 
pruebas de que las actividades subvencionadas van más allá de la reproducción de 
productos/procesos empresariales ya disponibles en otras empresas u organizaciones, 
sin que se produzcan cambios adicionales por parte de la empresa subvencionada, o 
con muy pocos; y e2) para garantizar el cumplimiento de la DNSH en aquellas 
actividades para las que actualmente no existe una alternativa tecnológica y 
económicamente viable con bajo impacto ambiental en el sector, se aportará apoyo 
documental sobre la ausencia de cualquier otra alternativa viable en el sector.

Esta medida contribuye a los objetivos climáticos y medioambientales de la acción 
por el clima, en los términos previstos por el anexo VI del Reglamento 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En concreto se refiere al código 23 del 
campo de intervención «Procesos de investigación e innovación, transferencia de 
tecnología y cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía circular» 
que contribuye en un 40% al objetivo climático y un 100% al objetivo medioambiental. 
Esta medida no contribuye a los objetivos digitales previstos por el anexo VII del citado 
Reglamento.

Quinto.

Que, de conformidad con el Acuerdo de cooperación científica y tecnológica entre el 
Reino de España y la República Portuguesa, hecho en Figueira da Foz el 8 de 
noviembre de 2003, ambos Estados, conscientes de la importancia que reviste la 
cooperación en los campos de la ciencia y la tecnología para un mejor desarrollo de sus 
relaciones bilaterales en beneficio recíproco de sus pueblos se comprometen a fomentar 
la cooperación con fines pacíficos en los campos de la investigación científica, del 
desarrollo y la innovación tecnológicos entre los dos países.

Más recientemente, con ocasión de la XXXII Cumbre Hispano-Portuguesa, que se 
desarrolló el pasado 28 de octubre de 2021 en la ciudad extremeña de Trujillo, se 
procedió a la firma del Tratado de Amistad y Cooperación entre el Reino de España y la 
República Portuguesa, en el que las partes se comprometen, entre otras, a cooperar 
estrechamente en los retos científicos y energéticos, desarrollando, siempre que sea 
necesario, estrategias comunes en beneficio de sus poblaciones.

De acuerdo con el artículo 9.º de dicho Tratado, ambos países intensificarán la 
cooperación en el ámbito de la ciencia y la tecnología, especialmente a través de la 
formalización de instrumentos especiales de carácter complementario, con vistas a 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 311 Martes 28 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 164887

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

63
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

265



reforzar el intercambio de conocimientos científicos y desarrollos tecnológicos, el 
estímulo de la movilidad de investigadores y expertos, así como el aprovechamiento y 
refuerzo de infraestructuras científicas y técnicas conjuntas, comprometiéndose además 
a desarrollar proyectos conjuntos de investigación e innovación en regiones 
transfronterizas.

De igual manera, a través del artículo 8.º del Tratado las Partes reiteran también el 
objetivo común de una transición energética enfocada al compromiso de lograr la 
neutralidad climática en el continente europeo, reconociendo el papel esencial de los 
gases renovables, en particular el hidrógeno 100% renovable, para la concreción de este 
objetivo, y comprometiéndose a promover la cooperación bilateral en este campo, 
incluidas la investigación, la innovación y la inversión.

Asimismo en la XXXII Cumbre Hispano-Portuguesa, se suscribió un Memorando de 
Entendimiento entre los Gobiernos del Reino de España y de la República Portuguesa 
relativo al plan de acción para el desarrollo de proyectos e iniciativas conjuntas en el 
marco de los Planes de Recuperación y Resiliencia hispano-lusos donde se recoge el 
compromiso de ambos países para promover la creación de un Centro Hispano-Luso de 
Investigación en Energías Sostenibles, dedicado a la energía verde, con autonomía 
científica y financiera y reuniendo las competencias existentes en sus Estados.

De igual forma, se establece que el Centro tendrá sede en Extremadura (España) y 
deberá tener un estatuto y un esquema de gestión y compromiso de cofinanciación 
equivalentes al Laboratorio Ibérico Internacional de Nanotecnología (INL) de Braga.

Con base en lo anteriormente señalado, resulta fundamental acrecentar los vínculos 
que, en materia de I+D+I, puedan establecerse entre los dos países, a fin de alcanzar los 
objetivos de cooperación internacional entre el Reino de España y la República de 
Portugal en materia de cooperación científica y tecnológica, estrechando todavía más los 
vínculos que, en todos los ámbitos internacionales, vinculan a ambos Estados, y 
concentrando sus esfuerzos conjuntos en el desarrollo de investigaciones que les 
permitan trabajar unidos, a través de un centro ibérico de vocación internacional.

Para ello, a través de los correspondientes acuerdos internacionales que se 
suscriban entre ambos Estados y de conformidad con la legislación nacional e 
internacional que resulte de aplicación, y con base en el Acuerdo de cooperación 
científica y tecnológica entre el Reino de España y la República Portuguesa, hecho en 
Figueira da Foz el 8 de noviembre de 2003, se deben sentar los primeros objetivos que, 
en lo que concierne al Estado español, deben ser asumidos de cara a hacer factible la 
creación de un centro ibérico de I+D+I entre ambos países.

Este Convenio, por tanto, supone el primero de los pasos que deben ser puestos en 
funcionamiento para dar lugar a la ulterior suscripción de los acuerdos internacionales 
que resulten procedentes para la creación del Centro ibérico de I+D en materia de 
energía, que aunará los esfuerzos conjuntos del Reino de España y de la República de 
Portugal en el ámbito del desarrollo y cooperación científica, tecnológica e innovadora, 
con clara vocación internacional.

Mediante este Convenio, además, se profundiza, dentro de España, en las relaciones 
entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura, lugar en el que se ubicará el 
centro internacional, dando cumplimiento así al hito 269 «Centro de I+D en 
almacenamiento de energía» (Centro construido y equipado) del anexo de la Decisión de 
Implementación del Consejo por la que se aprueba el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Sexto.

Que, a tal efecto, y con la finalidad de, por un lado, profundizar en las relaciones 
internacionales en materia de I+D+I en la península ibérica entre el Reino de España y la 
República de Portugal, en el marco de la cooperación de la Unión Europea, una vez se 
produzca la suscripción del presente Convenio y se adopten los acuerdos que, en 
Derecho internacional, correspondan, y por otro, para contribuir a resolver los retos 
tecnológicos y científicos que permitan la gestión de las producciones de energía verde, 
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el Ministerio de Ciencia e Innovación (en adelante, MCIN) y la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura promueven mediante este 
Convenio las actuaciones precisas para dar lugar, ulteriormente, a la creación del Centro 
ibérico de I+D que llevará a cabo investigaciones en almacenamiento energético en 
Extremadura para el desarrollo de actividades de I+D+I que aporten soluciones 
referentes tanto al despliegue de las tecnologías de almacenamiento de energía basada 
en ion-litio como a las aplicaciones industriales del hidrógeno y a la producción, 
almacenamiento y transporte de la industria del hidrógeno a gran escala.

Séptimo.

Que el futuro centro ibérico de I+D en almacenamiento de energía se dotará de 
laboratorios que permitan desarrollar todo el ciclo del almacenamiento de la energía, 
desde la química física de los materiales hasta su escalado y aplicación, pasando por el 
ensayo de sistemas de almacenamiento conectados. Además, deberá contar con 
infraestructuras singulares que permitan ensayos de equipos de alta potencia, y de redes 
y micro redes para la realización de pilotos de gestión avanzada. Para su diseño y 
puesta en marcha, el centro ibérico de I+D en almacenamiento de energía deberá 
asimismo contar con el concurso de expertos en la materia y con el personal científico-
técnico que resulte necesario.

Octavo.

Que el artículo 34.1 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación establece que los agentes públicos de financiación o ejecución del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrán suscribir convenios sujetos al 
derecho administrativo para la realización conjunta de actuaciones para la creación o 
financiación de centros investigación e infraestructuras científicas.

Noveno.

Que corresponde al Estado la competencia exclusiva de fomento y coordinación 
general de la investigación científica y técnica, de acuerdo con el artículo 149.1.15.ª de la 
Constitución Española.

Décimo.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.1 del Real Decreto 404/2020, de 25 de 
febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, corresponde al MCIN la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia de ciencia, desarrollo tecnológico e innovación en todos los sectores, incluyendo 
la investigación científica, así como del resto de competencias y atribuciones que le 
confiere el ordenamiento jurídico.

Undécimo.

Que el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (en 
adelante, CIEMAT) es el organismo público de investigación, con el carácter de 
organismo autónomo, que tiene por finalidad la promoción y desarrollo de actividades de 
investigación básica, investigación aplicada, innovación y desarrollo tecnológicos, con 
especial atención al ámbito energético y medioambiental, contribuyendo al desarrollo de 
procesos industriales más eficientes, con las restricciones inherentes a la preservación 
de la salud humana y a la conservación del medio ambiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas.
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Duodécimo.

Que corresponde a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura, en virtud del artículo 10 de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la 
ciencia, la tecnología y la innovación de Extremadura, las competencias de optimizar la 
planificación y la gestión del fomento de la I+D+I, así como de la transferencia de 
conocimientos, y se encuentran entre sus funciones ejercer como interlocutor en lo 
relativo a la I+D+I ante las administraciones de cualquier rango; fomentar la I+D+I en el 
seno de la Junta de Extremadura, así como la coordinación con la Administración 
General del Estado en la creación y desarrollo de Centros Tecnológicos y de 
Investigación, Programas del Plan Nacional de I+D+I, y en cuantos instrumentos faciliten 
la cooperación y complementariedad entre las administraciones en materia de I+D+I, 
fomentando las sinergias y evitando duplicidades.

Decimotercero.

Que la fundación FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura (en 
adelante, FUNDECYT-PCTEX) es una fundación del sector público promovida por la 
Junta de Extremadura y por la Universidad de Extremadura, que tiene como objetivo 
fundamental la vertebración del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
creando el espacio y los servicios necesarios que faciliten el intercambio de 
conocimiento, ciencia y tecnología para el desarrollo socio-económico de Extremadura, 
con una visión enfocada al crecimiento de la I+D+I, al fortalecimiento del emprendimiento 
basado en la ciencia y en la tecnología y al fomento de la cooperación para el desarrollo 
inteligente, sostenible e integrador de la región.

Decimocuarto.

Que según lo dispuesto en el artículo 59.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o 
dependientes, para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se regirá por lo previsto en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, con las especialidades recogidas en dicho artículo 59.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y en la Ley 14/2011, de 1 
de junio, y con lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto de este Convenio es acordar la colaboración entre la Administración 
General del Estado, a través del MCIN y del CIEMAT, y la Junta de Extremadura, a 
través de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y de FUNDECYT-PCTEX, 
con la finalidad de realizar las actuaciones tendentes a la creación, equipamiento y 
puesta en marcha de un centro ibérico de I+D en almacenamiento de energía, conforme 
al proyecto que se adjunta como anexo de este Convenio.

Estas actuaciones se llevarán a cabo bajo la gestión de FUNDECYT-PCTEX, hasta 
el momento en que se produzca la suscripción de los correspondientes instrumentos 
internacionales entre el Reino de España y la República de Portugal que permitan la 
creación y aprobación de los Estatutos del Centro ibérico de I+D en almacenamiento de 
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energía, a quien corresponderá finalmente la gestión y explotación de los elementos que 
conformen el citado Centro. Dichos acuerdos internacionales deberán estar suscritos 
antes del 31 de diciembre de 2023. Para ello se establecerá un grupo de trabajo que 
permita avanzar en el desarrollo estatutario y en la definición de las actividades y polos 
en los que se estructurará, en el ámbito del Clúster energético verde hispano-luso.

Ambas partes, de manera conjunta y mediante la aportación igualitaria que 
corresponde, colaborarán para dar impulso a la creación y la dotación de los elementos 
que resulten imprescindibles para la puesta en marcha de la infraestructura del centro 
ibérico de I+D en almacenamiento de energía.

Segunda. Objetivos del Centro ibérico de I+D en almacenamiento de energía.

El principal objetivo del centro ibérico de I+D en almacenamiento de energía será 
contribuir a resolver los retos científicos y tecnológicos que permitan la gestión de las 
energías verdes, mediante la investigación científica, el desarrollo tecnológico y las 
innovaciones en almacenamiento energético para satisfacer las demandas industriales y 
las necesidades de la sociedad para un futuro energético sostenible.

A tal efecto, el centro ibérico centrará su actividad en las siguientes tres grandes 
áreas para lograr sus objetivos:

1. Investigación y desarrollo de tecnologías de almacenamiento de energía y su 
integración con las energías verdes.

2. Colaboración estrecha con el sector industrial y desarrollo conjunto de tecnologías.
3. Asesoramiento y formación en energías verdes y su gestión.

Tercera. Obligaciones de las partes.

1. Obligaciones del MCIN.

a) Impulsar y velar por el buen desarrollo de las actuaciones tendentes a la 
creación del centro ibérico.

b) Aportar los fondos necesarios para la financiación de las actuaciones tendentes 
a la creación del centro ibérico, de conformidad con la cláusula cuarta del presente 
Convenio y supervisar la buena ejecución de las actuaciones programadas y 
contempladas en el marco de este Convenio.

c) Prestar el asesoramiento necesario, en el ámbito de sus competencias, sobre las 
distintas cuestiones que puedan surgir respecto a la creación del futuro centro ibérico.

d) Colaborar con las partes con el fin de garantizar la buena ejecución del objeto 
del presente Convenio.

2. Obligaciones del CIEMAT.

El CIEMAT realizará el control científico y técnico, así como el seguimiento de las 
actuaciones y puesta en marcha del centro ibérico, y en concreto:

a) Participará activamente en las decisiones de adquisición del equipamiento que 
deba dotarse para la puesta en marcha del centro ibérico.

b) Colaborará con FUNDECYT-PCTEX en la definición de las convocatorias y 
selección del personal que resulte preciso contratar para el adecuado desarrollo de las 
obligaciones previstas en el presente Convenio.

c) Colaborará con la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura en la definición de las convocatorias de ayudas destinadas a proyectos 
de investigación industrial y desarrollo experimental orientados a diferentes sistemas de 
almacenamiento de la energía realizados por empresas en colaboración público privada 
con el centro ibérico, así como las ayudas dirigidas a Centros de Investigación de 
Extremadura, en investigación estratégica para el centro ibérico y las dirigidas a financiar 
contratos predoctorales.
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d) Colaborará con la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura en la evaluación, selección y seguimiento de los proyectos de I+D+I que 
se presenten a convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para 
empresas en colaboración público privada con el centro ibérico de proyectos de 
investigación industrial y desarrollo experimental orientados a diferentes sistemas de 
almacenamiento de la energía, así como las ayudas dirigidas a Centros de Investigación 
de Extremadura, en investigación estratégica para el centro ibérico y las dirigidas a 
financiar contratos predoctorales.

e) Para la realización de las funciones descritas en esta cláusula, el CIEMAT 
contará con la colaboración y cooperación de la Secretaría de Estado de Energía, a la 
cual mantendrá informada de la evolución del proyecto.

3. Obligaciones de FUNDECYT-PCTEX.

a) Aportará los terrenos descritos en el anexo, que le han sido cedidos por la 
Diputación de Cáceres en el pleno del día 24 de junio de 2021 y que servirá para 
albergar las instalaciones del centro ibérico. Los citados terrenos están libres de cargas y 
tienen un valor de 1.138.561,50 euros. Una vez se adopten los acuerdos internacionales 
que correspondan según Derecho entre el Reino de España y la República de Portugal 
para la creación y aprobación de los Estatutos del centro, estos terrenos le serán cedidos 
y pasarán a formar parte de su patrimonio.

b) Gestionará los fondos aportados por el MCIN y por la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, realizando las contrataciones e 
inversiones que resulten necesarias en el marco de este Convenio, respetando las 
normas de elegibilidad previstas en el MRR. Garantizará la gobernabilidad y 
sostenibilidad del proyecto, aplicando en todo caso las normas de contratación del sector 
público y demás normativa que resulte de aplicación. La gestión ordinaria de estas 
actuaciones la realizará con su propio personal.

c) FUNDECYT-PCTEX se compromete a finalizar la construcción y equipamiento 
del Centro antes del 1 de diciembre de 2023, de acuerdo con los objetivos incluidos en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para lo cual el Centro estará dotado 
a esa fecha con el equipamiento científico y técnico necesario.

d) Llevará un inventario de los bienes, materiales o inmateriales, adquiridos con 
cargo a las aportaciones del MCIN y de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital de la Junta de Extremadura, así como de los contratos, acuerdos o convenios que 
hayan generado gastos para FUNDECYT-PCTEX con cargo a dichas aportaciones. El 
inventario deberá registrar, para cada elemento que se incluya en los apartados 
correspondientes, información sobre cada uno de los gastos imputados, concepto, 
importes abonados, fechas de los gastos y de los pagos, y denominación y NIF o 
equivalente de los proveedores o destinatarios.

e) En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables con cargo a las aportaciones del MCIN y la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, FUNDECYT-PCTEX deberá 
conservar y destinar los bienes a su finalidad, hasta la creación del centro ibérico y 
aprobación de su Estatuto del centro mediante la adopción de los correspondientes 
acuerdos internacionales, momento en el que el centro ibérico se subrogará en las 
competencias precisas para su gestión y explotación.. En el caso de bienes inscribibles 
en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura una referencia al presente 
Convenio de colaboración.

f) FUNDECYT-PCTEX no podrá enajenar, gravar o modificar el destino de estos 
bienes, sin la autorización expresa de las Administraciones firmantes del presente 
Convenio, antes de la creación del centro y aprobación de su Estatuto mediante la 
adopción de los correspondientes acuerdos internacionales.

g) Una vez se proceda a la creación del centro ibérico y la aprobación de su 
Estatuto mediante la adopción de los correspondientes acuerdos internacionales, este 
quedará inmediatamente subrogado en todos los derechos y obligaciones contraídos por 
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FUNDECYT-PCTEX en la ejecución del proyecto. FUNDECYT-PCTEX le deberá 
transferir, en un plazo máximo de tres meses o, en el supuesto de que sea preceptivo 
realizar actuaciones administrativas, notariales y registrales durante el periodo necesario 
para su realización, todo el acervo patrimonial destinado al centro que haya quedado 
registrado en el inventario, así como las obligaciones y derechos derivados de los 
contratos, convenios y acuerdos suscritos para la puesta en marcha de dicho centro. La 
transferencia se podrá realizar en conjunto o para cada uno de los elementos, o por 
grupos de éstos, a través de los títulos jurídicos más adecuados. Asimismo, se producirá 
la liquidación de las cuentas de gestión, haciéndose cargo FUNDECYT-PCTEX de los 
gastos generados hasta la fecha.

h) FUNDECYT-PCTEX se hará cargo de la contratación del personal que resulte 
preciso para la puesta en marcha del centro ibérico y el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Convenio. Esta contratación se efectuará de conformidad con la 
normativa que le resulte de aplicación. Una vez constituido el centro ibérico de 
conformidad con la cláusula primera, éste se subrogará en los derechos y obligaciones 
que rigen en FUNDECYT-PCTEX con respecto a este personal.

i) FUNDECYT-PCTEX deberá remitir con la periodicidad, procedimiento y formato, y 
con referencia a las fechas contables que establezca la Autoridad Responsable del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, información sobre el seguimiento de la ejecución 
contable de los gastos imputados a proyectos. La información se emitirá de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

j) FUNDECYT presentará anualmente al Ministerio de Ciencia e Innovación un 
informe con los trámites efectuados y de los avances derivados del cumplimiento de las 
obligaciones del Convenio. Este informe se presentará durante el mes de junio de cada 
anualidad. Además de esto, antes del 15 de diciembre de 2023 presentará al Ministerio, 
una memoria final de ejecución del proyecto de construcción y equipamiento del centro, 
acompañada de las certificaciones finales de las obras. Dicha memoria, junto a las 
certificaciones finales de las obras, servirán como acreditación del cumplimiento de los 
objetivos de esta actuación, recogida en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia del Reino de España. Respecto de la financiación aportada por el MCIN, 
FUNDECYT-PCTEX deberá reintegrar total o parcialmente los fondos recibidos en los 
siguientes casos:

i. De no realizarse las inversiones previstas, FUNDECYT-PCTEX deberá reintegrar 
los fondos recibidos no invertidos. En el supuesto de no lograr, en todo o en parte, los 
objetivos previstos, o de no poder acreditar el logro de los objetivos por falta de fiabilidad 
de los indicadores reportados, FUNDECYT-PCTEX deberá reintegrar los fondos 
recibidos cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos europeos al Tesoro, por 
el importe del retorno no percibido en relación con las actuaciones responsabilidad de 
FUNDECYT-PCTEX.

ii. Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo responsabilidad determinada 
en cualquier control desarrollado por las autoridades nacionales competentes o 
comunitarias que impida el retorno de fondos al Tesoro, implicará el reintegro por 
FUNDECYT-PCTEX del importe del retorno no percibido en relación con las actuaciones 
responsabilidad de FUNDECYT-PCTEX.

iii. De no utilizar FUNDECYT las cantidades recibidas para las actuaciones 
incluidas en este Convenio, deberá reintegrar los fondos al Estado por el importe 
indebidamente utilizado.

iv. No facilitar las funciones de seguimiento y control, establecidas en el apartado i) 
de esta cláusula.

Los eventuales reintegros a que hubiera lugar por no realizarse el gasto o en su caso 
por no poder cumplir total o parcialmente con los objetivos previstos, se tramitarán 
conforme a lo establecido en el artículo 7, séptima, de la Ley 11/2020 de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. La Junta de 
Extremadura será responsable solidaria de dichos reintegros.
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k) Acreditará ante la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital el inicio de 
las obras de urbanización del centro ibérico.

4. Obligaciones de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura.

a) Realizará cuantas actuaciones sean necesarias para impulsar la creación y 
puesta en funcionamiento del centro ibérico, y velar por la buena ejecución de las 
actuaciones previstas en el marco de este Convenio y de los plazos establecidos para 
realizarlas. Prestará su asesoramiento y apoyo a FUNDECYT-PCTEX para el 
cumplimiento de todas las obligaciones derivas de este Convenio.

b) Realizará las aportaciones descritas en la cláusula cuarta. En el caso de que 
dichas aportaciones estén financiadas con otros fondos europeos, establecerá los 
procedimientos necesarios para asegurar que no se incurre en doble financiación de los 
mismos costes, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

c) Financiará en 2022 y 2023, una línea de ayudas en concurrencia competitiva 
para empresas en colaboración público-privada para la ejecución de proyectos de 
investigación industrial y desarrollo experimental orientados a diferentes sistemas de 
almacenamiento de la energía. Así mismo financiará en 2023 una línea de ayudas 
dirigidas a los Centros de I+D de la comunidad autónoma de Extremadura en líneas 
estratégicas para el futuro centro ibérico, y una línea de ayudas destinadas a financiar 
contratos predoctorales para la formación de doctores en Centros de I+D de 
Extremadura enfocadas a las líneas de investigación estratégicas para el futuro centro 
ibérico.

Asimismo, la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de 
Extremadura se compromete a realizar toda la actividad con personal contratado y 
afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional y a justificar documentalmente 
estos extremos.

d) Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de las inversiones previstas 
para la ejecución del presente Convenio, de manera que pueda conocerse en todo 
momento el nivel de consecución de cada inversión.

e) Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las inversiones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores de seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5. Obligaciones del Ministerio de Ciencia e Innovación, de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura y de FUNDECYT-
PCTEX con respecto a las exigencias, nacionales y europeas, para los proyectos 
financiados con el MRR:

– Cumplir con las exigencias derivadas del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y las Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, tales como los principios de gestión específicos 
del PRTR, la identificación de las entidades decisoras y ejecutoras, la identificación de 
los perceptores finales de los fondos, la necesidad de cesión de datos y de recabarlos en 
un formato electrónico para que formen parte de una base de datos única, a efectos de 
dar cumplimiento a los requerimientos del artículo 22.2.d) del mencionado Reglamento. 
La obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la adopción 
de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, 
prevenir el conflicto de interés y la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en 
la mencionada Orden Ministerial HFP/1031/2021. Así, las personas que intervengan en 
el proceso selectivo o en los procesos de verificación manifestarán de forma expresa la 
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ausencia o no de conflictos de intereses. Por otro lado, para reducir el riesgo de 
existencia de conflictos de interés, se comprobará la información, cuando sea posible, a 
través de bases de datos de los registros mercantiles, bases de datos de organismos 
nacionales y de la UE, teniendo en cuenta las normas de protección de datos, o a través 
de la utilización de herramientas de prospección de datos («data mining») o de 
puntuación de riesgos (ARACHNE), y se aplicará de forma estricta la normativa interna 
(normativa estatal, autonómica o local) correspondiente, en particular, el artículo 53 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los principios 
éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, relativo a la abstención y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

– Además, para resolver los conflictos de intereses que se produzcan, se 
comunicará la situación que pudiera suponer la existencia de un conflicto de interés al 
superior jerárquico, que confirmará por escrito si considera que existe tal conflicto. 
Cuando se considere que existe un conflicto de intereses, la autoridad facultada para 
proceder a los nombramientos o la autoridad nacional pertinente velará por que la 
persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto, pudiendo adoptar cualquier 
otra medida adicional de conformidad con el Derecho aplicable. En todo caso se aplicará 
estrictamente la normativa interna (estatal, autonómica o local) correspondiente, en 
particular, del 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, relativo a la Recusación y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

a) En cuanto a la regularidad del gasto, deberá cumplirse la normativa sobre 
Ayudas de Estado en general y, en particular, respecto a los controles que se han aplicar 
para garantizar que el diseño de inversiones cumple dicha normativa en las medidas que 
se ejecuten por las Comunidades Autónomas, con especial referencia a los supuestos en 
los que vayan a participar varias administraciones públicas, en los que se deberá tener 
especial cuidado con las reglas de acumulación de ayudas y las de incompatibilidad 
entre ayudas comunitarias, así como con las intensidades máximas, procurando que las 
categorías de ayudas, en la medida de lo posible, no sean concurrentes sino 
complementarias y que los gastos elegibles no sean los mismos.

El uso de los fondos del MRR para la cofinanciación de actividades y proyectos 
estará sujeto a los siguientes principios: el marco temporal de las actuaciones 
financiadas por los fondos del MRR, de acuerdo con el articulo 17.2 y 18.4.(i) del 
reglamento del MRR, y los principios de adicionalidad y complementariedad a los que se 
refiere el artículo 9 del citado reglamento y la sección 2 de la parte 3 de la guía de 
Estados Miembros publicada el 22 de enero de 2021[SWD(2021)12 part 1/2)].

No podrán financiarse con cargo a este instrumento gastos ordinarios de 
funcionamiento ni el Impuesto sobre el Valor Añadido o impuesto equivalente.

En ningún caso el MRR o cualquier otro fondo europeo podrá utilizarse para financiar 
dos veces el mismo coste.

b) La contribución a la fiabilidad del sistema en general y del sistema de 
seguimiento de indicadores del cumplimiento de hitos y objetivos y de seguimiento del 
coste estimado en particular.

La obligación de presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos 
que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del 
PRTR.

c) Obligación de asegurar el cumplimiento de la Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01) y, por tanto, de que, en la 
ejecución de las actuaciones, no se perjudicará significativamente al medio ambiente, de 
acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.
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d) Sólo podrán financiarse con cargo al MRR, actividades que cumplan la 
legislación medioambiental nacional y de la UE pertinente.

En concreto, no se podrán sufragar las siguientes actividades:

i. Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior salvo 
que se refieran a la generación de electricidad y/o calor, así como la infraestructura de 
transporte y distribución conexa, utilizando gas natural que cumplan con las condiciones 
previstas en el anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo».

ii. Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no sean inferiores a los 
parámetros de referencia. En caso de que la actividad sufragada no conduzca a unas 
estimaciones de emisiones de gases de efecto invernadero que sean significativamente 
inferiores a los parámetros previstos, deberá aportarse una memoria en la que se 
detallen las razones que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de 
referencia para la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021.

iii. La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE.
iv. Aquellas relativas a la disposición de residuos en vertederos, en incineradoras y 

en plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a aquellas 
medidas que inviertan en plantas que se dediquen de forma exclusiva al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por 
objeto: incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para su 
almacenamiento o el uso o recuperación de materiales de las cenizas de incineración; y, 
no supongan un aumento de la capacidad de procesamiento de residuos o una extensión 
de la vida útil de la planta.

v. Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar daño 
al medio ambiente.

En particular, en aquellas actuaciones que contemplen obras, se comprometerán a que:

– Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código 
LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

– Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

– Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje.

– Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy 
preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que 
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.

– Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
cumpliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 311 Martes 28 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 164896

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

63
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

274



En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva.

En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e infraestructuras 
de IT, se garantizará que:

– Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo energético y 
con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 2009/125/EC del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por la que se instaura un marco para el 
establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos 
relacionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores 
y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.

– Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II 
de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2011 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

– En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más reciente del 
Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el 
documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e infraestructuras de 
centros de datos-Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética».

– Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones de 
reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación 
de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de la 
Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

– Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de conservación de los 
hábitats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2011/92/EU.

e) Los requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de cada 
una de las inversiones y cada uno de los perceptores finales de los fondos, así como de 
disponer de un sistema que permita calcular y seguir el cumplimiento de objetivos y 
medición de indicadores.

f) Las obligaciones de comunicación sobre la financiación comunitaria de las 
medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

g) El sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones comunitarias y 
nacionales, incluidas las que realice el Ministerio de Ciencia e Innovación.

h) La obligación de conservar la documentación vinculada a la actividad financiada 
por el MRR de conformidad con el artículo 132 del Reglamento Financiero.

i) El suministro de la información se realizará en los términos que establezca el 
Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional y de la Unión Europea.

j) En relación con aquellas actuaciones que se subcontraten, se habrán de prever 
mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio «no causar 
un perjuicio significativo».

k) Las partes del Convenio deberán contribuir al objetivo de autonomía estratégica 
y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de 
suministros teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier 
componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, 
mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software 
asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.
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Cuarta. Financiación.

Este Convenio se financiará con las aportaciones siguientes:

 2021 2022 2023 Total

MCIN     

Transferencia a Fundecyt para realización de las actuaciones recogidas en este 
Convenio, financiadas por el MRR. 29.333.000,00 23.596.000,00  52.929.000,00.

Transferencia a Fundecyt para la realización de las actuaciones recogidas en este 
Convenio, no financiadas por el MRR.  2.500.000,00 2.500.000,00 5.000.000,00

 Total MCIN. 29.333.000,00 26.096.000,00 2.500.000,00 57.929.000,00

Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura     

Financiación de convocatorias (no financiadas por MRR).  4.000.000,00 6.000.000,00 10.000.000,00

Transferencia a Fundecyt para actuaciones no financiadas por MR.  2.500.000,00 2.500.000,00 5.000.000,00

Transferencia a Fundecyt para contratacion de personal (no financiadas por MRR). 70.344,20   70.344,20

 Total JEX. 70.344,20 6.500.000,00 8.500.000,00 15.070.344,20

FUNDECYT-PCTEX     

Actuaciones no financiadas por MRR. 112.644,00 165.000,00 167.500,00 445.144,00

Valor terrenos. 1.138.561,50   1.138.561,50

 Total FUNDECYT-PCTEX. 1.251.205,50 165.000,00 167.500,00 1.583.705,50

  Total Convenio. 30.654.549,70 32.761.000,00 11.167.500,00 74.583.049,70

La aportación del MCIN indicada en primer lugar en la tabla anterior está financiada 
por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión europea, establecido por el 
Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Dicha aportación queda legalmente 
vinculada a la realización de las inversiones recogidas en este Convenio, medidas 
integradas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

Esta aportación se hará efectiva mediante tres libramientos a favor de FUNDECYT-PC-
TEX. El primero de ellos por importe de 26.464.500 euros se realizará en 2021 tras la firma 
del Convenio. Este libramiento estará condicionado a haber llevado a cabo actuaciones 
preparatorias y será necesario que la Comisión de Seguimiento certifique tal extremo. El 
segundo libramiento fijado para 2021, por importe de 2.868.500 euros se realizará tras la 
acreditación por parte de FUNDECYT-PCTEX de tener finalizado el «estudio de detalle» para 
la urbanización de los terrenos. Para este libramiento será necesario el certificado de la 
Comisión de Seguimiento de haber realizado este estudio. Estos dos libramientos se 
realizarán con cargo a la partida presupuestaria 28.50.460D.75902. El tercero de los 
libramientos se realizará en 2022 y será por importe 23.596.000 euros. y con cargo a la 
partida 28.50.460D.75902 o la que la sustituya en el ejercicio 2022 y estará condicionado a la 
acreditación de haber licitado y adjudicado el proyecto de urbanización de los terrenos y los 
proyectos de edificación, siendo necesario que tal extremo sea certificado por la Comisión de 
Seguimiento.

La aportación del MCIN indicada en segundo lugar en la tabla anterior servirá para 
atender gastos generales del proyecto y gastos que no se van a financiar dentro del 
MRR y será financiada con cargo a la partida 28.07.463B.756 de los PGE 2022 y 2023, o 
partida equivalente una vez aprobado el presupuesto. Para poder realizar estos 
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desembolsos, se requiere certificado de la Comisión de Seguimiento, sobre la correcta 
evolución en la ejecución del proyecto.

La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura 
realizará en 2021 un libramiento de 70.344,20 euros a favor de FUNDECYT-PCTEX para 
la contratación de personal con cargo al proyecto 20210320 «TE: FUNDECYT-PCTEX 
PERSONAL CENTRO», en la aplicación presupuestaria 140020000/G/331B/44406/CA. 
En 2022 y 2023 le realizará dos libramientos, en el primer y tercer trimestre de cada año, 
por importe total de 2.500.000 euros por anualidad con cargo al proyecto 20220178 
«FUNDECYT-PCTEX.TRANSF. GASTOS CENTRO, en la aplicación 
presupuestaria 140020000/G/331B/44406/CA. Estos libramientos servirán para atender 
el conjunto de gastos generales que no se van a financiar dentro del MRR.

Asimismo, para la financiación de las convocatorias de proyectos I+D a desarrollar 
en el centro ibérico se prevé un importe de 4.000.000 euros para el ejercicio 2022 con 
cargo al proyecto 20220016 «PROYECTOS I+D+I COLABORACIÓN PÚBLICO-
PRIVADO EN SECTORES ESTRATÉGICOS», aplicación presupuestaria 140020000 
G/331B/77000 y código fondo FD21010100. Para las correspondientes al 2023 la 
financiación se efectuará con cargo al mismo proyecto de gasto, aplicación 
presupuestaria y código fondo o el que corresponda a dicho ejercicio, en su caso.

FUNDECYT-PCTEX atenderá durante la vigencia de este Convenio los gastos 
generales no financiados por el MRR, en la cuantía recogida en el cuadro de financiación 
anterior.

En el supuesto de ser necesaria la reprogramación de las inversiones recogidas en el 
anexo, se seguirá el procedimiento que para la posible modificación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia se determine por parte de la Administración 
General del Estado.

Quinta. Comisión de Seguimiento.

1. Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de lo establecido en el 
presente Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento.

2. Serán miembros de la Comisión de Seguimiento:

a) Dos representantes del MCIN, designados por la persona titular del Ministerio, 
uno de los cuales será un representante del CIEMAT.

b) Dos representantes de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de 
la Junta de Extremadura, designados por la persona titular de dicha Consejería, uno de 
los cuales será un representante de FUNDECYT-PCTEX.

Uno de los representantes del MCIN presidirá la Comisión de Seguimiento y tendrá 
un voto de calidad para los casos en que se produzca un empate en las votaciones.

Las partes designarán nominalmente a las personas titulares que les represente en 
la Comisión de seguimiento y se lo comunicarán a la otra parte en el plazo de tres días 
hábiles tras la suscripción del presente Convenio y designarán igualmente a las 
personas que sustituyan a los titulares en caso de ausencia de estos.

3. Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:

a) Realizar el seguimiento y la vigilancia de las actuaciones recogidas en este 
Convenio. En particular establecerá los mecanismos de verificación del cumplimiento del 
principio DNSH que aborde los riesgos específicos de la inversión y establecerá las 
medidas correctoras para asegurar su implementación, así como la obligatoriedad de 
presentar acreditación documental al respecto.

b) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran surgir en 
la aplicación e interpretación de las cláusulas y en el cumplimiento de este Convenio.

c) Aprobar el calendario de adquisiciones del equipamiento científico.
d) Expedir los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos 

establecidos para realizar los pagos.
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4. La Comisión de seguimiento se reunirá de forma ordinaria, al menos una vez al 
trimestre (ya sea de forma presencial o virtualmente) y, de forma extraordinaria, cuando 
lo solicite una de las partes.

5. En lo no previsto en el presente Convenio, el régimen de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Seguimiento será, de forma supletoria, el previsto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Comunicación y publicidad de la financiación europea.

1. Teniendo en cuenta que las actuaciones recogidas en este Convenio están 
cofinanciadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en la documentación 
administrativa para la gestión de expedientes correspondientes a las actuaciones 
recogidas en este Convenio se deberá incluir una mención a que el expediente está 
financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Además, FUNDECYT 
deberá colocar un cartel señalizador de la obra que recoja la financiación del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia con los requerimientos que establezcan las autoridades 
competentes.

2. Los firmantes de este Convenio deberán cumplir con las obligaciones de 
información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la 
financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En todo caso, en las medidas de información y comunicación se deberán incluir el 
siguiente emblema de la Unión europea y el texto «Financiado por la Unión Europea-
Next Generation EU».

 

Se usarán también los siguientes logos:

 

Se tendrán en cuenta las normas gráficas del emblema de la Unión y los colores 
normalizados establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014.

Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de 
acceso al público. Toda la publicidad deberá cumplir con la normativa vigente en materia 
de fondos europeos.

Séptima. Vigencia, modificación y extinción del Convenio.

1. Este Convenio será eficaz desde su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» previa inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos 
de Cooperación y extenderá su vigencia hasta la creación del centro ibérico, tras la 
suscripción de los correspondientes acuerdos internacionales entre el Reino de España y 
la República de Portugal, y en todo mientras subsistan obligaciones derivadas del 
presente Convenio.

2. En el supuesto de que existan causas que hagan prever que el 1 de diciembre 
de 2023 no haya adquirido personalidad jurídica el centro ibérico, será necesario 
suscribir con anterioridad a esa fecha un nuevo Convenio que recoja los compromisos y 
obligaciones de las partes. Serán obligaciones esenciales de FUNDECYT-PCTEX en el 
nuevo Convenio, ejecutar todas las actuaciones contempladas en este Convenio antes 
del 1 de diciembre de 2023.
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3. Las cláusulas de este Convenio podrán ser modificadas por acuerdo unánime 
entre las partes.

4. Este Convenio se extinguirá por las siguientes causas:

a) Por acuerdo unánime de las partes.
b) Si se produjesen circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la 

colaboración.
c) Por incumplimiento de las condiciones y compromisos asumidos por alguna de 

las partes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
Convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por la creación del centro ibérico y la aprobación de su Estatuto, previa la 

adopción de los acuerdos internacionales que resulten preceptivos.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Octava. Gobernanza del centro ibérico.

El instrumento jurídico internacional por el que se cree y se apruebe el Estatuto del 
centro ibérico determinará la participación de las Administraciones firmantes del presente 
Convenio, conjuntamente con las Administraciones y entidades que determine la 
República de Portugal.

Novena. Régimen jurídico y resolución de controversias.

Este Convenio tiene naturaleza interadministrativa de acuerdo con el artículo 47 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, y se regirá por sus propios términos y condiciones y por el 
ordenamiento jurídico administrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento de 
este Convenio que no cuenten con acuerdo en el seno de la Comisión de Seguimiento, 
serán de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-
administrativo.

Y en prueba de conformidad, las partes firman este Convenio el 20 de diciembre 
de 2021.–La Ministra de Ciencia e Innovación, Diana Morant Ripoll.–El Consejero de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, Rafael España 
Santamaría.–El Director General del Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), Carlos Alejaldre Losilla.–El Director 
Gerente de la entidad FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, 
Antonio Verde Cordero.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
19054 Resolución de 16 de noviembre de 2021, de la Presidencia del Consejo 

Superior de Deportes, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Deporte de 8 de noviembre de 2021, relativo a la distribución 
territorial y criterios de reparto del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

La Conferencia Sectorial de Deporte, en su reunión de 8 de noviembre de 2021, ha 
aprobado el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de la distribución territorial y los 
criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas con cargo al 
presupuesto del Consejo Superior de Deportes, en el marco del componente 26 «Fomento 
del Sector Deporte», en el ejercicio presupuestario 2021, por un importe de 49.000.000,00 
euros, en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Para general conocimiento, esta Presidencia del Consejo Superior de Deportes 
dispone la publicación del citado acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 16 de noviembre de 2021.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, 
José Manuel Franco Pardo.

ANEXO

Acuerdo Conferencia Sectorial sobre modernización de las instalaciones 
deportivas

Denominación del proyecto:

C26 Fomento del Sector del Deporte I.02 Plan de Transición Ecológica de 
Instalaciones Deportivas.

C26.I02.P2 Modernización de las instalaciones deportivas. Plan Energía Deporte 2.0.

Normativa reguladora:

– Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

– Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
– Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

– Disposición adicional primera de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021.

– Artículo 148 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
– Ley 10/1990, de 15 de octubre, del deporte.
– Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Descripción del proyecto:

La inversión denominada Plan de Transición Ecológica de las Instalaciones tiene por 
objeto modernizar las infraestructuras deportivas creadas en los tres centros de alto 
rendimiento deportivo (Madrid, Sierra Nevada y León) y de la Red de Centros existente 
en las comunidades autónomas a través del proyecto Plan Energía 2.0 (Modernización 
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de las instalaciones deportivas). Se proyectan diversas actuaciones destinadas a la 
sustitución de las energías actuales que emplean en su funcionamiento por otras con 
menores emisiones contaminantes, que denominamos, Plan Energía Deporte 2.0 y la 
renovación de equipos para la obtención del máximo rendimiento energético de cada uno 
de los sistemas de que disponen.

El objetivo perseguido por la presente distribución territorial de créditos es la 
modernización de las instalaciones deportivas en los Centros de Alto Rendimiento y en la 
Red de Centros de Tecnificación existentes en las Comunidades Autónoma. Para ello se 
pretende alcanzar a través de esta medida al menos la consecución de 54 proyectos de 
mejora mediante su eficiencia energética. Esta finalidad se realiza en desarrollo de la 
medida prevista en la inversión n.º 2 Plan de Transición Ecológica de Instalaciones 
Deportivas del Plan Nacional de Recuperación, Trasformación y Resiliencia.

La consecución del objetivo se cuantificará por los indicadores de medición que se 
recogen más adelante y que quedan asociados al reparto de fondos, siendo de 
obligatorio cumplimiento el proporcionar la información de seguimiento que se establezca 
desde la AGE, tanto de ejecución de gasto como de consecución de objetivos y el logro 
de los indicadores en las cuantías asignadas de manera individualizada cada Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía.

El cumplimiento de los hitos y objetivos definidos antes del 31 de diciembre de 2025 
es obligatorio para que la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía 
pueda retener finalmente los fondos transferidos.

Aplicación y dotación presupuestaria:

2021: 24.106.330A.758.04. 49.000.000 de euros.
2022: 26.000.000 de euros.
2023: 0,00 euros.
Total: 75.000.000 de euros.

Los importes correspondientes a los ejercicios posteriores 2022 y 2023 son una 
previsión, se determinará la aplicación presupuestaria, en función de la normativa 
específica anual para elaboración de los Presupuestos Generales del Estado, con una 
cuantía total de 26.000.000 de euros.

Criterios objetivos para la distribución de los fondos:

En la Comisión Sectorial de Deporte celebrada el 28 de septiembre de 2021 se 
aprueban los criterios de reparto de los fondos asignados a este proyecto, para los 
años 2021 al 2023, considerando los siguientes parámetros:

Datos empleados y fuente de procedencia como base de cálculo:

Datos Fuente

Por N.º CENTROS. Resolución 2014.

N.º PROGRAMAS ALTO RENDIMIENTO. Resolución 2014.

N.º PROGRAMAS TECNIFICACIÓN ESTATAL. Resolución 2014.

N.º PROGRAMAS TECNIFICACIÓN AUTONÓMICA. Resolución 2014.

N.º PROGRAMAS JJOO/JJPP. Resolución 2014.

N.º DEPORTISTAS. Resolución 2014.

N.º LICENCIAS AUTONÓMICAS MODALIDADES EN CENTROS. – Resolución 2014.
– Página Web CSD.

Ratio población CCAA/licencia deportiva autonómica. – INE.
– Página Web del CSD.

SUPERFICIE CONSTRUIDA. Sede Catastro.
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Resolución de 10 de enero de 2014, del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
clasifican las instalaciones deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del 
deporte de alto nivel y de competición, a efectos de lo previsto en la Orden 
ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones y ayudas por el Consejo Superior de Deportes. (BOE 23 
de enero de 2014).

INE https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=2915

Página web del CSD:

https://www.csd.gob.es/es/federaciones-y-asociaciones/federaciones-deportivas-
espanolas/licencias

https://www.csd.gob.es/es

Sede Catastro: https://www.sedecatastro.gob.es/

Criterios de reparto por:

– Centros de Alto Rendimiento propiedad de la Comunidad Autónoma, les 
corresponde un único porcentaje fijo, y no se le aplica ningún otro criterio de reparto.

– Resto de Centros de Tecnificación y Especializados de Alto Rendimiento

• Criterios constructivos:

○ Superficie construida en los Centros de Tecnificación y Especializados de Alto 
Rendimiento de cada CCAA o Ciudad con Estatuto de Autonomía con respecto al total 
de Superficie construida de la Red de Centros. Se ha aplicado un factor corrector, 
tomando solo las superficies construidas cubiertas de cada Centro.

• Criterios deportivos:

○ N.º de Centro Especializado de Alto Rendimiento y/o Centro de Tecnificación 
clasificados por el CSD, importe fijo por centro.

○ N.º de programas de alto rendimiento desarrollados en la Red de Centros de 
Tecnificación de cada CCAA con respecto al n.º total de la Red de Centros.

○ N.º de programas de tecnificación estatal desarrollados en la Red de Centros de 
Tecnificación en la CCAA con respecto al total de la Red de Centros.

○ N.º de programas de tecnificación autonómica desarrollada en la Red de Centros 
de Tecnificación en la CCAA con respecto al total de la Red de Centros.

○ Deportistas en los Centros de Tecnificación de la CCAA con respecto al total de 
deportistas de la Red de Centros.

○ N.º de licencias autonómicas de las modalidades deportivas con programa de 
tecnificación y/o alto rendimiento desarrollado en la CCAA con respecto al total de 
deportistas de la Red de Centros.

○ Ratio licencias autonómicas deportivas totales/población de la CCAA.

• Criterio de Cohesión Territorial: importe fijo por CCAA.

Los criterios antes explicados tienen la siguiente ponderación en el % final de los 
fondos para cada CCAA, los Centros de Alto Rendimiento recibirán el 10 % de los 
Fondos y los otros Centros de la Red de Tecnificación el 90 % de los Fondos.

Criterio 1. Este criterio supone el 10 % del total de puntuación del reparto, se 
repartirá un 10 % fijo por cada Centro de Alto Rendimiento de titularidad Autonómica.

Se ha estimado una cuantía de 7,5 millones de euros para cada Centro de Alto 
Rendimiento (Madrid, León, Granada y Sant Cugat) para todo el período (a recibir 
entre 2021 y 2023).
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Criterio 2. Este 90% se distribuye conforme a los criterios antes descritos 
estableciendo el siguiente peso en cada uno de ellos de la siguiente forma:

 
Coeficiente

–
Porcentaje

Constructivo. SUPERFICIE CONSTRUIDA. 50,00

Deportivos.

Por N.º CENTROS. 6,01

N.º PROGRAMAS ALTO RENDIMIENTO. 4,00

N.º PROGRAMAS TECNIFICACIÓN ESTATAL. 8,00

N.º PROGRAMAS TECNIFICACIÓN AUTONÓMICA. 5,18

N.º PROGRAMAS JJOO/JJPP. 1,60

N.º DEPORTISTAS. 6,80

N.º LICENCIAS AUTÓNOMICAS MODALIDADES EN 
CENTROS. 3,60

ratio ciudadanos/licencia. 4,80

SUMA. 40,00

Cohesión Territorial.  10,00

 TOTAL.  100,00

Teniendo en cuenta lo anterior, se propone la distribución territorial de créditos 
relativos a la inversión prevista en el Componente 26 Fomento del Sector del Deporte, 
proyecto Modernización de las instalaciones deportivas. Plan Energía Deporte 2.0, del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España,

Por estar directamente asociados a los créditos objeto de transferencia, y conforme a 
las orientaciones del Ministerio de Hacienda de 11 de febrero de 2021, se incluye 
también un objetivo cuantitativo individualizado mínimo a lograr. Su cuantificación se ha 
realizado de manera proporcional al crédito asignado a cada Comunidad Autónoma o 
Ciudad con Estatuto de Autonomía. (Ver tabla anexo 1).

La tabla de reparto por Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía y 
Criterios para el año 2021 se adjunta en el anexo 2.

Instrumento jurídico para la transferencia de los fondos:

La transferencia de los fondos se llevará a cabo de conformidad con lo establecido 
en el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. El 
órgano competente del Ministerio de Cultura y Deporte aprobará los instrumentos 
jurídicos a través de los cuales se formalicen los compromisos financieros resultantes.

La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinanciación por 
otros fondos estructurales de la Unión Europea.

La transferencia de crédito a las Comunidades Autónomas se realizará con cargo a 
la citada aplicación presupuestaria y podrá librarse en su totalidad a cada Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía de una sola vez.

En el caso de que la medida se implemente mediante convocatorias de ayudas 
gestionadas por las Comunidades Autónomas se tendrá en cuenta lo indicado en los 
siguientes párrafos.

Las beneficiarias de estas líneas de financiación son las Comunidades Autónomas 
reflejadas en la distribución anterior, si bien los destinatarios finales de las mismas 
podrán ser las entidades públicas o privadas.

Cuando los destinatarios finales de los fondos sean entidades jurídicas privadas, 
será de aplicación la normativa comunitaria en materia de ayudas compatibles con el 
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mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.

En todo caso deberán establecerse mecanismos que aseguren que las medidas a 
desarrollar por los beneficiarios finales contribuyen al logro de los objetivos previstos y 
que aportan la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores.

Hitos e indicadores para el seguimiento de la implementación de la medida:

La medida (C26.I2) tiene reconocido un único objetivo CID: el objetivo CID 373 
«Renovación y mejora de centros técnicos para el deporte e instalaciones deportivas».

La distribución territorial del gasto por importe de 75.000.000 euros en el 
periodo 2021-2023 contribuye parcialmente a dicho Objetivo CID 373; en concreto 
con 54 proyectos. Las otras tres actuaciones previstas, por importe 71.521.080 euros, 
permitirán alcanzar el indicador de 95 proyectos establecido en el mencionado CID, si 
bien estos 41 proyectos restantes no son objeto de asignación o distribución territorial en 
este acuerdo.

Acción Hito Indicador

Renovación y 
mejora de centros 
técnicos para el 
deporte e 
instalaciones 
deportivas.

54 
instalaciones 
renovadas.

Al menos 54 instalaciones deportivas se habrán renovado, 
habrán mejorado su eficiencia energética o se habrá 
optimizado su uso mediante la digitalización o la mejora de 
la accesibilidad. El medio para la comprobación de la 
finalización de las obras serán los certificados de fin de 
obra. Las intervenciones en materia de eficiencia 
energética deberán lograr por término medio una 
reducción de la demanda de energía primaria de al menos 
un 30%. La lista de instalaciones se hará pública.

Estas actuaciones contribuyen parcialmente al Objetivo CID 373, concretamente 
con 54 instalaciones deportivas.

Puede haber objetivos intermedios en cuanto a la ejecución. Los mecanismos de 
verificación y los indicadores de seguimiento que se establezcan pueden verse afectados 
por la aprobación de las disposiciones operativas (operational arrangements) que 
actualmente se están negociando con la Comisión Europea.

El indicador intermedio propuesto actualmente es:

Q2-2022. Selection of at least [40] projects to improve energy efficiency (with a target 
of at least 30 % primary energy savings) and optimise high performance centres, 
techniques and tourism facilities. The cumulative budget committed for these [40] works 
will be a minimum of EUR 70 million and works are to be completed by Q4 2023.

Descripción de las líneas de acción o actuaciones concretas que ejecutarán las 
comunidades autónomas para la implementación de la medida:

La inversión cuya ejecución corresponde a las CCAA, se canalizará mediante 
licitaciones públicas, encargos a medios propios, convenios, convocatorias de ayudas o 
cualquier otro procedimiento legalmente establecido favoreciendo en todos los casos la 
concurrencia competitiva, y que se ajusten a los siguientes términos:

Descripción de actuaciones:

– Las inversiones están destinadas preferentemente a la Red de Centros de 
Tecnificación de titularidad tanto como pública como privada. Las instalaciones que 
vayan a ser objeto de intervención deberán ser validadas, a efectos de control previo de 
los requerimientos de la Unión Europea, por las autoridades nacionales.
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– Las inversiones estarán dedicadas a la renovación de las instalaciones mejorando 
su eficiencia energética, optimizado su uso mediante la digitalización o la mejora de la 
accesibilidad.

– Las intervenciones en materia de eficiencia energética deberán lograr por término 
medio una reducción de la demanda de energía primaria de al menos un 30 %. Las 
actuaciones objeto de este Acuerdo tienen asignada una etiqueta climática 026 bis 
«Renovación de la eficiencia energética o medidas de eficiencia energética relativas a 
infraestructuras públicas, proyectos de demostración y medidas de apoyo conformes con 
los criterios de eficiencia energética» con una contribución a objetivos climáticos 
del 100 %.

– Medidas «Do not significant harm»:

La medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo 
medioambiental relacionado dada su naturaleza. No obstante, las actuaciones que se 
lleven a cabo relacionadas con rehabilitaciones energéticas incluirán como exigencia la 
contribución al objetivo del 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código 
LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales. Asimismo, los proyectos financiados que impliquen demolición practicarán 
una demolición selectiva (separando materiales).

Para conseguir alcanzar el objetivo del 70 %, los agentes encargados de la 
construcción seguirán el principio de jerarquía de los residuos, dando prioridad a la 
prevención, preparación para la reutilización, reciclado, valorización energética y por 
último eliminación, siempre que sea posible desde el punto de vista medioambiental.

Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y la demolición, de acuerdo con el Protocolo de gestión 
de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores 
técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Se garantizará que los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyen la 
circularidad y, en particular, demostrar, con referencia a ISO 20887 u otras normas para 
evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 
desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje.

En la rehabilitación de edificios se tendrá en consideración las directrices recogidas 
en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edificios de cara a 
que sean edificios de consumo de energía casi nulo.

Por otro lado, cuando sea factible, se utilizarán equipos y componentes de alta 
durabilidad y reciclabilidad y fáciles de desmontar y reacondicionar.

En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de 
construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no 
contendrán amianto ni sustancias peligrosas identificadas a partir de la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 
1907/2006.

El carácter general de las actuaciones orientadas a la sustitución de sistemas de 
calefacción y refrigeración basados en energías fósiles por otras tecnologías cero 
contaminantes, permitirá una significativa reducción de las emisiones al aire y por 
consiguiente una mejora en la salud pública.

El carácter general de las actuaciones contempladas en cuanto a promover la 
rehabilitación de edificios incluyendo el concepto de eficiencia energética, hacen prever 
claramente una reducción de las emisiones de contaminantes atmosféricos 
principalmente asociada a la disminución del consumo energético.
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Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta 
medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto la posible 
contaminación de suelos y agua.

Plazo de ejecución de los proyectos:

– El plazo de ejecución de actividades previstas a ejecutar con cargo a estos 
créditos deberán de estar finalizadas antes del 31 diciembre de 2025.

Incompatibilidad de las ayudas:

– De acuerdo con el artículo 9 del Reglamento 241/2021, del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir 
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra 
el mismo coste.

Documentación requerida para la justificación:

– Memoria explicativa de los proyectos subvencionados y su contribución al logro de 
los objetivos previstos. La documentación que acompañe la presentación de la Memoria, 
deberá incluir una declaración responsable(1) del cumplimiento del principio de «no causar 
un perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el apartado 6) 
del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

(1) https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/
guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf

– Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, con 
indicación detallada de los gastos e ingresos relacionados con el proyecto 
subvencionado. En los gastos e inversiones deberá identificarse el acreedor, el 
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Cuando las proyectos hayan 
sido financiadas, además de con la subvención con otras fuentes de financiación, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las 
actividades subvencionadas

– El mecanismo de verificación de la inversión solicitado por la Unión Europea para 
estos fondos (justificación final) se realizará mediante la presentación de un una cuenta 
justificativa con los siguientes documentos:

1. Listado de instalaciones que han sido renovadas con el apoyo del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia bajo esta línea.

2. Listado de proyectos y para cada uno de ellos:

a. una breve descripción de la acción;
b. certificados de eficiencia energética agregados antes y después de la acción de 

renovación;
c. la lista de las acciones de renovación individuales completadas y, para cada una 

de ellas, los números de registro de los certificados de eficiencia energética antes y 
después de la acción de renovación, y el ahorro energético logrado;

d. Así mismo se podrán solicitar una vez seleccionados los proyectos otros 
mecanismos específicos de verificación del cumplimiento del DNSH y del etiquetado 
climático por las CCAA que aborden los riesgos específicos de la inversión, así como la 
obligatoriedad del beneficiario de presentar esa acreditación o tenerla a disposición de la 
Administración durante un plazo suficiente.
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3. Certificación de fin de obra.

– Etiquetado verde y digital de acuerdo con los anexos VI y VII del Reglamento MRR 
de las actuaciones a través del sistema de seguimiento y control son del 100% y 0% 
respectivamente.

Calendario para la implementación del proyecto de inversión:

El plazo de ejecución de los proyectos a ejecutar con cargo a estos créditos deberá 
de estar finalizadas antes del 31 diciembre de 2025.

Gastos de implementación:

Las Comunidades Autónomas podrán incluir los costes de implementación que 
admita la normativa europea que regule el Mecanismo de Recuperación y que finalmente 
se definan con la Comisión Europea. A título indicativo, la guía de la Comisión Europea 
relaciona los costes de las actuaciones preparatorias previas que fueran necesarias para 
establecer la prestación de servicios, suministro de bienes o la realización de las 
actividades correspondientes, o el coste de asistencias técnicas externas cuando sean 
contratadas directamente, como consultores, si están directamente relacionadas y son 
esenciales para el desarrollo de las actuaciones, siempre que estén bien justificadas, y 
no implique una externalización de tareas gubernamentales esenciales relacionadas con 
la consecución de los hitos y objetivos.

No tendrán la consideración de costes indirectos imputables los gastos de gestión 
correspondientes a gastos de constitución, funcionamiento o estructura permanente o 
habitual de las entidades que se encarguen de la gestión de las actuaciones objeto de 
este acuerdo.

Mecanismo de seguimiento por parte del Ministerio:

Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para 
el Plan de Reconstrucción, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones 
específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y 
demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación 
será de obligado cumplimiento.

Para facilitar el seguimiento en su conjunto las Comunidades Autónomas deberán 
enviar, al menos trimestralmente, información sobre el estado de tramitación de los 
expedientes, donde se incluya entre otros, información sobre la ejecución, cumplimiento 
de hitos y objetivos, coste real esperado respecto del inicialmente estimado, coste 
individualizado por inversión y coste individualizado por medida, manera de 
implementación y mecanismos de control para su correcta ejecución. Además, deberán 
presentar un informe justificativo final, a efectos de la liquidación donde se evalúen los 
anteriores datos, así como otros que sean solicitados por las autoridades nacionales y 
comunitarias.

Obligaciones específicas que asumen las Comunidades Autónomas:

Los créditos trasferidos quedan legalmente afectados a la financiación de las 
actuaciones descritas, de forma que posibiliten el cumplimiento de los objetivos 
comunitarios en la materia y de los hitos y objetivos del Componente 26 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, previéndose el reintegro total o parcial de 
los mismos en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los objetivos previstos (Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2021 y artículo 37.4 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia).
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La Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía asume la 
responsabilidad en cuanto al seguimiento de la ejecución del coste estimado a través del 
seguimiento de la ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o iniciativas 
del PRR (artículo 46 R.D-L 36/2020).

Dado que el coste estimado del PRR deberá ser actualizado a los dos años en caso 
de revisión de dicho PRR (para tener en cuenta la asignación final del 30 %, que se 
calculará con los datos a 30 de junio de 2022), la contribución financiera queda 
supeditada a su posible modificación (así como los hitos y objetivos consecuentemente), 
haciéndose notar que una revisión al alza en el coste estimado en una etapa posterior no 
constituye una circunstancia objetiva que pueda desencadenar la modificación del PRR.

En la ejecución de las inversiones las CCAA y cualquier otro perceptor final tendrán 
que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en particular, 
con las obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR y su normativa de 
desarrollo, especialmente en materia de etiquetado digital y verde, principio de no causar 
daño significativo, la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como lo requerido en 
la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su documento Anexo. 
Todas las actuaciones que las Comunidades Autónomas lleven a cabo en cumplimiento 
del presente Acuerdo deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello 
incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas en la Componente 26, 
así como en la medida I2 en la que se enmarcan dichas actuaciones, tanto en lo referido 
al principio DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas 
en los apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan y en el anexo a la CID

Así mismo las CCAA tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional que 
les resulte aplicable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del Reglamento 
del MRR relativas a conflictos de intereses, fraude, corrupción, no concurrencia de doble 
financiación, cumplimiento de la normativa en materia de ayudas de Estado, 
comunicación, publicación obligatoria, cuando corresponda, en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones («BDNS») y/o en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público («PLACSP»), transferencia de datos, entre otros.

Las CCAA deberán ajustarse a lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las CCAA tendrán en consideración la creación de empleo en el desarrollo de sus 
actuaciones como objetivo clave de la ejecución del plan.

Asimismo, deberán tenerse en consideración los objetivos de soberanía digital y 
autonomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la 
cadena de suministro.

Las CCAA tendrán que informar a los beneficiarios últimos, contratistas y/o 
subcontratistas en los instrumentos jurídicos que formalicen en ejecución de la inversión 
de las obligaciones que se derivan de la normativa del MRR y del PRTR.

Compromisos financieros:

Las Comunidades Autónomas y el Ministerio de Cultura y Deporte, adoptarán los 
siguientes compromisos financieros a los efectos de ejecución de las líneas de 
financiación:

a) Los ingresos de las Comunidades Autónomas procedentes de las líneas de 
financiación estarán legalmente afectados a financiar las medidas previstas, previéndose 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 277 Viernes 19 de noviembre de 2021 Sec. III.   Pág. 142634

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
19

05
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

288



el reintegro total o parcial de los mismos en caso de no ejecutarse materialmente el 
gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020.

b) Las Comunidades Autónomas serán responsables del seguimiento de las 
inversiones a través del seguimiento contable de los gastos imputados a las medidas 
financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (artículo 46 Real Decreto-
ley 36/2020).

c) Las Comunidades Autónomas deberán ejecutar y mantener una adecuada pista 
de auditoría de la ejecución del gasto, los respectivos objetivos, hitos e indicadores que 
se vaya fijando para la correcta ejecución de los créditos.

d) Las Comunidades Autónomas tendrán la obligación de suministro y publicación 
periódica relativa a la ejecución del gasto, hitos, objetivos y/o indicadores en los términos 
que se establezcan por el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa 
nacional y comunitaria.

e) En caso de cualquier incumplimiento de la Comunidad Autónoma o Ciudad con 
Estatuto de Autonomía puesto de manifiesto en el desarrollo de las actuaciones de 
control de la autoridad nacional o de instituciones comunitarias que dé lugar a una 
merma en el retorno de Fondos, esta se trasladará a la Comunidad Autónoma o Ciudad 
con Estatuto de Autonomía en aplicación de lo señalado en el artículo 7 de la Ley 
General de Subvenciones, relativa a la Responsabilidad financiera derivada de la gestión 
de fondos procedentes de la Unión Europea.

Consecuencias que tendrían los eventuales incumplimientos por parte de las 
comunidades autónomas en relación con los fondos transferidos:

Procederá el reintegro, total o parcial, de los fondos recibidos por parte de las 
Comunidades Autónomas, cuando:

1. No se puedan cumplir los objetivos, hitos e indicadores fijados en el desarrollo de 
ejecución de los créditos por causa imputable a la Comunidad Autónoma o Ciudad con 
Estatuto de Autonomía, en la parte de los mismos no cumplidos.

2. Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo la responsabilidad de la 
Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía determinada en cualquier 
control desarrollado por autoridades nacionales o comunitarias que recaiga sobre 
aquellas.

3. La no utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron.

4. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo», del 
etiquetado climático o de las condiciones recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del 
Componente 26 o en el Anexo a la Decisión de Ejecución del Consejo, las Comunidades 
Autónomas deberán reintegrar las cuantías percibidas.

Tanto las Comunidades Autónomas y el Ministerio de Cultura y Deporte tienen la 
obligación de adoptar las medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

Adicionalmente, las Comunidades Autónomas y el Ministerio de Cultura y Deporte 
tienen la obligación de sometimiento a las actuaciones de la autoridad de control o de las 
entidades que actúen bajo su coordinación o responsabilidad.
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ANEXO 1

Transferencia de fondos por anualidades e hitos y objetivos

 

Transferencia de fondos Hitos & Objetivos
Q4-2025

Coef.
–

Porcentaje

Importes

Proyectos mínimos exigidos
2021 Previsión

2022 -2023 Total

01 Andalucía 8,65 4.240.917,70 2.250.282,86 6.491.200,56 4

02 Aragón 1,99 974.852,55 517.268,70 1.492.121,25 1

03 Asturias, Principado de 3,16 1.547.334,51 821.034,64 2.368.369,15 2

04 Balears, Illes 11,28 5.529.634,64 2.934.091,85 8.463.726,49 6

05 Canarias 1,49 729.140,46 386.890,86 1.116.031,31 1

06 Cantabria 1,70 830.674,89 440.766,27 1.271.441,16 1

07 Castilla y León 10,83 5.308.382,42 2.816.692,71 8.125.075,14 5

08 Castilla-La Mancha 0,52 253.170,40 134.335,31 387.505,71 1

09 Cataluña 7,39 3.622.150,63 1.921.957,48 5.544.108,11 4

10 Comunitat Valenciana 11,24 5.508.686,08 2.922.976,29 8.431.662,37 6

11 Extremadura 6,23 3.050.916,74 1.618.853,78 4.669.770,52 3

12 Galicia 3,66 1.795.836,46 952.892,81 2.748.729,27 2

13 Madrid, Comunidad de 10,40 5.097.035,65 2.704.549,53 7.801.585,18 5

14 Murcia, Región de 3,89 1.905.842,54 1.011.263,39 2.917.105,93 2

15 Navarra, Comunidad Foral de 0,95 464.874,40 246.668,05 711.542,45 1

16 País Vasco 1,34 658.855,84 349.596,98 1.008.452,81 1

17 Rioja, La 3,09 1.513.696,07 803.185,67 2.316.881,74 2

18 Ceuta 1,23 603.123,62 320.024,78 923.148,39 1

19 Melilla 0,95 464.874,40 246.668,05 711.542,45 1

 90,00 44.100.000,00 23.400.000,00 67.500.000,00 49

CAR Sant Cugat (Cataluña). 10 4.900.000,00 2.600.000,00 7.500.000,00 5

TOTAL. 100 49.000.000,00 26.000.000,00 75.000.000,00 54
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ANEXO 2

Tabla reparto por CCAA y Criterios para el año 2021

 (1) N.º Centros (2) Programas 
alto rendimiento

(3) Programas 
tecnificación 

estatal

(4) Programas 
tecnificación 
autonómica

(5) Programas 
JJOO/JJPP (6) Deportistas (7) Licencias 

autonómicas

(8) Ratio 
ciudadanos/

licencia

(9) Criterios 
deportivos

(10) Superficie 
construida

(11) Cohesión 
territorial

Total
suma (9+10+11)

01 Andalucía 450.000,00 378.068,06 418.821,08 170.397,92 73.037,88 136.760,78 143.535,31 21.170,40 1.791.791,43 2.217.126,27 232.000,00 4.240.917,70

02 Aragón 100.000,00 0,00 139.371,80 61.900,58 22.228,92 63.281,85 41.599,84 232.874,40 661.257,39 81.595,16 232.000,00 974.852,55

03 Asturias, 
Principado de

100.000,00 125.963,88 185.946,68 0,00 19.053,36 18.294,75 7.145,01 148.192,80 604.596,48 710.738,03 232.000,00 1.547.334,51

04 Balears, Illes 150.000,00 251.927,76 418.115,40 247.145,51 79.459,57 130.762,50 55.413,52 50.808,96 1.383.633,22 3.914.001,42 232.000,00 5.529.634,64

05 Canarias 150.000,00 0,00 93.149,76 15.532,25 9.526,68 52.484,95 9.209,12 50.808,96 380.711,72 116.428,74 232.000,00 729.140,46

06 Cantabria 50.000,00 125.963,88 0,00 15.532,25 6.351,12 16.495,27 2.381,67 232.874,40 449.598,59 149.076,30 232.000,00 830.674,89

07 Castilla y León 150.000,00 125.963,88 278.743,60 324.121,51 76.284,01 1.101.884,04 105.269,81 21.170,40 2.183.437,25 2.892.945,18 232.000,00 5.308.382,42

08 Castilla-La 
Mancha

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.170,40 21.170,40 0,00 232.000,00 253.170,40

09 Cataluña 300.000,00 251.927,76 371.893,36 293.513,84 92.091,24 172.450,55 341.372,70 50.808,96 1.874.058,41 1.516.092,22 232.000,00 3.622.150,63

10 Comunitat 
Valenciana

350.000,00 251.927,76 371.391,96 339.653,76 88.931,57 543.342,19 159.564,31 21.170,40 2.125.981,94 3.150.704,14 232.000,00 5.508.686,08

11 Extremadura 50.000,00 0,00 139.371,80 138.876,59 34.931,16 21.893,72 59.700,53 148.192,80 592.966,60 2.225.950,14 232.000,00 3.050.916,74

12 Galicia 100.000,00 125.963,88 324.965,64 200.548,76 66.757,33 70.779,70 104.158,37 148.192,80 1.141.366,48 422.469,98 232.000,00 1.795.836,46

13 Madrid, 
Comunidad de

450.000,00 125.963,88 326.024,16 108.725,75 47.633,40 225.535,33 434.575,39 50.808,96 1.769.266,86 3.095.768,79 232.000,00 5.097.035,65

14 Murcia, Región 
de

100.000,00 0,00 371.540,52 231.613,26 60.406,21 281.919,16 117.019,39 50.808,96 1.213.307,49 460.535,05 232.000,00 1.905.842,54

(1) Importe por Centro de Tecnificación 50.000.
(9) Sumatorio columnas 1 a la 8.
(11) Importe fijo de 232.000 por CCAA, con objeto de cumplir uno de los ejes UE para el PRTR.
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 (1) N.º Centros (2) Programas 
alto rendimiento

(3) Programas 
tecnificación 

estatal

(4) Programas 
tecnificación 
autonómica

(5) Programas 
JJOO/JJPP (6) Deportistas (7) Licencias 

autonómicas

(8) Ratio 
ciudadanos/

licencia

(9) Criterios 
deportivos

(10) Superficie 
construida

(11) Cohesión 
territorial

Total
suma (9+10+11)

15 Navarra, 
Comunidad Foral de

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 232.874,40 232.874,40 0,00 232.000,00 464.874,40

16 País Vasco 50.000,00 0,00 46.574,88 0,00 3.175,56 19.794,32 635,11 232.874,40 353.054,28 73.801,56 232.000,00 658.855,84

17 Rioja, La 50.000,00 0,00 0,00 138.876,59 22.228,92 116.966,46 5.874,79 148.192,80 482.139,55 799.556,52 232.000,00 1.513.696,07

18 Ceuta 50.000,00 0,00 46.574,88 0,00 3.175,56 26.992,26 0,00 21.170,40 147.913,10 223.210,52 232.000,00 603.123,62

19 Melilla 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 232.874,40 232.874,40 0,00 232.000,00 464.874,40

 2.650.000,00 1.763.670,74 3.532.485,52 2.286.438,55 705.272,49 2.999.637,85 1.587.454,86 2.117.040,00 17.642.000,00 22.050.000,00 4.408.000,00 44.100.000,00

CAR Sant Cugat            4.900.000,00

 TOTAL            49.000.000,00

            

             

         

(1) Importe por Centro de Tecnificación 50.000.
(9) Sumatorio columnas 1 a la 8.
(11) Importe fijo de 232.000 por CCAA, con objeto de cumplir uno de los ejes UE para el PRTR.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
21345 Orden CUD/1448/2021, de 23 de diciembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas para modernización 
de las estructuras de gestión artística en el ámbito de las artes escénicas y 
de la música y por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 
2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El impacto económico y social derivado de la crisis sanitaria generada por la 
COVID-19 ha hecho necesario impulsar la recuperación y reactivación de todos los 
sectores económicos así como proteger y crear empleos. En el Consejo Europeo de 21 
de julio de 2020 se aprobó la puesta en marcha del Instrumento Europeo de 
Recuperación, en cuyo desarrollo el Parlamento y el Consejo dictaron el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que se financiará con el 
nuevo fondo «Next Generation EU».

Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia permitirán realizar reformas estructurales en los Estados miembro 
adquiriendo las administraciones públicas un papel protagonista en el impulso, 
seguimiento y control de los proyectos del Plan. Para la ejecución de este plan en el 
ámbito nacional, se ha aprobado el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia con la finalidad 
de facilitar la programación, presupuestación, gestión y ejecución de las actuaciones 
financiables con fondos europeos.

Por otra parte, y en este mismo marco, el Gobierno de España ha aprobado en la 
sesión del Consejo de Ministros del día 27 de abril de 2021, el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de la economía española que se divide en diferentes 
componentes según distintos ejes de actuación en los que intervienen los diferentes 
departamentos ministeriales.

Dicho Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía española 
pone especial énfasis en la recuperación del sector cultural de nuestro país 
estableciendo un exhaustivo paquete de inversiones y reformas.

En este conjunto de medidas se encuentra el componente 24 denominado 
«revalorización de la industria cultural» orientado a fortalecer la cadena de valor de las 
industrias culturales españolas promoviendo tres ejes estratégicos: competitividad, 
dinamización y digitalización y sostenibilidad de los grandes servicios culturales.

Es en el marco del primer eje de impulso a la competitividad de las industrias 
culturales, referido a la inversión primera del componente (C24.I1) en el que se elaboran 
estas bases destinadas a regular las ayudas dirigidas a la modernización y apoyo a las 
estructuras de gestión artística de las artes escénicas y de la música que contribuirá a la 
modernización de, al menos, 500 estructuras de gestión artística al término del año 2023.

En una sociedad compleja y diversa como la nuestra, los artistas no actúan 
individualmente, sino que se dotan de estructuras de muy diversa naturaleza que los 
acompañan y apoyan en el hecho creativo. Estas estructuras pueden ser de carácter 
público o privado; estructuras empresariales o de carácter asociativo; estructuras de gran 
tamaño o incluso en ocasiones unipersonales; estructuras permanentes y fijas o 
estructuras temporales e intermitentes.

La existencia de dichas estructuras culturales es fundamental para el desarrollo de la 
actividad cultural y en definitiva para el acceso igualitario de los ciudadanos a la cultura. 
Su eventual desaparición o debilitamiento causados por situaciones externas anómalas o 
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de emergencia supondría privar a los ciudadanos de un derecho constitucionalmente 
establecido.

En España, las estructuras culturales se caracterizan por su fragilidad y por una débil 
implantación social y empresarial, por su amplia variedad pero reducido tamaño, y por 
generar empleo a un considerable número de trabajadores si bien con una alta 
temporalidad e intermitencia.

Las estructuras culturales de las artes escénicas y de la música en España necesitan 
fortalecerse en muchos ámbitos entre los destacan la profesionalización de las mismas, 
la digitalización en su funcionamiento y dotarse de sistemas de empleo que tengan en 
cuenta las particularidades específicas de la contratación artística.

Las ayudas reguladas en las presentes bases corresponden al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y permitirán un cambio en las estructuras de 
gestión artística de las artes escénicas y de la música potenciando su resiliencia y 
modernización.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y su 
normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en cumplimiento de la presente orden, deben de 
respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 
(principio DNSH por sus siglas en inglés, "Do No Significant Harm").

Esta orden está en consonancia con los principios de buena regulación recogidos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Se cumple el principio de seguridad jurídica 
por cuanto es coherente con el ordenamiento jurídico en particular, con la Ley 28/2003, 
de 17 de noviembre, y con su Reglamento, así como con el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. Asimismo se justifican los principios de necesidad y eficacia por razones de 
interés general ya que contribuye a la modernización de las estructuras artísticas del 
ámbito de las artes escénicas y de la música en condiciones de igualdad en todo el 
territorio nacional. El principio de transparencia queda garantizado ya que identifica 
claramente su propósito y la memoria ofrece una explicación completa de su contenido, 
reforzando la seguridad jurídica y será objeto de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Finalmente, es también adecuada al principio de eficiencia, ya que no impone 
cargas administrativas.

Esta orden se estructura en tres capítulos, cuarenta y cuatro artículos, tres 
disposiciones adicionales y dos disposiciones finales. En el primer capítulo se establece 
el objeto de la orden; en el segundo capítulo se regulan las bases de concesión de las 
ayudas públicas para la modernización y apoyo a las estructuras de gestión artística; y, 
en el tercer capítulo, se regula la convocatoria correspondiente a 2021 de dichas ayudas 
públicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en virtud del artículo 61 del Real Decreto- 
ley 36/2020, de 30 de diciembre, se dicta esta orden de bases reguladoras y la 
convocatoria correspondiente al año 2021 de ayudas destinadas al apoyo y 
modernización de las estructuras de gestión artística de las artes escénicas y de la 
música con cargo a los fondos europeos vinculados al plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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En virtud de lo expuesto, dispongo:

CAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1. Objeto.

La presente orden ministerial tiene como objeto establecer las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas públicas para el apoyo y modernización de las estructuras de 
gestión artística de las artes escénicas y de la música y publicar la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2021 en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

CAPÍTULO II

Bases reguladoras para la concesión de ayudas para el apoyo y modernización 
de las estructuras de gestión artística de las artes escénicas y de la música

Artículo 2. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Las ayudas que se financien al amparo de esta orden de bases se enmarcan en 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno español.

2. La presente orden pretende establecer las bases reguladoras de la concesión, 
seguimiento y justificación de las ayudas a las estructuras de gestión artística de las 
artes escénicas y de la música.

Artículo 3. Finalidad de las ayudas.

1. Las ayudas objeto de esta orden tienen como finalidad la financiación de 
proyectos de inversión para la modernización, digitalización y transición ecológica de las 
estructuras de gestión artística de las artes escénicas y musicales.

2. Las ayudas estarán dirigidas a financiar las siguientes líneas:

a) Promover las inversiones para la creación y difusión de contenidos digitales 
culturales en productos y servicios, aumentando a su vez la calidad de la oferta legal de 
contenidos digitales culturales en Internet y mejorando el acceso de los ciudadanos a los 
mismos.

b) Promover las inversiones que permitan la modernización, innovación y desarrollo 
tecnológico de las estructuras empresariales, asociativas y de las estructuras de 
fundaciones públicas y privadas de las artes escénicas y musicales.

c) Incrementar la generación de empleo fomentando el desarrollo y la 
profesionalización de los sectores empresariales, asociativos y creativos de carácter 
escénico y musical, así como ayudar a la consecución de la igualdad de género en el 
mismo.

d) Impulsar la dinamización, vertebración e internacionalización de sectores 
empresariales, asociativos y creativos de carácter escénico y musical, para contribuir a la 
imagen de España como potencia cultural mediante aplicaciones vinculadas a Internet y 
a las nuevas tecnologías.

Artículo 4. Régimen de concesión y normativa aplicable.

1. La concesión de estas ayudas se efectuará en concurrencia competitiva, de 
acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, así como los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos y de 
eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos, establecidos en el 
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artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. A las ayudas de Estado previstas en estas bases les es de aplicación el 
artículo 53 del Reglamento General de Exención de categorías (Reglamento 
UE 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014), por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado. En particular es de aplicación la sección 11 del 
artículo 53 que recoge entre las excepciones los fines y actividades culturales.

3. Será de aplicación la siguiente normativa:

– Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que 
se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19 [en adelante Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre].

– Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
[en adelante Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero], así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y 
estatales de desarrollo o trasposición de aquellas.

– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

– Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios en las correspondientes convocatorias efectuadas al amparo 
de esta orden, en los términos que las mismas establezcan, y siempre que cumplan los 
requisitos exigidos en cada caso, las personas físicas y jurídicas, asociaciones no 
lucrativas y las fundaciones y entidades públicas o privadas del ámbito de las artes 
escénicas y de la música.

2. No podrán tener la condición de beneficiarios las entidades que no cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Dada la directa vinculación de las presentes ayudas al Plan de modernización, 
transformación y resiliencia de la economía española, los beneficiarios sólo podrán ser 
aquellos que tengan residencia fiscal permanente en territorio español.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y concordantes de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las que se establezcan 
en las convocatorias y en las resoluciones de concesión.

2. Llevar a cabo el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda. En cualquier 
caso, toda incidencia que suponga una modificación sustancial del programa inicial del 
proyecto deberá ser autorizada previa y expresamente por el órgano concedente. La 
aceptación del cambio podrá llevar aparejada una reducción proporcional del importe 
concedido.

3. Justificar la ayuda tal y como se prevé en esta convocatoria.
4. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano 

concedente, las de control financiero que corresponden a la Intervención General de la 
Administración del Estado y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, a los 
que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.
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5. Comunicar por escrito al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad en el momento en el que tengan 
conocimiento de ese hecho con el fin de evitar la doble financiación.

6. Todo proyecto financiado con estas ayudas, deberá incorporar en la imagen 
corporativa de la entidad beneficiaria el siguiente texto: «Proyecto financiado por el 
INAEM, Ministerio de Cultura y Deporte», con la incorporación del logotipo que permita 
identificar el origen de la ayuda.

7. Los proyectos subvencionados podrán ser objeto de acciones de publicidad, 
difusión, formación o comunicación por parte del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música (en adelante INAEM).

8. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones, 
europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumirán el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las 
actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento 
de la documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la 
normativa nacional y de la Unión Europea.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación del proyecto financiado por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

i) En aquellas actuaciones que contemplen obras, los beneficiarios garantizarán, en 
función de las características de las mismas, que no se perjudique a ninguno de los seis 
objetivos medioambientales definidos en dicho reglamento.

9. Asimismo, deberán cumplir con las obligaciones de información y publicidad que 
las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación 
de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 
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publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-
eu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

10. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Artículo 7. Procedimiento de concesión y órgano competente.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia 
competitiva, previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, conforme 
a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos que señala el artículo 8.3 de dicha ley.

2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo, con las características que 
establecen estas bases reguladoras.

3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria, 
efectuada por el órgano competente, cuyo texto completo deberá publicarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto del mismo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

4. El órgano competente para la iniciación y resolución del procedimiento será el 
titular de la Dirección General del INAEM de conformidad con el artículo 6 del Real 
Decreto 2491/1996, de 5 de diciembre, de estructura y funciones del INAEM.

5. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Subdirección 
de Música y Danza y a la Subdirección de Teatro dependientes de la Dirección General 
en el ámbito de sus respectivas competencias. Se adoptarán medidas para asegurar la 
no existencia de conflictos de interés mediante declaración responsable.

6. Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido subvenciones y no se 
haya agotado el importe máximo a otorgar, la cantidad no aplicada podrá trasladarse a 
resoluciones de concesión posteriores distribuyéndose el remanente a partes iguales 
entre el número de periodos restantes.

Artículo 8. Modalidades de ayuda.

1. Las ayudas se concederán en la modalidad de subvención.
2. Las ayudas podrán tener carácter anual o plurianual, con la duración que se 

especifique en las convocatorias.
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3. Las convocatorias serán financiadas con fondos provenientes de la Unión 
Europea, y en concreto, del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 9. Presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en la forma y en el plazo establecido en cada 
convocatoria. El plazo de solicitud no podrá ser inferior a siete días hábiles ni superior a 
un mes desde la publicación de la convocatoria.

2. Las solicitudes se presentarán en modelo normalizado junto con la 
documentación que se especifique en la convocatoria como parte integrante de la 
solicitud.

3. Se considerarán efectivamente presentadas aquellas solicitudes firmadas y 
registradas dentro de plazo, que incluyan, tanto el formulario, como el resto de 
información y documentos determinados en la convocatoria como parte integrante de la 
solicitud. No se podrá requerir a los interesados la presentación de documentos no 
exigidos en la normativa aplicable, que ya obren en poder de la Administración o que 
hayan sido elaborados por esta.

4. La solicitud deberá expresar el consentimiento u oposición para que el órgano 
instructor pueda comprobar o recabar de otros órganos, administraciones o proveedores 
de información, por medios electrónicos, la información sobre el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 22.4 
del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o sobre otras 
circunstancias de los solicitantes o de las solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria 
y la normativa aplicable, sean pertinentes para la instrucción del procedimiento. En caso 
de oposición, el solicitante deberá aportar los certificados o pruebas que al efecto le exija 
la convocatoria.

5. Se podrá admitir la sustitución de la presentación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de los requisitos específicos establecidos en esta 
orden o en las convocatorias para adquirir la condición de beneficiario, o de los 
documentos requeridos en las convocatorias para cada tipo de ayuda, por una 
declaración responsable del solicitante, en los términos establecidos en el artículo 23.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Las declaraciones responsables que se 
suscriban a los efectos de esta orden deberán atenerse a lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. De haberse presentado una declaración 
responsable, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24 y siguientes del Reglamento 
de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los solicitantes incluidos en la 
propuesta de resolución provisional de concesión de la ayuda serán requeridos al efecto 
de que aporten la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en su 
declaración en un plazo no superior a diez días hábiles.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de desarrollo de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el solicitante deberá aportar declaración 
responsable expresa de no haber recibido subvenciones concurrentes o, en su caso, la 
relación exhaustiva de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o 
privados que pudieran afectar a la compatibilidad para las mismas actuaciones objeto de 
ayuda con el fin de evitar la doble financiación. Esta declaración responsable expresa 
podrá llevarse a cabo en el momento de presentar la solicitud o en cualquier momento 
ulterior en que se dé la mencionada concurrencia.

7. Si la solicitud, con el contenido al que se refiere el apartado 2 no reuniera los 
requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano instructor requerirá al interesado 
para que, en el plazo de diez días hábiles desde la publicación de las listas de admitidos 
y excluidos, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia 
de que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y los artículos 21 y 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 10. Instrucción y valoración.

1. Las convocatorias precisarán el órgano de instrucción del procedimiento.
2. Las convocatorias respectivas podrán establecer una fase de pre evaluación en 

la que el órgano instructor verificará el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
adquirir la condición de beneficiario. En todo caso tal fase sólo podrá afectar a aquellos 
requisitos que sean de apreciación automática y cuya concurrencia no requiera de 
ninguna valoración. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá hacer 
pública, del modo que se determine, una lista provisional de admitidos y excluidos y los 
motivos de la exclusión para cada caso.

3. La valoración del proyecto será llevada a cabo por una Comisión de Valoración 
que estará formada por tres vocales y dos vicepresidentes, el Presidente tendrá rango, al 
menos, de Subdirector General. Las convocatorias determinarán la composición 
concreta de dicha Comisión en la que podrán participar, además de representantes del 
Ministerio de Cultura y Deporte y de sus organismos públicos, representantes de otros 
departamentos o de otras Administraciones Públicas, así como representantes de 
organizaciones y asociaciones cuya actividad esté vinculada con el objeto de la 
subvención o expertos de probada cualificación. Todos los representantes que 
intervengan en la Comisión de Valoración deberán manifestar de forma expresa 
mediante declaración responsable la ausencia de conflictos de interés.

4. En lo no previsto expresamente en estas bases reguladoras o en la convocatoria, 
el funcionamiento de la Comisión de Valoración se regirá por lo establecido en el 
capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5. La Comisión de Valoración, tras la comparación de las solicitudes presentadas 
de acuerdo con los criterios de valoración concretados en la convocatoria de acuerdo 
con el artículo siguiente, emitirá un informe en el que se determinará el resultado de la 
evaluación y una prelación de las solicitudes.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Valoración, efectuará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
será notificada a los interesados en la forma que determine la convocatoria y se 
concederá un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones.

7. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados, en cuyo caso la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva.

8. Finalizado en su caso el trámite de audiencia, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva en la que se expresará el solicitante o relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de subvenciones y su cuantía, 
especificando su evaluación de acuerdo con los criterios de valoración aplicados.

Artículo 11. Criterios de evaluación.

Los criterios de evaluación y su ponderación, con las concreciones que se 
determinen en la convocatoria, son los siguientes:

a) Perfil de la entidad solicitante (de 0 a 60 puntos).
b) Valoración del proyecto presentado:

1.º) Relevancia, grado de innovación y consistencia de la propuesta. (De 0 a 50 puntos).
2.º) Viabilidad técnica y económica de la propuesta. (De 0 a 20 puntos).
3.º) Impacto sobre creación y/o mantenimiento de empleo, en acciones de transición 

ecológica y/o cohesión territorial, y en el proceso de digitalización. (De 0 a 30 puntos).

Será objeto de valoración la contribución de los proyectos al desarrollo de los ejes 
fundamentales en torno a los cuales se articula el Plan de Recuperación, Transformación 
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y Resiliencia: la creación y mantenimiento del empleo, las acciones de transición 
ecológica y cohesión territorial, así como a la digitalización.

Artículo 12. Resolución.

1. El plazo para resolver el procedimiento de concesión será de quince días hábiles 
desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución.

2. La resolución habrá de ser motivada de acuerdo con lo que disponga la 
convocatoria, haciendo alusión a los criterios de valoración de las solicitudes, 
determinando los beneficiarios y la cuantía de la ayuda. La resolución acordará tanto el 
otorgamiento de las subvenciones, como la desestimación y la no concesión, por 
desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida.

La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa.
3. La resolución de concesión además de contener los solicitantes a los que se 

concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá 
incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las 
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para 
adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a 
cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a 
fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano 
administrativo dictará el acto de concesión.

4. La resolución del procedimiento se dictará y notificará en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde la publicación del correspondiente extracto de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado». El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

5. El régimen de publicidad de las subvenciones concedidas será el establecido en 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 13. Cuantía de la subvención o criterios para su determinación.

1. Las convocatorias, en atención al objeto de la subvención, contendrán la cuantía 
individualizada de la subvención que no podrá, en ningún caso, ser de tal cuantía que supere 
el 80% del coste total del proyecto. Cuando estas ayudas se destinen a la inversión, el importe 
de la ayuda no deberá exceder de la diferencia entre los costes subvencionables y el beneficio 
de explotación de la inversión. El beneficio de explotación se deducirá de los costes 
subvencionables ex ante, sobre la base de previsiones realistas, en los términos establecidos 
en el artículo 53.6 del Reglamento (UE) n.º 65/2014. La ayuda máxima concedida a un solo 
beneficiario no sobrepasará en ningún caso los 350.000 euros.

2. Cuando no resultara posible su determinación, la convocatoria establecerá los 
criterios objetivos para su concreción y, en su caso, la ponderación de los mismos. Estos 
criterios serán adecuados al objeto de la subvención.

3. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 
propia para cubrir la actividad subvencionada. En este caso, la aportación de fondos 
propios al proyecto o acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos 
previstos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 14. Modificación de la resolución.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán ajustarse en el tiempo y forma 
aprobados en las resoluciones de concesión. Toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de las subvenciones y la obtención concurrente de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en su normativa 
reguladora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. Los beneficiarios podrán solicitar al órgano concedente con carácter excepcional 
la modificación de la resolución de concesión cuando aparezcan circunstancias 
imprevistas que alteren o dificulten la ejecución de la actividad o proyecto 
subvencionable o cuando se produzcan retrasos en la ejecución de las actividades que 
originen una prolongación del plazo de ejecución.

3. La solicitud de modificación podrá ser autorizada por el órgano concedente 
siempre que no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos 
de terceros y deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la 
actividad.

Artículo 15. Subcontratación.

Podrán subcontratarse las actuaciones objeto de la ayuda respetando los requisitos y 
prohibiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo.

Artículo 16. Justificación.

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de las ayudas reguladas 
en esta orden se realizará mediante los procedimientos establecidos en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y los artículos 72 y 75 del Reglamento de desarrollo, 
siendo de aplicación las medidas singulares previstas en el artículo 63 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, y su caso, en la normativa aplicable de la Unión 
Europea.

2. La justificación técnica consistirá en la presentación de una memoria justificativa 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda con 
indicación como mínimo de las actividades realizadas y resultados obtenidos. En caso de 
actuaciones plurianuales se podrán exigir informes de avance intermedio.

3. La justificación económica se realizará mediante una memoria justificativa del 
coste de las actividades realizadas. Las distintas convocatorias precisarán la modalidad 
de justificación de la subvención.

4. En cualquier caso, los beneficiarios deberán custodiar todas las facturas y demás 
documentos que acrediten los gastos y pagos objeto de la ayuda en que hayan incurrido, 
y quedarán a disposición del órgano concedente, que podrá requerirlas para su 
comprobación en cualquier momento.

5. Los beneficiarios deberán disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable al 
beneficiario, así como de las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio 
equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos 
constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, y garantiza su adecuado reflejo 
en la contabilidad del beneficiario.

Artículo 17. Gastos subvencionables.

1. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

3. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos podrán ser subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación y ejecución de la misma.

4. Las convocatorias podrán establecer como gasto subvencionable costes 
indirectos por estar asociados al desarrollo de la actividad de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La fracción que se 
impute no podrá exceder del 25 % de la cantidad subvencionada, en cuyo caso dicha 
fracción no requerirá una justificación adicional, sustituyéndose por una declaración 
responsable del beneficiario.

5. Cuando la subvención se conceda para financiar inversiones o gastos de distinta 
naturaleza, en la convocatoria o en la resolución de concesión, podrá establecerse la 
compensación de unos conceptos con otros.

Artículo 18. Pago y garantías.

1. La convocatoria podrá recoger la posibilidad de realizar pagos a cuenta o 
anticipados. Cuando se prevean pagos a cuenta el ritmo de dichos abonos estará 
condicionado a los riesgos asumidos, la duración y el grado de ejecución de la acción o 
gastos efectuados por el perceptor de la subvención. En todo caso, cada nuevo abono 
estará supeditado a la utilización de la prefinanciación anterior en un 70 %.

2. Cuando la convocatoria admita la realización de pagos a cuenta o anticipados se 
ajustará al principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos 
contemplado en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Artículo 19. Concurrencia de ayudas.

1. El importe de estas ayudas no podrá, en ningún caso, ser de tal cuantía que 
supere el 80% del coste total del proyecto.

2. Las ayudas reguladas en esta orden podrán ser compatibles con la percepción 
de otras subvenciones o ayudas procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, teniendo en cuenta el artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, 
que establece que no se financiará el mismo coste con distintas ayudas de la Unión y 
siempre que el importe conjunto de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, no supere el coste de la actividad 
financiada o no implique una disminución del importe de la financiación propia exigida al 
beneficiario, en su caso, para cubrir la actividad financiada.

3. En todo caso, la entidad deberá comunicar la obtención de otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, una 
vez tengan conocimiento de su existencia, y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida. Asimismo, en el momento de la 
justificación, deberá comunicar, en su caso, la asignación de fondos propios al desarrollo 
de la actuación.

4. Las partidas de gasto justificadas con cargo a la actividad subvencionada no 
podrán ser cofinanciadas por otro instrumento de financiación de la Unión Europea.

Artículo 20. Reintegro de las ayudas y devolución voluntaria.

1. El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en 
el título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y por el título III de su Reglamento.
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2. En el caso de que conforme señala el artículo 90 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el beneficiario desee realizar una devolución 
voluntaria de la ayuda sin previo requerimiento de la Administración, deberá solicitar 
mediante escrito a la Dirección General del INAEM, el reintegro de la ayuda. 
Remitiéndosele al interesado el modelo 069 para poder realizar el ingreso en alguna 
entidad colaboradora.

Artículo 21. Criterios de graduación de incumplimientos.

1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos en 
esta orden de bases, en las resoluciones de convocatoria de ayudas, en la normativa 
europea, en su caso, y en las demás normas aplicables, así como de las condiciones 
que se establezcan en las correspondientes resoluciones de concesión, dará lugar a la 
pérdida del derecho al cobro de la ayuda y a la obligación de reintegrar esta.

2. Los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:

a) El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos para los que se concedió la 
ayuda, determinado a través de los mecanismos de seguimiento, control y 
comprobación, será causa de reintegro total de la ayuda, y, en su caso, de la pérdida del 
derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas determinado 
a través de los mecanismos de seguimiento, control y comprobación, conllevará la 
devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos y, en su caso, la pérdida 
del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

c) En caso de que sea exigible la autorización de modificaciones, el incumplimiento 
de la exigencia de autorización supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

d) La falta de presentación de los informes de seguimiento intermedios o finales 
conllevará la devolución de las cantidades percibidas y no justificadas y, en su caso, la 
pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

e) El incumplimiento de la obligación de dar publicidad a la ayuda concedida, en los 
términos del artículo 31.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y de lo establecido en el artículo 6.6 de esta orden, será causa del reintegro 
parcial de hasta el 1 % del importe asociado a dicho incumplimiento.

No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa europea y de las 
sanciones que en su caso puedan imponerse, si se produjera el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta letra y si fuera aún posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, o pudieran realizarse acciones correctoras de la falta de 
publicidad, el órgano concedente requerirá al beneficiario para que adopte las medidas 
de difusión pertinentes en un plazo no superior a quince días hábiles, con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por 
aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 22. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de estas ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador en 
materia de subvenciones que establece el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y el título IV de su Reglamento de desarrollo. Asimismo quedarán sometidos 
a lo dispuesto en el capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y 
en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 23. Medios de notificación y publicidad.

La notificación o publicación de los actos y trámites del procedimiento y, en particular, 
la apertura del trámite de audiencia y la resolución de concesión en concurrencia 
competitiva se harán mediante su inserción en el tablón de anuncios del INAEM situado 
en la sede del Ministerio de Cultura y Deporte (plaza del Rey, n.º 1, 28004 de Madrid), 
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así como en la página web del INAEM (https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/
artesescenicas/sc/becas-ayudas-subvenciones.html), el día siguiente al de su 
aprobación por el órgano competente.

Asimismo, el INAEM dispone de un servicio de alertas al que se puede acceder en 
la página web (http://www.culturaydeporte.gob.es/suscripciones/loadAlertForm.do?
cache=init&layout=alertasArtesEscenicas&language=es&area=INAEM ).

En todo caso, las notificaciones se realizarán de acuerdo con el artículo 41 y 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 24. Registro de datos de los beneficiarios.

1. La presente orden se registrará en la Base Nacional de Subvenciones según el 
previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

2. La Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del 
Reglamento del Mecanismo de recuperación, transformación y resiliencia podrán 
acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales, creado por la 
Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, así como podrá acceder a otras bases de datos 
de la administración que puedan suministrar datos sobre titulares reales.

3. Se podrá ceder información entre estos sistemas y el Sistema de información del 
mecanismo de recuperación y resiliencia de conformidad con la normativa europea y 
nacional aplicable.

Artículo 25. Protección de datos de carácter personal.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, se informa de que los datos personales facilitados en esta 
solicitud serán tratados por la Dirección General del INAEM, para la que se formula la 
solicitud, con la finalidad de gestionar la participación en este procedimiento. Puede 
ejercer sus derechos ante el responsable del tratamiento correspondiente al centro 
gestor así como acceder a información adicional a través del enlace previsto en la en la 
página web http://www.culturaydeporte.gob.es

CAPÍTULO III

Convocatoria 2021 de ayudas para la modernización de las estructuras de gestión 
artísticas en el ámbito las artes escénicas y de la música

Artículo 26. Objeto y finalidad.

1. Es objeto también de la presente orden convocar la concesión de ayudas 
públicas a proyectos de inversión para la modernización, digitalización y transición 
ecológica en el ámbito de las artes escénicas y de la música.

2. La convocatoria se enmarca en la inversión 1 denominada «Impulso de la 
competitividad de las industrias culturales» del Componente 24 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia que tiene por finalidad la modernización de, 
al menos, 500 estructuras de gestión artística
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Artículo 27. Beneficiarios.

1. Tienen la consideración de entidades beneficiarias vinculadas al ámbito de las 
artes escénicas y de la música las incluidas en el artículo 5 y que se puedan enmarcar 
en alguna de las siguientes categorías:

a) Personas físicas y jurídicas.
b) Asociaciones sin ánimo de lucro.
c) Fundaciones y entidades de carácter público o privado.

2. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria aquellas en que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Dada la directa vinculación de las presentes ayudas al Plan de modernización, 
transformación y resiliencia de la economía española, los beneficiarios sólo podrán ser 
aquellos que tengan residencia fiscal permanente en territorio español.

Las obligaciones de los beneficiarios serán las establecidas en el artículo 6.

Artículo 28. Actividades objeto de las ayudas.

1. Los proyectos de inversión presentados deberán destinarse a las siguientes 
áreas de modernización estructural:

a) Digitalización y modernización de las estructuras.

− Generación de contenidos en formatos digitales.
− Creación y/o desarrollo de plataformas digitales.
− Creación y/o desarrollo de herramientas digitales e integrales para la gestión 

escénica y/o musical.
− Modernización de los instrumentos digitales de comunicación.
− Herramientas y equipamientos para la difusión en «streaming».
− Digitalización de fondos documentales artísticos, administrativos.
− Adquisición de equipos informáticos y digitales para la gestión de conformidad con 

lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
− Proyectos digitales de creación de audiencias, búsqueda de nuevos públicos, 

acompañamiento y mediación social y difusión entre otros.
− Proyectos de soporte a la creación escénica y/o musical.

b) Transición ecológica y cohesión territorial.

− Medidas tendentes a la reducción de emisión de dióxido de carbono en las 
estructuras de producción, gestión y creación de las artes escénicas y/o musicales.

− Cambios de materiales y fungibles que favorezcan la reducción de la huella 
ecológica.

2. Los solicitantes tendrán que presentar un proyecto de inversión detallando las 
fuentes de financiación propias disponibles para la realización de dicho proyecto y 
distintas a la financiación que se pretende obtener a través de esta convocatoria.

En el presupuesto del proyecto de inversión se detallarán todas las fuentes de 
financiación del mismo:

a) La ayuda que se solicite en esta convocatoria será, como máximo, del 80% del 
total del presupuesto del proyecto de inversión.

b) Las fuentes de financiación propias, o a través de otras aportaciones públicas o 
privadas para la realización del mismo, deberá representar, como mínimo, el 20% del 
presupuesto total del proyecto.

c) Las aportaciones ajenas a la ayuda podrán, excepcionalmente, ser en especie. 
No se considerará aportación en especie las que haga la propia entidad beneficiaria o 
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cualquier empresa del mismo grupo. Las aportaciones en especie realizadas por otras 
instituciones públicas o privadas ajenas al beneficiario para la ejecución del proyecto se 
considerarán siempre y cuando se presente certificación de la entidad aportadora donde 
se especifique la naturaleza de los bienes y servicios prestados y su valoración 
económica de acuerdo a precios de mercado.

d) En el caso de que la parte de financiación ajena a esta ayuda se base en una 
estimación de la posibilidad de percibir otras ayudas o patrocinios, su no obtención no 
eximirá de la obligación de disponer de un mínimo del 20 % de financiación distinta a 
esta ayuda.

En el apartado de gastos se incluirán el total de los gastos a realizar para el proyecto. 
Aquellas partidas no subvencionables por esta línea de ayudas deben ser financiadas 
con ingresos ajenos a la ayuda, y así debe constar de manera explícita en la propuesta 
de presupuesto.

En aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el 
importe de uno de los gastos subvencionables iguale o supere la cuantía de 15.000 
euros en el supuesto de contratación de servicios o suministros, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la ejecución de obra o prestación del servicio o 
suministro, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación 
de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

Dado que el importe de la ayuda es objeto de pago anticipado y a tenor del 
artículo 19.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los rendimientos financieros que se 
generen por los fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la 
subvención concedida y se aplicarán igualmente al proyecto subvencionado, respetando 
en todo caso los límites de financiación establecidos en esta convocatoria.

Artículo 29. Plazo de ejecución.

Los gastos derivados de las inversiones deberán estar comprendidos entre el 27 de 
abril de 2021 (fecha de aprobación del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia) y el 30 de septiembre de 2022.

La emisión de los justificantes de gasto tendrá como fecha límite el 30 de octubre 
de 2022 y la de los justificantes de pago tendrá como fecha límite el 30 de noviembre 
de 2022. Solo serán subvencionables aquellos gastos que hayan sido efectivamente 
pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

Artículo 30. Imputación de créditos.

1. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda 
legalmente vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas y a las medidas 
integradas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar esta convocatoria es de 17.930.000,00 
euros, importe que se imputará a las aplicaciones presupuestarias 24.107.330A.761, 
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24.107.330A.772, 24.107.330A.781, correspondientes de los Presupuestos Generales 
del Estado para 2021, distribuidos de la siguiente forma:

PROGRAMA 330A Cultura. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Cuantía máxima imputable

24.107.330A.761 3.240.000,00

24.107.330A.772 13.500.000,00

24.107.330A.781 1.190.000,00

 Total. 17.930.000,00

3. Es de aplicación a estas subvenciones el artículo 64 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre referido a la tramitación anticipada de estas 
subvenciones siempre que haya crédito adecuado y suficiente.

4. La distribución por aplicaciones presupuestarias se ajustará en función de la 
resolución de concesión. En virtud del artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, la distribución de la cuantía total de la convocatoria entre los 
créditos presupuestarios señalados tendrá carácter estimativo.

El INAEM, previas las modificaciones presupuestarias oportunas, publicará la 
distribución definitiva en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin que tal 
publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de 
nuevo cómputo de plazo para resolver.

Artículo 31. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

1. La concesión de estas ayudas se iniciará por convocatoria pública, en régimen 
de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia, 
igualdad, no discriminación y publicidad.

2. El órgano competente para la iniciación y resolución del procedimiento será la 
Dirección General del INAEM de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real 
Decreto 2461/1996, de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto 
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

3. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Subdirección 
de Música y Danza y la Subdirección de Teatro dependientes de la Dirección General en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 32. Solicitudes.

1. La solicitud se encontrará disponible en la página web del Ministerio de Cultura y 
Deporte (https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/artesescenicas/sc/becas-ayudas-
subvenciones.html). Deberá ser cumplimentado en castellano y en su totalidad. Los 
datos no aportados, total o parcialmente, no serán tenidos en cuenta a efectos de su 
valoración.

Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Cultura y Deporte, y en el caso de las personas físicas, podrán elegir si se comunican a 
través de medios electrónicos o no de conformidad con el artículo 14.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Las solicitudes para personas jurídicas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Las solicitudes se cumplimentarán por la persona que actúe en nombre o 
representación de la persona jurídica solicitante, mediante certificado electrónico de 
persona física a nombre del representante legal de la entidad, o bien certificado 
electrónico de persona jurídica a nombre de la entidad solicitante. En ambos casos, el 
certificado electrónico deberá estar emitido por alguna de las autoridades de certificación 
reconocidas por la Administración General del Estado.
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b) Las solicitudes se presentarán con la documentación que se detalla a 
continuación:

1.º) Copia digitalizada de la tarjeta del número de identificación fiscal de la entidad (NIF).
2.º) Copia digitalizada de la escritura pública de constitución inscrita en el 

correspondiente registro. Esto incluye el acta fundacional y los estatutos de la empresa 
actualizados.

3.º) Copia digitalizada de la escritura de apoderamiento inscrita en el 
correspondiente registro, en el supuesto de que el representante legal no figure en la 
escritura pública de constitución de la entidad.

4.º) Copia digitalizada del documento nacional de identidad (DNI) del representante 
de la empresa que solicita la ayuda.

5.º) Copia digitalizada de la declaración del último Impuesto de Sociedades 
presentado, mediante el modelo 200.

6.º) Copia digitalizada de las cuentas depositadas en el Registro Mercantil referente 
a los ejercicios 2019 y 2020. En el caso de fundaciones y asociaciones sin ánimo de 
lucro deberán presentar las cuentas aprobadas de los ejercicios indicados.

7.º) Copia digitalizada del proyecto, de la memoria de actividades de la entidad en 
los dos últimos años y de las previsiones de explotación del proyecto (anexo I). 
Adicionalmente podrá anexarse a dicho modelo normalizado un documento que incluya 
exclusivamente material gráfico del proyecto para el que se solicita la ayuda.

8.º) Presupuesto del proyecto (anexo II).
9.º) Cronograma previsto de desarrollo del proyecto por fases (anexo III).
10.º) Aquellos solicitantes que cuenten con convenios suscritos, acuerdos o 

patrocinios para el desarrollo de sus proyectos podrán presentar un anexo adicional con 
toda la documentación de apoyo a la actividad para la que solicitan la ayuda.

11.º) Aquella otra documentación, consentimiento o declaración responsable que se 
requiera en la solicitud (anexos IV, V y VI)

c) En relación con la copia digitalizada del modelo normalizado de proyecto, 
memoria de actividades de la entidad en los dos últimos años y previsiones de 
explotación del proyecto previsto en el punto g) del apartado anterior, la extensión del 
documento no podrá superar las 10 páginas, incluyendo imágenes, y deberá contener un 
total de 3.500 palabras, como máximo. El anexo relativo al material gráfico del proyecto 
también tendrá una extensión máxima de 10 páginas.

3. Las solicitudes para personas físicas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Las solicitudes deberán formularse por los interesados o por personas que 
actúen en su nombre o representación, siendo necesario en este último caso que 
presenten la documentación acreditativa de las facultades representativas.

b) Las solicitudes se presentarán con la documentación que se detalla a 
continuación:

1.º) Copia digitalizada del documento nacional de identidad (DNI) o del número de 
identificación de extranjero (NIE), en el supuesto de que no se preste el consentimiento 
para la comprobación automática de estos datos por parte de la Administración.

2.º) Certificado de vida laboral, que acredite la inclusión del solicitante en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos a la fecha de finalización del plazo de 
solicitud de esta convocatoria.

3.º) Informe de situación de empresario individual, emitido por la Seguridad Social
4.º) Certificación acreditativa de la Agencia Tributaria o copia digitalizada del 

Modelo 848 del impuesto de actividades económicas, correspondientes a los años 2020 
y 2019, o, en su defecto el modelo 036 o 037 que acredita la/las actividades económicas 

5.º) Declaración de ingresos en el IRPF mediante el régimen elegido en Estimación 
Directa (modelo 130 trimestral o modelo D-100 declaración anual).
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6.º) Copia digitalizada del proyecto, del Currículum Vitae del solicitante y de las 
previsiones de explotación del proyecto (anexo I). Adicionalmente podrá anexarse a 
dicho modelo normalizado un documento que incluya exclusivamente material gráfico del 
proyecto para el que se solicita la ayuda.

7.º) Presupuesto del proyecto (anexo II).
8.º) Cronograma previsto de desarrollo del proyecto por fases (anexo III).
9.º) Aquellos solicitantes que cuenten con convenios suscritos, acuerdos o 

patrocinios para el desarrollo de sus proyectos podrán presentar un anexo adicional con 
toda la documentación de apoyo a la actividad para la que solicitan la ayuda.

10.º) Aquella otra documentación, consentimiento o declaración responsable que 
se requiera en la solicitud (anexos IV, V y VI).

c) En relación con la copia digitalizada del modelo normalizado de proyecto, 
memoria de actividades de la entidad en los dos últimos años y previsiones de 
explotación del proyecto previsto en el punto f) del apartado anterior, la extensión del 
documento no podrá superar las 10 páginas y deberá contener un total de 3.500 
palabras, como máximo. El anexo relativo al material gráfico del proyecto también tendrá 
una extensión máxima de 10 páginas.

4. Además de lo anteriormente descrito en los apartados 2 y 3, todos los 
peticionarios habrán de presentar, a través del registro electrónico o físico del Ministerio 
de Cultura y Deporte, con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión 
(previa formulación de declaración responsable en los términos establecidos en la 
solicitud) la siguiente documentación:

a) Si no se ha prestado consentimiento para la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias del beneficiario, por el órgano de instrucción, copia digitalizada 
del certificado de carácter positivo, a efectos de subvenciones, de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, que acredite el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
de acuerdo con el artículo 18 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El 
certificado tendrá una vigencia de seis meses a partir de la fecha de su expedición.

Los peticionarios con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma del País Vasco o la 
Comunidad Foral de Navarra, deberán aportar copia digitalizada de la certificación 
positiva expedida por la correspondiente Administración Tributaria del País Vasco o 
Navarra y certificación expedida por la Agencia Estatal o declaración responsable de no 
estar obligados a declarar ante la misma.

Las personas físicas que sean empresarios individuales deberán presentar copia 
digitalizada del certificado de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas (epígrafe del grupo 965), emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o por la Administración Tributaria Foral correspondiente.

b) Si no se ha prestado consentimiento para la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones de estar al corriente en el pago de las cuotas o de otras deudas con la 
Seguridad Social, el beneficiario deberá presentar copia digitalizada del certificado de 
carácter positivo, a efectos de subvenciones, que acredite estar al corriente en el pago 
de las cuotas o de otras deudas con la Seguridad Social, expedido por la Tesorería 
Territorial respectiva, dependiendo del tipo de solicitante:

− Las personas físicas que sean empresarios individuales deberán presentar copia 
digitalizada del certificado de la Seguridad Social por el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos y, en caso de tener trabajadores por cuenta ajena, copia 
digitalizada del certificado de la Seguridad Social por el Régimen General.

− El resto de solicitantes deberán presentar copia digitalizada del certificado de la 
Seguridad Social de la entidad por el Régimen General.

En todos los casos, incluso en el supuesto de no tener contratados trabajadores por 
cuenta ajena, el solicitante deberá aportar certificado de la Seguridad Social acreditativo 
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de la inscripción y asignación de código de cuenta de cotización (CCC) para empresario, 
ya sea colectivo o individual.

Dichos certificados tendrán una vigencia de seis meses a partir de su fecha de 
expedición por el órgano competente y deberán estar firmados por el titular de la 
autorización.

Salvo indicación en contra del solicitante, la presentación de solicitud conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar de forma directa el certificado a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria o por la Tesorería territorial respectiva de la 
Seguridad Social.

c) No será necesario aportar los documentos exigidos cuando los mismos ya 
estuvieran en poder del INAEM, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, que se presente 
declaración de que no han variado las circunstancias que figuran en los mismos y 
siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. En los supuestos de imposibilidad material de 
obtener el documento, el órgano instructor podrá requerir al solicitante su presentación, 
o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiera el 
documento.

Artículo 33. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre la 
presentación de las solicitudes se realizará a través de la sede electrónica, si bien las 
personas físicas podrán presentar la documentación en los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre

2. La sede electrónica estará disponible para la presentación de solicitudes en la 
web del Ministerio de Cultura y Deporte a partir de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta el último día de presentación.

3. La solicitud deberá ser cumplimentada en su totalidad y en castellano. Los datos no 
cumplimentados, total o parcialmente, no serán tenidos en cuenta a efectos de su valoración.

Podrá presentarse un máximo de una solicitud por titular. La solicitud solo 
contemplará un proyecto. En el supuesto de que el mismo titular supere el límite 
señalado, se evaluará la primera solicitud que haya presentado, según fecha de registro, 
considerándose excluidas las restantes.

Se podrá solicitar la información complementaria que se estime necesaria. Aquella 
otra documentación que se adjunte a la solicitud sin petición previa por parte de la 
Administración eximirá a ésta de la obligación de proceder a su custodia.

4. La solicitud de la ayuda implicará la conformidad con lo dispuesto en las bases 
de esta convocatoria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su Reglamento. Con 
carácter supletorio, regirá la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como cualquier otra 
disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Las solicitudes se cumplimentarán por la persona que actúe en nombre o 
representación de la persona jurídica solicitante, mediante el empleo de alguno de los 
sistemas de acreditación admitidos en el ámbito de las Administraciones Públicas.

5. El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente resolución, el 
órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días hábiles, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la misma ley.
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Artículo 34. Valoración de los proyectos.

Las solicitudes se valorarán según los criterios de valoración que se detallan a 
continuación. La puntuación máxima posible será de 160 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 30 puntos para adquirir la condición de beneficiario a la que se 
refiere el apartado primero del presente artículo (Valoración del perfil de la actividad de la 
entidad solicitante), y, al menos 40 puntos, correspondientes a la valoración del proyecto 
a que se refiere el apartado segundo.

1. Valoración del perfil de la actividad de la entidad solicitante:

Se otorgará una puntuación de 0 a 60 puntos, en función de la actividad principal del 
solicitante. Los solicitantes se encuadrarán en uno de los siguientes supuestos:

Opción 1. Aquellos solicitantes cuya actividad principal se haya desarrollado, como 
mínimo desde el 1 de enero de 2019 a la actualidad, en alguno de los códigos de la 
CNAE 2009 que se indican, se les otorgará una puntuación de 60 puntos. Están 
equiparados a esta opción, las asociaciones sin ánimo de lucro, cuyos fines y 
actividades, recogidas en sus estatutos al menos desde el 1 de enero de 2019, estén 
relacionadas con la promoción o asociación de empresas o personas, relacionadas con 
las artes escénicas y musicales en vivo.

5920, Actividades de grabación de sonido y edición musical.
9001, Artes escénicas.
9002, Actividades auxiliares a las artes escénicas.
9003, Creación artística y literaria.
9004, Gestión de salas de espectáculos.

Opción 2. Aquellos solicitantes que, aun acreditando que su actividad principal es 
una de las indicadas en el apartado 1.º, pero que lleven realizándola solo a partir del 1 de 
enero del 2020, se les otorgará 50 puntos. Están equiparados a esta opción, las 
asociaciones sin ánimo de lucro, cuyos fines y actividades, recogidas en sus estatutos al 
menos desde el 1 de enero de 2020, estén relacionadas con la promoción o asociación 
de empresas o personas, relacionadas con las artes escénicas y musicales en vivo.

Opción 3. En el caso que la actividad principal sea otra distinta de la marcada en la 
opción 1.º, deberá acreditarse que al menos el 50% de la facturación del solicitante 
corresponde a actividades incluidas en los CNAES anteriormente indicados. En este caso se 
otorgará una puntuación de 30 puntos. Se otorgarán 45 puntos si se acredita que al menos 
el 60%de la facturación del solicitante corresponde a actividades incluidas en los CNAES 
anteriormente indicados referidos a la cifra mayor de los ejercicios 2019 o 2020.

2. Valoración de los proyectos presentados de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Relevancia, grado de innovación y consistencia de la propuesta. (De 0 a 50 puntos).
Se valorará:

1.º) El interés de proyecto y su carácter innovador (hasta 25 puntos).
2.º) La calidad técnica (hasta 15 puntos).
3.º) El valor añadido que pueda aportar a las estructuras de gestión artística de las 

artes escénicas y de la música (hasta 10 puntos).

b) Viabilidad técnica y económica de la propuesta. (De 0 a 20 puntos).

1.º) Se valorará la viabilidad técnica del proyecto (hasta 10 puntos).
2.º) la coherencia entre los medios y los objetivos marcados (hasta 10 puntos).
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c) Impacto sobre creación y/o mantenimiento de empleo, en acciones de transición 
ecológica y/o cohesión territorial, y en el proceso de digitalización. (De 0 a 30 puntos).

1.º) Contribución a la transición ecológica (hasta 10 puntos).
2.º) Contribución a la transición digital (hasta 10 puntos).
3.º) Creación de empleo (hasta 5 puntos).
4.º) Cohesión territorial (hasta 5 puntos).

Artículo 35. Determinación de las cuantías.

La determinación de la cuantía individual de las ayudas correspondiente a cada 
proyecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12, se concretará atendiendo a la 
necesidad de financiación declarada por el solicitante, el coste financiable real del 
proyecto, las disponibilidades financieras y aplicando los siguientes porcentajes de 
financiación, de acuerdo con la puntuación obtenida por el proyecto.

Puntuación total del proyecto Porcentaje respecto a la ayuda solicitada

De 70 a 100 puntos. Hasta el 50 %

De 101 a 140 puntos. Hasta el 70 %

De 141 a 160 puntos. Hasta el 100 %

El importe de estas ayudas no podrá, en ningún caso, ser de tal cuantía que supere 
el 80 % del coste total del proyecto. La ayuda máxima concedida a un solo beneficiario 
no sobrepasará en ningún caso los 350.000 euros.

En aquellos supuestos en los que la cantidad solicitada sea inferior a 15.000 euros, 
la cuantía individualizada que se asignará será la solicitada siempre que se haya 
obtenido la puntuación requerida en el artículo 34 siempre que haya crédito 
presupuestario.

Artículo 36. Comisión de Valoración.

Las solicitudes serán informadas por una Comisión de Valoración, que estará 
integrada por profesionales de reconocida competencia y trayectoria profesional en los 
sectores de las artes escénicas y la música.

La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

Presidencia: La persona titular de la Dirección General del INAEM.
Vicepresidencia primera: La persona titular de la Subdirección General de Música y 

Danza.
Vicepresidencia segunda: La persona titular de la Subdirección General de Teatro.
Vocalías:

– Un máximo de tres vocales designados por resolución de la Directora General del 
INAEM, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 10.

Secretaría: Un funcionario de la Dirección General del INAEM, que actuará con voz, 
pero sin voto.

Todos los representantes que intervengan en la Comisión de Valoración deben 
manifestar de forma expresa la ausencia de conflictos de intereses

Conforme a lo establecido en los artículos 51 y 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la composición de las 
comisiones de valoración respetará el principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, de modo que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni 
sean menos del cuarenta por ciento del total de los miembros de cada comisión.
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El funcionamiento de las Comisiones de Valoración se ajustará al régimen general de 
los órganos colegiados, establecido en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Los vocales de las comisiones tendrán derecho a percibir las indemnizaciones 
correspondientes a sus labores de asesoramiento, con las limitaciones establecidas en la 
legislación vigente sobre incompatibilidades, así como los gastos de locomoción y 
alojamiento en que pudieran incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Artículo 37. Evaluación de las solicitudes y propuesta de resolución.

1. Corresponde al órgano instructor del procedimiento realizar de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. En particular, tendrá 
atribuidas las siguientes funciones:

a) Examinar las solicitudes y la documentación presentada.
b) Formular las propuestas de resolución provisional y definitiva.

2. A fin de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes podrá recabarse 
información complementaria de los interesados, así como de otros servicios del 
Ministerio o de profesionales y expertos.

3. Teniendo en cuenta la puntuación total obtenida, se confeccionará una relación 
ordenada de todas las solicitudes, de la que se seleccionarán sucesivamente los 
proyectos con la puntuación global mayor.

4. Las ayudas se concederán por orden de puntuación de los proyectos teniendo en 
cuenta el número de solicitudes presentadas, hasta agotar la dotación presupuestaria 
convocada. Si dos o más proyectos obtuvieran la misma puntuación en una modalidad, 
el empate se resolverá a favor de aquel que haya obtenido la puntuación más alta en el 
criterio de valoración número 3. Si el empate se mantiene, se atenderá sucesivamente a 
la puntuación obtenida en los criterios números 1 y 2.

5. Completados los expedientes y a la vista de los informes recabados, el órgano 
instructor formulará la propuesta de resolución provisional, que se notificará en la forma 
establecida en el apartado decimoctavo de esta convocatoria y concederá un plazo de 
diez días hábiles para formular alegaciones.

6. Asimismo, se emplazará a los interesados para que aporten, por vía telemática a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Cultura y Deporte, en el plazo de 15 días 
hábiles, la documentación sustituida por declaración responsable en el momento de la 
solicitud, así como el resto de la documentación necesaria para hacer efectiva la 
subvención. Si los certificados acreditativos de estar al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad social se hubieran aportado con anterioridad a 
la propuesta de resolución provisional, y hubiera caducado su vigencia de seis meses, 
deberán presentarse dentro del plazo mencionado. Si el interesado no presenta la 
documentación requerida en el plazo fijado se archivará el expediente sin más trámite, 
con las previsiones del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. A continuación el órgano instructor formulará la propuesta definitiva de 
concesión.

8. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva, y el requerimiento de la documentación se hará con 
anterioridad a la misma.

9. Si el interesado no presentase la documentación requerida en el plazo 
expresado se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

10. Transcurridas estas actuaciones, el órgano instructor formulará la propuesta de 
resolución definitiva que deberá contener la relación de solicitantes para los que se 
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propone la concesión de la subvención y su cuantía. No será necesaria ni la publicación 
ni la aceptación por parte de los beneficiarios. Esta propuesta de resolución, de acuerdo 
con el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no creará derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto, frente a la administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 38. Resolución.

1. Cumplido lo dispuesto en el artículo anterior, la Dirección General del INAEM 
aprobará la resolución de concesión, que deberá dictarse y notificarse en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde la publicación de la presente convocatoria.

2. La resolución será motivada y determinará los beneficiarios, la cuantía de la 
ayuda y una desestimación expresa del resto de las solicitudes, así como una relación 
ordenada de aquellas que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de 
los criterios de valoración previstos en la misma.

3. En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los 
beneficiarios en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución de concesión, 
el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión 
de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquel en orden de puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya 
liberado crédito adecuado y suficiente del presupuesto de 2021 para atender al menos 
una de las solicitudes desestimadas. El órgano concedente comunicará esta opción a los 
interesados, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo 
improrrogable de diez días hábiles. Una vez aceptada la propuesta por el solicitante, la 
dirección general del INAEM dictará acto de concesión y procederá a su notificación en 
los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento.

4. La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la fecha de su notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de esta ley.

5. Asimismo, dicha resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La presentación 
del mencionado recurso de reposición podrá efectuarse, además de en los lugares 
establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a través del Registro 
Electrónico del Ministerio de Cultura y Deporte (https://cultura.sede.gob.es/
procedimientos/portada/idp/488), siempre que se posea la acreditación adecuada con 
plena validez.

6. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento de concesión de 
ayudas sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que las solicitudes 
quedan desestimadas por silencio administrativo.

Artículo 39. Pago.

1. El pago de las ayudas se hará efectivo a partir de la fecha de la resolución de 
concesión sin que sea necesaria la constitución de garantías y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18.

2. Conforme al artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrá 
realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor 
por resolución de procedencia de reintegro. En el primer caso, no será necesario 
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presentar nuevas certificaciones si las aportadas para obtener la condición de 
beneficiario no han rebasado el plazo de seis meses de validez.

3. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, si una vez realizado el pago, el beneficiario procede a 
la devolución del importe de la subvención, deberá solicitar mediante escrito a la 
Dirección General del INAEM, el reintegro de la ayuda. Remitiéndosele al interesado el 
modelo 069 para poder realizar el ingreso en alguna. Cuando se produzca la devolución 
voluntaria, el INAEM calculará los intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 38 de la LGS, desde el momento del pago de la subvención y hasta el momento 
en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Artículo 40. Justificación.

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a justificar la totalidad de los 
gastos del proyecto, no sólo la parte correspondiente a la ayuda recibida. 

2. La justificación de las ayudas que se concedan se realizará ante el INAEM, en 
los dos meses siguientes a la terminación del plazo de ejecución de los proyectos

3. La emisión de los justificantes de gasto tendrá como fecha desde el 27 de abril 
de 2021 hasta el 30 de octubre de 2022 y el pago tendrá como fecha desde el 27 de abril 
de 2021 hasta el 30 de noviembre de 2022. Sólo serán subvencionables aquellos gastos 
que hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de 
justificación.

4. La justificación se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa 
según los términos establecidos en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre o bien la cuenta justificativa simple establecida en el artículo 75 del 
dicho Reglamento con las singularidades introducidas por el artículo 63 del Real 
Decreto-ley 36/2020 en los siguientes términos: se eleva el umbral económico previsto 
para la presentación de la cuenta justificativa simplificada hasta los 100.000 euros. En 
cuanto al contenido de la cuenta justificativa se exime de la obligación de presentar 
aquellas facturas que tengan un importe inferior a 3.000 euros y se eleva hasta 10.000 
euros el límite para acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
seguridad social contemplado en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

5. La cuenta justificativa contendrá los siguientes documentos:

a) Declaración responsable, según el modelo que se inserta con este nombre en 
nuestra página web que debe ser remitida debidamente cumplimentada y firmada por el 
autónomo o por el representante legal de la entidad, reflejando las otras ayudas, públicas 
o privadas, que hayan financiado la actividad, con indicación del importe y su 
procedencia.

b) Memoria del proyecto realizado fechada y firmada por, con una extensión 
máxima de 12 páginas, en la que se refleje el cumplimiento y desarrollo del proyecto que 
sirvió de base para la concesión de la subvención. Se indicarán las actividades 
realizadas y los resultados obtenidos así como las incidencias habidas en su realización. 
Se aportarán los elementos necesarios para acreditar la realización de la actividad. 
Cualquier modificación producida en el desarrollo del proyecto deberá señalarse en la 
memoria de actividades. Si la modificación es de carácter sustancial ésta debió ser 
solicitada por escrito al menos un mes antes de la finalización del periodo de ejecución 
del proyecto y autorizada por el órgano concedente. Habrá que adjuntar a la Memoria la 
petición por la que se solicitó el cambio y la resolución por la que fue autorizada.

c) Memoria económica fechada y firmada por el autónomo o por el representante 
legal de la entidad, siguiendo también el modelo que aparece en nuestra página web. Se 
trata de una relación numerada de todos los gastos realizados para llevar a cabo la 
actividad subvencionada, así como de los ingresos con los que contaba la empresa para 
llevar a cabo el proyecto.
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La memoria económica se acompañará, en su caso, de una explicación de las 
desviaciones acaecidas respecto al presupuesto presentado en la solicitud y de una 
indicación de los criterios de reparto de los costes indirectos.

En el supuesto de que el órgano instructor requiera al beneficiario la aportación de 
documentación económica complementaria, no se aceptará la modificación de la 
información contenida en la memoria económica presentada en primera instancia, por 
hechos que hubieran debido ser conocidos en el momento de su redacción.

d) Fotocopias, numeradas conforme al número de orden otorgado en la memoria 
económica, de los documentos necesarios para acreditar los gastos realizados para el 
desarrollo de la actividad subvencionada.

e) Acreditación del pago de los documentos de gasto aportados para la 
justificación, que se realizará mediante fotocopia del documento que lo acredite.

No podrán fraccionarse los pagos a un mismo proveedor para evitar esta restricción.
f) Declaración comunicando la concesión o no de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos de entidades públicas o privadas para el mismo proyecto para evitar 
la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como indicación expresa de que la suma de todas las referidas 
ayudas, ingresos o recursos no supera el cien por cien del coste de la actividad 
realizada.

g) Carta de pago o documento justificativo del reintegro en el caso de remanentes 
no aplicados y de sus intereses.

6. Si vencido el plazo de justificación no se presenta la correspondiente cuenta 
justificativa o esta es insuficiente, se entenderá incumplida la obligación de justificar, con 
las consecuencias previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 41. Gastos subvencionables.

1. La cantidad concedida por el INAEM deberá dedicarse en su totalidad a gastos 
de inversión en capital.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables todos aquellos 
directamente relacionados y estrictamente necesarios con la realización del proyecto 
objeto de la ayuda y que hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación.

3. Con carácter enunciativo y no limitativo están incluidas las siguientes 
inversiones:

a) Inmovilizaciones intangibles:

1.º) Investigación.
2.º) Desarrollo.
3.º) Propiedad industrial.
4.º) Aplicaciones informáticas.

Los gastos de investigación y desarrollo podrán incluir las nóminas del personal 
directamente involucrado en la ejecución de los proyectos financiados.

b) Inmovilizaciones materiales

1.º) Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha de instalaciones técnicas.
2.º) Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha de maquinaria.
3.º) Utillaje.
4.º) Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha de equipamiento 

informático y digital.

4. Tratándose de gastos correspondientes a inmovilizado intangible e inmovilizado 
material, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 27 de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Viernes 24 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162408

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

34
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

317



noviembre, en lo relativo a bienes inventariables se establece un período mínimo de 
afectación de dos años a la actividad del beneficiario.

5. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, si el 
importe subvencionable supera las cuantías establecidas para el contrato menor «el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, prestación de servicios o 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
más ventajosa.

Artículo 42. Gastos no subvencionables.

Son gastos no subvencionables los siguientes:

a) Alquileres de locales.
b) Alquiler de equipos, salvo que se trate de un contrato de arrendamiento 

financiero que incluya la opción de compra y que esta opción se ejecute, pasando a 
constituir parte del activo de la empresa, dentro del plazo de ejecución del proyecto.

c) Gastos ordinarios y de gestión y administración (teléfono, energía eléctrica, 
comunicaciones postales, mensajería, gastos de gestoría…etc.).

d) Dietas y gastos de viaje.
e) Premios, tanto en metálico como en especie.
f) No tendrá la consideración de gasto el importe del IVA deducible, cuando la 

persona o entidad beneficiaria esté obligada a realizar declaración del mencionado 
impuesto, y por tanto, la cantidad que podrá imputarse como gasto es la correspondiente 
a la base imponible de los justificantes.

g) Inversiones en adquisición de locales u otras de carácter inmobiliario.
h) Gastos financieros y de amortización.
i) Tributos.

Artículo 43. Concurrencia de fuentes de financiación y graduación de incumplimientos.

1. El importe de estas ayudas no podrá, en ningún caso, ser de tal cuantía que 
supere el 80 % del coste total del proyecto. Por tanto, la obtención concurrente de otras 
ayudas, ingresos o recursos deberán respetar el artículo 5 según el cual la ayuda 
otorgada por el Ministerio de Cultura y Deporte en esta convocatoria financiará como 
máximo el 80 % del proyecto. Cualquier alteración podrá dar lugar al reintegro, total o 
parcial, de las cantidades percibidas.

2. Esta ayuda en concurrencia con otras subvenciones, ayudas o patrocinios de 
cualquier entidad pública o privada no podrá superar el coste de la actividad desarrollada 
por el beneficiario.

3. En el caso de que conforme señala el artículo 90 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 27 de noviembre, el beneficiario desee realizar una devolución 
voluntaria de la ayuda sin previo requerimiento de la Administración, deberá solicitar 
mediante escrito a la Dirección General del INAEM, el reintegro de la ayuda. 
Remitiéndosele al interesado el modelo 069 para poder realizar el ingreso en alguna 
entidad colaboradora.

4. En el supuesto de incumplimiento se aplicarán los criterios de graduación 
previstos en el artículo 21.
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Artículo 44. Reintegro de las ayudas.

El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el 
título II de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre y por el título III de su Reglamento.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

Las ayudas que se regulan en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto en 
la misma en la resolución de concesión, por cuantas normas vigentes resulten de 
aplicación, y, en particular, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su 
Reglamento de desarrollo, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre; en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, así como en el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Lo indicado en el párrafo anterior, se entenderá sin perjuicio de la normativa de la 
Unión Europea que resulte de aplicación.

Disposición adicional segunda. Aplicación.

Esta orden extenderá su aplicación a las ayudas concedidas conforme a la misma 
hasta tanto finalicen su periodo de ejecución, seguimiento, justificación y control, 
incluyendo los eventuales procedimientos de reintegro.

Disposición adicional tercera. Recursos contra la convocatoria.

Contra esta orden de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que la dictó, en el 
plazo de un mes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sin perjuicio de lo anterior, contra esta orden de convocatoria, y, en su caso, contra la 
resolución del recurso potestativo de reposición cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en 
el plazo de dos meses, si la resolución fuera expresa, o de seis meses si no lo fuera, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta disposición se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 44.1 de la 
Constitución Española que establece que los poderes públicos promoverán y tutelarán el 
acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho y en el 149.2 que dispone que sin 
perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará 
la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 2021.–El Ministro de Cultura y Deporte, Miquel Octavi 
Iceta i Llorens.
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ANEXO I

Descripción del proyecto

Ayudas para la modernización de las estructuras de gestión artísticas en el ámbito de las 
artes escénicas y de la música 2021

 
 

 

 
Anexo I Descripción del proyecto  

 
Ayudas para la modernización de las estructuras de gestión artísticas en el ámbito de las artes 

escénicas y de la música 2021 

 

SOLICITANTE 

_____________________________________________________________________ 

I. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL SOLICITANTE: 

Descripción de la actividad principal de la entidad (máx. 1500 caracteres) 
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Memoria de actividades de los últimos dos años (2020 y 2021) (máx. 1500 caracteres) 

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd 

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

Resumen del proyecto, con indicación de los objetivos, actividades principales, fechas de 

ejecución, resultados previstos, e impacto sobre la creación de empleo y/o mantenimiento del 

empleo, en acciones de transición ecológica y/o cohesión territorial, y en el proceso de 

digitalización (máx. 3000 caracteres) (opcionalmente, se podrá aportar un dossier con la 

propuesta detallada del proyecto, con una extensión máxima 3.500 palabras y 10 páginas, que 

se podrá cargar en la Sede Electrónica).  

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd 

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

dddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd 

 

 

Resumen de la previsión de explotación del proyecto (máx. 2500 caracteres) 

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd 

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd 
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III. VALORACIÓN DEL PROYECTO: 

 
1. Adecuación del proyecto a los objetivos de la convocatoria, descripción de los 

aspectos innovadores, y consistencia de la propuesta (máx. 1500 caracteres) 
ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd 

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd 

 
 
2. Viabilidad técnica y económica de la propuesta (máx. 1500 caracteres) 

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

dddddddddddddddddddddddddddddddddddd 

 

 
3. Impacto sobre la creación de empleo y/o mantenimiento del empleo, en acciones 

de transición ecológica y/o cohesión territorial, y en el proceso de digitalización 
(máx. 1500 caracteres) 

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

ddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd

dddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd 
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ANEXO II

Presupuesto del proyecto

Ayudas para la modernización de las estructuras de gestión artísticas en el ámbito de las 
artes escénicas y de la música 2021

Anexo II Presupuesto del proyecto 

Ayudas para la modernización de las estructuras de gestión artísticas en el ámbito de las artes 

SOLICITANTE: 

__________________________________________________________________ 

I. PRESUPUESTO DEL PROYECTO:

GASTOS 
Conceptos Elementos Cuantía € 

A. Inmovilizaciones intangibles Investigación 

Personal propio (nóminas) 

Otros 

Desarrollo 

Personal propio (nóminas) 

Otros 

Propiedad industrial 

Aplicaciones informáticas 

TOTAL A 

B. Inmovilizaciones materiales
Adquisición, transporte, montaje y puesta en 
marcha de instalaciones técnicas 

Adquisición, transporte, montaje y puesta en 
marcha de maquinaria 

Utillaje 

Adquisición, transporte, montaje y puesta en 
marcha de equipamiento informático y digital 

TOTAL B 

C. Otros

TOTAL C 

TOTAL GASTOS (A+B+C) 
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INGRESOS (imputados al proyecto objeto de la solicitud de ayuda) 
1. Aportación del solicitante   

2. Aportación de entidades públicas (excluido INAEM)   

3. Cuantía solicitada al INAEM   

4. Aportación de entidades privadas   

5. Otros ingresos   

 TOTAL INGRESOS     

 
INGRESOS (imputados al proyecto objeto de la solicitud de ayuda) 

1. Aportación del solicitante   

2. Aportación de entidades públicas (excluido INAEM)   

3. Cuantía solicitada al INAEM   

4. Aportación de entidades privadas   

5. Otros ingresos   

 TOTAL INGRESOS     

 
 

 
 

En ___________________, a ________________ de 20 ___ 
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ANEXO III

Cronograma del proyecto

Ayudas para la modernización de las estructuras de gestión artísticas en el ámbito de las 
artes escénicas y de la música 2021
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ANEXO IV

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)

Don/Doña……………………………………………………, DNI…………………….., como 
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ……………………………………………………
…., con NIF…………………………., y domicilio fiscal en ………………………………………
………………………………….…. beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 
provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista/beneficiario de ayudas en 
el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 24 « Revalorización de la Industria Cultural», declara conocer la normativa que es 
de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de 
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 
inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico 
que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías 
armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. el nombre del beneficiario, contratista y del subcontratista, cuando el perceptor 

final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión 
o nacional en materia de contratación pública;

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 
perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 
el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 
presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los 
efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 
presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los 
fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 
apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión 
de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará 
sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de 
rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento 
Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 
los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

……………………………..., XX de ………… de 202X

Fdo. ……………………………... Cargo: ……………………………...

……………………………..., XX de…………… de 202X

Fdo.……………………………... Cargo: ……………………………...
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ANEXO V

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan 
de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR).

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., 
como titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ……………………… 
………………………………………………….., con NIF …………………………., y domicilio 
fiscal …………………………………………………………………………………………………
……………………………………… ………………………………….en la condición de 
responsable que participa como beneficiario, en el desarrollo de actuaciones necesarias 
para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 24 «Revalorización de 
la Industria Cultural», manifiesta el compromiso de la empresa que representa con los 
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, 
éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la 
corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que 
proceda los incumplimientos observados. Adicionalmente, atendiendo al contenido del 
PRTR, manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta 
riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan y 
manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas del Estado.

……………………………..., XX de…………… de 202X

Fdo. …………………………………………….
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ANEXO VI

Modelo de autorización para el acceso de las entidades de control financiero de la 
unión europea para el ejercicio de las funciones que les son atribuidas por el 

reglamento financiero en relación al otorgamiento de ayudas económicas incluidas 
en el plan de recuperación y resiliencia

Datos del/de la representante legal de la entidad solicitante:

Don/doña:  

DNI:  

Cargo:  

Entidad:  

NIF de la Entidad:  

Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas: Orden xxxxx/2021, de xxx, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas para modernización de 
las estructuras de gestión artística en el ámbito de las artes escénicas y de la música y por la que 
se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2021 en el marco del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia.

La entidad solicitante autoriza y concede los derechos y el acceso necesarios a la 
Comisión, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de 
Cuentas Europeo así como a las autoridades nacionales competentes que ejerzan sus 
competencias de control y, cuando proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los 
derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del Reglamento sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, como receptor de los fondos 
desembolsados para las medidas de aplicación de las reformas y los proyectos de 
inversión incluidos en el plan de recuperación y resiliencia, de acuerdo a lo dispuesto en 
la letra e) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Viernes 24 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162419

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

34
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

328



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
18129 Orden DSA/1199/2021, de 4 de noviembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras y se convocan subvenciones para la realización de 
proyectos de innovación en materia de prevención de la institucionalización, 
desinstitucionalización y desarrollo de servicios de apoyo comunitarios en el 
ámbito de los cuidados de larga duración, vinculados con el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia define las prioridades del 
Gobierno de España para materializar parte de la inversión procedente de los Fondos de 
Recuperación Next Generation EU. Estos fondos, a través de una agenda de inversiones 
y reformas estructurales, que se interrelacionan y retroalimentan, se orientan hacia un 
futuro que ha de ser más verde, más digital, más igualitario y cohesionado desde el 
punto de vista social y territorial.

El Plan de Recuperación establece diez políticas palanca que determinan la 
evolución futura del país a través de un crecimiento sostenible e inclusivo. La política 
palanca VIII «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo» incluye el 
componente 22 «Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las 
políticas de inclusión» que pretende reforzar las políticas de atención a la dependencia y 
apoyos a la autonomía personal impulsando un cambio en el modelo de apoyos y 
cuidados de larga duración hacia una atención centrada en la persona e impulsando la 
desinstitucionalización.

En la línea de inversión C22.I.1: Desinstitucionalización, equipamientos y tecnología, 
se contempla la financiación de varios proyectos piloto, para demostrar cómo funcionan 
las nuevas políticas y utilizarlas como experiencias de aprendizaje. Se pretende 
experimentar con nuevas fórmulas y soluciones de desinstitucionalización que generen 
aprendizajes que puedan ser transferidos a mayor escala y contribuyan al desarrollo de 
nuevas políticas sociales. La presente Orden Ministerial contribuye al cumplimiento del 
objetivo 321: «Proyectos ejecutados por el Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030» y del hito «Realización de proyectos piloto en desinstitucionalización».

La Comisión Europea insta a los Estados miembros a introducir medidas que 
refuercen la transición de los servicios institucionales a servicios basados en la 
comunidad. Entre las recomendaciones realizadas a España en las Observaciones 
finales sobre los informes periódicos segundo y tercero combinados de España del 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 9 de abril de 2019, se 
recomienda que se diseñe, adopte y aplique una estrategia integral de 
desinstitucionalización e implemente salvaguardias que aseguren el derecho a vivir de 
forma independiente y a ser incluido en la comunidad en todas las regiones, mediante la 
reasignación de los recursos destinados a la institucionalización hacia los servicios 
basados en la comunidad y el aumento de las partidas presupuestarias destinadas a 
apoyar a las personas con discapacidad, para así mejorar su igualdad de acceso a los 
servicios, incluidos los de asistencia personal.

Así, el artículo 19 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (Naciones Unidas 2009) donde se reconoce el derecho a 
vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, asegura que las personas 
con discapacidad tengan la oportunidad de elegir dónde, cómo y con quién vivir, en 
igualdad de condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un 
sistema de vida específico. En la Observación general núm. 5 del Comité de Derechos 
de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas sobre el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad, se indica cómo la efectividad sistemática 
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del derecho a vivir de forma independiente en la comunidad exige cambios estructurales, 
lo que se aplica, en particular, a la desinstitucionalización en todas sus formas, 
sustituyendo todo entorno institucionalizado por servicios de apoyo a la vida 
independiente. Concretamente en su apartado g) establece que «se debe prestar 
especial atención a las personas con discapacidad psicosocial y/o intelectual y a los 
niños con discapacidad internados actualmente en instituciones».

Por otro lado, el artículo 12 establece la obligación de reconocer la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás, en todos 
los aspectos de la vida y de adoptar las medidas pertinentes para proporcionar acceso a 
las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su 
capacidad jurídica. En relación con la capacidad jurídica, la misma Observación General 
núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 
comunidad establece que «la personalidad jurídica y la capacidad de obrar son las bases 
para que las personas con discapacidad logren vivir de forma independiente en la 
comunidad. Por lo tanto, el artículo 19 está vinculado al reconocimiento y el ejercicio de 
la personalidad y la capacidad jurídicas establecidas en el artículo 12 de la convención».

Asimismo, la Estrategia Europea sobre Discapacidad (Una Unión de la Igualdad: 
Estrategia Europea sobre los derechos de las personas con discapacidad 
para 2021-2030) reitera que la UE se ha comprometido a conseguir la transición del 
cuidado institucional al cuidado basado en la comunidad y que la Comisión apoyará a las 
autoridades nacionales, regionales y locales en sus esfuerzos a favor de la 
desinstitucionalización y la vida independiente, especialmente a través de los fondos de 
gestión compartida 2021-2027, la oleada de renovación, el componente de renovación 
de los planes de recuperación y resiliencia y el instrumento de apoyo técnico. Además, la 
Comisión insta a los Estados miembros a implementar buenas prácticas de 
desinstitucionalización en el ámbito de la salud mental y en relación con todas las 
personas con discapacidad, en particular los niños, con el fin de reforzar la transición de 
la asistencia institucional a los servicios que ofrecen apoyo en la comunidad.

Las recomendaciones de la Comisión Europea «Invertir en la infancia: romper el ciclo 
de la desventaja» proponen mejorar la calidad de las estructuras alternativas de 
prestación de cuidados deteniendo la expansión de las instituciones de prestación de 
cuidados para niños y niñas a cuyos padres se les ha retirado la custodia; en su lugar, 
promover unos cuidados de calidad basados en la comunidad y fomentar en su lugar que 
se cuide a los niños y niñas en un entorno familiar en el que se les atienda debidamente. 
En este sentido, se pone el énfasis en mejorar el apoyo a las familias (especialmente 
aquellas más desfavorecidas) promoviendo una intervención temprana y basada en la 
prevención; con el objetivo de ayudar a las familias a desarrollar habilidades parentales, 
sin estigmatizarlas. También en la resolución del Parlamento europeo de los derechos de 
los niños y niñas del 26 de noviembre de 2019, se insta a los Estados miembros a 
garantizar la prevención de la separación innecesaria de las familias y el refuerzo de los 
servicios basados en la familia y la comunidad para permitir que todos los niños y niñas 
crezcan, no en instituciones, sino en familias y en la comunidad.

En el documento de la Comisión «Afrontar el sinhogarismo en la Unión Europea» se 
indica que el objetivo final es acceder a un alojamiento permanente. Disponer de un 
hogar estable constituye el núcleo del llamado enfoque político basado en la vivienda y la 
integración. Este enfoque o principio significa que las estrategias deben estar orientadas 
a la prevención y la intervención temprana, el acceso a los derechos (salud, formación, 
prestaciones sociales), conseguir lo antes posible un alojamiento permanente para las 
personas, y así minimizar los costes humanos y sociales del sinhogarismo. Así mismo, 
en la Conferencia de Consensus celebrada en Bruselas en diciembre de 2010 por la 
Federación Europea de organizaciones nacionales que trabajan con personas sin hogar 
se dieron una serie de recomendaciones a los Estados, donde se señala la necesidad de 
generar una transición en el modelo de atención basado en alojamientos colectivos 
temporales hacia soluciones basadas en viviendas: «housing led aproches».
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El documento de la Comisión Europea «Retos de los cuidados de larga duración en 
Europa, un estudio de las políticas nacionales» (2018) plantea con detalle la necesidad 
de reformas en el ámbito de la respuesta social a las personas mayores, señalando que 
en España los servicios oficiales de atención a domicilio siguen estando 
subdesarrollados. La disponibilidad de servicios de atención domiciliaria o servicios 
destinados a personas con un alto grado de dependencia es insuficiente y el acceso 
efectivo a la atención domiciliaria se ha visto obstaculizado por la pasada crisis 
económica, que implicó recortes en los fondos públicos y un endurecimiento de los 
criterios de elegibilidad.

El reciente «Informe Europeo del Grupo de Expertos en transición del cuidado 
institucional al comunitario» (2020), que analiza la situación en 27 estados miembros de 
la Unión Europea, señala como la política española parece «no hacer ninguna referencia 
a la desinstitucionalización y a la vida en comunidad para ninguno de los cuatro grupos 
que abordan» (personas con discapacidades, menores, personas con problemas de 
salud mental y personas mayores).

La necesidad de desarrollar procesos de desinstitucionalización y de implementación 
de enfoques y servicios de apoyo comunitarios en España responde a los siguientes 
factores:

a) Una importante tendencia a la institucionalización de personas que precisan de 
cuidados de larga duración que se evidencian en la evolución de los datos del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia y en otros estudios, especialmente de 
aquellas que tienen mayor necesidad de apoyos.

b) La evidencia de que la atención y apoyos comunitarios ofrecen la perspectiva de 
una mejor calidad de vida que la atención institucional.

c) El cumplimiento de las disposiciones previstas en los Tratados y Acuerdos 
internacionales, que han sido ratificados, con propuestas firmes para avanzar hacia 
modelos de apoyo personalizados y comunitarios, en particular en la Convención 
Europea de Derechos Humanos (en sus artículos 3 y 8), en la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad de Naciones Unidas (artículo 19) o la 
Convención de los Derechos del Niño (a lo largo de artículos como 7, 9, 18 al 20, 23, 24 
y 28) y especialmente reflejado en las Observaciones finales sobre los informes 
periódicos segundo y tercero combinados de España del Comité sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, 9 de abril de 2019.

d) Las evidencias del impacto de la COVID-19 en las personas que viven en 
recursos residenciales (instituciones).

Estas situaciones hacen que sea urgente llevar a cabo un proceso de transformación 
de los modelos de cuidados y apoyos de larga duración, así como activar, de forma ágil, 
soluciones a la desinstitucionalización y al desarrollo de servicios de apoyo y cuidado 
comunitarios.

En el desarrollo del Componente 22 se indica cómo el alcance de estos cambios, que 
permiten el paso de un modelo «institucionalizado» a otro comunitario es profundo, 
porque no implica solo un cambio en el lugar donde viven las personas, sino una 
transformación en la forma en que se diseñan y desarrollan los apoyos y cuidados a las 
personas. El cambio más relevante tiene que ver con la superación de los modelos 
asistenciales para promover modelos de apoyo centrados en las personas y basados en 
un marco de derechos, donde primen las preferencias y elecciones de la persona, así 
como el desarrollo de proyectos de vida dignos y en igualdad de condiciones que el resto 
de la población.

Tal y como se refleja en el documento de las «Directrices comunes europeas sobre la 
transición de la asistencia institucional a la comunitaria» del Grupo Europeo Experto en 
la transición de cuidados institucionales a cuidados de base comunitaria (2012), es 
habitual que la introducción de nuevas políticas vaya acompañada de proyectos de 
demostración (proyectos piloto). Estos proyectos sirven para mostrar cómo funcionan las 
políticas en la práctica y sirven como lugares de aprendizaje. Para transformar la 
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orientación de las políticas públicas en relación a los apoyos y cuidados de larga 
duración, es necesario ensayar y experimentar desde un marco de innovación, 
multiplicando las posibilidades de aprendizaje y de generar soluciones que pueden ser 
luego generalizadas. En el contexto de la desinstitucionalización, estos proyectos de 
aprendizaje podrían utilizarse para adquirir experiencia sobre la implementación de 
servicios innovadores y para desarrollar la capacidad de gestionar reformas a mayor 
escala.

El desarrollo del componente 22 plantea la posibilidad de financiar proyectos piloto 
de innovación que demuestren el funcionamiento de nuevas soluciones comunitarias 
impulsando el desarrollo de políticas sociales de desinstitucionalización. Proyectos que 
permitan ensayar estas soluciones, experimentar, generar procesos de aprendizaje 
compartido y obtener evidencias y recomendaciones robustas para reorientar las 
políticas públicas y los enfoques hacia la atención y desarrollo comunitario. Así mismo, 
los resultados de estos proyectos piloto contribuirán al desarrollo de la futura Estrategia 
Nacional de Desinstitucionalización, también contemplada en este Componente en la 
Reforma 1 «Reforzar los cuidados de larga duración y promover un cambio en el modelo 
de apoyo y cuidados de larga duración».

Los proyectos seleccionados tendrán que demostrar cómo funcionan estas 
propuestas de soluciones comunitarias contribuyendo a la desinstitucionalización y/o la 
prevención de la institucionalización de personas en situación y/o riesgo de exclusión. 
Los proyectos, en definitiva, permitirán generar un aprendizaje colectivo y un intercambio 
de experiencias y buenas prácticas que supondrán un salto cualitativo en la forma de 
concebir los servicios sociales y las políticas públicas relacionadas con grupos en 
situación y/o riesgo de exclusión (personas mayores y en situación de dependencia, 
personas con discapacidad, personas sin hogar, niños, niñas y adolescentes, etc.).

En este sentido la convocatoria financiará proyectos que impacten en:

– Eje 1: Generar soluciones que contribuyan a que personas institucionalizadas 
transiten de forma segura hacia una vida elegida en la comunidad.

– Eje 2: Generar soluciones preventivas que eviten nuevos ingresos de personas que 
están en riesgo de ser institucionalizadas, facilitando que puedan desarrollar una vida 
elegida en la comunidad.

Los proyectos podrán optar por presentar soluciones innovadoras que impacten en 
cualquiera de los ejes previos o en ambas. Para los proyectos de orientación preventiva 
será necesario justificar en la solicitud que las beneficiarias directas son personas que 
están en riesgo de ser institucionalizadas.

A título indicativo y teniendo en cuenta la flexibilidad en el diseño y la congruencia de 
las actuaciones, los proyectos podrán centrarse en:

– Promover la transformación de los factores físicos y culturales de las instituciones 
generando las condiciones necesarias para procesos de tránsito centrados en las 
personas y evitando nuevos ingresos.

– Promover cuidados y apoyos de calidad, basados en la comunidad y fomentar la 
transición de las grandes instituciones hacia modelos familiares y comunitarios.

– Apoyar a las personas beneficiarias (y a sus familias, cuando proceda) en la toma 
de decisiones y en los tránsitos a lo largo de todo el proceso de desinstitucionalización y 
de prevención de la institucionalización, generando metodologías y roles de apoyo y/o 
acompañamiento de referencia en los sistemas de apoyo a la toma de decisiones 
(incluidos procesos de revisión de las medidas de apoyo al ejercicio de su capacidad 
jurídica vinculados a la entrada en vigor de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se 
reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas en el ejercicio de su 
capacidad jurídica).

– Desarrollar una gama de servicios de apoyo comunitario que contribuyan a que las 
personas beneficiarias puedan desarrollar sus proyectos de vida elegidos en la 
comunidad.
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– Capacitar a profesionales para garantizar la buena práctica en los procesos de 
tránsito y los servicios de apoyo comunitario.

– Apoyar a las personas beneficiarias (y a sus familias, cuando proceda) en el 
desarrollo de sus proyectos de vida y en su participación en la comunidad.

– Promover sistemas de atención, colaboración y coordinación integral en los 
contextos comunitarios donde participan las personas beneficiarias.

– Colaborar con decisores clave en el ámbito de la administración pública para 
transferir los resultados de la implementación y despliegue experimental y contribuir al 
desarrollo de políticas públicas que promuevan la desinstitucionalización.

– Incidir, sensibilizar y colaborar con agentes comunitarios y locales clave para 
generar contextos comunitarios que sean acogedores, inclusivos y accesibles.

– Promover el papel de personas voluntarias en los servicios de apoyo que, 
implicando tanto a la comunidad como a las personas beneficiarias, sean motor de 
cambio hacia la vida elegida en la comunidad y la prevención de la institucionalización.

Es conveniente recordar lo señalado por la Resolución del Parlamento Europeo, 
de 22 de abril de 2008, sobre la función del voluntariado como contribución a la cohesión 
económica y social (2007/2149-INI), animando a los Estados miembros y a las 
autoridades regionales y locales a que reconozcan el valor del voluntariado para 
promover la cohesión social y económica; les anima, además, a que trabajen en 
colaboración con organizaciones de voluntariado y continúen la valiosa consulta con el 
sector del voluntariado a fin de desarrollar planes y estrategias para reconocer, valorar, 
respaldar, facilitar y fomentar el voluntariado; insta asimismo a los Estados miembros a 
crear un marco institucional estable para la participación de las organizaciones no 
gubernamentales en los debates públicos.

Todas estas actuaciones, a desarrollar por el Tercer Sector, serían de realización 
imposible sin contar con la colaboración de las administraciones públicas, más 
concretamente aquellas entre cuyas competencias se encuentra la asistencia social; 
todo ello debido a que los grupos de población a los que se dirige la realización de los 
proyectos, que son objeto de atención, apoyo e incluso tutela de estos servicios sociales 
públicos.

Finalmente, ha de hacerse referencia a que la presente subvención no está incluida 
en la Orden de 30 de diciembre de 2020, por la que se aprueba el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para el 
período 2021-2023.

Ha de traerse a colación que esta subvención se financia con cargo al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, confeccionado tras la aprobación del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que no 
fue aprobado por el Consejo de Ministros hasta el 27 de abril de 2021 y aprobado a su 
vez por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021, por lo que resultaba materialmente 
imposible su inclusión en el actual Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento. 
Por tanto, es de aplicación lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que dispone que los 
planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 
normas legales o reglamentarias tendrán la consideración de planes estratégicos de 
subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de dicha ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.

El artículo 2 del Real Decreto 452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y se 
modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, atribuye a la Secretaría de Estado 
de Derechos Sociales, en sus letras c), d) y e) la protección y promoción de las familias y 
su diversidad y la infancia, así como la prevención de las situaciones de necesidad en 
las que estos colectivos pudieran incurrir, en el ámbito de las competencias 
constitucionalmente reservadas al Estado y sin perjuicio de las competencias atribuidas 
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a otros órganos; así como la promoción y defensa, desde una perspectiva integral, de los 
derechos de la infancia y la adolescencia, en el ámbito de las competencias 
constitucionalmente reservadas al Estado y la promoción y desarrollo de las políticas 
dirigidas a las personas con discapacidad, en el ámbito de las competencias 
constitucionalmente reservadas al Estado.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se dicta 
esta orden ministerial al amparo del artículo 17 de la mencionada ley, que habilita al 
Ministro del Departamento para el establecimiento por orden ministerial de las bases 
reguladoras de la concesión de las subvenciones.

En la tramitación de la presente orden ministerial se ha recabado el informe de la 
Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada en el Departamento.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden ministerial tiene por objeto facilitar la financiación de proyectos piloto de 
innovación que contribuyan al desarrollo de políticas públicas sobre la 
desinstitucionalización y la transformación del modelo de apoyos y cuidados de larga 
duración, a través de la implementación de soluciones innovadoras de transición hacia 
servicios de apoyo comunitarios, y personalizados que permitan el intercambio de 
conocimiento, extraer aprendizajes y evidencias y la identificación de mejoras en el 
sistema.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Las ayudas objeto de esta convocatoria están financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento 
(UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19, por lo que las entidades beneficiarias deberán regirse por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás 
normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 
trasposición de éstas.

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en 
esta orden ministerial, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha ley, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso de que en 
la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a dicha ley 
y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su caso, convencionales, que 
resulten de aplicación.

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo», así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España (CID) y su documento anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en 
cumplimiento de la presente Orden deben respetar el principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH). Ello incluye el cumplimiento de las 
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condiciones específicas asignadas en la Componente 22, así como en la inversión 1 en 
la que se enmarcan dichas actuaciones en lo referido al principio DNSH, y especialmente 
las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan y en el 
anexo a la CID.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de la presente orden ministerial, se entiende por:

a) «Institución»: Cualquier tipo de servicio de atención a personas con necesidades 
de apoyo que reúne las siguientes características:

– Las personas están aisladas de la comunidad en general y/o obligados a convivir 
juntas.

– Las personas no tienen suficiente control sobre sus vidas y sobre las decisiones 
que les afectan.

– Los requisitos de la propia organización tienden a tener prioridad sobre las 
necesidades individualizadas de los residentes.

b) «Desinstitucionalización»: Proceso que prevé una transición en las modalidades 
de vida de las personas, desde los entornos institucionales y otros entornos 
segregadores a un sistema que permite la participación social en el que los servicios se 
prestan en la comunidad, de acuerdo con la voluntad y las preferencias individuales.

c) «Vida independiente»: Combinación de diversos factores ambientales e 
individuales que permiten a las personas tener el control sobre sus propias vidas.

d) «Servicios de apoyo en la comunidad»: Espectro o gama de servicios que 
posibilitan a las personas vivir en la comunidad con los apoyos que necesiten, y en el 
caso de la infancia, crecer en un ambiente familiar en vez de en una institución.

e) «Cuidados y apoyos de larga duración»: Servicios que permiten que las 
personas que han tenido o podrían tener una pérdida significativa de su capacidad física 
y mental puedan mantener un nivel de capacidad funcional conforme con sus derechos 
básicos, sus libertades fundamentales y la dignidad humana.

f) «Atención/Enfoque centrado en la persona»: Marco de intervención basado en el 
principio de la personalización, que considera que los ciudadanos pasan de ser meros 
receptores de los servicios a estar plenamente implicados en las decisiones y 
planificación de sus apoyos y de su futuro.

g) «Asistencia personal»: Una forma de apoyar el ejercicio del derecho a la vida 
independiente y la promoción de su autonomía. Permite a las personas con necesidades 
de apoyo tomar decisiones sobre cómo quieren que se les apoye y asumir el control 
sobre sus vidas. Proporciona soluciones personalizadas y posibilita así la independencia, 
la igualdad de oportunidades y la participación social. El o la asistente personal ayuda, 
acompaña y da soporte a la persona para que pueda realizar ampliamente todas las 
actividades de la vida diaria bajo su propia dirección y control.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la gestión de las subvenciones a las que se refieren estas bases reguladoras 
se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22.1.y 23 a 27, ambos 
inclusive, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 58 a 64, ambos inclusive, del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.1 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, a la presente orden de bases se incorpora la 
convocatoria correspondiente.

4. La concesión de estas subvenciones se realizará mediante resolución de la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades con 
personalidad jurídica propia que estén válidamente constituidas en el momento de la 
presentación de la solicitud de ayuda siempre que pertenezcan a alguna de las 
siguientes categorías tal y como se definen a continuación:

1.º Las Entidades del Tercer Sector de Acción Social, tal y como vienen definidas 
en el artículo 2 de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

2.º Las Entidades de la Economía Social, tal y como vienen definidas en el 
artículo 5 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

3.º Entidades privadas sin ánimo de lucro que en sus estatutos tengan como fin la 
realización de actividades relacionadas con los proyectos a desarrollar.

2. Conforme al artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, también 
tendrán la consideración de beneficiarios los miembros asociados a la entidad 
beneficiaria que se comprometan a efectuar parte o la totalidad de las actividades que 
fundamentan la concesión de la subvención por cuenta de este. Se consideran miembros 
asociados aquellos que tengan con la entidad beneficiaria una relación o vínculo de 
carácter jurídico no contractual. Lo dispuesto en el apartado 1.b) 2.º se calculará 
teniendo en cuenta el presupuesto conjunto de la entidad solicitante y las entidades 
asociadas a la misma que vayan a intervenir en el desarrollo de la totalidad o parte de 
las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.

3. De conformidad con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
también podrán ser beneficiarias las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la 
situación que motiva la concesión de esta subvención.

4. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud 
como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de 
ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a la 
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Estas entidades deberán reunir los siguientes requisitos:

1.º Disponer de solvencia económica y financiera suficiente para garantizar la 
ejecución de las actuaciones previstas en la solicitud, estimándose que se cumple este 
criterio cuando el volumen de ingresos medios en los últimos dos años será al menos el 
equivalente al presupuesto anual del proyecto que le corresponderá gestionar. Si no se 
diera esta condición, se entenderá cumplido el requisito cuando el volumen de ingresos 
medios en los cinco últimos años sea, al menos, el equivalente al presupuesto anual del 
proyecto que le corresponda gestionar.
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2.º En caso de concurrir asociadas o en agrupación con otras entidades, este 
requisito se exigirá en referencia al volumen de ingresos medios de la totalidad de 
miembros de la misma.

3.º Disponer de la estructura y la capacidad administrativa y técnica suficientes 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la operación propuesta. La solvencia 
técnica deberá justificarse en la correspondiente memoria que refleje la disponibilidad de 
una infraestructura adecuada de medios materiales y humanos.

4.º Demostrar la experiencia previa de la entidad en la temática objetivo de la 
convocatoria. Se considerará que se cumple este requisito cuando la entidad acredite su 
experiencia en proyectos vinculados con la temática de la convocatoria durante los 
últimos tres años.

5.º En el caso de desarrollar programas o actividades de voluntariado, cumplir con 
los requisitos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, 
del Voluntariado.

Artículo 6. Proyectos objeto de financiación.

Los proyectos deberán estar dirigidos a la consecución de uno de estos ejes:

– Eje 1: Generar soluciones que contribuyan a que personas institucionalizadas 
transiten de forma segura hacia una vida elegida en la comunidad.

– Eje 2: Generar soluciones preventivas que eviten nuevos ingresos de personas que 
están en riesgo de ser institucionalizadas, facilitando que puedan desarrollar una vida 
elegida en la comunidad.

Los proyectos deberán reunir los siguientes requisitos que serán todos ellos de 
obligatorio cumplimiento:

a) Desarrollar objetivos, actividades y tener resultados en uno o en los dos ejes de 
la desinstitucionalización, previamente definidos, describiendo adecuadamente su 
desarrollo e impacto. Para los proyectos de orientación preventiva será necesario 
justificar en la solicitud que las personas a las que se dirige están en riesgo de ser 
institucionalizadas.

b) Orientarse a uno o varios de los grupos de personas descritos en el artículo 7. 
En el proyecto deberá evidenciar y justificar en la solicitud que son grupos afectados por 
la institucionalización, priorizándose a aquellas personas que tienen necesidades de 
apoyo más complejas o grandes necesidades de apoyo y, en consecuencia, tienen más 
riesgo de ser institucionalizadas y menos oportunidades para tener una vida elegida en 
la comunidad.

c) Tener un presupuesto de un mínimo de diez millones de euros y un máximo de 
veinticinco millones de euros para el total de la ejecución.

d) Se deben ejecutar desde un enfoque multiactor, en alianza con diferentes 
agentes y organizaciones de la sociedad civil estatales, autonómicas y/o locales. Se 
deben describir de forma clara los roles de cada uno y la complementariedad de sus 
funciones. Se prestará especial atención a la idoneidad de los actores implicados en el 
proyecto y sus funciones.

e) Implementar el proyecto en al menos tres comunidades autónomas o Ciudades 
de Ceuta y Melilla, pudiendo desarrollarse en una o en varias de las localidades de 
éstas.

f) Para cada una de las comunidades autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla en 
las que se desarrolla el proyecto deben contar con una entidad pública colaboradora, con 
el correspondiente acuerdo de colaboración firmado, según el anexo IV. En algunos 
proyectos será preciso contemplar la facilitación de las condiciones y excepcionalidades 
administrativas necesarias que permitan flexibilizar la normativa que rige en el ámbito de 
intervención del proyecto, de forma que puedan desplegarse las soluciones innovadoras 
planteadas en el tiempo de duración del piloto para su buen desarrollo.
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g) Ser multianual, con una duración de tres años. La ejecución de la parte 
experimental de los pilotos deberá completarse en junio de 2023, de acuerdo con el 
hito 321 establecido en el anexo de la Decisión de Ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, presentando un informe de resultados que lo acredite. 
Desde esa fecha hasta la finalización del proyecto se realizarán actividades de 
evaluación, escalabilidad de las experiencias y transferencia del conocimiento.

h) Responder de modo innovador a una necesidad relacionada con la 
desinstitucionalización. La necesidad o problema identificado debe estar claramente 
definido, ser concreto, específico y de relevancia social a nivel estatal.

i) Deben proponer soluciones novedosas que hasta ahora no se están dando, así 
como soluciones que se están iniciando pero que no han podido ser experimentadas 
sistemáticamente por la falta de medios y condiciones idóneas para su desarrollo o 
porque no se han podido desarrollar en contextos adecuados, como por ejemplo 
experimentarse en distintos lugares y con una masa crítica de personas y condiciones 
que permitan su validación. Las soluciones que se propongan en los proyectos 
presentados deberán ser realistas, viables y estar convenientemente fundamentadas.

j) Desarrollarse con una participación e implicación de las personas a quienes se 
dirige en todas las fases, poniendo en valor la experiencia de las propias personas como 
fuente de aprendizaje.

k) Contemplar un sistema de evaluación de resultados e impacto independiente y 
robusto en relación a los procesos de desinstitucionalización o a la prevención de la 
institucionalización que se propongan. Igualmente, contemplarán un sistema de 
seguimiento de los objetivos e hitos para su buen desarrollo. Deberán establecer 
mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por todas las partes 
contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que se aporta la información que, en 
su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores, hitos y objetivos 
pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este sistema de 
evaluación permitirá obtener y documentar evidencias de los resultados e impactos del 
proyecto. Para ello, se valorará la participación de entidades o profesionales 
especializados en investigación y evaluación de este tipo de proyectos y temáticas. Las 
solicitudes deberán presentar un enfoque basado en resultados y evaluación del impacto 
de la solución planteada. Debe describir el conjunto de resultados previstos y explicar 
cómo se medirán. Los resultados esperados deben ser realistas y estar definidos en 
términos medibles, ya que se utilizarán para supervisar el progreso del proyecto.

l) Prever cómo se van a transferir y escalar las evidencias, conocimiento y 
aprendizajes de los resultados obtenidos a otros territorios y situaciones.

m) Prever una estrategia de sostenibilidad de las soluciones planteadas que 
demuestren resultados positivos explicando cómo podría continuar el proyecto más allá 
del periodo de ejecución y garantizando que los proyectos de vida de la persona 
continúan con las condiciones necesarias para no retornar a itinerarios de 
institucionalización.

n) Hacer referencia a los recursos organizativos y financieros necesarios para 
garantizar la continuación de la intervención más allá del periodo de subvención. Esta 
estrategia debe indicar, entre otras cosas, cómo se aplicarán las lecciones aprendidas 
tras la finalización del proyecto.

o) Tener un número acotado de personas a las que se dirige el proyecto de forma 
directa, debiéndose justificar el número de acuerdo con la innovación propuesta. Este 
número deberá tener volumen suficiente y diverso, de forma que se puedan obtener 
evidencias válidas para su futura transferencia y escalabilidad, así como para realizar 
recomendaciones en el desarrollo de políticas públicas.

p) Incluir los siguientes criterios transversales:

1.º Promover de forma efectiva la perspectiva de género.
2.º Garantizar la accesibilidad universal en el desarrollo del proyecto.
3.º Ser respetuosos con el medio ambiente.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 265 Viernes 5 de noviembre de 2021 Sec. III.   Pág. 134994

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

12
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

338



4.º Garantizar estándares de dignidad en el empleo. Particularmente, se habrá de 
acreditar por parte de las entidades concesionarias el cumplimiento de las obligaciones 
legales de reserva de empleo para personas con discapacidad establecidas en el texto 
refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 
Inclusión Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

5.º Incorporar la perspectiva comunitaria intercultural e intergeneracional.

Artículo 7. Personas a las que se dirigen los proyectos.

1. Los proyectos piloto podrán acelerar procesos de desinstitucionalización, 
prevenir procesos de institucionalización o ambas cosas de manera simultánea, por lo 
que se deben orientar a grupos de personas que estén institucionalizadas o que tengan 
riesgo de ser institucionalizadas.

2. A los efectos de la presente subvención, se consideran personas 
institucionalizadas o que tengan riesgo de serlo los siguientes grupos de población:

a) Personas con discapacidad, especialmente aquellas con mayores necesidades 
de apoyo.

b) Personas mayores.
c) Personas con problemas de salud mental.
d) Niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y/o que inician su vida adulta 

tras pasar por el sistema de protección.
e) Personas en situación de sinhogarismo.
f) Otros grupos de población que estén institucionalizadas o en riesgo de estarlo, 

justificándose dicha circunstancia en el proyecto a presentar.

Siendo relevante que los proyectos respondan de forma prioritaria y, especialmente, 
no excluyan a aquellas personas que tienen necesidades de apoyo más complejas o 
grandes necesidades de apoyo y, en consecuencia, tienen más riesgo de ser 
institucionalizados.

3. Por tanto, se consideran beneficiarias directas a personas que se encuentran 
sujetas a procesos de institucionalización o están en riesgo de estarlo y que participan y 
reciben apoyos o servicios directos en el marco del proyecto. En la solicitud se 
explicitarán las características de las personas beneficiarias del proyecto y las acciones 
que se realizarán con ellas. No se consideran beneficiarias directas a las personas que 
únicamente reciben información o participan eventualmente en actividades de difusión o 
sensibilización.

4. Se considerará que, de manera indirecta, los proyectos se dirigen también a 
otros perfiles como familiares, profesionales u otros agentes implicados en los procesos 
de desinstitucionalización y de desarrollo de alternativas de vida en la comunidad.

Artículo 8. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en los formularios de solicitud que figura en los 
anexos en el plazo de ocho días a partir de la entrada en vigor de esta orden ministerial y 
se ajustarán, en sus diversos aspectos, a las previsiones contenidas en los 
artículos 14.2, 16 y 28, y cualesquiera otros que pudieran resultar de aplicación de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
La solicitud de subvención se realizará a través de la Sede Electrónica del Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social, a la que se puede acceder en la dirección: https://
sede.mscbs.gob.es/registroElectronico/formularios.htm#TRAM_PETDATOSMDSA2030.

2. La solicitud deberá acompañarse de los documentos que a continuación se 
detallan, teniendo en cuenta que la comprobación de la existencia de datos no ajustados 
a la realidad, tanto en la solicitud como de la documentación aportada, podrá comportar, 
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en función de su importancia, la inadmisión a trámite de la solicitud, sin perjuicio de las 
restantes responsabilidades que pudieran derivarse:

a) Memoria explicativa de la entidad, según anexo 1; Memoria explicativa del 
proyecto, según anexo 2; Descripción de la propuesta, según anexo 3; y Modelo de 
compromiso de entidad pública, según anexo 4.

b) Compromiso de las entidades beneficiarias y sus miembros, para acceder a la 
condición de beneficiarias, de formalizar un convenio, una vez concedida la subvención, 
en el que consten las actividades subvencionadas que se obligan a ejecutar por cuenta 
de la misma y expresen su aceptación de asumir la condición de beneficiaria, con sus 
correspondientes obligaciones en los términos expresados en la solicitud. Los miembros 
asociados de estas entidades quedarán sujetos, en relación a las actividades 
subvencionadas que se obligan a ejecutar, a la obligación de justificar, al deber de 
reintegro y a las responsabilidades por infracciones en los términos establecidos 
respectivamente en los artículos 30.6, 40.2, primer párrafo, y 53.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

c) Autorización para que el centro directivo instructor pueda recabar por medios 
telemáticos los datos de identidad personal, según anexo 5.

d) Original o copia con el carácter de auténtica de los estatutos debidamente 
legalizados de acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación o, en su caso, por la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, o por la legislación que le resulte de aplicación en virtud de 
su propia personalidad jurídica.

e) Declaraciones responsables acreditativas por parte de la entidad principal 
beneficiaria de la no concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por sí y por las 
entidades asociadas. La declaración responsable será realizada conforme al modelo de 
declaración responsable facilitado en el anexo 6.

f) Documento acreditativo de la inscripción de los estatutos, cuando corresponda, 
así como de sus diferentes modificaciones en el registro administrativo correspondiente 
cualquiera que sea su ámbito.

g) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad.
h) Cuando proceda, poder bastante en derecho para actuar en nombre y 

representación de la entidad. En el caso de entidades asociadas, la entidad principal 
actuará como representante de todas las demás.

i) Certificación del representante legal de la entidad en la que conste la 
identificación de sus directivos, miembros de su patronato u órgano directivo, así como la 
fecha de su nombramiento y modo de elección. En esta certificación deberá acreditarse 
la presentación de dichos datos en el registro administrativo correspondiente.

j) Certificado de la entidad bancaria en el que conste el número de cuenta del que 
es titular la entidad beneficiaria directa. Igualmente se ha de acreditar a través de un 
certificado expedido por la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional 
que la cuenta bancaría se encuentra dada de alta en ésta.

k) En el caso que proceda, declaración responsable del representante legal de la 
entidad beneficiaria directa que acredite el carácter de asociado de las entidades 
susceptibles de ser entidades beneficiarias asociadas.

l) Cuentas anuales de la entidad beneficiaria, las cuales deberán estar auditadas 
cuando legalmente les corresponda esa obligación.

m) Declaración responsable acreditativa de que las personas voluntarias que 
participan en la ejecución de los programas financiados no tienen antecedentes penales, 
según anexo 7.

n) Declaración responsable, a la fecha de la solicitud, de cumplir por parte de los 
solicitantes las obligaciones legales en materia de reserva de empleo para personas con 
discapacidad, según anexo 8.

o) Declaración escrita comprometiéndose a conceder los accesos y derechos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
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Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
Dicha declaración deberá garantizar que los terceros implicados en la ejecución de los 
fondos de la Unión concedan derechos equivalentes, según anexo 9.

p) Declaración responsable de encontrarse al corriente del pago de las obligaciones 
de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con 
cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de los fondos europeos 
en los Presupuestos Generales del Estado, según anexo 10.

q) Compromiso de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia, según anexo 11.

r) Compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia, según anexo 12.

s) Declaración de ausencia de conflicto de intereses, según anexo 13.

3. De conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, los beneficiarios podrán autorizar al órgano instructor o al concedente 
para consultar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria si se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias.

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar la correspondiente certificación.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación en los términos previstos en el artículo 22 del citado 
Reglamento.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano instructor requerirá 
al interesado para que la subsane en el plazo improrrogable de cinco días, indicándole 
que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido previa resolución al efecto conforme a lo 
establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Cualquier información sobre esta convocatoria podrá ser obtenida a través del 
siguiente correo electrónico: ayudas-SEDS@mdsocialesa2030.gob.es.

Artículo 9. Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento.

1. La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
junto con un extracto de la misma que será publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
en los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, y en el 
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, que regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como el 
régimen de tramitación y registro de las convocatorias y de las concesiones.

2. El órgano competente para la ordenación y la instrucción del procedimiento es la 
Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales en el Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, corresponde al órgano instructor realizar de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. En particular, tendrá las siguientes 
atribuciones:

a) Solicitar cuantos informes considere necesarios para resolver y aquellos que 
sean exigidos por las normas que regulan la subvención, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 14.

b) Formular la propuesta de resolución a que se refiere el artículo 13.
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c) Acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales, 
creado por el Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de directivas de 
la Unión Europea en las materias de competencia, prevención del blanqueo de capitales, 
entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación 
de daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de 
servicios transnacionales y defensa de los consumidores, o el acceso a otras bases de 
datos de la Administración que puedan suministrar datos sobre los titulares reales.

Esta atribución la tendrán también la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de 
Cuentas y, cuando proceda, la Fiscalía Europea.

La información obtenida podrá ser cedida al Sistema de Fondos Europeos según las 
previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

4. Las solicitudes admitidas a trámite serán valoradas por una Comisión de 
evaluación, que se constituirá a tal efecto. Para evitar situaciones de conflictos de 
intereses, los miembros de la Comisión de evaluación no podrán tener un interés directo 
o indirecto sobre los proyectos o entidades solicitantes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Al respecto, tanto los miembros de dicha Comisión como las personas que 
intervengan en el procedimiento de selección de beneficiarias y verificación del 
cumplimiento de condiciones con anterioridad y posterioridad al acto de concesión 
deberán realizar una declaración de ausencia de conflicto de intereses.

Los miembros de la Comisión de evaluación estudiarán, valorarán y ponderarán las 
candidaturas, de conformidad con los criterios para selección de proyectos recogidos en 
el artículo 10.

5. Corresponderá a la Comisión de evaluación, órgano colegiado creado a los 
efectos de la evaluación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, la evaluación y la elaboración del informe establecido en el 
artículo 24.4 de la citada ley.

La composición de la Comisión de evaluación será la siguiente:

a) Presidente: La persona titular que ostente la Dirección del Gabinete de la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales.

b) Vicepresidente: La persona titular de la Dirección General del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales.

c) Vocales:

1.º La persona titular de la Dirección General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

2.º La persona titular de la Dirección General de Derechos de la Infancia y de la 
Adolescencia.

3.º Una persona funcionaria, que desempeñe un puesto de nivel 28 o superior, por 
cada uno de los siguientes centros directivos y designada por la persona titular de la 
Dirección General de los mismos: Dirección General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, Instituto de la Juventud e Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

d) Secretario: Una persona funcionaria que desempeñe un puesto de nivel 28 o 
superior que preste servicios en el Gabinete de la Secretaría de Estado de Derechos 
Sociales.

Cuando la persona que ostente la presidencia de la Comisión de evaluación estime 
necesario su asesoramiento, podrá asistir a las reuniones, con voz, pero sin voto, 
personal funcionario de los centros o unidades del Departamento con competencias en 
las áreas a que afecte la evaluación.

También podrá participar en las reuniones de la Comisión de evaluación, con voz, 
pero sin voto, un representante designado de entre los vocales de extracción asociativa 
de cada uno de los siguientes órganos de participación y consulta del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030: el Consejo Nacional de la Discapacidad, el Consejo 
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Estatal de Personas Mayores, el Consejo Estatal de ONG de Acción Social, la Comisión 
para el Diálogo Civil con la Plataforma del Tercer Sector y el Consejo Estatal de 
Participación de la Infancia y la Adolescencia.

Para asegurar su independencia, ninguna de las personas expertas designadas 
podrá tener vínculo alguno ni pertenecer a los órganos de representación, directivos o 
equipos técnicos de cualquier entidad que hubiera concurrido a las subvenciones.

Los miembros de la Comisión de evaluación deberán guardar el deber de sigilo de la 
información que conozcan como consecuencia de la participación en sus reuniones, así 
como garantizar el derecho de las entidades solicitantes a la confidencialidad de los 
datos aportados.

6. La evaluación de las solicitudes dará lugar al establecimiento de una prelación 
entre las mismas, según la puntuación obtenida de acuerdo con los criterios de 
valoración, tras haber comprobado el cumplimiento íntegro de los criterios de selección 
obligatorios.

Artículo 10. Valoración de los proyectos.

Los proyectos serán evaluados de acuerdo con los siguientes criterios de valoración, 
con un máximo de 100 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

a) Capacidad institucional de las entidades solicitantes, con un máximo de 10 
puntos y de acuerdo con la distribución entre las siguientes descripciones:

1.º Fin social y objetivos de las entidades solicitantes alineados con la 
desinstitucionalización, máximo 3 puntos.

2.º Experiencia previa en proyectos de innovación en relación a la 
desinstitucionalización, máximo 3 puntos.

3.º Calidad y capacidad operativa, máximo 3 puntos.
4.º Alcance, por ejemplo: la pertenencia a plataformas y redes nacionales e 

internacionales o la presencia en redes sociales, etc., máximo 1 punto.

b) Pertinencia del tema del proyecto, con un máximo de 15 puntos y de acuerdo 
con la distribución entre las siguientes descripciones, valorables cada una de ellas con 
un máximo de 3 puntos:

1.º Alineación y contribución al componente 22 del PRTR.
2.º Alineación con la finalidad de la convocatoria o la desinstitucionalización.
3.º Ofrecen evidencias de que las personas beneficiarias están afectadas por 

procesos de institucionalización.
4.º El problema o necesidad es concreto, específico y de relevancia social a nivel 

estatal.
5.º Adecuada identificación y justificación de la problemática/reto a resolver en el 

marco de la desinstitucionalización.

c) Diseño global de la implementación del proyecto, con un máximo de 30 puntos y 
de acuerdo con la distribución entre las siguientes descripciones:

1.º El proyecto plantea una solución novedosa para la necesidad detectada. 
Innovación de las acciones en relación a las prácticas ya existentes, máximo 5 puntos.

2.º Viabilidad de las soluciones y de las acciones propuestas en el marco del 
proyecto. Consistencia entre las actuaciones y la previsión temporal de la ejecución, 
máximo 4 puntos.

3.º Definición clara del grupo destinatario. Escala del proyecto. Número de 
personas beneficiarias adecuado para la innovación, directas e indirectas, máximo 3 
puntos.

4.º Las personas beneficiarias tienen una participación activa en el proyecto, 
máximo 2 puntos.
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5.º Objetivos y lógica de intervención bien definidos y realistas. Coherencia de las 
acciones en relación con los objetivos y resultados previstos. La asignación de las tareas 
es clara y pertinente, máximo 4 puntos.

6.º Idoneidad del entorno donde se ejecuta el proyecto. Experiencias previas de 
desinstitucionalización en los territorios seleccionados, máximo 3 puntos.

7.º El proyecto se realiza en más de tres comunidades autónomas. Se incluye 
zonas rurales y diversidad territorial, máximo 3 puntos.

8.º Los costes de las acciones propuestas son adecuados a las actividades y 
proporcionales a los resultados esperados. Claridad y exhaustividad general del 
presupuesto, nivel de desglose y detalle de los conceptos e idoneidad de las partidas, 
máximo 3 puntos.

9.º Incluir los cinco criterios transversales descritos en al artículo 6, máximo 2 
puntos.

10.º Incorporación de personas voluntarias en el desarrollo de las acciones, 
máximo 1 punto.

d) Idoneidad de los socios y consistencia de las alianzas, con un máximo de 15 
puntos y de acuerdo con la distribución entre las siguientes descripciones:

1.º Nivel de compromiso y respaldo de entidades públicas en el desarrollo del 
proyecto, en todas sus fases, máximo 5 puntos.

2.º Idoneidad de las entidades y de las funciones que desempeñarán. Se hace una 
descripción clara de los roles, tareas y contribuciones de cada entidad. Compromiso y 
respaldo de entidades locales en el desarrollo del proyecto en todas sus fases, máximo 5 
puntos.

3.º Existe sistema de gestión adecuado que permite una comunicación constante y 
fluida entre los agentes implicados, máximo 3 puntos.

4.º Se promueve el intercambio con otros socios más allá del propio proyecto, 
máximo 2 puntos.

e) Calidad de la evaluación y transferencia planteada, con un máximo de 15 puntos 
y de acuerdo con la distribución entre las siguientes descripciones:

1.º La propuesta incluye un método de evaluación de impacto sólido y detallado. El 
método de evaluación propuesto es adecuado para sus fines y apropiado para aportar 
pruebas y determinar los resultados previstos, máximo 4 puntos.

2.º Capacidad y experiencia requerida para diseñar y desarrollar el sistema de 
evaluación, máximo 4 puntos.

3.º Adecuación y calidad de las acciones de difusión, máximo 2 puntos.
4.º Los resultados pueden contribuir al desarrollo de políticas públicas sobre 

desinstitucionalización, máximo 5 puntos.

f) Sostenibilidad y transferencia, con un máximo de 15 puntos y de acuerdo con la 
distribución entre las siguientes descripciones:

1.º Sostenibilidad del proyecto más allá del periodo de ejecución, máximo 3 puntos.
2.º Capacidad de las entidades públicas participantes de contribuir a la continuidad, 

sostenibilidad y transferencia del proyecto, máximo 3 puntos.
3.º Hay una estrategia adecuada para garantizar la continuidad de las actividades y 

los objetivos del proyecto, máximo 2 puntos.
4.º Las soluciones propuestas son transferibles y se pueden implementar a mayor 

escala en otros entornos y grupos de población, máximo 5 puntos.
5.º Cofinanciación, máximo 2 puntos.
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Artículo 11. Informes.

1. A fin de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la Dirección General de 
Diversidad Familiar y Servicios Sociales, podrá requerir a las entidades u organizaciones 
solicitantes la ampliación de la información contenida en la memoria.

Asimismo, podrá solicitar informes previos a los centros directivos y organismos de la 
Administración General del Estado que resulten competentes por razón de la materia.

A estos efectos, debe tomarse en especial consideración la obligación de que los 
programas se acomoden al ámbito de competencias de la Administración General del 
Estado.

2. El plazo para la emisión de informes será de ocho días hábiles, salvo que la 
Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 24.3.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, atendiendo a las 
características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisión en un 
plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de un mes.

Artículo 12. Gastos subvencionables.

Las entidades solicitantes cumplimentarán el apartado referido a presupuesto 
especificando las previsiones de gasto que se estiman necesarios para la realización de 
las actividades del proyecto para cada uno de los años de ejecución, diferenciando 
gastos corrientes, gastos de inversión y gastos de gestión y administración.

Como criterio general serán elegibles aquellos gastos que sean consistentes con los 
objetivos y actividades previstas en el proyecto.

Serán considerados gastos elegibles, entre otros:

– Gastos de personal vinculado con las actividades del proyecto por jornada real de 
trabajo, para los correspondientes grupos profesionales. Las retribuciones del personal 
laboral imputables a la subvención, que constituyen parte de los gastos corrientes, 
estarán limitadas por las cuantías determinadas para los diferentes grupos profesionales, 
establecidos por el Convenio colectivo estatal del sector de acción e intervención social 
registrado y publicado mediante Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección 
General de Trabajo, según en la tabla salarial que figura a continuación:

Grupo profesional
Límite de la retribución imputable a la subvención

–
Euros

0 34.174,82

1 32.263,29

2 28.324,47

3 20.326,30

4 16.968,99

Los importes recogidos están referidos a catorce pagas anuales para una jornada 
semanal de cuarenta horas. Para jornadas inferiores a cuarenta horas, se realizará el 
cálculo proporcional. A las retribuciones se sumarán los gastos de Seguridad Social 
correspondientes a la empresa, que se devenguen por el importe de las retribuciones 
objeto de subvención, y su total constituirá el gasto subvencionable por costes de 
personal laboral. Las cuantías que figuran en la tabla salarial serán actualizadas en las 
correspondientes resoluciones de convocatoria en función de las actualizaciones de las 
tablas salariales del Convenio colectivo estatal del sector de acción e intervención social.

– Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de 
servicios, modalidad ésta que tendrá siempre carácter excepcional, se admitirán 
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únicamente en los casos en que, por las especiales características del programa, no 
resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el 
personal sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también 
afectadas, con carácter general, por las limitaciones señaladas en el apartado anterior, 
pudiendo establecerse excepciones a tales limitaciones por razón de la naturaleza de la 
actividad en el manual de instrucciones de justificación que dicte la Dirección General de 
Diversidad Familiar y Servicios Sociales.

– Gastos de alquiler de inmuebles. Cuando estos deban contar legalmente con un 
certificado de eficiencia energética, deberán tener una calificación superior a F y G.

– Gastos de adecuaciones de inmuebles, siempre que no supere el quince por 
ciento del presupuesto. Esta inversión persigue realizar obras de rehabilitación y de 
construcción de nuevas infraestructuras, en los que se asegurará un elevado nivel de 
eficiencia energética y la aplicación de criterios de sostenibilidad conforme a lo 
establecido en las distintas normas que transponen la Directiva 2010/31/EU del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia 
energética de los edificios, al ordenamiento jurídico nacional. Asimismo, los 
componentes y materiales de construcción utilizados en la adecuación del inmueble no 
contendrán amianto ni sustancias altamente preocupantes identificadas en la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) n.º 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo 
al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados 
Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 
793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión así como la 
Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE 
y 2000/21/CE de la Comisión.

– Tecnologías y equipamientos que favorezcan mejoras de la vida de las personas y 
las condiciones necesarias para la accesibilidad universal, incluida la ciberasistencia, el 
internet de las cosas para la actividad física y la vida cotidiana asistida por el entorno, así 
como la adquisición de software, plataformas y los costes de conexión a través de 
internet vinculados con el objeto de la subvención. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el caso de los bienes 
inventariables adquiridos con cargo a los gastos de inversión que deban ser inscribibles 
en un registro público, la entidad beneficiaria deberá destinar dichos bienes al fin 
concreto para el que se concedió la subvención durante un mínimo de tres años.

– Otros gastos de equipamiento, como equipos informáticos necesarios para el 
desarrollo del proyecto. En el caso de gastos de renting o leasing u otras fórmulas de 
arrendamiento financiero, estos serán financiables por el período de vigencia de la 
convocatoria. Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con 
el consumo energético establecidos de acuerdo el Real Decreto 187/2011, de 18 de 
febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía y que incorpora al ordenamiento jurídico español 
la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y 
servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Los equipos no contendrán las 
sustancias restringidas enumeradas en el anexo II del Real Decreto 219/2013, de 22 de 
marzo, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en 
aparatos eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso 
en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. Cuando los 
equipos se adquieran en propiedad, al final de su vida útil se someterán a una 
preparación para operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de 
acuerdo con el anexo XIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos.

– Gastos de actividades. Podrán financiarse gastos de suministros; alquiler, seguro 
de la vivienda, alimentación, servicio de limpieza, lavandería, etc.
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– Gastos de formación de personal, así como de asistencia técnica siempre y 
cuando estén directamente relacionados con el objeto de la subvención.

– Gastos de dietas y viajes en territorio nacional, originados por los desplazamientos 
realizados por los miembros de la Junta Directiva, Patronato y otros órganos de gobierno 
y representación de la entidad beneficiaria, así como el personal adscrito a la actividad. 
No serán financiables las dietas y gastos de viaje en territorio extranjero salvo 
justificación de su necesidad y pertinencia y siempre relacionados con los objetivos del 
proyecto. La cuantía de las dietas se limitará a lo establecido en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. La 
resolución de concesión podrá establecer limitaciones para este tipo de gasto.

– Gastos de gestión y administración vinculados con la ejecución del proyecto 
siempre que en su conjunto no superen el quince por ciento del importe total 
subvencionado del proyecto, y podrán imputarse a los mismos los costes derivados de 
auditorías externas sobre la gestión de la entidad.

– Gastos derivados de apertura y mantenimiento de la cuenta bancaria vinculada al 
proyecto, así como gastos de comisiones bancarias relacionadas con la ejecución del 
proyecto.

– Trabajos de auditoria del proyecto que se financia.
– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.3 del Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los gastos indirectos 
subvencionables no podrán superar, en conjunto, el límite máximo del diez por ciento de 
los gastos directos justificados, sin que sea precisa su justificación documental. No 
obstante, estos gastos se acreditarán mediante declaración responsable firmada por el 
representante legal de la entidad, en la que se describirán los tipos de gastos incluidos y 
los importes destinados a cada uno de ellos.

– Los gastos de amortización de los bienes inventariables que, siendo propiedad de 
la entidad beneficiaria con anterioridad a la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, sean destinados exclusivamente para la realización de las actividades del 
proyecto a subvencionar, en las condiciones y con los límites que figuren en las 
instrucciones de justificación que dicte la Dirección General de Diversidad Familiar y 
Servicios Sociales.

En ningún caso el coste de estos gastos podrá ser superior al valor de mercado.

No serán gastos elegibles:

a) Los gastos de amortización de los bienes inventariables cuya adquisición se 
realice con cargo a la subvención percibida para la realización del proyecto o que, de ser 
propiedad de la entidad beneficiaria con antelación a la publicación de la convocatoria, 
no se destine exclusivamente a la realización de las actividades del proyecto.

b) Los gastos corrientes del mantenimiento económico financiero de la estructura 
central de la entidad.

c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias; intereses, recargos y 
sanciones administrativas y penales; los gastos de procedimientos judiciales, previstos 
en el artículo 31.7.a), b) y c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) Los gastos por nueva construcción de inmuebles.
e) Los gastos de adquisición de bienes inmuebles.
f) Los gastos originados por las actividades realizadas en la condición de miembros 

de las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de las entidades.
g) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación ni tampoco los impuestos personales sobre la renta.
h) Los proyectos o gastos que no respeten las normas en materia medioambiental 

que se deriven de la aplicación del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088.
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La resolución de concesión detallará los gastos subvencionables para cada entidad 
beneficiaria y establecerá limitaciones que resulten procedentes en relación a los 
mismos. Asimismo, determinará, en cada caso, el plazo de ejecución de los gastos 
subvencionables.

Artículo 13. Propuesta de resolución provisional.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
evaluación, emitirá una propuesta de resolución provisional motivada que deberá 
expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de ayuda y su 
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla, que será publicada en la sede electrónica del Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030; asimismo, se notificará a los interesados para que, en el plazo de diez 
días hábiles formulen alegaciones si lo estiman oportuno.

2. La propuesta de resolución se notificará a las entidades, a fin de que 
comuniquen la aceptación de la subvención, según establece el artículo 24.5 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Los solicitantes que estén conformes con la propuesta deberán aceptarla por medio 
de su representante legal en el plazo de cinco días hábiles. En el caso de tratarse de una 
agrupación de entidades, será el representante de la entidad beneficiaria principal quien 
deba aceptarla.

3. En el caso de no aceptar expresamente la subvención en el plazo establecido 
para ello, se le tendrá por desistido de su solicitud.

Artículo 14. Propuesta de resolución definitiva.

1. Cuando ninguna entidad participante haya presentado alegaciones a la 
propuesta provisional de resolución o todos los seleccionados provisionalmente hayan 
aceptado la ayuda, la propuesta provisional se elevará a definitiva sin más trámite.

2. En el caso de que se hayan presentado alegaciones, una vez estudiadas éstas y 
de acuerdo con los artículo 24.4 y 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el órgano 
instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que deberá expresar la relación 
de solicitantes para los que se propone la concesión de ayuda y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla y que 
será publicada en la sede electrónica del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030. Asimismo, será notificada a los interesados, para que, en el plazo de cinco 
días hábiles, las nuevas beneficiarias, si las hubiere, puedan comunicar su aceptación o 
desistimiento de la ayuda propuesta. De no hacerlo, se les tendrá por desistidos en su 
solicitud.

3. En caso de haberse aceptado las alegaciones, la propuesta de resolución 
definitiva deberá contener la motivación de los cambios sobre la propuesta provisional.

4. De acuerdo con el artículo 24.6, de la Ley 38/2006, de 17 de noviembre, las 
propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no le haya sido notificada la 
resolución de concesión.

5. Las resoluciones de la persona titular de la Secretaría de Estado de Derechos 
Sociales se dictarán y notificarán a los solicitantes en el plazo máximo de seis meses, 
contados desde la fecha de publicación de la presente orden ministerial, según lo 
dispuesto en los artículos 25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del referido plazo máximo de 
resolución y notificación, en los términos y con las limitaciones establecidas por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, comunicándose dicho acuerdo a las entidades solicitantes.

6. Estas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra las mismas el recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución, o bien ser impugnadas directamente ante 
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el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

7. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 15. Subcontratación.

1. Atendiendo a la naturaleza de los gastos, la entidad beneficiaria podrá llevar a 
cabo la subcontratación ajustándose a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. La subcontratación está permitida hasta un porcentaje máximo del sesenta por 
ciento del coste total del proyecto, mediando siempre autorización, que deberá ser 
tramitada en un plazo no superior a tres meses. Quedan fuera de este concepto las 
contrataciones de gastos corrientes, como suministros, servicios de transporte, etc., en 
los que tenga que incurrir la beneficiaria para la realización de la actuación por sí misma.

3. Si por razón de la naturaleza de las actividades que integran el programa 
subvencionado se hubiera autorizado su subcontratación, se aportará documentación 
acreditativa de la especialización de la entidad con la que se contrata la realización de 
las actividades, en la materia objeto de dicha contratación, así como que esta entidad se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y 
declaración responsable de su representante legal de que la entidad no se encuentra 
incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Además, deberá 
acreditarse mediante declaración responsable de quien ostente la representación legal 
de la entidad con propuesta de subvención, que en la misma no concurre ninguna de las 
causas previstas en los párrafos b), c), d) y e) del artículo 29.7 de dicha ley, ni tampoco 
ninguna de las que se recogen en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

4. La entidad beneficiaria de la ayuda habrá de prever mecanismos para asegurar 
que los subcontratistas cumplan con el principio de no causar un perjuicio significativo a 
los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Artículo 16. Cuantía y financiación.

1. La dotación financiera de estas subvenciones asciende a un total de ciento diez 
millones de euros (110.000.000 €) y se abonará con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias del presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 y con la siguiente distribución estimativa:

a) 2021: Cincuenta y dos millones quinientos mil euros (52.500.000 €) con cargo a 
las aplicaciones presupuestaria 29.50.230A.482 y veintidós millones quinientos mil euros 
(22.500.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 29.50.230A.781.

b) 2022: Veinticuatro millones quinientos mil euros (24.500.000 €) con cargo a la 
aplicación presupuestaria 29.50.230A.482 y diez millones quinientos mil euros 
(10.500.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 29.50.230A.781.

Las cantidades a abonar en 2022 están condicionadas a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente.

2. La resolución de concesión establecerá una prelación por orden de puntuación y 
detallará la cuantía concedida para cada entidad beneficiaria con una cuantía igual al 
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coste del proyecto hasta que se agote el crédito o no quede remanente para 
subvencionar ningún proyecto más.

Artículo 17. Pago de las subvenciones.

1. El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Las entidades beneficiarias quedan 
exoneradas de la constitución de garantía en virtud de lo contemplado en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. El pago se efectuará en dos veces. La primera, tras la publicación de la 
resolución definitiva, mediante transferencia bancaria, a cuyo efecto la entidad 
beneficiaria directa habrá de tener reconocida, previamente, una cuenta bancaria ante la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera. La segunda, a lo largo del segundo 
semestre de 2022.

3. La entidad beneficiaria principal se responsabilizará de la transferencia a cada 
entidad beneficiaria asociada de los importes que le correspondan en función del reparto 
establecido en el Acuerdo de colaboración suscrito entre todas ellas en los términos y 
plazos que se hayan establecido en el mismo.

4. El segundo pago no se realizará hasta que no se presente la justificación del 
primer período anual. Este requisito no se dará por cumplido mientras no figure en la 
justificación toda la documentación exigida.

5. Estos pagos se producen como financiación para que la entidad beneficiaria 
pueda llevar a cabo las actuaciones correspondientes a la subvención. Ello está 
motivado por la necesidad de atender a las necesidades financieras de la beneficiaria 
que no siempre puede llevar a cabo la actividad subvencionada si no dispone de la 
liquidez adecuada.

A este efecto debe incluirse en el expediente que se tramite para el pago de la 
subvención un certificado, expedido por el órgano responsable del seguimiento de la 
subvención, en el que se acrediten los siguientes extremos:

a) Que no ha sido emitida resolución declarativa de procedencia de reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma.

b) Que no ha sido acordada, por el órgano concedente, la retención cautelar de los 
libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar a la beneficiaria o 
entidad colaboradora.

6. Los intereses devengados por el importe de la subvención deberán revertir en la 
realización del proyecto, justificándose en qué han sido empleados.

Artículo 18. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones previstas en la 
resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, las entidades beneficiarias deberán cumplir las siguientes 
obligaciones:

a) Comunicar a la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, a través de la 
Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales, cualquier variación 
producida en los estatutos o en la composición en la Junta Directiva u órganos de 
gobierno y representación, desde la fecha de su presentación, aportando su inscripción 
en el registro correspondiente.

b) Como resultado de la experimentación deberán generar entregables, guías y 
recomendaciones para el desarrollo de políticas públicas para la desinstitucionalización y 
la transición hacia servicios de apoyo comunitarios y personalizados que puedan 
ponerse a disposición de otros actores.
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c) Reportar datos de seguimiento cualitativos y cuantitativos sobre los resultados de 
las actividades planteadas mediante informes parciales de progreso presentados 
semestralmente y un informe final que incluya la evaluación, que se realizarán conforme 
a los modelos que se establezcan.

d) Presentar un informe de ejecución final de los pilotos en el mes de junio de 2023 
que incluya los resultados de los proyectos en la fecha indicada y la propuesta de 
medidas de escalabilidad, transferencia y evaluación hasta la fecha de finalización del 
proyecto.

e) Se deberá ejecutar al menos el cuarenta por ciento del importe de la subvención 
en la mitad del periodo de ejecución del proyecto, contados a partir del día siguiente de 
la resolución de concesión.

f) Reportar los indicadores debidamente calculados, de acuerdo con el sistema de 
seguimiento y evaluación que establezca la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, 
que se definirán de acuerdo con los hitos y objetivos pertinentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

g) Utilizar un sistema de evaluación de la calidad del proyecto que recoja la 
valoración del proyecto por parte de las personas beneficiarias, con especial mención en 
los resultados y el impacto que tiene el proyecto en sus vidas.

h) A plantear propuestas de mejoras sobre las acciones que favorezcan la 
evolución de los modelos de intervención.

i) Tener una participación activa en el sistema de cooperación y colaboración 
compartida que se dinamizará a través de una Comunidad de Aprendizaje, que se creará 
a estos solos efectos, con la que se fomentará el intercambio de conocimientos y 
experiencias entre los distintos proyectos participantes, compartiendo sistemas de 
recogida de datos, desarrollo de directrices, metodologías y herramientas, eventos de 
diseminación de resultados y evaluaciones globales, entre otras acciones. Este sistema 
de coordinación facilitará las posibilidades de transferencia de los resultados de los 
distintos proyectos y el intercambio de buenas prácticas.

j) En relación con la declaración escrita exigida en el artículo 8.2 m), deberán 
garantizar que los terceros implicados en la ejecución de los fondos de la Unión 
concedan derechos equivalentes.

k) No causar, en las actividades de ejecución de la subvención, perjuicio 
significativo a objetivos medioambientales.

l) A tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y 
mantenerlos, al menos, durante el período de prestación de las actividades objeto de 
subvención.

m) Prestar las actividades desde centros de trabajo situados en España.
n) Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad 

objeto de la subvención, cuando no se realice con personal voluntario, con personal 
contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de 
este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

o) Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, 
(UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) 
n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) n.º 966/2012.

p) Facilitar, a los efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las 
medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 
plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos del 
artículo 22.d) del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
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q) Contribuir a los objetivos de soberanía digital y autonomía estratégica de la 
Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en 
cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o 
subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la 
adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a 
proveedores ubicados en la Unión Europea.

Artículo 19. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Esta subvención será compatible con otras ayudas, subvenciones, ingresos o 
recursos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados que 
obtenga la entidad beneficiaria para la misma o similar finalidad. La cuantía global de las 
subvenciones y ayudas percibidas no podrá ser superior al coste total de los gastos 
directamente relacionados con los conceptos financiables del proyecto de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 19, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda concedida en el marco del 
Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos 
de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros 
programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo 
coste.

3. Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas, subvenciones, ingresos 
o recursos que hayan obtenido para la misma actividad, en el momento en que se les 
notifique la concesión de tal ayuda o subvención, y aceptarán las eventuales 
minoraciones aplicables. Las entidades beneficiarias deberán comunicar a la Secretaría 
de Estado de Derechos Sociales la obtención de los recursos citados con indicación del 
importe y su procedencia.

Artículo 20. Publicidad y difusión.

1. En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las 
actividades financiadas por esta subvención, deberá constar la colaboración del órgano 
concedente de la subvención y la entidad beneficiaria, así como sus logotipos, conforme 
al modelo que figure en la resolución de concesión o al que, en su caso, facilite la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales, en aplicación del Real Decreto 1465/1999, 
de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de imagen institucional y se 
regula la producción documental y el material impreso de la Administración General del 
Estado.

2. Adicionalmente, se hará mención del origen de la financiación de la subvención y 
se velará por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la 
Unión y una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión 
Europea-NextGeneration EU», en particular cuando promuevan las acciones y sus 
resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 
múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Esta 
publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de 
Estado de Comunicación, que se facilitará a las beneficiarias por la Secretaría de Estado 
de Derechos Sociales.

3. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en la 
sede electrónica y páginas web del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de 
una manera clara, estructurada y entendible para quien quiera acceder a la misma y, 
preferiblemente, en formatos reutilizables. Se establecerán los mecanismos adecuados 
para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la reutilización de la 
información publicada, así como su identificación y localización.
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Artículo 21. Modificación de la resolución.

1. Las entidades beneficiarias podrán solicitar, con carácter excepcional, la 
modificación del contenido de la resolución de concesión siempre que no se varíe el 
destino y finalidad de la subvención, no suponga en ningún caso un incremento de la 
subvención inicialmente concedida, se comunique por escrito con anterioridad a la 
finalización del plazo de ejecución, no se perjudiquen derechos de terceros y se dé 
alguno de los siguientes supuestos:

a) Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la 
presentación de la solicitud, determinen variaciones en las características, duración o 
cualquier otra obligación cuyo cumplimiento se someta a plazo en la resolución de 
concesión de la subvención.

b) Que circunstancias sobrevenidas determinen la necesidad de que la beneficiaria 
modifique las características técnicas o económicas del proyecto inicialmente aprobado 
por la Administración.

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá 
presentarse en la sede electrónica del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
en el momento de la aparición de las circunstancias expresadas y, en todo caso, con 
anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución de los gastos 
subvencionados.

Las entidades beneficiarias asociadas podrán solicitar modificaciones a través de la 
entidad beneficiaria directa que las represente.

2. La resolución de la solicitud de modificación se dictará por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales y se notificará en un plazo máximo de dos 
meses a contar desde la fecha de presentación de aquella en la sede electrónica del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. Transcurrido el plazo máximo 
establecido, sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se podrá entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de modificación. Esta resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra la misma los recursos 
previstos en el artículo 14.6.

3. Sin perjuicio de lo anterior, la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales podrá modificar la resolución de concesión siempre que concurran 
circunstancias que supongan una alteración relevante de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

Artículo 22. Justificación de los gastos.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 69 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, las entidades beneficiarias están obligadas a justificar el 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en el acto de concesión de la subvención.

La subvención se justificará de manera parcial por anualidades, con carácter 
provisional y a cuenta de la liquidación final del proyecto. Así pues, el plazo de 
presentación de la justificación se establece, como máximo, en tres meses a partir del 
día siguiente al del cumplimiento de uno, dos y tres años del período de ejecución de la 
subvención. Este período de ejecución comenzará a partir del día siguiente al de 
notificación de la resolución de concesión.

Solo serán subvencionables los gastos que hayan sido efectivamente pagados con 
anterioridad a la finalización del plazo de justificación anual.

No obstante, la entidad beneficiaria podrá solicitar ampliación del plazo otorgado en 
virtud del artículo 70 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
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2. Asimismo, la entidad beneficiaria presentará también una justificación final 
completa o definitiva al finalizar el periodo de ejecución de la actividad, momento a partir 
del cual comenzarán a contar los plazos para la prescripción del artículo 39 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. La justificación de la subvención adoptará la modalidad de cuenta justificativa 
con aportación de informe de auditor de acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La cuenta justificativa deberá de ser presentada ante la Dirección General de 
Diversidad Familiar y Servicios Sociales.

4. Esta modalidad de cuenta justificativa se realizará por un auditor inscrito como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, de acuerdo con los términos 
previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En este caso, la beneficiaria no está obligado a aportar 
justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de 
comprobación y control que pueda realizar la Intervención General de la Administración 
del Estado y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias, quedando la 
beneficiaria obligada a conservar los justificantes de gasto y documentos de pago de la 
subvención concedida, al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La verificación a realizar por el auditor de cuentas tendrá el alcance de la Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los 
auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas 
de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la normativa de 
aplicación.

El informe de auditor se acompañará, en todo caso, de:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica abreviada del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá una relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, fecha de pago 
e importe imputado.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

5. A los efectos de clarificar y facilitar la tarea de justificación, se confeccionará un 
manual por parte de la Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales, 
cuya observancia será de obligatorio cumplimiento para las entidades beneficiarias.

6. La justificación de las subvenciones deberá efectuarse por el coste total del 
proyecto, cien por cien de la cantidad concedida y parte cofinanciada, en su caso, 
mediante la presentación de los documentos justificativos del gasto establecidos en el 
manual de justificación, que cumplan las condiciones indicadas en dicho manual y hayan 
sido emitidos en los plazos establecidos en cada caso.

7. El órgano encargado del seguimiento y control de las subvenciones podrá 
requerir a la entidad beneficiaria para que aporte cualquier otra documentación que se 
considere necesaria para la justificación de la subvención.

8. En particular, los datos recabados de las entidades beneficiarias, en 
cumplimiento del compromiso asumido en el anexo XII, a efectos de auditoría y control 
del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y 
proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, se recogerán 
en una base de datos única en formato electrónico.
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8. Adicionalmente, la entidad beneficiaria deberá aportar, debidamente 
cumplimentados, los documentos que específicamente se establezcan para cada 
subvención en la resolución de concesión.

9. El seguimiento y control de las ayudas le corresponde a la Secretaría de Estado 
de Derechos Sociales a través de la Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios 
Sociales, para lo cual elaborará un plan que contemple, en su caso, la realización de 
controles. En todo caso, el seguimiento y control de las ayudas se regirá por lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 23. Reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de 
los objetivos previstos, las citadas entidades deberán reintegrar los fondos recibidos al 
Tesoro Público de manera total o parcial, en cada caso. El procedimiento de reintegro a 
estos efectos se regulará por orden de la Ministra de Hacienda.

3. Los siguientes incumplimientos conllevarán los reintegros que a continuación se 
relacionan:

– Por incumplimiento de la obligación de publicidad establecida en el artículo 20 de 
la presente orden ministerial: uno por ciento del total de la subvención en el primer 
procedimiento de reintegro, cinco por ciento en el segundo y la revocación de la 
subvención en el tercero.

– Por incumplimiento de la obligación de presentar, en tiempo y forma, la 
documentación justificativa de los gastos de la subvención: uno por ciento del total de la 
subvención por un retraso no superior a diez días hábiles, cinco por ciento por los 
retrasos de superior duración.

– Por incumplimiento, en el supuesto de subcontratación del artículo 31.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de la obligación de solicitar tres ofertas: uno por ciento 
del total de la subvención en el primer procedimiento de reintegro, cinco por ciento en el 
segundo y diez por ciento en tercero y sucesivos.

– Por la realización de actuaciones, en la ejecución de las actividades 
subvencionadas, que causen un daño significativo a objetivos medioambientales: la 
revocación de la subvención; con independencia de cualesquiera otras 
responsabilidades de cualquier índole en las que pudiera incurrir la entidad beneficiaria 
incumplidora.

– En el caso de que los indicadores que refleje la memoria técnica no sean los 
esperados, el reintegro se fijará de manera proporcional a la desviación observada.

4. Todas y cada una de las entidades beneficiarias de la subvención responderán 
de forma solidaria de los reintegros motivados por cualquiera de los supuestos 
señalados en el apartado 1. A estos efectos, la responsabilidad solidaria alcanza a la 
entidad beneficiaria principal de la misma y a las entidades asociadas de aquella. En el 
caso de las entidades públicas que participen como beneficiarias, la responsabilidad 
solidaria estará limitada al importe de la ayuda que le corresponda según el acuerdo de 
colaboración suscrito.

Artículo 24. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la 
subvención se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 25. Protección de datos.

Las entidades beneficiarias se comprometen y obligan a tratar de modo confidencial 
cualesquiera datos de información de carácter personal que traten en la ejecución de los 
proyectos subvencionables y a cumplir, adecuadamente y en todo momento, las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como con arreglo a lo 
dispuesto por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos; así como lo 
establecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica.

Disposición adicional única. Medidas de aplicación.

La Secretaría de Estado de Derechos Sociales adoptará, en el ámbito de sus 
funciones y competencias, cuantos actos y medidas se precisen para la aplicación de 
esta orden ministerial.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 15.ª 
y 31.ª de la Constitución Española, que otorga al Estado competencia exclusiva en la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica y en 
materia de estadística para fines estatales.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 2021.–La Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
Ione Belarra Urteaga.
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ANEXO 1

Memoria explicativa de la/s entidad/es

Nombre del proyecto:  
 
 
 
Instrucciones e información para la cumplimentación: 

El contenido de este documento “Memoria de la entidad” aporta la información de referencia para la aplicación de criterios de 
valoración 1. Capacidad institucional de las entidades solicitantes1. 

1. Revisar y respetar el número máximo de caracteres por punto, en cada punto se indica el número máximo de 
caracteres. Se calculan incluyendo los espacios. El texto que supere los caracteres indicados no será tenido en 
cuenta.  

2. Responder de manera clara, concisa y ajustada al contenido que se pide en cada apartado. 
3. Características de la fuente:  Fuente: Calibri, Tamaño: 11, Interlineado: sencillo. 
4. Leer atentamente las notas a pie de página. 
5. En el caso de agrupación habrá que rellenar un formulario con los datos completos y la firma de cada entidad 

participante.  De cara a la presentación digital de la documentación, se sugiere que se presenten todos los anexos 
1 en un mismo documento con su firma correspondiente, poniendo en primer lugar a la entidad líder2.  

6. Nombrar el documento siguiendo las instrucciones dadas: Anexo1_acrónimodelproyecto. Ejemplo Anexo1_XXX. 

 

 

 

1. Datos de identificación de la entidad:  

 

1.1. Nombre o razón social:                                                                     NIF:                    Siglas 
    

Domicilio:                                                                           Provincia:            

 
 

  

Código postal:                 Web: 

   

Dirección de e-mail:                 Teléfono 

   

¿Es la entidad líder del proyecto? 

Si 
 

No 
 

 

  

                                                           
1 La información sobre los organismos públicos aliados del proyecto y las entidades colaboradoras se incluye en el Anexo 2: 
Memoria explicativa del proyecto. 
2 La entidad líder es la entidad que asume el rol de representante para la gestión de la agrupación tanto a efectos de relacionarse 
con la Administración como a efectos de notificaciones. 
3 No rellenar. 

Nº Expediente3  
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1.2. Datos del/de la representante legal o apoderado/a: 

 Nombre y apellidos:                                DNI:  

   

Cargo:  

 

1.3. Persona de referencia para el proyecto:  

Nombre y apellidos:                  DNI:  

   

Funciones en la entidad:     Dirección de e-mail a efecto de notificaciones4:  

   
 
2.Organización y estructura de la entidad 

2.1. Miembros del órgano de gobierno de la entidad5: 

CARGO NOMBRE y APELLIDOS FECHA NOMBRAMIENTO MODO DE 
ELECCIÓN 

    

    

    

2.2. Federación, confederación, asociación o agrupación similar a la(s) que pertenece:    
N.I.F. NOMBRE 

  

  

  

2.3. Organigrama funcional de la entidad: (1.000 caracteres) 

 

2.4. Breve descripción de los departamentos6                                Ámbito de trabajo 

(1.000 caracteres) 
 

 

  

                                                           
4 A efectos de notificaciones la comunicación será exclusivamente con la entidad líder. 
5 Indicar la composición del órgano de gobierno (Junta Directiva, Consejo Rector, Patronato, etc.) a la fecha de firma de este 
documento. 
6 Detallar los diferentes departamentos de la entidad: nombre del departamento y personal asociado (número de profesionales).  
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2.5. Sistemas de trabajo establecidos y otros procesos que doten a la entidad de agilidad y flexibilidad7: (2.000 
caracteres) 

 

3. Fines de la entidad, ámbito de actuación e implantación:  

3.1. Fin y objetivos de la Entidad (1.000 caracteres) 

 

3.2. Grupos de población a los que se dirige su atención: (1.000 caracteres) 

 

3.3. Descripción de cómo estos fines y objetivos están relacionados con la desinstitucionalización. (1.000 caracteres) 

 

3.4. Campos de actuación y programas fundamentales de la entidad: (2.000 caracteres) 

 

3.5. Lugares donde la entidad realiza sus actuaciones8:  

 

3.6. Fecha de constitución legal de la entidad:       Fecha declaración de utilidad pública:  

   

3.7. Relación de entidades miembro (en el caso de ser una federación, confederación o red):  

NIF Nombre Siglas Territorio en el que 
opera 

    

    

    

 
  

                                                           
7 La crisis del COVID19 ha hecho que las entidades tengan que adaptar sus sistemas tanto de trabajo, como de organización y 
producción para hacer frente a situaciones inesperadas. En este apartado la entidad debe describir cuáles son los elementos con 
los que cuenta para responder con agilidad y flexibilidad a situaciones críticas e inesperadas. Describir también herramientas de 
gestión y otros procedimientos que garanticen una gestión eficiente y transparente.  
8 Si se trata de una asociación o fundación local indicar también municipios en los que desarrolla actividad directamente y si se 
trata de agrupación de entidades indicar las CCAA en las que tiene entidades miembros. 
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4. Elementos para la gestión técnica de la entidad:  
 
4.1. Experiencia previa relacionada con el proyecto: Detalle los proyectos (o actuaciones) ejecutados en los 

tres últimos años, relacionados con la propuesta presentada9 

Proyecto 1:  

Breve descripción: Relación con la Desinstitucionalización 

(1.000 caracteres) 
 

(1.000 caracteres) 
 

Principales resultados obtenidos: (2000 caracteres) 

 

Periodo de ejecución (de… 
hasta) De: MM/AAAA hasta MM/AAAA   Coste total: 0.000,00 € 

4.2. Principios y criterios metodológicos con los que la entidad acomete los proyectos y actuaciones que desarrolla 
relacionados con la temática de la convocatoria: (1.000 caracteres) 

 

4.3. Relación y descripción de los sistemas y herramientas de planificación y gestión de proyectos con los que se 
cuenta: (1.000 caracteres) 

 

4.4. Personal retribuido en la entidad:  

Nº total de trabajadores/as (indicar también trabajadores por género):  

Descripción de perfiles de trabajadores/as: (1000 caracteres) 

 

Trabajadores/as a tiempo completo: Trabajadores/as a tiempo parcial: 

  

Trabajadores/as indefinidos: Trabajadores/as eventuales:  

  

Situaciones especiales de fomento de empleo. De los trabajadores detallados indicar el nº que pertenece a alguna 
de las siguientes categorías:  

Personas con discapacidad nº: 

Personas que estuvieran en situación de exclusión social desempleadas, con dificultades de 
integración en el mercado de trabajo nº: 

Mujeres, jóvenes y desempleados larga duración nº: 

4.5. Participación de voluntariado:  

Personas voluntarias en la entidad 

Cualificación10 Actividad que desarrolla Número Nº horas anuales 
dedicadas 

    

Total:   

                                                           
9 Añadir como máximo 5 proyectos vinculados con la desinstitucionalización en los últimos tres años.  
10 Indicar datos globales y agrupados.  
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4.6. Descripción de la actividad de colaboración y participación de la entidad en el ámbito internacional: (1.000 
caracteres) 

 

4.7. Otros elementos para la gestión técnica que se quieran poner de manifiesto: (1.000 caracteres) 

 

5. Elementos para la gestión administrativa y económica de la entidad  
 

5.1. Volumen de ingresos, gastos y resultado del ejercicio de los últimos dos años11: 

Año:  

Total ingresos: 0.000,00 € Total gastos: 0.000,00 € Diferencia: 0.000,00 € 

Observaciones: 

 

5.2. Previsión de ingresos y gastos global para el año 202112:  

Año: 2021 

Total ingresos: 0.000,00 € Total gastos: 0.000,00 € Diferencia: 0.000,00 € 

Observaciones: 

 

Resumen del auditor del año anterior (acompañar documentación acreditativa): (1.000 caracteres) 

 

Planes o sistemas de evaluación, control y de calidad13: (1.000 caracteres) 
 
 

Don/Dña.:           , con D.N.I./N.I.E.:                      , como representante legal de la entidad solicitante, certifica la 
veracidad de todos los datos consignados en la presente solicitud. 

                                      En   , Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 

      

 

 

 
 
 

                                                           
11 Incluir una tabla por cada uno de los dos años. 
12 Incluir la previsión actualizada. 
13 Indicar si la entidad dispone de planes de igualdad, planes o sistemas de control y/o evaluación internos, certificaciones de 
calidad, etc. 

 
 
 
 
Firmado:  
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ANEXO 2

Memoria explicativa del proyecto

 

 

Nombre del proyecto:  
 
 
 
Instrucciones e información para la cumplimentación: 

El contenido de este documento “Memoria explicativa del proyecto” aporta la información de referencia para la 
aplicación de los criterios de valoración 2. Pertinencia del tema del proyecto, 3. Diseño global de la implementación del 
proyecto, 4. Idoneidad de los socios y consistencia de las alianzas, 5. Calidad de la evaluación y transferencia planteada 
y 6. Sostenibilidad y transferencia. 

1. Revisar y respetar el número máximo de caracteres por punto, en cada punto se indica el número 
máximo de caracteres. Se calculan incluyendo los espacios. El texto que supere los caracteres indicados 
no será tenido en cuenta.  

2. Responder de manera clara, concisa y ajustada al contenido que se pide en cada apartado. 

3. Características de la fuente:  Fuente: Calibri, Tamaño: 11, Interlineado: sencillo. 

4. Leer atentamente las notas a pie de página. 

5. Se presentará un Anexo 2 por proyecto.  

6. Nombrar el documento siguiendo las instrucciones dadas: Anexo2_acrónimodelproyecto. Ejemplo 

Anexo2_XXX. 
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MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO 

 

1. Datos generales del proyecto 

1.1. Nombre del proyecto15  

 

1.2. Entidad/es solicitante/s16  

Nombre o razón social:                                                                                                               
Nombre o razón social de la entidad líder17:                                                                   Siglas: 

   

Nombre o razón social de otras entidades de la agrupación18:                                    Siglas: 

   

   

   

1.3. Breve resumen del proyecto que se propone  

(3.000 caracteres) 
 

1.4. Eje/s en los que impacta el proyecto19 

Prevención de la institucionalización  
 

Procesos de deinstitucionalización 
 

 

1.5. Duración del proyecto  

(En número de meses)  
  

                                                           
14 No rellenar.  
15 Incluir acrónimo del proyecto, si lo tuviera.  
16 En caso de agrupación, indicar los datos de cada una de las entidades. En caso de ser una única entidad (con la colaboración de 
los tres organismos públicos por CCAA) rellenar sólo el espacio de entidad líder.  
17 La entidad líder es la entidad que asume el rol de representante para la gestión de la agrupación tanto a efectos de relacionarse 
con la Administración como a efectos de notificaciones. 
18 Sólo en caso de agrupación, seguir el mismo orden establecido en el anexo 1. 
19 Ver artículo 6 Proyectos objeto de financiación de las Bases de la Convocatoria, si el proyecto incluye los dos ejes marcar los dos.  

Nº 
Expediente14  
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1.6. Ámbito territorial del proyecto y organismos públicos colaboradores20  

CCAA Provincia Localidad Organismo/s público 
colaborador 

    

    

    

1.7. Grupo/s de población al que a los que se dirige el proyecto21 

Personas con discapacidad 
 

Indicar tipo de discapacidad/es:  

 

Personas mayores 
 

Personas en situación de sinhogarismo 
 

Niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo 
 

Otros grupos (especificar) 
 

 

  

                                                           
20 Añadir las CCAA y municipios donde se van a implementar las soluciones propuestas, es decir donde se va a intervenir 
directamente con las personas. No incluir en el caso de que las acciones a realizar sean exclusivamente de sensibilización y 
formación. Para cada uno de los organismos público que se indican se deberá aportar un certificado de colaboración firmado por el 
mismo, de acuerdo con el anexo 4.  
21 En el caso de que se dirija a más de un grupo de población indicar.  
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2. Descripción del proyecto  

2.1. Diagnostico 

• Diagnóstico de la situación y problemas a los que se quiere dar respuesta con la propuesta (3.000 caracteres): 

 

2.2. Descripción de la respuesta 

• Finalidad de la propuesta (2.000 caracteres): 
 
 
 
 

• Fundamentación de la propuesta. Explicar por qué la propuesta es idónea y qué aporta sobre las respuestas a 
la problemática planteada ya existentes (3.000 caracteres): 

 
 
 

• Describir la relación del proyecto que se propone con los objetivos de la convocatoria22 (2.000 caracteres): 
 
 
 
 

• Describir en qué medida el proyecto está alineado e impacta en el componente 22 “Plan de choque para el 
Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión” (3.000 caracteres): 

 
 

2.3. Objetivos específicos del proyecto 

Objetivos específicos23 

1  

2  

3  

 

2.4. Plan de trabajo 

Enfoque metodológico del proyecto 
• Indicar los principios y enfoques metodológicos que se aplican a la propuesta de intervención planteada 

justificando la conveniencia/idoneidad del enfoque metodológico (3.000 caracteres): 
  

                                                           
22 Ver artículo 1 Objeto de las Bases de la Convocatoria.  
23 Incluir tantas líneas como objetivos específicos se precisen. Deben coincidir en numeración y redacción con los paquetes/fases de 
desarrollo. 
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Paquetes de trabajo del proyecto24  

Paquete de trabajo 1: Titulo 

Objetivos específicos en los que impacta este paquete 
(sólo numeración)25  

Mes de inicio previsto  Mes de fin previsto  

¿Qué se va a hacer y cómo? (Describir las actuaciones a desarrollar26) Beneficiarios/as27 

- Actuación 1.1.   

- Actuación 1.2.  

Actores implicados en este paquete (1.000 caracteres) 

 

Metodología de trabajo en este paquete (2.000 caracteres) 

 

 ¿Qué resultados se quieren conseguir? (2.000 caracteres) 

 

¿Cuáles son los entregables / productos de este paquete? 28 (2.000 caracteres) 

 

 
 

                                                           
24 Incluir para todos los proyectos un paquete específico de coordinación y gestión, de evaluación y transferencia y comunicación y 
difusión. Añadir tantos cuadros descriptivos de los paquetes de actividad del proyecto como sean necesarios. Hacer una redacción 
clara y precisa. En el anexo III de descripción de la acción habrá más espacio para detallar el contenido de los paquetes. 
25 Deben coincidir con el punto 2.3. 
26 Agrupar tareas de forma que el paquete sea comprensible. Evitar un número demasiado extenso y específico de tareas en cada 
paquete.   
27 Indicar personas beneficiarias de cada acción y cuantificarlos.  
28 Indicar los entregables y productos que se obtendrán de las actuaciones: informes, planes, reportes, prototipos, eventos, etc. 
Estos outputs acreditarán la realización de las actuaciones. 
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2.5. Personas a las que se dirige el proyecto 

• Perfil y número de personas beneficiarias previstas y sus perfiles 30 (2.000 caracteres): 

 
• Explicar en qué medida las personas beneficiarias del proyecto están afectadas y/o pueden estar afectadas 

por los procesos de institucionalización31 (2.000 caracteres) 

 
• Explicar en qué medida y de qué forma el proyecto se dirige, aunque no sea de forma exclusiva, a personas 

con grandes necesidades de apoyo y/o necesidades de apoyo complejas32 (2.000 caracteres) 

 

Número de beneficiarios/as directas33 - Personas físicas 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA34 

TOTAL DE BENEFICIARIOS/AS DIRECTOS 

TOTAL MUJERES HOMBRES 

    

    

Describir la situación inicial de los/as beneficiarios/as (1.000 caracteres): 

 

Describir los criterios de selección a aplicar (1.000 caracteres): 

 

Con objeto de evaluar el cambio que se quiere generar en los/as beneficiarios/as, indique cuál se espera que sea la 
situación final de los mismos (1.000 caracteres) 

 

 

  

                                                           
30 Ver Artículo 7. Personas a las que se dirigen los proyectos de las Bases de la convocatoria. Se refiere a personas con las que se 
intervendrá directamente. 
31 En el caso de que el proyecto se centre exclusivamente en el eje de la prevención de la institucionalización, se debe justificar por 
qué las personas a las que se dirige están en riesgo de ser institucionalizadas.  
32 Se entiende por personas con grandes necesidades de apoyo aquellas que requieren una intensidad y/o frecuencia de apoyos 
alta o permanente. Por necesidades de apoyo complejas aquellas que estén en una situación de exclusión mayor por la 
interseccionalidad de situaciones de vulnerabilidad y riesgo (por ejemplo: sinhogarismo y salud mental, discapacidad intelectual y 
del desarrollo y salud mental, etc.). Si no se orienta a esas personas no rellenar.  
33 Ver Artículo 7 Personas a las que se dirigen los proyectos de las Bases de la Convocatoria. Se consideran beneficiarios directos a 
personas que se encuentran sujetas a procesos de institucionalización o están en riesgo de estarlo y que participan y reciben 
apoyos y/o servicios directos en el marco del proyecto. Cuantificar el número total de participantes a nivel de proyecto. Si un 
participante interviene en varios tipos de intervención, solo debe cuantificarse una vez. 
34 Si es preciso indicar municipio/s. 
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Número de beneficiarios/as indirectas35 - Personas físicas 

Describir los perfiles de los beneficiarios indirectos (1.000 caracteres): 

 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA36 

TOTAL DE BENEFICIARIOS/AS INDIRECTAS 

TOTAL MUJERES HOMBRES 

    

    

    

Describir cómo y en qué van a participar (1.000 caracteres): 

 
 

Qué resultados se espera conseguir en relación a los beneficiarios indirectos (1.000 caracteres): 

 

 

2.6. Aspectos innovadores y transversales del proyecto 

• Describir en qué medida el proyecto ofrece soluciones innovadoras en cuanto a las necesidades detectadas 
relacionadas con la desinstitucionalización y/o la prevención de la institucionalización37  (3.000 caracteres): 

 
 

• Describir en qué medida las soluciones propuestas pueden contribuir al desarrollo de políticas públicas sobre 
desinstitucionalización /o la prevención de la institucionalización (3.000 caracteres): 

 
 

• Explicar cómo se va a promover la participación e implicación de las personas beneficiarias del proyecto en 
los diferentes paquetes (3.000 caracteres): 
 
 
 

• Explicar cómo se van a garantizar estándares de calidad en las actuaciones a realizar (3.000 caracteres):  

 
 

• Identificación de factores de riesgo y sus actuaciones preventivas o correctivas38 (3.000 caracteres): 

  

                                                           
35 Ver Artículo 7 Personas a las que se dirigen los proyectos de las Bases de la Convocatoria. Se considerará que, de manera 
indirecta, los proyectos se dirigen también a otros perfiles implicados como familiares, profesionales y/u otros agentes implicados 
en los procesos de desinstitucionalización. Si un participante interviene en varios tipos de intervención, solo debe cuantificarse una 
vez. 
36 Se pueden incluir CCAA en las que no se vaya a implementar la solución propuesta pero sí se vayan a hacer acciones de 
sensibilización, formación e incidencia.  
37 Ver artículo 6 Proyectos objeto de financiación Punto i). Relacionar con la respuesta dada en el punto 2.1. de este formulario.  
38 Indicar factores críticos o de riesgo que puedan interferir en el buen desarrollo del proyecto y en la consecución de los resultados 
esperados. Señalar las actuaciones preventivas y correctoras a implantar para mitigar dichos factores. 
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3. Equipo del proyecto39 

Puesto (personal con contrato 
laboral) Nº personas Dedicación al 

proyecto40 
Retribución 
bruta total 

Seguridad 
social a 

cargo de la 
empresa 

Total de 
gastos de 
personal 

      

      

      

      

      

TOTALES      

Puesto (personal con contrato de 
prestación de servicios) Nº personas Dedicación al 

proyecto41 Precio/hora 
Total 

gastos de 
personal 

      

      

TOTALES      

Otros aspectos a considerar del equipo de trabajo vinculado al proyecto42 (2.000 caracteres)  

 

Perfil de la persona/s que coordinarán el proyecto (1.000 caracteres)  

 

Personal voluntario que colabora en el proyecto:  

Cualificación/experiencia Nº total Funciones Dedicación en horas 

 
    

Total:  Total horas:  

                                                           
39 Reflejar puestos y perfiles agrupados.  
40 Indicar el total de horas previstas de dedicación al proyecto, del total de personas.  
41 Indicar el total de horas previstas de dedicación al proyecto, del total de personas.  
42 Explicar las funciones de los diferentes perfiles.  
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4. Presupuesto43 

4.1. Presupuesto global 

CONCEPTOS 
Cuantía 
solicitada 

Otras 
subvenciones 

Financiación 
propia 

Coste 
Total 

GASTOS CORRIENTES 
 
 
 
 
 
 

 

Personal 
    

Mantenimiento y actividades 
    

Dietas y gastos de viaje 
    

Total  gastos corrientes     

GASTOS DE INVERSIÓN 

Obras     

Equipamiento     

Total gastos inversión     

Total gastos corrientes y de 
inversión 

    

GASTOS DE GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

    

TOTAL:     

4.2. Presupuesto por comunidades autónomas 

CONCEPTOS CCAA 1 CCAA 2 CCAA 344 
Gastos 

comunes45 
Coste 
Total 

GASTOS CORRIENTES 
 
 
 
 
 
 

 

Personal      

Mantenimiento y actividades      

Dietas y gastos de viaje      

Total gastos corrientes      

                                                           
43 Todos los proyectos deben presentar un presupuesto global (4.1.), un presupuesto por comunidades autónomas (4.2) y un 
presupuesto por anualidades (4.3). Los proyectos que se presenten en agrupaciones deben presentar además un presupuesto por 
entidades. Se debe asegurar que existe especial coherencia entre el presupuesto que se presenta y las actividades planteadas en el 
punto 2.4. de este formulario. El mínimo de presupuesto a solicitar es de 10 millones y el máximo de 25 millones para los tres años.  
44 Si hubiera más de tres CCAA incluir más columnas. 
45 Se consideran gastos comunes aquellos que no se pueden imputar a una CCAA en específico sino al proyecto en su conjunto.  
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GASTOS DE INVERSIÓN 

Obras      

Equipamiento      

Total gastos inversión      

Total gastos corrientes y de 
inversión 

     

 
GASTOS DE GESTIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

     

TOTAL:      

 

4.3. Presupuesto por anualidad 

CONCEPTOS AÑO 1 AÑO 2 AÑO 346 Coste Total 

GASTOS CORRIENTES 
 
 
 
 
 
 

 

Personal 
    

Mantenimiento y 
actividades 

    

Dietas y gastos de viaje 
    

Total  gastos corrientes     

GASTOS DE INVERSIÓN 

Obras     

Equipamiento     

Total gastos inversión     

Total gastos corrientes y de 
inversión 

    

 
GASTOS DE GESTIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

    

TOTAL:     

 

                                                           
46 Incluir tantas columnas como años de ejecución tenga el proyecto (no más de tres). 
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4.4. Presupuesto por entidades de la agrupación  

CONCEPTOS Entidad líder Entidad asociada 
2 

Entidad 
asociada 

347 
Coste Total 

GASTOS CORRIENTES 
 
 
 
 
 
 

 

Personal 
    

Mantenimiento y 
actividades 

    

Dietas y gastos de viaje 
    

Total  gastos corrientes     

GASTOS DE INVERSIÓN 

Obras     

Equipamiento     

Total gastos inversión     

Total gastos corrientes y de 
inversión 

    

 
GASTOS DE GESTIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

    

TOTAL:     

 
• Explicar la lógica presupuestaria y la coherencia de los presupuestos con los objetivos que se pretenden 

alcanzar (2.000 caracteres): 
 
 

• Indicar cualquier aclaración o justificación que se estime necesaria sobre el presupuesto que se presenta 
(2.000 caracteres):  

  

                                                           
47 Incluir tantas columnas como entidades asociadas formen la agrupación.   
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5. Lógica de colaboración del proyecto 
• Describir brevemente la lógica del proyecto de colaboración: idoneidad de las entidades participantes, 

funciones y roles que tendrán y cómo se pretende articular la participación.  (2.000 caracteres):  
 

5.1. Organismos públicos colaboradores48 

Organismo público colaborador 1:   
Descripción del organismo (1.000 caracteres):  
 
 
Experiencia previa en la temática de la convocatoria (1.000 caracteres):  
 
 
Describir su papel en el proyecto (1.000 caracteres)   
 
 
Valor que aporta al proyecto (1.000 caracteres):  
 
 
 
Organismo público colaborador 2:   
Descripción del organismo (1.000 caracteres):  
 
 
Experiencia previa en la temática de la convocatoria (1.000 caracteres):  
 
 
Describir su papel en el proyecto (1.000 caracteres)   
 
 
Valor que aporta al proyecto (1.000 caracteres):  
 
 
 
Organismo público colaborador 3:   
Descripción del organismo (1.000 caracteres):  
 
 
Experiencia previa en la temática de la convocatoria (1.000  caracteres):  
 
 
Describir su papel en el proyecto (1.000  caracteres)   
 
 
Valor que aporta al proyecto (1.000  caracteres):  
 
 
 
  

                                                           
48 Incluir tantas tablas como organismos públicos participen en el proyecto (mínimo 3) Todos los que se presenten deberán ir 
acompañados de un acuerdo de colaboración firmado por la persona representante legal de la entidad pública de acuerdo con el 
modelo de acuerdo del anexo 4.  
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5.2. Explicación de la agrupación49 

• Explicar por qué el proyecto se presenta en agrupación (1.000  caracteres):  
 

• Papel de cada entidad de la agrupación en el proyecto: 

Entidad agrupada líder:   
Descripción de su papel en el proyecto (1.000  caracteres): 
 

Valor que aporta al proyecto (1.000  caracteres):  
 

Porcentaje del presupuesto que ejecuta:  
 

 
Entidad agrupada50:   
Descripción de su papel en el proyecto (1.000  caracteres): 
 

Valor que aporta al proyecto (1.000  caracteres):  
 

Porcentaje del presupuesto que ejecuta:  
 

• Describir experiencias de colaboración previas entre las entidades que forman la agrupación (1.000 caracteres):  

 

5.3. Otras entidades colaboradoras51 

• Papel la/s entidad/es de colaboradoras en el proyecto: 

Entidad colaboradora 152:   
Descripción de la entidad (1.000  caracteres)  
 

Descripción de su papel en el proyecto (1.000  caracteres): 
 
Valor que aporta al proyecto (1.000 caracteres):  
 

Actividad/es en las que participa (1.000 caracteres): 
 

5.4. Indicar y justificar la subcontratación o subcontrataciones previstas.  

Actividad a subcontratar Paquete de 
actividades al que 

corresponde 

Motivo que la justifica Cuantía a 
subcontratar 

    
    
    
                                                           
49 Contestar sólo en el caso de proyectos que se presentan como agrupación de entidades.  
50 Incluir tantas tablas como entidades agrupadas existan.  
51 Se entiende por entidades colaboradoras aquellas que participan en alguna actividad del proyecto, pero no ejecutan 
presupuesto.  
52 Incluir tantas tablas como entidades colaboradoras participen.  
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6. Seguimiento y evaluación del proyecto  
6.1. Sistema de seguimiento de las actividades previstas (3.000 caracteres) 

 
6.2. Sistema de evaluación del proyecto 

• Indicar qué tipo de evaluación y métodos se van a utilizar y explicar y justificar si la evaluación será externa o 
interna (3.000 caracteres) 

 
• Describir la capacidad y experiencia requerida a las personas y entidades que van a realizar la evaluación si se 

tiene o cómo se va a contar con la misma (2.000 caracteres):  
 

6.3. Resultados esperados de las acciones del proyecto54  

Paquete Acción Resultados Responsable Mes (nº) 
     
     
     
     

6.4. Indicadores de resultados en personas afectadas por la institucionalización 

CCAA55 

Nº personas que realizan procesos de 
desinstitucionalización56 

Nº de personas con las que se previenen procesos 
de institucionalización 

Total Mujeres Hombre Total Mujeres Hombre 

       

       

       

Otros indicadores de resultados en personas que se quieren destacar: (2000 caracteres) 

 

6.5 Otros indicadores del proyecto 

Indicador ¿Cómo se va a medir? ¿Cuándo se va a medir? Resultado previsto 
    
    
    
    
 
  

                                                           
54 Indicar sólo numeración del paquete y acciones.  
55 Incluir municipios si es necesario. 
56 Ver artículo 3 Definiciones de las Bases de la Convocatoria.  
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6.6. Transferencia, escalada y continuidad del proyecto 

• Describir las estrategias de escalada y transferencia de resultados que se proponen (3.000 caracteres): 

 
 

• Describir el uso que se va a dar a los resultados del proyecto (3.000 caracteres): 

 
 

• Describir cómo se va a articular la continuidad de las propuestas desarrolladas una vez el proyecto finalice57  
(3.000 caracteres):  

 
6.7. Principios horizontales contemplados en el proyecto: 

• Indicar las acciones previstas para promover de forma efectiva la perspectiva de género 58 (2.000 caracteres): 

 

• Indicar las acciones previstas en la propuesta de intervención que garanticen la accesibilidad universal (2.000 
caracteres): 

 

• Indicar las acciones previstas en la propuesta de intervención respetuosa con el medio ambiente (2.000 
caracteres): 

 

• Indicar las acciones previstas en garantía de estándares de dignidad en el empleo59 (2.000 caracteres): 
 

• Indicar las acciones previstas para incorporar la perspectiva comunitaria intercultural e intergeneracional 
(2.000 caracteres): 

 

 

Don/Dña.: , con D.N.I./N.I.E.: , como representante legal de la entidad líder solicitante, certifica la veracidad de todos 
los datos consignados en el presente anexo   

                           En     , a Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
                                                           
57 Acciones para facilitar la continuidad de las soluciones que se experimentan. Especificar las previsiones y garantías para evitar el 
retorno a la institucionalización o el inicio de procesos de institucionalización a la finalización del proyecto.  
58 Describir cómo incluir a mujeres y niñas víctimas o en riesgo de sufrir violencia de género, abuso o maltrato. 
59 Particularmente, se habrá de acreditar por parte de las entidades concesionarias el cumplimiento de las obligaciones legales de 
reserva de empleo para personas con discapacidad establecidas en la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y 
de su Inclusión Social. 

 
 
 
 
Firmado:  
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ANEXO 3

Descripción de la propuesta

 

 
 

Nombre del proyecto:  
 
 
Instrucciones e información para la cumplimentación: 

El contenido de este documento “Descripción de la propuesta” aporta la información que la entidad/es solicitante/s 
consideran que no se ha podido reflejar con la suficiente extensión en los anexos 1 “Memoria explicativa de la/s 
entidad/es” y 2. “Memoria explicativa del proyecto” Se ruega no repetir información.  

A continuación, se plantean una serie de preguntas a las que se puede dar respuesta con información que no esté 
incluida en cualquiera de los anexos antes mencionados.  

• El siguiente documento no podrá tener una extensión mayor de 20.000 palabras. El texto que supere los 

caracteres indicados no será tenido en cuenta.  

• Características de la fuente:  Fuente: Calibri, Tamaño: 11, Interlineado: sencillo. 

• Puede utilizar gráficos o imágenes que ayuden a comprender la propuesta.  

• Incluir cualquier cuestión a valorar que se considere que no queda suficientemente justificada en el 

anexo 2.  

• Nombrar el documento siguiendo las instrucciones dadas: Anexo3_acrónimodelproyecto. Ejemplo 

Anexo3_XXX. 

Preguntas para la descripción de la propuesta 

1. Relevancia de la propuesta para los objetivos de la convocatoria  

2. Diagnóstico de los problemas que se abordan en la propuesta (basado en datos) y enfoque sugerido 

para resolverlos (metodología).  

3. Innovación y valor añadido de la propuesta, respecto a acciones similares anteriores o existentes.  

4. Ampliación de la descripción del plan de trabajo, complementando lo descrito en el anexo 2. Se sugiere 

una descripción más detallada de:  

• Plan de trabajo (paquetes y acciones) Describa la planificación utilizando cualquier herramienta 

adecuada (por ejemplo, diagrama de Gantt) 

• Lógica de colaboración del proyecto y papel de los socios y colaboradores. Sistema de 

participación y coordinación, funciones y roles, comunicación interna, etc…  

5. Sistema de seguimiento y evaluación de la propuesta.   

6. Sostenibilidad del proyecto 

7. Estrategias de aprendizaje, transferencia y escalada de las soluciones propuestas y de sus resultados.   

8. Describir cómo el proyecto y sus resultados pueden contribuir al desarrollo de las políticas y normativa 

pública en relación a la desinstitucionalización y la prevención de la desinstitucionalización.   

  

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 265 Viernes 5 de noviembre de 2021 Sec. III.   Pág. 135035

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

12
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

379



ANEXO 4

Modelo de acuerdo de colaboración para la entidad pública

 

 
 

D/Dña. ……………………………………………………………………………………….,con D.N.I/N.I.E:  ………, como representante legal de 
(nombre), con domicilio social en ……………………………………………………………………………… y CIF …………………….. 

MANIFESTA que la entidad a la que representa: 

• Conoce los objetivos y fines del proyecto (nombre del proyecto) promovido por la entidad (nombre de la entidad 
líder solicitante) y las condiciones generales de presentación y ejecución descritas la memoria del proyecto 
(formulario A2 Y A3) y en el presupuesto del mismo (formulario A2), 

• Se compromete a participar en la ejecución del proyecto si este es aprobado en los siguientes términos60: 

• Facilitará los siguientes apoyos al proyecto y pondrá los siguientes recursos a disposición (describir brevemente el 
objeto de la colaboración: implementación del proyecto en el territorio, aportar expertise en la temática, …, etc.) 

• Participará en las siguientes acciones del proyecto con el rol que se describe a continuación (describir las acciones 
en las que participará y el rol que tendrá de acuerdo con los paquetes de trabajo)  

• Colaborará como colaboradora del proyecto en la consecución de los siguientes resultados: (incorporar datos de 
los diferentes indicadores de resultados) 

• Apoyar la continuidad de las actuaciones del proyecto una vez este finalice en los siguientes términos (describir 
brevemente los términos de apoyo para la continuidad)  

 
Asimismo, manifiesto la veracidad de toda la información recogida en el presente documento. 

 

En             , a                         de                         de  
 
 
 
 
 
 
 

Firmado: 

 

  

                                                           
60 Los datos relativos al presupuesto, fases y actuaciones, indicadores de ejecución y de resultados deben de coincidir con los 
especificados para la entidad colaboradora en los formularios A2. Memoria explicativa del proyecto y A3. Descripción de la 
propuesta, de la solicitud presentada. 
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ANEXO 5

Modelo de autorización para que el centro directivo instructor recabe por medios 
telemáticos los datos de identidad personal

 

 
 

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

D. /Dª. 

DNI. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 

De acuerdo con lo previsto en  la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de  Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales BOE nº 294 de 6 de diciembre, y con lo dispuesto en el Real Decreto 209/2003, de 
21 de febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios 
telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos (BOE nº 51 de 28 de febrero), 
autorizo  expresamente al Centro Directivo instructor para que mis datos de identidad personal puedan ser 
consultados por el Sistema de Verificación de Datos de Identidad, cuyo Reglamento Técnico se aprobó por Orden 
PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece su configuración, características, requisitos y 
procedimientos de acceso. 

 
La presente autorización se otorga a los efectos de la concesión y, en su caso, abono de la subvención. 

 
 

.................................., a................. de ............................... de .......... 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido al Centro 
Directivo instructor. 
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ANEXO 6

Modelo de declaración responsable acreditativa de que la entidad principal y 
asociadas no están incursas en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiaria de subvenciones, establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

 

 
 

D. /Dª. 

DNI. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
DECLARA 

 
1.- No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico 
de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

2.- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no 
estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

4.- No estar incursos quienes ostenten la representación legal de las entidades en alguno de      los supuestos de la 
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto cargo de la Administración General de Estado, de la 
Ley 53/1984, de  26  de  diciembre,  de Incompatibilidades  del  Personal  al   Servicio   de   las   Administraciones  
Públicas,  o  tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule 
estas materias. 

5.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
conforme a la Ley General de Subvenciones u otras leyes que así lo establezcan. 

6.- No estar en una situación en la que pueda presumirse que la entidad, por razón de las personas que la rigen o 
de otras circunstancias, es continuación o deriva, por transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en las 
que hubiesen concurrido las prohibiciones para obtener subvenciones. 

7.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

8.- No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
 
En ..................................................................., a ....., de ....................... de .......... 

 

Fdo.: 
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ANEXO 7

Modelo de declaración responsable acreditativa de que las personas voluntarias 
que participan en la ejecución de los programas financiados no tienen 

antecedentes penales, a efectos de lo previsto en el artículo 8, puntos 4 y 5, de la 
Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado

 

 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 
DECLARA 
 
Que las personas voluntarias que participan en los programas financiados han acreditado no tener antecedentes 
penales por delitos de violencia doméstica o de género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la 
integridad moral o la libertad e identidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o 
inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo, mediante una declaración responsable. 
 
Que las personas voluntarias que participan en los programas financiados cuyo ejercicio conlleva contacto con 
menores han acreditado que no han sido condenadas por sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad 
sexual, trata y explotación de menores, mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. 
 
 
 

 
En , a  .   d e d e …… 

 
 

Fdo. 
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ANEXO 8

Modelo de declaración responsable acreditativa de que las entidades beneficiarias 
cumplen lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos 

de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social
 

 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 
Que las entidad/entidades beneficiarias solicitante/s cumplen con las obligaciones legales en materia de reserva de 
empleo para personas con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su Inclusión Social 
 
 
 
 

En , a  . d e d e …… 
 
 

Fdo. 
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ANEXO 9

Declaración de compromiso a conceder los accesos y derechos necesarios para 
garantizar el ejercicio de competencias de las instituciones nacionales y 

comunitarias
 

 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 

DECLARA 
 
 
Que la/las entidad/des representada/s se comprometen a conceder los accesos y derechos necesarios para garantizar 
que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias. 
 
Asimismo, esta/s entidad/des garantizan que los terceros implicados en la ejecución de los fondos de la Unión 
concederán derechos equivalentes. 
 
 
 
 

En , a  . d e d e …… 
 
 

Fdo. 
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ANEXO 10

Declaración de compromiso de encontrarse al corriente de pago de las 
obligaciones de reembolso de préstamos o anticipos con cargo a los créditos 

consignados para la gestión de los fondos europeos en los Presupuestos 
Generales del Estado

 

 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 

DECLARA 
 
 
Que la/las entidad/des representada/s se encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de 
cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente 
consignados para la gestión de los fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
 
 

En , a  . d e d e …… 
 
 

Fdo. 
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ANEXO 11

Declaración de compromiso a la cesión y tratamiento de datos en relación con la 
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR)
 

 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
MANIFIESTA 

 
Que como entidad beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia que participa como entidad beneficiaria en el desarrollo de actuaciones necesarias para 
la consecución de los objetivos definidos en el Componente 22 «PLAN DE CHOQUE PARA LA ECONOMÍA DE LOS 
CUIDADOS Y REFUERZO DE LAS POLÍTICAS DE INCLUSIÓN», declara conocer la normativa que es de aplicación, en 
particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas 
destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en 
un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de 
datos siguientes: 
 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de 
conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, 
según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y 
resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los 
fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados 
por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación 
de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos 
relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el 
marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el 
Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 
cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el 
informe anual de gestión y rendimiento». 
 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines 
expresamente relacionados en los artículos citados. 
 
 

En , a  . d e d e …… 
 
 

Fdo. 
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ANEXO 12

Declaración de compromiso contra el fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses, así como a respetar los principios de economía circular y evitación de 

impactos negativos significativos en el medio ambiente en relación con la 
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR)
 

 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 

MANIFIESTA 
 

Que en la condición de entidad beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa 
como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente 22 « PLAN DE CHOQUE PARA LA ECONOMÍA DE LOS 
CUIDADOS Y REFUERZO DE LAS POLÍTICAS DE INCLUSIÓN », manifiesta el compromiso de la entidad que representa 
con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 
adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y 
evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant 
harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en 
doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 
 
 

En , a  . d e d e …… 
 
 
 
 

Fdo. 
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ANEXO 13

Declaración de ausencia de conflicto de intereses
 

 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

MANIFIESTA 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el 
ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 
política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 
 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 
transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 
 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece 
que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 
 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser 
administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o 
de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 
 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado 
en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
 
Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 
indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de 
abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda 
afectar al procedimiento de licitación/concesión. 
 
Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin dilación, 
cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 
 
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará 
las consecuencias disciplinarias/ administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
 

En , a  . d e d e …… 
 
 

Fdo. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
20480 Real Decreto 1100/2021, de 10 de diciembre, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla para el desarrollo de actuaciones de la inversión 
«Nuevos proyectos territoriales para asegurar la accesibilidad universal a la 
vivienda a personas mayores, con discapacidad y/o en situación de 
dependencia», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020 y la rápida propagación 
de esta enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados 
miembros de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de 
emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el Marco Financiero Plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU»), cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021. La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros 
del Fondo Europeo de Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de 
abril de 2021, y de conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021.

Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de reformas 
estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, por lo 
tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la economía 
tras la pandemia causada por la COVID-19 y además una transformación hacia una 
estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras 
posibles crisis o desafíos en el futuro.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia establece diez políticas 
palanca que determinan la evolución futura del país a través de un crecimiento 
sostenible e inclusivo, y destaca por su potencial para seguir trabajando hacia la 
inclusión plena de las personas con discapacidad en todas sus facetas. El Plan incluye 
muy claramente el componente social, de igualdad de oportunidades y de género. Las 
reformas tienen que estar basadas en la solidaridad, la integración, la justicia social y 
una distribución justa de la riqueza con el fin de afrontar los problemas de desigualdad, 
dar protección a los grupos más vulnerables y mejorar los niveles de vida de todos los 
ciudadanos, esencial para la igualdad de oportunidades. Para ello el Plan desarrolla 
medidas específicas de gran impacto en la lucha contra la desigualdad, como es la 
mejora de la accesibilidad desde una perspectiva integral.

En la política palanca VIII, «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo» 
del Plan se encuadra el Componente 22: Plan de choque para la economía de los 
cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión. El objetivo principal de este 
componente es la modernización y refuerzo del conjunto de los servicios sociales, con 
especial atención al modelo de cuidados de larga duración, promoviendo la innovación y 
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un modelo de atención centrada en la persona. Igualmente, un principio básico de este 
enfoque basado en los derechos sociales ha de garantizar la igualdad en el acceso a 
todo tipo de servicios para todas las personas, por lo que una parte de las inversiones se 
destinarán directamente a reforzar la accesibilidad universal, entendida como un derecho 
instrumental, o, dicho de otra manera, como la palanca para el acceso y disfrute de todos 
los derechos humanos.

Precisamente, el objetivo 8 del C22 se dirige a promover la accesibilidad universal en 
todos los ámbitos donde existen barreras que impiden la participación plena de todas las 
personas en condiciones de igualdad, una cuestión que se especifica en la descripción 
de la inversión del C22.I3, el cual se orienta a mejorar la accesibilidad desde una 
perspectiva integral, perspectiva que debe implicar sin duda a la vivienda, como 
presupuesto ineludible para conquistar la inclusión, que, en el caso de las personas con 
discapacidad, mayores y en situación de dependencia, comporta participar plenamente 
en la corriente general de la vida social, pudiendo por tanto elegir dónde, cómo y con 
quién vivir, sin imposiciones y sin verse obligadas a habitar en entornos específicos y 
separados al margen de la vida en comunidad. En este sentido, la perspectiva integral de 
esta inversión no puede ignorar una realidad que excluye a muchas personas con 
discapacidad, mayores y en situación de dependencia del derecho de la vivienda. 
Precisamente, porque el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia nace con 
la vocación de transformar España en clave de accesibilidad universal, se debe implicar 
a los espacios en los que habita las personas en situación de vulnerabilidad. Este real 
decreto contribuye a la realización de parte de las actuaciones previstas para el 
cumplimiento del hito 326 (C22.I3) Proyectos de mejora de la accesibilidad, que 
contempla la realización de al menos 277 proyectos por las administraciones central y 
autonómicas para mejorar la accesibilidad y eliminar barreras. El resto de intervenciones 
vinculadas con este hito se articularán con otros mecanismos para el cumplimento total 
del hito en el plazo previsto.

Este real decreto conecta igualmente con la consecución de la reforma C22.R1 que 
pretende impulsar cambios en el modelo de apoyos y cuidados de larga duración, 
promoviendo una Estrategia Nacional de Desinstitucionalización y la implantación de un 
modelo de atención centrada en la persona. Más concretamente, con el Plan de Choque 
para la Economía de los Cuidados y Refuerzo de las Políticas de Igualdad e Inclusión, 
insta a promover la accesibilidad universal en todos los ámbitos.

El Plan se denomina «España País Accesible». Unos de los mayores problemas de 
accesibilidad se encuentran en las viviendas, teniendo en cuenta que el parque de 
viviendas en España tiene una media de, aproximadamente, 45 años de antigüedad. 
Hace cuarenta y cinco años los edificios no se diseñaban teniendo en cuenta los criterios 
de accesibilidad existentes a día de hoy.

El marco legal vigente en materia de discapacidad ofrece una amplia base jurídica 
para el desarrollo de estas actuaciones. Partiendo de los artículos 9.2, 10, 14, 47 y 49 de 
la Constitución Española, la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad asienta el modelo de derechos humanos sobre el que sustentar el derecho 
de las personas con discapacidad a una vivienda accesible. En concreto, en su 
artículo 28 reconoce el derecho a la vivienda de las personas con discapacidad, un 
artículo que debe conectarse con el artículo 9 para garantizar la accesibilidad universal 
de este bien, así como con el artículo 19 para que la vivienda sea un espacio de vida 
independiente y de inclusión en la comunidad. Además, la vivienda se reconoce como un 
derecho humano también en el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y la Constitución Española recoge expresamente el 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada en su artículo 47, como un 
principio rector de nuestras políticas públicas.

Estos preceptos y premisas han sido desarrollados a nivel estatal a través de una 
serie de leyes. En primer lugar, por el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que tiene por objeto garantizar el derecho a la 
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igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo de derechos 
por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones respecto del 
resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la autonomía personal, 
de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la comunidad y la 
vida independiente. Esta ley se rige por el principio de accesibilidad universal, de respeto 
de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones, y la independencia de las personas. Y reconoce expresamente en el 
artículo 22 el derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma independiente y 
a participar plenamente en todos los aspectos de la vida, para lo cual los poderes 
públicos han de adoptar las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, 
en igualdad de condiciones con las demás personas en los entornos. Sobre la base de 
este derecho se han regulado unas condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de las edificaciones, exigibles en unos plazos 
y términos determinados. Además, se establecen una serie de medidas públicas de 
accesibilidad en su artículo 39, de modo que las administraciones públicas han de 
fomentar la adaptación de los inmuebles de titularidad privada mediante el 
establecimiento de ayudas, exenciones y subvenciones.

En segundo lugar, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, se inspira 
en el principio de permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre 
que sea posible, en el entorno en el que desarrollan su vida. Para ello, en la disposición 
adicional tercera se posibilita que la Administración General del Estado y las 
administraciones de las comunidades autónomas establezcan, de conformidad con sus 
disponibilidades presupuestarias, acuerdos específicos para la concesión de ayudas 
económicas con el fin de facilitar la autonomía personal. Estas ayudas tendrán la 
condición de subvención e irán destinadas a apoyar a la persona con ayudas técnicas o 
instrumentos necesarios para el normal desenvolvimiento de su vida ordinaria, y a 
facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el hogar que contribuyan a mejorar su 
capacidad de desplazamiento en la vivienda. Además, la accesibilidad es determinante 
para que las personas puedan ser beneficiarias de la prestación económica para ser 
atendidas por cuidadores no profesionales, ya que el artículo 14.4 de esta ley vincula su 
reconocimiento a que se den condiciones adecuadas de convivencia y de habitabilidad 
de la vivienda.

Por otra parte, en la Estrategia Europea de Discapacidad 2021-2030, la Comisión 
Europea trabajará por los servicios sociales y de empleo de calidad, la vivienda accesible 
e inclusiva, la participación en el aprendizaje permanente, la protección social adecuada 
y el refuerzo de la economía social. En este sentido, de aquí a 2023, la Comisión 
publicará directrices en las que recomendará a los Estados miembros mejoras para la 
vida independiente y la inclusión en la comunidad, con el fin de permitir que las personas 
con discapacidad residan en viviendas accesibles y asistidas en la comunidad, o que 
continúen viviendo en sus hogares, contando con regímenes de asistencia personal.

La situación generada por la pandemia, especialmente durante el confinamiento, ha 
puesto de relieve el aislamiento y la soledad de personas mayores, personas con 
discapacidad y personas en situación de dependencia por falta de accesibilidad en sus 
viviendas, lo que compromete derechos humanos como la vivienda y la movilidad de 
estas personas.

Asimismo, la población mundial avanza paulatinamente hacia un envejecimiento por 
edades. Según la Organización de Naciones Unidas, para 2050, una de cada seis 
personas en el mundo, es decir, el 16 % de la población, tendrá más de 65 años, en 
comparación con una de cada 11 en 2019, es decir, el 9 %. Se proyecta que la 
proporción de la población de 65 años y más se duplicará entre 2019 y 2050 en África 
septentrional y Asia occidental, Asia central y meridional, Asia oriental y sudoriental, y 
América Latina y el Caribe. Para 2050, se estima que una de cada cuatro personas 
viviendo en Europa y América del Norte será igual o mayor de 65 años. En 2018, por 
primera vez en la historia, las personas de 65 años o más a nivel mundial superaron en 
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número a los niños menores de cinco años. Se proyecta que el número de personas 
de 80 años o más se triplicará, de 143 millones en 2019 a 426 millones en 2050. Se 
proyecta que el número de personas de 80 años o más se triplicará, de 143 millones 
en 2019 a 426 millones en 2050.

Según el Instituto Nacional de Estadística (INE), el porcentaje de población de 65 
años y más, que actualmente se sitúa en el 19,6 % del total de la población, alcanzaría 
un máximo del 31,4 % en torno a 2050.

Se calcula que un 75 % de personas jubiladas viven en edificaciones no accesibles. 
La gran mayoría de personas mayores en España, un 83 %, posee su vivienda en 
régimen de propiedad, pero se enfrentan a problemas severos relacionados con la 
vivienda y su entorno cercano. El 14 % de las personas mayores que viven en régimen 
de alquiler, en muchas ocasiones lo hacen en condiciones precarias por falta de 
reformas.

A las personas mayores, se deben sumar las personas con discapacidad y sus 
familias, que también requieren de una accesibilidad a la vivienda. Según el INE en la 
Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia, 
EDAD-2008, en 3,3 millones de hogares españoles residía al menos una persona que 
afirmaba tener una discapacidad, lo que suponía un 20 %. De estos, 608.000 personas 
con discapacidad vivían solas.

Así, el cómputo total de viviendas con potencial necesidad de accesibilidad en un 
futuro próximo se dispara, comprendiendo un porcentaje significativo sobre el total 
edificado existente.

Las mejoras de accesibilidad no solo benefician a las personas con discapacidad, si 
no que dotan a los edificios de mecanismos que facilitan la gestión en futuras 
pandemias. La instalación de puertas automáticas y ascensores dotados de tecnología 
punta en la gestión por voz o teléfono móvil disminuyen notablemente la posibilidad de 
contagio por contacto con superficies contaminadas. Por otro lado, la instalación y 
renovación de elementos más eficientes en su mantenimiento y en cuestiones 
medioambientales, mejorarán claramente las condiciones del parque edificatorio 
existente, en línea con los objetivos globales de sostenibilidad.

El derecho a la vivienda debe erigirse, por tanto, como elemento esencial para una 
vida digna y motor normativo para promover la transformación de los entornos urbanos, 
por medio de la ordenación, actuación e intervención en el bien básico de la vivienda, en 
espacios inclusivos, accesibles, asequibles, confortables, seguros y participativos para 
las personas con discapacidad y sus familias. La accesibilidad universal debe ser la 
norma y no la excepción que guíe todos y cada uno de los principios, mandatos y 
actuaciones de las políticas públicas de vivienda.

Sin accesibilidad, el derecho a una vivienda digna se hace, para este grupo de 
población, extremadamente difícil. Las personas con discapacidad y las personas 
mayores o de edad avanzada acceden con mucha más dificultad a los bienes y servicios 
básicos que en principio deben estar al alcance de cualquier ciudadano. El caso de la 
vivienda es paradigmático, pues a los problemas generalizados de carestía, falta de 
financiación adecuada o calidad, o dificultades extremas para mantener la propiedad o la 
posesión por no poder hacer frente al pago de deudas o rentas con los que se topan 
muchos ciudadanos y ciudadanas, se añaden, para las personas con discapacidad y las 
personas mayores, los de ausencia de condiciones de accesibilidad del parque de 
edificios y viviendas.

Efectivamente, ha de partirse de la accesibilidad universal como eje transversal de 
las políticas públicas en materia de discapacidad y de la propia cohesión social pero 
también como garantía insustituible y absolutamente necesaria para el ejercicio de otros 
derechos, que no olvidemos, se insertarían en la esfera de los derechos humanos 
entroncados con varios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 
Desde este punto de partida hay que resaltar su efecto expansivo, habida cuenta que su 
respeto no beneficia exclusivamente a las personas con discapacidad sino también a 
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otros grupos cívicos, algunos especialmente vulnerables, como las personas mayores y 
personas en situación de dependencia

Por otra parte, la accesibilidad en edificios de uso privado se inserta en el tablero 
sociopolítico no solo como factor clave para garantizar la dignidad de la persona, el cual 
es un derecho reconocido en el artículo 10.1 de la Constitución Española, sino también 
como un principio esencial de convivencia y solidaridad intergeneracional, 
preparándonos así para afrontar las transformaciones económicas y sociales asociadas 
con el envejecimiento poblacional y la «vejez», asegurando que seremos capaces de 
implementar las condiciones necesarias para que nuestros mayores puedan llevar vidas 
autodeterminadas, saludables y productivas, empoderándolas para ejercer su derecho a 
la libre elección, luchando contra la soledad no deseada al final de la vida o entre los 
jóvenes, no debiendo restar relevancia al necesario contacto entre iguales, que son 
precisamente los jóvenes quienes reconocían sentirse más solos, incluso antes de la 
llegada de la pandemia.

A ello debe unírsele la nueva «arquitectura de los cuidados», potenciando un modelo 
socio-ecológico de calidad de vida de las personas con discapacidad, centrado en las 
propias personas y sus derechos. Esto se conoce como sociedad de los cuidados y 
apoyos naturales en entornos comunitarios. Se hace necesario, por tanto, impulsar 
cambios estructurales en el modelo de apoyos y cuidados de larga duración. Estos 
cambios vendrían no sólo a dar cumplimiento al principio ya señalado de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de permanencia de las personas en situación de dependencia, 
siempre que sea posible, en el entorno en el que desarrollan su vida, sino que se 
atendería así a las Directrices Comunes Europeas para la transición de la atención 
institucional a la atención comunitaria, y a la observación del Comité de Naciones Unidas 
sobre Derechos de las Personas con Discapacidad relativa a la ausencia de una 
estrategia y un plan de acción para la desinstitucionalización que promuevan la vida 
independiente de todas las personas con discapacidad en su comunidad. Precisamente 
el Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
inclusión viene a financiar esa transición, siendo por tanto clave para ello que los 
hogares de las personas sean accesibles y estén adaptados a sus necesidades.

Nuestro ordenamiento jurídico no desconoce este estado de cosas, y ha desplegado 
medidas de acción positiva en favor de un acceso más normalizado de las personas con 
discapacidad y personas mayores a una vivienda digna. Así, la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, sobre propiedad horizontal, ha experimentado diversas modificaciones, a lo largo 
del período democrático, para facilitar las obras de accesibilidad, señalando una 
tendencia progresiva, como ocurre en los demás países europeos, para que los costes 
de adecuar los edificios e inmuebles sean asumidos en su integridad por las 
comunidades de propietarios. En el año 2003, se produjo un avance normativo relevante 
en esta materia, al obligar la ley a las comunidades de propietarios a hacerse cargo, bien 
es cierto que, hasta un límite, de las obras y actuaciones de accesibilidad. Dada la 
limitación de esta mejora, en los años 2011, 2013 y 2019, esa misma ley ha 
experimentado modificaciones parciales en este aspecto de la accesibilidad, que, siendo 
positivas, siguen sin solventar la cuestión de fondo y es que el régimen legal de 
propiedad horizontal no llega plenamente al acceso digno y al mantenimiento en 
condiciones de dignidad y adecuación de las personas con discapacidad y personas 
mayores a una vivienda.

Al enfoque de derechos debe sumarse un enfoque socioeconómico en el que 
deberían considerarse factores tales como el binomio perturbador pobreza-discapacidad 
y pobreza-mayor edad por pérdida de poder adquisitivo de las pensiones y 
ensanchamiento de los umbrales, así como la perspectiva de género. Estadísticamente 
el grueso del grupo de personas con discapacidad está integrado por mujeres mayores 
de 65 años pensionistas, de manera que el riesgo de pobreza es multifactorial. De igual 
forma, a día de hoy, unas 100.000 personas con movilidad reducida nunca salen de casa 
en España por la falta de accesibilidad del inmueble en el que residen. De los 2,5 
millones de personas con alguna dificultad para desplazarse, un 4 % viven recluidos en 
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sus casas y este porcentaje aumenta al 42 % entre aquellos que pasan muchos días sin 
salir a la calle. La falta de adaptación de los edificios, unido a la escasez de ayudas para 
eliminar barreras arquitectónicas, las condena a vivir aisladas en sus propias casas.

En este contexto, hay que considerar las personas con discapacidad, mayores y en 
situación de dependencia que residen en la España rural, con mayor dificultad para 
acceder a recursos de inclusión y que precisan de soporte público para que sus 
viviendas gocen de condiciones de accesibilidad que aseguren la seguridad, la 
salubridad y la seguridad de estas personas.

Con el fin de hacer frente a esta situación, se hace necesario poner en marcha 
proyectos y líneas de intervención que den respuesta a las dificultades económicas de 
colectivos en situación de vulnerabilidad social y económica para el goce y disfrute de 
una vivienda digna, segura, salubre y universalmente accesible. Esta adaptación impacta 
en la economía verde, a través de proyectos integrados de inserción en los que 
participen todos aquellos agentes que puedan facilitar el tránsito hacia la incorporación al 
mercado de trabajo de los más vulnerables.

El Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social estableció un plazo máximo de exigibilidad de las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación otorgado a las personas físicas o jurídicas 
titulares de edificios públicos o privados para asegurar la accesibilidad universal en 
aquellas edificaciones existentes antes del 4 de diciembre de 2010, que sean 
susceptibles de ajustes razonables. A partir del 4 de diciembre de 2017, si una 
comunidad de vecinos no es accesible, puede ser solicitada su adaptación por las 
personas con discapacidad, y las personas físicas o jurídicas titulares del edificio 
deberán llevar a cabo la adaptación siempre que sea susceptible de ajustes razonables.

Mediante las oportunas normas, las administraciones públicas también pueden exigir 
la adaptación de los edificios, por ejemplo, con la incorporación de la evaluación de las 
condiciones básicas de accesibilidad universal y no discriminación de las personas con 
discapacidad en el Informe de Evaluación del Edificio o las exigencias derivadas de los 
concursos para la obtención de subvenciones.

Este real decreto pretende impulsar la recuperación y la transformación desde dos 
claros puntos de vista motivados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Uno es el impulso de la actividad en el ámbito de la edificación o 
rehabilitación, y el otro es la mejora de las condiciones de accesibilidad en los edificios 
de viviendas en España planteadas en la introducción de este documento. Esta dualidad 
está basada en el impulso de la actividad económica aparejada a un alto impacto social 
absolutamente justificado y necesario.

En estos proyectos las inversiones han de centrarse, por una parte, en actuaciones 
de accesibilidad universal tales como la instalación de ascensores, elevadores, escaleras 
mecanizadas o construcción de rampas u otras construcciones que aseguren el acceso, 
uso y disfrute de la vivienda a todas las personas, especialmente a las mayores, con 
discapacidad o en situación de dependencia, y se asegure su movilidad al exterior en 
edificios de vivienda vertical. Por otra parte, también se centran en actuaciones de 
accesibilidad en el interior de las viviendas, especialmente cuando se trate de 
poblaciones rurales en las que residan personas mayores, con discapacidad o en 
situación de dependencia.

Este real decreto tiene por finalidad la concesión directa, con carácter excepcional y 
por razones de interés público de las aportaciones de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 destinadas a la 
financiación para 2021 de proyectos en el marco de lo establecido en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, desarrollados por las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

Teniendo en cuenta que tanto los servicios sociales como el urbanismo y la vivienda 
son competencia de las comunidades autónomas, el instrumento adecuado para llevar a 
cabo la concesión de estas ayudas es a través de un acuerdo específico entre la 
Administración General del Estado y las administraciones de las comunidades 
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autónomas, tal y como se regula en la citada disposición adicional tercera de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre. Así, las aportaciones que financiarán los proyectos 
territoriales serán distribuidas entre las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla conforme a los criterios de reparto aprobados por acuerdo del Consejo Territorial 
de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
adoptado en su reunión del día 27 de octubre de 2021.

Según este Acuerdo, el importe de la subvención en cada caso no depende del 
importe concedido a los demás solicitantes, sino que se establece a partir de un sistema 
de cálculo ponderado con las circunstancias concurrentes en cada comunidad o ciudad 
autónoma, siendo incompatible con la concurrencia competitiva y quedando 
salvaguardados los principios de objetividad, igualdad y no discriminación previstos en el 
artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Siendo la subvención el instrumento jurídico adecuado para articular la financiación 
de los programas y servicios señalados, se ha de proceder a su análisis para justificar la 
necesidad de este real decreto.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el artículo 67 de 
su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establecen que 
podrán concederse de forma directa y «con carácter excepcional, aquellas otras 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitaria, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

La ejecución de las actuaciones específicas previstas en este real decreto por parte 
de las comunidades autónomas, de unas ayudas financiadas con cargo a los 
presupuestos generales del Estado, permite confirmar que existen las razones 
legalmente previstas para articular el mecanismo excepcional de concesión directa de 
las subvenciones. A tal fin, se considera, en primer lugar, la existencia de razones de 
interés público, social y económico, dado el objetivo prioritario de la medida de contribuir 
a realizar inversiones destinadas a asegurar la accesibilidad como presupuesto previo 
para un goce y disfrute del derecho a la vivienda de las personas mayores, con 
discapacidad y/o en situación de dependencia.

El interés público y social de estas subvenciones descansa en el concepto de la 
accesibilidad como el elemento básico que permite que las personas con mayores, con 
discapacidad o en situación de dependencia puedan vivir en igualdad, en libertad, de 
forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida. Pero 
también, la accesibilidad es parte del contenido esencial de otros derechos que protegen 
o facilitan el desarrollo de una vida humana digna.

La concesión directa permite conocer de un modo cierto y anticipado la cantidad que 
va a llegar a los beneficiarios últimos que, por sus especiales circunstancias, no puede 
dejarse a una concurrencia competitiva por tratarse de actuaciones que se estiman 
preferentes en virtud de los criterios de interés general que guían la actuación 
administrativa de construir una sociedad para todas las personas.

En cuanto al interés económico, estas ayudas deben servir para mejorar la tasa de 
actividad y empleabilidad del colectivo de las personas con discapacidad y en situación 
de dependencia al poder superar la primera barrera que se encuentra en la propia 
vivienda.

Por todo ello, en la subvención contemplada en este real decreto se dan las 
circunstancias previstas en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
que justifican su concesión directa.

Asimismo, será de aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en todas las 
medidas que ayuden a agilizar y flexibilizar su tramitación. A los efectos de este real 
decreto, el artículo 60.3 del mencionado real decreto-ley establece que «no será 
necesario el informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública para el otorgamiento 
de subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública» 
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previsto en el artículo 22.2.c), al que se remite en este punto el artículo 28.2, ambos de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, si bien el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
especificará los extremos que deben quedar acreditados en la memoria explicativa 
respecto de las circunstancias que justifican dicha modalidad de subvención».

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que, en el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de 
acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

La adecuación de la presente norma a los principios de necesidad y eficacia deriva 
de la defensa del interés general, materializado en la necesidad de garantizar el derecho 
constitucional a una digna y adecuada, para lo cual es imprescindible que sea accesible, 
especialmente para las personas mayores, con discapacidad y/o en situación de 
dependencia, impulsando de este modo el proceso de desinstitucionalización y el cambio 
en el modelo de apoyos y cuidados de larga duración, primando la permanencia en el 
hogar de estas personas, siempre que sea posible. Además, este real decreto resulta el 
instrumento más indicado para los intereses que se persiguen, dada la situación 
sobrevenida de las circunstancias en las que el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia se ha aprobado después de la elaboración del presupuesto vigente.

Esta norma responde al principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación 
imprescindible para atender a las necesidades que se pretenden cubrir reduciendo su 
contenido al mínimo imprescindible. También se ajusta al principio de seguridad jurídica, 
ya que viene a dar cumplimiento a los derechos y medidas previstas en el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social y en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y además es coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, y en particular con la 
legislación presupuestaria.

De la misma manera en aplicación del principio de transparencia se han definido 
claramente el alcance y objetivo; y de acuerdo con el principio de eficiencia, se 
contribuye a la gestión racional de estos recursos públicos existentes.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 1.ª 
y 13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para 
regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales y para 
regular las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.

En la tramitación del presente real decreto se ha recabado el informe de la Abogacía 
del Estado y de la Intervención Delegada en el Departamento.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de diciembre 
de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter 
excepcional y por razones de interés público de las aportaciones de la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
destinadas a la financiación para 2021 del desarrollo de actuaciones del componente 
C22.R1. «Reforzar la atención a la dependencia y promover el cambio de modelo de 
apoyos y cuidados de larga duración» y de las inversiones del componente C22.I3 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 296 Sábado 11 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 152195

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

48
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

397



«España País Accesible» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Estas 
aportaciones se efectuarán sin menoscabo de las posibles aportaciones que puedan 
realizarse por la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

2. Estas subvenciones, de acuerdo con lo recogido en el presupuesto de gastos de 
la Secretaria de Estado de Derechos Sociales para 2021, serán objeto de financiación 
mediante los recursos financieros derivados del Instrumento Europeo de Recuperación 
(«Next Generation EU»), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, no pudiendo ser financiadas las mismas actuaciones por otros 
instrumentos o fondos de la Unión Europea. Serán de aplicación las disposiciones del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia o que las sustituyan, así como aquéllas que 
las desarrollen. Asimismo, las subvenciones reguladas en este real decreto están 
sujetas, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los hitos y objetivos 
fijados en el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, evaluado 
favorablemente por la Comisión Europea en la Propuesta de Decisión de Ejecución del 
Consejo, relativa a la aprobación de la evaluación del citado Plan. Igualmente estarán 
sometidas a la plena aplicación de los mecanismos de gestión y control que se 
establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE y a la normativa 
de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control del Plan de 
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las específicas relativas a la 
información y publicidad, verificación y demás impuestas por la normativa estatal y de la 
Unión Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

En particular, será de aplicación el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, a cuyas obligaciones quedarán sujetos los beneficiarios 
de las subvenciones reguladas en el presente real decreto.

3. Las aportaciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo serán repartidas 
entre las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla conforme a los 
criterios de distribución aprobados por acuerdo del Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

4. Los proyectos serán desarrollados por las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla.

5. La planificación y ejecución de los proyectos respetará las contribuciones del 
Componente 22 a los objetivos de transición ecológica y digital; esto es, un 24,47 % y 
un 12,76 %, respectivamente.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las ayudas objeto de esta convocatoria están financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento 
(UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19, por lo que las entidades beneficiarias deberán regirse por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás 
normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 
trasposición de éstas.

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en 
este real decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha ley, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por 
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la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el caso de que en 
la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a dicha ley 
y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su caso, convencionales, que 
resulten de aplicación; particularmente por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y por la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo», así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España (CID) y su documento Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en 
cumplimiento del presente real decreto deben respetar el principio de no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH). Ello incluye el cumplimiento de 
las condiciones específicas asignadas en la Componente 22, así como en la inversión 3 
en la que se enmarcan dichas actuaciones en lo referido al principio DNSH, y 
especialmente las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del 
Plan y en el anexo a la CID.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Atendiendo al carácter singular que se deriva de las excepcionales 
circunstancias en que ha de realizarse la actividad subvencionada, se autoriza la 
concesión directa de estas subvenciones en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con lo establecido en 
el artículo 28.2 y 3 de dicha ley y en el artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por concurrir razones de interés público, económico y social, que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

2. La concesión de estas subvenciones a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias se realizará mediante la correspondiente 
resolución de concesión de la persona titular de la Secretaría de Estado de Derechos 
Sociales.

La resolución del procedimiento de concesión será motivada y deberá incluir los 
extremos que se mencionan en el artículo 65.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. Asimismo, en la resolución se detallará la cuantía máxima concedida para 
la ejecución de los programas, el tipo de actuaciones a financiar, y se determinará el 
plazo de presentación de la memoria justificativa prevista en el artículo 11. En todo caso, 
las actuaciones no podrán extenderse más allá del primer trimestre de 2023.

La resolución del procedimiento de concesión se dictará y notificará en el plazo 
máximo de un mes desde la publicación del presente real decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado». En el caso de que no se produzca la notificación en el plazo establecido la 
solicitud se tendrá por desestimada.

3. El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 podrá acceder a la 
información contenida en el Registro de Titularidades Reales, creado por el Real 
Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de directivas de la Unión Europea en 
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las materias de competencia, prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, 
telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación de daños 
medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios 
transnacionales y defensa de los consumidores, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar datos sobre los titulares reales.

Esta atribución la tendrán también la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de 
Cuentas y, cuando proceda, la Fiscalía Europea.

La información obtenida podrá ser cedida al Sistema de Fondos Europeos según las 
previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Artículo 4. Documentación a presentar.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias deberán 
presentar la siguiente documentación:

a) Declaración escrita comprometiéndose a conceder los accesos y derechos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
Dicha declaración deberá garantizar que los terceros implicados en la ejecución de los 
fondos de la Unión concedan derechos equivalentes, según anexo I.

b) Declaración responsable de encontrarse al corriente del pago de las obligaciones 
de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con 
cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de los fondos europeos 
en los Presupuestos Generales del Estado, según anexo II.

c) Compromiso de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia, según anexo III.

d) Compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia, según anexo IV.

e) Declaración de ausencia de conflicto de intereses, según anexo V.

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de la 
circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias y a las obligaciones 
frente a la Seguridad Social, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el 
solicitante no deberá aportar las correspondientes certificaciones.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces las certificaciones correspondientes.

Artículo 5. Publicidad y medidas de difusión.

1. La convocatoria y demás información relevante de la subvención se publicará en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme establece el artículo 20.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias 
deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, 
actividades, inversiones o actuaciones que son objeto de la subvención, en los términos 
establecidos en la normativa aplicable y/o en el respectivo instrumento de concesión de 
las subvenciones previsto en el artículo anterior.

En todo caso, las actuaciones deberán encontrarse debidamente identificadas de 
conformidad con las obligaciones que en materia de información, comunicación y 
publicidad determine la normativa interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, quedando obligadas las entidades beneficiarias de estas 
subvenciones a hacer mención en su publicidad del origen de esta financiación, velando 
por darle visibilidad. En particular, en la documentación y medios de difusión de sus 
acciones deberán hacer constar «financiado por la Unión Europea-Next Generation EU», 
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para aquellas actuaciones financiadas con las subvenciones reguladas en el presente 
real decreto.

Artículo 6. Beneficiarias de las subvenciones.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones serán las comunidades 
autónomas de Andalucía, Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, 
Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunitat Valenciana, 
Extremadura, Galicia, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de 
Navarra, País Vasco, La Rioja, y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

Artículo 7. Actuaciones a financiar y gastos subvencionables.

1. Las administraciones públicas beneficiarias, en coordinación con la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales, desarrollarán las siguientes actuaciones:

a) Al menos un 50 % del presupuesto se destinará a actuaciones de accesibilidad 
universal mediante ayudas a particulares y comunidades de propietarias y propietarios, 
así como en los parques de viviendas de titularidad pública, incluidas los proyectos de 
obra, que aseguren el acceso, uso y disfrute de la vivienda a todas las personas, 
especialmente a las personas mayores, con discapacidad y/o en situación de 
dependencia, tales como:

1.º Instalación de nuevos ascensores, incluyendo las obras que se justifiquen como 
indispensables para ello, tales como la demolición y nueva ejecución del núcleo de 
escaleras.

2.º Instalación de otros dispositivos de mejora de la accesibilidad o la realización de 
otras obras con el mismo fin, tales como videoporteros, rampas, ampliación de cabinas 
de ascensor, incremento en el número de paradas o plataformas elevadoras, mejora de 
la iluminación, entre otras.

3.º Actuaciones destinadas a garantizar la accesibilidad desde la vía pública hasta 
cada una de las viviendas, tales como eliminación de escalones y escaleras entre la calle 
y el inmueble, sustitución de puertas de acceso a portales, entre otras.

4.º Actuaciones de mejora de los sistemas de señalización y comunicación en el 
edificio, tales como señalización, instalación de pavimentos podo táctiles direccionales y 
de alerta, instalación de elementos de información o de aviso tales como señales 
luminosas o sonoras que permitan la orientación en zonas comunes, entre otras.

5.º Instalación de dispositivos en zonas comunes de los edificios que mejoren la 
accesibilidad de las mismas, tales como plataformas verticales de elevación, grúas para 
piscina, sistemas de detección y apertura automática, entre otras.

6.º Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros 
establecidos en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DBSUA, 
Seguridad de Utilización y Accesibilidad y en el Documento Básico de Seguridad en caso 
de Incendio-DB SI.

7.º Otras que determinen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

b) El presupuesto restante se destinará a actuaciones de accesibilidad en el interior 
de las viviendas, referidas especialmente a poblaciones rurales en las que residan 
personas mayores, con discapacidad y/o en situación de dependencia, mediante ayudas 
a particulares incluidos los proyectos de obra que aseguren el uso y disfrute de su 
vivienda, tales como:

1.º La instalación de ascensores, salva escaleras, rampas u otros dispositivos de 
mejora de la accesibilidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas con 
discapacidad sensorial o intelectual o del desarrollo, así como su adaptación, una vez 
instalados, a la normativa sectorial correspondiente.
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2.º La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales 
luminosas o sonoras que permitan la orientación en el interior de las viviendas.

3.º La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre 
las viviendas y el exterior, tales como videoporteros y análogos.

4.º La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la 
autonomía personal de personas mayores, personas con discapacidad y/o en situación 
de dependencia.

5.º Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del 
interior de las viviendas unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de tipología 
residencial colectiva objeto de este programa, así como en las vías de evacuación de los 
mismos. Se incluyen obras dirigidas a la ampliación de espacios de circulación dentro de 
la vivienda que cumplan con las condiciones del Código Técnico de la Edificación en lo 
referido a vivienda accesible, así como para mejorar las condiciones de accesibilidad en 
baños y cocinas.

6.º Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros 
establecidos en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DBSUA, 
Seguridad de Utilización y Accesibilidad y en el Documento Básico de Seguridad en caso 
de Incendio-DB SI.

7.º Otras que se determinen por las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla.

2. Estas actuaciones deberán cumplir con los parámetros recogidos en normativa 
de obligado cumplimiento, tanto a nivel estatal como autonómico:

a) A nivel estatal deberá cumplirse con lo recogido en el Código técnico de la 
edificación (CTE) (Documento Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad –DB-
SUA– y Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio-DB SI).

b) A nivel autonómico deberá cumplirse con lo recogido en la normativa autonómica 
en materia de accesibilidad correspondiente en cada caso.

c) A nivel municipal deberá cumplirse con lo recogido en la ordenanza municipal en 
materia de accesibilidad correspondiente en cada caso.

Por otra parte, las actuaciones que impliquen la ocupación de la vía pública deberán 
cumplir con los parámetros establecidos en la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por 
la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados, así 
como con los parámetros de las normativas autonómicas y locales en materia de 
accesibilidad respecto a los espacios públicos urbanizados.

3. Entre otros requisitos vinculados al principio DNSH, en los gastos financiables a 
desarrollar en los inmuebles:

a) Se mejorará la eficiencia energética conforme a lo establecido en la 
Directiva 2010/31/EU.

b) Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las 
instalaciones de infraestructuras y, en su caso, se establecerán las soluciones de 
adaptación adecuadas para cada caso.

c) Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales 
establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento 
de datos, u ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.

d) Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista 
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados, en las 
actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su reutilización, reciclaje y 
recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos 
para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.
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e) Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de la 
actividad no contendrán amianto ni sustancias altamente preocupantes identificadas en 
la lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) n.º 1907/2006.

f) Se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta 
medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto la posible 
contaminación de suelos y agua.

4. Con carácter general, los gastos subvencionables deberán respetar lo dispuesto 
en los artículos 5, 9 y 22 del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 
de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

5. Se financiarán hasta un 100 % de los gastos de las intervenciones de 
accesibilidad estipuladas en punto 1 del artículo 6 de este real decreto.

6. No serán subvencionables los proyectos o gastos que no respeten las normas en 
materia medioambiental que se deriven de la aplicación del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088; especialmente las inversiones relacionadas con 
combustibles fósiles, incluido el uso posterior de los mismos.

7. Las subvenciones reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al 
Presupuesto de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales. Asimismo, las 
actuaciones se financiarán por los fondos derivados del Instrumento Europeo de 
Recuperación («Next Generation EU»), a través del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021.

8. En la resolución de concesión de estas subvenciones se concretarán los 
compromisos a asumir por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
beneficiarias.

9. El pago de estas subvenciones se realizará a partir de la fecha de la resolución 
de concesión. No podrá realizarse el pago en tanto el beneficiario no se halle al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro. El pago se efectuará de forma 
anticipada y sin necesidad de constitución de fianza o garantía.

10. Para la realización de las actividades objeto de la subvención, las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir, a lo largo del primer 
trimestre de 2022, una relación, calendarizada por fases, de las mismas, cuya 
aprobación previa por la Secretaría de Estado de Derechos Sociales será preceptiva y 
que vinculará a la entidad beneficiaria.

11. La realización de las actividades para las que se haya concedido la subvención 
se justificará, en el plazo máximo de seis meses desde su finalización, ante el Gabinete 
de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales de la siguiente manera:

1. Se justificarán mediante cuenta justificativa de los gastos realizados, cuyo 
contenido se ajustará a lo previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a) Memoria de actividades desarrolladas en relación con la finalidad para la que la 
subvención fue concedida y de las condiciones impuestas, en su caso, con motivo de la 
concesión.

b) Memoria económica, con especificación de los gastos e inversiones efectuados 
para la realización de las actividades subvencionadas, las cuales deberán cumplir los 
requisitos establecidos en las normas fiscales que regulan el deber de expedición de 
facturas por empresarios y profesionales.
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c) Certificación en la que se señalará expresamente que todos y cada uno de los 
gastos que se documentan que se adjuntan se corresponden con el objeto de la 
subvención. A la mencionada certificación se unirá una relación comprensiva de todas 
las facturas o recibos de los gastos efectuados.

d) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

2. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se 
acuerden en las bases reguladoras, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin 
podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

3. De acuerdo con lo previsto en los artículos 14.2.a) y 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, en relación con el artículo 73.1 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, esta documentación se presentará a través de copias electrónicas, de cuya 
veracidad se responsabilizará la entidad beneficiaria.

4. La no justificación de la subvención percibida en la fecha establecida y en los 
términos previstos en el presente real decreto conllevará el reintegro de las cantidades 
no justificadas y la exigencia de los intereses de demora, considerados desde el 
momento del pago de la subvención.

5. Cuando las actividades subvencionadas hayan sido financiadas, además, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

CAPÍTULO III

Financiación

Artículo 8. Cuantía y financiación.

1. El importe máximo de las subvenciones otorgadas será de 50.000.000,00 de 
euros (cincuenta millones de euros) con el siguiente desglose propuesto por acuerdo del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en su reunión del día 27 de octubre de 2021.

Comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla
Total

–
Euros

Andalucía. 8.019.396,83

Aragón. 1.651.540,51

Asturias, Principado de. 1.470.489,10

Balears, Illes. 1.100.276,13

Canarias. 2.664.829,78

Cantabria. 719.227,90

Castilla y León. 3.608.573,85

Castilla-La Mancha. 2.540.115,60

Cataluña. 7.477.499,98

Comunitat Valenciana. 4.788.885,29

Extremadura. 1.421.032,87

Galicia. 4.226.229,03

Madrid, Comunidad de. 5.389.475,42
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Comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla
Total

–
Euros

Murcia, Región de. 1.486.567,66

Navarra, Comunidad Foral de. 637.548,12

País Vasco. 2.292.705,26

Rioja, La. 350.553,02

Ceuta. 78.099,97

Melilla. 76.953,68

 Total. 50.000.000,00

2. Las subvenciones reguladas en este real decreto serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier administración o entidad, pública o privada. En todo caso, deberá quedar 
identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos. Conforme al artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, los proyectos de inversión financiados por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia pueden recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre 
que dicha ayuda no cubra el mismo coste que los que ya financie la subvención prevista 
en este real decreto. El beneficiario deberá comunicar a la administración pública que 
conceda las subvenciones la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad sin incurrir en doble financiación sobre el mismo coste, procedentes de 
cualesquiera otras administraciones o entes públicos, nacionales o internacionales.

3. En los términos establecidos en el artículo 67.4 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, para atender las obligaciones económicas 
derivadas de la concesión de las subvenciones reguladas en este real decreto se 
tramitarán las correspondientes modificaciones presupuestarias.

4. Los ingresos por transferencias de fondos recibidos de la Secretaría de Estado 
de Derechos Sociales financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
están legalmente afectados a financiar los proyectos o líneas de acción que se integran 
dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 9. Modificación de la resolución de concesión.

La resolución de concesión se podrá modificar siempre que exista acuerdo unánime 
de las partes y previo informe del servicio jurídico. Esta modificación no podrá suponer 
en ningún caso la asunción de compromisos financieros superiores a los inicialmente 
previstos y deberá respetar el carácter finalista de los fondos librados por la Secretaría 
de Estado de Derechos Sociales para la ejecución de las inversiones previstas en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

CAPÍTULO IV

Obligaciones de las beneficiarias

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Con carácter general, las administraciones públicas beneficiarias de esta 
subvención deberán:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
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en la resolución de concesión, aportando los datos cuantitativos necesarios para la 
correcta evaluación de las actuaciones a la Secretaria de Estado de Derechos Sociales, 
así como a las administraciones competentes responsables de la gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. En todo caso, deberán cumplir, ejecutar y 
realizar los hitos y objetivos fijados para los respectivos proyectos en dicho plan. Las 
entidades ejecutoras deben reportar la información y documentación prevista como 
mecanismo de verificación recogidos en las Disposiciones operativas del Plan de 
Recuperación (OA).

b) Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el 
contenido principal de la subvención, siempre que sean objeto de su competencia.

c) Asegurar la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y 
corregir el fraude y la corrupción, y prevenir el conflicto de interés y la doble financiación. 
Se deberán atener a las obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses, 
del fraude, de la corrupción y de la doble financiación, previstas en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En especial, tomarán las 
medidas para asegurar que no exista conflicto de interés en el ámbito del órgano 
concedente de subvenciones y en los receptores finales de las ayudas, incluyendo en los 
expedientes que se tramiten los informes o declaraciones responsables necesarias, 
según corresponda, y aplicando la normativa reguladora de los conflictos de interés en 
caso de detectarlos.

d) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de la Secretaria de Estado de Derechos 
Sociales, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que 
tengan encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, 
que podrán acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas. En todo 
caso, las subvenciones reguladas en este real decreto estarán sometidas al seguimiento, 
control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, 
control, verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la 
normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. En 
particular, deberán aportar la información que corresponda al sistema de gestión que el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos 
de inversión financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Todo ello 
mediante los medios de verificación que expresamente se determinan en el anexo I del 
«Operational Arrangement».

e) Conservar, por sí o mediante la imposición de esta obligación a los beneficiarios 
finales, los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación 
concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, los documentos en 
formato electrónico durante un periodo de cinco años a partir de la operación, de 
conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) 
n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión 
n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. Este 
período será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60 000 
euros.

f) Facilitar, a los efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las 
medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 
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plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos del 
artículo 22.d) del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Especialmente, en lo relativo a la información que debe facilitarse en virtud de los 
artículos 10 de la Orden HFP/1031/2021 y 8 de la Orden HFP/1030/2021.

g) Devolver a la Secretaría de Estado de Derechos Sociales las cantidades 
anticipadas que no se hubieran utilizado en la ejecución de la actividad o actividades 
objeto de la subvención en los plazos y condiciones previstos en la resolución de 
concesión.

h) Cumplir con las obligaciones de publicidad y medidas de difusión establecidas en 
el artículo 4.

i) Cumplir con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y en especial con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio de Hacienda 
y Función Pública apruebe a este respecto. Además de, cumplir los hitos y contribuir al 
cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en los términos y condiciones que se indiquen en la resolución de concesión.

j) Para la ejecución de las ayudas, tanto las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla beneficiarias como los beneficiarios finales designados por éstas deberán 
cumplir, o hacer cumplir, en su caso, las siguientes obligaciones:

1.º Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y 
mantenerlos, al menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de 
subvención.

2.º Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo 
situados en España.

3.º Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad 
objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la 
Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que 
justificarse documentalmente.

4.º Deberán contribuir al objetivo de la autonomía estratégica y digital de la Unión 
Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en 
cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o 
subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la 
adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a 
proveedores ubicados en la Unión Europea.

2. De manera específica, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla beneficiarias garantizarán el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño 
significativo» («do no significant harm-DNSH») y el etiquetado climático y digital, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aprobado por Decisión del Consejo en julio 2021 y por en el Reglamento (UE) 
n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 
desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos. Para ello, 
establecerán los mecanismos específicos de verificación del cumplimiento de este 
principio, junto con la obligación para los beneficiarios finales de conservar la 
documentación acreditativa de ello por el periodo exigido por las normas de la Unión 
Europea que sean de aplicación, en particular el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla habrán de prever 
mecanismos para asegurar que las entidades contratistas/destinatarias del encargo/
subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo» a los 
seis objetivos medioambientales establecidos el artículo 17 del Reglamento 2020/852.
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Artículo 11. Memoria y justificación.

1. Las administraciones públicas beneficiarias de la subvención reguladas en esta 
norma, tras la finalización de la ejecución, justificarán ante la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales la aplicación de la subvención percibida y presentará una memoria 
justificativa que incluya los tipos de procedimiento y de justificantes de gasto en que se 
haya incurrido para acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención, previstos en la 
normativa nacional y de la Unión Europea que sea de aplicación.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deben presentar la 
justificación del adecuado cumplimiento de los hitos y objetivos de los proyectos a 
ejecutar en los términos y condiciones que se indiquen en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, u orden que la sustituya, con anterioridad al 
día 1 de marzo de 2023.

2. Igualmente, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
deberán incluir en la justificación una declaración responsable del cumplimiento de «no 
causar daño significativo al medio ambiente» («do no significant harm»-DNSH), de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo.

3. No obstante, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
deberán remitir la información al sistema de gestión que el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión financiados 
con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a través de los diferentes 
medios que se puedan desarrollar.

4. Se deberá presentar información sobre los hitos y objetivos cumplidos, así como 
los fondos utilizados tras el cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, tras 
todos los posibles controles nacionales y comunitarios que sobre las medidas 
financiadas en el presente real decreto se pudieran realizar.

5. En todo caso, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
también deberán registrar las subvenciones y ayudas públicas que concedan o los 
contratos que celebren en ejecución de las medidas financiadas a través de este real 
decreto, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, respectivamente.

Artículo 12. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 7, 
regla séptima, de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021.

2. Asimismo, al tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una finalidad, en 
caso de no realizarse el gasto las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla deberán reintegrar los fondos recibidos a la Secretaría de Estado de Derechos 
Sociales de manera total o parcial, en cada caso.

En caso de no cumplir con la calendarización de actuaciones y con los objetivos 
previstos, así como los principios y obligaciones o cualquier otro aspecto derivados del 
Reglamento UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como 
en el resto de normativa de la Unión Europea que sea de aplicación, en particular el 
incumplimiento del principio de «no causar daño significativo», las comunidades 
autónomas deberán reintegrar los fondos recibidos a la Secretaria de Estado de 
Derechos Sociales de manera total o parcial, en cada caso.
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En el caso de existir falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, o cualquier 
otra irregularidad que dependa de su responsabilidad como organismo que ejecuta 
fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán reintegrar los fondos recibidos a la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales de manera total o parcial, en cada caso.

El reintegro se producirá en todo caso, si el incumplimiento en que incurriera la 
comunidad autónoma impide el cobro de las cantidades asignadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia al Estado. En este supuesto la cuantía del reintegro será 
equivalente al importe que el Estado ha dejado de recibir del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial de los objetivos fijados, la 
determinación de la cantidad que deba ser reintegrada se efectuará en aplicación del 
principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de que el citado 
incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por las 
entidades beneficiarias una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

4. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» o 
de las condiciones recogidas en los apartados 3 y 8 del Componente 22, la comunidad 
autónoma deberá reintegrar las cuantías percibidas.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, además, en su caso, por Orden 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición final primera. Normativa supletoria aplicable.

En lo no previsto en este real decreto, estas subvenciones se regirán por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. Asimismo será de aplicación el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y demás normativa tanto nacional 
como de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se 
establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las 
específicas relativas a la información y publicidad, verificación y demás impuestas por la 
normativa estatal y de la Unión Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento; 
y demás normativa que resulte de aplicación con carácter general.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 1.ª y 13.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para regular 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y la competencia 
exclusiva para regular las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, respectivamente.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 296 Sábado 11 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 152207

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

48
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

409



Disposición final tercera. Aplicación.

Se autoriza a la persona titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales para 
adoptar, en el ámbito de sus funciones y competencias, cuantos actos y medidas se 
precisen para la aplicación de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 10 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030,
IONE BELARRA URTEAGA
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ANEXO I

Declaración de compromiso a conceder los accesos y derechos necesarios 
para garantizar el ejercicio de competencias de las instituciones nacionales 

y comunitarias
 

 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

COMUNIDAD/CIUDAD AUTÓNOMA: 

 
 
DECLARA 
 
 
Que la comunidad/ciudad autónoma se compromete a conceder los accesos y derechos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y 
las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
 
Asimismo, esta comunidad/ciudad autónoma garantiza que los terceros implicados en la ejecución 
de los fondos de la Unión concederán derechos equivalentes. 
 
 
 
 
En …………………………………, a …… de …………………… de ……… 
 
 
Fdo. 
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ANEXO II

Declaración de compromiso de encontrarse al corriente de pago de las 
obligaciones de reembolso de préstamos o anticipos con cargo a los créditos 

consignados para la gestión de los fondos europeos 
en los Presupuestos Generales del Estado

 

 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

COMUNIDAD/CIUDAD AUTÓNOMA: 

 
 
DECLARA 
 
 
Que la comunidad/ciudad autónoma se encuentra al corriente del pago de las obligaciones de 
reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los 
créditos específicamente consignados para la gestión de los fondos europeos en los 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
 
 
En …………………………………, a …… de …………………… de ……… 
 
 
Fdo. 
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ANEXO III

Declaración de compromiso a la cesión y tratamiento de datos en relación con la 
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia (PRTR)
 

 

 
D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

COMUNIDAD/CIUDAD AUTÓNOMA: 

 
MANIFIESTA 
 
Que como entidad beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia que participa como entidad beneficiaria en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 22 «PLAN DE 
CHOQUE PARA LA ECONOMÍA DE LOS CUIDADOS Y REFUERZO DE LAS POLÍTICAS DE 
INCLUSIÓN», declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del 
artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las 
medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos 
única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 
 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 
adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del 
contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 
recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que 
indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo 
serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente 
auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con 
la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, 
apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 
conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el 
marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 
Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 
 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines 
expresamente relacionados en los artículos citados. 
 
 
En …………………………………, a …… de …………………… de ……… 
 
 
Fdo. 
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ANEXO IV

Declaración de compromiso contra el fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses, así como a respetar los principios de economía circular y evitación de 

impactos negativos significativos en el medio ambiente en relación con la ejecución de 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

 

 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

COMUNIDAD/CIUDAD AUTÓNOMA: 

 
 
MANIFIESTA 
 
Que en la condición de entidad beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del 
PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo 
de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 22 
«PLAN DE CHOQUE PARA LA ECONOMÍA DE LOS CUIDADOS Y REFUERZO DE LAS 
POLÍTICAS DE INCLUSIÓN», manifiesta el compromiso de la entidad que representa con los 
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a evitar impactos negativos 
significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en 
la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, así como a gestionar 
los residuos que se generen aplicando el principio de jerarquía de residuos del artículo 8 de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Además, manifiesta que no incurre en 
doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de 
ayudas de Estado. 
 
 
En …………………………………, a …… de …………………… de ……… 
 
 
 
Fdo. 
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ANEXO V

Declaración de ausencia de conflicto de intereses
 

 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

COMUNIDAD/CIUDAD AUTÓNOMA:  

 

MANIFIESTA 
 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 
 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal.» 
 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores. 
 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al 
servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado 
siguiente», siendo éstas: 
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; 
ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro 
del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales 
o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 
anterior. 
 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 
prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 
lugar». 
 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses 
de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona 
ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 
 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar 
a dicho escenario. 
 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/ administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 
 

En …………………………………, a …… de …………………… de ……… 
 

Fdo. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 296 Sábado 11 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 152213

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

48
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

415



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
20481 Real Decreto 1101/2021, de 10 de diciembre, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones a entidades del Tercer Sector para 
proyectos de innovación e investigación orientados a la modernización de los 
servicios sociales y de los modelos de atención y cuidado a personas 
mayores, a la infancia y a personas sin hogar, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia pretende paliar el impacto 
económico y social provocado por la irrupción de la COVID-19, así como apoyar la 
recuperación económica. Este momento histórico requiere de un esfuerzo sin 
precedentes y un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la resiliencia y 
la transformación en la Unión Europea. Las medidas que constituyen dicho plan 
permitirán la realización de reformas estructurales los próximos años mediante cambios 
normativos e inversiones y, por lo tanto, posibilitarán que la recuperación de la economía 
tras la pandemia no deje a nadie atrás, en aras de una transformación que posibilite una 
estructura más resiliente de nuestro modelo para enfrentar con éxito otras posibles crisis 
o desafíos en el futuro.

En este sentido, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública para la 
ejecución del citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, reconoce la 
necesidad de un adecuado modelo de gobernanza que permita asegurar la mayor 
eficiencia en el gasto público y el papel especial de la Administración General del Estado 
para garantizar el éxito de la ejecución, el control y la salvaguarda necesarios para 
justificar fehacientemente la solicitud de reembolsos y la absorción de los citados fondos.

En el Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 participa de forma relevante y como órgano instructor 
en el Componente 22 «Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de 
las políticas de inclusión», encuadrado en el área política VIII «Nueva economía de los 
cuidados y políticas de empleo». Este componente responde a la necesidad de 
modernización, el reforzamiento y la transformación de los servicios sociales en España, 
de forma que estos sean capaces de responder a los desafíos y retos del momento, 
poniendo a las personas en la centralidad de las políticas públicas, especialmente a 
aquellas más vulnerables en las situaciones de crisis. Las medidas (reformas e 
inversiones) contempladas en el Componente 22 buscan transformar los servicios 
sociales desde una perspectiva innovadora para responder, de la mejor manera posible, 
a las necesidades urgentes de una parte considerable de la ciudadanía que vive en 
España.

El principal objetivo de este componente es modernizar y reforzar las políticas de 
inclusión social. Se estructura especialmente en torno al modelo de cuidados de larga 
duración con el objetivo de responder a la creciente demanda de diferentes servicios de 
cuidados debido al envejecimiento de la población y de promover la innovación y un 
modelo de atención centrado en las personas y en una estrategia de 
desinstitucionalización.

La inversión dos del Componente 22 se denomina «Plan de Modernización de los 
Servicios Sociales: transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la 
atención a la infancia». Esta medida incluye seis actuaciones, la tercera persigue: 
«Financiar proyectos piloto que promuevan la innovación en el marco de los servicios 
sociales, poniendo en práctica iniciativas novedosas cuya evaluación permita extraer 
implicaciones para el conjunto del sistema, el intercambio del conocimiento y el 
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aprendizaje para orientar mejor los procesos de modernización que se pretenden 
impulsar.» Así mismo, los proyectos que se ejecutan con este real decreto responden a 
la actuación cinco contemplada en esta medida que implican la «mejora de las 
infraestructuras residenciales y otros aspectos de los centros de atención a la infancia y 
la adolescencia, teniendo más en cuenta las necesidades emocionales, personales, 
educativas y profesionales». Tal y como se refleja en el anexo de la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de recuperación 
y Resiliencia de España, las actuaciones contempladas en esta medida (C22.I2) deberán 
estar terminadas a más tardar el 31 de diciembre de 2023. Tal y como se refleja en el 
Anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del Plan de recuperación y Resiliencia de España, las actuaciones contempladas en esta 
medida (C22.I2) deberán estar terminadas a más tardar el 31 de diciembre de 2023.

Así mismo, este real decreto contribuye al cumplimiento de dos reformas 
contempladas en el Componente: (1) la Reforma uno (C22.R1) que pretende «Reforzar 
la atención a la dependencia y promover el cambio de modelo de apoyos y cuidados de 
larga duración« a través de las evidencias que desvelen los proyectos piloto de este real 
decreto que contribuirán a la aplicación de la Estrategia Nacional de 
Desinstitucionalización, así como al desarrollo de un modelo orientado a la asistencia 
comunitaria que responda a las necesidades y preferencias de las personas que 
necesitan apoyo, garantizando al mismo tiempo la rentabilidad y apoyando a las familias 
que se ocupan de los cuidados. (2) La Reforma dos (C22.R2) que pretende «Modernizar 
los servicios sociales públicos y dotarlos de un nuevo marco normativo» con las 
evidencias que desvelen los proyectos piloto de este real decreto que contribuirán al 
impulso de la innovación para reforzar el sistema público de servicios sociales y mejorar 
la calidad de los servicios prestados especialmente para los colectivos más vulnerables 
en las crisis económicas y sociales.

Los cambios sociológicos y demográficos experimentados en las últimas décadas 
han tenido un reflejo limitado en el diseño de los servicios sociales públicos. Se ha 
producido un desacople entre la política pública y los problemas sociales; replicándose 
intervenciones que requieren revisiones y actualizaciones basadas en la evidencia e 
inspiradas en procesos de innovación social, desde el marco de los derechos humanos, 
acordes con las directrices europeas e internacionales.

En junio de 2020, la OMS en el documento «Prevención y manejo de la COVID-19 en 
los servicios de cuidados de larga duración» reconoce como la Pandemia había 
expuesto los problemas endémicos de los sistemas de cuidados de larga duración y 
señalaba cómo los servicios basados en la comunidad constituyen la clave para propiciar 
que cada cual viva en la comunidad, de modo que las personas puedan vivir de 
conformidad con sus derechos básicos, sus libertades fundamentales y la dignidad 
humana.

Tal y como se refleja en el documento de las «Directrices comunes europeas sobre la 
transición de la asistencia institucional a la comunitaria» del Grupo Europeo Experto en 
la transición de cuidados institucionales a cuidados de base comunitaria (2012), es 
habitual que la introducción de nuevas políticas vaya acompañada de proyectos de 
demostración (proyectos piloto). Estos proyectos sirven para mostrar cómo funcionan las 
políticas en la práctica y sirven como lugares de aprendizaje. Para transformar la 
orientación de las políticas públicas en relación con los apoyos y cuidados de larga 
duración, es necesario ensayar y experimentar desde un marco de innovación, 
multiplicando las posibilidades de aprendizaje y de generar soluciones que pueden ser 
luego generalizadas. En el contexto de la modernización de los servicios sociales, estos 
proyectos de aprendizaje podrán utilizarse para adquirir experiencia sobre la 
implementación de servicios innovadores y para desarrollar la capacidad de gestionar 
reformas a mayor escala.

La innovación social promueve la adquisición de competencias relacionadas con el 
conocimiento profundo de las necesidades y problemas de las sociedades 
contemporáneas, así como el testeo y la sistematización de soluciones eficaces ante 
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esos problemas que, además, sean factibles en la práctica. La Comisión Europea 
entiende la innovación social como el desarrollo e implementación de nuevas ideas 
(productos, servicios y modelos) para satisfacer las necesidades sociales, crear nuevas 
relaciones sociales y ofrecer mejores resultados. Sirve de respuesta a las demandas 
sociales que afectan al proceso de interacción social, dirigiéndose a mejorar el bienestar 
humano.

Si bien es cierto que algunos actores e instituciones del campo de los servicios 
sociales y los cuidados están proponiendo respuestas de atención innovadoras que 
potencialmente podrían contribuir a mejorar las políticas públicas, es difícil que las 
mismas cuenten con los recursos necesarios como para ser sistematizadas, testeadas o 
evaluadas. Esto impide que el conocimiento y las respuestas innovadoras sean 
escalables e integradas en la respuesta pública a las problemáticas complejas y de difícil 
abordaje.

El objetivo de este real decreto es financiar «proyectos de innovación e investigación 
pilotos» en ámbitos específicos de los servicios sociales en los que existen especiales 
desafíos a la hora de garantizar y modernizar la respuesta social, así como la mejora y 
actualización del modelo de atención a las personas en situación de especial 
vulnerabilidad. Se trata de ámbitos que requieren de un proceso de modernización que 
garantice un enfoque basado en un marco de derechos, una intervención y apoyo 
centrados en cada persona y la promoción de un enfoque comunitario y preventivo. Los 
grupos de población en situación de especial vulnerabilidad que abarca este real decreto 
son los siguientes: (1) Niñas, niños, adolescentes y jóvenes en situación de riesgo y/o 
tutelados/ex tutelados por la Administración, (2) Personas mayores con necesidades de 
cuidados de larga duración que están institucionalizadas o en riesgo de estarlo, y (3) 
Personas sin hogar en situación no cronificada.

Las líneas de financiación se estructuran en:

Eje 1: Proyectos piloto innovadores y de investigación para la modernización y 
mejora de los servicios sociales y de los modelos de atención a la infancia, enfocados a 
niños, niñas y adolescentes en riesgo, tutelados o ex tutelados por la administración. 
Entre los procesos de modernización a impulsar, el C22I2 pretende financiar inversiones 
dirigidas a mejorar los centros del sistema de protección a la infancia para avanzar hacia 
un modelo residencial más flexible y adaptado a la persona, así como para mejorar el 
apoyo que se da a los chicos y chicas que, habiendo pasado por la tutela de la 
Administración, están obligados a independizarse a los 18 años, así como la prevención 
de la institucionalización. Todo ello para ayudar al objetivo de la protección de la infancia 
y la adolescencia en el marco de los principios rectores de la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que indica 
que se dará prioridad a las medidas estables frente a las temporales, a las familiares 
frente a las residenciales y a las consensuadas frente a las impuestas. Estos principios, 
vertebradores del sistema de protección, ya habían sido establecidos en las Directrices 
sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños de la Asamblea General de 
Naciones Unidas, de 24 de febrero de 2010. A tal efecto, el centro directivo de la 
Administración General del Estado que es la referencia en protección a la infancia y a la 
adolescencia es la Dirección General de Derechos de la Infancia y la Adolescencia. A 
este respecto, es urgente contar con evidencias que permitan, a las administraciones 
competentes, conocer cómo mejorar el acompañamiento que se les debe brinda a niñas, 
niños y adolescentes tutelados en sus procesos de tránsito a la vida adulta, para que 
éstos sean satisfactorios, elegidos, seguros y, hasta donde sea posible, en igualdad de 
condiciones con aquellas personas que no han pasado por el sistema de protección. Las 
líneas de actuación para este eje son: (1) Mejoras para articular respuestas innovadoras 
de cuidados comunitarios y adaptados a la niña, niño y adolescente para prevenir la 
tutela acciones para fortalecer el acogimiento familiar o el profesional, así como modelos 
de atención y residenciales pequeños y con fuertes vínculos con la comunidad. (2) 
Mejoras en acompañamientos en la transición a la vida adulta, promoviendo sistemas de 
protección más flexibles, adaptados a los procesos individuales y capaces de solventar 
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todos los déficits provocados por la ausencia de un ambiente familiar para promover 
procesos de transición a la vida adulta más exitosos.

Eje 2: Proyectos piloto innovadores y de investigación para la modernización y 
mejora de los servicios sociales y de los modelos de apoyo y cuidado a las personas 
mayores que requieren de cuidados de larga duración y están institucionalizadas o en 
riesgo de estarlo. La Reforma uno (C22.R1) pretende «Reforzar la atención a la 
dependencia y promover el cambio de modelo de apoyos y cuidados de larga duración», 
para ello es necesario contar con evidencias acerca de las mejores soluciones para la 
provisión de cuidados alternativos y/o comunitarios para las personas mayores. La 
necesidad de implementar un modelo de cuidados centrado en cada persona y garante 
de sus derechos, responde tanto a la evidencia de que la atención y apoyos comunitarios 
y de proximidad ofrecen una mejor calidad de vida, como al cumplimiento de las 
disposiciones previstas en varios Tratados y Acuerdos internacionales (Convención 
Europea de Derechos Humanos ‒en sus artículos 3 y 8‒, Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad de Naciones Unidas ‒artículo 19‒, la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores ‒artículo 12‒). Las líneas de actuación para este eje se centran en: 
(1) la mejora de los entornos residenciales para que estos ofrezcan apoyos de calidad y 
centrados en cada persona, contribuyendo a la transformación de estos entornos hacia 
modelos de pequeña escala, con enfoques comunitarios y personalizados, así como el 
apoyo a personas mayores en procesos de retorno a su comunidad. (2) Desarrollar 
alternativas a los modelos de gran escala institucionales, basados en la atención 
centrada en la persona, en la atención comunitaria y en los apoyos y cuidados de 
proximidad para prevenir procesos de institucionalización no deseados.

Eje 3: Proyectos piloto innovadores y de investigación para la modernización y 
mejora de los servicios sociales y de los modelos de apoyo y atención a las personas sin 
hogar en situación no cronificada, enfocados en la atención temprana y/o en las 
personas jóvenes. El impacto que la pandemia está teniendo en las personas más 
gravemente excluidas, entre las que se encuentran las personas sin hogar, ha obligado a 
los poderes públicos a tomar medidas de protección excepcionales para garantizar su 
bienestar y para que durante la pandemia pudieran recibir los apoyos necesarios. Cada 
vez un número mayor de personas sin hogar. Según la Encuesta de Condiciones de Vida 
(ECV) del año 2020, el porcentaje de personas en situación de pobreza material severa 
en 2020 se situó en el 7 %, frente al 4,7 % del año anterior. Pasados los momentos más 
graves de la crisis sanitaria, es necesario seguir garantizando la orientación y la 
continuidad de las medidas sociales innovadoras que se han venido desarrollando con 
este colectivo, así como la implementación generalizada de aquellas que, fruto de lo 
sucedido en el último año y medio, se han convertido en evidencias de cómo se debería 
intervenir para afrontar mejor crisis futuras y para seguir paliando los efectos 
devastadores que está teniendo ésta. Los proyectos piloto financiados pretenden 
asentar, evaluar y sistematizar respuestas novedosas a este problema que han nacido a 
la luz de la pandemia que contribuyan a una intervención temprana que evite que las 
situaciones de sin hogar de las personas se cronifiquen. Así mismo, pone el foco en las 
prevenir y revertir las situaciones de sin hogar de personas jóvenes. Por ello, a través de 
este real decreto se pretende financiar proyectos piloto innovadores con los que, en el 
menor tiempo posible, se pueda generar experimentación, evidencias y claves para 
generalizar políticas de prevención del sin hogar. Las líneas de actuación para este eje 
se centran en: (1) La centralidad de la vivienda como elemento clave para afrontar 
situaciones de exclusión residencial. (2) La atención temprana a situaciones de sin 
hogar, para evitar la cronificación y alentar actuaciones más eficaces, más eficientes y 
con el menor impacto negativo posible en la calidad de vida de las personas afectadas. 
(3) La atención específica para algunos sectores de personas sin hogar, especialmente 
vulnerables, como son los jóvenes y las mujeres. Ambos grupos han sufrido en los 
últimos años un notable incremento entre las personas sin hogar.
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La naturaleza de los ejes de actuación contemplados en el real decreto requiere 
disponer del tiempo suficiente para que, en el cumplimiento del hito, se implementen 
robustas metodologías de experimentación y evaluación; así como para la configuración 
de un ecosistema de innovación (o comunidad de aprendizaje) que permita el 
aprendizaje mutuo y la transferencia de conocimiento entre entidades y con el sector 
público. Es por ello que, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 opta por la 
adjudicación directa, regulada por este real decreto, y dirigidas a entidades del Tercer 
Sector de Acción Social que cuentan con experiencia, capacidad e implantación 
suficiente para desarrollar proyectos de estas características. Estas entidades son 
responsables ya de impulsar respuestas innovadoras de atención, adaptadas a las 
personas y con enfoques preventivos y comunitarios, lo que favorecerá el desarrollo de 
metodologías y servicios que den lugar a reformas escalables. Asimismo, no cabe aplicar 
los mecanismos de la concurrencia en el otorgamiento porque se trata de subvenciones 
que tratan de financiar actuaciones concretas que se desarrollan por las entidades 
beneficiarias en cumplimiento de los hitos previstos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Por este motivo, es preciso autorizar dicha concesión directa al amparo de lo 
establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que establece que podrán concederse de forma directa, con carácter 
excepcional, subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas, que dificulten su 
convocatoria pública y del artículo 28.2 de la citada ley que determina que el Gobierno 
aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente, las normas especiales 
reguladoras de dicha subvención.

El interés público y social de esta convocatoria queda acreditado por la necesidad 
imperiosa de modernizar y mejorar los servicios sociales públicos, en línea con lo 
acordado con la Unión Europea en el C22I2, pero, además, reforzada por el impacto 
desproporcionado que la pandemia de la COVID 19 ha tenido en los colectivos sobre los 
que se pretende incidir con estos proyectos.

Por todo ello, y con objeto de agilizar y dotar de mayor efectividad a la ejecución de 
los proyectos piloto se ha considerado imprescindible la necesidad de un procedimiento 
ágil para dar respuesta a las necesidades y el acuerdo de consecución de hitos 
concretos para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
aprobado por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021, que aseguren los 
correspondientes ingresos financieros desde la Unión Europea.

Ante la concurrencia de las situaciones anteriormente descritas, tal y como se ha 
expresado al comienzo, el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece 
la posibilidad, en determinados supuestos, de conceder una subvención de forma directa 
a uno o a un conjunto de beneficiarios.

Este real decreto se dicta en el ejercicio de las competencias constitucionalmente 
reservadas al Estado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 15.ª y 31.ª de la 
Constitución Española, que otorga al Estado competencia exclusiva en la regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, en materia de 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica y en materia de 
estadística para fines estatales.

En relación con dicho papel del Estado en el fomento y la coordinación de la I+D+I, 
cabe destacar que la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, estableció un nuevo marco en el que los Planes Estatales de I+D+I se 
definen como una herramienta del Estado para la consecución de los objetivos definidos 
en los correspondientes planes estratégicos para la ciencia, la tecnología y la innovación.

En este contexto, la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de 
Innovación 2021-2027 incluye entre sus prioridades generales la generación de 
conocimiento y de prácticas relevantes para la innovación social. Asimismo, el 
correspondiente plan de desarrollo, el Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y 
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de Innovación 2021-2023, contempla en su Acción Estratégica 2, dirigida a los ámbitos 
de cultura, creatividad y sociedad inclusiva, la financiación de proyectos de innovación 
social.

El presente real decreto se aprueba de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, esta norma es necesaria y eficaz para 
poder desarrollar las competencias en materia de cuidados de larga duración que, por 
razones de interés público, resulta necesario asegurar. Constituye una medida 
proporcional y necesaria.

Asimismo, en aplicación del principio de transparencia, se han definido claramente el 
alcance y objetivo, no solo de esta norma sino de las propias dotaciones presupuestarias 
y atiende al principio de eficiencia, pues no supone cargas administrativas accesorias y 
contribuye a la gestión racional de estos recursos públicos existentes.

Finalmente, las subvenciones propuestas en este real decreto no implican ayudas de 
estado, puesto que, de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa al concepto 
de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, «las normas sobre ayudas estatales solo se 
aplican cuando el beneficiario de la medida de ayuda es una “empresa”».

En la tramitación de este real decreto se ha recabado informe de la Abogacía del 
Estado en el Departamento.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de diciembre 
de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El presente real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones a las entidades del Tercer Sector detalladas en el artículo 7 para la 
realización de proyectos piloto de innovación e investigación que contribuyan al 
desarrollo de políticas públicas sobre la modernización y mejora de los servicios sociales 
y de los modelos de cuidado y apoyo a personas mayores, a la atención a la infancia y a 
personas sin hogar. Se pretende apoyar la implementación de soluciones innovadoras en 
el marco de los servicios sociales, cuya evaluación permita extraer conclusiones para el 
conjunto del sistema, el intercambio de conocimiento y el aprendizaje para orientar mejor 
los procesos de modernización que se pretenden impulsar a través del Componente 22 
«Plan de Choque para la economía de los cuidados y políticas de inclusión» del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Las ayudas reguladas en este real decreto se otorgarán en régimen de 
concesión directa, con carácter excepcional y por concurrir razones de interés público, 
social y económico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 28.2 y 3 de la 
misma Ley, y el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, atendiendo al carácter singular que 
se deriva de las excepcionales circunstancias que afectan a los grupos de población a 
los que se dirigen esta convocatoria (personas mayores institucionalizadas o en riesgo 
de estarlo, personas menores de edad tuteladas o ex tuteladas por la administración y 
personas jóvenes sin hogar), situaciones excepcionales que se han visto agravadas en 
las actuales circunstancias derivadas de la pandemia provocada por la COVID-19, y 
dado que concurren razones de interés público y social que determinan la improcedencia 
de su convocatoria pública.

3. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores y de 
investigación, cuyos resultados serán publicados, con objeto de contribuir a la 
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generación de conocimiento de mejores respuestas para los cuidados de larga duración, 
a la orientación de la política de desarrollo de alternativas de vida en la comunidad y a la 
creación de mejores alternativas de apoyos y cuidados de proximidad, comunitarios y 
centrados en la persona, siendo estos de interés para personas mayores, personas sin 
hogar, y niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo y/o desamparo que inician su 
vida adulta tras pasar por el sistema de protección.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Las ayudas objeto de esta convocatoria están financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento 
(UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19, por lo que las entidades beneficiarias deberán regirse por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás 
normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 
trasposición de éstas.

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en 
este real decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Reglamento de desarrollo de dicha ley, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso de que en 
la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a dicha ley 
y por las demás normas legales, reglamentarias y, en su caso, convencionales, que 
resulten de aplicación; particularmente por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y por la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo», así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España (CID) y su documento Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en 
cumplimiento del presente real decreto deben respetar el principio de no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH). Ello incluye el cumplimiento de 
las condiciones específicas asignadas en la Componente 22, así como en las 
inversiones 1 y 2 en la que se enmarcan dichas actuaciones en lo referido al principio 
DNSH, y especialmente las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del 
Componente del Plan y en el anexo a la CID.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Las ayudas reguladas en este real decreto se otorgarán en régimen de 
concesión directa, con carácter excepcional y por concurrir razones de interés público, 
social y económico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 28.2 y 3 de la 
misma Ley, y el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
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aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, atendiendo al carácter singular que 
se deriva de las excepcionales circunstancias que afectan a las personas mayores, en 
situación de dependencia, agravada en las actuales circunstancias derivadas de la 
pandemia provocada por el COVID-19, y dado que concurren razones de interés público 
y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

2. La concesión de estas subvenciones se realizará mediante resolución de la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030.

3. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión será la 
Subdirección General de Políticas de la Infancia y de la Adolescencia de la Dirección 
General de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia.

4. Tanto el órgano instructor como el concedente podrán acceder a la información 
contenida en el Registro de Titularidades Reales, creado por el Real Decreto-ley 7/2021, 
de 27 de abril, de transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de 
competencia, prevención del blanqueo de capitales, entidades de crédito, 
telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y reparación de daños 
medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la prestación de servicios 
transnacionales y defensa de los consumidores, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar datos sobre los titulares reales.

Esta atribución la tendrán también la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de 
Cuentas y, cuando proceda, la Fiscalía Europea.

La información obtenida podrá ser cedida al Sistema de Fondos Europeos según las 
previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Artículo 4. Proyectos objeto de financiación.

1. Las subvenciones irán destinadas al desarrollo proyectos piloto innovadores y de 
investigación para la modernización y mejora de los servicios sociales y de los modelos 
de atención y cuidado a personas mayores, a la atención a la infancia y a personas sin 
hogar, en el marco de las siguientes inversiones:

a) En primer lugar y con mayor impacto, en la inversión dos del Componente 22 
(C22I2) «Plan de Modernización de los Servicios Sociales: Transformación tecnológica, 
innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia».

b) Estos proyectos también van a contribuir al cumplimiento de la inversión uno 
(C22I1) «Plan de apoyos y cuidados de larga duración: Desinstitucionalización y 
cuidados de larga duración: Desinstitucionalización, equipamientos y tecnología», en la 
Reforma uno (C22R1) «Reforzar la atención a la dependencia y promover el cambio de 
modelo de apoyos y cuidados de larga duración» y en la Reforma dos (C22R2) 
«Modernizar los servicios sociales públicos y dotarlos de un nuevo marco normativo».

Se financian proyectos que impactan en tres ámbitos:

a) Eje 1: Proyectos piloto innovadores y de investigación para la modernización y 
mejora de los servicios sociales y de los modelos de atención a la infancia y 
adolescencia, enfocados a personas menores de edad en riesgo, tuteladas o ex 
tuteladas por la Administración.

b) Eje 2: Proyectos piloto innovadores y de investigación para la modernización y 
mejora de los servicios sociales y de los modelos de apoyo y cuidado a las personas 
mayores con necesidades de cuidado de larga duración, que están institucionalizadas o 
en riesgo de estarlo.

c) Eje 3: Proyectos piloto innovadores y de investigación para la modernización y 
mejora de los servicios sociales y de los modelos de apoyo y atención a las personas sin 
hogar en situación no cronificada, enfocados en la atención temprana y/o en las 
personas jóvenes.
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2. Cada proyecto piloto se orienta a promover soluciones innovadoras en uno de 
los ejes definidos.

3. Se deben ejecutar desde un enfoque multiactor, en alianza con diferentes 
agentes y organizaciones de la sociedad civil estatales, autonómicas y/o locales.

4. Los proyectos se implementarán en al menos dos comunidades autónomas o 
ciudades de Ceuta y Melilla, pudiendo desarrollarse en una o en varias de las 
localidades de éstas.

5. Ser multianual, con una duración de tres años. La ejecución de la parte 
experimental de los pilotos deberá completarse en diciembre de 2023, de acuerdo con lo 
establecido en las actuaciones tercera y quinta de la inversión dos (C22.I2) en el anexo 
de la propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, presentando un informe de 
resultados que lo acredite. Desde esa fecha hasta la finalización del proyecto se 
realizarán actividades de escalabilidad de las experiencias y transferencia del 
conocimiento generado.

6. Desarrollarse con una participación e implicación de las personas a quienes se 
dirige en todas las fases, poniendo en valor la experiencia de las propias personas como 
fuente de aprendizaje.

7. Contemplar un sistema de evaluación de resultados e impacto independiente y 
robusto. Igualmente, contemplarán un sistema de seguimiento de los objetivos e hitos 
para su buen desarrollo. Este sistema de evaluación permitirá obtener y documentar 
evidencias de los resultados e impactos del proyecto. Contarán con la participación de 
entidades o profesionales especializados en investigación y evaluación de este tipo de 
proyectos y temáticas. Los proyectos se plantearán desde un enfoque basado en 
resultados y evaluación del impacto de la solución planteada.

8. Los proyectos incluirán una estrategia de sostenibilidad de las soluciones 
planteadas que demuestren resultados positivos explicando cómo podría continuar el 
proyecto más allá del periodo de ejecución y garantizando que los proyectos de vida de 
la persona continúan con las condiciones necesarias para no retornar a itinerarios de 
institucionalización. Harán referencia a los recursos organizativos y financieros 
necesarios para garantizar la continuación de la intervención más allá del periodo de 
subvención. Esta estrategia debe indicar, entre otras cosas, cómo se aplicarán las 
lecciones aprendidas tras la finalización del proyecto.

9. Tendrán un número acotado de personas a las que se dirige el proyecto de forma 
directa, debiéndose justificar el número de acuerdo con la innovación propuesta. Este 
número deberá tener volumen suficiente y diverso, de forma que se puedan obtener 
evidencias válidas para su futura transferencia y escalabilidad, así como para realizar 
recomendaciones en el desarrollo de políticas públicas.

10. Todos los proyectos incluirán los siguientes criterios transversales:

a) Promover de forma efectiva la perspectiva de género.
b) Garantizar la accesibilidad universal en el desarrollo del proyecto.
c) Ser respetuosos con el medio ambiente.
d) Garantizar estándares de dignidad en el empleo. Particularmente, se habrá de 

acreditar por parte de las entidades el cumplimiento de las obligaciones legales de 
reserva de empleo para personas con discapacidad establecidas en el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. Solo se 
financiarán actuaciones que sean acordes al principio DNSH para los seis objetivos 
medioambientales establecidos el artículo 17 del Reglamento 2020/852

e) Garantizar los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, relativos al 
personal adscrito a los servicios de atención a personas menores de edad en cuanto a 
su formación especializada y lo establecido en el requisito previsto en el artículo 57 de la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.

f) Incorporar la perspectiva comunitaria intercultural e intergeneracional.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 296 Sábado 11 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 152222

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

48
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

424



Artículo 5. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en los formularios de solicitud que figura en 
los anexos en el plazo de cinco días a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto y se ajustarán, en sus diversos aspectos, a las previsiones contenidas en los 
artículos 14.2, 16 y 28, y cualesquiera otros que pudieran resultar de aplicación de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La solicitud se presentará a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social, a la que se puede acceder en la dirección, en 
el epígrafe «otros formularios»: https://sede.mscbs.gob.es/registroElectronico/
formularios.htm#TRAM_PETDATOSMDSA2030.

2. La solicitud deberá acompañarse de los documentos que a continuación se 
detallan, teniendo en cuenta que la comprobación de la existencia de datos no ajustados 
a la realidad, tanto en la solicitud como de la documentación aportada, podrá comportar, 
en función de su importancia, la inadmisión a trámite de la solicitud, sin perjuicio de las 
restantes responsabilidades que pudieran derivarse:

a) Memoria explicativa de la entidad, según anexo I; memoria explicativa del 
proyecto y del presupuesto en el anexo II y descripción de la propuesta, según anexo III.

b) Compromiso de las entidades beneficiarias y sus miembros, para acceder a la 
condición de beneficiarias, de formalizar un convenio, una vez concedida la subvención, 
en el que consten las actividades subvencionadas que se obligan a ejecutar por cuenta 
de la misma y expresen su aceptación de asumir la condición de beneficiaria, con sus 
correspondientes obligaciones en los términos expresados en la solicitud. Los miembros 
asociados de estas entidades quedarán sujetos, en relación a las actividades 
subvencionadas que se obligan a ejecutar, a la obligación de justificar, al deber de 
reintegro y a las responsabilidades por infracciones en los términos establecidos 
respectivamente en los artículos 30.6, 40.2, primer párrafo, y 53.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

c) Autorización para que el centro directivo instructor pueda recabar por medios 
telemáticos los datos de identidad personal, según anexo IV.

d) Original o copia de los estatutos debidamente legalizados de acuerdo con lo 
establecido por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación o, en su caso, por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, o por 
la legislación que le resulte de aplicación en virtud de su propia personalidad jurídica.

e) Declaraciones responsables acreditativas por parte de la entidad principal 
beneficiaria de la no concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 13.2, con excepción de la letra e), y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
por sí y por las entidades asociadas. La declaración responsable será realizada 
conforme al modelo de declaración responsable facilitado en el anexo V.

f) Documento acreditativo de la inscripción de los estatutos, cuando corresponda, 
así como de sus diferentes modificaciones en el registro administrativo correspondiente 
cualquiera que sea su ámbito.

g) Tarjeta de identificación fiscal de las entidades.
h) Cuando proceda, poder bastante en derecho para actuar en nombre y 

representación de la entidad. En el caso de entidades asociadas, la entidad principal 
actuará como representante de todas las demás.

i) Certificación del representante legal de las entidades en la que conste la 
identificación de sus directivos, miembros de su patronato u órgano directivo, así como la 
fecha de su nombramiento y modo de elección. En esta certificación deberá acreditarse 
la presentación de dichos datos en el registro administrativo correspondiente.

j) En el caso que proceda, declaración responsable del representante legal de la 
entidad beneficiaria directa que acredite el carácter de asociado de las entidades 
susceptibles de ser entidades beneficiarias asociadas.

k) Cuentas anuales de las entidades beneficiarias de 2020, las cuales deberán 
estar auditadas cuando legalmente les corresponda esa obligación.
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l) Declaración responsable acreditativa de que las personas voluntarias que 
participan en la ejecución de los programas financiados no tienen antecedentes penales, 
según anexo VI.

m) Declaración responsable, a la fecha de la solicitud, de cumplir por parte de los 
solicitantes las obligaciones legales en materia de reserva de empleo para personas con 
discapacidad, según anexo VII.

n) Declaración escrita comprometiéndose a conceder los accesos y derechos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
Dicha declaración deberá garantizar que los terceros implicados en la ejecución de los 
fondos de la Unión concedan derechos equivalentes, según anexo VIII.

ñ) Declaración responsable de encontrarse al corriente del pago de las obligaciones 
de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con 
cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de los fondos europeos 
en los presupuestos generales del Estado, según anexo IX.

o) Compromiso de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia, según anexo X.

p) Compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia, según anexo XI.

q) Declaración de ausencia de conflicto de intereses, según anexo XII.

3. De conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, los beneficiarios podrán autorizar al órgano instructor o al concedente 
para consultar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria si se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias.

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar la correspondiente certificación.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación en los términos previstos en el artículo 22 del citado 
Reglamento.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano instructor requerirá 
al interesado para que la subsane en el plazo improrrogable de cinco días, indicándole 
que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido previa resolución al efecto conforme a lo 
establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Artículo 6. Entidades beneficiarias.

1. Las entidades del Tercer Sector beneficiarias de las subvenciones son las 
detalladas a continuación. Cada subvención comprende a la entidad beneficiaria 
principal y, en su caso, a las entidades beneficiarias asociadas a aquella, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y a entidades 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 296 Sábado 11 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 152224

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

48
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

426



agrupadas sin personalidad jurídica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre:

Eje 1: Atención a la infancia en riesgo:

a) Acogimiento familiar especializado: Aldeas Infantiles SOS España.
b) Itinerarios de emancipación de éxito: Federación de Entidades con Proyectos y 

Pisos Asistidos (FEPA) con sus entidades miembro.
c) Proyecto de investigación cualitativa e innovación pedagógica para la reducción 

de la institucionalización de la infancia vulnerable: Fundación Pere Tarrés, Fundación 
Don Bosco y Fundación Canaria Main.

d) Reducción del riesgo en infancia vulnerable desde la intervención educativa: 
Coordinadora Estatal de Plataformas Sociales Salesianas y entidades miembro.

e) Apoyo integral a la transición a la vida adulta Empleo Conciencia: Fundación 
Raíces e Inuit Fundación.

f) Prevención comunitaria y participación con niños, niñas y adolescentes en el 
sistema de protección: UNICEF Comité Español.

g) Protección integral y escalable para la infancia en movimiento sin referentes 
familiares en España: Fundación Save the Children.

Eje 2: Atención a personas sin hogar:

a) Iniciativas para la desinstitucionalización de la juventud en situación de exclusión 
socioresidencial: FACIAM y entidades miembro.

b) Atención temprana a la situación de sin hogar, «De la calle a la vivienda»: 
Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral (HOGAR SÍ) y Provivienda.

Eje 3: Atención a personas mayores:

a) Promoción de la autonomía en entornos comunitarios: Cruz Roja Española.
b) Vivir mejor en casa: Sociedad Española de Geriatría y Gerontología (SEGG) y 

Confederación Estatal de Organizaciones de Mayores (CEOMA).
c) Comunidades de cuidados, experiencias de «cohousing» y otras redes vecinales 

de apoyo: Asociación Jubilares, Asociación Andecha participación y trabajo comunitario y 
Unión Democrática de Pensionistas y Jubilados de España (UDP).

d) Como en casa: Instituto Matia y Fundación Matia.
e) Actuaciones innovadoras para avanzar en el cambio de modelo hacia la atención 

integrada y centrada en la persona: Fundación Lares y Fundación Pilares.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Como criterio general serán elegibles aquellos gastos que sean consistentes con 
los objetivos y actividades previstas en el proyecto y deberán respetar lo dispuesto en los 
artículos 5, 9 y 22 del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Serán considerados gastos elegibles, entre otros:

a) Gastos de personal vinculado con las actividades del proyecto por jornada real 
de trabajo, para los correspondientes grupos profesionales. Estarán limitadas por las 
cuantías determinadas para los diferentes grupos de cotización a la Seguridad Social 
para una jornada semanal de cuarenta horas y catorce pagas anuales en la tabla salarial 
siguiente, previendo la actualización anual de los importes. Para jornadas inferiores a 
cuarenta horas, se realizará el cálculo proporcional. A las retribuciones se sumarán los 
gastos de Seguridad Social correspondientes a la empresa y su total constituirá el gasto 
subvencionable por costes de personal laboral.
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Salario máximo bruto anual admitido, cuantías determinadas para los diferentes 
grupos profesionales establecidos por el Convenio colectivo estatal del sector de acción 
e intervención social según en la tabla salarial que figura a continuación:

Grupo profesional Límite de la retribución imputable a la subvención

0 34.174,82 euros.

1 32.263,29 euros.

2 28.324,47 euros.

3 20.326,30 euros.

4 16.968,99 euros.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, 
modalidad ésta que tendrá siempre carácter excepcional, se admitirán únicamente en los 
casos en que, por las especiales características del programa, no resulte adecuado el 
desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal sujeto a la 
normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter 
general, por las limitaciones señaladas en el apartado anterior, pudiendo establecerse 
excepciones a tales limitaciones por razón de la naturaleza de la actividad en el manual 
de instrucciones de justificación que dicte la Dirección General de Diversidad Familiar y 
Servicios Sociales.

b) Gastos de alquiler de inmuebles. Cuando estos deban contar legalmente con un 
certificado de eficiencia energética, deberán tener una calificación superior a F y G.

c) Gastos de adecuaciones de inmuebles, siempre que no supere el quince por 
ciento del presupuesto. Esta inversión persigue realizar obras de rehabilitación y de 
construcción de nuevas infraestructuras, en los que se asegurará un elevado nivel de 
eficiencia energética y la incorporación de energías renovables en la aplicación de 
criterios de sostenibilidad conforme a lo establecido en las distintas normas que 
transponen la Directiva 2010/31/EU del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios y la Directiva (UE) 
2018/844 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia energética de los edificios y la 
Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética, al ordenamiento jurídico nacional 
como son los documentos básicos del Código Técnico de la Edificación HE1, HE2, HE3, 
HE4 y HE5 que sean de aplicación. Asimismo, los componentes y materiales de 
construcción utilizados en la adecuación del inmueble no contendrán amianto ni 
sustancias altamente preocupantes identificadas en la lista de sustancias sujetas a 
autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos 
(REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, 
se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 del 
Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión así como la 
Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE 
y 2000/21/CE de la Comisión.

d) Tecnologías y equipamientos que favorezcan mejoras de la vida de las personas 
y las condiciones necesarias para la accesibilidad universal, incluida la ciberasistencia, el 
internet de las cosas para la actividad física y la vida cotidiana asistida por el entorno, así 
como la adquisición de software, plataformas y los costes de conexión a través de 
internet vinculados con el objeto de la subvención. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el caso de los bienes 
inventariables adquiridos con cargo a los gastos de inversión que deban ser inscribibles 
en un registro público, la entidad beneficiaria deberá destinar dichos bienes al fin 
concreto para el que se concedió la subvención durante un mínimo de tres años.
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e) Otros gastos de equipamiento, como equipos informáticos necesarios para el 
desarrollo del proyecto. En el caso de gastos de «renting» o «leasing» u otras fórmulas 
de arrendamiento financiero, estos serán financiables por el período de vigencia de la 
convocatoria. Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con 
el consumo energético establecidos de acuerdo el Real Decreto 187/2011, de 18 de 
febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía y que incorpora al ordenamiento jurídico español 
la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y 
servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Los equipos no contendrán las 
sustancias restringidas enumeradas en el anexo II del Real Decreto 219/2013, de 22 de 
marzo, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en 
aparatos eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso 
en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. Cuando los 
equipos se adquieran en propiedad, al final de su vida útil se someterán a una 
preparación para operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de 
acuerdo con el anexo XIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos.

f) Gastos de actividades. Podrán financiarse gastos de suministros; alquiler, seguro 
de la vivienda, alimentación, servicio de limpieza, lavandería, etc.

g) Gastos de formación de personal, así como de asistencia técnica siempre y 
cuando estén directamente relacionados con el objeto de la subvención.

h) Gastos de dietas y viajes en territorio nacional, originados por los 
desplazamientos realizados por los miembros de la Junta Directiva, Patronato y otros 
órganos de gobierno y representación de la entidad beneficiaria, así como el personal 
adscrito a la actividad. No serán financiables las dietas y gastos de viaje en territorio 
extranjero salvo justificación de su necesidad y pertinencia y siempre relacionados con 
los objetivos del proyecto. La cuantía de las dietas se limitará a lo establecido en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. La 
resolución de concesión podrá establecer limitaciones para este tipo de gasto.

i) Gastos de gestión y administración vinculados con la ejecución del proyecto 
siempre que en su conjunto no superen el quince por ciento del importe total 
subvencionado del proyecto, y podrán imputarse a los mismos los costes derivados de 
auditorías externas sobre la gestión de la entidad.

j) Gastos derivados de apertura y mantenimiento de la cuenta bancaria vinculada al 
proyecto, así como gastos de comisiones bancarias relacionadas con la ejecución del 
proyecto.

k) Trabajos de auditoria del proyecto que se financia.
l) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.3 del Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los gastos indirectos 
subvencionables no podrán superar, en conjunto, el límite máximo del diez por ciento de 
los gastos directos justificados, sin que sea precisa su justificación documental. No 
obstante, estos gastos se acreditarán mediante declaración responsable firmada por el 
representante legal de la entidad, en la que se describirán los tipos de gastos incluidos y 
los importes destinados a cada uno de ellos.

m) Los gastos de amortización de los bienes inventariables que, siendo propiedad 
de la entidad beneficiaria con anterioridad a la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, sean destinados exclusivamente para la realización de las actividades del 
proyecto a subvencionar, en las condiciones y con los límites que figuren en las 
instrucciones de justificación que dicte la Dirección General de Diversidad Familiar y 
Servicios Sociales.

En ningún caso el coste de estos gastos podrá ser superior al valor de mercado.
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No serán gastos elegibles:

a) Los gastos de amortización de los bienes inventariables cuya adquisición se 
realice con cargo a la subvención percibida para la realización del proyecto o que, de ser 
propiedad de la entidad beneficiaria con antelación a la publicación de la convocatoria, 
no se destine exclusivamente a la realización de las actividades del proyecto.

b) Los gastos corrientes del mantenimiento económico financiero de la estructura 
central de la entidad.

c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias; intereses, recargos y 
sanciones administrativas y penales; los gastos de procedimientos judiciales, previstos 
en el artículo 31.7.a), b) y c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) Los gastos por nueva construcción de inmuebles.
e) Los gastos de adquisición de bienes inmuebles.
f) Los gastos originados por las actividades realizadas en la condición de miembros 

de las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de las entidades.
g) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación ni tampoco los impuestos personales sobre la renta.
h) Los proyectos o gastos que no respeten las normas en materia medioambiental 

que se deriven de la aplicación del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088.

2. La resolución de concesión detallará los gastos subvencionables para cada 
entidad beneficiaria y establecerá limitaciones que resulten procedentes en relación a los 
mismos. Asimismo, determinará, en cada caso, el plazo de ejecución de los gastos 
subvencionables.

3. Los gastos subvencionables deberán cumplir los objetivos medioambientales 
establecidos para las inversiones 1 y 2 del Componente 22 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en particular en lo que tiene que ver con el objetivo de 
adaptación al cambio climático y al de transición a una economía circular.

Artículo 8. Subcontratación.

1. Atendiendo a la naturaleza de los gastos, la entidad beneficiaria podrá llevar a 
cabo la subcontratación ajustándose a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. La subcontratación está permitida hasta un porcentaje máximo del sesenta por 
ciento del coste total del proyecto, mediando siempre autorización, que deberá ser 
tramitada en un plazo no superior a tres meses. Quedan fuera de este concepto las 
contrataciones de gastos corrientes, como suministros, servicios de transporte, etc., en 
los que tenga que incurrir la beneficiaria para la realización de la actuación por sí misma.

3. Si por razón de la naturaleza de las actividades que integran el programa 
subvencionado se hubiera autorizado su subcontratación, se aportará documentación 
acreditativa de la especialización de la entidad con la que se contrata la realización de 
las actividades, en la materia objeto de dicha contratación, así como que esta entidad se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y 
declaración responsable de su representante legal de que la entidad no se encuentra 
incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Además, deberá 
acreditarse mediante declaración responsable de quien ostente la representación legal 
de la entidad con propuesta de subvención, que en la misma no concurre ninguna de las 
causas previstas en los párrafos b), c), d) y e) del artículo 29.7 de dicha ley, ni tampoco 
ninguna de las que se recogen en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
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4. La entidad beneficiaria de la ayuda habrá de prever mecanismos para asegurar 
que los subcontratistas cumplan con el principio de no causar un perjuicio significativo a 
los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento 2020/852.

5. No podrá concertarse la ejecución de actividades a entidades incursas en alguna 
de las prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 72.5 de la citada ley.

Artículo 9. Cuantía y financiación.

1. La dotación financiera de estas subvenciones asciende a un total de cuarenta y 
nueve millones quinientos setenta mil quinientos veintinueve euros con ochenta y ocho 
céntimos (49.570.529,88 €) y se abonará con cargo al presupuesto de gastos del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con la siguiente distribución por 
entidades o agrupaciones de entidades:

Eje 1: Atención a la infancia en riesgo:

a) Acogimiento familiar especializado: Aldeas Infantiles SOS España: 4.538.600 
euros.

b) Itinerarios de emancipación de éxito: Federación de Entidades con Proyectos y 
Pisos Asistidos (FEPA) con sus entidades miembro: 6.580.100 euros.

c) Proyecto de investigación cualitativa e innovación pedagógica para la reducción 
de la institucionalización de la infancia vulnerable:

a. Fundación Pere Tarrés: 879.951,38 euros.
b. Fundación Don Bosco: 75.237,98 euros.
c. Fundación Canaria Main: 162.708,2 euros.

d) Reducción del riesgo en infancia vulnerable desde la intervención educativa: 
Coordinadora Estatal de Plataformas Sociales Salesianas y entidades miembro: 
2.713.138,08 euros.

e) Apoyo integral a la transición a la vida adulta, «Empleo Conciencia»:

a. Fundación Raíces: 1.180.566,12 euros.
b. Inuit Fundación: 94.278 euros.

f) Prevención comunitaria y participación con niños, niñas y adolescentes en el 
sistema de protección: UNICEF Comité Español: 1.050.000 euros.

g) Protección integral y escalable para la infancia en movimiento sin referentes 
familiares en España: Save the Children: 4.114.500 euros.

Eje 2: Atención a personas sin hogar:

a) Iniciativas para la desinstitucionalización de la juventud en situación de exclusión 
socioresidencial: FACIAM y entidades miembro: 5.381.000 euros.

b) Atención temprana a la situación sin hogar, «De la calle a la vivienda»:

a. Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral (HOGAR SÍ): 
3.966.129,94 euros.

b. Provivienda: 2.757.043,22 euros.

Eje 3: Atención a personas mayores:

a) Promoción de la autonomía en entornos comunitarios: Cruz Roja Española: 
3.000.000 euros.
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b) Vivir mejor en casa:

a. Sociedad Española de Geriatría y Gerontología (SEGG): 1.705.531,03 euros.
b. Confederación Estatal de Organizaciones de Mayores (CEOMA): 993.503,81 

euros.

c) Comunidades de cuidados: Experiencias de cohousing y otras redes vecinales 
de apoyo:

a. Asociación Jubilares: 500.000 euros.
b. Asociación Andecha: participación y trabajo comunitario: 350.000 euros.
c. Unión Democrática de Pensionistas y Jubilados de España (UDP): 150.000 

euros.

d) Como en casa:

a. Instituto Matia: 3.643.910 euros.
b. Fundación Matia: 1.829.690 euros.

e) Actuaciones innovadoras para avanzar en el cambio de modelo hacia la atención 
integrada y centrada en la persona:

a. Fundación Lares: 2.701.207 euros.
b. Fundación Pilares: 1.203.435,12 euros.

Artículo 10. Pago de las subvenciones.

1. El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Las entidades beneficiarias quedan 
exoneradas de la constitución de garantía en virtud de lo contemplado en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. El pago se efectuará tras la publicación de la resolución definitiva, mediante 
transferencia bancaria, a cuyo efecto la entidad beneficiaria directa habrá de tener 
reconocida, previamente, una cuenta bancaria ante la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera.

3. La entidad beneficiaria principal se responsabilizará de la transferencia a cada 
entidad beneficiaria asociada de los importes que le correspondan en función del reparto 
establecido en el Acuerdo de colaboración suscrito entre todas ellas en los términos y 
plazos que se hayan establecido en el mismo.

4. El pago se produce como financiación para que la entidad beneficiaria pueda 
llevar a cabo las actuaciones correspondientes a la subvención. Ello está motivado por la 
necesidad de atender a las necesidades financieras de la beneficiaria que no siempre 
puede llevar a cabo la actividad subvencionada si no dispone de la liquidez adecuada.

A este efecto debe incluirse en el expediente que se tramite para el pago de la 
subvención un certificado, expedido por el órgano responsable del seguimiento de la 
subvención, en el que se acrediten los siguientes extremos:

a) Que no ha sido emitida resolución declarativa de procedencia de reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma.

b) Que no ha sido acordada, por el órgano concedente, la retención cautelar de los 
libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar a la beneficiaria o 
entidad colaboradora.

5. Los intereses devengados por el importe de la subvención deberán revertir en la 
realización del proyecto, justificándose en qué han sido empleados.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 296 Sábado 11 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 152230

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

48
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

432



Artículo 11. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones previstas en la 
resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, las entidades beneficiarias deberán cumplir las siguientes 
obligaciones:

a) Comunicar a la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, a través de la 
Subdirección General de Políticas de la Infancia y de la Adolescencia de la Dirección 
General de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia cualquier variación producida 
en los estatutos o en la composición en la Junta Directiva u órganos de gobierno y 
representación, desde la fecha de su presentación, aportando su inscripción en el 
registro correspondiente.

b) Como resultado de la experimentación deberán generar entregables, guías y 
recomendaciones para el desarrollo de políticas públicas para la modernización de 
servicios sociales y la transición hacia servicios de apoyo comunitarios y personalizados 
que puedan ponerse a disposición de otros actores.

c) Reportar datos de seguimiento cualitativos y cuantitativos sobre los resultados de 
las actividades planteadas mediante informes parciales de progreso presentados 
semestralmente y un informe final que incluya la evaluación, que se realizarán conforme 
a los modelos que se establezcan.

d) Presentar un informe de ejecución final de la parte experimental de los pilotos en 
el mes de diciembre de 2023, de acuerdo con lo establecido en la inversión dos (C22.I2) 
en el Anexo de la propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, 
presentando un informe de resultados que lo acredite. Desde esa fecha hasta la 
finalización del proyecto se realizarán actividades de escalabilidad de las experiencias y 
transferencia del conocimiento generado.

e) Se deberá ejecutar al menos el cuarenta por ciento del importe de la subvención 
en la mitad del periodo de ejecución del proyecto, contados a partir del día siguiente de 
la resolución de concesión.

f) Reportar los indicadores debidamente calculados, de acuerdo con el sistema de 
seguimiento y evaluación que establezca la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, 
que se definirán de acuerdo con los hitos y objetivos pertinentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

g) Utilizar un sistema de evaluación de la calidad del proyecto que recoja la 
valoración del proyecto por parte de las personas beneficiarias, con especial mención en 
los resultados y el impacto que tiene el proyecto en sus vidas.

h) A plantear propuestas de mejoras sobre las acciones que favorezcan la 
evolución de los modelos de intervención.

i) Tener una participación activa en el sistema de cooperación y colaboración 
compartida que se dinamizará a través de una Comunidad de Aprendizaje, que se creará 
a estos solos efectos, con la que se fomentará el intercambio de conocimientos y 
experiencias entre los distintos proyectos participantes, compartiendo sistemas de 
recogida de datos, desarrollo de directrices, metodologías y herramientas, eventos de 
diseminación de resultados y evaluaciones globales, entre otras acciones. Este sistema 
de coordinación facilitará las posibilidades de transferencia de los resultados de los 
distintos proyectos y el intercambio de buenas prácticas.

j) En relación con la declaración escrita exigida, deberán garantizar que los terceros 
implicados en la ejecución de los fondos de la Unión concedan derechos equivalentes.

k) No causar, en las actividades de ejecución de la subvención, perjuicio 
significativo a objetivos medioambientales.

l) A tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y 
mantenerlos, al menos, durante el período de prestación de las actividades objeto de 
subvención.
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m) Prestar las actividades desde centros de trabajo situados en España.
n) Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad 

objeto de la subvención, cuando no se realice con personal voluntario, con personal 
contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de 
este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

ñ) Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, 
(UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) 
n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) n.º 966/2012.

o) Facilitar, a los efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las 
medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 
plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos del 
artículo 22.d) del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Todo ello mediante los medios de verificación que expresamente se determinan en el 
anexo I del Operational Arrangement.

p) Contribuir a los objetivos de soberanía digital y autonomía estratégica de la 
Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en 
cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o 
subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la 
adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a 
proveedores ubicados en la Unión Europea.

q) Cumplir con la obligación de suministro de información sobre los beneficiarios 
últimos de las ayudas, contratistas y subcontratistas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 de la Orden HAP/1030/2021.

Artículo 12. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir el destinatario final para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda concedida en el marco del Mecanismo 
se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión. 
Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste.

Artículo 13. Publicidad y difusión.

1. En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las 
actividades financiadas por esta subvención, deberá constar la colaboración del órgano 
concedente de la subvención y la entidad beneficiaria, así como sus logotipos, conforme 
al modelo que figure en la resolución de concesión o al que, en su caso, facilite la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales, en aplicación del Real Decreto 1465/1999, 
de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de imagen institucional y se 
regula la producción documental y el material impreso de la Administración General del 
Estado.

2. Adicionalmente, se hará mención del origen de la financiación de la subvención y 
se velará por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la 
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Unión y una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU», en particular cuando promuevan las acciones y sus 
resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 
múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Esta 
publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de 
Estado de Comunicación, que se facilitará a las beneficiarias por la Secretaría de Estado 
de Derechos Sociales.

3. En particular, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones 
que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y 
electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, 
certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

4. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en la 
sede electrónica y páginas web del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de 
una manera clara, estructurada y entendible para quien quiera acceder a la misma y, 
preferiblemente, en formatos reutilizables. Se establecerán los mecanismos adecuados 
para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la reutilización de la 
información publicada, así como su identificación y localización.

Artículo 14. Modificación de la resolución.

1. Las entidades beneficiarias podrán solicitar, con carácter excepcional, la 
modificación del contenido de la resolución de concesión siempre que no se varíe el 
destino y finalidad de la subvención, no suponga en ningún caso un incremento de la 
subvención inicialmente concedida, se comunique por escrito con anterioridad a la 
finalización del plazo de ejecución, no se perjudiquen derechos de terceros y se dé 
alguno de los siguientes supuestos:

a) Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la 
presentación de la solicitud, determinen variaciones en las características, duración o 
cualquier otra obligación cuyo cumplimiento se someta a plazo en la resolución de 
concesión de la subvención.

b) Que circunstancias sobrevenidas determinen la necesidad de que la beneficiaria 
modifique las características técnicas o económicas del proyecto inicialmente aprobado 
por la Administración.

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá 
presentarse en la sede electrónica del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
en el momento de la aparición de las circunstancias expresadas y, en todo caso, con 
anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución de los gastos 
subvencionados.

Las entidades beneficiarias asociadas podrán solicitar modificaciones a través de la 
entidad beneficiaria directa que las represente.

2. La resolución de la solicitud de modificación se dictará por la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales y se notificará en un plazo máximo de dos 
meses a contar desde la fecha de presentación de aquella en la sede electrónica del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. Transcurrido el plazo máximo 
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establecido, sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se podrá entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de modificación.

Estas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra 
las mismas el recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

3. Sin perjuicio de lo anterior, la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales podrá modificar la resolución de concesión siempre que concurran 
circunstancias que supongan una alteración relevante de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

Artículo 15. Plazo de ejecución.

1. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de innovación e investigación para 
la modernización de los servicios sociales objeto de las subvenciones previstas en el 
presente texto no deberá exceder la fecha límite del 30 de diciembre de 2023, mientras 
que la evaluación de los mismos, objeto de la subvención, no se extenderá del plazo 
del 31 de diciembre de 2024, con la finalidad de cumplir con los hitos marcados por el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de política de inclusión.

2. Los gastos efectuados por la entidad beneficiaria podrán realizarse durante todo 
el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.

3. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

4. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Artículo 16. Justificación de los gastos.

1. Las entidades beneficiarias justificarán ante el órgano gestor la aplicación de la 
subvención percibida, como máximo, en tres meses, a partir del transcurso de un año, 
dos y tres a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de 
concesión y presentará una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y una memoria económica, según se define en el artículo 72 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo 
en cuenta las singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.
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2. Solo serán subvencionables los gastos que hayan sido efectivamente pagados 
con anterioridad a la finalización del plazo de justificación anual.

3. La justificación de las subvenciones deberá efectuarse por el coste total del 
proyecto, cien por cien de la cantidad concedida y parte cofinanciada, en su caso, 
mediante la presentación de los documentos justificativos del gasto establecidos en el 
manual de justificación, que cumplan las condiciones indicadas en dicho manual y hayan 
sido emitidos en los plazos establecidos en cada caso.

4. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán optar, a su elección, por 
realizar la justificación a través de la cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor regulada en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones. En este caso, la entidad beneficiaria no está 
obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, sin perjuicio de las 
actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias.

5. Asimismo, las entidades beneficiarias de la subvención deberán presentar un 
documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

6. Las entidades beneficiarias deberán conservar toda la documentación original, 
justificativa y de aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 
actividades de comprobación y control.

7. Las entidades beneficiarias deberán presentar cualesquiera otros informes o 
documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten 
exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
el suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 
objetivos; incluyendo, pero no limitado a, la documentación acreditativa de la justificación 
del cumplimiento de los requisitos medioambientales requeridos en la ejecución de los 
proyectos.

8. El órgano instructor comprobará la documentación aportada y podrá recabar la 
aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime necesarios 
para poder proceder a la correspondiente liquidación respecto a las cantidades 
transferidas a cuenta y a la instrucción, si fuera preciso, del correspondiente 
procedimiento de reintegro de los importes no utilizados.

9. A los efectos de clarificar y facilitar la tarea de justificación, se confeccionará un 
manual por parte de la Subdirección General de Políticas de la Infancia y de la 
Adolescencia de la Dirección General de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia, 
cuya observancia será de obligatorio cumplimiento para las entidades beneficiarias.

10. El seguimiento y control de las ayudas le corresponde a la Secretaría de Estado 
de Derechos Sociales a través de la Subdirección General de Políticas de la Infancia y 
de la Adolescencia de la Dirección General de Derechos de la Infancia y de la 
Adolescencia, para lo cual elaborará un plan que contemple, en su caso, la realización 
de controles. En todo caso, el seguimiento y control de las ayudas se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Al respecto, las personas que 
intervengan en la verificación del cumplimiento de condiciones con anterioridad y 
posterioridad al acto de concesión deberán realizar una declaración de ausencia de 
conflicto de intereses.

Artículo 17. Reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
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de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 7, 
regla séptima, de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021.

2. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de 
los objetivos previstos, las citadas entidades deberán reintegrar los fondos recibidos al 
Tesoro Público de manera total o parcial, en cada caso. El procedimiento de reintegro a 
estos efectos se regulará por orden de la Ministra de Hacienda y Función Pública.

3. Los siguientes incumplimientos conllevarán los reintegros que a continuación se 
relacionan:

a) Por incumplimiento de la obligación de publicidad establecida en el artículo 20 
del presente real decreto: uno por ciento del total de la subvención en el primer 
procedimiento de reintegro, cinco por ciento en el segundo y la revocación de la 
subvención en el tercero.

b) Por incumplimiento de la obligación de presentar, en tiempo y forma, la 
documentación justificativa de los gastos de la subvención: uno por ciento del total de la 
subvención por un retraso no superior a diez días hábiles, cinco por ciento por los 
retrasos de superior duración.

c) Por incumplimiento, en el supuesto de subcontratación del artículo 31.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de la obligación de solicitar tres ofertas: uno por ciento 
del total de la subvención en el primer procedimiento de reintegro, cinco por ciento en el 
segundo y diez por ciento en tercero y sucesivos.

d) Por la realización de actuaciones, en la ejecución de las actividades 
subvencionadas, que causen un daño significativo a objetivos medioambientales: la 
revocación de la subvención; con independencia de cualesquiera otras 
responsabilidades de cualquier índole en las que pudiera incurrir la entidad beneficiaria 
incumplidora.

e) En el caso de que los indicadores que refleje la memoria técnica no sean los 
esperados, el reintegro se fijará de manera proporcional a la desviación observada.

4. Todas y cada una de las entidades beneficiarias de la subvención responderán 
de forma solidaria de los reintegros motivados por cualquiera de los supuestos 
señalados en el apartado 1. A estos efectos, la responsabilidad solidaria alcanza a la 
entidad beneficiaria principal de la misma y a las entidades asociadas de aquella. En el 
caso de las entidades públicas que participen como beneficiarias, la responsabilidad 
solidaria estará limitada al importe de la ayuda que le corresponda según el acuerdo de 
colaboración suscrito.

5. El órgano competente para la iniciación, ordenación e instrucción del 
procedimiento de reintegro será la Subdirección General de Políticas de la Infancia y de 
la Adolescencia de la Dirección General de Derechos de la Infancia y de la Adolescencia.

6. El órgano competente para la resolución del procedimiento de reintegro será la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales.

Artículo 18. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la 
subvención se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 19. Mecanismo de intercambio de información y protección de datos.

1. Las entidades beneficiarias de cada una de las ayudas deberán proporcionar al 
órgano instructor los datos e indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios 
para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión social que son 
objeto de la subvención. En particular, se proveerán datos de la población de partida del 
proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus competencias, con información 
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sobre las características de cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. 
Las entidades beneficiarias deberán registrar y compartir con el órgano instructor la 
información sobre el desarrollo de los proyectos. Se registrará y proveerá información 
relativa a las actuaciones realizadas que permitan la evaluación de las mismas, el 
seguimiento de los indicadores necesarios para evaluar el impacto de los itinerarios y el 
enriquecimiento de la información con otra información adicional.

2. Las entidades beneficiarias de cada una de las ayudas deberán proporcionar al 
órgano instructor los datos e indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios 
para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión social que son 
objeto de la subvención. En particular, se proveerán datos de la población de partida del 
proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus competencias, con información 
sobre las características de cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. 
Las entidades beneficiarias deberán registrar y compartir con el órgano instructor la 
información sobre el desarrollo de los proyectos. Se registrará y proveerá información 
relativa a las actuaciones realizadas que permitan la evaluación de las mismas, el 
seguimiento de los indicadores necesarios para evaluar el impacto de los itinerarios y el 
enriquecimiento de la información con otra información adicional.

3. Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea 
posible enriquecer la información con información adicional que se solicite por parte del 
órgano instructor y que sea proporcionada por terceros.

4. Las entidades beneficiarias se comprometen y obligan a tratar de modo 
confidencial cualesquiera datos de información de carácter personal que traten en la 
ejecución de los proyectos subvencionables y a cumplir, adecuadamente y en todo 
momento, las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como con 
arreglo a lo dispuesto por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos; así 
como lo establecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica.

Disposición adicional única. Medidas de aplicación.

La Secretaría de Estado de Derechos Sociales adoptará, en el ámbito de sus 
funciones y competencias, cuantos actos y medidas se precisen para la aplicación de 
este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 15.ª 
y 31.ª de la Constitución Española, que otorga al Estado competencia exclusiva en la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica y en 
materia de estadística para fines estatales.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 10 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030,
IONE BELARRA URTEAGA
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ANEXO I

MEMORIA EXPLICATIVA DE ENTIDAD/ES 
(Presentar una Memoria explicativa de entidad por cada entidad miembro de la 

agrupación) 
 
Nombre del proyecto que se propone:  
 
 

1. Datos de identificación de la entidad:  

 
1.1. Nombre o razón social:                                                                     NIF:                    

Siglas 

    

Domicilio:                                                                           Provincia:            

 
 

  

Código postal:                 Web: 

   

Dirección de e-mail:                 Teléfono 

   

1.2. Datos del/de la representante legal o apoderado/a: 

 Nombre y apellidos:                                DNI:  

   

Cargo:  

 

 
1.3. Persona de referencia para el proyecto:  

Nombre y apellidos:                  DNI:  

   

Funciones en la entidad:     Dirección de e-mail y teléfono a efecto de 
notificaciones:  
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2. Organización y estructura de la entidad 

2.1. Miembros del órgano de gobierno de la entidad1: 

CARGO NOMBRE y APELLIDOS 
FECHA 

NOMBRAMIENTO 
MODO DE 
ELECCIÓN 

    

    

    

2.2. Federación, confederación, asociación o agrupación similar a la(s) que pertenece:
    

N.I.F. NOMBRE 

  

  

  

 

3. Fines de la entidad, ámbito de actuación e implantación:  

3.1. Fin y objetivos de la Entidad (500 caracteres) 

 

 

 

 

3.2. Grupos de población a los que se dirige su atención: (500 caracteres) 

 

 

 

3.3. Campos de actuación y programas fundamentales de la entidad: (500 caracteres) 

 

 

 

                                                           
1 Indicar la composición del órgano de gobierno (Junta Directiva, Consejo Rector, Patronato, etc.) a la fecha de firma de este documento. 
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3.4. Lugares donde la entidad realiza sus actuaciones:  

 

3.5. Fecha de constitución legal de la entidad:       Fecha declaración de utilidad pública:  

   

3.6. Relación de entidades miembro (en el caso de ser una federación, confederación o 
red):  

NIF Nombre Siglas Territorio en el 
que opera 

    

    

    

 
4. Elementos para la gestión técnica de la entidad:  
 
4.1. Experiencia previa relacionada con el proyecto: 

Detalle los proyectos (o actuaciones) ejecutados en los tres últimos años, relacionados 
con la propuesta presentada2 

 

Proyecto 
1: 

 

Breve descripción:  Relación con la propuesta 

 
 

 

Principales resultados obtenidos: (500 caracteres) 

 
 

Periodo de ejecución 
(de… hasta) 

De: MM/AAAA hasta MM/AAAA   
Coste 
total: 

0.000,00 € 

  

                                                           
2 Añadir como máximo 5 proyectos vinculados con la propuesta en los últimos tres años.  
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4.2. Principios y criterios metodológicos con los que la entidad acomete los proyectos y 
actuaciones que desarrolla relacionados con la temática de la convocatoria: (500 
caracteres) 

 

 

4.3. Personal retribuido en la entidad: 

 

Nº total de trabajadores/as (indicar también trabajadores 
por género): 

 

Descripción de perfiles de trabajadores/as: 

 

Trabajadores/as a tiempo 
completo: 

Trabajadores/as a tiempo parcial: 

  

Trabajadores/as indefinidos: Trabajadores/as eventuales:  

  

Situaciones especiales de fomento de empleo. De los trabajadores detallados indicar el 
nº que pertenece a alguna de las siguientes categorías:  

Personas con discapacidad nº: 

Personas que estuvieran en situación de exclusión social 
desempleadas, con dificultades de integración en el mercado de 
trabajo 

nº: 

Mujeres, jóvenes y desempleados larga duración nº: 

4.4. Participación de voluntariado:  

 

Personas voluntarias en la entidad 

Cualificación3 Actividad que 
desarrolla 

Número Nº horas anuales 
dedicadas 

    

Total:   

4.5. Descripción de la actividad de colaboración y participación de la entidad en el ámbito 
internacional: (500 caracteres) 

 

 

                                                           
3 Indicar datos globales y agrupados.  
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4.6. Otros elementos para la gestión técnica que se quieran poner de manifiesto: 

(500 caracteres) 

 

 
 
 

5. Elementos para la gestión administrativa y económica de la entidad  
 

5.1. Volumen de ingresos, gastos y resultado del ejercicio de los últimos dos años4: 

Año:  

Total 
ingresos: 

0.000,00 € 
Total 
gastos: 

0.000,00 € Diferencia: 0.000,00 € 

Observaciones: 

 

5.2. Previsión de ingresos y gastos global para el año 20215:  

Año: 2021 

Total 
ingresos: 

0.000,00 € 
Total 
gastos: 

0.000,00 € Diferencia: 0.000,00 € 

Observaciones: 

 

Resumen del auditor del año anterior (acompañar documentación acreditativa):  

(500 caracteres) 

 

Planes o sistemas de evaluación, control y de calidad6: (500 caracteres) 

 
 

Don/Dña.:           , con D.N.I./N.I.E.:                      , como representante legal de la entidad 
solicitante, certifica la veracidad de todos los datos consignados en la presente solicitud. 

                                      En   , Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 

 

                                                           
4 Incluir una tabla por cada uno de los dos los  años. 

5 Incluir la previsión actualizada. 
6 Indicar si la entidad dispone de planes de igualdad, planes o sistemas de control y/o evaluación internos, certificaciones de calidad, etc. 

 
 
 
 
Firmado:  
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ANEXO II

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO 
 
 
Nombre del proyecto:  
 
 
 
Instrucciones e información para la cumplimentación: 
 
1. Revisar y respetar el número máximo de caracteres por punto, en cada punto se indica 

el número máximo de caracteres. Se calculan incluyendo los espacios. El texto que 
supere los caracteres indicados no será tenido en cuenta.  

2. Responder de manera clara, concisa y ajustada al contenido que se pide en cada 
apartado. 

3. Características de la fuente:  Fuente: Calibri, Tamaño: 11, Interlineado: sencillo. 

4. Leer atentamente las notas a pie de página. 

5. Se presentará un Anexo II por proyecto.  

6. Nombrar el documento siguiendo las instrucciones dadas: Anexo 

II_acrónimodelproyecto. Ejemplo Anexo II_XXX. 

 

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROYECTO  

 

1. Datos generales del proyecto 

2. NOMBRE DEL PROYECTO8  

 
3. ENTIDAD/ES SOLICITANTE/S9  

Nombre o razón social:                                                                                                              

Nombre o razón social de la entidad líder10:                                                                   
Siglas: 

   

 

  

                                                           
7 No rellenar.  
8 Incluir acrónimo del proyecto, si lo tuviera.  
9 En caso de agrupación, indicar los datos de cada una de las entidades. En caso de ser una única entidad (con la colaboración de los 

dos organismos públicos por CCAA) rellenar sólo el espacio de entidad líder.  
10 La entidad líder es la entidad que asume el rol de representante para la gestión de la agrupación tanto a efectos de relacionarse con 

la Administración como a efectos de notificaciones. 

Nº 
Expediente7 
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Nombre o razón social de otras entidades de la agrupación11:                                    
Siglas: 

   

   

   

 

4. BREVE RESUMEN DEL PROYECTO QUE SE PROPONE  

(3.000 caracteres) 
 
5. EJE/S EN LOS QUE IMPACTA EL PROYECTO 

Personas mayores 
 

Infancia 
 

Personas sin hogar 
 

 
6. DURACIÓN DEL PROYECTO  

(En número de meses)  
7. ÁMBITO TERRITORIAL DEL PROYECTO12  

CCAA Provincia Localidad 

   

   
 
8. Descripción del proyecto  

9. DIAGNOSTICO 

 Diagnóstico de la situación y problemas a los que se quiere dar respuesta con la 

propuesta (3.000 caracteres): 

  

                                                           
11 Sólo en caso de agrupación. 
12 Añadir las CCAA y municipios donde se van a implementar las soluciones propuestas, es decir donde se va a intervenir 

directamente con las personas. No incluir en el caso de que las acciones a realizar sean exclusivamente de sensibilización y 

formación.  
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10. DESCRIPCIÓN DE LA RESPUESTA 

 Finalidad de la propuesta (2.000 caracteres): 
 
 
 
 

 Fundamentación de la propuesta. Explicar por qué la propuesta es idónea y qué 

aporta sobre las respuestas a la problemática planteada ya existentes (3.000 

caracteres): 

 
 
 

 Describir la relación del proyecto que se propone con los objetivos de la 
convocatoria13 (2.000 caracteres): 

 
 
 
 

 Describir en qué medida el proyecto está alineado e impacta en el componente 22 
“Plan de choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de 
igualdad e inclusión” (3.000 caracteres): 

 
 
11. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROYECTO 

Objetivos específicos14 

1  

2  

3  

  

                                                           
13 Ver el documento de descripción del RD.  
14 Incluir tantas líneas como objetivos específicos se precisen. Deben coincidir en numeración y redacción con los paquetes/fases de 

desarrollo. 
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12. PLAN DE TRABAJO 

Enfoque metodológico del proyecto 
 Indicar los principios y enfoques metodológicos que se aplican a la propuesta de 

intervención planteada justificando la conveniencia/idoneidad del enfoque 
metodológico (3.000 caracteres): 
 

Paquetes de trabajo del proyecto15  
Paquete de trabajo 
1: Titulo 

Objetivos específicos en los que impacta 
este paquete (sólo numeración)16  

Mes de inicio previsto  Mes de fin previsto  

¿Qué se va a hacer y cómo? (Describir las actuaciones a 
desarrollar17) 

Beneficiarios/as18 

- Actuación 1.1.   

- Actuación 1.2.  

Actores implicados en este paquete (1.000 caracteres) 

 

Metodología de trabajo en este paquete (2.000 caracteres) 

 

 ¿Qué resultados se quieren conseguir? (2.000 caracteres) 

 

¿Cuáles son los entregables / productos de este paquete? 19 (2.000 caracteres) 

 

 
 
  

                                                           
15 Incluir para todos los proyectos un paquete específico de coordinación y gestión, de evaluación y transferencia y comunicación y 

difusión. Añadir tantos cuadros descriptivos de los paquetes de actividad del proyecto como sean necesarios. Hacer una redacción 

clara y precisa.  
16 Deben coincidir con el punto 2.3. 
17 Agrupar tareas de forma que el paquete sea comprensible. Evitar un número demasiado extenso y específico de tareas en cada 

paquete.   
18 Indicar personas beneficiarias de cada acción y cuantificarlos.  

19 Indicar los entregables y productos que se obtendrán de las actuaciones: informes, planes, reportes, prototipos, eventos, etc. Estos 

outputs acreditarán la realización de las actuaciones. 
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13. PERSONAS A LAS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO 

 Perfil y número de personas beneficiarias previstas y sus perfiles 21 (2.000 
caracteres): 

 
 

 Explicar en qué medida y de qué forma el proyecto se dirige, aunque no sea de 
forma exclusiva, a personas con grandes necesidades de apoyo y/o necesidades 
de apoyo complejas22 (2.000 caracteres) 

 

Número de beneficiarios/as directas23 - Personas físicas 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

TOTAL DE BENEFICIARIOS/AS DIRECTOS 

TOTAL MUJERES HOMBRES 

    

    

Describir la situación inicial de los/as beneficiarios/as (1.000 caracteres): 

 

Describir los criterios de selección a aplicar (1.000 caracteres): 

 

Con objeto de evaluar el cambio que se quiere generar en los/as beneficiarios/as, 
indique cuál se espera que sea la situación final de los mismos (1.000 caracteres) 

 

 

 

 

Número de beneficiarios/as indirectas24 - Personas físicas 

Describir los perfiles de los beneficiarios indirectos (1.000 caracteres): 

 

TOTAL DE BENEFICIARIOS/AS INDIRECTAS 

                                                           
21 Se refiere a personas con las que se intervendrá directamente. 

22 Se entiende por personas con grandes necesidades de apoyo aquellas que requieren una intensidad y/o frecuencia de apoyos alta o 

permanente. Por necesidades de apoyo complejas aquellas que estén en una situación de exclusión mayor por la interseccionalidad de 

situaciones de vulnerabilidad y riesgo (por ejemplo: sin hogar y salud mental, discapacidad intelectual y del desarrollo y salud 

mental, etc.). Si no se orienta a esas personas no rellenar.  
23 Se consideran beneficiarios directos a personas con las que se van a implementar las soluciones propuestas. Cuantificar el número 

total de participantes a nivel de proyecto. Si un participante interviene en varios tipos de intervención, solo debe cuantificarse una vez. 
24 Se considerará que, de manera indirecta, los proyectos se dirigen también a otros perfiles implicados como familiares, profesionales 

y/u otros agentes implicados. Si un participante interviene en varios tipos de intervención, solo debe cuantificarse una vez. 
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA25 TOTAL MUJERES HOMBRES 

    

    

Describir cómo y en qué van a participar (1.000 caracteres): 

 
 

Qué resultados se espera conseguir en relación a los beneficiarios indirectos (1.000 
caracteres): 

 

 
14. ASPECTOS INNOVADORES Y TRANSVERSALES DEL PROYECTO 

 Describir en qué medida el proyecto ofrece soluciones innovadoras en cuanto a las 
necesidades detectadas26  (3.000 caracteres): 

 
 

 Describir en qué medida las soluciones propuestas pueden contribuir al desarrollo 
de políticas públicas sobre la modernización de servicios sociales y el desarrollo de 
servicios de apoyo comunitarios y personalizados (3.000 caracteres): 

 
 

 Explicar cómo se va a promover la participación e implicación de las personas 
beneficiarias del proyecto en los diferentes paquetes (3.000 caracteres): 
 
 
 

 Explicar cómo se van a garantizar estándares de calidad en las actuaciones a 
realizar (3.000 caracteres):  

 
 

 Identificación de factores de riesgo y sus actuaciones preventivas o correctivas27 
(3.000 caracteres): 

 
 

                                                           
25 Se pueden incluir CCAA en las que no se vaya a implementar la solución propuesta pero sí se vayan a hacer acciones de 

sensibilización, formación e incidencia.  
26 Relacionar con la respuesta dada en el punto 2.1. de este formulario.  

27 Indicar factores críticos o de riesgo que puedan interferir en el buen desarrollo del proyecto y en la consecución de los resultados 

esperados. Señalar las actuaciones preventivas y correctoras a implantar para mitigar dichos factores. 
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15.  Equipo del proyecto28 

Puesto (personal con 
contrato laboral) 

Nº 
personas 

Dedicación 
al 

proyecto29 

Retribución 
bruta total 

Seguridad 
social a 
cargo de 

la 
empresa 

Total de 
gastos 

de 
personal 

      

      

      

      

      

TOTALES      

Puesto (personal con 
contrato de prestación de 

servicios) 
Nº 

personas 

Dedicación 
al 

proyecto30 
Precio/hora 

Total 
gastos 

de 
personal 

      

      

TOTALES      

Otros aspectos a considerar del equipo de trabajo vinculado al proyecto31 (2.000 
caracteres)  

 

Perfil de la persona/s que coordinarán el proyecto (1.000 caracteres)  

 

Personal voluntario que colabora en el proyecto:  

Cualificación/experiencia Nº total Funciones Dedicación en horas 

 
 

   

Total:  Total horas:  

                                                           
28 Reflejar puestos y perfiles agrupados.  
29 Indicar el total de horas previstas de dedicación al proyecto, del total de personas.  

30 Indicar el total de horas previstas de dedicación al proyecto, del total de personas.  

31 Explicar las funciones de los diferentes perfiles.  
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16.  Presupuesto32 

17. PRESUPUESTO GLOBAL 

CONCEPTOS
 

Cuantía 
solicitada

 

Otras 
subvenciones

 

Financiación 
propia

 

Coste 
Total

 
GASTOS CORRIENTES 

 
 
 
 
 
 
 

Personal 

    

Mantenimiento y 
actividades 

    

Dietas y gastos 
de viaje 

    

Total  gastos 
corrientes 

    

GASTOS DE INVERSIÓN 

Obras     

Equipamiento     

Total gastos inversión     

Total gastos 
corrientes y de 

inversión 

    

 GASTOS DE 
GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN  

    

TOTAL:     

  

                                                           
32 Todos los proyectos deben presentar un presupuesto global (4.1.), un presupuesto por comunidades autónomas (4.2) y un 

presupuesto por anualidades (4.3). Los proyectos que se presenten en agrupaciones deben presentar además un presupuesto por 

entidades. Se debe asegurar que existe especial coherencia entre el presupuesto que se presenta y las actividades planteadas en el 

punto 2.4. de este formulario. El mínimo de presupuesto a solicitar es de 10 millones y el máximo de 25 millones para los tres años.  
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18. PRESUPUESTO POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

CONCEPTOS CCAA 1 CCAA 
333 

Gastos 
comunes34 

Coste 
Total 

GASTOS CORRIENTES 

Personal 

    

Mantenimiento y 
actividades 

    

Dietas y gastos de viaje 
    

Total  gastos corrientes     

GASTOS DE INVERSIÓN 

Obras     

Equipamiento     

Total gastos inversión     

Total gastos corrientes y de 
inversión 

    

 
GASTOS DE GESTIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

    

TOTAL:     

 
19. PRESUPUESTO POR ANUALIDAD 

CONCEPTOS AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 Coste 
Total 

GASTOS CORRIENTES 

 
 
 
 
 
 
 

Personal 

    

Mantenimiento y 
actividades 

    

Dietas y gastos de 
viaje 

    

Total  gastos corrientes     

                                                           
33 Si hubiera más de dos CCAA incluir más columnas 
34 Se consideran gastos comunes aquellos que no se pueden imputar a una CCAA en específico sino al proyecto en su conjunto.  
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GASTOS DE INVERSIÓN 

Obras     

Equipamiento     

Total gastos inversión     

Total gastos corrientes y 
de inversión 

    

 
GASTOS DE 

GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

    

TOTAL:     

 
20. PRESUPUESTO POR ENTIDADES DE LA AGRUPACIÓN  

CONCEPTOS 
Entidad 

líder 
Entidad 

asociada 2 
Entidad 
asociada 

335 
Coste 
Total 

GASTOS CORRIENTES 

 
 
 
 
 
 
 

Personal 

    

Mantenimiento y 
actividades 

    

Dietas y gastos de 
viaje 

    

Total  gastos corrientes     

GASTOS DE INVERSIÓN 

Obras     

Equipamiento     

Total gastos inversión     

Total gastos corrientes y 
de inversión 

    

 
GASTOS DE 

GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

    

TOTAL:     

 
                                                           
35 Incluir tantas columnas como entidades asociadas formen la agrupación.   
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 Explicar la lógica presupuestaria y la coherencia de los presupuestos con los 
objetivos que se pretenden alcanzar (2.000 caracteres): 
 
 

 Indicar cualquier aclaración o justificación que se estime necesaria sobre el 
presupuesto que se presenta (2.000 caracteres):  
 
 
 

21. Lógica de colaboración del proyecto 

 Describir brevemente la lógica del proyecto de colaboración: idoneidad de las 
entidades participantes, funciones y roles que tendrán y cómo se pretende articular 
la participación.  (2.000 caracteres):  
 
 
 

22. EXPLICACIÓN DE LA AGRUPACIÓN36 

 Explicar por qué el proyecto se presenta en agrupación (1.000  caracteres):  
 
 
 

 Describir el papel que tendrán los organismos públicos colaboradores en el 
proyecto (3.000 caracteres)  
 
 
 

 Papel de cada entidad de la agrupación en el proyecto: 

Entidad agrupada líder:   
Descripción de su papel en el proyecto (1.000  caracteres): 

 
 

Valor que aporta al proyecto (1.000  caracteres):  

 
 

Porcentaje del presupuesto que ejecuta:  

 

 
 

Entidad agrupada37:   
Descripción de su papel en el proyecto (1.000  caracteres): 

 
 

                                                           
36 Contestar sólo en el caso de proyectos que se presentan como agrupación de entidades.  
37 Incluir tantas tablas como entidades agrupadas existan.  
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Valor que aporta al proyecto (1.000  caracteres):  

 
 

Porcentaje del presupuesto que ejecuta:  

 

 Describir experiencias de colaboración previas entre las entidades que forman la 
agrupación (1.000  caracteres):  

 
 
23. OTRAS ENTIDADES COLABORADORAS38 

 Papel la/s entidad/es de colaboradoras en el proyecto: 

Entidad colaboradora 139:   
Descripción de la entidad (1.000  caracteres)  
 
 
Descripción de su papel en el proyecto (1.000  caracteres): 

 
 

Valor que aporta al proyecto (1.000 caracteres):  

 
 

Actividad/es en las que participa (1.000 caracteres): 

 
 

 
24. INDICAR Y JUSTIFICAR LA SUBCONTRATACIÓN O SUBCONTRATACIONES 
PREVISTAS.  

Actividad a 
subcontratar 

Paquete de 
actividades al 
que corresponde 

Motivo que la justifica Cuantía a 
subcontratar 

    

    

    

 

                                                           
38 Se entiende por entidades colaboradoras aquellas que participan en alguna actividad del proyecto, pero no ejecutan presupuesto. 

No son organismos públicos.  
39 Incluir tantas tablas como entidades colaboradoras participen.  

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 296 Sábado 11 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 152256

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

48
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

458



PA
PE

L 
D

E 
LA

S 
EN

TI
D

A
D

ES
 S

O
LI

C
IT

A
N

TE
S 

Y 
O

TR
O

S 
A

G
EN

TE
S 

EN
 L

A
 E

JE
C

U
C

IÓ
N

 D
EL

 P
R

O
YE

C
TO

 

Id
e

n
ti
fi
c
a

r 
la

 p
a

rt
ic

ip
a

c
ió

n
 d

e
 c

a
d

a
 e

n
ti
d

a
d
 e

n
 e

l 
p

ro
y
e

c
to

, 
e

n
 c

o
h

e
re

n
c
ia

 c
o

n
 l
o

s
 a

p
a

rt
a

d
o

s
 2

.4
 d

e
 e

s
te

 f
o

rm
u

la
ri
o

4
0
 

P
a

q
u

e
te

s
 d

e
 t

ra
b

a
jo

 d
e

l 
p

ro
y
e

c
to

 

E
N

T
ID

A
D

E
S

 Q
U

E
 P

A
R

T
IC

IP
A

N
 E

N
 E

L
 P

R
O

Y
E

C
T

O
 E

N
 C

O
L

A
B

O
R

A
C

IÓ
N

 

N
o

m
b

re
 

e
n

ti
d

a
d
 

N
o

m
b

re
 

e
n

ti
d

a
d
 

N
o

m
b

re
 

e
n

ti
d

a
d
 

N
o

m
b

re
 

e
n

ti
d

a
d
 

N
o

m
b

re
 

e
n

ti
d

a
d
 

N
o

m
b

re
 

e
n

ti
d

a
d
 

N
o

m
b

re
 

e
n

ti
d

a
d
 

P
A

Q
U

E
T

E
  

1
 

 
☒

 
☐

 
☐

 
☐

 
☐

 
☐

 
☐

 

A
c
tu

a
c
ió

n
 1

 
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

A
c
tu

a
c
ió

n
 2

 
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

A
c
tu

a
c
ió

n
 3

 
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

P
A

Q
U

E
T

E
  

2
 

 
☐

 
☐

 
☐

 
☐

 
☐

 
☐

 
☐

 

A
c
tu

a
c
ió

n
 1

 
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

A
c
tu

a
c
ió

n
 2

 
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

A
c
tu

a
c
ió

n
 3

 
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

P
A

Q
U

E
T

E
 3

 
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

A
c
tu

a
c
ió

n
 1

 
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

A
c
tu

a
c
ió

n
 2

 
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

A
c
tu

a
c
ió

n
 3

 
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

☐
 

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

   
4

0
 A

ñ
ad

ir
 t

an
ta

s 
fi

la
s 

co
m

o
 s

ea
 n

ec
es

ar
io

. 
In

se
rt

ar
 u

n
 “

X
” 

si
 l

a 
en

ti
d
ad

 t
en

d
rá

 u
n
 p

ap
el

 e
n
 l

a 
fa

se
, 
la

 a
ct

u
ac

ió
n
 m

en
ci

o
n
ad

a
. 
 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 296 Sábado 11 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 152257

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

48
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

459



25. Seguimiento y evaluación del proyecto  

6.1. SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS  

(3.000 caracteres) 
 

6.2. SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

 Indicar qué tipo de evaluación y métodos se van a utilizar y explicar y justificar si 
la evaluación será externa o interna (3.000 caracteres) 

 

 Describir la capacidad y experiencia requerida a las personas y entidades que van 
a realizar la evaluación si se tiene o cómo se va a contar con la misma (2.000 
caracteres):  
 

6.3. RESULTADOS ESPERADOS DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO41  

Paquete Acción Resultados Responsable Mes 
(nº) 

     

     

     

     

 

6.4. INDICADORES DE RESULTADOS EN PERSONAS AFECTADAS POR LA 
PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA 

CCAA42 Nº personas 

 Total Mujeres Hombre 

    

    

    

Otros indicadores de resultados en personas que se quieren destacar: (2000 
caraceteres) 

 

6.5 OTROS INDICADORES DEL PROYECTO 

Indicador ¿Cómo se va a 
medir? 

¿Cuándo se va a 
medir? 

Resultado 
previsto 

    

    

    

    

                                                           
41 Indicar sólo numeración del paquete y acciones.  
42 Incluir municipios si es necesario  
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6.6. TRANSFERENCIA, ESCALADA Y CONTINUIDAD DEL PROYECTO 

 Describir las estrategias de escalada y transferencia de resultados que se 
proponen (3.000 caracteres): 

 

 Describir el uso que se va a dar a los resultados del proyecto (3.000 caracteres): 

 

 Describir cómo se va a articular la continuidad de las propuestas desarrolladas 
una vez el proyecto finalice43  (3.000 caracteres):  

 
6.7. PRINCIPIOS HORIZONTALES CONTEMPLADOS EN EL PROYECTO: 

 Indicar las acciones previstas para promover de forma efectiva la perspectiva de 
género 44 (2.000 caracteres): 

 

 Indicar las acciones previstas en la propuesta de intervención que garanticen la 
accesibilidad universal (2.000 caracteres): 

 

 Indicar las acciones previstas en la propuesta de intervención respetuosa con el 
medio ambiente (2.000 caracteres): 

 

 Indicar las acciones previstas en garantía de estándares de dignidad en el empleo45 
(2.000 caracteres): 
 

 Indicar las acciones previstas para incorporar la perspectiva comunitaria 
intercultural e intergeneracional (2.000 caracteres): 

 

Don/Dña.: , con D.N.I./N.I.E.: , como representante legal de la entidad líder solicitante, 
certifica la veracidad de todos los datos consignados en el presente anexo   

                           En     , a Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 

   

 
 

 

 

 

                                                           
43 Acciones para facilitar la continuidad de las soluciones que se experimentan. Especificar las previsiones y garantías para evitar el 

retorno a la institucionalización o el inicio de procesos de institucionalización a la finalización del proyecto.  

44 Describir cómo incluir a mujeres y niñas víctimas o en riesgo de sufrir violencia de género, abuso o maltrato. 
45 Particularmente, se habrá de acreditar por parte de las entidades concesionarias el cumplimiento de las obligaciones legales de 

reserva de empleo para personas con discapacidad establecidas en la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y 

de su Inclusión Social. 

 

 

 

 

Firmado:  
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ANEXO III

DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
 
Nombre del proyecto:  
 
 
 
Instrucciones e información para la cumplimentación: 
El contenido de este documento “Descripción de la propuesta” aporta la información que 
la entidad/es solicitante/s consideran que no se ha podido reflejar con la suficiente 
extensión en los anexos I “Memoria explicativa de la/s entidad/es” y 2. “Memoria 
explicativa del proyecto” Se ruega no repetir información.  

A continuación, se plantean una serie de preguntas a las que se puede dar respuesta con 
información que no esté incluida en cualquiera de los anexos antes mencionados.  

1. El siguiente documento no podrá tener una extensión mayor de 20.000 palabras. 

El texto que supere los caracteres indicados no será tenido en cuenta.  

2. Características de la fuente:  Fuente: Calibri, Tamaño: 11, Interlineado: sencillo. 

3. Puede utilizar gráficos o imágenes que ayuden a comprender la propuesta.  

4. Incluir cualquier cuestión a valorar que se considere que no queda 

suficientemente justificada en el anexo II.  

5. Nombrar el documento siguiendo las instrucciones dadas: Anexo 

III_acrónimodelproyecto. Ejemplo Anexo III_XXX. 

 

Preguntas para la descripción de la propuesta 

 

1. Relevancia de la propuesta para los objetivos de la convocatoria  

2. Diagnóstico de los problemas que se abordan en la propuesta (basado en datos) y 

enfoque sugerido para resolverlos (metodología).  

3. Innovación y valor añadido de la propuesta, respecto a acciones similares anteriores 

o existentes.  

4. Ampliación de la descripción del plan de trabajo, complementando lo descrito en el 

anexo II. Se sugiere una descripción más detallada de:  

 Plan de trabajo (paquetes y acciones) Describa la planificación utilizando 

cualquier herramienta adecuada (por ejemplo, diagrama de Gantt). 

 Lógica de colaboración del proyecto y papel de los socios y colaboradores. 

Sistema de participación y coordinación, funciones y roles, comunicación 

interna, etc…  

5. Sistema de seguimiento y evaluación de la propuesta.   
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6. Sostenibilidad del proyecto 

7. Estrategias de aprendizaje, transferencia y escalada de las soluciones propuestas y 

de sus resultados.   

8. Describir cómo el proyecto y sus resultados pueden contribuir al desarrollo de las 

políticas y normativa pública en relación con la modernización de los servicios 

sociales.   
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ANEXO IV

MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA QUE EL CENTRO DIRECTIVO INSTRUCTOR 
RECABE POR MEDIOS TELEMÁTICOS LOS DATOS DE IDENTIDAD PERSONAL. 

 

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

D. /Dª. 

DNI. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 

De acuerdo con lo previsto en  la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de  Datos Personales y garantía de los derechos digitales BOE nº 294 de 6 de diciembre, 
y con lo dispuesto en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan 
los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios 
telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos (BOE 
nº 51 de 28 de febrero), autorizo  expresamente al Centro Directivo instructor para que 
mis datos de identidad personal puedan ser consultados por el Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad, cuyo Reglamento Técnico se aprobó por Orden PRE/3949/2006, 
de 26 de diciembre, por la que se establece su configuración, características, requisitos 
y procedimientos de acceso. 

 
La presente autorización se otorga a los efectos de la concesión y, en su caso, abono 
de la subvención. 

 

 
.................................., a................. de ............................... de .......... 

 
 
 
 

Fdo.: 
 
 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier 
momento mediante escrito dirigido al Centro Directivo instructor. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 296 Sábado 11 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 152262

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

48
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

464



ANEXO V

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE LA ENTIDAD 
PRINCIPAL Y ASOCIADAS NO ESTÁN INCURSAS EN LAS PROHIBICIONES PARA 

OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA DE SUBVENCIONES, ESTABLECIDAS 
EN LOS APARTADOS 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE 

NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES. 

D. /Dª. 

DNI. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
DECLARA 

 
1.- No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y 
exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

2.- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que 
en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o 
no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso. 

3.- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4.- No estar incursos quienes ostenten la representación legal de las entidades en 
alguno de      los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
de alto cargo de la Administración General de Estado, de la Ley 53/1984, de  26  de  
diciembre,  de Incompatibilidades  del  Personal  al   Servicio   de   las   Administraciones  
Públicas,  o  tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en 
la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

5.- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones conforme a la Ley General de Subvenciones u otras leyes que 
así lo establezcan. 

6.- No estar en una situación en la que pueda presumirse que la entidad, por razón de 
las personas que la rigen o de otras circunstancias, es continuación o deriva, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en las que hubiesen concurrido 
las prohibiciones para obtener subvenciones. 

7.- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 
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8.- No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación. 
 
En ..................................................................., a ....., de ....................... de .......... 

 

Fdo.: 
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ANEXO VI

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE LAS 
PERSONAS VOLUNTARIAS QUE PARTICIPAN EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS FINANCIADOS NO TIENEN ANTECEDENTES PENALES, A EFECTOS 
DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 8, PUNTOS 4 Y 5, DE LA LEY 45/2015, DE 14 DE 
OCTUBRE, DE VOLUNTARIADO. 
 
 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 
DECLARA 
 
Que las personas voluntarias que participan en los programas financiados han 
acreditado no tener antecedentes penales por delitos de violencia doméstica o de 
género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la 
libertad e identidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o 
inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo, mediante una 
declaración responsable. 
 
Que las personas voluntarias que participan en los programas financiados cuyo ejercicio 
conlleva contacto con menores han acreditado que no han sido condenadas por 
sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, trata y explotación de 
menores, mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. 
 
 
 

 
 

Fdo. 

En ..................................................................., a ....., de ....................... de .......... 
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ANEXO VII

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE LAS 
ENTIDADES BENEFICIARIAS CUMPLEN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42 DEL 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, DE 29 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL. 
 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 
Que las entidad/entidades beneficiarias solicitante/s cumplen con las obligaciones legales 
en materia de reserva de empleo para personas con discapacidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social 
 
 
 
 

 
 

Fdo. 

En ..................................................................., a ....., de ....................... de .......... 
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ANEXO VIII

DECLARACIÓN DE COMPROMISO A CONCEDER LOS ACCESOS Y DERECHOS 
NECESARIOS PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DE COMPETENCIAS DE LAS 
INSTITUCIONES NACIONALES Y COMUNITARIAS. 
 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 

DECLARA 
 
 
Que la/las entidad/des representada/s se comprometen a conceder los accesos y 
derechos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias. 
 
Asimismo, esta/s entidad/des garantizan que los terceros implicados en la ejecución de 
los fondos de la Unión concederán derechos equivalentes. 
 
 
 
 

 
 

Fdo. 

En ..................................................................., a ....., de ....................... de .......... 
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ANEXO IX

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE PAGO 
DE LAS OBLIGACIONES DE REEMBOLSO DE PRÉSTAMOS O ANTICIPOS CON 
CARGO A LOS CRÉDITOS CONSIGNADOS PARA LA GESTIÓN DE LOS FONDOS 
EUROPEOS EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO. 
 
 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 

DECLARA 
 
 
Que la/las entidad/des representada/s se encuentran al corriente del pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de 
los fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
 
 

 
 

Fdo. 

En ..................................................................., a ....., de ....................... de .......... 
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ANEXO X

DECLARACIÓN DE COMPROMISO A LA CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN 
RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR). 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 

MANIFIESTA 
 

Que como entidad beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del 
PRTR/Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que participa como entidad 
beneficiaria en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos definidos en el Componente 22 «PLAN DE CHOQUE PARA LA ECONOMÍA DE 
LOS CUIDADOS Y REFUERZO DE LAS POLÍTICAS DE INCLUSIÓN», declara conocer 
la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 
 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 
en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 
inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que 
permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de 
datos siguientes: 
 
 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en 
materia de contratación pública; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 
del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública 
de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 
Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
 
 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y 
de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados 
con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 
apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 
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conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación 
de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada 
a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, 
en el informe anual de gestión y rendimiento». 
 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 
 

 
 

Fdo. 

En ..................................................................., a ....., de ....................... de .......... 
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ANEXO XI

DECLARACIÓN DE COMPROMISO CONTRA EL FRAUDE, LA CORRUPCIÓN Y LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES, ASÍ COMO A RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE 
ECONOMÍA CIRCULAR Y EVITACIÓN DE IMPACTOS NEGATIVOS SIGNIFICATIVOS 
EN EL MEDIO AMBIENTE EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR). 
 
 
 

D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

 
 

MANIFIESTA 
 

Que en la condición de entidad beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 
provenientes del PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ 
subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos definidos en el Componente 22 « PLAN DE CHOQUE PARA LA ECONOMÍA DE 
LOS CUIDADOS Y REFUERZO DE LAS POLÍTICAS DE INCLUSIÓN », manifiesta el 
compromiso de la entidad que representa con los estándares más exigentes en relación 
con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de 
las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en 
doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el 
régimen de ayudas de Estado. 
 

 
 
 

Fdo. 

En ..................................................................., a ....., de ....................... de .......... 
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ANEXO XII

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES. 
D./Dª. 

CON DNI Nº. 

CARGO: 

ENTIDAD: 

NIF DE LA ENTIDAD: 

MANIFIESTA 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de 
las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política 
o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés 
personal.» 
 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el 
fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 
 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 
«las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 
algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 
 
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato. 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior. 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
 
Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la 
UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar 
al procedimiento de licitación/concesión. 
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Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/ 
administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
 

 
 
 
 

Fdo. 

En ..................................................................., a ....., de ....................... de .......... 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
21377 Resolución de 15 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de 

Derechos Sociales, por la que se publica el Convenio con la Comunidad de 
Madrid, para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.

El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de 
Madrid han suscrito, con fecha 13 de diciembre de 2021, un Convenio para la ejecución 
de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la 
recuperación y resiliencia, por lo que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito 
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector 
Público Estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 15 de diciembre de 2021.–El Secretario de Estado de Derechos Sociales, 
Ignacio Álvarez Peralta.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
y la Comunidad de Madrid para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos 

europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia

REUNIDOS

Doña Ione Belarra Urteaga, Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
nombrada por Real Decreto 235/2021, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), en 
nombre y representación del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

La Excma. Sra. doña María Concepción Dancausa Treviño, Consejera de Familia, 
Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante 
Decreto 47/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando 
por delegación de firma según Decreto 77/2021, de 9 de septiembre, en virtud de las 
competencias que le otorga el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.1 del 
Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la 
Comunidad de Madrid.

Las partes, intervienen en nombre y representación de sus respectivas 
Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente 
atribuidas y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente 
para obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen, y 
al efecto,

EXPONEN

I

Que por Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por los que se reestructuran los departamentos ministeriales, y por Real 
Decreto 452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, modificado por Real Decreto 
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311/2021, de 4 de mayo, corresponde al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de bienestar social, de 
familia, de protección del menor, de cohesión y de atención a las personas en situación 
de dependencia o con discapacidad.

Que, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia, se ha dotado al presupuesto para el ejercicio 2021 del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de una cantidad de 910,3 millones de 
euros para el eje de «Economía de los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e 
inclusión» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Que, de estos 910,3 millones de euros, 730,8 serán ejecutados por las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales mediante proyectos que deberán corresponderse 
con determinados tipos de inversión en materia de servicios sociales, tal y como se 
establece en los Acuerdos reseñados en el apartado IV.

II

Que la Comunidad de Madrid, de conformidad con su Estatuto de Autonomía en su 
artículo 26, tiene competencia exclusiva en materia de promoción y ayuda a la tercera 
edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales necesitados de especial 
atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación y en 
materia de protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción integral 
de la juventud y, en virtud de ello, ha presentado una serie de proyectos que se ajustan a 
los requisitos exigidos para el eje de «Economía de los Cuidados y refuerzo de las 
políticas de igualdad e inclusión» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con el fin de mejorar los equipamientos para cuidados de larga duración, 
modernizar sus servicios sociales, establecer proyectos piloto de innovación en servicios 
sociales y la realización de actuaciones enmarcadas en el «Plan España país 
accesible».

III

Que el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia prevé una serie de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos, entre los 
cuales están los convenios de colaboración.

De esta forma, los citados convenios se configuran como el instrumento a través del 
cual las Administraciones Públicas intervinientes acuerdan los proyectos, hitos y 
objetivos de los mismos, así como la financiación establecida para cada uno de ellos.

IV

Que el Pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia alcanzó, el 15 de enero de 2021, un acuerdo 
sobre los criterios para la distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Resiliencia.

Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de abril de 2021, se 
aprobó la propuesta de distribución territorial entre las Comunidades Autónomas y los 
criterios de reparto de los créditos de la Administración General del Estado para la 
financiación, durante el período 2021-2023, de los distintos proyectos presentados por 
las Comunidades Autónomas, para su posterior aprobación en Consejo Territorial, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020 y el 
artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
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V

Que, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas 
para el período 2021-2023 con la finalidad de impulsar la recuperación y lograr el 
máximo impacto contra-cíclico.

Para ello, el Plan de Recuperación articula una agenda coherente de reformas 
estructurales que responden al diagnóstico compartido por las instituciones europeas, el 
gobierno español y los principales agentes económicos y sociales, en ámbitos clave para 
reforzar la estructura económica y social del país; más concretamente, en el ámbito de 
los servicios sociales, aquellas necesarias para la implantación de un estado del 
bienestar moderno que proteja a los ciudadanos, garantice el cuidado de los mayores y 
dependientes, refuerce los servicios sociales y también proporcione oportunidades 
vitales a las nuevas generaciones.

VI

Que el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó en fecha de 30 de abril de 2021 el Acuerdo 
para la distribución de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el 
marco del componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
igualdad e inclusión social» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En 
dicho Acuerdo se dispone que, para hacer efectiva la entrega de la financiación 
correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos 
para su reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciará de inmediato 
los trámites para formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, 
recogidos en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En tales convenios se incluirá la concreción para cada Comunidad Autónoma del 
importe a percibir, así como de los proyectos, hitos y objetivos de los mismos y marco 
temporal de ejecución de conformidad con el precitado Acuerdo.

VII

Que la Administración General del Estado ha incluido en la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, los créditos para 
financiar los proyectos presentados por las Comunidades Autónomas y que se realizará 
mediante la celebración de convenios con las Administraciones de las mismas.

Que, por su parte, La Comunidad de Madrid, ha presentado una relación 
pormenorizada de proyectos de inversión a realizar y que serán financiados con cargo a 
los créditos aportados por la Administración General del Estado al resultar elegibles 
conforme a su marco regulatorio.

Por todo ello, las partes acuerdan libremente suscribir el presente Convenio de 
conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto acordar los proyectos a ejecutar por parte de 
La Comunidad de Madrid con cargo a los Fondos Europeos procedentes del mecanismo 
de recuperación y resiliencia, los hitos y objetivos de los mismos, así como los importes 
necesarios para la financiación establecida para cada uno de ellos.

La relación de proyectos, los hitos y objetivos, así como los costes de cada uno de 
ellos, se recoge en los anexos I, II y III del presente Convenio.
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El objeto del Convenio es, por tanto, determinar las obligaciones asumidas por cada 
una de las partes intervinientes para la realización de dichos proyectos.

Segunda. Compromisos económicos asumidos por el Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030.

1. El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de conformidad con los 
Acuerdos del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia de 15 de enero y 30 de abril de 2021, en el primer punto de 
su apartado común «Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Resiliencia», denominado «Variables para la distribución de fondos y 
resultado de su aplicación en 2021», y por el que se acuerdan los criterios de distribución 
territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, y por 
el que se aprueba la distribución territorial de los créditos para la financiación de 
proyectos de inversión del componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las 
políticas de igualdad e inclusión social» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aportará en 2021 noventa y cuatro millones ciento trece mil ciento setenta y 
seis euros con cincuenta y un céntimos de euro (94.113.176,51 €) con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias 50 230A 450 «Proyectos piloto de innovación en servicios 
sociales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» y 50 230A 754: «Transferencias de 
Capital a CCAA. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

2. De acuerdo con la planificación prevista para la ejecución de estos proyectos, 
que se concreta en el Anexo I, las cantidades a aportar por parte del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 en 2022 y 2023, con cargo al Servicio 50, 
programa 230 A, art. 45 y 75, serán las siguientes:

2022: Ciento quince millones novecientos dos mil novecientos veintiséis euros con 
setenta y tres céntimos de euro (115.902.926,73 €)

2023: Ciento veintiocho millones setecientos ochenta y un mil veintinueve euros con 
setenta céntimos de euro (128.781.029,70 €).

Dichas aportaciones están condicionadas para los años 2022 y 2023 a contar 
previamente con las pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Dependencia.

Tercera. Compromisos asumidos por la Comunidad de Madrid en cuanto a la ejecución 
de los proyectos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021 como en el artículo 37.4 del Real 
Decreto- ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación y Resiliencia, los ingresos percibidos por la Comunidad de Madrid para la 
ejecución de proyectos objeto de financiación por estar incluidos dentro del ámbito del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan legalmente afectados a 
financiar dichos proyectos, con la correlativa obligación del reintegro total o parcial de 
dichos ingresos en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o 
parcial de los objetivos previstos.

2. Los proyectos a realizar serán los recogidos en el Anexo I y se ejecutarán de 
conformidad con los objetivos establecidos en el Anexo III, debiéndose cumplir con los 
hitos intermedios y la calendarización de cada proyecto definidos en el Anexo II.

3. Será responsabilidad de la Comunidad de Madrid el seguimiento de la ejecución 
del coste estimado a través del seguimiento de la ejecución contable de los gastos 
imputados a proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
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4. Asimismo, será responsabilidad de la Comunidad de Madrid la fiabilidad y el 
seguimiento de tales indicadores, de manera que pueda conocerse en todo momento el 
nivel de consecución de los hitos y de los objetivos. La Comunidad de Madrid realizará 
una memoria semestral del cumplimiento de los hitos y objetivos recogidos en el Anexo 
II, que será entregado en el formato y plazos establecidos por el Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030.

5. Si la Comunidad de Madrid, en ejecución de líneas de medidas o proyectos 
integrados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, debiera otorgar 
financiación a destinarios finales, públicos o privados, establecerá mecanismos que 
aseguren que las medidas a desarrollar por estos últimos contribuyen al logro de los 
objetivos previstos y que aportan la información que, en su caso, fuera necesaria para 
determinar el valor de los indicadores. La financiación a terceros se vinculará al logro de 
los objetivos que se persiguen.

6. El coste estimado de los proyectos a ejecutar por la Comunidad de Madrid 
deberá ser actualizado a los dos años en caso de revisión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para tener en cuenta la asignación final del 30%, que se 
calculará con los datos a 30 de junio de 2022.

Una revisión al alza en el coste estimado en una etapa posterior no constituye una 
circunstancia objetiva que pueda desencadenar la modificación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

7. Si procede, los hitos y objetivos deberán ajustarse en función de la revisión del 
coste estimado, antes mencionada. Si la Comunidad de Madrid necesitara realizar 
reprogramaciones de hitos y/u objetivos, se habría de valorar si tal reprogramación 
afectaría al coste estimado de la medida. Si el coste se viera afectado, el ajuste habría 
de realizarse consecuentemente. En todo caso, se seguirá el procedimiento que para la 
posible modificación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se 
determine por parte de la Administración General del Estado.

8. Cualquier ajuste a la baja en la financiación europea derivado de correcciones 
sobre el coste estimado o sobre la contribución financiera deberá ser asumido por la 
Comunidad de Madrid, mediante la devolución de los créditos implicados.

Cuarta. Compromisos asumidos por la Comunidad de Madrid en materia de 
información.

La Comunidad de Madrid se compromete a:

1. Cumplir las condiciones de suministro y publicación periódica de información 
relativa a indicadores, en los términos en los que se establezca por el Ministerio de 
Hacienda de conformidad con la normativa nacional y comunitaria.

2. Cumplir las condiciones de suministro y publicación periódica de información en 
cuanto a ejecución del gasto en proyectos y medidas en relación al coste estimado, en 
los términos en los que se establezca por el Ministerio de Hacienda de conformidad con 
la normativa nacional y comunitaria.

3. Mantener una adecuada pista de auditoría de las mediciones de los respectivos 
indicadores y la obligación al mantenimiento de la documentación soporte conforme a lo 
previsto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.

4. Presentar al final de la ejecución de la medida en un plazo que se establecerá 
posteriormente, una cuenta justificativa sobre la utilización de los fondos recibidos para 
la misma, incluyendo:

– Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente o, 
en su caso, revisados.

– Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado.
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– Descripción de la medida y la manera de implementación, mecanismos de control 
aplicados en su ejecución.

5. Presentar una cuenta justificativa final para la liquidación del Convenio, tanto en 
lo que respecta a los importes utilizados como a los hitos y objetivos conseguidos, tras el 
cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, es decir, tras todos los posibles 
controles nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas con él puedan 
recaer.

Quinta. Obligación de sometimiento, por parte de la Comunidad de Madrid, a las 
disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Al ser la Comunidad de Madrid la responsable de la ejecución de los proyectos 
objeto de financiación, ésta se compromete a cumplir la totalidad de las disposiciones 
comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en particular, aunque 
no de manera exclusiva:

1. A cumplir con la obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto 
subyacente y de la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y 
corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

2. Al cumplimiento de la normativa sobre Ayudas de Estado en general y, en 
particular, respecto a los controles que se han aplicar para garantizar que el diseño de 
inversiones cumple dicha normativa en las medidas que se ejecuten por la Comunidad 
Autónoma de Madrid, con especial referencia a los supuestos en los que vayan a 
participar varias administraciones públicas, en los que se deberá tener especial cuidado 
con las reglas de acumulación de ayudas y las de incompatibilidad entre ayudas 
comunitarias, así como con las intensidades máximas, procurando que las categorías de 
ayudas, en la medida de lo posible, no sean concurrentes sino complementarias y que 
los gastos elegibles no sean los mismos.

A tal efecto, si procede, tanto para el control del cumplimiento de lo anterior como 
para la prevención de la doble financiación, se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 
especialmente en lo relativo a las obligaciones de suministro de información de la misma.

3. A contribuir a la fiabilidad del sistema en general y del sistema de seguimiento de 
indicadores del cumplimiento de hitos y objetivos y de seguimiento del coste estimado en 
particular;

4. A guardar la trazabilidad de cada una de las medidas y cada uno de los 
perceptores finales de los fondos, así como de disponer de un sistema que permita 
calcular y seguir los objetivos cuyo nivel de consecución tiene que reportar a la 
Comunidad de Madrid. Esta obligación de pista de auditoría alcanza a la relativa al 
cumplimiento de hitos y objetivos y medición de indicadores.

5. A comunicar y facilitar la información disponible sobre la financiación comunitaria 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. A someterse a las actuaciones de la autoridad de control, nacionales o 
comunitarias, o de las entidades que actúen bajo su coordinación o responsabilidad.

Sexta. Participación de las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid.

1. De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos del Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre 
los criterios para la distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Resiliencia, de 15 de enero de 2021 y 30 de abril de 2021, en el 
segundo punto de su apartado común «Distribución territorial de los fondos del Plan de 
Reconstrucción, Transformación y Resiliencia», denominado «Participación de las 
Entidades Locales», las entidades locales participarán en, al menos, el 15% de los 
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fondos asignados a la Comunidad de Madrid, ya sea directamente o de forma 
compartida con la comunidad autónoma.

2. Para ello, la Comunidad de Madrid establecerá con las entidades locales de su 
territorio los instrumentos de colaboración adecuados, de acuerdo con la realidad 
institucional de cada caso. Deberán especificarse los proyectos a los que se dirigirán 
estos fondos y su relación con los objetivos del eje de «Economía de los Cuidados y 
refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión» del Fondo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia».

Séptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Correlativamente a las obligaciones asumidas en el presente Convenio por parte de 
la Comunidad Autónoma de Madrid, se establecen las siguientes consecuencias en caso 
de incurrir en algún incumplimiento:

1. Cuando no se puedan lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos, siempre 
y cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos europeos por el Tesoro: reintegro 
por importe del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de 
la Comunidad de Madrid.

2. Cuando no pueda acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de 
los indicadores reportados, siempre y cuando el incumplimiento impida el retorno de 
fondos europeos por el Tesoro: reintegro por el importe del retorno no percibido en 
relación con las medidas de la responsabilidad de la Comunidad de Madrid.

3. Por la comisión de cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su 
responsabilidad determinada en cualquier control desarrollado por autoridades 
nacionales o comunitarias que recaiga sobre aquellas y que impida el retorno de fondos 
por el Tesoro: reintegro del importe del retorno no percibido en relación con las medidas 
de la responsabilidad de la Comunidad de Madrid.

4. Por la no utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron: reintegro de fondos al Estado por el importe indebidamente utilizado.

Octava. Comisión de Seguimiento.

1. Para la vigilancia, control y resolución de cuantas cuestiones se susciten en 
torno a la interpretación y aplicación de la ejecución del presente Convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las 
partes.

Dicha Comisión se constituirá en el plazo de 15 días contados desde la firma del 
presente Convenio y dictará las normas internas de su funcionamiento, debiéndose 
reunir siempre que lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al menos una vez al 
año.

2. La Comisión en su funcionamiento se regirá por lo previsto en el presente 
Convenio y supletoriamente por lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo II del 
Título Preliminar de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

3. La Comisión, que se deberá reunir al menos una vez durante la vigencia del 
Convenio, será paritaria y estará integrada por los siguientes miembros:

Por parte del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030:

– Dos representantes designados por la Secretaría de Estado de Derechos Sociales.

Por parte de la Comunidad de Madrid:

– Dos representantes designados por la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social de la Comunidad de Madrid.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 309 Sábado 25 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162974

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

37
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

482



4. Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento consistirán en la 
vigilancia, control y resolución de cuantas cuestiones se susciten en torno a la 
interpretación y aplicación de la ejecución del presente Convenio.

Novena. Publicidad y difusión.

1. La Comunidad de Madrid se compromete a destacar, en cuantas actividades 
realice para la difusión de las acciones previstas en el presente Convenio, la financiación 
efectuada por la Administración General del Estado, así como hacerlo constar en 
cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de los 
proyectos financiados, de acuerdo con lo establecido en el «Manual de imagen 
Institucional de la Administración General del Estado», aprobado por Orden de 27 de 
septiembre de 1999 en desarrollo del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, y 
por la Resolución de 28 de febrero de 2020, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, por la que se actualiza el Manual de Imagen Institucional 
adaptándolo a la nueva estructura de departamentos ministeriales de la Administración 
General del Estado, y la Guía para la edición y publicación de páginas web en la 
Administración General del Estado, aprobada por Resolución de 21 de marzo de 2013, 
de la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas.

2. Adicionalmente, se hará mención del origen de esta financiación y se velará por 
darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Esta publicidad se 
realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado 
de Comunicación, que se incorpora al presente Convenio como anexo IV.

3. Los instrumentos de colaboración que se formalicen con las Entidades Locales 
de la Comunidad de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta del 
presente Convenio recogerán el compromiso de dichas Entidades Locales de cumplir 
con estas obligaciones de publicidad y difusión.

Décima. Vigencia.

El presente Convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2026, sin posibilidad 
de prórroga.

Conforme a lo indicado en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, este Convenio resultará eficaz una vez inscrito, en 
el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la 
disposición adicional séptima. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles 
desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación 
facultativa en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma».

Undécima. Extinción.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución y, en concreto, por las causas 
establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
Convenio existen actuaciones que en ese momento estén iniciadas, las partes, a 
propuesta de la Comisión de Seguimiento del Convenio, podrán acordar su continuación 
hasta su completa terminación, justificación y liquidación conforme a las cláusulas 
contenidas en el mismo, conforme a lo establecido en el art. 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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En caso de resolución del Convenio por incumplimiento total o parcial de sus 
obligaciones por parte de la Comunidad de Madrid, éste deberá reintegrar al Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030 las cantidades que hubiera percibido como 
aportación económica del mismo, siendo a cargo de la citada Administración la 
financiación de las actividades que, en su caso, se hallen en curso.

Duodécima. Modificación.

La modificación del presente Convenio requerirá acuerdo expreso de los firmantes, 
según el artículo 49. g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público mediante la correspondiente Adenda de modificación, siguiendo la misma 
tramitación que para su suscripción.

Decimotercera. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD. La citada obligación subsistirá aun después de terminado el 
proyecto. Asimismo, cuando proceda, vendrán obligados al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica.

Decimocuarta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado en 
los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del 
presente Convenio, dada la naturaleza administrativa de éste, de acuerdo con las 
previsiones de los artículos 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente Convenio.–Por 
el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, Ione Belarra Urteaga, Ministra de 
Derechos Sociales y Agenda 2030.–Por la Comunidad de Madrid, María Concepción 
Dancausa Treviño, Consejera de Familia, Juventud y Política Social, (PDF Decreto 77/2021).
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ANEXO I

Comunidad de Madrid

Relación de proyectos a ejecutar

N.º Nombre del proyecto Línea actual
Importe (millones euros)

2021 2022 2023 Total

1 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 
desinstitucionalización, equipamientos y tecnología. I1 75.305.737,19 79.978.963,07 91.732.967,20 247.017.667,46

2
Plan de Modernización de los Servicios Sociales: 
Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo 
de la atención a la infancia.

I2 13.436.441,57 27.523.963,66 30.498.062,50 71.458.467,73

3 Plan España País Accesible. I3 5.370.997,75 8.400.000,00 6.550.000,00 20.320.997,75

 Total 94.113.176,51 115.902.926,73 128.781.029,70 338.797.132,94

ANEXO II

Comunidad de Madrid

Relación de hitos a alcanzar por línea y semestre

Línea 
actual Semestre Hito

I1 S2 2021

Obras de remodelación de centros de gestión directa: en fase de redacción de proyectos básicos y pliegos técnicos.
Obras de remodelación de centros de gestión indirecta: en fase de redacción de pliegos técnicos.
Subvenciones para la adaptación y equipamiento en centros: en fase de redacción de bases reguladoras y orden de 
convocatoria.
Convenios con entidades locales/entidades sin ánimo de lucro para la transformación un nuevo modelo de centros y para la 
experimentación de innovaciones en servicios sociales: en fase de redacción de los borradores de los convenios.
Proyecto socio sanitario de tele asistencia avanzada: adjudicado 100% desarrollo tecnológico (Plataforma y Oficina)
Licitación para la adquisición de equipamiento técnico y tecnológico en centros y para la incorporación de tecnologías para la 
autonomía y cuidados domiciliarios: en fase de redacción de pliegos técnicos.

I1 S1 2022

Obras de remodelación de centros de gestión directa: redacción del proyecto de ejecución. Obras de remodelación de centros 
de gestión indirecta: en fase de redacción de pliegos técnicos.
Subvenciones para la adaptación y equipamiento en centros: en fase de publicación bases reguladoras y orden de convocatoria.
Convenios con entidades locales/entidades sin ánimo de lucro para la transformación a un nuevo modelo de centros y para la 
experimentación de innovaciones en servicios sociales: en fase de firma y publicación de los convenios.
Proyecto socio sanitario de tele asistencia avanzada: estudios preliminares e inicio de la licitación (compromiso de gasto) para la 
adquisición de equipamiento tecnológico.
Licitación para la adquisición equipamiento técnico y tecnológico en centros y para la incorporación de tecnologías para la 
autonomía y cuidados domiciliarios: en fase de redacción de pliegos técnicos.

I1 S2 2022

Obras de remodelación de centros de gestión directa: contratación de la dirección de obra, redacción de pliegos de ejecución de 
obras.
Obras de remodelación de centros de gestión indirecta: 25% comprometido. Subvenciones para la adaptación y equipamiento 
en centros: en fase de concesión.
Convenios con entidades locales/entidades sin ánimo de lucro para la transformación a un nuevo modelo de centros y para la 
experimentación de innovaciones en servicios sociales: en fase de ejecución y desarrollo.
Proyecto socio sanitario de tele asistencia avanzada: 50% comprometido en la adquisición de equipamiento tecnológico.
Licitación para la adquisición de equipamiento técnico y tecnológico en centros y para la incorporación de tecnologías para la 
autonomía y cuidados domiciliarios: 50% comprometido.
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Línea 
actual Semestre Hito

I1 S1 2023

Obras de remodelación de centros de gestión directa: licitación de obras.
Obras de remodelación de centros de gestión indirecta: 75% comprometido. Subvenciones para la adaptación y equipamiento 
en centros: en fase de pago.
Convenios con entidades locales/entidades sin ánimo de lucro para la transformación a un nuevo modelo de centros y para la 
experimentación de innovaciones en servicios sociales: en fase de ejecución.
Proyecto socio sanitario de tele asistencia avanzada: 75% comprometido en la adquisición de equipamiento tecnológico.
Licitación para la adquisición de equipamiento técnico y tecnológico en centros y para la incorporación de tecnologías para la 
autonomía y cuidados domiciliarios: 75% comprometido.

I1 S2 2023

Obras de remodelación de centros de gestión directa: adjudicación e inicio de la ejecución. 100% comprometido con 
anualidades hasta 2026.
Obras de remodelación de centros de gestión indirecta: 100% comprometido con anualidades hasta 2026.
Subvenciones para la adaptación y equipamiento en centros: en fase de ejecución en 2023 y siguientes.
Convenios con entidades locales/entidades sin ánimo de lucro para la transformación a un nuevo modelo de centros y para la 
experimentación de innovaciones en servicios sociales: en fase de ejecución y desarrollo en el 2023 y siguientes.
Proyecto socio sanitario de tele asistencia avanzada: en fase de ejecución y firma de convenios con entidades locales para 
integración de sistemas de tele asistencia en plataforma y cesión de equipamientos técnicos y/o tecnológicos.
Licitación para la adquisición de equipamiento técnico y tecnológico en centros y para la incorporación de tecnologías para la 
autonomía y cuidados domiciliarios: en fase de ejecución en 2023 y siguientes.

I2 S2 2021

Obras de remodelación de centros de gestión directa de menores: en fase de redacción de pliegos técnicos.
Subvenciones para la adaptación y equipamiento dirigidos a menores, y subvenciones para la transformación tecnológica y la 
experimentación de innovaciones en servicios sociales: en fase de redacción de bases reguladoras y orden de convocatoria.
Convenio con entidades locales/entidades sin ánimo de lucro para la transformación a un nuevo modelo de centros y para la 
mejora tecnológica de los servicios sociales: en fase de redacción de los borradores de los convenios.
Historia Social Única: en fase de desarrollo.
Licitación para la experimentación de innovaciones en servicios sociales y para la modernización y digitalización de centros de 
menores: en fase de redacción de pliegos técnicos.

I2 S2 2022

Obras de remodelación de centros de gestión directa de menores: 50% comprometido.
Subvenciones para la adaptación y equipamiento dirigidos a menores, y subvenciones para la transformación tecnológica y la 
experimentación de innovaciones en servicios sociales: en fase de concesión.
Subvenciones para apoyar a las familias con hijos menores de edad que se encuentren en situación de cuidados paliativos: en 
fase de publicación bases reguladoras y orden de convocatoria.
Convenio con entidades locales/entidades sin ánimo de lucro para la transformación a un nuevo modelo de centros y para la 
mejora tecnológica de los servicios sociales: en fase de en ejecución y desarrollo.
Historia Social Única: en fase de desarrollo.
Licitación para la experimentación de innovaciones en servicios sociales y para la modernización y digitalización de centros de 
menores: 50% comprometido.

I2 S1 2023

Obras de remodelación de centros de gestión directa de menores: 100% comprometido, todo en fase de ejecución.
Subvenciones para la adaptación y equipamiento dirigidos a menores, y subvenciones para la transformación tecnológica y la 
experimentación de innovaciones en servicios sociales: en fase de pago.
Subvenciones para apoyar a las familias con hijos menores de edad que se encuentren en situación de cuidados paliativos: en 
fase de concesión.
Convenio con entidades locales/entidades sin ánimo de lucro para la transformación a un nuevo modelo de centros y para la 
mejora tecnológica de los servicios sociales: en fase de ejecución y desarrollo.
Historia Social Única: en fase de desarrollo.
Licitación para la experimentación de innovaciones en servicios sociales y para la modernización y digitalización de centros de 
menores: 75% comprometido.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 309 Sábado 25 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162978

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

37
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

486



Línea 
actual Semestre Hito

I2 S2 2023

Obras de remodelación de centros de gestión directa de menores: en fase de ejecución en 2023 y siguientes.
Subvenciones para la adaptación y equipamiento dirigidos a menores, y subvenciones para la transformación tecnológica y la 
experimentación de innovaciones en servicios sociales: en fase de ejecución en 2023 y siguientes.
Subvenciones para apoyar a las familias con hijos menores de edad que se encuentren en situación de cuidados paliativos: en 
fase de pago.
Convenio con entidades locales/entidades sin ánimo de lucro para la transformación a un nuevo modelo de centros y para la 
mejora tecnológica de los servicios sociales: en fase de ejecución en 2023 y siguientes.
Historia Social Única: en fase de ejecución en 2023 y siguientes.
Licitación para la experimentación de innovaciones en servicios sociales y para la modernización y digitalización de centros de 
menores: en fase de ejecución en 2023 y siguientes.

I2 S1 2024 Subvenciones para apoyar a las familias con hijos menores de edad que se encuentren en situación de cuidados paliativos: en 
fase de ejecución en 2024 y siguientes.
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ANEXO III

Descripción de los proyectos a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Madrid 

PROYECTO Nº: 

1 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Transformación de centros hacia un nuevo modelo 
de cuidados centrados en la calidad de vida y la 
autonomía de las personas 

LÍNEA: 

C22.I1 

a) Descripción de la 
inversión 

El proyecto plantea la inversión en la red de centros residenciales y de día en el ámbito de 
competencias de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de 
Madrid para adaptarlos al nuevo modelo de cuidados centrados en la persona. 

Al mismo tiempo incluye el desarrollo de nuevas soluciones de apoyo desinstitucionalizado 
que dan cobertura a grupos de población para los que no existe un recurso adaptado 
actualmente. 

La inversión se plantea en tres ejes: 
 

 

1. Inversiones de creación, adaptación y equipamiento de Residencias para su adecuación al 
nuevo modelo de cuidados y el fomento de la autonomía de las personas, que incluye: 

 Obras de remodelación y adaptación de Residencias que forman parte de la red 
pública de atención para personas mayores, dependientes y con discapacidad, para 
organizarlos prioritariamente en unidades de convivencia de tamaño reducido que 
permitan la atención con criterios personalizados y el desarrollo del proyecto de vida 
de las personas. 

 

 Dotación de equipamiento técnico y tecnológico para la intervención terapéutica y 
la promoción de la autonomía a los centros residenciales de la red de Servicios 
Sociales que favorezcan la habilitación funcional, estimulación cognitiva (vgr., aulas 
multisensoriales, equipos de imagen en 360º, juego asociado a la intervención), así 
como la prevención de la dependencia y promoción de la autonomía de las personas 
usuarias propiciando la relación con su entorno y sus redes sociales habituales 
(equipos informáticos, tabletas, videocámaras, etc.). Con ello se pretende facilitar la 
comunicación online con sus familiares o redes sociales, el ocio y la conexión con la 
comunidad; así como de sistemas domóticos que favorezcan la autonomía y libertad 
de las personas en los centros, como sensores de movimiento, controles de presencia 
o caídas, permitiendo la deambulación segura, la monitorización de movimientos, la 
conexión ágil entre personas y profesionales, interacción con las familias, etc. 

 

 

 Línea de ayudas a centros privados y concertados mediante subvenciones para su 
adaptación a unidades de convivencia y el equipamiento técnico y tecnológico para 
la autonomía. 
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PROYECTO Nº: 

1 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Transformación de centros hacia un nuevo modelo 
de cuidados centrados en la calidad de vida y la 
autonomía de las personas 

LÍNEA: 

C22.I1 

 
 

2. Inversiones de adaptación y equipamiento en centros especializados, que incluirán: 

 Inversiones en construcción o adaptación de centros especializados, que den 
respuesta a necesidades específicas de intervención en centros especializados que 
atienden a personas mayores en exclusión social o en centros o unidades de atención 
especializada, la adaptación de los edificios de residencia y centro ocupacional de 
Colmenar de Oreja con objeto de comunicar interiormente los edificios y los Centros 
residenciales de la Red de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid. 

 

 Dotación de equipamiento técnico y tecnológico para la mejora de la intervención 
terapéutica enfocada a la autonomía, en centros de atención especializada como el 
Centro de Esclerosis Múltiple Alicia Koplowitz mediante la adquisición de 
equipamientos tecnológicos-médicos que alarguen la autonomía física. Asimismo, se 
prevé la creación de salas multisensoriales Snoezelen, en centros propios, que no 
cuentan con este recurso en su programa de intervención, con objeto de mejorar la 
calidad de vida de a través de la estimulación o relajación sensorial según los objetivos 
a trabajar y necesidades y capacidades motoras y neurológicas de la persona. 

 

3. Ayudas a Entidades Locales, a Entidades de economía social y gestoras de Centros de 
Atención Diurna para la adquisición y remodelación y equipamiento de centros de día de 
proximidad, ampliando la red de centros existentes y su dispersión territorial en la Comunidad 
de Madrid, de modo que se prolongue la permanencia de las personas que necesitan cuidados 
en sus domicilios, se fomente su autonomía y se retrase su traslado a residencias. Este eje 
incluirá: 

 Inversión en infraestructuras para la creación mediante construcción o adquisición 
y/o reforma de centros de día con criterios de accesibilidad, eficiencia energética y 
dispersión territorial entre otros. 

 Dotación de equipamiento técnico y tecnológico para la autonomía de las personas 
usuarias mediante el equipamiento de los centros de día con tecnologías que 
favorezcan la autonomía y la relación con el entorno y redes sociales (equipos 
informáticos, tabletas, videocámaras, etc.) que permitan la comunicación online con 
sus familiares o redes sociales, el ocio y la conexión con la comunidad. 

 

 

 Este eje se complementará con una línea de ayudas a entidades locales para la 
adaptación de viviendas de personas que tienen asignado como plan de atención 
un centro de día para facilitar las condiciones de accesibilidad y habitabilidad y que 
puedan mantenerse en sus domicilios con apoyos proporcionados en los centros de 
día. 
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PROYECTO Nº: 

1 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Transformación de centros hacia un nuevo modelo 
de cuidados centrados en la calidad de vida y la 
autonomía de las personas 

LÍNEA: 

C22.I1 

b) Implementación 
de la inversión 

 

La implementación de la inversión se realizará principalmente por dos vías: la ejecución directa 
de las inversiones por parte de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la 
Comunidad de Madrid mediante licitación de obras o adquisición de equipamiento y la 
ejecución indirecta por parte de entidades locales y privadas mediante convenios y concesión 
de ayudas por subvenciones de concurrencia no competitiva. 

 

La inversión se realizará por fases en procesos independientes para las diferentes actuaciones. 

Fase 1: 

- Estudio preliminar de necesidades en infraestructuras y equipamiento tecnológico, 
con la identificación de criterios de ejecución y diseño de pliegos de licitación; 
licitación de inversiones por lotes y formalización de contratos para los centros de 
los que la Consejería es titular. 

 

- Diseño y publicación de convocatoria de ayudas a entidades sin ánimo de lucro y 
empresas gestoras de centros residenciales y de atención diurna para la adaptación 
del modelo y mejora de los centros de servicios sociales. 

 

 

- Resolución de convocatoria de ayudas a entidades sin ánimo de lucro y a empresas 
gestoras de centros residenciales y de atención diurna para inversiones en 
infraestructuras y equipamiento. 

 

- Negociado y firma de convenios plurianuales con entidades locales. 
 

 

- Ejecución de inversiones en infraestructuras y equipamiento por parte de entidades 
locales y entidades sin ánimo de lucro y empresas gestoras de centros residenciales 
y de atención diurna. 
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PROYECTO Nº: 

1 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Transformación de centros hacia un nuevo modelo 
de cuidados centrados en la calidad de vida y la 
autonomía de las personas 

LÍNEA: 

C22.I1 

 Fase 2: 
 

- Ejecución de obras licitadas por la Consejería. Licitación de equipamiento tecnológico 
y mueble de centros públicos de la Consejería. 

- Ejecución de inversiones en infraestructuras y equipamiento por parte de entidades 
locales y entidades sin ánimo de lucro y empresas gestoras de centros residenciales y 
de atención diurna. 

 

Se prevé entre otras actuaciones, como parte de los proyectos de adecuación al nuevo 
modelo de cuidados: 

 

- La redacción de proyectos y licitación de obras de adecuación de unidades de 
convivencia y de salas de estimulación sensorial en residencias de gestión indirecta. 

 

- Inversión parcial en equipamiento de rehabilitación, mobiliario para la eliminación 
de sujeciones, nuevas tecnologías de terapia: compra de tablets, camas, colchones 
antiescaras última generación, control de errantes y videovigilancia en centros 
residenciales de gestión indirecta. 

 

 

Fase 3: 
 

- Equipamiento de centros públicos de la Consejería. 
 

- Ejecución de obras y equipamiento por parte de entidades locales y entidades sin 
ánimo de lucro y empresas gestoras de centros residenciales y de atención diurna. 

 

 

Se prevé entre otras actuaciones como parte de los proyectos de adecuación al nuevo modelo 
de cuidados: 

 

- El inicio de la ejecución de los proyectos de obras de unidades de convivencia y salas 
de estimulación cognitiva en residencias de gestión indirecta. 

 

Así como inversión parcial en equipamiento de rehabilitación, mobiliario para la eliminación 
de sujeciones, nuevas tecnologías de terapia: adquisición de camas geriátricas súper bajas 
para eliminación de sujeciones; material clínico y de rehabilitación en los centros 
residenciales de gestión indirecta. 
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PROYECTO Nº: 

1 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Transformación de centros hacia un nuevo modelo 
de cuidados centrados en la calidad de vida y la 
autonomía de las personas 

LÍNEA: 

C22.I1 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021- 
2023) 

Las actuaciones se ejecutarán en la línea C22.I1. con la siguiente previsión: 
 

2021 2022 2023 

68.840.455,19 
€ 

50.963.963,07 
€ 

91.732.967,20 
€ 

 

Presupuesto total. - 211.537.385,46 € 

d) Descripción de los 
elementos 
principales del 
presupuesto para los 
que se pide 
financiación 

Los conceptos de gasto fundamentales consistirán en: 

 Inversión en infraestructuras por obras de construcción y reformas arquitectónicas 
para la adecuación de espacios, la accesibilidad y la eficiencia energética. 

 Adquisición de equipamientos técnicos (instrumentos de asistencia e intervención 
sociosanitaria), tecnológicos (equipamiento informático y audiovisual) y mobiliario. 

 Ayudas a entidades locales, entidades privadas y entidades sociales sin ánimo de 
lucro. 
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PROYECTO Nº: 

2 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Incorporación de tecnologías para la autonomía y 
cuidados domiciliarios 

LÍNEA: 

C22.I1 

a) Descripción de la 
inversión 

El proyecto Socio Sanitario Teleasistencia Avanzada de la Comunidad de Madrid es una 
apuesta por el desarrollo de un modelo integrado de atención social y de la salud en el 
domicilio (presencial no presencial) que, sobre la base del sistema de tele asistencia social y 
del sistema sanitario de atención primaria, de forma voluntaria e individualizada, apoya a la 
persona que requiere cuidados de larga duración en razón de su situación de dependencia o 
cronicidad, así como a sus cuidadores, contribuyendo a prevenir o intervenir respecto a su 
fragilidad (actividad física, hábitos y soldad no deseada), hacer seguimiento de personas con 
enfermedades crónicas, prevenir y dotar de seguridad al hogar y promover su autonomía 
personal, y todo ello a partir de la evolución de la tele asistencia básica en una avanzada 
fundamentada en la prevención social, la integración de prestaciones y apoyos y la tele 
monitorización sanitaria. 

Los objetivos del proyecto se concretan en: 

 La creación de una solución tecnológica integrada y transformadora, que incluya 
analítica avanzada de datos, y que se encuentre articulada en verticales y/o 
programas funcionales (apoyo, prevención y seguridad en el hogar, estimulación 
cognitiva), sociales (participación comunitaria, apoyo a cuidadores, soledad no 
deseada), de salud física (prevención de caídas, ejercicio y control de hábitos- 
incluidos de alimentación-, seguimiento y control post hospitalario, adherencia a la 
hospitalización, seguimiento de enfermedades crónicas) y mental (deterioro 
cognitivo, duelo y maltrato). 

 La incorporación de terminales digitales y móviles, detectores, sensórica, sistemas 
de domótica, adaptaciones sensoriales y tecnología para la comunicación, que serán 
instalados en domicilios, en zonas territoriales referenciadas, en el marco del 
desarrollo de la fase del programa que es presentada para su financiación. 

 Contribuir al desarrollo desde el ámbito sanitario sistemas integrados a los servicios 
sociales de tele monitorización y tele consulta desde el ámbito sanitario. 

 Garantizar que la Comunidad de Madrid y/o entidades públicas responsables del 
servicio público social o sanitario, disponen de un cuadro de mando que permite el 
adecuado control, seguimiento y evaluación de la ejecución de la prestación de los 
diferentes programas, así como su seguimiento y evaluación. 

 Contribuir a una gestión más unificada del servicio público planificado por la 
Comunidad de Madrid 

 Favorecer la implementación de la tele asistencia avanzada y otros servicios de la 
cartera del sistema de atención a la dependencia de la Comunidad de Madrid. 

 Incorporar nuevos dispositivos de tecnología avanzada, de tipo asistencial y 
terapéutico, al servicio de la autonomía y los cuidados. 

 Posibilitar, en el marco de la coordinación socio sanitaria, la integración en la 
plataforma de aquellos equipamientos de monitorización necesarios para el 
seguimiento de enfermos crónicos, que sirvan de cauce al establecimiento de una 
ruta socio sanitaria impulsada por los sistemas públicos de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Comunidad de Madrid. 
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PROYECTO Nº: 

2 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Incorporación de tecnologías para la autonomía y 
cuidados domiciliarios 

LÍNEA: 

C22.I1 

  

La inversión se realizará en dos ejes: 
 

 Inversión en desarrollo tecnológico en la plataforma de soporte y desarrollo de 
aplicativos capaces de ofrecer servicios de tele monitorización y tele salud, desde el 
ámbito sanitario, y nuevos servicios de tele asistencia y promoción, según las 
necesidades de las personas y planificación de sostenibilidad del modelo, debiendo 
ser este sistema interoperable con otras aplicaciones de gestión y, en especial, 
entre los sistemas social y sanitario y con otros servicios sociales de la Comunidad 
de Madrid. 

 

 Adquisición e instalación inicial de equipamientos domiciliarios y profesionales, en 
los que podrían incluirse otros sistemas domóticos de apoyo a la movilidad, 
conectividad y facilitadores de la autonomía personal. 

La inversión se complementaría: 

 La elaboración de un estudio preliminar de necesidades socio sanitarias, desde una 
perspectiva holística que aborde aspectos: a) demográficos; b) fortalezas, 
debilidades, oportunidades y amenazas, y entre ellas de forma particular el impacto 
de la soledad no deseada y la fragilidad en general en el desarrollo de las actuaciones; 
c) amen preferencias, intereses de los potenciales usuarios de programas sociales; d) 
tendencias; e) aspectos técnicos; f) de organización del mercado; e) de gestión 
(necesidades de recursos humanos y de capacitación de profesionales). 

 

 La contratación de consultorías necesarias y una Oficina Técnica para la coordinación 
operativa de los trabajos. 

 

 La capacitación y acompañamiento de profesionales y equipos en el uso de las 
herramientas tecnológicas y metodologías de tele asistencia incorporadas, así como 
la formación de cuidadores y usuarios. 

El proyecto está alineado con: 
 

 

a) Los objetivos de Gobierno de creación de una ruta socio sanitaria, el desarrollo de la 
iniciativa MCC (“Madrid Conecta - Cuidados”), la definición de un Plan Integral en 
longevidad, fragilidad y soledad, y la estrategia de desarrollo de un programa de tele 
asistencia avanzada en la CAM. 

 

b) La Estrategia de Atención a Pacientes con Enfermedades Crónicas de la Comunidad 
de Madrid, y en concreto con las líneas 4 (Desarrollo de rutas y procesos asistenciales 
integrados), 5 (Desarrollo de herramientas informáticas de apoyo y seguimiento a 
pacientes y profesionales) y 6 (Desarrollo de elementos para mejorar la información, 
comunicación y educación de los pacientes y sus cuidadores, dirigido a mejorar el 
autocuidado). 
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PROYECTO Nº: 

2 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Incorporación de tecnologías para la autonomía y 
cuidados domiciliarios 

LÍNEA: 

C22.I1 

  

b) Implementación 
de la inversión 

La inversión se implementará en tres fases, a desarrollar en los tres años de vigencia del 
proyecto: 

 

 

1ª fase. – Consultoría. 
 

 

2ª fase. – Encargo, contratación y desarrollo tecnológico (diseño plataforma integración 
digital; aplicación proceso avanzado de tratamiento de datos; instalación de la inversión 
tecnológica, de las aplicaciones de intercambio de datos y ampliación de redes sociales, 
familiares y de apoyo al cuidador) (S2:2021 – S2: 2023). 

 

 

3ª fase. – Encargo, contratación y adquisición de terminales digitales para la renovación del 
parque analógico e incorporación de equipamientos tecnológicos domiciliarios que favorezcan 
la implementación de programas de intervención social y sanitaria, en el marco del desarrollo 
del servicio de tele asistencia, en una modalidad avanzada (S1: 2022 – S2: 2022). 

 

 

4ª fase. - Dinamización del proyecto y formación de profesionales vinculados al sistema 
público de servicios sociales y al sistema público de salud de la Comunidad de Madrid. 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021- 
2023) 

Las actuaciones se ejecutarán en la línea C22.I1. con la siguiente previsión: 
 

2021 2022 2023 

6.465.282,00 € 29.015.000,00 
€ 

€ 

 

Presupuesto total. - 35.480.282,00 € 
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PROYECTO Nº: 

2 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Incorporación de tecnologías para la autonomía y 
cuidados domiciliarios 

LÍNEA: 

C22.I1 

d) Descripción de los 
elementos 
principales del 
presupuesto para los 
que se pide 
financiación 

1) Estudios preliminares y consultoría.- 904.000 € 
 

 

2) Inversión en infraestructuras tecnológicas. -5.078.622 € 

2.1. Desarrollo de la plataforma integral y sus verticales & programas. 

Desarrollar la solución tecnológica del proyecto socio sanitario teleasistencia avanzada, que 
permita sustentar el trabajo de los profesionales en la atención integrada sanitaria y social, el 
apoyo a las personas destinatarias y sus cuidadores y la recogida de datos y gestión de los 
sensores (y su recogida de datos) y que sea compatible con los requerimientos de 
interoperabilidad de la Consejería de Sanidad y la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social. 

2.2. Oficina Técnica del Proyecto. 

 Coordinación y apoyo a la dirección del proyecto 
 Gestión del cambio 
 Apoyo en control, supervisión y evaluación fases e hitos del proyecto 
 Coordinación de la formación de profesionales del ámbito socio sanitario 
 Secretaria Técnica del proyecto. 

 

3) Inversión en equipamientos tecnológico en los domicilios.-27.480.709 € 

3.1. Terminales digitales. 

 Número de terminales fijos: 105.477 
 Número de terminales móviles: 13.708 
 Precios estimados: 180 € y 80 €, respectivamente. 

Se ajustará nº a la cuantía. 

3.2. Tecnología vinculada. 

 Número de usuarios iniciales estimados: 4.650 
 La distribución de los equipamientos responde a un criterio porcentual, de 

conformidad con la confluencia de factores de riesgo social y vulnerabilidad. Los 
precios de los dispositivos que han servido de base para la elaboración del 
presupuesto se ajustan a los del mercado de provisión de los mismos. 

a) Tecnología vinculada a las actividades vinculadas a la tele monitorización y seguimiento 
de personas crónicas. 

 Tipología: detectores de caídas, frigorífico, camas, sillones, electricidad, y, en general, 
sensórica de tele monitorización de constantes, detectores de hábitos y otros de 
análoga naturaleza. 
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PROYECTO Nº: 

2 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Incorporación de tecnologías para la autonomía y 
cuidados domiciliarios 

LÍNEA: 

C22.I1 

  

 

b) Tecnología para la adaptación de los terminales para personas con deficiencias 
sensoriales: - 

* Tipología: amplificadores de sonido, teléfonos adaptados, teclas grandes, dispositivos 
de comunicación pictográfica 

c). Sensórica y detectores para la prevención, seguridad en el hogar y desarrollo de la 
autonomía desde los servicios sociales 

* Tipología: detectores de humo, humedad, gas, control de errantes, dispositivos de 
localización, sistemas apertura y cierre de puertas… 

d) Tecnología innovadora para interactuación en tele asistencia avanzada. 

e) Tecnología asociada a los programas de apoyo al cuidador, video asistencia, promoción 
de la autonomía y participación comunitaria. 

* Tablets 

* Software de gestión 

4) Dinamización y formación de profesionales y usuarios del ámbito socio sanitario.- 

.-2.016.951 € 

- Formación a >100 profesionales de salud y social, durante 24 meses, para formar en la 
utilización de la plataforma y especialmente, en los procesos de atención integrada 
implementados. Se resume en 1 sesión mensual por mes (24 sesiones), en grupos de 
aproximadamente diez profesionales (240 sesiones). 
- Utilizar ‘implementation sciencie’ en línea con los proyectos europeos líderes. La 
metodología se resume en evaluar el proyecto durante la implementación y corregir, junto 
con la oficina de coordinación, los elementos clave de evaluación. Se resume en sesiones bi- 
semanales de evaluación del proyecto en cada uno de los territorios priorizados. 

Se considera conveniente la contratación conjunta de la Oficina Técnica y los servicios de 
capacitación y acompañamiento de profesionales, al menos en el desarrollo del programa 
sanitario. Estas actividades se desarrollarán hasta diciembre de 2026. 

Los cursos de capacitación y formación estarán dirigidos a: 

 Profesionales del sistema público de servicios sociales 
 Profesionales del sistema público de salud 
 Trabajadores del sector de la atención domiciliaria 
 Usuarios y cuidadores informales. 
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PROYECTO Nº: 

3 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Transformación tecnológica de los Servicios Sociales 

LÍNEA: 

C22.I2 

a) Descripción de la 
inversión 

El proyecto abordará la digitalización integral modular de los Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid mediante la creación de un marco tecnológico avanzado que pueda 
integrar diferentes aplicaciones y funcionalidades orientadas el desarrollo de la Historia 
Social Única, herramientas para la gestión de centros y servicios, gestión de subvenciones, 
automatización de procesos y visualización avanzada de datos para la toma de decisiones. 

Los objetivos clave del proyecto serían: 

 Disponer de entorno tecnológico común ágil, dinámico y conectado que 
interrelacione los niveles de atención por parte de todos los profesionales que 
participan en el sistema. 

 Automatizar procesos centrales y generar procesos dinámicos y conectados entre 
centros del sistema de Servicios Sociales. 

 Facilitar el acceso y tramitación de servicios y prestaciones sociales mediante 
aplicativos y herramientas centradas la persona, con criterios de privacidad, 
transparencia, accesibilidad, normalización y simplificación administrativa. 

 Sentar las bases para habilitar una historia social única interoperable con otros 
sistemas de protección (empleo, salud, y educación). 

 Aprovechar el potencial de las tecnologías y la inteligencia artificial para generar 
información automatizadas sobre el uso y resultados de los servicios, para detectar 
necesidades y para planificar las actuaciones. 

 Una aplicación informática interinstitucional para la detección y seguimiento de 
casos de maltrato infantil en la Comunidad de Madrid e integración de los datos en 
el Registro Unificado de casos de Maltrato Infantil (RUMI) que será sustituido por el 
Registro Unificado de Servicios Sociales sobre Violencia contra la Infancia (RUSSVI) 
una vez entre en vigor la Ley Orgánica de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia. 

A la vez permitirá funcionalidades de back-office para la administración, permitiendo la 
explotación y análisis de datos, y facilitando herramientas de gestión a los equipos 
profesionales de los centros y servicios de la red de Servicios Sociales. 

La inversión se centrará en tres ejes: 

 Inversión tecnológica, consistente en el diseño y desarrollo de los sistemas, la 
adquisición e instalación de equipamientos y la conectividad con redes y 
dispositivos en los diferentes servicios y centros de referencia y con dispositivos de 
personas usuarias cuando sea necesario. Implantación modular del sistema de 
gestión. 

 Adquisición de equipamiento para la renovación y dotación de dispositivos 
tecnológicos a los centros de servicios sociales necesarios para el uso de estos 
servicios. 
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PROYECTO Nº: 

3 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Transformación tecnológica de los Servicios Sociales 

LÍNEA: 

C22.I2 

  Ayudas a centros de servicios sociales de entidades locales y a entidades sociales 
sin ánimo de lucro para la inversión en la mejora tecnológica que incluya, tanto 
desarrollos tecnológicos (herramientas de gestión, digitalización de expedientes, 
explotación de información, conectividad entre servicios, etc.) y equipamiento 
tecnológico necesario para la transformación digital (ordenadores, equipamiento 
audiovisual, etc.). 

Complementariamente será necesaria la capacitación a profesionales en el manejo del 
sistema digital, así como el desarrollo de análisis de necesidades que permitan planificar las 
inversiones a llevar a cabo. 

Este desarrollo integrará, entre otras funcionalidades: 
 

 Una herramienta de valoración del riesgo de desprotección de niños, niñas y 
adolescentes en situación de vulnerabilidad en la Comunidad de Madrid. 

 Modernización de la aplicación de Acogimiento Familiar. 
 Creación de aplicaciones para el tratamiento de los expedientes procedentes de 

centros maternales, y centros de apoyo y encuentro familiar, así como la renovación 
de títulos de familias numerosas (y monoparentales) a través de app 

 La plataforma de gestión del sistema de indicadores de la red del programa “emplea 
tu capacidad”. 

 Una plataforma on-line para la red PREDEA de detección de abusos a personas con 
discapacidad. 

 La digitalización de expedientes de los centros base de atención a personas con 
discapacidad la mecanización de los expedientes y actualización/mejora de la base 
de datos de discapacidad. 

 Una plataforma online de gestión de los datos de atención y el movimiento 
asistencial de los centros y recursos de la red de atención social a personas con 
enfermedad mental grave y duradera que permita la gestión de los datos de las 
memorias anuales, de los centros y recursos de atención a personas con 
enfermedades mentales. 

b) Implementación 
de la inversión 

Las inversiones se ejecutarán por la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la 
Comunidad de Madrid y por Madrid Digital, responsable de la estrategia de digitalización en 
la Comunidad de Madrid. 

 

Adicionalmente, se establecerán líneas de ayuda a Entidades Locales mediante convenio y a 
Entidades Sociales sin Ánimo de Lucro mediante subvenciones de concurrencia no 
competitiva. 

Fase 1: 

Licitación y contratación del estudio preliminar. 

- Diagnóstico de necesidades, concepción del sistema, análisis de sistemas de 
recogida de información, procedimientos y aplicaciones existentes en todas las 
áreas competencia de la Consejería, diseño de la Historia Social, definición de 
funcionalidades y requisitos que debe tener el sistema y licitación del servicio. 

- Diseño, publicación y resolución de convocatoria de ayudas a entidades sin ánimo 
de lucro. 
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PROYECTO Nº: 

3 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Transformación tecnológica de los Servicios Sociales 

LÍNEA: 

C22.I2 

 Fase 2: 
 

 

- Licitación y contratación del proyecto de digitalización (se decidirá si se adjudica la 
totalidad del servicio o por lotes). 

- Desarrollo tecnológico modular. Cada uno de los módulos tendrá un proceso de 
desarrollo que implicará diseño, parametrización, desarrollo tecnológico, testeo, e 
implementación, la implementación. Digitalización de los procesos; desarrollo de 
interoperabilidad entre datos de distintas instituciones/organismos. Digitalización 
de todos los procedimientos en papel vigentes e incorporación a la Historia Social 
en formato digital. 

- Compra mediante licitación de equipamientos informáticos con los requisitos 
necesarios para profesionales. 

- Ejecución de inversiones por parte de entidades locales y entidades sin ánimo. 
 

 

Fase 3: 
 

 

- Versión definitiva y puesta en marcha de la Historia Social Única. 
- Desarrollo de la interoperabilidad con otros actores de los Servicios Sociales, por 

ejemplo, entidades privadas proveedoras de servicios del sistema. 
- Ejecución de inversiones por parte de entidades locales y entidades sin ánimo de 

lucro. 
- Formación a profesionales mediante tutoriales, guías, etc. y a las personas usuarias 

para facilitar su uso. Las empresas que realicen los desarrollos del sistema de 
información realizarán, junto con funcionarios de la propia Consejería las acciones 
formativas de los profesionales que usarán el sistema. 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021- 
2023) 

Las actuaciones se ejecutarán en la línea C22.I2. con la siguiente previsión: 
 

2021 2022 2023 

11.560.295,50 € 4.637.888,60 € 14.698.450,56 
€ 

 

Presupuesto total. - 30.896.634,66 € 

d) Descripción de los 
elementos 
principales del 
presupuesto para los 
que se pide 
financiación 

 Inversión en desarrollos tecnológicos, plataforma, de módulos, aplicativos, 
integraciones e interoperabilidad. 

 Adquisición de equipamiento tecnológico. 

 Estudios preparatorios: análisis de necesidades diseño de proyectos, etc. 

 Gastos de personal de formación a los profesionales y personas usuarias. 

 Ayudas a entidades locales y entidades sociales sin ánimo de lucro. 
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PROYECTO Nº: 

4 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Experimentación de innovaciones en Servicios Sociales 

LÍNEA: 

C22.I2 

a) Descripción de la 
inversión 

El proyecto consistirá en la puesta en marcha de varias experiencias piloto que permitan 
desarrollar métodos de trabajo, herramientas y desarrollo de nuevos servicios que serán 
escalados y eventualmente podrían ser incorporados posteriormente en la cartera de 
servicios. En concreto, se pilotarán las siguientes intervenciones: 

 Línea de ayudas a entidades locales para la creación de una red de centros de 
cohousing en viviendas para personas mayores o con discapacidad. Para avanzar en 
soluciones innovadoras del nuevo modelo de cuidados, se abrirá en 2022 esta línea 
de ayudas a entidades locales para la compra y/o adaptación de viviendas que creen 
una red residencial para personas mayores o con discapacidad según modelo de 
cohousing. 

 Desarrollo de dos experiencias piloto sobre la reforma de los servicios de atención 
primaria: una en un municipio grande y otra en una mancomunidad, que se centrarán 
en el cambio de los modelos de atención y la reorganización de los servicios; estas 
experiencias que se desarrollarán en partenariado con los distintos actores abordarán 
aspectos claves de reforma como la simplificación administrativa, orientación a 
resultados, autonomía en la gestión, establecimiento de pasarelas entre la atención 
comunitaria y la especializada, e introducción de iniciativas que fomenten la 
activación de la comunidad por medio de tecnologías, como por ejemplo HOPLR 
https://services.hoplr.com/ u OKencasa https://okencasa.com/ 

 Pilotaje de servicio Home Visiting (VISITAS A DOMICILIO): un programa de visitas 
consistente en una visita mensual a domicilio por parte de personal especializado, con 
duración estimada hasta los dos años de edad del niño o la niña es decir, desde el 
embarazo hasta que el niño cumpla dos años. Las visitas incluirán asistencia en 
ámbitos como dieta, lactancia, seguridad, habilidades parentales o salud mental. El 
programa estará dirigido a familias en una situación socioeconómica vulnerable, y 
especialmente a madres primerizas. 

La evidencia científica muestra cómo los primeros años -e incluso meses- de vida de 
los niños tienen un gran impacto sobre elementos como la salud en la edad adulta, el 
nivel educativo, o el futuro laboral de los niños. Así, esta primera etapa es crucial a la 
hora de dotar tanto a las familias como a la infancia de los recursos necesarios que 
contribuyan a su bienestar posterior. Una de las políticas que más efectivas se han 
mostrado a la hora de potenciar la igualdad de oportunidades entre niños es la de las 
visitas a domicilio por parte de personal de enfermería durante el embarazo y la edad 
preescolar. Este tipo de programas han mostrado un impacto positivo en la salud, 
resultados académicos y habilidades sociales y emocionales de los niños, además de 
mejorar las habilidades parentales y la salud mental de las madres. 

 Experimentación de un contrato de impacto social como instrumento de 
financiación de los servicios sociales. Es un tipo de contrato de pago por resultados, 
es decir, que su pago se vincula a la consecución de unos objetivos de impacto social, 
previamente acordados y formalizados en los pliegos de condiciones mediante unas 
métricas específicas. A diferencia de los países anglosajones, donde llevan más de 20 
años utilizándose, en nuestro país no hay apenas experiencia en este tipo de 
contratos. Dentro de éstos, el contrato de impacto social transfiere el riesgo de no 
consecución de los resultados acordados, de las entidades prestadoras del servicio a 
las entidades inversoras. Las cuales, por asumir dicho riesgo, reciben una rentabilidad 
asociada al capital que adelantan a las entidades prestadoras del servicio para 
financiar la intervención social. Rentabilidad que corre a cuenta de los ahorros 
generados a la Administración por dicha intervención. 
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PROYECTO Nº: 

4 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Experimentación de innovaciones en Servicios Sociales 

LÍNEA: 

C22.I2 

  Proyecto piloto BARNAHUS (casa de los niños) para la atención a niños, niñas y 
adolescentes (NNA) que hayan sido o se tenga la sospecha de que puedan haber 
estado involucrados en situaciones de abuso sexual y sus familias. En la Comunidad 
de Madrid existen protocolos de identificación y denuncia, así como recursos para 
atender a los menores que han sufrido algún tipo de violencia sexual, sin embargo, lo 
que se pretende con el proyecto Barnahus es disponer de profesionales 
especializados y coordinados, y agrupar en un mismo espacio, todos los recursos que 
intervienen en un caso de abuso sexual infantil, para disminuir así la victimización 
secundaria de los niños víctimas y de sus familias. Con este proyecto se pone a los 
NNA en el centro de la intervención, evitando que tengan que revivir el abuso sexual 
a través de múltiples declaraciones ofreciendo a su vez un entorno amigable y 
respetuoso con sus necesidades. 

Durante los últimos años este modelo se ha ido extendiendo por varios países 
europeos, lo que demuestra su viabilidad e impacto positivo. El proyecto se plantea 
como un proyecto piloto a implementar en Madrid capital. 

 Proyecto piloto Asistente Personal para Personas con Enfermedad Mental Grave 
y Duradera. La asistencia personal puede contribuir a que la persona con 
enfermedad mental pueda desarrollar su proyecto de vida de manera más 
autónoma. Supone un Servicio prestado por un asistente personal que realiza o 
colabora en tareas de la vida cotidiana de una persona en situación de dependencia, 
de cara a fomentar su vida independiente, promoviendo y potenciando si 
autonomía personal. Las personas con enfermedad mental grave y duradera 
podrían beneficiarse de la prestación se asistencia personal reconocida en la Ley 
39/2006 de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia. Con este proyecto se pretende valorar la viabilidad de su 
diseño y adaptación a las características y necesidades de las personas con 
enfermedad mental. 

Tramitación de dos licitaciones dirigidas a instituciones públicas y privadas que 
operan en el sistema de servicios sociales, para el desarrollo de nuevos modelos de 
intervención preventivo con menores en conflicto social, soluciones innovadoras de 
acogimiento profesionalizado y especializado para menores extranjeros no 
acompañados. Concretamente, está previsto licitar dos proyectos piloto, esto es, el 
acogimiento familiar profesionalizado y la promoción del acogimiento familiar de 
niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados. Estos proyectos piloto serán 
monitorizados y evaluados de modo independiente, con objeto de medir su impacto 
y potencial replicabilidad. 

Convocatoria de subvenciones para desarrollar proyectos de innovación social. 
Dirigida a entidades públicas y privadas que desarrollen proyectos de innovación 
social en distintos ámbitos, a determinar en las bases reguladoras. Entre los criterios 
de baremación se tendrá en cuenta el carácter innovador del proyecto, el diseño 
participativo de la propuesta, su replicabilidad y el impacto previsto. Las entidades 
beneficiarias deberán realizar una evaluación independiente del diseño, 
implementación, resultado e impacto de la propuesta. 

Evaluación de las políticas públicas de la Consejería. Se elaborará un plan piloto de 
evaluación de las políticas públicas de la Consejería, mediante la contratación con 
entidades externas expertas en la materia. Este plan deberá contener la 
temporalización y el coste previsto de la ejecución de esta evaluación. En función de 
la información contenida en este plan piloto, se seleccionarán algunas de estas 
políticas para evaluarlas y testar dicho plan. Dichas evaluaciones deberán contener 
propuestas de mejora. 
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PROYECTO Nº: 

4 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Experimentación de innovaciones en Servicios Sociales 

LÍNEA: 

C22.I2 

b) Implementación 
de la inversión 

Los pilotajes se plantearán de manera independiente con una estructura similar de 
experimentación: 

 Definición de las condiciones para el pilotaje y selección de agentes. 
 Diseño de la experiencia piloto junto con la entidad que la desarrollo. 
 Experimentación y testeo de los servicios 
 Evaluación y plan de escalado o réplica. 

Fase 1: 

- Diseño de los proyectos piloto, con definición de las condiciones para el pilotaje y los 
procesos de evaluación y transferencia de conocimiento posteriores. 

- Selección de agentes y diseño de las experiencias piloto junto con los equipos que las 
desarrollarán. 

- Lanzamiento de las experimentaciones lideradas desde la Consejería. 
- Encargo de estudio base que analice la viabilidad y oportunidad de desarrollo del 

proyecto de Asistencia Personal en la Comunidad de Madrid y posterior análisis de 
resultados. 

Fase 2: 
 

- Desarrollo de las experimentaciones y de evaluaciones intermedias de las mismas con 
objeto de extraer aprendizajes provisionales. 

- Elaboración Pliegos para la licitación de un contrato de servicios para la gestión de un 
proyecto piloto que incluya el asesoramiento técnico y la formación en asistencia 
personal a entidades del movimiento asociativo para que desarrollen servicios de 
asistencia personal dirigido a personas con enfermedad mental grave y duradera. 

Fase 3: 

- Finalización de las experimentaciones y elaboración de informes de evaluación y 
acciones de transferencia de conocimiento y diseño de escalados. 

- Licitación, adjudicación y ejecución del contrato del proyecto piloto Asistente 
Personal así como seguimiento del mismo por parte de la Consejería Familia, Juventud 
y Política Social. 

El contrato de impacto social se pondrá en marcha mediante una licitación pública, y el 
desarrollo de proyectos de innovación social, mediante la correspondiente convocatoria 
pública de subvenciones. 

La evaluación de las políticas públicas de la Consejería, por su parte, se hará en dos fases: 

Fase 1: 

- Licitación pública de un plan piloto de evaluación de las políticas públicas de la 
Consejería. 

Fase 2: 

- Licitación pública de la evaluación de las políticas públicas seleccionadas. 
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PROYECTO Nº: 

4 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Experimentación de innovaciones en Servicios Sociales 

LÍNEA: 

C22.I2 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021- 
2023) 

Las actuaciones se ejecutarán en la línea C22.I2. con la siguiente previsión: 
 

2021 2022 2023 

 

251.140,00 € 
 

12.444.491,11 
€ 

 

3.835.183,34 € 

 

Presupuesto total. - 16.530.814,45 € 

d) Descripción de los 
elementos 
principales del 
presupuesto para los 
que se pide 
financiación 

Los principales conceptos de gasto serán: 

 Gastos de personal de los profesionales que participarán en las experiencias. 
 Gastos de actividades asociadas a la experimentación (acciones formativas, 

transforme, materiales de trabajo). 
 Gastos de equipamientos informáticos y de desarrollo de aplicativos, etc. 
 Gastos de asistencia técnica para el seguimiento y la evaluación de la experiencia y 

plan de escala. 
 Ayudas a entidades públicas o privadas para la implementación de pilotos. 
 Coste de estudio que permita el análisis de la adaptación de la prestación asistente 

personal para las personas con enfermedad mental. 
 Coste contrato para el desarrollo del proyecto piloto Asistente Personal en 

enfermedad mental. 
 Costes del contrato de impacto social, incluyendo el pago por resultados y la 

rentabilidad del capital adelantado por las entidades inversoras. 
 Costes de la implementación de los proyectos de innovación, directos e indirectos. 

Costes de la evaluación de los mismos y de la elaboración del plan de escalada. 
 Costes de los profesionales implicados en la evaluación de las políticas públicas. 

Costes de las actividades asociadas a la misma. Costes directos e indirectos. 
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PROYECTO Nº: 

5 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Modernización, digitalización y capacitación de modelos 
residenciales de menores y jóvenes 

LÍNEA: 

C22.I2 

a) Descripción de la 
inversión 

El proyecto aborda la transformación del actual modelo de protección de la infancia para pasar 
progresivamente de un modelo institucional hacia un modelo que fomente el acogimiento 
familiar como medida prioritaria de protección y en consecuencia la integración comunitaria, 
prestando especial atención a las necesidades específicas como la acogida de niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados. 

Para ello, se plantean inversiones en seis ejes: 

 Inversiones en rehabilitación y adaptación de centros de menores actuales para su 
adecuación a un nuevo modelo de trabajo centrado en pequeños grupos similares a la 
estructura familiar, y orientado a la interacción con el entorno comunitario. 

 Adquisición y adaptación de una red de pisos en entorno comunitario para la creación 
de un dispositivo de transición a la vida adulta que dé cobertura al itinerario de 
integración de estos jóvenes. 

 Campaña de sensibilización y potenciación del modelo de acogimiento familiar, con 
acciones de: sensibilización, identificación y captación de familias, capacitación a 
profesionales y familias, acompañamiento a familias de acogida. 

 Adquisición y dotación de equipamientos electrónicos para la alfabetización y 
capacitación digital positiva dirigido a centros de protección de menores y familias de 
acogida junto con la capacitación en competencias digitales. 

 Proyecto de entornos protectores, de buen trato y cuidado mutuo en la red de centros 
de protección de menores de la Comunidad de Madrid: Proyecto que implementará 
un modelo de atención los centros configurándoles como espacios libres de violencia, 
desarrollando un modelo de atención de los niños, niñas y adolescentes víctimas de 
cualquier tipo de violencia mediante la aprobación de protocolos de actuación y 
coordinación de atención a los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en 
acogimiento residencial diseñando las actuaciones a seguir para prevenir, detectar y 
actuar ante situaciones de violencia y avanzar en el desarrollo de un modelo en la red 
de acogimiento residencial de entorno protector y buen trato y cuidado mutuo y una 
mejor atención a los niños, niñas y adolescentes , en consonancia con el Proyecto de 
Ley Orgánica de Protección integral a la Infancia y Adolescencia frente a la violencia. 

 

 Convocatoria de subvenciones para el apoyo a las familias con hijos menores de edad 
que se encuentren en situación de cuidados paliativos. 

Estas actuaciones se complementarán con inversiones tecnológicas en el proyecto de 
Transformación Digital presentado por la Comunidad Autónoma de Madrid en la prioridad 
C22.I2, consistentes en el desarrollo de aplicativos y herramientas de intervención digital, que 
permitan el uso de las tecnologías en los procesos educativos, de integración social y de 
seguimiento y acompañamiento. 
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PROYECTO Nº: 

5 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Modernización, digitalización y capacitación de modelos 
residenciales de menores y jóvenes 

LÍNEA: 

C22.I2 

b) Implementación 
de la inversión 

La inversión plantea dos grandes líneas de implementación: inversiones en adaptación y 
equipamiento de centros y campaña de fomento de acogimiento familiar. La inversión se 
realizará por fases en procesos independientes para las diferentes actuaciones. 

 

Fase 1: 
 

- Estudio preliminar de necesidades en infraestructuras y equipamiento tecnológico, 
con la identificación de criterios de ejecución y licitación. 

- Licitación abierta (por lotes o conjunta) y formalización de contratos de obra. 
- Diseño de campaña de acogimiento familiar, con la contratación si fuera necesario de 

materiales publicitarios para la campaña y el desarrollo de materiales formativos. 
Lanzamiento de campaña. 

- Estudio de la adquisición de viviendas distribuidas por los municipios de la Comunidad 
de Madrid que formen la red de alojamientos del Programa de transición a la vida 
adulta o programa de vida independiente. 

- Diseño del proyecto entornos protectores con la planificación, realización de 
actividades formativas e inicio de la implementación, acompañamiento y evaluación. 

- Convocatoria de subvenciones de concesión directa para la adquisición de 
equipamientos tecnológicos para menores en acogimiento familiar. 

Fase2: 
 

- Ejecución de obras en centros propios. 
- Licitación de equipamiento tecnológico y mobiliario. 
- Instalación de equipamiento y capacitación digital. 
- Desarrollo de campaña de acogimiento y acompañamiento a familias. 
- Desarrollo del proyecto entornos protectores. 
- Compra de viviendas, formalización, acondicionamiento e incorporación al programa 

de vida independiente para jóvenes. 
- Justificación de Subvenciones y tramitación de pagos. 

Fase 3: 
 

- Desarrollo de campaña de acogimiento y acompañamiento a familias. 
- Capacitación digital a profesionales, menores y familias. Desarrollo  del proyecto 

entornos protectores y evaluación del mismo. 
- Compra de viviendas, formalización, acondicionamiento e incorporación al programa 

de vida independiente para jóvenes. 

c) Presupuesto 
total y distribución 
temporal (2021- 
2023) 

Las actuaciones se ejecutarán en la línea C22.I2. con la siguiente previsión: 
 

2021 2022 2023 

1.625.006.07 € 10.441.583,95 
€ 

11.964.428,60 
€ 

 

Presupuesto total. 24.031.018,62 € 
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PROYECTO Nº: 

5 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Modernización, digitalización y capacitación de modelos 
residenciales de menores y jóvenes 

LÍNEA: 

C22.I2 

d) Descripción de los 
elementos 
principales del 
presupuesto para los 
que se pide 
financiación 

 Inversión en infraestructuras. 

 Adquisición de equipamiento tecnológico. 

 Gastos de personal para: 

o formación en habilidades digitales a profesionales y personas usuarias. 

o formación y acompañamiento inicial a familias acogedoras. 

 Material de campañas y formación incluyendo material gráfico, materiales formativos, 
videotutoriales. 

 Estudios preparatorios: análisis de necesidades diseño de proyectos, etc. 
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PROYECTO Nº: 

6 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Mejora de la accesibilidad universal de los Servicios 
Sociales 

LÍNEA: 

C22.I3 

a) Descripción de la 
inversión 

La Consejería de Familia, Juventud y Política Social propone la mejora de las condiciones de 
accesibilidad en los CENTROS BASE DE VALORACIÓN Y TRATAMIENTO y en el REGISTRO DE la 
CONSEJERÍA, así como en CENTROS PROPIOS DE SERVICIOS SOCIALES. 

La mejora de las condiciones de accesibilidad se realizaría en todos los ámbitos: física, sensorial 
y cognitiva. Para ello, se tendrá en cuenta tanto la legislación vigente, las normas técnicas (ISO 
y UNE) y referencias de buenas prácticas. 

El procedimiento para llevar a cabo la inversión sería: 

 Evaluación de los entornos construidos a través de técnicos y grupos de usuarios con 
discapacidad, con el fin de detectar las barreras existentes y proponer soluciones. 

 

 Realización de un proyecto para la propuesta de actuaciones ordenadas por prioridad 
y en cumplimiento de las referencias indicadas anteriormente (legislación, normas 
técnicas, buenas prácticas). 

 

 Ejecución de las propuestas en todos los ámbitos: físico, sensorial y cognitivo. Estas 
medidas no solo implicarían la intervención en el espacio, sino también en su uso, de 
tal modo que los usuarios pudieran disponer de servicios y productos accesibles. 

 

Las medidas a introducir tendrían un amplio alcance (lista representativa susceptible de 
ampliación en función de las necesidades): 

 Medidas arquitectónicas: rampas, ascensores, elevadores, salvaescaleras, barras de 
apoyo, reformas de ancho de puertas, itinerarios de acceso accesibles, sistemas de 
llamada de emergencia, medidas de seguridad para evitar autolesiones e instalar 
protecciones. 

 Medidas visuales: señalización braille, publicaciones en braille, sistemas de 
audiodescripción, megafonía, sistemas de audio de emergencia, pavimentos para 
encaminamientos. 

 Medidas auditivas: bucle de inducción magnética, intérpretes de LSE, sistemas de 
comunicación VisualSil, rotulación luminosa con mensajes de texto, pantallas de 
comunicación textual, sistemas lumínicos de emergencia. 

 Medidas cognitivas: señalización y rotulación comprensible, dotación de dispositivos 
tecnológicos para comunicación alternativa para personas sin comunicación oral, 
publicaciones en lectura fácil, sistemas de estimulación y atención temprana. 

 Medidas tecnológicas: adquisición de dispositivos de apoyo para uso de ordenadores 
(joystick, lectores de pantalla, aplicaciones accesibles), domotización de instalaciones. 

Además de la inversión en centros propios de la Comunidad de Madrid, se establecerá una 
línea de ayudas a Entidades Locales para la mejora de la accesibilidad de los Centros de 
Servicios Sociales en los mismos ámbitos considerados. 
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PROYECTO Nº: 

6 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Mejora de la accesibilidad universal de los Servicios 
Sociales 

LÍNEA: 

C22.I3 

 El proyecto incluirá trasversalmente medidas de formación de personal: 

- Formación de personal en sistemas diversos de comunicación (lectura fácil, sistemas 
alternativos, LSE). 

- Formación de personal en dispositivos y aplicaciones tecnológicas accesibles, así como 
subtitulado y audio descripción. 

- Formación de personal en sistema de gestión de la accesibilidad; formación de 
personas en pautas de atención a personas mayores y con discapacidad dentro de un 
programa de formación continua. 

b) Implementación 
de la inversión 

La inversión ejecutará directamente por parte de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social y se realizará por fases. 

 

Fase 1: 

- Diseño del estudio preliminar de necesidades de obra en infraestructuras y 
accesibilidad cognitiva y auditiva. 

- Identificación de criterios de ejecución y licitación. El estudio o auditoría previa se 
contratará con una empresa y será realizado antes que las intervenciones de 
accesibilidad en centros propios de la Consejería. 

 

- Firma de convenios y/o diseño, publicación y resolución de convocatorias a Entidades 
Locales para la mejora de la accesibilidad de los centros de servicios sociales. 

 

Fase 2: 
 

- Licitación abierta y formalización de contratos de obra y accesibilidad universal. 
- Ejecución de obras en centros propios y de entidades locales y de accesibilidad 

universal y eventual certificación. Formación a profesionales. 
 

Fase 3: 
 

- Licitación abierta y formalización de contratos de obra y accesibilidad universal. 
- Ejecución de obras en centros propios y de entidades locales y de accesibilidad 

universal y eventual certificación. 
- Formación a profesionales. 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021- 
2023) 

Las actuaciones se ejecutarán en la línea C22.I3. con la siguiente previsión: 
 

2021 2022 2023 

5.370.997,75 € 8.400.000,00 € 6.550.000,00 € 

 

 

Presupuesto total. - 20.320.997,75 € 
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PROYECTO Nº: 

6 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

Mejora de la accesibilidad universal de los Servicios 
Sociales 

LÍNEA: 

C22.I3 

d) Descripción de los 
elementos 
principales del 
presupuesto para los 
que se pide 
financiación 

 Estudios preliminares de necesidades de adaptación. 

 Inversión en infraestructuras. 

 Inversión en desarrollo tecnológico y equipamientos. 

 Ayudas a entidades locales. 

 Gastos de personal en capacitación. 
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ANEXO IV
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
21535 Resolución de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de 

Derechos Sociales, por la que se publica el Convenio con la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos 
europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.

El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de La 
Rioja han suscrito, con fecha 16 de diciembre de 2021, un convenio para la ejecución de 
proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la 
recuperación y resiliencia, por lo que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito 
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector 
Público Estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 16 de diciembre de 2021.–El Secretario de Estado de Derechos Sociales, 
Ignacio Álvarez Peralta.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
y la Comunidad Autónoma de La Rioja para la ejecución de proyectos con cargo a 

los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia

REUNIDOS

Doña Ione Belarra Urteaga, Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
nombrada por Real Decreto 235/2021, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), en 
nombre y representación del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Don Pablo Rubio Medrano, Consejero de Servicios Sociales y Gobernanza Pública 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, nombrado mediante Decreto de la 
Presidencia 8/2020, de 24 de agosto, en nombre y representación de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, facultado para la firma de este convenio en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 42.1 K) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e 
Incompatibilidades de sus Miembros.

Las partes intervienen en nombre y representación de sus respectivas 
Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente 
atribuidas y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente 
para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se contienen, y 
al efecto,

EXPONEN

I

Que por Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por RD 139/2020, de 28 de enero, por 
los que se reestructuran los departamentos ministeriales, y por Real Decreto 452/2020, 
de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, modificado por RD 311/2021, de 4 de mayo, 
corresponde al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 la propuesta y ejecución 
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de la política del Gobierno en materia de bienestar social, de familia, de protección del 
menor, de cohesión y de atención a las personas en situación de dependencia o con 
discapacidad.

Que, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia, se ha dotado al presupuesto para el ejercicio 2021 del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de una cantidad de 910,3 millones de 
euros para el eje de «Economía de los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e 
inclusión» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Que, de estos 910,3 millones de euros, 730,8 serán ejecutados por las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales mediante proyectos que deberán corresponderse 
con determinados tipos de inversión en materia de servicios sociales, tal y como se 
establece en los Acuerdos reseñados en el apartado IV.

II

Que la Comunidad Autónoma de La Rioja, de conformidad con su Estatuto de 
Autonomía, es competente en materia de servicios sociales y, en virtud de ello, ha 
presentado una serie de proyectos que se ajustan a los requisitos exigidos para el eje de 
«Economía de los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión» del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con el fin de mejorar los equipamientos 
para cuidados de larga duración, modernizar sus servicios sociales, establecer proyectos 
piloto de innovación en servicios sociales y la realización de actuaciones enmarcadas en 
el «Plan España país accesible».

III

Que el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia prevé una serie de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos, entre los 
cuales están los convenios de colaboración.

De esta forma, los citados convenios se configuran como el instrumento a través del 
cual las Administraciones Públicas intervinientes acuerdan los proyectos, hitos y 
objetivos de los mismos, así como la financiación establecida para cada uno de ellos.

IV

Que el Pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia alcanzó, el 15 de enero de 2021, un acuerdo 
sobre los criterios para la distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Resiliencia.

Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de abril de 2021, se 
aprobó la propuesta de distribución territorial entre las Comunidades Autónomas y los 
criterios de reparto de los créditos de la Administración General del Estado para la 
financiación, durante el período 2021-2023, de los distintos proyectos presentados por 
las Comunidades Autónomas, para su posterior aprobación en Consejo Territorial, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020 y el 
artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

V

Que, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas 
para el período 2021-2023 con la finalidad de impulsar la recuperación y lograr el 
máximo impacto contra-cíclico.
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Para ello, el Plan de Recuperación articula una agenda coherente de reformas 
estructurales que responden al diagnóstico compartido por las instituciones europeas, el 
gobierno español y los principales agentes económicos y sociales, en ámbitos clave para 
reforzar la estructura económica y social del país; más concretamente, en el ámbito de 
los servicios sociales, aquellas necesarias para la implantación de un estado del 
bienestar moderno que proteja a los ciudadanos, garantice el cuidado de los mayores y 
dependientes, refuerce los servicios sociales y también proporcione oportunidades 
vitales a las nuevas generaciones.

VI

Que el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó en fecha de 30 de abril de 2021 el Acuerdo 
para la distribución de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el 
marco del componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
igualdad e inclusión social» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En 
dicho Acuerdo se dispone que, para hacer efectiva la entrega de la financiación 
correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos 
para su reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciará de inmediato 
los trámites para formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, 
recogidos en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En tales convenios se incluirá la concreción para cada Comunidad Autónoma del 
importe a percibir, así como de los proyectos, hitos y objetivos de los mismos y marco 
temporal de ejecución de conformidad con el precitado Acuerdo.

VII

Que la Administración General del Estado ha incluido en la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, los créditos para 
financiar los proyectos presentados por las Comunidades Autónomas y que se realizará 
mediante la celebración de convenios con las Administraciones de las mismas.

Que, por su parte, la Comunidad Autónoma de La Rioja, ha presentado una relación 
pormenorizada de proyectos de inversión a realizar y que serán financiados con cargo a 
los créditos aportados por la Administración General del Estado al resultar elegibles 
conforme a su marco regulatorio.

Por todo ello, las partes acuerdan libremente suscribir el presente convenio de 
conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto acordar los proyectos a ejecutar por parte de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja con cargo a los Fondos Europeos procedentes del 
mecanismo de recuperación y resiliencia, los hitos y objetivos de los mismos, así como 
los importes necesarios para la financiación establecida para cada uno de ellos.

La relación de proyectos, los hitos y objetivos, así como los costes de cada uno de 
ellos, se recoge en los Anexos I, II y III del presente convenio.

El objeto del convenio es, por tanto, determinar las obligaciones asumidas por cada 
una de las partes intervinientes para la realización de dichos proyectos.
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Segunda. Compromisos económicos asumidos por el Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030.

1. El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de conformidad con los 
Acuerdos del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia de 15 de enero y 30 de abril de 2021, en el primer punto de 
su apartado común «Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Resiliencia», denominado «Variables para la distribución de fondos y 
resultado de su aplicación en 2021», y por el que se acuerdan los criterios de distribución 
territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, y por 
el que se aprueba la distribución territorial de los créditos para la financiación de 
proyectos de inversión del componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las 
políticas de igualdad e inclusión social» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aportará en 2021 DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
EUROS (10.962.000 €) con cargo a las aplicaciones presupuestarias 50 230A 450 
«Proyectos piloto de innovación en servicios sociales. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia» y 50 230A 754: «Transferencias de Capital a CCAA. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia».

2. De acuerdo con la planificación prevista para la ejecución de estos proyectos, 
que se concreta en el Anexo I, las cantidades a aportar por parte del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 en 2022 y 2023, con cargo al Servicio 50, 
programa 230 A, art. 45 y 75, serán las siguientes:

2022: Trece millones quinientos mil euros (13.500.000 €).
2023: Quince millones de euros (15.000.000 €).

Dichas aportaciones están condicionadas para los años 2022 y 2023 a contar 
previamente con las pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Dependencia.

Tercera. Compromisos asumidos por la Comunidad Autónoma de La Rioja en cuanto a 
la ejecución de los proyectos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021 como en el artículo 37.4 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación y Resiliencia, los ingresos percibidos por Comunidad Autónoma de La 
Rioja para la ejecución de proyectos objeto de financiación por estar incluidos dentro del 
ámbito del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan legalmente 
afectados a financiar dichos proyectos, con la correlativa obligación del reintegro total o 
parcial de dichos ingresos en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento 
total o parcial de los objetivos previstos.

2. Los proyectos a realizar serán los recogidos en el Anexo I y se ejecutarán de 
conformidad con los objetivos establecidos en el Anexo III, debiéndose cumplir con los 
hitos intermedios y la calendarización de cada proyecto definidos en el Anexo II.

3. Será responsabilidad de la Comunidad Autónoma de La Rioja el seguimiento de 
la ejecución del coste estimado a través del seguimiento de la ejecución contable de los 
gastos imputados a proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

4. Asimismo, será responsabilidad de la Comunidad Autónoma de La Rioja la 
fiabilidad y el seguimiento de tales indicadores, de manera que pueda conocerse en todo 
momento el nivel de consecución de los hitos y de los objetivos. La Comunidad 
Autónoma de La Rioja realizará una memoria semestral del cumplimiento de los hitos y 
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objetivos recogidos en el Anexo II, que será entregado en el formato y plazos 
establecidos por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

5. Si la Comunidad Autónoma de La Rioja, en ejecución de líneas de medidas o 
proyectos integrados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, debiera 
otorgar financiación a destinarios finales, públicos o privados, establecerá mecanismos 
que aseguren que las medidas a desarrollar por estos últimos contribuyen al logro de los 
objetivos previstos y que aportan la información que, en su caso, fuera necesaria para 
determinar el valor de los indicadores. La financiación a terceros se vinculará al logro de 
los objetivos que se persiguen.

6. El coste estimado de los proyectos a ejecutar por la Comunidad Autónoma de La 
Rioja deberá ser actualizado a los dos años en caso de revisión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para tener en cuenta la asignación final 
del 30%, que se calculará con los datos a 30 de junio de 2022.

Una revisión al alza en el coste estimado en una etapa posterior no constituye una 
circunstancia objetiva que pueda desencadenar la modificación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

7. Si procede, los hitos y objetivos deberán ajustarse en función de la revisión del 
coste estimado, antes mencionada. Si la Comunidad Autónoma de La Rioja necesitara 
realizar reprogramaciones de hitos y/u objetivos, se habría de valorar si tal 
reprogramación afectaría al coste estimado de la medida. Si el coste se viera afectado, el 
ajuste habría de realizarse consecuentemente. En todo caso, se seguirá el 
procedimiento que para la posible modificación del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia se determine por parte de la Administración General del 
Estado.

8. Cualquier ajuste a la baja en la financiación europea derivado de correcciones 
sobre el coste estimado o sobre la contribución financiera deberá ser asumido por la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, mediante la devolución de los créditos implicados.

Cuarta. Compromisos asumidos por Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 
información.

La Comunidad Autónoma de La Rioja se compromete a:

1. Cumplir las condiciones de suministro y publicación periódica de información 
relativa a indicadores, en los términos en los que se establezca por el Ministerio de 
Hacienda de conformidad con la normativa nacional y comunitaria.

2. Cumplir las condiciones de suministro y publicación periódica de información en 
cuanto a ejecución del gasto en proyectos y medidas en relación al coste estimado, en 
los términos en los que se establezca por el Ministerio de Hacienda de conformidad con 
la normativa nacional y comunitaria.

3. Mantener una adecuada pista de auditoría de las mediciones de los respectivos 
indicadores y la obligación al mantenimiento de la documentación soporte conforme a lo 
previsto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.

4. Presentar al final de la ejecución de la medida en un plazo que se establecerá 
posteriormente, una cuenta justificativa sobre la utilización de los fondos recibidos para 
la misma, incluyendo:

– Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente o, 
en su caso, revisados.

– Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado.
– Descripción de la medida y la manera de implementación, mecanismos de control 

aplicados en su ejecución.
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5. Presentar una cuenta justificativa final para la liquidación del convenio, tanto en 
lo que respecta a los importes utilizados como a los hitos y objetivos conseguidos, tras el 
cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, es decir, tras todos los posibles 
controles nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas con él puedan 
recaer.

Quinta. Obligación de sometimiento, por parte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
a las disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Al ser la Comunidad Autónoma de La Rioja la responsable de la ejecución de los 
proyectos objeto de financiación, ésta se compromete a cumplir la totalidad de las 
disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en 
particular, aunque no de manera exclusiva:

1. A cumplir con la obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto 
subyacente y de la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y 
corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

2. Al cumplimiento de la normativa sobre Ayudas de Estado en general y, en 
particular, respecto a los controles que se han aplicar para garantizar que el diseño de 
inversiones cumple dicha normativa en las medidas que se ejecuten por Comunidad 
Autónoma de La Rioja, con especial referencia a los supuestos en los que vayan a 
participar varias administraciones públicas, en los que se deberá tener especial cuidado 
con las reglas de acumulación de ayudas y las de incompatibilidad entre ayudas 
comunitarias, así como con las intensidades máximas, procurando que las categorías de 
ayudas, en la medida de lo posible, no sean concurrentes sino complementarias y que 
los gastos elegibles no sean los mismos.

A tal efecto, si procede, tanto para el control del cumplimiento de lo anterior como 
para la prevención de la doble financiación, se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 
especialmente en lo relativo a las obligaciones de suministro de información de la misma.

3. A contribuir a la fiabilidad del sistema en general y del sistema de seguimiento de 
indicadores del cumplimiento de hitos y objetivos y de seguimiento del coste estimado en 
particular.

4. A guardar la trazabilidad de cada una de las medidas y cada uno de los 
perceptores finales de los fondos, así como de disponer de un sistema que permita 
calcular y seguir los objetivos cuyo nivel de consecución tiene que reportar la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. Esta obligación de pista de auditoría alcanza a la relativa al 
cumplimiento de hitos y objetivos y medición de indicadores.

5. A comunicar y facilitar la información disponible sobre la financiación comunitaria 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. A someterse a las actuaciones de la autoridad de control, nacionales o 
comunitarias, o de las entidades que actúen bajo su coordinación o responsabilidad.

Sexta. Participación de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

1. De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos del Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre 
los criterios para la distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Resiliencia, de 15 de enero de 2021 y 30 de abril de 2021, en el 
segundo punto de su apartado común «Distribución territorial de los fondos del Plan de 
Reconstrucción, Transformación y Resiliencia», denominado «Participación de las 
Entidades Locales», las entidades locales participarán en, al menos, el 15% de los 
fondos asignados a la Comunidad Autónoma de La Rioja, ya sea directamente o de 
forma compartida con la comunidad autónoma.
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2. Para ello, la Comunidad Autónoma de La Rioja establecerá con las entidades 
locales de su territorio los instrumentos de colaboración adecuados, de acuerdo con la 
realidad institucional de cada caso. Deberán especificarse los proyectos a los que se 
dirigirán estos fondos y su relación con los objetivos del eje de «Economía de los 
Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión» del Fondo de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia».

Séptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Correlativamente a las obligaciones asumidas en el presente convenio por parte de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, se establecen las siguientes consecuencias en 
caso de incurrir en algún incumplimiento:

1. Cuando no se puedan lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos, siempre 
y cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos europeos por el Tesoro: reintegro 
por importe del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. Cuando no pueda acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de 
los indicadores reportados, siempre y cuando el incumplimiento impida el retorno de 
fondos europeos por el Tesoro: reintegro por el importe del retorno no percibido en 
relación con las medidas de la responsabilidad de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

3. Por la comisión de cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su 
responsabilidad determinada en cualquier control desarrollado por autoridades 
nacionales o comunitarias que recaiga sobre aquellas y que impida el retorno de fondos 
por el Tesoro: reintegro del importe del retorno no percibido en relación con las medidas 
de la responsabilidad de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

4. Por la no utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron: reintegro de fondos al Estado por el importe indebidamente utilizado.

Octava. Comisión de Seguimiento.

1. Para la vigilancia, control y resolución de cuantas cuestiones se susciten en 
torno a la interpretación y aplicación de la ejecución del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las 
partes.

Dicha Comisión se constituirá en el plazo de 15 días contados desde la firma del 
presente convenio y dictará las normas internas de su funcionamiento, debiéndose reunir 
siempre que lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al menos una vez al año.

2. La Comisión en su funcionamiento se regirá por lo previsto en el presente 
Convenio y supletoriamente por lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo II del 
Título Preliminar de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

3. La Comisión, que se deberá reunir al menos una vez durante la vigencia del 
convenio, será paritaria y estará integrada por los siguientes miembros:

Por parte del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030:

– Dos representantes designados por la Secretaría de Estado de Derechos Sociales.

Por parte de Comunidad Autónoma de La Rioja:

– Dos representantes designados por la Consejería de Servicios Sociales y 
Gobernanza Pública del Gobierno de La Rioja.

4. Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento consistirán en la 
vigilancia, control y resolución de cuantas cuestiones se susciten en torno a la 
interpretación y aplicación de la ejecución del presente convenio.
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Novena. Publicidad y difusión.

1. La Comunidad Autónoma de La Rioja se compromete a destacar, en cuantas 
actividades realice para la difusión de las acciones previstas en el presente Convenio, la 
financiación efectuada por la Administración General del Estado, así como hacerlo 
constar en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de 
los proyectos financiados, de acuerdo con lo establecido en el «Manual de imagen 
Institucional de la Administración General del Estado», aprobado por Orden de 27 de 
septiembre de 1999 en desarrollo del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, y 
por la Resolución de 28 de febrero de 2020, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, por la que se actualiza el Manual de Imagen Institucional 
adaptándolo a la nueva estructura de departamentos ministeriales de la Administración 
General del Estado, y la Guía para la edición y publicación de páginas web en la 
Administración General del Estado, aprobada por Resolución de 21 de marzo de 2013, 
de la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas.

2. Adicionalmente, se hará mención del origen de esta financiación y se velará por 
darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Esta publicidad se 
realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado 
de Comunicación, que se incorpora al presente convenio como Anexo IV.

3. Los instrumentos de colaboración que se formalicen con las Entidades Locales 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 
sexta del presente convenio recogerán el compromiso de dichas Entidades Locales de 
cumplir con estas obligaciones de publicidad y difusión.

Décima. Vigencia.

El presente convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2026, sin posibilidad 
de prórroga.

Conforme a lo indicado en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, este convenio resultará eficaz una vez inscrito, en 
el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la 
disposición adicional séptima. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles 
desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación 
facultativa en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Undécima. Extinción.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución y, en concreto, por las causas 
establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio 
existen actuaciones que en ese momento estén iniciadas, las partes, a propuesta de la 
Comisión de Seguimiento del convenio, podrán acordar su continuación hasta su 
completa terminación, justificación y liquidación conforme a las cláusulas contenidas en 
el mismo, conforme a lo establecido en el art. 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

En caso de resolución del convenio por incumplimiento total o parcial de sus 
obligaciones por parte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, éste deberá reintegrar al 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 las cantidades que hubiera percibido 
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como aportación económica del mismo, siendo a cargo de la citada Administración la 
financiación de las actividades que, en su caso, se hallen en curso.

Duodécima. Modificación.

La modificación del presente convenio requerirá acuerdo expreso de los firmantes, 
según el artículo 49. g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público mediante la correspondiente Adenda de modificación, siguiendo la misma 
tramitación que para su suscripción.

Decimotercera. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD. La citada obligación subsistirá aun después de terminado el 
proyecto. Asimismo, cuando proceda, vendrán obligados al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica.

Decimocuarta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado en 
los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del 
presente convenio, dada la naturaleza administrativa de éste, de acuerdo con las 
previsiones de los artículos 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio.–Por 
el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, Ione Belarra Urteaga, Ministra de 
Derechos Sociales y Agenda 2030.–Por la Comunidad Autónoma de la Rioja, Pablo Rubio 
Medrano, Consejero de Servicios Sociales y Gobernanza Pública.
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ANEXO I

Comunidad Autónoma de La Rioja

Relación de proyectos a ejecutar

N.º Nombre del proyecto Línea
de inversión

Importe

2021
–

Euros

2022
–

Euros

2023
–

Euros

Total
–

Euros

1 Construcción y equipamientos de edificación con residencia de personas mayores y centro de día en el municipio de Torrecillas en Cameros. l1 1.000.000 3.000.000 4.000.000 8.000.000

2 Construcción y equipamientos nuevos Centros de día/ Centros de Participación activa en diversos municipios de la Rioja ( Calahorra, Arnedo, Haro, Uruñuela y Castañares de Rioja). l1 5.000.000 5.500.000 4.500.000 15.000.000

3 Construcción y equipamientos nuevo centro residencial de personas mayores con discapacidad. l1 0,00 453.300 1.028.300 1.481.600

4
Creación de plataforma para dispositivos móviles (APP) enfocada a los centros de personas mayores (Residencias, Centros de día y centros de Participación Activa) y centros de 
personas con discapacidad.

l1 500.000 0,00 0,00 500.000

5 Digitalización y transformación de los servicios sociales de la Rioja. l2 1.096.000 200.000 200.000 1.496.000

6 Desinstitucionalización de menores en protección para la creación de una red de inmuebles/ Centros terapéuticos para menores. l2 1.571.700 2.021.700 3.021.700 6.615.100

7 Mejora y acondicionamiento de accesibilidad en la sede de la consejería de servicios sociales de la rioja y adecuación de los sistemas de ventilación a las nuevas necesidades covid. l3 150.000 300.000 0,00 450.000

8 Subvenciones a EELL. I1 986.580 1.215.000 1.350.000 3.551.580

8 Subvenciones a EELL. I2 164.430 202.500 225.000 591.930

8 Subvenciones a EELL. I3 493.290 607.500 675.000 1.775.790

   Total. 10.962.000 13.500.000 15.000.000 39.462.000
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ANEXO II

Comunidad Autónoma de La Rioja

Relación de hitos a alcanzar por línea y semestre

Línea
de inversión Semestre Hito

I1 2.º Semestre 2021 80% DE LOS PROYECTOS LICITADOS, 50% REDACTADOS Y SUPERVISADOS.

I1 1.er semestre 2022 90% DE LOS EXPEDIENTES DE LICITACIÓN PUBLICADOS.

I1 2.º Semestre 2022 20% DE LA FINANCIACIÓN EJECUTADA Y PAGADA.

I1 1.er Semestre 2023 1) 40% DE LA FINANCIACIÓN EJECUTADA Y PAGADA; 2) 80% DE LA FINANCIACIÓN EJECUTADA Y PAGADA.

I1 2.º Semestre 2023 100% DE LA FINANCIACIÓN COMPROMETIDA EN EL PLAN DE APOYOS Y CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN EJECUTADA.

I2 2.º Semestre 2021
1) DEFINICIÓN DEL PROCESO DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS; 2) LICITACIÓN PROYECTOS DESINSTITUCIONALIZACIÓN DE MENORES / CENTRO TERAPÉUTICO PARA MENORES; 3) 
CONCESIÓN DE AYUDAS 2021.

I2 1.er semestre 2022
1)LICITACIÓN DE LOS PROGRAMAS INFORMÁTICOS, APLICACIONES, ETC. QUE PERMITAN LA INTEROPERABILIDAD DE TODOS LOS SISTEMAS; 2) Proyectos 12 y 13: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
ADJUDICADO, OBRA INICIADA; 4) CONVOCATORIA AYUDAS 2022. LIQUIDACIÓN AYUDAS 2021.

I2 2.º Semestre 2022
1) ADJUDICACIÓN EXPEDIENTE; 2) 40% DE LA FINANCIACIÓN EJECUTADA Y PAGADA; 3) 20% DE LA FINANCIACIÓN EJECUTADA Y PAGADA PROYECTOS DESINSTITUCIONALIZACIÓN DE MENORES / 
CENTRO TERAPÉUTICO PARA MENORES; 4) LIQUIDACIÓN AYUDAS 2022.

I2 1.er Semestre 2023
1) 80% DE LA FINANCIACIÓN EJECUTADA Y PAGADA; 2) PROGRAMAS DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN,TANTO A LOS USUARIOS COMO A LOS PROFESIONALES.ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PORTÁTILES; 
3) CONVOCATORIA AYUDAS 2023.

I2 2.º Semestre 2023
1)IMPLANTACIÓN APLICACIÓN INFORMÁTICA (PRUEBAS); 2) 100% DE LA FINANCIACIÓN EJECUTADA Y PAGADA PROYECTOS DESINSTITUCIONALIZACIÓN DE MENORES / CENTRO TERAPÉUTICO PARA 
MENORES; 3) PROYECTOS DESINSTITUCIONALIZACIÓN DE MENORES / CENTRO TERAPÉUTICO PARA MENORES: EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DE LA INVERSIÓN; 4) LIQUIDACIÓN AYUDAS 
2023.

I3 2.º Semestre 2021 PROYECTO SUPERVISADO.

I3 1.er semestre 2022 1) LICITACIÓN OBRA; 2) ADJUDICACIÓN OBRA.

I3 2.º Semestre 2022 1) 40% DE LA FINANCIACIÓN EJECUTADA Y PAGADA.

I3 1.er Semestre 2023  

I3 2.º Semestre 2023 1) 100% DE LA FINANCIACIÓN EJECUTADA Y PAGADA.
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ANEXO III

Descripción de los proyectos a desarrollar por la Comunidad Autónoma: La Rioja

2 

 

 

PROYECTO Nº: 1 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 
DE RPM Y CENTRO DE DÍA EN EL 
MUNICIPIO DE TORRECILLA EN 

CAMEROS 

LÍNEA: C22.l1 

a) Descripción de la 
inversión 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE EDIFICACIÓN 
QUE CONTENGA CENTRO RESIDENCIAL DE 
PERSONAS MAYORES para 50 plazas y, a su vez, 
CENTRO DE DÍA, con capacidad para 30 plazas. La 
ubicación es en el municipio riojano de Torrecilla en 
Cameros. 

b) Implementación 
de la inversión 

El presupuesto del proyecto de construcción y 
equipamiento del edificio que albergará Residencia de 
Personas Mayores y Centro de Día asciende a una 
cantidad aproximada a 8.000.0000€. La realización de la 
obra y el equipamiento tanto de la parte residencial como 
del centro de día, dada la embergadura del proyecto, tendrá 
carácter plurianual, previendo la finalización para el año 
2024. 
En el año 2021, para 31 de Julio de 2021, deberá estar 
finalizado el proyecto de edificación y licitada la obra para 
el 30 de octubre de 2021.  La ejecución de la obra por la 
contrata se iniciará a partir del 1 de noviembre de 2021, con 
el correspondiente acopio de materiales necesarios.  
En el año 2022, tendrá lugar parte de la ejecución de la obra 
En el año 2023, tendrá lugar la continuación de la ejecución 
de la obra 
En el año 2024, tendrá lugar la finalización de la obra y el 
equipamiento de los dos centros, residencial y centro de 
día. 
 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021-
2023) 

El presupuesto del proyecto de construcción y 
equipamiento del edificio que albergará Residencia de 
Personas Mayores y Centro de Día asciende a una 
cantidad aproximada a 8.000.0000€.  
2021.- Elaboración y diseño del proyecto, licitación de la 
obra, acopio de materiales e inicio de ejecución de obra. 
1.000.000€ 
2022.- Ejecución de obra. 3.000.000€ 
2023.- Ejecución, finalización de obra y equipamientos. 
4.000.000€ 

d) Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

(Indicar los principales capítulos que componen la 
inversión: infraestructuras, adquisición de equipamientos, 
gastos del personal que imparte formación, estudios, etc.) 
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3 

 

PROYECTO Nº: 2 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

NUEVOS CENTROS DE DÍA / CENTRO 
DE PARTICIPACIÓN ACTIVA EN 

DIVERSOS MUNICIPIOS DE LA RIOJA 
(CALAHORRA, ARNEDO,HARO, 

URUÑUELA Y CASTAÑARES DE RIOJA) 

LÍNEA: C22.I1 

a) Descripción de la 
inversión 

 Construcción y Equipamiento de nuevo CENTRO DE 
DÍA en el municipio riojano de CALAHORRA, con 
capacidad para 40 plazas públicas. 

 Construcción y Equipamiento de nuevo CENTRO DE 
DÍA en el municipio riojano de ARNEDO, con capacidad 
para 40 plazas públicas. 

 Construcción y equipamiento de edificación en el 
municipio riojano de HARO que contenga CENTRO DE 
DÍA, con capacidad para 30 plazas y CENTRO DE 
PARTICIPACIÓN ACTIVA para personas mayores. 

 Construcción y Equipamiento de nuevo CENTRO DE 
DÍA en el municipio riojano de URUÑUELA, con 
capacidad para 20 plazas públicas. 

 Acondicionamiento y Equipamiento de nuevo 
CENTRO DE DÍA en el municipio riojano de 
CASTAÑARES, con capacidad para 20 plazas públicas. 

b) Implementación 
de la inversión 

El presupuesto de los proyectos de construcción y 
equipamiento de los Centros asciende a una cantidad 
aproximada a 15.000.0000€. La realización de la obra y el 
equipamiento del centro de día, tendrá carácter plurianual, 
previendo la finalización para el año 2023. 
En el año 2021, para 31 de Julio de 2021, deberán estar 
licitados los proyectos de edificación de al menos 4 
proyectos e iniciada la licitación la obra para el diciembre 
de 2021. En la anualidad de 2021 el gasto de redacción de 
proyectos deberá estar ejecutado y pagado. 
En el año 2022, tendrá lugar la licitación de obras de al 
menos 4 de los proyectos y ejecutado al menos el 40% del 
presupuesto 
En el año 2023, tendrá lugar la finalización de la ejecución 
de las obras y el equipamiento de los centros para habilitar  
al menos, 150 plazas públicas. 
 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021-
2023) 

El presupuesto del proyecto asciende a una cantidad 
aproximada a 15.000.0000€.  

2021.- 5.000.000€ 

2022.- 5.500.000€ 

2023.- 4.500.000€ 

d) Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

- Licitación de los proyectos de Calahorra, Arnedo, 
Uruñuela y Castañares para el 31 de julio de 2021 y el de 
Haro para el 31 de octubre 
- Adjudicación de obras Inicio ejecución en el segundo 
trimestre de 2021 
- 20% del gasto ejecutado y pagado en 2022 
- finalización de obras tercer trimestre 2023 
- ejecutado y pagado 100% del coste del proyecto en 
2023. 
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4 

 

PROYECTO Nº: 3 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE RPM PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LÍNEA: C22.l1 

a) Descripción de la 
inversión 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE EDIFICACIÓN 
QUE CONTENGA CENTRO RESIDENCIAL DE 
PERSONAS MAYORES DE 60 AÑOS CON 
DISCAPACIDAD para la habilitación de entre 30 y 40 plazas 
residenciales específicas para este colectivo en el municipio 
de Logroño. 

b) Evidencia, 
análisis y datos que 
motiven la 
necesidad de la 
inversión 

En términos generales, el incremento en la esperanza de 
vida y, en algunos países, la baja tasa de natalidad, 
originando un crecimiento acelerado en el porcentaje de 
personas mayores. El incremento en la esperanza de vida 
se debe a la mejora en la calidad de vida y 
fundamentalmente a los avances en la ciencia médica que 
se han producido en las últimas décadas. Los individuos 
están alcanzando edades que eran impensables en épocas 
anteriores, y ha aumentado significativamente el número de 
personas octogenarias. El fenómeno del envejecimiento se 
observa especialmente acelerado, como consecuencia de 
una mayor longevidad, ya que en menos de 30 años se ha 
duplicado el número de personas mayores de 65 años. Este 
proceso se ve acentuado por la baja tasa de natalidad que 
se viene registrando desde hace algunas décadas. 
 

c) Colectivo objetivo 
de la inversión 

La Residencia de Personas mayores será de titularidad 
pública, por lo que los destinatarios de sus servicios deberán 
ser personas con discapacidad mayores de 60 años, con 
grado de discapacidad reconocido.   
 

d) Implementación 
de la inversión 

- El presupuesto   proyecto de construcción y equipamiento 
del edificio que albergará Residencia de Personas Mayores 
y Centro de Día asciende a una cantidad aproximada a  
3.000.000 €.  

2022.- Elaboración y diseño del proyecto, licitación de la 
obra, acopio de materiales e inicio de ejecución de 
obra.453.300 € 

2023.- Ejecución de obra 1.028.300€  

2024.- Finalización de obra y equipamientos 1.518.000 €. De 
resultar  insuficiente la financiación de esta cantidad 
mediante los importes asignados anualmente y en su 
conjunto para la Comunidad Autónoma de La Rioja en el 
marco del Plan de Choque para la Economía de los 
Cuidados, dentro del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, el importe de 1.518.000€ correspondientes a 
esta última fase, se sufragarán con financiación propia de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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5 

 

PROYECTO Nº: 3 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE RPM PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LÍNEA: C22.l1 

e) Contribución de 
la inversión a los 
objetivos 
establecidos en 
la(s) línea(s) a la 
que se adscribe. 

La UE ha definido cuatro objetivos para conseguir la igualdad 
de oportunidades para todas las personas: 1. Disponer de 
los recursos necesarios para vivir con dignidad, en el caso 
concreto de las personas mayores, especialmente, 
pensiones y servicios sociosanitarios. 2. Representación en 
las instituciones. 3. Reconocimiento. 4. Respeto. 

 Estos objetivos atañen a las personas mayores, aunque la 
mayoría de  actividades  y trabajos que se vienen 
desarrollando es estos ámbitos han estado mayormente 
centrados en otros grupos de edad, pese a ser la edad uno 
de los motivos de discriminación más comunes. La 
circunstancia de que los destinatarios del centro sean, 
además de personas mayores, personas con discapacidad, 
redunda en la atención de un colectivo concreto que reúne 
dos características que comúnmente han venido siendo 
objeto de discriminación: la edad, y la discapacidad.  

En este sentido, el proyecto de residencia de personas mayores 
para personas con disc+apacidad que se plantea se incardina 
claramente en la línea de inversión C22.12 propuesta por Comisión 
Europea, “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: Dotación 
de nuevos equipamientos públicos para cuidados de larga duración 
basados en una nueva arquitectura centrada en la persona y en la 
atención en entornos comunitarios y remodelación y adaptación de 
los equipamientos existentes.  El diseño arquitectónico y 
organizativo pretendido de la Residencia de Personas Mayores y 
del Centro de Día responde a la intención de construir, con carácter 
innovador en la comunidad autónoma de La Rioja, de centros de 
entornos físico-organizativos similares a los domésticos, 
favoreciendo en control de la propia vida por parte de los 
residentes, pretendiendo sean, a su vez, centros integrados en la 
comunidad que permitan apoyos y cuidados en la proximidad del 
domicilio de la persona que los necesita y la integración de las 
personas con discapacidad. 

El envejecimiento de la población con personas con 
discapacidad, como consecuencia del aumento de la 
esperanza de vida, supone uno de los mayores retos de la 
Administración, en cuanto a garantizar una atención 
especializada y de calidad, adaptada a las necesidades y 
cuidados de la salud del colectivo.  

Se debe partir de un cambio en las prestaciones de los 
servicios residenciales, entre los que se puede destacar una 
especial atención de los problemas de salud y cuidados 
sanitarios inherentes a sus procesos de envejecimiento. El 
objetivo de esta atención debe ir dirigido a prevenir y 
ralentizar en lo posible el deterioro y potenciar al máximo las 
capacidades para mejorar la calidad de vida. El recurso de 
un centro residencial específico para personas con 
discapacidad permitirá la organización del mismo en 
módulos por diagnósticos de discapacidad.  
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PROYECTO Nº: 3 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE RPM PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LÍNEA: C22.l1 

f) Contribución de la 
inversión a otros 
objetivos relevantes 
para la comunidad 
autónoma. 

El proyecto se encardina dentro de las acciones previstas en 
el ámbito de las políticas del gobierno de La Rioja en materia 
de Personas Mayores, y de personas con discapacidad y en 
el pretendido cambio del modelo de cuidados de larga 
duración que se está implementando en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.  

La normativa aplicable  en el ámbito de la comunidad 
autónoma de La Rioja, el Decreto 25/2011, de 25 de marzo,  
por el que se regula el procedimiento de acceso a las plazas 
públicas del servicio de atención residencial y servicio de 
estancias temporales residenciales para personas con 
discapacidad, con gran dependencia o dependencia severa, 
del Sistema Riojano para la Autonomía Personal y la 
Dependencia, se encuentra en proceso de modificación con 
el fin de eliminar la edad límite de estancia en el centro que 
se establecía en 60 años. Por lo que ya desde hace años, 
no se aplicar la perdida de condición de usuario por llegar a 
la edad límite.  

Por otra parte, respecto a la edad de las personas usuarias 
en las residencias de personas con discapacidad de la red 
pública del Sistema Riojano para la autonomía personal y la 
dependencia, y la proyección a corto plazo en cinco años 
cabe señalar:   
 

Usuarios con 60 años en plazas de residencia 

Año 
2021 2022 2023 2024 2025 Total Porcentaje 

57 6 10 9 4 86 42% 
 

 
A fecha 31 de diciembre de 2021 el número de usuarios del 
servicio de atención residencial que tiene 60 años o más 
ascenderá a 57, lo que representa el 27% del total de plazas 
de residencia permanentes actuales, sin contar las nuevas 
plazas residenciales de la futura residencia de Nájera.  

De estas 57 personas mayores de 60 años, 15 serán igual o 
mayores de 65 años, lo que representa el 26% de los 
mayores de 60 años.  

La cifra señalada para los años del 2022 al 2025 es el 
número de personas que ese año cumplen los 60 años.  

El análisis de la proyección de usuarios mayores de 60 años 
en el periodo que abarca del 2021 al 2025, nos indica que, 
en cinco años, el 50% de las plazas de residencia para 
personas con discapacidad van a estar ocupadas por 
personas mayores de 60 años e incluso de 70 o más.  
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PROYECTO Nº: 3 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE RPM PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LÍNEA: C22.l1 

Lista de Espera.  
Esta progresión también se refleja en las personas que se 
encuentran en lista de espera del servicio de atención 
residencial. Teniendo en cuenta los usuarios que en estos 
momentos se encuentran en lista de espera, sin considerar 
las nuevas incorporaciones que se pueden ir dando en estos 
5 años, los datos nos indican que a finales del año 2021, 9 
personas del total de las 85 actuales, tendrán 60 años o más, 
lo que representa el 10% del total de usuarios de lista de 
espera.  
 

Personas en lista de espera con 60 años o más.  

Año 
2021 2022 2023 2024 2025 Total  Porcentaje  

9 1 3 1 3 17 20% 

El proyecto contempla la construcción de un edificio capaz 
de albergar una Residencia de Mayores para un colectivo 
específico como es el de personas mayores con 
discapacidad. El proyecto supondrá la creación de entre 30 
y 40   plazas públicas residenciales nuevas específicas y 
especializadas para el colectivo de personas con 
discapacidad, pretendiendo albergar a todos los colectivos 
diferenciados del ámbito de la discapacidad: física, 
sensorial, intelectual, salud mental…. Supondrá, igualmente, 
la creación de empleo cualificado para este específico 
recurso, posibilitando la creación de entre 25 y 30 puestos 
de trabajo.   

La Residencia es un servicio que, por tanto, cuenta con un 
potencial de usuarios más que suficiente y que permitirá, por 
un lado, que las personas con discapacidad mayores de 60 
años puedan permanecer en los centros que han sido su 
domicilio durante tiempo  y estar conectados con su entorno 
familiar durante más tiempo.  Por  otra parte, recibir el 
servicio Residencial lo más cerca del mismo sin necesidad 
de desplazamientos a municipios más lejanos como ocurre 
en la actualidad y que descontextualiza a la persona mayor 
y la aleja de su entorno familiar y personal. La Residencia 
tendrá una carta de servicios mínimos que le permitirán 
contar con la Homologación de la Junta de Comunidades no 
sólo para obtener la calificación como Centro Asistencial sino 
incluso para poder concertar plazas con la Administración 
Regional y, en consecuencia, recibir usuarios derivados por 
el Sistema Regional de Atención a las Personas Mayores y 
Dependientes. A estos efectos se enumeran con carácter 
enunciativo y no limitativo los siguientes servicios a prestar: 
- Servicios básicos obligatorios de atención residencial, para 
residentes que viven permanentemente en el Centro en el 
que reciben atención integral continuada que incluye: o 
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PROYECTO Nº: 3 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE RPM PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LÍNEA: C22.l1 

Cuidados personales, de asistencia y apoyo a las 
actividades básicas de la vida diaria. o Alimentación y 
nutrición adaptada a las necesidades individuales de las 
personas internas. o Atención social, participación y apoyo 
al voluntariado o actividades de las familias en coordinación 
o no con los servicios sociales comunitarios. o Animación 
socio-cultural y de envejecimiento activo. 

Dentro de la comunidad autónoma de La Rioja no existen 
plazas de atención residencial de carácter privado, a las que 
poder acceder por ejemplo mediante una prestación 
vinculada al servicio. Todas las plazas existentes están 
incorporadas mediante los correspondientes contratos 
administrativos de servicios a la red pública, por lo que la 
única forma de acceder a ellas es a través del Sistema 
Riojano para la Autonomía Personal y la Dependencia.  
 
La lista de espera va aumentando cada vez más debido al 
envejecimiento de los padres y madres de las personas con 
discapacidad, fallecimientos de los progenitores o personas 
cuidadoras, situaciones de desprotección y urgencia etc.  
 
La generación de plazas vacantes es mínima, y existen muy 
pocos movimientos, lo que impide la incorporación de las 
personas en lista de espera y su reducción, y también de los 
posibles traslados entre residentes de distintos centros.  La 
incorporación a los centros se puede producir a partir de los 
18 años, y su permanencia en estos momentos no tienen 
límite, dado que de facto no se aplica la previsión de los 60-
65 años previsto en la normativa.  
 
La inexistencia de plazas vacantes, hace también imposible 
la atención de situaciones de urgencia o de extrema 
gravedad, en las que sea necesaria una incorporación y 
atención inmediata en un centro de atención residencial. 
Además,    también afecta al servicio de estancias 
temporales residenciales, dado que el número de plazas 
disponibles en los centros para la atención de estos casos 
es cada vez menor, frente al aumento año tras años de las 
solicitudes de este servicio por las circunstancias 
mencionadas anteriormente de envejecimiento de los 
progenitores, necesidades de descanso, enfermedad.  

 
A corto plazo la disponibilidad de plazas para poder atender 
la demanda va inevitablemente unida a la necesidad de 
generar recursos residenciales nuevos ya sean para 
personas con discapacidad menores de 60-65 años o 
recursos especializados para personas mayores con 
discapacidad.  
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PROYECTO Nº: 3 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE RPM PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LÍNEA: C22.l1 

g) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021-
2023) 

El presupuesto   proyecto de construcción y equipamiento 
del edificio que albergará Residencia de Personas Mayores 
y Centro de Día asciende a una cantidad aproximada a  
3.000.000 €.  
2022.-.453.000 € 
2023.- 1.028.300€  
2024.- 1.518.000€. el importe correspondientes a esta 
última fase, se sufragarán con financiación propia de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 

h) Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

-Diseño del proyecto del centro, 1er trimestre de 2022 
- Licitación de la obra, para el 2º trimestre de 2022 
-Inicio ejecución de obra y acopio de materiales, 4º trimestre 
de 2022 
- Ejecución de obra 2023 

- Finalización de obra y equipamientos para el 31 de 
diciembre de 2024 

i) Contribución del 
proyecto a la 
transición 
energética y/o a la 
transición digital 

La creación de espacios sostenibles para los cuidados de 
mayores y dependientes que estarán integrados en la 
naturaleza para mitigar el impacto del ser humano ayudarán 
a moderar el cambio climático. 
Paralelamente, la creación de polos económicos en el 
ámbito de los cuidados generará allí donde se ubique una 
red de infraestructuras que redundará en beneficio de toda 
la comunidad. 
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PROYECTO Nº: 3 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 

DE RPM PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LÍNEA: C22.l1 

j) Impacto de 
género 

El proyecto tiene un claro  impacto de género potencial, 
coherente con el mandato legal-programático que refuerza 
la necesidad de considerar el enfoque de género en la 
gestión de la atención a personas mayores y con algún grado 
de discapacidad y/o dependencia: las referencias a esta 
cuestión en las Leyes de Igualdad Estatal y Autonómica, en 
la Ley de Dependencia, en los Planes y Programas 
generales de atención a personas con discapacidad, así 
como los específicos de actuación para la igualdad de 
género y discapacidad, y los recientes avances en cuanto a 
incorporación de este criterio en algunos de los 
procedimientos de gestión de los centros y de calidad en la 
atención, así lo confirman. 
La integración del enfoque de género en la gestión de los 
centros de atención a personas mayores y dependientes, 
permite intervenir en un ámbito desde el que es posible 
incidir en las causas de la discriminación y/o modificar el rol 
de género de este colectivo; asimismo, repercutirá de forma 
directa en la mejora de las condiciones de vida de las 
mujeres y hombres usuarios de los centros y en su personal, 
y en la mejora de los procedimientos mediante los cuales se 
articula su atención. La integración del enfoque de género en 
la gestión de estos centros tendrá también una incidencia 
indirecta sobre el personal que desarrolla su actividad 
profesional en ellos. Asimismo, a esta reflexión sobre el 
alcance, ha de incorporarse una segunda consideración: la 
previsión de que este número vaya multiplicándose en el 
futuro, vista la tendencia actual hacia derivar el cuidado y la 
atención a las personas en situación de dependencia desde 
el familiar hacia el ámbito “formal o institucionalizado”. 
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PROYECTO Nº: 4 

CREACIÓN DE UNA PLATAFORMA 
PARA DISPOSITIVOS MÓVILES 

(APP) ENFOCADA A LOS CENTROS 
DE PERSONAS MAYORES 

(RESIDENCIALES, DE DÍA, DE 
PARTICIPACIÓN ACTIVA) Y DE 

DISCAPACIDAD 

LÍNEA: C22.I1 

a) Descripción de la 
inversión 

Creación de una plataforma para dispositivos móviles 
(APP) enfocada a los centros de personas mayores 
(residenciales, de día, de participación activa) y de 
discapacidad.  

La aplicación debe  facilitar la comunicación de los centros 
con los servicios responsables de la administración 
regional y con las familias de los usuarios y residentes. 

b) Implementación 
de la inversión 

Este proyecto se incardina en otro más amplio cuya 
finalidad es el establecimiento de la historia social única. 

Durante el tercer trimestre dela año 2021 se prevee el 
estudio inicial de un aplicactivo que permita el acceso a la 
información de usuarios y residentes de centro a sus 
familias y las unidades de gestión y control de la 
administración. 

En el cuarto trimestre se prevé la adquisición de equipos 
portátiles en los centros que permitan la carga 
individualizada de la información de usuarios y residentes. 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021-
2023) 

Total: 500.000 euros 

2021: 500.000 € 
2022: 0,00 € 
2023: 0.00 € 

d) Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

Prestación de servicios de diseño de aplicación. 

Equipos portátiles (tablets) para el personal de los centros 
encargados de la carga de la información. 

Software y formación de personal 
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PROYECTO Nº: 5 
 DIGITALIZACIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE LA RIOJA 

LÍNEA: C22.I2 

a) Descripción de la 
inversión 

Digitalización de la gestión documental  de expedientes  
en el marco de un sistema de información de servicios 
sociales y prestaciones de la comunidad autónoma de la 
Rioja 

b) Implementación 
de la inversión 

El presupuesto aproximado para la digitalización de todos 
los expedientes asciende a 1.496.0000€.  
Este proyecto se incardina en otro más amplio cuya 
finalidad es el establecimiento de la historia social única. 
En el año 2021, para 30 de septiembre de 2021, se 
dispondrá de un estudio de funcionalidades y la definición 
de un proyecto de solución tecnológica que permita la 
explotación de la información digitalizada. 
En la anualidad de 2021 se prevee la adjudicación del 
expediente para la digitalización de documentos. 
En las anualiidades 2022 y 2023 está prevista la 
adquisición de equipos informáticos para la implementación 
de aplicaciones que permitan la carga digital de 
expedientes, formación de personal y difusión e formación 
a usuarios. 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021-
2023) y Descripción 
de los principales 
elementos del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

2021: 1.096.000 € 

2022: 200.000 € 

2023: 200.000 € 

TOTAL: 1.496.000 € 
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PROYECTO Nº: 5 
 DIGITALIZACIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE LA RIOJA 

LÍNEA: C22.I2 

d) Descripción de 
los principales 
elementos del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

 

Como se ha referido anteriormente, se hace necesaria la 
externalización de este proceso, mediante el 
correspondiente proceso de licitación, en manos de una 
empresa especializada que, con sistemas informáticos 
específicos, pueda asumir cualquier volumen de trabajo y 
ofrecer los mejores plazos de entrega con las máximas 
garantías de calidad, confidencialidad y fiabilidad  

Se pretende la ejecución del proyecto íntegro de 
digitalización en el año 2021: el proceso de licitación 
deberá estar finalizado para el 31 de julio de 2021; el diseño 
del proyecto no más tarde del 1 de octubre y el proceso de 
implementación de la digitalización de expedientes se 
desarrollará entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 
2021.  

La proposición económica se estructurará proporcionando 
precios para los siguientes conceptos: 

- Precio unitario de un traslado de expedientes de 
nacionalidad y documentación complementaria 
(independientemente del número de expedientes 
trasladados)  

-Precio unitario de la Digitalización y Archivo de 100 
Expedientes de Nacionalidad  

-  Precio unitario de la Digitalización y Archivo de 100 
unidades de documentación complementaria  

- Precio unitario de la hora de un perfil de técnico grabador 
de datos  

 

PROYECTO Nº: 6 

 DESINSTITUCIONALIZACIÓN DE 
MENORES EN PROTECCIÓN PARA LA 

CREACION DE UNA RED DE 
INMUEBLES / CENTRO TERAPEUTICO 

PARA MENORES.  

LÍNEA: C22.I2 

a) Descripción de la 
inversión 

El acogimiento residencial de configurarse como una red 
de recursos flexible y especializada. Tanto por las grandes 
diferencias en las edades de los niños a atender, desde 
recién nacidos hasta jóvenes prácticamente adultos, como 
por las distintas problemáticas que pueden presentar 
(menores extranjeros no acompañados, trastornos 
conductuales y emocionales, discapacidad, jóvenes en 
transición a la vida adulta, etc.) es imposible disponer de un 
único programa o centro capaz de dar respuesta a todas 
las demandas.  
 
Se requiere diseñar una red de acogimiento residencial con 
programas que permitan dar respuesta a los diferentes 
tipos de necesidades que se presentan, implicando algunos 
de ellos un elevado grado de especialización.  
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PROYECTO Nº: 6 

 DESINSTITUCIONALIZACIÓN DE 
MENORES EN PROTECCIÓN PARA LA 

CREACION DE UNA RED DE 
INMUEBLES / CENTRO TERAPEUTICO 

PARA MENORES.  

LÍNEA: C22.I2 

 
Por otra parte, el acogimiento residencial especializado o 
terapéutico, está dirigido a adolescentes con graves 
problemas emocionales y conductuales, es un recurso 
altamente específico que viene definido por su capacidad 
para realizar un abordaje educativo y terapéutico integral 
de alta intensidad, además de cumplir todas las funciones 
del acogimiento de menores como medida protectora.  
 
El objetivo fundamental es lograr que para cada niño exista 
una alternativa que cubra convenientemente sus 
necesidades específicas. 
 
Con este objetivo, el Gobierno de La Rioja proyecta la 
adquisición de múltiples inmuebles (que podría llevar 
aparejada su reforma o adaptación a los fines 
perseguidos), así como su equipamiento, con un doble 
objetivo:  
 
(i) La atención integral para ofrecer al menor de forma 
temporal todo lo necesario para su desarrollo personal, es 
decir, alojamiento, manutención, educación, formación, 
etc., hasta que puedan retomar a su familia de origen o 
bien se adopte una medida alternativa.  
 
(ii) La creación de inmuebles tutelados o unidades de 
convivencia para menores que formen núcleos con 
vivenciales para jóvenes entre los 16 y 17 años derivados 
de los centros o pisos para desarrollar la autonomía 
personal y la integración sociolaboral de cara a la mayoría 
de edad.  
 
En definitiva, se trata de abandonar y clausurar 
macrocentros de menores en protección para tejer una red 
de inmuebles que permita una atención individualizada, 
cercana, familiar, etc. más próxima a los modelos 
normalizados de familia. Además, su diseminación por 
Logroño u otros municipios, impedirá el estigma social que 
implica residir en estos centros.   
 
El Proyecto Educativo, en el caso de los centros 
terapeúticos, debe basarse en la adhesión a algún modelo 
de trabajo terapéutico que fundamente y vertebre todas las 
actividades y actuaciones. Las características 
fundamentales de este tipo de recursos serían: 
 
1. Al igual que el acogimiento residencial en general, es 
una medida educativa, en el sentido más integral. 
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PROYECTO Nº: 6 

 DESINSTITUCIONALIZACIÓN DE 
MENORES EN PROTECCIÓN PARA LA 

CREACION DE UNA RED DE 
INMUEBLES / CENTRO TERAPEUTICO 

PARA MENORES.  

LÍNEA: C22.I2 

2. Su carácter terapéutico, siendo el objetivo 
fundamental que justifica este tipo de programas la 
consecución de un cambio y una mejoría en el equilibrio 
emocional, el autocontrol y las habilidades adaptativas de 
los jóvenes. 
3. Se trata de un contexto altamente estructurado, con 
medidas excepcionales de control y supervisión, con el fin 
de garantizar la seguridad y la estabilidad en la 
convivencia, de modo que se pueda trabajar en un 
ambiente de mínima conflictividad que posibilite el trabajo 
educativo y terapéutico. 
4. La temporalidad, que en este caso no viene 
determinada habitualmente por las finalidades del Plan de 
Caso (como la reunificación familiar o la integración en 
una nueva familia), sino por la consecución de los 
objetivos terapéuticos.  
El acogimiento especializado debe ser intensivo y de corta 
duración, con el objetivo de que lo antes posible pueda 
reintegrarse el joven en recursos más estables y 
normalizados o preparando su transición a la vida adulta 
con los necesarios apoyos posteriores. 

b) Implementación 
de la inversión 

La inversión iría dirigida: 

 A la adquisición de inmuebles para la atención 
integral de menores en protección o de viviendas 
tuteladas que disponga de los espacios necesarios para el 
estudio, esparcimiento, seguridad, etc. mediante la 
creación de pequeñas unidades de convivencia 
desinstitucionalizada. 
En el tercer trimestre de 2021 se prevé la adquisición de 
inmuebles y en el cuarto trimestre su adaptación o reforma, 
y equipamiento que pudiera necesitarse; 871.700 €. 

En el segundo trimestre de 2022 y de 2023 se prevé nueva 
adquisición de inmuebles y en el cuarto trimestre de cada 
anualidad su adaptación o reforma y equipamiento. 

 Creación mediante la construcción, adquisición y/o 
transformación de un inmueble que disponga de los 
espacios necesarios para el tratamiento terapéutico, con un 
presupuesto aproximado de 4.000.000€. 
En el año 2021, para 30 de septiembre de 2021, deberá 
estar finalizado el proyecto de edificación iniciada la 
licitación de la obra para el cuarto trimestre de 2021. 

La ejecución de la obra por la contrata se iniciará a partir 
del primer trimestre de 2022.  

En el año 2022, tendrá lugar parte de la ejecución de la obra 

En el año 2023, tendrá lugar la finalización de la obra y el 
equipamiento. 
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PROYECTO Nº: 6 

 DESINSTITUCIONALIZACIÓN DE 
MENORES EN PROTECCIÓN PARA LA 

CREACION DE UNA RED DE 
INMUEBLES / CENTRO TERAPEUTICO 

PARA MENORES.  

LÍNEA: C22.I2 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021-
2023) 

2021: 1.571.700 € 
2022: 2.021.700 € 
2023: 3.021.700 € 
TOTAL: 6.615.100 € 

d) Descripción de los 
elementos 
principales del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

Adquisición de inmuebles y posterior reforma, así como el 
equipamiento que pudiera necesitarse. 
 
Campaña y acciones comunicativas para favorecer el 
acogimiento familiar. 
 
Proyecto arquitectónico. 
 
Construcción, adquisición o transformación del inmueble 
que permita implementar el centro terapéutico. 
 
Adquisición de los medios materiales que permitan el 
equipamiento del centro para recibir a los menores. 
 

 

PROYECTO Nº: 7 

 MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE 
ACCESIBILIDAD EN LA SEDE DE LA 

CONSEJERÍA DE SERVICIOS 
SOCIALES DE LA RIOJA Y 

ADECUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
VENTILACIÓN A LAS NUEVAS 

NECESIDADES COVID 

LÍNEA: C22.I3 

a) Descripción de la 
inversión 

Obras accesibilidad sede consejería y adecuación 
sistemas de ventilación necesidades COVID. 

Mejorar la accesibilidad de todas las personas y posibilitar 
el acceso mediante sillas de ruedas. Adecuación de 
pavimentos, iluminación, mobiliario, puertas y señalización 

El proyecto se incardina en un proyecto de inversión más 
amplio, con un presupuesto que ronda 1.500.000,00 € 
(proyecto/dirección obra/ejecución), consistente en mejora 
de la accesibilidad, adecuación sistemas de ventilación y 
climatización a las nuevas necesidades COVID y a la 
realización de actuaciones encaminadas  a medidas de 
ahorro y eficiencia energética. 

b) Implementación 
de la inversión 

El presupuesto del proyecto de acondicionamiento del 
edificio asciende a una cantidad aproximada a 
1.350.0000€.  

En el año 2021, en el cuarto trimestre de 2021, deberá 
estar finalizado el proyecto de adecuación y publicada la 
licitación de la obra.   
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PROYECTO Nº: 7 

 MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE 
ACCESIBILIDAD EN LA SEDE DE LA 

CONSEJERÍA DE SERVICIOS 
SOCIALES DE LA RIOJA Y 

ADECUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
VENTILACIÓN A LAS NUEVAS 

NECESIDADES COVID 

LÍNEA: C22.I3 

La ejecución de la obra por la contrata se iniciará en el 
primer trimestre de 2022.  

En el año 2022, tendrá lugar parte de la ejecución de la 
obra 

En el año 2023, tendrá lugar la finalización de la obra. 

En el año 2024 todo el edificio será accesible y eficiente 
energéticamente. 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021-
2023) 

El proyecto total por importe estimado de 1.350.000 € se 
ejecutará en un único procedimiento de licitación que 
obligará a diferenciar el gasto en cada uno de los bloques 
definidos: 

- Accesibilidad 
- ventilación/climatización adoptada a las nuevas 
necesidades COVID 
- medidas de eficiencia energética 
Presupuesto Inicial 450.000 € (Accesibilidad) 

 2021:  150.000 € 

 2022:  300.000 € 
Presupuesto ventilación/climatización l 450.000 €  

 2022/23:  450.000 € 
 

d) Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

Inversión de adecuación de edificios eliminando barreras. 

Adaptación de ascensores y acceso a todas las plantas 

Señalización y adecuación de las áreas de circulación 

Adecuación de los sistemas de ventilación garantizando 
las medidas de higiene y salud (COVID) 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 310 Lunes 27 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 164115

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

53
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

552



ANEXO IV
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
21961 Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de 

Derechos Sociales, por la que se publica el Convenio con la Ciudad de 
Melilla, para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.

El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Ciudad Autónoma de Melilla 
han suscrito, con fecha 17 de diciembre de 2021, un Convenio para la ejecución de 
proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la 
recuperación y resiliencia, por lo que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito 
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector 
Público Estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 22 de diciembre de 2021.–El Secretario de Estado de Derechos Sociales, 
Ignacio Álvarez Peralta.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio De Derechos Sociales y Agenda 2030 
y la Ciudad Autónoma de Melilla para la ejecución de proyectos con cargo a los 

fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia

REUNIDOS

Doña Ione Belarra Urteaga, Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
nombrada por Real Decreto 235/2021, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), en 
nombre y representación del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Doña Francisca de los Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por 
Decreto de Presidencia n.º 940, de fecha 2 de agosto de 2021, en nombre y 
representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de lo dispuesto en el 
Reglamento del Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y de 
conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, 
relativo a modificación del Decreto de distribución de competencias entre las 
consejerías de la ciudad, de fecha 19 de diciembre de 2019 y una vez obtenida la 
aprobación y autorización, en su reunión de fecha 20 de agosto de 2021 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2021000625) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME Extraord. n.º 2, de 30/01/2017).

Las partes intervienen en nombre y representación de sus respectivas 
Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente 
atribuidas y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente 
para obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen, y 
al efecto,
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EXPONEN

I

Que por Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por RD 139/2020, de 28 de enero, por los 
que se reestructuran los departamentos ministeriales, y por Real Decreto 452/2020, de 10 de 
marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030, modificado por RD 311/2021, de 4 de mayo, corresponde al 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de bienestar social, de familia, de protección del menor, de cohesión y 
de atención a las personas en situación de dependencia o con discapacidad.

Que, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia, se ha dotado al presupuesto para el ejercicio 2021 del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de una cantidad de 910,3 millones de 
euros para el eje de «Economía de los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e 
inclusión» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Que, de estos 910,3 millones de euros, 730,8 serán ejecutados por las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales mediante proyectos que deberán corresponderse 
con determinados tipos de inversión en materia de servicios sociales, tal y como se 
establece en los Acuerdos reseñados en el apartado IV.

II

Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con su Estatuto de Autonomía, 
es competente en materia de servicios sociales y, en virtud de ello, ha presentado una 
serie de proyectos que se ajustan a los requisitos exigidos para el eje de «Economía de 
los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión» del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, con el fin de mejorar los equipamientos 
para cuidados de larga duración, modernizar sus servicios sociales, establecer proyectos 
piloto de innovación en servicios sociales y la realización de actuaciones enmarcadas en 
el «Plan España país accesible».

III

Que el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia prevé una serie de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos, entre los 
cuales están los Convenios de colaboración.

De esta forma, los citados Convenios se configuran como el instrumento a través del 
cual las Administraciones Públicas intervinientes acuerdan los proyectos, hitos y 
objetivos de los mismos, así como la financiación establecida para cada uno de ellos.

IV

Que el Pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia alcanzó, el 15 de enero de 2021, un acuerdo 
sobre los criterios para la distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Resiliencia.

Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de abril de 2021, se 
aprobó la propuesta de distribución territorial entre las Comunidades Autónomas y los 
criterios de reparto de los créditos de la Administración General del Estado para la 
financiación, durante el período 2021-2023, de los distintos proyectos presentados por 
las Comunidades Autónomas, para su posterior aprobación en Consejo Territorial, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020 y el 
artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
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V

Que, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas 
para el período 2021-2023 con la finalidad de impulsar la recuperación y lograr el 
máximo impacto contra-cíclico.

Para ello, el Plan de Recuperación articula una agenda coherente de reformas 
estructurales que responden al diagnóstico compartido por las instituciones europeas, el 
gobierno español y los principales agentes económicos y sociales, en ámbitos clave para 
reforzar la estructura económica y social del país; más concretamente, en el ámbito de 
los servicios sociales, aquellas necesarias para la implantación de un estado del 
bienestar moderno que proteja a los ciudadanos, garantice el cuidado de los mayores y 
dependientes, refuerce los servicios sociales y también proporcione oportunidades 
vitales a las nuevas generaciones.

VI

Que el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó en fecha de 30 de abril de 2021 el Acuerdo 
para la distribución de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el 
marco del componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
igualdad e inclusión social» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En 
dicho Acuerdo se dispone que, para hacer efectiva la entrega de la financiación 
correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos 
para su reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciará de inmediato 
los trámites para formalizar los Convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, 
recogidos en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En tales Convenios se incluirá la concreción para cada Comunidad Autónoma del 
importe a percibir, así como de los proyectos, hitos y objetivos de los mismos y marco 
temporal de ejecución de conformidad con el precitado Acuerdo.

VII

Que la Administración General del Estado ha incluido en la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, los créditos para 
financiar los proyectos presentados por las Comunidades Autónomas y que se realizará 
mediante la celebración de Convenios con las Administraciones de las mismas.

Que, por su parte, la Ciudad Autónoma de Melilla, ha presentado una relación 
pormenorizada de proyectos de inversión a realizar y que serán financiados con cargo a 
los créditos aportados por la Administración General del Estado al resultar elegibles 
conforme a su marco regulatorio.

Por todo ello, las partes acuerdan libremente suscribir el presente Convenio de 
conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto acordar los proyectos a ejecutar por parte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a los Fondos Europeos procedentes del 
mecanismo de recuperación y resiliencia, los hitos y objetivos de los mismos, así como 
los importes necesarios para la financiación establecida para cada uno de ellos.
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La relación de proyectos, los hitos y objetivos, así como los costes de cada uno de 
ellos, se recoge en los anexos I, II y III del presente Convenio.

El objeto del Convenio es, por tanto, determinar las obligaciones asumidas por cada 
una de las partes intervinientes para la realización de dichos proyectos.

Segunda. Compromisos económicos asumidos por el Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030.

1. El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de conformidad con los Acuerdos 
del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia de 15 de enero y 30 de abril de 2021, en el primer punto de su apartado común 
«Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y 
Resiliencia», denominado «Variables para la distribución de fondos y resultado de su 
aplicación en 2021», y por el que se acuerdan los criterios de distribución territorial de los 
fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, y por el que se aprueba la 
distribución territorial de los créditos para la financiación de proyectos de inversión del 
componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión 
social» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aportará en 2021 tres 
millones seiscientos cincuenta y cuatro mil euros (3.654.000 €) con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 50 230A 450 «Proyectos piloto de innovación en servicios sociales. 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» y 50 230A 754: «Transferencias de Capital a 
CCAA. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

2. De acuerdo con la planificación prevista para la ejecución de estos proyectos, 
que se concreta en el anexo I, las cantidades a aportar por parte del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 en 2022 y 2023 serán las siguientes:

2022: Cuatro millones quinientos mil euros (4.500.000 €).
2023: Cinco millones de euros (5.000.000 €).

Dichas aportaciones están condicionadas para los años 2022 y 2023 a contar 
previamente con las pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Dependencia.

Tercera. Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla en cuanto a la 
ejecución de los proyectos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021 como en el artículo 37.4 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación y Resiliencia, los ingresos percibidos por la Ciudad Autónoma de Melilla 
para la ejecución de proyectos objeto de financiación por estar incluidos dentro del 
ámbito del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan legalmente 
afectados a financiar dichos proyectos, con la correlativa obligación del reintegro total o 
parcial de dichos ingresos en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento 
total o parcial de los objetivos previstos.

2. Los proyectos a realizar serán los recogidos en el anexo I y se ejecutarán de 
conformidad con los objetivos establecidos en el anexo III, debiéndose cumplir con los 
hitos intermedios y la calendarización de cada proyecto definidos en el anexo II.

3. Será responsabilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla el seguimiento de la 
ejecución del coste estimado a través del seguimiento de la ejecución contable de los 
gastos imputados a proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

4. Asimismo, será responsabilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla la fiabilidad y 
el seguimiento de tales indicadores, de manera que pueda conocerse en todo momento 
el nivel de consecución de los hitos y de los objetivos. La Ciudad Autónoma de Melilla 
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realizará una memoria semestral del cumplimiento de los hitos y objetivos recogidos en 
el anexo II, que será entregado en el formato y plazos establecidos por el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030.

5. Si la Ciudad Autónoma de Melilla, en ejecución de líneas de medidas o proyectos 
integrados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, debiera otorgar 
financiación a destinarios finales, públicos o privados, establecerá mecanismos que 
aseguren que las medidas a desarrollar por estos últimos contribuyen al logro de los 
objetivos previstos y que aportan la información que, en su caso, fuera necesaria para 
determinar el valor de los indicadores. La financiación a terceros se vinculará al logro de 
los objetivos que se persiguen.

6. El coste estimado de los proyectos a ejecutar por la Ciudad Autónoma de Melilla 
deberá ser actualizado a los dos años en caso de revisión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para tener en cuenta la asignación final del 30 %, que se 
calculará con los datos a 30 de junio de 2022.

Una revisión al alza en el coste estimado en una etapa posterior no constituye una 
circunstancia objetiva que pueda desencadenar la modificación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

7. Si procede, los hitos y objetivos deberán ajustarse en función de la revisión del 
coste estimado, antes mencionada. Si la Ciudad Autónoma de Melilla necesitara realizar 
reprogramaciones de hitos y/u objetivos, se habría de valorar si tal reprogramación 
afectaría al coste estimado de la medida. Si el coste se viera afectado, el ajuste habría 
de realizarse consecuentemente. En todo caso, se seguirá el procedimiento que para la 
posible modificación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se 
determine por parte de la Administración General del Estado.

8. Cualquier ajuste a la baja en la financiación europea derivado de correcciones 
sobre el coste estimado o sobre la contribución financiera deberá ser asumido por la 
Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la devolución de los créditos implicados.

Cuarta. Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de 
información.

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a:

1. Cumplir las condiciones de suministro y publicación periódica de información 
relativa a indicadores, en los términos en los que se establezca por el Ministerio de 
Hacienda de conformidad con la normativa nacional y comunitaria;

2. Cumplir las condiciones de suministro y publicación periódica de información en 
cuanto a ejecución del gasto en proyectos y medidas en relación al coste estimado, en 
los términos en los que se establezca por el Ministerio de Hacienda de conformidad con 
la normativa nacional y comunitaria;

3. Mantener una adecuada pista de auditoría de las mediciones de los respectivos 
indicadores y la obligación al mantenimiento de la documentación soporte conforme a lo 
previsto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.

4. Presentar al final de la ejecución de la medida en un plazo que se establecerá 
posteriormente, una cuenta justificativa sobre la utilización de los fondos recibidos para 
la misma, incluyendo:

– Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente o, 
en su caso, revisados.

– Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado.
– Descripción de la medida y la manera de implementación, mecanismos de control 

aplicados en su ejecución.
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5. Presentar una cuenta justificativa final para la liquidación del Convenio, tanto en lo 
que respecta a los importes utilizados como a los hitos y objetivos conseguidos, tras el cierre 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, es decir, tras todos los posibles controles 
nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas con él puedan recaer.

Quinta. Obligación de sometimiento, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, a las 
disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Al ser la Ciudad Autónoma de Melilla la responsable de la ejecución de los proyectos 
objeto de financiación, ésta se compromete a cumplir la totalidad de las disposiciones 
comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en particular, aunque 
no de manera exclusiva:

1. A cumplir con la obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto 
subyacente y de la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y 
corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

2. Al cumplimiento de la normativa sobre Ayudas de Estado en general y, en 
particular, respecto a los controles que se han aplicar para garantizar que el diseño de 
inversiones cumple dicha normativa en las medidas que se ejecuten por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con especial referencia a los supuestos en los que vayan a 
participar varias administraciones públicas, en los que se deberá tener especial cuidado 
con las reglas de acumulación de ayudas y las de incompatibilidad entre ayudas 
comunitarias, así como con las intensidades máximas, procurando que las categorías de 
ayudas, en la medida de lo posible, no sean concurrentes sino complementarias y que 
los gastos elegibles no sean los mismos.

A tal efecto, si procede, tanto para el control del cumplimiento de lo anterior como 
para la prevención de la doble financiación, se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 
especialmente en lo relativo a las obligaciones de suministro de información de la misma.

3. A contribuir a la fiabilidad del sistema en general y del sistema de seguimiento de 
indicadores del cumplimiento de hitos y objetivos y de seguimiento del coste estimado en 
particular;

4. A guardar la trazabilidad de cada una de las medidas y cada uno de los 
perceptores finales de los fondos, así como de disponer de un sistema que permita 
calcular y seguir los objetivos cuyo nivel de consecución tiene que reportar la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Esta obligación de pista de auditoría alcanza a la relativa al 
cumplimiento de hitos y objetivos y medición de indicadores.

5. A comunicar y facilitar la información disponible sobre la financiación comunitaria 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. A someterse a las actuaciones de la autoridad de control, nacionales o 
comunitarias, o de las entidades que actúen bajo su coordinación o responsabilidad.

Sexta. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Correlativamente a las obligaciones asumidas en el presente Convenio por parte de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, se establecen las siguientes consecuencias en caso de 
incurrir en algún incumplimiento:

1. Cuando no se puedan lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos, siempre 
y cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos europeos por el Tesoro: reintegro 
por importe del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de 
la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Cuando no pueda acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de 
los indicadores reportados, siempre y cuando el incumplimiento impida el retorno de 
fondos europeos por el Tesoro: reintegro por el importe del retorno no percibido en 
relación con las medidas de la responsabilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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3. Por la comisión de cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su 
responsabilidad determinada en cualquier control desarrollado por autoridades 
nacionales o comunitarias que recaiga sobre aquellas y que impida el retorno de fondos 
por el Tesoro: reintegro del importe del retorno no percibido en relación con las medidas 
de la responsabilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. Por la no utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron: reintegro de fondos al Estado por el importe indebidamente utilizado.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1. Para la vigilancia, control y resolución de cuantas cuestiones se susciten en 
torno a la interpretación y aplicación de la ejecución del presente Convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las 
partes.

Dicha Comisión se constituirá en el plazo de quince días contados desde la firma del 
presente Convenio y dictará las normas internas de su funcionamiento, debiéndose reunir 
siempre que lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al menos una vez al año.

2. La Comisión en su funcionamiento se regirá por lo previsto en el presente 
Convenio y supletoriamente por lo dispuesto en la sección tercera del capítulo II del título 
preliminar de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. La Comisión, que se deberá reunir al menos una vez durante la vigencia del 
Convenio, será paritaria y estará integrada por los siguientes miembros:

Por parte del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030:

– Dos representantes designados por la Secretaría de Estado de Derechos Sociales.

Por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla:

– Dos representantes designados por la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal.

4. Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento seguimiento consistirán 
en la vigilancia, control y resolución de cuantas cuestiones se susciten en torno a la 
interpretación y aplicación de la ejecución del presente Convenio.

Octava. Publicidad y difusión.

1. La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a destacar, en cuantas 
actividades realice para la difusión de las acciones previstas en el presente Convenio, la 
financiación efectuada por la Administración General del Estado, así como hacerlo 
constar en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de 
los proyectos financiados, de acuerdo con lo establecido en el «Manual de imagen 
Institucional de la Administración General del Estado», aprobado por Orden de 27 de 
septiembre de 1999 en desarrollo del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, y 
por la Resolución de 28 de febrero de 2020, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, por la que se actualiza el Manual de Imagen Institucional 
adaptándolo a la nueva estructura de departamentos ministeriales de la Administración 
General del Estado, y la Guía para la edición y publicación de páginas web en la 
Administración General del Estado, aprobada por Resolución de 21 de marzo de 2013, 
de la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas.

2. Adicionalmente, se hará mención del origen de esta financiación y se velará por 
darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Esta publicidad se 
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realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado 
de Comunicación, que se incorpora al presente Convenio como anexo IV.

Novena. Vigencia.

El presente Convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2026, sin posibilidad 
de prórroga.

Conforme a lo indicado en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, este Convenio resultará eficaz una vez inscrito, en 
el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la 
disposición adicional séptima. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles 
desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación 
facultativa en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma».

Décima. Extinción.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución y, en concreto, por las causas 
establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
Convenio existen actuaciones que en ese momento estén iniciadas, las partes, a 
propuesta de la Comisión de Seguimiento del Convenio, podrán acordar su continuación 
hasta su completa terminación, justificación y liquidación conforme a las cláusulas 
contenidas en el mismo, conforme a lo establecido en el art. 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En caso de resolución del Convenio por incumplimiento total o parcial de sus 
obligaciones por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, éste deberá reintegrar al 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 las cantidades que hubiera percibido 
como aportación económica del mismo, siendo a cargo de la citada Administración la 
financiación de las actividades que, en su caso, se hallen en curso.

Undécima. Modificación.

La modificación del presente Convenio requerirá acuerdo expreso de los firmantes, 
según el artículo 49. g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público mediante la correspondiente Adenda de modificación, siguiendo la misma 
tramitación que para su suscripción.

Duodécima. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD. La citada obligación subsistirá aun después de terminado el 
proyecto. Asimismo, cuando proceda, vendrán obligados al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica.
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Decimotercera. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado en 
los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Jurisdicción Contencioso-administrativa será la competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del 
presente Convenio, dada la naturaleza administrativa de éste, de acuerdo con las 
previsiones de los artículos 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente Convenio.–Por 
el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, Ione Belarra Urteaga, Ministra de 
Derechos Sociales y Agenda 2030.–Por la Ciudad Autónoma de Melilla, Francisca de los 
Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal.

ANEXO I

Melilla

Relación de proyectos a ejecutar

N.º Nombre Línea 
actual

Línea 
anterior Importe (millones €)

    2021 2022 2023 Total

1 Albergue de estancia media de personas sin hogar. I1 I2 752.000,00 € 1.100.000,00 € 1.025.000,00 € 2.877.000,00 €

 Albergue de estancia media de personas sin hogar. l2 l7 752.000,00 € 1.100.000,00 € 1.025.000,00 € 2.877.000,00 €

2 Programa de integración en red del tercer sector. I2 I4/I5 100.000,00 € 100.000,00 € 300.000,00 € 500.000,00 €

3 Piso tutelados para personas con enfermedad mental /
personas con diversidad funcional intelectual. I1 I2 600.000,00 € 200.000,00 € 450.000,00 € 1.250.000,00 €

4 Remodelación de instalaciones centro de día para 
personas mayores y personas sin recursos. I1 I2 1.125.000,00 € 100.000,00 € 100.000,00 € 325.000,00 €

 Remodelación de instalaciones centro de día para 
personas mayores y personas sin recursos. l2 l7 1.125.000,00 € 100.000,00 € 100.000,00 € 325.000,00 €

5
Proyecto piloto de pisos para personas ex tuteladas por 
el sistema de protección especialmente para aquellos 
espacialmente vulnerables.

I2 I5/ I7 250.000,00 € 450.000,00 € 500.000,00 € 1.200.000,00 €

6
Centro de ubicación múltiple de entidades del tercer 
sector en el ámbito de las personas con diversidad 
funcional.

I2 I5/I4 700.000,00 € 1.000.000,00 € 1.200.000,00 € 2.900.000,00 €

7 Mejora del sistema de ventilación del centro de 
personas con diversidad funcional intelectual. I2 I2/ I7 150.000,00 € 100.000,00 € 150.000,00 € 450.000,00 €

8

Programa de integración en red de los centros de 
menores con la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
organismos competentes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

I2 I5/I7 100.000,00 € 250.000,00 € 150.000,00 € 500.000,00 €

Total. 3.654.000,00 4.500.000,00 5.000.000,00 13.204.000,00
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ANEXO II

Melilla

Relación de hitos a alcanzar por línea y semestre

Línea de 
inversión Semestre Hito

I1 2.º Semestre 
2021.

1) Finalización redacción del proyecto de albergue de estancia media personas sin hogar; 2) Finalización redacción del 
proyecto de piso tutelados para personas con enfermedad mental/ personas con diversidad funcional intelectual; 3) 
Finalización redacción del proyecto de piso tutelado para personas con enfermedad mental /personas con diversidad 
intelectual; 4) Finalización redacción del proyecto de remodelación de Instalaciones Centro de Día para personas 
mayores; 5) Finalización redacción del proyecto de piso piloto para personas extuteladas por el Sistema de Protección 
de Menores especialmente vulnerables.

I1 1.er semestre 
2022.

1) Supervisión de proyecto y licitación de obras del proyecto de albergue de estancia media personas sin hogar; 2) 
Supervisión de proyecto y licitación de obras del proyecto de piso tutelados para personas con enfermedad mental/ 
personas con diversidad funcional intelectual; 3) Supervisión de proyecto y licitación de obras del proyecto de piso 
tutelado para personas con enfermedad mental /personas con diversidad intelectual; 4) Supervisión de proyecto y 
licitación del proyecto de remodelación de Instalaciones Centro de Día para personas mayores; 5) Supervisión de 
proyecto y licitación del proyecto de piso piloto para personas extuteladas por el Sistema de Protección de Menores 
especialmente vulnerables.

I1 2.º Semestre 
2022.

1) Ejecución del proyecto de albergue de estancia media personas sin hogar; 2) Ejecución del proyecto de piso 
tutelados para personas con enfermedad mental/ personas con diversidad funcional intelectual; 3) Ejecución del 
proyecto de piso tutelado para personas con enfermedad mental /personas con diversidad intelectual; 4) Ejecución del 
proyecto de remodelación de Instalaciones Centro de Día para personas mayores; 5) Ejecución del proyecto de piso 
piloto para personas extuteladas por el Sistema de Protección de Menores especialmente vulnerables.

I1 1.er Semestre 
2023.

1) Ejecución del proyecto de albergue de estancia media personas sin hogar; 2) Ejecución del proyecto de piso 
tutelados para personas con enfermedad mental/ personas con diversidad funcional intelectual; 3) Ejecución del 
proyecto de piso tutelado para personas con enfermedad mental /personas con diversidad intelectual; 4) Ejecución del 
proyecto de remodelación de Instalaciones Centro de Día para personas mayores; 5) Ejecución del proyecto de piso 
piloto para personas extuteladas por el Sistema de Protección de Menores especialmente vulnerables.

I1 2.º Semestre 
2023.

1) Puesta en funcionamiento del albergue de estancia media personas sin hogar; 2) Puesta en funcionamiento de piso 
tutelados para personas con enfermedad mental/ personas con diversidad funcional intelectual; 3) Puesta en 
funcionamiento del piso tutelado para personas con enfermedad mental /personas con diversidad intelectual; 4) Puesta 
en funcionamiento del proyecto de remodelación de Instalaciones Centro de Día para personas mayores; 5) Puesta en 
funcionamiento del proyecto de piso piloto para personas extuteladas por el Sistema de Protección de Menores 
especialmente vulnerables.

I2 2.º Semestre 
2021.

1) Finalización redacción del proyecto de Centro de ubicación múltiple para entidades sin tercer sector en el ámbito de 
las personas con diversidad funcional; 2) Finalización redacción del proyecto de Centro de Ubicación Múltiple de 
Entidades del Tercer Sector en el ámbito de las personas con diversidad funcional; 3) Finalización redacción del 
proyecto de mejora del sistema de ventilación/climatización de Centros de Personas con diversidad funcional 
intelectual; 4) Finalización redacción del proyecto del Programa de Integración en red del tercer sector.

I2 1.er semestre 
2022.

1) Supervisión de proyecto y licitación de obras del proyecto de Centro de ubicación múltiple para entidades sin tercer 
sector en el ámbito de las personas con diversidad funcional; 2) Supervisión de proyecto y licitación de obras del 
proyecto de Centro de Ubicación Múltiple de Entidades del Tercer Sector en el ámbito de las personas con diversidad 
funcional; 3) Supervisión de proyecto y licitación de obras del proyecto de mejora del sistema de ventilación/
climatización de Centros de Personas con diversidad funcional intelectual; 4) Supervisión de proyecto y licitación de 
obras del proyecto del Programa de Integración en red del tercer sector.

I2 2.º Semestre 
2022.

1) Ejecución del proyecto de Centro de ubicación múltiple para entidades sin tercer sector en el ámbito de las personas 
con diversidad funcional; 2) Ejecución del proyecto de Centro de Ubicación Múltiple de Entidades del Tercer Sector en el 
ámbito de las personas con diversidad funcional; 3) Ejecución del proyecto de mejora del sistema de ventilación/
climatización de Centros de Personas con diversidad funcional intelectual; 4) Ejecución del Programa de Integración en 
red del tercer sector.
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Línea de 
inversión Semestre Hito

I2 1.er Semestre 
2023.

1) Ejecución del proyecto de Centro de ubicación múltiple para entidades sin tercer sector en el ámbito de las personas 
con diversidad funcional; 2) Ejecución del proyecto de Centro de Ubicación Múltiple de Entidades del Tercer Sector en el 
ámbito de las personas con diversidad funcional; 3) Ejecución del proyecto de mejora del sistema de ventilación/
climatización de Centros de Personas con diversidad funcional intelectual; 4) Ejecución del Programa de Integración en 
red del tercer sector.

I2 2.º Semestre 
2023.

1) Puesta en funcionamiento del Centro de ubicación múltiple para entidades sin tercer sector en el ámbito de las 
personas con diversidad funcional; 2) Puesta en funcionamiento del Centro de Ubicación Múltiple de Entidades del 
Tercer Sector en el ámbito de las personas con diversidad funcional; 3) Puesta en funcionamiento de la mejora del 
sistema de ventilación/climatización de Centros de Personas con diversidad funcional intelectual; 4) Puesta en 
funcionamiento del programa de Integración en red del tercer sector.

ANEXO III

Descripción de los proyectos a desarrollar por la Ciudad con Autónoma: Melilla

Proyecto n.º: 1
Nombre del proyecto:

Albergue de estancia media de personas sin hogar y 
personas vulnerables

Línea: 
C22.I1/
C22.I2

a) Descripción de la 
inversión.

Edificabilidad de un albergue de atención a personas sin hogar o 
personas sin domicilio para una estancia intermedia bajo el 
principio de Housing first».

b) Implementación de la 
inversión.

Adquisición y habilitación edificio residencial para dedicarlo a la 
acogida de los usuarios.

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023).

2021: 1.504.000,00 €.
2022: 2.200.000,00 €.
2023: 2.050.000,00 €.
Total: 5.754.000 euros.

d) Descripción de los 
elementos principales del 
presupuesto para los que 
se pide financiación.

– Adquisición de infraestructura.
– Adquisición de equipamientos.
Programas de formación laboral para personas en riesgo de 
exclusión.

Proyecto n.º: 2 Nombre del proyecto:
Programa de integración en red del tercer sector

Línea: 
C22.I2

a) Descripción de la 
inversión.

La interconectividad de los programas sociales que se desarrollan 
desde las entidades del tercer sector es básica para la optimización 
de los recursos destinados a las personas sin recursos.

b) Implementación de la 
inversión.

Diseño de aplicación informática y canalización de la red hasta las 
sedes de las entidades del tercer sector y facilitación de equipos 
informáticos para la implementación de la referida aplicación.

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023).

2021: 100.000,00 €.
2022: 100.000,00 €.
2023: 300.000,00 €.
Total: 500.000 euros.

d) Descripción de los 
elementos principales del 
presupuesto para los que 
se pide financiación.

– Desarrollo de aplicación informática.
– Adquisición de equipamientos.
– Canalización de la fibra óptica.
– Formación a miembros del Tercer sector en TIC.
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Proyecto n.º: 3
Nombre del proyecto:

Piso tutelado para personas con enfermedad mental/
personas con discapacidad intelectual

Línea: 
C22.I1

a) Descripción de la 
inversión.

La inexistencia de recursos para personas con enfermedad mental 
en Melilla hace que estos enfermos tengan que trasladarse a la 
Ciudad de Málaga rompiendo los lazos familiares y comunitarios 
Igualmente, existe cierto sector de personas con diversidad 
funcional intelectual cuya afectación permite llevar una vida 
autónoma de acuerdo con lo recogido en la Convención de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad hecho en New York, 
de 13 de diciembre de 2006.

b) Implementación de la 
inversión.

Adquisición y habilitación de dos pisos tutelados para destinarlo a 
la ocupación por personas que bajo criterio sanitario pueden llevar 
una vida independiente mediante un seguimiento terapéutico de 
baja intensidad.

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023).

2021: 600.000,00 €.
2022: 200.000,00 €.
2023: 450.000,00 €.
Total:1.250.000 euros.

d) Descripción de los 
elementos principales del 
presupuesto para los que 
se pide financiación.

– Adquisición de Infraestructura.
– Adquisición de equipamiento domestico.
– Formación a cuidadores.
– Formación ocupacional a beneficiarios del proyecto.

Proyecto n.º 4
Nombre del proyecto:

Remodelación de instalaciones centro de día-comedor 
social para personas mayores y personas sin recursos

Línea: 
C22.I1/ 
C22.I2

a) Descripción de la 
inversión.

Se trata de mejorar los espacios destinados a la atención social a 
los mayores del centro de día de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
facilitar atención alimentaría básica a personas sin recursos.

b) Implementación de la 
inversión.

Ampliación de espacios edificables sobre el edificio actualmente 
existente que redunda en la atención del usuario al disponer de 
espacios adaptados.

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023).

2021: 250.000,00 €.
2022: 200.000,00 €.
2023: 200.000,00 €.
Total: 650.000 euros.

d) Descripción de los 
elementos principales del 
presupuesto para los que 
se pide financiación.

– Realización de Infraestructura.
– Adquisición de mobiliario.
– Formación en TIC adaptadas para personas mayores.

Proyecto n.º: 5

Nombre del proyecto:
Proyecto piloto de pisos para personas ex tuteladas por el 

sistema de protección para aquellos especialmente 
vulnerables

Línea: 
C22.I2

a) Descripción de la 
inversión.

Se trata de dedicar un espacio residencial reducido para aquellos 
menores especialmente vulnerables que accede a la mayoría de 
edad.

b) Implementación de la 
inversión.

Adquisición de dos pisos para destinarlos al acogimiento 
residencial de menores extutelados en tanto se consigue la 
inclusión de estos en el mercado laboral y su preparación para la 
vida adulta.
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Proyecto n.º: 5

Nombre del proyecto:
Proyecto piloto de pisos para personas ex tuteladas por el 

sistema de protección para aquellos especialmente 
vulnerables

Línea: 
C22.I2

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023).

2021: 250.000,00 €.
2022: 450.000,00 €.
2023: 500.000,00 €.
Total:1.200.000 euros.

d) Descripción de los 
elementos principales del 
presupuesto para los que 
se pide financiación.

Adquisición de Infraestructura Adquisición de mobiliario.
Formación en autocuidados para extutelados y formación laboral.

Proyecto n.º: 6
Nombre del proyecto:

Centro de ubicación múltiple de entidades del tercer sector 
en el ámbito de las personas con diversidad funcional

Línea: 
C22.I2

a) Descripción de la 
inversión.

Se trata de dedicar un espacio para destinarlo a la instalación de 
las Entidades del Tercer Sector que se dedican a la atención a 
personas con diversidad funcional.

b) Implementación de la 
inversión.

Adquisición y dotación de un centro de usos múltiples donde se 
puedan ubicar las distintas Entidades del Tercer Sector que se 
dedican a la atención a las personas con diversidad funcional.

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023).

2021: 700.000,00 €.
2022: 1.000.000,00 €.
2023: 1.200.000,00 €.
Total:2.900.000 euros.

d) Descripción de los 
elementos principales del 
presupuesto para los que 
se pide financiación.

– Adquisición de Infraestructura.
– Adquisición de mobiliarios.

Proyecto n.º: 7
Nombre del proyecto:

Mejora del sistema de ventilación del centro de personas 
con diversidad funcional intelectual

Línea: 
C22.I2

a) Descripción de la 
inversión.

Se trata de mejorar el sistema de ventilación del Centro de 
Personas con Diversidad Funcional Intelectual Fco. Gámez Morón.

b) Implementación de la 
inversión.

Adquisición e instalación de equipos de ventilación de todo el 
centro.

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023).

2021: 150.000,00 €.
2022: 100.000,00 €.
2023: 150.000,00 €.
Total:450.000 euros.

d) Descripción de los 
elementos principales del 
presupuesto para los que 
se pide financiación.

Adquisición e instalación de equipo de climatización/ventilación del 
centro Instalación del mismo.
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Proyecto n.º: 8

Nombre del proyecto:
Programa de integración en red de los centros de menores 

con la Ciudad
Autónoma de Melilla y los organismos competentes de la 

Ciudad Autónoma de Melilla

Línea: 
C22.I2

a) Descripción de la 
inversión.

La interconectividad digital de los Centros de Menores con los 
servicios sociales y de protección de menores de la Ciudad de 
Melilla, así como con otros servicios auxiliares y de emergencia que 
permitan una rápida actuación en caso de situaciones de 
emergencia.

b) Implementación de la 
inversión.

Diseño de aplicación informática y canalización de la red de fibra 
hasta las sedes de las entidades públicos y privados y facilitación 
de equipos informáticos para la implementación de la referida 
aplicación.

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023).

2021: 100.000,00 €.
2022: 250.000,00 €.
2023: 150.000,00 €.
Total:500.000 euros.

d) Descripción de los 
elementos principales del 
presupuesto para los que 
se pide financiación.

– Desarrollo de aplicación informática.
– Adquisición de equipamientos.
– Canalización de la fibra óptica hasta los puntos de acceso entre 
los distintos centros de acogida y los servicios públicos 
competentes.
– Formación a usuarios de la aplicación.
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ANEXO IV
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
21962 Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de 

Derechos Sociales, por la que se publica el Convenio con la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, para la ejecución de proyectos con cargo a los 
fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia.

El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de 
Cataluña han suscrito, con fecha 21 de diciembre de 2021, un convenio para la ejecución 
de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la 
recuperación y resiliencia, por lo que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito 
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector 
Público Estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
Convenio, que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 22 de diciembre de 2021.–El Secretario de Estado de Derechos Sociales, 
Ignacio Álvarez Peralta.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
y la Comunidad Autónoma de Catalunya para la ejecución de proyectos con cargo 

a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia

REUNIDOS

Doña Ione Belarra Urteaga, Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
nombrada por Real Decreto 235/2021, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), en 
nombre y representación del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Doña Violant Cervera i Gòdia, Consejera del Departamento de Drets Socials de la 
Comunidad Autónoma de Catalunya, en nombre y representación de la Comunidad 
Autónoma de Catalunya, nombrada por Decreto 22/2021, de 26 de mayo, por el que se 
nombran el vicepresidente del Govern y los consejeros y las consejeras de los 
Departamentos de la Generalitat de Catalunya (DOGC 8418, de 26 de mayo), en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y 
régimen jurídico de la Administración de la Generalitat de Catalunya (DOGC 1234, de 22 
de diciembre), autorizada para la firma de este Convenio mediante acuerdo del Govern 
de fecha 23 de noviembre de 2021.

Las partes, intervienen en nombre y representación de sus respectivas 
Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente 
atribuidas y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen, y al efecto,

EXPONEN

I

Que por Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por RD 139/2020, de 28 de enero, por 
los que se reestructuran los departamentos ministeriales, y por Real Decreto 452/2020, 
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de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, modificado por RD 311/2021, de 4 de mayo, 
corresponde al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 la propuesta y ejecución 
de la política del Gobierno en materia de bienestar social, de familia, de protección del 
menor, de cohesión y de atención a las personas en situación de dependencia o con 
discapacidad.

Que, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia, se ha dotado al presupuesto para el ejercicio 2021 del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de una cantidad de 910,3 millones de 
euros para el eje de «Economía de los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e 
inclusión» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Que, de estos 910,3 millones de euros, 730,8 serán ejecutados por las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales mediante proyectos que deberán corresponderse 
con determinados tipos de inversión en materia de servicios sociales, tal y como se 
establece en los Acuerdos reseñados en el apartado IV.

II

Que la Comunidad Autónoma de Catalunya, de conformidad con su Estatuto de 
Autonomía, es competente en materia de servicios sociales y, en virtud de ello, ha 
presentado una serie de proyectos que se ajustan a los requisitos exigidos para el eje de 
«Economía de los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión» del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con el fin de mejorar los equipamientos 
para cuidados de larga duración, modernizar sus servicios sociales, establecer proyectos 
piloto de innovación en servicios sociales y la realización de actuaciones enmarcadas en 
el «Plan España país accesible».

III

Que el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia prevé una serie de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos, entre los 
cuales están los convenios de colaboración.

De esta forma, los citados convenios se configuran como el instrumento a través del 
cual las Administraciones Públicas intervinientes acuerdan los proyectos, hitos y 
objetivos de los mismos, así como la financiación establecida para cada uno de ellos.

IV

Que el Pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia alcanzó, el 15 de enero de 2021, un acuerdo 
sobre los criterios para la distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Resiliencia.

Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de abril de 2021, se 
aprobó la propuesta de distribución territorial entre las Comunidades Autónomas y los 
criterios de reparto de los créditos de la Administración General del Estado para la 
financiación, durante el período 2021-2023, de los distintos proyectos presentados por 
las Comunidades Autónomas, para su posterior aprobación en Consejo Territorial, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020 y el 
artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

V

Que, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas 
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para el período 2021-2023 con la finalidad de impulsar la recuperación y lograr el 
máximo impacto contra-cíclico.

Para ello, el Plan de Recuperación articula una agenda coherente de reformas 
estructurales que responden al diagnóstico compartido por las instituciones europeas, el 
gobierno español y los principales agentes económicos y sociales, en ámbitos clave para 
reforzar la estructura económica y social del país; más concretamente, en el ámbito de 
los servicios sociales, aquellas necesarias para la implantación de un estado del 
bienestar moderno que proteja a los ciudadanos, garantice el cuidado de los mayores y 
dependientes, refuerce los servicios sociales y también proporcione oportunidades 
vitales a las nuevas generaciones.

VI

Que el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó en fecha de 30 de abril de 2021 el Acuerdo 
para la distribución de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el 
marco del componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
igualdad e inclusión social» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En 
dicho Acuerdo se dispone que, para hacer efectiva la entrega de la financiación 
correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos 
para su reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciará de inmediato 
los trámites para formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, 
recogidos en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En tales convenios se incluirá la concreción para cada Comunidad Autónoma del 
importe a percibir, así como de los proyectos, hitos y objetivos de los mismos y marco 
temporal de ejecución de conformidad con el precitado Acuerdo.

VII

Que la Administración General del Estado ha incluido en la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, los créditos para 
financiar los proyectos presentados por las Comunidades Autónomas y que se realizará 
mediante la celebración de convenios con las Administraciones de las mismas.

Que, por su parte, Catalunya, ha presentado una relación de proyectos de inversión 
a realizar y que serán financiados con cargo a los créditos aportados por la 
Administración General del Estado al resultar elegibles conforme a su marco regulatorio.

Por todo ello, las partes acuerdan libremente suscribir el presente Convenio de 
conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto acordar los proyectos a ejecutar por parte de la 
Comunidad Autónoma de Catalunya con cargo a los Fondos Europeos procedentes del 
mecanismo de recuperación y resiliencia, los hitos y objetivos de los mismos, así como 
los importes necesarios para la financiación establecida para cada uno de ellos.

La relación de proyectos, los hitos y objetivos, así como los costes de cada uno de 
ellos, se recoge en los Anexos I, II y III del presente Convenio.

El objeto del Convenio es, por tanto, determinar las obligaciones asumidas por cada 
una de las partes intervinientes para la realización de dichos proyectos.
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Segunda. Compromisos económicos asumidos por el Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030.

1. El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de conformidad con los 
Acuerdos del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia de 15 de enero y 30 de abril de 2021, en el primer punto de 
su apartado común «Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Resiliencia», denominado «Variables para la distribución de fondos y 
resultado de su aplicación en 2021», y por el que se acuerdan los criterios de distribución 
territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, y por 
el que se aprueba la distribución territorial de los créditos para la financiación de 
proyectos de inversión del componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las 
políticas de igualdad e inclusión social» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aportará en 2021 ciento diez millones trescientos un mil trescientos treinta y 
dos euros con ochenta y un céntimos de euro (110.301.332,81€) con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias 50 230A 450 «Proyectos piloto de innovación en servicios 
sociales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» y 50 230A 754: «Transferencias de 
Capital a CCAA. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

2. De acuerdo con la planificación prevista para la ejecución de estos proyectos, 
que se concreta en el Anexo I, las cantidades a aportar por parte del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 en 2022 y 2023, con cargo al Servicio 50, 
programa 230 A, art. 45 y 75, serán las siguientes:

2022: Ciento treinta y cinco millones ochocientos treinta y nueve mil setenta y nueve 
euros con ochenta y dos céntimos de euro (135.839.079,82 €).

2023: Ciento cincuenta millones novecientos treinta y dos mil trescientos diez con 
noventa y un céntimos de euro (150.932.310,91 €).

Dichas aportaciones están condicionadas para los años 2022 y 2023 a contar 
previamente con las pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Dependencia.

Tercera. Compromisos asumidos por la Comunidad Autónoma de Catalunya en cuanto 
a la ejecución de los proyectos.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021 como en el artículo 37.4 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación y Resiliencia, los ingresos percibidos por la Comunidad Autónoma de 
Catalunya para la ejecución de proyectos objeto de financiación por estar incluidos 
dentro del ámbito del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan 
legalmente afectados a financiar dichos proyectos, con la correlativa obligación del 
reintegro total o parcial de dichos ingresos en caso de no realizarse el gasto o en caso 
de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos.

2. Los proyectos a realizar serán los recogidos en el Anexo I y se ejecutarán de 
conformidad con los objetivos establecidos en el Anexo III, debiéndose cumplir con los 
hitos intermedios y la calendarización de cada proyecto definidos en el Anexo II.

3. Será responsabilidad de la Comunidad Autónoma de Catalunya el seguimiento 
de la ejecución del coste estimado a través del seguimiento de la ejecución contable de 
los gastos imputados a proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

4. Asimismo, será responsabilidad de la Comunidad Autónoma de Catalunya la 
fiabilidad y el seguimiento de tales indicadores, de manera que pueda conocerse en todo 
momento el nivel de consecución de los hitos y de los objetivos. La Comunidad 
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Autónoma de Catalunya realizará una memoria semestral del cumplimiento de los hitos y 
objetivos recogidos en el Anexo II, que será entregado en el formato y plazos 
establecidos por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

5. Si la Comunidad Autónoma de Catalunya, en ejecución de líneas de medidas o 
proyectos integrados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, debiera 
otorgar financiación a destinarios finales, públicos o privados, establecerá mecanismos 
que aseguren que las medidas a desarrollar por estos últimos contribuyen al logro de los 
objetivos previstos y que aportan la información que, en su caso, fuera necesaria para 
determinar el valor de los indicadores. La financiación a terceros se vinculará al logro de 
los objetivos que se persiguen.

6. El coste estimado de los proyectos a ejecutar por la Comunidad Autónoma de 
Catalunya deberá ser actualizado a los dos años en caso de revisión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para tener en cuenta la asignación final 
del 30%, que se calculará con los datos a 30 de junio de 2022.

Una revisión al alza en el coste estimado en una etapa posterior no constituye una 
circunstancia objetiva que pueda desencadenar la modificación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

7. Si procede, los hitos y objetivos deberán ajustarse en función de la revisión del 
coste estimado, antes mencionada. Si la Comunidad Autónoma de Catalunya necesitara 
realizar reprogramaciones de hitos y/u objetivos, se habría de valorar si tal 
reprogramación afectaría al coste estimado de la medida. Si el coste se viera afectado, el 
ajuste habría de realizarse consecuentemente. En todo caso, se seguirá el 
procedimiento que para la posible modificación del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia se determine por parte de la Administración General del 
Estado.

8. Cualquier ajuste a la baja en la financiación europea derivado de correcciones 
sobre el coste estimado o sobre la contribución financiera deberá ser asumido por la 
Comunidad Autónoma de Catalunya, mediante la devolución de los créditos implicados.

Cuarta. Compromisos asumidos por la Comunidad Autónoma de Catalunya en materia 
de información.

La Comunidad Autónoma de Catalunya se compromete a:

1. Cumplir las condiciones de suministro y publicación periódica de información 
relativa a indicadores, en los términos en los que se establezca por el Ministerio de 
Hacienda de conformidad con la normativa nacional y comunitaria;

2. Cumplir las condiciones de suministro y publicación periódica de información en 
cuanto a ejecución del gasto en proyectos y medidas en relación al coste estimado, en 
los términos en los que se establezca por el Ministerio de Hacienda de conformidad con 
la normativa nacional y comunitaria;

3. Mantener una adecuada pista de auditoría de las mediciones de los respectivos 
indicadores y la obligación al mantenimiento de la documentación soporte conforme a lo 
previsto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.

4. Presentar al final de la ejecución de la medida en un plazo que se establecerá 
posteriormente, una cuenta justificativa sobre la utilización de los fondos recibidos para 
la misma, incluyendo:

– Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente o, 
en su caso, revisados.

– Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado.
– Descripción de la medida y la manera de implementación, mecanismos de control 

aplicados en su ejecución.
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5. Presentar una cuenta justificativa final para la liquidación del Convenio, tanto en 
lo que respecta a los importes utilizados como a los hitos y objetivos conseguidos, tras el 
cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, es decir, tras todos los posibles 
controles nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas con él puedan 
recaer.

Quinta. Obligación de sometimiento, por parte de la Comunidad Autónoma de 
Catalunya, a las disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

Al ser la Comunidad Autónoma de Catalunya la responsable de la ejecución de los 
proyectos objeto de financiación, ésta se compromete a cumplir la totalidad de las 
disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en 
particular, aunque no de manera exclusiva:

1. A cumplir con la obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto 
subyacente y de la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y 
corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

2. Al cumplimiento de la normativa sobre Ayudas de Estado en general y, en 
particular, respecto a los controles que se han aplicar para garantizar que el diseño de 
inversiones cumple dicha normativa en las medidas que se ejecuten por la Comunidad 
Autónoma de Catalunya, con especial referencia a los supuestos en los que vayan a 
participar varias administraciones públicas, en los que se deberá tener especial cuidado 
con las reglas de acumulación de ayudas y las de incompatibilidad entre ayudas 
comunitarias, así como con las intensidades máximas, procurando que las categorías de 
ayudas, en la medida de lo posible, no sean concurrentes sino complementarias y que 
los gastos elegibles no sean los mismos.

A tal efecto, si procede, tanto para el control del cumplimiento de lo anterior como 
para la prevención de la doble financiación, se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 
especialmente en lo relativo a las obligaciones de suministro de información de la misma.

3. A contribuir a la fiabilidad del sistema en general y del sistema de seguimiento de 
indicadores del cumplimiento de hitos y objetivos y de seguimiento del coste estimado en 
particular;

4. A guardar la trazabilidad de cada una de las medidas y cada uno de los 
perceptores finales de los fondos, así como de disponer de un sistema que permita 
calcular y seguir los objetivos cuyo nivel de consecución tiene que reportar a la 
Comunidad Autónoma de Catalunya. Esta obligación de pista de auditoría alcanza a la 
relativa al cumplimiento de hitos y objetivos y medición de indicadores.

5. A comunicar y facilitar la información disponible sobre la financiación comunitaria 
de las medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. A someterse a las actuaciones de la autoridad de control, nacionales o 
comunitarias, o de las entidades que actúen bajo su coordinación o responsabilidad.

Sexta. Participación de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de 
Catalunya.

1. De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos del Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre 
los criterios para la distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Resiliencia, de 15 de enero de 2021 y 30 de abril de 2021, en el 
segundo punto de su apartado común «Distribución territorial de los fondos del Plan de 
Reconstrucción, Transformación y Resiliencia», denominado «Participación de las 
Entidades Locales», las entidades locales participarán en, al menos, el 15% de los 
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fondos asignados a la Comunidad Autónoma de Cataluña, ya sea directamente o de 
forma compartida con la comunidad autónoma.

2. Para ello, la Comunidad Autónoma de Catalunya establecerá con las entidades 
locales de su territorio los instrumentos de colaboración adecuados, de acuerdo con la 
realidad institucional de cada caso. Deberán especificarse los proyectos a los que se 
dirigirán estos fondos y su relación con los objetivos del eje de «Economía de los 
Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión» del Fondo de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia».

Séptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Correlativamente a las obligaciones asumidas en el presente Convenio por parte de 
la Comunidad Autónoma de Catalunya, se establecen las siguientes consecuencias en 
caso de incurrir en algún incumplimiento:

1. Cuando no se puedan lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos, siempre 
y cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos europeos por el Tesoro: reintegro 
por importe del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de 
la Comunidad Autónoma de Catalunya.

2. Cuando no pueda acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de 
los indicadores reportados, siempre y cuando el incumplimiento impida el retorno de 
fondos europeos por el Tesoro: reintegro por el importe del retorno no percibido en 
relación con las medidas de la responsabilidad de la Comunidad Autónoma de 
Catalunya.

3. Por la comisión de cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su 
responsabilidad determinada en cualquier control desarrollado por autoridades 
nacionales o comunitarias que recaiga sobre aquellas y que impida el retorno de fondos 
por el Tesoro: reintegro del importe del retorno no percibido en relación con las medidas 
de la responsabilidad de la Comunidad Autónoma de Catalunya.

4. Por la no utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron: reintegro de fondos al Estado por el importe indebidamente utilizado.

Octava. Comisión de Seguimiento.

1. Para la vigilancia, control y resolución de cuantas cuestiones se susciten en 
torno a la interpretación y aplicación de la ejecución del presente Convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las 
partes.

Dicha Comisión se constituirá en el plazo de 15 días contados desde la firma del 
presente Convenio y dictará las normas internas de su funcionamiento, debiéndose 
reunir siempre que lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al menos una vez al 
año.

2. La Comisión en su funcionamiento se regirá por lo previsto en el presente 
Convenio y supletoriamente por lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo II del 
Título Preliminar de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

3. La Comisión, que se deberá reunir al menos una vez durante la vigencia del 
convenio, será paritaria y estará integrada por los siguientes miembros:

Por parte del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030:

– Dos representantes designados por la Secretaría de Estado de Derechos Sociales.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Catalunya:

– Dos representantes designados por la Consejería de Drets Socials.
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4. Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento consistirán en la 
vigilancia, control y resolución de cuantas cuestiones se susciten en torno a la 
interpretación y aplicación de la ejecución del presente Convenio.

Novena. Publicidad y difusión.

1. La Comunidad Autónoma de Catalunya se compromete a destacar, en cuantas 
actividades realice para la difusión de las acciones previstas en el presente Convenio, la 
financiación efectuada por la Administración General del Estado, así como hacerlo 
constar en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de 
los proyectos financiados, de acuerdo con lo establecido en el «Manual de imagen 
Institucional de la Administración General del Estado», aprobado por Orden de 27 de 
septiembre de 1999 en desarrollo del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, y 
por la Resolución de 28 de febrero de 2020, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, por la que se actualiza el Manual de Imagen Institucional 
adaptándolo a la nueva estructura de departamentos ministeriales de la Administración 
General del Estado, y la Guía para la edición y publicación de páginas web en la 
Administración General del Estado, aprobada por Resolución de 21 de marzo de 2013, 
de la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas.

2. Adicionalmente, se hará mención del origen de esta financiación y se velará por 
darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Esta publicidad se 
realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado 
de Comunicación, que se incorpora al presente Convenio como Anexo IV.

3. Los instrumentos de colaboración que se formalicen con las Entidades Locales 
de la Comunidad Autónoma de Catalunya en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 
sexta del presente Convenio recogerán el compromiso de dichas Entidades Locales de 
cumplir con estas obligaciones de publicidad y difusión.

Décima. Vigencia.

El presente Convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2026, sin posibilidad 
de prórroga.

Conforme a lo indicado en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, este Convenio resultará eficaz una vez inscrito, en 
el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la 
disposición adicional séptima. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles 
desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación 
facultativa en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Undécima. Extinción.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución y, en concreto, por las causas 
establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
Convenio existen actuaciones que en ese momento estén iniciadas, las partes, a 
propuesta de la Comisión de Seguimiento del convenio, podrán acordar su continuación 
hasta su completa terminación, justificación y liquidación conforme a las cláusulas 
contenidas en el mismo, conforme a lo establecido en el art. 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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En caso de resolución del Convenio por incumplimiento total o parcial de sus 
obligaciones por parte de la Comunidad Autónoma de Catalunya, éste deberá reintegrar 
al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 las cantidades que hubiera percibido 
como aportación económica del mismo, siendo a cargo de la citada Administración la 
financiación de las actividades que, en su caso, se hallen en curso.

Duodécima. Modificación.

La modificación del presente Convenio requerirá acuerdo expreso de los firmantes, 
según el artículo 49. g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público mediante la correspondiente Adenda de modificación, siguiendo la misma 
tramitación que para su suscripción.

Decimotercera. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la LOPD. La citada obligación subsistirá aun después de terminado el 
proyecto. Asimismo, cuando proceda, vendrán obligados al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica.

Decimocuarta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado en 
los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del 
presente Convenio, dada la naturaleza administrativa de éste, de acuerdo con las 
previsiones de los artículos 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente Convenio.–
Por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, Ione Belarra Urteaga, Ministra de 
Derechos Sociales y Agenda 2030.–Por la Comunidad Autónoma de Catalunya, Violant 
Cervera i Gòdia, Consejera de Drets Socials.
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ANEXO I

Catalunya

Relación de proyectos a ejecutar

N.º Nombre del proyecto Línea de 
inversión

Importe (millones de euros)

2021 2022 2023 Total

1 Nuevos equipamientos públicos y remodelación de 
existentes. l1 55.150.666,4 67.919.539,91 75.466.155,45 198.536.361,76

2
Integración de la atención y soporte tecnológico, las 
nuevas tecnologías al servicio de la atención y el 
cuidado de las personas.

l1 16.545.199,92 20.375.861,97 22.639.846,64 59.560.908,53

3 Reconstruyendo los modelos de atención: la tecnología 
como elemento transformador de los servicios sociales. l2 11.030.133,28 13.583.907,98 15.093.231,09 39.707.272,35

4 Innovación en Servicios Sociales. l2 11.030.133,28 13.583.907,98 15.093.231,09 39.707.272,35

5

Modernización de infraestructuras, digitalización y 
mejora de los modelos de protección residencial y 
acogimiento familiar especializado de niños, niñas y 
adolescentes, en especial de niños y niñas migrantes no 
acompañados o con necesidades especiales.

l2 11.030.133,28 13.583.907,98 15.093.231,09 39.707.272,35

6 Catalunya, País accesible. l3 5.515.066,64 6.791.953,99 7.546.615,55 19.853.636,18

   Total. 110.301.332,81 135.839.079,82 150.932.310,91 397.072.723,54

ANEXO II

Catalunya

Relación de hitos a alcanzar por línea y semestre

Línea de 
inversión Semestre Hito

I1 2.º Semestre 
2021

1) Elaboración de documentos sobre nuevo modelo de atención y criterios técnicos, elaboración de proyectos de 
readaptación de las instalaciones en centros públicos susceptibles de remodelación y determinación de los nuevos 
centros; 2) bases de subvenciones publicadas para la creación, remodelación y adaptación de las residencias y otros 
centros al cambio de modelo de CLD; 3) identificación de proyectos singulares para la preparación de convenios para 
la remodelación y adaptación de las residencias y otros centros al cambio de modelo de CLD y sobre nuevas 
tecnologías; 4) Diseño y preparación del contrato programa con entidades locales: teleasistencia domiciliaria; bases 
de subvenciones publicadas para entidades sociales para el desarrollo de proyectos de integración de la atención y 
nuevas tecnologías al servicio de los CLD.

I1 1.er semestre 
2022

1) Licitación, adjudicación e inicio de proyectos de readaptación y remodelación de centros públicos y licitación de los 
proyectos para la construcción de nuevos centros; 2) Publicación de convocatorias de subvenciones para entidades 
sociales y entidades municipales; 3) avance en la firma de convenios para la remodelación o construcción de nuevos 
centros residenciales y diurnos; 4) Contrato programa con entidades locales firmado; 5) Convenios para actuaciones 
de carácter público, privado o en colaboración firmados; 6) Evaluación de seguimiento de cumplimiento de los 
objetivos planteados por parte de los destinatarios (ajustados a cada proyecto); 7) Inicio del 15% de los proyectos 
financiados.

I1 2.º Semestre 
2022

1) Licitación y/o Adjudicación de las obras para la construcción de nuevos centros públicos; 2) Avance en la ejecución 
de los proyectos de readaptación y remodelación de centros públicos; 3) Resolución y Seguimiento de cumplimiento 
de los proyectos subvencionados en las convocatorias públicas a entidades sociales y municipales; 4) Evaluación de 
seguimiento de cumplimiento de los objetivos planteados por parte de los destinatarios (ajustados a cada proyecto); 5) 
Inicio del 30% de los proyectos financiados.
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Línea de 
inversión Semestre Hito

I1 1.er Semestre 
2023

1) Inicio de la ejecución de las obras para la construcción de nuevos centros públicos; 2) Ejecución de los proyectos 
de readaptación y remodelación; 3) Informe de seguimiento de cumplimiento de los objetivos planteados en los 
proyectos financiados y convenios firmados; 4) Inicio del 50% 75% de los proyectos subvencionados.

I1 2.º Semestre 
2023

1) Avance en la ejecución de los proyectos de readaptación de centros públicos propios; 2) Avance de la construcción 
de los nuevos centros públicos propios; 3) Informe de evaluación de la consecución de objetivos del conjunto de los 
proyectos financiados; 4) Evaluación i informe final de la consecución de objetivos y de resultado; 5) Los proyectos 
financiados por subvención o convenio deben haberse ejecutado en un 75%

I2 2.º Semestre 
2021

1) Definición de los requerimientos funcionales y tecnológicos en cada uno de los sistemas de información (SI) que 
lidera la administración y convocatorias públicas para su provisión; 2) bases publicadas de proyectos promovidos por 
entidades locales, privadas o de entidades sociales; 3) Identificación de proyectos específicos para la preparación y 
firma de convenios de colaboración; 4) Diseño y preparación del contrato programa con entidades locales para 
proyectos de innovación social en la atención a determinados colectivos (persones sin hogar, personas en situación de 
complejidad, envejecimiento activo…); 5) Determinación de la localización de los nuevos centros Barnahus e inicio de 
ejecución.

I2 1.er semestre 
2022

1) Publicación de convocatorias de subvenciones para entidades sociales, privadas y entidades municipales; 2) 
Avance en la firma de convenios para actuaciones de carácter público, privado o en colaboración firmados; 3) 
Evaluación del seguimiento de cumplimiento de los objetivos planteados (ajustados a cada proyecto); 4) El 15% de los 
proyectos financiados se han iniciado; 5) Contrato programa con entidades locales firmado; 6) Progreso en la 
ejecución de los nuevos centros Barnahus y otros centros y remodelación de centros existentes.

I2 2.º Semestre 
2022

1) Resolución y seguimiento de los proyectos subvencionados en las convocatorias públicas; 2) Evaluación del 
seguimiento de cumplimiento de los objetivos planteados (ajustados a cada proyecto); 3) Avance de las obras de los 
nuevos centros Barnahus y otros centros y remodelación de centros existentes; 4) Inicio del 30% de los proyectos 
subvencionados.

I2 1.er Semestre 
2023

1) Evaluación del seguimiento de cumplimiento de los objetivos planteados (ajustados a cada proyecto); 2) Inicio del 
50% de los proyectos subvencionados; 3) Modelo de gestión y análisis mediante técnicas de analítica avanzada 
prospectiva disponible.

I2 2.º Semestre 
2023

1) Evaluación e informe final de la consecución de objetivos y de resultado; 2) Ejecución del 75% de los proyectos 
financiados.

I3 2.º Semestre 
2021

1) Elaboración de criterios técnicos; 2) Publicación de las bases públicas de subvención en accesibilidad destinada a 
entes locales y entidades que prestan servicios públicos; 3) Ejecución de actuaciones e identificación de nuevos 
proyectos propios objeto de actuación en materia de accesibilidad.

I3 1.er semestre 
2022

1) Publicación de las convocatorias públicas de subvención en accesibilidad destinada a entes locales y entidades que 
prestan servicios públicos; 2) Avance en la ejecución de actuaciones en materia de accesibilidad en centros propios; 
3) Informe de seguimiento de cumplimiento de los objetivos planteados ajustados a cada proyecto; 4) Los proyectos 
financiados como mínimo se habrán iniciado en un 15%.

I3 2.º Semestre 
2022

1) Resolución y seguimiento de las convocatorias públicas de subvención en accesibilidad; 2) Informe de seguimiento 
de cumplimiento de los objetivos planteados ajustados a cada proyecto; 3) Continuación en la ejecución de 
actuaciones en servicios públicos propios; 4) Los proyectos financiados como mínimo se habrán iniciado en un 30%.

I3 1.er Semestre 
2023

1) Informe de seguimiento de cumplimiento de los objetivos planteados ajustados a cada proyecto; 2) Progreso en la 
ejecución de actuaciones en servicios públicos propios; 3) Inicio del 50% de los proyectos subvencionados o propios.

I3 2.º Semestre 
2023

1) Informe de evaluación final de la consecución de objetivos y de resultado; 2) Finalización de la ejecución de 
actuaciones en servicios públicos propios; 3) Los proyectos financiados se habrán iniciado en un 75%.
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ANEXO III

Descripción de los proyectos a desarrollar por la Comunidad Autónoma de 
Catalunya

 

 

22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 1 

PROYECTO Nº: 1 NOMBRE DEL PROYECTO: 

NUEVOS EQUIPAMIENTOS Y 
REMODELACIÓN DE 
EXISTENTES 

LÍNEA: C22.I1 

a) Descripción de la 
inversión 

Inversión en equipamientos residenciales, sociosanitarios y diurnos, dedicados a 
personas mayores, personas con problemáticas de salud mental o personas con 
discapacidades diversas, para cuidados de larga duración basados en una nueva 
arquitectura centrada en la persona y en la atención en entornos comunitarios, y 
remodelación y adaptación de los equipamientos existentes. 
Así mismo, inversión en equipamientos para la protección de personas sin hogar o 
para necesidades de alojamiento temporal. 
En todos los casos, se prevé que la inversión pueda ser para equipamientos de nueva 
construcción o para la remodelación de los mismos (obras, instalaciones, maquinaria 
y equipamiento). 
Se definirán diferentes líneas de actuación, encaminadas a: 

 Desarrollar arquitecturas que aseguren: 
o la protección/prevención contra la Covid-19 o situaciones similares (nuevos 

espacios, ventilación, habitaciones individuales con baño, ...); 
o adaptaciones que faciliten la organización en unidades de convivencia; 
o el desarrollo de nuevos modelos de atención centrados en la persona, que 

garanticen la intimidad, la privacidad, el confort y la vida independiente; que 
promueva la inclusión social y la recuperación (housing first); 

o Que sea posible la digitalización y conexión TIC de los equipamientos para 
facilitar la conexión con la comunidad y cuidadores, servicios de 
telerehabilitación, conexión con el sistema sanitario, telemedicina;  

o la adopción de soluciones de robótica, domótica y tecnológicas para facilitar 
la autonomía y la vida independiente, así como los cuidados y la asistencia 
personal. 

 Mejorar la eficiencia energética de los equipamientos; 

 Mejorar la atención con el suministro de ayudas técnicas y equipamiento; 

 Adoptar medidas para la plena accesibilidad; 

 Desarrollar nuevos modelos de acogimiento residencial (viviendas con servicios 
compartidos, cohousing,…). 

b) Implementación de 
la inversión 

La inversión se implementará a partir de diferentes proyectos de actuación, que 
podrán ser de iniciativa pública contando con la participación de entidades privadas, 
o bien proyectos de iniciativa privada que estén alineados con la línea estratégica.  
La implementación se podrá lleva a cabo mediante: 

 Convocatoria pública de proyectos de inversión para nuevos equipamientos 
residenciales RGG, SM, Disc. 

 Convocatoria pública de proyectos de inversión para la rehabilitación de 
equipamientos residenciales RGG, SM, Disc. 

 Convocatoria pública para proyectos de inversión de nuevos equipamientos sin 
hogar o para necesidades de alojamiento temporal 
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 2 

 Licitación y ejecución de obra nueva y de rehabilitación en edificios propios del 
Departamento 

 Convenios de inversión singulares 

A modo de ejemplo, algunas de las actuaciones relevantes serán las siguientes: 

 Modelo futuras residencias 
 Reforma de los equipamientos de atención a personas mayores, con 

discapacidad, salud mental y sin hogar o con necesidad de alojamiento temporal. 
 Centro residencial de inclusión 
 Hogares para la autonomía personal de las personas con discapacidad 
 Cohousing para personas con discapacidad intelectual 
 Viviendas con servicios 
 Proyectos de participación y vida independiente, inversión nuevos 

equipamientos residenciales para personas con discapacidad 

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023) 

(Si se adscribe a más de una línea, especificar el presupuesto correspondiente a cada una de ellas) 

Línea 2021 2022 2023 Total 

C22. L1 (50%) 55.150.666,40 67.919.539,91 75.466.155,45 198.536.361,76 

 

d) Descripción de los 
elementos principales 
del presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

Los gastos e inversiones de este proyecto son los siguientes: 

 Estudios para profundizar en el conocimiento de los centros residenciales 
(características de las infraestructuras, impacto del COVID19 según tipología 
espacios, distribución territorial de centros; mapas de recursos 

 Redacción documentos definición de nuevos modelos residenciales 
(arquitecturas, tipologías de centros y servicios) 

 Obras de construcción de nuevos equipamientos residenciales en sus distintas 
modalidades y para los diferentes colectivos 

 Obras de ampliación y reformas de centros residenciales existentes 

 Adquisición de maquinaria y equipamiento 

 Obras de mejora de la accesibilidad 

 Intervenciones de mejoras energéticas 

 Estudios de evaluación de las intervenciones 

 Costes de las oficinas técnicas que ayuden al desarrollo del proyecto, su 
seguimiento y evaluación. (1) 

 Gastos del personal directamente implicado en la ejecución de las actuaciones 
(1) 

 Gastos de mantenimiento, alquileres, material, desplazamientos, directamente 
relacionados con la ejecución de los proyectos. 

 Otros conceptos de gasto directamente relacionados con la ejecución de las 
actuaciones.  

(1) Únicamente se contemplarán y serán elegibles los gastos de personal que tengan una 
relación directa y sean necesarios para la implementación de las inversiones, pero no para el 
desarrollo ordinario de las actividades resultantes de estas.   
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 3 

PROYECTO Nº: 2 NOMBRE DEL PROYECTO: 

INTEGRACIÓN DE LA ATENCIÓN 
Y SOPORTE TECNOLÓGICO, LAS 
NUEVAS TECNOLOGÍAS AL 
SERVICIO DE LA ATENCIÓN Y EL 
CUIDADO DE LAS PERSONAS 

LÍNEA: C22.I1 

a) Descripción de la 
inversión 

Ante la necesidad de dar soluciones y mejorar la atención a las personas en situación 
de dependencia o discapacidad potenciado sus capacidades, así como fomentando 
la promoción de la autonomía personal, la vida independiente y el mantenimiento en 
el domicilio el mayor tiempo posible, se requiere de la integración en el modelo de 
atención de soluciones tecnológicas que faciliten los cuidados. 
Estas soluciones tecnológicas tendrán un impacto directo en el nuevo modelo de 
cuidados de larga duración para las persones en situación de dependencia, con 
discapacidad o fragilidad 
Este proyecto desarrolla actuaciones de carácter público, privado o en colaboración 
basadas en: 

 Incorporación de soluciones tecnológicas que faciliten la integración de la 
atención social y sanitaria manteniendo a las personas en su domicilio. 

 Incorporación de soluciones tecnológicas que modernicen la atención 
domiciliaria dando una respuesta de atención en el domicilio 7/24. 

 Incorporación de soluciones tecnológicas que faciliten la vida independiente 
de las personas con discapacidad y a su vez ayuden a la 
desinstitucionalización de estas personas. 

 Incorporación de soluciones tecnológicas en viviendas compartidas para 
personas mayores o personas con discapacidad que fomenten la vida 
independiente. 

 Incorporación de nuevas tecnologías en los centros de día para la promoción 
de la conexión de estos con la comunidad, otros servicios, así como con los 
cuidadores del entorno familiar. 

 Incorporación de soluciones tecnológicas que ayuden a la conexión de las 
persones en situación de dependencia con los servicios que les prestan 
atención, con la red de voluntariado o con las personas cuidadoras. 

 Incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de la calidad de vida de 
las persones en situación de dependencia o con discapacidad. 

 Mejora de la calidad de vida de las personas y de su atención mediante la 
incorporación de soluciones tecnológicas. 

Este proyecto entre las diferentes actuaciones y soluciones que se implementen 
se encuentra la teleasistencia avanzada, la disponibilidad de productos de 
suporte en el domicilio, elementos de domótica, de telemedicina, entre otros. 
Así mismo, las soluciones tecnológicas que se planteen deberán tener en cuenta 
la perspectiva de género, adecuando las mismas en caso de ser necesario. 
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 4 

b) Implementación de 
la inversión 

La inversión se implementará a partir de diferentes proyectos de actuación, estos 
proyectos serán de iniciativa pública contando con la participación de entidades 
privadas o bien proyectos de iniciativa privada que estén aliados con la línea 
estratégica.  
La implementación se podrá lleva a cabo mediante: 

 Convocatoria pública para la provisión de los proyectos que incorporan 
tecnología en el nuevo modelo de atención a les personas que necesitan 
cuidados de larga duración que lidera directamente la administración. 

 Convocatoria de proyectos alineados con lo establecido en el proyecto que 
incorporan tecnología promovidos por entidades locales, privadas o del tercer 
sector. 

 Convenios específicos de colaboración 
Los proyectos contarán en su desarrollo con la colaboración de las entidades locales 
siempre que las actuaciones propuestas lo permitan. 
A modo de ejemplo, algunas de las actuaciones relevantes serán las siguientes: 

 Extensión y refuerzo del servicio de teleasistencia avanzada a todas las franjas 
de edad y de despliegue de recursos demóticos en los hogares 

 Centros de día conectados con la comunidad.  

 Proyectos de mejora de la calidad de vida de personas en situación de 
vulnerabilidad 

 Transformación, resiliencia y desinstitucionalización en el ámbito de la 
discapacidad intelectual 

 Nuevo modelo digital de hospitalización distribuida en un territorio: Experiencia 
de integración social y sanitaria 

 En el hogar: modernización del modelo de trabajo de los cuidados y digitalización 
de la atención en el hogar 24/7 

 Transformación tecnológica de la atención domiciliaria 

 Vivienda cooperativa con espacios compartidos y servicios por el fomento de la 
autonomía personal 

 SIRIUS. Centro de recursos tecnológicos al servicio de la atención  

 Sistema tecnológico proactivo, preventivo y comunitario para maximizar el 
bienestar y la seguridad de las personas mayores en su domicilio 

 Modelo avanzado de atención domiciliaria para retardar la institucionalización no 
deseada de personas con dependencia 

 Complejos integrales de servicios para mayores 

 Plataforma de servicios integrales: solución a la dependencia 
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 5 

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023) 

(Si se adscribe a más de una línea, especificar el presupuesto correspondiente a cada una de ellas) 

 

Línea  2021  2022  2023  Total  

C22. L1 (15%)  16.545.199,92 20.375.861,97 22.639.846,64 59.560.908,53 

 

 

d) Descripción de los 
elementos principales 
del presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

 Los gastos e inversiones de este proyecto son los siguientes: 
o Adquisición de soluciones tecnológicas y productos de suporte 

(teleasistencia, equipos telefonía móvil, detectores de movimiento, todos los 
dispositivos que requiera la solución que se implemente). 

o Gastos asociados a la instalación de las soluciones tecnológicas si estas lo 
requieren (redes telefónicas, redes internet, pequeñas obras para su 
instalación). 

o Costes de estudios de evaluación inicial para la ejecución del proyecto 
o Costes de las oficinas técnicas que ayuden al desarrollo del proyecto, su 

seguimiento y evaluación en el periodo de ejecución de la financiación (1)  
o Gastos del personal directamente implicado en la ejecución de las 

actuaciones (1) 
o Gastos de mantenimiento, alquileres, material, desplazamientos, 

directamente relacionados con la ejecución de los proyectos. 

 Otros conceptos de gasto directamente relacionados con la ejecución de las 
actuaciones. 
 

(1) Gastos de personal que tengan una relación directa y sean necesarios para la 
implementación de las inversiones. 
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 6 

PROYECTO Nº: 3 NOMBRE DEL PROYECTO: 

RECONSTRUYENDO LOS 
MODELOS DE ATENCIÓN: LA 
TECNOLOGÍA COMO ELEMENTO 
TRANSFORMADOR DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES 

LÍNEA: C22.I2 

a) Descripción de la 
inversión 

En los últimos años, si bien los servicios sociales han realizado inversiones en sistemas de 
información que ayuden en la gestión de las intervenciones que realizan en la atención a 
las personas, estas no han sido suficientes.  
Los retos ante el envejecimiento de la población, las necesidades complejas de atención a 
las que nos enfrentamos que requieren de la coordinación social y sanitaria, la situación 
social y económica compleja, conllevan que sea  imprescindible revisar nuestros modelos 
de atención, agilizar la respuesta a las personas, simplificar procesos administrativos, 
disponer de información que nos ayude a planificar, a establecer patrones que nos 
permitan avanzar y realizar análisis prospectivos, modelos que además  faciliten el trabajo 
conjunto entre los diferentes agentes que intervienen (personas atendidas, 
administraciones, entidades privadas, entidades del tercer sector, universidades, entre 
otros). 
Los avances tecnológicos y la evolución de los sistemas de información son una 
herramienta imprescindible y fundamental para poder realizar esta transformación de 
modelos. 
Estos nuevos sistemas de información requerirán también de herramientas de formación y 
aprendizaje dirigidos a los diferentes actores implicados. 
Este proyecto agrupa las diferentes actuaciones que se realizarán en nuestra Comunidad 
de modernización de los servicios sociales mediante la transformación digital. Las líneas 
de actuación son las siguientes: 

 Transformación digital de los sistemas de información de los servicios sociales – 
Proyecto eSocial. 

 Transformación del sistema de información del proceso de valoración, asignación de 
recursos y seguimiento de las personas en situación de dependencia, con 
discapacidad y en situación de fragilidad, construyendo una historia electrónica de la 
persona integrada social y sanitaria. 

 Transformación digital de la atención en los centros residenciales, priorizando el 
modelo de atención social y sanitario compartido con una historia electrónica única, 
con actuaciones que faciliten la conexión de los centros residenciales con su entorno, 
entre otros.  

 Transformación digital del sistema de información de prestaciones sociales. 

 Transformación digital que permita el acceso al ciudadano a su carpeta social. 
Proyecto “la meva carpeta social”. 

 Sistemas de información en los centros residenciales para las personas con 
discapacidad y aquellos que fomenten la vida independiente de estas personas. 

 Transformación tecnológica de la intervención con voluntariado en los servicios 
sociales. 

 Transformación digital de los servicios de atención que favorecen la participación 
comunitaria desde equipamientos cívicos, centros de mayores, entre otros. 
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 7 

 

 Transformación de la atención telefónica en servicios sociales potenciando 
intervenciones de asesoramiento e información que den una respuesta 7x24 en todo el 
territorio de Catalunya. 

 Actuaciones de transformación de nuevas capacidades digitales para las personas que 
forman parte de la red de Servicios sociales 

 Actualización y nuevos sistemas de información que favorezcan la evolución del 
modelo de atención en servicios sociales, su modernización y la cooperación entre 
diferentes agentes implicados. 

b) Implementación de 
la inversión 

La inversión se implementará a partir de diferentes proyectos de actuación, estos proyectos 
serán de iniciativa pública contando con la participación de entidades privadas o bien 
proyectos de iniciativa privada que estén alineados con la línea estratégica.  
La implementación se podrá lleva a cabo mediante: 

 Convocatoria pública para la provisión de los proyectos tecnológicos que lidera 
directamente la administración. 

 Convocatoria de proyectos alineados con lo establecido en el proyecto promovidos por 
entidades locales, privadas o del tercer sector. 

 Licitación y contratación de proyectos públicos propios 

 Convenios específicos de colaboración. 
Los proyectos contarán en su desarrollo con la colaboración de las entidades locales siempre 
que las actuaciones propuestas lo permitan. 
Teniendo en cuenta las líneas de actuación descritas, algunas de las actuaciones 
relevantes serán las siguientes: 

 Transformación Digital de la Protección Social/Proyecto eSocial 

 Historia electrónica de la persona en situación de dependencia y / o discapacidad 
(valoración, asignación de recurso y seguimiento) e integrada social y sanitaria 

 HESS - Construcción de una Historia Electrónica Social y Sanitaria única para las 
personas que viven en centros residenciales 

 Transformación digital y expansión territorial del Programa Òmnia 

 Plataforma Conéctate al Voluntariado – Conectando personas, redes y entidades del 
territorio 

 Equipamientos cívicos tecnológicos 

 Atención telefónica 012 Social 

 Plan de desarrollo de nuevas capacidades digitales en los Servicios sociales 

c) Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023) 

(Si se adscribe a más de una línea, especificar el presupuesto correspondiente a cada una de ellas) 

Línea 2021 2022 2023 Total 

C22. L2 (10%)  11.030.133,28 13.583.907,98 15.093.231,09 39.707.272,35 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 314 Viernes 31 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 168148

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

96
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

614



 

 

22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 8 

d) Descripción de los 
elementos principales 
del presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

(Indicar los principales capítulos que componen la inversión: infraestructuras, adquisición de equipamientos, 
gastos del personal que imparte formación, estudios, etc.) 

 Los gastos e inversiones de este proyecto son los siguientes: 
o Inversión tecnológica en software y en elementos de hardware 
o Tabletas táctiles o similares 
o Redes telefónicas 
o Equipamiento necesario para el desarrollo del proyecto 
o Costes de estudios de evaluación inicial para la ejecución del proyecto 
o Costes de las oficinas técnicas que ayuden al desarrollo del proyecto, su 

seguimiento y evaluación (1) 
o Gastos del personal directamente implicado en la ejecución de las actuaciones 

(1) 
o Gastos de mantenimiento, alquileres, material, desplazamientos, directamente 

relacionados con la ejecución de los proyectos. 
o Otros conceptos de gasto directamente relacionados con la ejecución de las 

actuaciones. 
(1) Únicamente se contemplarán y serán elegibles los gastos de personal que tengan una relación 
directa y sean necesarios para la implementación de las inversiones, pero no para el desarrollo 

ordinario de las actividades resultantes de estas.   
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 9 

PROYECTO Nº: 4 NOMBRE DEL PROYECTO: 

INNOVACIÓN EN SERVICIOS 
SOCIALES 

LÍNEA: C22.I2 

a) Descripción de la 
inversión 

Financiar “proyectos piloto” que promuevan modelos de atención innovadores en el marco de 
los servicios sociales, poniendo en práctica iniciativas novedosas cuya evaluación permita 
extraer implicaciones para el conjunto del sistema, el intercambio del conocimiento y el 
aprendizaje para orientar mejor los procesos de modernización que se pretenden impulsar. 
Los proyectos piloto se dirigen a la transformación e innovación en la atención a personas 
mayores en situación de fragilidad, dependencia y complejidad social y sanitaria; a personas 
con discapacidades o problemas de salud mental (especialmente jóvenes); a personas sin 
hogar, a personas en situación de aislamiento, a personas mayores solas; al envejecimiento 
activo; soledad no deseada; a reducir la brecha tecnológica. 
Contemplan actuaciones orientadas a: 

 La atención integrada social y sanitaria 

 La atención domiciliaria a situaciones de complejidad social y sanitaria 

 Envejecimiento activo y atención a la fragilidad 

 La atención a personas sin hogar 

 Intervención en micropoblaciones y en el ámbito rural 

 La atención comunitaria y preventiva 

 Intervención social vinculada a proyectos medioambientales, culturales o artísticos 

b) Implementación 
de la inversión 

La inversión se implementará a partir de diferentes proyectos de actuación, de iniciativa 
pública contando con la participación de entidades privadas o bien proyectos de iniciativa 
privada que estén alineados con la línea estratégica.  
La implementación se podrá llevar a cabo mediante: 

 Convocatoria pública para la ejecución de los proyectos innovadores que lidera 
directamente la administración. 

 Convocatoria de proyectos alineados con lo establecido en el proyecto promovidos por 
entidades locales, privadas o del tercer sector. 

 Convenios específicos de colaboración. 
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 10 

Los proyectos contarán en su desarrollo con la colaboración de las entidades locales 
siempre que las actuaciones propuestas lo permitan. 
A modo de ejemplo, algunas de las actuaciones serán las siguientes: 

 Programa de gestión de la atención domiciliaria compleja y otros sistemas de atención 
domiciliaria. 

 Plan integral de mejora de la atención social a personas afectadas de deterioro 
cognitivo  

 Prevención y promoción de la autonomía para personas frágiles 
 Proyecto 360º para personas sin hogar y otras formas de lucha contra el sinhogarismo 
 Actuaciones innovadoras en el marco del Plan integral de salud mental 
 Comunidades contra el aislamiento social  
 Proyectos comunitarios de detección de necesidades en personas vulnerables 
 Proyecto A-PORTA, propio del departamento. 
 Huertos urbanos en azoteas cultivados por personas con discapacidad  
 Artes en salud, nueva estrategia para una atención integral para personas con 

discapacidad intelectual y deterioro cognitivo, y personas trabajadoras del ámbito 
sociosanitario  

 Prevención y promoción de la autonomía para personas frágiles  
 

c) Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021-
2023) 

(Si se adscribe a más de una línea, especificar el presupuesto correspondiente a cada una 
de ellas) 

Línea 2021 2022 2023 Total 

C22. L2 (10%)  11.030.133,28 13.583.907,98 15.093.231,09 39.707.272,35 

 

d) Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

Los gastos e inversiones de este proyecto son los siguientes: 

 Estudios para diagnosticar y dimensionar las necesidades de las personas destinatarias 
de los proyectos innovadores 

 Mapeo para conocer experiencias de interés para los distintos proyectos 

 Redacción documentos de bases conceptuales y modelos de intervención 

 Diseño de los proyectos piloto 

 Elaboración cuadros de mando de los proyectos 

 Formación de profesionales en nuevos modelos de intervención 

 Formación a personas destinatarias en TIC 

 Gastos de personal necesarios directamente implicados en la ejecución de las 
actuaciones 

 Evaluación de los proyectos 

 Adquisición de material tecnológico y software 
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 11 

PROYECTO Nº: 5 NOMBRE DEL PROYECTO: 

MODERNIZACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS, 
DIGITALIZACIÓN Y MEJORA DE 
LOS MODELOS PROTECCIÓN 
RESIDENCIAL Y ACOGIMIENTO 
FAMILIAR ESPECIALIZADO DE 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, EN ESPECIAL 
DE NIÑOS Y NIÑAS MIGRANTES 
NO ACOMPAÑADAS O CON 
NECESIDADES ESPECIALES 

LÍNEA: C22.I2 

Detalle sobre cada proyecto de inversión propuesto 

a) Descripción 
de la inversión 

La modernización de los modelos de intervención y protección parte de tres iniciativas 
complementarias:  
Primera, la puesta en marcha de servicios innovadores del ámbito de la atención especializada, 
concretamente sobre la atención unificada e integral a niños y niñas que han sufrido abusos 
sexuales. 
Segunda, la adaptación y mejora de las infraestructuras residenciales y el impulso de la 
transformación ecológica de las infraestructuras de los distintos equipamientos públicos dirigidos 
a la atención de niños, niñas, adolescentes y jóvenes (albergues de juventud, centros 
residenciales de protección de la infancia, pisos tutelados, centros diurnos de atención a niños y 
niñas y sus familias en situación de vulnerabilidad, …), para favorecer la atención centrada en 
los derechos de los niños/as y jóvenes y su inclusión social. Y ello a partir de la realización de 
obra nueva o de obras de adecuación de los edificios, tales como la introducción de sistemas de 
energía renovables, mejora de las instalaciones y espacios, autosuficiencia energética, 
materiales biodegradables y reciclados, etc. 
Y finalmente la implementación de procesos de digitalización de servicios y canales de 
comunicación con niños, niñas, adolescentes y jóvenes a partir de la construcción de una 
herramienta digital de información, denuncia, solicitud de ayuda y asesoramiento de acceso 
multiplataforma (mensajería instantánea, videochat, teléfono, redes sociales y correo 
electrónico), accesible, amigable, segura, gratuita, multi-idioma y disponible 12/365. Esta 
herramienta se complementará en paralelo de otras como una aplicación sincronizada en la 
nube y accesible desde teléfono móvil, ordenador o tableta, dirigida a adolescentes y jóvenes 
con necesidades de emancipación e inclusión social en Cataluña, muy especialmente para 
jóvenes migrantes solos para favorecer una desinstitucionalización con garantías y una mejor 
inclusión social des de un punto de vista comunitario, dotación en los centros residenciales, 
pisos… de dispositivos, impresoras o software adecuados. 
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 12 

b) 
Implementación 
de la inversión 

La implementación de todas estas líneas de inversión, se llevarán a cabo por diferentes 
sistemas: 

 Convocatoria pública para subvencionar iniciativas impulsadas por entidades del tercer 
sector en el ámbito de la innovación en los servicios sociales, especialmente de 
atención a la infancia y juventud. 

 Impulso de proyectos propios del Departament de Drets Socials en el ámbito de la 
innovación de los servicios sociales y en la modernización, nueva construcción y 
adecuación sostenible de infraestructuras y digitalización de servicios públicos 
gestionados por la Generalitat de Catalunya. 

 Convocatoria pública para subvencionar proyectos arquitectónicos y de inversión en 
equipamientos dirigidos a la infancia y la juventud para su modernización, adecuación 
a los objetivos sostenibles, accesibilidad, y la incorporación de tecnología. 

 Creación de un sello de instalaciones verdes y de la economía sostenible para todas 
las instalaciones análogas en los dos puntos anteriores. 

 Impulso de ayudas económicas para la realización de actividades pedagógicas, de 
innovación, formación y sensibilización dirigidas a niños, niñas, adolescentes, jóvenes 
y sus entornos, en la línea de la promoción de la transformación medioambiental y de 
la economía verde. 

 Creación de una línea de asesoramiento y financiación de estudios medioambientales 
y de la economía social y del bien común 

A modo de ejemplo, algunas de las actuaciones relevantes serán las siguientes: 

 Transformación Digital de Atención a la Infancia / Nuevo Sini@ 

 APP para jóvenes vulnerables en procesos de emancipación  

 Transición ecológica en los servicios e instalaciones para la infancia y juventud 

 MIKELA. Proyecto digital de apoyo, asesoramiento, información y atención para 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

 Rehabilitación infraestructuras y transición energética en instalaciones juveniles 

 Transición energética en Instalaciones Juveniles. 

 Servicio Integral de atención a la infancia y la adolescencia víctimas de abuso sexual. 
BarnaHuss 

 
 

c) Presupuesto 
total y 
distribución 
temporal (2021-
2023) 

 

Línea 2021 2022 2023 Total 

C22. L2 (10%) 11.030.133,281 13.583.907,982 15.093.231,091 39.707.272,354 
 

d) Descripción 
de los 
elementos 
principales del 
presupuesto 
para los que se 
pide 
financiación 

Los gastos e inversiones de este proyecto son los siguientes: 

 Estudios para profundizar en el conocimiento de los centros residenciales 

 Redacción documentos definición de nuevos modelos residenciales (arquitecturas, tipologías 
de centros y servicios) 

 Obras de construcción de nuevos equipamientos residenciales en sus distintas modalidades 
y para los diferentes colectivos 

 Obras de ampliación y reformas de centros existentes 
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 13 

 Adquisición de maquinaria y equipamiento 

 Intervenciones de mejoras energéticas 

 Estudios de evaluación de las intervenciones 

 Costes de las oficinas técnicas que ayuden al desarrollo del proyecto, su seguimiento y 
evaluación (1) 

 Gastos del personal directamente implicado en la ejecución de las actuaciones (1) 

 Gastos de mantenimiento, alquileres, material, desplazamientos, directamente relacionados 
con la ejecución de los proyectos. 

 Otros conceptos de gasto directamente relacionados con la ejecución de las actuaciones. 

 Inversión tecnológica en software y en elementos de hardware, tabletas táctiles o similares, 
redes telefónicas. 

(1) Únicamente se contemplarán y serán elegibles los gastos de personal que tengan una relación directa 
y sean necesarios para la implementación de las inversiones, pero no para el desarrollo ordinario de las 

actividades resultantes de estas.   
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22. Plan de Choque para el Economía de los Cuidados y Refuerzo de las políticas de Inclusión 14 

 

PROYECTO Nº: 6 NOMBRE DEL PROYECTO: 

CATALUNYA, PAÍS ACCESIBLE 
LÍNEA: C22.I3 

a) Descripción de 
la inversión 

Las propuestas que se desarrollan pretenden el reconocimiento y la aplicación real de los 
derechos de las personas con discapacidad y su efectiva integración en todos los ámbitos 
de la sociedad catalana.  
1. Ayudar a los municipios y servicios públicos a realizar ajustes razonables en materia 

de accesibilidad en los espacios destinados a la ciudadanía, con especial atención a la 
accesibilidad sensorial. 

2. Implementar proyectos tecnológicos que faciliten el acceso y el uso de los servicios 
públicos de la Administración de Catalunya (educación, trabajo, transporte, cultura, 
justicia) por las personas con discapacidad y otras actuaciones en materia de 
accesibilidad y supresión de barreras. 

b)Implementación 
de la inversión 

Para implementar la inversión, se llevarán a cabo diferentes sistemas: 

 Convocatorias públicas de subvención en accesibilidad, destinada a entes locales y 
servicios públicos. 

 Proyectos propios del Departamento competente en accesibilidad y derechos sociales 
y de otros departamentos de la Administración de Catalunya. 

 Convocatorias públicas de innovación para tecnologías de accesibilidad. 
 

 

c) Presupuesto 
total y 
distribución 
temporal (2021-
2023) 

(Si se adscribe a más de una línea, especificar el presupuesto correspondiente a cada una de ellas) 

Línea 2021 2022 2023 Total 

C22. L3 (5%) 5.515.066,641 6.791.953,991 7.546.615,546 19.853.636,177 
 

d) Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación 

A modo de ejemplo, algunas de las actuaciones relevantes, serán las siguientes: 
1. Transformación de infraestructuras de los servicios públicos para garantizar su 

accesibilidad universal. 
2. Inversiones tecnológicas para la accesibilidad sensorial i comunicativa. 
3. Accesibilidad de los sistemas de información, atención y solicitudes dirigidos a la 

ciudadanía para relacionarse con el departamento competente en materia de 
derechos sociales y otros departamentos de la administración de Catalunya. 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
21761 Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de 

Educación, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación de 25 de noviembre de 2021, por el que se aprueba la propuesta 
de distribución territorial de los créditos destinados al Programa de impulso 
de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del 
componente 21 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

La Conferencia Sectorial de Educación, en su reunión de 25 de noviembre de 2021, 
ha aprobado el Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial y 
los criterios de reparto de los créditos gestionados por Comunidades Autónomas 
destinados al Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación 
Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 
y 2 años, en el ejercicio presupuestario 2021, en el marco del componente 21: 
«Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana 
de 0-3 años» del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), por importe 
de 200.790.000,00 euros.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Educación dispone la 
publicación del citado Acuerdo como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 23 de diciembre de 2021.–El Secretario de Estado de Educación, Alejandro 
Tiana Ferrer.

ANEXO

Acuerdo de 25 de noviembre de 2021, de la Conferencia Sectorial, por el que se 
aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los 
créditos gestionados por Comunidades Autónomas destinados al Programa de 

impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas 
de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, en el ejercicio 
presupuestario 2021, en el marco del componente 21 «Modernización y digitalización 
del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0-3 años» del Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia (MRR) por importe de 200.790.000,00 euros

El nuevo instrumento financiero Next Generation EU, aprobado en 2020 por el 
Consejo Europeo, incluye, como elemento central, un Mecanismo para la Recuperación 
y la Resiliencia (MRR) cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados 
Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se 
promueven las prioridades ecológicas y digitales de la Unión.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se convierte en uno de los 
referentes básicos para la planificación y desarrollo de las actuaciones que acometerá el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional en los próximos años; el plan permitirá 
implementar un conjunto de acciones que contribuirán de forma eficaz a promover el 
impulso de la educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de 
capacidades.

En este sentido, desde el Ministerio se han diseñado proyectos de reformas e 
inversiones dirigidas al refuerzo del capital humano que es fundamental para que el Plan 
de inversiones y reformas tenga el impacto deseado, tanto en la generación de actividad 
a corto plazo, como en el refuerzo estructural de la economía y las nuevas oportunidades 
laborales a medio y largo plazo.
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Dentro de las políticas palanca del Plan de Recuperación, concretamente en la 
palanca VII, referida a la educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de 
capacidades, se incluye el Componente 21: Modernización y digitalización del sistema 
educativo, incluida la educación temprana de 0 a 3 años, en cuyo marco, el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional (MEFP) va a desarrollar el programa de cooperación 
territorial de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con 
nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años.

La ejecución y desarrollo de este programa y las actuaciones que lo definen 
corresponden, en función a las competencias asumidas, a las Comunidades Autónomas. 
Este protagonismo de dichas administraciones territoriales es además coherente con el 
espíritu de cogobernanza que inspira la ejecución de los fondos de la UE; sin perjuicio de 
ello las Comunidades Autónomas precisan, lógicamente, disponer de los recursos 
financieros para poder desarrollar con éxito las actuaciones contempladas.

La ejecución del crédito consignado en la actuación de financiación citada queda 
sujeta a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria (BOE del 27 de noviembre), que regula los créditos gestionados por las 
comunidades autónomas.

El artículo 86.2 regla Segunda de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria establece que «Los criterios objetivos que sirvan de base para la 
distribución territorial de los créditos presupuestarios, así como su distribución, se fijarán 
por la Conferencia Sectorial correspondiente al comienzo del ejercicio económico».

Igualmente, el artículo 148.2.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, dispone que, en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, se fijarán los criterios de reparto y la distribución resultante entre las 
Comunidades Autónomas.

De conformidad con lo previsto en el citado artículo 86, apartado 2, regla segunda, 
letra a), y en los términos que se establecen en los siguientes apartados, se autoriza la 
propuesta de distribución territorial, por un importe total de 200.790.000,00 euros, para la 
ejecución del crédito presupuestario 18.50.320A.450.40 del Presupuesto de Gastos del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, correspondiente al ejercicio 
económico 2021, destinado a la realización del Programa de impulso de escolarización 
en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 
prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional realizará el seguimiento y control 
de la aplicación de los créditos, con objeto de comprobar el destino específico para el 
que fueron transferidos y su adecuada ejecución, según los mecanismos que, a tal 
efecto, se incluyen en el presente Acuerdo de la Conferencia Sectorial por el que se fijan 
los criterios objetivos que sirven de base para la distribución territorial de los créditos 
presupuestarios, así como la distribución resultante.

Respecto a la tramitación de este acuerdo, cabe señalar que, según lo dispuesto en 
la Disposición Adicional Primera, apartado quinto, de la Ley 11/2020 de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, con carácter previo al acuerdo 
de Conferencia Sectorial sobre distribución de créditos regulado en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria se ha realizado la 
comunicación preceptiva y previa al Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, a la que se ha incorporado la información relativa a la 
actuación a realizar.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el apartado a), de la regla segunda, del 
artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, al ser el importe total a distribuir 
superior a 12 millones de euros, se ha recabado, con carácter previo a la convocatoria 
de la Conferencia Sectorial, la autorización del Consejo de Ministros de 16 de noviembre 
de 2021. La citada autorización no conlleva la aprobación del gasto, la cual se ha 
realizado con carácter previo a la celebración de la Conferencia Sectorial.
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Una vez aprobada la distribución de los créditos por la Conferencia Sectorial, la 
concesión correspondiente a cada Comunidad Autónoma se realizará por resolución del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

En su virtud, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y las Comunidades 
Autónomas acuerdan aprobar el programa de cooperación territorial de impulso de 
escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad 
pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, los criterios objetivos que 
sirven de base para la distribución territorial del crédito, así como la distribución 
resultante a las Comunidades Autónomas, en el año 2021, por importe 
de 200.790.000,00 euros, en los términos establecidos en el anexo del presente 
Acuerdo.

ANEXO

Programa de cooperación territorial de impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 

prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años

1. Normativa aplicable

– Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
– Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2021.
– Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
– Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
– Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
– Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación.
– Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

– Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021

2. Contexto y justificación

Existe amplio consenso nacional e internacional en la importancia de la participación 
en la educación infantil.

La participación de las niñas y niños en la Educación Infantil es uno de predictores 
más importantes de la mejora de los resultados y el desempeño educativo futuro. En 
este sentido, la OCDE afirma que: Los alumnos de quince años que asistieron a 
educación infantil tienen mejores resultados en el estudio PISA que aquellos que no lo 
hicieron, incluso teniendo en cuenta su contexto socioeconómico.

En España, en los últimos diez años ha habido un crecimiento de la tasa de 
escolarización de Educación Infantil (0-1-2 años). Pero ese crecimiento se ha producido 
de forma muy desigual, habiendo unas diferencias sociales y territoriales.

Las diferencias territoriales se observan si se comparan las tasas de escolarización 
en esta etapa educativa.

Por otro lado, el porcentaje de alumnos menores de 3 años que reciben atención y 
educación en función del quintil de renta es, en el curso escolar (2016-2017), del 26,3% 
para las familias que están en el primer quintil, en comparación con el último quintil, que 
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es del 62,5%. (Fuente: «El primer ciclo de la Educación Infantil en las CCAA a través de 
la revisión normativa», Publicaciones MEFP, Año 2020).

Asimismo, existe una diferencia en la tasa de escolarización de 18 puntos entre el 
alumnado cuyas familias tienen estudios superiores y las que los tienen obligatorios o 
inferiores. En función de los estudios de los padres o tutores legales, los alumnos 
menores de 3 años acceden y participan en este ciclo educativo. (Fuente: «El primer 
ciclo de la Educación Infantil en las CCAA a través de la revisión normativa», 
Publicaciones MEFP, Año 2020).

Causas por las que las familias no llevan a sus hijos a centros de atención y 
Educación Infantil: La principal (52,4%) es no poder asumir el gasto que este servicio 
conlleva. No obstante, las causas alegadas varían en función del grupo de renta al que 
se pertenece (Fuente: «El primer ciclo de la Educación Infantil en las CCAA a través de 
la revisión normativa», Publicaciones MEFP, Año 2020).

Según datos del curso 2016-17, la proporción de centros exclusivos de Educación 
Infantil es similar entre centros públicos (4.456) y privados (4.495), pero en las zonas 
rurales el sistema público tiene un mayor peso que el privado, debido al retraimiento de 
la oferta privada. Esta situación lleva a que el servicio de Educación Infantil en las áreas 
rurales recaiga de forma importante sobre el sistema público (Fuente; S.G. de 
Estadística y Estudios del MEFP).

La disponibilidad, accesibilidad y aseguibilidad de unos servicios de alta calidad en 
las áreas donde residen familias con bajo nivel educativo y de renta, familias 
monoparentales, minorías, población gitana o familias migrantes tienen una elevada 
repercusión en la promoción de la igualdad y la inclusión social, y contribuye a la 
igualdad de oportunidades de las niñas y niños de zonas rurales. Además, la extensión 
de la educación infantil contribuye a la detección y atención temprana de necesidades 
específicas.

3. Objetivos del programa

Extensión del derecho de los niños y niñas a disponer de una plaza accesible, 
asequible, inclusiva y de alta calidad en el primer ciclo de Educación Infantil con la 
creación de nuevas plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad pública 
(prioritariamente de 1 y 2 años).

En su progresiva implantación, se deberá priorizar el acceso del alumnado en zonas 
con mayor incidencia de riesgo de pobreza o exclusión social y la extensión a áreas 
rurales. La extensión de la escolarización en este ciclo tiene que atender a la 
compensación de los efectos que las desigualdades de origen económico, social, 
territorial y cultural tienen sobre el alumnado.

La creación de nuevas plazas públicas se ajustará a los requisitos mínimos para el 
Primer Ciclo de Educación Infantil.

4. Destinatarios

Niños y niñas de menos de tres años y sus familias.

5. Financiación

El Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil 
con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 
años, dispone de un crédito de 200.790.000 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18.50.320A.450.40 de los Presupuestos Generales del Estado para 2021 
y está prevista una cuantía de 331.026.898 euros para 2022 y de 134.774.300 euros 
para el ejercicio 2023.

La concesión se efectuará por resolución del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional (MEFP), y se abonará con carácter anticipado para la financiación de las 
actuaciones, de conformidad con el artículo 34.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
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General Presupuestaria. El pago de la ayuda se hará sin necesidad de constitución de 
fianza o garantía, de conformidad con lo previsto en el artículo 42.2.a) Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La transferencia de crédito a las comunidades autónomas se realizará con cargo a la 
aplicación presupuestaria anteriormente citada y se librará en su totalidad a cada 
Comunidad Autónoma de una sola vez.

Para llevar a cabo este programa, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, se compromete a aportar los fondos asignados a las actuaciones del 
programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con 
nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, 
distribuidos de acuerdo con los porcentajes y los criterios de distribución indicados en 
este acuerdo.

Asimismo, las comunidades autónomas se comprometen a ejecutar toda la 
financiación recibida del MEFP para este programa realizando las licitaciones y 
contrataciones que fueran necesarias para implementar cada una de las actuaciones en 
el marco de lo establecido en el presente programa de cooperación territorial.

6. Criterios de distribución

El Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP) aporta los fondos en 
función de los siguientes criterios:

– Nivel de estudios de población 25-64 años, en cada Comunidad Autónoma, según 
los datos consolidados del año 2020. Explotación de las variables educativas de la 
Encuesta de Población Activa (INE). Subdirección General de Estadística y Estudios del 
MEFP. Ponderación 40%.

– Tasas netas de escolaridad en 0,1 y 2 años complementarias hasta el 60%. 
Curso 2018-2019. Subdirección General de Estadística y Estudios del MEFP. 
Ponderación 40%.

– Dispersión de la población, según las cifras oficiales de población de los 
municipios españoles: Revisión del Padrón Municipal a 1 de enero de 2020 del Instituto 
Nacional de Estadística. Porcentaje de población en entidades singulares de población 
menores de 5.000 habitantes, se incluye la población completa de las siguientes islas: 
Ibiza, Formentera, Menorca, Lanzarote, Fuerteventura, La Gomera, El Hierro y La Palma. 
Ponderación 20%.

– Población 0-2 años. Últimos datos definitivos 01/01/2020, publicados el 21/01/2021 
INE Subdirección General de Estadística y Estudios del MEFP

A la población de 0-2 años de cada CCAA se le aplica el porcentaje resultante de la 
ponderación de los tres criterios de distribución descritos. De su resultado procede el 
porcentaje final de distribución.

7. Distribución resultante

Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus 
competencias gestionarán los fondos que le correspondan para implementar las 
actuaciones de este programa, de acuerdo con la siguiente distribución:

Comunidad Autónoma

Plazas educación infantil (MRR)

Año 2021
–

Total

Año 2022
–

Total

Año 2023
–

Total

ANDALUCÍA. 37.068.042,00 61.111.206,00 24.880.818,00

ARAGÓN. 5.578.688,00 9.197.150,00 3.744.528,00
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Comunidad Autónoma

Plazas educación infantil (MRR)

Año 2021
–

Total

Año 2022
–

Total

Año 2023
–

Total

ASTURIAS (Principado de). 4.032.339,00 6.647.805,00 2.706.587,00

BALEARES. 7.423.456,00 12.238.475,00 4.982.773,00

CANARIAS. 11.912.615,00 19.639.404,00 7.995.988,00

CANTABRIA. 2.645.548,00 4.361.510,00 1.775.745,00

CASTILLA Y LEÓN. 11.562.589,00 19.062.345,00 7.761.043,00

CASTILLA-LA MANCHA. 11.416.438,00 18.821.394,00 7.662.943,00

CATALUÑA. 33.424.433,00 55.104.270,00 22.435.154,00

COMUNIDAD VALENCIANA. 21.000.507,00 34.621.907,00 14.095.964,00

EXTREMADURA. 6.296.906,00 10.381.221,00 4.226.611,00

GALICIA. 10.495.992,00 17.303.928,00 7.045.122,00

MADRID (Comunidad de). 16.151.365,00 26.627.502,00 10.841.122,00

MURCIA (Región de). 12.095.345,00 19.940.658,00 8.118.640,00

NAVARRA (Comunidad Foral de). 3.605.941,00 5.944.836,00 2.420.381,00

PAÍS VASCO. 4.664.345,00 7.689.743,00 3.130.802,00

RIOJA (La). 1.415.451,00 2.333.544,00 950.079,00

TOTALES. 200.790.000,00 331.026.898,00 134.774.300,00

La distribución de estos fondos es meramente indicativa para 2022 y 2023 y está 
sujeta a aprobación por Conferencia Sectorial en el ejercicio correspondiente.

8. Plazos de ejecución

El plazo de ejecución del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 
de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para 
niñas y niños de 1 y 2 años, correspondiente al presupuesto del año 2021 será desde 
el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del año 2022.

El plazo de ejecución del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 
de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para 
niñas y niños de 1 y 2 años, correspondiente al presupuesto del año 2022, está previsto 
que sea desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del año 2023.

El plazo de ejecución del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 
de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para 
niñas y niños de 1 y 2 años, correspondiente al presupuesto del año 2023, está previsto 
que sea desde el 1 de enero de 2024 hasta el 15 de septiembre del año 2024.

9. Actuaciones del programa

Las actuaciones serán para:

Infraestructura: Reforma/rehabilitación y equipamiento para nuevas unidades (aulas) 
partiendo de edificios de centros educativos que necesitan reformas/rehabilitación y 
obras para la adecuación del espacio a las necesidades educativas del alumnado en 
este ciclo educativo o construcción de aulas; construcción de nuevas escuelas infantiles 
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y equipamiento, tanto de aquellos centros titularidad de la Administración autonómica 
como local.

En su progresiva implantación se deberá priorizar el acceso del alumnado en zonas 
con mayor incidencia de riesgo de pobreza o exclusión social y la extensión a área 
rurales. La extensión de la escolarización en este ciclo tiene que atender a la 
compensación de los efectos que las desigualdades de origen económico, social, 
territorial y cultural tienen sobre el alumnado.

Funcionamiento: De forma transitoria y extraordinaria estas inversiones se destinarán 
a pagar la remuneración de los empleados necesarios para el arranque de la inversión y 
los gastos de funcionamiento de las nuevas plazas de titularidad de la Administración 
autonómica o local.

La financiación del año 2021 para la creación de las plazas públicas de referencia 
servirá para gastos de infraestructura y para los gastos de funcionamiento de las nuevas 
plazas.

Está previsto que la financiación del año 2022 también servirá para gastos de 
infraestructuras y para los gastos de funcionamiento de las plazas creadas con la 
financiación de los años 2021 y 2022, de forma transitoria y extraordinaria para el 
arranque de la inversión, es decir, hasta 40.000 plazas según se establece en el 
componente 21.

Y la financiación en el último año 2023, prevista con menor cantidad, será solo para 
gastos de infraestructura porque para las últimas 20.000 plazas ya no está previsto 
financiar los gastos de funcionamiento.

Una vez consolidada la escolarización producida por este programa durante los 4 
años de duración, las administraciones educativas asumirán con sus presupuestos 
ordinarios el mantenimiento de las plazas creadas.

La subvencionalidad de las actuaciones se determinará según lo establecido en el 
artículo 17 del Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo, 241/2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con respeto al artículo 5 
del mismo texto normativo.

Para la ejecución de la inversión del componente 21.I1 se establecen en el 
apartado 8 del componente 21 del PRTR una serie de condiciones que deben tenerse en 
cuenta, entre las que se señalan las siguientes:

– En la rehabilitación de edificios se tendrá en consideración las directrices 
recogidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edificios 
de cara a que sean edificios de consumo de energía casi nulo, permitiendo reducir de 
forma significativa el consumo de energía primaria no renovable.

– Cuando se instalen aparatos de agua, estos tendrán una etiqueta de producto 
existente en la Unión.

Para evitar el impacto de la obra, se identificarán y abordarán los riesgos de 
degradación ambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y la 
prevención del estrés hídrico, de acuerdo con un plan de gestión de uso y protección del 
agua.

– La medida apoyará el objetivo europeo de conseguir que al menos el 70% (en 
peso) de los residuos de construcción y demolición generados en los proyectos de 
infraestructura (con exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se preparen 
para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales.

– Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la 
lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo.
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10. Compromisos del Ministerio de Educación y Formación Profesional y de las 
Comunidades Autónomas

Los compromisos adquiridos por las partes, junto a los establecidos en los apartados 
relativos a Evaluación y Seguimiento y Justificación y Verificación, son los siguientes:

El Ministerio de Educación y Formación Profesional, se compromete a:

–  Adquirir un compromiso con las Comunidades Autónomas para la aplicación y 
financiación del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación 
Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 
y 2 años, durante los años 2021, 2022, 2023 y 2024.

–  Aportar los fondos comprometidos para el Programa de impulso de escolarización 
en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 
prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, que serán distribuidos anualmente en 
función de los porcentajes y los criterios de distribución aprobados en el seno de la 
Conferencia Sectorial.

–  Mantener una estructura de coordinación que colaborará con el equipo 
responsable de cada Comunidad Autónoma en el apoyo y seguimiento de este 
programa.

–  En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y 
notificación sobre el Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de 
Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y 
niños de 1 y 2 años, el MEFP deberá hacer constar la mención expresa siguiente: 
Programa financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la mención expresa de Programa 
financiado por la Unión Europea en el marco de dicho Mecanismo y el emblema de la 
Unión Europea, así como lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

–  Realizar el seguimiento de las actuaciones del programa en cada Comunidad 
Autónoma, en colaboración con el equipo responsable del mismo designado al efecto.

–  De acuerdo y en colaboración con las Comunidades Autónomas, el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional se compromete a:

• Mantener reuniones con los equipos técnicos de las Comunidades Autónomas 
sobre aquellas cuestiones que se acuerden

• Realizar una evaluación global de la aplicación del programa al final de cada curso
• Llevar a cabo todas aquellas actuaciones que se acuerden entre el MEFP y las 

Comunidades Autónomas.

Cada Comunidad Autónoma se compromete a:

–  Adquirir un compromiso con el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
para la aplicación y financiación del programa de impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para 
niñas y niños de 1 y 2 años, desde el 1 de enero de 2021, hasta el 15 de septiembre 
de 2024.

–  Destinar toda la financiación recibida del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional a la aplicación del programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 
de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para 
niñas y niños de 1 y 2 años, cuyas actuaciones deberán realizarse de acuerdo con el 
contenido del programa y la dotación presupuestaria asignada y a cofinanciar, en su 
caso, el programa en los términos que se acuerde.

–  Expedir un certificado con las plazas de titularidad pública a fecha 31/12/2020, 
para que, a partir de esa fecha, se tenga constancia de las nuevas plazas públicas 
creadas.
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–  Expedir un certificado de creación de las nuevas plazas de titularidad pública 
creadas, con identificación del centro educativo, con el fin de disponer de un mapa 
completo de las nuevas plazas.

–  Certificación de finalización de obra, reforma o rehabilitación, así como del 
equipamiento de las nuevas plazas. Se hará pública una lista de edificios renovados o 
construidos con esta financiación.

–  Asumir los gastos de funcionamiento de las plazas nuevas creadas, una vez 
finalizado el Programa en 2024.

–  Destinar como mínimo un 20% para gastos de mantenimiento y otro mínimo 
de 20% para gastos de inversiones

–  Designar un equipo técnico de referencia para llevar a cabo el seguimiento y 
evaluación del programa, informando al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, cuando sea preciso, de las actuaciones que se desarrollan, proporcionando 
información específica acerca de sus objetivos, población a la que se dirige, impacto 
esperado, forma de ejecución, distribución territorial, entidad ejecutora, ubicación de los 
centros, período de ejecución y coste estimado.

–  Facilitar al Ministerio de Educación y Formación Profesional todos los datos 
necesarios para el seguimiento y evaluación del programa y el cumplimiento con la 
información requerida por la normativa correspondiente, así como la precisa para la 
elaboración de las estadísticas e informes generales sobre el Programa de impulso de 
escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad 
pública, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años.

–  En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y 
notificación sobre el programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de 
Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y 
niños de 1 y 2 años, la Comunidad Autónoma deberá hacer constar la mención expresa 
siguiente: Programa financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la mención expresa de Programa 
financiado por la Unión Europea en el marco de dicho Mecanismo y el emblema de la 
Unión Europea.

–  Realizar el seguimiento de las actuaciones del programa en cada Comunidad 
Autónoma, en colaboración con el equipo responsable del mismo designado al efecto.

–  Presentar una memoria evaluativa por curso que incluya las actuaciones 
realizadas, alumnos beneficiarios, centros y los resultados e impacto obtenido.

–  Observar, en todo momento, por parte de la Comunidad Autónoma, el 
cumplimiento de la normativa nacional y europea en la que se enmarca el MRR.

11. Incompatibilidad de las ayudas

La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinanciación por 
otros fondos estructurales de la Unión Europea, haciendo constar la imposibilidad de la 
doble financiación de la Unión Europea, y de conformidad con los establecido en el 
artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

12. Hitos, objetivos, indicadores, coste y calendario

El Programa de Cooperación Territorial de impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para 
niñas y niños de 1 y 2 años, es una medida de inversión, en concreto la inversión 1, que 
se enmarca en el componente 21 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, cuyo 
objetivo general es el impulso de la escolarización en el Primer Ciclo de Educación 
Infantil con nuevas plazas de titularidad pública.

Esta actuación se corresponde con la medida C21.I1 destinada a la «Creación de 
plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad pública (prioritariamente de 1 
y 2 años)», y conforme a la Decisión de Ejecución del Consejo adoptada el 13 de julio 
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de 2021, de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España, asimismo, se corresponde a los hitos/objetivos 308 y 309 del Anexo de la citada 
Decisión, con la denominación de «Adjudicación de presupuesto para la promoción del 
primer ciclo de educación infantil» y «Nuevas plazas para el primer ciclo de educación 
infantil», respectivamente.

Según el tenor literal del objetivo 308, la «adjudicación a las Entidades Autonómicas/
Locales de un presupuesto de 670.990.000 EUR para la promoción del primer ciclo de 
educación infantil mediante la creación de nuevas plazas de titularidad pública» está 
previsto para el cuarto trimestre de 2023 (T4, 2023), y según el objetivo 309 la 
«promoción del primer ciclo de educación infantil mediante la creación de nuevas plazas 
de titularidad pública (nueva construcción o reforma/ rehabilitación y equipamiento en al 
menos 60.000 plazas en comparación con finales de 2020, y de estos gastos operativos 
hasta 40.000 plazas hasta 2024)» está previsto para el cuarto trimestre de 2024 
(T4,2024).

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como con lo requerido en 
la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, todos los proyectos de 
inversión que deben llevarse a cabo en cumplimiento del presente Acuerdo deben de 
respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 
(principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm») y las condiciones 
del etiquetado climático y digital.

El indicador es la creación de 65.382 plazas de titularidad pública hasta el 15 de 
septiembre de 2024, que distribuidas por años, llegan a ser 21.794 plazas por año.

La información que se señala en el párrafo anterior de carácter general, se desglosa 
por Comunidades Autónomas en la siguiente tabla, indicando que las Comunidades 
Autónomas quedan obligadas al cumplimiento de los objetivos, hitos, indicadores, así 
como, a fijar el coste y el calendario previsto, en tanto su cumplimiento satisfactorio será 
lo que determine el pago por parte de la Comisión de la correspondiente ayuda y cuyo 
cumplimiento es obligatorio para que las Comunidades Autónomas puedan retener 
finalmente los fondos transferidos:

Comunidad Autónoma
Año 2021

–
N.º de plazas

Año 2022
–

N.º de plazas

Año 2023
–

N.º de plazas

ANDALUCÍA. 4.023 4.023 4.023

ARAGÓN. 606 606 606

ASTURIAS (Principado de). 438 438 438

BALEARES. 806 806 806

CANARIAS. 1.293 1.293 1.293

CANTABRIA. 287 287 287

CASTILLA Y LEÓN. 1.255 1.255 1.255

CASTILLA-LA MANCHA. 1.239 1.239 1.239

CATALUÑA. 3.628 3.628 3.628

COMUNIDAD VALENCIANA. 2.279 2.279 2.279

EXTREMADURA. 684 684 684

GALICIA. 1.139 1.139 1.139

MADRID (Comunidad de). 1.753 1.753 1.753
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Comunidad Autónoma
Año 2021

–
N.º de plazas

Año 2022
–

N.º de plazas

Año 2023
–

N.º de plazas

MURCIA (Región de). 1.313 1.313 1.313

NAVARRA (Comunidad Foral de). 391 391 391

PAÍS VASCO. 506 506 506

RIOJA (La). 154 154 154

TOTALES. 21.794 21.794 21.794

Dado que el Programa de Cooperación Territorial de impulso de escolarización en el 
Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 
prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, está incluido dentro del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRR), está sujeto, en todo caso, al 
cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos fijados en dicho Plan, y a la plena 
aplicación de los mecanismos de gestión y control que se establezcan para el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE y a la normativa de la Unión 
Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de 
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las específicas relativas a la 
información y publicidad, verificación y demás impuestas por la normativa de la Unión 
Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

El importe del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia enviado a la 
Unión Europea es de 69.528 millones de euros, alcanzando su horizonte temporal de 
ejecución hasta 2026.

Se ha considerado en la redacción del presente Acuerdo las «Orientaciones para la 
transferencia de fondos a las comunidades autónomas para financiar medidas con el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia a través de Conferencia Sectorial o mediante 
ayudas convocadas por el Estado y gestionadas por aquellas como entidades 
colaboradoras» del Ministerio de Hacienda de 11 de febrero de 2021.

Asimismo, de conformidad con el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (BOE del 3 de enero), la ejecución del crédito queda sujeta a lo dispuesto en 
el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con las 
especialidades en él recogidas.

La Comunidad Autónoma asume la responsabilidad en cuanto al seguimiento de la 
ejecución del coste estimado a través del seguimiento de la ejecución contable de los 
gastos imputados a proyectos o iniciativas del PRR (artículo 46 RD-L36/2020).

Tanto el artículo 7 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado como el 
artículo 37 del Real Decreto Ley 36/2020 prevén la obligación que tienen las 
Comunidades Autónomas de reembolsar total o parcial de los fondos transferidos en el 
caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, a través del 
procedimiento de reintegro que se determine por Orden de la Ministra de Hacienda.

Si procede, los hitos y objetivos deberán ajustarse en función de la revisión del coste 
estimado, antes mencionada.

13. Evaluación y seguimiento

Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para 
el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones 
específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y 
demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación 
será de obligado cumplimiento.
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Se realizará una evaluación cualitativa y cuantitativa que permita conocer el alcance 
de la creación de las nuevas plazas. Esta evaluación incluirá entre otros los siguientes 
indicadores:

– El número de plazas públicas creadas.
– El aumento del número de municipios con plazas públicas del 1.º ciclo de 

educación infantil.

Es responsabilidad de la comunidad autónoma en relación con la fiabilidad y el 
seguimiento de tales indicadores, el permitir conocer en todo momento el nivel de 
consecución de los hitos y de los objetivos, única herramienta para poder detectar las 
desviaciones producidas y adoptar las medidas necesarias en caso de situaciones que 
puedan comprometer el retorno de fondos por insuficiente cumplimiento de tales hitos y 
objetivos.

Si las Comunidades Autónomas, en ejecución de líneas de medida o proyectos 
integrados en el PRR deben otorgar financiación a destinatarios finales, públicos o 
privados, deberán establecer mecanismos que aseguren que las medidas a desarrollar 
por estos últimos contribuyen al logro de los objetivos previstos y que aportan la 
información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores. 
La financiación a terceros debe vincularse al logro de los objetivos que se persiguen.

En todo caso, las entidades beneficiarias deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones en materia de empleo:

a) Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y mantenerlos, 
al menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención.

b) Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo situados 
en España.

c) Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad 
objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la 
Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que 
justificarse documentalmente.

Por otra parte, los destinatarios finales de la financiación deberán cumplir los 
principios transversales del PRTR de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

Las Comunidades Autónomas velarán por que los proyectos adjudicados sean 
ejecutados conforme a los requisitos exigibles. Para ello, en el caso de ejecución directa, 
por convenios o por ayudas, solicitarán a los adjudicatarios la documentación e 
información necesaria, a efectos de realizar un adecuado seguimiento de la ejecución de 
los proyectos, lo cual deberá estar contemplado en los pliegos, convenios o bases.

En todo caso, aprobado el programa y una vez recibidos los fondos para la 
financiación del mismo, la Comunidad Autónoma enviará al MEFP un informe inicial con 
la identificación de las actuaciones a realizar y el calendario de ejecución de las mismas, 
los objetivos a conseguir (n.º de actuaciones y población beneficiada) y la financiación 
concedida, incluyendo certificado de que no disponen de otros fondos.

Asimismo, remitirán informe justificativo mensual y trimestral sobre el grado de 
ejecución del gasto y del avance de cumplimiento en los hitos y objetivos establecidos.

Los contenidos y las fechas de presentación de dichos informes se establecerán de 
manera que permitan el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa 
interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
UE, así como la verificación de los hitos de ejecución establecidos.

Para llevar a cabo este seguimiento, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y las Comunidades Autónomas se comprometen a designar y mantener una 
estructura de coordinación para la implementación, apoyo y seguimiento del programa, 
con la constitución de una Comisión de seguimiento formada por los responsables que 
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para ello nombren las partes y que se reunirá, de común acuerdo, cuando sea necesario, 
y al menos, una vez cada seis meses.

14. Justificación y verificación

A los efectos de la justificación del libramiento, las Comunidades Autónomas 
custodiarán y a su vez, remitirán al Ministerio de Educación y Formación Profesional el 
estado de ejecución y certificación de control de fondos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 86.2, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así 
como la documentación justificativa establecida en la normativa nacional aplicable a los 
créditos transferidos.

Asimismo, las Comunidades Autónomas se comprometen a custodiar y a facilitar al 
MEFP, en los plazos establecidos, la documentación e información necesaria para la 
justificación de los fondos recibidos en el marco del Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia para la financiación de las actuaciones de este programa, en 
los términos establecidos en el apartado 15 de este Acuerdo.

Las Comunidades Autónomas deberán presentar las declaraciones responsables 
cuyos modelos sean aprobados por las autoridades competentes conforme a la 
normativa nacional y europea, dando cumplimiento a las obligaciones exigibles en el 
marco del PRTR, en especial, atendiendo a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y a la Orden HFP 1031/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE del 30, para ambas 
normas).

Esta justificación deberá ser presentada antes de 31 de marzo de 2023 para los 
fondos transferidos en el año 2021, antes del 31 de marzo de 2024 para los fondos 
transferidos en el año 2022 y antes del 15 de diciembre de 2024 para los fondos 
transferidos en el año 2023.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional se compromete a recoger la 
documentación aportada por las comunidades autónomas para la justificación de las 
inversiones realizadas que permitan su posterior justificación al Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia.

A estos efectos el MEFP realizará un control y conformidad de las certificaciones de 
las Intervenciones de Hacienda y de las Consejerías ejecutantes de las Comunidades 
Autónomas.

La no presentación de los informes justificativos conllevará la devolución total o 
parcial de la ayuda adjudicada. Serán las Comunidades Autónomas las responsables de 
la recopilación y valoración de los informes presentados por los beneficiarios, para 
comprobar la adecuación de los proyectos a las condiciones de financiación, así como 
de la elaboración y del envío de los informes justificativos parciales y finales al MEFP.

15. Obligación de información y de rendición de cuentas de la utilización de las 
cantidades recibidas por conferencia sectorial y condiciones para su rendición

Corresponderá a cada Comunidad Autónoma asegurar el cumplimiento de:

1. Las condiciones de suministro y publicación periódica de información relativa a 
indicadores, en los términos establecidos en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, de conformidad con la normativa nacional y comunitaria.

2. Las condiciones de suministro y publicación periódica de información en cuanto a 
ejecución del gasto en proyectos y medidas en relación al coste estimado, en los 
términos establecidos en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
de conformidad con la normativa nacional y comunitaria.
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3. El mantenimiento de la adecuada pista de auditoría relativa a la medición de los 
indicadores y de conservación de la documentación soporte conforme a lo estipulado en 
el artículo 132 del Reglamento Financiero.

4. La obligación de presentar al final de la ejecución de la medida una cuenta 
justificativa sobre la utilización de los fondos recibidos para la misma, incluyendo:

a) Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente o, 
en su caso, revisados.

b) Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado.
c) Descripción de la medida y la manera de implementación, mecanismos de 

control aplicados en su ejecución.

5. La obligación de presentar una cuenta justificativa final para la liquidación de la 
CS, tanto en lo que respecta a los importes utilizados como a los hitos y objetivos 
conseguidos, tras el cierre del MRR, es decir, tras todos los posibles controles 
nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas con él puedan recaer.

Ni la realización de las correspondientes reformas e inversiones por parte de las 
Comunidades Autónomas ni el cumplimiento de los correspondientes hitos y objetivos, 
incluso si se han verificado por la Autoridad de Control nacional, aseguran que se vayan 
a obtener los retornos previstos, puesto que las distintas medidas estarían sujetas a los 
eventuales controles que con posterioridad a la finalización de la medida puedan realizar 
sobre ellas los órganos de control comunitarios (Comisión Europea, Tribunal de Cuentas 
Europeo, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude y Fiscalía Europea).

Cualquier ajuste a la baja en la financiación europea derivado de correcciones sobre 
el coste estimado o sobre la contribución financiera deberá ser asumido por las 
Comunidades Autónomas, mediante la devolución de los créditos implicados.

A estos efectos, en caso de cualquier incumplimiento de la Comunidad Autónoma 
puesto de manifiesto en el desarrollo de las actuaciones de control de la autoridad 
nacional o de instituciones comunitarias que dé lugar a una merma en el retorno de 
Fondos, esta se trasladará a la Comunidad Autónoma en aplicación de lo señalado en el 
artículo 7 de la Ley General de Subvenciones.

16. Obligación de sometimiento a las disposiciones comunitarias sobre el MRR

En tanto que son las Comunidades Autónomas responsables de la ejecución de las 
actuaciones, quedarán sometidas a la totalidad de la normativa reguladora del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y, en particular, en lo relativo a (enumeración 
no exhaustiva):

– Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

– En cuanto a la regularidad del gasto, se llama la atención sobre el cumplimiento de 
la normativa sobre Ayudas de Estado en general y, en particular, respecto a los controles 
que se han aplicar para garantizar que el diseño de inversiones cumple dicha normativa 
en las medidas que se ejecuten por las Comunidades Autónomas, con especial 
referencia a los supuestos en los que vayan a participar varias administraciones 
públicas, en los que se debe tener especial cuidado con las reglas de acumulación de 
ayudas y las de incompatibilidad entre ayudas comunitarias, así como con las 
intensidades máximas, procurando que las categorías de ayudas, en la medida de lo 
posible, no sean concurrentes sino complementarias y que los gastos elegibles no sean 
los mismos.

– Tanto para el propósito de control del cumplimiento de lo anterior como en relación 
con la prevención de la doble financiación, la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) se configura como una herramienta fundamental, por lo que se deberá instar a 
las Comunidades Autónomas a su utilización como herramienta de consulta en el 
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procedimiento de concesión de ayudas e insistir en la necesidad de cumplir 
adecuadamente, por su parte, con las obligaciones de suministro de información a la 
misma (Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo).

– Contribución a la fiabilidad del sistema en general y del sistema de seguimiento de 
indicadores del cumplimiento de hitos y objetivos y de seguimiento del coste estimado en 
particular.

– Requisitos de pista de auditoría. Es fundamental que se establezca la obligación 
de guardar la trazabilidad de cada una de las medidas y cada uno de los perceptores 
finales de los fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir 
los objetivos cuyo nivel de consecución cada Comunidad Autónoma tiene que reportar. 
Esta obligación de pista de auditoría alcanza a la relativa al cumplimiento de hitos y 
objetivos y medición de indicadores.

– Obligaciones de comunicación sobre la financiación comunitaria de las medidas 
incluidas en el PRR.

– Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones comunitarias.
– Sometimiento a las actuaciones de la autoridad de control o de las entidades que 

actúen bajo su coordinación o responsabilidad.
– Las Comunidades Autónomas garantizarán el respeto al principio de DNSH, 

conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España. Para ello, las Comunidades Autónomas preverán mecanismos de 
verificación del cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su 
implementación.

– En la ejecución de las inversiones, las Comunidades Autónomas y demás 
beneficiarios últimos de los fondos procedentes del PRTR, así como contratistas y 
subcontratistas, en su caso, tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional 
que les resulte aplicable, en particular, con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, y con las obligaciones que se derivan del 
Reglamento del MRR, especialmente en materia de etiquetado digital y verde, principio 
de no causar daño significativo, evitar conflictos de intereses, fraude, corrupción, no 
concurrencia de doble financiación, cumplimiento de la normativa en materia de ayudas 
de Estado.

17. Consecuencias de los posibles incumplimientos por parte de las CC.AA.

Los créditos trasferidos quedan legalmente afectados a financiar las actuaciones del 
programa integrado en el PRR, previéndose el reintegro total o parcial de los mismos en 
caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos (Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021 y artículo 37.4 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia).

Conllevará la devolución total o parcial de la ayuda adjudicada:

– No lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos: reintegro al menos cuando el 
incumplimiento impida el retorno de fondos europeos al Tesoro y en el importe del 
retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma.

– No puede acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los 
indicadores reportados: reintegro al menos cuando el incumplimiento impida el retorno 
de fondos europeos al Tesoro y en el importe del retorno no percibido en relación con las 
medidas de la responsabilidad de la Comunidad Autónoma.
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– Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su responsabilidad determinada 
en cualquier control desarrollado por autoridades nacionales o comunitarias que recaiga 
sobre aquellas y que impida el retorno de fondos al Tesoro: reintegro del importe del 
retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma.

– No utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron: reintegro de fondos al Estado por el importe indebidamente utilizado.

– No cumplir lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
20690 Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de 

Función Pública, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 
de Administración Pública, por el que se formaliza el criterio de distribución 
correspondiente a la inversión 3 del componente 11 destinada a la 
transformación digital y modernización de las comunidades autónomas y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, para los ejercicios 2021, 2022 y 2023, así como el reparto 
resultante del crédito asignado en el año 2021 por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

La Conferencia Sectorial de Administración Pública, en su reunión el día 1 de 
diciembre de 2021, ha aprobado el acuerdo por el que se distribuye el crédito destinado 
la inversión 3 del componente 11 destinada a la transformación digital y modernización 
de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla dentro de las 
inversiones del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Función Pública dispone la 
publicación del citado acuerdo como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 13 de diciembre de 2021.–La Secretaria de Estado de Función Pública, Lidia 
Sánchez Milán.

ANEXO

Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Administración Pública 
por el que se formaliza el criterio de distribución correspondiente a la inversión 3 

del componente 11 destinada a la transformación digital y modernización 
de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para los ejercicios 2021, 2022 

y 2023, así como el reparto resultante del crédito asignado en el año 2021 
por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en el Ministerio de Hacienda 

y Función Pública para la transformación digital y modernización 
de las comunidades autónomas

1. El 30 de abril de 2021 España presentó su Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (en adelante, PRTR) a la Comisión Europea, de conformidad con el 
artículo 18, apartado 1, del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. El PRTR permitirá que España pueda acceder hasta 140.000 
millones de euros en créditos y transferencias en el periodo 2021-2026, que junto con la 
Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-UE) y el 
resto de instrumentos previstos en el Marco Financiero Plurianual, impulsarán reformas e 
inversiones en los ámbitos prioritarios a nivel europeo.

La Comisión Europea adoptó el pasado 16 de junio una propuesta de Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del PRTR. La Comisión 
Europea ha considerado, de conformidad con el artículo 19, apartado 3, letra a), y el 
anexo V, sección 2.1, del Reglamento (UE) 2021/241, que el PRTR representa en gran 
medida (Calificación A) una respuesta integral y adecuadamente equilibrada ante la 
situación económica y social, y contribuye así de forma adecuada a la totalidad de los 
seis pilares a que se refiere el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/241, teniendo en 
cuenta los retos específicos y la asignación financiera del Estado miembro 
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correspondiente. Asimismo, se espera que el PRTR contribuya a abordar eficazmente la 
totalidad o un subconjunto significativo de los retos (Calificación A) señalados en las 
recomendaciones específicas por país pertinentes, incluidos sus aspectos fiscales y las 
recomendaciones realizadas de conformidad con el artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 
1176/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, relativo 
a la prevención y corrección de los desequilibrios macroeconómicos dirigidas a España, 
o los retos señalados en otros documentos pertinentes adoptados oficialmente por la 
Comisión Europea en el contexto del Semestre Europeo.

En cuanto el Consejo de la Unión Europea haya adoptado una decisión de ejecución, 
la Comisión Europea celebrará un acuerdo con España que constituirá un compromiso 
jurídico individual en el sentido del Reglamento Financiero.

El compromiso jurídico no superará, para cada uno de los Estados miembros, la 
contribución financiera a que se refiere el artículo 11, apartado 1, letra a), del 
Reglamento (UE) 2021/241, para 2021 y 2022, ni la contribución financiera actualizada a 
que se refiere el artículo 11, apartado 2, del citado instrumento, para 2023.

Para el cálculo de la contribución financiera máxima para cada Estado miembro, el 
citado artículo 11 del Reglamento (UE) 2021/241, dispone lo siguiente:

«a) Para el 70 % del importe contemplado en el artículo 6, apartado 1, letra a), del 
citado Reglamento, convertido en precios corrientes, en función de la población, la 
inversa del PIB per cápita y la tasa de desempleo relativa de cada Estado miembro, 
según figura en la metodología indicada en el anexo II;

b) Para el 30 % del importe contemplado en el artículo 6, apartado 1, letra a), del 
citado Reglamento, convertido en precios corrientes, en función de la población, la 
inversa del PIB per cápita y, en igual proporción, el cambio del PIB real en 2020 y el 
cambio acumulado del PIB real durante el período 2020-2021, según figura en la 
metodología indicada en el anexo III. El cambio del PIB real en 2020 y el cambio 
acumulado del PIB real durante el período 2020-2021 se basarán en las previsiones de 
otoño de 2020 de la Comisión.

2. El cálculo de la contribución financiera máxima con arreglo al apartado 1, letra b), 
se actualizará para cada Estado miembro a más tardar el 30 de junio de 2022 mediante 
la sustitución de los datos de las previsiones de otoño de 2020 de la Comisión por los 
resultados reales en relación con el cambio del PIB real de 2020 y el cambio acumulado 
en el PIB real del período 2020-2021.»

2. El PRTR se estructura en cuatro ejes dedicados a la transición ecológica, 
transformación digital, cohesión social y territorial e igualdad de género, que a su vez 
orientan diez políticas palanca y treinta componentes.

La cuarta política palanca es una Administración para el siglo XXI, que plantea una 
modernización de la Administración para responder a las necesidades de la ciudadanía y 
la economía en todo el territorio. El componente 11, que desarrolla esta política a través 
de un conjunto de reformas e inversiones, cifra como objetivos estratégicos la 
digitalización y modernización de las administraciones públicas, la transición energética y 
el refuerzo de las capacidades administrativas.

La inversión 3 del citado componente 11 (C11 I3) se refiere a la «Transformación 
digital y modernización del Ministerio de Hacienda y Función Pública y del Ministerio de 
Política Territorial y de las Administraciones de las comunidades autónomas y de las 
entidades locales»

La inversión se orientará a seis líneas estratégicas, cuyos objetivos y actuaciones 
financiables deben estar alineados con la Estrategia Digital 2025, el Plan de 
Digitalización de las Administraciones Públicas 2021-2025, y otras acciones de 
modernización dirigidas al sector público:

El pasado 21 de mayo se remitió manifestación de interés dirigida a los miembros de 
la Conferencia Sectorial de Administración Pública (CSAP) en relación con las 
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actuaciones financiables del programa de inversión. La manifestación de interés tenía 
como objetivo definir actuaciones financiables a desarrollar por las distintas 
administraciones con cargo a los fondos en cada una de las líneas estratégicas de la 
Inversión 3 del componente 11 del PRTR. A tal efecto, se identificaban las actuaciones 
financiables predeterminadas por los Ministerios de Política Territorial y Función Pública y 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital y se abría la posibilidad de que se 
propusieran dos nuevas actuaciones financiables adicionales por línea estratégica.

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación se recibieron propuestas por 
parte de las comunidades autónomas de Andalucía, Aragón, Canarias, Cantabria, 
Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Comunidad de Madrid, Comunidad Foral 
de Navarra, Comunitat Valenciana, Extremadura, Galicia, Illes Balears, La Rioja, País 
Vasco, Principado de Asturias y Región de Murcia, así como por la ciudad de Melilla. Por 
otra parte, se recibieron contribuciones de entidades locales, si bien la remisión de las 
actuaciones financiables se ha efectuado a través de la FEMP.

La definición de líneas estratégicas, objetivos y actuaciones financiables finalmente 
establecidas a la vista del resultado de la MDI se describe en el apartado Sexto letra b) 
del presente acuerdo.

Por último indicar que en el ámbito de la digitalización, como ya se ha mencionado, el 
PRTR incluye dentro del Componente 11 a los proyectos tractores de digitalización en 
áreas claves de la Administración como la Sanidad, para establecer mecanismos e 
infraestructuras necesarias que permitan afrontar en mejores condiciones una 
emergencia sanitaria.

Desde el inicio del ejercicio 2021, el Ministerio de Sanidad ha venido trabajando 
intensamente con las CCAA en la definición de los proyectos del área, analizando la 
situación, prioridades, y necesidades de cada una de ellas, así como los criterios y líneas 
de actuación que deberían regir la selección de proyectos autonómicos y el reparto de la 
financiación para conseguir proyectos nacionales. En el nivel de actuaciones de 
colaboración de las comunidades autónomas coordinadas por el Ministerio de Sanidad, a 
partir de la información proporcionada por las propias Comunidades han seleccionado 
como proyectos prioritarios los correspondientes a «Centros sanitarios (centros de salud 
y hospitales) digitales» y a «Atención Personalizada».

Mediante la incorporación de estas tecnologías, se busca asegurar niveles de atención, 
calidad y seguridad adecuados a las personas en estas circunstancias, evaluando, además, 
la extensión de determinados servicios a colectivos más amplios para mejorar la capacidad 
de prevención y anticipación. Estos proyectos generarán además datos de gran valor para 
el posterior análisis tanto desde la perspectiva clínica como de investigación. Ambas áreas 
de actuación ofrecen grandes posibilidades de reforzar las iniciativas de las Estrategias 
Nacionales de Atención Primaria, de Salud Mental, generando sinergias en la utilización de 
los recursos públicos para beneficiar a los ciudadanos.

3. El apartado 2 del artículo 86 de la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria establece que cuando el importe total a distribuir fuera superior a 12 
millones de euros, deberá recabarse, con carácter previo a la convocatoria de la 
Conferencia Sectorial, la autorización del Consejo de Ministros. La citada autorización no 
conllevará la aprobación del gasto, que corresponderá al órgano competente en cada 
caso. A efectos de recabar la autorización, se remitirá propuesta de distribución a 
someter a la Conferencia Sectorial.

La aprobación del gasto deberá realizarse por el órgano competente con carácter 
previo a la celebración de la Conferencia Sectorial. Por ello, con fechas 30 de noviembre 
de 2021 y 1 de diciembre de 2021, fue recabada la autorización de Consejo de Ministros 
y aprobado el gasto por la Ministra de Hacienda y Función Pública, respectivamente.

Por otro lado, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cinco de la disposición 
adicional primera de la Ley 11/2020 de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2021, el informe favorable, preceptivo y vinculante a emitir por el Ministerio 
de Hacienda con motivo de la transferencia de recursos desde la Administración central 
a las Comunidades Autónomas «será sustituido por una comunicación preceptiva y 
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previa al Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos, que incorpore la información relativa a la actuación a realizar.» Con base en lo 
anterior, con fecha de 18 de noviembre de 2021 se realizó la comunicación al Ministerio 
de Hacienda, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, de los 
criterios de distribución de créditos y la distribución de créditos a realizar con motivo de 
la Conferencia Sectorial que se convocaría a esos efectos.

4. Por cuanto antecede, con base en los artículos 149.1.3.ª, 13.ª y 18.ª de la 
Constitución Española, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 148.1.f) y 141.2.a) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el 
apartado 2 del artículo 6 del Reglamento de la Conferencia Sectorial de Administración 
Pública, el Pleno de la Conferencia Sectorial, acuerda:

Primero.

Aprobar el criterio de distribución del crédito de 578.600.000,00 euros, 
correspondiente a la inversión 3 del componente 11 destinada a la transformación digital 
y modernización de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para los ejercicios 2021, 2022 
y 2023.

De la cuantía total se destinarán 348,6 millones de euros para actuaciones de 
transformación digital encuadradas en las líneas estratégicas recogidas en la 
manifestación de interés para 2021, 2022 y 2023 y, como máximo, 230 millones de euros 
para los proyectos prioritarios acordados en el marco de la Salud Digital para 2022 
y 2023, siendo trasvasables dichas cuantías en el caso de que los proyectos financiables 
no alcancen la cuantía máxima indicada.

De conformidad con el párrafo primero del apartado 2.a) del artículo 86 de la 
Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en ejecución de los créditos 
que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las comunidades autónomas, para 
su gestión y administración, se tendrán en cuenta, entre otras reglas, los criterios 
objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de los créditos presupuestarios 
y su distribución, que se fijarán por la Conferencia Sectorial correspondiente al comienzo 
del ejercicio económico.

Para llevar a cabo la distribución del crédito por comunidades autónomas se ha 
tenido en cuenta únicamente el criterio poblacional para la determinación de los importes 
correspondientes a cada comunidad autónoma y a las ciudades de Ceuta y Melilla:

Criterio único. Población.

Este indicador mide la cifra oficial de población (de todas las edades y 
características) de acuerdo al Padrón municipal que los Ayuntamientos remiten al 
Instituto Nacional de Estadística (INE). Con este criterio se reparte el 100% de los 
fondos.

Para obtener la participación de cada comunidad autónoma y de las ciudades de 
Ceuta y Melilla en ese 100% (lo que se ha denominado «peso ponderado») lo primero 
que se hace es calcular el porcentaje de población que tienen sobre el total nacional en 
el último dato disponible (2020). Finalmente, al multiplicar por el 100% que pesa este 
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indicador, se obtiene el «peso ponderado» (El peso ponderado del indicador determina el 
porcentaje de los fondos que corresponderían a cada comunidad autónoma).

Comunidades autónomas
N.º de habitantes Peso ponderado

1 (2)= (1)/Total(1)*100%

Andalucía. 8.464.411 17,83829122

Aragón. 1.329.391 2,80162008

Asturias. 1.018.784 2,14703252

Balears, Illes. 1.171.543 2,46896390

Canarias. 2.175.952 4,58570188

Cantabria. 582.905 1,22844096

Castilla y León. 2.394.918 5,04716096

Castilla-La Mancha. 2.045.221 4,31019333

Cataluña. 7.780.479 16,39694129

C. Valenciana. 5.057.353 10,65809962

Extremadura. 1.063.987 2,24229541

Galicia. 2.701.819 5,69393832

Madrid. 6.779.888 14,28824954

Murcia. 1.511.251 3,18488025

Navarra. 661.197 1,39343714

País Vasco. 2.220.504 4,67959283

La Rioja. 319.914 0,67420156

Ceuta. 84.202 0,17745119

Melilla. 87.076 0,18350799

 TOTAL. 47.450.795 100%

Indicador: Población.
Definición: Cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de enero.
Fuente: Cifras de Población (INE).
Último dato disponible: 2020.

Hitos y objetivos a cumplir en el Anexo de la Decisión de la Comisión por la que se 
aprueban los acuerdos operativos entre la Comisión y España en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/241 de 29 de octubre de 2021, C(2021) 7903 final:

Dentro del componente 11 los hitos y objetivos CID vinculados que afectan a este 
acuerdo:

– Hito H 167: Digitalización de entidades regionales y locales.

• Descripción: Las comunidades autónomas y los gobiernos locales han completado 
proyectos dentro de las líneas estratégicas de la Estrategia Digital 2025, el Pian de 
Digitalización de las Administraciones Públicas y el resto de acciones de modernización 
previstas para el Sector Público. En concreto:

a) Cada Comunidad Autónoma ha completado al menos un proyecto en una de las 
cinco líneas estratégicas (1. Administración orientada al ciudadano, 2. Operaciones 
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inteligentes, 3. Un gobierno de los datos, 4. Infraestructuras digitales, y/o 5. 
Ciberseguridad);

b) El 60 % de los trámites digitales de las administraciones autonómicas permiten 
su uso por móvil (Actual: 48 %).

Mecanismo de verificación: Documento resumen que justifique debidamente cómo el 
hito (incluyendo los elementos relevantes del hito, tal y como se enumeran en la 
descripción del hito y de la medida correspondiente en el anexo del CID) se ha cumplido 
satisfactoriamente. Este documento incluirá como anexo las siguientes pruebas 
documentales: para punto (a) del hito: 1) copia de los certificados oficiales certificados 
que acrediten que los proyectos e han completado. Los certificados deberán indicar 
claramente los nombres de los proyectos finalizados por cada Comunidad Autónoma; 
y 2) extracto de las correspondientes especificaciones técnicas de estos proyectos 
describiendo la línea estratégica a la que los proyectos se refieren; para el punto b) del 
hito: una copia del Informe IRIA sobre Tecnologías de la Información de las 
Administraciones Públicas por el Observatorio de la Administración Electrónica. (El 
informe indicará claramente el porcentaje de procedimientos digitales de las 
administraciones regionales para su uso en móvil antes y después de la aplicación de la 
acción).

• Calendario: La fecha prevista de cumplimiento del objetivo será el cuarto trimestre 
de 2023.

– Objetivo O 168: Adjudicación de proyectos de apoyo a la transformación digital del 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública y de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y de los Entes locales (por 1.000 millones de euros).

• Descripción: Publicación en el diario oficial o en la plataforma de contratación 
pública de la adjudicación de proyectos que abarquen los siguientes ámbitos: 
Transformación digital en términos de proactividad, movilidad, experiencia de usuario; 
Transformación digital en términos de automatización y administración pública centrada 
en los datos; Transformación digital en términos de e infraestructuras físicas, lógicas y 
software; Transformación digital en términos de ciberseguridad.

• Mecanismo de verificación: Documento de síntesis que justifique debidamente la 
forma en que el objetivo (incluyendo los elementos relevantes del objetivo, tal y como 
figuran en la descripción de objetivo y de la medida correspondiente en el anexo del CID) 
se ha cumplido satisfactoriamente. Los documentos de síntesis incluirán en una hoja de 
cálculo anexa lo siguiente pruebas y elementos documentales: código oficial y nombres 
del proyecto y para cada uno de ellos, a) lista de la publicación de las adjudicaciones en 
el DO o en la plataforma de plataforma de contratación pública; b) el importe adjudicado 
(sin IVA); c) información sobre el área de transformación digital a la que se refieren los 
proyectos. A partir de una muestra que será seleccionada por la Comisión, se 
presentarán los siguientes pruebas documentales para cada una de las unidades 
(proyectos) seleccionadas: a) Copia de la publicación de los adjudicaciones en el DO o 
en la plataforma de contratación pública indicando el importe (sin IVA); b) Documento 
oficial que describa el proyecto y que acredite su adecuación a la descripción del objetivo 
e inversión en la CID.

• Calendario: La fecha prevista de cumplimiento del objetivo será el segundo 
trimestre de 2025.

– Hito H 169: Finalización de todos los proyectos de apoyo a la transformación digital 
del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y de los Entes locales.

• Descripción: Finalización de todos los proyectos que cubren las siguientes áreas 
(en línea con el objetivo n.º 168); Transformación digital en términos de proactividad, 
movilidad, experiencia del usuario; Transformación digital en términos de automatización 
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y administración pública centrada en los datos; Transformación digital en términos de 
infraestructuras físicas, lógicas y software; Transformación digital en términos de 
ciberseguridad.

• Mecanismo de verificación: Documento de síntesis que justifique debidamente la 
forma en que el hito (incluyendo todos los elementos constitutivos elementos 
constitutivos) se ha cumplido satisfactoriamente, con vínculos adecuados a las 
evidencias subyacentes.

Este documento incluirá como anexo una hoja de cálculo que contenga la siguiente 
información: código oficial y nombre de los proyectos que se están realizando y para 
cada uno de la referencia oficial del certificado oficial expedido con arreglo a la 
legislación nacional o procedimientos internos de evaluación y certificación de la 
finalización del proyecto. Sobre la base de una muestra seleccionada por la Comisión, se 
presentarán las siguientes pruebas documentales para cada una de las unidades 
(proyectos) seleccionadas: a) Copia del certificado oficial emitido por el organismo 
competente de la administración pública de acuerdo con la legislación nacional o 
procedimientos internos que evalúan y certifican la realización del proyecto y su 
conformidad con las condiciones del contrato o acuerdo de transferencia.

• Calendario: La fecha prevista de cumplimiento del objetivo será el segundo 
trimestre de 2026.

Indicadores adicionales incluidos en el Anexo II del Operational Arrangements (OA, 
por sus siglas en inglés):

– O 168.1: Informe de situación con el número de proyectos adjudicados y el gasto 
comprometido de los proyectos de apoyo a la transformación digital de las 
Administraciones Públicas Regionales y Locales y del Ministerio de Hacienda y de 
Función Pública y del Ministerio de Política Territorial.

• Descripción: Informe de situación con el número de proyectos adjudicados y el 
gasto comprometido de los proyectos de apoyo a la transformación digital.

• Calendario: La fecha prevista de cumplimiento del objetivo será el segundo 
trimestre de 2024.

Segundo.

Efectuar la distribución del crédito correspondiente al ejercicio 2021 del servicio 50 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 118.227.745,00, incluido en el 
presupuesto de gastos del Ministerio de Política Territorial y Función Pública para 2021, 
resultando la distribución que se indica a continuación.

La cuantía para las anualidades 2022 será de 239.072.255 euros y la de 2023, 
221.300.000 euros, condicionada su distribución a la disponibilidad presupuestaria.

2021. Distribución del crédito de 118.227.745,00 euros:

2021

CCAA Población Total Porcentaje 118.227.745,00

Andalucía. 8.464.411 17,83829122 21.089.809,46

Aragón. 1.329.391 2,80162008 3.312.292,24

Asturias. 1.018.784 2,14703252 2.538.388,13

Balears, Illes. 1.171.543 2,46896390 2.919.000,35

Canarias. 2.175.952 4,58570188 5.421.571,93

Cantabria. 582.905 1,22844096 1.452.358,04

Castilla y León. 2.394.918 5,04716096 5.967.144,59
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2021

CCAA Población Total Porcentaje 118.227.745,00

Castilla-La Mancha. 2.045.221 4,31019333 5.095.844,38

Cataluña. 7.780.479 16,39694129 19.385.733,94

C. Valenciana. 5.057.353 10,65809962 12.600.830,84

Extremadura. 1.063.987 2,24229541 2.651.015,30

Galicia. 2.701.819 5,69393832 6.731.814,88

Madrid. 6.779.888 14,28824954 16.892.675,24

Murcia. 1.511.251 3,18488025 3.765.412,10

Navarra. 661.197 1,39343714 1.647.429,31

País Vasco. 2.220.504 4,67959283 5.532.577,08

La Rioja. 319.914 0,67420156 797.093,30

Ceuta. 84.202 0,17745119 209.796,54

Melilla. 87.076 0,18350799 216.957,35

 47.450.795 100% 118.227.745,00

Tercero.

Los créditos que corresponda gestionar a cada Comunidad Autónoma y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla se librarán de una sola vez en cada ejercicio y se harán 
efectivos de acuerdo con lo previsto por la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021 y el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y de 
conformidad con los compromisos financieros que se describen a continuación, que se 
formalizarán mediante resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública. La 
Comisión Sectorial de administración electrónica, presidida por la persona titular de la 
Secretaría General de Administración Digital, como órgano técnico de cooperación en 
materia de administración electrónica, dependiente de la Conferencia Sectorial, de 
acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 40/2015, se encargará de 
asegurar la cooperación con las Comunidades Autónomas para que estas puedan 
proporcionar información necesaria sobre las inversiones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia a la Comisión Europea. Los criterios de priorización de los 
proyectos de la línea 6 modernización y transformación digital de la Sanidad así como 
los de distribución entre las Comunidades Autónomas deben ser acordados en el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud dado que tendrán efectividad en 
los ejercicios 2022 y 2023.

Adicionalmente, dado que las actuaciones están incluidas en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia dentro del Componente 11 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y 
realización de los objetivos fijados en dicho Plan.

Las actuaciones se pondrán en funcionamiento con plena sujeción a lo señalado en 
el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia (PRTR), definiendo los 
correspondientes instrumentos jurídicos de manera que permitan la consecución de los 
hitos y objetivos marcados en el PRTR. Para el principio de no causar daño significativo, 
se presentará la oportuna evaluación de cumplimiento. Se garantizará el pleno respeto a 
la normativa reguladora de las Ayudas de Estado, así como se asegurará el 
cumplimiento de la normativa europea y nacional aplicable, en especial, las medidas 
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relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses. Los créditos recibidos se 
ajustarán a los principios de gestión específicos del PRTR establecidos en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y a lo establecido en la Orden 
HFP/1031/2021, de 20 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Cuarto.

Será obligatorio que los créditos estén comprometidos antes del 31 de diciembre 
de 2023 y totalmente ejecutados antes del 30 de junio de 2026.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 17.2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero de 2021, las medidas iniciadas a partir del 1 de febrero de 2020 podrán optar a 
financiación siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en el citado 
Reglamento, así como las previsiones contenidas en el presente acuerdo y en la 
normativa nacional y de la Unión Europea que resulte de aplicación.

Quinto.

La gestión de estos créditos por las comunidades autónomas se ajustará al 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

A la ejecución de los créditos consignados en el servicio 50, «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia» del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, le 
será de aplicación las especialidades previstas en el artículo 44 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre:

«a) A los efectos dispuestos en la regla quinta del artículo 86.2 de la LGP, una vez 
aprobada la distribución definitiva de los créditos en la correspondiente Conferencia 
Sectorial podrán librarse en su totalidad a cada Comunidad Autónoma de una sola vez.

b) A efectos de lo dispuesto en la regla sexta del artículo 86.2 de la LGP, de la 
cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma no se descontarán los 
remanentes de fondos no comprometidos resultantes al término de cada ejercicio para 
esos créditos, que estén poder de las Comunidades Autónomas, que seguirán 
manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos.

Si el gasto o actuación al que corresponde el remanente resultase suprimido en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas 
las obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el 
sobrante que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.

En el marco de las conferencias sectoriales y de acuerdo con las previsiones 
incluidas en el Plan Nacional de Recuperación, se procederá a la aprobación de los 
criterios de distribución de fondos para subvenciones gestionadas por las CCAA (art. 86 
LGP) con carácter plurianual.»

Sexto.

Las comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla y el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública adoptan los siguientes compromisos financieros a los 
efectos de ejecución de la presente línea de financiación, de conformidad con la 
normativa de la Unión Europea de aplicación, y lo establecido en el Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre:

a) Los pagos a cada comunidad autónoma y a las ciudades de Ceuta y Melilla para 
hacer efectivos los créditos asignados a la inversión se librarán de una sola vez en cada 
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ejercicio, tan pronto se haya efectuado el reparto territorial de los créditos, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
siempre que exista disponibilidad presupuestaria y atendiendo a las condiciones 
establecidas en el presente acuerdo.

b) Los ingresos de las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
procedentes de esta línea de financiación están legalmente afectados a financiar 
proyectos incluidos en alguna o algunas de las actuaciones financiables encuadradas en 
las seis líneas estratégicas que se describen a continuación:

Línea estratégica 1. Administración orientada a la ciudadanía.

Objetivo: Mejorar los servicios públicos que se prestan a los ciudadanos y empresas, 
favoreciendo la usabilidad, utilidad, calidad, accesibilidad, movilidad de los servicios 
públicos digitales y la modernización de los procesos.

Actuaciones financiables:

1a. Desarrollo de los tres servicios más utilizados por los ciudadanos en modo App 
móvil o a través de una interfaz adaptable (responsive) integrada en Mi Carpeta 
Ciudadana de la AGE.

1b. Desarrollo o adaptación de servicios exentos de barreras transfronterizas para 
ciudadanos y empresas europeos.

Línea estratégica 2. Operaciones inteligentes.

Objetivo: Mejorar la calidad, cantidad y eficiencia de los servicios y procesos de 
gestión y tramitación de las administraciones públicas, a través de la utilización de 
tecnologías de automatización inteligente (Robotic Process Automation, Artificial 
Intelligence, etc.).

Actuaciones financiables:

2a. Puesta a marcha de un proyecto para automatizar procesos de prestación de 
servicios al ciudadano. Servicios de automatización Inteligente (IA, BPM, contratación 
pública electrónica, ayudas).

Línea estratégica 3. Gobierno del dato.

Objetivo: Democratizar el acceso a los datos por parte de ciudadanos, empresas y 
empleados y empleadas públicos, permitiendo el libre acceso a la información y su 
replicabilidad, así como el uso de los datos para el desarrollo de servicios digitales de 
alto valor añadido orientados al ciudadano.

Actuaciones financiables:

3a. Gobierno del dato (almacenes de datos, modelos analíticos, reutilización de la 
información).

3b. Gestión e intercambio transparente de datos.

Línea estratégica 4. Infraestructuras digitales.

Objetivo: Dotar a las administraciones públicas españolas de las infraestructuras 
tecnológicas necesarias para su modernización, con el fin de asegurar la disponibilidad 
en cualquier circunstancia y de adaptar la capacidad disponible a las necesidades 
existentes en cada momento, contribuyendo a desarrollar la conectividad digital, la 
economía del dato y la inteligencia artificial en las administraciones.
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Actuaciones financiables:

4a. Puestos de trabajo inteligente a disposición de los empleados públicos.
4b. Infraestructuras de Centro de Proceso de Datos (CPD) sostenibles.

Línea estratégica 5. Ciberseguridad.

Objetivo: Garantizar la seguridad de las infraestructuras, comunicaciones y servicios 
digitales prestados por las administraciones públicas y mejorar sus capacidades de 
prevención, detección y respuesta ante incidentes de ciberseguridad.

Actuaciones financiables:

5a. Refuerzo de la ciberseguridad de entidades. Puesta en marcha de un Centro de 
Operaciones de Ciberseguridad.

5b. Adecuación al Esquema Nacional de Seguridad.

Línea estratégica 6. Sanidad (para los ejercicios presupuestarios 2022 y 2023).

Objetivo: Estos proyectos se dirigen a la Transformación digital en Sanidad, que 
incidirá en distintos ámbitos como la mejora de la interoperabilidad, el desarrollo de 
nuevos servicios digitales, y el impulso a la analítica de datos y a la explotación de la 
información en el Sistema Nacional de Salud.

Actuaciones financiables:

6a. Centros sanitarios (centros de salud y hospitales) digitales.

Estos proyectos se dirigen a dotar de servicios digitales a los centros de salud 
(Atención Primaria) con una aproximación integral centrada en el paciente, de modo que 
sea posible extender las prestaciones y servicios a un entorno virtual, de manera flexible, 
acceder desde la atención primaria a los recursos del resto de niveles asistenciales, 
aprovechando todas las posibilidades de la tecnología y los canales de comunicación 
para llegar a todos los ciudadanos, adaptándose a las circunstancias de éstos y a las 
nuevas demandas de la sociedad.

6b. Atención Personalizada.

Estos proyectos se dirigen a diseñar, desarrollar y desplegar de manera operativa en 
la sanidad pública, dentro de la cartera de servicios, un modelo integral de prestación de 
servicios presenciales y virtuales específicamente diseñados para colectivos de 
pacientes que requieren una atención personalizada, continuada y sistemática, debido a 
su estado de salud u otras circunstancias personales, dentro del contexto general de 
Transformación Digital de la sanidad.

En el Anexo I se describen en detalle los proyectos considerados prioritarios en las 
líneas estratégicas mencionadas.

c) Los proyectos financiables deberán cumplir los siguientes requisitos:

– Alineamiento con los planes estratégicos (la Agenda España Digital 2025, el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Plan España Puede) y el Plan de 
Digitalización de las Administraciones Públicas 2021-2025).

– Interoperabilidad entre servicios. Se facilitará la integración con proyectos, 
plataformas e iniciativas de similar naturaleza, especialmente con las de la 
Administración General del Estado.

– Reutilización de los proyectos por otras administraciones que lo requieran, si su 
naturaleza lo permite.
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– Aportación de datos para facilitar la oferta de servicios a la ciudadanía a través de 
«Mi carpeta ciudadana», con el objetivo de conformar un espacio de datos eficiente y 
eficaz para la ciudadanía y las empresas.

– Integración de información en las plataformas comunes de gestión de contratación 
pública electrónica y de subvenciones que se indiquen.

– No se financiarán actuaciones que nos sean acordes al principio DNSH.
– Las entidades beneficiarias deberán contribuir al objetivo de autonomía estratégica 

y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de 
suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier 
componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, 
mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software 
asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

– En materia de empleo, los beneficiarios estarán obligados a crear en España todo 
el empleo necesario para la realización de la actividad, que se realizará con personal 
contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de 
este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

d) Los proyectos a realizar por cada comunidad autónoma y por las ciudades de 
Ceuta y Melilla que vayan a ser financiados con las transferencias recibidas deberán 
quedar claramente identificados y descritos en el sistema integrado para la gestión y la 
notificación de los hitos y objetivos con el fin de cumplir los requisitos específicos de 
gestión y presentación de informes descritos en el PRTR, que desarrollará la autoridad 
responsable del PRTR, con arreglo a lo previsto en el artículo 22 del Reglamento (UE) 
2021/241.

e) Para asegurar un adecuado seguimiento de los proyectos, las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán proporcionar a través del sistema 
identificado en la letra anterior la información relativa a los diferentes proyectos de 
inversión que se propongan financiar en cada ejercicio con cargo a los fondos a los que 
se refiere el presente acuerdo.

f) A fin de cumplir con los Hitos y Objetivos e Indicadores adicionales del Anexo de 
la Decisión de la Comisión por la que se aprueban los acuerdos operativos entre la 
Comisión y España en virtud del Reglamento (UE) 2021/241 de 29 de octubre de 2021, 
C(2021) 7903 final, a lo largo del periodo 2021-2026, cada comunidad autónoma y las 
ciudades de Ceuta y Melilla deberán:

1.º Completar la ejecución de, al menos, un proyecto en alguna de las líneas 
estratégicas antes del 31 de diciembre de 2023.

2.º Publicar en el «Diario Oficial de la Unión Europea», en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público o en servicios autonómicos de información similares, la 
adjudicación de contratos en alguna o algunas de las actuaciones financiables de las 
seis líneas estratégicas identificadas en el apartado sexto b) del presente acuerdo antes 
del término de cada ejercicio, de forma que, antes del 30 de junio de 2025, se haya 
adjudicado el importe total de la cuantía transferida en cada uno de los ejercicios con 
arreglo a lo dispuesto en el presente acuerdo.

3.º Certificar, por parte de la autoridad competente, la recepción o conformidad del 
objeto de los contratos adjudicados correspondientes a los proyectos financiados con 
cargo a los fondos objeto de distribución en el presente acuerdo, de forma que, antes de 
finalizar el 30 de junio de 2026, pueda justificarse que todos los proyectos financiados 
con cargo a los fondos transferidos han sido ejecutados y están plenamente operativos.

4.º Certificar, por parte de la autoridad competente, la recepción o conformidad del 
objeto de los contratos adjudicados correspondientes a los proyectos financiados con 
cargo a los fondos objeto de distribución en el presente acuerdo, de forma que, antes de 
finalizar el 30 de junio de 2026, pueda justificarse que todos los proyectos financiados 
con cargo a los fondos transferidos han sido ejecutados y están plenamente operativos.
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g) Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla serán 
responsables de la fiabilidad y el seguimiento de los indicadores relativos a las 
inversiones asociadas a la inversión 3 del componente 11 (I3, C11), incluyendo, cuando 
proceda, la emisión de las correspondientes certificaciones que les sean solicitadas por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública de cara a la acreditación ante la Comisión 
Europea del cumplimiento de los hitos e indicadores establecidos en el PRTR, a través 
de los siguientes mecanismos:

1.º Suministro y publicación, a través del sistema integrado para la gestión y 
notificación de los hitos y objetivos que desarrolle la autoridad responsable del PRTR, 
con la periodicidad y en los términos que esta determine, de la información relativa al 
cumplimiento de los objetivos relativos a la inversión 3 del componente 11 (I3, C11), de 
conformidad con la normativa nacional y de la Unión Europea, así como de las 
instrucciones de las autoridades de gestión y control nacionales y de la Unión Europea.

2.º Suministro y publicación, a través del sistema integrado para la gestión y 
notificación de los hitos y objetivos que desarrolle la autoridad responsable del PRTR, 
con la periodicidad y en los términos que esta determine, de la información relativa a la 
ejecución del gasto en relación al coste estimado, de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea así como de las instrucciones de las autoridades de 
gestión y control nacionales y de la Unión Europea.

h) En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo», así como de lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
de España (CID) y su documento Anexo, las Comunidades Autónomas garantizarán el 
respeto al principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y el 
etiquetado climático.

Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas al 
Componente 11, fijadas en una contribución a la transición ecológica del 25% y a la 
transición digital del 75% para el total del componente.

Para ello, las Comunidades Autónomas preverán mecanismos de verificación del 
cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su 
implementación.

Asimismo, las Comunidades Autónomas se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas en el caso de incumplimiento del principio DNSH.

Las Comunidades Autónomas garantizarán que las entidades o administraciones 
destinatarias finales, los contratistas y los subcontratistas cumplan en sus actuaciones 
con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.

i) Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla están obligadas a 
establecer y mantener una adecuada pista de auditoría de la ejecución del gasto, así 
como el adecuado soporte de la documentación conforme al artículo 132 del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

j) Medidas correctoras. Cuando, a consecuencia de la información proporcionada 
con arreglo a lo previsto en el apartado g) se detectara por los órganos de gestión de las 
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, que se ha producido un 
desvío significativo respecto del cumplimiento de los hitos y objetivos, deberá 
presentarse un plan de actuación con el fin de solventar las deficiencias detectadas.

Sobre la base de este informe podrá revisarse la cuantía de la transferencia de 
fondos correspondiente al siguiente ejercicio.

k) Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
presentar una cuenta justificativa de la utilización de los fondos recibidos antes del 31 de 
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agosto de 2026, que incluirá, además de los datos que sean solicitados por las 
autoridades nacionales y comunitarias:

1.º Grado de cumplimiento de los objetivos comprometidos para la inversión 3 del 
componente 11 (I3, C11), reflejado en el apartado sexto f) de este acuerdo.

2.º Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado.
3.º Descripción de medida y la manera de implementación, así como los 

mecanismos de control aplicados en su ejecución.

l) Tras el cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán presentar una cuenta justificativa 
final, con arreglo a las especificaciones que sean solicitadas por la autoridad 
responsable del PRTR, y en el plazo que esta determine, de conformidad con la 
normativa nacional y de la Unión Europea, así como de las instrucciones de las 
autoridades de gestión y control nacionales y de la Unión Europea.

Séptimo.

En caso de cualquier incumplimiento de la comunidad autónoma o de las ciudades 
de Ceuta y Melilla puesto de manifiesto en el desarrollo de las actuaciones de control de 
la autoridad nacional o de instituciones comunitarias que dé lugar a una merma en el 
retorno de Fondos, esta se trasladará a la Comunidad Autónoma o a las ciudades de 
Ceuta y Melilla en aplicación de lo señalado en el artículo 7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, relativa a la responsabilidad financiera derivada 
de la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea, y de conformidad con lo que 
prevea la orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
contemplada en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Octavo.

Con arreglo a lo que prevea la orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública contemplada en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, procederá el reintegro, total o parcial, de los fondos recibidos por parte de 
las comunidades autónomas o de las ciudades de Ceuta y Melilla, cuando:

1. No se puedan cumplir, en todo o en parte, los objetivos de la reforma o de la 
inversión especificados en el apartado sexto de este acuerdo por causa imputable a la 
Comunidad Autónoma o a las ciudades de Ceuta y Melilla, cuando el incumplimiento 
impida el retorno de fondos europeos al Tesoro y en el importe del retorno no percibido 
en relación con las medidas responsabilidad de la comunidad autónoma o de las 
ciudades de Ceuta y Melilla.

2. No pueda acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los 
indicadores reportados. Procederá el reintegro al menos cuando el incumplimiento 
impida el retorno de fondos europeos al Tesoro y en el importe del retorno no percibido 
en relación con las medidas responsabilidad de la Comunidad Autónoma.

3. Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo la responsabilidad de la 
Comunidad Autónoma o las ciudades de Ceuta y Melilla determinada en cualquier 
control desarrollado por autoridades nacionales o comunitarias que recaiga sobre 
aquellas.

4. La no utilización de las cantidades recibidas para las actuaciones para las que se 
transfirieron, en cuyo caso procederá el reintegro de fondos al Estado por el importe 
indebidamente utilizado.

Noveno.

Tanto las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, como el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, en el marco de las instrucciones de la 
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autoridad de control o de las entidades que actúen bajo su coordinación o 
responsabilidad, tienen la obligación de adoptar las medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y 
la doble financiación, con arreglo a las previsiones del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, 
(UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) 
n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) n.º 966/2012, así como las instrucciones dictadas al efecto por las autoridades 
de gestión y control nacionales y de la Unión Europea.

Décimo.

Tanto las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, como el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, tienen la obligación de someterse a las 
actuaciones de la autoridad de control o de las entidades que actúen bajo su 
coordinación o responsabilidad, así como cooperar plenamente en la protección de los 
intereses financieros de la Unión y conceder los derechos y el acceso necesarios a la 
Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, al Tribunal de 
Cuentas de la Unión Europea, con arreglo a las previsiones Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046, de 18 de julio de 2018, y el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero 
de 2021.

Undécimo.

De acuerdo con lo previsto por el artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 
de febrero de 2021, los perceptores de fondos de la Unión harán mención del origen de 
esta financiación y velarán por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, el empleo del 
emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique 
«financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU», en particular cuando promuevan 
las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y 
el público.

ANEXO I

Descripción de los proyectos considerados prioritarios

Línea estratégica 5. Implantación de centros de operaciones de ciberseguridad 
en entidades beneficiarias y su integración en la Red Nacional de Centros 

de Operaciones de Ciberseguridad

La línea de inversión LE5. Ciberseguridad tiene como objetivo garantizar la seguridad 
de las infraestructuras, comunicaciones y servicios digitales prestados por las 
administraciones públicas y mejorar sus capacidades de prevención, detección y 
respuesta ante incidentes de ciberseguridad.

Se plantea como proyecto el despliegue de Centros de Operaciones de 
Ciberseguridad que den servicios de seguridad a las entidades beneficiarias, según el 
enfoque siguiente:

1. Los servicios necesarios para el despliegue de los Centros de Operaciones de 
Ciberseguridad son los que se recogen en este anexo.

2. Las entidades beneficiarias implantarán Centros de Operaciones de 
Ciberseguridad en sus respectivos ámbitos, orientado a servicio.
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Todos los Centros de Operaciones de Ciberseguridad que se desplieguen en este 
ámbito formarán parte de la Red Nacional de Centros de Operaciones de 
Ciberseguridad, en la que el CCN ya está trabajando, y que integrará el Centro de 
Operaciones de Ciberseguridad de la Administración General del Estado y los de las 
demás administraciones públicas del ámbito nacional.

La coordinación de los centros integrados en esta red nacional se llevará a cabo a 
través de la Plataforma Nacional de Notificación y Seguimiento de Ciberincidentes, 
prevista en el artículo 11 del Real Decreto 43/2021, de 26 de enero, por el que se 
desarrolla el Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y 
sistemas de información.

Los servicios a implantar y los requisitos de integración con la Red Nacional de 
Centros de Operaciones de Ciberseguridad son los siguientes:

a) Intercambio automático y fluido de ciberincidentes con la Plataforma Nacional de 
Notificación y Seguimiento de Ciberincidentes mediante la implantación y operación de la 
herramienta de gestión de incidentes LUCIA del CCN-CERT que operará en modo 
federado con el de la Plataforma Nacional.

b) Implantación de las tecnologías necesarias que permitan la vigilancia del 
perímetro y de la red interna implantando las tecnologías disponibles en el Catálogo de 
Productos de Seguridad de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (CCN-
STIC 105) o haciendo uso de los sistemas de alerta desplegados por el CCN-CERT.

c) Despliegue de la herramienta microClaudia del CCN-CERT en toda la 
organización.

d) Capacidad de recolección y correlación básica de los registros de trazabilidad 
(logs) necesarios para la vigilancia (Mediante productos recogidos en el catálogo CCN-
STIC 105).

e) Actividades de formación y concienciación en todas las organizaciones 
atendidas.

f) Despliegue de tecnologías de detección y respuesta en el punto final (EDR) 
implantando las tecnologías disponibles en el catálogo CCN-STIC 105.

g) Intercambio de ciberinteligencia con la Plataforma Nacional de Notificación y 
Seguimiento de Ciberincidentes.

Línea estratégica 1. Proyecto 1A. Desarrollo de los tres servicios más utilizados 
por los ciudadanos en modo APP móvil o a través de una interfaz adaptable 

(«Responsive») integrada en Mi Carpeta Ciudadana de la Administración General 
del Estado

La línea de inversión LE1 Administración orientada al ciudadano tiene como objetivo 
mejorar los servicios públicos que se prestan a los ciudadanos y empresas, favoreciendo 
la usabilidad, utilidad, calidad, accesibilidad, movilidad de los servicios públicos digitales 
y la modernización de los procesos.

Se plantea como proyecto el desarrollo de al menos los tres servicios más utilizados 
por los ciudadanos en modo APP móvil o a través de una interfaz adaptable 
(«responsive») integrada en Mi Carpeta Ciudadana de la AGE, según el enfoque 
siguiente:

a) Los servicios a desarrollar serán aquellos que en el ámbito de cada entidad local 
se identifique como los más utilizados por los ciudadanos.

b) El desarrollo de estos servicios perseguirán el enfoque de la prestación en 
movilidad.

La inversión necesaria para acometer este proyecto podrá ser financiada parcial o 
totalmente por la subvención a percibir. Los posteriores gastos necesarios para la 
operación una vez finalizado el periodo de implantación correrá a cargo de las entidades 
beneficiarias.
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Los requisitos técnicos para la integración de estos servicios en Mi Carpeta 
Ciudadana de la AGE se pondrán a disposición por parte de la SGAD e incluirán, al 
menos:

– Directrices de seguridad y autenticación.
– Definición de alto nivel de la arquitectura.
– Arquitectura de presentación
– Elementos comunes de las plataformas a tener en cuenta

Línea estratégica 1. Proyecto 1B. Puesta a marcha de un proyecto para abrir 
los servicios públicos a ciudadanos y empresas europeas

La línea de inversión LE1 Administración orientada al ciudadano tiene como objetivo 
mejorar los servicios públicos que se prestan a los ciudadanos y empresas, favoreciendo 
la usabilidad, utilidad, calidad, accesibilidad, movilidad de los servicios públicos digitales 
y la modernización de los procesos.

Dentro de esta línea es de interés ofrecer servicios exentos de barreras 
transfronterizas para ciudadanos y empresas europeos, integrando estos servicios en las 
nuevas plataformas que la Comisión Europea desarrolla para acercar a todas las 
Administraciones Públicas al Mercado Único Digital y favorecer la movilidad de 
ciudadanos y empresas de la Unión Europea.

Se plantea como proyecto el desarrollo de servicios públicos abiertos a ciudadanos y 
empresas europeas, según el enfoque siguiente:

a) Se priorizarán los proyectos que creen o adapten los servicios públicos a la 
eliminación de barreras transfronterizas.

b) Los servicios públicos deberán integrarse en el portal Your Europe y estar 
adaptados a los requisitos de la Pasarela Digital Única (Reglamento EU 2018/1724) 
establecidos por la Comisión Europea.

Línea estratégica 2. Puesta a marcha de un proyecto para automatizar procesos 
de prestación de servicios al ciudadano

La línea de inversión LE2 Operaciones inteligentes tiene como objetivo mejorar la 
calidad, cantidad y eficiencia de los servicios y procesos de gestión y tramitación de las 
Administraciones Públicas, a través de la utilización de tecnologías de automatización 
inteligente (robotización de procesos, inteligencia artificial, etc.).

Se plantea como proyecto necesario la automatización de los procesos de prestación 
de servicios al ciudadano, según el enfoque siguiente:

a) Se priorizarán los proyectos de automatización con impacto directo en la 
prestación de los servicios a los ciudadanos más utilizados.

b) En la medida de lo posible se atenderán también los procesos de gestión interna 
susceptibles de automatización.

La SGAD dará soporte a las Comunidades Autónomas para conocer el detalle de los 
requisitos para la integración de estos servicios en el portal Your Europe y su adaptación 
a la Pasarela Digital Única.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE IGUALDAD
19373 Real Decreto 1042/2021, de 23 de noviembre, por el que se regula la 

concesión directa de una subvención a la Federación Española de Municipios 
y Provincias para la modernización y ampliación de los dispositivos de 
atención y protección a las víctimas de violencia machista en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

La violencia contra las mujeres constituye una vulneración de sus derechos 
fundamentales y la expresión más cruel de la discriminación, la situación de desigualdad 
y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres. Ante ella, los poderes 
públicos tienen la obligación constitucional de garantizar las condiciones para que el 
derecho a la igualdad sea real y efectivo. Por ello, y para garantizar el cumplimiento de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género y asegurar el acceso de las víctimas de violencia de género a los 
servicios públicos, es preciso el establecimiento de las medidas legales y 
presupuestarias para su adecuada asistencia y atención.

Por otra parte, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la 
asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al 
amparo de lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y declarada de utilidad pública por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a Ayuntamientos, 
Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares. La FEMP tiene atribuidos fines y objetivos 
en materia de sensibilización sobre la situación de las mujeres en el ámbito de la 
administración local, según resulta de lo establecido en sus propios Estatutos. El ámbito 
de actuación de la FEMP alcanza a más del 95% de la población española en los más 
de 7.239 Municipios, 39 Diputaciones y 10 Consejos y Cabildos Insulares que agrupa, 
por lo que resulta un instrumento de utilidad pública indubitada para completar la 
atención y protección de las víctimas de violencia contra la mujer.

Corresponde al Ministerio de Igualdad, a través de la Delegación del Gobierno contra 
la Violencia de Género, prestar el Servicio Telefónico de Atención y Protección para 
víctimas de la violencia de género, cuyo objetivo fundamental es que la víctima se sienta 
segura y acompañada durante el proceso conducente a salir de la situación de violencia, 
facilitándole un entorno seguro con la movilización de recursos de intervención inmediata 
si fueran necesarios. El Servicio ATENPRO les proporciona seguridad y tranquilidad, y 
les ofrece apoyo, información y asesoramiento, al tiempo que les garantiza la 
comunicación interpersonal ante cualquier necesidad relacionada con su situación de 
violencia de género, las 24 horas del día, contribuyendo así de forma efectiva su 
recuperación.

Desde 2010 corresponde a la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género 
la titularidad del Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la 
violencia de género (ATENPRO), encargándose de su gestión la FEMP. Dicha gestión se 
ha articulado a través de la suscripción anual del correspondiente convenio por el que se 
canaliza una subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales del Estado 
a favor de la Federación Española de Municipios y Provincias para el mantenimiento del 
servicio de teleprotección móvil para víctimas de violencia de género. Es por ello que se 
considera a la FEMP como la entidad beneficiaria idónea para llevar a cabo las 
actuaciones que prevé este real decreto, en cumplimiento de los hitos y objetivos 
previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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A 30 de septiembre de 2021 el número de usuarias activas en el servicio ATENPRO 
era de 16.529 lo que representa un 11,88% más que el número de usuarias activas en la 
misma fecha de 2020, 1. 755 usuarias activas más. Por ello, es necesario garantizar la 
máxima seguridad posible en la atención y protección de las víctimas de violencia contra 
las mujeres, atendiendo a la importancia capital de estas medidas para la aplicación de 
las políticas de igualdad entre mujeres y hombres impulsadas desde el Ministerio de 
Igualdad.

Este aumento en la demanda de estos servicios confirma la necesidad de seguir 
fortaleciendo y mejorando su funcionamiento y la necesidad de avanzar en la 
modernización y digitalización de los dispositivos de atención y protección. Asimismo, 
es necesario dar respuesta a todas las formas de violencia contra las mujeres más allá 
de violencia en la pareja o ex pareja, extendiendo la aplicación del Servicio Telefónico 
de Atención y Protección a todas las víctimas de violencia machista tal y como exige el 
Convenio del Consejo de Europa para la Prevención y lucha contra la Violencia contra 
las Mujeres y la violencia doméstica (Convenio de Estambul) ratificado por España 
en 2014.

A estos efectos, el «Plan España te protege contra la violencia machista» que 
conforma la inversión 4 del Componente 22 (C22.I4) del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, contiene entre sus medidas extender y hacer accesible los 
servicios de atención integral a todas las potenciales víctimas de todas las formas de 
violencia contra las mujeres, así como minimizar la brecha digital que afecta al actual 
servicio de teleasistencia móvil destinado a las víctimas de violencia de género. Esta 
inversión comprende mejorar los requisitos técnicos de los dispositivos telefónicos para 
adaptarlos a los cambios tecnológicos; ampliar la cobertura de los dispositivos con el 
objetivo de facilitar su uso por mujeres del ámbito rural que viven en zonas con escasa 
cobertura; reducir su tamaño y peso actual, para hacerlos más discretos; aumentar el 
tiempo de duración de las baterías para dar más autonomía a las usuarias; e incluir 
nuevas funcionalidades que mejoren su accesibilidad a personas con discapacidad 
auditiva o del habla y con baja visión.

El interés público, así como el carácter eminentemente social de las distintas 
actividades en materia de políticas para la prevención y erradicación de todas las formas 
de violencia contra la mujer que son financiadas por el Ministerio de Igualdad, justifica la 
adjudicación directa de esta subvención, mediante su aprobación a través de este real 
decreto.

Por todo ello, de acuerdo con lo previsto en los artículos 22.2.c) y 28.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con carácter excepcional y 
por las razones de interés público y social que concurren, y de conformidad con los 
principios previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia que rigen el 
ejercicio de la potestad reglamentaria, el Estado tiene interés en modernizar el Servicio 
Telefónico de Atención y Protección para las víctimas de contra la mujer atendiendo a la 
importancia capital de estos servicios para la aplicación de las políticas de prevención, 
asistencia y protección a las víctimas de violencia contra las mujeres. Prueba de esta 
transcendencia es que esta actividad se recoge en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para coadyuvar en la consecución de los fines de cohesión 
social, resiliencia, especialmente de los grupos vulnerables, y transición digital que 
establece el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por la 
Comisión Europea el 16 de junio de 2021.

II

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional, aquellas 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
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humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el 
artículo 22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro 
competente. Asimismo, será de aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El presente real decreto se adecua a los principios de buena regulación previstos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de 
necesidad y eficacia, la norma se justifica en la conveniencia para el interés general de 
garantizar la continuidad del citado servicio de atención y protección de las mujeres 
víctimas de violencia de género, para lo cual representa el instrumento más adecuado. El 
real decreto es proporcionado al fin perseguido, al contener la regulación indispensable 
sin imponer nuevas obligaciones a los destinatarios. Asimismo, se atiene al principio de 
seguridad jurídica, pues resulta coherente con el resto del ordenamiento jurídico. Cumple 
también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito, y la 
memoria, accesible a la ciudadanía, ofrece una explicación completa de su contenido. 
Finalmente, la norma se ajusta al principio de eficiencia en cuanto no introduce cargas 
administrativas innecesarias o accesorias para sus destinatarias.

La subvención propuesta en este real decreto, como se ha expuesto anteriormente, 
se refiere a una actuación incorporada al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y, como tal, se adecua al marco regulatorio relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, especialmente al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, y al resto de normativa tanto europea como nacional 
aplicable.

En este sentido, la subvención propuesta no implica ayuda de estado, de 
conformidad con el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), que define las ayudas de estado como «las ayudas otorgadas por los Estados o 
mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen falsear la 
competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones». Asimismo, de 
acuerdo con puesto que, de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa al 
concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107.1 del TFUE 
(2016/C 262/01)Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en la que aclara los 
distintos elementos constitutivos del concepto de ayuda de estado, el mismo no sería 
aplicable a la subvención que se viene a articular mediante este real decreto, al no 
concurrir los requisitos que determinan la existencia de una empresa, u otros como la 
concesión de una ventaja y su efecto sobre la competencia y los intercambios 
comerciales.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.1.ª 
y 149.1.29.ª de la Constitución Española, que establecen la competencia exclusiva del 
Estado en la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales, y sobre la seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación 
de policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los 
respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica, respectivamente.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Igualdad, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y entidad beneficiaria.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
a la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), para el desarrollo del 
proyecto dirigido a modernizar y ampliar los servicios de atención telefónica y telemática 
para apoyar a todas las mujeres víctimas de violencia machista, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con el artículo 28.2 y 3 de la misma ley.

2. Esta acción contribuye a los objetivos números 9 «Extender y hacer accesibles 
los servicios de atención integral a todas las potenciales víctimas de todas las formas de 
violencia contra las mujeres», 10 «Garantizar la atención a las mujeres de todo el 
territorio, con especial atención a las que tienen menos recursos, servicios y acceso. 
Vertebración territorial para facilitar la cohesión social y la garantía de derechos de todas 
las ciudadanas» y 11. «Mejorar las oportunidades de las mujeres (las víctimas y 
potenciales víctimas), facilitando la igualdad y contribuyendo al cumplimiento del Pilar 
Europeo de Derechos Sociales» del Componente 22 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España (PRTR).

Esta acción se sitúa en el marco de la inversión 4: «Plan España te protege contra 
las violencias machistas» extendiendo y haciendo accesibles los servicios de atención 
integral a todas las víctimas de violencia contra la mujer, de acuerdo con lo determinado 
en el Componente 22 del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Esta subvención se regirá, además de por lo dispuesto en este real decreto y en 
la resolución de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de la subvención se celebren contratos que deban someterse a dicha ley; y 
demás normas que resulten de aplicación.

2. Esta subvención estará sometida al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, y a las obligaciones específicas relativas a la 
información y publicidad, verificación y demás impuestas por la normativa estatal y de la 
Unión Europea. En particular, estará sometida al Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia; la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico 
y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.
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Artículo 3. Actuaciones a financiar.

1. La subvención irá destinada al proyecto para la modernización y ampliación de 
los dispositivos de teleasistencia del servicio ATENPRO para la atención y protección a 
las víctimas de todas las formas de violencia contra las mujeres en el marco de la 
inversión 4 del Componente 22 (C22.I4) del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España: «Plan España te protege contra las violencias machistas».

2. Las actividades se realizarán por la FEMP de conformidad con los objetivos 
establecidos en este real decreto y los proyectos e hitos recogidos en el anexo. Los 
mismos deberán ser objeto de desarrollo en un Plan de proyecto que ha de presentar la 
FEMP, previo a la resolución de concesión de la subvención prevista en el artículo 8.3.

Artículo 4. Destinatarias del Servicio.

Serán destinatarias del Servicio ATENPRO las víctimas de la violencia de género en 
los términos del artículo 1.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, así como las víctimas de violencia 
contra las mujeres en los términos establecidos en el artículo 3 a) del Convenio del 
Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica.

En ambos supuestos se requiere su participación en los programas de atención 
especializada para víctimas de la violencia contra las mujeres de las administraciones 
públicas y que acepten las normas de funcionamiento del servicio.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables los siguientes:

a) Los costes directos que se deriven del proyecto de modernización y ampliación 
del Servicio ATENPRO. En caso de adquisición, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables estos quedarán afectos al fin concreto para el que se concedió la 
subvención, por un período de cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro 
público, y de dos años para el resto de bienes.

b) Los gastos de gestión, administración y personal que destine la FEMP para la 
ejecución de dichas actuaciones relacionados indubitadamente con el objeto del 
proyecto de modernización y ampliación del servicio y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Dichos gastos no podrán superar 
el 1,8% del importe total de la subvención.

c) Los costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto, siempre que estén 
directamente relacionados con las actuaciones del proyecto, sin que puedan cubrir los 
costes de otras áreas de actividad propias de la entidad beneficiaria.

d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 
difusión y publicidad.

e) Las comisiones de mantenimiento sobre el saldo medio devengadas en cuenta 
corriente restringida abierta por la FEMP en la que reciba los fondos correspondientes a 
la subvención.

2. No serán subvencionables aquellos gastos que no respeten las normas en 
materia medioambiental, de conformidad con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En particular, la modernización de los equipos 
de atención telefónica y telemática deberá respetar los requisitos relacionados con el 
consumo energético y de eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con la 
Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, 
por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño 
ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía, para servidores y 
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almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas 
electrónicas. Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en 
aparatos eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso 
en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su 
vida útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones de reutilización, 
recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los 
fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de la Directiva 2012/19/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos.

3. De acuerdo con los principios de no sustitución de gastos presupuestarios 
ordinarios y de adicionalidad de la financiación de la Unión previstos en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, no serán subvencionables los gastos ordinarios de la entidad beneficiaria que 
ya estén cubiertos a través de su presupuesto.

Artículo 6. Régimen de subcontratación.

1. La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta un 98,2 por 100 del importe de 
las actividades subvencionadas, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 68 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. La subcontratación por parte de la FEMP se sujetará a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, así como a la normativa en materia de ayudas de Estado.

3. En los casos recogidos en los artículos 29.3 y 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, la entidad beneficiaria deberá remitir al órgano concedente una solicitud 
de autorización previa de la subcontratación al menos tres meses antes de la firma del 
contrato y de la ejecución de los trabajos. A efectos de la autorización, se presentará el 
borrador de contrato, sin perjuicio de la documentación adicional que pueda requerir el 
órgano concedente.

4. Cualquier entidad subcontratada estará sometida a las obligaciones derivadas de 
la normativa europea y nacional aplicable a las medidas financiadas con cargo al 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

5. La entidad beneficiaria de la subvención, así como aquellas entidades 
subcontratadas para el desarrollo de la actividad objeto de la subvención, deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones en materia de empleo:

a) Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y mantenerlos, 
al menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención.

b) Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo 
situados en España.

c) Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad 
objeto de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la 
Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que 
justificarse documentalmente.

Además, deberán contribuir a los objetivos de autonomía estratégica y digital de la 
Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en 
cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o 
subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la 
adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a 
proveedores ubicados en la Unión Europea.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 282 Jueves 25 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 144133

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
19

37
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

675



Artículo 7. Financiación.

1. El importe total máximo a conceder, de conformidad con los límites fijados en el 
artículo 57 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 41 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, así como en el artículo 47 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, será de 32.676.000,00 euros, 
con la siguiente distribución por anualidades:

Año 2021: 11.692.000,00 euros.
Año 2022: 10.492.000,00 euros.
Año 2023: 10.492.000,00 euros.

Esta distribución tiene carácter estimado, de conformidad con la normativa aplicable, 
al preverse la posibilidad de realizar pagos anticipados.

2. Estos importes se abonarán con cargo al servicio 50 del presupuesto de gastos 
del Ministerio del Igualdad, aplicación presupuestaria 30.50.230A.483 del presupuesto de 
gastos para el año 2021 y siguientes, bajo el epígrafe «Modernización y ampliación de 
los dispositivos de atención y protección a las víctimas de todas las formas de violencia 
contra las mujeres».

3. El pago de las anualidades correspondientes a los años 2022 y 2023 quedará 
condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en el 
correspondiente ejercicio. El pago en cada ejercicio se realizará previa acreditación de 
las condiciones que permiten ser entidad beneficiaria.

Artículo 8. Procedimiento de concesión y pago.

1. El procedimiento de concesión se ajustará lo establecido en los artículos 22.2.c), 
28.2 y 28.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 67 del reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La entidad beneficiaria de la subvención deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Con carácter previo a la concesión y al pago de la subvención, en cada una de las 
anualidades previstas, la entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de no ser deudor por procedimiento de 
reintegro, mediante la presentación de una declaración responsable. La acreditación de 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social se realizará mediante 
la certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente. A efectos de lo 
anterior, la entidad beneficiaria de la subvención podrá autorizar a la Secretaría de 
Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género para que obtenga dichas 
certificaciones de manera directa. Además, la entidad beneficiaria deberá presentar el 
Plan de proyecto que recoja las actividades a realizar de conformidad con los objetivos 
establecidos en este real decreto y los proyectos e hitos recogidos en el anexo.

3. La concesión de la subvención se efectuará por resolución de la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, que tendrá el 
siguiente contenido mínimo: objeto de la subvención y entidad beneficiaria, compromisos 
asumidos por la entidad beneficiaria, con expresa referencia a la relación de hitos y 
objetivos, personas destinatarias de las actuaciones que se financian, cuantía de la 
subvención y crédito presupuestario para su financiación, forma de pago, plazo y forma 
de la justificación.

4. Las cuantías concedidas a la FEMP se abonarán con carácter anticipado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 y en la resolución de concesión.

5. Una vez aprobado, este real decreto se publicará en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 
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que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.

Artículo 9. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La subvención concedida a la FEMP será compatible con cualesquiera otras 
ayudas procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre y cuando:

a) La suma de todas las ayudas no supere el coste de la actividad subvencionada.
b) De conformidad con el artículo 8 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de 

junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, las ayudas 
se refieran a costes subvencionables diferentes o, en el caso de que se refieran a los 
mismos costes subvencionables, podrán acumularse si se respetan las intensidades e 
importes máximos de ayuda indicados en el reglamento mencionado.

c) De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y con el artículo 7 de la 
Orden/HFP/130/2021, no se incurra en una doble financiación del mismo coste.

2. En todo caso, la FEMP deberá comunicar a la Secretaría de Estado de Igualdad 
y contra la Violencia de Género la obtención de otra subvención, ayuda, ingreso o 
recurso que financie las actividades subvencionadas tan pronto esté en conocimiento de 
dicha obtención, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos, tal y como establece el artículo 14.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Artículo 10. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

1. La FEMP, como entidad beneficiaria de la subvención, estará sujeta a las 
obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, la FEMP deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Aceptar la subvención concedida en los términos que se establezcan en la 
resolución de concesión.

b) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» 
(principio do no significant harm - DNSH) en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos, teniendo en cuenta lo previsto en el PRTR y por el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en su normativa de 
desarrollo, en particular la Comunicación «Guía Técnica de la Comisión Europea 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio, además de lo requerido en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su documento anexo, así 
como la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente» publicada por del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Ello incluye el cumplimiento de las 
condiciones específicas asignadas en el Componente 22, así como en la medida I4 en la 
que se enmarcan dichas actuaciones en lo referido al principio DNSH, y especialmente 
las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente 22 del PRTR y 
en el anexo a la CID. La entidad beneficiaria se asegurará de que los contratistas y 
subcontratistas cumplan con el principio DNSH para los seis objetivos medioambientales 
establecidos el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En base 
a ello, la entidad beneficiaria deberá prever mecanismos específicos de acreditación del 
cumplimiento del principio DNSH que aborden los riesgos específicos de la inversión, así 
como la obligatoriedad de presentar esa acreditación o tenerla a disposición de la 
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administración durante un plazo de cinco años. Asimismo, tanto la entidad beneficiaria 
como los contratistas o subcontratistas que intervengan en la realización de las 
actividades financiadas con esta subvención deben dejar constancia a través de una 
declaración responsable de que en todas las fases del ciclo de vida de la actividad a 
desarrollar cumplirán con dicho principio, no pudiendo causar perjuicio significativo a 
objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determine la concesión o disfrute de la subvención. En particular, deberá acreditar el 
cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos para el seguimiento en el calendario 
de ejecución de las actuaciones que le corresponde llevar a cabo de manera que pueda 
conocerse en todo momento el nivel de consecución de cada actuación prevista en el 
proyecto.

d) Registrar las subvenciones y ayudas públicas que conceda o los contratos que 
celebre en ejecución de las medidas financiadas a través de este real decreto, en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, respectivamente.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Ministerio de 
Igualdad, a través de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar las 
instituciones de la Unión Europea, aportando cuanta información le sea requerida.

Recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato electrónico, 
las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Suministrar la información en el formato que le sea requerido y, en especial, de 
conformidad con el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre. Dicha información incluirá 
la identificación del perceptor final de fondos, incluidos contratistas y subcontratistas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre y el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

f) Establecer medidas adecuadas para evitar que se produzca doble financiación, 
debiendo comunicar al Ministerio de Igualdad, a través de la Delegación del Gobierno 
contra la Violencia de Género, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Disponer de los estados contables y registros específicos exigidos por la 
correspondiente legislación aplicable a la FEMP, como entidad beneficiaria.

h) Asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción de medidas dirigidas 
a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de 
interés y la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

i) Establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten 
la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del PRTR.

j) Guardar la trazabilidad de cada una de las medidas y cada uno de los 
perceptores finales de los fondos, así como disponer de un sistema que permita calcular 
y seguir los objetivos cuyo nivel de consecución tiene que reportar la FEMP.

Asumir el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. En este sentido, la FEMP deberá custodiar y conservar los 
documentos justificativos y demás documentación concerniente a la financiación y 
aplicación de los fondos recibidos, en formato electrónico, durante un período de cinco 
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años de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención.

3. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la 
administración y cuantos órganos se contemplan en el citado artículo 22 podrán acceder 
a la información contenida en bases de datos que puedan suministrar dichos datos sobre 
los titulares reales o contratistas. También, será posible la cesión de información entre 
estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en la 
normativa europea y nacional aplicable.

Artículo 11. Plazo de ejecución.

1. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas será el comprendido 
entre la publicación de la resolución de concesión y el 30 de septiembre de 2023, con la 
finalidad de cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

2. Los gastos efectuados por la entidad beneficiaria podrán realizarse durante todo 
el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.

3. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución y sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

4. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Artículo 12. Publicidad y difusión.

1. La FEMP se compromete a destacar, en cuantas actividades realice para la 
difusión de las actuaciones previstas en este real decreto, la financiación efectuada por 
la Administración General del Estado, así como hacerlo constar en cuantos materiales se 
reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de los proyectos financiados, de 
acuerdo con lo establecido en el «Manual de imagen Institucional de la Administración 
General del Estado», aprobado por Orden de 27 de septiembre de 1999 en desarrollo del 
Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, y por la Resolución de 28 de febrero 
de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que 
se actualiza el Manual de Imagen Institucional adaptándolo a la nueva estructura de 
departamentos ministeriales de la Administración General del Estado, y la Guía de 
Comunicación Digital para la Administración General del Estado, aprobada por 
Resolución de 21 de marzo de 2013, de la Secretaría de Estado para las 
Administraciones Públicas.

2. Adicionalmente, se hará mención del origen de esta financiación y se velará por 
darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Esta publicidad se 
realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado 
de Comunicación.
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3. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Artículo 13. Justificación de los gastos.

1. La FEMP asume el cumplimiento de las obligaciones que, para las entidades 
beneficiarias de subvenciones, se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, así como las establecidas en el artículo 30 de la misma ley relativas a la 
justificación de las subvenciones públicas. Se deberá presentar información sobre los 
hitos y objetivos cumplidos, así como los fondos utilizados tras el cierre del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, tras todos los posibles controles nacionales y 
comunitarios que sobre las medidas financiadas en el presente real decreto se pudieran 
realizar.

La FEMP justificará el adecuado cumplimiento de los hitos y objetivos de los 
proyectos a ejecutar en los términos y condiciones que se indiquen en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
PRTR, u orden que la sustituya, y en todo caso en el plazo máximo que se establece en 
dicha orden a partir de la fecha límite en que el hito u objetivo debe haberse cumplido.

Igualmente, la FEMP deberá incluir en la justificación una declaración responsable 
del cumplimiento de «no causar daño significativo al medio ambiente» («do not 
significant harm»-DNSH), de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

La FEMP deberá remitir la información al sistema de gestión que el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión 
financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a través de los 
diferentes medios que se puedan desarrollar.

2. La FEMP justificará el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos en el presente Real Decreto adoptando la 
modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, de acuerdo 
con los artículos 69, 72 y 73 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación, que la FEMP entregará 
identificada con su propio logo a más tardar el 31 de octubre de 2023, sin perjuicio del 
sometimiento a la comprobación y el control que fueran pertinentes.

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

i) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.

ii) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

iii) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

iv) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a).

v) Indicación del procedimiento seguido para llevar a cabo la contratación y 
subcontratación, teniendo en cuenta el carácter de poder adjudicador de la Federación 
Española de Municipios y Provincias, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
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ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

3. El órgano competente verificará el cumplimiento de los hitos objetivos 
establecidos en la resolución de concesión, la adecuada justificación de la ayuda y la 
aplicación de los fondos a los fines para los que se concedió la ayuda, así como el resto 
de obligaciones de la entidad beneficiaria, emitiendo una certificación acreditativa final 
del proyecto como resultado de dichas actuaciones de comprobación.

Artículo 14. Protección de datos personales.

La FEMP respetará el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
derechos digitales, y la normativa complementaria en la ejecución de lo previsto en este 
real decreto.

Artículo 15. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 
Regla Séptima de la Ley 11/2020, 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021. Asimismo, procederá el reintegro en caso de incumplimiento 
del principio de «no causar perjuicio significativo», del etiquetado climático o de las 
condiciones recogidas en la medida del PRTR en que se enmarcan las actuaciones.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por la entidad beneficiaria una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

3. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 16. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la entidad beneficiaria se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el título IV del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Disposición final primera. Título competencial.

Los artículos de este real decreto se dictan al amparo de los artículos 149.1.1.ª 
y 149.1.29.ª de la Constitución Española, que establecen la competencia exclusiva del 
Estado en la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales, y sobre la seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación 
de policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los 
respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica, respectivamente.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de noviembre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Igualdad,
IRENE MARÍA MONTERO GIL
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ANEXO

Relación de proyectos a desarrollar e hitos a cumplir durante el período de ejecución

Proyectos Semestre Hito

AMPLIACIÓN A TODAS LAS FORMAS 
DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.

2.º semestre 2021 Recopilación de datos y análisis de la información de víctimas de violencia 
sexual, violencia doméstica y otras formas de violencia contra las mujeres.1.º semestre 2022

2.º semestre 2022 Incorporación al Servicio de víctimas de violencia sexual.

1.º semestre 2023 Incorporación al Servicio de víctimas de violencia doméstica.

2.º semestre 2023 Incorporación al Servicio de víctimas otras formas de violencia no contempladas 
anteriormente.

MEJORA TECNOLÓGICA DEL SERVICIO 
ATENPRO.

2.º semestre 2021
Contratación asistencias técnicas necesarias para todos los desarrollos 
tecnológicos relativos a la mejora tecnológica del servicio ATENPRO.
Contratación del Estudio de la percepción de las usuarias sobre la calidad y la 
eficacia del Servicio ATENPRO en su proceso de recuperación de la violencia.
Contratación asistencias técnicas necesarias para el análisis Big Data del 
Servicio ATENPRO.

1.º semestre 2022

2.º semestre 2022

Entrega del estudio de la percepción de las usuarias sobre la eficacia del 
Servicio ATENPRO en su proceso de recuperación de la violencia.
Puesta en funcionamiento del botón de alarma externo.
Puesta en funcionamiento de la alerta automática de inactividad en el terminal 
móvil ATENPRO.

1.º semestre 2023 Puesta en marcha de los relojes inteligentes (smartwatch).
Primer entregable del Análisis Big Data del Servicio ATENPRO.

2.º semestre 2023

Puesta en marcha del Canal de comunicación con el Centro de control vía chat.
Activación del pulsador externo para mujeres con movilidad reducida.
Entrega definitiva del Análisis Big Data del Servicio ATENPRO.
Web del Servicio ATENPRO.

SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO 
PARA EL SERVICIO ATENPRO.

2.º semestre 2021 Contratación asistencia técnica necesaria para la creación de una aplicación 
informática que incorpore toda la información sobre las usuarias del Servicio y 
que aglutine a todas las Entidades locales.1.º semestre 2022

2.º semestre 2022 Primera entrega de la aplicación informática para revisión y depuración.

1.º semestre 2023
Segunda entrega de la aplicación informática para revisión y depuración.
Entorno de prueba y verificación de los requisitos y funcionalidades de la 
aplicación.

2.º semestre 2023 Puesta en marcha de la aplicación informática.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
19625 Orden ICT/1307/2021, de 24 de noviembre, por la que se acuerda la 

tramitación de urgencia de las convocatorias de concesión de subvenciones 
correspondientes a la línea de ayudas para el apoyo a mercados, zonas 
urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de 
comercialización, la línea de ayudas para el apoyo de la actividad comercial 
en zonas rurales y la línea de ayudas para el fortalecimiento de la actividad 
comercial en zonas turísticas, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

El artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, permite acordar de oficio, cuando razones de 
interés público lo aconsejen, la aplicación de los procedimientos administrativos de la 
tramitación de urgencia, por la cual se reducen a la mitad los plazos establecidos para el 
procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

Así, de acuerdo con lo señalado en dicho precepto, este Ministerio acuerda tramitar 
de urgencia los procedimientos relativos a las convocatorias de ayudas incluidas en la 
Orden ICT/949/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo a mercados, zonas urbanas 
comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de comercialización, y se procede 
a su convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; la Orden ICT/950/2021, de 10 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo de la actividad 
comercial en zonas rurales y se procede a su convocatoria en el año 2021, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y la Orden ICT/951/2021 de 10 
de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las líneas de ayudas 
para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas y se procede a su 
convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en lo que se refiere a la tramitación de la convocatoria de ayudas de 2021, 
motivando la presente decisión en los siguientes hechos y fundamentos:

Antecedentes de hecho

Primero. 

Por órdenes de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo de 10 de septiembre 
de 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se 
aprobaron las bases reguladoras y las convocatorias correspondientes a 2021, de las 
siguientes líneas de subvenciones:

a) la línea de ayudas para el apoyo a mercados, zonas urbanas comerciales, 
comercio no sedentario y canales cortos de comercialización,

b) la línea de ayudas para el apoyo de la actividad comercial en zonas rurales y
c) la línea de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas 

turísticas.

Segundo.

Al tratarse de programas de ayudas de carácter novedoso, la tramitación del inicio de 
las respectivas convocatorias se ha alargado en el tiempo y no ha sido posible 
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aprobarlas y publicarlas con antelación suficiente por este Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo.

Estas ayudas han despertado un gran interés entre las entidades locales, potenciales 
beneficiarias, y así se ha constatado con la recepción de un elevado número de 
solicitudes a la convocatoria de 2021.

Todo ello ocasiona que, de no adoptarse la tramitación de urgencia de las 
convocatorias de 2021, considerando que a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes se ha presentado un elevado número de solicitudes de concesión para cada 
línea de ayudas, la complejidad en la evaluación de los proyectos subvencionables, y el 
carácter anticipado del pago por el 100% de la ayuda concedida, se pondría en riesgo 
culminar en el último trimestre del año tanto la fase de concesión de las ayudas como la 
de su pago. Dicha circunstancia sería muy negativa no sólo para asegurar en tiempo la 
percepción de los fondos comprendidos en la convocatoria de 2021 con cargo al ejercicio 
anual sino para prevenir su solapamiento con la instrucción de la siguiente convocatoria 
de 2022, en detrimento de los objetivos fijados en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en el que se enmarcan estas líneas de ayudas.

Fundamentos de Derecho

Único.

El artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, prevé la tramitación de urgencia cuando 
razones de interés público lo aconsejen. La aplicación de esta tramitación es 
imprescindible para atenuar el riesgo de una hipotética falta de resolución antes del 
cierre del ejercicio y permitirá reducir a la mitad todos los plazos establecidos para el 
mencionado procedimiento, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y 
recursos, no afectando este acuerdo a los plazos para la realización de las actividades ni 
al establecido para la justificación de la subvención, resuelvo:

Acordar la tramitación de urgencia en los procedimientos relativos a las 
convocatorias de subvenciones correspondientes a la línea de ayudas para el apoyo a 
mercados, zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de 
comercialización; la línea de ayudas para el apoyo de la actividad comercial en zonas 
rurales; y la línea de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas 
turísticas, convocadas por este Departamento en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en el año 2021.

A tenor de lo previsto en el artículo 33.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, frente a 
este acuerdo no cabrá recurso alguno, sin perjuicio del que proceda contra la resolución 
que ponga fin al procedimiento.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.

Madrid, 24 de noviembre de 2021.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
María Reyes Maroto Illera.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
20257 Real Decreto 1072/2021, de 7 de diciembre, por el que se regula el Fondo 

Financiero del Estado para la Competitividad Turística, F.C.P.J., en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

La disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, creó el Fondo 
Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas, cuyo 
último desarrollo reglamentario fue el Real Decreto 937/2010, de 23 de julio, por el que 
se regula el Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras 
Turísticas.

El Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes para paliar los efectos de la apertura de procedimientos de insolvencia del 
grupo empresarial Thomas Cook, en su artículo 6 modificó la denominación de este 
Fondo del Estado, la cual pasó a ser «Fondo Financiero del Estado para la 
Competitividad Turística F.C.P.J.» (en adelante, el Fondo); así como el texto de la citada 
disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, a los 
efectos de adaptar el objetivo del Fondo a promover, mediante préstamos, la mejora de 
la competitividad del sector turístico, en especial aquellos proyectos que contengan 
actuaciones de digitalización de los destinos turísticos, y de innovación y modernización 
de los servicios.

El artículo 6.3 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, también ordenó al 
Gobierno, en el plazo de tres meses desde su entrada en vigor, a establecer 
reglamentariamente las medidas necesarias para desarrollar lo previsto en relación con 
el citado Fondo. Este mandato legal no fue realizado en su momento debido al 
extraordinario impacto que la pandemia del COVID-19 tuvo en nuestro sector turístico, 
que ha exigido reexaminar los mecanismos de intervención pública en la actividad 
turística.

Este real decreto constituye el desarrollo reglamentario del Fondo y se dicta en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.3 y en la disposición final segunda del 
Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, que habilita al Gobierno para aprobar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo previsto en el real 
decreto-ley.

El presente real decreto recoge, como mecanismo de financiación, el otorgamiento 
de préstamos con cargo al Fondo a aquellos proyectos que desarrollen las empresas 
turísticas que se dirijan a mejorar la competitividad del sector turístico, en especial 
aquellos que contengan actuaciones de digitalización de los destinos turísticos, y de 
innovación y modernización de los servicios

II

Este real decreto se incluye como reforma en al Plan Nacional de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de la Economía Española, «España Puede» (en adelante, 
Plan de Recuperación), aprobado por el Consejo el pasado 13 de julio conforme a lo 
establecido en los artículos 18 y 20 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.
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El Plan de Recuperación incluye diez políticas tractoras o palancas que van a incidir 
directamente en aquellos sectores productivos con mayor capacidad de transformación 
del tejido económico y social. De las diez políticas tractoras, la quinta, «Modernización y 
digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una 
España nación emprendedora», aborda la modernización del ecosistema de industria-
servicios orientado a la digitalización y transición energética, para ganar en 
competitividad y contribuir de este modo a los objetivos de desarrollo sostenible, 
incluyendo al sector turístico.

Los proyectos que constituyen dicho Plan de Recuperación permitirán la realización 
de reformas estructurales en los próximos años, mediante cambios normativos e 
inversiones que permitan, por un lado, un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19 y, por otro, una 
transformación hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa 
enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

El Fondo regulado en este real decreto se enmarca en el Componente 14 del Plan, 
«Plan de modernización y competitividad del sector turístico», como reforma 1, a cumplir 
durante el cuarto trimestre de 2021.

III

El presente real decreto se compone de diecisiete artículos estructurados en dos 
capítulos, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

En el Capítulo I, el artículo 1 define el objeto y finalidad de la norma; el artículo 2, el 
régimen jurídico del Fondo; el artículo 3, el régimen de los préstamos conforme a la 
normativa europea; el artículo 4, los recursos financieros del Fondo; el artículo 5, el 
órgano gestor del Fondo; el artículo 6, los proyectos financiables con los préstamos del 
Fondo; y el artículo 7, el tipo de operaciones a realizar por el Fondo.

En el Capítulo II, el artículo 8 identifica los beneficiarios potenciales de las 
convocatorias de préstamos; el artículo 9, las características de los préstamos a 
conceder con cargo al Fondo; el artículo 10, el régimen de publicidad de los préstamos 
financiados por el Fondo; el artículo 11, el régimen de las convocatorias de préstamos; el 
artículo 12, el sistema de valoración y propuesta de concesión de préstamos; el 
artículo 13, el órgano y procedimiento de resolución y notificación de concesión de 
préstamos; el artículo 14, el plazo de ejecución de los proyectos financiados; el 
artículo 15, el régimen de justificación y seguimiento de las actuaciones financiadas; y el 
artículo 16, el reintegro por incumplimiento de las finalidades del préstamo.

El artículo 17 prevé que la Administración General del Estado se subrogue en los 
derechos de cobro del Fondo que no sean atendidos voluntariamente por los 
prestatarios, a fin de que esos derechos se hagan efectivos de acuerdo con los 
procedimientos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria».

La disposición derogatoria única dispone la derogación del Real Decreto 937/2010, 
de 23 de julio, por el que se regula el Fondo del Estado para la Modernización de las 
Infraestructuras Turísticas y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en este real decreto. Asimismo, se recoge una salvaguarda para aquellos 
proyectos actualmente existentes que se hubieran acogido al citado Fondo Financiero 
del Estado para la Modernización de Infraestructuras Turísticas (FOMIT) y se señala que 
se regirán por lo previsto en dicho Real Decreto 937/2010, de 23 de julio y por el resto de 
normas aplicables vigentes al momento de aprobarse el Real Decreto-ley 12/2019, de 11 
de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la 
apertura de procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook.

Las disposiciones finales primera y segunda recogen el título competencial en que se 
fundamenta la norma, y la entrada en vigor de la norma el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», respectivamente. Por último, la disposición 
final tercera habilita para el desarrollo reglamentario del real decreto.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 293 Miércoles 8 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 150903

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

25
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

687



IV

Este real decreto se dicta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.3 y en la 
disposición final segunda del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, que habilita al 
Gobierno para aprobar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo 
previsto en el real decreto-ley.

Este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al responder a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Se cumple con el principio de necesidad que ha quedado plenamente justificado en 
su norma legal habilitadora.

Igualmente, se da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, 
proporcionalidad y eficacia, destacándose que las medidas que incorpora son 
congruentes con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa posible al 
contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución de los objetivos 
previamente mencionados.

De forma específica, en aplicación de los principios de eficacia y eficiencia, el 
proyecto prevé la reversión de la tesorería del Fondo o su eventual liquidación, en el 
supuesto de que no se concedan préstamos a su cargo, de forma significativa, durante 
los tres años siguientes a la entrada en vigor de esta norma. La rendición anual de 
cuentas del Fondo será el momento oportuno para revisar la situación del Fondo, a fin de 
proponer la adopción de las medidas que resulten más oportunas.

En cuanto al principio de proporcionalidad, la operatoria del Fondo sigue 
respondiendo a un sistema mixto de concesión de préstamos, en el que intervienen tanto 
las Comunidades Autónomas, en razón de su competencia exclusiva en materia de 
turismo para priorizar el contenido material de los proyectos a financiar; como las 
entidades financieras mediadoras, en el marco de las líneas de crédito al respecto del 
Instituto de Crédito Oficial, que verifican la solvencia financiera de los solicitantes de 
préstamos y asumen el riesgo financiero de las operaciones.

De acuerdo con el principio de transparencia, según lo dispuesto en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, la norma identifica claramente su propósito, 
ofreciéndose en este Preámbulo una explicación de los objetivos que presiden el 
funcionamiento del Fondo.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el texto ha sido sometido al preceptivo trámite de consulta y audiencia 
mediante su puesta a disposición de las distintas comunidades autónomas en razón de 
su competencia exclusiva en materia de turismo.

Esta norma se adecua al principio de eficiencia, en la medida en que lleva a cabo 
una gestión eficiente de los recursos públicos y no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias a los ciudadanos.

El presente real decreto ha sido sometido a informe del Ministerio de Política 
Territorial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, en cuanto a su impacto en la distribución de las competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Asimismo, el real decreto ha sido 
sometido a informe de las Comunidades Autónomas.

El titulo competencial prevalente en este real decreto es la competencia atribuida al 
Estado en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española respecto a la coordinación 
de la planificación general de la actividad económica, respetando plenamente la 
distribución competencial en materia de turismo al atribuir a las comunidades autónomas 
las competencias de gestión administrativa del Fondo, relativas a la convocatoria, 
tramitación y resolución, en su modalidad de concesión de préstamos. Asimismo, 
respeta la jurisprudencia constitucional en materia turística y se recoge la competencia 
de las comunidades autónomas para convocar, tramitar las solicitudes, y dictar las 
resoluciones sobre los préstamos con cargo al Fondo, si bien, al ser éste único se 
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establece un mecanismo –acordado por la Conferencia Sectorial– para que las 
convocatorias y tramitación de los expedientes se efectúen de forma coordinada.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, con la 
aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 7 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular el «Fondo Financiero del Estado para la 
Competitividad Turística F.C.P.J.», (en lo sucesivo, el Fondo), en desarrollo de lo 
dispuesto en la disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.

2. Con cargo al Fondo se apoyarán financieramente los proyectos dirigidos a la 
mejora de la competitividad del sector turístico, en especial aquellos proyectos que 
contengan actuaciones de digitalización, innovación y modernización de los servicios.

Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico.

1. El Fondo tiene naturaleza de fondo carente de personalidad jurídica, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 84.1.f), 137 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se encuentra adscrito a la Secretaría 
de Estado de Turismo.

2. El Fondo se rige por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, por las 
normas contenidas en la disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, y por las 
disposiciones del presente real decreto. En lo que se refiere al régimen presupuestario, 
de contabilidad y control, se rige por lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 3. Derecho de la Unión Europea, competencia y compatibilidad de los 
préstamos.

1. Cuando las condiciones de concesión de los préstamos contemplen una 
bonificación del tipo de interés aplicable, o no respeten las condiciones de mercado por 
cualquier otra vía, los préstamos se acogerán al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. De 
conformidad con el artículo 3 de dicho reglamento, en el caso de los préstamos, el 
importe de ayuda será su equivalente de subvención bruta.

2. Las líneas de financiación establecidas en este real decreto serán compatibles 
con cualesquiera otras ayudas o subvenciones que otorguen otras Administraciones 
públicas u organismos internacionales, sometidos, en su caso, a la normativa de la Unión 
Europea vigente, siempre que no superen el coste del proyecto o proyectos para los que 
se solicita financiación.

En caso de que los préstamos se concedan al amparo del Reglamento (UE) n.° 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, deberán cumplirse las reglas de 
acumulación previstas en los artículos 3 y 5 de dicho reglamento.

3. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en el apartado 
anterior, se exigirá a las empresas turísticas solicitantes una declaración responsable 
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acerca de todas las ayudas públicas o de minimis que tengan concedidas o solicitadas 
para el mismo proyecto o proyectos que se pretenda financiar durante los dos ejercicios 
fiscales anteriores, así como durante el ejercicio fiscal en curso en el momento de la 
concesión de la ayuda.

Artículo 4. Financiación del Fondo.

1. Los recursos para financiar las operaciones con cargo al Fondo provendrán de 
las dotaciones que le asignen anualmente los presupuestos generales del Estado, de los 
remanentes de ejercicios anteriores y de las devoluciones o retornos de operaciones 
realizadas con cargo al mismo.

2. Las aportaciones patrimoniales al Fondo que específicamente contemplen las 
sucesivas leyes anuales de presupuestos generales del Estado serán transferidas a la 
cuenta operativa del Fondo en el Banco de España, en virtud de lo establecido en el 
artículo 108 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en la 
medida que lo requiera la efectiva ejecución de los préstamos del Fondo, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo siguiente.

3. Si durante un periodo de tres años, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente real decreto, no se autorizara un número significativo de operaciones de 
préstamo con cargo al Fondo, su saldo de tesorería revertirá al Tesoro Público, sin 
perjuicio de que pueda acordarse su extinción y liquidación, en los términos previstos en 
el artículo 137.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 5. Administración financiera y órgano cuentadante.

1. Conforme a lo establecido en el apartado dos de la disposición adicional 
cuadragésima tercera de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, la gestión del Fondo 
corresponderá a la Secretaría de Estado de Turismo y su administración financiera se 
llevará a cabo por el Instituto de Crédito Oficial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 85 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
control de eficacia de la actividad del Fondo corresponde al Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, a través de la Inspección de Servicios del mismo; y a la supervisión 
continua del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

2. En caso de que el Fondo abriese una cuenta en el Instituto de Crédito Oficial, 
previa autorización de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, aquél 
remunerará los saldos dl Fondo al tipo de interés que se establezca mediante convenio 
suscrito entre el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y el Instituto de Crédito 
Oficial, en función del coste que represente para éste la captación de recursos en el 
mercado.

3. La administración financiera del Fondo por el Instituto de Crédito Oficial 
conllevará un coste de gestión que será liquidado, con base en las cuantías dispuestas 
en esta línea de financiación, y cuyo importe será establecido en el convenio previsto en 
el apartado anterior. De forma similar, con carácter anual, el Instituto de Crédito Oficial 
liquidará el coste o beneficio neto que suponga el mantenimiento del saldo del Fondo 
durante el ejercicio correspondiente, una vez considerada la citada remuneración.

4. La formulación, puesta a disposición, aprobación y rendición de las cuentas del 
Fondo ante el Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la 
Administración General del Estado, corresponde a la Secretaría de Estado de Turismo.
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Artículo 6. Proyectos financiables.

1. En los términos que se determinen en el marco de los acuerdos que se alcancen 
en la Conferencia Sectorial de Turismo para cada periodo, podrán financiarse con cargo 
al Fondo categorías de proyectos como las siguientes:

a) Proyectos que promuevan la digitalización de las empresas turísticas, los cuales 
deberán contener una o varias de las siguientes actuaciones:

1.º Digitalización de la base de las empresas turísticas, a través del desarrollo de 
herramientas de digitalización masiva, la adopción de soluciones digitales que faciliten la 
venta, soluciones digitales móviles o la aplicación del big data.

2.º Mejora de la competitividad de las empresas turísticas a través del diseño e 
implementación de estrategias digitales.

3.º Desarrollo del comercio electrónico de los productos y servicios turísticos, en 
particular en torno al «cloud computing» y la movilidad.

4.º Diseño e implementación de estrategias de marketing digital, presencia, 
diferenciación y reputación online.

5.º Digitalización a través de actuaciones como la implementación de tecnologías 
móviles; geo-referenciación; Turismo 2.0; realidad virtual y aumentada; domótica y 
sensorización; captura y análisis de datos, plataformas sociales; seguridad de redes y 
servicios electrónicos; canales de comunicación e interrelación con clientes.

6.º Gestión y promoción del turismo digital; investigación sobre nuevos productos y 
servicios turísticos; promoción y comercialización multicanal y abierta; gestión de la 
información; percepción y conocimiento del cliente; optimización de procesos de gestión; 
sistemas de gestión de la innovación.

b) Proyectos que promuevan la innovación y modernización de las empresas 
turísticas, los cuales deberán contener una o varias de las siguientes actuaciones:

1.º Proyectos consistentes en la construcción, ampliación, renovación o 
remodelación de infraestructuras turísticas; la instalación, sustitución o reparación de 
equipamientos turísticos; o el establecimiento, ampliación o mejora de servicios que 
mejoren la oferta turística.

2.º Proyectos de investigación, desarrollo e innovación turísticos, siempre que no 
comporten una simple aplicación de investigaciones, desarrollos o innovaciones ya 
realizados, tales como los encaminados a adquirir nuevos conocimientos que puedan ser 
útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios turísticos o permitan 
mejorar los ya existentes; o los que contribuyan a la aplicación de nuevos métodos 
organizativos a las prácticas comerciales, la organización de los centros de trabajo, los 
procesos, o las relaciones exteriores de las empresas turísticas, o los que contribuyan a 
la adaptación de la oferta turística al cambio climático.

2. Los proyectos del apartado 1.b) de este artículo deberán referirse 
preferentemente a alguno de los siguientes ámbitos del sector turístico:

a) Energía y sostenibilidad: gestión energética; energías renovables; eficiencia 
energética; edificación sostenible; turismo sostenible; reutilización del agua; integración 
de criterios adaptativos para la reducción de riesgos climáticos; gestión y control 
energético; gestión y control de residuos; emisiones CO2; huella de carbono y 
certificaciones; y cualesquiera otras actuaciones vinculadas con los principios de la 
economía circular.

b) Materiales y construcción: arquitectura bioclimática; personalización de 
ambientes; aislamiento térmico y acústico en los nuevos materiales de construcción; 
reciclaje de materiales; materiales no residuales; rehabilitación y recuperación de 
patrimonio con criterios adaptativos ante el cambio climático; nuevos materiales 
(aislamiento, limpieza, revestimiento, decoración, etc.),
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c) Transporte y Servicios Asociados: transporte sostenible; investigación sobre el 
usuario de transporte y su papel en los programas de compensación de carbono; planes 
en destinos sobre productos, itinerarios y rutas temáticas integrándolo todo con los 
transportes; desarrollo de programas de actuación público-privadas en zonas o 
comarcas turísticas sobre la base de rutas y productos temáticos experienciales; 
vertebración territorial del transporte y los recursos culturales y naturales de alto 
potencial turístico; acciones sobre transporte y movilidad turística; acciones de 
digitalización, sostenibilidad y similares en los servicios de transporte discrecional; 
acciones sobre transporte y movilidad turística que tengan en cuenta las capacidades de 
carga ambiental y los condicionantes climáticos de los destinos; Investigación sobre 
externalización de los efectos del transporte; efectos internos de la externalización de los 
efectos del transporte; elaboración de mapas sobre intensidad de uso del transporte; 
Intensidad de uso de tecnologías de la información y comunicación en transporte 
turístico y sus consecuencias; orientación al usuario de las TIC turísticas; colaboración y 
cooperación de redes de destinos; desarrollo de nuevos modelos de negocio y de 
sistemas de distribución; soluciones avanzadas de información para múltiples destinos y 
dispositivos; generación de nuevos servicios y contenidos para los turistas; modelos de 
previsión de la demanda para la gestión integrada con la cadena de suministro.

d) Accesibilidad: desarrollo de mejoras técnicas y tecnológicas de los recursos y 
destinos turísticos para su accesibilidad y adaptabilidad a las necesidades de las 
personas con discapacidad; creación de nuevos programas de formación del personal de 
los servicios turísticos innovadores.

3. Los proyectos deberán haber comenzado a ejecutarse con posterioridad a la 
fecha de publicación de la correspondiente convocatoria de préstamos. Asimismo, el 
plazo máximo de ejecución de proyectos y modelos de negocio será de tres años 
contado a partir de la fecha de formalización de la operación de financiación, pudiendo 
incluirse entre los gastos financiables todos aquellos que se hayan realizado con 
anterioridad a la finalización del mencionado plazo.

4. Salvo lo previsto en el artículo 9.3.d), no serán financiables gastos corrientes, 
reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, ni proyectos ya ejecutados.

5. En todo caso, los proyectos financiados con recursos del Fondo aplicarán 
estrictamente el principio de «no causar un perjuicio significativo al medioambiente», 
conforme a la definición del mismo contenida en el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852, de 18 de junio, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles; dentro del marco general del Reglamento (UE) 2018/1999, de 11 
de diciembre, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima 
y demás disposiciones aplicables; y en particular, conforme a lo recogido en el anexo de 
este real decreto.

Artículo 7. Operaciones del Fondo.

Con cargo al Fondo podrá realizarse el otorgamiento de préstamos con largos plazos 
de amortización, incluyendo periodos de carencia y bajos tipos de interés.

CAPÍTULO II

Préstamos a cargo del Fondo

Artículo 8. Solicitantes de los préstamos.

1. Podrán acogerse a los préstamos establecidos en este real decreto:

a) Los trabajadores autónomos o por cuenta propia, dados de alta en el régimen 
que corresponda de la Seguridad Social o mutualidad del colegio profesional 
correspondiente, sean o no a su vez miembros de sociedades civiles, de comunidades 
de bienes, o socios de sociedades mercantiles.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 293 Miércoles 8 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 150908

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

25
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

692



b) Las sociedades con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas en 
España y debidamente inscritas en el registro correspondiente, que desarrollen una 
actividad turística, y que no se trate de sociedades mercantiles en cuyo capital social la 
participación, directa o indirecta, del sector público sea superior al 50 por 100, o en los 
casos en que sin superar ese porcentaje, se encuentre respecto de las referidas 
entidades en el supuesto previsto en el artículo 42 del Real Decreto de 22 de agosto 
de 1885, por el que se publica el Código de Comercio.

2. Se entenderá que el solicitante desarrolla una actividad turística si su actividad u 
objeto social se encuentra relacionado con el ejercicio de las actividades comprendidas 
en los epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), 
que figuran en el anexo del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009), y siempre que 
dichas actividades se hallen dentro de las enumeradas de forma expresa en el Acuerdo 
de la Conferencia Sectorial a que hace referencia el artículo 11, epígrafe 2, del presente 
real decreto y en las respectivas convocatorias autonómicas.

Será necesario que dichas actividades se hayan desarrollado, al menos, durante los 
tres años previos a la fecha de finalización del plazo para presentar la solicitud 
correspondiente.

3. Los solicitantes de estas ayudas deberán acreditar, como condición de solvencia 
económica, referido a las últimas cuentas aprobadas, que el activo total sea superior a la 
suma de pasivo corriente y no corriente incrementado en un 50 por ciento.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellas personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o que no estén al corriente 
de pago de las obligaciones de rembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos 
anteriormente concedidos con cargo a los presupuestos generales del Estado.

Artículo 9. Condiciones financieras de los préstamos.

1. Con cargo al Fondo podrán otorgarse préstamos cuyas condiciones financieras 
(tipo de interés, plazo de amortización, periodo de carencia, importe máximo, etc.) se 
determinarán por orden de la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos. El tipo de cesión de los préstamos a las entidades financieras será el 
menor entre el tipo establecido en la citada orden y el tipo de interés de cesión vigente 
en cada momento en la línea ICO para empresas y emprendedores, para el 
correspondiente plazo de amortización y carencia en la modalidad de tipo fijo.

2. Los préstamos concedidos financiarán, como máximo, hasta el 75 % del coste 
financiable de los proyectos, sin que la cantidad financiada pueda superar la cifra de seis 
millones de euros, o la cifra del neto patrimonial acreditado de la empresa en las últimas 
cuentas aprobadas.

3. El importe de los préstamos se destinará a cubrir los gastos que estén 
directamente relacionados con el desarrollo del proyecto financiado. Dichos préstamos 
podrán aplicarse, entre otros, a los siguientes conceptos:

a) Gastos de personal.
b) Costes de instrumental y material inventariable, en la medida y durante el 

período en que se utilice para el proyecto.
c) Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes 

adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes externas a precios de mercado.
d) Otros gastos de funcionamiento, incluidos costes de material, suministros y 

productos similares que se deriven directamente de la actividad del proyecto.
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4. No obstante lo indicado en el artículo 6.4, se establece la compensación de los 
gastos generales y su imputación al proyecto en un tanto alzado máximo del 10 % de los 
costes totales de personal del proyecto, sin necesidad de justificación.

5. En relación con todas las cuestiones relacionadas con la subcontratación será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
normativa concordante.

Artículo 10. Publicidad.

La publicidad, en cualquier medio de difusión, de los proyectos que se financien con 
los presentes préstamos deberá incluir una referencia a que han sido apoyados por el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la comunidad autónoma convocante.

Artículo 11. Convocatoria y tramitación.

1. La persona titular de la Secretaría de Estado de Turismo fijará cada año el 
volumen de recursos del Fondo destinado a las operaciones de préstamos.

2. A propuesta de la Secretaría de Estado de Turismo, la Conferencia Sectorial de 
Turismo acordará los criterios de valoración de las solicitudes y, con validez para dos 
años, el calendario de las convocatorias y tramitación de préstamos. Este acuerdo habrá 
de ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado». Las convocatorias se efectuarán por 
cada una de las comunidades autónomas y se publicarán tanto en el «Boletín Oficial del 
Estado» como en los respectivos diarios oficiales de las comunidades autónomas.

Se deberá incluir el mantenimiento y creación del empleo como un criterio objetivo de 
valoración de las solicitudes, con carácter puntuable.

3. Las solicitudes de préstamos se presentarán, dentro del plazo fijado en las 
correspondientes convocatorias de cada comunidad autónoma, ante éstas y, en 
cualquiera de las entidades de crédito mediadoras con las que el Instituto de Crédito 
Oficial haya suscrito el correspondiente acuerdo de mediación. Las convocatorias 
autonómicas dispondrán lo necesario para subsanar las solicitudes que lo requieran.

4. La entidad financiera admitirá o rechazará la solicitud de acuerdo con sus 
criterios internos en materia de riesgos, en el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de presentación de la solicitud.

5. En el caso de su admisión por la entidad financiera, ésta remitirá al Instituto de 
Crédito Oficial original y copia de todas las solicitudes, con el límite máximo del plazo de 
presentación de solicitudes indicado en la correspondiente convocatoria.

6. El Instituto de Crédito Oficial comprobará, conforme a los acuerdos de mediación 
suscritos con las entidades financieras, la documentación recibida en el plazo máximo de 
quince días contados a partir de la fecha de entrada en el Instituto de Crédito Oficial de 
la operación admitida por la entidad financiera, y remitirá el original de todas las 
solicitudes y documentación que las acompaña al órgano competente de la comunidad 
autónoma respectiva y copia de éstas a la Secretaría de Estado de Turismo.

Artículo 12. Valoración de solicitudes y propuesta de resolución de concesión.

1. Las comunidades autónomas valorarán las solicitudes recibidas 
correspondientes a su ámbito territorial y remitirán a la Secretaría de Estado de Turismo, 
en el plazo establecido en el calendario de convocatoria y tramitación, la relación de 
entidades a las que propone se conceda el préstamo identificando la entidad 
beneficiaria, el proyecto o proyectos a financiar, y la cuantía del préstamo que se 
propone.

a) Si la cuantía total de los préstamos propuestos por todas las comunidades 
autónomas no excede del volumen de recursos del Fondo destinado a las operaciones 
de préstamos, se les comunicará esta circunstancia para que eleven a definitiva su 
propuesta de resolución.
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b) Si la cuantía total de los préstamos propuestos por todas las comunidades 
autónomas excede el volumen de recursos del Fondo destinado a las operaciones de 
préstamos, la distribución territorial habrá de efectuarse con un criterio proporcional al 
número de plazas de las diferentes categorías de alojamiento turístico recogidas en los 
últimos datos disponibles de la Encuesta de Ocupación Hotelera del Instituto Nacional de 
Estadística, de cada una de las comunidades autónomas que hayan comunicado 
propuesta de concesión.

2. La Conferencia Sectorial de Turismo podrá acordar la creación de grupos de 
trabajo para establecer criterios comunes de valoración de las solicitudes recibidas, en 
los términos previstos en su Reglamento de interno de organización y funcionamiento.

Artículo 13. Resolución y notificación.

1. Corresponde a las comunidades autónomas dictar y notificar resolución de 
concesión o denegación de las solicitudes de préstamos que se presenten en su ámbito 
territorial, así como resolver los recursos contra las mismas. La resolución de concesión, 
que habrá de ser motivada, determinará la cuantía del préstamo otorgado y el proyecto o 
proyectos objeto de financiación.

2. La resolución de concesión o denegación de los préstamos será comunicada a 
los interesados y a la Secretaría de Estado de Turismo, órgano competente para acordar 
la disposición de los fondos que comprende el Fondo.

3. Una vez recibidas las resoluciones favorables acordadas por las comunidades 
autónomas, la Secretaría de Estado de Turismo comunicará al Instituto de Crédito Oficial 
la autorización de disposición de los fondos del Fondo a favor de las empresas del sector 
turístico y en la cuantía que haya sido acordada por resolución de las comunidades 
autónomas.

4. El Instituto de Crédito Oficial, una vez recibida la autorización de disposición de 
fondos emitida por la Secretaría de Estado de Turismo, comunicará la autorización a la 
entidad de crédito mediadora, para que, en el plazo máximo de dos meses, ampliable 
bajo petición expresa y razonada del beneficiario o de la entidad de crédito, a un mes 
adicional, formalice la operación de financiación.

Artículo 14. Plazo de ejecución.

El plazo máximo de ejecución de las actuaciones financiadas será de tres años, 
contado a partir de la fecha de formalización de la operación de financiación.

Artículo 15. Seguimiento.

1. Corresponde a las comunidades autónomas llevar a cabo el control y 
seguimiento de las actuaciones financiadas, verificando su adecuación a los proyectos 
presentados y su ejecución en los plazos previstos.

2. Las comunidades autónomas facilitarán a la Secretaría de Estado de Turismo la 
información relativa al seguimiento de las operaciones subvencionadas que se acuerde 
en la Comisión sectorial de Turismo.

3. El Instituto de Crédito Oficial podrá recabar de las entidades financieras y de la 
Secretaría de Estado de Turismo la documentación que considere necesaria para 
efectuar el control de las condiciones financieras de la financiación concedida, vía 
préstamos con cargo al Fondo, siguiendo los procedimientos habituales del área de 
supervisión y seguimiento del Instituto de Crédito Oficial.

4. El Instituto de Crédito Oficial remitirá a la Secretaría de Estado de Turismo 
informe de ejecución de la línea en cada ejercicio presupuestario, y con periodicidad 
semestral, un informe sobre la evolución e incidencias de las líneas de financiación.
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Artículo 16. Reintegro por incumplimiento.

1. El incumplimiento de la obligación de destinar la financiación obtenida a las 
actuaciones para las que se solicitó, dará lugar al reintegro anticipado del importe del 
préstamo concedido que no haya sido amortizado, y a la exigencia del interés de demora 
correspondiente por el importe íntegro del préstamo, desde el momento de su 
suscripción y hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

2. Corresponde a las comunidades autónomas la tramitación y resolución del 
procedimiento de reintegro, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y con la 
normativa autonómica en materia de subvenciones.

3. Las comunidades autónomas informarán a la Secretaría de Estado de Turismo 
de la resolución de los procedimientos de reintegro que hayan dictado y notificado.

4. Los fondos cuyo reintegro se acuerde por las comunidades autónomas, deberán 
ser devueltos a la entidad financiera con la que se haya formalizado el préstamo, para su 
desembolso por la entidad al Instituto de Crédito Oficial, y se integrarán en la cuenta del 
Fondo administrada financieramente por el Instituto de Crédito Oficial.

Artículo 17. Gestión de derechos de cobro del Fondo.

1. Con carácter general, los importes que deban ser abonados al Fondo por 
cualquier concepto (cuotas de amortización, intereses devengados previa declaración de 
incumplimiento, etc.), se ingresarán en la cuenta del Fondo administrada financieramente 
por el Instituto de Crédito Oficial.

2. En defecto de lo anterior, teniendo en cuenta que tales derechos de cobro tienen 
naturaleza pública y les son aplicables las prerrogativas del artículo 10 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y a fin de garantizar la 
operatividad del Fondo, la Administración General del Estado se subrogará de pleno 
derecho en los derechos de cobro del Fondo que no sean atendidos voluntariamente por 
los prestatarios del mismo.

La subrogación será también aplicable a los derechos de cobro de naturaleza 
pública que se encuentren en dicha situación en el momento de entrada en vigor de 
este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 937/2010, de 23 de julio, por el que se regula el 
Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas, 
y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este 
real decreto.

Disposición transitoria única. Aplicación normativa derogada.

Aquellos proyectos que hubieran sido financiados con cargo al Fondo Financiero del 
Estado para la Modernización de Infraestructuras Turísticas (FOMIT) se regirán por lo 
previsto en el Real Decreto 937/2010, de 23 de julio, y en el resto de normas aplicables 
vigentes, al momento de aprobarse el Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, por el 
que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de 
procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo regulado en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Industria, Comercio y Turismo,
MARÍA REYES MAROTO ILLERA
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ANEXO

Cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo 
al medio ambiente»

Las entidades destinatarias finales de los fondos de este real decreto garantizarán el 
pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente» (principio do no significant harm-DNSH) y, en su caso también, el etiquetado 
climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y 
por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

Los criterios de selección asegurarán el cumplimiento del acervo comunitario y 
nacional en materia medioambiental, según el principio de la Guía Técnica 
(2021/C58/01) de «No daño significativo» al medioambiente, estableciendo un listado de 
actividades y activos excluidos de la financiación:

– Mitigación del cambio climático:

• Inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso posterior), 
excepto para calefacción/energía a base de gas natural que cumplan con las condiciones 
establecidas en el anexo III de la guía DNSH.

• Actividades en el marco del ETS con emisiones de GEI proyectadas que no sean 
sustancialmente inferiores a los valores de referencia establecidos para la asignación 
gratuita.

– Economía circular:

• Inversiones en instalaciones de vertederos de residuos, en plantas de tratamiento 
biológico mecánico (MBT) e incineradoras para el tratamiento de residuos. Esta 
exclusión no se aplica a inversiones en: plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento 
de residuos peligrosos no reciclables; plantas existentes, donde la inversión tiene el 
propósito de aumentar la eficiencia energética, capturar gases de escape para 
almacenamiento o uso o recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre 
que tales inversiones no den lugar a un aumento de la capacidad de procesamiento de 
residuos de las plantas o en una extensión de la vida útil de la planta.

• Actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede causar 
daños a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares).

Con arreglo al artículo 6 del real decreto, y en los términos que se determinen en el 
marco de los acuerdos que se alcancen en la Conferencia Sectorial de Turismo para 
cada periodo, podrán financiarse con cargo al Fondo una serie de categorías de 
proyectos que se recogen en su articulado.

A todas las categorías de proyectos sujetos a financiación del Fondo les serán 
aplicables los principios y directrices generales recogidos en Componente-14 
(PRTR) relativos al cumplimiento del DNSH. Las entidades destinatarias finales 
deberán justificar el cumplimiento del principio DNSH para todas sus actuaciones 
financiadas con cargo al FOCIT presentando para ello la documentación relativa a la 
evaluación favorable de adecuación al principio de DNSH, o en su caso, una 
declaración responsable del cumplimiento del mismo, de acuerdo a los modelos 
establecidos en la Guía DNSH de MITECO (https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/
recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/
guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf).

En la rehabilitación de edificios se tendrá en consideración las directrices recogidas 
en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edificios de cara a 
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que sean edificios de consumo de energía casi nulo, permitiendo reducir de forma 
significativa el consumo de energía primaria no renovable.

Los equipos IT cumplirán con los requisitos relacionados con la energía establecidos 
de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o 
computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas.

En estas adquisiciones se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos 
equipos energéticamente eficientes, que sean absolutamente respetuosos con el Code 
of Conduct for ICT de la Comisión Europea, y se tomarán medidas para que aumente la 
durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los 
productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados.

Las medidas de rehabilitación permitirán contribuir a la adaptación de los edificios al 
cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación que sean posibles en el marco 
de las opciones que permita la edificación existente y su protección en caso de que sean 
edificios protegidos, como la utilización de cubiertas vegetales, toldos, zonas de 
sombreado, etc.

No se prevé que la medida sea perjudicial para el uso sostenible y la protección de 
los recursos hídricos y marinos. Cuando se instalen aparatos de agua, estos tendrán una 
etiqueta de producto existente en la Unión. Para evitar el impacto de la obra, se 
identificarán y abordarán los riesgos de degradación ambiental relacionados con la 
preservación de la calidad del agua y la prevención del estrés hídrico, de acuerdo con un 
plan de gestión de uso y protección del agua.

Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista 
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados, en las 
actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su reutilización, reciclaje y 
recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos 
para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos relacionados con 
la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje. Los equipos IT cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales 
establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125 / EC para servidores y 
almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas 
electrónicas. Los equipos utilizados no contendrán las sustancias restringidas 
enumeradas en el anexo II de la Directiva 2011/65 / UE, excepto cuando los valores de 
concentración en peso en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho 
anexo.

Al final de su vida útil, los equipos IT se someterán a una preparación para 
operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, 
incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el 
anexo VII de la Directiva 2012/19 / UE.

El carácter general de las actuaciones orientadas a la sustitución de sistemas de 
calefacción y refrigeración basados en energías fósiles por otras tecnologías cero 
contaminantes, permitirá una significativa reducción de las emisiones al aire y por 
consiguiente una mejora en la salud pública.
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El carácter general de las actuaciones contempladas en cuanto a promover la 
rehabilitación de edificios incluyendo el concepto de eficiencia energética, hacen prever 
claramente una reducción de las emisiones de contaminantes atmosféricos 
principalmente asociada a la disminución del consumo energético.

Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la 
lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. Los componentes y materiales 
de construcción utilizados en la construcción que puedan entrar en contacto con los 
usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehído por m³ de material o componente y 
menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos volátiles cancerígenos de categorías 1A 
y 1B por m³ de material o componente, previa prueba de acuerdo con CEN/TS 16516 e 
ISO 16000-3 u otras condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación 
comparables.

Cuando la nueva construcción esté ubicada en un sitio potencialmente contaminado 
(sitio brownfield), el sitio será sujeto de una investigación de contaminantes potenciales, 
utilizando la norma ISO 18400. Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el 
polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las 
actuaciones asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación 
vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan lugar en de áreas sensibles a la 
biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO y áreas clave para la biodiversidad, así como otras áreas 
protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el cumplimiento de los artículos 6 (3) y 12 
de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. Además, cuando sea 
preceptivo, se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de acuerdo con 
la Directiva EIA.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
20258 Real Decreto 1073/2021, de 7 de diciembre, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones destinadas a la financiación del Plan Nacional de 
Sostenibilidad Turística en Destinos Xacobeo 2021, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El sector turístico español se enfrenta, como consecuencia de la crisis 
desencadenada por la pandemia de la COVID-19, a la situación más delicada de su 
historia, siendo necesarias actuaciones urgentes para su transformación. Ante dicho 
impacto, es imprescindible implementar una estrategia de modernización y mejora de la 
competitividad, abordando los retos del turismo en España y preparando al sector para 
las grandes transformaciones pendientes, especialmente en el ámbito de la 
sostenibilidad y la digitalización.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance y para ello puso en marcha un Instrumento 
Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), que permitirá a España movilizar un 
volumen de inversión sin precedentes.

El 7 de octubre de 2020 se aprobó el marco general del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España que traza la hoja de ruta para la modernización 
de la economía española y, posteriormente, se dictó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, como un proyecto de país que requiere de la implicación de todos los 
agentes económicos y sociales, de todos los niveles de gobierno y del conjunto de los 
recursos de la administración pública.

El marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia fue establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, que regula el definitivo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
presentado por el Gobierno español el pasado 21 de abril de 2021, aprobado por la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio 
de 2021.

Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación) permitirán la realización de reformas 
estructurales en los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y 
posibilitarán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la economía tras 
la pandemia causada por la COVID-19, y una transformación hacia una estructura más 
resiliente e inclusiva, de especial relevancia, todo ello, para el interés público, social y 
económico.

Dentro de las diez políticas palanca y treinta componentes que contempla el marco 
general del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la política palanca V 
Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo 
e impulso a una España nación emprendedora, se encuadra el Componente 14, que 
incorpora un Plan de Modernización y competitividad del sector turístico, en el que se 
prevé la modernización del sector turístico español desde una perspectiva integral, 
incluyendo diferentes ámbitos estratégicos de actuación como la sostenibilidad de los 
destinos y productos turísticos, el fomento de la eficiencia energética y la economía 
circular en el sector y con ello su descarbonización, la preservación del patrimonio 
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histórico de uso turístico, la ordenación y coordinación del mercado de viviendas de uso 
turístico, la puesta en marcha de planes de resiliencia específicos en destinos 
extrapeninsulares, la transformación digital del sector turístico o el fortalecimiento del 
comercio en zonas turísticas, así como impulsar la economía de la España «vaciada», o 
rural, a partir del aprovechamiento de sus recursos naturales y endógenos aprovechando 
el carácter dinamizador de la actividad turística.

El componente está organizado en torno a 4 grandes ejes convertidos en sus 
inversiones principales: I1, Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad, I2, 
Programa de digitalización e inteligencia para destinos y sector turístico, I3, Estrategias 
de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, e I4, Actuaciones especiales en 
el ámbito de la competitividad.

Este primer eje e inversión «Transformación del modelo turístico hacia la 
sostenibilidad» tiene por objeto implementar actuaciones de impulso de la sostenibilidad 
turística en su triple vertiente: medioambiental, socioeconómica y territorial; beneficiando 
a los destinos turísticos, a los agentes sociales y a los operadores privados del sector.

A su vez, esta inversión primera se subdivide en varios proyectos y subproyectos. 
Concretamente este real decreto tiene por fin regular el régimen de concesión directa de 
ayudas en el marco del subproyecto 2 de la inversión primera «Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destinos».

El objetivo del subproyecto 2 es proveer de recursos económicos a entidades locales 
o comunidades autónomas para que se acometan actuaciones transformadoras en el 
sector turístico en los ámbitos de la transición verde, la transición digital y la mejora de la 
competitividad turística. Para ello, en el Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia se fijó que esta medida contaría con dos elementos diferenciados que se 
implementarían con una lógica secuencial:

En primer lugar, se previó la elaboración de la Estrategia de Sostenibilidad Turística 
en Destinos, que sentaría las bases para la estructuración, planificación, desarrollo y 
evaluación de la actuación de la administración turística para transformar los destinos, de 
acuerdo a criterios sostenibles y alineados con los ODS de la Agenda 2030. La 
Estrategia contendría: 1) una relación de las categorías de destino turístico en España, 
con una clasificación por su naturaleza y características; 2) una definición de objetivos 
generales y específicos del Plan en relación con la sostenibilidad; 3) la estructuración 
de distintas actuaciones para fortalecer las debilidades y potenciar las fortalezas de las 
categorías de destino; y 4) mecanismos de evaluación de las actuaciones en relación 
con la consecución de los objetivos.

Y posteriormente se estableció que habría que desarrollar el Programa extraordinario 
de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos financiado a cargo del MRR.

En cuanto al primero de los elementos para el logro del subproyecto 2, la Estrategia 
de Sostenibilidad Turística en Destinos fue aprobada por Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Turismo, celebrada el 28 de julio de 2021.

En dicha estrategia –en línea con lo indicado en el Plan de Recuperación que 
preveía el lanzamiento anual del Plan Nacional de Sostenibilidad Turística, en el que se 
establecerían una o varias prioridades estratégicas en materia de política nacional 
turística– se estableció que el Programa Extraordinario de Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destinos tiene su concreción operativa en los Planes Territoriales de 
Sostenibilidad Turística en Destinos (Planes Territoriales) que son objeto del Acuerdo por 
el que se autoriza la propuesta de distribución territorial de créditos presupuestarios a 
favor de las comunidades autónomas para la financiación de actuaciones de inversión en 
el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, por un importe total de 615.000.000 euros para el ejercicio 2021, para su 
sometimiento a la Conferencia Sectorial de Turismo, y por otro lado un Plan Nacional de 
Sostenibilidad Turística en Destinos que contribuirá a la prioridad turística nacional que 
se acuerde para cada año en diálogo con las comunidades autónomas y entidades 
locales.
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Para este año 2021, en el marco de este segundo eje del programa extraordinario de 
Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos en 2021 y por la excepcionalidad del 
evento, se acordó en Conferencia Sectorial de 28 de julio de 2021 que el Plan anual 
tuviese como prioridad para 2021 el Xacobeo y, por ello, este real decreto tiene por 
objeto regular las ayudas en régimen de concesión directa al Plan Nacional de 
Sostenibilidad Turística en Destinos Xacobeo 2021 para la realización de actuaciones en 
el ámbito del Camino de Santiago.

En el año 2021 se está celebrando el Año Santo Compostelano, que se extenderá al 
siguiente año debido a la situación excepcional provocada por la pandemia, y por ello en 
paralelo a la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos se aprobó el Plan 
Nacional Xacobeo 2021-2022 pues este hecho constituye un acontecimiento de 
excepcional interés público y es un momento de gran dinamización cultural, social y 
turística del Camino.

Este último plan, el Plan Nacional Xacobeo 2021-2022, nace con una fuerte vocación 
inclusiva, de modo que constituye un punto de encuentro de todos los Caminos, que no 
son más que un reflejo de la diversidad que define el Xacobeo y que convierte este 
producto en un elemento vertebrador y cohesionador del territorio, desde el sur al norte, 
de este a oeste, desde la costa al interior (incluso desde las islas a la península), en lo 
rural y en lo urbano. A lo largo de todos los Caminos de Santiago, son muchos los 
destinos turísticos urbanos, costeros o de interior que componen y dan forma a las 
experiencias turísticas que plantea el Plan Nacional Xacobeo. Y este plan incluye entre 
sus ejes de actuación el Plan Nacional de Sostenibilidad Turística en Destinos que es 
objeto de regulación.

Así pues, a partir de una decisión consensuada con las comunidades autónomas por 
acuerdo de la Conferencia Sectorial de 28 de julio de 2021 se acordó que, en el marco 
de la inversión 1 subproyecto 2 del Componente 14, además de los planes territoriales 
de sostenibilidad turística se implementaría un Plan Nacional cuyo importes asignaría el 
Estado a comunidades autónomas o entidades locales atendiendo a la valoración de los 
proyectos conforme a los mismos criterios previstos para la elegibilidad de los planes 
territoriales de sostenibilidad turísticos de destinos.

Se propuso, asimismo, que se incorporasen a este Plan Nacional aquellos Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos, así como las Acciones de Cohesión entre Destinos, 
pertenecientes a cualquiera de los Caminos de Santiago existentes en España, siempre 
y cuando al menos un 25 por cien de sus actuaciones estén relacionadas con el Camino.

Se consideran beneficiarios en el marco de estas ayudas a comunidades autónomas, 
si se financian proyectos de actuaciones de cohesión entre destinos (ACD), pues pueden 
llevarse a cabo actuaciones en varias entidades locales, y por otro lado serán 
beneficiarias las entidades locales si el proyecto a financiar son planes de sostenibilidad 
turística en destinos y no en ACD con proyectos localizados en territorio local.

A este Plan Nacional de Sostenibilidad Turística en Destinos Xacobeo se 
dedicarán 45 millones de euros de acuerdo con lo aprobado en Conferencia sectorial, 
que establecía que el programa extraordinario de Sostenibilidad Turística en Destinos 
destinará alrededor de un 7 por cien de su presupuesto anual para la configuración de un 
Plan Nacional de Sostenibilidad Turística en Destinos que estará compuesto al menos en 
un 3,5 por cien por PSTD y el resto corresponderá a ACD, asociados a la prioridad 
turística de cada año.

El Plan Nacional de Sostenibilidad Turística en Destinos está sujeto a los mismos 
requisitos de asignación de fondos a actuaciones con coeficiente climático o de 
transformación digital que los Planes Territoriales, y en concreto destinará un mínimo 
del 7,5 por cien del presupuesto asignado anualmente en su conjunto al Plan para las 
actuaciones identificadas con etiqueta climática 100 por cien por la Decisión de 
Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021 en el ámbito de la transición verde y 
sostenible, y destinará un mínimo de 7,5 por cien del presupuesto asignado al Plan 
Nacional para las actuaciones identificadas con etiqueta climática 40 por cien por la 
Comisión Europea y destinará un mínimo de 20 por cien del presupuesto de cada Plan 
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Territorial a las actuaciones identificadas con etiqueta climática 100 por cien por la 
Comisión Europea en el ámbito de la eficiencia energética.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, establecen que podrán concederse de forma directa y «con carácter 
excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitaria, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública».

La ejecución de las actuaciones específicas previstas en este real decreto por parte 
de determinadas comunidades autónomas y entidades locales de unas ayudas 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, permite confirmar que 
existen las razones legalmente previstas para articular el mecanismo excepcional de 
concesión directa de las subvenciones. A tal fin, se considera, en primer lugar, la 
existencia de razones de interés público, social y económico, dado el objetivo prioritario 
de la medida de contribuir a realizar; y, en segundo lugar, la concurrencia de dificultades 
razonables para realizar la concesión de las mismas por medio del procedimiento 
ordinario de convocatoria pública concurrente, dada la previsión de unas entidades 
beneficiarias concretas y definidas.

Por un lado, se considera que el plan Xacobeo en su conjunto y en concreto las 
actuaciones del plan Nacional de sostenibilidad turística Xacobeo 2021 han sido 
reconocidos como una prioridad estratégica nacional en el año 2021 año Xacobeo. 
En 1985, la UNESCO reconoció a la ciudad de Santiago como patrimonio de la 
humanidad y dos años más tarde, el Consejo de Europa declaró el Camino de Santiago 
como primer itinerario cultural europeo. Así pues, además de servir para recuperar la 
actividad turística y económica en el ámbito geográfico del Camino de Santiago estas 
ayudas sirven para potenciar proyectos que acojan debidamente a los peregrinos y 
dinamicen la economía y el tejido social, y que permitirá una mejor conservación y el 
mejor uso de un patrimonio material e inmaterial que es común, lo que convierte a esta 
medida en una media de interés público social y económico.

Por otra parte, las ayudas apoyan proyectos que implementan actuaciones de 
impulso de la sostenibilidad turística en el ámbito del Camino Xacobeo en su triple 
vertiente: medioambiental, socioeconómica y territorial y tanto los proyectos de los ACD 
como los propuestos por los planes de sostenibilidad turística en destinos tendrán un 
especial impacto en la protección de los recursos naturales y el ecoturismo al recoger 
actuaciones vinculadas a la protección del medio ambiente en el ámbito del Xacobeo, 
motivo por el cual viene a justificarse igualmente el interés social de la medida y a mayor 
abundamiento las inversiones a realizar en los municipios correspondientes llevará 
también aparejado un impacto positivo económico esencial en esos municipios.

En 2019, 347.578 peregrinos visitaron la Oficina de Acogida del Peregrino en 
Santiago de Compostela. Una cifra récord respecto de los ejercicios anteriores, que 
en 2018 se había superado por primera vez la barrera de los 300.000, con 327.378 
peregrinos. Sin embargo, con la pandemia, estas cifras se redujeron hasta una cuarta 
parte, razón por la cual es necesario potenciar el Camino como destino seguro, para que 
vaya recuperando la afluencia de visitantes y para lograrlo es necesario aprobar ayudas 
que por las razones anteriormente justificadas de interés público social y económico 
permitan que se logren esos objetivos.

En segundo lugar, concurren dificultades razonables para realizar la concesión de las 
mismas por medio del procedimiento ordinario de convocatoria pública concurrente, dada 
la previsión de unas entidades beneficiarias concretas y definidas.

Las actuaciones previstas a realizar por las comunidades autónomas y entidades 
locales beneficiarias serán todas aquellas que se orienten a la mejora de la movilidad 
sostenible (salidas y entradas en ciudades, itinerarios por sus zonas más atractivas, 
tratamiento de zonas del Camino sometidos a mucho tráfico, cruce de carreteras y 
autovías); la señalización y la accesibilidad del segmento del Camino (siempre siguiendo 
su libro de estilo); la rehabilitación o puesta en valor de sus bienes culturales, el 
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embellecimiento de los cascos históricos, las rehabilitaciones sostenibles y todas 
aquellas actuaciones elegibles recogidas en el apartado 6 de la Estrategia de 
Sostenibilidad Turística en Destinos que contribuyan a mejorar el camino o a lograr la 
homogeneidad del paisaje urbano a lo largo del itinerario compostelano.

Todas estas actuaciones tiene por fin lograr una vertebración y cohesión territorial a 
través del hilo conductor de todos los Caminos de Santiago no sólo relacionando la 
oferta y los destinos de cada territorio, sino creando también conexiones entre los 
destinos de distintas regiones de los Caminos de Santiago así como mejorar la 
sostenibilidad y la competitividad de los destinos que forman parte de los diferentes 
Caminos de Santiago, incidiendo en un incremento de la calidad y la diversificación de la 
experiencia turística que ofrecen los Caminos de Santiago y fortalecer del tejido 
económico y social en los territorios por los que discurre el Camino, a través de la 
generación de puestos de trabajo ligados a los servicios ligados al Camino que se 
potenciarán en el marco del Plan Nacional.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento 
(UE) 2021/241 de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo de 13 de julio de 2021, todas las actuaciones financiadas que se lleven a cabo 
en cumplimiento del presente real decreto, deben de respetar el llamado «principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente» (principio DNSH por sus siglas en 
inglés, «Do No Significant Harm»).

Igualmente, será de aplicación la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Las subvenciones reguladas en este real decreto otorgadas a las comunidades 
autónomas y entidades locales no constituyen ayuda de Estado, dado que las citadas 
comunidades autónomas y entidades locales, como potenciales beneficiarias de las 
ayudas, no realizan actividad económica en un mercado en competencia y, por tanto, no 
concurren los requisitos del artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea para considerar que existe ayuda de Estado.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los principios de 
necesidad y eficacia en tanto es el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución de estos objetivos.

Es conforme con el principio de proporcionalidad dado que no contiene restricciones 
de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios y contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir y se adecúa, igualmente, al principio 
de seguridad jurídica en la medida en que la norma contribuye a reforzar dicho principio 
pues es coherente con los planes y normativa vigente en materia de turismo, así como 
con la normativa nacional en materia de subvenciones, esto es, la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y conteniendo la regulación imprescindible para 
garantizar que se alcance con el objetivo de realizar actuaciones. La norma cumple 
asimismo con el principio de transparencia pues se han definido claramente el alcance y 
objetivo; y de acuerdo con el principio de eficiencia, se contribuye a la gestión racional de 
estos recursos públicos existentes.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para 
regular las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.

Por todo ello, en la subvención contemplada en este real decreto se dan las 
circunstancias previstas en el artículo 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones que 
justifican su concesión directa y se ajusta a lo establecido en los artículos 47 y 60 del 
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Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, habiéndose emitido informe de la 
Abogacía del Estado, de conformidad con lo previsto en el artículo 61.2 del mismo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones 
con carácter excepcional y por razones de interés público social y económico para la 
sostenibilidad turística en el ámbito del Plan Nacional de Sostenibilidad Turística en 
Destinos Xacobeo 2021 en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. Atendiendo al carácter singular que se deriva de las excepcionales 
circunstancias en que ha de realizarse la actividad subvencionada, y dado que concurren 
razones de interés público que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, 
se otorgarán al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo establecido en los apartados 2 
y 3 del artículo 28 de dicha ley, y en el artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán por lo dispuesto en el presente real decreto y en 
las resoluciones que se concreten, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
salvo en lo que afecte a los principios de concurrencia y publicidad. Igualmente, será de 
aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
entidades del sector público estatal, autonómico y local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y 
demás normativa tanto europea como nacional que sea de aplicación a la gestión, 
seguimiento, verificación, publicidad y control en el marco del Plan de Recuperación.

2. Será también de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en el caso de que para la ejecución de los proyectos subvencionados se 
celebraran contratos que deban someterse a dicha Ley de acuerdo con lo dispuesto en 
la misma.

3. En aplicación del principio de «no causar daño significativo» (principio «do no 
significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, y por 
el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, se respetará la normativa medioambiental aplicable, incluido el 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, así como la Guía Técnica de la 
Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio de «no causar 
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daño significativo». En todo caso, se respetarán los procedimientos de evaluación 
ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así como otras 
evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud de la 
legislación medioambiental.

Artículo 3. Definiciones.

Actuaciones de Cohesión entre Destinos: las Actuaciones de Cohesión entre 
Destinos (ACD) representan intervenciones de carácter horizontal y de ámbito supra 
local que contribuyen a completar, relacionar o cohesionar entre sí las actuaciones en 
destino de cada comunidad autónoma.

Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos: los proyectos que permiten a las 
entidades locales configurar en cada territorio y destino una respuesta ante los retos de 
la sostenibilidad turística, en el ejercicio de sus competencias a través de las actuaciones 
previstas en los cuatro ejes previstos en la Estrategia de Sostenibilidad Turística en 
Destinos: transición verde y sostenible, eficiencia energética, transición digital, y la 
competitividad de los destinos.

Artículo 4. Entidades Beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones serán:

a) Las siguientes comunidades autónomas, en los proyectos de Actuaciones de 
Cohesión entre Destinos en el marco del Plan Nacional de Sostenibilidad Turística en 
Destinos Xacobeo 2021:

1.º Comunidad Autónoma de Galicia.
2.º Comunidad Foral de Navarra.
3.º Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
4.º Comunidad Autónoma de La Rioja.

b) Las siguientes entidades locales como promotoras de proyectos de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos Xacobeo 2021:

1.º Ayuntamiento de la Sotonera.
2.º Ayuntamiento de Albentosa.
3.º Ayuntamiento de Tapia de Casariego.
4.º Ayuntamiento de Salas.
5.º Diputación Provincial de Palencia.
6.º Ayuntamiento de Benavente.
7.º Ayuntamiento de Bilbao.
8.º Concello de Vilagarcía de Arousa.
9.º Mancomunidad de Salnés.
10.º Concello de Oia.
11.º Diputación Provincial de Pontevedra.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán concertar con terceros la 
ejecución total o parcial de los proyectos mediante los procedimientos de licitación 
correspondientes, o proceder a su ejecución total o parcial a través de encargos a 
medios propios, de acuerdo con los límites previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. En todo caso, los terceros tendrán que 
respetar el contenido de la normativa europea y nacional, y en particular:

a) Cumplir con los requisitos establecidos por el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como que se encuentren al corriente de pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos anteriormente 
concedidos con cargo a los presupuestos generales del Estado.
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b) Cumplir lo establecido en el artículo 22.2 letra d) del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en relación con los requerimientos 
específicos de cesión de datos a efectos de auditoría y control del uso de los fondos.

3. Las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en este real decreto podrán 
convocar subvenciones estando las mismas sujetas en todo caso a la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debiendo encontrarse los beneficiarios al 
corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o 
anticipos anteriormente concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 5. Actuaciones a financiar y gastos subvencionables.

1. Se financiarán las siguientes actuaciones vinculadas con el Camino de Santiago:

a) Todas aquellas que se orienten a la mejora de la movilidad sostenible (salidas y 
entradas en ciudades, itinerarios por sus zonas más atractivas, tratamiento de zonas del 
Camino sometidos a mucho tráfico, cruce de carreteras y autovías);

b) La señalización y la accesibilidad del segmento del Camino (siempre siguiendo 
su libro de estilo);

c) La rehabilitación o puesta en valor de los bienes culturales, el embellecimiento 
de los cascos históricos, las rehabilitaciones sostenibles;

d) Todas aquellas otras actuaciones previstas en el apartado 6 de la Estrategia de 
Sostenibilidad Turística en Destinos que contribuyan a mejorar el destino y a lograr la 
mejora de la experiencia del Camino de Santiago y la homogeneidad del paisaje urbano 
a lo largo del itinerario compostelano.

2. Las subvenciones reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al 
Presupuesto de la Secretaría de Estado de Turismo, que se financiará para estos proyectos 
por los fondos derivados del Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

3. La resolución de concesión a las entidades beneficiarias detallará las actuaciones a 
desarrollar que serán objeto de subvención, las condiciones y los compromisos de las 
comunidades autónomas y entidades locales, que en todo caso deberán cumplir con la 
normativa de las ayudas de Estado aprobadas por la Unión Europea.

4. Se entenderán como gastos subvencionables todos aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, se destinen a 
alcanzar el objetivo de acometer actuaciones transformadoras en el sector turístico en 
los ámbitos de la transición verde, la transición digital y la mejora de la competitividad 
turística, mediante la realización de actividades subvencionables y resulten estrictamente 
necesarios y se realicen dentro del plazo establecido por las correspondientes 
resoluciones de concesión.

5. No serán subvencionables las actuaciones que no respeten lo establecido en los 
apartados 3 y 8 del documento de la Componente 14 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en lo relativo al cumplimiento del principio de «no causar un 
perjuicio significativo», tal y como se especifica en el anexo a este Real Decreto.

6. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020. Se excluyen de la financiación, en la medida en que resulten aplicables a los 
conceptos en que se realice el gasto al que se destinan las presentes ayudas:

a) Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso posterior).
b) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión 

(ETS) con emisiones de gases de efecto invernadero proyectadas que no sean 
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sustancialmente inferiores a los valores de referencia establecidos para la asignación 
gratuita.

c) El tratamiento de los residuos generados mediante tratamiento mecánico-
biológico (TMB), incineración o vertido.

d) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede 
causar daños a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares).

Asimismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que 
cumplan la legislación medioambiental nacional y europea pertinente.

7. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos, 
ni cualesquiera otros impuestos o tasas.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en el artículo 37 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que 
se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 6. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables objeto de este real decreto 
será hasta el 31 de octubre de 2025. La realización de las actuaciones deberá estar 
justificada con fecha límite el 31 de enero de 2026.

Artículo 7. Cuantía y financiación.

1. La dotación financiera total para el Plan Nacional de Sostenibilidad Turística en 
Destinos Xacobeo 2021-2022 será de 45 millones de euros.

2. Se asignarán 22.500.000 euros a Actuaciones de Cohesión entre Destinos 
y 22.500.000 euros a Planes de sostenibilidad turística en destinos con el siguiente 
desglose:

a) La dotación financiera para las comunidades autónomas en los proyectos de 
Actuaciones de Cohesión entre Destinos en el marco del Plan Nacional de Sostenibilidad 
Turística en Destinos Xacobeo 2021 será de máximo 22.500.000 euros correspondiente 
al crédito presupuestario 20.50.430A.758 Plan de Sostenibilidad Turística y Destinos. 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

El importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

1.º Comunidad Autónoma de Galicia: 8.390.000 euros.
2.º Comunidad Foral de Navarra: 5.830.000 euros.
3.º Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: 5.300.000 euros.
4.º Comunidad Autónoma de La Rioja: 2.980.000 euros.

b) La dotación financiera total para las entidades locales como promotoras de 
proyectos de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos Xacobeo 2021 será de 
máximo 22.500.000 euros correspondiente al crédito presupuestario 20.50.430A.761 
Plan de Sostenibilidad Turística y Destinos. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

El importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

1.º Ayuntamiento de la Sotonera: 1.992.600 euros.
2.º Ayuntamiento de Albentosa: 1.992.600 euros.
3.º Ayuntamiento de Tapia de Casariego: 1.642.500 euros.
4.º Ayuntamiento de Salas: 1.000.000 euros.
5.º Diputación Provincial de Palencia: 2.000.000 euros.
6.º Ayuntamiento de Benavente: 3.000.000 euros.
7.º Ayuntamiento de Bilbao: 2.648.448 euros.
8.º Concello de Vilagarcía de Arousa: 2.490.852 euros.
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9.º Mancomunidad de Salnés: 2.116.000 euros.
10.º Concello de Oia: 1.500.000 euros.
11.º Diputación Provincial de Pontevedra: 2.069.000 euros.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada

Artículo 8. Compatibilidad de las subvenciones.

Los proyectos que se financien con cargo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia deberán ser coherentes con los programas en curso de la Unión Europea y 
complementarlos, debiendo establecer mecanismos que eviten la doble financiación, de 
forma que solo podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión 
Europea siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, de conformidad con el 
artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, el artículo 188 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al Presupuesto General de la Unión, y el artículo 7 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones objeto de este real decreto, 
atendiendo a su carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias en 
que han de realizarse las actividades subvencionadas. Dado que concurren razones de 
interés público que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, se 
procederá a su concesión directa.

2. La concesión de estas subvenciones a las comunidades autónomas o las 
entidades locales correspondientes beneficiarias se instrumentará mediante la 
correspondiente resolución la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, sin perjuicio de las delegaciones vigentes.

3. La resolución de concesión a las entidades beneficiarias detallará la cuantía 
máxima concedida para la ejecución de las actuaciones a desarrollar, las actuaciones a 
financiar y establecerá las condiciones y compromisos aplicables conforme dispone el 
artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de la 
circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar 
las correspondientes certificaciones.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces las certificaciones correspondientes.

Artículo 10. Pago de la subvención.

1. El pago tendrá el carácter de pago anticipado y en un único pago, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No será preciso que 
la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el artículo 42.2.a) y 
d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. La percepción de fondos del Plan de Recuperación estará condicionada a que se 
presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(«OLAF»), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes, la Intervención General del Estado («IGAE») en particular, 
ejerzan sus competencias de control.
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Artículo 11. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Con carácter general, son obligaciones de cada entidad beneficiaria las 
señaladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adicionalmente y 
en particular, las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en la respectiva resolución de concesión, aportando los datos cuantitativos necesarios 
para la correcta evaluación de las actuaciones a la Secretaría de Estado de Turismo.

b) Como entidades ejecutoras del subproyecto, serán las responsables de 
desagregar los hitos y objetivos críticos y no críticos del proyecto en los hitos y objetivos 
críticos y no críticos de los subproyectos, así como cumplirlos e informar a la Secretaría 
de Estado de Turismo de sus avances. Corresponderá al Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, a través de la Secretaría de Estado de Turismo, la validación de la 
desagregación realizada.

c) Además, habrán de cumplir los hitos y contribuir al cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Plan de Recuperación en los términos y condiciones que se indiquen en las 
respectivas resoluciones de concesión.

d) Como entidades ejecutoras serán las responsables de registrar en el sistema 
informático de forma continuada el progreso de los indicadores de los hitos y objetivos 
más desagregados de la estructura en la que se descompone el proyecto o subproyecto 
e incorporar la información acreditativa conforme a los mecanismos de verificación.

e) Se configuran como actuaciones obligatorias de las entidades beneficiarias la 
prevención, detección, comunicación, corrección y evaluación de riesgo de fraude, 
corrupción y conflicto de interés y la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar estos 
conflictos de intereses en el marco del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. En especial, tomarán las medidas 
para asegurar que no exista conflicto de interés en los receptores finales de las ayudas, 
incluyendo en los expedientes que se tramiten los informes o declaraciones 
responsables necesarias, según corresponda, y aplicando la normativa reguladora de los 
conflictos de interés en caso de detectarlos. A este fin, en el anexo II.B.6 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se recoge un cuestionario de 
autoevaluación relativa al estándar mínimo, y en el anexo III.D una referencia orientativa 
para facilitar el cumplimiento de los requerimientos sobre la compatibilidad con el 
régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble financiación.

f) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de la Secretaría de Estado de Turismo, así 
como al control financiero de los mismos por la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que 
tengan encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, 
que podrán acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas. En todo 
caso, las subvenciones reguladas en este real decreto estarán sometidas al seguimiento, 
control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, así como las 
obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, 
seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la 
Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se 
establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. En particular, deberán 
aportar la información que corresponda al sistema de gestión que el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión 
financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
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g) Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la 
letra d) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2012/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, las comunidades autónomas y entidades locales, como 
entidades ejecutoras llevarán a cabo lo indicado en el artículo 8 de la Orden 
HFP/1030/2021, en relación con la identificación del perceptor final de los fondos, 
beneficiarios de las ayudas, contratistas y subcontratistas y a la aportación de esta 
información. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única

Específicamente, deberá preverse la aceptación por parte de los perceptores finales 
de los fondos de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas para 
dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, conforme al modelo establecido en el anexo IV.B de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

h) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

i) Custodiar y conservar toda la documentación original, justificativa de la aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control. En este sentido, deberán, asimismo, remitir la información sobre las actuaciones 
realizadas al sistema de gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore 
para el seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, como base de datos única para el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

A efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y del artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, deberán 
conservar, por sí o mediante la imposición de esta obligación a los beneficiarios finales, 
los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación 
concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, en formato 
electrónico y por un periodo de cinco años desde que se abonara el saldo de la 
operación financiera, o por un periodo de tres años, cuando el importe de la subvención 
sea inferior a 60.000 euros, en los términos previstos en el artículo 132 del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio.

j) Devolver a la Secretaría de Estado de Turismo las cantidades anticipadas, que no 
se hubieran utilizado en la ejecución de la actividad o actividades objeto de la 
subvención, en los plazos y condiciones previstos en las respectivas resoluciones.

k) Cumplir con las obligaciones de publicidad y medidas de difusión establecidas en 
el artículo 12 de este real decreto.

l) Las entidades beneficiarias deberán cumplir deberán cumplir con la normativa 
nacional y europea de ayudas de Estado.

m) Remitir con la periodicidad, procedimiento y formato que establezca la 
Secretaría de Estado de Turismo información sobre el seguimiento de la ejecución 
contable de los gastos imputados a medidas, proyectos o iniciativas del Plan de 
Recuperación, con la debida identificación de dichos proyectos o iniciativas y de la 
entidad u organismo a que correspondan.

n) Cumplir con la demás normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y en especial con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio de Hacienda 
y Función Pública apruebe a este respecto.

2. De manera específica, las comunidades autónomas o entidades locales 
beneficiarias garantizarán el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño 
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significativo» (principio «do no significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el 
Plan de Recuperación y por en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Para ello, establecerán los mecanismos específicos 
de verificación del cumplimiento de este principio, junto con la obligación para los 
beneficiarios finales de conservar la documentación acreditativa de ello por el periodo 
exigido por las normas de la Unión Europea que sean de aplicación. En particular, las 
comunidades autónomas o entidades locales beneficiarias habrán de prever mecanismos 
para asegurar que las entidades contratistas/ adjudicatarias del encargo/subcontratistas 
cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente».

Artículo 12. Justificación.

1. Las entidades beneficiarias deberá justificar la realización de las actuaciones 
objeto de la subvención ante la Secretaria de Estado de Turismo en el plazo de tres 
meses a contar desde el día siguiente al de la conclusión del plazo de ejecución.

2. La justificación del cumplimiento de la ayuda revestirá, según el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la forma de cuenta justificativa del gasto realizado con 
indicación de las actuaciones realizadas. La cuenta justificativa contendrá la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actuaciones 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste total de la actuación realizada, 
que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los costes de actuación, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

2.º Copia de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago.

c) Cuando la actividad haya sido financiada, además de con esta subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas 
según el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

3. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo examinará la justificación presentada 
y, en su caso, dará su conformidad a la misma siempre que se acredite que se ha realizado 
la actuación subvencionable, recabando, en caso contrario, las subsanaciones que sean 
pertinentes y, si fuera procedente, iniciando el procedimiento de reintegro.

4. Las comunidades autónomas y las entidades locales deben justificar el adecuado 
cumplimiento de los hitos y objetivos de los subproyectos a ejecutar en los términos y 
condiciones que se indiquen en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, u orden que la 
sustituya, y en todo caso en el plazo máximo que se establece en dicha orden a partir de 
la fecha límite en que el hito u objetivo debe haberse cumplido.

5. Igualmente, las comunidades autónomas y las entidades locales deberán incluir 
en la justificación una declaración responsable del cumplimiento de «no causar daño 
significativo al medio ambiente» («do not significant harm»-DNSH), de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

6. Las comunidades autónomas y las entidades locales deberán remitir la 
información al sistema de gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo 
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de Recuperación y Resiliencia, así como a través de los diferentes medios que se 
puedan desarrollar.

Artículo 13. Comprobación de la ayuda.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
[Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018], podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los beneficiarios obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente orden. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones 
y comprobaciones que, en su caso, se efectúen.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10, la percepción de fondos del Plan de 
Recuperación estará condicionada a que se presente compromiso por escrito para 
conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la 
OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes, la IGAE en particular, ejerzan sus competencias de control.

La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá 
constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 14. Publicidad y medidas de difusión.

1. Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas.

2. Los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en 
materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, de 
acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las 
medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
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material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), 
se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,
2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro 
y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente página web: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download

b) Las establecidas en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
este sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones 
aprobadas deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo.

El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con el 
artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa fija 
en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Así mismo, podrá ser causa 
de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el 
link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

d) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

Artículo 15. Modificación de la resolución.

1. Las entidades beneficiarias podrán solicitar, con carácter excepcional, la 
modificación del contenido de la resolución de concesión cuando aparezcan 
circunstancias sobrevenidas que alteren o dificulten el cumplimiento de la misma siempre 
que dicha modificación no implique un aumento del importe de la subvención

2. No obstante, no se podrá alterar la concreción del objeto y finalidad de la 
subvención, ni aquellas obligaciones relevantes a que se comprometen las entidades 
beneficiarias, a tenor de lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Tampoco podrá afectar al principio de «no 
causar un perjuicio significativo» ni al cumplimiento de los hitos y objetivos del Plan de 
Recuperación.

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá 
presentarse en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en el 
momento de la aparición de las circunstancias expresadas y, en todo caso, con anterioridad 
al momento en que finalice el plazo de ejecución de los gastos subvencionados.

La resolución de la solicitud de modificación se dictará por la persona titular del 
órgano que dictó la resolución de concesión y se notificará en un plazo máximo de tres 
meses a contar desde la fecha de presentación de aquella en la sede electrónica del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Esta resolución pondrá fin a la vía 
administrativa y frente a la misma cabrá la interposición de recurso potestativo de 
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reposición ante el órgano que la dictó o acudir a la vía jurisdiccional contencioso-
administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Artículo 16. Reintegros e incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Asimismo, al tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una finalidad, en 
caso de no realizarse el gasto las comunidades autónomas deberán reintegrar los fondos 
recibidos al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de manera total o parcial, en 
cada caso.

En caso de no cumplir los hitos y objetivos previstos, así como los principios y 
obligaciones o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como en el resto de normativa de la 
Unión Europea que sea de aplicación, en particular el incumplimiento del principio de «no 
causar daño significativo», las comunidades autónomas deberán reintegrar los fondos 
recibidos al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de manera total o parcial, en 
cada caso.

En el caso de existir falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, o cualquier 
otra irregularidad que dependa de su responsabilidad como organismo que ejecuta 
fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las comunidades 
autónomas deberán reintegrar los fondos recibidos al Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo de manera total o parcial, en cada caso.

El reintegro se producirá en todo caso, si el incumplimiento en que incurriera la 
comunidad autónoma impide el cobro de las cantidades asignadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia al Estado. En este supuesto la cuantía del reintegro será 
equivalente al importe que el Estado ha dejado de recibir del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

3. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, entiendo por tal la adecuada satisfacción del objetivo 
perseguido con la concesión de la ayuda, y se acredite por la entidad beneficiaria una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos por 
encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones objeto de la subvención, la 
determinación de la cantidad que deba ser reintegrada se efectuará en aplicación del 
principio de proporcionalidad.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, además, en su caso, por Orden 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

5. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será la 
persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de las 
delegaciones vigentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 17. Infracciones y sanciones.

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por las entidades beneficiarias de 
la subvención se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para regular las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para 
adoptar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y ejecución de 
este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Industria, Comercio y Turismo,
MARÍA REYES MAROTO ILLERA
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ANEXO

Cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente» y etiqueta climática

Las entidades destinatarias finales de los fondos de este real decreto garantizarán el 
pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente» (principio do no significant harm-DNSH) y el etiquetado climático y digital, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento (UE) 
n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y con lo requerido en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España.

Además, las entidades destinatarias finales presentarán una evaluación 
favorable de adecuación al principio de DNSH, o en su caso, una declaración 
responsable del cumplimiento del mismo, de acuerdo a los modelos establecidos en 
la Guía DNSH del MITERTD (https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-
transformacion-resiliencia/transicion-verde/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf).

Las comunidades autónomas y entidades locales deberán prever mecanismos 
específicos de verificación y certificación del cumplimiento del DNSH que aborden los 
riesgos específicos de la inversión, así como la obligatoriedad de todo beneficiario de los 
fondos de presentar esa acreditación o tenerla a disposición de la Administración durante 
un plazo suficiente (al menos cuatro años desde el momento en que vence el plazo para 
presentar la justificación por parte de las entidades beneficiarias).

Los criterios de selección asegurarán el cumplimiento del acervo comunitario y 
nacional en materia medioambiental, según el principio de la Guía Técnica 
(2021/C58/01) de «No daño significativo» al medioambiente, estableciendo un listado de 
actividades y activos excluidos de la financiación.

En particular, tal y como se establece en los apartados 3 y 8 del Componente 14 del 
PRTR para las actuaciones que impliquen rehabilitación, equipamientos, infraestructuras, 
etc., se tendrán en cuenta las siguientes condiciones específicas del DNSH:

− Para prevención y el control de la contaminación:

«Se va a realizar una evaluación de impacto ambiental de cada una de las 
inversiones de la medida de acuerdo con la Directiva de la EIA y la normativa nacional 
de evaluación de impacto ambiental, y se identificarán e incluirán en el diseño de cada 
proyecto todas las medidas de mitigación necesarias para la prevención y el control de la 
contaminación del suelo y del agua.

Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la 
lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. Los componentes y materiales 
de construcción utilizados en la construcción que puedan entrar en contacto con los 
usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehído por m³ de material o componente y 
menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos volátiles cancerígenos de categorías 1A 
y 1B por m³ de material o componente, previa prueba de acuerdo con CEN/TS 16516 e 
ISO 16000-3 u otras condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación 
comparables. Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las 
emisiones contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en 
cuanto la posible contaminación de suelos y agua.»
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− Para la prevención y el control de la contaminación y protección y restauración de 
la biodiversidad y los ecosistemas:

«Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan lugar en áreas sensibles a la 
biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO y áreas clave para la biodiversidad, así como otras áreas 
protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el cumplimiento de los artículos 6 (3) y 12 
de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. Además, cuando sea 
preceptivo, se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de acuerdo con 
la Directiva EIA.»

−  Para mitigación del cambio climático:

«En la rehabilitación de edificios se tendrá en consideración las directrices recogidas 
en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edificios de cara a 
que sean edificios de consumo de energía casi nulo, permitiendo reducir de forma 
significativa el consumo de energía primaria no renovable.»

− Para adaptación al cambio climático:

«Las medidas de rehabilitación permitirán contribuir a la adaptación de los edificios al 
cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación que sean posibles en el marco 
de las opciones que permita la edificación existente y su protección en caso de que sean 
edificios protegidos, como la utilización de cubiertas vegetales, toldos, zonas de 
sombreado…»

− Para transición a una economía circular:

«(I) Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista 
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados, en las 
actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su reutilización, reciclaje y 
recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos 
para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

(II) Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

(III) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de 
desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más 
eficientes en el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 
reutilización y el reciclaje.»

Por último, todas las actuaciones deberán adecuarse a las etiquetas climáticas que le 
correspondan. Las etiquetas y su porcentaje de contribución asociado en el PRTR son 
las siguientes:

− 035 «Medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos 
relacionados con el clima: inundaciones (incluidas las acciones de sensibilización, la 
protección civil, los sistemas e infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques 
ecosistémicos)», con una contribución a objetivos climáticos del 100 %.
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− 050 «Protección de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos 
naturales, infraestructuras verdes y azules», con una contribución a objetivos climáticos 
del 40 %.

− 073 «Infraestructura de transporte urbano limpio. La infraestructura de transporte 
urbano limpio se refiere a la infraestructura que permite el funcionamiento de material 
rodante de cero emisiones», con una contribución a objetivos climáticos del 100 %.

Los condicionantes de cumplimiento del principio DNSH y el etiquetado deben 
incluirse en todos los instrumentos jurídicos a través de los cuales se formalizarán los 
compromisos financieros resultantes del Acuerdo, en la medida en que sean de 
aplicación a los gastos financiables en cada instrumento, de forma que se asegure el 
cumplimiento de las instrucciones recogidas en la Componente del Plan.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
20259 Real Decreto 1074/2021, de 7 de diciembre, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones destinadas a la financiación de proyectos 
sostenibles de mantenimiento y rehabilitación del patrimonio histórico con uso 
turístico, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El sector turístico español se enfrenta, como consecuencia de la crisis 
desencadenada por la pandemia de la COVID-19, a la situación más delicada de su 
historia, siendo necesarias actuaciones urgentes para su transformación. Ante dicho 
impacto, es imprescindible implementar una estrategia de modernización y mejora de la 
competitividad, abordando los retos del turismo en España y preparando al sector para 
las grandes transformaciones pendientes, especialmente en el ámbito de la 
sostenibilidad y la digitalización.

Para ello este real decreto se enmarca en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia presentado por el Gobierno español el pasado 21 de abril de 2021, 
aprobado por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing 
Decision-CID), de 13 de julio de 2021.

El componente 14, que incorpora un Plan de Modernización y competitividad del 
sector turístico está organizado en torno a 4 grandes ejes convertidos en sus 
inversiones principales: I1, Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad, 
I2, Programa de digitalización e inteligencia para destinos y sector turístico, I3, 
Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, e I4, Actuaciones 
especiales en el ámbito de la competitividad.

Será esta inversión 4, subproyecto 3, de inversión en el mantenimiento y 
rehabilitación de patrimonio histórico de uso turístico la que será objeto de financiación 
por este real decreto que tiene por finalidad la concesión directa, con carácter 
excepcional y por razones de interés público, de subvenciones para financiar proyectos 
de mantenimiento y rehabilitación del patrimonio histórico con uso turístico.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, establecen que podrán concederse de forma directa y 
«con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitaria, u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública».

Pues bien, en primer lugar, las razones de interés público de la financiación de la 
rehabilitación del patrimonio histórico artístico y en concreto de bienes de interés 
cultural de titularidad pública con uso turístico quedan acreditadas por cuanto, por un 
lado, con las obras de rehabilitación se pretende garantizar la conservación de los 
bienes de interés cultural y permitir que puedan disfrutar de estos bienes generaciones 
presentes y futuras. También garantizará la seguridad en el acceso a aquellos que 
estuvieran deteriorados y pudieran suponer un riesgo para las personas o las cosas.

Y, por otro lado, se pretende diversificar la oferta y desarrollar reclamos en zonas 
de interior y rurales del país, toda vez que, en el ámbito del producto turístico, para 
mantener los índices de competitividad a nivel internacional resulta fundamental 
continuar atrayendo turistas a partir de una diversificación de las experiencias que el 
turista puede disfrutar no únicamente a través de los flujos reconducidos al sol y playa. 
En este sentido en los últimos años se ha producido un auge del turismo cultural (con 
un aumento en un 17 %) que con esta rehabilitación de bienes de patrimonio histórico 
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podría llegar incluso a mejorar sus cifras, ya que habría más destinos susceptibles de 
ser reclamo turístico.

La mayoría de los bienes de interés cultural a rehabilitar y mejorar se encuentran en 
zonas rurales o pequeños municipios con lo que llevará igualmente aparejada 
una mejora de la sostenibilidad social, medioambiental y económica de las 
zonas rurales o pequeños municipios.

Y en segundo lugar, concurren dificultades razonables para realizar la concesión de 
las mismas por medio del procedimiento ordinario de convocatoria pública concurrente, 
dada la previsión de entidades beneficiarias definidas y concretas toda vez que son las 
circunstancias específicas de diversos bienes de interés cultural los que condicionan 
que estos sean rehabilitados y restaurados con celeridad por las razones anteriormente 
expresadas, ya sea por seguridad de instalaciones, por representar bienes esenciales 
para esos municipio que permitan una mejora económica de la zona, para garantizar la 
conservación de los mismos para generaciones futuras o ya sea para promover el 
nuevo producto turístico cultural que aporta números beneficios económicos.

Así, la excepcionalidad de las ayudas se enmarca en la grave crisis del sector 
turístico actual, siendo necesaria la implementación de esos proyectos que llevaran 
aparejada una mejora en la competitividad turística internacional y nacional con 
grandes beneficios económicos que permitan al sector recuperarse de la crisis actual.

Las actuaciones previstas a realizar por las comunidades autónomas y entidades 
locales beneficiarias se llevarán a cabo sobre bienes de titularidad pública que no 
realicen actividad económica, no concurriendo los requisitos exigidos en el 
artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, por tanto, no 
puede considerarse ayuda de Estado.

Las ayudas incluidas en esta inversión 4, subproyecto 3 para el año 2021 se 
centrarán en financiar la rehabilitación los bienes de interés cultural de titularidad 
pública con uso turístico en torno a tres ejes financiables debido a su gran importancia 
turística: el Plan Turístico Nacional Xacobeo 2021-2022, el Camino Ignaciano de 
Manresa y, por último, por sus especiales características, las Ciudades Patrimonio de la 
Humanidad españolas.

En cuanto al primer eje de financiación, esto es, actuaciones del Plan Turístico 
Nacional Xacobeo 2021-2022, hay que señalar que este primer eje forma parte del Plan 
Nacional Turístico Xacobeo 2021-2022, que se estructura a su vez en cinco ejes con un 
presupuesto global de 121.322.559,27 euros. En este caso, para financiar distintos 
proyectos sostenibles de mantenimiento y rehabilitación del patrimonio histórico de uso 
turístico de los Caminos de Santiago, se dedicará una cantidad de 62.137.670,73 
euros.

Únicamente podrán ser financiadas con cargo al Plan Turístico Nacional 
Xacobeo 2021-2022 las actuaciones sobre bienes de titularidad pública, teniendo en 
cuenta que los Caminos de Santiago albergan diversos y numerosos Bienes de Interés 
Cultural.

Las actuaciones de rehabilitación financiadas por este real decreto van a producir 
una clara mejora del estado de esos bienes, circunstancia que incrementará el interés 
de los miles de turistas que deciden transitar por los mismos. Todas estas acciones 
serán ejecutadas por las comunidades autónomas. Igualmente, para los ciudadanos 
que habitan en localidades que cruzan el Camino, puede suponer una oportunidad de 
desarrollo personal, laboral, y económico, así como para las personas que transitan sus 
Caminos se convierten en experiencias de gran calado que incitan a volver.

Como segundo eje de estas ayudas de concesión directa se pretende subvencionar 
la rehabilitación del patrimonio histórico en relación con otro producto turístico de 
similares características al Plan Xacobeo, como es el Camino Ignaciano, que recorre el 
peregrinaje que hizo San Ignacio de Loyola el año 1522, desde su tierra natal en 
Azpeitia, hasta Manresa, donde estuvo durante 11 meses. El Camino Ignaciano es un 
camino que permite disfrutar de la diversidad de paisajes de 5 comunidades autónomas 
(Euskadi, La Rioja, Navarra, Aragón y Cataluña) y disfrutar de la experiencia de hacer 
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camino, así como convertirse en peregrino y permitiría hacer visible otro producto 
turístico de caminos en el año del Camino Xacobeo.

El tercer y último eje sería el relativo a las ciudades Patrimonio de la Humanidad 
españolas teniendo en cuenta que el reconocimiento como ciudades como Patrimonio 
de la Humanidad por parte de la UNESCO implica y requiere de una protección 
especial y conservación de estas ciudades, que obliga a garantizar el mantenimiento de 
los cascos históricos y la restauración de patrimonio edificado de carácter monumental, 
por lo que parece esencial destinar ayudas a estas que permitan posicionar a las 
mismas como grandes potenciales turísticos de nuestro país.

En el marco del Plan de Recuperación, las actuaciones objeto de este real decreto 
contribuirán al cumplimiento del objetivo 228 de la Decisión CID, consistente en la 
finalización de 50 actuaciones de rehabilitación de patrimonio histórico como mínimo 
para el segundo trimestre de 2026, que deberán cumplir la Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58, de 18 de 
febrero de 2021, P.1), una lista de exclusiones y el acervo medioambiental pertinente 
de la UE y nacional.

En concreto con las actuaciones previstas en este real decreto se pretende 
alcanzar la cifra de 37 actuaciones, por lo que el cumplimento del objetivo CID el para 
segundo trimestre de 2026 podría considerarse cercano.

Asimismo, y de acuerdo con la Decisión de la Comisión Europea de 29 de octubre 
de 2021, por la que se aprueban las disposiciones operativas entre la Comisión 
Europea y el Reino de España con arreglo al Reglamento (UE) 2021/241, las 
actuaciones objeto de este real decreto contribuirán al objetivo de la disposición 
operativa número 228.1, conforme al cual en el cuarto trimestre de 2024 será necesario 
presentar un informe de progreso describiendo los proyectos realizados y su progreso.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento 
(UE) 2021/241 de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo de 13 de julio de 2021, todas las actuaciones financiadas que se llevarán a 
cabo en cumplimiento del presente real decreto, deben de respetar el llamado principio 
de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas 
en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas previstas en el Componente 14, Inversión 4.3 en la que se enmarca, tanto 
en lo referido al principio DNSH, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 
y 8 del documento del Componente del Plan.

Por otro lado, la Inversión 4, subproyecto 3 no lleva aparejada etiqueta ecológica ni 
digital.

Las subvenciones reguladas en este real decreto otorgadas a las comunidades 
autónomas y entidades locales no constituyen ayuda de Estado, dado que las citadas 
comunidades autónomas y entidades locales, como potenciales beneficiarias de las 
ayudas, no realizan actividad económica en un mercado en competencia y, por tanto, 
no concurren los requisitos del artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea para considerar que existe ayuda de Estado.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación 
que establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los principios de 
necesidad y eficacia en tanto es el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución de estos objetivos.

Es conforme con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios y contiene la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir y se adecúa, igualmente, 
al principio de seguridad jurídica en la medida en que la norma contribuye a reforzar 
dicho principio pues es coherente con los planes y normativa vigente en materia de 
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turismo, así como con la normativa nacional en materia de subvenciones, esto es, la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y conteniendo la 
regulación imprescindible para garantizar que se alcance con el objetivo de realizar 
actuaciones. La norma cumple asimismo con el principio de transparencia pues se han 
definido claramente el alcance y objetivo; y de acuerdo con el principio de eficiencia, se 
contribuye a la gestión racional de estos recursos públicos existentes.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para 
regular las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.

Por todo ello, en la subvención contemplada en este real decreto se dan las 
circunstancias previstas en el artículo 22.2.c) de la Ley General de Subvenciones que 
justifican su concesión directa y se ajusta a lo establecido en los artículos 47 y 60 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones 
con carácter excepcional y por razones de interés público, social y económico para la 
rehabilitación y mejora de bienes de patrimonio histórico, y en concreto para la 
rehabilitación y mejora de bienes de interés cultural de titularidad pública, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Atendiendo al carácter singular que se deriva de las excepcionales 
circunstancias en que ha de realizarse la actividad subvencionada, y dado que 
concurren razones de interés público que determinan la improcedencia de su 
convocatoria pública, se otorgarán al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo 
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley, y en el artículo 67 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán por lo dispuesto en el presente real decreto y en 
las resoluciones que se concreten, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de concurrencia y publicidad. Igualmente, 
será de aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y demás normativa tanto europea como nacional que sea 
de aplicación a la gestión, seguimiento, verificación, publicidad y control en el marco del 
Plan de Recuperación.
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2. Será también será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en el caso de que para la ejecución de los proyectos subvencionados 
se celebraran contratos que deban someterse a dicha Ley de acuerdo con lo dispuesto 
en la misma.

3. En aplicación del principio de «no causar daño significativo» (principio «do no 
significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, y por 
el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, se respetará la normativa medioambiental aplicable, incluido el 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, así como la Guía 
Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio de 
«no causar daño significativo». En todo caso, se respetarán los procedimientos de 
evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así 
como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud 
de la legislación medioambiental.

Artículo 3. Entidades Beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones serán:

a) Las siguientes comunidades autónomas, en el marco del Plan Nacional 
Turístico Xacobeo 2021-2022:

1.º Comunidad Autónoma de Cantabria.
2.º Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
3.º Comunidad Autónoma de Galicia.
4.º Comunidad de Castilla y León.
5.º Comunidad Foral de Navarra.
6.º Comunidad Autónoma del País Vasco.
7.º Comunidad Autónoma de Aragón.
8.º Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
9.º Comunidad Valenciana.
10.º Comunidad Autónoma de Extremadura.
11.º Comunidad Autónoma de La Rioja.

b) Las siguientes entidades locales que integran la Red Ciudades Patrimonio de la 
Humanidad:

1.º Alcalá de Henares.
2.º Ávila.
3.º Baeza.
4.º Cáceres.
5.º Córdoba.
6.º Cuenca.
7.º Ibiza.
8.º La Laguna.
9.º Mérida.
10.º Salamanca.
11.º Santiago de Compostela.
12.º Segovia.
13.º Tarragona.
14.º Toledo.
15.º Úbeda.
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c) El municipio de Manresa.

2. Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución total o 
parcial de los proyectos mediante los procedimientos de licitación correspondientes, o 
proceder a su ejecución total o parcial a través de encargos a medios propios, de 
acuerdo con los límites previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. En todo caso, los terceros tendrán que respetar el contenido de la 
normativa europea y nacional, y en particular:

a) Cumplir con los requisitos establecidos por el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como que se encuentren al corriente de pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos anteriormente 
concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

b) Cumplir con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, en relación con la identificación de los perceptores finales de los fondos.

3. Las Entidades beneficiarias de las ayudas previstas en este real decreto podrán 
convocar subvenciones estando las mismas sujetas en todo caso a la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debiendo estar los beneficiarios al 
corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o 
anticipos anteriormente concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo 4. Actuaciones a financiar y gastos subvencionables.

1. Se financiarán las siguientes actuaciones en bienes de interés cultural de 
titularidad pública con uso turístico o en el entorno de bienes de interés cultural y, en 
concreto, las siguientes:

a) Rehabilitación de espacios para su uso turístico.
b) Mejora de la eficiencia energética.
c) Actuaciones de aclimatación y adaptación al cambio climático.
d) Modernización de los sistemas de gestión de residuos, abordando la 

prevención y la reducción de la generación de los mismos y la implantación de sistemas 
de recogida separada de los distintos materiales que posibiliten la preparación para la 
reutilización o el reciclaje de los mismos.

e) Rehabilitación y aprovechamiento de espacios con tecnologías inteligentes 
(mejora de la banda ancha, instalación de redes wifi, reservas en línea, visitas virtuales, 
o similares).

f) Mejora de la accesibilidad.
g) Mejora en la iluminación eficiente.
h) Reducción del consumo de energía y agua.
i) Rehabilitación y restauración de Edificios declarados como Bien de Interés 

Cultural para uso turístico y cultural;
j) La reducción y compensación de la huella de carbono mediante la elaboración 

de planes de actuación para la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero;

k) La mejora de la eficiencia energética a través de la sustitución de las calderas 
diésel o de combustible por calderas de gas natural;

l) La introducción de mejoras en los sistemas de tratamiento de aguas grises.

2. Las subvenciones reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al 
presupuesto de la Secretaría de Estado de Turismo, que se financiará para estos 
proyectos por los fondos derivados del Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU»), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.
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3. Se entenderán como gastos subvencionables todos aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, se destinen a 
alcanzar el objetivo de la rehabilitación del patrimonio histórico con uso turístico, 
mediante la realización de actividades subvencionables y resulten estrictamente 
necesarios y se realicen dentro del plazo establecido por las correspondientes 
resoluciones de concesión.

4. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020. Se excluyen de la financiación, en la medida en que resulten aplicables a los 
conceptos en que se realice el gasto al que se destinan las presentes ayudas:

a) Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso 
posterior).

b) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión 
(ETS) con emisiones de gases de efecto invernadero proyectadas que no sean 
sustancialmente inferiores a los valores de referencia establecidos para la asignación 
gratuita.

c) El tratamiento de los residuos generados mediante tratamiento mecánico-
biológico (TMB), incineración o vertido.

d) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede 
causar daños a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares).

e) Los gastos asociados al tratamiento de residuos a los que se aplique la 
responsabilidad ampliada del productor de conformidad con la legislación vigente.

Asimismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que 
cumplan la legislación medioambiental nacional y europea pertinente.

5. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos 
o cualquier otro impuesto o tasa.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en el artículo 37 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que 
se integren dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 5. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables objeto de este real 
decreto será hasta el 31 de octubre de 2025.

Artículo 6. Cuantía y financiación.

1. El importe máximo de las subvenciones otorgadas será de 109.851.486,46 
euros, con el siguiente desglose:

a) La dotación financiera para las comunidades autónomas en el marco del Plan 
Nacional Turístico Xacobeo 2021-2022 será de 62.137.670,73 euros. El importe 
máximo de las subvenciones será el siguiente:

1.º Comunidad Autónoma de Cantabria: 3.079.887,56 euros.
2.º Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: 3.200.000 euros.
3.º Comunidad Autónoma de Galicia: 22.700.000 euros.
4.º Comunidad de Castilla y León: 5.850.000 euros.
5.º Comunidad Foral de Navarra: 4.172.877 euros.
6.º Comunidad Autónoma del País Vasco: 5.500.000 euros.
7.º Comunidad Autónoma de Aragón: 2.550.000 euros.
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8.º Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: 5.884.906,17 euros.
9.º Comunidad Valenciana: 2.700.000 euros.
10.º Comunidad Autónoma de Extremadura: 4.000.000 euros.
11.º Comunidad Autónoma de La Rioja: 2.500.000 euros.

b) La dotación financiera para las entidades locales que integran la Red Ciudades 
Patrimonio de la Humanidad será de 45 millones de euros. El importe máximo de las 
subvenciones será el siguiente: máximo de 3 millones de euros a cada una de las 
ciudades Patrimonio de la Humanidad identificadas en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 3.

c) La dotación financiera máxima al municipio de Manresa, en el marco del 
Camino Ignaciano de Manresa, será de 2.713.815,73 euros.

2. La cuantía de estas subvenciones se abonará con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 20.50.430A.751 y 20.50.430A.760, correspondientes al Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo en los Presupuestos Generales del Estado de 2021.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 7. Compatibilidad de las subvenciones.

Los proyectos que se financien con cargo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia solo podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión 
Europea siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, de conformidad con el 
artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, el artículo 188 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al Presupuesto General de la Unión, y el artículo 7 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones objeto de este real 
decreto, atendiendo a su carácter singular que se deriva de las excepcionales 
circunstancias en que han de realizarse las actividades subvencionadas. Dado que 
concurren razones de interés público que determinan la improcedencia de su 
convocatoria pública, se procederá a su concesión directa.

2. La concesión de estas subvenciones a las comunidades autónomas o las 
entidades locales correspondientes beneficiarias se instrumentará mediante la 
correspondiente resolución de la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, sin perjuicio de las delegaciones vigentes.

3. La resolución de concesión a las entidades beneficiarias detallará la cuantía 
máxima concedida para la ejecución de las actuaciones a desarrollar, las actuaciones a 
financiar y establecerá las condiciones y compromisos aplicables conforme dispone el 
artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de 
la circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar las correspondientes certificaciones.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.

Las entidades beneficiarias deberán encontrarse al corriente de pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos anteriormente 
concedidos con cargo a los presupuestos generales del Estado.
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Artículo 9. Pago de la subvención.

1. El pago tendrá el carácter de pago anticipado y en un único pago, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No será preciso 
que las entidades beneficiarias presenten garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.a) y d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. La percepción de fondos del Plan de Recuperación estará condicionada a que 
se presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude («OLAF»), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes, la IGAE en particular, ejerzan sus competencias 
de control.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Con carácter general, son obligaciones de cada entidad beneficiaria las 
señaladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adicionalmente y 
en particular, las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en la respectiva resolución de concesión, aportando los datos cuantitativos necesarios 
para la correcta evaluación de las actuaciones a la Secretaría de Estado de Turismo.

b) Como entidades ejecutoras del subproyecto, serán las responsables de 
desagregar los hitos y objetivos críticos y no críticos del proyecto en los hitos y 
objetivos críticos y no críticos de los subproyectos, así como cumplirlos e informar a la 
Secretaría de Estado de Turismo de sus avances. Corresponderá al Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaría de Estado de Turismo, validar 
la desagregación en hitos y objetivos.

c) Además, habrán de cumplir los hitos y contribuir al cumplimiento de los 
objetivos fijados en el Plan de Recuperación en los términos y condiciones que se 
indiquen en las respectivas resoluciones de concesión.

d) Como Entidades ejecutoras serán las responsables de registrar en el sistema 
informático de forma continuada el progreso de los indicadores de los hitos y objetivos 
más desagregados de la estructura en la que se descompone el proyecto o 
subproyecto e incorporar la información acreditativa conforme a los mecanismos de 
verificación. En particular, incluirán información sobre el nombre y la ubicación de cada 
proyecto y una breve descripción; el tipo de apoyo recibido; y el extracto de los 
documentos oficiales que contienen los criterios de selección que garantizan el 
cumplimiento de la Orientación Técnica «No causar daños significativos» 
(2021/C58/01), tal como se especifica en el anexo CID.

e) Se configuran como actuaciones obligatorias de las entidades beneficiarias la 
prevención, detección, comunicación, corrección y evaluación de riesgo de fraude, 
corrupción y conflicto de interés y la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar 
estos conflictos de intereses en el marco del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. En especial, tomarán las 
medidas para asegurar que no exista conflicto de interés en los receptores finales de 
las ayudas, incluyendo en los expedientes que se tramiten los informes o declaraciones 
responsables necesarias, según corresponda, y aplicando la normativa reguladora de 
los conflictos de interés en caso de detectarlos. A este fin, habrá que completar modelo 
del anexo II.B.6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
que recoge un cuestionario de autoevaluación relativo al estándar mínimo, y 
asegurarse de cumplir con el anexo III.D que recoge una referencia orientativa para 
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facilitar el cumplimiento de los requerimientos sobre la compatibilidad con el régimen de 
ayudas de Estado y prevención de la doble financiación.

f) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de la Secretaría de Estado de Turismo, así 
como al control financiero de los mismos por la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que 
tengan encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, 
que podrán acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas.

En todo caso, las subvenciones reguladas en este real decreto estarán sometidas al 
seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, así 
como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 
verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa 
interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. En particular, 
deberán aportar la información que corresponda al sistema de gestión que el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos de 
inversión financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

g) Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la 
letra d) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2012/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, las comunidades autónomas y entidades locales, como 
entidades ejecutoras llevarán a cabo lo indicado en el artículo 8 de la Orden 
HFP/1030/2021, en relación con la identificación del perceptor final de los fondos, 
entidades beneficiarias de las ayudas, contratistas y subcontratistas y a la aportación 
de esta información. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.

Específicamente, deberá preverse la aceptación por parte de los perceptores finales 
de los fondos de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas para 
dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, conforme al modelo establecido en el anexo IV.B 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

h) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las 
actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de 
mantenimiento de la documentación soporte. El suministro de la información se 
realizará en los términos establecidos por la Orden HFP/1030/2021 y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

i) Custodiar y conservar toda la documentación original, justificativa de la 
aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de 
comprobación y control. En este sentido, deberán, asimismo, remitir la información 
sobre las actuaciones realizadas al sistema de gestión que el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión financiados 
con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como base de datos única para el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

A efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y del artículo 132 del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
de 2018, sobre normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, 
deberán conservar, por sí o mediante la imposición de esta obligación a los 
beneficiarios finales, los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás 
documentación concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, 
en formato electrónico y por un periodo de cinco años desde que se abonara el saldo 
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de la operación financiera, o por un periodo de tres años, cuando el importe de la 
subvención sea inferior a 60.000 euros, en los términos previstos en el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio.

j) Remitir con la periodicidad, procedimiento y formato que establezca la 
Secretaría de Estado de Turismo información sobre el seguimiento de la ejecución 
contable de los gastos imputados a medidas, proyectos o iniciativas del Plan de 
Recuperación, con la debida identificación de dichos proyectos o iniciativas y de la 
entidad u organismo a que correspondan.

k) Las entidades beneficiarias de las inversiones estarán obligadas a crear en 
España todo el empleo necesario para la realización de la actividad, que se realizará 
con personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El 
cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

l) Las entidades beneficiarias deberán contribuir al objetivo de autonomía 
estratégica y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena 
de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas 
y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

m) Las entidades beneficiarias deberán cumplir deberán cumplir con la normativa 
nacional y europea de ayudas de Estado.

n) Cumplir con la demás normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y, en especial, con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública apruebe a este respecto.

o) Devolver a la Secretaría de Estado de Turismo las cantidades anticipadas, que 
no se hubieran utilizado en la ejecución de la actividad o actividades objeto de la 
subvención, en los plazos y condiciones previstos en las respectivas resoluciones.

p) Cumplir con las obligaciones de publicidad y medidas de difusión establecidas 
en el artículo 13 de este real decreto.

2. De manera específica, las comunidades autónomas o entidades locales 
beneficiarias garantizarán el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño 
significativo» (principio «do no significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en 
el Plan de Recuperación y en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Para ello, establecerán los 
mecanismos específicos de verificación del cumplimiento de este principio, junto con la 
obligación para los beneficiarios finales de conservar la documentación acreditativa de 
ello por el periodo exigido por las normas de la Unión Europea que sean de aplicación.

Las comunidades autónomas o entidades locales beneficiarias habrán de prever 
mecanismos para asegurar que las entidades contratistas/adjudicatarias del encargo/
subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente».

Artículo 11. Justificación.

1. Las entidades beneficiarias deberán justificar la realización de las actuaciones 
objeto de la subvención ante la Secretaria de Estado de Turismo en el plazo de tres 
meses a contar desde el día siguiente al de la conclusión del plazo de ejecución.

2. La justificación del cumplimiento de la ayuda revestirá, según el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la forma de cuenta justificativa del gasto realizado 
con indicación de las actuaciones realizadas.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actuaciones 
realizadas y de los resultados obtenidos.
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b) Una memoria económica justificativa del coste total de la actuación realizada, 
que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los costes de actuación, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

2.º Copia de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago.

c) Cuando la actividad haya sido financiada, además de con esta subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas 
según el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

2. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo examinará la justificación 
presentada y, en su caso, dará su conformidad a la misma siempre que se acredite que 
se ha realizado la actuación subvencionable, recabando, en caso contrario, las 
subsanaciones que sean pertinentes y, si fuera procedente, iniciando el procedimiento 
de reintegro.

3. Las comunidades autónomas y las entidades locales deben justificar el 
adecuado cumplimiento de los hitos y objetivos de los subproyectos a ejecutar en los 
términos y condiciones que se indiquen en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, u 
orden que la sustituya, y en todo caso en el plazo máximo que se establece en dicha 
orden a partir de la fecha límite en que el hito u objetivo debe haberse cumplido.

4. Igualmente, las comunidades autónomas y las entidades locales deberán incluir 
en la justificación una declaración responsable del cumplimiento de «no causar daño 
significativo al medio ambiente» («do not significant harm»-DNSH), de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

5. Las comunidades autónomas y las entidades locales deberán remitir la 
información al sistema de gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a través de los diferentes medios 
que se puedan desarrollar.

Artículo 12. Comprobación de la subvención.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento 
(UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando las entidades beneficiarias 
obligadas a prestar colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e 
información que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la presente orden. Asimismo, las entidades beneficiarias 
se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su caso, se 
efectúen.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 9, la percepción de fondos del Plan de 
Recuperación estará condicionada a que se presente compromiso por escrito para 
conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la 
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OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes, IGAE en particular, ejerzan sus competencias de control.

La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá 
constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de 
intereses y la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 13. Publicidad y medidas de difusión.

1. Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 
que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.

2. Las entidades beneficiarias de la ayuda deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones en materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, de 
acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las 
medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), 
se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,
2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el 
registro y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente página 
web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos 
ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/
flag_es#download.

b) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.
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El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con 
el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa 
fija en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Así mismo, podrá ser 
causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el 
link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

d) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible 
y de acceso al público.

Artículo 14. Modificación de la resolución.

1. Las entidades beneficiarias podrán solicitar, con carácter excepcional, la 
modificación del contenido de la resolución de concesión cuando aparezcan 
circunstancias sobrevenidas que alteren o dificulten el cumplimiento de la misma, 
siempre que dicha modificación no implique un aumento del importe de la subvención.

2. No obstante, no se podrá alterar la concreción del objeto y finalidad de la 
subvención, ni aquellas obligaciones relevantes a que se comprometen las entidades 
beneficiarias, a tenor de lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Tampoco podrá afectar al 
principio de «no causar un perjuicio significativo» ni al cumplimiento de los hitos y 
objetivos del Plan de Recuperación.

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, 
deberá presentarse en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo en el momento de la aparición de las circunstancias expresadas y, en todo 
caso, con anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución de los gastos 
subvencionados.

La resolución de la solicitud de modificación se dictará por la persona titular del 
órgano que dictó la resolución de concesión y se notificará en un plazo máximo de tres 
meses a contar desde la fecha de presentación de aquella en la sede electrónica del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Esta resolución pondrá fin a la vía 
administrativa y frente a la misma cabrá la interposición de recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que la dictó o acudir a la vía jurisdiccional contencioso-
administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Artículo 15. Reintegros e Incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. Asimismo, proceden otros supuestos de reintegro de fondos por sus especiales 
condiciones:

a) En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo», 
del etiquetado digital o ambiental o de las condiciones recogidas en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España y en el Componente 14, la entidad beneficiaria 
deberá reintegrar las cuantías percibidas a la Secretaría de Estado de Turismo de 
manera total o parcial, en cada caso.

b) De igual modo, en caso de no cumplir los hitos y objetivos previstos, así como 
los principios y obligaciones o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento UE) n.º 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como 
en el resto de normativa de la Unión Europea que sea de aplicación, En caso de 
irregularidades, no justificación y falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, 
las comunidades autónomas o las entidades locales correspondientes deberán 
reintegrar los fondos recibidos a la Secretaría de Estado de Turismo de manera total o 
parcial, en cada caso.

c) Si el incumplimiento en que incurriera la comunidad autónoma o entidad local 
impide el cobro de las cantidades asignadas por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia al Estado, la comunidad autónoma o entidad local deberá proceder al 
reintegro equivalente al importe que el Estado ha dejado de recibir del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

3. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, entiendo por tal la adecuada satisfacción del objetivo 
perseguido con la concesión de la ayuda, y se acredite por la entidad beneficiaria una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos por 
encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones objeto de la subvención, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados 
en la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en título III, capítulo II del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7. 
séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre y, en su caso, por la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

5. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será 
la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 16. Infracciones y sanciones.

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por las entidades beneficiarias 
de la subvención se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para regular 
las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para 
adoptar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y ejecución de 
este real decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Industria, Comercio y Turismo,
MARÍA REYES MAROTO ILLERA

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 293 Miércoles 8 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 150952

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
20

25
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

736



ANEXO

Cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo 
al medio ambiente»

Las entidades destinatarias finales de los fondos de este real decreto garantizarán el 
pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente» (principio do no significant harm-DNSH) y el etiquetado climático y digital, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento (UE) n.º 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y con lo requerido en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España.

Además, las entidades destinatarias finales presentarán una evaluación favorable de 
adecuación al principio de DNSH, o en su caso, una declaración responsable del 
cumplimiento del mismo, de acuerdo a los modelos establecidos en la Guía DNSH de 
MITECO (https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/
transicion-verde/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf).

Las comunidades autónomas y entidades locales deberán prever mecanismos 
específicos de verificación y certificación del cumplimiento del DNSH que aborden los 
riesgos específicos de la inversión, así como la obligatoriedad de todo beneficiario de los 
fondos de presentar esa acreditación o tenerla a disposición de la Administración durante 
un plazo suficiente (al menos cuatro años desde el momento en que vence el plazo para 
presentar la justificación por parte de las entidades beneficiarias).

Los criterios de selección asegurarán el cumplimiento del acervo comunitario y 
nacional en materia medioambiental, según el principio de la Guía Técnica 
(2021/C58/01) de «No daño significativo» al medioambiente, estableciendo un listado de 
actividades y activos excluidos de la financiación:

– Mitigación del cambio climático:

• Inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso posterior), 
excepto para calefacción/energía a base de gas natural que cumplan con las condiciones 
establecidas en el anexo III de la guía DNSH.

• Actividades en el marco del ETS con emisiones de GEI proyectadas que no sean 
sustancialmente inferiores a los valores de referencia establecidos para la asignación 
gratuita.

– Economía circular:

• Inversiones en instalaciones de vertederos de residuos, en plantas de tratamiento 
biológico mecánico (MBT) e incineradoras para el tratamiento de residuos. Esta 
exclusión no se aplica a inversiones en: plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento 
de residuos peligrosos no reciclables; plantas existentes, donde la inversión tiene el 
propósito de aumentar la eficiencia energética, capturar gases de escape para 
almacenamiento o uso o recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre 
que tales inversiones no den lugar a un aumento de la capacidad de procesamiento de 
residuos de las plantas o en una extensión de la vida útil de la planta.

• Actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede causar 
daños a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares).

Con arreglo al artículo 4 del real decreto se financiarán las siguientes actuaciones en 
el entorno o en los bienes de interés cultural de titularidad pública con uso turístico y, en 
concreto, las previstas en el anexo de este real decreto:

a) Eco-rehabilitación de espacios para su uso turístico.
b) Mejora de la eficiencia energética.
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c) Actuaciones de aclimatación y adaptación al cambio climático.
d) Modernización de los sistemas de gestión de residuos, abordando la prevención 

y la reducción de la generación de los mismos y la implantación de sistemas de recogida 
separada de los distintos materiales que posibiliten la preparación para la reutilización o 
el reciclaje de los mismos.

e) Rehabilitación y aprovechamiento de espacios con tecnologías inteligentes 
(mejora de la banda ancha, instalación de redes wifi, reservas en línea, visitas virtuales, 
o similares).

f) Mejora de la accesibilidad.
g) Mejora en la iluminación eficiente.
h) Reducción del consumo de energía y agua.

En la rehabilitación de edificios se tendrá en consideración las directrices recogidas 
en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edificios de cara a 
que sean edificios de consumo de energía casi nulo, permitiendo reducir de forma 
significativa el consumo de energía primaria no renovable.

Los equipos IT cumplirán con los requisitos relacionados con la energía establecidos 
de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o 
computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas.

En estas adquisiciones se activarán medidas para asegurar la compra de aquellos 
equipos energéticamente eficientes, que sean absolutamente respetuosos con el Code 
of Conduct for ICT de la Comisión Europea, y se tomarán medidas para que aumente la 
durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los 
productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados.

Las medidas de rehabilitación permitirán contribuir a la adaptación de los edificios al 
cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación que sean posibles en el marco 
de las opciones que permita la edificación existente y su protección en caso de que sean 
edificios protegidos, como la utilización de cubiertas vegetales, toldos, zonas de 
sombreado, etc.

No se prevé que la medida sea perjudicial para el uso sostenible y la protección de 
los recursos hídricos y marinos. Cuando se instalen aparatos de agua, estos tendrán una 
etiqueta de producto existente en la Unión. Para evitar el impacto de la obra, se 
identificarán y abordarán los riesgos de degradación ambiental relacionados con la 
preservación de la calidad del agua y la prevención del estrés hídrico, de acuerdo con un 
plan de gestión de uso y protección del agua.

Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista 
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados, en las 
actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su reutilización, reciclaje y 
recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos 
para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos relacionados con 
la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje. Los equipos IT cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales 
establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento 
de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. Los 
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equipos utilizados no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II 
de la Directiva 2011/65/UE, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

Al final de su vida útil, los equipos IT se someterán a una preparación para 
operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, 
incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el 
anexo VII de la Directiva 2012/19/UE.

De igual manera que ocurre con las emisiones GEI, no se espera que la medida dé 
lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el 
agua o el suelo.

El carácter general de las actuaciones orientadas a la sustitución de sistemas de 
calefacción y refrigeración basados en energías fósiles por otras tecnologías cero 
contaminantes, permitirá una significativa reducción de las emisiones al aire y por 
consiguiente una mejora en la salud pública.

El carácter general de las actuaciones contempladas en cuanto a promover la 
rehabilitación de edificios incluyendo el concepto de eficiencia energética, hacen prever 
claramente una reducción de las emisiones de contaminantes atmosféricos 
principalmente asociada a la disminución del consumo energético.

Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la 
lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. Los componentes y materiales 
de construcción utilizados en la construcción que puedan entrar en contacto con los 
usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehído por m³ de material o componente y 
menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos volátiles cancerígenos de categorías 1A 
y 1B por m³ de material o componente, previa prueba de acuerdo con CEN/TS 16516 e 
ISO 16000-3 u otras condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación 
comparables.

Cuando la nueva construcción esté ubicada en un sitio potencialmente contaminado 
(sitio brownfield), el sitio será sujeto de una investigación de contaminantes potenciales, 
utilizando la norma ISO 18400. Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el 
polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las 
actuaciones asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación 
vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

La medida no tendrá efectos perjudiciales sobre la biodiversidad ni los ecosistemas 
porque pretende proteger los entornos naturales, marítimos y terrestres, como elemento 
distintivo de la política turística en España.

Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan lugar en de áreas sensibles a la 
biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO y áreas clave para la biodiversidad, así como otras áreas 
protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el cumplimiento de los artículos 6 (3) y 12 
de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. Además, cuando sea 
preceptivo, se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de acuerdo con 
la Directiva EIA.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
20880 Resolución de 13 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de 

Comercio, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de 
diciembre de 2021, por el que se modifica el Acuerdo de 15 de junio de 2021, 
por el que se establece el funcionamiento del Fondo de recapitalización de 
empresas afectadas por la COVID-19, F.C.P.J.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 7 de diciembre de 2021, a propuesta de la 
Ministra de Industria, Comercio y Turismo, ha adoptado un Acuerdo por el que se 
modifica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, por el que se 
establece el funcionamiento del Fondo de recapitalización de empresas afectadas por 
la COVID-19, F.C.P.J.

Para general conocimiento, se procede a la publicación del referido Acuerdo, como 
anexo de esta resolución.

Madrid, 13 de diciembre de 2021.–La Secretaria de Estado de Comercio, Xiana 
Margarida Méndez Bértolo.

ANEXO

Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de junio 
de 2021, por el que se establece el funcionamiento del Fondo de recapitalización 

de empresas afectadas por la COVID-19 F.C.P.J.

EXPOSICIÓN

El artículo 17 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19, en adelante el «real decreto-ley», crea el «Fondo de recapitalización de 
empresas afectadas por la COVID-19, fondo carente de personalidad jurídica», en lo 
sucesivo el «Fondo», adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través de 
la Secretaría de Estado de Comercio. El real decreto-ley encomienda la gestión del 
Fondo a la Compañía Española de Financiación del Desarrollo, COFIDES, SA, SME, en 
adelante, la «Gestora» o «COFIDES» y crea, asimismo, el Comité Técnico de 
Inversiones del Fondo, en lo sucesivo el «Comité Técnico de Inversiones», órgano al 
que, entre otras funciones, se encomienda el control y el seguimiento de las operaciones 
del Fondo, así como la aprobación para realizarlas.

Este Fondo tiene por objeto fortalecer y recuperar de una forma ágil y eficaz la 
solvencia de empresas de mediano tamaño de cualquier sector y con un importe neto de 
la cifra de negocios predeterminado a nivel consolidado y que, no teniendo problemas de 
viabilidad con anterioridad a la crisis de la COVID-19 y siendo viables a medio y largo 
plazo, se están viendo afectadas por los efectos de la pandemia en sus balances y en 
sus mercados. Con el fortalecimiento de la solvencia se contribuirá, además, a asegurar 
los puestos de trabajo, mantener y potenciar el tejido productivo y fomentar la 
competitividad de la economía española.

No se trata, por tanto, de un instrumento de rescate de empresas que no eran viables 
antes del estallido de la crisis de la COVID-19, sino de una forma de apoyo público 
temporal en favor de la recuperación y crecimiento de aquellas empresas de mediana 
dimensión que, aun en el caso de atravesar dificultades financieras temporales, resultan 
viables por disponer de un plan de medio/largo plazo factible y un modelo de negocio 
viable.
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El Consejo de Ministros, en cumplimiento de lo previsto en los apartados 2, 5, 6 y 13 
del artículo 17 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, adoptó el 15 de junio 
de 2021 un Acuerdo por el que se establece el funcionamiento del Fondo de 
recapitalización de empresas afectadas por la COVID-19, F.C.P.J, en adelante el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, por el que se regulan, entre 
otros, los criterios básicos de elegibilidad de las empresas susceptibles de apoyo, así 
como las condiciones básicas aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones que se 
financien con cargo al Fondo, asegurando que dichas operaciones se ajustan a la 
normativa de ayudas de Estado de la Unión Europea.

Según la normativa del Fondo, la Gestora verificará, directamente o con ayuda de 
expertos externos, que, de acuerdo con las definiciones del epígrafe 3 del anexo II del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, la empresa no financiera 
solicitante del apoyo padece las dificultades citadas; que no tenía problemas de 
viabilidad antes de la COVID-19; y que, a su juicio, tras el oportuno análisis de viabilidad 
y riesgo, resulta viable a futuro y reúne todos y cada uno de los requisitos de elegibilidad 
previstos en el Acuerdo del Consejo de Ministros.

Durante los primeros meses de funcionamiento del Fondo, se ha identificado la 
existencia de compañías que han visto sus niveles de solvencia seriamente afectados 
por la pandemia COVID-19 y requieren financiación de último recurso, cuya situación 
encaja en el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, aprobado el 19 de 
marzo de 2020, y sus sucesivas modificaciones, en lo sucesivo el «Marco Temporal», así 
como en el objeto y filosofía del Fondo, pero, sin embargo, no cumplen con todos los 
criterios de elegibilidad del Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021.

Los desajustes identificados afectan a la exigencia de que la empresa solicitante del 
apoyo público temporal (i) haya sufrido una reducción del importe neto de la cifra de 
negocios en 2020 en más de un 20 % respecto del de 2019 a nivel individual y, en su 
caso, consolidado; (ii) haya padecido un deterioro en la estructura de capital, entendida 
como la ratio de patrimonio neto respecto de deuda financiera neta, entre 2019 y 2020 a 
nivel individual y, en su caso, consolidado; (iii) no tenga la consideración de empresa en 
crisis a 31 de diciembre de 2019, en los términos establecidos por el artículo 2 (18) del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 o (iv) tenga un 
importe neto de la cifra de negocios anual a nivel consolidado a 31 de diciembre de 2019 
entre 15 y 400 millones de euros, según informe de auditoría de sus cuentas anuales 
a 31 de diciembre de 2019.

Asimismo, se han identificado otros desajustes que afectan al inicio del 
procedimiento para la utilización del Fondo, al importe mínimo del apoyo público 
temporal por beneficiaria, al destino de los fondos objeto de dicho apoyo público y a los 
límites al importe máximo del apoyo cuando éste se materialice a través de instrumentos 
de deuda.

Estos desajustes aconsejan introducir algunas modificaciones puntuales en el 
anexo II (Condiciones aplicables a las operaciones con cargo al Fondo) del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, en aras de conciliar de la mejor manera 
posible el objeto y finalidad del Fondo con la casuística existente en el mercado. Todo 
ello, de conformidad con la normativa nacional y los requisitos impuestos por la Comisión 
Europa en el «Marco Temporal», con el Marco Nacional Temporal relativo a las medidas 
de ayuda destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de COVID-19, autorizado por la Decisión de la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), 
de 2 de abril de 2020, y sus sucesivas modificaciones (en lo sucesivo, «Marco 
Nacional»), así como con la Decisión SA.62067 (2021/N) por la que se declara 
compatible con el mercado interior el Fondo de recapitalización de empresas afectadas 
por la COVID-19.

Las operaciones de apoyo público temporal contempladas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 15 de junio de 2021 que ahora se modifica podrán otorgarse hasta la 
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fecha que dispongan el «Marco Temporal» o el «Marco Nacional» y sus sucesivas 
modificaciones.

En su virtud, y a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, el 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de diciembre de 2021, acuerda:

Primero. Modificación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021 por 
el que se establece el funcionamiento del Fondo de recapitalización de empresas 
afectadas por la COVID-19, F.C.P.J.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, por el que se establece 
el funcionamiento del Fondo de recapitalización de empresas afectadas por la COVID-19 
F.C.P.J., queda modificado como sigue:

Uno. El párrafo 2.º de la parte expositiva queda redactado en los siguientes 
términos:

«Este Fondo tiene por objeto fortalecer y recuperar de una forma ágil y eficaz 
la solvencia de empresas de mediano tamaño de cualquier sector con un importe 
neto de la cifra de negocios de entre 10 y 400 millones de euros a nivel 
consolidado y que, no teniendo problemas de viabilidad con anterioridad a la crisis 
del COVID-19 y siendo viables a medio y largo plazo, se están viendo afectadas 
por los efectos de la pandemia en sus balances y en sus mercados. Aquellas 
empresas que sobrepasen el importe máximo de los 400 millones de euros de 
facturación y justifiquen no haber podido acceder al Fondo de apoyo a la solvencia 
de empresas estratégicas gestionado por SEPI por no alcanzar el importe mínimo 
por beneficiario requerido por ese Fondo también podrán ser beneficiarias del 
Fondo de recapitalización de empresas afectadas por el COVID. Con el 
fortalecimiento de la solvencia se contribuirá, además, a asegurar los puestos de 
trabajo, mantener y potenciar el tejido productivo y fomentar la competitividad de la 
economía española».

Dos. El párrafo 6.º de la parte expositiva queda redactado en los siguientes 
términos:

«Con cargo al Fondo se prestará apoyo público temporal bajo criterios de 
rentabilidad, riesgo e impacto en desarrollo sostenible y se hará mediante 
instrumentos de capital e híbridos de capital y, en su caso, complementariamente 
de deuda. En todo caso, las operaciones financiadas con cargo al Fondo tendrán 
un importe de entre 4 millones de euros y 25 millones de euros por beneficiario. 
Dicho intervalo será de entre 2,5 millones de euros y 15 millones de euros en el 
caso de que el beneficiario sea una pyme».

Tres. El párrafo 9.º de la parte expositiva queda redactado en los siguientes 
términos:

«Las operaciones de apoyo público temporal contempladas en este Acuerdo 
podrán otorgarse hasta el 30 de junio de 2022 de acuerdo con el Marco Temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el 
contexto del actual brote de COVID-19, aprobado el 19 de marzo de 2020, y sus 
sucesivas modificaciones, en lo sucesivo el «Marco Temporal» o el Marco 
Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19, autorizado por la Decisión 
de la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 2020, y sus 
sucesivas modificaciones, en lo sucesivo «Marco Nacional». El citado plazo podrá 
extenderse automáticamente en caso de sucesivas prórrogas del Marco Temporal 
en los términos previstos en el mismo y siempre que no se introduzcan otras 
modificaciones en los regímenes aprobados al amparo de los cuales se concede 
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la ayuda. Asimismo, se supedita la concesión de apoyos con cargo al Fondo a la 
previa declaración de compatibilidad del presente régimen con el mercado interior 
por la Comisión Europea».

Cuatro. El apartado 1 (Solicitud) del anexo II queda redactado en los siguientes 
términos:

«1.1 El inicio del procedimiento para la utilización del fondo se supedita a que 
haya existido previamente solicitud expresa por escrito de la empresa dirigida a la 
gestora, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera del Real 
Decreto-ley en relación con los expedientes trasladados por SEPI.

1.2 A esta solicitud se adjuntará una declaración responsable firmada por el 
representante legal de la empresa solicitante que asevere que no se ha solicitado 
financiación del Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas 
gestionado por SEPI, o que, de haberse solicitado, se hubiera obtenido una 
resolución desfavorable o se hubiera formulado desistimiento de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto-Ley».

Cinco. El apartado 2.2 del Anexo II, queda redactado en los siguientes términos:

«Los instrumentos utilizados se elegirán de forma que sean los más 
adecuados para atender las necesidades de financiación del beneficiario al mismo 
tiempo que sean los que menos distorsionen la competencia, sin que en ningún 
caso puedan destinarse a la amortización anticipada de cuotas de principal de 
deudas contraídas con terceros financiadores».

Seis. El apartado 3.1.a) del anexo II queda redactado en los siguientes términos:

«Constituir una empresa no financiera, con domicilio social y principales 
centros de trabajo situados en España, que atraviese dificultades de carácter 
temporal a consecuencia de la pandemia de la COVID-19. Se entenderá a los 
efectos de este Acuerdo de Consejo de Ministros que la beneficiaria, a nivel 
individual y consolidado en caso de pertenecer a un grupo de empresas, atraviesa 
dificultades cuando se hubiera producido, un deterioro en la estructura de capital, 
entendida como la ratio de patrimonio neto respecto de deuda financiera neta, 
entre 2019 y 2020 o de manera alternativa, entre 2019 y datos de cierre o 
intermedios auditados del ejercicio 2021».

Siete. El apartado 3.1.h) del anexo II queda redactado en los siguientes términos:

«No constituir una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019, en los 
términos establecidos por el artículo 2 (18) del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayuda compatibles con el mercado interior por aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea; y ser 
viable a esa fecha. Este requisito deberá verificarse a nivel individual y a nivel 
consolidado si el beneficiario pertenece a un grupo de empresas. Las empresas 
que a 31 de diciembre de 2019 eran viables, pero estaban en crisis podrán ser 
elegibles siempre que hayan revertido la situación de crisis».

Ocho. El apartado 3.1.i) del anexo II queda redactado en los siguientes términos:

«Tener un importe neto de la cifra de negocios anual a nivel consolidado a 31 
de diciembre de 2019 entre 10 y 400 millones de euros, según informe de 
auditoría de sus cuentas anuales a 31 de diciembre de 2019. En caso de ejercicio 
social no coincidente con el año natural, este requisito se entiende respecto del 
ejercicio cuya fecha de cierre esté más cerca del 31 de diciembre de 2019, sin 
exceder el 29 de febrero de 2020. Aquellas empresas que sobrepasen el importe 
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máximo de los 400 millones de euros de importe neto de cifra de negocio y 
justifiquen no haber podido acceder al Fondo de apoyo a la solvencia de empresas 
estratégicas gestionado por la SEPI por no alcanzar el importe mínimo por 
beneficiario requerido también podrán ser beneficiarias del Fondo de 
recapitalización de empresas afectadas por el COVID».

Nueve. El apartado 3.2.a) del anexo II queda redactado en los siguientes términos:

«En relación con el requisito de viabilidad señalado al final del apartado 3.1.h), 
comprobará que el beneficiario era viable antes de la crisis del COVID-19 
atendiendo a indicadores como los fondos propios en relación al activo y al capital 
social suscrito; la deuda financiera en relación a los fondos propios; la deuda 
financiera neta en relación al EBITDA; el EBIT o, en caso de que el beneficiario 
presente estado financiero de flujo de tesorería, el flujo de caja operativo y el libre 
en relación al servicio de la deuda; el EBITDA y el resultado neto, entre otros».

Diez. El apartado 4.1.1 del anexo II queda redactado en los siguientes términos:

«Al margen de las limitaciones derivadas de la normativa de ayudas de Estado 
previstas en los apartados siguientes, en todo caso las operaciones financiadas 
con cargo al Fondo tendrán un importe de entre 4 millones de euros y 25 millones 
de euros por beneficiario. Dicho intervalo será de entre 2,5 millones de euros y 15 
millones de euros en el caso de que el beneficiario sea una pyme, tal y como es 
definida esta categoría en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado: empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo 
volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance 
general anual no excede de 43 millones de euros».

Once. El apartado 4.1.2. del anexo II queda redactado en los siguientes términos:

«Instrumentos de deuda. El importe máximo del apoyo público temporal por 
este concepto por beneficiario no podrá superar el mayor de estos dos límites:

El doble de los costes salariales anuales del beneficiario a 2019 o último año 
disponible. A estos efectos se incluyen las cargas sociales.

El 25 % del volumen de negocios total del beneficiario a 2019.

En el caso de deuda subordinada, si su importe superara dos tercios de la 
masa salarial anual del beneficiario y el 8,4% del volumen de negocios anual del 
beneficiario en 2019 (coste salarial anual y 12,5% del volumen de negocios para 
pyme), se aplicarán a la misma las disposiciones relativas a los instrumentos 
híbridos de capital».

Segundo. Alcance de la modificación del anexo II del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 15 de junio de 2021.

1. La modificación del anexo II del Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio 
de 2021 también afectará a todas aquellas solicitudes que, habiéndose presentado con 
anterioridad al comienzo de la eficacia de la presente modificación, no hayan sido aún 
resueltas.

2. Si la solicitud ya hubiese sido resuelta, la empresa podrá presentar una 
ampliación o modificación de su solicitud adaptada a las nuevas condiciones recogidas 
en la presente modificación. La nueva solicitud será resuelta conforme a las nuevas 
condiciones, teniendo en cuenta el apoyo que ya se hubiera aprobado.
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Tercero. Supeditación de la concesión de apoyos basados en la modificación a la 
autorización expresa de la Comisión Europea.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.14 y la disposición adicional quinta del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, la concesión de 
apoyos con base en las modificaciones introducidas en el apartado primero del presente 
Acuerdo de Consejo de Ministros queda supeditada a la autorización expresa de la 
Comisión Europea.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
21101 Real Decreto 1118/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones destinadas a la financiación de las 
estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El sector turístico español se enfrenta, como consecuencia de la crisis 
desencadenada por la pandemia de la COVID-19, a la situación más delicada de su 
historia, siendo necesarias actuaciones urgentes para su transformación. Ante dicho 
impacto, es imprescindible implementar una estrategia de modernización y mejora de la 
competitividad, abordando los retos del turismo en España y preparando al sector para 
las grandes transformaciones pendientes, especialmente en el ámbito de la 
sostenibilidad y la digitalización.

Para ello, este real decreto se enmarca en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación) presentado por el Gobierno español el 
pasado 21 de abril de 2021, aprobado por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021.

El componente 14 del Plan de Recuperación, denominado específicamente «Plan de 
modernización y competitividad del sector turístico», aborda los restos del sector. El 
componente 14 está organizado en torno a 4 grandes ejes convertidos en sus 
inversiones principales: inversión 1, Transformación del modelo turístico hacia la 
sostenibilidad, inversión 2, Programa de digitalización e inteligencia para destinos y 
sector turístico, inversión 3, Estrategias de resiliencia turística para territorios 
extrapeninsulares, e inversión 4, Actuaciones especiales en el ámbito de la 
competitividad.

El presente real decreto se enmarca en la inversión 3, Estrategias de resiliencia 
turística para territorios extrapeninsulares. Esta inversión, que se destina a Illes Balears, 
Canarias, Ceuta y Melilla, tiene por objeto responder a los retos específicos a los que se 
enfrenta el sector turístico en esos territorios.

Esta actuación contribuye al cumplimiento del objetivo CID 224, de acuerdo con el 
cual, en el segundo trimestre de 2025, al menos 400 beneficiarios de los territorios 
extrapeninsulares (Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla) deberán haber completado 
proyectos para mejorar su competitividad y capacidad de adaptación a los cambios en 
los mercados internacionales.

Para financiar la inversión de las estrategias de resiliencia turísticas de los territorios 
extrapeninsulares se van a conceder a través de este real decreto subvenciones de 
concesión directa a las comunidades autónomas de Illes Balears y de Canarias, así 
como a las ciudades de Ceuta y Melilla, fundamentadas en su carácter excepcional y en 
razones de interés público.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, establecen que podrán concederse de forma directa y «con carácter 
excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitaria, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública».

Pues bien, en primer lugar, concurren razones de interés público para la financiación 
de las estrategias de resiliencia del sector turístico por parte de áreas de carácter 
periférico o ultraperiférico, con unas necesidades diferentes a las que concurren en el 
territorio peninsular, que por lo tanto no se pueden atender de la misma manera. El 
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carácter periférico de estas regiones las hace más vulnerables ante caídas de demanda 
de gran impacto, como ha sido la pandemia de la COVID-19, y requiere de un refuerzo 
específico de sus capacidades de resiliencia.

De hecho, estas mismas razones de interés público son las que ocasionan la 
existencia de una medida propia dentro del Plan de Recuperación (la citada inversión 3 
del componente 14) fundamentada en el carácter extrapeninsular de esos territorios, y la 
necesidad de cumplir el objetivo CID 224. Son, en resumen, razones de interés público 
que claramente separan a las estrategias de estos territorios respecto de las de otros, y 
que justifican la concesión directa de subvenciones.

Por las mismas razones, concurren dificultades razonables para realizar la concesión 
de las mismas por medio del procedimiento ordinario de convocatoria pública 
concurrente, dado que son las comunidades autónomas y las ciudades referidas las que 
deben ser objeto de la subvención para financiar sus estrategias de resiliencia turística y 
no otras, no sólo por el objeto de la subvención, sino también por su previsión nominal 
en el Plan de Recuperación aprobado por el Consejo.

El concepto de resiliencia en el ámbito turístico bebe de las características 
esenciales de su definición en la literatura económica y permite reflejar el grado de 
vulnerabilidad de una región ante el impacto de una crisis, así como su capacidad de 
recuperación en un plazo relativamente breve. La resiliencia supone la capacidad de un 
sistema para absorber perturbaciones y reorganizarse mientras experimenta cambios, a 
fin de mantener esencialmente la misma función, estructura, identidad y 
retroalimentación. Por ello, recogiendo este mismo concepto, se pretende abordar, en 
cooperación con las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
afectadas, mecanismos de apoyo para la resiliencia de determinados destinos, 
diferenciando entre: el caso de las comunidades autónomas de Canarias e Illes Balears, 
donde las actuaciones deben permitir adaptar sus economías, altamente turísticas, a 
shocks en la demanda, como en el caso de pandemias, impactos sobre operadores 
turísticos u otros; y el de las ciudades de Ceuta y Melilla, donde las actuaciones deben 
permitir movilizar al turismo como factor tractor de desarrollo económico regional.

Las estrategias de resiliencia turística incluirán medidas para mejorar la competitividad y 
la capacidad de los territorios mencionados para adaptarse a la evolución de los mercados 
internacionales, y se orientarán a: las infraestructuras públicas, con especial atención a la 
mejora del atractivo de los espacios públicos para promover el turismo, la gestión 
medioambiental y el tratamiento de residuos, así como a la recualificación de infraestructura 
turística obsoleta; el refuerzo de los servicios públicos en zonas de especial influencia 
turística, en particular, los servicios administrativos, de seguridad y sanitarios; la formación, 
haciendo especial hincapié en la formación juvenil vinculada al sector turístico; el desarrollo 
de productos turísticos alternativos y la modernización de la oferta turística; la creación de 
incentivos para facilitar la conectividad con esos territorios y para que las empresas 
turísticas operen fuera de la temporada alta; la promoción de los territorios 
extrapeninsulares nacionales e internacionales como destinos turísticos de interés histórico-
cultural; así como las promociones estratégicas adaptadas a las distintas estaciones del 
año, con especial énfasis en las estrategias de comercialización en línea, la accesibilidad 
lingüística, la capacidad proactiva en herramientas multimedia y la gestión de las relaciones 
con los clientes institucionales.

Las subvenciones previstas en este real decreto no constituyen ayudas de Estado 
por cuanto suponen una mera transferencia dineraria para la consecución del objetivo 
CID 224, no concurriendo los requisitos exigidos en el artículo 107.1 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. No obstante, cuando las beneficiarias desarrollen 
las actuaciones a financiar en sus estrategias de resiliencia turística, deberán analizar 
caso por caso si estas constituyen o no ayudas de Estado, conforme con lo establecido 
por la normativa nacional y europea.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento 
(UE) 2021/241 de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
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causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo de 13 de julio de 2021, todas las actuaciones financiadas que se llevarán a cabo 
en cumplimiento del presente real decreto, deben de respetar el llamado principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en 
inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas previstas en el componente 14, inversión 3 en la que se enmarca, tanto en lo 
referido al principio DNSH, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del 
documento del Componente del Plan.

Por otro lado, la inversión 3 del componente 14 no lleva aparejada etiqueta ecológica 
ni digital.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los principios de 
necesidad y eficacia en tanto es el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución de estos objetivos.

Es conforme con el principio de proporcionalidad dado que no contiene restricciones 
de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios y contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir y se adecúa, igualmente, al principio 
de seguridad jurídica en la medida en que la norma contribuye a reforzar dicho principio 
pues es coherente con los planes y normativa vigente en materia de turismo, así como 
con la normativa nacional en materia de subvenciones, esto es, la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y conteniendo la regulación imprescindible para 
garantizar que se alcance con el objetivo de realizar actuaciones. La norma cumple 
asimismo con el principio de transparencia pues se han definido claramente el alcance y 
objetivo; y de acuerdo con el principio de eficiencia, se contribuye a la gestión racional de 
estos recursos públicos existentes.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para regular las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Por todo ello, en la subvención contemplada en este real decreto se dan las 
circunstancias previstas en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
que justifican su concesión directa y se ajusta a lo establecido en los artículos 47 y 60 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones 
con carácter excepcional y por razones de interés público, social y económico para la 
financiación de las estrategias de resiliencia turística de los territorios extrapeninsulares 
(las comunidades autónomas de Illes Balears y Canarias, y las ciudades de Ceuta y 
Melilla), con el objetivo de responder a los retos específicos a los que se enfrenta el 
sector en turístico esos territorios, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

2. Atendiendo al carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias en 
que ha de realizarse la actividad subvencionada, y dado que concurren razones de interés 
público que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, se otorgarán al amparo 
de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha 
ley, y en el artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán por lo dispuesto en el presente real decreto y en 
las resoluciones que se concreten, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
salvo en lo que afecte a los principios de concurrencia y publicidad. Igualmente, será de 
aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y 
demás normativa tanto europea como nacional que sea de aplicación a la gestión, 
seguimiento, verificación, publicidad y control en el marco del Plan de Recuperación.

2. Será también será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en el caso de que para la ejecución de los proyectos subvencionados 
se celebraran contratos que deban someterse a dicha Ley de acuerdo con lo dispuesto 
en la misma.

3. En aplicación del principio de «no causar daño significativo» (principio «do no 
significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, y por 
el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, se respetará la normativa medioambiental aplicable, incluido el 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, así como la Guía Técnica de la 
Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio de «no causar 
daño significativo». En todo caso, se respetarán los procedimientos de evaluación 
ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así como otras 
evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud de la 
legislación medioambiental.

Artículo 3. Entidades Beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de estas subvenciones serán:

a) Las comunidades autónomas de Illes Balears y Canarias.
b) Las ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución total o 
parcial de los proyectos mediante los procedimientos de licitación correspondientes, o 
proceder a su ejecución total o parcial a través de encargos a medios propios, de 
acuerdo con los límites previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. En todo caso, los terceros tendrán que respetar el contenido de la 
normativa europea y nacional, y en particular:

a) Cumplir con los requisitos establecidos por el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como que se encuentren al corriente de pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos anteriormente 
concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
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b) Cumplir con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, en relación con la identificación de los perceptores finales de los fondos.

3. Las Entidades beneficiarias de las ayudas previstas en este real decreto podrán 
convocar subvenciones estando las mismas sujetas en todo caso a la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debiendo estar los beneficiarios al 
corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o 
anticipos anteriormente concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 4. Actuaciones a financiar y gastos subvencionables.

1. Se financiarán las estrategias de resiliencia turística de cada uno de los 
beneficiarios, con el objeto de mejorar la competitividad y la capacidad de los territorios 
para adaptarse a la evolución de los mercados internacionales, y se orientarán a:

a) Las infraestructuras públicas, con especial atención a la mejora del atractivo de 
los espacios públicos para promover el turismo, la gestión medioambiental y el 
tratamiento de residuos, la promoción de la movilidad sostenible, así como a la 
recualificación de infraestructura turística obsoleta.

b) El refuerzo de los servicios públicos en zonas de especial influencia turística, en 
particular, los servicios administrativos, de seguridad y sanitarios.

c) La formación, haciendo especial hincapié en la formación juvenil vinculada al 
sector turístico.

d) El desarrollo de productos turísticos alternativos y la modernización de la oferta 
turística.

e) La creación de incentivos para facilitar la conectividad con esos territorios y para 
que las empresas turísticas operen fuera de la temporada alta.

f) La promoción de los territorios extrapeninsulares nacionales e internacionales 
como destinos turísticos de interés histórico-cultural.

g) Las promociones estratégicas adaptadas a las distintas estaciones del año, con 
especial énfasis en las estrategias de comercialización en línea, la accesibilidad 
lingüística, la capacidad proactiva en herramientas multimedia y la gestión de las 
relaciones con los clientes institucionales.

2. En el caso de las comunidades autónomas de Canarias e Illes Balears, se 
prevén actuaciones en, entre otros, los siguientes campos, que se desarrollarán en las 
estrategias de resiliencia:

a) Actuaciones regionales de recualificación de infraestructura turística obsoleta.
b) Inversión en infraestructura pública, con especial incidencia en la mejora del 

atractivo de los espacios públicos, la promoción de la movilidad sostenible la gestión 
medioambiental de playas y su puesta en valor con equipamientos, la dotación de 
senderos homologados y el tratamiento de residuos.

c) Refuerzo de los servicios públicos en zonas de especial afluencia turística: 
servicios administrativos, seguridad y sanitarios.

d) Formación juvenil específica en el ámbito del turismo.
e) Desarrollo del producto turístico alternativo al sol y playa, como el turismo de 

compras o el de naturaleza.
f) Promoción estratégica desestacionalizada, con especial incidencia en estrategias 

de marketing online, accesibilidad idiomática, capacidad proactiva en instrumentos 
multimedia, SEO, CRM institucional, etc.

g) En el caso de la comunidad autónoma de Balares: desestacionalización, 
incentivos a la apertura de oferta fuera de la temporada alta.

h) En el caso de la comunidad autónoma de Canarias, incentivos dirigidos a 
empresas de transporte para facilitar la conectividad con la península.
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3. En el caso de las ciudades de Ceuta y Melilla, se prevén actuaciones en, entre 
otros, los siguientes campos, que se desarrollarán en las estrategias de resiliencia:

a) Infraestructura turística. Complemento al presupuesto de las dos ciudades para 
financiar:

1.º Actuaciones de inversión directa sobre espacios públicos para fomentar su uso 
turístico;

2.º Líneas de ayudas a empresas turísticas (en especial servicios de alojamiento y 
restauración) para la modernización y rejuvenecimiento de la planta turística.

b) Formación: se complementarán las políticas de educación y formación de 
competencias turísticas de las dos ciudades, en especial, las políticas de formación 
juvenil, vinculadas al sector turístico.

c) Promoción: una parte de los fondos deberá dedicarse a la promoción nacional 
(destinos del sur de la península) e internacional (Europa y el norte de Marruecos) de las 
dos ciudades como destinos turísticos de interés histórico-cultural. Para ello se 
complementará la financiación de las agencias o entidades de promoción turísticas 
locales que se concreten en las estrategias de resiliencia.

4. Las subvenciones reguladas en este real decreto se financiarán con cargo al 
presupuesto de la Secretaría de Estado de Turismo, que se financiará para estos 
proyectos por los fondos derivados del Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU»), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

5. Se entenderán como gastos subvencionables todos aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, que se destinen a 
alcanzar el objetivo de mejorar la competitividad y la capacidad de los territorios 
extrapeninsulares, mediante la realización de actividades subvencionables y resulten 
estrictamente necesarios y se realicen dentro del plazo establecido por los 
correspondientes convenios que instrumenten la concesión de las subvenciones.

6. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020, conforme con lo establecido en Anexo a este real decreto.

7. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos o 
cualquier otro impuesto o tasa.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en el artículo 37 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que 
se integren dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 5. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables objeto de este real decreto 
será hasta el 31 de diciembre de 2024.

Artículo 6. Cuantía y financiación.

1. El importe máximo de las subvenciones otorgadas será de 46.000.000 euros, 
con el siguiente desglose:

a) A la Comunidad Autónoma de Illes Balears: 20.000.000 euros.
b) A la Comunidad Autónoma de Canarias: 20.000.000 euros.
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c) A la Ciudad de Ceuta: 3.000.000 euros.
d) A la Ciudad de Melilla: 3.000.000 euros.

2. La cuantía de estas subvenciones se abonará con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 20.50.430A.753, 20.50. 430A.754, 20.50. 430A.755 y 20.50.430A.756, 
correspondientes al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2021.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 7. Compatibilidad de las subvenciones.

1. La subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, siempre y cuando se cumplan las reglas de acumulación 
de la normativa de ayudas de Estado que, en su caso, pudiera resultar aplicable, según 
el tipo de actuación subvencionada. El importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

2. En todo caso, los proyectos que se financien con cargo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia solo podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de 
la Unión Europea siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, de conformidad con el 
artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, el artículo 188 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
Presupuesto General de la Unión, y el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones objeto de este real decreto, 
atendiendo a su carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias en 
que han de realizarse las actividades subvencionadas. Dado que concurren razones de 
interés público que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, se 
procederá a su concesión directa.

2. La concesión de estas subvenciones a las comunidades autónomas o las 
ciudades de Ceuta y Melilla correspondientes beneficiarias se instrumentará mediante 
convenio suscrito por el Secretario de Estado de Turismo y el órgano competente de la 
comunidad autónoma o cada ciudad respectiva.

3. El convenio detallará la cuantía máxima concedida para la ejecución de las 
actuaciones a desarrollar, las actuaciones a financiar y establecerá las condiciones y 
compromisos aplicables conforme dispone el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

4. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de la 
circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar 
las correspondientes certificaciones.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces las certificaciones correspondientes.

Las entidades beneficiarias deberán encontrarse al corriente de pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos anteriormente 
concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
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Artículo 9. Pago de la subvención.

1. El pago tendrá el carácter de pago anticipado y en un único pago, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No será preciso que 
las entidades beneficiarias presenten garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.a) y d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. La percepción de fondos del Plan de Recuperación estará condicionada a que se 
presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(«OLAF»), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes, la IGAE en particular, ejerzan sus competencias de control.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Con carácter general, son obligaciones de cada entidad beneficiaria las 
señaladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adicionalmente y 
en particular, las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el respectivo convenio, aportando los datos cuantitativos necesarios para la correcta 
evaluación de las actuaciones a la Secretaría de Estado de Turismo.

b) Como Entidades ejecutoras del Subproyecto, serán las responsables de 
desagregar los Hitos y Objetivos Críticos y No Críticos del Proyecto en los Hitos y 
Objetivos Críticos y No Críticos de los Subproyectos, así como cumplirlos e informar a la 
Secretaría de Estado de Turismo de sus avances. Corresponderá al Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a través de la Secretaría de Estado de Turismo, validar la 
desagregación en hitos y objetivos.

c) Además, habrán de cumplir los hitos y contribuir al cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Plan de Recuperación en los términos y condiciones que se indiquen en las 
respectivas resoluciones de concesión.

d) Como Entidades ejecutoras serán las responsables de registrar en el sistema 
informático de forma continuada el progreso de los indicadores de los hitos y objetivos 
más desagregados de la estructura en la que se descompone el Proyecto o Subproyecto 
e incorporar la información acreditativa conforme a los mecanismos de verificación. En 
particular incluirán una referencia que identifique al beneficiario y su nombre, el número y 
la ubicación de los proyectos y una breve descripción; el tipo de proyecto innovador de 
base tecnológica; las fechas de los certificados de finalización emitidos; un extracto del 
pliego de condiciones de las convocatorias que describen el tipo de proyectos que están 
realizando los beneficiarios; y copias de los certificados de finalización de los proyectos 
emitidos.

e) Se configuran como actuaciones obligatorias de las entidades beneficiarias la 
prevención, detección, comunicación, corrección y evaluación de riesgo de fraude, 
corrupción y conflicto de interés y la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar estos 
conflictos de intereses en el marco del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. En especial, tomarán las medidas 
para asegurar que no exista conflicto de interés en los receptores finales de las ayudas, 
incluyendo en los expedientes que se tramiten los informes o declaraciones 
responsables necesarias, según corresponda, y aplicando la normativa reguladora de los 
conflictos de interés en caso de detectarlos. A este fin, habrá que completar modelo del 
anexo II.B.6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que recoge 
un cuestionario de autoevaluación relativo al estándar mínimo, y asegurarse de cumplir 
con el anexo III.D que recoge una referencia orientativa para facilitar el cumplimiento de 
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los requerimientos sobre la compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado y 
prevención de la doble financiación.

f) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de la Secretaría de Estado de Turismo, así 
como al control financiero de los mismos por la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que 
tengan encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, 
que podrán acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas.

En todo caso, las subvenciones reguladas en este real decreto estarán sometidas al 
seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, así 
como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 
verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa 
interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. En particular, 
deberán aportar la información que corresponda al sistema de gestión que el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión 
financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

g) Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la letra 
d) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2012/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, como 
entidades ejecutoras llevarán a cabo lo indicado en el artículo 8 de la Orden 
HFP/1030/2021, en relación con la identificación del perceptor final de los fondos, 
entidades beneficiarias de las ayudas, contratistas y subcontratistas y a la aportación de 
esta información. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única.

Específicamente, deberá preverse la aceptación por parte de los perceptores finales 
de los fondos de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para 
dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, conforme al modelo establecido en el 
Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

h) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
establecidos por la Orden HFP/1030/2021 y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

i) Custodiar y conservar toda la documentación original, justificativa de la aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control. En este sentido, deberán, asimismo, remitir la información sobre las actuaciones 
realizadas al sistema de gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore 
para el seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, como base de datos única para el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

A efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y del artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, deberán 
conservar, por sí o mediante la imposición de esta obligación a los beneficiarios finales, 
los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación 
concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, en formato 
electrónico y por un periodo de cinco años desde que se abonara el saldo de la 
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operación financiera, o por un periodo de tres años, cuando el importe de la subvención 
sea inferior a 60.000 euros, en los términos previstos en el artículo 132 del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio.

j) Remitir con la periodicidad, procedimiento y formato que establezca la Secretaría 
de Estado de Turismo información sobre el seguimiento de la ejecución contable de los 
gastos imputados a medidas, proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, con la 
debida identificación de dichos proyectos o iniciativas y de la entidad u organismo a que 
correspondan.

k) Las entidades beneficiarias de las inversiones estarán obligadas a crear en 
España todo el empleo necesario para la realización de la actividad, que se realizará con 
personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El 
cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

l) Las entidades beneficiarias deberán contribuir al objetivo de autonomía 
estratégica y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena 
de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea que en todo caso no 
podrá poner en riesgo la consecución de los hitos y objetivos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

m) Cumplir con la demás normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y, en especial, con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio de Hacienda 
y Función Pública apruebe a este respecto.

n) Devolver a la Secretaría de Estado de Turismo las cantidades anticipadas, que 
no se hubieran utilizado en la ejecución de la actividad o actividades objeto de la 
subvención, en los plazos y condiciones previstos en las respectivas resoluciones.

o) Cumplir con las obligaciones de publicidad y medidas de difusión establecidas en 
el artículo 13 de este real decreto.

2. De manera específica, las comunidades autónomas o las dos ciudades 
beneficiarias garantizarán el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño 
significativo» (principio «do no significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el 
Plan de Recuperación y en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Para ello, establecerán los mecanismos 
específicos de verificación del cumplimiento de este principio, junto con la obligación 
para los beneficiarios finales de conservar la documentación acreditativa de ello por el 
periodo exigido por las normas de la Unión Europea que sean de aplicación.

Las comunidades autónomas o las dos ciudades beneficiarias habrán de prever 
mecanismos para asegurar que las entidades contratistas, adjudicatarias del encargo, o 
subcontratistas, cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente».

3. En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades beneficiarias 
deberán cumplir con la normativa nacional y europea de ayudas de Estado.

Artículo 11. Justificación.

1. Las entidades beneficiarias deberán justificar la realización de las actuaciones 
objeto de la subvención ante la Secretaria de Estado de Turismo en el plazo de tres 
meses a contar desde el día siguiente al de la conclusión del plazo de ejecución.

2. La justificación del cumplimiento de la ayuda revestirá, según el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la forma de cuenta justificativa del gasto realizado con 
indicación de las actuaciones realizadas. La cuenta justificativa contendrá la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actuaciones 
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realizadas y de los resultados obtenidos y de los elementos recogidos en los 
mecanismos de verificación.

b) Una memoria económica justificativa del coste total de la actuación realizada, 
que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los costes de actuación, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

2.º Copia de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago.

c) Cuando la actividad haya sido financiada, además de con esta subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas 
según el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

3. La Secretaría de Estado de Turismo comprobará la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
examinará la justificación presentada y, en su caso, dará su conformidad a la misma 
siempre que se acredite que se ha realizado la actuación subvencionable, recabando, en 
caso contrario, las subsanaciones que sean pertinentes y, si fuera procedente, iniciando 
el procedimiento de reintegro.

4. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deben justificar el 
adecuado cumplimiento de los hitos y objetivos de los subproyectos a ejecutar en los 
términos y condiciones que se indiquen en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, u 
orden que la sustituya, y en todo caso en el plazo máximo que se establece en dicha 
orden a partir de la fecha límite en que el hito u objetivo debe haberse cumplido.

5. Igualmente, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
deberán incluir en la justificación una declaración responsable del cumplimiento de «no 
causar daño significativo al medio ambiente» («do not significant harm-DNSH»), de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

6. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir la 
información al sistema de gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
elabore para el seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, así como a través de los diferentes medios que se 
puedan desarrollar.

Artículo 12. Comprobación de la subvención.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando las entidades beneficiarias 
obligadas a prestar colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e 
información que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la presente orden. Asimismo, las entidades beneficiarias se 
comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su caso, se 
efectúen.
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De acuerdo con lo señalado en el artículo 9, la percepción de fondos del Plan de 
Recuperación estará condicionada a que se presente compromiso por escrito para 
conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la 
OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes, IGAE en particular, ejerzan sus competencias de control.

La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá 
constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre y dispondrá de procedimientos para abordar los posibles conflictos que 
surjan.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 13. Publicidad y medidas de difusión.

1. Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas.

2. Las entidades beneficiarias de la ayuda deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones en materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, de 
acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las 
medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), 
se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,
2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro 
y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente página web: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download
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b) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con el 
artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa fija 
en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Así mismo, podrá ser causa 
de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el 
link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

d) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

Artículo 14. Modificación del convenio de concesión.

1. Las entidades beneficiarias podrán solicitar, con carácter excepcional, la 
modificación del contenido del convenio de concesión cuando aparezcan circunstancias 
sobrevenidas que alteren o dificulten el cumplimiento de la misma, siempre que dicha 
modificación no implique un aumento del importe de la subvención.

2. No obstante, no se podrá alterar la concreción del objeto y finalidad de la 
subvención, ni el plazo de ejecución establecido en el artículo 5, ni aquellas obligaciones 
relevantes a que se comprometen las entidades beneficiarias, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Tampoco podrá afectar al principio de «no causar un perjuicio 
significativo» ni al cumplimiento de los hitos y objetivos del Plan de Recuperación.

3. La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, 
deberá presentarse en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo en el momento de la aparición de las circunstancias expresadas y, en todo caso, 
con anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución de los gastos 
subvencionados.

La modificación del convenio se suscribirá por las personas titulares de los órganos 
que suscribieron el original en un plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha 
de presentación de aquella en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. La suscripción del convenio terminará la vía administrativa y frente a la misma 
cabrá la interposición de recurso potestativo de reposición ante el órgano que la dictó o 
acudir a la vía jurisdiccional contencioso-administrativa, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya suscrito la 
modificación del convenio, se entenderá desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos 
la consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Artículo 15. Reintegros e Incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. Asimismo, proceden otros supuestos de reintegro de fondos por sus especiales 
condiciones:

a) En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» o 
de las condiciones recogidas en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y en el 
Componente 14, la entidad beneficiaria deberá reintegrar las cuantías percibidas a la 
Secretaría de Estado de Turismo de manera total o parcial, en cada caso.

b) De igual modo, en caso de no cumplir los hitos y objetivos previstos, así como 
los principios y obligaciones o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento UE) n.º 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como en 
el resto de normativa de la Unión Europea que sea de aplicación, En caso de 
irregularidades, no justificación y falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, las 
comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla correspondientes deberán 
reintegrar los fondos recibidos a la Secretaría de Estado de Turismo de manera total o 
parcial, en cada caso.

c) Si el incumplimiento en que incurriera la comunidad autónoma o las ciudades de 
Ceuta y Melilla impide el cobro de las cantidades asignadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia al Estado, la comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y 
Melilla deberán proceder al reintegro equivalente al importe que el Estado ha dejado de 
recibir del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

3. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, entiendo por tal la adecuada satisfacción del objetivo 
perseguido con la concesión de la ayuda, y se acredite por la entidad beneficiaria una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos por 
encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones objeto de la subvención, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en 
la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en título III, capítulo II del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.séptima 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre y, en su caso, por la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre.

5. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Turismo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 16. Infracciones y sanciones.

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por las entidades beneficiarias de 
la subvención se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para regular las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para 
adoptar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y ejecución de 
este real decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Industria, Comercio y Turismo,
MARÍA REYES MAROTO ILLERA
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ANEXO

Cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente»

Las entidades destinatarias finales de los fondos de este Real Decreto garantizarán 
el pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente» (principio do no significant harm - DNSH), de acuerdo con lo previsto en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros 
el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España, de 13 de julio de 2021.

Además, las entidades destinatarias finales presentarán una evaluación favorable de 
adecuación al principio de DNSH, o en su caso, una declaración responsable del 
cumplimiento del mismo, de acuerdo a los modelos establecidos en la Guía DNSH del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (https://
www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-
verde/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf).

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán prever 
mecanismos específicos de verificación y certificación del cumplimiento del DNSH que 
aborden los riesgos específicos de la inversión, así como la obligatoriedad de todo 
beneficiario de los fondos de presentar esa acreditación o tenerla a disposición de la 
Administración durante un plazo suficiente (al menos cuatro años desde el momento en 
que vence el plazo para presentar la justificación por parte de las entidades 
beneficiarias).

Los criterios de selección asegurarán el cumplimiento del acervo comunitario y 
nacional en materia medioambiental, según el principio de la Guía Técnica 
(2021/C58/01) de «No daño significativo» al medioambiente, estableciendo un listado de 
actividades y activos excluidos de la financiación.

En particular, tal y como se establece en los apartados 3 y 8 del Componente 14 del 
PRTR para las actuaciones que impliquen rehabilitación, equipamientos, infraestructuras, 
etc, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones específicas del DNSH:

– Para prevención y el control de la contaminación:

Se va a realizar una evaluación de impacto ambiental de cada una de las inversiones 
de la medida de acuerdo con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
ambiental y se identificarán e incluirán en el diseño de cada proyecto todas las medidas 
de mitigación necesarias para la prevención y el control de la contaminación del aire, 
suelo y del agua.

«Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la 
lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. Los componentes y materiales 
de construcción utilizados en la construcción que puedan entrar en contacto con los 
usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehído por m³ de material o componente y 
menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos volátiles cancerígenos de categorías 1A 
y 1B por m³ de material o componente, previa prueba de acuerdo con CEN/TS 16516 e 
ISO 16000-3 u otras condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación 
comparables. Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las 
emisiones contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en 
cuanto la posible contaminación de suelos y agua.»
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– Para la prevención y el control de la contaminación y protección y restauración de 
la biodiversidad y los ecosistemas:

«Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan lugar en áreas sensibles a la 
biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO y áreas clave para la biodiversidad, así como otras áreas 
protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el cumplimiento de los artículos 6 (3) y 12 
de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. Además, cuando sea 
preceptivo, se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de acuerdo con 
la Directiva EIA.»

– Para mitigación del cambio climático:

«En la rehabilitación de edificios se tendrá en consideración las directrices recogidas 
en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edificios de cara a 
que sean edificios de consumo de energía casi nulo, permitiendo reducir de forma 
significativa el consumo de energía primaria no renovable.»

– Para adaptación al cambio climático:

«Las medidas de rehabilitación permitirán contribuir a la adaptación de los edificios al 
cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación que sean posibles en el marco 
de las opciones que permita la edificación existente y su protección en caso de que sean 
edificios protegidos, como la utilización de cubiertas vegetales, toldos, zonas de 
sombreado…»

– Para transición a una economía circular:

«(I) Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista 
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados, en las 
actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su reutilización, reciclaje y 
recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos 
para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

(II) Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

(III) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de 
desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más 
eficientes en el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 
reutilización y el reciclaje.»
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
21612 Orden ICT/1466/2021, de 23 de diciembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas a actuaciones integrales de 
la cadena industrial del vehículo eléctrico y conectado dentro del Proyecto 
Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica en el sector 
del Vehículo Eléctrico y Conectado (PERTE VEC), en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

La Estrategia Europa 2020 {«Europa 2020-Una estrategia para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador» [Comunicación de la Comisión COM (2010) 2020]}, 
reafirma la política industrial como una de las prioridades estratégicas de Europa para la 
década: Si Europa quiere seguir ejerciendo un papel destacado en la economía mundial, 
su industria debe situarse en primer plano.

La Comisión Europea en su Comunicación COM (2017) 479 «Invertir en una industria 
inteligente, innovadora y sostenible. Estrategia renovada de política industrial», 
continuando con su línea argumental sobre la industria expresada en anteriores 
comunicaciones, reafirma el papel de la industria como motor esencial de la 
productividad y la innovación y como una de las piedras angulares de la prosperidad 
económica en Europa. Y señala que, aunque la Unión Europea (en adelante, UE) cuente 
con una base industrial fuerte, los Estados miembros, las instituciones de la UE y, la 
propia industria han de hacer todo lo posible para mantener y reforzar el liderazgo 
industrial de Europa en la era de la globalización, marcada por los retos que plantea la 
sostenibilidad y la rapidez con que se producen los cambios tecnológicos.

De forma más precisa, la Comunicación de la Comisión COM (2020) 102, Un nuevo 
modelo de industria para Europa, del 10 de marzo, considera que los próximos 5 años 
son decisivos para habilitar las condiciones necesarias para el profundo cambio que la 
industria europea, y la española, necesitan: Ir hacia una industria competitiva, 
digitalizada y climáticamente neutral, arraigada en el modelo social europeo, que cree 
empleos de calidad y contribuya a la soberanía económica de la UE, poniendo el foco en 
los ecosistemas industriales.

Está demostrado que las naciones más ricas del mundo son aquéllas que poseen los 
sectores industriales más potentes, y que hay una clara correlación entre los países de 
nuestro entorno con mayor peso industrial y los que han soportado y están soportando 
mejor las fases adversas de los ciclos económicos.

El sector de la industria manufacturera contribuye significativamente a la economía, 
sobre todo en lo que respecta a innovación, productividad y empleos de calidad. Nos 
encontramos en un momento en que se reconoce el importante papel que desempeñan 
la capacidad de producción nacional en la creación de innovación y la capacidad de 
aumentar rápidamente la fabricación de nuevos productos mediante el uso de 
tecnologías avanzadas. La innovación, la automatización y los procesos productivos 
sofisticados son la base de las estrategias industriales de éxito y han demostrado ser 
fundamentales en el mantenimiento de una posición de liderazgo.

La transformación de la economía hacia un modelo descarbonizado ofrece grandes 
oportunidades para el desarrollo y comercialización de nuevos productos y servicios.

Por otra parte, el crecimiento de la actividad industrial tiene evidentes externalidades 
positivas que no sólo benefician a las empresas del sector, sino al conjunto de la 
economía basado en su efecto multiplicador como son el aumento de la productividad y 
del índice de complejidad de la economía, el aumento de la actividad innovadora, la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 311 Martes 28 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 164670

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

61
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

763



contribución a la mejora de la calidad del empleo y su cualificación, y su positivo impacto 
sobre el equilibrio en la balanza por cuenta corriente de nuestro país, consecuencia de 
su dominante aportación a las exportaciones. Es, por tanto, un sector vertebrador de la 
economía y generador de cohesión social y territorial.

El impulso a la industria deberá ser coherente con el marco de la Unión Europea, 
apuntando a una recuperación en clave ecológica, alineada con el Pacto Verde Europeo, 
sobre la base de la neutralidad climática y la economía circular y sostenible, que abre 
oportunidades en términos de modernización de la economía, atracción de inversiones, 
de una nueva reindustrialización y de generación de empleo de calidad.

II

El Consejo de la Unión Europea, acordó el 21 de julio de 2020 un paquete de 
medidas de gran alcance, las cuales aúnan el marco financiero plurianual (MFP) 
para 2021-2027 e incorporan un instrumento europeo para la recuperación (Next 
Generation EU), cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Para acceder a los recursos financieros de este mecanismo, los Estados miembros 
deben elaborar un plan orientado a la recuperación. España ha presentado a la Comisión 
Europea su Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, «Plan de 
Recuperación»), que ha sido aprobado por Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España del 
pasado 13 de julio de 2021.

El Plan de Recuperación traza la hoja de ruta para la modernización de la economía 
española, la recuperación del crecimiento económico y la creación de empleo, para la 
reconstrucción económica sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis de la COVID, y para 
responder a los retos de la próxima década. Este Plan recibirá la financiación de los 
fondos Next Generation EU, provenientes del Mecanismo para la Recuperación y la 
Resiliencia y de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa 
(REACT-EU).

El Plan contempla diez políticas palanca y 30 componentes, recogiendo un conjunto 
coherente de inversiones y reformas orientadas a la recuperación y a impulsar un cambio 
de modelo económico, productivo y social para abordar de forma equilibrada los retos 
futuros: Hacia una España más sostenible, digitalizada, en igualdad y con mayor 
cohesión social.

De las diez políticas palanca, la quinta, «Modernización y digitalización del tejido 
industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación 
emprendedora», se centra esencialmente en la competitividad industrial y de las pymes.

De acuerdo con la Decisión de Ejecución del Consejo, de 13 de julio de 2021, esta 
línea de ayudas, se incardina en el marco del componente 12 («Política Industrial»), 
inversión 2 (C12.I2) «Programa de Impulso de la Competitividad y Sostenibilidad 
Industrial», del Plan de Recuperación finalmente aprobado. Esta inversión incluye la 
Línea de apoyo a proyectos estratégicos para la transición industrial, cuyo objetivo 
principal es impulsar la transformación de las cadenas de valor estratégicas de sectores 
industriales con gran efecto tractor en la economía, y alineadas con la estrategia europea 
de ecosistemas industriales.

Este programa está asociado en dicha Decisión al cumplimiento de los objetivos 184 
a 186, y a los indicadores de seguimiento 184.2, 185.1, 185.2 y 186.1

Los proyectos que constituyen dicho Plan de Recuperación, alineados con los 
objetivos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la transición verde y digital, 
permitirán la realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante 
cambios normativos e inversiones que permitan, por un lado, un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la 
COVID-19 y, por otro, una transformación hacia una estructura más resiliente que 
permita que nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en 
el futuro.
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Por otro lado, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 de 12 de febrero de 2021, por el que se regula el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo de 13 de julio de 2021, todas las actuaciones financiadas que se llevarán a cabo 
en cumplimiento de la presente orden, deben de respetar el llamado principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en 
inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas previstas en el Componente 12, Inversión C12.I2 en la que se enmarca, tanto 
en lo referido al principio DNSH, como especialmente en lo que se refiere a las 
condiciones recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del 
Plan.

Asimismo, conforme con lo señalado en la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 
de julio, este programa tiene asociado etiquetado verde y digital. De acuerdo con la 
Decisión de Ejecución del Consejo, en cuanto a la inversión 2 del componente 12, los 
criterios de selección deben garantizar que al menos 455.000.000 euros contribuyan a 
los objetivos relacionados con el cambio climático con un coeficiente climático del 100%, 
y al menos 1.500.000.000 euros con un coeficiente climático del 40%, de conformidad 
con el anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero. Como alternativa, y de forma justificada, los criterios de selección 
garantizarán que al menos 2.531.500.000 euros contribuyan a los objetivos relacionados 
con el cambio climático con, en promedio, un coeficiente climático de al menos el 40%, 
de conformidad con el anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero.

Específicamente, y de acuerdo con el Documento de Trabajo de los servicios de la 
Comisión «Análisis del plan de recuperación y resiliencia de España», que acompaña a 
la Decisión de Ejecución del Consejo, las etiquetas climáticas asociadas a esta inversión 
son la 22 (Procesos de investigación, transferencia de tecnología e innovación y para la 
cooperación entre empresas, centrándose en la economía hipocarbónica y la adaptación 
al cambio climático del sector industrial español, con un coeficiente asociado del 100%), 
23 (Procesos de investigación, transferencia de tecnología e innovación y de 
cooperación entre empresas, con especial atención a la economía circular y al sector 
industrial español, con un coeficiente asociado del 40%) y 24 (Proyectos para mejorar la 
eficiencia energética en el sector industrial (pymes y grandes empresas), con un 
coeficiente asociado del 40%). En este sentido, y de acuerdo con lo señalado en la 
Decisión de Ejecución del Consejo, la línea de ayudas regulada por esta orden priorizará 
a las actividades que se integren en alguna de esas etiquetas.

Así mismo La Directiva (UE) 2018/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, relativa a la 
eficiencia energética, a través de su artículo 7 amplía la obligación de ahorro acumulado 
de uso final de la energía por parte de los Estados miembros. Este Real Decreto 
contribuirá, asimismo, a alcanzar los objetivos de ahorro de uso final de la energía 
establecidos en el artículo 7 de la referida Directiva de eficiencia energética y de 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero

En cuanto al objetivo de contribución a la transición digital, la C12.I2 tiene asociada 
la etiqueta 10 (Digitalización del sector industrial ‒pymes y grandes empresas‒, con un 
coeficiente asociado del 100%), por lo que se promoverá que se financien actuaciones 
que sean subsumibles en esta categoría.

III

El capítulo III del título II del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
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para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, recoge una 
nueva figura de colaboración público privada: Los Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económica («PERTE»). Dentro de esta figura se 
englobarán proyectos tractores con un impacto transformador estructural sobre sectores 
estratégicos o con fases de investigación e innovación disruptivas y ambiciosas, más allá 
del estado de la técnica en el sector.

Analizadas las cadenas de valor industriales, la de la industria de la automoción, 
juega un papel estratégico y con gran efecto tractor por su peso en el PIB nacional, su 
aportación en el empleo directo e indirecto, su efecto arrastre sobre el resto de sectores 
económicos, su aportación a la balanza comercial y en la inversión en innovación que se 
refleja en una constante mejora de competitividad, así como un fuerte componente 
vertebrador del territorio español.

Se trata, además, de una cadena de valor que tiene que transformarse en el futuro 
próximo, dentro de un profundo cambio de paradigma en el ecosistema de la movilidad, 
que se basa en las bajas emisiones y la digitalización. Es, por lo tanto, un reto de 
carácter estratégico para la economía española que requiere de actuaciones que 
desbordan las de estricto carácter industrial y que deben ser acometidas también desde 
otros ámbitos, muchos de ellos novedosos, para conseguir el objetivo último: Una nueva 
industria de automoción para una nueva movilidad que cumpla con los principios básicos 
de la UE de transformación digital y medioambiental.

La transformación del sector de la automoción va a requerir la interconexión de sus 
empresas tradicionales, caso de fabricantes de vehículos a motor, de carrocerías, de 
partes, piezas y accesorios eléctricos y no eléctricos, con los nuevos agentes de 
sectores complementarios que transcienden al ámbito puramente sectorial, como el 
digital o el energético.

Por todo ello, se dan las circunstancias necesarias que motivan que el pasado día 13 
de julio de 2021 el Consejo de Ministros declarase como primer Proyecto Estratégico 
para la Recuperación y Transformación Económica el desarrollo de un ecosistema para 
la fabricación del Vehículo Eléctrico y Conectado (PERTE VEC), con una aproximación 
basada en las siguientes palancas: Garantizar la resiliencia de nuestra economía, y 
particularmente de la industria del automóvil; impulso a la inversión industrial, basada en 
proyectos de innovación, que permitan a España posicionarse como plataforma mundial 
en la producción de vehículos de nulas emisiones de CO2 y en la fabricación de 
elementos clave para esos vehículos, como las baterías o el hidrógeno renovable; 
ampliar la autonomía industrial de nuestro país, en coherencia con el marco europeo, 
acercando las producciones a los puntos de consumo, para evitar desabastecimiento de 
bienes de primera necesidad en momentos críticos como el actual; orientación 
estratégica hacia los compromisos adquiridos por España y la Unión Europea con el 
objetivo de neutralidad climática en 2050; integración de las empresas españolas en las 
grandes cadenas de valor industriales estratégicas de la movilidad y la automoción, 
posicionando a nuestro país en el ámbito europeo y global como nodo central de los 
grandes vectores de transformación del sector; mejora de la competitividad del sector de 
la automoción, a través de modificaciones de aquellos marcos regulatorios en ámbitos 
como la logística, la digitalización o la capacitación profesional, que se han quedado 
obsoletos y no responden a los grandes objetivos estratégicos fijados hasta el año 2050.

En este PERTE VEC se integran una serie de medidas transformadoras de impulso 
de la cadena de valor del vehículo eléctrico y conectado y otras facilitadoras para la 
creación de una nueva movilidad.

Dentro de las primeras, se encuentra la Línea de actuaciones integrales sobre la 
cadena industrial del vehículo eléctrico y conectado, que se articula mediante la presente 
orden de bases.

La configuración de la Línea de actuaciones integrales sobre la cadena industrial del 
vehículo eléctrico y conectado en el PERTE VEC, se basa en la idea de cooperación 
entre empresas en la cadena de valor del vehículo eléctrico y conectado, no siendo su 
objetivo que se lleven a cabo proyectos aislados entre sí que sumados tengan un gran 
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presupuesto, sino que las propuestas deben buscar la cooperación entre las empresas, 
que contribuya a la generación de sinergias y la difusión del conocimiento, con 
soluciones integradas y eficientes. La línea no busca la mera implementación de la 
fabricación del VEC en España, sino incentivar a las empresas para que esta 
transformación se realice buscando soluciones altamente innovadoras a los problemas 
que puedan surgir con esta transformación y de una manera sostenible. No se pretende 
un mero cambio en la fabricación de vehículos, sino que este cambio sea innovador, con 
métodos de fabricación sostenibles, que se apoye la economía circular y se busque la 
integración social. Se busca incentivar el desarrollo de vehículos inteligentes que puedan 
ser instrumentos para el desarrollo de un nuevo concepto de movilidad, que puedan 
interactuar con el sistema eléctrico y que tengan un enfoque de economía circular y de 
fabricación lo más sostenible posible. Desde un punto de vista de resultados e impacto 
de la política, se pretende por una parte mejorar de la competitividad del sector de la 
automoción, que además contribuya a su sostenibilidad, con las innovaciones necesarias 
que ayuden a mejorar la eficiencia energética y la sustitución de los componentes 
clásicos por componentes reutilizables, y con todo ello mejorar el crecimiento económico 
y por lo tanto el empleo y el PIB industrial contribuyendo a que tenga una 
representatividad del 20% en el conjunto de sectores industriales.

Por ello, la orden establece un modelo colaborativo de solicitud. Las entidades 
interesadas en presentar una solicitud se deberán constituir como una agrupación de 
empresas sin personalidad jurídica y suscribir con carácter previo a la formalización de la 
solicitud un acuerdo interno que debe incluir, las previsiones del artículo 67 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las condiciones establecidas en el 
anexo VI de esta orden de bases.

Las solicitudes deberán además incluir proyectos primarios que involucran a varios 
eslabones de la cadena de valor del sector, y dentro de los bloques obligatorios, así 
como alguno de los opcionales y los transversales definidos en el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 13 de julio de 2021 y reflejados en el artículo 8 y anexo II de esta orden 
de bases.

La magnitud y complejidad de las inversiones a realizar es evidente. Como se 
describe en profundidad en el articulado, cada solicitud denominada proyecto tractor está 
conformada por varios proyectos primarios que pueden realizar una o varias entidades 
de la agrupación, en periodos largos de ejecución. Por ello, resulta fundamental 
establecer mecanismos que permitan dar certidumbre al proyecto y de seguimiento de 
las inversiones, como la creación de grupos de trabajo entre la administración y las 
agrupaciones que, con carácter informativo, permita conocer de las incidencias que 
pudieran darse en la ejecución. Igualmente, los amplios periodos de inversión que van a 
requerir los proyectos que se presenten que abarcarán varios años naturales y dado que 
las inversiones serán plurianuales, se estima necesario que las ayudas concedidas 
puedan articularse mediante varios pagos en distintas anualidades presupuestarias, y 
con seguimiento del avance de las inversiones.

Este programa será cofinanciado con fondos europeos del Plan de Recuperación.

IV

La orden se estructura en treinta y siete artículos distribuidos en dos capítulos, dos 
disposiciones adicionales, tres disposiciones finales y seis anexos. En el primer capítulo 
figuran las disposiciones de carácter general, que se refieren a aspectos como los 
objetivos generales, los tipos de actuaciones financiables, los beneficiarios, las 
características de la ayuda y sus límites; el segundo regula el procedimiento de gestión: 
Órganos convocantes, forma de realizar la solicitud, proceso de evaluación, tramitación y 
pago, justificación y comprobación de la realización de las actuaciones, criterios de 
graduación de los posibles incumplimientos, los mecanismos de control de ayudas, la 
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refinanciación de los préstamos y los requisitos de publicidad. En los anexos se 
especifican las actividades incluidas en el ámbito de esta orden, el alcance de bloques 
que configuran el PERTE VEC, las definiciones a efectos de aplicación de esta orden, los 
criterios de evaluación de las solicitudes, la metodología para la calificación financiera de 
las entidades que conforman las agrupaciones y los requisitos exigibles al acuerdo de 
agrupación.

Las bases de las ayudas reguladas en esta orden se dictan al amparo de los 
artículos 149.1.13.ª y 149.11.15.ª de la Constitución Española.

La gestión de estas ayudas se realizará por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, dado que el Estado cuenta con competencias exclusivas en materia de fomento 
y coordinación general de la investigación científica y técnica, siguiendo la doctrina 
sentada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en relación al alcance material y 
funcional de la competencia que el artículo 149.1. 15.ª de la Constitución reserva al 
Estado.

El Tribunal Constitucional ha declarado que «resulta conforme a la Constitución que 
el Estado regule, al amparo del citado art. 149.1.15 CE, las condiciones de otorgamiento 
de subvenciones en definitiva correctamente ordenadas al fomento de la investigación y 
desarrollo de innovaciones técnicas en el sector textil y de la confección» 
(STC 190/2000, de 13 de julio, FJ 12; en parecidos términos, STC 175/2003, de 30 de 
septiembre, FJ 8). Según se recordó en la STC 90/1992, FJ 2 A), «la competencia 
estatal en la materia de investigación científica y técnica no queda ceñida o limitada a la 
coordinación general de la actividad resultante del ejercicio de las competencias 
autonómicas en la referida materia, sino que alcanza, asimismo, al fomento de la 
investigación científica y técnica.» Un pronunciamiento similar puede encontrarse en el 
fundamento jurídico 13 F) de la STC 13/1992, de 6 de febrero.

En todo caso, esta jurisprudencia señala que su ámbito es particularmente amplio, 
extendiéndose al organizativo, y al mero apoyo o estímulo, sin necesidad de 
circunscribirse al apoyo de las actividades directamente conducentes a descubrimientos 
científicos o avances técnicos.

Por otra parte, la complejidad de la norma, y especialmente la necesidad de que se 
active simultáneamente un proyecto tractor que no puede dividirse y que afectará 
necesariamente a varias Comunidades Autónomas, hace imposible la territorialización de 
los fondos. Se trata de un claro ejemplo donde la suma de las partes sería inferior al 
todo.

Adicionalmente, el ámbito de aplicación es todo el territorio nacional, y en beneficio 
de su efectividad y operatividad, es conveniente la concentración de fondos que los 
financian, ya que no es posible establecer a priori un esquema de distribución territorial 
del gasto, pues tal distribución debe basarse en una previsión de demanda de ayuda que 
es desconocida en general. De hecho, los posibles beneficiarios de esta orden presentan 
características tan heterogéneas en lo relativo a su estructura, a sus dimensiones, así 
como en lo relativo a la madurez de las tecnologías con las que operan, que resulta 
imposible anticipar un criterio claro de distribución de los fondos adscritos a la 
convocatoria entre las distintas Comunidades Autónomas. Así, estas circunstancias 
impiden la previa territorialización de los créditos entre las Comunidades Autónomas y 
exigen la intervención de la Administración General del Estado para garantizar una cierta 
igualdad de los posibles destinatarios en todo el territorio nacional.

V

Las ayudas concedidas a proyectos incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
orden constituyen ayuda de Estado y respetarán lo establecido en la Decisión que tome 
la Comisión respecto a un posible esquema notificado que pudiera ser aprobado, en las 
Directrices sobre ayudas estatales en materia de protección del medio ambiente y 
energía 2014-2020 (2014/C 200/01), en el Marco sobre ayudas estatales de 
investigación y desarrollo e innovación (2014/C 198/01) y en el Reglamento (UE) n.º 
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651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, o sus posibles 
modificaciones, en función de la normativa de ayudas de Estado que resulte aplicable en 
cada caso, según el tipo de proyecto.

El presupuesto máximo de la ayudas a conceder bajo esta línea para todo el periodo 
será de 1.425.000.000 de euros en forma de préstamo y 1.550.000.000 de euros en 
forma de subvenciones. Dada su cuantía se ha realizado un plan de evaluación de las 
ayudas estatales. Para su seguimiento y valoración, esto requerirá que las entidades que 
compongan las agrupaciones, presten la colaboración necesaria para ello contestando 
positivamente a las solicitudes de información que se les requiera, siempre dentro de lo 
expuesto por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

Por otro lado, debido a que los potenciales beneficiarios del apoyo financiero a la 
inversión industrial regulados en esta orden son personas jurídicas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la tramitación electrónica de los 
citados apoyos será obligatoria en todas las fases del procedimiento.

Las ayudas contempladas en la presente orden se incardinan en el Plan 
actualizado 2021 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, elaborado en un contexto condicionado por la crisis sanitaria y 
marcado desde el punto de vista presupuestario por la aprobación de la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales del Estado 
para 2021, y por la aprobación del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

El artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que, en el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los 
organismos públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes 
establecerán las oportunas bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.

El artículo 129 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece que, en el ejercicio de la 
iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán 
de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia.

El ajuste de la norma propuesta al principio de necesidad y eficacia viene dado por la 
importancia que tiene para un país el poseer un sector industrial potente, ya que las 
naciones que lo tienen son capaces de afrontar las crisis en mejores condiciones, con 
empleos más estables y mejores salarios.

En cuanto al principio de transparencia, esta norma establece unos criterios de 
evaluación de las solicitudes que son objetivos, públicos y conocidos previamente, 
muchos de los cuales son de cálculo automático, de forma que se deje el menor peso de 
la evaluación al criterio del evaluador.

El principio de eficiencia se cumple al realizar convocatorias a nivel nacional, de 
modo que el esfuerzo de las administraciones se reduce, pudiendo efectuar economías 
de escala y asegurando que los criterios utilizados son los mismos, independientemente 
del origen de la solicitud.

En relación con la tramitación de la orden de bases, resulta de aplicación lo 
establecido en el capítulo V de título IV del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre.

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 61.2 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, ha sido objeto del informe preceptivo de la 
Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada de la Intervención General del 
Estado en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de esta orden el establecimiento de las bases reguladoras para 
la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas a actuaciones 
integrales de la cadena industrial del vehículo eléctrico y conectado dentro del Proyecto 
Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica el desarrollo de un 
ecosistema para la fabricación del Vehículo Eléctrico y Conectado (PERTE VEC).

Artículo 2. Financiación por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

1. Las ayudas objeto de esta orden que, conforme a su correspondiente 
convocatoria, se financien en el ámbito del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (en adelante, Plan de Recuperación), se enmarcan en la inversión 2, 
«Programa de impulso de la Competitividad y Sostenibilidad Industrial» del 
componente 12, contribuyendo al cumplimiento de los hitos y objetivos que se asocien a 
la misma en el Plan de Recuperación.

2. A las convocatorias desarrolladas al amparo de esta Orden les será aplicable lo 
dispuesto en la normativa europea y nacional sobre el Plan de Recuperación, y en 
especial el Reglamento (UE) n.º 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, 
por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID; el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia; la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 3. Ámbito geográfico.

El ámbito geográfico de las actividades objeto de ayuda será la totalidad del territorio 
nacional.

No obstante lo anterior, los proyectos primarios dentro de la línea 3. Ayudas 
regionales a la inversión del artículo 9 de esta orden, deberán localizarse en zonas 
geográficas susceptibles de ayuda regional de acuerdo con las letras a) o c) del 
artículo 107.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y según el mapa de 
ayudas de finalidad regional de España que esté en vigor en el momento de la 
concesión.

Artículo 4. Ámbito temporal.

Las ayudas previstas en esta orden abarcan su concesión en el periodo 2021-2023, 
ambos incluidos. Las correspondientes convocatorias establecerán, en su caso, la 
posibilidad de ayudas plurianuales con arreglo a lo establecido en el artículo 57 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 5. Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las agrupaciones sin 
personalidad jurídica propia que hayan establecido con anterioridad un acuerdo de 
agrupación y cumplan los requisitos establecidos en el anexo VI de esta orden. 
Adicionalmente, las entidades que conformen esta agrupación deberán cumplir lo 
siguiente:

a) Podrán ser miembros de la agrupación las entidades personas jurídicas, públicas 
o privadas, con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas en España y 
debidamente inscritas en el registro correspondiente, con independencia de su forma 
jurídica y su tamaño.

b) Cada una de las entidades miembros de la agrupación deberá haber suscrito, 
antes de la presentación de la solicitud, un acuerdo interno (en adelante, el acuerdo de 
agrupación) que regule el funcionamiento de la misma, y que cumpla los requisitos 
establecidos en el anexo VI de esta orden, conforme con lo establecido en el 
artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

c) Adicionalmente, las agrupaciones deberán reunir los siguientes requisitos que 
deberán hacerse constar en el acuerdo de agrupación:

1.º Estar organizada en torno al sector industrial de automoción con una 
combinación, como mínimo de cinco entidades jurídicas diferenciadas que no 
pertenezcan al mismo grupo empresarial, ni constituir empresas controladas en igualdad 
de condiciones por dos cualesquiera de las entidades que formen parte de la agrupación. 
Si participan más de cinco entidades, las adicionales pueden formar parte de un grupo al 
que pertenece otra entidad participante.

2.º De las entidades que formen parte de la agrupación, al menos una de ellas, 
pertenecerá al CNAE 291 (Fabricación de vehículos de motor), y otra pertenecerá al 
CNAE 293 (Fabricación de componentes, piezas y accesorios para vehículos de motor), 
y el resto de entidades deberán desarrollar actividades de las incluidas en el anexo I de 
esta orden.

3.º La agrupación debe estar integrada, al menos, por un 40% de pymes 
participantes.

4.º Deberán contar con la colaboración de, al menos, un proveedor de tecnología 
y/o conocimiento y que como tal, tenga la capacidad técnica y organizativa suficiente 
para la realización de las actividades de I+D+i que incorpore el proyecto tractor. Esta 
entidad proveedora de conocimiento puede ser una de las empresas.

5.º Deberán tener implantación en un ámbito geográfico que abarque al menos a 
dos CCAA.

d) Todas las entidades miembros de la agrupación tendrán la condición de 
beneficiarios de la ayuda y serán solidariamente responsables, en proporción a sus 
respectivas participaciones, en relación al conjunto de actividades a desarrollar por la 
agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro o de reembolso 
de cuotas de préstamos, y las responsabilidades por infracciones, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 40.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como el artículo 67.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Cada entidad miembro de la agrupación tendrá un rol en la misma que deberá 
quedar reflejado en el acuerdo de agrupación y en la solicitud y que será alguno de los 
siguientes:

1.º Promotor industrial: Cada una de las entidades miembros de la agrupación que 
vaya a llevar a cabo actuaciones específicas en su establecimiento industrial. En la 
agrupación podrá tener el rol de promotor industrial más de una entidad.
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2.º Proveedor de tecnología y/o conocimiento: Universidades, centros tecnológicos, 
organismos de investigación y otras entidades o empresas públicas o privadas que 
proporciona el conocimiento y/o la tecnología necesarios para llevar a cabo alguna parte 
de la propuesta que implica a más de un promotor industrial. En la Agrupación podrá 
tener el rol de proveedor de tecnología y/o conocimiento más de una entidad.

3.º Interlocutor con la Administración: Entidad designada dentro de la agrupación 
responsable de canalizar con ésta las relaciones y comunicaciones que se indiquen en la 
convocatoria en cada una de las fases del procedimiento de concesión. El interlocutor 
tendrá la obligación de trasladar al resto de participantes todas las notificaciones o 
comunicaciones que el órgano concedente notifique a través de los medios electrónicos 
establecidos en la convocatoria. En cada agrupación solo habrá un interlocutor con la 
Administración, que podrá ser uno de los promotores industriales o uno de los 
proveedores de tecnología y/o conocimiento.

4.º Una entidad podrá ser a la vez promotor industrial, proveedor de tecnología y/o 
conocimiento y/o interlocutor con la Administración.

f) Cada uno de los promotores industriales que forme parte de la agrupación, 
deberá desarrollar una actividad de entre las incluidas para promotores industriales, de 
acuerdo con lo establecido en el anexo I de esta orden. Se entenderá que cumple este 
requisito si la entidad, los accionistas o el equipo directivo tiene experiencia en 
producción industrial comparable en la actividad, en planta piloto o a escala 
experimental, desde al menos, un periodo de tres años contados hasta la fecha de fin del 
plazo de presentación de solicitudes.

g) Cada uno de los proveedores de tecnología y/o conocimiento que forme parte de 
la agrupación deberá desarrollar alguna de las actividades incluidas para proveedores de 
tecnología y/o conocimiento, de acuerdo con lo establecido en el anexo I de esta orden. 
Se entenderá que cumple este requisito si la entidad desarrolla la actividad para la que 
solicita financiación desde, al menos, un periodo de dos años contados hasta la fecha de 
fin del plazo de presentación de solicitudes.

2. En ningún caso podrán formar parte de la agrupación ni obtener la condición de 
beneficiario aquellas entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
detalladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, o que no estén al corriente de pago de las obligaciones de rembolso de 
cualesquiera otros préstamos o anticipos anteriormente concedidos con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, ni aquellas empresas que se encuentren sujetas a 
una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea 
que haya declarado una ayuda al beneficiario ilegal e incompatible con el mercado 
interior. Asimismo, tampoco podrán formar parte de la agrupación ni obtener la condición 
de beneficiario aquellas empresas que se encuentren en crisis, a tenor de lo dispuesto 
en las Directrices sobre ayudas estatales en materia de protección del medio ambiente y 
energía 2014-2020 (2014/C 200/01), en el Marco sobre ayudas estatales de 
investigación y desarrollo e innovación (2014/C 198/01), y en el Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías), o de 
las posibles modificaciones posteriores que puedan producirse.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Con carácter general, son obligaciones de todas las entidades beneficiarias 
dentro de la agrupación:

a) Realizar las actuaciones y adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la ayuda.
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b) Acreditar, en los plazos estipulados, la realización de las actuaciones, así como 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la 
ayuda.

c) Colaborar con las actuaciones de evaluación, comprobación y control, aportando, 
en cualquier momento que se solicite, cuanta documentación, información o datos le sea 
requerida en el ejercicio de mismas.

d) Comunicar, a través del interlocutor con la Administración, a la Dirección General 
de Industria y Pequeña y Mediana Empresa (en adelante, DGIPYME) la obtención de 
cualquier otra financiación pública concurrente parcial o totalmente con los gastos 
susceptibles de ayuda al amparo de esta orden.

e) Acreditar en cualquier momento que se solicite, que se encuentra al corriente de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Acreditar en cualquier momento que se solicite, el cumplimiento de obligaciones 
de depósito de cuentas ante el Registro Mercantil.

g) Para aquellos proyectos de inversión en procesos sometidos en el momento de 
la concesión a comercio de derechos de emisiones según se define en el anexo III, será 
obligación de las entidades beneficiarias dentro de la agrupación, acreditar, para el 
año 2026, que dicho proceso emite gases de efecto invernadero por debajo de los 
parámetros de referencia (benchmark) establecidos en 2021 para la asignación gratuita 
de derechos de emisión para dicho proceso.

h) Para aquellos proyectos de inversión en procesos sometidos en el momento de 
la concesión a comercio de derechos de emisiones según se define en el anexo III, será 
obligación del beneficiario aportar en cualquier momento que se solicite, los Informes de 
Emisiones Verificados para dichos procesos.

i) Las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, además de cualesquiera otras obligaciones que se establezcan en las 
convocatorias y en las resoluciones de concesión de las ayudas.

2. En el caso de las convocatorias que se financien en el marco del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, las entidades beneficiarias que formen 
parte de la agrupación deberán cumplir, además, con las obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del mismo. A tal efecto, deberán atenerse a lo 
siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero.

b) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

c) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación.

d) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

e) Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco 
años a partir de la operación, de acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, 
(UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) 
n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 311 Martes 28 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 164680

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

61
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

773



Euratom) n.º 966/2012. Este período será de tres años si la financiación no supera 
los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias que formen parte de la agrupación garantizarán el respeto al principio de 
«no causar un perjuicio significativo», conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la 
Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

Artículo 7. Registro estatal de entidades interesadas en el PERTE.

1. Una vez que se ponga en marcha el Registro estatal de entidades interesadas en 
los PERTE, se inscribirán, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Título II del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en la sección correspondiente todas las 
entidades vinculadas al desarrollo del PERTE VEC, indicando, en su caso, las 
agrupaciones con las que presentan solicitud de ayuda.

2. Las entidades que formen parte de una agrupación y figuren inscritas en el 
momento de la solicitud en el Registro estatal de entidades interesadas en los PERTE, 
no deberán acreditar los requisitos exigidos en el anexo VI de esta orden que ya consten 
en el Registro. En el caso de que no estén inscritas, la presentación de una solicitud para 
la convocatoria podrá utilizarse para solicitar a la vez su inscripción en el Registro.

Artículo 8. Estructura de la línea de actuaciones integrales de la cadena industrial del 
vehículo eléctrico y conectado dentro del PERTE-VEC y alcance mínimo de las 
propuestas.

1. La línea de actuación integral sobre la cadena de valor industrial del PERTE VEC 
se estructura en los siguientes bloques:

a) Bloques industriales de carácter obligatorio, que son esenciales para conseguir 
el objetivo del PERTE VEC:

1.º Fabricación de equipos originales y ensamblaje (OEM).
2.º Fabricación de baterías o pilas de hidrógeno.
3.º Fabricación de otros componentes esenciales adaptados al vehículo eléctrico y 

conectado.

b) Bloques de carácter adicional, complementarios a los obligatorios:

1.º Fabricación de componentes del vehículo inteligente.
2.º Conectividad del vehículo eléctrico.
3.º Fabricación de sistemas de recarga.

c) Bloques transversales de carácter obligatorio:

1.º Plan de Economía Circular.
2.º Plan de Digitalización.
3.º Plan de Formación y Reciclaje Profesional.

El alcance de los bloques, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 13 de julio de 2021, se desarrolla en el anexo II de esta orden.
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2. Cada solicitud presentada se estructurará en un proyecto tractor formado por 
proyectos primarios que deberán enmarcarse en alguno de los bloques anteriores.

Se entiende por proyecto primario cada una de las actuaciones a desarrollar, con 
entidad propia y objetivos específicos concretos y autónomos, que llevará a cabo uno o 
varios promotores industriales y/o los proveedores de conocimiento conjuntamente en 
uno o varios bloques de los anteriormente definidos.

3. Las convocatorias establecerán la obligatoriedad de que los proyectos primarios 
incluidos en el proyecto tractor impliquen el desarrollo y ejecución de actuaciones 
específicas.

4. Todos los proyectos tractores presentados deberán incluir la ejecución de al 
menos un proyecto primario en cada uno de los bloques de carácter obligatorio, al 
menos un proyecto primario en uno de los bloques adicionales, y proyectos en 
colaboración en los bloques transversales.

Respecto a los bloques transversales, éstos incluirán planes y compromisos en las 
tres áreas. Todas las entidades que formen parte de la agrupación deben participar en, al 
menos, un plan transversal.

5. Cada proyecto primario deberá encuadrarse en una sola línea y tipo de proyecto 
de los establecidos en el artículo 9 de esta orden. En ningún caso podrá un proyecto 
primario percibir ayudas con cargo a más de una línea de actuación o un tipo de 
proyecto.

Artículo 9. Líneas de actuación y tipos de proyectos primarios.

Dentro de un proyecto tractor, serán susceptibles de ayuda en cada uno de los 
bloques anteriores, los proyectos primarios que se enmarquen en alguna de las 
siguientes líneas de actuación:

1. Línea de investigación, desarrollo e innovación: Proyectos de investigación 
industrial, desarrollo experimental, y proyectos de innovación en materia de organización 
y procesos, según se definen a continuación:

a) Proyectos de investigación industrial: La investigación planificada o los estudios 
críticos encaminados a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes que puedan ser útiles 
para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o permitan mejorar 
considerablemente los ya existentes; comprende la creación de componentes de 
sistemas complejos y puede incluir la construcción de prototipos en un entorno de 
laboratorio o en un entorno con interfaces simuladas con los sistemas existentes, así 
como líneas piloto, cuando sea necesario para la investigación industrial y, en particular, 
para la validación de tecnología genérica.

Las entidades de la agrupación que sean beneficiarias de este tipo de proyectos 
primarios, deberán garantizar una difusión amplia y en todo el Espacio Económico 
Europeo de los resultados de investigación no protegidos por protección industrial 
derivados de los proyectos subvencionados. Esto se realizará a través de conferencias, 
compartiendo conocimientos con no participantes, u otras formas que tengan un nivel de 
difusión equivalente.

b) Proyectos de desarrollo experimental: La adquisición, combinación, 
configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de índole científica, 
tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de planes y 
estructuras o diseños de productos, procesos o servicios nuevos, modificados o 
mejorados. Podrá incluir, por ejemplo, otras actividades de definición conceptual, 
planificación y documentación de nuevos productos, procesos y servicios. Entre las 
actividades podrá figurar la elaboración de proyectos, diseños, planes y demás tipos de 
documentación siempre y cuando no vaya destinada a usos comerciales.

El desarrollo experimental podrá comprender la creación de prototipos, la 
demostración, la elaboración de proyectos piloto, el ensayo y la validación de productos, 
procesos o servicios nuevos o mejorados, en entornos representativos de condiciones 
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reales de funcionamiento, siempre que el objetivo principal sea aportar nuevas mejoras 
técnicas a productos, procesos o servicios que no estén sustancialmente asentados.

El desarrollo de prototipos y proyectos piloto que puedan destinarse a usos 
comerciales también estará incluido si el prototipo es necesariamente el producto 
comercial final y resulta demasiado costoso producirlo para utilizarlo solamente a efectos 
de demostración y validación.

El desarrollo experimental no incluye las modificaciones habituales o periódicas 
efectuadas en productos, líneas de producción, procesos de fabricación, servicios 
existentes y otras operaciones en curso, aun cuando dichas modificaciones puedan 
representar mejoras de los mismos.

c) Proyectos de innovación en materia de organización: La aplicación de un nuevo 
método organizativo a las prácticas comerciales, la organización del centro de trabajo o 
las relaciones exteriores.

No se incluyen los cambios basados en métodos organizativos ya empleados en la 
empresa, los cambios en la estrategia de gestión, las fusiones y adquisiciones, el 
abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación de capital, los cambios 
exclusivamente derivados de variaciones del precio de los factores, la producción 
personalizada, la adaptación a los usos locales, los cambios periódicos de carácter 
estacional u otros cambios cíclicos ni el comercio de productos nuevos o 
significativamente mejorados.

d) Proyectos de innovación en materia de procesos. La aplicación de un método de 
producción o suministro nuevo o significativamente mejorado (incluidos cambios 
significativos en cuanto a técnicas, equipos o programas informáticos).

No se incluyen los cambios o mejoras de importancia menor, los aumentos de las 
capacidades de producción o servicio mediante la introducción de sistemas de 
fabricación o logística muy similares a los ya utilizados, el abandono de un proceso, la 
mera sustitución o ampliación de capital, los cambios exclusivamente derivados de 
variaciones del precio de los factores, la producción personalizada, la adaptación a los 
usos locales, los cambios periódicos de carácter estacional u otros cambios cíclicos ni el 
comercio de productos nuevos o significativamente mejorados.

Los proyectos de innovación en materia de procesos y organización realizados por 
grandes empresas únicamente serán objeto de ayuda si colaboran de manera efectiva 
con pequeñas y medianas empresas (en adelante PYMES) [definidas según lo 
establecido en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014] en la actividad objeto de ayuda y si las PYMES con las que colaboran 
corren con un mínimo del 30% del total de los gastos subvencionables. A todos los 
efectos, la responsable de la actuación frente a la Administración será únicamente la 
agrupación solicitante.

e) Estudios de viabilidad previos a la labor de investigación industrial: Evaluación y 
análisis del potencial de un proyecto primario de investigación industrial, con el objetivo 
de apoyar el proceso de toma de decisiones de forma objetiva y racional descubriendo 
sus puntos fuertes y débiles, y sus oportunidades y amenazas, así como de determinar 
los recursos necesarios para llevarlo a cabo y, en última instancia, sus perspectivas de 
éxito.

2. Línea de innovación en sostenibilidad y eficiencia energética:

a) Inversiones con carácter innovador destinadas a la protección del medio 
ambiente que cumplan al menos una de las siguientes condiciones:

1.º Inversiones que permitan a la entidad incrementar el nivel de protección del 
medio ambiente derivado de sus actividades superando las normas de la Unión Europea, 
independientemente de la existencia de normas nacionales obligatorias más estrictas 
que las de la Unión.
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2.º Inversiones que permitan a la entidad incrementar el nivel de protección del 
medio ambiente derivado de sus actividades en ausencia de normas de la Unión 
Europea.

Quedan excluidas de esta categoría las inversiones destinadas a realizar una 
adecuación de la entidad a normas de la Unión ya adoptadas, y que aún no hayan 
entrado en vigor.

b) Inversiones con carácter innovador en medidas de ahorro energético o eficiencia 
energética. Se considerarán aquellas inversiones destinadas a mejoras que permitan 
lograr un nivel más elevado de eficiencia energética en los procesos de producción de la 
entidad.

Quedan excluidas de esta categoría las inversiones destinadas a realizar una 
adecuación de la entidad a normas de la Unión ya adoptadas, y que aún no hayan 
entrado en vigor.

3. Línea de ayudas regionales a la inversión:

a) En zonas asistidas que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 107, 
apartado 3, letra a) del Tratado de Funcionamiento de la UE, independientemente del 
tamaño de las entidades de la agrupación que sean beneficiarias, podrán concederse 
ayudas para las siguientes tipologías de proyecto primario que serán, en todo caso, 
realizados por una única entidad y en una única localización:

1.º Creación de un nuevo establecimiento: Inicio de una nueva actividad industrial 
en dichas zonas asistidas.

2.º Modificación de líneas de producción: Realización de inversiones destinadas a:

a. La ampliación de la capacidad de un establecimiento existente;
b. La diversificación de la producción en un establecimiento en productos que 

anteriormente no se producían en el establecimiento; o bien
c. La transformación fundamental en el proceso global de producción del 

establecimiento.

b) En zonas asistidas que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 107, 
apartado 3, letra c) del Tratado, podrán concederse ayudas a PYMES para las siguientes 
tipologías de proyecto primario que serán, en todo caso, realizados por una única 
entidad dentro de la agrupación y en una única localización:

1.º Creación de un nuevo establecimiento: Inicio de una nueva actividad industrial 
en dichas zonas asistidas;

2.º Modificación de líneas de producción: Realización de inversiones en aparatos y 
equipos, así como la adquisición de activos fijos materiales para la implementación de 
soluciones de hibridación del mundo físico y digital (sistemas inteligentes, low-end y 
embebidos, sensores, wearables, e-tags, realidad virtual e impresión 3D, robótica y 
vehículos no tripulados dentro del establecimiento industrial) que integren al menos una 
línea de producción completa, destinadas a:

a. La ampliación de la capacidad de un establecimiento existente;
b. la diversificación de la producción en un establecimiento en productos que 

anteriormente no se producían en el establecimiento; o bien
c. la transformación fundamental en el proceso global de producción del 

establecimiento.

c) En zonas asistidas que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 107, 
apartado 3, letra c) del Tratado, podrán concederse ayudas a grandes empresas para las 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 311 Martes 28 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 164684

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

61
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

777



siguientes tipologías de proyecto primario que serán, en todo caso, realizados por una 
única entidad dentro de la agrupación y en una única localización:

1.º Creación de un nuevo establecimiento: Inicio de una nueva actividad industrial 
en dichas zonas asistidas;

2.º Inversiones iniciales en favor de una nueva actividad económica: Realización de 
inversiones en aparatos y equipos, así como la adquisición de activos fijos materiales 
para la implementación de soluciones de hibridación del mundo físico y digital (sistemas 
inteligentes, low-end y embebidos, sensores, wearables, e-tags, realidad virtual e 
impresión 3D, robótica y vehículos no tripulados dentro del establecimiento industrial) 
que integren al menos una línea de producción completa, destinadas a la diversificación 
de la producción en un establecimiento, siempre y cuando la nueva actividad no sea una 
actividad idéntica o similar a la realizada anteriormente en el establecimiento, según la 
definición indicada en el anexo III de esta orden de bases.

La entidad de la agrupación que sea beneficiaria de ayudas en esta línea, deberá 
confirmar en la documentación presentada junto con la solicitud que no se ha trasladado 
al establecimiento en el que tendrá lugar la inversión inicial para la que se solicita la 
ayuda en los dos años anteriores a la solicitud de la ayuda y comprometerse a no 
hacerlo durante un período de dos años desde que se haya completado la inversión 
inicial para la que se solicita la ayuda.

4. Ayudas a la formación: Proyectos primarios dentro del bloque transversal de 
formación establecido en el artículo 8 y ligados al Plan integral de formación en 
habilidades de gestión, digitalización y generación de ecosistemas innovadores en la 
cadena de valor del vehículo eléctrico y conectado vinculado a centros específicos de 
formación del sector. No podrán incluirse acciones que las empresas impartan para 
cumplir normas nacionales obligatorias en materia de formación.

5. Se considerarán excluidos, para cualquiera de las tipologías anteriores, los 
proyectos primarios que incumplan el principio de «no causar un perjuicio significativo» 
(DNSH), y en concreto se excluirán las actividades que se enumeran a continuación:

a) Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos excepto los proyectos en el marco de esta medida relacionados 
con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la 
infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones 
establecidas en el anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1).

b) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de 
la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de 
referencia pertinentes en 2026. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente 
inferiores a los parámetros de referencia pertinentes, deberá facilitarse una explicación 
motivada al respecto. Parámetros de referencia establecidos para la asignación gratuita 
de derechos de emisión en relación con las actividades que se inscriben en el ámbito de 
aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión, según lo establecido en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión.

c) La compensación de los costes indirectos del RCDE.
d) Las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras y plantas 

de tratamiento mecánico-biológico. La exclusión sobre incineradoras no se aplica a las 
acciones emprendidas en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos 
peligrosos no reciclables, ni a las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por 
objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para su 
almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de incineración, 
siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de 
residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil. Asimismo, no se aplica la 
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exclusión sobre plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento 
para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión 
anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la 
capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil. 
Todos estos pormenores deberán explicarse motivadamente y documentalmente en cada 
planta.

e) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente.

Asimismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que 
cumplan con la legislación medioambiental nacional y europea pertinente.

6. Sin perjuicio de lo anterior, se considerará que los proyectos primarios de la línea 
de investigación, desarrollo e innovación cumplen lo dispuesto en la Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58 
de 18.2.2021, p. 1) si son proyectos exclusivamente dedicados a aumentar 
sustancialmente la sostenibilidad medioambiental de las empresas (como la 
descarbonización, la reducción de la contaminación y la economía circular) si el objetivo 
principal de las acciones de investigación, desarrollo y/o innovación en el marco de este 
proyecto primario es desarrollar o adaptar alternativas con el menor impacto 
medioambiental posible en el sector, y que deberán ir más allá de replicar productos/
procesos de negocio ya disponibles desde/hacia otras empresas u organizaciones del 
sector, con muy pocos cambios adicionales por parte de la entidad apoyada.

Artículo 10. Conceptos de gasto financiable.

1. Tendrán la consideración de gastos financiables los que satisfagan lo establecido 
el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y se encuadren en alguna de las 
categorías detalladas en los siguientes apartados.

2. Para los proyectos primarios enmarcados en la Línea de Investigación, 
Desarrollo e Innovación se podrán financiar las siguientes partidas de gastos:

a) Costes de personal. Los costes relacionados con los investigadores, técnicos y 
demás personal auxiliar, en la medida en que estén dedicados al proyecto o actividad 
pertinente. Podrán imputarse gastos al proyecto tanto de personal con contrato laboral, 
personal autónomo socio de la empresa y personal autónomo económicamente 
dependiente, según lo establecido en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo. Las entidades beneficiarias deberán confeccionar partes horarios 
firmados por los empleados.

La convocatoria podrá establecer el coste máximo imputable por categoría 
profesional.

b) Costes de instrumental y material inventariable. Solo se admitirán los gastos de 
amortización de ese instrumental o material inventariable, calculados de acuerdo con los 
principios contables generalmente aceptados, con el alcance y durante el periodo 
estrictamente necesario para el desarrollo del proyecto presentado, y dentro de los 
límites marcados por la resolución de concesión.

Para ser financiables, los costes de instrumental y material inventariable deberán ir 
asociados a un proyecto en cuyo presupuesto financiable se incluyan otras partidas de 
las indicadas en este apartado.

Los costes de amortización y material inventariable no superarán el 60% del 
presupuesto financiable.

c) Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes 
adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes externas en condiciones de plena 
competencia. Queda expresamente excluida cualquier forma de consultoría asociada a 
la gestión y tramitación de la ayuda solicitada.
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3. Para los proyectos primarios enmarcados en la Línea de Innovación en 
Sostenibilidad y Eficiencia Energética podrán financiarse los siguientes conceptos y en 
los términos que se especifican a continuación:

a) Aparatos y equipos de producción: Adquisición de activos fijos materiales 
vinculados directamente a la producción y a los objetivos del proyecto. Quedan excluidos 
los elementos de transporte exterior.

b) Edificación e instalaciones: Inversiones materiales para la adecuación de naves 
industriales existentes, así como de sus instalaciones y equipos no vinculados 
directamente al proceso productivo.

c) Activos inmateriales: Inversiones en activos vinculados a la transferencia de 
tecnología mediante la adquisición de derechos de patentes, licencias, «know-how» o 
conocimientos técnicos no patentados.

d) Colaboraciones externas: Colaboraciones externas necesarias para el diseño y/o 
rediseño de procesos directamente vinculados con las inversiones vinculadas a la 
protección del medio ambiente o al incremento del nivel de eficiencia energética. Queda 
expresamente excluida cualquier forma de ingeniería civil o consultoría asociada a la 
gestión y tramitación de la financiación solicitada.

Para ser financiables, los costes imputados deberán ser costes de inversión 
adicionales necesarios para ir más allá de las normas de la Unión aplicables para 
incrementar el nivel de protección medioambiental relacionado con el proceso de 
producción o en ausencia de normas de la Unión, o bien para lograr un nivel más 
elevado de eficiencia energética del proceso productivo.

La determinación de los costes financiables se realizará de la siguiente forma:

1.º Cuando los costes de la inversión en protección medioambiental /eficiencia 
energética puedan identificarse en los costes totales de la inversión como inversión 
separada, estos costes relacionados con la protección medioambiental /eficiencia 
energética serán subvencionables;

2.º En todos los demás casos, los costes de la inversión en protección 
medioambiental /eficiencia energética se determinarán por referencia a una inversión 
similar, menos respetuosa con el medio ambiente/que implique menor eficiencia 
energética, que se habría podido realizar de forma creíble sin la ayuda; la diferencia 
entre los costes de ambas inversiones determinará el coste relacionado con la protección 
medioambiental /eficiencia energética y será el coste financiable.

Los costes de edificación e instalaciones no podrán suponer más del 20% del coste 
financiable del proyecto primario.

4. Para los proyectos primarios enmarcados en la Línea de ayudas regionales a la 
inversión: Podrán financiarse los siguientes conceptos y en los términos que se 
especifican a continuación:

a) Aparatos y equipos de producción: Adquisición de activos fijos materiales 
vinculados a la producción y a los objetivos del proyecto. Quedan excluidos los 
elementos de transporte exterior.

b) Edificación e instalaciones: Inversiones materiales para la adecuación de naves 
industriales, así como de sus instalaciones y equipos no vinculados directamente al 
proceso productivo.

c) Activos inmateriales: Inversiones en activos vinculados a la transferencia de 
tecnología mediante la adquisición de derechos de patentes, licencias, «know-how» o 
conocimientos técnicos no patentados. Para ser financiables, los activos inmateriales 
deberán cumplir con las siguientes condiciones:

1.º Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda;
2.º Se considerarán activos amortizables;
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3.º Se adquirirán en condiciones de mercado a terceros no relacionados con el 
comprador;

4.º Estarán incluidos en los activos de la empresa durante al menos tres años en el 
caso de PYMES y de 5 años para grandes empresas.

En el caso de las grandes empresas, los costes de los activos inmateriales 
únicamente serán subvencionables hasta un límite del 50% del total de los costes de 
inversión subvencionables del proyecto para la inversión inicial.

En el caso de ayudas concedidas a grandes empresas para una transformación 
fundamental en el proceso de producción, los costes subvencionables deberán superar 
la amortización de los activos relativos a la actividad que se va a modernizar en los tres 
ejercicios fiscales anteriores. En el caso de ayudas concedidas para una diversificación 
de un establecimiento existente, los costes subvencionables deberán superar como 
mínimo el 200 % del valor contable de los activos que se reutilizan, registrados en el 
ejercicio fiscal anterior al inicio de los trabajos.

5. Para los proyectos primarios enmarcados en la Línea de ayudas a la formación: 
Podrán financiarse los siguientes conceptos y en los términos que se especifican a 
continuación:

a) Costes de personal de los formadores, correspondientes a las horas en que 
estos participen en la formación. Las entidades beneficiarias deberán confeccionar 
partes horarios firmados por los empleados.

b) Costes materiales y suministros vinculados directamente al proyecto primario.

6. Quedan excluidos de la consideración de gastos financiables, aquellos 
conceptos de gasto que contribuyan a clasificar el proyecto primario en alguna de las 
categorías que detalla el artículo 9.5.

7. Los conceptos de gasto, para ser considerados financiables, deberán estar 
claramente vinculados a un solo proyecto primario y deberán detallarse individualmente 
en la solicitud. Asimismo, deberán imputarse a la partida correspondiente.

Sólo podrán considerarse financiables aquellos conceptos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten estrictamente necesarios, 
con base en la descripción de las actuaciones dentro del proyecto primario, aportada en 
la memoria de solicitud.

8. Son reglas aplicables a los conceptos de gasto financiable, las siguientes:

a) El equipamiento físico asociado al presupuesto financiable deberá ir provisto del 
correspondiente marcado CE o declaración de conformidad y número de serie.

b) Los costes de adquisición de activos fijos de segunda mano no serán 
financiables.

c) Para los gastos de colaboraciones externas, consultoría o ingeniería, no se 
podrán fraccionar las tareas que realice un mismo proveedor.

d) En el caso de que puedan existir operaciones con personas o entidades 
vinculadas a las entidades beneficiarias, entendiéndose éstas conforme a lo dispuesto 
en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, sólo serán 
admisibles aquellas inversiones que cuenten con autorización expresa por parte del 
órgano gestor y se realicen de acuerdo con las condiciones normales de mercado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

e) La adquisición de empresas no es financiable.
f) En ningún caso se consideran gastos financiables los impuestos indirectos.
g) Cuando el importe del gasto supere las cuantías que se establezcan en cada 

momento en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la entidad 
beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o 
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la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en la memoria de solicitud la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

h) Respecto a los bienes inventariables, será de aplicación lo dispuesto en los 
apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En particular, la 
entidad beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
ayuda al menos cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, y dos 
años para el resto de bienes. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, 
deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la 
ayuda concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro 
público correspondiente. Además, en el caso de proyectos primarios de la línea de 
inversión regional, las inversiones deberán mantenerse en la zona beneficiaria al menos 
durante cinco años, o al menos durante tres años en el caso de las PYME.

i) En ningún caso serán financiables los gastos financieros derivados del pago 
aplazado de inversiones o de otros motivos, las inversiones en terrenos, gastos de 
despliegue de infraestructuras para prestación de servicios, gastos de promoción y 
difusión del proyecto.

j) Respecto a las subcontrataciones entendidas en los términos que define el 
artículo 29.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deberá seguirse lo establecido en 
la citada Ley. Además, en caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate 
una parte de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente».

k) Los costes relativos al arrendamiento de activos materiales solo podrán tenerse 
en cuenta en el caso de aparatos y equipos de producción si el arrendamiento financiero 
incluye la obligación de que la entidad beneficiaria de la ayuda adquiera el activo al 
término del contrato de dicho arrendamiento.

9. En las convocatorias de esas ayudas que se financien con créditos vinculados al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021, y en el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la 
financiación correspondiente a estas ayudas estará vinculada al cumplimiento de los 
objetivos previstos en el Plan de Recuperación, así como a la estimación de costes 
vinculada al mismo.

Artículo 11. Plazo de realización de las actuaciones.

Serán financiables las inversiones y gastos realizados desde el día siguiente a la 
presentación de la solicitud y hasta un plazo máximo de treinta meses contados desde la 
fecha de resolución de la concesión o hasta el 30 de septiembre de 2025, lo que tenga 
lugar antes, salvo que la correspondiente convocatoria indique otros plazos.

Artículo 12. Efecto incentivador.

Las ayudas reguladas en esta orden solo serán aplicables si tienen efecto 
incentivador sobre la actividad de la empresa objeto de la ayuda.

Solo podrá concederse ayuda si esta tiene efecto incentivador, para lo cual, la 
agrupación debe presentar la solicitud de ayuda antes del inicio de los trabajos del 
proyecto tractor.

Se entenderá por inicio de los trabajos, bien el inicio de los trabajos de construcción 
en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior; la compra de 
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terrenos y los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se consideran el inicio de los trabajos; en el caso de los 
traspasos, «inicio de los trabajos» es el momento en que se adquieren los activos 
vinculados directamente al establecimiento adquirido.

El comienzo del proyecto tractor se producirá con el comienzo de cualquiera de los 
proyectos primarios contenido en él, según la definición anterior.

Artículo 13. Presupuesto mínimo y máximo de conceptos financiables.

En su caso, el presupuesto financiable mínimo y/o máximo se establecerá en las 
correspondientes convocatorias.

Artículo 14. Régimen de concesión y características de la ayuda.

1. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, conforme al 
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Las ayudas reguladas mediante esta orden podrán tener carácter plurianual y 
formalizarse como préstamos, subvenciones o una combinación de ambos, de acuerdo 
con lo que establezca cada convocatoria.

3. Las subvenciones y préstamos de los que se puedan beneficiar las propuestas 
presentadas a las convocatorias anuales, se financiarán con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que se determinen en las correspondientes convocatorias y en el ámbito 
del Plan de Recuperación, enmarcadas en la inversión I.2 del componente 12.

4. En el caso de Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o 
dependientes y las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público 
estatal, así como análogas entidades de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades Locales, se priorizará la ayuda en forma de subvención siguiendo el orden de 
prelación de la puntuación obtenida por el proyecto tractor y hasta agotar el crédito 
disponible en la partida presupuestaria correspondiente, completando, en su caso, con 
ayuda en forma de préstamo, hasta agotar el crédito disponible.

5. Para el resto de entidades se asignará la concesión de ayuda en forma de 
subvención, siguiendo el orden de prelación de la puntuación obtenida por el proyecto 
tractor, para aquellas actuaciones que contribuyan de forma efectiva al cumplimiento del 
compromiso del 40% de contribución a los objetivos relacionados con el cambio climático 
establecido en la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021, derivado de 
la metodología establecida en el Reglamento del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y comprometido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
En concreto, para aquellas actuaciones que sean etiquetadas durante el proceso de 
evaluación en alguna de las siguientes clases:

a) 22-Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y 
cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía con bajas emisiones 
de carbono, la resiliencia y la adaptación al cambio climático;

b) 23-Procesos de investigación e innovación, transferencia de tecnología y 
cooperación entre empresas, con especial hincapié en la economía circular;

c) 24-Eficiencia energética y proyectos de demostración en PYMES y medidas de 
apoyo;

d) 24 bis-Eficiencia energética y proyectos de demostración en grandes empresas y 
medidas de apoyo.

Para el resto de actuaciones y siempre que exista disponibilidad presupuestaria para 
ello, se podrá proponer ayuda en forma de subvención hasta alcanzar, en función del 
presupuesto financiable y los conceptos de gasto en él incluidos, el compromiso del 40% 
de contribución de la propuesta a la transición ecológica, completándose el resto de la 
ayuda con financiación en forma de préstamo reembolsable.

6. Asimismo, las actuaciones financiadas por la ayuda en forma de subvención 
también podrán contribuir con el objetivo de transformación digital, incluyendo por lo 
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tanto actividades de digitalización del sector industrial –PYMES y grandes empresas– 
(etiqueta 10 del anexo VI del Reglamento del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia).

7. Las correspondientes convocatorias podrán establecer la forma específica de la 
ayuda y el importe máximo de préstamo y de subvención a conceder en cada anualidad 
en función de la disponibilidad presupuestaria, que podrá estar ligado al tamaño de la 
empresa, la tipología de proyecto, la línea de actuación o el tipo de gasto financiable, 
respetando, en todo caso y para cada tipo de proyecto, los umbrales máximos previstos 
en el artículo 16 de esta orden, y de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014 o sus posibles modificaciones vigentes en el 
momento de las convocatorias, el Marco sobre ayudas estatales de investigación y 
desarrollo e innovación (2014/C 198/1) y las Directrices sobre ayudas estatales en 
materia de protección del medio ambiente y energía o sus posibles revisiones o 
modificaciones vigentes en el momento de las convocatorias.

En todo caso, el presupuesto máximo de las ayudas a conceder bajo esta Orden 
para todo el periodo será de 1.425.000.000 de euros en forma de préstamo 
y 1.550.000.000 de euros en forma de subvenciones.

Artículo 15. Características de los préstamos.

1. Cuando las ayudas tengan la forma de préstamos sus características serán las 
siguientes:

a) Importe del préstamo: El que resulte de la aplicación de los porcentajes y límites 
establecidos en el artículo 16 de esta orden. Además, el importe nominal del préstamo a 
conceder estará acotado de acuerdo al riesgo vivo acumulado de la entidad con la 
Dirección General de Industria y Pequeña y Mediana Empresa, que no podrá superar en 
cinco veces los fondos propios de la entidad en el último ejercicio cerrado.

b) Plazo de amortización: Diez años, con un plazo de carencia de tres años.
c) Tipo de interés de aplicación: Se establecerá en las correspondientes 

convocatorias, siendo en cualquier caso igual o superior al tipo de interés Euribor a un 
año publicado por el Banco de España correspondiente al mes anterior a la aprobación 
de la convocatoria o, en su caso, al mes anterior a su concesión.

d) El método de amortización seguirá el siguiente sistema: Las cuotas de 
amortización de principal serán anuales y de igual cuantía, y deberán satisfacerse una 
vez finalizado el plazo de carencia. La liquidación de los intereses será anual desde la 
fecha de entrega del principal, satisfaciéndose anualmente junto, en su caso, con la 
cuota de amortización correspondiente al final de cada período. Los intereses de cada 
período se calcularán sobre el capital vivo al inicio del mismo y se devengarán desde la 
fecha de entrega del principal, entendiéndose como tal, la fecha en la que el Tesoro 
Público realiza la transferencia del importe concedido a la entidad beneficiaria.

2. En el caso de que las ayudas se realicen a través de una combinación de 
préstamo y subvención, los prestamos tendrán las mismas características que en el 
apartado 1 de este artículo, pero su importe estará asimismo limitado por los límites de 
intensidad de ayuda total establecidos en el artículo 16 de esta orden, teniendo en 
consideración, a efectos del cálculo de la intensidad de ayuda, la subvención que se 
otorgue.

3. Aquellas entidades beneficiarias que deseen realizar un pago a cuenta o una 
devolución anticipada del préstamo deberán iniciar el correspondiente procedimiento 
mediante presentación de solicitud en la sede electrónica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, accediendo a través del registro electrónico.

Artículo 16. Límites e intensidades máximas de ayuda.

1. Los límites e intensidades máximos de ayuda a conceder se calcularán para 
cada proyecto primario y entidad beneficiaria dentro de la agrupación.
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2. Para cada proyecto primario y entidad beneficiaria dentro de la agrupación, la 
financiación total a conceder, préstamo nominal más subvención, será como máximo 
del 80 por ciento sobre el presupuesto financiable, salvo para la línea de ayudas 
regionales a la inversión que será del 75 por ciento.

3. El porcentaje mínimo del presupuesto financiable en forma de préstamo a 
conceder será el establecido en la siguiente tabla

Tipos de proyectos

Porentaje mínimo del presupuesto financiable en forma de préstamo

Empresas no pyme Medianas empresas Pequeñas empresas y 
microempresas

Proyectos de investigación industrial. Sin porcentaje mínimo Sin porcentaje mínimo Sin porcentaje mínimo

Proyectos de desarrollo experimental. 10,00% Sin porcentaje mínimo Sin porcentaje mínimo

Proyectos de innovación en materia de 
organización y procesos. 25,00% 10,00% Sin porcentaje mínimo

Estudios de previos a la labor de investigación 
industrial. Sin porcentaje mínimo Sin porcentaje mínimo Sin porcentaje mínimo

Proyectos de protección del medio ambiente. 10,00% Sin porcentaje mínimo Sin porcentaje mínimo

Proyectos de eficiencia energética. 25,00% 10,00% Sin porcentaje mínimo

Proyectos de inversión regional. 75,00% 75,00% 75,00%

Proyectos de formación. Sin porcentaje mínimo Sin porcentaje mínimo Sin porcentaje mínimo

4. El importe de la subvención máxima a conceder por proyecto primario y entidad 
beneficiaria dentro de la agrupación, se podrá limitar por las condiciones establecidas en 
el apartado 3 de este artículo, por el cumplimiento del compromiso de contribución a los 
objetivos relacionados con el cambio climático y la transformación digital a los que se 
refiere el artículo 14.5 y 6, y por otras causas que se establezcan en las 
correspondientes convocatorias.

La suma de subvención bruta equivalente del préstamo y la subvención concedida 
por proyecto primario y entidad beneficiaria dentro de la agrupación, no podrá superar 
los límites establecidos en los apartados 5 y 7 de este artículo.

5. Se aplican los siguientes límites máximos a la cuantía de las ayudas concedidas:

a) Para los proyectos predominantemente de investigación industrial, 30.000.000 
euros por empresa y proyecto primario. Si se trata de un proyecto Eureka o de un 
proyecto ejecutado por una empresa común, establecida sobre la base del artículo 185 o 
del artículo 187 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, este límite será 
de 40.000.000 euros por empresa y proyecto primario.

b) Para los proyectos predominantemente de desarrollo experimental, 22.500.000 
euros por empresa y proyecto primario. Si se trata de un proyecto Eureka o de un 
proyecto ejecutado por una empresa común, establecida sobre la base del artículo 185 o 
del artículo 187 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, este límite será 
de 30.000.000 euros por empresa y proyecto primario.

c) Para los proyectos de innovación en materia de organización y procesos, 
11.250.000 euros por empresa y proyecto primario.

d) Para los estudios de viabilidad previos a la labor de investigación industrial, 
11.250.000 euros por empresa y proyecto primario.

e) Para los proyectos de protección del medio ambiente, 22.500.000 euros por 
empresa y proyecto primario.

f) Para los proyectos de eficiencia energética, 15.000.000 euros por empresa y 
proyecto primario.

g) Para las ayudas regionales a la inversión, el importe que resulte del cálculo de 
importe máximo de la ayuda por entidad beneficiaria dentro de la agrupación, de acuerdo 
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con lo establecido en el artículo 2, punto 20, del Reglamento (UE) No 651/2014 de la 
Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado, o en el reglamento que, en su caso, lo sustituya, y siendo R la intensidad 
máxima de ayuda aplicable en la zona en cuestión, establecida en un mapa de ayudas 
regionales aprobado y que esté en vigor en la fecha de concesión de la ayuda.

En los grandes proyectos de inversión, de acuerdo a la definición establecida en el 
Anexo III, el importe de la ayuda no podrá exceder del importe ajustado de la ayuda, 
calculado con arreglo al mecanismo definido en el anexo III.

Toda inversión inicial emprendida por la misma entidad beneficiaria (a nivel de grupo) 
en un período de tres años contado a partir de la fecha de inicio de los trabajos en otra 
inversión que recibe ayuda en la misma región de nivel 3 de la Nomenclatura Común de 
Unidades Territoriales Estadísticas se considerará parte de un proyecto de inversión 
único. Cuando tal proyecto de inversión único sea un gran proyecto de inversión, el 
importe total de la ayuda para el proyecto de inversión único no superará el importe 
ajustado de la ayuda para grandes proyectos de inversión, calculado con arreglo al 
mecanismo definido en el anexo III.

h) Para los proyectos de formación, 2.000.000 euros por proyecto primario.
i) Ningún proyecto primario de cualquier tipología de las anteriores podrá 

beneficiarse de más del 20% de la ayuda total a conceder bajo esta orden.
j) Para cada proyecto tractor el porcentaje de ayuda total concedida para PYMES 

será, al menos, del 30% de la ayuda a conceder derivada de los presupuestos señalados 
en el artículo 14.7 de esta orden.

k) El importe máximo de ayuda concedida en cualquier forma para un mismo grupo 
empresarial en el conjunto de proyectos primarios y tractores en el que participe, no 
podrá superar el 15% del presupuesto total del programa de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 14.7 de esta Orden.

Las cantidades señaladas en las letras a) a h) anteriores estarán supeditadas a la 
Decisión positiva por parte de la Comisión Europea.

6. La intensidad de la ayuda correspondiente a los préstamos concedidos por 
empresa y proyecto primario deberá expresarse en términos de su equivalente en 
subvención bruta. El tipo de interés que debe emplearse a efectos tanto del cálculo del 
coeficiente de actualización como del cálculo del importe de las ayudas en sí mismo, 
debe ser respectivamente, el tipo de actualización y el tipo de referencia aplicables en el 
momento de la concesión, tal como se establece en la Comunicación de la Comisión 
(2008/C 14/02) relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de 
actualización. La metodología de cálculo a seguir para la obtención del importe de la 
ayuda, en la que entran como factores los tipos de interés anteriores, será la indicada en 
la Comunicación de la Comisión (2008/C 14/02) o en la normativa que pudiera sucederle 
y de conformidad con el Anexo I de las Directrices sobre las ayudas de Estado de 
finalidad regional (98/C 74/06), y utilizando los criterios de calificación financiera 
establecidos en el anexo V de esta orden.

7. Según los tipos de proyectos, las intensidades brutas máximas por proyecto 
primario y entidad beneficiaria serán las siguientes:

Tipos de proyectos

Intensidades brutas máximas de ayudas en forma de subvención bruta equivalente a las entidades beneficiarias 
dentro de cada agrupación (pro proyecto primario y entidad)

Empresas no pyme Medianas empresas Pequeñas empresas y 
microempresas

Proyectos de investigación 
industrial.

Hasta el 50% del coste 
subvencionable del proyecto

Hasta el 60% del coste 
subvencionable del proyecto

Hasta el 70% del coste 
subvencionable del proyecto

Proyectos de desarrollo 
experimental.

Hasta el 25% del coste 
subvencionable del proyecto.

Hasta el 35% del coste 
subvencionable del proyecto.

Hasta el 45% del coste 
subvencionable del proyecto.
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Tipos de proyectos

Intensidades brutas máximas de ayudas en forma de subvención bruta equivalente a las entidades beneficiarias 
dentro de cada agrupación (pro proyecto primario y entidad)

Empresas no pyme Medianas empresas Pequeñas empresas y 
microempresas

Proyectos de innovación en 
materia de organización y 
procesos.

Hasta el 15% del coste 
subvencionable del proyecto.

Hasta el 50% del coste 
subvencionable del proyecto.

Hasta el 50% del coste 
subvencionable del proyecto.

Estudios de viabilidad previos a la 
labor de investigación industrial.

Hasta el 50% del coste 
subvencionable del proyecto

Hasta el 60% del coste 
subvencionable del proyecto

Hasta el 70% del coste 
subvencionable del proyecto

Proyectos de protección del medio 
ambiente.

Hasta el 40% del coste 
subvencionable del proyecto.

Hasta el 50% del coste 
subvencionable del proyecto.

Hasta el 60% del coste 
subvencionable del proyecto.

Proyectos de eficiencia energética. Hasta el 30% del coste 
subvencionable del proyecto.

Hasta el 40% del coste 
subvencionable del proyecto.

Hasta el 50% del coste 
subvencionable del proyecto.

Proyectos de inversión regional. Según el mapa de ayudas regionales aprobado y en vigor en el momento de la concesión.

Proyectos de formación. Hasta el 50% del coste 
subvencionable del proyecto.

Hasta el 60% del coste 
subvencionable del proyecto.

Hasta el 70% del coste 
subvencionable del proyecto.

Artículo 17. Compatibilidad con otras ayudas.

1. A efectos de aplicación de este artículo la financiación pública de un proyecto 
tractor se computará como la suma de los recursos públicos concedidos por cualquier 
Administración y/o ente público.

2. La financiación pública total de cada proyecto primario no podrá exceder del 80 
por ciento sobre el total del presupuesto que haya sido considerado financiable, o del 75 
por ciento en caso de que corresponda a la línea de ayudas regionales a la inversión.

3. Las ayudas reguladas en esta orden podrán acumularse con cualquier otra 
ayuda, siempre que:

a) Se refiera a costes financiables identificables diferentes,
b) Cuando se refiera –parcial o totalmente– a los mismos costes financiables, podrá 

acumularse únicamente si tal acumulación no supera la intensidad de ayuda máxima (o 
el importe de ayuda más elevado) aplicable a dicha ayuda en virtud del Reglamento (UE) 
n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, o del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre, según la línea de actuación en la que se enmarque el 
proyecto.

En todo caso, la acumulación de ayudas no deberá superar los límites máximos de 
ayuda ni las intensidades máximas establecidas en la Decisión de la Comisión, por la 
que se autoriza el régimen notificado.

4. Los proyectos que se financien con cargo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia solo podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión 
siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, de conformidad con el artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 18. Régimen de garantías.

1. Las garantías se constituirán para cada proyecto primario y entidad beneficiaria 
dentro de la agrupación, a disposición del órgano concedente, en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales, encuadradas en las Delegaciones de Economía y 
Hacienda, en las modalidades y con las características y requisitos que se determinen en 
las convocatorias de los establecidos en el Reglamento de la Caja General de Depósitos, 
aprobado por Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, y por el importe que establece el 
apartado 2 de este artículo.
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Se exigirá para cada entidad propuesta como beneficiaria dentro de la agrupación, la 
presentación del resguardo de constitución de garantía antes de la resolución de 
concesión de la ayuda, estableciéndose un plazo de 15 días hábiles para presentarla 
desde la notificación de su requerimiento según establece el artículo 27.3, último párrafo, 
de esta orden, tanto para el préstamo como para la subvención propuesta, en su caso. 
La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las garantías tendrá 
como efecto la consideración de la entidad miembro de la agrupación solicitante, como 
desistido de la solicitud. En el caso de que el desistimiento afectase a la estructura 
obligatoria del proyecto tractor de manera que ésta no se cumpliese, se tendrá por 
desistida la solicitud completa del proyecto tractor.

2. El porcentaje de garantía a constituir antes de la resolución de concesión de la 
ayuda para cada proyecto primario se referenciará al primer desembolso de ayuda, 
según lo establecido en el artículo 28.3 de esta orden. Estas garantías podrán 
incrementarse, según lo que establezcan las convocatorias, con carácter previo al 
desembolso de los siguientes pagos.

3. Las garantías serán liberadas, con carácter general, una vez que tenga lugar la 
acreditación de que se haya realizado la actividad del proyecto primario objeto de la 
ayuda, según establece el artículo 32.5 de esta orden, y se haya realizado el ingreso del 
reintegro que proceda en su caso. Adicionalmente, las diferentes convocatorias podrán 
exigir a las empresas con una calificación financiera «Satisfactoria», calculada según la 
metodología establecida en el anexo V de esta orden, el mantenimiento de las garantías 
correspondientes al importe de la ayuda en forma de préstamo hasta la devolución total 
del mismo. El régimen de cancelación de las garantías se ajustará a lo establecido en la 
normativa de la Caja General de Depósitos.

4. Las garantías se incautarán cuando se produzca el impago de alguna de las 
cuotas correspondientes a la devolución del préstamo, así como cuando se produzca el 
impago del reintegro que proceda por incumplimiento de cualquier condición impuesta a 
cada entidad beneficiaria de ayudas dentro de la agrupación en esta orden de bases, y 
en especial de lo dispuesto en los artículos 30, 32 y 33, en la convocatoria o en la propia 
resolución de concesión.

CAPÍTULO II

Procedimiento de gestión

Artículo 19. Órganos competentes para convocar, instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y órgano responsable del seguimiento.

1. Será competente para convocar las ayudas reguladas en esta orden y resolver 
los procedimientos de concesión de los mismos, la persona titular del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de las delegaciones vigentes sobre la 
materia.

2. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión es 
la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa (en adelante, 
DGIPYME).

3. La DGIPYME y dentro de ella, la Subdirección General de Gestión y Ejecución 
de Programas, será el órgano responsable del seguimiento de las actuaciones 
financiadas.

4. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la 
prevención del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de 
selección de beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su 
implicación en este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique 
la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el 
procedimiento; y cumpliendo todas las condiciones y formatos establecidos en la Orden 
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HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 20. Convocatorias e inicio del procedimiento.

1. Las ayudas reguladas en esta orden se articularán a través de al menos una 
convocatoria plurianual y de las que sean necesarias en caso de producirse remanentes.

2. El procedimiento para la concesión de las ayudas se iniciará de oficio, mediante 
la publicación de la correspondiente convocatoria cuyo texto completo deberá publicarse 
en la Base Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la misma en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 
que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Artículo 21. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 
solicitudes deberán presentarse obligatoriamente a través de la aplicación disponible 
para ello en el portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. El resto 
de comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que 
concurran a este programa de apoyo financiero, serán remitidas electrónicamente a 
través del registro electrónico accesible desde la sede electrónica del citado Ministerio.

2. La agrupación podrá acceder, con certificado electrónico, a la sede electrónica 
del referido Ministerio, donde podrá consultar los documentos presentados y el estado de 
tramitación del expediente.

La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el artículo 43 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Adicionalmente, se pondrá a disposición del interesado un sistema complementario 
de avisos por medio de correo electrónico, siendo éstos meramente informativos, sin que 
produzcan en ningún caso los efectos de una notificación. En la sede electrónica del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo los interesados, tras identificarse 
electrónicamente de forma segura, podrán consultar los actos del procedimiento que les 
sean notificados y efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera 
ser requerida por el órgano actuante.

3. La publicación de las propuestas de resolución, así como la publicación de las 
resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y demás 
actos del procedimiento, tendrán lugar en el portal de ayudas y en la sede electrónica del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y surtirá todos los efectos de la notificación 
practicada según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
relación con los procedimientos de concurrencia competitiva.

4. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos y 
trámites electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en el portal de ayudas o en la sede electrónica del citado Ministerio, a través 
del registro electrónico, y deberán ser obligatoriamente utilizados.

6. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

7. Las entidades que formen parte de la agrupación solicitante no estarán obligadas 
a presentar los documentos que ya obren en poder del órgano competente para la 
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concesión, de conformidad con lo previsto por el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y supletoriamente en lo establecido por los 
artículo 28.3 y 53.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en el cuestionario de solicitud en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del 
expediente que le fue comunicado en aquella ocasión, siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

En cumplimento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), se 
solicitará el consentimiento expreso para el tratamiento por parte del Ministerio, de los 
datos incluidos en el cuestionario de solicitud. En los supuestos de imposibilidad material 
de obtener el documento o cuando el interesado manifestará la negativa para la consulta 
de sus datos de carácter personal, el órgano competente requerirá a la agrupación 
solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los 
requisitos a que se refiere el documento.

8. En la correspondiente convocatoria se determinarán, en su caso, el portal de 
ayudas, registro electrónico y sede electrónica a que se hacen referencia en esta orden.

Artículo 22. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades que formen parte de la agrupación o que 
sean propuestas como beneficiarias de ayuda, deberán ostentar la representación 
necesaria para cada actuación, en los términos establecidos en el artículo 5 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El firmante de la solicitud de ayudas deberá acreditar que en el momento de la 
presentación de la solicitud tiene representación suficiente para el acto, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 24 de esta orden. El incumplimiento de esta obligación, de 
no subsanarse, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 23. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes y de la correspondiente documentación 
será el que establezcan las convocatorias que se deriven de esta orden de bases, no 
siendo éste superior a noventa días hábiles.

2. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su 
inadmisión.

Artículo 24. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de ayuda se dirigirán a la Dirección General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, órgano competente para instruir el 
procedimiento, y estarán disponibles para su cumplimentación y presentación en la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, donde se dispondrán los 
medios electrónicos de ayuda necesarios.

2. La solicitud de ayudas deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de ayuda para el proyecto tractor y cuestionario 
electrónico: Fichero firmado electrónicamente cumplimentado necesariamente con los 
medios electrónicos disponibles en el portal de ayudas y la sede electrónica, que incluirá 
una declaración, para cada entidad que forme parte de la agrupación, de otras ayudas 
concurrentes con la actuación presentada.
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b) Memoria descriptiva de cada proyecto primario y de la propuesta completa, 
según la estructura y contenido establecido en la convocatoria, y firmada 
electrónicamente. Estas memorias podrán integrarse parcial o totalmente en el 
cuestionario electrónico definido en el apartado a) anterior, siempre que lo prevea la 
correspondiente convocatoria.

Para proyectos de la línea de sostenibilidad y eficiencia energética, la convocatoria 
determinará la documentación adicional que deberá acompañar a las memorias 
descriptivas de la actuación y que deberán presentarse para justificar la adicionalidad de 
los costes imputados al proyecto, que podrá incluir ofertas en firme de diferentes 
proveedores, referencias a estudios o informes de terceros, etc.

c) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

d) Informe de riesgos de la Central de información de Riesgos del Banco de 
España (CIRBE) agregado de la deuda financiera de cada entidad que forme parte de la 
agrupación, si procede, en el momento de la solicitud o con una antigüedad máxima de 
tres meses contados desde la emisión de la CIRBE hasta la fecha de presentación de la 
solicitud.

e) Acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social de cada entidad que forme parte de la agrupación, sólo en el caso en el que ésta 
no autorice expresamente que el órgano concedente obtenga de forma directa dicha 
acreditación a través de certificados electrónicos, conforme a lo establecido en el 
artículo 22.4 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Cuentas anuales de cada entidad que forme parte de la agrupación, 
correspondientes a los ejercicios que se indiquen en la convocatoria, si procede, 
correctamente depositadas en el Registro Mercantil junto con el justificante de depósito, 
y si está obligada a ello, los pertinentes informes de auditoría.

g) Acreditación de la declaración y liquidación del Impuesto de Sociedades, si 
procede, en la forma que se especifique en la convocatoria para cada entidad que forme 
parte de la agrupación.

h) Para proyectos primarios de Investigación industrial y Desarrollo experimental, 
será necesario aportar un informe de calificación de las actividades del proyecto emitido 
por una entidad de certificación acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC), o entidad equivalente de otro Estado Miembro de la Unión Europea. El informe 
determinará la naturaleza tecnológica de las actividades del proyecto, conforme a lo 
establecido en esta orden.

i) Para cada entidad que forme parte de la agrupación, Plan Específico de 
Eficiencia y Transición Energética, con la estructura y contenido y en los términos que se 
indiquen en las correspondientes convocatorias.

j) Para cada proyecto primario, memoria de evaluación sustantiva de las 
actividades del proyecto, que determine el cumplimiento del principio de «no causar un 
perjuicio significativo». La evaluación sustantiva se realizará siguiendo las directrices y 
modelos establecidos por la Comunicación de la Comisión Europea (2021/C 58/01), 
relativa a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y en la forma que se especifique en las correspondientes convocatorias. 
Adicionalmente, se podrá solicitar antes de la resolución de concesión la acreditación de 
dicho cumplimiento, mediante la presentación de un informe emitido por una entidad de 
certificación acreditada, y en los términos que se indiquen en las correspondientes 
convocatorias.

k) Para las instalaciones afectadas por el régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero según se define en el anexo III, informe de 
emisiones del último período disponible verificado por entidad acreditada.
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l) Las siguientes declaraciones responsables y compromisos, para cada entidad 
que forme parte de la agrupación:

1.º No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni 
estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior.

2.º Estar al corriente de pago de las obligaciones de rembolso de cualesquiera 
otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

3.º No estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se refiere el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4.º Que cumplirá toda la normativa nacional y de la Unión Europea que resulte de 
aplicación (en particular en materia de competencia, contratación y adjudicación de 
obras y suministros y medio ambiente), y que se compromete a presentar en el momento 
de disponer de ellas, todas las licencias, autorizaciones y permisos necesarios para el 
proyecto.

5.º Que entre los gastos para los que se solicita financiación, no existen 
operaciones con personas o entidades vinculadas a la entidad miembro de la 
agrupación, o en caso contrario, declaración de la citada vinculación y de que la 
operación cumple lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En este caso, sólo 
serán admisibles aquellas inversiones que cuenten con autorización expresa por parte 
del órgano gestor y se realicen de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

6.º Que la entidad miembro de la agrupación pertenece o no a un grupo 
empresarial y en su caso, que ninguna de las entidades pertenecientes al mismo grupo 
empresarial es deudora por reintegro de subvenciones.

7.º En el caso de grandes empresas que realicen un proyecto de innovación en 
materia de organización o procesos, declaración de que el proyecto se realiza en 
colaboración de manera efectiva con PYMES en la actividad objeto de ayuda y que las 
PYME con las que colaboran corren con un mínimo del 30% del total de los costes 
subvencionables según establece el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea o, en su caso, de la Decisión que tome la 
Comisión respecto a un posible esquema notificado que pudiera ser aprobado.

8.º Para cada proyecto primario declaración responsable de que las instalaciones 
están o no afectadas por el régimen de comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero según la definición establecida en el anexo III.

9.º Para cada entidad participante en la agrupación, aunque finalmente no resulten 
beneficiarias, consentimiento en colaborar con la aportación de información sobre su 
evolución empresarial durante los años que dure el programa, a fin de poder hacer 
estimaciones sobre la evaluación del impacto del programa, dentro de lo expuesto en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

10.º Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el Plan de Recuperación y que pudieran afectar 
al ámbito objeto de gestión, conforme al modelo establecido en el Anexo IV.C de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

11.º Compromiso por escrito de conceder los derechos y los accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias.
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12.º Para los proyectos primarios de la línea de ayudas regionales a la inversión, 
declaración de que la entidad no se ha trasladado al establecimiento en el que tendrá 
lugar la inversión para la que se solicita la ayuda en los dos años anteriores a la solicitud 
y compromiso a no hacerlo durante un período de dos años desde que se haya 
completado la inversión inicial para la que se solicita la ayuda.

13.º Otras declaraciones responsables determinadas en la convocatoria o a las que 
se haya dado la debida publicidad normativa con anterioridad a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, cuyos modelos pudieran ser aprobados por las 
autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación.

m) Acuerdo de agrupación que contemple los requisitos indicados en el anexo VI.
n) Calendario de ejecución de los proyectos primarios y del proyecto tractor.
o) Poder de representación para la presentación de la solicitud en nombre de cada 

entidad que forme parte de la agrupación.
p) Para las entidades que desarrollen actividades económicas, inscripción en el 

Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 
que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de 
solicitud de la ayuda.

q) Para cada entidad, justificación de que la cantidad de ayuda requerida se limita a 
la cantidad mínima necesaria para estimularla a llevar a cabo los proyectos primarios en 
los que interviene, y como consecuencia participar en el proyecto tractor; y que las 
ayudas en dichos proyectos no conducirán a la creación de sobrecapacidades ni 
reforzarán sobrecapacidades existentes en mercados en declive absoluto.

3. La entidad designada como interlocutor con la Administración presentará en 
nombre de ésta la solicitud de ayuda con firma electrónica de la persona que tenga 
poder de representación suficiente. Mediante la firma electrónica de la solicitud, se 
garantizará la fidelidad con el original de las copias digitalizadas de los documentos 
aportados junto a dicha solicitud.

4. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a 
la entidad correspondiente dentro la agrupación, a través del interlocutor con la 
Administración y directamente a dicha entidad mediante correo electrónico, para que, en 
el plazo de 10 días hábiles desde el siguiente al de la publicación del requerimiento en la 
sede electrónica, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. A esos efectos, se tendrá por subsanada la omisión documental cuando se 
presenten documentos cuya existencia, antes de expirar el plazo de presentación de las 
solicitudes, resulte acreditada, pero no así en el supuesto de aportación de documentos 
de fecha posterior a dicho vencimiento, aunque tiendan a adverar el cumplimiento de 
dicho requisito.

5. De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos [Reglamento 
(UE) 2016/649 del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril de 2016], cada entidad que 
forme parte de la agrupación deberá indicar en la solicitud su consentimiento expreso 
para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social a través de 
certificados electrónicos.

En caso de no concederlo, deberá aportar dicha certificación junto con la solicitud.
6. Cada entidad que forme parte de la agrupación deberá declarar en la solicitud, 

cualquier tipo de fondos públicos que haya obtenido o solicitado para financiar las 
actividades para las que solicita ayuda. Además, deberá actualizar esta declaración si en 
cualquier momento ulterior de la instrucción se produce una modificación de lo 
inicialmente declarado.
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Asimismo, aportará información relativa al importe y condiciones de los préstamos 
vivos que hubiera obtenido de cualquier Administración y/o ente público, así como una 
breve descripción del objeto financiado.

7. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será 
obligación del interlocutor con la Administración informar a los órganos actuantes de los 
cambios en la representación de cualquiera de las entidades en la misma en cuanto se 
produzcan. El cambio se hará efectivo para aquellas notificaciones que se emitan a partir 
del día siguiente a la recepción de la comunicación del cambio de representante de la 
entidad. Se considerarán correctamente practicadas las notificaciones anteriores a esa 
fecha dirigidas al representante que figure en el expediente.

Artículo 25. Criterios de evaluación de las solicitudes.

1. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada en la 
fase de admisión de solicitudes. Por tratarse de procedimientos de concesión en 
concurrencia competitiva y, como tales iniciados de oficio, no se admitirán las mejoras 
voluntarias de la solicitud. No obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones 
sobre aspectos de la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de ésta.

2. La evaluación se realizará basándose en los criterios que se especifican en este 
artículo. La puntuación total de la evaluación estará normalizada en el rango entre 0 
y 100 puntos. En los casos en los que se establezcan umbrales de puntuación, será 
necesario alcanzarlos para poder optar a la ayuda. En ningún caso se podrá conceder 
ayuda a aquellas inversiones cuya puntuación, en los correspondientes criterios, no 
alcance los referidos umbrales.

3. En los casos de solicitudes con igualdad de puntuación, tendrá preferencia la 
solicitud que se haya presentado antes.

4. Para la evaluación del proyecto tractor serán de aplicación los criterios definidos 
en la siguiente tabla de decisión:

Criterio Puntuación máxima Umbral de puntuación 

A) Adecuación del acuerdo de agrupación a los requisitos establecidos. Criterio excluyente

B) Adecuación de la estructura de la propuesta al contenido del mínimo de PERTE VEC. Criterio excluyente

C) Viabilidad económica global la agrupación. 30 15

D) Grado de representatividad del proyecto tractor respecto de la estructura del PERTE VEC. 10 Sin umbral

E) Puntuaciòn ponderada total de los proyectos primarios. 30 15

F) Criterios de impacto y contribución a la transición industrial. 30 Sin umbral

f.1 Efecto tractor sobre las PYMES de la cadena de valor del vehículo eléctrico y conectado. 10  

f.2 Compromiso de generación de nuevos puestos de trabajo en la cadena de valor, así como en 
el conjunto de la economía. 10  

f.3 Interconexión e integración digital del proyecto tractor. 10  

En la aplicación de estos criterios se tomará en consideración lo establecido en el 
anexo IV de esta orden. La convocatoria establecerá tramos de graduación para las 
ratios definidas en el criterio de análisis de viabilidad económico-financiera por la 
entidad, así como para la calificación financiera de la empresa.

5. Serán criterios excluyentes para ser objeto de ayuda, los que se indican a 
continuación:

a) Solicitudes cuyas características no se adecuen a alguno de los requisitos siguientes:

1.º Los requisitos exigidos a las entidades de la agrupación para ser beneficiarios 
según lo establecido en el artículo 5 de esta orden.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 311 Martes 28 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 164701

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

61
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

794



2.º La estructura y alcance mínimo de las propuestas definidas en el artículo 8, en 
el anexo II, y en su caso, el desarrollo que se haga en la convocatoria.

3.º Las líneas de actuación y los tipos de proyectos susceptibles de ayuda 
establecidos en el artículo 9 de la orden.

4.º Cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo».

b) Que las posibles ayudas no tengan efecto incentivador, tal y como se especifica 
en el artículo 12 de la presente orden, que deberá ser justificado en la forma que 
establezcan las correspondientes convocatorias.

Artículo 26. Comisión de evaluación.

1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación cuya ejecución 
se encomienda a la comisión de evaluación, que tendrá como función emitir informe en 
el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, según lo establecido en el 
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La comisión de evaluación se integrará administrativamente en el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo y estará presidida por la persona titular de la Dirección 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, órgano instructor del 
procedimiento.

3. Serán vocales, la persona titular de la Subdirección General de Políticas 
Sectoriales Industriales, la de la Subdirección General de Gestión y Ejecución de 
Programas, la de la Subdirección General de Áreas y Programas Industriales y la de la 
Subdirección de Digitalización de la Industria y Entornos Colaborativos, así como un 
funcionario que ocupe un puesto de trabajo de nivel 30, por cada uno de los siguientes 
órganos: Gabinete Técnico de la Subsecretaría del Departamento y Gabinete Técnico de 
la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. Actuará como 
Secretario un funcionario de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, que no tendrá la consideración de miembro de la descrita comisión, y 
que, por tanto, tendrá voz pero no voto, conforme a lo establecido en el artículo 19.4 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

4. Serán competentes para la designación de los diferentes vocales:

a) 1.º El Director General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa para el 
funcionario que actúe como secretario.

b) 2.º El director del Gabinete Técnico de la Subsecretaría para su representante.
c) 3.º El jefe del Gabinete Técnico de la Secretaría General de Industria para su 

representante.

El nombramiento de los miembros de la comisión de evaluación se realizará de 
acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas no sea posible.

5. El régimen jurídico de la citada comisión de evaluación será el establecido en la 
sección tercera, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

6. La comisión de evaluación podrá contar cuando así lo estime oportuno con la 
necesaria asistencia técnica para emitir el informe e invitar a representantes de otros 
Organismos, que tendrán voz, pero no voto.

7. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la comisión de evaluación reforzarán su implicación en este objetivo a 
través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, comprometiéndose a 
mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, pasando a cesar como vocal. A estos efectos, se utilizará el modelo 
previsto en el anexo IV.A de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.
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Artículo 27. Instrucción del procedimiento y resolución.

1. El órgano competente para la instrucción realizará, de oficio, cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Una vez efectuada la evaluación, el órgano instructor, a la vista del expediente y 
del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Esta propuesta se notificará al interlocutor con la Administración y se informará a los 
interesados para que, en el plazo de 10 días hábiles, formulen las alegaciones que 
estimen convenientes.

Junto con la notificación de propuesta de resolución provisional, se concederá un 
plazo de 10 días hábiles, para que las entidades que formen parte de la agrupación que 
hayan sido propuestas como beneficiarios actualicen, en su caso, la información 
aportada en el momento de la solicitud de las siguientes condiciones de obligado 
cumplimiento para poder ser beneficiario:

a) Cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en el 
caso de que alguno de los interesados haya denegado expresamente su consentimiento 
para que el órgano obtenga de forma directa la acreditación de tal cumplimiento, en los 
términos previstos en el artículo 24.2.e) de esta orden, y en el artículo 22.4 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración 
según establece el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión 
previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con 
el mercado interior.

c) Estar al corriente de pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera 
otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, como se establece en el artículo 61.3 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

d) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones a las que se refiere el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 26 y 27 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Los párrafos b), c) y d) anteriores, podrán acreditarse por medio de declaración 
responsable del solicitante, salvo en lo relativo al requisito previsto en la letra e) del 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en cuyo 
caso se tendrá en cuenta lo previsto en la letra a) de este mismo apartado.

3. Una vez examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, 
el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada a 
los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en el plazo 
de 10 días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la ayuda propuesta y 
acrediten el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en el 
caso de que el interesado haya denegado expresamente su consentimiento para que el 
órgano obtenga de forma directa la acreditación de tal cumplimiento, en los términos 
previstos en el artículo 24.2.e) de esta orden.
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La aceptación a la ayuda implicará:

a) La aceptación del beneficiario a la constitución y su participación en el grupo de 
trabajo que se cree tras la resolución de concesión, y según se establece en el 
artículo 29 de esta orden.

b) El consentimiento de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea, y en 
cumplimiento del artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

En aplicación de la normativa europea y nacional se podrá solicitar a la entidad 
ejecutora de los proyectos o subproyectos derivados del Plan de Recuperación la 
documentación y las autorizaciones que sean necesarias a efectos de cumplir con la 
necesidad de cesión de datos a efectos de dar cumplimiento a los requerimientos del 
artículo 22.2.d) del el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021.

c) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el Plan de Recuperación y que pudieran afectar 
al ámbito objeto de gestión.

Los modelos de aceptación se facilitarán junto con la propuesta de resolución 
definitiva.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya comunicado la aceptación expresa por 
parte de cada entidad miembro de la agrupación que haya sido propuesta como 
beneficiaria, se entenderá que la agrupación en su conjunto renuncia a la ayuda.

Además de la aceptación, para poder ser beneficiario, será necesario presentar, en 
un plazo máximo de quince días hábiles desde la propuesta de resolución definitiva, el 
justificante de aportación de garantías a las que se refiere el artículo 18 de esta orden, 
así como, en caso de ser requerido, un informe emitido por una entidad de certificación 
acreditada en el que se acredite que el proyecto cumple con el principio de «no causar 
un perjuicio significativo».

4. En cualquier momento del procedimiento, las entidades que formen parte de la 
agrupación deberán comunicar al órgano instructor, en su caso y tan pronto como tengan 
conocimiento de ello, la obtención de otra ayuda pública para la ejecución de las 
actividades para las que se haya solicitado ayuda en el marco del PERTE VEC.

5. En cualquier momento del procedimiento, si el órgano instructor detectara que ha 
variado el cumplimiento de las condiciones necesarias de cualquiera de las entidades de 
la agrupación para ser beneficiario, podrá requerir a los interesados a través del 
interlocutor con la Administración, la acreditación de las mismas para que en el plazo 
máximo de diez días hábiles, desde el día siguiente a la publicación del requerimiento en 
la sede electrónica, aporten los oportunos certificados, declaraciones responsables o 
información requerida, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 24.4. En caso de 
no responder al requerimiento, no aportar la información requerida o hacerlo fuera de 
plazo, se le tendrá por desistido de su solicitud.

6. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva al órgano competente para 
resolver, éste dictará la correspondiente resolución en el plazo máximo de 15 días 
hábiles, que será motivada y pone fin a la vía administrativa, según lo establecido en el 
artículo 63 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La resolución de concesión, además de contener las solicitudes a las que se 
concede la ayuda y su importe, así como la desestimación expresa de las restantes 
solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo 
con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras 
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación 
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otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la 
misma, a efectos de lo previsto en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la resolución del 
procedimiento de concesión de ayuda se publicarán en el portal de ayudas y en la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Adicionalmente, cada 
agrupación beneficiaria, a través del interlocutor con la administración, y cada entidad 
beneficiaria de ayudas dentro de una agrupación recibirá aviso de tales publicaciones 
mediante correo electrónico, según los datos consignados en el formulario de solicitud.

8. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su publicación será de 
seis meses contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado del 
extracto de la respectiva convocatoria, salvo que esta posponga sus efectos a una fecha 
posterior en los términos que establece el artículo 25.4. de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente 
para resolver no hubiese publicado dicha resolución, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada la solicitud.

9. La ayuda concedida se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 30 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

10. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor de la entidad de la agrupación propuesta como beneficiaria frente a la 
Administración mientras no se le haya publicado la resolución de concesión.

11. A la vista del informe que se indica en el artículo 24.2.h) de esta orden y del 
resultado de la propia evaluación, la resolución de concesión informará de manera 
expresa sobre la naturaleza fiscal de las actividades del proyecto como investigación y 
desarrollo o innovación tecnológica para su posible utilización por parte de la entidad 
beneficiaria ante la Administración Tributaria.

Artículo 28. Pago.

1. El pago de la ayuda se realizará a cada entidad beneficiaria dentro de la 
agrupación y quedará condicionado a que exista constancia por parte del órgano gestor 
de que cada entidad beneficiaria cumple los requisitos establecidos en esta orden, así 
como los señalados en el artículo 34 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre y en el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, entre ellos: Estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, realizar sus 
correspondientes obligaciones de presentación de cuentas ante el Registro Mercantil y la 
liquidación del Impuesto de Sociedades, no ser deudor por resolución de procedencia de 
reintegro y estar al corriente de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos 
concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, así como 
no estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior.

Corresponde a la DGIPYME comprobar el cumplimiento de tales condiciones con 
anterioridad al pago, exigiendo a tal efecto, cuando no pueda acreditarse de otro modo, 
una certificación de cada entidad beneficiaria dentro de la agrupación.

2. En el caso de que no conste la situación de la entidad beneficiaria dentro de la 
agrupación respecto a las obligaciones reseñadas en el apartado anterior, se le requerirá 
para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, desde el día siguiente a la publicación 
del requerimiento en la sede electrónica, aporte los oportunos certificados, declaraciones 
responsables o información requerida, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 24.4 de esta orden. La no aportación o aportación fuera de plazo de los mismos, 
conllevará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el 
título I, capítulo V de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el artículo 89 de su 
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Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

3. La ayuda regulada en esta orden se realizará en dos pagos por convocatoria y 
por tipo de ayuda (préstamo y subvención) en los términos y porcentajes establecidos en 
las correspondientes convocatorias. El primer pago se realizará el año de la convocatoria 
y el segundo durante el año siguiente. Estarán condicionados a la presentación de la 
documentación justificativa, por parte de la agrupación, de la ejecución, en los plazos 
que se indiquen en la convocatoria, de un porcentaje mínimo de los importes 
comprometidos para cada proyecto primario incluido en la propuesta.

Artículo 29. Grupos de trabajo para los proyectos tractores.

1. Para cada proyecto tractor que obtenga resolución de concesión, y salvo que se 
produzca una pérdida del derecho al cobro, se creará un grupo de trabajo, cuya finalidad 
será conocer de posibles incidencias que pudieran producirse en el desarrollo del 
proyecto concedido.

2. Cada grupo de trabajo será un órgano colegiado de los regulados en el 
artículo 22.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través de la Dirección General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.

3. Cada grupo de trabajo tendrá como función conocer e informar de posibles 
incidencias que pudieran producirse en las fases de ejecución y comprobación de 
inversiones, que sirva de base para posteriores tramitaciones administrativas en su caso.

4. Cada grupo de trabajo estará formado

a) Por parte de la administración por un subdirector general que actuará como 
presidente y un funcionario que actuará como secretario, ambos adscritos a la Dirección 
General de Industria y PYME, y nombrados por el titular de dicha Dirección General.

b) Por parte de la agrupación, será vocal el interlocutor con la Administración 
designado, y en función de los temas a tratar, los representantes de los miembros de la 
agrupación que se consideren necesarios.

De igual forma, podrán asistir otras personas por parte de la Administración en 
función de los temas a tratar, cuando se considere necesario.

Solo tendrán voz y voto el subdirector general por parte de la Administración, y el 
interlocutor de la agrupación.

5. Cada grupo de trabajo se reunirá como mínimo de manera semestral tras la 
resolución de concesión, pudiendo hacerlo también a petición de la agrupación o de la 
Administración cuando haya incidencias que puedan influir sobre el desarrollo del 
proyecto tractor.

6. El grupo de trabajo se disolverá tras la emisión de la correspondiente 
certificación acreditativa establecida en el artículo 32.4 de esta orden.

Artículo 30. Modificación de la resolución de concesión.

1. Las actuaciones financiadas deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se 
recojan en la resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias 
concretas, debidamente justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas 
recogidas en la resolución de concesión de la ayuda, el interlocutor con la Administración 
podrá solicitar la modificación de la citada resolución de concesión, siempre que dicha 
modificación no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos 
fundamentales, a la determinación del beneficiario, ni dañe derechos de terceros, ni 
afecte al cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo». Asimismo, 
el órgano concedente podrá acordar una prórroga del plazo de ejecución de las 
actuaciones financiadas con carácter justificado y de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente artículo.
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Dicha solicitud, deberá efectuarse como máximo tres meses antes de que finalice el 
plazo de ejecución del proyecto inicialmente previsto y deberá ser aceptado de forma 
expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado. 
El plazo para la resolución será de 3 meses desde la presentación de la solicitud. Si 
transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha 
resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.

2. Se podrá alegar como circunstancias que justifican la necesidad de una 
modificación de resolución las siguientes:

a) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud, y que no fuesen previsibles con anterioridad, 
aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en 
la elaboración del proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas.

b) Que se justifique la conveniencia de incorporar a la actividad avances técnicos 
que la mejoren notoriamente, siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo 
con el estado de la técnica, se haya conocido con posterioridad a la concesión de la 
ayuda.

c) Fuerza mayor que hiciese imposible la ejecución de la actuación o proyecto en 
los términos inicialmente definidos.

3. En el caso de modificaciones significativas, o en el caso de que el centro gestor 
lo considere necesario, podrá solicitarse, antes de la concesión de la modificación 
solicitada, un informe emitido por una entidad de certificación acreditada, que certifique 
que la modificación propuesta cumple con el principio de «no causar un perjuicio 
significativo».

4. No podrán autorizarse modificaciones que conlleven:

a) Prórrogas del plazo de justificación de los proyectos que no respeten los límites 
establecidos en el artículo 70 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, o que comprometa los hitos 
establecidos por la Unión Europea en la Decisión de Ejecución del Consejo del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia español. Asimismo, las prórrogas no podrán 
extender el plazo de ejecución más allá del 30 de septiembre de 2025.

b) La aprobación de condiciones que no hubieran superado la evaluación inicial, o 
que hubieran afectado a la determinación de la entidad beneficiaria. No obstante, serán 
alegables las alteraciones relacionadas con la fusión, absorción y escisión de 
sociedades, siempre y cuando se garantice un nivel de protección de la ejecución del 
proyecto y reintegro del préstamo equivalente.

c) Reducciones del presupuesto financiable de la actuación en un porcentaje igual 
o superior al establecido en el artículo 34.3 para entender el incumplimiento total de los 
fines para los que se concedió la financiación.

d) Dar autorización de nuevas condiciones a expedientes cuyos préstamos no 
estén al corriente de los pagos con el Ministerio o no cumplan sus obligaciones de 
presentación de cuentas en el Registro Mercantil.

e) Cambios en los proyectos que supongan el incumplimiento del principio de «no 
causar un perjuicio significativo».

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con 
funcionalidad equivalente dentro de las siguientes categorías no requerirá la solicitud de 
modificación de la resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que 
se especifican:

a) En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador 
inicialmente previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean 
las originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad técnica y legal de acometerlas.

b) En el caso de los gastos de personal, podrán sustituirse personas por otras con 
igual categoría profesional y funciones dentro de la empresa.
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6. La solicitud de modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones 
de la Guía de Procedimiento que se encontrará disponible en el portal de ayudas del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

7. Si como consecuencia de la modificación de la resolución de concesión resultara 
un exceso de capital percibido en la concesión inicial, se procederá de manera inmediata 
a iniciar el procedimiento de reintegro del pago anticipado más los intereses de demora 
desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe 
del citado exceso.

8. En ocasiones excepcionales, la agrupación podrá presentar un cambio de 
participantes en proyectos primarios definidos, según las instrucciones y formularios 
indicados en la Guía de Procedimiento que se encontrará disponible en el portal de 
ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. El órgano concedente reevaluará 
el proyecto tractor para garantizar el cumplimiento de todas las exigencias establecidas 
en esta orden de bases, tanto para la entidad propuesta como nuevo miembro de la 
agrupación, como para el proyecto primario y, asimismo, para el proyecto tractor.

Este cambio, nunca podrá suponer un incremento de los importes concedidos 
inicialmente, y en su caso, podría implicar un reintegro de parte de la ayuda, si se incurre 
en alguna de las causas de los artículos 33 y 34 de esta orden.

En todo caso, no podrá concederse ningún cambio de entidades miembros de la 
agrupación que no se ajuste a las condiciones de participación, que perjudique a la 
ejecución de la acción, o que vaya en contra del principio de igualdad de trato. Además, 
deberá garantizarse un nivel de protección de la ejecución del proyecto y reintegro del 
préstamo y/o de la subvención equivalente.

Artículo 31. Recursos.

Contra la resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, o ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a la fecha de publicación, conforme lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre

La interposición de recursos de reposición deberá realizarse a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Artículo 32. Justificación, seguimiento y control de la realización de las actuaciones.

1. Para la percepción del segundo pago en los términos referidos en el artículo 28 
de esta orden, cada agrupación deberá presentar la documentación justificativa de la 
ejecución, en los plazos que se indiquen en la convocatoria, de un porcentaje mínimo de 
los importes comprometidos para cada de los proyectos primarios incluidos en la 
propuesta.

Transcurrido el plazo indicado en la convocatoria sin haberse presentado dicha 
documentación justificativa ante el órgano competente, éste requerirá a cada entidad 
beneficiaria dentro de la agrupación e informará al interlocutor con la Administración, 
para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles dicha documentación sea 
presentada, con apercibimiento de que la falta de presentación dará lugar a la pérdida de 
derecho al cobro del segundo pago.

2. Cada agrupación deberá presentar la documentación justificativa de las 
actividades financiadas en el marco de esta orden en los tres meses siguientes a la 
finalización del plazo de ejecución de las actuaciones, de acuerdo con lo establecido en 
la resolución de concesión y las sucesivas de modificación que pudieran existir. Esta 
documentación también incluirá la información relativa a evolución de los indicadores 
que se utilicen para la evaluación de los impactos del plan de evaluación de ayudas 
estatales.
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Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, éste requerirá a cada entidad beneficiaria dentro 
de la agrupación e informará al interlocutor con la Administración, para que en el plazo 
improrrogable de 15 días hábiles dicha documentación sea presentada, con 
apercibimiento de que la falta de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y 
demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en esta 
orden.

3. La justificación se realizará según la modalidad de cuenta justificativa, con 
aportación de informe de auditor, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. No obstante lo anterior, será necesaria la presentación de documentos 
justificativos de gasto y pago.

Para la presentación de la cuenta justificativa, cada beneficiario deberá seguir las 
instrucciones y formularios indicados en la Guía de Justificación que se encontrará 
disponible en el portal de ayudas del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Esta 
Guía de Justificación desarrollará el proceso operativo de presentación de los 
documentos justificativos de inversión y pago, así como de los indicadores de evolución 
de impactos.

Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la 
inversión se deberá presentar por vía registro electrónico accesible desde la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y con firma electrónica, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se 
regula el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de 
las subvenciones.

La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que 
comprende tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como a las 
posibles subsanaciones que sean solicitadas a los beneficiarios por el órgano gestor.

La presentación electrónica no exime a las entidades beneficiarias de conservar los 
originales de los justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, etc., por si les 
fueran requeridos posteriormente o en el momento de presentar la cuenta justificativa 
según lo establecido en el apartado 2 de este artículo por el órgano gestor y responsable 
del seguimiento o, al realizar las actividades de control legalmente previstas, por la 
Intervención General de la Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

4. La Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por sí 
misma o a través del órgano o entidad que designe, verificará el cumplimiento de cada 
proyecto primario objeto de la ayuda y del proyecto global, así como que ésta se ha 
aplicado a la concreta finalidad para la que fue concedida.

5. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable 
del seguimiento emitirá, para cada proyecto primario y para el proyecto tractor, la 
correspondiente certificación acreditativa del grado de cumplimiento de los fines que 
justificaron la concesión de la ayuda, de la adecuada justificación de la subvención, así 
como de la realización de la actividad. Dicha certificación determinará, en su caso, el 
acuerdo de la procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. Una vez emitida la certificación acreditativa definida en el apartado anterior, y en 
su caso, realizados los correspondientes reintegros de las cantidades no justificadas, se 
podrá resolver previa petición del interesado la subrogación de una entidad de crédito en 
la obligación de devolución del préstamo por parte de las entidades beneficiarias que así 
lo soliciten. El plazo para la resolución será de 3 meses desde la presentación de la 
solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese 
notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para entender 
desestimada la solicitud.

7. Cada agrupación y entidad beneficiaria estará sometido a las actuaciones de 
comprobación a efectuar por el órgano gestor y responsable del seguimiento de las 
actuaciones financiadas, así como al control financiero de la Intervención General de la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 311 Martes 28 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 164709

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

61
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

802



Administración del Estado y al control fiscalizador del Tribunal de Cuentas y a cualquier 
otra normativa aplicable. La notificación de dichas actuaciones se realizará a cada 
entidad beneficiaria y será notificada al interlocutor con la Administración.

8. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Asimismo, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema de 
gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de datos que la 
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la 
financiación y los objetivos

Artículo 33. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. Una vez finalizada la fase de justificación, la certificación del grado de 
cumplimiento se realizará en dos fases:

a) Certificación del grado de cumplimiento por proyecto primario: Se certificará el 
grado de cumplimiento de cada uno de los proyectos primarios de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 34 de esta orden.

Los incumplimientos de ejecución en esta fase de análisis se tratarán de manera 
individual para cada entidad beneficiaria dentro de la agrupación que participe de dicho 
incumplimiento.

b) Grado de cumplimiento por bloques: Se comprobará que se han cumplido las 
condiciones mínimas exigidas para que el proyecto tractor sea susceptible de ayuda, 
conforme a la estructura y alcance definida en el artículo 8 de esta orden. Para ello, 
deberá existir al menos un proyecto primario en el que se certifique un grado de 
cumplimiento de ejecución total o de cumplimiento de ejecución parcial superior al 60% 
del presupuesto financiable, para cada bloque de carácter obligatorio y para al menos un 
bloque de carácter adicional, así como para cada bloque transversal. En caso contrario, 
se considerará que no se habrán cumplido las condiciones exigidas bajo las que se 
concedió la ayuda, por lo que se tratará como un incumplimiento total del proyecto y, por 
lo tanto, de cada uno de los proyectos incluidos en la propuesta.

2. Para cada entidad beneficiaria y cada proyecto primario, el incumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta orden y en las demás normas aplicables tanto por la 
normativa española como la derivada del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así 
como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido en las correspondientes 
resoluciones de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda o, en 
su caso, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver los 
importes percibidos más los intereses de demora correspondientes e intereses 
financieros si proceden, en el momento de detectarse el incumplimiento, conforme a lo 
dispuesto en el título II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el título III 
de su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Se considerará incumplimiento técnico de los requisitos establecidos en esta 
orden, y generará el correspondiente reintegro del proyecto primario afectado o de la 
solicitud completa, según los criterios establecidos en el apartado 1 de este artículo, así 
como el derecho a incautar garantías ante impago de la entidad beneficiaria en caso de 
que estas estén efectivas, cualquiera de los siguientes casos:

a) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa por parte de cualquiera de las 
entidades beneficiarias de las ayudas, a las actuaciones de comprobación que pueda 
realizar el centro gestor desde el momento del pago de la ayuda hasta que se produzca 
el cierre administrativo del expediente del proyecto tractor, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 311 Martes 28 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 164710

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

61
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

803



cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades financiadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

b) La obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

c) El incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente, en 
los términos establecidos en el artículo 32 de esta orden.

d) El incumplimiento, para aquellos proyectos desarrollados en instalaciones 
reguladas en el momento de la concesión por el comercio de derechos de emisiones 
según la definición del anexo III de esta orden, del objetivo de acreditar, para el 
año 2026, que dicha instalación emite gases de efecto invernadero por debajo de los 
parámetros de referencia (benchmark) establecidos en 2021 para la asignación gratuita.

e) El incumplimiento en la ejecución del proyecto del principio de «no causar un 
perjuicio significativo»

4. Se considerará incumplimiento financiero, y generará el correspondiente 
reintegro del proyecto primario afectado, así como el derecho a incautar garantías ante 
impago de las entidades beneficiarias en caso de que estas estén efectivas, cualquiera 
de los siguientes casos:

a) La no satisfacción de dos cuotas consecutivas de amortización del principal o de 
los intereses debidos correspondientes a los préstamos concedidos en dos periodos 
consecutivos, supondrá el vencimiento anticipado de dichos préstamos.

b) Para cada entidad beneficiaria de ayuda en forma de préstamo, las 
descapitalizaciones o las disminuciones de aportaciones de socios de la empresa, 
durante los ejercicios correspondientes al año del pago del préstamo y los dos 
siguientes, que hagan que el préstamo concedido incumpla los límites establecidos para 
el riesgo vivo acumulado de la entidad en el artículo 15.1.a) de esta orden, exigiéndose 
el reintegro del exceso de préstamo concedido para cumplir con el citado límite de 
financiación.

5. Será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el título IV de su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, si concurriesen los supuestos de infracciones administrativas en materia 
de subvenciones y ayudas públicas.

Las infracciones podrán ser calificadas como leves, graves o muy graves de acuerdo 
con los artículos 56, 57 y 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La potestad 
sancionadora por incumplimiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 66 de la misma Ley.

El plazo máximo para la resolución del procedimiento sancionador y su notificación 
será de seis meses contados de la fecha en que se firme el acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador.

6. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda 
afectada, determinando la parte de ayuda en forma de préstamo y la parte de ayuda en 
forma de subvención que debe reintegrarse.

Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá 
presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de 15 
días hábiles.

Corresponderá dictar la resolución del procedimiento de reintegro al órgano 
concedente, debiendo ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona 
obligada al reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa del procedimiento entre las 
previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre y el importe a reintegrar 
junto a los intereses de demora.
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7. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se entiende por 
devolución voluntaria del principal de la ayuda en forma de préstamo, a aquella que es 
realizada por la entidad beneficiaria de la ayuda sin el previo requerimiento de la 
Administración. Cuando dicha devolución voluntaria se produzca por alguna de las 
causas establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, los 
intereses de demora y financieros se calcularán hasta el momento en que se produjo la 
devolución efectiva por parte del beneficiario.

Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en 
la Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueban los documentos contables a 
utilizar por la Administración General del Estado.

El interesado deberá informar de su intención de practicar una devolución voluntaria 
y su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del correspondiente 
documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

8. En el caso de convocatorias financiadas con cargo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, y el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los objetivos previstos, las entidades beneficiarias deberán reintegrar los fondos 
recibidos al Tesoro Público de manera total o parcial, en cada caso.

Artículo 34. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. Para cada proyecto primario, el incumplimiento total de los fines para los que se 
concedió la ayuda, de la realización de los gastos financiables, de la obligación de 
justificación o, de los requisitos establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo 33 de 
esta orden, dará lugar al reintegro de la ayuda concedida y pagada así como de los 
intereses de demora desde el momento del pago de la ayuda en forma de préstamo 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. Si los incumplimientos totales a nivel de proyecto primario diesen lugar al 
incumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 8 de esta orden de 
respecto a la estructura y alcance de la línea de actuaciones integrales de la cadena 
industrial del vehículo eléctrico y conectado dentro del PERTE-VEC, se considerará que 
el grado de incumplimiento es total para el proyecto tractor, lo que dará lugar al reintegro 
total de la ayuda concedida a cada una de las entidades beneficiarias, más los intereses 
de demora correspondientes a la parte de ayuda concedida en forma de préstamo.

3. Cuando el cumplimiento en cada proyecto primario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de 
la ayuda, el incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización del proyecto financiable, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro de la ayuda concedida más los intereses de demora correspondientes a la 
parte de la misma concedida en forma de préstamo, en la proporción correspondiente a 
la inversión no efectuada o no justificada.

4. A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total para cada uno de los proyectos primarios que componen el proyecto 
tractor, el equivalente a un porcentaje inferior al 60 por ciento de realización del 
presupuesto financiable del proyecto, y cumplimiento aproximado de modo significativo 
al total el equivalente a un 60 por ciento o superior.

5. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por la 
agrupación que hayan servido de base para la concesión o para la determinación de 
condiciones específicas de la resolución de concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
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c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 
desarrollo de la actividad financiada.

d) En las instalaciones reguladas en el momento de la concesión por el comercio 
de derechos de emisiones, el incumplimiento del objetivo de acreditar, para el año 2026, 
que dicha instalación emite gases de efecto invernadero por debajo de los parámetros de 
referencia (benchmark) establecidos en 2021 para la asignación gratuita.

6. Adicionalmente, en el caso de proyectos primarios de innovación de procesos u 
organizativa realizados por grandes empresas, se considerará que existe incumplimiento 
total si, tomando como base el importe de los gastos validados como financiables, el 
porcentaje del coste de colaboración con empresas consideradas como PYMES es 
inferior al 30%.

7. La no presentación de las ofertas alternativas exigidas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se considerará incumplimiento parcial proporcional a los gastos para los 
que no se hubieran presentado dichas ofertas.

Artículo 35. Control de la ayuda en el caso de convocatorias financiadas con el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
[Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018], podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando las entidades beneficiarias de las 
ayudas obligadas a prestar colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e 
información que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la presente orden. Asimismo, las entidades beneficiarias se 
comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su caso, se 
efectúen. La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá 
constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del 
correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 36. Refinanciación de los préstamos concedidos.

1. Las entidades de la agrupación que sean beneficiarias de concesiones de 
préstamos otorgados con base en esta norma, podrán solicitar modificaciones del cuadro 
de amortización, cuando concurran causas económicas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud, y que no fuesen previsibles con anterioridad, 
aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional.

La solicitud se realizará a través de la sede electrónica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y deberá ser resuelta de forma expresa por el órgano que dictó la 
resolución de concesión. El plazo para la resolución será de seis meses desde la 
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presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para 
resolver no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para 
entender desestimada la solicitud.

2. La solicitud deberá presentarse al menos dos meses antes del primer 
vencimiento del préstamo que se quiere modificar, y deberá incorporar:

a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad de 
atender al calendario de pagos vigente. Esta justificación deberá incluir una explicación 
cualitativa y cuantitativa de las causas que han generado la situación a que se refiere el 
apartado 1, una valoración económica y financiera, las cuentas anuales del ejercicio 
anterior a la solicitud, así como un balance y cuenta de pérdidas y ganancias 
provisionales justo antes de que se produjese la situación que motivan la solicitud, y un 
plan de actuación para paliar esos efectos.

b) En el caso de que el plazo de realización de las inversiones no hubiera 
finalizado, deberá incluirse una memoria técnica y económica justificativa de las 
inversiones realizadas con cargo al préstamo hasta ese momento y desglosado por 
partidas. Se incluirá una tabla con los datos de las inversiones y gastos ejecutados 
(facturas y pagos), así como de los compromisos de gasto realizados, todo ello 
debidamente acreditado.

c) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la seguridad social, de que no tiene deudas por reintegros 
de ayudas o préstamos con la Administración, y de que ha cumplido con sus 
obligaciones de presentación de cuentas ante el Registro Mercantil.

d) El detalle de la modificación del cuadro solicitada.

3. No podrán autorizarse modificaciones del calendario en los siguientes casos:

a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique esa 
modificación.

b) Que la empresa no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

c) Que la empresa tenga deudas por reintegro de ayudas o deudas por reembolso 
de préstamos con la Administración.

d) Que la empresa no tenga cumplidas sus obligaciones de presentación de 
cuentas ante el Registro Mercantil.

e) Que el vencimiento de deuda sea consecuencia de un reintegro por 
incumplimiento o renuncia.

f) Que en el caso de proyectos que se encuentren dentro del plazo de justificación 
de inversiones, no exista un grado de avance suficiente y que no garantice el 
cumplimiento de los objetivos comprometidos en la resolución de concesión.

4. Las modificaciones del cuadro de amortización podrán consistir en:

a) Aumento del plazo máximo de amortización.
b) Aumento del plazo máximo de carencia, si aún no se hubiera producido 

vencimiento de alguna cuota de principal.
c) Otras modificaciones que cumplan con lo establecido en el apartado 5 de este 

artículo.

5. Las modificaciones que se concedan se realizarán de forma que se respeten los 
mismos niveles máximos de intensidad de ayuda y mismos niveles de riesgo que en el 
momento de la concesión. La ayuda equivalente se calculará en el momento de la 
concesión de la modificación del cuadro de amortización. Para ello podrán realizarse 
modificaciones del tipo de interés y/o de las garantías asociadas a los préstamos.

6. Una vez estudiada la solicitud, se notificará una propuesta de modificación del 
calendario de reembolso para que, en el plazo de diez días hábiles, la entidad solicitante 
de modificación del cuadro de amortización, acepte la propuesta o presente las 
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alegaciones que estime oportunas. En el caso de que se presenten alegaciones, se 
notificará una segunda y definitiva propuesta de modificación de calendario de 
reembolsos, la cual solo podrá ser aceptada o rechazada por el solicitante de la 
refinanciación, sin perjuicio de que pueda presentar una nueva solicitud de 
refinanciación.

7. La presentación de una solicitud de refinanciación no supone la suspensión de 
los vencimientos de los préstamos. Si se produjera el vencimiento de alguna cuota antes 
de dictarse la resolución de modificación del calendario de reembolsos, ésta seguirá el 
procedimiento recaudatorio habitual establecido.

Artículo 37. Publicidad.

1. Toda referencia en cualquier medio de difusión a inversiones financiadas a partir 
de las convocatorias que se deriven de esta orden deberán incluir que han sido 
financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, tal como establece el 
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Si las ayudas están financiadas por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, se publicitarán conforme con la normativa europea y nacional que resulte 
aplicable. En particular, y en defecto de que se apruebe una previsión más específica al 
respecto por orden ministerial del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en las 
medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), 
se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU».
Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en 

el Anexo II del Reglamento de Ejecución n.º 821/2014, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión 
de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los 
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y 
comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de 
datos. También se puede consultar la siguiente página web: http://
publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download

c) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el 
link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

3. El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo 
con el artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una 
multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Asimismo, si tras el 
procedimiento sancionador se persiste o reincide en el incumplimiento de esta 
obligación, podrá ser causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 37.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y artículo 93 de su Reglamento 
de Desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4. La publicidad de las concesiones de ayudas se realizará de acuerdo con lo 
establecido para la publicidad de subvenciones y ayudas públicas de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.
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Disposición adicional primera. No incremento del gasto público en el funcionamiento de 
la comisión de evaluación.

El funcionamiento de la comisión de evaluación será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios asignados a la Secretaría General de Industria y 
de la Pequeña y Mediana Empresa.

Disposición adicional segunda. No incremento del gasto de personal.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones, 
ni de retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional tercera. Incentivos regionales para proyectos relativos a la 
cadena industrial del vehículo eléctrico y conectado.

Sin perjuicio de lo establecido en esta Orden, se podrán conceder ayudas a 
proyectos relativos al vehículo eléctrico y conectado en el marco de la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la corrección de desequilibrios 
económicos interterritoriales, el Reglamento de los incentivos regionales de desarrollo de 
dicha Ley, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, los reales decretos de 
delimitación de las zonas de promoción económica, y demás normativa de desarrollo, 
respetando en todo caso de lo dispuesto en los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, 
y las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª y 15.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y para el fomento y la 
coordinación general de la investigación científica y técnica.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

1. En todo lo no previsto en esta orden o en las respectivas convocatorias será de 
aplicación lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, PLEO, así como toda la normativa de desarrollo europea y nacional 
relativa al Plan de Recuperación y al mecanismo de recuperación y resiliencia, y demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

Será también de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
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del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en caso de que en la ejecución de los proyectos se celebren contratos que 
deban someterse a esta Ley.

2. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los préstamos financieros 
que se otorguen al amparo de esta orden se regirán por su normativa específica, y, en su 
defecto, por las prescripciones de la citada Ley que resulten adecuadas a la naturaleza 
de estas operaciones.

3. Las ayudas concedidas a proyectos incluidas en el ámbito de aplicación de esta 
orden respetarán lo establecido la Decisión de la Comisión respecto al esquema 
notificado en las Directrices sobre ayudas estatales en materia de protección del medio 
ambiente y energía 2014-2020 (2014/C 200/01), en el Marco sobre ayudas estatales de 
investigación y desarrollo e innovación (2014/C 198/01), y en el Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o en sus 
modificaciones, en función de la normativa de ayudas de Estado que resulte aplicable en 
cada caso, según el tipo de proyecto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 2021.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, 
María Reyes Maroto Illera.

ANEXO I

Actividades incluidas para promotores industriales y actividades incluidas para 
proveedores de tecnología y/o conocimiento en el ámbito de esta orden

1. Serán actividades elegibles para promotores industriales aquellas encuadrables 
en alguna de las siguientes modalidades:

a) Actividades de producción de vehículo eléctrico y conectado a escala industrial, 
piloto o experimental encuadradas en la sección C-Divisiones 29 y 30 de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), aprobada por Real 
Decreto 475/2007, de 13 de abril.

b) Actividades industriales complementarias a la producción industrial del vehículo 
eléctrico. Se entenderá que se trata de actividades complementarias a la producción 
industrial, si en la solicitud realizan proyectos primarios que estén directamente 
relacionados con la fabricación de productos destinados a la industria del vehículo 
eléctrico y conectado. Se incluyen en esta clasificación, sin estar limitados a éstas, las 
CNAE 27.1, 22.11, 22.2, 27.2, 27.3 y 42.22.

c) Otras actividades industriales de producción vinculadas al vehículo eléctrico y 
conectado. Se incluyen en esta modalidad, sin estar limitadas a ella, las actividades de 
producción clasificada en las CNAE 26.1, 26.2, 26.3 y 26.5 en la solicitud realizan 
proyectos primarios que estén directamente relacionados con la producción de vehículos 
eléctricos y conectados.

d) Otras actividades de servicios a la industria: Esta modalidad engloba actividades 
de servicios proporcionados directamente a la industria del vehículo eléctrico y 
conectado, entre las que se incluyen aquellas encuadrables en las CNAE 52.21, 71.12 
y 74.10, así como en la 71.20, con excepción de (i) la explotación de laboratorios 
policiales, (ii) el análisis arqueobotánico, (iii) la inspección de tuberías petrolíferas, (iv) la 
certificación de productos, incluidos bienes de consumo, vehículos motorizados, 
aeronaves, contenedores presurizados, plantas nucleares, (v) la inspección técnica de 
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vehículos, (vi) las pruebas de composición y pureza de los minerales o (vii) las pruebas y 
medición de los indicadores medioambientales: Contaminación del aire y del agua.

2. Serán actividades elegibles para proveedores de tecnología y/o conocimiento, 
aquellas actividades encuadrables en alguna de las siguientes modalidades:

a) Actividades de investigación y desarrollo, encuadrables en la CNAE 72;
b) Servicios de información, encuadrables en la CNAE 63;
c) Actividades de programación, consultoría y otras relacionadas con la informática, 

incluidas en la CNAE 62;
d) Actividades de valorización, incluidas en la CNAE 38.2 y 38.3, siempre que 

dispongan en el momento de la solicitud de la correspondiente autorización.

Siempre que se desarrollen en el marco de la industria de vehículo eléctrico y 
conectado.

En ningún caso se considerarán como actividades complementarias a la producción 
industrial las actividades de intermediación o las que tengan como destino el consumidor 
final.

ANEXO II

Alcance de los bloques que configuran el PERTE VEC

O.1 Fabricación de equipos originales y ensamblaje.

Se considerará que se cumple con este bloque si las propuestas presentadas 
incluyen:

– La creación de nuevas líneas de fabricación que permitan la fabricación de 
vehículo eléctrico o vehículo eléctrico y conectado; o

– La adaptación de las líneas existentes para la fabricación de estos tipos de 
vehículo.

Estas nuevas líneas de fabricación o modificación de las existentes deberán incluir 
todas y cada una de las siguientes actuaciones, que se considerarán imprescindibles 
para cumplir con los requisitos de este bloque:

– Estar digitalizadas en línea con lo estipulado en las Directrices Generales de la 
Nueva Política Industrial Española 2030, mediante el uso de IoT, cloud, 5G, robótica 
avanzada, inteligencia artificial o similares;

– Incorporar nuevas tecnologías; e
– Implementar la figura del gemelo digital en la fabricación.

O.2 Fabricación de baterías o pilas de hidrógeno.

Se considerará que se cumple con este bloque obligatorio si las propuestas 
presentadas incluyen una de las siguientes opciones:

Opción 1. Se deberá justificar que se cumplen alguna de las actuaciones 
siguientes:

– Se crean o adaptan fábricas de producción de baterías para el vehículo eléctrico 
en España; o

–  Se crea en España capacidad de producción del sistema de alimentación 
eléctrica y tren de potencia.
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Opción 2. Se deberá justificar que se crea capacidad de producción de pilas de 
hidrógeno en España.

O.3 Fabricación de otros componentes adaptados al vehículo eléctrico y conectado.

Este bloque obligatorio incluye la fabricación de componentes esenciales altamente 
tecnológicos y adaptados al vehículo eléctrico y conectado. A través de este bloque se 
incentiva la cooperación de las empresas del sector de los componentes más 
tecnológicos, abriendo la posibilidad de nuevas colaboraciones con empresas de otros 
sectores.

Se considerará que se cumple con este bloque obligatorio si las propuestas 
presentadas incluyen una planta de producción de componentes esenciales operativa, 
en la que se incorporen métodos de fabricación innovadores a través de la digitalización 
y la robótica.

Adicionalmente se valorará positivamente la realización de otras actuaciones tales 
como:

– Desarrollo de nuevos materiales avanzados;
– Innovación en procesos de fabricación, como mejora de la seguridad de pasajeros, 

mejora de la respuesta a impacto del vehículo, incorporación de medidas innovadoras y 
tecnologías relacionadas con la robótica y la digitalización al proceso de producción;

– Gestión avanzada de aprovisionamientos, operación integral con proveedores y 
clientes; o

– Fabricación de otros componentes esenciales adaptados al vehículo conectado y 
que sean específicos del vehículo eléctrico.

A.1 Fabricación de componentes del vehículo eléctrico inteligente.

En este bloque se deben incluir las soluciones innovadoras que aportan al vehículo 
nuevas prestaciones que, sin ser esenciales, aportan valor al producto. Dentro del diseño 
y desarrollo de nuevas soluciones para el vehículo eléctrico podrán desarrollarse:

– Nuevas soluciones para el interior del vehículo.
– Soluciones de iluminación interior y exterior.
– Nuevas soluciones de confort interior.
– Sistemas HMI (Human Machine Interaction).
– Sistemas de interacción táctil.
– Desarrollo de algoritmos de IA para coche autónomo.
– Desarrollo de software para aplicaciones inteligentes a partir de espacios de datos 

de movilidad.

Se considerará que se cumple con este bloque si las propuestas presentadas 
incluyen una planta de producción de componentes inteligentes que incorpore 
tecnologías innovadoras en el proceso de producción.

Para la puesta en marcha o adaptación de los procesos de producción existentes a 
los nuevos componentes, se deberá llevar a cabo:

– Reingeniería de los procesos existentes o desarrollo de la ingeniería para 
incorporar la producción de los componentes del vehículo del futuro; y

– Cierta componente innovadora en la producción.

Adicionalmente se valorará positivamente que las propuestas incluyan la creación de 
la infraestructura empresarial necesaria para el diseño de nuevas soluciones para el 
vehículo inteligente. A estos efectos, se entiende por «infraestructura empresarial» la 
incorporación a la estructura de la empresa de los recursos necesarios para llevar a cabo 
el diseño de estas nuevas soluciones que, en muchos casos, deberá ser en conjunto con 
otras empresas.
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A.2 Conectividad y microprocesadores del vehículo eléctrico.

En este bloque se incluyen las actuaciones de diseño y fabricación de los elementos 
necesarios, en particular, microprocesadores y sensores, para la incorporación de 
aplicaciones con diversas utilidades, tales como conectividad con redes móviles (4G, 5G 
o soluciones tecnológicas similares), intercomunicación con la infraestructura viaria, 
infraestructura de señalización vial vertical y horizontal (sistemas y señalización V2X), 
detección y reacción ante obstáculos, animales, peatones, interacción con vehículos no 
automatizados ni conectados, sistemas de recarga, seguridad, gestión de rutas, 
aplicaciones de movilidad compartida, creación de grandes demostradores y espacios 
controlados de pruebas, entre otros.

Se considerará que se cumple con este bloque si las propuestas presentadas 
incluyen una planta o línea de producción de microprocesadores, sensores y otros 
componentes hardware o software vinculados a la conectividad que incorpore 
tecnologías innovadoras en el proceso de producción y los productos o, en su caso, los 
espacios de prueba correspondientes. Requerirá la reingeniería de procesos existentes 
para adaptar la producción de componentes a la incorporación en el VEC o el desarrollo 
de nuevas líneas de producción.

Adicionalmente se valorará positivamente:

– La incorporación de la infraestructura empresarial necesaria para el diseño de 
nuevas soluciones de conectividad, y sensorización.

– La puesta en marcha efectiva de los sistemas de coordinación en el diseño y 
desarrollo de componentes entre fabricantes de VEC y fabricantes de componentes de 
conectividad.

A.3 Sistemas de recarga.

De forma paralela al fomento de la producción de vehículos eléctricos se considera 
de importancia el adecuado despliegue de una infraestructura de puntos de recarga. 
Este despliegue lleva aparejado necesariamente la fabricación de sistemas de recarga.

En este bloque se incluyen las actuaciones para la fabricación de sistemas de 
recarga de vehículo eléctrico, y adicionalmente se valorarán tanto las actuaciones de I+D 
de sistemas de recarga como de sistemas de recarga rápida y ultrarrápida o recarga 
inalámbrica o sistemas bidireccionales que permitan convertir al vehículo eléctrico en un 
mecanismo de apoyo al sistema eléctrico, como sistema de almacenamiento distribuido.

También se valorarán las actuaciones para una potencial segunda vida de baterías 
procedentes de vehículos eléctricos, así como soluciones de reciclado y 
aprovechamiento de materias primas.

T.1 Economía circular (PEC).

Deberá presentarse un Plan de Economía Circular completo y coordinado de gestión 
de la operación con un enfoque claro a la economía circular, en el que participarán todos 
los implicados en la propuesta. El plan deberá incluir compromisos claros y medibles, 
que permitan el seguimiento posterior y una serie de actuaciones que cada empresa 
involucrada desarrollará en sus respectivas plantas. Los requisitos específicos del PEC 
se establecerán en la convocatoria.

T.2 Digitalización.

Deberá incluirse un Plan de actuaciones concretas basadas en tecnologías de 
digitalización que posibiliten la efectiva cooperación entre los agentes participantes en la 
propuesta. El Plan de digitalización se concretará en una serie de actuaciones que cada 
miembro involucrado desarrollará en sus respectivas plantas con el objetivo de conseguir 
la integración a través de herramientas de digitalización entre los diferentes participantes 
(OEM, fabricantes de componentes y proveedores de materias primas). Los requisitos 
específicos de las actuaciones de digitalización se establecerán en la convocatoria.
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T.3 Formación.

Deberá presentarse un Plan de Formación y Reciclaje Profesional con objetivos a 
largo plazo y compromiso de creación de empleo

ANEXO III

Definiciones a efectos de aplicación de esta orden

A los efectos de las obligaciones establecidas en el artículo 6, de la documentación a 
presentar en el artículo 24 y de los límites de la financiación establecidos en el 
artículo 14, de los criterios de valoración establecidos en anexo IV, así como para la 
calificación financiera establecida en el anexo V, se aplicarán los siguientes conceptos:

1. Proyectos desarrollados en instalaciones reguladas por el comercio de derechos 
de emisiones. Se definen como aquellos proyectos primarios que involucran gastos o 
inversiones en procesos específicos bajo el régimen de comercio de derechos de 
emisiones.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 9.3.c) se considera actividad idéntica o 
similar a aquella que entra en la misma categoría (código numérico de cuatro dígitos) de 
la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Rev. 2, establecida en el 
Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades 
económicas NACE revisión 2 y por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 
del Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos 
específicos.

3. Gran proyecto de inversión: Inversión inicial con unos costes subvencionables 
superiores a 50 millones de euros, calculados a los precios y tipos de cambio vigentes en 
la fecha de concesión de la ayuda

4. Importe ajustado de la ayuda: Importe de ayuda máximo que se pueda autorizar 
para un gran proyecto de inversión, calculado con arreglo a la fórmula siguiente:

Importe máximo de la ayuda = R × (A + 0,50 × B + 0 × C)

Siendo R la intensidad máxima de ayuda aplicable en la zona en cuestión, 
establecida en el mapa de ayudas regionales aprobado y que esté en vigor en la fecha 
de concesión de la ayuda, excluida la intensidad de ayuda incrementada para las PYME, 
A los 50 millones de euros iniciales de los costes subvencionables, B la parte de los 
costes subvencionables comprendidos entre 50 y 100 millones de euros, y C la parte de 
los costes subvencionables por encima de 100 millones de euros;

5. Riesgo vivo acumulado de las entidades que forman parte de la agrupación con 
la DGIPYME. Se define como el total de los préstamos concedidos por la DGIPYME a 
cada entidad dentro de la agrupación solicitante más el total de los préstamos solicitados 
por la misma en las convocatorias de la DGIPYME pendientes de resolver, menos las 
devoluciones de principal realizadas, menos la parte de préstamo cubierta por garantías 
considerados al finalizar el periodo de solicitud.

6. Riesgo vivo previo de las entidades que forman parte de la agrupación con la 
DGIPYME. Riesgo vivo acumulado sin considerar los préstamos solicitados por la 
empresa en las convocatorias de la DGIPYME pendientes de resolver.

7. Cifra media de negocios de las entidades que forman parte de la agrupación: Se 
define como el valor medio de la cifra de negocios de cada entidad que forma parte de la 
agrupación en los dos últimos ejercicios cerrados.

8. Fondos propios: Compuestos por capital, prima de emisión, reservas, acciones y 
participaciones en patrimonio propias, resultados de ejercicios anteriores, otras 
aportaciones de socios, resultado del ejercicio, dividendo a cuenta y otros instrumentos 
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de patrimonio neto. En la definición anterior y a los efectos de esta orden, no se tendrán 
en cuenta elementos no dinerarios cuando no exista su correspondiente tasación.

9. Resultado económico bruto: Suma del importe neto de la cifra de negocios, 
variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación, trabajos 
realizados por la empresa para su activo, aprovisionamientos, otros ingresos de 
explotación, gastos de personal, otros gastos de explotación, imputación de 
subvenciones de inmovilizado no financiero y otras, y otros resultados.

10. Resultado económico neto: Resultado de explotación.
11. Deuda neta total: Suma del pasivo corriente más el pasivo no corriente menos 

las provisiones, menos el efectivo y otros activos líquidos equivalentes y menos las 
inversiones financieras a corto plazo.

12. Deudores comerciales: Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar del 
activo corriente.

13. Acreedores comerciales: Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar del 
pasivo corriente.

14. Deudas a medio y largo plazo: Pasivo no corriente menos provisiones a largo 
plazo, menos pasivos por impuesto diferido, menos periodificaciones a largo plazo.

ANEXO IV

Criterios de evaluación de las solicitudes

A.1 Evaluación de la solicitud global.

La puntuación de la evaluación del proyecto tractor estará normalizada en el rango 
entre 0 y 100 puntos, y se realizará conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 25.4 de esta orden de bases.

En la aplicación de estos criterios se tomará en consideración:

A) Adecuación del acuerdo de agrupación a los requisitos establecidos. Valorará el 
cumplimiento de requisitos establecidos en el anexo VI de esta orden.

B) Adecuación de la estructura de la propuesta al contenido del mínimo de PERTE 
VEC. Valorará el cumplimiento de requisitos establecidos en el artículo 8 de esta orden.

C) Viabilidad económica global de la agrupación. Se obtendrá como la media 
ponderada al préstamo propuesto de la viabilidad económica y financiera aplicada a 
cada entidad jurídica que forma parte de la agrupación, según la metodología 
establecida en el apartado A.2 de este anexo.

D) Grado de representatividad del proyecto tractor respecto de la estructura del 
PERTE VEC. Priorizará las solicitudes que tengan una mayor representatividad de la 
estructura y alcance indicados en el artículo 8 de esta orden. En este sentido, se valorará 
el número de bloques adicionales que se incorporan en la solicitud, el número de 
proyectos primarios representados en cada bloque, el número de entidades de la 
agrupación participantes en cada bloque y el número de proyectos primarios 
colaborativos.

E) Puntuación ponderada total de los proyectos primarios. Se obtendrá como la 
media ponderada al presupuesto financiable de la evaluación del conjunto de proyectos 
primarios según la metodología establecida en el apartado A.3 de este anexo.

F) Criterios de impacto y contribución a la transición industrial:

a) Efecto tractor sobre las PYMES de la cadena de valor del vehículo eléctrico y 
conectado. Valorará tanto el número de PYMES, como el presupuesto financiable a 
ejecutar por estas empresas en el proyecto tractor.

b) Compromiso de generación de nuevos puestos de trabajo en la cadena de valor, 
así como en el conjunto de la economía. Se valorará especialmente la creación de 
empleo de mujeres en sectores en los que estén infrarrepresentadas y también de 
mujeres en situación de especial vulnerabilidad.
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c) Existencia de interconexión e integración digital. Priorizará la existencia de 
soluciones de conexión interempresa utilizando sistemas o elementos virtuales o 
ciberfísicos, que permitan la interacción entre el ecosistema de entidades miembros de la 
agrupación e incluso con terceras partes.

A.2 Análisis de viabilidad económico-financiera por entidad.

A.2.1 Sociedades Mercantiles.

Se aplicará para cada sociedad mercantil (privada o pública) miembro de la 
agrupación los siguientes criterios que generarán una puntuación total distribuida en el 
rango entre 0 y 30 puntos:

Criterio Puntuación máxima Umbral de puntuación

C) Viabilidad económica y financiera (La puntuación se obtiene multiplicando la suma de c.1 a c.11 por 
el coeficiente c.12) 30 Sin umbral

c.1 Activo corriente/Pasivo corriente. 1,5  

c.2  Resultado económico bruto/Cifra neta de negocios. 3  

c.3  Activo/Pasivo. 3  

c.4  Cifra neta de negocios/Total activo. 3  

c.5 Resultado económico neto/Total activo. 3  

c.6 Resultado económico bruto/Total deuda neta. 3  

c.7 Activo corriente/Total activo. 1,5  

c.8 Fondos propios/Total patrimonio neto y pasivo. 3  

c.9 Deudas a medio y largo plazo/Total patrimonio neto y pasivo. 3  

c.10 Inmovilizado material/Activo no corriente. 3  

c.11 Resultado económico neto/Gastos financieros. 3  

c.12  Coeficiente de valoración del riesgo económico-financiero. 1  

Esta puntuación se ponderará al préstamo propuesto en el conjunto de los proyectos. 
Con la suma de puntuaciones ponderadas para el conjunto de entidades que formen 
parte de la agrupación, se obtendrá el valor del criterio C) de la puntuación global 
descrita en el apartado A.1 de este Anexo.

Cálculo del subcriterio «Coeficiente de valoración del riesgo económico-financiero».
El subcriterio c.14 Coeficiente de valoración del riesgo económico-financiero, es un 

factor entre 0 y 1 que ponderará el riesgo asociado a la devolución del préstamo en el 
largo plazo.

Se calculará mediante la multiplicación sucesiva de los valores obtenidos en los 
siguientes parámetros, redondeando el cálculo a dos decimales:

ID Descripción Valor del factor

R1
Riesgo por cuota vencida con antigüedad superior a 39 meses, o cuyo titular esté declarado en quiebra, 
concurso de acreedores o presente un deterioro notorio e irrecuperable de su solvencia según informe 
CIRBE presentado.

0-1

R2 Riesgo por cuota vencida con antigüedad superior a tres meses según informe CIRBE. 0,8-1

R3 Riesgo por crecimiento no ordenado del activo y sus inmovilizados frente a los pasivos históricos. 0,8-1

R4 Riesgo por excesiva exposición del préstamo a la incertidumbre de evolución de la facturación. 0,8-1
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ID Descripción Valor del factor

R5 Riesgo por excesiva exposición de la DGIPYME como acreedor principal. 0,8-1

R6 Riesgo por retraso en pagos anteriores en deudas con DGIPYME. 0-1

R7 Riesgo por inconsistencia entre impuesto de sociedades y cuentas presentadas en registro mercantil. 0,8-1

R8 Riesgo por evolución de cuentas en el último ejercicio no justificada. 0,8-1

A.2.2 Otro tipo de entidades diferentes a las sociedades mercantiles.

Se aplicarán, para entidad dentro de la agrupación que no pueda clasificarse como 
sociedad mercantil (privada o pública), los siguientes criterios que generarán una 
puntuación total distribuida en el rango entre 0 y 30 puntos:

Criterio Puntuación máxima Umbral de puntuación

C) Viabilidad económica y financiera (La puntuación se obtiene con la suma de c.1 a c.7). 30 Sin umbral

c.1 Activo corriente/Deudas a corto plazo. 4  

c.2 Deudas totales/Total activo. 5  

c.3 Inmovilizado intangible/Total activo. 5  

c.4 Cobertura de gastos financieros (Gastos financieros y diferencias de cambio/Resultado 
económico bruto). 5  

c.5 Patrimonio Neto/Total patrimonio neto y pasivo. 4  

c.6 Rotación del activo (Cifra neta de negocios/Total activo). 4  

c.7 Resultado económico bruto/Cifra neta de negocios. 3  

A.3 Evaluación de proyectos primarios.

Se aplicarán los siguientes criterios que generarán una puntuación total distribuida en 
el rango entre 0 y 30 puntos:

Criterio Puntuación máxima Umbral de puntuación

A) Adecuación a los bloques, a los tipos de proyectos susceptibles de ayuda y los beneficiarios 
establecidos en la orden. Criterio excluyente

B) Cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo». Criterio excluyente

C) Efecto incentivador de la ayuda. Criterio excluyente

D) Viabilidad técnica de la propuesta. 21 12

d.1 Calidad/experiencia demostrable de la/s entidad/es y del equipo de trabajo en el ámbito del 
proyecto presentado. 5  

d.2 Calidad del plan de trabajo y viabilidad técnica de la propuesta. 9  

d.3 Adecuada programación temporal del proyecto. 7  

E) Criterios de impacto y contribución a la transición industrial. 9 Sin umbral

e.1 Colaboración con otros participantes. 3  

e.2 Contribución del proyecto primario a la transición digital. 3  

e.3 Contribución del proyecto primario a la transición ecológica. 3  
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En la aplicación de estos criterios se tomará en consideración:

A) Adecuación a los bloques, a los tipos de proyectos susceptibles de ayuda y los 
beneficiarios establecidos en la orden. Valorará el cumplimiento de requisitos 
establecidos en los artículos 5, 8, 9 y 10.

B) Cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo». Valorará tras 
el examen de la memoria de evaluación sustantiva de las actividades del proyecto 
primario si se cumple el principio de «no causar un perjuicio significativo».

C) Efecto incentivador de la ayuda. Valorará si existe efecto incentivador de 
conformidad con lo establecido en el artículo 12 de esta orden.

D) Viabilidad técnica de la propuesta.

a) Calidad/experiencia demostrable de la/s entidad/es que participan en el proyecto 
primario y del equipo de trabajo en el ámbito del proyecto primario presentado: Se 
valorará la definición de las tareas específicas a desarrollar por cada miembro del equipo 
de trabajo, así como la experiencia previa acreditada tanto de las empresas, del personal 
interno y las entidades participantes en labores y tareas similares a las que se llevarán a 
cabo en las actividades en las que están involucradas el ámbito de aplicación del 
proyecto primario, con objeto de determinar que disponen de la capacitación necesaria 
para su ejecución.

b) Calidad del plan de trabajo y viabilidad técnica de la propuesta. Se tendrá en 
cuenta la claridad y coherencia de los objetivos del proyecto, la adecuación de las 
actuaciones propuestas para la consecución de los mismos. Se valorará la claridad y el 
detalle en la descripción de los procesos de producción previos y posteriores a la 
implementación del proyecto; la claridad y el detalle en la descripción de los procesos 
afectados por la implementación del proyecto; la descripción, coherencia, 
proporcionalidad con las tareas a realizar y los objetivos concretos y la justificación de la 
función, para cada una de las inversiones y gastos imputados; la representatividad de los 
entregables propuestos con el proyecto y los objetivos perseguidos. Se valorará 
asimismo la adecuada descomposición del plan de trabajo y la coherencia de éste con 
los objetivos finales; la descripción de las tareas específicas a desarrollar en cada una de 
las actividades, la concreción en la función del personal y las colaboraciones externas 
implicadas en el desarrollo de cualquiera de las actividades del proyecto, así como la 
existencia de hitos intermedios. Asimismo, se tendrá en cuenta la adecuación del 
presupuesto de cada una de las partidas imputadas a la estructura de proyecto anterior.

c) Adecuada programación temporal del proyecto: Se evaluará la claridad en la 
programación temporal propuesta para el proyecto. En concreto, se valorará la 
adecuación de la misma a la complejidad del proyecto y de cada una de las actuaciones 
a llevar a cabo, así como la coherencia entre la previsión de plazos y el planteamiento 
del proyecto. Se valorará la descripción y claridad en el planteamiento de posibles 
riesgos de retraso, de medidas de mitigación y en el planteamiento de factores externos 
que puedan afectar a la planificación, como la necesidad de licencias administrativas o 
autorizaciones previas.

E) Criterios de impacto y contribución a la transición industrial:

a) Colaboración con otros participantes: Se valorará la realización del proyecto 
primario en colaboración entre varias entidades miembros de la agrupación y 
especialmente la colaboración con otras entidades en proyectos transfronterizos.

b) Contribución del proyecto a la transición digital: Se valorarán resultados 
esperados sobre la transición digital entre ellos la contribución efectiva del proyecto al 
etiquetado digital derivado de la metodología establecida en el Reglamento del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Se tendrá en cuenta, para la valoración, el 
encaje de la actividad de proyecto entre las actividades incluidas en el anexo VII-
Metodología para el etiquetado digital en el marco del Mecanismo, del Reglamento (UE) 
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2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

c) Contribución del proyecto a la transición ecológica: Se valorarán resultados 
esperados sobre la transición ecológica entre ellos la contribución efectiva del proyecto 
al etiquetado climático y medioambiental derivado de la metodología establecida en el 
Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Se tendrá en cuenta, para la 
valoración, el encaje de la actividad de proyecto entre las actividades incluidas en el 
Anexo VI- Metodología de seguimiento para la acción por el clima, en el marco del 
Mecanismo, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 
de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

ANEXO V

Metodología para la calificación financiera de la empresa

A.1  Sociedades mercantiles

Para la calificación financiera de las sociedades se aplicarán los siguientes criterios, 
que generarán una puntuación total distribuida en el rango entre 0 y 30 puntos:

Criterio Puntuación 
máxima

c.1 Activo corriente/Pasivo corriente. 2

c.2 Resultado económico bruto/Importe de la cifra neta de negocios. 2,5

c.3 Activo/Pasivo. 2,5

c.4 Importe de la cifra neta de negocios/Total activo. 2

c.5 Resultado económico neto/Total activo. 2,5

c.6 Resultado económico bruto/Deuda neta total. 2,5

c.7 Deudores comerciales/importe de la cifra neta de negocios. 2

c.8 Acreedores comerciales/importe de la cifra neta de negocios. 2

c.9 Activo corriente/total activo. 2,5

c.10  Fondos propios/patrimonio neto y pasivo. 2,5

c.11 Deudas a medio y largo plazo/Total patrimonio neto y pasivo. 2,5

c.12 Inmovilizado material/Activo no corriente. 2

c.13 Resultado económico neto/Gastos financieros. 2,5

  Total. 30

La calificación financiera de las entidades mercantiles que formen parte de la 
agrupación en función de la anterior puntuación, a efectos de cálculo de la Subvención 
Bruta Equivalente, será:

Puntuación Calificación financiera

Menor o igual a 19. Satisfactoria

Mayor que 19 y menor o igual que 24. Buena

Mayor que 24. Excelente
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A.2 Entidades diferentes de Sociedades mercantiles.

Para la calificación financiera de las entidades que formen parte de la agrupación, 
diferentes de sociedades mercantiles, se aplicarán los siguientes criterios, que generarán 
una puntuación total distribuida en el rango entre 0 y 30 puntos:

Criterio Puntuación 
máxima

c.1 Activo corriente/Deudas a corto plazo. 4

c.2 Deudas totales/Total activo. 5

c.3 Inmovilizado intangible/Total activo. 5

c.4 Cobertura de gastos financieros (Gastos financieros y diferencias de 
cambio/Resultado económico bruto). 5

c.5 Patrimonio Neto/Total patrimonio neto y pasivo. 4

c.6 Rotación del activo (Cifra neta de negocios/Total activo). 4

c.7 Resultado económico bruto/Cifra neta de negocios. 3

  Total. 30

La calificación financiera de la entidad en función de la anterior puntuación, a efectos 
de cálculo de la Subvención Bruta Equivalente, será:

Puntuación Calificación financiera

Menor o igual a 19. Satisfactoria

Mayor que 19 y menor o igual que 24. Buena

Mayor que 24. Excelente

ANEXO VI

Requisitos exigibles al acuerdo de agrupación

Las entidades interesadas en presentar una propuesta para desarrollar el PERTE 
VEC en relación con cada una de las convocatorias, se deberán constituir como una 
agrupación de empresas sin personalidad jurídica y suscribir con carácter previo a la 
formalización de la solicitud un acuerdo interno que debe incluir, al menos los siguientes 
aspectos:

a) Compromisos de ejecución de actividades asumidos por cada entidad miembro 
de la agrupación.

b) Presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por cada entidad 
miembro de la agrupación, e importe de la ayuda (subvención y préstamo) a aplicar en 
cada caso. Estos importes deberán tener su correspondencia con los imputados en la 
solicitud de ayudas a que se refiere el artículo 24 de esta orden.

c) Representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como solicitante, corresponden a la agrupación.

d) Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y disposiciones 
para la resolución de litigios internos, que deberá incluir las previsiones generales a 
adoptar cuando se sume un nuevo participante o se retire otro, o que se sustituya al 
representante, de conformidad con lo dispuesto en las bases reguladoras, para que este 
cambio se ajuste a las condiciones de participación, no perjudique a la ejecución de la 
acción ni vaya en contra del principio de igualdad de trato.
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e) Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los 
participantes.

f) Propiedad de los resultados.
g) Protección legal de los resultados, y, en su caso, de la propiedad industrial 

resultante. Deberá recoger una previsión mínima de cesión de derechos de uso no 
exclusivo en beneficio de la administración pública española, por una duración acorde 
con la regulación de la propiedad intelectual o industrial, según el caso.

h) Normas de difusión, utilización, y derechos de acceso a los resultados de la 
actividad subvencionada.

i) Normas para la disolución de la agrupación que contemple que no podrá 
disolverse la misma hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los 
artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en el caso de que la ayuda 
sea en forma de préstamo, hasta que se produzca su amortización total.

El acuerdo de agrupación podrá condicionarse a ser declarado beneficiario de la 
ayuda por resolución de concesión definitiva. Adicionalmente, dicho acuerdo de 
agrupación también deberá respetar los términos y condiciones establecidos en el 
artículo 5 de esta orden.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
21764 Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de 

Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Turismo, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto 
resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado a la 
financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el 
marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión del día 28 de julio de 2021, de 
acuerdo con lo previsto en el orden del día, ratificó la aprobación de la Estrategia de 
Sostenibilidad Turística en Destino, marco del Programa de Sostenibilidad Turística en 
Destinos. La Estrategia se instrumenta en torno a Programas de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos en los que participan los tres niveles de 
administraciones turísticas; Administración General del Estado, comunidades o ciudades 
autónomas y entidades locales.

Su aprobación permitió el inicio de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021 
del Programa Extraordinario de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023, dirigida 
a entidades locales, en el contexto de la submedida 2 de la inversión 1 del Plan de 
Modernización y Competitividad del Sector Turístico, componente 14 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR).

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Turismo dispone publicar 
en una única resolución el acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 21 de 
diciembre de 2021 como anexo a la presente resolución.

Madrid, 23 de diciembre de 2021.‒El Secretario de Estado de Turismo, Fernando 
Valdés Verelst.

ANEXO

Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo por el que se fijan los criterios de 
distribución, así como el reparto resultante para las comunidades autónomas, del crédito 
destinado a la financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales en 
el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, por un importe total de 615.000.000 de euros para el ejercicio 2021.

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y como parte del 
Componente 14, se ha incluido la línea de inversión de Transformación del modelo 
turístico hacia la sostenibilidad, que incluye el Programa de Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destinos como submedida 2 de la inversión 1 (C14.I1), en tanto que 
mecanismo de actuación cooperada entre los tres niveles de la Administración. Este 
programa financia proyectos cuyos créditos serán objeto de territorialización. Además, 
con base en la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, fija las condiciones de 
participación de las comunidades autónomas y las entidades locales, los ámbitos de 
aplicación, los umbrales mínimos de inversión, el procedimiento de presentación de las 
propuestas y las reglas para su aprobación, ejecución y justificación.

De esta forma, de acuerdo con el Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en 
Destino, las comunidades autónomas presentan los distintos Planes Territoriales de 
Sostenibilidad Turística en Destinos (en adelante, Planes Territoriales). Los Planes 
Territoriales se elaboran mediante un proceso participativo y de colaboración entre las 
tres administraciones públicas competentes y los diferentes actores públicos y privados 
del ecosistema turístico del destino.
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La ejecución de los créditos consignados para las líneas de inversión citadas está 
sujeta a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que 
regula los créditos gestionados por las comunidades autónomas.

No obstante, dado que las líneas de inversión reseñadas anteriormente serán 
financiadas con cargo al PRTR, les serán de aplicación las especialidades previstas en el 
artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Aplicación presupuestaria: El Programa Extraordinario de Sostenibilidad Turística en 
Destinos 2021-2023 se financia con cargo al presupuesto adjudicado a la submedida 2 
de la inversión 1 del Plan de Modernización y Competitividad del Sector Turístico, 
componente 14 del PRTR.

El importe total de los créditos a distribuir en 2021 asciende a 615.000.000 de euros, 
y se realizará por parte de la Secretaría de Estado de Turismo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 20.50.04.430A.758 y crédito del servicio 50 «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia» del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para el 
ejercicio presupuestario 2021.

Objetivo: El objetivo perseguido por la presente distribución territorial de créditos 
relativos a la línea de inversión C14.I1 es implementar actuaciones de impulso de la 
sostenibilidad turística contempladas en la submedida 2: Los Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destinos, en su triple vertiente: Medioambiental, socioeconómica y territorial, 
a fin de beneficiar a los destinos turísticos, a los agentes sociales y a los operadores 
privados del sector.

Tal y como establece la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del PRTR de España (CID, en sus siglas en inglés), la inversión 1.2 del 
Componente 14 (C14.I1.2) será ejecutada por las entidades locales y las comunidades 
autónomas e incluye los siguientes objetivos:

– Objetivo n.º 217 del CID: Cuarto trimestre 2021: Publicación en el BOE de la 
adjudicación a las entidades locales de ayuda para la aplicación de los «Planes 
Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destinos», por un importe mínimo 
de 561.000.000 de euros, de los cuales, el 35 % se destinará a medidas que aborden la 
transición verde, la sostenibilidad y la eficiencia energética/electromovilidad en los 
destinos. Estos fondos están incluidos en el presente Acuerdo.

Los criterios de selección garantizarán el cumplimiento de la Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, 
p.1), de una lista de exclusiones y del acervo medioambiental pertinente de la UE y 
nacional. Los criterios de selección deberán garantizar que, del presupuesto total 
definitivo concedido para financiar la medida, 511.000.000 de euros, como mínimo, 
contribuyan al cumplimiento de los objetivos relacionados con el cambio climático con un 
coeficiente climático del 100 %, y 140.000.000 de euros, como mínimo, a los 
relacionados con un coeficiente climático del 40 %, de conformidad con el anexo VI del 
Reglamento (UE) 2021/241 sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

– Objetivo n.º 218 del CID: Cuarto trimestre 2022: Publicación en el BOE de la 
adjudicación a las entidades locales de ayuda para la aplicación de los «Planes 
Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destinos», por un importe mínimo 
de 1.173.000.000 de euros (valor de referencia: 31 de diciembre de 2021), de los cuales, 
el 35% se destinará a medidas que aborden la transición verde, la sostenibilidad y la 
eficiencia energética/electromovilidad en los destinos.

– Objetivo n.º 219 del CID: Cuarto trimestre 2023: Publicación en el BOE de la 
adjudicación a las entidades locales de ayudas para la aplicación de los «Planes 
Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destinos» por un importe mínimo 
de 1.788.600.000 euros (valor de referencia: 31 de diciembre de 2022), de los cuales, 
el 35 % se destinará a financiar medidas que aborden la transición verde, la 
sostenibilidad y la eficiencia energética/electromovilidad en los destinos.
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– Hito n.º 220 del CID: Cuarto trimestre 2024: Las Comisiones de Seguimiento se 
asegurarán de que todos los destinos beneficiarios logren como mínimo los siguientes 
porcentajes de ejecución de cada Plan de Sostenibilidad Turística.

– Ejecución del 75 % en el caso de los destinos adjudicados en 2021.
– Ejecución del 50 % en el caso de los destinos adjudicados en 2022.
– Ejecución del 25 % en el caso de los destinos adjudicados en 2023.

– Hito n.º 221 del CID: Segundo trimestre 2026 Finalización de todos los proyectos 
incluidos en los «Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destinos» y 
adjudicados en consonancia con los objetivos 211, 212 y 213, el 35 % de cuyos fondos 
se destinarán a financiar medidas que aborden la transición verde, la sostenibilidad y la 
eficiencia energética/electromovilidad en los destinos.

La consecución de los hitos y objetivos se cuantificará por los indicadores de 
medición incluidos en la Decisión de Ejecución del Consejo, y su cumplimiento se 
verificará de acuerdo con los mecanismos pactados con la Comisión Europea en las 
disposiciones operativas a las que se refiere el artículo 20.6 del Reglamento 2021/241, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y resiliencia. Será obligatorio tanto el 
cumplimiento de los hitos y objetivos como proporcionar la información de seguimiento 
que se establezca desde la Administración General del Estado, tanto de ejecución de 
gasto como de consecución de objetivos y el logro de los indicadores en las cuantías 
asignadas de manera individualizada a cada comunidad autónoma. Por tanto, el 
cumplimiento de los hitos y objetivos previstos en la Decisión de Ejecución del Consejo 
es obligatorio para que cada comunidad autónoma pueda retener finalmente los fondos 
transferidos.

Criterios objetivos de asignación utilizados: En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, los criterios objetivos que sirven de 
base para la distribución territorial de los créditos presupuestarios son los siguientes:

– Criterios económicos:

• Porcentaje de PIB turístico respecto PIB autonómico.
• Caída en la afiliación de trabajadores del sector turístico diciembre 2019 a 

diciembre 2020.

–   Criterios territoriales:

• Porcentaje de superficie de cada comunidad autónoma respecto a la superficie 
nacional.

• Densidad población de cada comunidad autónoma (habitantes/km2).

–   Criterios turísticos:

• Número de turistas en 2019.
• Gasto turístico en 2019.

La propuesta de reparto se basa en un modelo ordinal de intensidades, 
confeccionado de la siguiente forma:

– Se ordenan todas las comunidades autónomas en función de las distintas 
variables.

– Para cada una de las variables, se asigna una puntuación a cada comunidad 
autónoma en función de la intensidad de los datos, asignando 0 a aquélla con el valor de 
la variable más bajo y 100 a aquélla con el valor de la variable más alto.
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– La puntuación de las comunidades autónomas en cada variable recoge cuán cerca 
están de la comunidad autónoma con la puntuación mínima (que obtendrá un 0%) o de 
la comunidad autónoma con la puntuación máxima (que obtendrá un 100 %).

– Para cada comunidad autónoma, se suma la puntuación de todas las variables. La 
suma no puede exceder de 600, que es la puntuación total máxima, es decir, la 
puntuación que obtendría aquella comunidad autónoma que puntuara 100 puntos en 
las seis variables.

– Con el objetivo de equilibrar el reparto de la asignación máxima de los fondos de 
acuerdo a los principios de sostenibilidad medioambiental, socioeconómica y territorial, 
tras la primera ordenación, se introducen mecanismos de ajuste sobre las puntuaciones 
obtenidas por las comunidades autónomas. Estos mecanismos de ajuste constituyen 
el 3,8 % de los fondos de la Inversión y tienen por objeto incorporar elementos de 
equidad en la distribución de las asignaciones máximas, equilibrando el reparto en 
coherencia con los objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Los mecanismos de ajuste son de dos tipos:

• Mecanismo de ajuste A.1. Dirigido a las comunidades autónomas con puntuaciones 
por debajo de 165 puntos, distribuyéndose el 55 % de este reparto entre las 
comunidades autónomas con menos puntuación y en función de población.

• Mecanismo de ajuste A.2. Dirigido a aquellas comunidades autónomas cuyo 
porcentaje de reparto de fondos es inferior a su participación en el PIB turístico estatal, 
con cargo al 45 % de este segundo reparto en función de la variable FAMILITUR.

En función de las puntuaciones y de su proporción sobre el total, se determina la 
asignación máxima de recursos para el año 2021.

Los criterios de distribución referidos, incluidos en la Estrategia de Sostenibilidad 
Turística en Destino, fueron sometidos a votación de las comunidades autónomas y 
aprobados por unanimidad en la Conferencia Sectorial celebrada el 28 de julio de 2021.

Teniendo en cuenta lo anterior, se acuerda la siguiente distribución territorial de 
créditos junto con las consiguientes adjudicaciones para la aplicación de los Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos por parte de las entidades locales:

Tabla 1. Reparto de 615.000.000 de euros por comunidad autónoma

CCAA Millones de euros

Fondos asignados a CCAA/EELL. 615,00

Andalucía. 72,62

Cataluña. 69,87

C. Valenciana. 49,85

Canarias. 49,59

Balears (Illes). 47,75

Castilla y León. 41,54

Castilla-La Mancha. 35,11

Madrid (C. de). 34,44

Aragón. 30,07

Galicia. 29,38

Extremadura. 27,01

País Vasco. 24,13

Asturias (Pr. de). 22,86
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CCAA Millones de euros

Navarra (C. Foral de). 21,97

Murcia (Región de). 21,69

Cantabria. 18,67

Rioja (La). 18,45
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Tabla 2. Reparto de 615.000.000 de euros por comunidad autónoma y entidad local, 
distinguiendo entre planes territoriales e instrumentos de intervención. A las 

intervenciones hay que sumarles la partida destinada a la gestión y evaluación 
especificada en la memoria económica de los respectivos planes territoriales, cuando 

esta no está incluida en las actuaciones

Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P.T. ANDALUCÍA 2021. 72,62

PSTD AYUNTAMIENTO DE NÍJAR. AYUNTAMIENTO DE NÍJAR. 2.438.000,00

PSTD «FUSIONANDO TIERRA Y MAR PARA UN 
FUTURO TURISMO SOSTENIBLE». AYUNTAMIENTO EL EJIDO. 3.126.679,00

PSTD LEVANTE ANDALUCÍA.
MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DEL LEVANTE 
ALMERIENSE.

3.226.679,00

PSTD CONIL, LA CIUDAD QUE CAMINA JUNTO AL 
MAR.

AYUNTAMIENTO CONIL DE 
LA FRONTERA. 2.926.679,00

PSTD SIERRA DE CÁDIZ.
MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS SIERRA DE 
CÁDIZ.

3.426.679,00

PSTD EJE URBANO BODEGUERO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA.

AYUNTAMIENTO JEREZ DE 
LA FRONTERA. 2.425.000,00

PSTD DE TURISMO SOSTENIBLE EN LA COMARCA 
DE LA SUBBÉTICA CORDOBESA.

MANCOMUNIDAD DE LA 
SUBBÉTICA CORDOBESA. 2.919.000,00

PSTD DE LOS PEDROCHES. MANCOMUNIDAD DE LOS 
PEDROCHES. 2.925.000,00

PSTD CÓRDOBA, DESTINO DE EXCELENCIA, 
COMPROMETIDO CON SU ENTORNO. AYUNTAMIENTO CÓRDOBA. 2.920.000,00

PSTD DE GRANADA. AYUNTAMIENTO GRANADA. 2.920.000,00

PSTD ALMUÑÉCAR LA HERRADURA «PARQUE AZUL 
DE VIDA SUBMARINA».

AYUNTAMIENTO 
ALMUÑECAR. 2.430.464,00

PSTD DE GUADIX. AYUNTAMIENTO GUADIX. 1.440.000,00

PSTD TERRITORIO MINERO. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE HUELVA. 2.428.400,00

PSTD LITORAL CONDADO DE HUELVA.
MANCOMUNIDAD DE 
DESARROLLO CONDADO 
DE HUELVA.

2.430.000,00

PSTD DESTAPA EL ANDÉVALO. MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS BETURIA. 1.000.000,00

PSTD BAEZA. AYUNTAMIENTO BAEZA. 2.324.914,00
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Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P.T. ANDALUCÍA 2021. 72,62

PSTD DE ÚBEDA-CIUDAD PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD. AYUNTAMIENTO ÚBEDA. 2.807.750,00

PSTD DE REGENERACIÓN DE LA RED TERRITORIAL 
Y LA CONECTIVIDAD TRADICIONALES PARA LA 
GESTIÓN TURÍSTICA SOSTENIBLE DEL PARQUE 
NATURAL SIERRAS DE CAZORLA, SEGURA Y LAS 
VILLAS, JAÉN.

DIPUTACIÓN DE JAÉN. 2.365.000,00

PSTD CREACIÓN DE LA SENDA FLUVIAL Y 
RENOVACIÓN AMBIENTAL DE PALACIO DE 
CONGRESOS DE MARBELLA COMO ELEMENTOS 
DE DESESTACIONALIZACIÓN DEL DESTINO 
TURÍSTICO INTELIGENTE MARBELLA.

AYUNTAMIENTO MARBELLA. 5.000.000,00

PSTD VÉLEZ-MÁLAGA: DESTINO TURÍSTICO 
SOSTENIBLE Y DE CALIDAD, INNOVADOR Y 
ACCESIBLE.

AYUNTAMIENTO VELEZ 
MÁLAGA. 2.924.036,00

PSTD SIERRA DE LAS NIEVES, PARQUE NACIONAL. MANCOMUNIDAD SIERRA 
DE LAS NIEVES. 3.915.000,00

PSTD ESTEPONA, CALIDAD DE VIDA Y COBIJO DE 
SIERRA BERMEJA. AYUNTAMIENTO ESTEPONA. 5.000.000,00

PSTD EN LA DOÑANA SEVILLANA. DIPUTACIÓN DE SEVILLA. 2.930.720,00

PSTD EN SIERRA MORENA DE SEVILLA. DIPUTACIÓN DE SEVILLA. 2.930.000,00

PSTD SEVILLA, ESPACIO CENTRAL. AYUNTAMIENTO SEVILLA. 2.920.000,00

P.T. ARAGÓN 2021. 30,07

PSTD AYUNTAMIENTO DE BENASQUE. AYUNTAMIENTO DE 
BENASQUE. 10.100.000,00

PSTD MANCOMUNIDAD DEL ALTO VALLE DEL 
ARAGÓN.

MANCOMUNIDAD DEL ALTO 
VALLE DEL ARAGÓN. 8.000.000,00

PSTD AYUNTAMIENTO DE MONTANUY. AYUNTAMIENTO DE 
MONTANUY. 8.000.000,00

PSTD COMARCA DEL MATARRAÑA. COMARCA DEL 
MATARRAÑA. 1.679.000,00

PSTD AYUNTAMIENTO DE DAROCA. AYUNTAMIENTO DE 
DAROCA. 2.020.000,00
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Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P.T. DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 2021. 22,86

PSTD CANGAS DEL NARCEA. AYUNTAMIENTO DE 
CANGAS DE NARCEA. 1.793.611,80

PSTD COMARCA DE LA SIDRA. MANCOMUNIDAD COMARCA 
DE LA SIDRA. 3.325.000,00

PSTD GIJÓN. AYUNTAMIENTO DE GIJÓN. 2.798.547,50

PSTD LLANES. AYUNTAMIENTO DE LLANES. 1.997.958,60

PSTD OSCOS-EO. COMARCA OSCOS-EO. 3.500.000,00

PSTD TEVERGA. AYUNTAMIENTO DE 
TEVERGA. 1.970.500,00

ACD PRINCIPADO DE ASTURIAS.

MUNICIPIOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA 
UNIPROVINCIAL DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS.

7.474.382,10

P.T. ISLAS 
BALEARES 2021. 47,75

PSTD CONSELL DE MALLORCA. CONSELL DE MALLORCA. 13.051.752,00

PSTD MANCOMUNITAT DES PLA. MANCOMUNITAT DES PLA. 2.994.037,00

PSTD CONSELL D'EIVISSA. CONSELL D'EIVISSA. 2.017.714,00

PSTD CONSELL DE MENORCA. CONSELL DE MENORCA. 3.636.500,00

PSTD CONSELL DE FORMENTERA. CONSELL DE 
FORMENTERA. 2.000.000,00

ACD PLAN REN / PLAN DE CIRCULARIDAD DE LES 
ILLES BALEARS.

AJUNTAMENT DE PALMA/ 
AJUNTAMENT DE CALVIÀ/ 
CONSELL DE MENORCA/ 
AJUNTAMENT DE SANT 
ANTONI DE PORTMANY/ 
AJUNTAMENT DE SANT 
JOSEP DE S'ATALAIA.

23.699.541,00
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Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P.T. CANARIAS 2021. 49,59

PSTD CABILDO INSULAR DE EL HIERRO. CABILDO INSULAR DE EL 
HIERRO. 2.813.570,00

PSTD AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE.

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE. 5.393.555,00

PSTD CABILDO INSULAR DE TENERIFE (TENERIFE 
RESET).

CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE. 7.445.000,00

PSTD CABILDO INSULAR DE LA GOMERA. CABILDO INSULAR DE LA 
GOMERA. 3.375.710,00

PSTD CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA. CABILDO INSULAR DE 
FUERTEVENTURA. 9.133.137,00

PSTD AYUNTAMIENTO DE MOGAN. AYUNTAMIENTO DE MOGAN. 7.410.000,00

PSTD AYUNTAMIENTO DE VALSEQUILLO DE GRAN 
CANARIA.

AYUNTAMIENTO DE 
VALSEQUILLO DE GRAN 
CANARIA.

2.000.000,00

PSTD ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS TURÍSTICOS 
(AMTC).

ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPIOS TURÍSTICOS 
(AMTC).

8.000.000,00

ACD CANARIAS ECOÍNSULAS.

CABILDOS DE TENERIFE, 
GRAN CANARIA, 
LANZAROTE, 
FUERTEVENTURA, EL 
HIERRO, LA GOMERA Y LA 
PALMA.

3.629.028,00

P.T. CANTABRIA 2021. 18,67

PSTD SANTANDER. AYUNTAMIENTO DE 
SANTANDER. 3.994.515,28

PSTD NOJA. AYUNTAMIENTO DE NOJA. 3.500.000,00

PSTD SAJA-NANSA.
ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO RURAL SAJA-
NANSA.

3.002.750,00

PSTD SAN VICENTE DE LA BARQUERA. AYUNTAMIENTO DE SAN 
VICENTE DE LA BARQUERA. 3.002.734,72

ACD ENGAÑA. AYUNTAMIENTO VEGA DE 
PAS. 5.000.000,00
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Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P.T. CASTILLA-LA 
MANCHA 2021. 35,11

PSTD AYTO. TOLEDO. AYUNTAMIENTO DE 
TOLEDO. 4.200.000,00

PSTD AYTO. HELLÍN. AYUNTAMIENTO HELLÍN. 3.500.000,00

PSTD DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CIUDAD REAL. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CIUDAD REAL. 4.200.000,00

PSTD DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA. 3.400.000,00

PSTD AYTO. TALAVERA DE LA REINA. AYTO. TALAVERA DE LA 
REINA. 4.200.000,00

ACD CASTILLA-LA MANCHA DESTINO INTELIGENTE 
Y SOSTENIBLE.

PROVINCIAS DE ALBACETE, 
CIUDAD REAL, CUENCA, 
GUADALAJARA Y TOLEDO.

15.300.000,00
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Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P.T.CATALUÑA 2021. 69,87

PSTD CONSORCIO VÍAS VERDES DE GIRONA. CONSORCIO VÍAS VERDES 
DE GIRONA. 3.500.000,00

PSTD CONSELL COMARCAL LA GARROTXA. CONSELL COMARCAL LA 
GARROTXA. 3.500.000,00

PSTD AYUNTAMIENTO DE ROSES. AYUNTAMIENTO DE ROSES. 3.000.000,00

PSTD AYUNTAMIENTO DE GIRONA. AYUNTAMIENTO DE 
GIRONA. 3.499.721,10

PSTD DE LLORET DE MAR. AYUNTAMIENTO DE LLORET 
DEL MAR. 5.993.223,71

PSTD DEL RIPOLLÈS. CONSELL COMARCAL EL 
RIPOLLÈS. 3.500.000,00

PSTD LA COSTA BRAVA CREATIVA. AYUNTAMIENTO DE SANT 
FELIU DE GUÍXOLS. 3.500.000,00

EXTENSIÓN DE LA VÍA VERDE EN PN DEL DELTA DE 
L’EBRE.

DIPUTACIÓN DE 
TARRAGONA. 5.000.000,00

PSTD DE AMPOSTA. AYUNTAMIENTO DE 
AMPOSTA. 2.000.000,00

PSTD DE SALOU. AYUNTAMIENTO DE SALOU. 6.000.000,00

PSTD RÓTULA DELTA. AYUNTAMIENTO DE SANT 
CARLES DE LA RÀPITA. 2.000.000,00

PSTD VICA-SECA DESTINO SOSTENIBLE-CAL-
LIPOLIS NEXT GENERATION.

AYUNTAMIENTO DE VILA-
SECA. 5.000.000,00

PSTDDESTINO DEL CAMINO IGNACIANO. AYUNTAMIENTO DE 
MANRESA. 2.500.000,00

PSTD: REORDENACIÓN DEL FRENTE MARÍTIMO Y 
PLAYAS INTELIGENTES.

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
SUSANNA. 5.000.000,00

PSTD UNA NUEVA MIRADA AL LLOBREGAT, EL RÍO 
MAS TRABAJADOR DEL MUNDO.

CONSELL COMARCAL EL 
BERGUDÁ. 2.500.000,00

PSTD RECUPERACIÓN DE VÍAS FLUVIALES PARA 
UN TURISMO SOSTENIBLE.

DIPUTACIÓN DE 
BARCELONA-VÍAS BLAVAS. 4.500.000,00

PSTD NATURALMENT LLEIDA. DIPUTACIÓN DE LLEIDA. 3.500.000,00

PSTD VALL DE BOÍ: PATRIMONIO MUNDIAL, 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL.

AYUNTAMIENTO DE LA BAL 
DE BOÍ. 2.000.000,00

PSTD CONSORCI SEGRE RIALB: DESTINO NÁUTICO 
DE INTERIOR. CONSORCI SEGRE RIALB. 2.500.000,00
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Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P.T. COMUNIDAD DE 
MADRID 2021. 34,44

PSTD MANCOMUNIDAD VALLE NORTE DEL LOZOYA 
– SIERRA NORTE.

MANCOMUNIDAD VALLE 
NORTE DEL LOZOYA – 
SIERRA NORTE.

2.000.000,00

PSTD ADI-SIERRA OESTE.

ASOCIACIÓN PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA SIERRA OESTE DE 
MADRID.

2.000.000,00

PSTD SAN LORENZO DE EL ESCORIAL. AYUNTAMIENTO DE SAN 
LORENZO DEL ESCORIAL. 2.000.000,00

PSTD ARACOVE-COMARCA DE LAS VEGAS Y DE LA 
ALCARRIA.

COMARCA DE LAS VEGAS Y 
DE LA ALCARRIA. 2.000.000,00

PSTD CIUDAD DE MADRID. AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 10.000.000,00

PSTD ARANJUEZ. AYUNTAMIENTO DE 
ARANJUEZ. 2.000.000,00

PSTD ALCALÁ DE HENARES. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ 
DE HENARES. 2.000.000,00

PSTD ADESGAM SIERRA GUADARRAMA.
ASOCIACION DE 
DESARROLLO SIERRA DE 
GUADARRAMA (ADESGAM).

2.000.000,00

ACD TURISMO RURAL.

MANCOMUNIDAD DE 
SERVICIOS VALLE NORTE 
DEL LOZOYA Y GRUPO DE 
ACCIÓN LOCAL DE LA 
SIERRA NORTE DE MADRID.

10.440.000,00

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
ADI SIERRA OESTE.

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
Y ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO RURAL 
COMARCA DE LAS VEGAS Y 
ALCARRIA DE ALCALÁ.

ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO DE LA 
SIERRA DE GUADARRAMA.
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Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P.T. COMUNIDAD 
VALENCIANA 2021. 49,85

PSTD ALCALA DE XIVERT-ALCOSSEBRE. AYUNTAMIENTO DE ALCALA 
DE XIVERT-ALCOSSEBRE. 3.000.000,00

PSTD ALCOY. AYUNTAMIENTO DE ALCOY. 3.000.000,02

PSTD BENISSA. AYUNTAMIENTO DE 
BENISSA. 2.452.101,00

PSTD BOCAIRENT. AYUNTAMIENTO 
BOCAIRENT. 1.499.955,00

PSTD CULLERA. AYUNTAMIENTO CULLERA. 2.999.376,00

PSTD DENIA. AYUNTAMIENTO DENIA. 3.000.000,00

PSTD FINESTRAT. AYUNTAMIENTO FINESTRAT. 3.000.000,00

PSTD OROPESA DEL MAR. AYUNTAMIENTO OROPESA 
DEL MAR. 2.999.174,40

PSTD TIERRA BOBAL.
MANCOMUNIDAD DEL 
INTERIOR, TIERRA DEL 
VINO.

1.500.000,00

PSTD TORREVIEJA. AYUNTAMIENTO DE 
TORREVIEJA. 3.000.000,00

PSTD VALENCIA. AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA. 7.500.000,00

ACD C. VALENCIANA. PROVINCIAS DE VALENCIA, 
CASTELLÓN Y ALICANTE. 15.899.393,00

P.T. 
EXTREMADURA 2021. 27,01

PSTD AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ. AYUNTAMIENTO DE 
BADAJOZ. 2.000.000,00

PSTD CORREDOR DE MOVILIDAD SOSTENIBLE EN 
LA MURALLA ABALUARTADA.

AYUNTAMIENTO DE 
CÁCERES. 4.000.000,00

PSTD MÉRIDA ARQUEOLÓGICA, NATURAL E 
INTELIGENTE.

AYUNTAMIENTO DE 
MÉRIDA. 4.000.000,00

PSTD DE PLASENCIA. AYUNTAMIENTO DE 
PLASENCIA. 3.000.000,00

PSTD COMARCA DE OLIVENZA. DIPUTACIÓN DE BADAJOZ. 2.500.000,00

PSTD SIERRA DE GATA-LAS HURDES "100% 
CULTURA E IDENTIDAD Y ECOTURISMO". DIPUTACIÓN DE CÁCERES. 2.500.000,00

ACD COOPERACIÓN E INNOVACIÓN DESTINO 
EXPERIENCIAL.

PROVINCIAS DE BADAJOZ Y 
CÁCERES. 2.567.200,00

ACD CORREDOR AMBIENTAL UNESCO. PROVINCIAS DE BADAJOZ Y 
CÁCERES. 3.307.200,00

ACD CORREDOR VIA DE LA PLATA-CAMINO 
MOZÁRABE.

PROVINCIAS DE BADAJOZ Y 
CÁCERES. 3.135.600,00

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Miércoles 29 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 166461

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

76
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

834



Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P.T. DE LA 
COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 2021.

21,97

PSTD «RIBERA DE NAVARRA».

CONSORCIO PARA LAS 
ESTRATEGIAS DE 
DESARROLLO DE LA 
RIBERA DE NAVARRA -
CONSORCIO EDER.

5.492.500,00

PSTD «PAMPLONA SF365». AYUNTAMIENTO DE 
PAMPLONA. 5.492.500,00

ACD «NAVARRA RURAL».

MUNICIPIOS DE LA 
COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA, CONSORCIOS 
TURÍSTICOS Y GRUPOS DE 
ACCIÓN LOCAL.

10.985.000,00

P.T. PAÍS 
VASCO 2021. 24,13

PSTD DE BILBAO 2022-2024. AYUNTAMIENTO DE BILBAO. 4.700.000,00

PSTD DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN. PSTD DE DONOSTIA-SAN 
SEBASTIÁN. 4.400.000,00

PSTD DE ENCARTACIONES. ENKARTUR. 1.000.000,00

PSTD ESTRATEGIA DE DESTINO TURÍSTICO 
SOSTENIBLE EN GAZTELUGATXE, COMARCA DE 
BUSTURIALDEA URDAIBAI.

DIPUTACIÓN FORAL 
VIZCAYA. 1.900.000,00

PSTD ESTRATEGIA DE TURISMO SOSTENIBLE DE 
URDAIBAI-BUSTURIALDE 2021-2023.

AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL URREMENDI. 2.100.000,00

PSTD DE LEKEITIO: LEA IBILBIDEA. AYUNTAMIENTO LEKEITIO. 1.000.000,00

PSTD MANCOMUNIDAD LEA IBARRA: LEA 
IBILBIDEA.

MANCOMUNIDAD LEA 
IBARRA: LEA IBILBIDEA. 1.000.000,00

PSTD DE VITORIA-GASTEIZ. AYUNTAMIENTO VITORIA. 2.800.000,00

PSTD DEL VALLE SALADO DE AÑANA. AYUNTAMIENTO AÑANA. 2.000.000,00

PSTD DE IRUÑA DE OCA. AYUNTAMIENTO IRUÑA DE 
OCA. 1.000.000,00

PSTD DTI IRÚN-OIASSO CIUDAD ROMANA. AYUNTAMIENTO IRÚN. 2.000.000,00
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Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P. T. GALICIA 2021. 29,38

PSTD SANXENXO, 365 DÍAS. AYUNTAMIENTO DE 
SANXENXO. 2.000.000,00

PSTD RIBEIRA DESTINO LITORAL SOSTENIBLE. AYUNTAMIENTO DE 
RIBEIRA. 2.000.000,00

PSTD RESERVA DE LA BIOSFERA MARIÑAS 
CORUÑESAS: DESTINO DE ECOTURISMO FAMILIAR 
NEUTRO EN CARBONO.

ENTIDAD GESTORA DE LA 
RESERVA DE BIOSFERA 
MARIÑAS.

1.500.000,00

PSTD NUEVOS MODELOS PARA LA 
SOSTENIBILIDAD Y LA COMPETITIVIDAD TURÍSTICA 
EN LA RÍA DE MUROS NOIA.

ASOCIACIÓN RURAL DE 
DESENVOLVEMENTO RÍA 
DE MUROS NOIA (ARD RÍA 
DE MUROS NOIA).

2.000.000,00

PSTD LA CIUDAD DE MARÍN. AYUNTAMIENTO DE MARÍN. 2.000.000,00

PSTD GEOPARQUE DE CABO ORTEGAL. DIPUTACIÓN A CORUÑA. 1.500.000,00

PSTD FRAGAS DO EUME. DIPUTACIÓN A CORUÑA. 1.500.000,00

PSTD DESCUBRE BAIONA. AYUNTAMIENTO DE BAIONA. 2.000.000,00

PSTD CONDADO DE PARADANTA, UNA TIERRA 
ENTRE RÍOS.

AYUNTAMIENTOS DEL 
XEODESTINO TURÍSTICO O 
CONDADO-PARADANTA.

1.500.000,00

PSTD CIUDAD DE PONTEVEDRA. AYUNTAMIENTO DE 
PONTEVEDRA. 2.000.000,00

ACD: SENDA LITORAL DE GALICIA.

LOCALIDADES COSTERAS 
DE LAS PROVINCIAS DE A 
CORUÑA, PONTEVEDRA Y 
LUGO.

3.225.000,00

ACD: REVALORIZACIÓN DE PUERTOS Y 
ACTIVIDADES NÁUTICO DEPORTIVAS.

LOCALIDADES COSTERAS 
CON PUERTOS NÁUTICOS 
DE LAS PROVINCIAS DE A 
CORUÑA, PONTEVEDRA Y 
LUGO.

1.485.000,00

ACD: REHABILITACIÓN DE RECURSOS 
EMBLEMÁTICOS DEL LITORAL GALLEGO.

LOCALIDADES COSTERAS 
DE LAS PROVINCIAS DE A 
CORUÑA, PONTEVEDRA Y 
LUGO.

6.670.000,00
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Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P. T. LA RIOJA 2021. 18,45

PSTD VALLE DE LA LENGUA. MANCOMUNIDAD VALLE DE 
LA LENGUA. 3.365.000,00

PSTD LOGROÑO ENÓPOLIS, CAPITAL DE LA 
ENORREGIÓN. AYUNTAMIENTO LOGROÑO. 3.040.000,00

PSTD ENOTURISMO SOSTENIBLE, MOTOR DE 
DESARROLLO DE UN TERRITORIO ÚNICO 
MANCOMUNIDAD HARO, BRIÑAS, CASALARREINA, 
OLLAURI Y SAJAZARRA.

MANCOMUNIDAD DE 
DESARROLLO TURÍSTICO 
DE LOS MUNICIPIOS DE 
HARO, BRIÑAS, 
CASALARREINA, OLLAURI Y 
SALAZARRA.

2.030.000,00

PSTD ENOTURISMO SOSTENIBLE EN LA 
MANCOMUNIDAD ÁBALOS, BRIONES, SAN ASENSIO 
Y SAN VICENTE DE LA SONSIERRA.

MANCOMUNIDAD DE 
DESARROLLO TURÍSTICO 
DE LOS MUNICIPIOS DE 
ÁBALOS, BRIONES, SAN 
ASENSIO Y SAN VICENTE 
DE LA SONSIERRA.

2.030.000,00

ACCIONES DE COHESIÓN ENTRE DESTINOS LA 
RIOJA.

MUNICIPIOS DE LA 
COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA, CONSORCIOS 
TURÍSTICOS Y GRUPOS DE 
ACCIÓN LOCAL.

7.845.000,00

P.T. DE LA REGIÓN 
DE MURCIA 2021. 21,69

PSTD CARAVACA DE LA CRUZ. CAMINO A 
CARAVACA 2024.

AYUNTAMIENTO CARAVACA 
CRUZ. 4.150.000,00

PSTD LORCA, CONECTANDO CON EL PATRIMONIO. AYUNTAMIENTO LORCA. 2.750.000,00

PSTD BAHÍA DE MAZARRÓN. AYUNTAMIENTO DE 
MAZARRÓN. 4.150.000,00

PSTD CARTAGENA. LEGADO MEDITERRÁNEO. AYUNTAMIENTO 
CARTAGENA. 4.150.000,00

PSTD YECLA ES +. AYUNTAMIENTO YECLA. 3.300.000,00

PSTD JUMILLA TURISMO SOSTENIBLE. AYUNTAMIENTO DE 
JUMILLA. 3.000.000,00

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Miércoles 29 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 166464

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

76
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

837



Comunidad autónoma

Crédito 
asignado a 
comunidad 
autónoma

‒
Millones de 

euros

Tipo de intervención de cada plan territorial
Plan de sostenibilidad turística en destino (PSTD)

Actuación de cohesión entre destinos (ACD)
Entidad local

Importe 
instrumento 
intervención

‒
Euros

P. T. CASTILLA Y 
LEÓN 2021. 41,54

PSTD MONTAÑA PALENTINA. DIPUTACIÓN DE PALENCIA. 4.316.032,00

PSTD STELLARIUM. DIPUTACIÓN ÁVILA. 2.223.899,00

PSTD GAROÑA. DIPUTACIÓN BURGOS. 2.873.560,00

PSTD CORREDOR DEL DUERO. PATRONATO TURISMO 
ZAMORA. 4.387.801,00

PSTD HOCES DE SEGOVIA. DIPUTACIÓN SEGOVIA. 3.098.370,00

PSTD LA GRANJA DE S.I. AYUNTAMIENTO REAL SITIO. 1.276.213,00

PSTD TIERRAS ALTAS. MANCOMUNIDAD TIERRAS 
ALTAS. 2.956.866,00

PSTD RUTA DEL VINO RIBERA DEL DUERO. CONSORCIO TURÍSTICO 
RIBERA DEL DUERO. 1.825.550,00

PSTD SANABRIA. DIPUTACIÓN ZAMORA. 1.732.722,00

PSTD PUENTE DE DOMINGO FLÓREZ. AYUNTAMIENTO PUENTE D. 
FLÓREZ. 2.095.372,00

PSTD OLMEDO. AYUNTAMIENTO DE 
OLMEDO. 2.213.147,00

PSTD SAN ESTEBAN DE GORMAZ. AYUNTAMIENTO SAN 
ESTEBAN GORMAZ. 1.822.034,00

PSTD CELTÍBERO. DIPUTACIÓN SORIA. 3.610.388,00

PSTD BOROBIA. AYUNTAMIENTO DE 
BOROBIA. 1.445.163,00

PSTD VILLADANGOS DEL PÁRAMO. AYUNTAMIENTO DE 
VILLADANGOS. 1.226.442,00

PSTD ALBA DE TORMES. AYUNTAMIENTO ALBA DE 
TORMES. 1.303.677,00

PSTD RUTA DE LA PLATA/SIERRAS DE BÉJAR. MANCOMUNIDAD RUTA DE 
LA PLATA. 1.391.990,00

PSTD POZA DE LA SAL. AYUNTAMIENTO POZA DE 
LA SAL. 1.000.783,00

ACD CASTILLA Y LEÓN.

PROVINCIAS DE ÁVILA, 
BURGOS, LEÓN, PALENCIA, 
SALAMANCA, SEGOVIA, 
SORIA, VALLADOLID Y 
ZAMORA.

399.991,00

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Miércoles 29 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 166465

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

76
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

838



 Tabla 3. Distribución de fondos del conjunto de Planes Territoriales por ejes 
programáticos 

Ejes programáticos
Fondos del conjunto de Planes Territoriales

‒
Euros

Eje 1. Transición verde y sostenible. 178.428.718,95

Eje 2. Mejora de la eficiencia energética. 142.858.408,05

Eje 3. Transición digital. 108.557.541,46

Eje 4. Competitividad. 182.611.815,39

Las actuaciones financiadas con cargo a estos créditos deberán ejecutarse conforme 
a la legislación medioambiental nacional y europea pertinente.

Transferencia de los fondos y afectación de los mismos: La transferencia de crédito a 
las comunidades autónomas se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 
indicada anteriormente. Podrá librarse en su totalidad de una sola vez y se hará efectivo 
de acuerdo con lo previsto por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Los créditos transferidos quedan legalmente afectados a la financiación de las 
actuaciones acordadas, de forma que posibiliten el cumplimiento de los objetivos 
comunitarios en la materia y de los hitos y objetivos del Componente 14 del PRTR, 
previéndose el reintegro total o parcial de los mismos en caso de no realizarse el gasto o 
en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 11/2020 de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021 y en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020 de 30 de diciembre,.

La concesión de las ayudas establecidas permite a las comunidades autónomas 
destinar los créditos correspondientes a las entidades beneficiarias en el marco de los 
Planes Territoriales, según lo que se determine a través de sus respectivos instrumentos 
jurídicos, y también que sean estas quienes ejecuten las propias actividades objeto de 
las ayudas, a través de las inversiones directas que pudieran efectuar con cargo a tales 
créditos, y teniendo en consideración las «Orientaciones para la transferencia de fondos 
a las comunidades autónomas para financiar medidas con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia a través de Conferencia Sectorial o mediante ayudas 
convocadas por el Estado y gestionadas por aquellas como entidades colaboradoras» 
del Ministerio de Hacienda de fecha 11 de febrero de 2021.

Las Acciones de Cohesión en Destinos y Planes de Sostenibilidad Turísticos 
financiados mediante los créditos cuya distribución autoriza el presente acuerdo estarán 
obligados a respetar el principio de «no causar daño significativo» (principio do no 
significant harm-DNSH) al medio ambiente previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y demás normativa europea de aplicación. 
Asimismo, garantizarán el cumplimiento de las obligaciones de etiquetado ambiental y 
digital, de acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento.

Cada comunidad autónoma asume la responsabilidad en cuanto al seguimiento de la 
ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o iniciativas del PRTR, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
noviembre. Además, en tanto que entidades ejecutoras, asumirán las obligaciones de 
información y registro de la consecución de los correspondientes hitos y objetivos en los 
términos previstos en el artículo 3 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se configura el sistema de gestión del Plan de recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como el resto de obligaciones establecidas en la Orden HFP/1031/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
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Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo realizará el seguimiento y control de la 
aplicación de los créditos, con objeto de comprobar el destino específico para el que 
fueron transferidos y su adecuada ejecución, según los mecanismos de verificación 
previstos en el presente acuerdo.

La ejecución y justificación de cada una de las intervenciones corresponderá al 
órgano gestor de la entidad ejecutora destinado al efecto. La comunidad autónoma será 
la coordinadora de la ejecución y justificación de la totalidad del Plan Territorial, en la que 
participarán las entidades locales competentes de la gestión de los diferentes destinos.

Se creará una Comisión de Seguimiento para cada Plan Territorial en la que 
participará la Secretaría de Estado de Turismo y la comunidad autónoma 
correspondiente. En esta Comisión se controlará el desarrollo de las inversiones, la 
ejecución del gasto y el cumplimiento de los hitos de cada una de las intervenciones que 
compongan el Plan Territorial. En dichas reuniones, podrán participar, cuando se trate el 
seguimiento de las diferentes intervenciones, y a petición de cualquiera de los dos 
miembros de la Comisión, las entidades gestoras de los diferentes instrumentos de 
intervención incluidos en el Plan Territorial para aclarar los aspectos que se consideren 
necesarios.

La Comisión de Seguimiento tendrá capacidad de modificar algunas de las 
actuaciones previstas, previa solicitud motivada del destino, siempre que respondan a la 
misma finalidad, así como de ajustar la distribución de remanentes.

Beneficiarios y destinatarios finales: Las beneficiarias de estas líneas de financiación 
son las comunidades autónomas, si bien los destinatarios finales de las mismas serán 
las entidades locales ejecutoras de los Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, 
así como las entidades locales en las que se realizan las Actuaciones de Cohesión entre 
Destinos, conforme lo indicado en la tabla 2 de este documento.

En todo caso, las comunidades autónomas deberán establecer mecanismos que 
aseguren que las medidas a desarrollar por los beneficiarios finales, en el caso de que 
sean terceros, contribuyen al logro de los hitos y objetivos previstos en tiempo y forma y 
que aportan la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de 
los indicadores. La financiación a terceros debe vincularse al logro de los hitos y 
objetivos que se persiguen.

Gastos de implementación: Las comunidades y entidades locales beneficiarias 
podrán destinar los recursos a todo lo necesario para cumplir los hitos y objetivos 
acordados.

A título indicativo, la guía de la Comisión Europea relaciona los costes de las 
actuaciones preparatorias previas que fueran necesarias para establecer la prestación 
de servicios, suministro de bienes o la realización de las actividades correspondientes, o 
el coste de asistencias técnicas externas cuando sean contratadas directamente, como 
consultores, si están directamente relacionadas y son esenciales para el desarrollo de 
las actuaciones, siempre que estén bien justificadas, y no implique una externalización 
de tareas gubernamentales esenciales relacionadas con la consecución de los hitos y 
objetivos.

No tendrán la consideración de costes indirectos imputables los gastos de gestión 
correspondientes a gastos de constitución, funcionamiento o estructura permanente o 
habitual de las entidades que se encarguen de la gestión de las actuaciones objeto de 
este acuerdo.

Compatibilidad de las ayudas: Conforme a lo establecido en el artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, la ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada 
con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión. Las reformas y los proyectos 
de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión 
siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste.
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Se tendrá asimismo en cuenta lo previsto en el apartado 3 del artículo 7 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. En consecuencia, las ayudas deben respetar el 
principio de adicionalidad y la necesidad de establecer mecanismos que eviten la doble 
financiación, de manera que las inversiones financiadas con fondos del MRR podrán 
recibir ayudas de otros programas e instrumentos de la Unión, siempre que dicha ayuda 
no cubra el mismo coste, y en todo caso de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto General de la 
Unión (Reglamento Financiero).

Las actuaciones financiadas por estas líneas de inversión podrán obtener 
financiación a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO).

Las actuaciones financiadas podrán obtener financiación del Banco Europeo de 
Inversiones (BEI) siempre que dicha financiación no se destine a cubrir los mismos 
costes que los cubiertos por estas subvenciones.

Requisitos de las actuaciones financiables Las actuaciones financiables incluidas en 
ambas líneas de inversión deberán cumplir la finalidad, criterios, plazos, objetivos e hitos 
incluidos en la Decisión de Implementación del Consejo

Los beneficiarios de las inversiones estarán obligados a crear en España todo el 
empleo necesario para la realización de la actividad, que se realizará con personal 
contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de 
este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

En lo referente a los objetivos de soberanía digital y autonomía estratégica de la UE, 
entre las actuaciones que se recogen en los planes se encuentran varias que 
contribuyen al cumplimiento del Eje 3 del PRTR. Actuaciones en el ámbito de la 
transición digital. Las actuaciones elegibles dentro de los planes incluyen, entre otras:

– Comunicación y acceso de recursos y servicios al turista en destino tales como 
Plataformas, webs, apps o herramientas digitales al servicio de la inspiración, promoción 
y/o comercialización turística.

– Desarrollo de plataformas y sistemas de inteligencia turística en destino, que 
integren soluciones de Big Data y de Inteligencia Artificial.

Se adquiere, además, el compromiso de adquisición preferente de tecnología 
europea en el desarrollo de los planes, respetando, en todo caso, la normativa nacional e 
internacional en materia de política comercial.

Más específicamente, las actuaciones estarán referidas a los tipos de actuaciones 
que se incluyan en los Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística, según lo 
establecido en el apartado 6 de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos. 
Según el citado apartado, las actuaciones elegibles se enmarcan en los cuatro ejes de 
actuación relacionados con el PRTR y son las siguientes (enumeración no exhaustiva):

EJE 1. Actuaciones en el ámbito de la transición verde y sostenible: Este eje 
comprende actuaciones de restauración ambiental, gestión de espacios naturales, 
acciones de implantación de economía circular, rehabilitación sostenible de edificios y 
actuaciones de adaptación al cambio climático:

– Restauración ambiental.
– Adaptación al cambio climático del destino y sus infraestructuras.
– Implantación de medidas de economía circular en servicios públicos.
– Gestión del uso público en espacios naturales.
– Puesta en valor de servicios ecosistémicos.
– Infraestructura ciclista y adecuación de itinerarios no motorizados.

EJE 2. Actuaciones de mejora de la eficiencia energética: Comprende actuaciones 
de eficiencia energética incluyendo las de mitigación del cambio climático actuaciones 
orientadas a la reducción de la energía requerida para proporcionar productos y servicios 
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turísticos, limitando la contaminación por carbono y estimulando la transición hacia 
energías renovables, así como actuaciones de movilidad sostenible:

– Mitigación del cambio climático.
– Descarbonización.
– Movilidad sostenible.

EJE 3. Actuaciones en el ámbito de la transición digital: Comprende todas aquellas 
actuaciones que faciliten la mejora continua de los procesos incluidos en la cadena de 
valor turística mediante el uso de la tecnología:

– Comunicación y acceso de recursos y servicios al turista en destino.
– Gestión del impacto que genera el turismo en el destino:

• Desarrollo de plataformas y sistemas de inteligencia turística en destino, que 
integren soluciones de Big Data y de Inteligencia Artificial.

• Acciones en materia de dinamización del sector turístico.
• Gobernanza pública y su acceso a tecnología.

EJE 4. Actuaciones en el ámbito de la competitividad: Comprende todas aquellas 
acciones de creación de oferta, mejora del producto, creación de equipamientos, 
embellecimiento de espacios públicos, así como todo lo relacionado con la mejora 
constante de la gestión del destino:

– Comunicación y sensibilización de residentes y de turistas.
– Actuaciones de mejora del entorno urbano.
– Reconversión de zonas turísticas.
– Inventarios de recursos turísticos.
– Certificaciones de sostenibilidad.
– Creación de nueva oferta turística.
– Mejora de la accesibilidad.
– Creación de equipamientos de turismo activo.
– Gestión de equipamientos para servicios turísticos.
– Puesta en valor de productos locales para el turismo.
– Programas y protocolos de seguridad e higiene.
– Funcionamiento del ente gestor del destino turístico.
– Sistemas de evaluación de resultados.
– Mejora de la Calidad del Destino.

En cualquier caso, no serán financiables las actividades incluidas en lista de 
exclusión establecida en la Decisión de Ejecución del Consejo para esta inversión, 
indicando que no serán financiables:

i) las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos;

ii) las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de 
la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de 
referencia pertinentes;

iii) las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras y plantas 
de tratamiento mecánico-biológico;

iv) las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente.

Actuaciones objeto de financiación: Serán objeto de financiación las actuaciones 
propuestas por las Comunidades Autónomas, que cumplan todos los criterios de 
elegibilidad antes descritos, puedan finalizarse en plazo y se incluyan en el presente 
acuerdo.
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Las cantidades transferidas por la Secretaría de Estado de Turismo, deberán ser 
destinadas por las Comunidades Autónomas a financiar las actuaciones previstas en los 
Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística aprobados en el Acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Turismo, sin que necesariamente se tengan que llevar a cabo 
todas las actuaciones incluidas, siempre y cuando todo el gasto de las cantidades 
transferidas esté justificado.

En el caso de que, alguna Comunidad Autónoma, necesitara añadir algún proyecto 
adicional para la consecución de los objetivos cuantitativos comprometidos, podrán 
proponer proyectos alternativos o adicionales que podrán ser financiables con cargo al 
crédito distribuido siempre que sean elegibles y, estén en condiciones de cumplir con los 
hitos y objetivos del PRTR, respeten el principio de «no causar daño significativo» 
(principio do no significant harm-DNSH) al medio ambiente y cumplan las obligaciones 
de etiquetado ambiental y digital, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

Las actuaciones propuestas por las Comunidades Autónomas que cumplan estas 
condiciones podrán incorporarse a la resolución de formalización de los créditos 
mediante modificación de dicha resolución por parte de la persona titular de la Secretaría 
de Estado de Turismo.

Costes objeto de financiación

Las inversiones correspondientes a los tipos de actuaciones podrán por ser 
financiables hasta el 100 % de los costes subvencionables, considerando como tales los 
siguientes:

a) Las contrataciones externas de ingeniería, seguimiento y obra civil.
b) Los contratos de compra de equipos, incluyendo equipamiento tecnológico y 

equipos informáticos, relacionados con las actuaciones financiables
c) La adquisición de licencias de software de carácter especializado y destinado 

exclusivamente a la actuación y que posibilite la utilización adecuada del equipamiento 
adquirido.

d) Las contrataciones externas de consultoría, que se lleven a cabo dentro de la 
actuación objeto de la subvención como parte de la misma. Los estudios de viabilidad y 
de ingeniería de detalle serán subvencionables siempre que sean necesarios para la 
realización de la actuación. Podrán haberse realizado con anterioridad a la fecha de 
elegibilidad, pero en ese caso, su coste no sería elegible.

e) Las contrataciones externas para trabajos de asesoramiento legal, notaría, 
asesoramiento técnico o financiero contabilidad o auditoría, si están directamente ligados 
al proyecto y son necesarios para su preparación o desarrollo, siempre y cuando 
hubieran sido contemplados en el presupuesto.

Asimismo, no se considerarán costes financiables, los englobados en los siguientes 
conceptos:

1. El Impuesto sobre el Valor Añadido o, en su caso, el Impuesto General Indirecto 
Canario (IGIC) o el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI).

2. Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, 
multas, tasas, impuestos o tributos.

3. Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites 
administrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias.

4. Seguros suscritos por el solicitante.
5. La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta 

en marcha.
6. Cualesquiera costes financieros.
7. Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos 

judiciales.
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8. Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas.
9. Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos 

propios de la administración.

Plazo de ejecución: Por estar directamente asociados a los créditos objeto de 
transferencia, y conforme a las orientaciones del Ministerio de Hacienda de 11 de febrero 
de 2021, se incluyen también objetivos cuantitativos individualizados mínimos a lograr, 
de obligado cumplimiento. Las Comisiones de Seguimiento se asegurarán de que todos 
los destinos beneficiarios logren como mínimo la ejecución del 75 % de cada Plan de 
Sostenibilidad Turística adjudicado en el 2021, en el cuarto trimestre de 2024.

Por otra parte, se exigirá justificar la finalización de los proyectos, en todo caso, 
antes del final del segundo trimestre de 2026. Para considerar finalizada una actuación 
es necesario que todos los elementos constitutivos de la misma estén finalizados. A 
estos efectos se exigirá el acta de recepción del contrato o el documento que se pueda 
establecer alternativamente en cumplimiento de las disposiciones que establezca la 
Comisión Europea o el Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Seguimiento: Las actuaciones estarán sometidas asimismo al seguimiento y control 
que se establezca para el PRTR, así como las obligaciones específicas relativas a la 
información y publicidad, control, verificación, seguimiento y demás obligaciones 
impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que se establezcan para el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE y cuya aplicación será de obligado 
cumplimiento.

En este sentido, las comunidades autónomas deberán justificar el cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la transferencia y la aplicación de los fondos percibidos 
ante la Secretaría de Estado de Turismo.

A los efectos de que el órgano responsable del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo,, pueda certificar o acreditar los gastos de las actuaciones que sean 
subvencionables en el citado programa ante las autoridades competentes, las 
comunidades autónomas beneficiarias deberán remitir cuanta información y documentos 
se les requiera, así como cumplir puntualmente con lo que pudiera disponerse por 
cualquier norma o reglamentación aplicable en los términos establecidos en las Órdenes 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

Asimismo, las comunidades autónomas, como entidades ejecutoras de los 
subproyectos correspondientes, quedarán comprometidas expresamente, con la 
aceptación del presupuesto correspondiente, a cumplir las instrucciones que tanto la 
Secretaría de Estado de Turismo como cualquier órgano o autoridad competente les 
dirija en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como nacional, que pudiera 
aprobarse para la ejecución o gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación 
como del PRTR.

Es responsabilidad de cada comunidad autónoma en relación con la fiabilidad y el 
seguimiento de los indicadores de cumplimiento de los hitos y objetivos el permitir 
conocer en todo momento el nivel de consecución de los hitos y de los objetivos, en los 
términos previstos en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, y adoptar las 
medidas necesarias en caso de situaciones que puedan comprometer el retorno de 
fondos por insuficiente cumplimiento de tales hitos y objetivos.

Cada comunidad autónoma asume la responsabilidad en cuanto al seguimiento de la 
ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o iniciativas del PRTR, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
noviembre. Además, en tanto que entidades ejecutoras, asumirán las obligaciones de 
información y registro de la consecución de los correspondientes hitos y objetivos en los 
términos previstos en el artículo 3 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por 
la que se configura el sistema de gestión del Plan de recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como el resto de obligaciones establecidas en la Orden HFP/1031/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
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presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Si las comunidades autónomas, en ejecución de medidas o proyectos integrados en 
el PRTR deben otorgar financiación a destinatarios finales, públicos o privados, deberán 
establecer mecanismos que aseguren que las medidas a desarrollar por estos últimos 
contribuyen al logro de los objetivos previstos y que aportan la información que, en su 
caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores. La financiación a 
terceros debe vincularse al logro de los hitos y objetivos que se persiguen.

Es obligación de cada comunidad autónoma el mantenimiento de una adecuada pista 
de auditoría de las mediciones de los respectivos indicadores y la obligación al 
mantenimiento de la documentación soporte conforme a lo previsto en el artículo 132 del 
Reglamento Financiero.

Justificación y verificación: Las comunidades autónomas velarán por que los 
proyectos adjudicados sean ejecutados conforme a los requisitos exigibles. Para ello, en 
el caso de ejecución directa, por convenios o por ayudas, solicitarán a los adjudicatarios 
la documentación e información necesaria, a efectos de realizar un adecuado 
seguimiento de la ejecución de los proyectos, lo cual deberá estar contemplado en los 
pliegos, convenios o bases.

Serán las comunidades autónomas las responsables de la recopilación y valoración 
de la documentación e información presentada por los adjudicatarios o destinatarios 
finales, para comprobar la adecuación de los proyectos a las condiciones de 
financiación, así como de la elaboración, remisión de información, e incorporación de la 
documentación acreditativa que sea necesaria para justificar el cumplimiento de los hitos 
y objetivos establecidos en Decisión de Implementación del Consejo y en las 
Disposiciones operativas (OAs por sus siglas en inglés) así como de la preparación de la 
documentación acreditativa que se establezca en los mecanismos de verificación.

Informes justificativos: Con el objeto de que se pueda comprobar la evolución del 
gasto realizado, el cumplimiento de hitos y objetivos, y la adecuación de los proyectos a 
los objetivos de la línea de inversión C14.I1, deberá cumplirse lo establecido en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre.

En concreto, en relación con el sistema de información de gestión y seguimiento, al 
que se refiere la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre en su artículo 3, las 
comunidades autónomas, como entidades ejecutoras del PRTR, serán responsables de 
registrar en el sistema informático de forma continuada el progreso de los indicadores de 
los hitos y objetivos más desagregados de la estructura en la que se descompone el 
proyecto o subproyecto e incorporar la información acreditativa conforme a los 
mecanismos de verificación.

La información de los indicadores de cumplimiento de los hitos y objetivos en curso y 
de sus mecanismos de verificación deberá estar actualizada en el sistema informático 
con el resultado de las mediciones correspondientes al último día de cada mes de 
referencia no más tarde del día diez del mes siguiente.

Una vez registrado en el sistema informático el cumplimiento de un hito u objetivo 
crítico o no crítico, se generará el Certificado de Cumplimiento que deberá ser firmado 
por el Órgano Gestor de la Entidad Ejecutora.

Igualmente, a partir de la información contenida en el sistema de información de 
gestión y seguimiento, cada comunidad autónoma como entidad ejecutora del PRTR 
generará el correspondiente Informe de Gestión al que se refiere el artículo 12 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, siendo responsable de la información que 
consta en el mismo en relación con la ejecución del PRTR que se le haya asignado.

Estos informes se elaborarán con periodicidad semestral, con referencia a las 
fechas 30 de junio y 31 de diciembre y deberán ser formalizados por la entidad ejecutora 
antes del 20 de julio y del 20 de enero de cada año. Corresponderá la firma para esta 
formalización al órgano que se determine en el ámbito de la comunidad autónoma, 
según los criterios indicados en el referido artículo 12.
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Igualmente, se formulará trimestralmente el Informe de Previsiones al que se refiere 
el apartado 6 de dicho artículo.

Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas por los demás 
apartados de este anexo, los órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada 
comunidad autónoma deberán remitir al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
cualesquiera informes adicionales que se soliciten incluyendo la información necesaria 
para justificación de actuaciones.

Asimismo, deberán cumplir con cualquier requerimiento que se apruebe con carácter 
general para la ejecución y cumplimiento del PRTR, incluyendo la posibilidad de realizar 
auditorías externas. Por resolución de la Secretaría de Estado de Turismo podrán 
establecerse obligaciones específicas, aclaraciones o condiciones adicionales de 
información, especialmente respecto a la disponibilidad de la misma a través de medios 
digitales.

El incumplimiento por parte de las comunidades autónomas de las obligaciones a 
que se refiere este apartado y, en particular, la no certificación de los gastos que sean 
subvencionables podrá dar lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un 
procedimiento de reintegro por la totalidad de las cantidades percibidas y a la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Suministro de información y rendición de cuentas: Corresponderá a cada comunidad 
autónoma asegurar el cumplimiento de:

1. Las condiciones de suministro y publicación periódica de información relativa a 
indicadores de cumplimiento, en los términos en los que se establezca por el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, de conformidad con la normativa nacional y europea.

2. Las condiciones de suministro y publicación periódica de información en cuanto a 
ejecución del gasto en proyectos y medidas en relación al coste estimado, en los 
términos en los que se establezca por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, de 
conformidad con la normativa nacional y europea.

3. El mantenimiento de la adecuada pista de auditoría relativa a la medición de los 
indicadores y de conservación de la documentación soporte conforme a lo estipulado en 
el artículo 132 del Reglamento Financiero.

4. La obligación de presentar al final de la ejecución de la medida una cuenta 
justificativa sobre la utilización de los fondos recibidos para la misma, incluyendo:

a) Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente o, 
en su caso, revisados.

b) Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado.
c) Descripción de la medida y la manera de implementación, mecanismos de 

control aplicados en su ejecución.

5. La obligación de presentar una cuenta justificativa final, tanto en lo que respecta 
a los importes utilizados como a los hitos y objetivos conseguidos, tras el cierre del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, es decir, tras todos los posibles controles 
nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas con él puedan recaer.
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En caso de cualquier incumplimiento de la comunidad autónoma puesto de 
manifiesto en el desarrollo de las actuaciones de control de la autoridad nacional o de 
instituciones comunitarias que dé lugar a una merma en el retorno de Fondos, esta se 
trasladará a la comunidad en aplicación de lo señalado en el artículo 7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Obligación de sometimiento a las disposiciones nacionales y europeas sobre el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

Las comunidades autónomas quedarán sometidas a la totalidad de la normativa 
reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y, en particular, en lo relativo a 
(enumeración no exhaustiva):

– Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de 
la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, las comunidades autónomas, como 
entidades ejecutoras, deberán disponer de un «Plan de medidas antifraude» que les 
permitan garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos 
correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en 
particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses, según lo estipulado en el artículo 6 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. Se configuran como actuaciones obligatorias para 
los órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses. Así mismo, el Plan de Medidas 
Antifraude deberá cumplir con los requerimientos mínimos establecidos en el artículo 6.5 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

– En cuanto a la regularidad del gasto y, en particular, respecto a los controles que 
se han de aplicar para garantizar que el diseño de inversiones cumple dicha normativa 
en las medidas que se ejecuten por las comunidades autónomas, con especial referencia 
a los supuestos en los que vayan a participar varias administraciones públicas, en los 
que se deben tener especial cuidado con las reglas de acumulación de ayudas y las de 
incompatibilidad entre ayudas comunitarias, así como con las intensidades máximas, 
procurando que las categorías de ayudas, en la medida de lo posible, no sean 
concurrentes sino complementarias y que los gastos elegibles no sean los mismos.

– Tanto para el propósito de control del cumplimiento de lo anterior como en relación 
con la prevención de la doble financiación, la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) se configura como una herramienta fundamental, por lo que se deberá instar a 
las comunidades autónomas a su utilización como herramienta de consulta en el 
procedimiento de concesión de ayudas e insistir en la necesidad de cumplir 
adecuadamente, por su parte, con las obligaciones de suministro de información a la 
misma, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.

– Contribución a la fiabilidad del sistema en general y del sistema de seguimiento de 
indicadores del cumplimiento de hitos y objetivos y de seguimiento del coste estimado en 
particular.

–   Requisitos de pista de auditoría. Es fundamental que se establezca la obligación 
de guardar la trazabilidad de cada una de las medidas y cada uno de los perceptores 
finales de los fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir 
los objetivos cuyo nivel de consecución cada Comunidad Autónoma tiene que reportar. 
Esta obligación de pista de auditoría alcanza a la relativa al cumplimiento de hitos y 
objetivos y medición de indicadores.

– Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la letra 
d) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2012/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, las Comunidades Autónomas, como entidades ejecutoras llevarán a cabo 
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lo indicado en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en relación 
con la identificación del perceptor final de los fondos, beneficiarios de las ayudas, 
contratistas y subcontratistas y a la aportación de esta información.

– Específicamente, deberá preverse la aceptación por parte de los perceptores 
finales de los fondos de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de 
aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, conforme al modelo 
establecido en el Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

– La previsión del artículo 4.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en 
relación con el etiquetado verde y el etiquetado digital, que indica que los órganos 
gestores que estimen posibles incumplimientos, tanto en el desarrollo temporal como en 
las previsiones finales, en los valores comprometidos en los proyectos y subproyectos en 
los que participan, darán traslado del resultado de su evaluación a la Autoridad 
Responsable.

– Las obligaciones de autoevaluación establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, que les sean de aplicación.

– El cumplimiento del principio DNSH y el etiquetado climático, conforme a lo 
previsto en el PRTR, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España. Para ello, las comunidades autónomas preverán mecanismos de 
verificación del cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su 
implementación. Asimismo, las comunidades autónomas se asegurarán del reintegro de 
las cuantías percibidas por las personas o entidades destinatarias finales en el caso de 
incumplimiento del principio de DNSH y el etiquetado climático.

– Las entidades destinatarias finales garantizarán el pleno cumplimiento del principio 
de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» (principio do no significant 
harm-DNSH) y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo.

– Para ello, las entidades destinatarias finales deberán aportar justificación del 
cumplimiento del principio DNSH mediante una evaluación favorable de adecuación al 
principio de DNSH, o en su caso, una declaración responsable del cumplimiento del 
mismo, de acuerdo a los modelos establecidos en la Guía DNSH de Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/
recuperacion-transformacion-esiliencia/transicion-verde/
guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf).

– Por otra parte, tal y como se establece en el apartado 8 del Componente 14 del 
PRTR para las actuaciones que impliquen rehabilitación, equipamientos, infraestructuras, 
etc. se tendrán en cuenta las siguientes condiciones específicas del DNSH:

• Para prevención y el control de la contaminación: «Se va a realizar una evaluación 
de impacto ambiental de cada una de las inversiones de la medida de acuerdo con la 
Directiva de la EIA y la normativa nacional de evaluación de impacto ambiental, y se 
identificarán e incluirán en el diseño de cada proyecto todas las medidas de mitigación 
necesarias para la prevención y el control de la contaminación del suelo y del agua.

• Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la 
lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. Los componentes y materiales 
de construcción utilizados en la construcción que puedan entrar en contacto con los 
usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehído por m³ de material o componente y 
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menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos volátiles cancerígenos de categorías 1A 
y 1B por m³ de material o componente, previa prueba de acuerdo con CEN / TS 16516 e 
ISO 16000-3 u otras condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación 
comparables. Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las 
emisiones contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones 
asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en 
cuanto la posible contaminación de suelos y agua.»

• Para la prevención y el control de la contaminación y protección y restauración de 
la biodiversidad y los ecosistemas: «Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan 
lugar en áreas sensibles a la biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas 
protegidas, sitios del Patrimonio Mundial de la UNESCO y áreas clave para la 
biodiversidad, así como otras áreas protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el 
cumplimiento de los artículos 6 (3) y 12 de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la 
Directiva de aves. Además, cuando sea preceptivo, se llevará a cabo una Evaluación de 
Impacto Ambiental (EIA) de acuerdo con la Directiva EIA.»

• Para mitigación del cambio climático: «En la rehabilitación de edificios se tendrá en 
consideración las directrices recogidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia 
energética de los edificios de cara a que sean edificios de consumo de energía casi nulo, 
permitiendo reducir de forma significativa el consumo de energía primaria no renovable.»

• Para adaptación al cambio climático: «Las medidas de rehabilitación permitirán 
contribuir a la adaptación de los edificios al cambio climático, adoptando las soluciones 
de adaptación que sean posibles en el marco de las opciones que permita la edificación 
existente y su protección en caso de que sean edificios protegidos, como la utilización de 
cubiertas vegetales, toldos, zonas de sombreado…»

• Para transición a una economía circular:

«(I) Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista 
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 / EC) generados, en las 
actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su reutilización, reciclaje y 
recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos 
para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

(II) Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

(III) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de 
desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más 
eficientes en el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 
reutilización y el reciclaje.»

Por último, todas las actuaciones deberán adecuarse a las etiquetas climáticas que le 
correspondan. Las etiquetas y su porcentaje de contribución asociado en el PRTR son 
las siguientes:

– 035 «Medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos 
relacionados con el clima: Inundaciones (incluidas las acciones de sensibilización, la 
protección civil, los sistemas e infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques 
ecosistémicos)», con una contribución a objetivos climáticos del 100 %.
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– 050 «Protección de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos 
naturales, infraestructuras verdes y azules», con una contribución a objetivos climáticos 
del 40 %.

– 073 «Infraestructura de transporte urbano limpio. La infraestructura de transporte 
urbano limpio se refiere a la infraestructura que permite el funcionamiento de material 
rodante de cero emisiones», con una contribución a objetivos climáticos del 100 %.

Los condicionantes de cumplimiento del principio DNSH y el etiquetado deben 
incluirse en todos los instrumentos jurídicos a través de los cuales se formalizarán los 
compromisos financieros resultantes del Acuerdo, en la medida en que sean de 
aplicación a los gastos financiables en cada instrumento, de forma que se asegure el 
cumplimiento de las instrucciones recogidas en la Componente del Plan.

– Obligaciones de comunicación sobre la financiación europea de las medidas 
incluidas en el PRTR, en los términos del artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre.

– Obligación de someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la 
aplicación de los fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación 
de documentos y a la evaluación continua y final por parte de la Secretaría de Estado de 
Turismo, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que 
tengan encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, 
que podrán acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas.

– Obligación de cumplir con la normativa nacional y europea de ayudas de Estado.

Consecuencias de los posibles incumplimientos por parte de las comunidades 
autónomas: De acuerdo al artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y los artículos 37 y 46 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. los ingresos por transferencias recibidas de 
la Administración General del Estado, procedentes del Mecanismo para la Recuperación 
y Resiliencia y del REACT-EU, están legalmente afectados a financiar los proyectos o 
líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con el grado de detalle especificado en el mismo.

En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los 
objetivos previstos, las citadas entidades deberán reintegrar los fondos recibidos al 
Tesoro Público. En particular, podrá ser causa de reintegro cuando el incumplimiento de 
los hitos impida el retorno de fondos europeos al Tesoro en el supuesto que no se pueda 
garantizar el cumplimiento de los objetivos globales comprometidos para el 
componente 14 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Conllevará la devolución total o parcial de la ayuda adjudicada:

– No lograr, en todo o en parte, los hitos u objetivos previstos: Reintegro al menos 
cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos europeos al Tesoro y en el importe 
del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de la 
comunidad autónoma.

– Que no pueda acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los 
indicadores reportados: Reintegro al menos cuando el incumplimiento impida el retorno 
de fondos europeos al Tesoro y en el importe del retorno no percibido en relación con las 
medidas de la responsabilidad de la comunidad autónoma.

– Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su responsabilidad determinada 
en cualquier control desarrollado por autoridades nacionales o comunitarias que recaiga 
sobre aquellas y que impida el retorno de fondos al Tesoro: Reintegro del importe del 
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retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de la comunidad 
autónoma.

– No utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron: Reintegro de fondos al Estado por el importe indebidamente utilizado.

El Programa Extraordinario de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023 es un 
mecanismo acordado entre el Gobierno de España y la Comisión Europea. Este acuerdo 
lleva asociados compromisos nacionales de ejecución anual estrictos que han sido 
exigidos por la Comisión Europea y negociados por el Gobierno, así como requisitos 
para la aplicación de los fondos vinculados al etiquetado verde y digital, al principio de 
«no causar un perjuicio significativo», al régimen de ayudas de estado y a las 
disposiciones del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y el resto de normativa aplicable. Estos compromisos están recogidos en los 
instrumentos ya aprobados por las instituciones europeas y el Gobierno de España. El 
cumplimiento de estos compromisos es obligatorio, de forma que su incumplimiento 
puede conllevar la retirada de la financiación por parte de la Comisión Europea y la 
cancelación del programa.

Derivado de la obligatoriedad de cumplir los compromisos de ejecución anual de los 
Planes de Sostenibilidad Turística en Destino y Actuaciones de Cohesión entre Destinos, 
se reconoce que el cumplimiento de los plazos establecidos en el establecimiento anual 
de los Plan Territorial es inexcusable. En caso de retraso por parte de alguna comunidad 
autónoma, la Secretaría de Estado de Turismo podrá tomar medidas extraordinarias 
como la reasignación de partidas de inversión entre comunidades autónomas o dentro 
de la comunidad autónoma de forma que se eviten penalizaciones a nivel nacional. Se 
comunicará previamente a las comunidades autónomas afectadas.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
19072 Orden INT/1269/2021, de 19 de noviembre, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha 
restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban exentos de 
las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de categorías específicas 
de personas también exentas de esas restricciones, independientemente de su lugar de 
procedencia. Esta Recomendación ha sido modificada en sucesivas ocasiones para ir 
adaptando el listado de terceros países a las circunstancias epidemiológicas o para realizar 
determinados ajustes en los criterios aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

La Recomendación del Consejo se ha modificado nuevamente a resultas de las 
variaciones de la situación epidemiológica de terceros países, de tal forma que el 
Consejo UE ha decidido excluir a Singapur y Ucrania, e incluir a Indonesia en el listado 
de terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y autoridades 
territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción temporal de viajes no 
imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores. Por tanto, procede modificar 
de manera acorde el anexo de la Orden INT/657/2020.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

El anexo de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a 
la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y salud pública 
con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda redactado como sigue:

«Terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados:

1. Argentina.
2. Australia.
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3. Baréin.
4. Canadá.
5. Chile.
6. Colombia.
7. Indonesia.
8. Jordania.
9. Kuwait.
10. Namibia.
11. Nueva Zelanda.
12. Perú.
13. Qatar.
14. Ruanda.
15. Arabia Saudí.
16. Corea del Sur.
17. Emiratos Árabes Unidos.
18. Uruguay.
19. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China:

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.

III. Entidades y autoridades territoriales no reconocidas como Estados por al 
menos un Estado miembro de la Unión Europea:

Taiwán.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del 22 de noviembre de 2021.

Madrid, 19 de noviembre de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
19608 Orden INT/1304/2021, de 26 de noviembre, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas o para realizar determinados ajustes en los criterios 
aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

La aparición de nuevas variantes del agente causante de la enfermedad obliga en 
estos momentos a incrementar las restricciones de viaje. En consecuencia, como 
complemento de otras medidas que adopte el Ministerio de Sanidad y a petición de éste, 
se suprime la exención aplicable a las personas residentes en el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte que procedan directamente de él cuando cuenten con los 
certificados de diagnóstico a los que hasta ahora se refería el artículo 1.1 k) de la Orden 
INT/657/2020. También se opta por suprimir a Namibia del listado de terceros países, 
regiones administrativas especiales y demás entidades y autoridades territoriales cuyos 
residentes no se ven afectados por la restricción temporal de viajes no imprescindibles a 
la UE a través de las fronteras exteriores, en vista de que figura entre los países con 
respecto a los cuales los Estados miembros consideran pertinente aumentar las 
precauciones.

Por otra parte, los efectos de la Orden INT/657/2020 finalizan el 30 de noviembre 
de 2021, por lo que procede prorrogarlos durante otro mes adicional.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
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salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda 
modificada como sigue:

Uno. El apartado k) del artículo 1.1 adopta la siguiente redacción:
«k) Personas provistas de un certificado de vacunación que el Ministerio de 

Sanidad reconozca con este fin, previa comprobación por las autoridades 
sanitarias, así como los menores acompañantes a los que el Ministerio de Sanidad 
extienda los efectos».

Dos. La disposición final única queda del siguiente modo:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de su eventual 
modificación para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas 
recomendaciones en el ámbito de la Unión Europea».

Tres. El anexo queda redactado como sigue:

«Terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados:

1. Argentina.
2. Australia.
3. Baréin.
4. Canadá.
5. Chile.
6. Colombia.
7. Indonesia.
8. Jordania.
9. Kuwait.
10. Nueva Zelanda.
11. Perú.
12. Qatar.
13. Ruanda.
14. Arabia Saudí.
15. Corea del Sur.
16. Emiratos Árabes Unidos.
17. Uruguay.
18. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China:

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.

III. Entidades y autoridades territoriales no reconocidas como Estados por al 
menos un Estado miembro de la Unión Europea:

Taiwán.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 00:00 horas del 1 de diciembre de 2021, salvo el 
punto tercero, que lo hará desde el momento de su publicación.

Madrid, 26 de noviembre de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-
Marlaska Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
20255 Orden INT/1372/2021, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas o para realizar determinados ajustes en los criterios 
aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

El 6 de diciembre se ha publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea una 
modificación de la Recomendación del Consejo consistente en la supresión de Jordania 
y Namibia del listado de terceros países, regiones administrativas especiales y demás 
entidades y autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la 
restricción temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras 
exteriores. Por tanto, procede modificar de manera acorde el anexo de la Orden 
INT/657/2020 en lo referente a Jordania, dado que Namibia ya había sido suprimida, con 
efectos el 27 de noviembre, con motivo de la aplicación del freno de emergencia 
contemplado en el articulado de la Recomendación del Consejo.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda 
modificada como sigue:

Uno. El anexo queda redactado como sigue:

«Terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
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temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados:

 1. Argentina.
 2. Australia.
 3. Baréin.
 4. Canadá.
 5. Chile.
 6. Colombia.
 7. Indonesia.
 8. Kuwait.
 9. Nueva Zelanda.
10. Perú.
11. Qatar.
12. Ruanda.
13. Arabia Saudí.
14. Corea del Sur.
15. Emiratos Árabes Unidos.
16. Uruguay.
17. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China:

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.

III. Entidades y autoridades territoriales no reconocidas como Estados por al 
menos un Estado miembro de la Unión Europea:

Taiwán.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde el momento de su publicación.

Madrid, 7 de diciembre de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
21659 Orden INT/1472/2021, de 28 de diciembre, por la que se prorroga la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas o para realizar determinados ajustes en los criterios 
aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

Los efectos de la Orden INT/657/2020 finalizan el 31 de diciembre de 2021, por lo 
que, al no haber variado la Recomendación del Consejo, procede prorrogar sus efectos 
durante otro mes adicional.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Prórroga de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La disposición final única de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, queda modificada como sigue:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 31 de enero de 2022, sin perjuicio de su eventual modificación 
para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas recomendaciones en el 
ámbito de la Unión Europea.»
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Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde el momento de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 28 de diciembre de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
18253 Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica del Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias, en relación con la Ley 1/2021, de 29 de abril, por la 
que se establece el régimen sancionador por incumplimiento de las medidas 
de prevención y contención frente al COVID-19 en la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 25 de octubre de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación con la Ley 1/2021, de 29 de 
abril, por la que se establece el régimen sancionador por incumplimiento de las 

medidas de prevención y contención frente al COVID-19 en la Comunidad 
Autónoma de Canarias

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de 
trabajo constituido por virtud de Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, para el estudio y 
propuesta de solución de las discrepancias competenciales manifestadas en relación con 
la disposición adicional segunda de la Ley 1/2021, de 29 de abril, ambas partes 
consideran solventadas las mismas dado que la Comunidad Autónoma de Canarias ha 
aprobado el Decreto-ley 11/2021, de 2 de septiembre, por el que se establece el régimen 
jurídico de alerta sanitaria y las medidas para el control y gestión de la pandemia de 
COVID-19 en Canarias en cuya disposición derogatoria única, apartado 3, queda 
derogada la citada disposición adicional segunda de la Ley 1/2021, de 29 de abril. Por 
tanto, queda extinguido el precepto objeto de la controversia.

2. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 
concluidas las controversias planteadas.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de Canarias».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
18254 Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias, en relación con el Decreto-ley 4/2021, de 31 de 
marzo, de medidas urgentes para la agilización administrativa y la 
planificación, gestión y control de los Fondos procedentes del Instrumento 
Europeo de Recuperación denominado «Next Generation EU», en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y por el que se establecen medidas 
tributarias en el Impuesto General Indirecto Canario para la lucha contra la 
COVID-19.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 25 de octubre de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación con el Decreto-ley 4/2021, 

de 31 de marzo, de medidas urgentes para la agilización administrativa y la 
planificación, gestión y control de los Fondos procedentes del Instrumento 

Europeo de Recuperación denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y por el que se establecen medidas tributarias 

en el Impuesto General Indirecto Canario para la lucha contra la COVID-19

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de 
trabajo constituido por virtud de Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, para el estudio y 
propuesta de solución de las discrepancias competenciales manifestadas en relación con 
los artículos 16, 28, 30, 38, 41 y la disposición final primera del Decreto-Ley 4/2021, 
de 31 de marzo, ambas partes consideran solventadas las mismas, de acuerdo con los 
siguientes compromisos y consideraciones:

La Comunidad Autónoma de Canarias ha aprobado la Ley 4/2021, de 2 de agosto, 
para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control de los fondos 
procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado «Next Generation 
EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias en cuya disposición 
derogatoria única, apartado 2, queda derogado el Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo, 
de medidas urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control 
de los Fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación denominado 
«Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias y por el 
que se establecen medidas tributarias en el Impuesto General Indirecto Canario para la 
lucha contra la COVID-19, a excepción de sus disposiciones finales segunda a sexta, 
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ambas incluidas, las cuales permanecerán en vigor. Por tanto, se ha extinguido el 
precepto objeto de la controversia.

2. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 
concluidas las controversias planteadas.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de Canarias».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
20711 Orden TER/1402/2021, de 13 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

TER/1204/2021, de 3 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2021, de 
subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de las 
Administraciones de las Entidades Locales, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2021, de subvenciones 
destinadas a la transformación digital y modernización de las Administraciones de las 
Entidades Locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
regula y aprueba las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones financiables 
con fondos europeos de concurrencia no competitiva, en los términos que se señalan en 
el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las actividades a financiar por dicha orden tienen por objeto la transformación digital 
de las administraciones locales a fin de mejorar su funcionamiento, y en cuanto al plazo 
de presentación de solicitudes ha previsto en su artículo 14.1 que las solicitudes se 
podrán presentar desde las 9:00 horas del día siguiente al de la publicación de esta 
orden en el «Boletín Oficial del Estado», hasta las 15:00 horas del día 15 de diciembre 
de 2021.

No obstante lo anterior, debido a la complejidad técnica de los proyectos de 
modernización y digitalización en el ámbito de las administraciones de las entidades 
locales, es necesario ampliar el citado plazo de presentación de solicitudes hasta el 29 
de diciembre por lo que se procede a modificar dicho artículo 14.

Por tanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, habiendo sido objeto del informe preceptivo de la 
Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada en el Ministerio de Política Territorial,

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente 
a 2021, de subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de 
las Administraciones de las Entidades Locales, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El apartado 1 del artículo 14 de la Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente 
a 2021, de subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de las 
Administraciones de las Entidades Locales, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las solicitudes se podrán presentar desde las 9:00 horas del día 
siguiente al de la publicación de esta orden en el “Boletín Oficial del Estado”, hasta 
las 15:00 horas del día 29 de diciembre de 2021.

Toda solicitud cuya presentación se produzca fuera del plazo establecido será 
inadmitida a trámite.»
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Disposición adicional única. Validez de las solicitudes.

Serán válidas las solicitudes presentadas por las entidades interesadas antes de la 
entrada en vigor de esta orden modificativa.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de diciembre de 2021.–La Ministra de Política Territorial, Isabel Rodríguez 
García.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
21061 Resolución de 9 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el Decreto-ley 6/2021, de 
2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Administración 
Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo 
de Recuperación (Next Generation EU), para la reactivación económica y 
social de la Región de Murcia.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con el Decreto-Ley 6/2021, 
de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Administración Regional para 
la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next 
Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia.

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.

Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con 
los artículos 7 y 11 del Decreto-Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de 
impulso de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del 
Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación 
Económica y Social de la Región de Murcia.

Segundo.

Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación 
la solución que proceda.

Tercero.

Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los órganos 
mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a los 
efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el presente Acuerdo 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
21770 Resolución de 14 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con el Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 14 de diciembre de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el Decreto-

Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de 
Trabajo constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, para el estudio y propuesta 
de solución de las discrepancias manifestadas en relación con los artículos 17, 20, 24, 
30, 35 y disposición adicional segunda del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ambas partes consideran 
solventadas las mismas con arreglo a los siguientes compromisos:

a) En relación con el artículo 17, ambas partes acuerdan que el Gobierno de la 
Junta de Extremadura promoverá una modificación legislativa de este precepto, de 
manera que el artículo 17 quede redactado como sigue:

«1. Son terceros habilitados las personas naturales que reúnan las 
condiciones de solvencia técnica idóneas para prestar servicios extraordinarios de 
tracto sucesivo sujetos a precio unitario, que no impliquen el ejercicio de 
potestades públicas e inherentes a la condición de funcionario público.

2. La selección de los terceros habilitados se realizará por la Junta de 
Extremadura garantizando en cualquier caso la aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.»

b) En relación con el artículo 24.3, ambas partes interpretan que lo recogido en el 
mismo se entiende en el marco y de conformidad con el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en estricta aplicación del mismo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Miércoles 29 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 166519

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

77
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

866



c) Respecto al artículo 30, ambas partes acuerdan que el Gobierno de la Junta de 
Extremadura promoverá una modificación legislativa de este precepto, de manera que el 
artículo 30 quede redactado como sigue:

«En los términos previstos en el artículo 50 del Real Decreto-Ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, podrá aplicarse la tramitación de 
urgencia para la licitación de los contratos y acuerdos marcos por procedimiento 
abierto que se vayan a financiar con fondos procedentes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, cuando los órganos de contratación determinen que la 
situación de urgencia impide la tramitación ordinaria, procediendo aplicar la 
tramitación urgente del expediente prevista en el artículo 119 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre.»

d) En cuanto al artículo 35, la Junta de Extremadura se compromete a promover 
una modificación legislativa a fin de dejar sin efecto dicho precepto.

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas 
las discrepancias manifestadas y concluida la controversia planteada.

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de Extremadura».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

19801 Orden PCM/1324/2021, de 30 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2021, por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio 
por la COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre determinados 
países del sur de África y los aeropuertos españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de noviembre de 2021, a propuesta 
de las Ministras de Sanidad y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha aprobado 
el Acuerdo por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y 
el contagio por la COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre determinados 
países del sur de África y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente 
Orden.

Madrid, 30 de noviembre de 2021.–El Ministro de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Félix Bolaños García.

ANEXO

I

La Organización Mundial de la Salud declaró el 30 de enero de 2020, el brote de 
infecciones por nuevo coronavirus como una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional, y elevó el 11 de marzo de 2020 la situación de emergencia de 
salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional.

Para hacer frente a esta crisis sanitaria, y en vista de que la pandemia ha tenido 
diferentes fases evolutivas desde su inicio, ha sido necesario la adopción de medidas de 
mayor o menor intensidad en función de la situación epidemiológica tanto de España 
como del resto del mundo. Entre ellas, se encuentran las medidas cuyo fin es el de evitar 
los riesgos asociados a los movimientos de población y en especial a los viajes 
internacionales, que se han venido adoptando tanto a nivel nacional como en la Unión 
Europea.

A nivel nacional, cabe destacar el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que 
se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras 
la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que atribuye al 
Ministerio de Sanidad la capacidad de implantación, desarrollo y ejecución de los 
controles sanitarios a aplicar a los pasajeros internacionales en los puntos de entrada, 
que ha sido desarrollado a través de la Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección 
General de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de 
entrada de España y sus modificaciones posteriores, ajustándose a la variabilidad de la 
situación epidemiológica de la pandemia.

A nivel de la Unión Europea, han resultado fundamentales para disponer de un 
acción coordinada en toda la Unión Europea la Recomendación (UE) 2020/912 del 
Consejo de 30 de junio de 2020, sobre la restricción temporal de los viajes no 
esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción, que sienta las 
bases y da las directrices de las restricciones a aplicar en las fronteras exteriores, y la 
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Recomendación (UE) 2020/1475 del Consejo de 13 de octubre de 2020, sobre un 
enfoque coordinado de la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia 
de COVID-19, que afecta a las fronteras interiores.

II

El 18 de diciembre de 2020, Sudáfrica notificó una nueva variante de especial 
preocupación, variante que se hizo muy prevalente en el país, indicando una mayor 
capacidad de transmisión, sin evidencia de mayor virulencia.

Esta situación, añadida a la detección de esta variante en varios países europeos 
hizo que se pusieran en marcha medidas específicas sobre los pasajeros procedentes 
de Sudáfrica, como la limitación de vuelos mediante la Orden PCM/79/2021, de 2 de 
febrero, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero 
de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el 
contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles, y sus 
sucesivas prórrogas, y que estuvo en vigor hasta las 00:00 horas del día 3 de agosto 
de 2021 (hora peninsular), y la cuarentena de estos pasajeros, a través de diversas 
órdenes de cuarentena, la última de ellas en vigor hasta las 24:00 horas del 23 de agosto 
de 2021.

En estas últimas semanas de noviembre se ha detectado un incremento del número 
de casos de COVID-19 en zonas concretas de Sudáfrica. La secuenciación de parte de 
estas muestras, ha arrojado la detección de una nueva variante que presenta gran 
cantidad de mutaciones en la espícula. El impacto real de esta nueva variante está aún 
en estudio. No obstante, algunas de sus mutaciones son conocidas y relacionadas con 
un posible aumento en la transmisibilidad y disminución de la capacidad de 
neutralización.

En el momento actual esta nueva variante, denominada B.1.1.529, se ha detectado 
en muestras de casos en Sudáfrica y Botsuana, así como en Hong Kong en un viajero 
procedente de Sudáfrica.

Ante la detección de nuevas variantes, la Recomendación (UE) 2020/912 del 
Consejo de 30 de junio de 2020 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales 
a la UE y el posible levantamiento de dicha restricción, contempla la adopción de 
medidas específicas dirigidas a evitar su propagación. Así, se establece que podrán 
reintroducirse rápidamente restricciones de viaje para los viajes no esenciales de los 
terceros países que estén exentos de las mismas cuando la incidencia de la nueva 
variante sea elevada.

Por tanto, aunque es cierto que el riesgo de importación de casos se puede reducir 
gracias a las medidas de control sanitario aplicadas a la llegada a España, ello no obsta 
para extremar las precauciones ante el potencial de propagación de cualquier nueva 
variante del virus que pueda aparecer y a aplicar medidas adicionales, como así 
contempla la Recomendación (UE) 2020/912.

En este sentido, ante la aparición de la nueva variante B.1.1.529 de SARS-CoV-2 en 
varios países del sur de África, y activado el Dispositivo de Respuesta Política Integrada 
a las Crisis-IPCR, del Consejo de la Unión Europea, se ha concluido en la necesidad de 
que los Estados miembros activen el freno de emergencia de conformidad con lo 
establecido en la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, e imponer urgentemente 
restricciones temporales a todos los viajeros que lleguen a la Unión europea procedentes 
de los países de Botsuana, Eswatini, Lesotho, Mozambique, Namibia, Sudáfrica y 
Zimbabue, que incluyan la suspensión de los vuelos de pasajeros de los países 
afectados.
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III

En este marco, las medidas previstas en el presente acuerdo se encuadran en la 
acción decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y 
sociosanitarios, y se encuentran alineadas con las que han sido recomendadas en el 
ámbito de la coordinación europea.

Las medidas de control sanitario que se vienen adoptando, en tanto se profundiza en 
el conocimiento de esta nueva variante, deben intensificarse sin demora a la vista de los 
posibles riesgos derivados esta nueva variante, para prevenir y contener los contagios y 
mitigar el impacto sanitario, social y económico que tendría su introducción y difusión en 
nuestro país.

Esta situación, por tanto, justifica la adopción de medidas adicionales extraordinarias 
de salud pública a fin de evitar, en la medida de lo posible, la importación de casos de 
esta nueva variante del virus, actuando para ello sobre los movimientos de las personas, 
dado que son los viajes desde zonas donde se está detectando una mayor presencia de 
la misma, lo que puede suponer un mayor riesgo de transmisión a nuestro país.

La respuesta debe ser inmediata, ajustada y proporcional, para afrontar la gravedad 
de la nueva situación con las máximas garantías. En esta línea, la restricción de viajes 
desde la República de Botsuana, el Reino de Eswatini, el Reino de Lesotho, la República 
de Mozambique, la República de Namibia, la República de Sudáfrica y la República de 
Zimbabue a España se considera indicada por los siguientes motivos:

– Esta medida está siendo adoptada por varios países de la Unión Europea y otros 
de nuestro entorno, y está en sintonía con las recomendaciones de la Unión Europea en 
relación con la necesidad de adoptar medidas de carácter especial para reducir la 
difusión de las nuevas variantes.

– Con esta medida se pretende reducir el riesgo de introducción de la nueva variante 
del virus en España.

Para garantizar, por otra parte, que la medida no se prolonga más de lo estrictamente 
necesario, se considera oportuno extenderla durante 14 días, periodo que podrá 
prolongarse si es necesario en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión Europea.

Estas medidas, adicionalmente, están en línea con el objetivo establecido por el 
Comité de Emergencias de la Organización Mundial de la Salud y por el Centro Europeo 
para la Prevención y el Control de Enfermedades de interrumpir la propagación del virus, 
adoptando medidas firmes para detectar la enfermedad de manera precoz, aislar y tratar 
los casos, hacer seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento 
social acordes con el riesgo.

De conformidad con lo expuesto, se adoptan medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por la COVID-19.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de las Ministras de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 30 de noviembre 
de 2021, acuerda:

Primero. Limitación en relación con los vuelos procedentes de determinados países del 
sur de África.

1. La realización de vuelos desde cualquier aeropuerto situado en la República de 
Botsuana, el Reino de Eswatini, el Reino de Lesotho, la República de Mozambique, la 
República de Namibia, la República de Sudáfrica y la República de Zimbabue a cualquier 
aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, únicamente 
podrá llevarse a cabo cuando se trate de aeronaves que transporten exclusivamente 
nacionales españoles o andorranos, o residentes en España o Andorra o pasajeros en 
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tránsito internacional a un país no Schengen con escala inferior a 24 horas sin 
abandonar la zona de tránsito del aeropuerto español.

También podrán realizarse aquellos vuelos de aeronaves de Estado, servicios de 
búsqueda y salvamento (SAR), vuelos con escala en territorio español con fines no 
comerciales y que tengan por destino final otro país, vuelos exclusivos de carga, 
posicionales y humanitarios, médicos o de emergencia.

La previsión establecida en este apartado no resultará de aplicación al personal 
aeronáutico necesario para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

2. El Ministerio de Sanidad podrá levantar la limitación prevista en este Acuerdo 
autorizando puntualmente vuelos de aeronaves por razones justificadas.

3. En todo caso, serán de aplicación la Resolución de la Directora General de Salud 
Pública de 4 de junio de 2021 y sus modificaciones, por la que se establecen controles 
sanitarios en los puntos de entrada en España de viajeros internacionales.

Segundo. Ámbito temporal.

Las limitaciones previstas en el presente acuerdo se aplican a partir de las 00:00 
horas del día 2 de diciembre de 2021 (hora peninsular) y hasta las 24:00 horas del día 15 
de diciembre de 2021 (hora peninsular).

Tercero. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estado miembros y, a través del 
Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Cuarto. Eficacia.

Este Acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

20637 Orden PCM/1400/2021, de 14 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2021, por el que se modifica 
y se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 
2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por la COVID-19, mediante la limitación de los 
vuelos entre determinados países del sur de África y los aeropuertos 
españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de diciembre de 2021, a propuesta 
de las Ministras de Sanidad y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha aprobado 
el Acuerdo por el que se modifica y se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 30 de noviembre de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para 
limitar la propagación y el contagio por la COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 
entre determinados países del sur de África y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente 
Orden.

Madrid, 14 de diciembre de 2021.–El Ministro de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Félix Bolaños García.

ANEXO

Acuerdo por el que se modifica y se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 30 de noviembre de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para 
limitar la propagación y el contagio por la COVID-19, mediante la limitación de los 
vuelos entre determinados países del sur de África y los aeropuertos españoles

I

Con fecha 30 de noviembre de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el acuerdo por 
el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
la COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre determinados países del sur de 
África y los aeropuertos españoles. El plazo establecido para el mantenimiento de estas 
medidas finaliza a las 24:00 del día 15 de diciembre de 2021 (hora peninsular).

Según lo previsto en dicho acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier 
aeropuerto situado en la República de Botsuana, el Reino de Eswatini, el Reino de 
Lesotho, la República de Mozambique, la República de Namibia, la República de 
Sudáfrica y la República de Zimbabue a cualquier aeropuerto situado en el Reino de 
España, con o sin escalas intermedias, únicamente podrá llevarse a cabo cuando se 
trate de aeronaves que transporten exclusivamente nacionales españoles o andorranos, 
o residentes en España o Andorra o pasajeros en tránsito internacional a un país no 
Schengen con escala inferior a 24 horas sin abandonar la zona de tránsito del 
aeropuerto español. El acuerdo establece, no obstante, algunas excepciones a dichas 
limitaciones, y habilita al Ministerio de Sanidad para poder levantar la limitación prevista, 
autorizando puntualmente vuelos de aeronaves por razones justificadas.

Esta medida fue adoptada con motivo de la aparición de la variante Ómicron 
vinculada a esos países, en una respuesta coordinada en la UE a través de la aplicación 
del freno de emergencia contemplado en la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo 
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de 30 de junio de 2020, sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE 
y el posible levantamiento de dicha restricción. Con respecto a esta nueva variante, se 
mantiene la preocupación por su extensión, su alta capacidad de transmisión y alta 
prevalencia, principalmente en Sudáfrica, así como por sus posibles efectos sobre la 
transmisibilidad de la enfermedad y la capacidad de neutralización de los anticuerpos. 
Así mismo, al igual que otros países de la UE, se considera indicado incluir en el ámbito 
de aplicación del acuerdo a la República de Malawi y a la República de Zambia, dada su 
situación epidemiológica y su proximidad con la zona afectada.

II

Hay que tener en cuenta que en cumplimiento de la Orden INT/657/2020, de 17 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal 
de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países 
asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, toda persona que proceda de la República de 
Botsuana, el Reino de Eswatini, el Reino de Lesotho, la República de Malawi, la 
República de Mozambique, la República de Namibia, la República de Sudáfrica, la 
República de Zambia y la República de Zimbabue, será sometida a denegación de 
entrada, por motivos de orden público o salud pública, salvo que pertenezca a alguna de 
las excepciones contempladas en la norma. Además, todos estos países se encuentran 
incluidos en el listado de países a los que se exige una Prueba Diagnóstica de Infección 
Activa para SARS-CoV-2 con resultado negativo, con independencia de su estado 
vacunal o haber pasado previamente la enfermedad, en base a lo contemplado en la 
Resolución de 26 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, por 
la que se modifica la de 4 de junio de 2021, relativa a los controles sanitarios a realizar 
en los puntos de entrada de España.

Por último, las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto situado en 
la República de Botsuana, el Reino de Eswatini, el Reino de Lesotho, la República de 
Malawi, la República de Mozambique, la República de Namibia, la República de 
Sudáfrica, la República de Zambia y la República de Zimbabue, a cualquier aeropuerto 
situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias deberán guardar 
cuarentena en los términos establecidos en la Orden SND/1309/2021, de 26 de 
noviembre, modificada por la Orden SND/1376/2021, de 9 de diciembre, sobre las 
condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de 
países de alto riesgo a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Por tanto, aunque es cierto que el riesgo de importación de casos desde estos 
países se puede reducir gracias a las medidas de control sanitario aplicables a la llegada 
a España, ello no obsta para seguir extremando las precauciones ante el potencial de 
propagación de la variante Ómicron del virus.

En base a ello, se considera justificado mantener las restricciones de los vuelos 
procedentes de la República de Botsuana, el Reino de Eswatini, el Reino de Lesotho, la 
República de Mozambique, la República de Namibia, la República de Sudáfrica y la 
República de Zimbabue con destino a España, mediante una prórroga de las previsiones 
contenidas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2021, y 
ampliar sus efectos a los vuelos procedentes de la República de Malawi y de la 
República de Zambia.

Por los motivos expuestos, se considera oportuno modificar y prorrogar las 
previsiones contenidas en dicho acuerdo hasta las 24:00 horas del día 29 de diciembre 
de 2021 (hora peninsular).
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En todo caso, en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
especialmente de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión 
Europea, el Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, estas 
limitaciones antes de la finalización de dicho plazo.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de las Ministras de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 14 de diciembre de 2021,

ACUERDA

Primero. Modificación del apartado primero del Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 
de noviembre de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar 
la propagación y el contagio por la COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 
entre determinados países del sur de África y los aeropuertos españoles.

Se modifica el apartado primero del Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de 
noviembre de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por la COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre 
determinados países del sur de África y los aeropuertos españoles, para añadir a la 
República de Malawi y a la República de Zambia entre los países a los que se aplican las 
limitaciones de vuelo allí reguladas, de tal forma que quedan incluidos los siguientes 
países: la República de Botsuana, el Reino de Eswatini, el Reino de Lesotho, la 
República de Malawi, la República de Mozambique, la República de Namibia, la 
República de Sudáfrica, la República de Zambia y la República de Zimbabue.

Segundo. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2021.

Se prorroga el ámbito temporal de las previsiones contenidas en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2021, por el que se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por la COVID-19, mediante la 
limitación de los vuelos entre determinados países del sur de África y los aeropuertos 
españoles, desde las 00:00 horas del 16 de diciembre de 2021 (hora peninsular) hasta 
las 24:00 horas del día 29 de diciembre de 2021 (hora peninsular).

Tercero. Habilitación.

El Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, las limitaciones 
previstas en este acuerdo, en cualquier momento con anterioridad a la finalización de la 
prórroga, por razones justificadas.

Cuarto. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros y, a través del 
Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Quinto. Eficacia.

Este acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
19644 Orden SND/1309/2021, de 26 de noviembre, sobre las condiciones de 

cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países 
de alto riesgo a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

En virtud de lo establecido en la Recomendación (UE) 2020/912 DEL CONSEJO 
de 30 de junio de 2020 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y 
el posible levantamiento de dicha restricción, y sus modificaciones posteriores, desde el 
mes de febrero de 2021 se han venido aplicando medidas de cuarentena a las personas 
procedentes de países de alto riesgo. Estas medidas se han articulado mediante 
diversas órdenes ministeriales en las que se establecían las condiciones a las que 
debían someterse dichas personas a su llegada a España, de tal forma que personas 
que llegaban en vuelo desde cualquier aeropuerto situado en los países contemplados 
en las mismas a cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas 
intermedias, deberían guardar cuarentena durante los diez días siguientes a su llegada, 
o durante toda su estancia en España si esta fuera inferior a ese plazo, pudiendo esta 
suspenderse al séptimo día si a la persona se le realiza una prueba diagnóstica de 
infección activa con resultado negativo.

La aparición de nuevas variantes del SARS-CoV2 ha supuesto un nuevo reto en la 
lucha contra esta enfermedad, ya que pueden estar asociadas a un incremento de 
transmisibilidad, virulencia o pueden afectar a la capacidad de respuesta de las vacunas. 
Por ello se han considerado a los países donde se han detectado nuevas variantes de 
especial preocupación como países de alto riesgo y se han venido adoptando medidas 
extraordinarias para limitar su propagación.

La exigencia de una prueba diagnóstica de infección activa con resultado negativo 
realizada antes de la llegada a España, la realización de test en el aeropuerto al arribo, y 
la aplicación de cuarentena a las personas procedentes de países de alto riesgo, 
complementada esta última medida por la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que 
se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, han demostrado ser medidas muy eficaces en el control de los casos 
importados, pues han permitido la detección precoz de los mismos y la limitación de la 
transmisión en la comunidad, evitándose así la aparición de casos y brotes secundarios.

Las nuevas disposiciones establecidas en la Recomendación (UE) 2021/816 del 
Consejo de 20 de mayo de 2021, por la que se modifica la Recomendación (UE) 
2020/912 del Consejo sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la Unión 
Europea y el posible levantamiento de dicha restricción, señalan que, cuando la situación 
epidemiológica de un tercer país o región empeore rápidamente, y en particular cuando 
se haya detectado una variante preocupante o una variante de interés, los Estados 
miembros deberán, de forma excepcional, aplicar una restricción temporal urgente a 
todos los desplazamientos a la UE de nacionales de terceros países que residan en ese 
tercer país. Esta restricción de viaje no deberá aplicarse a las personas contempladas en 
las letras a) y b) del punto 6 ni a los viajeros enumerados en el inciso i) y en los incisos 
iv) a ix) del anexo II. No obstante, estos viajeros deberán someterse a pruebas 
adecuadas y periódicas, también antes de la salida tal como se establece en el punto 7, 
así como a autoaislamiento o cuarentena incluso si han recibido, con una antelación 
mínima de 14 días con respecto a su entrada en el espacio UE+, la última dosis 
recomendada de una de las vacunas contra la COVID-19 autorizadas en la UE de 
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conformidad con el Reglamento (CE) n.º 726/2004 o una de las vacunas contra la 
COVID-19 que haya completado el procedimiento de inclusión en la lista de uso de 
emergencia de la OMS.

Ante la aparición de la nueva variante B.1.1.529 de SARS-CoV-2 en varios países del 
sur de África, y activado el Dispositivo de Respuesta Política Integrada a las Crisis- 
IPCR, del Consejo de la Unión Europea, se ha concluido en la necesidad de que los 
Estados miembros activen el freno de emergencia de conformidad con lo establecido en 
la Recomendación 2020/912 del Consejo, e imponer urgentemente restricciones 
temporales a todos los viajeros que lleguen a la Unión europea procedentes de los 
países de Botswana, Eswatini, Lesotho, Mozambique, Namibia, Sudáfrica y Zimbabwe. 
En este sentido, la Presidencia ha solicitado a los Estados Miembros que realicen 
pruebas diagnósticas y se pongan en cuarentena a todos los pasajeros procedentes de 
dichos países en consonancia con las previsiones contempladas en dicha 
Recomendación.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, es precisa la autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.

Por otra parte, siguiendo la doctrina del Tribunal Supremo en su 
sentencia 719/2021, de 24 de mayo, el conjunto de preceptos que se enumeran en el 
párrafo siguiente y que amparan la presente Resolución, ofrecen suficientes 
precisiones, objetivas, subjetivas, espaciales, temporales y cualitativas para 
satisfacer la exigencia de certeza que han de tener los preceptos que fundamentan 
restricciones o limitaciones puntuales de derechos fundamentales y, en concreto de 
la libertad de circulación, las cuales, de otro lado, no pueden predeterminarse 
siempre, ya que no han de excluirse situaciones nunca imaginadas ni, en 
consecuencia, previstas, y no se alejan los términos recién examinados del 
parámetro admitido por el Tribunal Constitucional para la tipificación de sanciones, 
por ejemplo en su sentencia n.° 14/2021,de 28 de enero.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública y de lo establecido en los artículos 52 y 54 de la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública, así como en lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 14/1986.,de 25 de abril, General de Sanidad y de acuerdo con la competencia 
exclusiva en materia de sanidad exterior prevista en el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución Española, resuelvo:

Primero. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las condiciones de cuarentena a las 
que deben someterse las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto 
situado en los países considerados como de alto riesgo, incluidos en el apartado 
segundo, a cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas 
intermedias.

Quedan exceptuados de lo previsto en la presente Orden los pasajeros en tránsito 
que sean residentes, o sean titulares de visados de larga duración de países UE y 
Estados asociados Schengen, Andorra, Mónaco, El Vaticano o San Marino, que se dirijan 
a ese país. También quedan exceptuado el personal aeronáutico necesario para llevar a 
cabo las actividades de transporte aéreo.
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Segundo. Países de alto riesgo.

En base a su evolución epidemiológica, se consideran como países de alto riesgo los 
siguientes:

∙ República de Botsuana.
∙ Reino de Eswatini.
∙ Reino de Lesotho.
∙ República de Mozambique.
∙ República de Namibia.
∙ República de Sudáfrica.
∙ República de Zimbabue.

Tercero. Periodo de cuarentena.

1. Las personas a las que se refiere el apartado primero deberán guardar 
cuarentena durante los diez días siguientes a su llegada, o durante toda su estancia en 
España si ésta fuera inferior a ese plazo.

Este periodo podrá finalizar con anterioridad, si al séptimo día a la persona se le 
realiza una prueba diagnóstica de infección activa con resultado negativo. Las pruebas 
admitidas serán la NAAT u otras pruebas basadas en técnicas moleculares equivalentes, 
así como los test de antígenos que tengan un rendimiento mínimo ≥ 90 % de sensibilidad 
y ≥ 97 % de especificidad.

2. Durante el periodo de cuarentena las personas a que se refiere el apartado 
anterior deberán permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus 
desplazamientos, así como los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, 
a los imprescindibles para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.

Tanto en sus desplazamientos como en su contacto con convivientes y con quienes 
les proporcionen los bienes o servicios indispensables para garantizar su alimentación, 
limpieza y en su caso cuidados sanitarios, se deberán observar todas las medidas de 
higiene y prevención de la transmisión de la enfermedad provocada por el COVID-19.

3. Las autoridades sanitarias podrán contactar con las personas en cuarentena 
para realizar su seguimiento. Asimismo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán 
realizar en cualquier momento las comprobaciones oportunas sobre el cumplimiento de 
las condiciones de cuarentena establecidas en esta orden.

4. Ante cualquier sospecha de síntomas de COVID-19, las personas en cuarentena 
deberán contactar por teléfono con los servicios sanitarios mediante los números 
habilitados por las comunidades autónomas, indicando que se encuentran en cuarentena 
en aplicación de esta Orden.

5. Las agencias de viaje, los operadores de turismo y compañías de trasporte 
deberán informar a los viajeros de estas medidas al inicio del proceso de venta de los 
billetes con destino en el territorio español.

Cuarto. Régimen sancionador.

En caso del incumplimiento de lo previsto en esta resolución, será de aplicación el 
régimen contemplado en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, referido a infracciones y sanciones.
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Quinto. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta 
Orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Sexto. Eficacia.

La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 29 de noviembre 
de 2021 por un periodo inicial de catorce días naturales, pudiendo ser prorrogada de 
mantenerse las circunstancias que la motivan.

Séptimo. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que en el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo

Madrid, 26 de noviembre de 2021. –La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San 
Sebastián.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
20186 Real Decreto 1070/2021, de 4 de diciembre, por el que se regula la concesión 

directa de una subvención a la Federación Española de Municipios y 
Provincias para reforzar la promoción de estilos de vida saludable a través de 
la creación o rehabilitación de entornos saludables, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La pandemia de COVID-19 está produciendo un impacto en la actividad física, 
incrementando el sedentarismo y poniendo de manifiesto la importancia de contar con 
entornos saludables al aire libre para la realización de actividad física integrada en la 
vida diaria. Así, los esfuerzos para mejorar la planificación urbana y aumentar la 
actividad física y mejorar la movilidad activa de la población son vitales para crear 
entornos favorecedores para la salud que aborden los factores de riesgo de las 
principales enfermedades no transmisibles y apoyen la salud física y mental. Es 
deseable el desarrollo de espacios verdes y del transporte activo, así como el impulso de 
una planificación que respalde la calidad del aire, la reducción de la contaminación 
acústica, la seguridad vial y los ecosistemas urbanos saludables.

El ámbito local ha demostrado ser esencial en la gestión de la pandemia por 
COVID-19. Adicionalmente, la reorganización del espacio público a favor de 
determinados tipos de actividad física, como caminar o el uso de la bicicleta, resulta 
esencial para favorecer el cumplimiento de las medidas de prevención del COVID-19. Es 
imprescindible paliar el impacto social, económico y sanitario de la pandemia a través de 
entornos que favorezcan la elección de las opciones de vida más saludables para toda la 
ciudadanía.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que 
podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional, aquellas subvenciones 
para las que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u 
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las normas 
especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2.c) deberán ser 
aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro competente.

Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención a la 
Federación Española de Municipios y Provincias (en adelante, FEMP) con el fin de 
reforzar la promoción de estilos de vida saludable mediante la creación o rehabilitación 
de entornos saludables.

Las razones de interés público y social que justifican la adjudicación directa de una 
subvención mediante este real decreto, se refieren a la necesidad de dar una respuesta 
rápida a la emergencia sanitaria y económica generada por la pandemia de COVID-19, 
así como a permitir la plena ejecución de los fondos previstos en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

La pandemia de COVID-19 ha obligado a todos los gobiernos europeos a impulsar una 
mayor resiliencia de nuestras sociedades en el ámbito económico y sanitario. En el marco 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España da respuesta a la 
urgencia económica y sanitaria generada por la pandemia a través de una serie 
exhaustiva de reformas e inversiones. El Componente 18, integrado en el Plan de 
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Recuperación, consta de 5 reformas y 6 inversiones. En particular, la Inversión n.º 2 
(C18.I2) se destina a financiar «acciones para reforzar la prevención y promoción de la 
salud» y recoge, como un proyecto específico, la «promoción de hábitos de vida saludable 
mediante la creación o rehabilitación de espacios saludables», dotado con 18.400.000 
euros a ejecutar en los ejercicios presupuestarios 2021, 2022 y 2023. En consecuencia, el 
presente real decreto contribuye al cumplimiento de esta inversión (C18.I2).

El desarrollo de este tipo de actuaciones, buscando la máxima eficiencia en el uso de 
los recursos públicos y la coherencia con el orden de distribución de competencias entre 
las distintas administraciones, remite al ámbito local como protagonistas en la creación o 
rehabilitación de espacios saludables. El ámbito local es idóneo para promover cambios 
y mejoras en las infraestructuras de espacios saludables de las que disfrutan los 
ciudadanos. La administración local ocupa una posición privilegiada por su cercanía a la 
ciudadanía y por su conocimiento práctico y real de los problemas concretos de su 
población, teniendo una influencia directa en la salud de la población mediante sus 
políticas de salud, educación, bienestar social, transporte, medio ambiente, cultura, 
urbanismo, vivienda, deportes y seguridad.

En definitiva, la creación y rehabilitación de espacios saludables supone el impulso 
de la sostenibilidad ambiental y social. En este ámbito pueden llevarse a cabo acciones 
relevantes para la mejora de la salud de la población, con impacto en otros ámbitos, 
como es la transformación del entorno para potenciar un transporte activo a pie o en 
bicicleta, o para promover la realización de actividad física saludable al aire libre.

La FEMP es una asociación de entidades locales con personalidad jurídica plena 
para el fomento y defensa de la autonomía de las entidades locales, que representa en 
la actualidad a más del noventa por cien de los gobiernos locales. La FEMP fue 
declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante acuerdo de Consejo de 
Ministros de 26 de junio de 1985 y es la sección española del Consejo de Municipios y 
Regiones de Europa (CMRE). Además, es sede oficial de la Organización 
Iberoamericana de Cooperación Intermunicipal (OICJ).

En el seno de la FEMP se integra la Red Española de Ciudades Saludables (RECS), 
que responde al proyecto de ciudades saludables de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), la Red Europea de Ciudades Saludables de la OMS-EURO. La Red 
Europea comienza en 1988 y actualmente se encuentra en la Fase VII de 
implementación (2019-2024), que se apoya en la Agenda 2030 de la Naciones Unidas 
para el Desarrollo Sostenible y en el marco estratégico Salud 2020 de la OMS. Dentro de 
los temas centrales de esta Fase VII se encuentra el diseño de entornos urbanos que 
mejoren la salud y el bienestar, así como la sostenibilidad. La Red Española de Ciudades 
Saludables, también creada en 1988, cuenta actualmente con 274 entidades locales que 
reúnen en torno al cincuenta por cien de la población española.

La Red Española de Ciudades Saludables trabaja en continua coordinación con el 
Ministerio de Sanidad a fin de impulsar el desarrollo de este proyecto de Ciudades 
Saludables de la OMS. Para ello, es fundamental que las intervenciones en el ámbito 
local estén imbricadas en un proyecto global e integral de mejora de la salud acorde a la 
Fase VII de la Red Europea de Ciudades Saludables de la OMS-EURO. Así, se busca el 
impulso de acciones de promoción de la salud de la ciudadanía que mejoren las 
condiciones de vida al intervenir sobre el entorno, que tengan, además, un impacto en 
equidad y que contribuyan a la generación de recursos y activos para la salud en el 
ámbito local, en línea con la Estrategia Nacional de Promoción de la Salud y Prevención 
en el Sistema Nacional de Salud.

Con este real decreto se da continuidad al trabajo que se impulsa desde hace años 
de forma conjunta entre el Ministerio de Sanidad y la FEMP para la promoción de la 
salud, potenciando la implementación de la Estrategia de Promoción de la Salud y 
Prevención en el Sistema Nacional de Salud.

Ante la concurrencia de las situaciones descritas, el artículo 22 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, establece la posibilidad, en determinados supuestos, de conceder 
una subvención de forma directa a uno o a un conjunto de beneficiarios.
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Corresponde al Ministerio de Sanidad, la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de salud, de planificación y asistencia sanitaria, así como el 
ejercicio de las competencias de la Administración General del Estado para asegurar a 
los ciudadanos el derecho a la protección de la salud, conforme al artículo 1 del Real 
Decreto 735/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Sanidad, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 735/2020, de 4 de agosto, la Secretaría de 
Estado de Sanidad es el órgano superior del Ministerio de Sanidad al que corresponde 
desempeñar las funciones concernientes a salud pública. A su vez, la Dirección General 
de Salud Pública, dependiente de la Secretaría de Estado de Sanidad, es el órgano que 
asume, entre otras, las funciones de la promoción de la salud y la prevención de las 
enfermedades y lesiones.

Este real decreto se dicta en ejercicio de las competencias constitucionalmente 
reservadas al Estado, al amparo de los artículos 149.1.1.ª y 149.1.16.ª de la Constitución 
Española, que establece la competencia exclusiva del Estado en la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y en materia de bases 
y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Este real decreto se somete a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia recogidos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este sentido, esta norma es necesaria y eficaz para poder 
desarrollar las referidas actuaciones públicas y se justifica por las expresadas razones 
de interés público. Resulta proporcional porque es el instrumento necesario para la 
ejecución de la acción a la que se refiere y garantiza el principio de seguridad jurídica.

En aplicación del principio de transparencia se han definido claramente el alcance y 
objetivo, no solo de esta norma sino de la propia dotación presupuestaria con la que se 
financia la aportación del Estado y atiende al principio de eficiencia, pues no supone 
cargas administrativas accesorias y contribuye a la gestión racional de estos recursos 
públicos existentes.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, cabe señalar que las 
actuaciones que integran este proyecto no contribuyen de forma directa ni a la transición 
ecológica ni a la transición digital.

La subvención propuesta no implica ayuda de estado, de conformidad con el 
artículo 107.1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), que define 
las ayudas de Estado como «las ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos 
estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen falsear la competencia, 
favoreciendo a determinadas empresas o producciones». Asimismo, de acuerdo con la 
Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme a lo 
dispuesto en el artículo 107.1 del TFUE (2016/C 262/01), en la que aclara los distintos 
elementos constitutivos del concepto de ayuda de estado, el mismo no sería aplicable a 
la subvención que se viene a articular mediante este real decreto, al no concurrir los 
requisitos que determinan la existencia de una empresa, u otros como la concesión de 
una ventaja y su efecto sobre la competencia y los intercambios comerciales.

Durante la tramitación del real decreto, que se ha realizado de conformidad con lo 
previsto en los artículos 47.1 y 60.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, se 
han recabado, entre otros, el informe de la Abogacía del Estado del Ministerio de 
Sanidad.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 3 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular, con carácter excepcional y por razones de 
interés público y social, la concesión directa de una subvención a la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP), con el fin de reforzar la promoción de 
estilos de vida saludable mediante la creación o rehabilitación de entornos saludables.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Esta subvención se regirá por lo dispuesto en este real decreto y en cada uno de 
los convenio-programas suscritos anualmente entre las partes, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado mediante el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia.

2. Esta subvención está sometida al Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la gestión, 
seguimiento y control establecida para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya 
aplicación será de obligado cumplimiento, así como a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y a la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Igualmente, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 en caso de que en la ejecución de ésta subvención se celebren contratos que 
deban someterse a esta Ley.

Artículo 3. Entidad beneficiaria.

La entidad beneficiaria de esta subvención será la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP).

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de la subvención objeto de este real decreto, en 
aplicación de lo previsto en los artículos 22.2.c) y 28.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y en el artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social, atendiendo 
al carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias derivadas de la 
pandemia provocada por el COVID-19, y dado que concurren razones de interés público 
y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.
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2. La subvención se articulará, según lo previsto en el artículo 7.2 de este real 
decreto, a través de un convenio-programa suscrito anualmente entre la FEMP y el 
Ministerio de Sanidad.

3. La subvención se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 5. Actuaciones a financiar.

Las actuaciones a financiar, en consonancia con la inversión 2 del Componente 18 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (C18.I2) «Acciones para reforzar 
la prevención y la promoción de la salud», serán las siguientes:

a) La promoción de infraestructuras para la realización de actividad física al aire 
libre y de fomento del uso de la bicicleta.

b) El diseño e implementación de rutas o circuitos saludables que contribuyan a la 
mejora de la salud física y mental, tales como la restauración de tramos urbanos de ríos, 
la mejora de la conectividad natural entre el medio urbano y periurbano o intervenciones 
orientadas a atenuar el efecto isla de calor urbana.

c) La creación de espacios saludables que potencien la actividad física y la salud y 
desincentiven el uso del vehículo motorizado privado.

d) La promoción de hábitos y rutinas saludables entre la infancia y la adolescencia, 
a través de actuaciones como el diseño de itinerarios seguros a pie y en bicicleta, la 
creación de espacios peatonales y de juego permitido o el establecimiento de calles 
residenciales en los alrededores de centros escolares.

El plazo de ejecución de las actuaciones objeto de la subvención prevista en el 
presente texto no deberá exceder la fecha límite del 31 de julio de 2023, con la finalidad 
de cumplir lo establecido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1. La subvención concedida a la FEMP para la realización de las actuaciones 
señaladas en el artículo 5 se destinará a financiar, según se recoge en el artículo 31.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los gastos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada.

2. La subvención deberá destinarse a financiar gastos propios del proyecto 
desarrollado que estarán, en todo caso, en consonancia con lo aprobado para la 
Inversión 2 «Acciones para reforzar la prevención y promoción de la salud», del 
Componente 18 (C18.I2) del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia del 
Gobierno de España, financiado por la Unión Europea. No se financiarán con cargo a 
esta subvención los gastos recurrentes de la FEMP de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

Artículo 7. Cuantía y financiación.

1. La cuantía de la subvención es de 18.400.000 euros.
2. La distribución de estos fondos se realiza en tres ejercicios contables, como 

sigue:

a) Ejercicio 2021: 6.000.000 euros.
b) Ejercicio 2022: 6.000.000 euros.
c) Ejercicio 2023: 6.400.000 euros.

La disponibilidad de los créditos para los ejercicios 2022 y 2023 estará sujeta a la 
previsión de los mismos en las leyes de presupuestos en vigor para cada uno de esos 
ejercicios presupuestarios.
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3. Estos importes se abonarán con cargo al servicio 50 del presupuesto de gastos 
del Ministerio de Sanidad para el año 2021 y siguientes.

4. La cantidad prevista destinada a financiar esta subvención tiene el carácter de 
máxima, de conformidad con los límites fijados en el artículo 57 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 41 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, así como en el artículo 47 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos procedentes de cualquier Administración pública, de otros entes públicos o 
privados, de la Unión Europea o de organismos internacionales, que obtenga la entidad 
beneficiaria para la misma o similar finalidad. La FEMP deberá comunicar al Ministerio de 
Sanidad, a través de la Dirección General de Salud Pública, la obtención de los recursos 
citados.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

La entidad beneficiaria podrá recibir ayudas de otros programas e instrumentos de la 
Unión Europea, siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 241/2021 y en el artículo 7.3 de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

Artículo 9. Pago de la subvención.

1. El Ministerio de Sanidad desembolsará los fondos en el momento en que la 
entidad beneficiaria presente un informe de planificación de actuaciones para la 
utilización de la subvención y sea validado por la Dirección General de Salud Pública, de 
acuerdo con lo previsto en el convenio-programa que se suscriba por cada anualidad.

2. Con carácter previo a la formalización del convenio-programa y al pago de la 
subvención, la FEMP deberá acreditar que no concurre en ninguna de las circunstancias 
o prohibiciones previstas en el artículo 13. 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
El pago de la subvención se hará sin necesidad de constituir fianza o garantía, si bien, 
con carácter previo al cobro de la subvención, la entidad beneficiaria deberá acreditar 
que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 19 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como no ser deudor por procedimientos de reintegro.

3. La acreditación de cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social a las que se refiere el apartado anterior, se realizará mediante la certificación 
administrativa positiva expedida por el órgano competente. A efectos de lo anterior, la 
entidad beneficiaria de la subvención podrá autorizar a la Dirección General de Salud 
Pública del Ministerio de Sanidad para que obtenga dichas certificaciones de manera 
directa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Justificación de la subvención.

1. La entidad beneficiaria asume el cumplimiento de las obligaciones que se 
establecen en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, relativas a la 
justificación de subvenciones.
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2. La entidad beneficiaria justificará el cumplimiento de las condiciones impuestas y 
la consecución de los objetivos previstos en este real decreto adoptando la modalidad de 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, de acuerdo con los 
artículos 69, 72 y 73 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación, que la FEMP 
entregará de acuerdo con el plazo determinado en el convenio-programa para cada 
anualidad, para la realización de las actuaciones:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.

2.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

A estos efectos, deberá aportarse copia de los justificantes del gasto realizado con 
cargo a la subvención recibida, así como un certificado que comprenda los pagos 
realizados por el importe de la subvención concedida debidamente cumplimentados y 
firmados por la Secretaría General de la FEMP o el órgano competente.

3.º Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes incorporados en 
la relación a que se hace referencia en el apartado 1.º

4.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. En caso de 
inexistencia de otros ingresos o subvenciones se hará constar tal circunstancia.

A estos efectos, deberá aportarse certificado que, en caso de que las haya, acredite 
la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos destinadas a la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de Organizaciones Internacionales, con indicación de 
la cantidad recibida, así como que dichas cantidades se han destinado a la misma 
finalidad y son compatibles con esta subvención.

5.º Certificado de la entidad beneficiaria que acredite haber registrado en su 
contabilidad el ingreso del importe de la cantidad recibida, así como que dicha cantidad 
se ha destinado exclusivamente a la finalidad para la que ha sido concedida.

6.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados.

4. La justificación de los gastos se realizará mediante factura o documento de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. En 
ningún caso el coste de los gastos financiables podrá ser superior al valor de mercado.

El plazo de justificación de la subvención prevista en el presente texto no deberá 
exceder, en todo caso, la fecha límite del 31 de octubre de 2023, con la finalidad de 
cumplir lo establecido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 11. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

1. La FEMP, como entidad beneficiaria de la subvención, estará sujeta a las 
obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como 
a la obligación de presentar la declaración responsable prevista en el artículo 8.1.e) de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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2. Las obligaciones de justificación del cumplimiento de los requisitos y condiciones 
y de realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad, el sometimiento a las 
actuaciones de comprobación y control financiero, así como las obligaciones de 
comunicación de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas se realizarán ante el Ministerio de Sanidad, a 
través de la Dirección General de Salud Pública.

Además, y con carácter general, la entidad beneficiaria pondrá a disposición del 
Ministerio de Sanidad la información que precise, así como la estructura y apoyo técnico 
para la realización de las actuaciones establecidas en este real decreto, a fin de facilitar 
la implantación de las actuaciones que precisen de colaboración.

3. La FEMP, como entidad beneficiaria, deberá cumplir además con las siguientes 
obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberá atenerse a lo 
siguiente:

a) Se someterá a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión 
Europea, en virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 y del artículo 129 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018.

b) Recabará, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 y la identificación del perceptor final de fondos, incluidos contratistas y 
subcontratistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre.

La entidad beneficiaria garantizará la concesión de los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la Oficina Europea de Lucha contra 
el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el 
artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018.

c) Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública, en su caso.

La FEMP deberá conservar los documentos justificativos y demás documentación 
concerniente a la financiación, en formato electrónico.

f) Tiene la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción 
de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, 
prevenir el conflicto de interés y la doble financiación, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.
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g) Custodiará y conservará la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, la FEMP 
garantizará el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», conforme a lo 
previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

Artículo 12. Convenio-programa.

1. La distribución de los fondos previstos en el artículo 7.2 se realizará a través de 
un convenio-programa suscrito anualmente entre la FEMP y el Ministerio de Sanidad.

2. El convenio-programa tendrá naturaleza administrativa y quedará sometido al 
régimen jurídico de convenios previsto en el capítulo VI del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 13. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

También procederá el reintegro de la subvención en caso de incumplimiento del 
principio de «no causar un perjuicio significativo», de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

2. El procedimiento de reintegro se regirá de conformidad con los artículos 41 a 43 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y por lo dispuesto en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En caso de no realizarse el gasto 
o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, la entidad 
beneficiaria deberá reintegrar los fondos recibidos de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7 Regla Séptima, de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021.

3. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será la 
persona titular del Ministerio de Sanidad.

Artículo 14. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la entidad beneficiaria se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el título IV del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio.
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Artículo 15. Protección de datos.

La entidad beneficiaria se someterá al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos (RGPD), a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de derechos digitales, y a la normativa complementaria en 
la ejecución de lo previsto en este real decreto.

Artículo 16. Entidad decisora y ejecutora.

La entidad decisora y ejecutora del programa será el Ministerio de Sanidad, a quién 
corresponde la responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento del proyecto de 
acuerdo con lo establecido en la Inversión n.º 2 del Componente 18 (C18.I2) del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

Artículo 17. Publicidad y difusión.

1. La FEMP se compromete a destacar, en cuantas actividades realice para la 
difusión de las acciones previstas en el presente real decreto, la financiación efectuada 
por la Administración General del Estado, así como hacerlo constar en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de los proyectos 
financiados, de acuerdo con lo establecido en el «Manual de imagen Institucional de la 
Administración General del Estado», aprobado por Orden de 27 de septiembre de 1999 
en desarrollo del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, y por la Resolución 
de 28 de febrero de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 
Pública, por la que se actualiza el Manual de Imagen Institucional adaptándolo a la 
nueva estructura de departamentos ministeriales de la Administración General del 
Estado, y la Guía de Comunicación Digital para la Administración General del Estado, 
aprobada por Resolución de 21 de marzo de 2013, de la Secretaría de Estado para las 
Administraciones Públicas.

2. Adicionalmente, se hará mención del origen de esta financiación y se velará por 
darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Esta publicidad se 
realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado 
de Comunicación.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.1.ª y 149.1.16.ª de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y en 
materia de bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.

La Ministra de Sanidad podrá adoptar, en el ámbito de sus competencias, las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Sanidad,
CAROLINA DARIAS SAN SEBASTIÁN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
20372 Orden SND/1376/2021, de 9 de diciembre, por la que se modifica y se 

prorroga la Orden SND/1309/2021, de 26 de noviembre, sobre las 
condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de países de alto riesgo a su llegada a España, durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La Orden SND/1309/2021, de 26 de noviembre, sobre las condiciones de cuarentena a 
las que deben someterse las personas procedentes de países de alto riesgo a su llegada a 
España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece los 
países de alto riesgo y las condiciones de la cuarentena a la que deben someterse los 
pasajeros que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto situado en estos países, a 
cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias.

Las nuevas variantes del SARS-CoV2 ha supuesto un nuevo reto en la lucha contra 
esta enfermedad, ya que pueden estar asociadas a un incremento de transmisibilidad, 
virulencia o pueden afectar a la capacidad de respuesta de las vacunas. La aparición de 
la nueva variante B.1.1.529 de SARS-CoV-2, denominada Ómicron, en varios países del 
sur de África, supuso la activación del Dispositivo de Respuesta Política Integrada a las 
Crisis- IPCR, del Consejo de la Unión Europea, que concluyó en la necesidad de que los 
Estados miembros activaran el freno de emergencia de conformidad con lo establecido 
en la Recomendación 2020/912 del Consejo, sobre la restricción temporal de los viajes 
no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha restricción, e 
imponer urgentemente restricciones temporales a todos los viajeros que lleguen a la 
Unión europea procedentes de los países de Botswana, Eswatini, Lesotho, Mozambique, 
Namibia, Sudáfrica y Zimbabwe. En este sentido, la Presidencia solicitó a los Estados 
Miembros que realizaran pruebas diagnósticas y pusieran en cuarentena a todos los 
pasajeros procedentes de dichos países en consonancia con las previsiones 
contempladas en dicha Recomendación.

Las condiciones que motivaron la adopción de estas medidas se mantienen, por lo 
que, en línea con las conclusiones adoptadas por el IPCR en aplicación del freno de 
emergencia de conformidad con lo establecido en la Recomendación 2020/912 del 
Consejo, se justifica la prórroga Orden SND/1309/2021, de 26 de noviembre por catorce 
días adicionales.

Por otra parte, la situación epidemiológica y la proximidad con los países afectados 
inicialmente hace que sea conveniente incluir a la República de Malawi y a la República 
de Zambia entre los países de alto riesgo, como así lo han realizado otros países de la 
Unión Europea, por ejemplo, Alemania, Francia, Italia, Bélgica, Países Bajos o Grecia.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, es precisa la autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.

Por otra parte, siguiendo la doctrina del Tribunal Supremo en su sentencia 719/2021, 
de 24 de mayo, el conjunto de preceptos que se enumeran en el párrafo siguiente y que 
amparan la presente Resolución, ofrecen suficientes precisiones, objetivas, subjetivas, 
espaciales, temporales y cualitativas para satisfacer la exigencia de certeza que han de 
tener los preceptos que fundamentan restricciones o limitaciones puntuales de derechos 
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fundamentales y, en concreto de la libertad de circulación, las cuales, de otro lado, no 
pueden predeterminarse siempre, ya que no han de excluirse situaciones nunca 
imaginadas ni, en consecuencia, previstas, y no se alejan los términos recién 
examinados del parámetro admitido por el Tribunal Constitucional para la tipificación de 
sanciones, por ejemplo en su sentencia n.° 14/2021, de 28 de enero.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública 
y de lo establecido en los artículos 52 y 54 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública, así como en lo previsto en el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de 
sanidad exterior prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Modificación de los países de alto riesgo.

Se modifica el apartado segundo de la Orden SND/1309/2021, de 26 de noviembre, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes 
de países de alto riesgo a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, que queda redactado de la siguiente manera:

«En base a su evolución epidemiológica, se consideran como países de alto 
riesgo los siguientes:

– República de Botsuana.
– Reino de Eswatini.
– Reino de Lesotho.
– República de Malawi.
– República de Mozambique.
– República de Namibia.
– República de Sudáfrica.
– República de Zambia.
– República de Zimbabue.»

Segundo. Prórroga de la Orden SND/1309/2021, de 26 de noviembre, sobre las 
condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de 
países de alto riesgo a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Queda prorrogado lo dispuesto en los apartados primero, tercero y cuarto de la 
Orden SND/1309/2021, de 26 de noviembre.

Tercero. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta 
Orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Cuarto. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 13 de diciembre 
de 2021 hasta las 24:00 horas del 26 de diciembre de 2021, pudiendo ser prorrogada de 
mantenerse las circunstancias que la motivan.

Quinto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, significándose que en el caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 9 de diciembre de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San Sebastián.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
19043 Orden TES/1267/2021, de 17 de noviembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a 
la financiación del «Programa Investigo», de contratación de personas 
jóvenes demandantes de empleo en la realización de iniciativas de 
investigación e innovación, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19, el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros 
de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para 
proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation 
EU), cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y de 
conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021.

Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de reformas 
estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones y, por lo 
tanto, posibilitarán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la economía 
tras la pandemia causada por la COVID-19 y, además, una transformación hacia una 
estructura más resiliente que afronte con éxito otras posibles crisis o desafíos en el 
futuro.

En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la política 
palanca VIII. «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo», se encuadra el 
Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo», liderado por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, y en 
cuyas iniciativas tractoras prioritarias de reforma estructural participa el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

Uno de los objetivos de este Componente es reformar e impulsar las políticas activas 
de empleo, mejorando la cohesión del Sistema Nacional de Empleo, con un enfoque 
centrado en las personas y en las empresas, orientándolas hacia resultados evaluables, 
coherentes con la innovación, la sostenibilidad y las transformaciones productivas, 
apoyadas en la mejora de las capacidades y en la transformación digital de los servicios 
públicos de empleo.

Asimismo, la Recomendación del Consejo Europeo relativa al Programa Nacional de 
Reformas (PNR) de 2020 de España recoge la necesidad de respaldar el empleo, así 
como la mejora en el acceso al aprendizaje digital considerando la necesidad de hacer 
frente a los efectos socioeconómicos de la pandemia. Por su parte, la Recomendación 
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del Consejo relativa al PNR de 2019 sugiere a España garantizar que los servicios de 
empleo sean capaces de proporcionar un apoyo efectivo.

En particular, el análisis europeo viene señalando el reto del desempleo juvenil, que 
representa un peligro para el equilibrio generacional, y el riesgo de exclusión socio 
laboral de los colectivos más vulnerables, con especial énfasis en el desempleo de larga 
duración, y lo mismo cabe decir de la persistencia de la desigualdad de género. Es 
importante señalar que las personas jóvenes trabajadoras son de los colectivos más 
perjudicados con las sucesivas crisis económicas. En el mercado de trabajo español se 
tienen, además, que enfrentar a la temporalidad de su contratación y al requisito de la 
experiencia laboral previa para poder acceder al mercado laboral.

Las circunstancias de las economías desarrolladas y, en particular, las características 
de los mercados de trabajo en su respuesta a los retos globales de sostenibilidad y 
competitividad requieren un fortalecimiento de las políticas activas de empleo y abocan a 
un nuevo enfoque en su provisión por parte de los servicios públicos de empleo. De esta 
forma, se contribuye a la implementación efectiva del Pilar Europeo de Derechos 
Sociales, especialmente, en lo que respecta a su capítulo I, referido a la igualdad de 
oportunidades y acceso al mercado laboral, y a la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), principalmente, a través 
del ODS 8, dirigido a promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

Dentro de las reformas e inversiones propuestas en el mencionado Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», 
se incluye la Inversión 1, «Empleo Joven», en la que se incardina el «Programa 
Investigo», que supone un apoyo operativo al objetivo estratégico de mejorar la 
empleabilidad de las personas jóvenes, como destinatarias finales.

La aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones previstas en el 
«Programa Investigo» constituye el objeto de esta norma, cuya finalidad es la 
contratación de personas jóvenes, mayores de 16 y menores de 30 años, investigadoras, 
tecnólogas, personal técnico y otros perfiles profesionales en I+D+i, así como, en su 
caso, el personal de apoyo a la investigación, en organismos públicos de investigación y 
difusión del conocimiento, universidades públicas, centros tecnológicos, parques 
científicos y tecnológicos, entidades públicas sujetas a derecho privado y entidades 
privadas sin ánimo de lucro, como fundaciones, junto con empresas que inviertan en 
investigación e innovación.

Las actividades objeto de las ayudas enmarcadas en esta orden se desarrollarán por 
las personas jóvenes señaladas, en las iniciativas relacionadas con la sanidad, la 
transición ecológica y la economía verde (energías renovables, eficiencia energética, 
tratamiento de aguas y residuos e industria agroalimentaria), la digitalización de servicios 
e ingeniería de datos o science data, así como todo proyecto de investigación destinado 
a las áreas sociales, culturales, artísticas o cualquier otro ámbito de estudio. Con este 
programa se revierte en la sociedad la alta formación de tecnólogos y tecnólogas.

Dentro de los objetivos generales descritos es necesario generar los instrumentos 
jurídicos en cada una de las líneas maestras de actuación, donde la Inversión Empleo 
Joven es un pilar fundamental para lograr la inserción laboral de las personas jóvenes, 
mayores de 16 y menores de 30 años, que son una generación azotada notablemente 
por la crisis financiera y sanitaria, lo que demanda su atención preferente, y proporciona 
una alternativa a los jóvenes para su inserción laboral, en sintonía con la Estrategia 
europea Next Generation.

Esta orden regula, pues, el «Programa Investigo» y establece las bases que han de 
regir la concesión de subvenciones públicas destinadas a financiar dicho programa tanto 
por el Servicio Público de Empleo Estatal como por las diferentes comunidades 
autónomas en sus respectivos ámbitos de gestión.

Por ello, esta orden, en cuanto que establece las bases reguladoras para la 
concesión de las subvenciones, mediante las que se financia el «Programa Investigo», 
regula todos aquellos aspectos que tanto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
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de Subvenciones, como el Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, disponen como su contenido obligatorio.

En esa línea, se contempla un conjunto de disposiciones comunes para todas las 
subvenciones que se concedan por las diferentes administraciones públicas, sin perjuicio 
de las competencias de ejecución y de autoorganización que tienen reconocidas las 
comunidades autónomas.

En particular, se prevé que la concesión y justificación de la subvención se realice a 
través del régimen de módulos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 76 a 79 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. Para implementar dicho régimen de 
módulos, en esta orden se establecen como módulos las cantidades que configuran los 
costes unitarios por persona contratada participante determinados en el informe técnico 
elaborado por el Servicio Público de Empleo Estatal para este programa.

Debido al particular proceso temporal de aprobación del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia por parte de las instituciones europeas, las subvenciones 
del «Programa Investigo» no se incluyeron en el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social. Empero, existe una necesidad de acometer 
esta actuación no prevista, basada en el interés social y general de que el Gobierno de 
España realice un útil aprovechamiento de los fondos europeos Next Generation EU, los 
cuales no siguen el ciclo presupuestario y legislativo nacional.

Esta iniciativa contribuye al logro del objetivo n.º 342 del Anexo de la precitada 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de contar 
antes de fin de 2025 con un total de 18.300 personas que terminen los programas de la 
Inversión 1, con una participación de 21.900 personas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, estas ayudas se enmarcan en la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 (EECTI).

Por último, será de aplicación a estas bases reguladoras, así como a las 
convocatorias que se publiquen en su aplicación, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en las reglas que agilizan y flexibilizan la tramitación de las subvenciones 
financiables con fondos europeos.

De acuerdo con dicho real decreto-ley y en aplicación de su artículo 62, las 
subvenciones objeto de esta orden se tramitarán según el procedimiento de concurrencia 
no competitiva establecido en dicho artículo, en tanto se trata de subvenciones 
relacionadas financiables con fondos europeos, reguladas por la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, cuyo objeto es financiar actuaciones concretas que no requieren de 
valoración comparativa con otras propuestas, por lo que las resoluciones de concesión 
se dictarán por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las 
comprobaciones de concurrencia de la actuación subvencionable y el cumplimiento del 
resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en 
la convocatoria.

Asimismo, en el ámbito de gestión de las comunidades autónomas competentes se 
podrá aplicar para la selección de beneficiarios de las subvenciones y su concesión, el 
procedimiento de concurrencia competitiva.

En el caso de la Administración General del Estado las bases reguladoras de estas 
subvenciones se aprobarán mediante orden ministerial, siendo de aplicación en todo lo 
que sea compatible lo previsto en la citada Ley.

Esta orden cumple con los principios de buena regulación, de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Así, se cumple con los principios de necesidad y eficacia, al estar la iniciativa 
normativa justificada por la necesidad de establecer las bases reguladoras para la 
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concesión de las subvenciones para financiar el «Programa Investigo». De la misma 
manera, en cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir como es la regulación de 
este programa, así como el establecimiento de las bases reguladoras.

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, esta orden es coherente 
con el conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se 
ha tenido en cuenta el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de 
aplicación, así como se ha promovido la participación de los potenciales destinatarios, 
siendo objeto de diálogo social, y de las administraciones competentes en el proceso de 
tramitación de la misma.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta orden, estableciendo 
criterios objetivos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las 
subvenciones, persigue una correcta utilización de los recursos públicos.

En el proceso de elaboración de esta orden han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las asociaciones empresariales y organizaciones sindicales más 
representativas; ha sido informado el Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, 
y ha sido informada la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 61.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, ha 
emitido informe la Abogacía del Estado en el Departamento, así como la Intervención 
Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado en el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las 
subvenciones del «Programa Investigo», de acuerdo con la dotación presupuestaria que 
se asigne a tal fin. Constituye una actuación incluida en la Inversión 1, «Empleo Joven», 
comprendida en el Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de 
trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y por 
la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de 
julio de 2021.

El Servicio Público de Empleo Estatal y las comunidades autónomas, serán las 
administraciones ejecutoras e impulsarán y subvencionarán el «Programa Investigo», 
cuyo objeto serán las subvenciones reguladas en la presente norma, para la contratación 
de personas jóvenes demandantes de empleo, de 16 o más años y que no hayan 
cumplido treinta años en el momento de comenzar la relación contractual, por los 
organismos de investigación y difusión de conocimientos, universidades públicas, 
centros tecnológicos, parques científicos y tecnológicos, entidades públicas sujetas a 
derecho privado y entidades privadas sin ánimo de lucro, junto con empresas que estén 
invirtiendo en investigación e innovación pertenecientes al sector público o privado, en la 
realización de iniciativas de investigación e innovación contempladas en esta norma.

2. El ámbito de aplicación de esta orden se extiende a todo el territorio nacional, sin 
perjuicio de las competencias de ejecución y de autoorganización que tienen 
reconocidas las comunidades autónomas. Las entidades públicas o privadas 
beneficiarias deberán tener su domicilio social en España.

3. De acuerdo con lo recogido en el presupuesto de gastos del Servicio Público de 
Empleo Estatal para 2021, las subvenciones se financiarán mediante los recursos 
financieros derivados del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU), a 
través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. A la tramitación y concesión 
de estas subvenciones financiables con fondos europeos les será de aplicación lo 
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previsto por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Asimismo, las subvenciones reguladas en esta orden están sujetas, en todo caso, al 
cumplimiento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de 
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID) y estarán sometidas a la 
plena aplicación de los mecanismos de gestión y control que se establezcan para el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y demás normativa de la Unión Europea 
aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de 
Reconstrucción, Trasformación y Resiliencia, así como a las obligaciones específicas 
relativas a la información y a la publicidad, a la verificación y a las demás impuestas por 
la normativa de la Unión Europea.

4. Las ayudas previstas en estas bases reguladoras reúnen las condiciones para 
calificarse como subvención y están sujetas a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, su normativa de desarrollo y demás normativa aplicable. 
Estas ayudas no constituyen una ayuda de Estado, en los términos previstos en los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, pues su 
concesión no falsea ni amenaza falsear la competencia, favoreciendo a determinadas 
empresas o producciones. Esta medida constituye, además, una medida de fomento del 
empleo.

Artículo 2. Actividades y ocupaciones de preferente cobertura.

1. Las actividades objeto de las ayudas enmarcadas en esta orden se desarrollarán 
por las personas capacitadas para llevar a cabo proyectos de investigación en calidad de 
investigadoras, tecnólogas, personal técnico y otros perfiles profesionales en I+D+i, así 
como, en su caso, el personal de apoyo a la investigación, facilitando su inserción laboral 
tanto en el sector público como en el privado para contribuir a incrementar la 
competitividad de la investigación y la innovación. Como personal de apoyo 
subvencionado se podrá contratar hasta un 10 por ciento del total de puestos de trabajo 
ofertados, excluyéndose en todo caso los trabajos de apoyo administrativo.

2. Las iniciativas de innovación e investigación y las de los departamentos de I+D+i 
se desarrollarán preferentemente en ocupaciones referidas a sanidad, transición 
ecológica, economía verde (energías renovables, tratamiento de aguas y residuos e 
industria agroalimentaria), así como digitalización de servicios y «data science».

Artículo 3. Financiación.

1. Las subvenciones previstas en esta orden se financiarán con cargo a los 
correspondientes fondos dotados en el Presupuesto de gastos del Servicio Público de 
Empleo Estatal, en el marco de los fondos europeos del Mecanismo para la 
Recuperación y la Resiliencia, dentro del programa 240A.

2. En el ámbito de gestión del Servicio Público de Empleo Estatal la financiación se 
efectuará con cargo a la partida presupuestaria «19.101.240A.482.96 Reserva de 
gestión directa. Servicio Público de Empleo Estatal. Inversión PAES III. Empleo Joven. 
Programa de Investigación. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

3. En el ámbito de gestión de las comunidades autónomas la financiación se 
efectuará con cargo a la partida presupuestaria «19.101.240A.454.30 Gestión por las 
Comunidades Autónomas. Inversión PAES III. Empleo Joven. Programa de 
Investigación. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

A estos efectos el Servicio Público de Empleo Estatal distribuirá los correspondientes 
fondos a las comunidades autónomas, de conformidad con lo previsto en el artículo 86 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en función de los 
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criterios objetivos acordados por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales.

Artículo 4. Beneficiarios de la subvención.

1. Podrán tener la condición de beneficiarios de la subvención en las 
correspondientes convocatorias, efectuadas al amparo de esta orden, en los términos 
que las mismas establezcan, y siempre que cumplan los requisitos exigidos en cada 
caso, los siguientes organismos, centros y entidades de investigación y de difusión de 
conocimientos:

a) Organismos públicos de investigación definidos en el artículo 47 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

b) Universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades privadas 
con capacidad y actividad demostrada en I+D+i, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que estén inscritas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real Decreto 1509/2008, 
de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos.

c) Centros e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, 
vinculadas o concertadas con el Sistema Nacional de Salud, que desarrollen actividades 
de I+D+i.

d) Institutos de investigación biomédica o sanitaria acreditados por orden 
ministerial.

e) Centros Tecnológicos de ámbito estatal y Centros de Apoyo a la Innovación 
Tecnológica de ámbito estatal que estén inscritos en el registro de centros creado por el 
Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros 
Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se 
crea el Registro de tales Centros.

f) Otros centros públicos de I+D+i, con personalidad jurídica propia, que, en sus 
estatutos o en su objeto social o en la normativa que los regule, tengan la I+D+i como 
actividad principal.

g) Centros privados de I+D+i, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, 
que tengan definida, en sus estatutos o en su objeto social o en la normativa que los 
regule, la I+D+i como actividad principal.

h) Empresas pertenecientes al sector público o privado, que estén invirtiendo en la 
realización de iniciativas de investigación e innovación contempladas en esta norma.

i) También podrán ser entidades y centros beneficiarios, los centros de I+D a que 
se refiere la disposición adicional decimocuarta de la Ley 14/2011, de 1 de junio, y los 
centros públicos de investigación agraria y alimentaria de las comunidades autónomas, 
integrados en las Consejerías responsables de la investigación agroalimentaria, 
participantes en la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria INIA-CCAA. Si 
alguno de ellos careciese de personalidad jurídica propia, constará como beneficiaria la 
administración pública a la que pertenezca.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas 
en esta orden las entidades y centros en quienes concurra alguna de las circunstancias 
contempladas en el artículo 13. 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 5. Destino de las subvenciones públicas, cuantías y financiación de las 
mismas.

1. Las subvenciones a otorgar para la contratación se destinarán a la financiación 
de los costes laborales y salariales, incluyendo la cotización por todos los conceptos a la 
Seguridad Social, de las personas jóvenes que sean contratadas para el desarrollo y 
ejecución de las iniciativas de investigación e innovación del «Programa Investigo». La 
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duración de los contratos a subvencionar será de un mínimo de 12 meses. La duración 
de la subvención será de un máximo de dos años.

Los contratos objeto de subvención, que habrán de ser a tiempo completo, se 
realizarán conforme a la normativa laboral. No se podrán contratar personas jóvenes que 
hayan desempeñado cualquier tipo de puesto de investigación en la misma entidad, 
empresa o grupo de empresas en el plazo de 6 meses inmediatamente anteriores.

2. Los costes laborales incluirán:

a) Costes laborales y salariales, incluyendo la cotización por todos los conceptos a 
la Seguridad Social.

b) Ayudas al desplazamiento, por importe de 1.000 euros por año a tanto alzado 
por persona contratada, cuando estas tengan residencia en provincia o isla diferente de 
donde van a desempeñar su puesto de trabajo, que serán de aplicación a un máximo 
del 50 por ciento de las personas contratadas, hasta agotar el crédito disponible a tal fin. 
Una vez seleccionadas las personas trabajadoras para ocupar los puestos objeto de la 
subvención, las entidades y centros beneficiarios podrán formalizar una solicitud 
adicional en la forma que se establezca en la convocatoria.

3. La concesión de las subvenciones, así como su justificación, se realizará a 
través del régimen de módulos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 76 a 79 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. Para implementar dicho régimen, de acuerdo con el 
informe técnico elaborado por el Servicio Público de Empleo Estatal para el cálculo de 
los costes unitarios por persona contratada participante en el «Programa Investigo», se 
establecen los siguientes módulos:

a) Para compensar los costes laborales contemplados en el apartado 2.a):

Modulo A: El módulo ascenderá a 22.405,94 euros por persona contratada y año de 
contratación (1.867,16 euros por mes), en el caso de contratos en los grupos de 
cotización de la Seguridad Social 9 a 5, ambos inclusive.

Módulo B: El módulo ascenderá a 33.108,92 euros por persona contratada y año de 
contratación (2.759,07 euros por mes), en el caso de contratos en los grupos de 
cotización de la Seguridad Social 4 a 1, ambos inclusive.

De acuerdo con ello, el importe de esta subvención se calculará en función de las 
previsiones recogidas en el proyecto presentado del número de personas a contratar, los 
años (o meses en su caso) de contratación de cada una de ellas y el módulo según el 
grupo de cotización de la Seguridad Social que corresponda.

b) Para compensar las ayudas al desplazamiento contempladas en el 
apartado 2.b), tiene la consideración de módulo la cantidad a tanto alzado de 1.000 
euros al año por persona contratada.

4. Las subvenciones reguladas en esta orden serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier administración o entidad, pública o privada. Deberá quedar, en todo caso, 
identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos. No obstante, estas subvenciones 
son incompatibles con la recepción de otros fondos comunitarios para la ejecución de los 
mismos proyectos de inversión, cuando ello suponga incurrir en doble financiación. 
Conforme al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, los proyectos de inversión financiados por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia pueden recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste que los que 
ya financie la subvención de este programa según los definidos en este artículo.

El beneficiario deberá comunicar a la Administración que conceda las subvenciones 
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble 
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financiación sobre el mismo coste, procedentes de cualesquiera otras administraciones o 
entes públicos, nacionales o internacionales.

5. Las convocatorias podrán establecer un límite o porcentaje máximo de ayuda 
para cada tipo de actuación y/o entidad beneficiaria.

Artículo 6. Actividad subvencionada.

1. La actividad subvencionada consistirá en la contratación de personas jóvenes de 
acuerdo con la legislación vigente, para el desarrollo y ejecución de las funciones, tareas 
e iniciativas de investigación e innovación, que sean competencia de las entidades y 
centros beneficiarios dentro del «Programa Investigo».

2. La competencia podrá ser propia u originaria, o bien ejercida por delegación, 
encargo o encomienda.

3. Se cubrirán preferentemente puestos en tareas relacionadas con las actividades 
señaladas en el artículo 2.

4. Las administraciones laborales competentes en sus respectivos ámbitos de 
gestión garantizarán el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño 
significativo» (principio do no significant harm, DNSH) y el etiquetado climático y digital, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021 y en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos.

Artículo 7. Compromiso de no causar daño significativo al medio ambiente.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden 
deberán garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» (principio do no significant harm, DNSH) y el etiquetado climático y digital, 
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de 
julio de 2021, y en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, así como en su normativa de desarrollo, en todas las fases del 
diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de una declaración responsable de 
adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo» (principio do no significant 
harm, DNSH), en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
conforme al formulario que se recoja en la convocatoria debidamente cumplimentado por 
la entidad solicitante.

3. Las declaraciones responsables del principio de «no causar perjuicio 
significativo» (principio do no significant harm, DNSH) que se realicen deben atender 
obligatoriamente a la Comunicación de la Comisión Europea (2021/C 58/01), Guía 
técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud 
del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

4. En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación 
del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio do no 
significant harm, DNSH) y medidas correctoras para asegurar su implementación, de lo 
que dejarán constancia en la memoria justificativa de la subvención.

Artículo 8. Requisitos y criterios para la selección de las personas contratadas.

1. Las personas que sean contratadas deberán ser jóvenes de 16 o más años y 
que no hayan cumplido 30 años, y que se encuentren desempleadas e inscritas como 
demandantes de empleo en el servicio público de empleo correspondiente en el 
momento de comenzar la relación contractual. Además, deberán cumplir los requisitos 
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exigidos para la modalidad de contrato que se formalice, ajustándose a las 
circunstancias concretas de cada iniciativa, acorde con la legislación vigente. Estos 
requisitos se habrán de cumplir al inicio de su participación en el programa.

Como personal de apoyo se podrá contratar hasta un 10 por ciento del total de 
puestos de trabajo ofertados, excluyéndose en todo caso los trabajos de apoyo 
administrativo.

2. Las personas trabajadoras objeto de contratación se seleccionarán teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

a) Mayor adecuación entre la formación académica de la persona joven en relación 
al programa de investigación que se desea llevar a cabo.

b) Disponer de estudios específicos relacionados con la materia a desarrollar, tales 
como másteres, grados o/y cualesquiera que, estando homologados por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional o el Ministerio de Universidades, les otorguen 
mayores capacidades y competencias para llevar a cabo el programa de investigación.

Este criterio no será de aplicación para los puestos de apoyo.
c) La valoración curricular y de las personas candidatas deberá realizarse mediante 

el uso de curriculum vitae ciego, garantizando el principio de no discriminación por 
ninguna razón.

d) Las convocatorias deberán recoger las medidas que la entidad tenga ya 
implementadas a fecha de la solicitud para favorecer la conciliación entre la vida laboral, 
familiar, personal y la igualdad de género.

e) En las convocatorias las administraciones competentes podrán incluir otros 
criterios que se consideren relevantes en función de su normativa propia o que se 
correspondan con la realidad del colectivo.

Artículo 9. Régimen e inicio del procedimiento de concesión.

1. En aplicación de lo establecido en el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, las subvenciones objeto de esta orden se tramitarán según el 
procedimiento de concurrencia no competitiva, en tanto que se trata de subvenciones 
relacionadas financiables con fondos europeos, reguladas por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Las resoluciones de concesión se dictarán por orden de presentación de 
solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la actuación 
subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento 
del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

El procedimiento de concurrencia no competitiva se podrá ajustar a las 
particularidades específicas que, en su caso, para procedimientos análogos, figuren 
previstas en la normativa en materia de subvenciones aplicable en el ámbito de cada 
comunidad autónoma.

En el ámbito de gestión de las comunidades autónomas competentes se podrá 
aplicar, asimismo, para la selección de beneficiarios de las subvenciones y su concesión, 
el procedimiento de concurrencia competitiva, en los términos que se definan de acuerdo 
con su normativa propia en las correspondientes convocatorias de la respectiva 
comunidad autónoma.

2. El procedimiento de concesión en régimen de concurrencia no competitiva se 
iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el Director General del Servicio 
Público de Empleo Estatal u órgano competente de la respectiva comunidad autónoma, 
cuyo extracto será publicado en el diario oficial correspondiente.

La convocatoria se realizará de acuerdo con las bases reguladoras establecidas en 
esta orden y con el contenido señalado en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. En todo caso, en la convocatoria se determinará el plazo durante el cual se 
podrán presentar las solicitudes.

Las administraciones concedentes comunicarán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones la información sobre las convocatorias y las concesiones de las ayudas, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
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en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Los órganos competentes para resolver podrán designar en sus convocatorias a 
otras entidades para efectuar la instrucción del procedimiento de concesión y elaborar 
las propuestas de resolución provisionales, siendo resuelto el procedimiento, en todo 
caso, por el órgano concedente.

Artículo 10. Solicitud de la subvención.

1. Las solicitudes de concesión de subvenciones se dirigirán a la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal o al órgano competente de la comunidad 
autónoma, según el ámbito de la convocatoria. Se presentará una única solicitud por 
entidad para todas las contrataciones a realizar. Las solicitudes presentadas fuera del 
plazo previsto en la convocatoria darán lugar a la inadmisión de las mismas.

La forma y plazo de presentación de las solicitudes, así como la documentación que 
el interesado deberá acompañar a las mismas, se establecerán en las convocatorias.

Junto con la solicitud se presentará una memoria con la descripción de los puestos 
de trabajo a cubrir, características de las actividades a realizar y duración y número de 
contratos; así como las previsiones de los costes del programa, distinguiendo entre 
subvención solicitada y, en su caso, aportación de la entidad beneficiaria.

Las convocatorias podrán establecer un número máximo de contratos a 
subvencionar por solicitud.

Los expedientes de gastos vinculados a las convocatorias que regula esta orden de 
bases incluirán la memoria específica antes indicada, así como la declaración de 
ausencia de conflicto de intereses en línea con la prevención del fraude. Asimismo, se 
incluirá en la correspondiente convocatoria la obligación de los beneficiarios de aplicar 
medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés a la hora de aplicar 
las subvenciones recibidas a la financiación de proyectos y actuaciones.

En todo caso, se presentará por parte del interesado declaración responsable del 
cumplimiento de las condiciones para el acceso a la subvención; ello sin perjuicio de la 
posibilidad de que la administración competente consulte los sistemas de información 
correspondientes para verificar el cumplimento de las condiciones de los beneficiarios de 
la subvención. Esta comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a la 
concesión de la subvención. En caso de detectarse el incumplimiento de alguna 
condición, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro.

En particular, respecto la acreditación del requisito de estar al corriente de 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en las convocatorias se podrá prever 
que la presentación de la solicitud conlleve la autorización del solicitante para que el 
órgano concedente obtenga directamente esta información a través de certificados 
telemáticos, sin que el solicitante haya de presentar la correspondiente certificación, 
salvo que éste expresamente deniegue su consentimiento, en cuyo caso deberá aportar 
la certificación que corresponde, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

2. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en esta orden y en 
la convocatoria, no estuviera debidamente cumplimentada, la documentación recibida 
fuese defectuosa o faltase alguno de los documentos preceptivos, se requerirá a la 
entidad solicitante para que en el plazo máximo de diez días hábiles subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistida de su petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 11. Instrucción y tramitación.

1. El órgano instructor designado en la convocatoria realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
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los datos, de concurrencia de la actuación subvencionable y del cumplimiento del resto 
de requisitos exigidos, en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.

Las personas que intervengan en el proceso de selección de los beneficiarios o en 
los procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones, manifestarán de forma 
expresa la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de abstención, 
considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión («Reglamento financiero») y el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en caso de 
existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afectada deberá 
abstenerse de intervenir en estas actuaciones.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de 
resolución provisional y/o definitiva, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Esta resolución podrá suponer una 
aprobación parcial de la solicitud. Se podrá prever la concesión de un plazo máximo 
de 10 días hábiles para que los interesados presenten su aceptación ante la propuesta 
de resolución definitiva. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren 
en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesados, y la cuantía que figure en la solicitud 
presentada y el importe de la subvención de la propuesta de resolución sean 
coincidentes, en cuyo caso la propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva.

3. En las convocatorias se podrá prever que cuando el importe de la subvención de 
la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de su solicitud en los 
términos establecidos en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Las solicitudes se instruirán por orden de presentación.

Artículo 12. Resolución y pago de la subvención.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente 
resolverá el procedimiento. En el ámbito de la Administración General del Estado, el 
órgano competente para resolver será la persona titular de la Dirección General del 
Servicio Público de Empleo Estatal. En el ámbito autonómico, resolverá el órgano que 
determine la normativa autonómica de aplicación.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de dos 
meses, contados desde la fecha presentación de la solicitud. Una vez transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada.

Si la resolución es de concesión se identificará la financiación para el «Programa 
Investigo», en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
Europea.

Se procederá al registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. Igualmente, la administración competente podrá acceder al Registro de 
Titularidades y otras bases de datos análogas, en su caso, y podrá ceder información 
entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones 
contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

2. La resolución administrativa contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Cuantía de la subvención a otorgar, indicando el número de personas a 
contratar.

b) Categoría profesional, grupo o nivel profesional, y actividad a desarrollar de las 
personas a contratar.

c) Duración de los contratos a realizar con cada persona.
d) Localización geográfica provincial de las contrataciones a realizar.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 277 Viernes 19 de noviembre de 2021 Sec. III.   Pág. 142557

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
19

04
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

903



3. Una vez dictada la resolución, se procederá al pago anticipado de la totalidad del 
importe de la subvención. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la 
entidad beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución firme de 
procedencia de reintegro. No procederá la constitución de garantías a favor de la 
administración concedente.

Dada la naturaleza de la subvención, los rendimientos financieros que se hubiesen 
generado por los anticipos de fondos librados no incrementarán el importe de la 
subvención concedida.

4. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la 
modificación de la misma. Dicha modificación deberá fundamentarse en circunstancias 
sobrevenidas tras la resolución y durante el plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada para cada entidad beneficiaria y formalizarse con carácter inmediato a su 
acaecimiento y, en todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución. Cada 
convocatoria podrá determinar circunstancias que puedan dar lugar a la modificación de 
la resolución. En ningún caso la modificación podrá afectar a las obligaciones impuestas 
por la normativa comunitaria o nacional aplicable, en especial, cuando suponga 
incumplimiento de hitos u objetivos establecidos en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España 
(Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021, o su plazo de ejecución.

El órgano competente deberá dictar resolución aceptando o denegando la 
modificación propuesta en el plazo de dos meses desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, salvo que la 
convocatoria establezca un plazo inferior. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada. Las 
resoluciones podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la 
presentación de la solicitud de modificación. En todo caso, la modificación solo podrá 
autorizarse si no daña derechos de terceros.

Artículo 13. Contratación de las personas trabajadoras.

1. Las personas participantes serán seleccionadas por la entidad beneficiaria o el 
servicio público de empleo correspondiente, con un mes de antelación, al menos, al 
inicio previsto de los contratos. Se deberán publicar las ofertas de los puestos a cubrir, 
en el Portal Único de Empleo «EMPLÉATE» para las convocatorias de ámbito estatal. 
Las convocatorias de alcance autonómico podrán requerir la publicación de ofertas en el 
portal de empleo en su ámbito de competencia.

2. Las correspondientes convocatorias determinarán los procedimientos de 
selección de las personas candidatas para la cobertura de los contratos susceptibles de 
ser subvencionados.

3. Las entidades y centros beneficiarios contratarán a las personas trabajadoras 
seleccionadas utilizando la modalidad de contratación que mejor se ajuste a las 
circunstancias concretas de cada iniciativa, acorde con la legislación laboral, de 
prevención de riesgos laborales y de Seguridad Social vigente.

4. Los contratos deberán ser comunicados a través de la aplicación Contrat@ a la 
oficina de empleo que corresponda y llevarán la indicación «Programa Investigo. 
Mecanismo de recuperación y resiliencia», en los términos previstos en dicha aplicación.

5. Los contratos deberán dar comienzo o finalizar en los plazos que, en su caso, 
establezca cada convocatoria, salvo en casos de fuerza mayor o por causas 
debidamente justificadas, en que se podrá autorizar el aplazamiento del inicio por el 
servicio público de empleo competente.

6. La persona joven contratada tendrá los mismos derechos que el resto de los 
trabajadores de la empresa, según lo establecido en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, en el Convenio Colectivo de aplicación y en el contrato de trabajo vinculado al 
proyecto de investigación.
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Artículo 14. Seguimiento, control y evaluación. Justificación de la subvención.

1. Las entidades y centros beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de 
comprobación a efectuar por el Servicio Público de Empleo Estatal y la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, a las de control financiero que correspondan, en su caso, a 
la Intervención General de la Administración General del Estado y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas, así como a las que puedan efectuar las 
comunidades autónomas y sus órganos de control en su ámbito de gestión y la Comisión 
y el Tribunal de Cuentas Europeo, así como la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF), la Oficina Nacional de Auditoría y, cuando proceda, la Fiscalía Europea.

En todo caso, las subvenciones reguladas en esta orden estarán sometidas, 
asimismo, al seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas 
relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y 
demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea se establezcan y cuya 
aplicación sea de obligado cumplimiento, incluyendo el del principio de «no causar 
perjuicio significativo» (principio «do no significant harm-DNSH»).

En particular, las administraciones concedentes recabarán, a efectos de auditoría y 
control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de 
reformas y proyectos de inversión en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en formato electrónico, las categorías armonizadas de 
datos, de conformidad con lo especificado en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en los 
términos en que determine la normativa que sea de aplicación.

2. La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la 
concesión los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, 
el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 22.2 e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Reglamento 
Financiero»).

3. La entidad beneficiaria comunicará a la Dirección Provincial del Servicio Público 
de Empleo Estatal, o unidad que corresponda en las comunidades autónomas, el inicio 
de los contratos en el plazo de quince días hábiles desde el mismo, con indicación del 
número de personas trabajadoras desempleadas contratadas.

4. La entidad beneficiaria, en el plazo de dos meses, computado desde la 
finalización de las contrataciones en el caso de las contrataciones anuales y, 
adicionalmente, al año de iniciarse el contrato, para aquellas contrataciones que se 
extiendan más de 12 meses, y, en todo caso, antes del tercer trimestre de 2023, 
presentará ante la correspondiente Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal, o unidad que corresponda en las comunidades autónomas, la justificación del 
cumplimiento de las actuaciones subvencionadas y de los gastos realizados, mediante el 
régimen de módulos, de acuerdo a lo previsto en los artículos 69 y 76 a 79 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Dicha justificación incluirá la siguiente documentación que deberá presentar la 
entidad beneficiaria:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. La memoria incluirá las actuaciones realizadas por las 
personas participantes contratadas.
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b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas en 
función de los resultados obtenidos, que contendrá, como mínimo los siguientes 
extremos:

1.º Acreditación o declaración del beneficiario sobre el número de unidades físicas 
consideradas como módulo, de conformidad con lo previsto en el artículo 5, 
especificando a este fin:

Personas contratadas, distinguiendo el grupo de cotización de la Seguridad Social 
que corresponda y tiempo de contratación (años, o en su caso, meses) de cada una de 
ellas, según lo especificado en el artículo 5.3.a).

Personas contratadas que han accedido a la ayuda al desplazamiento contemplada 
en el artículo 5.3.b).

2.º Cuantía global de la subvención calculada sobre la base de las actividades 
cuantificadas en la memoria de actuación y los módulos contemplados en el artículo 5, 
según el sistema de cálculo y cuantificación mediante costes unitarios establecidos en 
dicho artículo.

La liquidación de la subvención se realizará en función de las personas contratadas 
en el proyecto, por cada año (o mes) de permanencia. En ningún caso la liquidación 
podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente concedida. El cálculo se realizará 
considerando el número de personas contratadas, por cada año (o mes) de permanencia 
y por el módulo económico correspondiente, en función del grupo de cotización de la 
Seguridad Social.

A efectos de las ayudas de movilidad previstas en el artículo 5.3.b), el cálculo se 
realizará considerando el número de personas contratadas que acceden a dichas 
ayudas, por el módulo económico correspondiente.

3.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia, así como la acreditación de 
haber ingresado, en su caso, el importe correspondiente a la diferencia entre la cantidad 
justificada y la recibida en concepto de anticipo.

No obstante, según lo dispuesto en el artículo 79 del mencionado Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, los beneficiarios estarán dispensados de la obligación de 
presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil o 
cualquier otra documentación justificativa de los gastos realizados, sin perjuicio de la 
obligación del beneficiario de conservar los documentos justificativos de la aplicación de 
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto 
de las correspondientes actuaciones de comprobación y control, según dispone el 
artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de cualquier otra 
obligación derivada de la normativa estatal o de la Unión Europea que así lo exija. En 
este sentido, deberán conservar los documentos justificativos y demás documentación 
concerniente a la financiación, en formato electrónico, durante un periodo de 5 años a 
partir de la operación, o de tres años cuando el importe de la subvención sea inferior 
a 60.000 euros, en los términos previstos en el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio («Reglamento 
Financiero»).

5. Las administraciones competentes proporcionarán al Servicio Público de Empleo 
Estatal la información periódica de gestión que acredite el estado de situación del 
programa en su ámbito respecto de hitos y objetivos y sobre el gasto en que se ha 
incurrido, con la periodicidad que se determine para el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y a través de los medios informáticos habilitados con esta finalidad, previa 
verificación de la misma.

Los órganos competentes de las administraciones autonómicas deberán aportar al 
Servicio Público de Empleo Estatal toda la información y documentación necesarias para 
el seguimiento de la ejecución de los fondos recibidos, así como las que precise el 
Servicio Público de Empleo Estatal para la adecuada justificación a efectos de la 
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recepción de los fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
atender los requerimientos que se le hagan desde las instituciones europeas.

Artículo 15. Reintegros y régimen sancionador.

1. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en la resolución de 
concesión, así como en la presente orden y demás disposiciones aplicables en materia 
de subvenciones, en particular el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
darán lugar, a la vista de la naturaleza y causas del incumplimiento, a la obligación de 
reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como a la exigencia del 
interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la 
procedencia del reintegro de la misma.

En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la 
cantidad a reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad en 
función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, en el supuesto de 
incumplimiento de la obligación de contratar durante el periodo previsto inicialmente o en 
la forma establecida, salvo que pueda constituir causa de reintegro total.

En el ámbito de gestión de las comunidades autónomas será de aplicación su 
normativa específica en materia de subvenciones y procedimiento de reintegro.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación el 
régimen de infracciones y sanciones establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, así como, en su caso, lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 5/2000, de 4 de mayo.

3. En caso de incumplimiento de hitos y objetivos, calendario o cualquier otro 
aspecto relacionado con la normativa del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, se procederá al reintegro, conforme a lo previsto en el artículo 7, regla 
séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021 y en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Artículo 16. Identificación y publicidad.

Las actuaciones subvencionadas que configuren el «Programa Investigo» objeto de esta 
orden, así como cuanta publicidad se haga sobre el mismo deberán encontrarse 
debidamente identificadas de conformidad con las obligaciones que en materia de 
información, comunicación y publicidad determine la normativa interna y de la Unión Europea 
para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, quedando obligadas las entidades 
beneficiarias de estas subvenciones a hacer mención en su publicidad del origen de esta 
financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de 
la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión 
Europea, Next Generation EU». Esta visibilidad se hará, en particular, cuando promuevan las 
acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida 
a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

Disposición adicional primera. Disponibilidad presupuestaria.

La concesión de las subvenciones queda condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias de cada ejercicio económico.

Disposición adicional segunda. Reintegro de los departamentos ministeriales.

Cuando los beneficiarios de las subvenciones sean departamentos ministeriales de la 
Administración General del Estado, será de aplicación lo dispuesto en la Orden 
TAS/210/2004, de 28 de enero, relativa a la justificación por los departamentos ministeriales 
de la Administración General del Estado, de anticipos de pago de subvenciones no 
nominativas concedidas con cargo al presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal, por 
lo que no procederá, en estos supuestos, la tramitación del procedimiento de reintegro.
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Disposición adicional tercera. Organismos autónomos de la Administración General del 
Estado.

En el ámbito de la Administración General del Estado, las subvenciones a que se 
refiere esta orden podrán ser abonadas directamente a los ministerios a los que estén 
adscritos los organismos autónomos que contraten a los jóvenes demandantes de 
empleo, cuando las solicitudes sean suscritas por los órganos de los departamentos 
ministeriales con competencias en materia de personal respecto de los organismos 
autónomos a ellos adscritos.

Disposición adicional cuarta. Normativa aplicable.

Estas subvenciones se regirán, además de por lo previsto en esta orden, por lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Reglamento que la desarrolla; en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre; en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre; y en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. 
Además, será de aplicación lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Se estará igualmente a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/ 241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021; y en el Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 
(«Reglamento Financiero»).

Disposición adicional quinta. Subvención de la indemnización por residencia.

En los proyectos aprobados en las convocatorias para la concesión de subvenciones 
que efectúe el Servicio Público de Empleo Estatal, que se desarrollen en el ámbito 
territorial de Ceuta, Melilla, Illes Balears, Canarias y otros territorios donde sea aplicable 
la indemnización por residencia, será subvencionable, además de las cuantías 
establecidas en el artículo 5, el importe de la indemnización por residencia que perciban 
las personas trabajadoras contratadas, siempre que el organismo contratante venga 
obligado a su abono por disposición legal o convencional.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª, 13.ª y 15.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas; la 
competencia exclusiva para regular las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica; y la competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación 
general de la investigación científica y técnica, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se autoriza al Director General del Servicio Público de Empleo Estatal a dictar las 
resoluciones o instrucciones necesarias para la aplicación de esta orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 2021.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y 
Ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz Pérez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
20057 Resolución de 30 de noviembre de 2021, de la Dirección General del Servicio 

Público de Empleo Estatal, sobre delegación de competencias, en relación 
con la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el año 2020, tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la 
pandemia internacional provocada por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020, tanto en el 
ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la Unión Europea 
adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la 
ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y 
la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), 
cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La instrumentación 
de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación se realizará 
a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y de conformidad con lo establecido en 
la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision – CID) de 13 de julio 
de 2021, y de acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social y el Servicio Público de Empleo Estatal participan de 
forma relevante en el componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de 
trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», encuadrado en el área política VIII «Nueva 
economía de los cuidados y políticas de empleo». Uno de los objetivos de este 
componente es reformar e impulsar las Políticas Activas de Empleo, mejorando la 
cohesión del Sistema Nacional de Empleo, con un enfoque centrado en las personas y 
en las empresas, orientándolas hacia resultados evaluables, coherentes con la 
innovación, la sostenibilidad y las transformaciones productivas, apoyadas en la mejora 
de las capacidades y en la transformación digital de los servicios públicos de empleo.

Dentro de este componente 23 se recogen diversas reformas e inversiones que han 
de ser acometidas por el SEPE mediante la ejecución de actuaciones diversas.

Con el objetivo de poder utilizar con eficiencia los fondos recibidos del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, se ha apreciado la necesidad, por razones de índole 
técnica, de proceder a la adopción de esta resolución de delegación de determinadas 
competencias en las personas titulares de las Direcciones Provinciales del Servicio 
Público de Empleo Estatal, en relación con las actuaciones financiadas con cargo a 
estos fondos en cuyo ámbito territorial se desarrollen.

Ello con la finalidad de que las Direcciones Provinciales del Servicio Público 
de Empleo Estatal en Ceuta y Melilla, ámbito territorial al que se circunscriben 
actualmente las competencias de este organismo en la materia, puedan gestionar los 
programas en materia de empleo financiados con los fondos procedentes del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia correspondientes a la inversión 2 y 4 del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia: el Programa de Apoyo a Mujeres en los 
ámbitos rural y urbano y las iniciativas «Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio 
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y la equidad. Colectivos vulnerables» y «Nuevos Proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y Microempresas».

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo:

Primero.

Delegar el ejercicio de competencias de esta Dirección General en los órganos que a 
continuación se señalan, y con el contenido que, asimismo, se indica:

Uno. En los Directores Provinciales:

1. En materia de políticas activas de empleo:

1.1 En relación con los programas en materia de empleo financiados por 
el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia:

La gestión del «Programa de Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano» y de 
las iniciativas «Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Colectivos 
vulnerables» y «Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y Microempresas», de las inversiones 2 y 4 del componente 23 del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia: la aprobación, en su caso, de la 
convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, 
conforme a las correspondientes bases reguladoras adecuadas al régimen jurídico de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como al régimen jurídico previsto en el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con el límite de los créditos 
presupuestarios que, para dicho fin, hayan sido habilitados por los servicios centrales del 
organismo; la resolución del procedimiento de concesión de subvenciones; la 
autorización y disposición, en consecuencia, aprobando gastos, reconocimiento de las 
obligaciones y ordenación de los pagos, en caso de concesión, de dichas subvenciones.

1.2 La delegación de competencias dispuesta en el apartado anterior abarca, el 
supuesto de la concesión de subvenciones con cargo a la reserva de crédito regulada en 
el artículo 18.h) del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por real decreto 
legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Dos. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de las personas titulares de 
las Direcciones Provinciales del Servicio Público de Empleo Estatal, deberán sustituirles 
las personas titulares de las Secretarías o Subdirecciones Provinciales de análogas 
funciones a las Subdirecciones Generales, según el orden de sustitución establecido 
para éstas por el Real Decreto 1383/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueba la 
estructura orgánica y de participación institucional del Servicio Público de Empleo 
Estatal. En su defecto, la sustitución se efectuará por la persona funcionaria que designe 
la persona titular de la Subdirección General de Recursos y Organización.

Segundo.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la presente delegación 
de competencias indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas 
por el órgano delegante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 9 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero.

La delegación de competencias contenida en esta resolución se entiende sin 
perjuicio de que, en cualquier momento, el órgano delegante pueda revocar la totalidad o 
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parte de las mismas, así como avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos 
asuntos considere oportunos, conforme al apartado 6 del artículo 9 y al artículo 10 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final primera.

Esta resolución se dicta en el uso de las atribuciones que, en esta materia, confiere a 
los órganos máximos de dirección de los organismos públicos, el apartado 1 del 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final segunda.

Esta resolución entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 2021.–El Director General del Servicio Público 
de Empleo Estatal, Gerardo Gutiérrez Ardoy.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
20511 Corrección de errores de la Orden TES/1267/2021, de 17 de noviembre, por 

la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas, destinadas a la financiación del «Programa 
Investigo», de contratación de personas jóvenes demandantes de empleo en 
la realización de iniciativas de investigación e innovación, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Advertidos errores en la Orden TES/1267/2021, de 17 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, 
destinadas a la financiación del «Programa Investigo», de contratación de personas 
jóvenes demandantes de empleo en la realización de iniciativas de investigación e 
innovación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 277, de 19 de noviembre de 2021, 
se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 142559, en el artículo 14, apartado 4, donde dice: «4. La entidad 
beneficiaria, en el plazo de dos meses, computado desde la finalización de las 
contrataciones en el caso de las contrataciones anuales y, adicionalmente, al año de 
iniciarse el contrato, para aquellas contrataciones que se extiendan más de doce meses, 
y, en todo caso, antes del tercer trimestre de 2023, presentará...», debe decir: «4. La 
entidad beneficiaria, en el plazo de dos meses, computado desde la finalización de las 
contrataciones en el caso de las contrataciones anuales y, adicionalmente, al año de 
iniciarse el contrato, para aquellas contrataciones que se extiendan más de doce meses, 
y, en todo caso, antes del tercer trimestre de 2025, presentará...».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
21762 Resolución de 27 de diciembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se publica el Convenio entre el Servicio Público de Empleo Estatal 
y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el desarrollo de proyectos 
piloto dirigidos a jóvenes, mediante actuaciones dentro de los proyectos de 
«Colectivos especialmente vulnerables» y de los proyectos de 
«Emprendimiento y microempresas» incluidos en la Inversión 4, «Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad» del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, 
destinadas a la financiación del desarrollo de actuaciones de la inversión 
«Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad», en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Suscrito el Convenio entre el Servicio Público de Empleo Estatal y la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el desarrollo de proyectos piloto dirigidos a jóvenes, 
mediante actuaciones dentro de los proyectos de «Colectivos especialmente 
vulnerables» y de los proyectos de «Emprendimiento y microempresas» incluidos en 
la Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad» del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la financiación del 
desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» del citado convenio, que figura como anexo de esta 
resolución.

Madrid, 27 de diciembre de 2021.–La Secretaria General Técnica, Consolación 
Rodríguez Alba.
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ANEXO

Convenio entre el Servicio Público de Empleo Estatal y la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el desarrollo de proyectos piloto dirigidos a jóvenes, 

mediante actuaciones dentro de los proyectos de «Colectivos especialmente 
vulnerables» y de los proyectos de «Emprendimiento y microempresas» incluidos 
en la Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad» 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de acuerdo con lo establecido 

en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas 

a la financiación del desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia

A 17 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don Gerardo Gutiérrez Ardoy, Director General del Servicio Público 
de Empleo Estatal, nombrado por Real Decreto 846/2018, de 6 de julio (BOE de 7 de 
julio), en nombre y representación del Servicio Público de Empleo Estatal, OA, en virtud 
de la facultad que le atribuyen los artículos 1, 2 y 6 del Real Decreto 1383/2008, de 1 de 
agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica y de participación institucional 
del Servicio Público de Empleo Estatal y el artículo 10.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Y, de otra parte, doña María Esther Gutiérrez Morán, en su condición de Consejera 
de la Consejería de Educación y Empleo, cargo para el que fue nombrada por Decreto 
del Presidente 21/2019, de 1 de julio (DOE número 126, de 2 de julio), en nombre y 
representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, competente para la firma 
del presente convenio de acuerdo con el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
el Decreto del Presidente 30/2019, de 25 de julio, por el que se delega en el titular de la 
Consejería de Educación y Empleo la firma de los convenios de colaboración con 
el Estado que suscriba la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de las 
competencias que dicho departamento tiene atribuidas (DOE número 160, de 20 de 
agosto), previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión de 10 de marzo 
de 2021.

Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las 
facultades y atribuciones que por ellos tienen concedidas, reconociéndose mutuamente 
capacidad y legitimación para obligarse y convenir, y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, tiene 
atribuida la competencia sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Que, asimismo, corresponde al Ministerio de Trabajo y Economía Social la propuesta 
y ejecución de la política del Gobierno en materia de trabajo, empleo, relaciones 
laborales y formación profesional para el empleo no vinculada a certificados de 
profesionalidad, y, por tanto, impulsar la inserción laboral y la formación, el 
emprendimiento y el autoempleo de las personas desempleadas.

Que el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) es el organismo autónomo de 
la Administración General del Estado al que se le encomienda la ordenación, desarrollo y 
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seguimiento de los programas y medidas de la política de empleo, todo ello de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de Empleo aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Segundo.

Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11 apartados 6 y 7, de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía, tiene competencias exclusivas en materia de fomento del 
desarrollo económico y social de la comunidad autónoma, dentro de los objetivos de la 
política económica nacional, y ostenta competencias ejecutivas en materia de trabajo y 
relaciones laborales, incluyendo la función pública inspectora, en coordinación con el 
Estado, así como en las políticas activas de empleo, la intermediación laboral, la 
seguridad y salud en el trabajo, la formación profesional para el empleo y, en su caso, la 
gestión de los fondos de protección del desempleo

Que mediante Real Decreto 664/2001, de 22 de junio (DOE de 5 de julio), se 
traspasaron a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios que en 
materia de trabajo, empleo y formación realizaba el Instituto Nacional de Empleo, 
adscribiéndose posteriormente mediante Decreto del Presidente 2/2001, de 6 de julio, 
tales funciones y servicios a la Consejería de Trabajo. Actualmente es la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura la que ostenta dichas competencias.

Que la Comunidad Autónoma de Extremadura también ha asumido, por Real 
Decreto 2024/1997, de 26 de diciembre, el traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de 
gestión de la formación profesional ocupacional.

Que mediante Ley 7/2001, de 14 de junio, se crea el Servicio Extremeño Público de 
Empleo, organismo autónomo dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad 
jurídica, que en régimen de descentralización funcional ostenta las competencias de 
administración, gestión y coordinación de los procesos derivados de las políticas activas 
de empleo, bajo la supervisión y control de la Consejería competente en materia de 
empleo, actualmente la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. 
Es competente para la realización de todas aquellas actividades de fomento, formación 
para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral en el ámbito 
autonómico.

Tercero.

Que el Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance.

Que estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un instrumento europeo de recuperación («Next 
Generation EU»), cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021. La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros 
del Fondo Europeo de Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de 
abril de 2021 y de conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España (Council Implementing Decision- CID), de 13 de julio de 2021.

Cuarto.

Que, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, y el Servicio Público de Empleo Estatal 
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participan de forma relevante en el componente 23 «Nuevas políticas públicas para un 
mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», encuadrado en el área política VIII 
«Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo».

Que dentro de las reformas e inversiones propuestas en este componente se incluye 
la Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad», que 
incluye los proyectos de «Colectivos especialmente vulnerables» y «Emprendimiento y 
microempresas»

La situación generada por la pandemia agrava la vulnerabilidad tanto de las personas 
paradas de larga duración como la de otros colectivos que ya se encontraban en 
situaciones límites, abocando a una transformación del tejido productivo con un impacto 
muy fuerte en las microempresas.

Con el fin de hacer frente a esta situación, se hace necesario poner en marcha 
proyectos y líneas de intervención que atiendan las necesidades, tanto laborales como 
sociales, de colectivos vulnerables, así como facilitar un sistema productivo reforzado a 
través del apoyo al emprendimiento y el empleo colectivo, también a las microempresas. 
Esta adaptación conlleva una transformación digital y verde inherente y necesaria, así 
como el impulso de la economía verde, a través de proyectos integrados de inserción en 
los que participen todos aquellos agentes que puedan facilitar el tránsito hacia la 
incorporación al mercado de trabajo de los más vulnerables.

Para ello, el componente 23 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
recoge en su inversión 4, «Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio y la 
equidad», la necesidad de realizar inversiones destinadas, por una parte, a la promoción 
de proyectos de empleo para colectivos especialmente vulnerables y, por otra, a la 
promoción de proyectos y líneas de intervención para favorecer el emprendimiento y el 
empleo colectivo, así como la fijación de población, con especial atención a la 
transformación productiva y el avance hacia una economía verde y digital.

Respecto de los proyectos de «colectivos especialmente vulnerables», las 
inversiones han de centrarse en actuaciones tales como la promoción de proyectos 
integrados de inserción para fomentar la contratación de personas paradas de larga 
duración en coordinación con los servicios sociales, proyectos de inserción laboral en el 
ámbito local, proyectos de apoyo a la autonomía de las personas con discapacidad y 
empleo de asistentes, proyectos de emprendimiento y empleo colectivo, y en general 
proyectos de empleo para el reequilibrio territorial y la equidad de los colectivos 
especialmente vulnerables.

Por otra parte, respecto de los proyectos de «emprendimiento y microempresas», es 
fundamental invertir en nuevos proyectos territoriales que aborden el reto demográfico y 
faciliten la transformación productiva, en particular hacia una economía verde y digital. 
Entre estos proyectos se incluirían los de capacitación agraria y empleo que fije 
población en el ámbito rural y sus pequeños municipios, dinamizadores del desarrollo 
local sostenible, iniciativas de economía social para la acción cultural y artística, 
iniciativas de transición ecológicas, iniciativas de desarrollo local, turismo rural y 
patrimonio histórico-artístico, entre otros.

Quinto.

Que el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, establecen que podrán concederse de forma directa y 
«con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitaria, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública». A su vez, el artículo 28.1 de dicha Ley General de 
Subvenciones, determina como forma válida de instrumentación efectiva de las 
subvenciones de concesión directa la formalización de convenios, que establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Que el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la 
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financiación del desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, incluye la financiación del desarrollo de proyectos piloto dirigidos a 
jóvenes, mediante actuaciones dentro de los proyectos de «Colectivos especialmente 
vulnerables» y de los proyectos de «Emprendimiento y microempresas», proyectos 
incluidos en la Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la 
equidad» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Sexto.

Que el artículo 3.2 de este Real Decreto establece que la concesión de subvenciones 
a la Comunidad Autónoma de Extremadura se instrumentará mediante la firma de un 
convenio con el Servicio Público de Empleo Estatal y se establece que en el convenio se 
detallará la cuantía máxima concedida para la ejecución de los programas a ejecutar, las 
actuaciones a financiar, y se determinará el plazo de presentación de la memoria 
justificativa prevista en su artículo 11.

Séptimo.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.9 de la Ley 40/2015, de 1 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las normas del capítulo VI de dicha ley 
no serán de aplicación a este convenio, al constituir el mismo un acuerdo de terminación 
convencional por el que se concede de forma directa una subvención, según lo recogido 
en los párrafos anteriores.

Que estas subvenciones, de acuerdo con lo recogido en el presupuesto de gastos 
del Servicio Público de Empleo Estatal para 2021, serán objeto de financiación mediante 
los recursos financieros derivados del instrumento europeo de recuperación («Next 
Generation EU»), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, no pudiendo ser financiados por otros instrumentos o fondos de la Unión 
Europea. Serán por consiguiente de aplicación las disposiciones que resulten aplicables 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y demás normativa estatal y europea 
aplicable a las inversiones financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Octavo.

Que, en los presupuestos del Servicio Público de Empleo Estatal, una vez aprobada 
la correspondiente modificación presupuestaria, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 67.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, figura 
una dotación de dos millones de euros para financiar a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura actuaciones objeto de este convenio.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan celebrar el presente 
convenio, sujeto a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto instrumentar las subvenciones a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, recogidas en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones, para el ejercicio 
presupuestario 2021, destinadas a la financiación del desarrollo de actuaciones dentro 
de los proyectos «Colectivos especialmente vulnerables» y de los proyectos de 
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«Emprendimiento y Microempresas» incluidos en la inversión «Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Segunda. Hitos y objetivos.

Las subvenciones objeto de este convenio están sujetas, en todo caso, al 
cumplimiento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de 
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, evaluado favorablemente por la Comisión 
Europea en la Decisión de Ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la 
evaluación del citado plan.

Los hitos y objetivos que se deben cumplir con los fondos objeto del presente 
convenio son los siguientes:

– Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad colectivos 
especialmente vulnerables:

Hito 2021: firma del presente convenio.
Objetivo 2022: 166 jóvenes atendidos.

– Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad emprendimiento y 
microempresas. C23.I04. Mecanismo de recuperación y resiliencia:

Hito 2021: firma del presente convenio.
Objetivo 2022: 200 iniciativas de emprendimiento y microempresas.

El cumplimiento de estos hitos y objetivos en las fechas indicadas contribuirá al 
cumplimiento de los hitos y objetivos recogidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, validado por la Comisión Europea, para la inversión 4 del 
Componente 23 (C23.I04).

Tercera. Financiación.

Para la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos «Colectivos 
especialmente vulnerables» y «Emprendimiento y microempresas» incluidos en la 
Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad» del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se destinarán la cantidad de 1.000.000,00 
euros para un proyecto piloto dirigido a jóvenes, mediante actuaciones dentro de los 
proyectos de «Colectivos especialmente vulnerables» y la cantidad de 1.000.000,00 
euros para un proyecto piloto dirigido a jóvenes, mediante actuaciones dentro de los 
proyectos de «Emprendimiento y microempresas» dotados en el estado de gastos del 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para el año 2021, en las 
aplicaciones presupuestarias 19.101.240A.455.81 y 19.101.240A.455.82.

La citada aportación tiene la consideración de subvención de concesión directa, 
regulada en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el libramiento de la aportación citada se realizará 
de forma anticipada en su totalidad, a través de un único libramiento, previa solicitud de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a la que se acompañará el plan, aprobado de 
acuerdo con lo previsto en la cláusula cuarta, que recoja las actuaciones concretas a 
realizar para el desarrollo de los proyectos «Colectivos especialmente vulnerables» y 
«Emprendimiento y microempresas» incluidos en la Inversión 4, «Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, a las cuales se prevé destinar las aportaciones económicas del Servicio 
Público de Empleo Estatal.
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Esta previsión inicial podrá modificarse a lo largo de la vigencia del presente 
convenio en función de las necesidades efectivamente detectadas por la comunidad 
autónoma, sin que de ello se derive la necesidad de modificar el presente convenio, 
siempre que las cantidades se reasignen entre actuaciones recogidas dentro del plan 
dirigidas al cumplimiento de los objetivos de las subvenciones objeto de este convenio. 
En todo caso, la cifra final de la aportación del SEPE no superará el importe previsto en 
esta cláusula.

El pago de los fondos en la forma indicada, no exigirá la constitución de garantías por 
parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 42.2 del Reglamento de la Ley General Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La subvención prevista en este apartado resultará adicional a las distribuciones de 
fondos que se realicen para la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 
ejercicio 2021, tanto para los fondos financiados con el mecanismo de recuperación y 
resiliencia como los no financiados con cargo al mismo, según los criterios objetivos 
acordados en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 21, del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, y 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, de créditos de subvenciones gestionadas por las 
comunidades autónomas con competencias estatutariamente asumidas de ejecución de 
las políticas activas de empleo. No obstante, la Comunidad Autónoma de Extremadura 
podrá utilizar los fondos asignados por el Servicio Público de Empleo Estatal para la 
ejecución de programas y servicios de políticas activas de empleo para completar 
adicionalmente y reforzar en su caso, los fondos objeto de este convenio. Deberá 
quedar, en tal caso, identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos.

Cuarta. Compromisos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través del Servicio Extremeño Público 
de Empleo, aprobará el plan que recoja las actuaciones concretas a realizar para el 
desarrollo de los proyectos «Colectivos especialmente vulnerables» y «Emprendimiento 
y microempresas» a las cuales se destinarán los fondos del Servicio Público Estatal 
recogidos en la cláusula anterior, pudiendo utilizar para su ejecución, además de la 
aprobación de programas de ayudas públicas, la convocatoria y concesión de 
subvenciones públicas, el desarrollo de programas de gestión directa, y cualquier otra 
fórmula de actuación por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura admitida en 
derecho y que tenga por objeto alguna de las siguientes actuaciones:

Colectivos especialmente vulnerables: nuevos proyectos territoriales que abordarán 
la promoción de proyectos integrados de inserción para fomentar la contratación de 
jóvenes vulnerables en coordinación con los servicios sociales, proyectos de inserción 
laboral en el ámbito local, proyectos de apoyo a la autonomía de las personas jóvenes 
con discapacidad y empleo de asistentes, proyectos de emprendimiento y empleo 
colectivo, y en general proyectos de empleo para el reequilibrio territorial y la equidad de 
jóvenes especialmente vulnerables.

Estos proyectos piloto estarán relacionados con las actuaciones previstas en el Plan 
Garantía Juvenil Plus 2021-2027, de trabajo digno para las personas jóvenes, aprobado 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de junio de 2021.

El coste por persona atendida que haya completado el proceso de atención objeto de 
subvención será de 6.000 euros máximo.

Emprendimiento y microempresas: nuevos proyectos territoriales que aborden el reto 
demográfico y faciliten la transformación productiva, en particular hacia una economía 
verde y digital. Entre estos proyectos se incluirían los de capacitación agraria y empleo 
que fije población en el ámbito rural y sus pequeños municipios, dinamizadores del 
desarrollo local sostenible, iniciativas de economía social para la acción cultural y 
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artística, iniciativas de transición ecológicas, iniciativas de desarrollo local, turismo rural y 
patrimonio histórico-artístico, entre otros.

Entre otras, podrá comprender las siguientes actuaciones:

– Acciones de emprendimiento social y autónomos.
– Estudio de mercado local.
– Agentes de promoción y desarrollo local.
– Ayuda de puesta en marcha de cooperativas o microempresas.
– Bolsa de ayudas urgente o de emergencia social para iniciativas emprendedoras.
– Acciones de difusión.
– Networking y participación en jornadas.

Estos proyectos piloto estarán relacionados con las actuaciones previstas en el Plan 
Garantía Juvenil Plus 2021-2027, de trabajo digno para las personas jóvenes, aprobado 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de junio de 2021.

El 25 por ciento de las actividades a financiar estarán orientadas al desarrollo de la 
economía verde y el 25 por ciento al emprendimiento digital, contribuyendo al 
cumplimiento de la etiqueta 047-Apoyo a procesos de producción respetuosos con el 
medio ambiente y eficiencia en el uso de recursos en las pymes y la etiqueta 100-Apoyo al 
trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas, respectivamente, de acuerdo con 
los compromisos asumidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El coste por iniciativa emprendedora incluida en cada proyecto objeto de subvención 
será de 5.000 euros máximo.

Serán objeto de subvención, conforme a los costes máximos establecidos en los 
párrafos anteriores, los gastos incluidos en la Inversión 4 del Componente 23 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las subvenciones reguladas en el real decreto 902/2021, de 19 de octubre, y en el 
presente convenio, se financiarán con cargo al presupuesto del Servicio Público de 
Empleo Estatal. Asimismo, las actuaciones se financiarán por los fondos derivados del 
instrumento europeo de recuperación («Next Generation EU»), a través del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

La Comunidad Autónoma de Extremadura garantizará el pleno cumplimiento del 
principio de «no causar daño significativo» (principio «do not significant harm-DNSH») y 
el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y 
en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
en todas las fases del diseño y ejecución del proyecto.

Respecto de la aportación estatal a través del Servicio Público de Empleo Estatal, la 
Comunidad Autónoma de Extremadura gestionará los recursos aplicándolos a las 
actuaciones específicas dirigidas a la obtención de los hitos y objetivos señalados en la 
cláusula segunda, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso.

La Comunidad Autónoma de Extremadura queda sujeta a las actuaciones de 
comprobación que puedan realizar los organismos competentes. En todo caso, deberá 
someterse a las actuaciones de seguimiento, control y evaluación que se establezca 
para el Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, así como las 
obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, 
seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de 
la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se 
establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. El Gobierno de 
Extremadura, se compromete a facilitar al Servicio Público de Empleo Estatal la 
información sobre los resultados de las citadas actuaciones de comprobación 
realizadas, cuando éste se lo requiera.
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Quinta. Gestión presupuestaria.

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función 
de las necesidades del mercado de trabajo y de la situación sociolaboral en esa 
comunidad autónoma, y para alcanzar una mayor eficiencia y eficacia en la gestión de 
este Plan, podrá realizar los ajustes necesarios en su presupuesto entre las cantidades 
asignadas a las acciones descritas en el apartado anterior, considerando en todo caso el 
carácter finalista de las subvenciones objeto de este convenio para las actuaciones de 
los proyectos de «Colectivos especialmente vulnerables» y de «Emprendimiento y 
microempresas» incluidos en la Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Sexta. Obligaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Memoria y 
justificación.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura deberá cumplir las obligaciones que 
se señalan en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura tras la finalización de la ejecución, 
justificará ante el Servicio Público de Empleo Estatal la aplicación de la subvención 
percibida y presentará una memoria justificativa que incluya los tipos de procedimiento y 
de justificantes de gasto en que se haya incurrido para acreditar el cumplimiento del 
objeto de la subvención, previstos en la normativa nacional y de la Unión Europea que 
sea de aplicación.

La Comunidad Autónoma de Extremadura deberá justificar el adecuado cumplimiento 
de los hitos y objetivos de los proyectos a ejecutar en los términos y condiciones que se 
indican en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, y demás 
normativa de aplicación.

Igualmente, la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá incluir en la 
justificación una declaración responsable del cumplimiento de «no causar daño 
significativo al medio ambiente» («do not significant harm» –DNSH–), de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá remitir la información al 
sistema de gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore para el 
seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como a través de los diferentes medios que se puedan 
desarrollar.

Se deberá presentar información sobre los hitos y objetivos cumplidos, así como los 
fondos utilizados tras el cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, tras todos 
los posibles controles nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas en el 
presente real decreto se pudieran realizar.

En todo caso, la Comunidad Autónoma de Extremadura también deberá registrar las 
subvenciones y ayudas públicas que concedan o los contratos que celebren en ejecución 
de las medidas financiadas a través del real decreto 902/2021, de 19 de octubre, en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, respectivamente.

Séptima. Régimen de compatibilidad.

Las subvenciones gestionadas por la Comunidad Autónoma de Extremadura 
respecto de cada una de las actuaciones desarrolladas financiadas con cargo a la 
aportación financiera estatal, serán compatibles con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados. En todo caso, deberá quedar 
identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos. No obstante, estos fondos son 
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incompatibles con la recepción de otros fondos comunitarios para la ejecución de los 
mismos proyectos de inversión.

Sin perjuicio de lo anterior, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Octava. Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
partes firmantes, con carácter general, se tendrá en cuenta el marco normativo que le 
corresponda y, en particular, los artículos 10 y 12 del real decreto 902/2021, de 19 de 
octubre y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Novena. Comisión mixta de seguimiento y coordinación.

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en el 
convenio, realizar su seguimiento y evaluación, facilitar la adecuada coordinación de las 
administraciones firmantes, así como resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento que puedan plantearse, se crea una comisión mixta de seguimiento y 
coordinación compuesta por 4 miembros, a razón de 2 por cada una de las 
administraciones, con la siguiente distribución:

Por parte del Servicio Público de Empleo Estatal, los siguientes:

La persona titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 
que, a estos efectos, podrá ser sustituido por la persona que designe el Director General 
del Servicio Público de Empleo Estatal.

La persona titular de la Subdirección General del Organismo que sea competente, o 
persona que la sustituya.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

La persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, que podrá ser sustituida 
por una persona a quien designe.

La persona que asuma las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

Cuando así se considere, la comisión podrá contar en sus reuniones con la 
participación con voz, pero sin voto de representantes de otras unidades/organismos de 
interés.

La comisión se reunirá, con carácter ordinario, una vez al año y, con carácter 
extraordinario, cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba 
pronunciarse sobre los distintos aspectos derivados de este convenio. La presidencia de 
la comisión será rotativa anualmente, ostentándola el primer año el Servicio Público de 
Empleo Estatal. Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La secretaría de la comisión y la coordinación administrativa de la misma 
corresponderán a la representación del Servicio Público de Empleo Estatal.

En lo no regulado expresamente con arreglo a las normas anteriores, será de 
aplicación lo previsto en los artículos 15 a 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Extinción y resolución.

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución.
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Serán causas de resolución del convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia estipulado.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, la otra parte podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 

para que cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión de 
seguimiento prevista en la cláusula novena.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del mismo.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa.

Undécima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa.
Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 

desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, a través de la comisión de seguimiento y coordinación.

El presente convenio se encuadra en el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 67 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo.

En lo no regulado expresamente en el presente convenio, será de aplicación lo 
previsto con carácter general en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que 
se regula la concesión directa de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, 
destinadas a la financiación del desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
normativa de desarrollo.

En caso de no ser posible una solución extrajudicial, las partes se someten 
expresamente a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la misma.

Duodécima. Modificación y vigencia.

Se podrá modificar el convenio previamente formalizado, siempre que exista acuerdo 
de las partes firmantes. Esta modificación no podrá suponer en ningún caso la asunción 
de compromisos financieros superiores a los inicialmente alcanzados en el convenio 
inicial y deberá respetar el carácter finalista de los fondos librados por el Servicio Público 
de Empleo Estatal para la ejecución de las inversiones previstas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. La modificación tampoco podrá en ningún 
caso afectar a las obligaciones impuestas por la normativa comunitaria o nacional 
aplicable, en especial, cuando suponga incumplimiento de hitos u objetivos establecidos 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision –CID–) o 
su plazo de ejecución.

El convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el total 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes La ejecución de las 
actuaciones objeto de este convenio deberá finalizar antes del 31 de diciembre de 2022, 
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sin perjuicio de su justificación y seguimiento con posterioridad a dicha fecha, de acuerdo 
con lo dispuesto en la cláusula sexta.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio por 
duplicado ejemplar en la fecha de la última firma electrónica.–El Director General del 
Servicio Público de Empleo Estatal, Gerardo Gutiérrez Ardoy.–La Consejera de la 
Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, María 
Esther Gutiérrez Morán.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
21763 Resolución de 27 de diciembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se publica el Convenio entre el Servicio Público de Empleo Estatal 
y la Comunidad Foral de Navarra, para el desarrollo de un proyecto territorial 
para el reequilibrio y la equidad de fomento del emprendimiento y 
microempresas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, como parte del Plan de Reactivación Económica de los Pirineos 
Orientales de Navarra, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la 
financiación del desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Suscrito el Convenio entre el Servicio Público de Empleo Estatal y la Comunidad 
Foral de Navarra para el desarrollo de un proyecto territorial para el reequilibrio y la 
equidad de fomento del emprendimiento y microempresas en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, como parte del Plan de Reactivación 
Económica de los Pirineos Orientales de Navarra, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la financiación del 
desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Madrid, 27 de diciembre de 2021.–La Secretaria General Técnica, Consolación 
Rodríguez Alba.

ANEXO

Convenio entre el Servicio Público de Empleo Estatal y la Comunidad Foral de 
Navarra para el desarrollo de un proyecto territorial para el reequilibrio y la 

equidad de fomento del emprendimiento y microempresas en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, como parte del Plan de Reactivación 

Económica de los Pirineos Orientales de Navarra, de acuerdo con lo establecido en 
el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la 
financiación del desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos 

territoriales para el reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia

A 17 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don Gerardo Gutiérrez Ardoy, Director General del Servicio Público de 
Empleo Estatal, nombrado por Real Decreto 846/2018, de 6 de julio, (BOE de 7 de julio), 
en nombre y representación del Servicio Público de Empleo Estatal O.A., en virtud de la 
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facultad que le atribuyen los artículos 1, 2 y 6 del Real Decreto 1383/2008, de 1 de 
agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica y de participación institucional del 
Servicio Público de Empleo Estatal y el artículo 10.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Y de otra, don José María Aierdi Fernández de Barrena, Consejero de Ordenación 
del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, nombrado por Decreto Foral de 
la Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 24/2019, de 6 de agosto, en virtud de 
las facultades atribuidas por la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Navarra y de su Presidenta o Presidente.

Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las 
facultades y atribuciones que por ellos tienen concedidas, reconociéndose mutuamente 
capacidad y legitimación para obligarse y convenir, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.

Que el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, tiene 
atribuida la competencia sobre las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

Que, asimismo, corresponde al Ministerio de Trabajo y Economía Social la propuesta 
y ejecución de la política del Gobierno en materia de trabajo, empleo, relaciones 
laborales y formación profesional para el empleo no vinculada a Certificados de 
Profesionalidad, y, por tanto, impulsar la inserción laboral y la formación, el 
emprendimiento y el autoempleo de las personas desempleadas.

Que el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) es el Organismo Autónomo de la 
Administración General del Estado al que se le encomienda la ordenación, desarrollo y 
seguimiento de los programas y medidas de la política de empleo, todo ello de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de Empleo aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Segundo.

Que la Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo con los artículos 44 y 56.1 de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del régimen foral 
de Navarra, tiene competencia exclusiva en la planificación territorial y de la actividad 
económica, y en el fomento del desarrollo económico dentro de Navarra.

Que por el Decreto Foral 262/2019, de 30 de octubre, el Departamento de 
Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos tiene la 
competencia en la planificación y desarrollo de políticas de desarrollo territorial 
sostenible, y por medio de la Dirección General de Proyectos Estratégicos fomenta y 
gestiona planes y proyectos territoriales de forma transversal y coordinada con otros 
organismos.

Que la vigente Estrategia Territorial de Navarra señala a los Pirineos como un 
espacio clave para desarrollo territorial equilibrado y sostenible de Navarra, siendo 
necesario intensificar las medidas que refuercen su tejido productivo, las dinámicas 
sociales, las capacidades de las administraciones locales y la lucha contra la 
despoblación. En esa línea, la Dirección General de Proyectos Estratégicos lidera la 
aplicación de un Plan de Reactivación Económica de los Pirineos Orientales de Navarra, 
de acuerdo con el diagnóstico, principios y objetivos del «informe de la Ponencia para el 
estudio de la situación socioeconómica de los valles de los Pirineos Orientales» 
aprobado por el Parlamento de Navarra el 8 de noviembre de 2018.

Que mediante el Real Decreto 811/1999, de 14 de mayo, se produjo el traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra 
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de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el 
empleo y la formación.

Tercero.

Que el Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance.

Que estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU»), cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021. La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros 
del Fondo Europeo de Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de 
abril de 2021 y de conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España (Council Implementing Decision- CID), de 13 de julio de 2021.

Cuarto.

Que, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, y el Servicio Público de Empleo Estatal 
participan de forma relevante en el Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un 
mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», encuadrado en el área política VIII 
«Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo».

Que, dentro de las reformas e inversiones propuestas en este componente, se 
incluye la Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad», 
que incluye los proyectos de «Colectivos especialmente vulnerables» y «Emprendimiento 
y microempresas»

La situación generada por la pandemia agrava la vulnerabilidad tanto de las personas 
paradas de larga duración como la de otros colectivos que ya se encontraban en 
situaciones límites, abocando a una transformación del tejido productivo con un impacto 
muy fuerte en las microempresas.

Con el fin de hacer frente a esta situación, se hace necesario poner en marcha 
proyectos y líneas de intervención que atiendan las necesidades, tanto laborales como 
sociales, de colectivos vulnerables, así como facilitar un sistema productivo reforzado a 
través del apoyo al emprendimiento y el empleo colectivo, también a las microempresas. 
Esta adaptación conlleva una transformación digital y verde inherente y necesaria, así 
como el impulso de la economía verde, a través de proyectos integrados de inserción en 
los que participen todos aquellos agentes que puedan facilitar el tránsito hacia la 
incorporación al mercado de trabajo de los más vulnerables.

Para ello, el Componente 23 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, recoge en su inversión 4, «Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio 
y la equidad», la necesidad de realizar inversiones destinadas, por una parte, a la 
promoción de proyectos de empleo para colectivos especialmente vulnerables y, por otra, 
a la promoción de proyectos y líneas de intervención para favorecer el emprendimiento y 
el empleo colectivo, así como la fijación de población, con especial atención a la 
transformación productiva y el avance hacia una economía verde y digital.

Respecto de los proyectos de «emprendimiento y microempresas», es fundamental 
invertir en nuevos proyectos territoriales que aborden el reto demográfico y faciliten la 
transformación productiva, en particular hacia una economía verde y digital. Entre estos 
proyectos se incluirían los de capacitación agraria y empleo que fije población en el 
ámbito rural y sus pequeños municipios, dinamizadores del desarrollo local sostenible, 
iniciativas de economía social para la acción cultural y artística, Iniciativas de Transición 
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Ecológicas, Iniciativas de Desarrollo Local, Turismo Rural y patrimonio histórico-artístico, 
entre otros.

Quinto.

Que el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, establecen que podrán concederse de forma directa y 
«con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitaria, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública». A su vez, el artículo 28.1 de dicha Ley General de 
Subvenciones, determina como forma válida de instrumentación efectiva de las 
subvenciones de concesión directa la formalización de convenios, que establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Que el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la 
financiación del desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, dispone de un Plan de Reactivación Económica específico en una región 
despoblada como es el Pirineo navarro, a través de nuevos proyectos territoriales que 
aborden el reto demográfico y faciliten la transformación productiva, en particular hacia 
una economía verde y digital, mediante la promoción de proyectos y líneas de 
intervención para favorecer el emprendimiento y el empleo colectivo, dentro de los 
proyectos de «Emprendimiento y microempresas» incluidos en la Inversión 4, «Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad» del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Se trata de una superficie aproximada de mil kilómetros 
cuadrados que representa el diez por ciento de la superficie de Navarra, y un uno por 
ciento de la población empadronada. Ello supone siete habitantes por kilómetro 
cuadrado frente a los 64,2 de media en Navarra. Frente a estos datos, además una 
pérdida continua de matrículas en edad infantil, plasman un futuro muy incierto, a la vez 
que una población adulta muy envejecida, y una serie de necesidades que no se cubren 
en parecidas condiciones que, en otras zonas de Navarra, lo cual provoca que la 
población salga a otras áreas en busca de trabajo, formación y mejores prestaciones 
sociales. Los ámbitos de actuación que aborda el Plan de Reactivación Económica de 
los Pirineos son los siguientes:

1. Turismo sostenible, Comercio de proximidad y Servicios.
2. Industria, Emprendimiento y Desarrollo Territorial Sostenible.
3. Agricultura, Ganadería y Forestal.
4. Vivienda, Transporte e Infraestructuras.

Sexto.

Que el artículo 3.2 del citado Real Decreto 902/2021 establece que la concesión de 
subvenciones a la Comunidad Foral de Navarra se instrumentará mediante la firma de un 
convenio con el Servicio Público de Empleo Estatal, en el que se detallará la cuantía 
máxima concedida para la ejecución de los programas a desarrollar, las actuaciones a 
financiar, y se determinará el plazo de presentación de la memoria justificativa prevista 
en su artículo 11.

Séptimo.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.9 de la Ley 40/2015, de 1 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las normas del Capítulo VI de dicha Ley 
no serán de aplicación a este Convenio, al constituir el mismo un acuerdo de terminación 
convencional por el que se concede de forma directa una subvención, según lo recogido 
en los párrafos anteriores.
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Que estas subvenciones, de acuerdo con lo recogido en el presupuesto de gastos 
del Servicio Público de Empleo Estatal para 2021, serán objeto de financiación mediante 
los recursos financieros derivados del Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU»), a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, no pudiendo ser financiados por otros instrumentos o fondos de la Unión 
Europea. Serán por consiguiente de aplicación las disposiciones que resulten aplicables 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y demás normativa estatal y europea 
aplicable a las inversiones financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Octavo.

Que, en los presupuestos del Servicio Público de Empleo Estatal, una vez aprobada 
la correspondiente modificación presupuestaria, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 67.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, figura 
una dotación de tres millones de euros para financiar a la Comunidad Foral de Navarra 
las actuaciones objeto de este convenio.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan celebrar el presente 
convenio, sujeto a las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto instrumentar la subvención a la Comunidad 
Foral de Navarra recogida en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, 
destinadas a la financiación del desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; para el desarrollo de un proyecto de 
«Emprendimiento y microempresas» incluido en la Inversión 4, «Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Este proyecto formará parte del Plan de Reactivación Económica de los 
Pirineos Orientales de Navarra promovido por dicha Comunidad Foral.

Segunda. Hitos y objetivos.

Las subvenciones objeto de este convenio están sujetas, en todo caso, al 
cumplimiento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de 
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, evaluado favorablemente por la Comisión 
Europea en la Decisión de Ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la 
evaluación del citado Plan.

Los hitos y objetivos que se deben cumplir con los fondos objeto del presente 
convenio son los siguientes:

Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad, Emprendimiento y 
microempresas. C23.I04. Mecanismo de recuperación y resilencia:

– Hito 2021: Firma del presente convenio.
– Objetivo 2023: 600 iniciativas de emprendimiento y microempresas.

El cumplimiento de estos hitos y objetivos en las fechas indicadas contribuirá al 
cumplimiento de los hitos y objetivos recogidos en el Plan de Recuperación, 
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Transformación y Resiliencia, validado por la Comisión Europea, para la inversión 4 del 
Componente 23 (C23.I04).

Tercera. Financiación.

Para la consecución de los objetivos y la ejecución de un proyecto de 
«Emprendimiento y microempresas» incluido en la Inversión 4, «Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, del Plan de Reactivación Económica de los Pirineos Orientales de Navarra, 
se destinarán 3 millones de euros dotados en el estado de gastos del presupuesto del 
Servicio Público de Empleo Estatal para el año 2021, en la aplicación 
presupuestaria 19.101.240A.455.80. La citada aportación tiene la consideración de 
subvención de concesión directa, regulada en el Real Decreto 902/2021, de 19 de 
octubre, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el libramiento de la aportación citada se realizará 
de forma anticipada en su totalidad, a través de un único libramiento, previa solicitud de 
la Comunidad Foral de Navarra a la que se acompañará un plan, aprobado de acuerdo 
con lo previsto en la cláusula cuarta, que recoja las actuaciones concretas a realizar para 
el desarrollo de un proyecto de «Emprendimiento y microempresas» incluido en la 
Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad» del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, que formará parte del Plan de Reactivación 
Económica de los Pirineos Orientales de Navarra, a las cuales se prevé destinar las 
aportaciones económicas del Servicio Público de Empleo Estatal.

Esta previsión inicial podrá modificarse a lo largo de la vigencia del presente 
convenio en función de las necesidades efectivamente detectadas por la Comunidad 
Autónoma, sin que de ello se derive la necesidad de modificar el presente Convenio, 
siempre que las cantidades se reasignen entre actuaciones recogidas dentro del plan 
dirigidas al cumplimiento de los objetivos de las subvenciones objeto de este convenio. 
En todo caso, la cifra final de la aportación del SEPE no superará el importe previsto en 
esta cláusula.

El pago de los fondos en la forma indicada, no exigirá la constitución de garantías por 
parte de la Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 
del Reglamento de la Ley General Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

La subvención prevista en este apartado resultará adicional a las distribuciones de 
fondos que se realicen para la Comunidad Foral de Navarra en el ejercicio 2021, tanto 
para los fondos financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como los 
no financiados con cargo al mismo, según los criterios objetivos acordados en la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 21, del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, y 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, de créditos de subvenciones gestionadas por las 
Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente asumidas de ejecución de 
las políticas activas de empleo. No obstante, la Comunidad Foral de Navarra podrá 
utilizar los fondos asignados por el Servicio Público de Empleo Estatal para la ejecución 
de programas y servicios de políticas activas de empleo para completar adicionalmente y 
reforzar en su caso los fondos objeto de este convenio. Deberá quedar, en tal caso, 
identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos.

Cuarta. Compromisos de la Comunidad Foral de Navarra.

La Comunidad Foral de Navarra, a través del Departamento de Ordenación del 
Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, aprobará el plan que recoja las 
actuaciones concretas a realizar para el desarrollo de un proyecto de «Emprendimiento y 
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microempresas» incluido en la Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad», que consistirá en un nuevo proyecto territorial que aborde el 
reto demográfico y facilite la transformación productiva, en particular hacia una economía 
verde y digital.

Se podrán financiar, además de la aprobación de programas de ayudas públicas, la 
convocatoria y concesión de subvenciones públicas, el desarrollo de programas de 
gestión directa y cualquier otra fórmula de actuación por parte de la Comunidad Foral de 
Navarra admitida en derecho y que tenga por objeto las actuaciones del proyecto.

En este proyecto se incluirían actuaciones de capacitación agraria y empleo que fije 
población en el ámbito rural y sus pequeños municipios, dinamizadoras del desarrollo 
local sostenible, iniciativas de economía social para la acción cultural y artística, 
Iniciativas de Transición Ecológicas, Iniciativas de Desarrollo Local, Turismo Rural y 
patrimonio histórico-artístico, entre otros.

Se priorizarán las inversiones públicas que contribuyan a favorecer el 
emprendimiento, la empresarialidad, la fijación de la población y el empleo y la propia 
capacitación de las administraciones locales a través de las siguientes líneas de 
actuación:

A: Generar las condiciones básicas para el desarrollo de la actividad económica en el 
Pirineo (inversión pública).

B: Favorecer e impulsar la actividad emprendedora en el territorio (ámbito privado).
C: Dinamizar el tejido económico y emprendedor del territorio y atraer nuevas 

iniciativas emprendedoras. (colaboración público-privada).

El 25 por ciento de las actividades a financiar estarán orientadas al desarrollo de la 
economía verde y el 25 por ciento al emprendimiento digital, contribuyendo al 
cumplimiento de la etiqueta 047- Apoyo a procesos de producción respetuosos con el 
medio ambiente y eficiencia en el uso de recursos en las pymes y la etiqueta 100- Apoyo 
al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas, respectivamente, de acuerdo 
con los compromisos asumidos en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Estas actuaciones formaran parte del Plan de Reactivación Económica de los 
Pirineos Orientales de Navarra promovido por dicha Comunidad Foral.

El coste por iniciativa emprendedora incluida en el proyecto objeto de subvención 
será de 5.000 euros máximo.

Serán objeto de subvención, conforme a los costes máximos establecidos en el 
apartado anterior, los gastos incluidos en la Inversión 4 del Componente 23 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las subvenciones reguladas en el real decreto 902/2021, de 19 de octubre, y en el 
presente convenio, se financiarán con cargo al Presupuesto del Servicio Público de 
Empleo Estatal. Asimismo, las actuaciones se financiarán por los fondos derivados del 
Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), a través del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

La Comunidad Foral de Navarra garantizará el pleno cumplimiento del principio de 
«no causar daño significativo» (principio «do not significant harm-DNSH») y el etiquetado 
climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y 
en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
en todas las fases del diseño y ejecución del proyecto.

Respecto de la aportación estatal a través del Servicio Público de Empleo Estatal, la 
Comunidad Foral de Navarra gestionará los recursos aplicándolos a las actuaciones 
específicas dirigidas a la obtención de los hitos y objetivos señalados en la cláusula 
segunda, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso.
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La Comunidad Foral de Navarra queda sujeta a las actuaciones de comprobación 
que puedan realizar los organismos competentes. En todo caso, deberá someterse a las 
actuaciones de seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de 
Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas 
relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y 
demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación 
sea de obligado cumplimiento. El Gobierno de Navarra, se compromete a facilitar al 
Servicio Público de Empleo Estatal la información sobre los resultados de las citadas 
actuaciones de comprobación realizadas, cuando éste se lo requiera.

Quinta. Gestión presupuestaria.

La Administración Pública de la Comunidad Foral de Navarra, en función de las 
necesidades del mercado de trabajo y de la situación sociolaboral en Navarra, y para 
alcanzar una mayor eficiencia y eficacia en la gestión de este Plan, podrá realizar los 
ajustes necesarios en su presupuesto entre las cantidades asignadas a las acciones 
descritas en el apartado anterior, considerando en todo caso el carácter finalista de las 
subvenciones objeto de este convenio para un proyecto de «Emprendimiento y 
microempresas» incluido en la Inversión 4, «Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Sexta. Obligaciones de la Comunidad Foral de Navarra. Memoria y justificación.

1. La Comunidad Foral de Navarra deberá cumplir las obligaciones que se señalan 
en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre.

2. La Comunidad Foral de Navarra tras la finalización de la ejecución en 2023, 
justificará en el primer trimestre de 2024 ante el Servicio Público de Empleo Estatal la 
aplicación de la subvención percibida y presentará una memoria justificativa que incluya 
los tipos de procedimiento y de justificantes de gasto en que se haya incurrido para 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención, previstos en la normativa nacional 
y de la Unión Europea que sea de aplicación.

La Comunidad Foral de Navarra deberá justificar el adecuado cumplimiento de los 
hitos y objetivos de los proyectos a ejecutar en los términos y condiciones que se indican 
en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, y demás normativa de 
aplicación.

Igualmente, la Comunidad Foral de Navarra deberá incluir en la justificación una 
declaración responsable del cumplimiento de «no causar daño significativo al medio 
ambiente» («do not significant harm»- DNSH), de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Asimismo, la Comunidad Foral de Navarra deberá remitir la información al sistema de 
gestión que el Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore para el seguimiento de 
los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así como a través de los diferentes medios que se puedan desarrollar.

Se deberá presentar información sobre los hitos y objetivos cumplidos, así como los 
fondos utilizados tras el cierre del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, tras todos 
los posibles controles nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas en el 
presente real decreto se pudieran realizar.

En todo caso, la Comunidad Foral de Navarra también deberá registrar las 
subvenciones y ayudas públicas que concedan o los contratos que celebren en ejecución 
de las medidas financiadas a través del real decreto 902/2021, de 19 de octubre, en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, respectivamente.
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Séptima. Régimen de compatibilidad.

Las subvenciones gestionadas por la Comunidad Foral de Navarra respecto de cada 
una de las actuaciones desarrolladas financiadas con cargo a la aportación financiera 
estatal, serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados. En todo caso, deberá quedar identificada nítidamente la trazabilidad 
de los gastos. No obstante, estos fondos son incompatibles con la recepción de otros 
fondos comunitarios para la ejecución de los mismos proyectos de inversión.

Sin perjuicio de lo anterior, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Octava. Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
partes firmantes, con carácter general, se tendrá en cuenta el marco normativo que le 
corresponda y, en particular, los artículos 10 y 12 del Real Decreto 902/2021, de 19 de 
octubre, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Novena. Comisión mixta de seguimiento y coordinación.

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en el 
convenio, realizar su seguimiento y evaluación, facilitar la adecuada coordinación de las 
administraciones firmantes, así como resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento que puedan plantearse, se crea una Comisión Mixta de seguimiento y 
coordinación compuesta por 4 miembros, a razón de 2 por cada una de las 
administraciones, con la siguiente distribución:

Por parte del Servicio Público de Empleo Estatal, los siguientes:

– La persona titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 
que, a estos efectos, podrá ser sustituido por la persona que designe el Director General 
del Servicio Público de Empleo Estatal.

– La persona titular de la Subdirección General del Organismo que sea competente, 
o persona que la sustituya.

Por parte de la Comunidad Foral de Navarra,

– La persona titular de la Dirección General de Proyectos Estratégicos que, a estos 
efectos, podrá ser sustituido por la persona que designe el Director General de 
Proyectos Estratégicos.

– La persona titular de la Dirección del Servicio de Planificación y Desarrollo de 
Proyectos Estratégicos, o persona que la sustituya.

Cuando así se considere, la Comisión podrá contar en sus reuniones con la 
participación con voz, pero sin voto de representantes de otras unidades/organismos de 
interés.

La Comisión se reunirá, con carácter ordinario, una vez al año y, con carácter 
extraordinario, cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba 
pronunciarse sobre los distintos aspectos derivados de este convenio. La presidencia de 
la Comisión será rotativa anualmente, ostentándola el primer año el Servicio Público de 
Empleo Estatal. Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Secretaría de la Comisión y la coordinación administrativa de la misma 
corresponderán a la representación del Servicio Público de Empleo Estatal.
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En lo no regulado expresamente con arreglo a las normas anteriores, será de 
aplicación lo previsto en los artículos 15 a 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Extinción y resolución.

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución.

Serán causas de resolución del convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia estipulado.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.

En este caso, la otra parte podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de 
Seguimiento prevista en la cláusula novena.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del mismo.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa.

Undécima. Régimen Jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa.
Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 

desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, a través de la Comisión de Seguimiento y Coordinación.

El presente convenio se encuadra en el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 67 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo.

En lo no regulado expresamente en el presente convenio, será de aplicación lo 
previsto con carácter general en el Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que 
se regula la concesión directa de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2021, 
destinadas a la financiación del desarrollo de actuaciones de la inversión «Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
normativa de desarrollo

En caso de no ser posible una solución extrajudicial, las partes se someten 
expresamente a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la misma.

Duodécima. Modificación y Vigencia.

Se podrá modificar el convenio previamente formalizado, siempre que exista acuerdo 
de las partes firmantes. Esta modificación no podrá suponer en ningún caso la asunción 
de compromisos financieros superiores a los inicialmente alcanzados en el convenio 
inicial y deberá respetar el carácter finalista de los fondos librados por el Servicio Público 
de Empleo Estatal para la ejecución de las inversiones previstas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. La modificación tampoco podrá en ningún 
caso afectar a las obligaciones impuestas por la normativa comunitaria o nacional 
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aplicable, en especial, cuando suponga incumplimiento de hitos u objetivos establecidos 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID) o su 
plazo de ejecución.

El convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el total 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes que, en todo caso, deberán 
haber tenido lugar antes del 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
cláusula sexta.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio por 
duplicado ejemplar en la fecha de la última firma electrónica.–El Director General del 
Servicio Público de Empleo Estatal, Gerardo Gutiérrez Ardoy.–El Consejero de 
Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, de la Comunidad 
Foral de Navarra, José María Aierdi Fernández de Barrena.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
21852 Orden TES/1490/2021, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente 
para el ejercicio económico de 2021, para su gestión por las comunidades 
autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos 
financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, destinados a la 
ejecución de proyectos de inversión «Plan Nacional de Competencias 
Digitales» y «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» recogidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Mediante la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, se han distribuido territorialmente 
para el ejercicio económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas 
con competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión 
«Plan Nacional de Competencias Digitales» y «Nuevas Políticas Públicas para un 
mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» recogidos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 y la 
puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU), 
cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La 
instrumentación de la ejecución de los fondos en el marco del Mecanismo se realizará a 
través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y de conformidad con lo establecido por 
la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de 
julio de 2021.

El Consejo de Ministros, en su reunión del 6 de julio de 2021, aprobó el Acuerdo por 
el que se autoriza la propuesta de distribución territorial de créditos gestionados por las 
comunidades autónomas con competencias estatutariamente asumidas en el ámbito de 
políticas activas de empleo, con cargo al presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal, para el ejercicio presupuestario 2021, para su sometimiento a la Conferencia 
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, para la financiación de proyectos de inversión 
en el marco de los componentes 19 «Plan Nacional de Competencias Digitales» y 23 
«Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» 
por un importe de 687.750.000 euros.

A su vez, con fecha de 19 de julio de 2021, se autorizó, previa fiscalización, el gasto 
en el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para los proyectos de inversión 
en el marco de los componentes 19 «Plan Nacional de Competencias Digitales» y 23 
«Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para España.

Finalmente, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales, en la reunión celebrada el 21 de julio 2021, aprobó los 
criterios de distribución territorial de los créditos del ejercicio 2021 destinados a la 
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ejecución de los proyectos de inversión en el marco de los componentes 19 «Plan 
Nacional de Competencias Digitales» y 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado 
de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para España, en la parte cuya ejecución corresponde a las comunidades 
autónomas.

La distribución de las cantidades asignadas a cada comunidad autónoma para la 
ejecución de las acciones antes descritas se realizó por la citada Orden TES/897/2021, 
de 19 de agosto.

La ejecución de los proyectos de inversión por las comunidades autónomas ha de 
contribuir al logro de los hitos y objetivos de la precitada Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

En este sentido, el artículo 2.2 de la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, 
establece que las comunidades autónomas deben justificar el adecuado cumplimiento de 
los hitos y objetivos relacionados en el anexo II de dicha orden, en los términos y 
condiciones que se establezcan en la orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, que se dicte en aplicación de la legislación vigente y, en 
todo caso, en el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha límite en que el hito u 
objetivo debe haberse cumplido. Asimismo, el artículo 2.3 de la citada orden establece 
que antes del 31 de marzo de 2023, se elaborará un informe de justificación sobre la 
utilización de los fondos recibidos incluyendo, entre otros extremos, el grado de 
cumplimiento de hitos y objetivos fijados en el anexo II. Por ello, el anexo II de la orden 
recoge, para cada comunidad autónoma, y desglosados por las aplicaciones 
presupuestarias desde las que se efectúa la distribución de los fondos, distintos hitos y 
objetivos a cumplir, incluyendo una columna con la previsión de los «hitos» a cumplir 
en 2021.

Con posterioridad a la publicación y entrada en vigor de la Orden TES/897/2021, 
de 19 de agosto, la Decisión de la Comisión de 29 de octubre de 2021 ha aprobado los 
Acuerdos Operativos (Operational Arrangements–OA) entre la Comisión y España en 
virtud del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021, en cuyo anexo se recogen indicadores de seguimiento para los distintos 
hitos y objetivos las medidas.

Estos nuevos indicadores de seguimiento aprobados por la mencionada Decisión 
afectan al contenido de determinados «Hitos para 2021» recogidos en el anexo II de la 
Orden TES/897/2021, de 19 de agosto. En concreto, en las aplicaciones 
presupuestarias 452.46, 454.04, 454.30, 454.31, 454.32 y 458.05, para cada una de las 
comunidades autónomas, resulta preciso señalar que el plazo para el cumplimiento del 
«hito» se extenderá, como indicador de seguimiento, hasta el primer trimestre de 2022.

Además, en la aplicación presupuestaria 452.47, para cada una de las comunidades 
autónomas, el hito «al menos un 20 por ciento del total de personas previstas como 
objetivo CID habrán participado en formaciones sobre competencias digitales» se 
extiende, como indicador de seguimiento, hasta el cuarto trimestre de 2022. Asimismo, 
dicho hito añade que «hasta el cuarto trimestre de 2023 al menos otro 20 por ciento (en 
total, un 40 por ciento entre 2022 y 2023) del total de personas previstas como objetivo 
CID habrán participado en formaciones sobre competencias digitales».

Por lo expuesto anteriormente, resulta necesaria la modificación del anexo II de la 
Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, lo que se efectúa por esta orden.

En su virtud,
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DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se 
distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2021, para su gestión por 
las comunidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, 
créditos financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, destinados a 
la ejecución de proyectos de inversión "Plan Nacional de Competencias Digitales" y 
"Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 
inclusivo" recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El anexo II de la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen 
territorialmente para el ejercicio económico de 2021, para su gestión por las 
comunidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos 
financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución 
de proyectos de inversión «Plan Nacional de Competencias Digitales» y «Nuevas 
Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» recogidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, queda redactado como sigue:
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ANEXO II

Hitos y objetivos por Comunidad Autónoma
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 2021.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y 
Ministra de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz Pérez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

19776 Orden TED/1323/2021, de 24 de noviembre, por la que se aprueban las 
directrices de ejecución del Instituto para la Transición Justa, O.A., para la 
determinación y desarrollo de los instrumentos necesarios de ejecución de 
los créditos presupuestarios asignados al plan de apoyo para la 
recualificación profesional e inserción laboral de trabajadores y población 
afectados por la transición energética de la Componente 10 «Estrategia para 
la Transición Justa» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La política de transición justa en España se enmarca dentro del Pacto Verde de la 
Unión Europea. La Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones de 11 de 
diciembre de 2019, sobre el Pacto Verde Europeo, impulsa una nueva estrategia de 
crecimiento que transforme la Unión en una economía moderna, eficiente en el uso de 
los recursos y competitiva, donde hayan dejado de producirse emisiones netas de gases 
de efecto invernadero en 2050, el crecimiento económico esté disociado del uso de 
recursos y no haya personas ni lugares que se queden atrás.

En línea con el Pacto Verde Europeo, el Gobierno de España presentó el Marco 
Estratégico de Energía y Clima, que busca facilitar la modernización de la economía 
hacia un modelo sostenible y competitivo que contribuya a poner freno al cambio 
climático. Este Marco Estratégico está integrado por tres pilares: la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética, que busca que España cuente con un marco 
normativo sólido y estable para la descarbonización de su economía; el Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima (PNIEC), que recoge una serie de medidas que buscan 
conseguir la neutralidad de emisiones en 2050; y la Estrategia de Transición Justa, una 
estrategia de acompañamiento que asegure que las personas y los territorios 
aprovechen al máximo las oportunidades de esta transición y que nadie se quede atrás.

En España se ha procedido al cierre de explotaciones mineras de carbón, de 
centrales térmicas de carbón y centrales nucleares. Consecuencia de ello, se han 
producido importantes daños económicos en puntos específicos del territorio español, los 
cuales se han visto agravados al coincidir con la pandemia provocada por la COVID-19, 
que ha supuesto una crisis económica, social y sanitaria de dimensiones nunca vistas. 
La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala europea y, para dar 
respuesta a medio plazo, se ha puesto en marcha un ambicioso Fondo de Recuperación 
para contribuir al proceso de reconstrucción de las economías en el mundo post-
COVID-19, a partir de 2021. El Fondo de Recuperación Next Generation EU permitirá a 
España movilizar un volumen de inversión importante y en este contexto se aprobó por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) de España, aprobado a su vez por el Consejo 
Europeo el 13 de julio de 2021.

En este contexto, deben llevarse a cabo medidas en el marco establecido por el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que 
financiará el PRTR de España, con el objetivo de hacer frente a los efectos de la crisis 
provocada por la COVID-19, así como los impactos económicos que conlleva. Entre los 
objetivos del Mecanismo, fijados en el mencionado Reglamento, además de la 
recuperación de la economía tras la pandemia y, consecuentemente, la creación de 
empleo con carácter inmediato, se persigue un cambio en el modelo productivo e 
impulsar transformaciones que permitan avanzar hacia un nuevo modelo económico y 
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social para Europa y poder hacer frente, desde nuestras perspectivas, a los nuevos 
desafíos del futuro. El PRTR de España tiene entre sus objetivos que nuestro país 
apueste por la descarbonización, invirtiendo en infraestructuras verdes, en la mejora y 
recuperación del medio ambiente y el fomento de las energías renovables, siendo la 
transición ecológica uno de los cuatro ejes transversales del Plan en nuestro país.

El PRTR movilizará un importante volumen de recursos que supondrán un efecto 
multiplicador en la economía. Está basado en la colaboración y coordinación para 
garantizar la plena efectividad en la ejecución de los distintos proyectos tractores que se 
desarrollarán al amparo del instrumento europeo Next Generation EU en los diversos 
sectores sobre los que opera. Se trata de promover proyectos transformadores de 
carácter estratégico, con vocación de arrastre para la economía y que se puedan escalar 
o replicar a distintos niveles. En particular, en la consulta previa realizada en el mes de 
febrero de 2021 sobre este plan, las empresas y asociaciones del sector de las 
renovables ponían de manifiesto la urgencia y necesidad de la puesta en marcha de un 
programa de formación específico. Manifestaban la necesidad de contar con mano de 
obra formada a corto plazo, en particular para la puesta en marcha de las instalaciones 
de generación fotovoltaica o eólica. Además, en zonas con una cierta concentración de 
plantas de generación, se tendrá una masa crítica de trabajadores que serán necesarios 
durante toda la vida útil del proyecto (25-30 años) así como para la expansión del sector 
del autoconsumo, uno de los grandes generadores de empleo de la transición 
energética, para el que se requerirá la introducción de mecanismos de evaluación de la 
calidad de las instalaciones y de los profesionales encargados de su instalación y 
mantenimiento. Estas mismas asociaciones consideraban la necesidad y oportunidad de 
hacer un esfuerzo en la recualificación (up-skilling) ya que solo con la oferta formal 
(Formación Profesional) no es posible a corto y medio plazo cubrir la demanda y evitar 
cuellos de botella.

El PRTR incluye, en la inversión correspondiente al Componente 10 «Estrategia de 
Transición Justa», un «Plan de apoyo para la recualificación profesional e inserción 
laboral de trabajadores y población afectados por la transición energética», dirigido a 
impulsar la transición profesional de las personas afectadas por los cierres de 
explotaciones mineras y centrales térmicas de carbón y nucleares y demás población 
desempleada de los municipios afectados por la transición energética y que participan en 
los Convenios de Transición Justa, previstos en el artículo 28 de la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética e incluidos como ámbito de actuación 
del Componente 10. El desarrollo efectivo de este «Plan de apoyo para la recualificación 
profesional e inserción laboral de trabajadores y población afectados por la transición 
energética» fomentará las transformaciones que permitan a los habitantes de estas 
zonas avanzar hacia nuevas áreas de actividad, especialmente en el campo de las 
energías renovables y el medio ambiente, como nicho de oportunidad ya que se prevé 
que una parte significativa del empleo que existirá en la UE en el periodo 2030 – 2050 
será fruto de las políticas de transformación ecológica y descarbonización promovidas en 
décadas previas.

En este marco, la presente orden aprueba las directrices que permiten una óptima 
ejecución del «Plan de apoyo para la recualificación profesional e inserción laboral de 
trabajadores y población afectados por la transición energética» de la Componente 10 
del PRTR.

El Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
Departamentos ministeriales, establece en su artículo 14 que corresponderá al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en materia climática, de energía y medio ambiente para la transición a un 
modelo productivo y social más ecológico, así como la elaboración y el desarrollo de la 
política del Gobierno frente al reto demográfico y el despoblamiento territorial. Por otro 
lado, el artículo 2.8.a) del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
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establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, adscribe a 
dicho departamento, a través de la Secretaría de Estado de Energía, al Instituto para la 
Transición Justa, O.A.

Entre sus funciones, el artículo 3.3 de sus Estatutos, aprobados por 
Real Decreto 179/2021, de 23 de marzo, establece que el Instituto para la Transición 
Justa, O.A. «impulsará, trabajando de forma coordinada con otros organismos 
competentes, el diseño de políticas de empleo y formación profesional con el fin de 
asegurar que el tránsito hacia un nuevo escenario productivo sea justo y socialmente 
beneficioso para todos». Asimismo, el artículo 4.a), atribuye a este Organismo la tarea 
de «identificar, promover y apoyar técnica y financieramente las medidas necesarias 
para acompañar la transformación de sectores y territorios, anticipando los posibles 
efectos negativos sociales y laborales de transformaciones relacionadas con la transición 
ecológica y la descarbonización de la economía».

En este marco, la adecuada definición de los instrumentos para la distribución y 
gestión de los créditos presupuestarios asignados al «Plan de apoyo para la 
recualificación profesional e inserción laboral de trabajadores y población afectados por 
la transición energética» resultan imprescindibles para garantizar el pleno cumplimiento 
de los hitos y objetivos definidos desde la Comisión Europea; permitiendo, 
consecuentemente, la obtención de los fondos europeos por parte de España y su 
disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional.

Adicionalmente, la urgencia de la situación económica provocada por la COVID 19 y 
el objetivo de las ayudas europeas dirigidas al cambio a corto plazo del modelo 
económico conlleva una inyección de fondos europeos que exigen de una gestión ágil. 
En concreto, esta orden está enfocada al CID (Council Implementing Decision) 139 del 
PRTR; un hito que debe cumplirse antes de diciembre de 2021 (la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de una norma que establezca el marco del programa de 
ayuda a la formación en «transición justa») y al cumplimiento del CID 141; un objetivo 
derivado de la aplicación del contenido de esta orden, que debe acreditarse antes de 
septiembre de 2023, que indica que al menos 4.000 personas deben ser beneficiarias de 
asistencia personal en la búsqueda de empleo y de vías individuales de reciclaje 
profesional para desempleados de zonas de transición justa. Tanto el hito como el 
objetivo quedan definidos en el «Anexo de la Propuesta de Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia 
de España».

La presente orden ministerial se ha elaborado conforme a los principios de buena 
regulación que establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De este modo, 
cumple con los principios de necesidad y eficacia, dado que contribuye a articular 
servicios de apoyo a la reinserción laboral y de recualificación profesional que potencien 
el desarrollo alternativo sostenible en áreas para las áreas geográficas afectadas por el 
cierre de las explotaciones mineras de carbón y centrales térmicas de carbón, mitigando 
los efectos desfavorables para los municipios afectados y proporcionando alternativas de 
futuro. También contribuye a buscar soluciones a distintos problemas medioambientales 
y permite la creación de empleo local a corto plazo en un momento especialmente 
delicado como consecuencia de la pandemia provocada por la COVID-19. En cuanto al 
principio de transparencia, esta orden remite a unos instrumentos jurídicos elaborados 
en base a criterios objetivos, públicos y conocidos previamente. También cumple con el 
principio de eficiencia al estar dirigido a apoyar una más eficaz y eficiente gestión de 
fondos europeos a través de la participación de entidades asentadas en el territorio. En 
fin, es coherente con el principio de seguridad jurídica, dado que para su elaboración se 
ha cumplido con todos los trámites preceptivos y establece criterios y un procedimiento 
que son acordes con el ordenamiento jurídico.
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En su virtud, dispongo:

Primero.

Aprobación de las directrices de ejecución del Instituto para la Transición Justa, O.A. 
del «Plan de apoyo para la recualificación profesional e inserción laboral de trabajadores 
y población afectados por la transición energética».

Se aprueban las directrices de ejecución del Instituto para la Transición Justa, O.A. 
del «Plan de apoyo para la recualificación profesional e inserción laboral de trabajadores 
y población afectados por la transición energética» de la Componente 10 del PRTR, que 
se contienen en esta orden, con el objetivo de cumplir el CID (Council Implementing 
Decision) 139.

Segundo.

Objetivo del Plan, acciones e iniciativas formativas y su naturaleza.
1. El objetivo para la actuación «Plan de apoyo para la formación profesional e 

inserción laboral de trabajadores excedentes del carbón y desempleados afectados por 
el cierre de las centrales térmicas de carbón y nucleares» incluida en la inversión C10I1 
es que al menos 4.000 personas reciban asistencia y apoyo para la búsqueda de empleo 
y participen en acciones formativas en instalación y/o mantenimiento de energías 
renovables, restauración y gestión medioambiental y rehabilitación energética de 
viviendas, antes del tercer trimestre de 2023 para que España pueda conseguir los 
ingresos correspondientes por parte de la Comisión Europea.

2. El Plan comprende las siguientes acciones e iniciativas formativas que requieren 
de una actuación coordinada y homogénea para integrar los diversos componentes 
multisectoriales e interterritoriales implicados:

Energías renovables.

Construcción de instalaciones fotovoltaicas en suelo.

Operación y mantenimiento de plantas solares/parques eólicos.

Instalación y mantenimiento de autoconsumo fotovoltaico.

Instalación y mantenimiento de solar térmica.

Instalación y mantenimiento de geotérmica.

Rehabilitación integral y energética de viviendas.

Mantenimiento y montaje mecánico de equipo industrial.

Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión.

Montaje y mantenimiento de sistemas de automatización Industrial.

Medio ambiente.

Restauración ambiental.

Recursos forestales.

Vigilancia ambiental.

Repoblaciones forestales y tratamientos silvícolas.

Manejo y mantenimiento de maquinaria agraria.

3. Las cantidades que asigne el Instituto para la Transición Justa, O.A. deberán ser 
destinadas a financiar las actuaciones para el desarrollo del Plan que se describen en el 
apartado anterior.

Asimismo, deben asegurar el cumplimiento del citado objetivo global de alcanzar al 
menos 4.000 personas participantes en los programas para el 30 de septiembre de 2023. 
Dicho objetivo global se distribuirá, de forma indicativa entre las CC. AA. afectadas por la 
transición, en función de un peso relativo calculado en base al número de trabajadores 
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de las explotaciones mineras, centrales térmicas y nucleares y sus empresas auxiliares, 
así como de las instalaciones portuarias afectadas, elaborado de conformidad con la 
metodología para la definición de los Convenios de Transición Justa:

CC. AA. % Peso relativo del objetivo en función de % trabajadores afectados

Andalucía. 13

Aragón. 11

Asturias. 28

Castilla-La Mancha. 4

Castilla y León. 30

Galicia. 14

 TOTAL Zonas de 
Transición Justa. 100

Tercero. Financiación del Plan e instrumentación.

1. Las actuaciones que se realicen en el desarrollo del Plan de apoyo para la 
recualificación profesional e inserción laboral de trabajadores y población afectados por 
la transición energética tiene asignado un presupuesto de 20.000.000 euros para los tres 
años del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y se financiarán con cargo 
a los créditos presupuestarios del Instituto para la Transición Justa, O.A., del 
programa 42JA «C10.I01 Inversiones en Transición Justa» vigentes en cada ejercicio 
económico.

2. La instrumentación del «Plan de apoyo para la recualificación profesional e 
inserción laboral de trabajadores y población afectados por la transición energética» de 
la Componente 10 del PRTR, con el objetivo de cumplir el CID (Council Implementing 
Decision) 139, se podrá articular a través de un procedimiento de licitación para la 
contratación de un servicio dirigido a la recualificación profesional para la inserción 
laboral de desempleados de zonas afectadas por la transición energética.

Asimismo, podrá articularse un convenio con el Servicio Público de Empleo Estatal, 
O.A. para la recualificación profesional para la inserción laboral de desempleados de 
zonas afectadas por la transición energética, de acuerdo con la naturaleza coordinada y 
homogénea del plan, a fin de integrar los diversos componentes multisectoriales e 
interterritoriales del mismo.

Cuarto. Régimen jurídico.

1. Estas actuaciones y la gestión de los créditos estarán sometidas al 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así como a la normativa interna aplicable a la gestión, seguimiento y control que se 
establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, y en 
particular, al Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de 
obligado cumplimiento.

2. Las acciones que se desarrollen estarán sometidas asimismo al cumplimiento de 
las condiciones previstas en el Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
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Quinto. Incompatibilidades.

Las acciones formativas, de acompañamiento, asesoramiento y orientación 
profesional en energías renovables, restauración y vigilancia ambiental y rehabilitación 
integral y energética de viviendas que se desarrollen, no serán compatibles con 
subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

Sexto. Obligaciones que han de preverse en la instrumentación del plan.

1. En la instrumentación del plan que se prevé en el apartado tercero.2 de esta 
orden, se deberá establecer el cumplimiento de las siguientes obligaciones, según 
proceda:

a) Comprobar que no se da el caso de doble financiación del gasto con otros 
regímenes de financiación comunitarios o nacionales.

b) Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en función de los riesgos 
detectados.

c) Establecer los procedimientos para garantizar que se dispone de la 
documentación sobre el gasto y las auditorías necesarias para contar con una pista de 
auditoría apropiada de las actuaciones realizadas en el marco de esta orden. El 
suministro de la información se realizará en los términos que establezca el Ministerio de 
Hacienda de conformidad con la normativa nacional y de la Unión Europea.

d) Custodiar y conservar la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia, de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

e) Realizar las oportunas verificaciones administrativas de la totalidad de las 
actuaciones y, en su caso, verificaciones sobre el terreno sobre un muestreo de las 
mismas, que garanticen la regularidad del gasto, la realidad de los pagos y su 
adecuación a las condiciones de esta orden.

f) Realizar un seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que 
permita verificar el cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de ayuda a 
otorgar establecidos tanto por el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013 así como por el Reglamento (UE) número 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13, 
aplicando asimismo cualquier norma o reglamentación que resulte aplicable para la 
gestión y ejecución tanto al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Con objeto de que el Instituto para la Transición Justa, O.A. como órgano 
responsable de la gestión de los fondos del plan, en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, pueda certificar la debida ejecución de los mismos ante las autoridades 
competentes, podrá requerir la información necesaria, así como hacer cumplir 
puntualmente con lo que pudiera disponerse por cualquier norma o reglamentación 
aplicable.

Asimismo, se deberán cumplir en la ejecución del plan las instrucciones que tanto el 
Instituto para la Transición Justa, O.A. como cualquier órgano o autoridad competente 
reciba en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como nacional, que pudiera 
aprobarse para la ejecución o gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El plan está sometido a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
pueda realizar el Instituto para la Transición Justa, O.A., la Secretaría General de Fondos 
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Europeos, la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal de 
Cuentas, los órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea y a cualesquiera 
otras actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan realizar los 
órganos o autoridades de control competentes, tanto nacionales como de la Unión 
Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las 
ayudas cofinanciadas con fondos europeos, aportando para ello cuanta información le 
sea requerida y cooperando plenamente en la protección de los intereses financieros 
tanto nacionales como de la Unión Europea, concediendo los derechos y el acceso 
necesarios a tales órganos o autoridades.

Asimismo, el Instituto para la Transición Justa, O.A. aplicará procesos de control 
interno apropiados en los niveles de gestión, diseñados para ofrecer garantías 
razonables de la consecución de los siguientes objetivos: eficacia, eficiencia y economía 
de las operaciones; fiabilidad de los informes; salvaguardia de los activos y de la 
información; gestión adecuada de los riesgos relativos a la legalidad y regularidad de las 
operaciones subyacentes, y prevención, detección, corrección y seguimiento de fraudes 
e irregularidades.

4. Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad que 
las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación 
de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se incluirá además el logotipo del Instituto para la Transición Justa y el del Plan 

de Recuperación, transformación y resiliencia.
d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-
eu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

5. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este apartado podrá dar 
lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un procedimiento de reintegro por la 
totalidad de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago.

Séptimo. Cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente y de los objetivos climáticos y digitales.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de 
la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, los 
instrumentos a través de los cuales se ejecute el «Plan de apoyo para la recualificación 
profesional e inserción laboral de trabajadores y población afectados por la transición 
energética», en cumplimiento de lo dispuesto en esta orden, deberán asegurar el respeto 
del llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio 
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DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm») y los objetivos climáticos y 
digitales establecidos en el Componente 10 del PRTR.

Disposición final única. Entrada en vigor y vigencia.

La presente orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2023, de 
acuerdo con las fechas límite de consecución de los hitos y objetivos asociados a las 
actuaciones derivadas de esta orden.

Madrid, 24 de noviembre de 2021.–La Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa Ribera Rodríguez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

21106 Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la ejecución de los programas de incentivos para la 
implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes 
sectores de la economía, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

I

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y 
sanitaria. La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala europea. 
Para dar respuesta a medio plazo, se ha puesto en marcha un ambicioso Fondo de 
Recuperación y Resiliencia para contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías europeas en el mundo post-COVID-19, a partir de 2021.

El nuevo Fondo de Recuperación Next Generation EU permitirá a España movilizar 
un volumen de inversión sin precedentes y, en este contexto, el Gobierno ha aprobado 
el 27 de abril de 2021 el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España 
que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país, que 
requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. Los 
componentes que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
permitirán la realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios 
normativos e inversiones y, por lo tanto, supondrán un cambio del modelo productivo 
para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID 19. 
Además, la aplicación de estos fondos guiará una transformación de la estructura 
económica, convirtiéndola en más resiliente e inclusiva, de especial relevancia, para el 
interés público, social y económico.

Este Plan tiene entre sus objetivos que España apueste por la «descarbonización», 
invirtiendo en infraestructuras verdes, de manera que se transite desde las energías 
fósiles hasta un sistema energético limpio, siendo la transición ecológica uno de sus 
cuatro ejes transversales.

La Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables, modifica y refunde los cambios realizados en la Directiva 2009/28/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de 
la energía procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las 
Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE. En su artículo 3 dicta que los Estados miembros 
velarán conjuntamente por que la cuota de energía procedente de fuentes renovables 
sea de, al menos, el 32 % del consumo final bruto de energía de la Unión Europea 
en 2030. Adicionalmente, el artículo 23 establece que, a fin de facilitar la incorporación 
de energías renovables en el sector de la calefacción y refrigeración, cada Estado 
Miembro procurará aumentar la cuota de energías renovables en un porcentaje indicativo 
de 1,3 puntos de media anual respecto a 2020 para los períodos de 2021 a 2025 y 
de 2026-2030.

Por otra parte, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (en adelante, PNIEC) 
2021-2030, remitido a la Comisión Europea en marzo de 2020, proporciona el marco 
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director del programa de inversiones y reformas para una transición medioambiental 
justa que desarrolle las capacidades estratégicas de la economía verde.

El PNIEC incluye, entre sus objetivos energéticos, lograr en 2030 una presencia de 
las energías renovables sobre el uso final de energía del 42%. En el año 2019, el 
consumo de energía para usos térmicos supuso alrededor del 33% del total del consumo 
de energía final en España. En ese mismo año la contribución de las energías 
renovables dentro del consumo de calor y frío se situó en torno al 18,9%. Para mejorar 
estos datos, la medida 1.5 «Incorporación de renovables en el sector industrial» y la 
medida 1.6: «Marco para el desarrollo de las energías renovables térmicas» del PNIEC 
prevén el establecimiento de incentivos y programas de ayudas para el uso de este tipo 
de energías renovables en los sectores industrial, agropecuario, servicios y 
Administraciones Públicas.

Por otro lado, las prioridades del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
están completamente alineadas con las siete iniciativas emblemáticas (Flagship 
initiatives) presentadas por la Comisión Europea en la Estrategia Anual de Crecimiento 
Sostenible 2021. Entre estas iniciativas destaca el desarrollo de energías renovables 
innovadoras, integradas en la edificación y en diferentes sectores de la economía.

En este contexto, el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia, establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, que financiará el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
tiene el objetivo de hacer frente a los efectos sin precedentes de la crisis ocasionada por 
la COVID-19, así como los impactos económicos asociados. Estos recursos adicionales 
deben utilizarse de modo que se garantice el cumplimiento de los objetivos y las metas 
pertinentes, en los plazos que se establezcan en el citado Plan.

La rápida absorción de este volumen de recursos acelerará la recuperación del nivel 
de empleo y actividad económica y también resultará clave para la transformación del 
modelo económico español, para que esa recuperación sea verde, digital, inclusiva y 
social.

La consecución de los objetivos de mejora de la eficiencia energética y la utilización 
de las energías renovables establecidos en las anteriores disposiciones normativas, así 
como los objetivos incluidos en el PNIEC 2021-2030, requieren abordar un proceso de 
transición energética que permita reducir paulatinamente la demanda energética de los 
edificios e infraestructuras públicas, reducir la dependencia de combustibles fósiles, 
introducir tecnologías de alta eficiencia energética así como fomentar las energías de 
origen renovable y el autoconsumo.

II

Dentro de los objetivos que contempla el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, una de las líneas de acción del mismo es la correspondiente al impulso a la 
transición verde, contemplada, entre otras, en su Componente 7: «Despliegue e 
integración de las energías renovables». Este componente incluye, entre otros, la 
«inversión 1» (C7. I1) para el desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas 
en la edificación y en los procesos productivos. Partiendo del marco global establecido 
por la reforma 1 de este mismo componente, para conseguir una activación rápida de la 
movilización de inversiones que impulse el desarrollo de proyectos de energías 
renovables necesarios para alcanzar los objetivos de penetración de las energías 
renovables, el apoyo a tecnologías que todavía no son plenamente competitivas o no 
cuentan con un gran ritmo de despliegue, así como una adecuada integración ambiental, 
social y productiva que garantice la viabilidad también en el medio y largo plazo del 
despliegue renovable, se establece el uso de líneas de ayudas a la inversión en 
diferentes sectores que actúen de apoyo para el conjunto de reformas e inversiones 
contenidas en esta componente, y supongan un marco habilitador para las distintas 
actuaciones, que se pueden agrupar en distintos paquetes de actuación.
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Entre ellos, se encuentra el impulso de energías renovables térmicas en el sector 
agropecuario, las renovables destinadas a la climatización y necesidades térmicas en el 
sector servicios, incluyendo el sector público, y la incorporación de renovables térmicas 
en procesos industriales y sustitución de sistemas fósiles en la industria.

Por ello, en el contexto de estos distintos paquetes de actuación, a fin de impulsar el 
despliegue de las energías renovables térmicas se aprueba este real decreto, que tiene 
por objeto regular la concesión directa, con carácter extraordinario, y por razones de 
interés público, social y económico, de ayudas a las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla, así como la aprobación de los dos programas de incentivos a la 
implantación de sistemas térmicos renovables que se indican a continuación:

Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de energías renovables 
térmicas en los sectores industrial, agropecuario, servicios y otros sectores de la 
economía, incluyendo el sector residencial.

Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de energías renovables 
térmicas en edificios no residenciales, establecimientos e infraestructuras del sector 
público.

El campo de intervención asignado a esta inversión es el 029 (energía renovable: 
solar), ya que se prevé que sea la tecnología con mayor despliegue en España tanto en 
los ámbitos térmico como eléctrico, aunque se incluyan otras tecnologías renovables 
distintas de la energía solar. En todo caso, los campos de intervención de otras 
tecnologías renovables tienen las mismas características a efectos de contribución 
climática y ambiental que el 029, por lo que la selección de dicho campo es consistente 
con el cómputo de contribución de esta inversión a los objetivos establecidos. Estos 
programas, como parte del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
cumplen con los requisitos necesarios para computarse con un «coeficiente para el 
cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos» del 100% de acuerdo con el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En cumplimiento de dicho Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, en particular la Comunicación de la Comisión Guía 
técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así 
como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todos los proyectos de 
inversión llevados a cabo en el marco de este real decreto deben respetar el llamado 
principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por 
sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm») y las condiciones del etiquetado 
climático y digital. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas, 
previstas en el Componente 7, así como en su inversión 1 en la que se enmarcan dichos 
proyectos, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y digital, y 
especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento de esta 
Componente 7 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Asimismo, estos programas de incentivos colaboran con la reducción de las 
emisiones de óxidos de nitrógeno y dióxido de azufre, ayudando de esta forma a cumplir 
con los objetivos de reducción de emisiones establecidos en la Directiva 2016/2284 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a la reducción 
de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, así como los 
de la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de Mayo 
de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa. 
El principal instrumento para cumplir los objetivos de reducción de los contaminantes 
atmosféricos es el primer Programa Nacional de Control de la Contaminación 
Atmosférica (PNCCA) 2020-2030, y las medidas relacionadas con el desarrollo de las 
energías renovables térmicas, se encuentran entre las opciones estratégicas que 
contribuirán a reducir las emisiones de los contaminantes mencionados anteriormente.

La implantación de instalaciones renovables térmicas en los diferentes sectores 
económicos especificados por este real decreto, junto a su implantación en los edificios, 
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establecimientos e infraestructuras, no residenciales, del sector público, contribuirán a 
cumplir los objetivos fijados en la Directiva (UE) 2018/2001, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables, en el PNIEC 2021-2030 y también a poner en 
práctica la Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo para movilizar inversiones en 
la implantación de tecnologías limpias, basadas en fuentes renovables.

Asimismo, estos programas de incentivos favorecerán la generación de empleo y 
reactivación de la actividad económica en todo el territorio, con un marcado componente 
de proximidad y un alto grado de capilaridad, en un contexto de recuperación económica 
tras la pandemia. Cabe destacar el beneficio derivado de la reducción de las 
importaciones de combustibles fósiles y mejora de la competitividad de las empresas.

De manera adicional a los beneficios mencionados, pueden destacarse otros efectos 
sociales positivos de estos programas, como el apoyo adicional al desarrollo de 
municipios de menos de 5.000 habitantes, o el aumento de la sensibilización y 
concienciación de los consumidores finales, gracias a los requisitos introducidos en 
materia de monitorización de consumos.

III

Las ayudas reguladas por este real decreto serán financiadas con el Mecanismo 
Europeo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en la medida que las 
actuaciones contempladas por los programas que se implementan a través del mismo se 
encuentra incluidas en los paquetes de actuación de la inversión 1 (I1), Desarrollo de 
energías renovables innovadoras, integradas en la edificación y en los procesos 
productivos, de la Componente 7 (C7), Despliegue e integración de energías renovables, 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. A tal efecto, en la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 se ha 
previsto, en la aplicación presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de 
energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia», crédito presupuestario para el libramiento de los 
correspondientes fondos a IDAE. Dentro de este crédito se establece para este real 
decreto una dotación inicial de 150 millones de euros para la implantación de 
instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía, 
que podrá ser objeto de ampliaciones adicionales hasta un presupuesto de 500 millones 
de euros en función de la demanda y desarrollo de proyectos, así como del grado de 
avance del cumplimiento de los hitos y objetivos del conjunto de la Inversión 1 (I1) del 
Componente 7 (C7) del Plan de Recuperación.

Por ello, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha 
procedido a su ejecución conforme a lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, habiéndose reconocido la obligación e 
instrumentado la correspondiente propuesta de pago con fecha 23 de julio de 2021, 
integrándose el mismo en el patrimonio neto del IDAE, conforme a su normativa contable 
reguladora. En consecuencia, con fecha 14 de diciembre de 2021, se ha emitido por 
IDAE el oportuno certificado de existencia de crédito para la financiación de las 
actuaciones previstas este real decreto.

De conformidad con lo previsto en la regla séptima del artículo 7 de la referida 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, los ingresos por transferencias recibidas con cargo a la 
aplicación presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías 
renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia», están afectados a financiar proyectos o líneas de actuación integrados en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En caso de no realizarse el gasto, 
el IDAE deberá proceder a reintegrar al Tesoro Público los fondos recibidos que no 
vayan a destinarse a la finalidad asignada. Asimismo, con la finalidad de permitir su 
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seguimiento, en la formulación de las cuentas anuales, en el remanente de tesorería 
afectado, IDAE distinguirá la parte afectada destinada a cubrir estas actuaciones.

En este contexto, el buen desarrollo del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia se evalúa mediante los hitos y objetivos asignados a cada inversión y 
componente, aprobados en el marco del mismo, lo que constituye condición 
indispensable para el libramiento de los correspondientes fondos a nuestro país. Por ello, 
a través de sus convocatorias de ayudas y/o realización de las inversiones directas 
correspondientes, las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
contribuir al cumplimiento de los hitos y objetivos asignados a las distintas actuaciones 
contempladas por el Componente 7 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en la parte proporcional a los fondos que se le hayan sido asignados 
inicialmente, así como las posibles ampliaciones del mismo que puedan llevarse a cabo 
con arreglo a lo establecido en este real decreto.

En concreto, este real decreto contribuye al cumplimiento del objetivo CID 117 de la 
inversión 1 de la componente 7 de instalar al menos 3.800 MW de generación renovable 
para el primer semestre de 2026 según el «Anexo de la Propuesta de Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación y Resiliencia de España», de fecha 16 de junio de 2021. Asimismo, 
contribuye a los indicadores de seguimiento 117.2 y 117.3 mediante, por un lado la 
publicación de las correspondientes convocatorias de ayudas y, por otro lado, a alcanzar 
los objetivos de haber convocado ayudas por al menos 3.500 MW en el último trimestre 
de 2023 y por al menos 3.800 MW en el segundo trimestre de 2025, de acuerdo con el 
anexo II des las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación (Operational 
Agreement, o simplemente «OA» por su denominación en inglés) dentro de los paquetes 
de actuación de la inversión 1 (I1), Desarrollo de energías renovables innovadoras, 
integradas en la edificación y en los procesos productivos, de la Componente 7 (C7), 
Despliegue e integración de energías renovables.

Asimismo, las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en la gestión 
económica de los fondos recibidos con cargo al presente Decreto deberán garantizar el 
correcto seguimiento presupuestario de los compromisos y las obligaciones reconocidas, 
estableciendo sistemas de gestión contable independientes que permitan la total 
trazabilidad de los créditos en todo momento. Asimismo, deberán comprometerse a 
cumplir cuantas disposiciones deriven de normas nacionales o de la Unión Europea en el 
ámbito de ejecución y gestión del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y a 
facilitar cuanta información sea requerida por IDAE y las autoridades nacionales o 
comunitarias en este marco.

Por otra parte, el criterio que sirve de base para la distribución de los 
correspondientes créditos, así como para su entrega, han sido consensuados con las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en la Conferencia Sectorial 
de Energía celebrada el 5 de Julio de 2021. Asimismo, las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla fueron informadas de los costes indirectos que podrán ser 
financiados con cargo a dichos créditos, en la medida en que no sean de naturaleza 
recurrente y se encuentren dentro del horizonte temporal de ejecución del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y 
tengan como fin la implantación y gestión de los programas de incentivos aprobados por 
este real decreto.

La concesión de las ayudas establecidas por este real decreto permite a las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias no sólo destinar los 
créditos correspondientes a los destinatarios últimos previstos en el mismo, según lo que 
se determine en sus respectivas convocatorias, sino que sean éstas también quienes 
ejecuten las propias actividades objeto de las ayudas, a través de las inversiones 
directas que pudieran efectuar con cargo a tales créditos, y de acuerdo con la previa 
reserva de presupuesto que pudieran establecer.
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Como criterios que sirven de base para la distribución territorial de los 
correspondientes créditos, se utilizan, al igual que en otros programas de ayudas de 
eficiencia energética, autoconsumo renovable y energías renovables térmicas 
desarrollados anteriormente, la ponderación del VAB industrial, VAB agropecuario y VAB 
servicios según el INE a 1 de enero de 2019.

La coordinación y el seguimiento de la ejecución de las ayudas reguladas por este 
real decreto será realizada por EPE Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE), M.P. Estas funciones se desarrollarán a través de la Comisión 
Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética, regulada en el artículo 12 del Estatuto del 
IDAE, aprobado por Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, y en el que están 
representadas todas las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

Las subvenciones reguladas por este real decreto se conceden directamente a las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. De acuerdo con el 
artículo 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
concurren razones de interés social y económico que justifican la dificultad de su 
convocatoria pública en concurrencia competitiva debido a la necesidad de 
«descarbonizar» los sectores productivos para la consecución de los objetivos fijados por 
el PNIEC 2021-2030. En este contexto, hay que tener en cuenta que la tipología de 
actuaciones subvencionables, relativas a la promoción de instalaciones que contribuyan 
al despliegue de las energías renovables térmicas, requieren el cumplimiento de unos 
requisitos predeterminados de sostenibilidad e impulso del uso de las energías 
alternativas, que imposibilitan su comparación entre sí a efectos de concurrencia 
competitiva.

Por tanto, este real decreto tiene por objeto la concesión directa de subvenciones a 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, por ser las administraciones 
más idóneas para dar cumplimiento a lo anterior, en su ámbito territorial, y conforme a 
sus competencias de ejecución en materia de política energética, que deberán, a su vez, 
efectuar las correspondientes convocatorias para la concesión de ayudas, con cargo a 
dichas subvenciones, a los destinatarios últimos previstos por este real decreto, de 
acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el mismo, designando el órgano 
competente para instruir y resolver el procedimiento correspondiente y, en su caso, 
establecer la reserva de presupuesto que consideren para la realización por su parte de 
inversiones directas para la ejecución de las actividades subvencionadas, todo ello hasta 
la finalización de la vigencia del programa.

Las subvenciones reguladas por este real decreto tienen carácter singular derivado 
de la urgencia de reactivar la economía y aprovechar la oportunidad que supone la 
financiación de las actuaciones subvencionables, incluidas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con los fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como de la necesidad de minimizar la dependencia, a nivel nacional, de 
los combustibles fósiles en la producción energética, con gran repercusión en la 
competitividad y mejora de las condiciones económicas del país, teniendo en cuenta, a 
su vez, la necesidad de implementar diversos instrumentos que incentivan modelos 
alternativos de producción con fuentes de energía renovable. En consecuencia, la 
singularidad también se fundamenta en criterios de oportunidad, que implican la 
exigencia de establecer las actuaciones más idóneas para alcanzar los objetivos de 
«descarbonización» previstos.

Las ayudas reguladas por este real decreto están destinadas a subvencionar la 
realización de las actuaciones contempladas por los programas de incentivos que se 
implementan a través del mismo.

El programa de incentivos 1 está dirigido a destinatarios últimos que realicen alguna 
actividad económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, por lo que 
las ayudas objeto de este programa estarán sometidas a los requisitos y límites 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, aplicándose la 
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exención por categoría de ayudas para la protección del medio ambiente (Sección 7), sin 
perjuicio del resto de disposiciones tanto de derecho nacional como de la Unión Europea 
que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de 
la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El programa de incentivos 2 está dirigido a destinatarios últimos que no realicen 
actividades económicas, por las que ofrezcan bienes o servicios en el mercado, 
incluyendo entre los mismos organismos y entidades públicas que cumplan con los 
requisitos establecidos por la Comisión Europea para ser entidades no generadoras de 
actividad económica. Por ello, las ayudas objeto de dichos programas no tendrán la 
consideración de ayudas de estado a los efectos de la aplicación de la normativa 
europea establecida al respecto, sin perjuicio del resto de disposiciones tanto de derecho 
nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente 
las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Por otra parte, en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, resulta necesario 
introducir modificaciones para incluir la denominación correcta de los beneficiarios del 
mismo, Caritas España y Hogar Sí.

En el caso de Caritas España, de acuerdo con sus Estatutos, su denominación 
correcta es Caritas Española. Y en cuanto a Hogar Sí, al ser esta denominación un 
nombre comercial registrado por la Fundación Red de Apoyo a la Integración 
Sociolaboral, con publicación de concesión en Boletín Oficial de la Propiedad Industrial 
(BOPI) de 2 de junio de 2020 y que, según la definición establecida en el artículo 87 de 
la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, sirve para identificar a dicha Fundación en 
el tráfico mercantil y distinguirla de las demás entidades que desarrollan actividades 
idénticas o similares, encontrándose también registrada como marca nacional concedida 
mediante resolución publicada en BOPI de fecha 27 de abril de 2020, así como en el 
Registro de Marcas de la Unión Europea, concedida el pasado día 26 de junio de 2021, 
con número de registro 018383052, por lo que, tal y como establece el artículo 4 de la 
Ley de Marcas, esta marca sirve para distinguir los servicios de la Fundación de otros en 
el mercado; la entidad beneficiaria, a todos los efectos establecidos por el artículo 11 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debe ser la Fundación 
Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral.

IV

El marco regulador de estas ayudas resulta conforme con la jurisprudencia 
constitucional consolidada en materia de ayudas y subvenciones que comenzó a 
articularse con la Sentencia del Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 de febrero, y que, 
recientemente, se ha perfilado con las sentencias 9/2017, de 19 de enero, y 62/2018 
y 64/2018, de 7 de junio.

En cumplimiento de dicha jurisprudencia, este real decreto establece un modelo para 
la concesión de ayudas basado en mecanismos de cooperación y colaboración 
consustanciales a la estructura del Estado de las Autonomías que articula la Constitución 
Española. Se ha diseñado por ello un modelo para la concesión de las ayudas basado 
en la colaboración de las comunidades autónomas que pueden desarrollar su tramitación 
y efectuar la gestión de los fondos, con arreglo a criterios ajustados a los principios 
constitucionales y al orden de distribución de competencias. Se ha demostrado la 
eficacia de este mecanismo de colaboración en convocatorias anteriores relacionadas 
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con eficiencia energética (sectores industrial, agropecuario y sector residencial y 
servicios), así como con movilidad durante los últimos años.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cumple por tanto con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado 
en los párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, que son la necesidad de «descarbonizar» los distintos sectores de la 
economía, promover el papel proactivo de la ciudadanía en la «descarbonización» e 
incrementar la diversidad de actores y la existencia de proyectos participativos tanto en 
la producción de energía renovable térmica como en el conjunto del sistema energético, 
así como reactivar la actividad económica del país, en el marco de los objetivos del Plan 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y del PNIEC 2021-2030, mejorando la 
eficiencia energética, la calidad del aire de las ciudades, la promoción y el uso de las 
energías alternativas, así como la diversificación de las fuentes de energía usadas en la 
producción energética. El dictado de esta norma es, por tanto, el instrumento más 
adecuado para garantizar la consecución de estos objetivos.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios, conteniendo la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa 
vigente en materia de energías renovables y establece estímulos económicos que 
facilitarán su mejor cumplimiento.

La norma cumple con el principio de transparencia ya que han participado en la 
elaboración de la misma los potenciales destinatarios. Además, define claramente sus 
objetivos, reflejados en su preámbulo y en la memoria que la acompaña.

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Asimismo, se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público- 
privada entre las Administraciones Públicas y el sector privado.

Por ello, en la tramitación de este real decreto, adoptado para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se ha aplicado lo previsto por los 
artículos 47 y 60 del citado Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, habiéndose 
emitido informe de la Abogacía del Estado y elevado a consulta de la Intervención 
Delegada, de conformidad con lo previsto en el artículo 61.2 del mismo, al tener este real 
decreto el carácter de bases reguladoras de las ayudas que se otorguen por las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias directas de las 
subvenciones que establece, de acuerdo con lo establecido por el artículo 67.2 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 23.ª 
y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en 
materia de legislación básica sobre protección del medioambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección, y sobre las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 305 Miércoles 22 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 158461

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

10
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

972



En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter 
extraordinario, y por razones de interés público, social y económico, de ayudas a las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de los 
programas de incentivos que se aprueban por el mismo, así como su distribución y 
entrega, en las cuantías y términos que figuran en el anexo V, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con el artículo 28.2 y 3 de la misma ley.

También constituye el objeto de este real decreto la aprobación de las bases 
reguladoras de las subvenciones reguladas por el mismo, a las que habrán de sujetarse 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias respecto de las 
convocatorias de ayudas y/o inversiones directas que efectúen, de acuerdo con lo 
establecido en este real decreto.

Asimismo, este real decreto tiene por objeto aprobar los programas de incentivos 
para la implantación de instalaciones renovables térmicas en diferentes sectores de la 
economía, incluyendo el sector público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18.

2. La finalidad de este real decreto es cumplir con los objetivos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en cuanto al despliegue e integración de las 
energías renovables térmicas, contribuyendo con ello a la «descarbonización» de 
distintos sectores de la economía, así como a la consecución de los objetivos fijados por 
el PNIEC 2021-2030; contribuyendo al mismo tiempo con los objetivos de reducción de 
emisiones y contaminantes atmosféricos establecidos en la Directiva 2016/2284 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, la Directiva 2008/50/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, y el Programa Nacional 
de Control de la Contaminación Atmosférica (PNCCA) 2020-2030.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación.

Lo establecido por este real decreto será de aplicación en todo el territorio nacional, 
de conformidad con lo consensuado con las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla en la Conferencia Sectorial de Energía celebrada el 5 de Julio de 2021.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

1. El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de 
los beneficiarios y procedimiento de concesión será el establecido por este real decreto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, sin perjuicio del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la 
Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que rijan en el 
ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
En especial, se observará lo dispuesto en los artículos 5, 9 y 22 del Reglamento (UE) 
2021/241.
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2. También es de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 y el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en relación a la vinculación legal a la finalidad de los fondos recibidos por 
IDAE mediante transferencia procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como, a las obligaciones de control, seguimiento 
de la ejecución y reingreso de dichos fondos recibidos.

Asimismo, es de aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en 
aquellas disposiciones que tengan carácter básico de acuerdo con su disposición final 
primera de la citada norma. En particular es de aplicación lo previsto en sus artículos 37 
y 46 en relación, respectivamente, con la afectación legal de los ingresos procedentes 
del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y las 
obligaciones de información para el seguimiento de los proyectos financiados a través 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. El Programa de Incentivos 1 estará sometido a los requisitos y límites 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.

4. La normativa medioambiental que regula la aplicación del principio de «no causar 
daño significativo»:

– La «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01)», («Guía Técnica de la Comisión Europea»).

– El «Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088», («Reglamento de 
Taxonomía»).

– Los Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Supplementing Regulation 
(EU) 2020/852 of the European Parliament and of the Council by establishing the 
technical screening criteria for determining the conditions under which an economic 
activity qualifies as contributing substantially to climate change mitigation or climate 
change adaptation and for determining whether that economic activity causes no 
significant harm to any of the other environmental objectives», («Actos Delegados de 
Taxonomía»).

En todo caso, las actuaciones llevarán a cabo los procedimientos de evaluación 
ambiental establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental, 
que sean de aplicación, así como otras evaluaciones y procedimientos que pudieran 
resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental.

5. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta Ley.

6. Esta normativa será de aplicación a las convocatorias e inversiones directas que 
efectúen las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, con arreglo a lo 
establecido por este real decreto.

Artículo 4. Vigencia de los programas.

1. Los programas de incentivos que se aprueban por este real decreto estarán 
vigentes desde el día siguiente al de la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del 
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Estado» y hasta la conclusión de su vigencia, que se producirá el 31 de diciembre 
de 2023.

Las solicitudes de ayuda correspondientes podrán cursarse a partir del momento y 
en la forma que establezcan las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en sus respectivas convocatorias. Las inversiones directas que éstas pudieran 
llevar a cabo serán realizadas conforme a lo que se establece por este real decreto.

2. A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más 
solicitudes, sin perjuicio de la financiación de las inversiones directas que hubieran 
podido comunicarse por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, 
de conformidad con lo dispuesto en este real decreto.

Artículo 5. Financiación y presupuesto.

1. Los programas de incentivos que se aprueban por este real decreto están 
dotados con una cuantía inicial de 150.000.000 de euros, con origen en el presupuesto 
del IDAE, de acuerdo con lo previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021, en los que se ha consignado dotación en la partida 23.50.420B.748 «Al IDAE. 
Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia». Esta cuantía inicial podrá ser objeto de 
ampliaciones adicionales hasta un presupuesto de 500 millones de euros en función de 
la demanda y desarrollo de proyectos, así como del grado de avance del cumplimiento 
de los hitos y objetivos del conjunto de la Inversión 1 (I1) del Componente 7 (C7) del 
Plan de Recuperación.

2. Este presupuesto será objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021, al estar estos programas incluidos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 6. Subcontratación.

1. Podrán subcontratarse las actuaciones objeto de las ayudas respetando los 
requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y en el artículo 68 de su reglamento de desarrollo.

2. Se podrá subcontratar con terceros hasta el 100 % de la actividad incentivada, 
en conformidad con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En caso de 
subcontratar parte o toda la actividad objeto de este contrato, habrá de prever 
mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio «no causar 
daño significativo» y resto de condiciones establecidas en las bases.

CAPÍTULO II

Criterios de concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla

Artículo 7. Beneficiarias directas.

Serán beneficiarias directas de las ayudas previstas por este real decreto, las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que deberán destinar el 
importe de las mismas a los sujetos que se enumeran en el artículo 16, sin perjuicio de 
las inversiones directas que puedan llevar a cabo. Estas ayudas están sujetas, en todo 
caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos, actividades y condiciones 
establecidas por este real decreto, correspondiendo al IDAE la gestión de las mismas.
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Artículo 8. Distribución del presupuesto.

1. El presupuesto disponible a que se refiere el artículo 5 se distribuirá entre los 
beneficiarios directos, comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, según se 
indica en el anexo V.

El presupuesto asignado a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla deberá mantenerse diferenciado, a todos los efectos de gestión, ejecución 
presupuestaria, contabilidad y justificación.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán asignar, 
a través de las convocatorias que efectúen, el presupuesto que les haya correspondido 
de acuerdo con la distribución establecida al respecto por el anexo V.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades autónomas Ceuta y Melilla 
beneficiarias distribuirán el presupuesto asignado a cada una de ellas, conforme a lo 
especificado en el anexo V de este real decreto, entre los programas de Incentivos 1 y 2, 
con un mínimo del 70 % para el programa de Incentivos 1, teniendo en cuenta los límites 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, para esta 
convocatoria y la posibilidad de eventuales ampliaciones de presupuesto. En los dos 
meses posterior al cierre de las convocatorias de los programas de incentivos 1 y 2 se 
permitirá compensar el saldo de fondos existente entre los programas con el objeto de 
comprometer el mayor número de solicitudes existentes.

4. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla podrán llevar a cabo 
inversiones directas en cualquiera de las tipologías de actuación contempladas por el 
anexo I, para lo que, una vez asignado el presupuesto al Programa 1, podrán reservar 
una parte del presupuesto restante siempre que lo hubieran comunicado conforme a lo 
previsto en este real decreto.

5. El presupuesto del programa podrá ser ampliado, si existiese disponibilidad 
presupuestaria, y en todo caso no hubiera expirado el plazo de vigencia establecido por 
el artículo 4, siempre que hayan sido transferidos al IDAE los recursos necesarios y se le 
hubiera encomendado su gestión.

6. Conforme a lo previsto en el párrafo anterior, la ampliación del presupuesto 
correspondiente se realizará para aquellas comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla beneficiarias que lo soliciten expresamente, debiendo incluir en dicha 
solicitud, en su caso, la reserva de aquella parte de este nuevo presupuesto que 
pretendan destinar a la financiación de nuevas inversiones directas.

7. El Consejo de Administración del IDAE asignará a estas comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, con base en lo anterior, los nuevos 
presupuestos que le pudiera corresponder, conforme a la disponibilidad presupuestaria 
existente, y al orden de solicitud realizada al IDAE a tal efecto, formalizándolo mediante 
resolución que será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

8. La persona titular de la presidencia del IDAE dictará la resolución 
correspondiente por la que se otorgue la nueva subvención que corresponda a la 
ampliación de los presupuestos así asignados a las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla solicitantes y ordenará el pago de la misma a las cuentas corrientes y 
titulares que éstas hubieran determinado en su solicitud de ampliación. Todo ello sin 
perjuicio de que, en relación a los efectivos libramientos de tesorería correspondientes, 
pueda producirse compensación entre los diferentes flujos de tesorería totales 
procedentes del IDAE al beneficiario directo. Asimismo, la petición conllevará 
necesariamente la actualización de los datos de compromiso y/o ejecución por parte de 
la comunidad autónoma o ciudad autónoma solicitante.

9. A la fecha de finalización del plazo de vigencia previsto en el artículo 4, el saldo 
no comprometido deberá reintegrarse al IDAE. A la vista de las cuantías comprometidas 
y las obligaciones reconocidas, IDAE podrá antes del fin de plazo de vigencia referido, 
requerir a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla reintegros 
parciales, según lo previsto en el artículo 14 del presente Real decreto, a fin de proceder 
a reasignaciones, siempre dentro del límite del presupuesto total destinado a los 
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presentes programas de incentivos, con el objeto de que quede garantizada la plena 
ejecución del presupuesto previsto.

Artículo 9. Costes indirectos.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como en el artículo 83.3 de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, se prevé un máximo del 3 por ciento del presupuesto 
disponible, como costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionadas.

En este contexto, de conformidad con lo informado en la Conferencia Sectorial de 
Energía celebrada el 5 de julio de 2021, las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla, podrán imputar, desde el 1 de enero de 2021 al presupuesto del 
programa de incentivos aprobado por este real decreto, como costes indirectos 
imputables a las actuaciones subvencionables, en la parte que razonablemente 
corresponda de acuerdo con los principios y normas de contabilidad generalmente 
admitidas, y siempre que se correspondan o estén relacionados con el período en que 
efectivamente tengan que realizarse las actuaciones subvencionables, y con el límite 
establecido en el párrafo anterior, los costes indirectos que se detallan en los siguientes 
apartados.

2. Tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa, los siguientes gastos de gestión, incluyendo el coste de las actuaciones 
preparatorias previas que fueran necesarias para establecer y mantener la prestación de 
servicios, suministro de bienes o la realización de las actividades correspondientes:

a) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a la 
tramitación de los expedientes de solicitud de ayudas con su evaluación administrativa y 
técnica, así como su resolución;

b) el coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control y verificación y pago de la ayuda e inspección del proceso, así 
como, en su caso, la revocación y reintegro de las ayudas;

c) el coste de las herramientas informáticas que específicamente se desarrollen o 
adapten para la gestión telemática de las solicitudes y control y seguimiento del 
programa y hospedaje;

d) el coste de la prestación de servicios específicos de atención a consultas de los 
solicitantes;

e) el coste de las actividades específicas de promoción y difusión del programa. No 
tendrán esta consideración las campañas de comunicación.

3. Se incluyen, asimismo, como costes indirectos imputables los costes de 
contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de aplicación, y sin 
que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación laboral entre la 
Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión del programa de 
incentivos. Esta contratación podrá formalizarse mediante contratos por obra o servicio 
determinado o a través de cualquier otra modalidad legal de incorporación de personal 
con contratos de duración determinada a la que pudieran acogerse las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias.

Los costes de contratación de personal, tanto técnico como administrativo, en los que 
se incurra para prestar los servicios especificados en el anterior apartado 4, incluirán la 
cuota patronal de la seguridad social y otros costes similares de los contratos, siempre 
que este personal esté dedicado exclusivamente a la gestión temporal de tal programa. 
Para ello, el equipo de técnicos y administrativos podrán trabajar en cualesquiera 
convocatorias vigentes de distintos programas siempre que pueda imputarse el número 
de horas de trabajo, para su justificación, dentro de los costes de gestión previstos en 
este real decreto, y que el órgano fiscalizador correspondiente de cada comunidad 
autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla pueda informar o certificar dicha imputación de 
costes.
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4. No tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa los gastos de gestión recurrentes, entre otros, los correspondientes a gastos 
de constitución, funcionamiento o estructura permanente o habitual de las entidades 
colaboradoras, agencias u otros organismos de las comunidades y de las ciudades de 
Ceuta y Melilla que se encarguen de la gestión de las actuaciones del programa de 
incentivos aprobado por este real decreto, ni tampoco los que no se encuentren dentro 
del horizonte temporal de ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias 
tendrán que aportar al IDAE declaración de los costes indirectos imputados a las 
actuaciones subvencionadas en su ámbito territorial de aplicación, mediante un informe 
de sus respectivos órganos de intervención y control, de manera que dicha declaración 
refleje todos los datos que permitan verificar que no se ha superado la parte proporcional 
que le resulte atribuible a cada una de ellas del porcentaje total del presupuesto 
disponible del programa, así como la cantidad imputada y su correspondencia tanto con 
los costes considerados como con el período en que efectivamente tengan que 
realizarse las actuaciones subvencionables, sin perjuicio de las demás obligaciones de 
justificación establecidas por este real decreto y por la normativa aplicable. Asimismo, el 
IDAE podrá solicitar cuantas aclaraciones o información adicional precise en relación a 
dichos costes indirectos.

Artículo 10. Trámites para la concesión de las ayudas.

1. Tras la publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado», el 
IDAE procederá a notificar a todas las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla, publicándose también en la página web del Instituto, la disponibilidad del 
presupuesto correspondiente al importe total de las ayudas establecidas en anexo V.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán solicitar 
y aceptar de forma expresa e inequívoca, mediante escrito dirigido a la persona titular de 
la Dirección General del IDAE, la ayuda concedida y ajustada en su integridad a este real 
decreto. Del mismo modo, procederán a comunicar el importe que reservan para la 
realización por su parte de las inversiones directas que vayan a llevar a cabo en los 
programas de incentivos previstos en el artículo 18, y que pretendan financiar con cargo 
a una parte de las ayudas que reciban.

3. La persona titular de la presidencia del IDAE dictará la resolución de concesión 
de las ayudas correspondientes a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla y ordenará el pago de las mismas conforme a lo previsto en este real decreto y 
las cuantías del anexo V a las cuentas corrientes que las mismas determinen, titularidad 
de la administración competente de la respectiva comunidad autónoma o ciudades de 
Ceuta y Melilla.

Artículo 11. Obligaciones de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Las cantidades transferidas por el IDAE deberán ser destinadas por las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla a financiar las tipologías de 
actuaciones contempladas por los programas de ayudas aprobados por este real 
decreto, realizadas directamente por las administraciones autonómicas correspondientes 
o por cualesquiera de los sujetos que, como destinatarios últimos de las mismas, se 
establecen en el artículo 16, y con sujeción estricta a lo establecido en este real decreto.

2. Las convocatorias de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla 
deberán efectuarse en un plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de este 
real decreto, debiendo publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así 
como su extracto en el diario oficial que corresponda, y estarán vigentes hasta la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes previsto en el artículo 4, sin perjuicio 
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de que las ayudas concedidas se sigan rigiendo por lo establecido en este real decreto y 
por dichas convocatorias, dictadas al amparo del mismo, hasta la finalización y cierre de 
los correspondientes expedientes, incluyendo los eventuales procedimientos de 
reintegro.

Las convocatorias incluirán, en su caso, las previsiones y requerimientos exigidos por 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como por la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Los programas incluidos en este real decreto podrán ser convocados conjuntamente 
o por separado. En cualquier caso, los presupuestos y normas aplicables a cada 
programa deberán quedar claramente diferenciados en la convocatoria o convocatorias 
correspondientes.

3. Para el caso de las inversiones directas, las administraciones de las 
correspondientes comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
cumplir con las obligaciones que se establecen expresamente para las mismas en este 
real decreto así como, en la medida que sean compatibles con su naturaleza, con las 
que se prevén para los destinatarios últimos de las ayudas, sin perjuicio de que por parte 
del IDAE pueda exigirse el cumplimiento de otras obligaciones derivadas del 
cumplimiento de la normativa tanto nacional como europea que, pudiera resultar de 
aplicación para la ejecución y gestión, tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. La intensidad de la ayuda de estas inversiones será la establecida para las 
administraciones públicas en el anexo III.

4. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, a través de sus 
respectivas convocatorias, deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de 
los destinatarios últimos de las ayudas no solo de los requisitos previstos en este real 
decreto sino también de las obligaciones contempladas para los beneficiarios de 
subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su 
reglamento de desarrollo, así como tanto en la normativa nacional como europea que 
pudiera resultar de aplicación para la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Asimismo, deberán garantizar que los destinatarios últimos presentan la 
documentación exigida en el anexo II de este real decreto o la que figure en sus 
respectivas convocatorias complementariamente o en sustitución de ésta, en caso de 
resultar procedente, y toda aquella que pudiera resultar necesaria, en su caso, para el 
cumplimiento de lo dispuesto por la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre. Estas 
convocatorias habrán de ajustarse, en todo caso, a lo establecido en este real decreto y 
en la normativa europea aplicable en materia de ayudas de estado.

Artículo 12. Otras obligaciones de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla beneficiarias en relación con gestión de los programas financiados por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

1. Con objeto de que el IDAE, como responsable de la gestión de los fondos de los 
programas aprobados por este real decreto, en el contexto del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, pueda 
certificar o acreditar la debida ejecución de los mismos ante las autoridades 
competentes, las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias 
deberán remitir cuanta información y documentos el IDAE pudiera requerirles, así como 
cumplir puntualmente con lo que pudiera disponerse por cualquier norma o 
reglamentación aplicable.
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2. Asimismo, las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla quedarán 
comprometidas expresamente, con la aceptación del presupuesto correspondiente, a 
cumplir las instrucciones que tanto IDAE como cualquier órgano o autoridad competente 
les dirija en aplicación de cualquier normativa, tanto europea como nacional, que pudiera 
aprobarse, particularmente la relativa a la ejecución o gestión tanto del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 como del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como cualesquiera otras que pudieran 
considerarse necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto y finalidad de este 
real decreto.

3. En este contexto, sin perjuicio del cumplimiento de las restantes obligaciones 
establecidas en el presente Real Decreto, los órganos responsables de la gestión de las 
ayudas de cada comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla deberán:

a) Comprobar que se han entregado los bienes, servicios o productos 
subvencionados.

b) Comprobar que el gasto declarado por los destinatarios últimos de la ayuda ha 
sido pagado y cumple con la legislación aplicable. Serán responsables de la fiabilidad y 
el seguimiento de la ejecución de las actuaciones subvencionadas, de manera que 
pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de cada actuación.

c) Comprobar que en el caso de concurrencia de la financiación del gasto con otros 
programas e instrumentos de la Unión la ayuda no cubra el mismo coste, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
Presupuesto General de la Unión (Reglamento Financiero),y verificando en todo caso, el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

d) Comprobar que no se da el caso de doble financiación del gasto con otros 
regímenes de financiación nacionales.

e) Garantizar que los destinatarios últimos de las ayudas utilizan un sistema de 
contabilidad diferenciado o un código contable adecuado para las transacciones 
relacionadas con la operación.

f) Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en función de los riesgos 
detectados. Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Establecer los procedimientos para garantizar que se dispone de la 
documentación sobre el gasto y las auditorías necesarias para contar con una pista de 
auditoría apropiada y adecuada de las actuaciones realizadas en el marco de las ayudas 
reguladas por este real decreto y la obligación de mantenimiento de la documentación 
soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que establezca el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa nacional y de 
la Unión Europea aplicable.

h) Realizar las oportunas verificaciones administrativas de la totalidad de las 
operaciones subvencionadas, que garanticen la regularidad del gasto, la realidad de los 
pagos y su adecuación a las condiciones de la ayuda.

i) Realizar las oportunas verificaciones sobre el terreno de operaciones concretas 
seleccionadas a través de un método de muestreo que garantice su representatividad.

j) Asumir el riesgo de las irregularidades que se puedan detectar, solventándolas 
directamente con los destinatarios últimos de la ayuda.

k) Realizar un seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que 
permita verificar, entre otras circunstancias, el cumplimiento de los límites, condiciones e 
intensidades de ayuda a otorgar establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, aplicando asimismo cualquier norma o reglamentación 
que resulte aplicable para la gestión y ejecución tanto al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 12 de febrero de 2021, como al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

l) Establecer un sistema de seguimiento de los presupuestos de cada uno de los 
programas diferenciado.

m) Comprobar que los perceptores de fondos harán mención del origen de esta 
financiación y velarán por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el 
emblema de la Unión Europea y una declaración de financiación adecuada que indique 
«financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», en particular cuando promuevan 
las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y 
el público.

n) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» 
y que se tendrá en cuenta el etiquetado de contribución climática y medioambiental, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) n.º 
2021/241, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera 
individual para cada actuación. Particularmente, y en su caso, en la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

ñ) Custodiar y conservar la documentación de las actuaciones subvencionadas, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

4. En su caso, para la transferencia electrónica de información, el IDAE publicará 
en su web las instrucciones técnicas que faciliten el intercambio de datos entre los 
sistemas de las respectivas comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla y los 
sistemas del IDAE que deban reportar a las autoridades competentes o cualesquiera 
otros sistemas que pudieran establecer los órganos competentes nacionales. A tal 
efecto, las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla deberán facilitar al 
IDAE la información puntual de cada expediente que se indica en el anexo IV, en las 
siguientes fases:

a) Al momento de registrar las solicitudes.
b) Al momento de seleccionar las operaciones (resolución definitiva de concesión 

de ayuda).
c) Cuando se produzca cualquier modificación de las condiciones iniciales.
d) Cuando se realice la verificación documental, certificación y pago de las ayudas 

otorgadas.
e) Cuando se realice la verificación «in situ» de los expedientes seleccionados al 

efecto.

5. El IDAE publicará en su web las instrucciones sobre formatos y modelos 
ajustados a los requerimientos que, en su caso, pudiera recibir para la ejecución y 
gestión tanto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia como del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. El órgano 
instructor de cada comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla remitirá al IDAE la 
documentación justificativa que le sea solicitada.

6. El IDAE podrá requerir al órgano responsable de la gestión de las ayudas de 
cada comunidad autónoma y ciudad de Ceuta y Melilla beneficiarias la aportación de 
cualquier documentación justificativa adicional a la expuesta para verificar la efectiva 
adecuación de la actuación ejecutada a la que fue objeto de ayuda, quedando dicho 
órgano obligado a su entrega en un plazo máximo de un mes desde la recepción de la 
comunicación por parte del IDAE.
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7. Los órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad 
autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla deberán someterse a cualesquiera otros 
requerimientos de información y actuaciones de comprobación y control económico-
financiero que pueda realizar el IDAE, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, la Secretaría General de Fondos Europeos, la Intervención General de la 
Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control y fiscalización 
de la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control 
financiero que puedan realizar los órganos o autoridades de control competentes, tanto 
nacionales como de la Unión Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos europeos, aportando para 
ello cuanta información le sea requerida y cooperando plenamente en la protección de 
los intereses financieros tanto nacionales como de la Unión Europea, concediendo los 
derechos y el acceso necesarios a tales órganos o autoridades.

8. Asimismo, estos órganos aplicarán procesos de control interno apropiados en los 
niveles de gestión, diseñados para ofrecer garantías razonables de la consecución de los 
siguientes objetivos: eficacia, eficiencia y economía de las operaciones; fiabilidad de los 
informes; salvaguardia de los activos y de la información; gestión adecuada de los 
riesgos relativos a la legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes, y 
prevención, detección, corrección y seguimiento de fraudes e irregularidades.

9. El incumplimiento por parte de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla de las obligaciones que se establecen en el anterior apartado podrá dar lugar, 
en caso de no subsanarse, al inicio de un procedimiento de reintegro por la totalidad de 
las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 13. Coordinación y seguimiento.

1. El organismo competente para realizar la coordinación y el seguimiento de estos 
programas de incentivos es el IDAE.

2. Esta labor de coordinación y seguimiento se realizará por el IDAE con las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla a través de la Comisión 
Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética que asumirá todas aquellas funciones que 
resulten necesarias para garantizar la corrección y transparencia del proceso a llevar a 
cabo, una vez se produzca el cierre de las distintas convocatorias y la expiración de la 
vigencia de los programas de incentivos, a los efectos de asegurar la comprobación de la 
efectiva aplicación de los fondos transferidos.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla remitirán la 
información que el IDAE les solicite, con el formato y las condiciones que se establecen 
en el anexo IV de este real decreto y/o con cualquier otro formato y condiciones que 
pudieran resultar aplicables de acuerdo con la normativa de gestión y ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, para realizar el seguimiento de los resultados de los 
programas. Dicha información será puesta a disposición del IDAE y de la Secretaría de 
Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así 
como, en su caso, de cualquier otra autoridad competente para la evaluación de la 
gestión y ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 14. Seguimiento de hitos y objetivos y control económico-financiero.

1. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, a efectos de 
garantizar la trazabilidad del gasto, deberán establecer un sistema de seguimiento 
contable diferenciado para los programas de incentivos aprobados por el presente real 
decreto. Dicha información seguirá los criterios, directrices y periodicidad de reporte que 
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pueda determinar IDAE a fin de garantizar el correcto seguimiento presupuestario de los 
fondos, de acuerdo con las directrices dictadas tanto por los órganos competentes de la 
Administración General del Estado como de la Unión Europea, en relación con la gestión 
y ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. No obstante, a efectos de poder valorar el grado de compromiso y ejecución de 
los fondos objeto de este real decreto y, en su caso, de una eventual ampliación del 
presupuesto recibido o el reintegro anticipado del saldo no comprometido o no ejecutado, 
se establecen en el anexo VI dos hitos de control referidos a la potencia térmica 
renovable que deberán alcanzar las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, sin perjuicio de que puedan establecerse hitos de control adicionales a fin de 
verificar el cumplimiento de objetivos.

3. A los efectos de poder determinar el grado de ejecución del presupuesto y 
absorción de los fondos correspondientes, las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla deberán remitir un informe de sus respectivos órganos de gestión en las 
fechas que se determinen por IDAE, con una periodicidad, al menos, semestral a contar 
desde la fecha de vigencia del presente programa.

4. El procedimiento de gestión presupuestaria y pago vendrá determinado por lo 
establecido en el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con las 
ayudas a beneficiarios.

El presupuesto se considerará que queda comprometido frente a IDAE mediante la 
convocatoria correspondiente y el posterior registro de las solicitudes o, en el caso de 
inversiones directas, mediante la formalización del correspondiente contrato.

Asimismo, se considerará que la obligación queda reconocida, mediante las distintas 
resoluciones de concesión de ayudas y posterior pago, que hayan sido otorgadas a los 
destinatarios últimos de las mismas o, en el caso de inversiones directas, mediante la 
aprobación de las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados.

5. A los efectos de garantizar el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos 
por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el IDAE podrá exigir el 
reintegro anticipado de un porcentaje del 50% del presupuesto no comprometido o no 
ejecutado por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, si a la vista de 
los informes intermedios de seguimiento se constatase un grado de compromiso o de 
ejecución del presupuesto asignado inferior a un porcentaje del 80% del mismo.

6. El reintegro anticipado deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde 
la fecha en que el IDAE efectúe la correspondiente notificación a la comunidad autónoma 
o ciudad de Ceuta y Melilla afectada.

7. Asimismo, podrá exigirse el reintegro anticipado del presupuesto, en caso de no 
facilitarse por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias 
los informes correspondientes a los hitos de control establecidos, así como en caso de 
no estar al corriente en el volcado de la información exigida, previo requerimiento 
expreso de los mismos por parte del IDAE. El reintegro anticipado será por la totalidad 
del presupuesto recibido por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla 
beneficiarias, de no facilitarse ningún informe ni ninguna información de las previstas en 
el presente Real Decreto, con independencia de su grado de ejecución y/o compromiso.

8. A efectos de determinar la cantidad a reintegrar al finalizar el plazo de vigencia, 
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir los informes 
que seguidamente se establecen, a fin de liquidar todas las obligaciones que se deriven 
de las convocatorias realizadas, así como, de las inversiones directas acometidas en su 
caso, en cumplimiento de lo previsto por este real decreto.

9. En este contexto, antes del 31 de enero de 2024, las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias deberán remitir al IDAE informe emitido por sus 
respectivos órganos de intervención y control en relación con el presupuesto total final no 
comprometido. A la vista de este informe, el IDAE, procederá a notificar a las 
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comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla la cuantía que deberá ser 
reintegrada al presupuesto del IDAE. Tal reintegro deberá hacerse efectivo en el plazo 
máximo de tres meses a contar desde la fecha de notificación correspondiente.

10. Por otra parte, las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla 
dispondrán de un plazo máximo de un mes para remitir al IDAE informe de cierre del 
programa, una vez finalizado el plazo para resolver y notificar las resoluciones a los 
destinatarios últimos, emitido por sus respectivos órganos de intervención y control, en el 
que se certificará, finalmente, el presupuesto total comprometido. A la vista de este 
informe, el IDAE procederá a notificar a las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla la cuantía final a reintegrar al presupuesto del IDAE. Dicho reintegro 
deberá hacerse efectivo en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la fecha de 
notificación correspondiente.

11. Para acordar una eventual ampliación del presupuesto inicialmente asignado a 
cada comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla beneficiarias, según distribución 
del anexo V, será condición indispensable que el IDAE disponga de los informes de 
ejecución correspondientes, así como del volcado de la información de las solicitudes y 
resoluciones de concesión en la aplicación informática que el IDAE pondrá a disposición 
de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla para realizar la 
coordinación y seguimiento del programa, de acuerdo con lo establecido en este real 
decreto.

12. En el caso de ampliaciones del presupuesto inicialmente concedido, el IDAE 
podrá establecer un sistema de seguimiento para el presupuesto ampliado que procure 
el cumplimiento de los correspondientes hitos y objetivos.

13. Determinados los saldos derivados de los reintegros según lo previsto en los 
apartados anteriores, IDAE podrá implementar operaciones de Tesorería a la vista de la 
totalidad de reintegros o ampliaciones pendientes a cada comunidad autónoma o ciudad 
de Ceuta y Melilla.

Artículo 15. Anticipos a destinatarios últimos.

Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla podrán establecer en sus 
convocatorias la posibilidad de dotar anticipos a los destinatarios últimos que así lo 
soliciten, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Dichos anticipos sean objeto de una garantía otorgada por un banco u otra 
entidad financiera que esté establecida en España, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 45 y siguientes del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, o bien de una línea de crédito que 
ofrezca como garantía cualquier organismo o administración pública española. La 
garantía será presentada en el órgano competente para su recepción, según la 
Administración que la haya solicitado.

b) Dichos anticipos no superen el cien por ciento del importe total de la ayuda que 
se vaya a conceder al destinatario último.

c) Dichos anticipos se destinen exclusivamente a cubrir gastos del proyecto objeto 
de subvención y se justifiquen adecuadamente.

d) De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, los destinatarios últimos de estos anticipos deberán acreditar que se 
encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros 
anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente 
consignados para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos Generales del 
Estado. Corresponderá a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla 
comprobar el cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, 
cuando no pueda acreditarse de otro modo, una declaración responsable del destinatario 
último o certificación del órgano competente si éste fuere una administración pública.
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CAPÍTULO III

Bases reguladoras de la concesión de ayudas por las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos

Artículo 16. Destinatarios últimos de las ayudas.

1. Serán destinatarios últimos de las ayudas establecidas en este real decreto, los 
sujetos que se enumeran en los siguientes apartados.

2. Dentro del Programa de incentivos 1, serán destinatarios últimos de las ayudas 
los siguientes sujetos, siempre que realicen una actividad económica por la que ofrezcan 
bienes o servicios en el mercado:

a) Personas físicas.
b) Personas jurídicas.
c) Cualquier entidad del sector público institucional de cualesquiera 

Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las entidades de derecho 
privado u organizaciones privadas sin ánimo de lucro.

d) Agrupaciones, asociaciones, consorcios o cualquier otra forma de colaboración 
de cualesquiera de las figuras de los tres puntos anteriores, con o sin personalidad 
jurídica.

3. Para el Programa de incentivos 2, serán destinatarios últimos de las ayudas los 
siguientes sujetos, siempre que no realicen una actividad económica por la que ofrezcan 
bienes o servicios en el mercado:

a) Las entidades locales territoriales previstas por el artículo 3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local o cualquier otra Entidad local o 
supralocal, distinta de las anteriores, legalmente constituida y dotada de personalidad 
jurídica propia.

b) Cualquier entidad del sector público institucional de cualesquiera 
Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las entidades de derecho 
privado u organizaciones privadas sin ánimo de lucro.

c) Agrupaciones, asociaciones, consorcios o cualquier otra forma de colaboración 
de cualesquiera de las figuras del punto anterior, con o sin personalidad jurídica.

4. A efectos de determinar el tipo y categoría de destinatario último para la 
aplicación de los límites establecidos en el Reglamento (UE) 651/2014, se tendrá en 
cuenta el artículo 2 del anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo 
de 2003 (2003/361/CE) o el anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, sobre la definición 
de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

5. Las personas físicas que realicen alguna actividad económica, por la que 
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, deberán estar dados de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

6. Los ayuntamientos, las diputaciones provinciales o las entidades equivalentes y 
las mancomunidades o agrupaciones de municipios españoles, cabildos y consejos 
insulares, y cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados 
o dependientes tanto de la administración local como autonómica correspondiente, 
podrán acceder a la condición de destinatarios últimos de las ayudas como 
representantes de agrupaciones de personas jurídicas, públicas o privadas, propietarios 
de instalaciones del sector servicios u otros sectores de la economía previstos por los 
programas de incentivos aprobados por este real decreto que, aun careciendo de 
personalidad jurídica, puedan llevar a cabo la ejecución de las correspondientes 
actuaciones subvencionables correspondientes, debiendo cumplirse, en todo caso, lo 
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dispuesto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. En este caso, la solicitud correspondiente deberá presentarse al programa de 
incentivos 1, siendo de aplicación los límites y condiciones de dicho programa. Cuando 
entre los sujetos representados existan diferencias que impliquen distintas condiciones e 
intensidades en las ayudas a percibir, deberán formalizarse solicitudes independientes 
para cada una de ellas. 

En estos casos, el destinatario último que actúa en representación deberá presentar 
la solicitud o solicitudes de ayuda a los programas que le corresponderían a cada 
representado.

Artículo 17. Requisitos para obtener la condición de destinatario último de las ayudas.

1. Cuando los destinatarios últimos sean personas jurídicas, así como entidades 
que carezcan de personalidad jurídica propia, deberán acreditar que se encuentran 
legalmente constituidas conforme a la normativa que les resulte de aplicación y 
atendiendo al procedimiento que se establezca, en su caso, en las respectivas 
convocatorias de las Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Podrán acceder a la condición de destinatarias últimas de las ayudas, siempre 
que cumplan con lo establecido en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las agrupaciones de personas jurídicas, públicas o privadas o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se 
encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención.

3. No podrán obtener la condición de destinatarios últimos de estas ayudas:

a) Quienes no cumplan con lo previsto en el artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. En este contexto, el destinatario último suscribirá, junto con la 
solicitud de ayuda, declaración responsable que acredite no tener pendiente obligaciones 
de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas, 
conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. El destinatario último deberá también encontrarse al corriente en el cumplimiento 
del resto de obligaciones establecidas por dicho artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, entre ellas, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, considerándose a este respecto que el destinatario 
último, con la presentación de su solicitud de ayuda, autorizará, indistintamente, tanto al 
órgano administrativo concedente como instructor para que puedan consultar 
directamente dicha información de forma directa con la Administración tributaria o de la 
Seguridad Social correspondiente en los momentos en que sea preciso durante la 
tramitación del procedimiento.

b) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición 
que a estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014 y 
en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y reestructuración 
de empresas no financieras en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, 
de 31 de julio de 2014).

c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente 
sobre cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien 
por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por 
cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la 
concesión.

4. Los destinatarios últimos destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al 
pago de las correspondientes actuaciones subvencionables. Esta regla resultará 
igualmente de aplicación, cuando se trate de agrupaciones de personas jurídicas, 
públicas o privadas o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado 
que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
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actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión 
de la subvención, con independencia de que tanto el importe de la misma como el coste 
de las obras deba repercutirse entre los integrantes de las mismas. No obstante, cuando 
alguno de sus integrantes incurra en una o varias prohibiciones establecidas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no se atribuirá a dicho integrante la 
parte proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre 
los restantes, siempre que se mantenga el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
acceder a la condición de destinatario último por parte de la entidad de que se trate.

5. Las personas o entidades destinatarias últimas garantizarán el pleno 
cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» 
(principio do no significant harm - DNSH) y el etiquetado climático y digital, de acuerdo 
con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por 
Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España El cumplimiento del principio DNSH se garantiza mediante los 
requisitos establecidos en el anexo I para determinadas tecnologías renovables, así 
como mediante la documentación requerida en el anexo II.

Artículo 18. Actuaciones subvencionables.

1. Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación, que 
deberán cumplir los requisitos que se establecen en el anexo I, y se corresponden, 
respectivamente con los programas de incentivos que se aprueban por este real decreto 
y seguidamente se especifican:

a) Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de energías renovables 
térmicas en los sectores industrial, agropecuario, servicios y/u otros sectores de la 
economía, incluyendo el sector residencial.

b) Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de energías renovables 
térmicas en edificios no residenciales, establecimientos e infraestructuras del sector 
público.

2. Las ayudas a percibir por los destinatarios últimos de las ayudas del programa 
de incentivos 1, estarán sujetas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento 
(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, aplicándose la exención 
correspondiente a la categoría de ayudas para la protección del medio ambiente 
(Sección 7), sin perjuicio, del resto de disposiciones del derecho de la Unión Europea 
que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de 
la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En ningún caso las ayudas concedidas a una misma empresa y proyecto podrán 
superar los 15 millones de euros.

3. Dado el carácter incentivador del programa de incentivos, solo se admitirán 
actuaciones iniciadas con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda 
en el caso del programa 1 y con posterioridad a la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del Estado del presente real decreto en el caso del programa 2.

Lo anterior aplica sin perjuicio de la realización de las correspondientes actuaciones 
preparatorias que sean necesarias para presentar la solicitud o llevar a cabo las 
correspondientes inversiones, como pueden ser proyecto, memorias técnicas, 
certificados, sondeos exploratorios y TRT para el caso de instalaciones geotérmicas que 
sí podrán ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con 
anterioridad a la solicitud, siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se 
hubieran iniciado con posterioridad a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del presente real decreto.
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4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se 
concedió la subvención durante un plazo no inferior a cinco años.

5. No podrán considerarse actuaciones subvencionables mediante las ayudas 
reguladas por este real decreto las que se realicen por cualquiera de los destinatarios 
últimos previstos en el artículo 16 de este real decreto:

a) En el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, tal y como se 
recoge en el apartado 3 del artículo 1 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014.

b) En proyectos emplazados en ninguna de las fases de la fabricación de 
combustibles que estén sujetos a un sistema nacional de obligaciones en el ámbito del 
transporte.

6. Se garantizará el respeto al principio de DNSH y el etiquetado climático, 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

7. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla se asegurarán 
del cumplimiento de lo previsto en los apartados precedentes, debiendo estar en 
disposición de acreditar las circunstancias establecidas en los mismos, tanto ante el 
IDAE como ante cualquier otra autoridad nacional o europea competente.

El incumplimiento de lo anterior dará lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un 
procedimiento de reintegro por la totalidad de las cantidades percibidas y a la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 19. Cuantía de las ayudas.

La cuantía de las ayudas a los destinatarios últimos se establece en el anexo III de 
este real decreto para cada programa de incentivos y tipologías de actuaciones 
subvencionables.

Artículo 20. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas otorgadas en el ámbito de este real decreto serán compatibles con 
cualquier otra ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera 
administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, 
particularmente de la Unión Europea, en tanto que dicha ayuda no cubra los mismos 
costes y que, de forma acumulada, no superen los costes subvencionables, ni se 
superen los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio 
de 2014 para aquellos destinatarios finales que sean empresas o realicen alguna 
actividad económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, y en todo 
caso de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al Presupuesto General de la Unión.

Artículo 21. Procedimiento de concesión de las ayudas por las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias a los destinatarios últimos.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla destinarán las 
ayudas que reciban como beneficiarias directas de las ayudas reguladas por este real 
decreto a los destinatarios últimos previstos por el artículo 16 de este real decreto, a 
través de las correspondientes convocatorias que publiquen, donde se contemplen los 
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requisitos correspondientes para su concesión, según el territorio en que se apliquen, y 
de acuerdo con lo establecido por este real decreto así como sin perjuicio de las 
inversiones directas que aquellas pudieran realizar.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán 
establecer en sus convocatorias que las solicitudes de ayuda se realicen a través de 
entidades colaboradoras como medio eficaz para conseguir el máximo impacto de los 
programas de incentivos, así como para el desarrollo de un sector empresarial e 
industrial altamente especializado en torno al aprovechamiento de recursos renovables.

Las referidas entidades colaboradoras, cuando sean personas sujetas a derecho 
privado, serán seleccionadas mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, con objeto de que los requisitos y 
condiciones para acceder a la condición de entidad colaboradora sean conocidos por 
dichas entidades con anterioridad a la publicación de la convocatoria del citado 
procedimiento de selección.

En todo caso, estas entidades colaboradoras deberán cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 12 y 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Las solicitudes, así como la documentación anexa o información requerida 
durante la tramitación del expediente, se presentará por medios electrónicos, cumpliendo 
lo indicado en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el 
agotamiento de los fondos. En caso de agotamiento del presupuesto asignado a cada 
comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla, y siempre que no hubiera expirado 
la vigencia de los programas aprobados por este real decreto, podrán seguir 
registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por 
riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o 
revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien 
se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de 
una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la persona 
solicitante hasta que no se valide la solicitud.

4. El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la documentación 
requerida en las correspondientes convocatorias que realicen las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla. El anexo II recoge la documentación 
recomendada, que podrá ser sustituida por otra, en caso de resultar procedente, o por 
procedimientos alternativos que pudieran establecer expresamente las comunidades 
autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla al respecto en sus respectivas 
convocatorias, conforme a su propia normativa de aplicación, y siempre y cuando 
queden acreditados, al menos, idénticos extremos a los recogidos en tales apartados del 
anexo II.

5. La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda, así como 
su entrega al destinatario último, corresponde a cada comunidad autónoma o ciudades 
de Ceuta y Melilla, una vez comprobado el cumplimiento íntegro de las condiciones y 
requisitos establecidos y de la documentación aportada.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas previstas por este real decreto se 
destinan a financiar actuaciones o situaciones concretas que no requieren de valoración 
comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión 
correspondientes por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las 
comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el 
cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en las convocatorias.

Las condiciones iniciales objeto de la resolución de concesión podrán ser 
modificadas, siempre que los cambios no afecten a los objetivos perseguidos por el 
presente real decreto o a los aspectos fundamentales de las actividades propuestas para 
la ejecución de la actuación objeto de ayuda, y que estén motivadas por causas técnicas 
o de otra índole que impidan o comprometan la formalización de la contratación de los 
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servicios y/o adquisición de los bienes correspondientes, así como la ejecución de la 
actuación subvencionable en el plazo establecido, todo ello por motivos ajenos o 
sobrevenidos al destinatario último debidamente justificados, y pese a haberse adoptado 
las medidas técnicas y de planificación que resultasen exigibles.

No podrán admitirse sustituciones o modificaciones sustanciales de la actuación 
objeto de ayuda ni modificaciones que no obedezcan a una causa técnica o de 
contratación o ejecución debidamente justificadas.

En ningún caso, la modificación de la resolución podrá modificar el importe de ayuda 
concedida.

La modificación de la resolución habrá de ser solicitada, en su caso, por el 
destinatario último antes de que concluya el plazo para la ejecución de la actuación 
objeto de ayuda y la decisión sobre la aceptación o no de dicha solicitud de modificación 
corresponderá al órgano concedente, que dictará la correspondiente resolución 
estimando o desestimando la modificación solicitada.

6. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda será de 
dieciocho meses desde la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la 
ayuda o, en el caso de las inversiones directas, desde la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación del correspondiente contrato.

7. Los destinatarios últimos de las ayudas deberán justificar la realización de la 
inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, a través de la 
presentación, al órgano autonómico que se determine en las convocatorias de las 
comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla, de la documentación requerida 
por las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivas 
convocatorias, así como la necesaria para justificar lo previsto en el anexo II de este real 
decreto y la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

De acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, se flexibilizarán los compromisos plasmados en las memorias 
económicas, en el sentido de que se permitan compensaciones entre los conceptos 
presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la ayuda otorgada.

8. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla llevarán a cabo 
un procedimiento de control que permita verificar y validar administrativamente el cien 
por ciento del coste declarado por los destinatarios últimos de las ayudas, así como 
verificar sobre el terreno un conjunto representativo de las actuaciones y operaciones 
realizadas.

9. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del destinatario último de las 
ayudas, así como la entrega de toda documentación exigida en apartados anteriores 
dentro del plazo establecido, el órgano competente de la comunidad autónoma o 
ciudades de Ceuta y Melilla ordenará el pago de la ayuda, con expresa referencia a la 
procedencia de los fondos, mencionando al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, conforme a lo que 
pudiera establecerse al respecto.

10. En caso de que el destinatario último de la ayuda no cumpliera con la obligación 
de justificación establecida en el precedente apartado no se procederá al pago de la 
ayuda y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 89 del reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el 
procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

11. Las comunidades autónomas podrán establecer en sus convocatorias la 
posibilidad de ampliar el plazo de justificación de las actuaciones, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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12. La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de 
este real decreto será comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en los términos en que se 
establece dicha obligación de comunicación por el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, y demás normativa de desarrollo de dicha obligación.

Asimismo, esta información también será comunicada al IDAE por las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla como órgano competente para la 
coordinación y seguimiento de los programas, a través de la correspondiente aplicación 
informática dispuesta por el IDAE.

Artículo 22. Órganos competentes para ordenar e instruir el procedimiento de 
concesión de ayudas.

1. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión de 
ayudas será el que determine cada comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla 
en su convocatoria. Corresponderá al órgano instructor la comprobación de que las 
solicitudes cumplen debidamente los requisitos exigidos. Las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla podrán decidir si gestionan las ayudas directamente o a 
través de una entidad colaboradora, que deberá cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La entidad colaboradora deberá 
cumplir las obligaciones y desempeñar las funciones previstas en el artículo 15 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y será seleccionada con observancia a lo dispuesto 
en el artículo 16 de la citada Ley. La selección de esta entidad colaboradora no 
supondrá, en ningún caso, exclusión de la responsabilidad y obligaciones que las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tengan asumidas en virtud de lo 
dispuesto por este real decreto.

2. En la Instrucción del procedimiento, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla velarán por respetar las 
normas de subvención nacionales que pudieran afectar a la financiación con fondos 
europeos de las ayudas que se otorguen en el marco de este real decreto. A tal efecto, el 
IDAE facilitará al órgano instructor de la comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y 
Melilla cuantas instrucciones reciba de las autoridades de gestión o de certificación tanto 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en la medida que les afecten. Asimismo, los órganos 
responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad autónoma y ciudades de 
Ceuta y Melilla deberán conservar los documentos originales, justificativos de la 
actuación realizada y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación, control y fiscalización correspondientes. La 
disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en la reglamentación 
aplicable a los fondos europeos.

Artículo 23. Órganos competentes para la resolución del procedimiento de concesión 
de ayudas.

El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de ayudas 
será el que determine cada comunidad autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla en su 
respectiva convocatoria.

Artículo 24. Incumplimiento de condiciones.

1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas de los programas de incentivos objeto de este real decreto y de 
las obligaciones y requisitos esenciales establecidos por estas bases, así como la 
concurrencia de cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, serán causas suficientes para determinar la pérdida 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 305 Miércoles 22 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 158480

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

10
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

991



del derecho al cobro o el reintegro de la ayuda conforme al procedimiento establecido en 
dicha ley.

2. En los supuestos de incumplimiento parcial o total de las condiciones 
establecidas en las resoluciones de concesión, se procederá a iniciar el procedimiento 
para, en su caso, la exigencia del reintegro o la pérdida del derecho a la percepción de la 
ayuda correspondiente, en función de la relevancia del incumplimiento.

Se producirá la exigencia de reintegro o la pérdida del derecho a la percepción total 
de la ayuda otorgada en aquellos casos en los que la actuación objeto de ayuda, en las 
fechas máximas fijadas para su ejecución, o en su caso de las ampliaciones que 
pudieran haberse concedido, no supere los requisitos mínimos señalados en «requisitos 
técnicos a cumplir» que, para las actuaciones subvencionables, se especifican en el 
anexo I, apartado AI.1 de este real decreto.

En el supuesto de realización parcial de la actuación subvencionable, siempre que la 
actuación ejecutada cumpla con los requisitos mínimos señalados como «requisitos 
técnicos a cumplir» que, para las actuaciones subvencionables, se especifican en el 
anexo I, apartado AI.1 de este real decreto, se liquidará la ayuda máxima definitiva en el 
mismo porcentaje de inversión o coste subvencionable acreditada, exigiéndose, en su 
caso, el reintegro parcial o declarándose la pérdida del derecho a la percepción parcial 
de la ayuda correspondiente.

El órgano competente para exigir el reintegro del beneficiario, entidad colaboradora o 
destinatario último de las subvenciones o ayudas reguladas por este real decreto será el 
órgano concedente de la misma o institución habilitada correspondiente, de acuerdo con 
lo establecido al respecto por el artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Podrá dar lugar, asimismo, a la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la 
ayuda:

a) El informe desfavorable de fiscalización de cualquiera de las administraciones 
correspondientes (Intervención General de la Administración del Estado, Tribunal de 
Cuentas, Comisión Europea), que concluya con la necesidad de devolución de la ayuda 
concedida, basado en cualquier incumplimiento de la normativa de aplicación a las 
mismas.

b) El incumplimiento de la obligación de comunicar, en su caso, la obtención de 
otras subvenciones o ayudas será causa suficiente para la exigencia del reintegro o 
pérdida del derecho a la percepción de la ayuda otorgada, en función de la cuantía de la 
ayuda obtenida por la actuación y no notificada.

c) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad establecidas por este real 
decreto dará lugar a la exigencia del reintegro o, en su caso, la pérdida del derecho a la 
percepción total de la ayuda correspondiente.

d) En caso de incumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente (principio DNSH), del etiquetado climático o de las condiciones de 
cumplimiento del citado principio DNSH y etiquetado climático, se producirá la exigencia 
de reintegro o la pérdida del derecho a la percepción total de la ayuda otorgada.

4. Será de aplicación el procedimiento de revocación y reintegro previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 25. Publicidad.

1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por este real 
decreto en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y en general en 
cualesquiera medios de difusión debe cumplir con los requisitos que figuren en el manual 
o manuales de Imagen del Programa que estarán disponibles en la web del IDAE, en el 
que figurarán el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, todo ello conforme a lo 
que se establezca al respecto, y en los términos previstos en el artículo 18.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 31 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Asimismo, las instalaciones deberán estar señalizadas de acuerdo con lo que se 
indique en el manual o manuales de imagen. Deberá existir una pantalla en un lugar 
visible que muestre los datos de producción y consumo indicados en el anexo I.

2. Asimismo, tanto en la convocatoria de las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, como en la resolución que se notifique a los destinatarios 
últimos, deberá mencionarse al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

3. En el contexto de los dos anteriores apartados, los receptores de financiación de 
la Unión Europea deben mencionar el origen de esta financiación y garantizar su 
visibilidad, en particular cuando promuevan las actuaciones subvencionables y sus 
resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 
múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

4. Adicionalmente, en el caso de instalaciones superiores a 100 kW de potencia 
nominal de producción, se aportará un plan estratégico que indique el origen o lugar de 
fabricación (nacional, europeo o internacional) de los componentes de la instalación y su 
impacto medioambiental, incluyendo el almacenamiento, los criterios de calidad o 
durabilidad utilizados para seleccionar los distintos componentes, la interoperabilidad de 
la instalación o su potencial para ofrecer servicios al sistema, así como el efecto tractor 
sobre PYMEs y autónomos que se espera que tenga el proyecto. Podrá incluir, además, 
estimaciones de su impacto sobre el empleo local y sobre la cadena de valor industrial 
local, regional y nacional. Este documento será publicado por la autoridad convocante de 
las ayudas y deberá ser accesible desde las publicaciones o páginas web del 
destinatario último referidas en el apartado 1 de este artículo.

Disposición adicional única. Contención del gasto de personal.

Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento de dotaciones, ni de 
retribuciones, ni de otros gastos de personal, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 9, en relación a los costes indirectos reconocidos a las comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla como beneficiarias directas de las ayudas.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe 
de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Uno. Se modifican las letras b) y c) del artículo 4.1, con la redacción siguiente:

«b) Cáritas Española.»
«c) Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral.»

Dos. Se modifican las letras b) y c) del artículo 7.1, con la redacción siguiente:

«b) A Cáritas Española: 6.170.912 euros.»
«c) A Fundación Red de Apoyo a la Integración Sociolaboral: 2.891.015 

euros.»
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Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª, 23.ª 
y 25.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en materia 
de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades 
de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección, y sobre 
las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Tercera del Gobierno
y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,

TERESA RIBERA RODRÍGUEZ
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ANEXO I

Actuaciones subvencionables, requisitos técnicos a cumplir y costes elegibles

En este Real Decreto se aprueban dos programas de incentivos, ambos dirigidos a la 
implantación instalaciones de energías renovables térmicas, siendo el primero para los 
sectores de la economía, incluyendo el sector residencial (Programa de incentivos 1) y el 
segundo para el sector público (Programa de incentivos 2).

Las convocatorias correspondientes deberán exigir la formulación de una única 
solicitud por cada instalación que pretenda ser objeto de ayuda en cualquiera de los 
anteriores programas de incentivos, teniendo en cuenta, además, el régimen de 
incompatibilidad entre solicitudes establecido por este real decreto para el Programa de 
incentivos 1.

Las instalaciones financiadas por este real decreto atenderán al principio de «no 
causar daño significativo al medio ambiente» (principio do no significant harm-DNSH) y 
su normativa de aplicación, especialmente el Reglamento (UE) 2021/241, el Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, (Reglamento de Taxonomía), y la Guía Técnica 
de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio.

En el artículo 16 se establecen los criterios que deben cumplir los destinatarios 
últimos de los distintos programas de incentivos incluidos en este real decreto.

A continuación, se definen las actuaciones subvencionables, así como los requisitos 
técnicos que deben cumplir las diferentes tipologías:

AI.1 Actuaciones subvencionables y requisitos técnicos a cumplir

El objetivo de las actuaciones subvencionables contempladas en estos programas de 
incentivos es fomentar el despliegue de sistemas térmicos renovables en los sectores de 
la economía, incluyendo el sector residencial, y el sector público, de forma que éstos 
contribuyan a la consecución del objetivo de descarbonización de la economía a la par 
que consolidan su competitividad en el mercado.

Por tanto, se consideran actuaciones subvencionables todas aquellas actuaciones 
encaminadas a la implantación de nuevas instalaciones térmicas renovables, 
ampliaciones y sustituciones de sistemas de producción existentes que abastezcan 
cualquiera de las siguientes aplicaciones o un conjunto de ellas que, con carácter 
orientativo y no limitativo, se relacionan a continuación:

– Aplicaciones térmicas para producción de frío y/o calor en edificios: agua caliente 
sanitaria, calefacción, refrigeración, climatización de piscinas, bien directamente o bien a 
través de microrredes de distrito de calor y/o frío.

– Aplicaciones de baja, media y alta temperatura en procesos productivos u otras 
aplicaciones térmicas: ebullición, esterilización, limpieza, secado, lavado, 
blanqueamiento, vaporizado, decapado, cocción, lixiviación, baños térmicos para 
tratamiento de superficies, abastecimiento de servicios de lavandería, lavado de 
vehículos, pasteurización y conservación de productos perecederos, climatización de 
naves de uso industrial, ganado e invernaderos, etc.

En cualquier caso, se atenderá a la normativa vigente de carácter nacional o europea 
en cuanto a los requerimientos a cumplir en relación a las aplicaciones térmicas 
anteriormente mencionadas y a las tecnologías renovables. A continuación, se definen 
estas tecnologías y los requisitos técnicos de cada una de ellas para ser consideradas 
actuaciones subvencionables:

– Solar térmica.

Se entiende por instalación solar térmica el conjunto de componentes encargados de 
realizar las funciones de captar la radiación solar incidente mediante captadores solares 
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térmicos (captadores de aire, de concentración, captadores planos, híbridos, tubos de 
vacío, etc.), transformarla directamente en energía térmica útil calentando un fluido, 
transportar la energía térmica captada al sistema de intercambio o de acumulación a 
través de un circuito para poder utilizarla después de forma directa como calor, o como 
frío a través de máquinas de absorción, adsorción, etc., en los puntos de consumo.

– Geotermia y Energía ambiente (aerotermia e hidrotermia).

Según la Directiva (UE) 2018/2001 de 11 de diciembre de 2018 relativa al fomento 
del uso de energía procedente de fuentes renovables, se define energía geotérmica 
como la energía almacenada en forma de calor bajo la superficie de la tierra sólida. Son 
actuaciones subvencionables, las instalaciones de geotermia de circuito abierto o 
cerrado, así como los sistemas de aprovechamiento geotérmico de uso directo.

La energía ambiente se define como la energía térmica presente de manera natural y 
la energía acumulada en un ambiente confinado, que puede almacenarse en el aire 
ambiente (excluido el aire de salida). Es lo que comúnmente se ha venido llamando 
aerotermia e hidrotermia mediante bomba de calor.

Las instalaciones de geotermia y energía ambiente (aerotermia e hidrotermia) mediante 
bomba de calor deberán tener un rendimiento medio estacional (SPF) superior a 2,5.

Asimismo, las bombas de calor deberán cumplir con los requerimientos de ecodiseño 
establecidos en el Reglamento 2016/2281 de la Comisión, de 30 de noviembre de 2016, 
que aplica la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se 
instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a 
los productos relacionados con la energía, en lo relativo a los requisitos de diseño 
ecológico aplicables a los productos de calentamiento de aire, los productos de 
refrigeración, las enfriadoras de procesos de alta temperatura y los ventiloconvectores. 
Adicionalmente, los refrigerantes empleados en las Bombas de Calor no deberán 
superar el valor del potencial de calentamiento atmosférico (PCA a 100 años) de 675, de 
acuerdo con la Tabla TS.2 del Informe «AR4 Climate Change 2007 The Physical Science 
Basis» de IPCC.

Para actuaciones de geotermia que afecten a acuíferos se garantizará el 
cumplimiento de la Directiva 2000/60/CE, del 23 de octubre, por el que se establece un 
marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas para asegurarse de 
que no se produce daño significativo sobre los acuíferos, preservando la calidad del 
agua y evitando el estrés hídrico.

No serán objeto de este programa de ayudas:

• Aquellas bombas de calor que no alcancen los rendimientos mínimos exigidos ni 
las que no certifiquen los rendimientos.

• Las bombas de calor cuyo cometido sea funcionar como unidad deshumectadora.
• Los equipos para generación de frío industrial, entendiendo como tal, aquellos 

sistemas frigoríficos que proporcionen frío a cámaras de refrigeración y frigoríficos para 
almacenamiento o congelado de alimentos u otros productos, sistemas frigoríficos 
ubicados en el transporte marítimo, terrestre o aéreo, salas de servidores y data centers.

– Biomasa.

A efectos de este real decreto, la biomasa se define como la fracción biodegradable 
de los productos, residuos y desechos de origen biológico procedentes de actividades 
agrarias, incluidas las sustancias de origen vegetal y de origen animal, de la silvicultura y 
de las industrias conexas, incluidas la pesca y la acuicultura.

La tipología de actuación de biomasa de cámara de combustión, se define como 
equipos térmicos dónde se produce la combustión para generar aire o humos calientes 
que se podría acoplar a un secadero, caldera, hornos …etc., incluidos los equipos 
auxiliares. Las cámaras de combustión están compuestas por cámara con revestimiento 
refractario interior, sistema de ventilación, parrilla, ciclones, colector, conducto, 
antecámara, sistemas de extracción de cenizas, etc.
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Las instalaciones de estas tipologías deberán lograr una reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero de, al menos, un 80% a fin de que se alcance un 
«Coeficiente para el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos» del 100%, de acuerdo 
con lo establecido el anexo VI del el Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Además, las actuaciones de aplicación no industrial que incluyan aparatos de 
calefacción local o calderas de menos de 1 MW:

• Deberán presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del 
cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el 
combustible que se vaya a utilizar que no podrán ser menos exigentes que los definidos 
en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (según corresponda, Reglamento (UE) 
2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión), aunque estén 
fuera del ámbito de aplicación del mismo.

• Como requisito adicional a las obligaciones establecidas en estas bases y en las 
convocatorias para esta tipología de actuación, el beneficiario mantendrá un registro 
documental suficiente que permita acreditar que el combustible empleado en el equipo 
dispone de un certificado otorgado por una entidad independiente acreditada relativo al 
cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de 
la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-3, de la clase A1 de la norma UNE-EN-
ISO 17225-4,, de la clase A1 de la norma UNE-164003 o de la clase A1 de la norma 
UNE-164004. También se podrán subvencionar actuaciones que incluyan equipos 
alimentados con leña de madera siempre que cumplan la clase de propiedad M20 según 
lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-5 y no se realicen en municipios de más 
de 50.000 habitantes o capitales de provincia. Solo se podrán subvencionar los equipos 
que funcionen exclusivamente con estos combustibles. Este registro, con los albaranes o 
facturas de venta del biocombustible, se mantendrá durante un plazo de cinco años. Con 
independencia de su potencia, deberán mantenerse de acuerdo con un programa de 
mantenimiento preventivo cuyas operaciones y periodicidades deberán adecuarse a lo 
previsto en la Tabla 3.3 Operaciones de mantenimiento preventivo y su periodicidad, de 
la IT 3.3 Programa de mantenimiento preventivo del Real Decreto 1027/2007, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
Asimismo, el equipo dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá con 
el apartado IT.3.4 del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

Asimismo, las emisiones procedentes de las instalaciones de 1 MW o superior y 
menores de 50 MW deberán cumplir con los valores límites de emisión en el Cuadro I, 
Parte II del anexo II o del anexo III, según proceda, del Real Decreto 1042/2017, de 22 
de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera, así como con cualquier otra legislación nacional que 
les sea de aplicación, en el momento de producirse la concesión de la subvención.

La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 
a 31 de la Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables, así como los correspondientes actos delegados y de ejecución.

Los aparatos de calefacción local deberán tener la parte frontal cerrada.

– Microrredes de distrito de calor y/o frío.

Se considera que una instalación pertenece a estas tipologías cuando, utilizando una 
o varias tecnologías renovables, suministre energía al menos a dos centros 
consumidores mediante las correspondientes estaciones de intercambio.
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Para estas actuaciones, la ayuda máxima a percibir se corresponderá con el primer 
MW de potencia de la instalación de producción y/o el primer MW de potencia en 
intercambio. Se permite la instalación de potencias superiores a estos límites, pero en 
ningún caso podrán percibir ayuda por una potencia superior a 1 MW de producción y/o 
en intercambio, según sea de aplicación.

Una instalación de microrredes pertenecerá al Programa 2 siempre que el titular y el 
solicitante sea uno de los destinatarios últimos de los previstos en el apartado 3 del 
artículo 16, con independencia de la entidad que realice la explotación y de los usuarios 
que se conecten. Las actuaciones que se acojan al Programa 2 deberán cumplir que 
como mínimo el 80 % de la producción anual generada esté destinada a autoconsumo.

Se garantizará que los ventiladores, compresores, bombas y otros equipos utilizados 
cubiertos por la Directiva 2009/125/EC cumplen con los requisitos de clase superior de la 
etiqueta energética y cumplen con las regulaciones de implementación bajo esa Directiva 
y representan la mejor tecnología disponible.

Para actuaciones que guarden relación con redes de calor y/o frío se podrán 
combinar dos o más tipologías en una sola solicitud.

Ninguna de las actuaciones de microrredes se podrá combinar con generación 
térmica no renovable.

Las instalaciones realizadas deberán cumplir, cuando corresponda, con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE), 
aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio y el Real Decreto 178/2021, de 23 
de marzo que lo actualiza, así como cualquier otra normativa que les sea de aplicación.

Todas las instalaciones acogidas a cualquier programa de incentivos aprobado por 
este real decreto, excepto la tipología de Biomasa aparatos de calefacción local, deberán 
contar con un sistema de monitorización de la energía térmica producida por la 
instalación objeto de subvención.

Las funcionalidades de este sistema serán las siguientes:

• Este sistema deberá mostrar como mínimo la energía producida por la instalación 
renovable en términos diario, mensual y/o anual.

• Adicionalmente a lo anterior, el sistema podrá mostrar datos adicionales como, por 
ejemplo: emisiones de CO2 evitadas y ahorro económico generado para el propietario de 
la instalación.

• Deberá existir una pantalla en un lugar visible que muestre estos datos de forma 
actualizada para las instalaciones de potencia superior a 70 kW o superiores a 14 kW 
para la tecnología solar térmica y para las inferiores a dichas potencias, se tendrá 
acceso a los datos a través de alguno de los equipos de la instalación renovable.

• Adicionalmente, esta misma información podrá ser accesible a través de dispositivo 
móvil o aplicación Web.

No podrán ser objeto de la ayuda los proyectos de inversión en instalaciones cuyos 
equipos principales no sean nuevos o que hayan tenido uso previo. Se entenderá por 
equipos principales aquellos equipos de producción que definen la tecnología de energía 
renovable.

AI.2 Costes elegibles

1. Con carácter general, se consideran costes elegibles los que se relacionan a 
continuación:

a) La inversión en equipos y materiales relacionadas con las tipologías de 
actuación objeto de ayuda, incluida la correspondiente a los sistemas de acumulación en 
su caso.

b) Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones relacionadas con las 
tipologías de actuación objeto de ayuda.

c) Equipamientos electromecánicos, hidráulicos, de control y auxiliares cuando 
estén asociados a la actuación objeto de ayuda.
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d) Sistemas de gestión, control activo y monitorización tanto de la producción como 
de la demanda de energía térmica de instalaciones consumidoras abastecidas por el 
proyecto objeto de la ayuda, que ayuden a optimizar la gestión y producción. Estos 
equipos deberán ser propiedad del beneficiario de la ayuda y estar vinculados a la 
actuación objeto de la ayuda.

e) Obras civiles, cuando estén relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda y 
aquellas que sean necesarias para la correcta ejecución del proyecto, tales como, 
refuerzo de cubierta o sustitución de la misma en la parte proporcional de la cubierta que 
sea ocupada por la instalación de producción, en su caso. Asimismo, se consideran 
subvencionables como obra civil las siguientes partidas: edificaciones necesarias para el 
proyecto, campas, excavaciones, zanjas y canalizaciones y tuberías, ayudas de 
albañilería, instalaciones auxiliares necesarias, adaptaciones de salas de máquinas, 
viales de servidumbre interna de la instalación, adecuación de accesos para la 
instalación, edificios de control, plataformas de montaje, instalaciones temporales, 
restauración y medidas medioambientales correctoras después de las obras.

f) La distribución interior y equipos terminales serán elegibles en instalaciones de 
bomba de calor siempre que se instalen equipos terminales de alta eficiencia como 
radiadores de baja temperatura, suelo radiante o ventiloconvectores.

g) El coste del desmantelamiento de las instalaciones existentes en el 
emplazamiento, se consideran costes elegibles siempre que se cumpla la condición de 
que al menos el 70 % (en peso neto) de los residuos de construcción y demolición 
generados (con exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la 
reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones 
de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales. Análogamente, en los 
proyectos financiados que impliquen demolición, se incluirá la práctica de demolición 
selectiva.

h) Los costes de la redacción de los proyectos o memorias técnicas relacionados 
con las tipologías de actuación objeto de ayuda.

i) Los costes de la dirección facultativa relacionadas con las tipologías de actuación 
objeto de ayuda.

j) Coordinación de Seguridad y Salud de la obra y montaje relacionadas con las 
tipologías de actuación objeto de ayuda.

k) Los costes de gestión de la solicitud de la ayuda, incluida la redacción de informes y 
demás documentación requerida para la solicitud. A estos efectos, se considerarán como 
costes de gestión de solicitud de la ayuda, aquellos gastos que el solicitante o destinatario 
último de la ayuda pudiera satisfacer a una empresa o profesional por llevar a cabo la 
gestión administrativa y documental de su solicitud ante la comunidad autónoma. Para que 
estos gastos se puedan considerar elegibles deben reflejarse en el presupuesto incluido en 
la solicitud de ayuda y justificarse, junto con el resto de gastos de la actuación, mediante 
contrato, facturas y justificantes de pago. Sólo serán elegibles los gastos de gestión que no 
superen el 4 % del importe de la ayuda solicitada, con un límite máximo de 3.000 euros por 
expediente.

l) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones, 
incluidos los costes de redacción de informes y demás documentación requerida para 
la justificación de estas ayudas. A estos efectos, se considerarán como costes de 
gestión de la justificación de la realización de las actuaciones objeto de ayuda 
aquellos gastos que el destinatario último de la ayuda pudiera satisfacer a empresas o 
profesionales por llevar a cabo la gestión técnica, administrativa y documental de la 
justificación ante el órgano instructor de la realización de las actuaciones que 
conforman el proyecto.

m) El informe del auditor sobre la cuenta justificativa.
n) Otras partidas que sean debidamente justificadas como necesarias (auxiliares o 

no), distintas de las recogidas como gastos no subvencionables en el punto 3 de este 
apartado.
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2. Adicionalmente, con carácter específico y dadas las particularidades de algunas 
tecnologías, se indican las actuaciones que, asimismo, se consideran subvencionables:

En el caso de la geotermia, se considerarán elegibles la obra civil asociada e 
instalaciones auxiliares necesarias, así como el coste de la realización de los estudios, 
ensayos, sondeos y simulaciones preliminares previas a la realización del diseño de la 
instalación, excavaciones, cimentaciones, zanjas, urbanización y demás elementos 
necesarios para su explotación.

En el caso de la biomasa, se considerarán elegibles los equipos y sistemas para 
descarga, movimiento y almacenamiento del combustible.

3. El coste elegible máximo total admitido para sufragar los gastos de la 
justificación de la realización de las actuaciones, indicados en los apartados l), m) y n) 
del punto anterior no podrá superar globalmente el 7 % del importe de la ayuda 
solicitada, con un límite de 7.000 euros por expediente. La realización y facturación de 
estos servicios podrá efectuarse durante el periodo concedido para presentar la 
documentación justificativa.

No se considerará elegible ningún coste distinto a los anteriores ni que haya sido 
facturado al destinatario último de la ayuda con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto.

4. No se considerarán gastos subvencionables los englobados en los siguientes 
conceptos:

a) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o, en su caso, el Impuesto General 
Indirecto Canario (IGIC) o el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación 
(IPSI) soportado.

b) Los gastos propios, ya sean de personal, funcionamiento o gastos generales.
c) Estudios de impacto ambiental y costes de visado de proyectos técnicos.
d) Cualesquiera otros gastos de promoción en los que el solicitante incurra para 

desarrollar el proyecto.
e) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, 

multas, tasas o tributos.
f) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites 

administrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias, que no 
estén incluidos en el apartado 1.

g) Coste de adquisición o arrendamiento de terrenos utilizados tanto para el 
proyecto de inversión como para las infraestructuras de evacuación.

h) Seguros suscritos por el solicitante.
i) La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta 

en marcha.
j) Adecuación de los accesos en las carreteras públicas y caminos existentes hasta 

la instalación.
k) Costes financieros.

5. Como excepción al punto anterior, para el Programa de Incentivos 2, se 
considerará como coste elegible el IVA o, en su caso, el Impuesto General Indirecto 
Canario (IGIC) o el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI) 
soportado, siempre que estos no puedan ser susceptibles de recuperación o 
compensación total o parcial.

ANEXO II

Documentación

La documentación que se relaciona a continuación podrá ser sustituida por otra o por 
procedimientos alternativos que pudieran establecer expresamente las comunidades 
autónomas al respecto en sus respectivas convocatorias, conforme a su propia 
normativa de aplicación siempre y cuando queden acreditados idénticos extremos a los 
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recogidos en tales apartados. Lo anterior será también aplicable a las inversiones 
directas que pudieran llevarse a cabo por las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla.

AII.1 Documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda

Según el artículo 21.5, las solicitudes de ayuda se acompañarán de la 
documentación requerida en las correspondientes convocatorias que realicen las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla recogiendo, en todo caso, la 
documentación necesaria para acreditar todos los aspectos exigidos en las 
convocatorias.

a) Copia del NIF del solicitante y, en su caso, de la persona que le represente. No 
será necesaria la aportación de copia de DNI si el interesado presta su consentimiento 
expreso para que sus datos de identidad personal puedan ser consultados por el órgano 
instructor mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad que cada 
comunidad autónoma y ciudad de Ceuta y Melilla pudiera tener establecido. No obstante, 
conforme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
eximirá a los interesados de la presentación de documentación que haya sido elaborada 
por cualquier Administración, o que haya sido ya aportada anteriormente por los mismos, 
siempre que el interesado no se oponga a que la administración actuante pueda 
consultar o recabar dichos documentos.

Por su parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
reconoce la potestad de verificación de las administraciones públicas, en relación con los 
datos personales que obren en su poder, para comprobar la exactitud de los mismos.

En el caso de que la solicitud se presente a través de un representante, el firmante 
de la solicitud de la ayuda deberá estar debidamente acreditado en los términos 
legalmente establecidos.

b) Declaración responsable firmada por el solicitante o por su representante, donde 
conste detallado que el solicitante o solicitantes de la actuación:

1. No se encuentran en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haciendo mención expresa a la inexistencia de 
obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas o, en su caso, al fiel 
cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, 
conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, según establece el artículo 22 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante 
para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de 
certificados telemáticos.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento a esta 
autorización al órgano concedente, debiendo aportar entonces además de la declaración 
responsable prevista en el apartado 1, certificado tributario de estar al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social y certificado tributario de residencia fiscal.

3. No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad. En 
caso de haberlas solicitado o recibido, se indicará el importe de la ayuda solicitada u 
obtenida, así como la Administración, organismo o entidad pública concedente.

4. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), según 
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modelo incluido en anexo IV de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

5. Adicionalmente a los apartados anteriores, el Programa de Incentivos 1 aportará:

1. Declaración de que el destinatario último no está en crisis, según lo establecido 
por las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, 
de 31 de julio de 2014).

2. Declaración de tipo y categoría de empresa según artículo 2 del anexo de la 
Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 (2003/361/CE) o anexo I de 
Reglamento (UE) 651/2014, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas 
empresas.

c) Justificación del cumplimiento por el proyecto del principio de no causar daño 
significativo (principio do not significant harm-DNSH) a ninguno de los objetivos 
medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo 
y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para 
facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088. Para las actuaciones que no superen los 100 kW de potencia el solicitante 
deberá presentar una declaración responsable de este cumplimiento. A estos efectos el 
IDAE podrá publicar guías que faciliten la elaboración de esta justificación.

d) La solicitud de ayuda, firmada por el solicitante o, en su caso, por el 
representante de éste, deberá contener la siguiente información conforme a lo 
establecido en el anexo III.

Tipología de la actuación subvencionable  

Descripción de la actuación subvencionable  

Potencia (Ps) kW

Coste total del proyecto (CT) €

Coste elegible total (CeT), incluyendo desglose de partidas €

Coste elegible unitario (Ceu)
[Ceu = CeT / Ps] €/kW

Coste unitario de la instalación de referencia (Cuf) según anexo AIII.A2 (para Programa de 
Incentivos 1) €/kW

Coste subvencionable unitario (Csu)
[Programa de Incentivos 1: Csu = Ceu – Cuf
Programa de Incentivos 2: Csu=Ceu)]

€/kW

Coste subvencionable unitario máximo (Csum) según anexo AIII.A2 €/kW

Coste subvencionable total
[CsuT = Ps x min (Csu, Csum)] €

Cuantía máxima de la ayuda solicitada €

Para hibridaciones y, en su caso, para microrredes de calor se completará la tabla 
introduciendo una columna para cada tipología de actuación.

e) Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las 
actuaciones, suficientemente desglosado, de fecha posterior a la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del presente real decreto. En el caso de destinatarios últimos 
sujetos a normativa de contratación pública, esta documentación podrá sustituirse por el 
borrador de los pliegos de licitación correspondientes.
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f) Para los programas, siempre que se superen los 100 kW de potencia nominal, se 
aportará un informe que incluya:

i. Un plan estratégico donde se indique el origen o lugar de fabricación (nacional, 
europeo o internacional) de los componentes de la instalación, así como el efecto tractor 
sobre PYMEs y autónomos que se espera que tenga el proyecto. Deberá incluir, 
además, estimaciones de su impacto sobre el empleo local y sobre la cadena de valor 
industrial local, regional y nacional; con el objetivo de que los destinatarios últimos de las 
ayudas fomenten la creación de empleo en España, y también fomenten la adquisición 
de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software asociado a proveedores 
ubicados en la Unión Europea, para mejorar de este modo la seguridad de la cadena de 
suministro. Este documento será publicado por la autoridad convocante de las ayudas.

ii. La acreditación correcta del cumplimiento de la valorización del 70% de los 
residuos de construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas, en caso 
que hubiera, mediante la presentación de una memoria resumen donde se recoja la 
cantidad total de residuo generado, clasificados por códigos LER, y los certificados de 
los gestores de destino, donde se indique el porcentaje de valorización alcanzado. Los 
residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para consecución de este 
objetivo.

g) Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde 
se describan adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita 
por técnico competente o instalador, en su caso. En el proyecto o memoria técnica 
además se contemplará:

1. Para las actuaciones de biomasa, se deberán incluir:

i. Declaración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen un valor 
por defecto de reducción de emisiones de GEI del 80 % o superior según los indicados 
para producción de calor establecidos en el anexo VI de la Directiva (UE) 2018/2001 
teniendo en cuenta el sistema de producción y resto de condiciones que determinan 
dicho valor por defecto, indicando la descripción del combustible o de los combustibles y 
el valor o los valores por defecto.

En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el 
requisito anterior, se aportará una memoria firmada por un técnico competente o 
empresa instaladora donde, para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo 
con la metodología del citado anexo VI se justifique que para dicho combustible la 
reducción de gases de efecto invernadero es igual o superior al 80 %.

ii. Combustible: Para instalaciones menores de 1 MW, información del combustible 
a utilizar según la UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE 164004, y 
para instalaciones mayores o iguales a 1 MW, de no ser un combustible recogido en 
dicha norma, deberá describirse.

iii. Si se incluyen aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW para 
usos no industriales, deberá presentar una acreditación por parte del fabricante del 
equipo del cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones 
para el combustible que se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los 
definidos en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (según corresponda, Reglamento 
(UE) 2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión), aunque 
estén fuera del ámbito de aplicación del mismo.

iv. Si se incluyen aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW para 
usos no industriales, deberán presentar una declaración por parte del beneficiario 
comprometiéndose a utilizar exclusivamente combustibles que dispongan de un 
certificado otorgado por una entidad independiente acreditada relativo al cumplimiento de 
la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2,, de la clase A1 de la 
norma UNE-EN-ISO 17225-3, de la clase A1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-4,, de la 
clase A1 de la norma UNE-164003 o de la clase A1 de la norma UNE-164004. En el 
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caso de la leña deberá cumplir con la clase de propiedad M20 según lo establecido en la 
norma UNE-EN-ISO 17225-5. Igualmente se comprometerá a mantener, durante un 
plazo de 5 años, un registro documental, con los albaranes o facturas de venta del 
biocombustible que permita acreditar lo anterior.

v. En su caso potencia y combustible empleado en los equipos sustituidos.

2. Para las actuaciones de microrredes de distrito de calor y/o frío que se acojan al 
Programa 2, se deberá presentar una declaración responsable firmada por un técnico 
competente o empresa instaladora, que estime que el consumo anual de energía por 
parte del consumidor o consumidores asociados a la instalación sea igual o mayor 
al 80% de la energía anual generada por la instalación. Asimismo, se deberá justificar 
esta estimación una vez ejecutada la instalación y antes de acordar el pago de la ayuda 
correspondiente, de acuerdo con lo indicado en el anexo AII.2, letra b), número 7.

AII.2 Documentación requerida para justificar las actuaciones realizadas

De acuerdo con el artículo 21.7, la justificación por parte de los destinatarios últimos 
de las ayudas de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante 
el órgano autonómico competente de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla beneficiarias, debiéndose acreditar lo recogido en la documentación que se 
enumera a continuación:

a) Informe justificativo de la adecuada realización de las actuaciones suscrito, 
fechado y emitido por técnico titulado competente autor del proyecto definitivo o, en su 
defecto, el Director de Obra o, en su caso, la empresa instaladora autora de la memoria 
técnica final de la instalación ejecutada.

En este informe se ha de justificar la correcta realización de las actuaciones, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en las bases y en la concesión de la ayuda, y 
recoger lo realmente ejecutado y los resultados obtenidos. Deberá incluir descripción del 
sistema de monitorización incorporado de acuerdo con lo indicado en el anexo I, 
apartado AI.A1.

b) Justificación documental de la correcta ejecución de la actuación «ex post» 
según el tipo de actuación ejecutada, en su caso y cuando sea preceptivo:

1. Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de 
la obra, en caso de que sea preceptivo.

2. Certificado de la instalación térmica, suscrito por el instalador habilitado y el 
director de la instalación, cuando la participación de este último sea preceptiva, 
registrado por el órgano competente de la comunidad autónoma de acuerdo con el RITE, 
cuando sea de aplicación.

Adicionalmente, se adjuntará, en su caso, copia del proyecto o memoria técnica de 
diseño que se haya aportado al órgano competente de la comunidad autónoma para la 
obtención de la autorización de explotación o acta de puesta en servicio y/o certificado 
de la instalación térmica.

3. Para las solicitudes de tipología de biomasa de potencia menor de 1 MW para 
usos no industriales, en caso de que los equipos finalmente instalados no sean los 
mismos que se hicieron constar en la solicitud o no lo hicieron constar por tratarse de 
una entidad pública sujeta a la obligación de realizar una licitación para la ejecución de 
los proyectos, deberá presentarse, para el equipo definitivamente instalado, una 
acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de los requisitos de 
eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible que se vaya a utilizar, 
que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en 
vigor (según corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 de la Comisión o Reglamento 
(UE) 2015/1189 de la Comisión), aunque estén fuera de aplicación del mismo.

4. Para las instalaciones de biomasa de potencia mayor o igual a 1 MW y menor 
de 50 MW, acreditación de los valores límite de emisión establecidos en el Cuadro I, 
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Parte II del anexo II o el anexo III del Real Decreto 1042/2017. Dicha acreditación se 
realizará mediante la correspondiente certificación de la entidad de control según los 
formatos y procedimientos establecidos por la autoridad competente de las comunidades 
autónomas.

5. Para las actuaciones que superen los 100 kW de potencia, documentación 
actualizada que refleje o confirme, para la actuación finalmente llevada a cabo, lo 
solicitado en el apartado AII.1.e) en relación con el origen de los componentes, el 
impacto del proyecto y el principio de no causar daño significativo.

6. En el caso de bombas de calor (aerotermia, hidrotermia, geotermia), a efectos de 
verificar lo previsto en el apartado AI.1, se acreditará el valor del SPF mediante las 
especificaciones técnicas del fabricante del equipo (a incluir como anexo en el informe 
que determina el presente apartado) o, en su defecto, se incluirá dicho valor en el 
informe especificado en este apartado.

7. Para el caso de microrredes de distrito de calor y/o frío acogidas al Programa 2, 
informe firmado por un técnico competente o la empresa instaladora, que justifique la 
previsión de que el consumo anual de energía por parte de los consumidores asociados 
a la instalación sea igual o mayor al 80% de la energía anual generada por la instalación 
objeto de ayuda.

c) Relación clasificada y firmada por el destinatario último de la ayuda de los 
pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas, en caso de que existan, y 
copia de los mismos.

En el caso de existir contratación pública, relación certificada y copia de los contratos 
suscritos por el destinatario último de la ayuda para la realización de las actuaciones 
objeto de ayuda, así como documentación justificativa del procedimiento de contratación: 
dirección web del perfil del contratante, pliegos, anuncios de licitación y formalización de 
contratos, acuerdos del órgano de contratación. Se ha de identificar a los contratistas y 
subcontratistas que resulten adjudicatarios, incluyendo su alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores de la AEAT o equivalente que refleje la 
actividad económica que desarrollan, así como la declaración de los mismos de cesión y 
tratamiento de los datos en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR.

d) En todo caso, cuando el importe del coste subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la normativa de contratación pública aplicable para el contrato menor, y 
no concurriendo de los supuestos previstos por el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, el destinatario último de la ayuda deberá acreditar que ha solicitado, al 
menos, tres ofertas de diferentes proveedores, de conformidad con lo establecido por 
dicho precepto, y aportar una memoria que justifique razonablemente la elección del 
proveedor cuando la misma no haya recaído en la oferta económica más ventajosa.

Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla podrán establecer en la 
convocatoria la exención de esta obligación para el caso de que el alcance de la cuenta 
justificativa incluya la justificación de este proceso.

En esta documentación se deberá respetar en todo caso lo establecido en el 
artículo 18.3 respecto del carácter incentivador de las actuaciones. Por este motivo, 
ningún compromiso firme de ejecución puede tener fecha previa a la indicada en el 
mencionado artículo.

e) Relación clasificada y firmada por el destinatario último de la ayuda de las 
facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, correspondientes a la 
inversión elegible realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados, y 
copia de los mismos. Se exime de la obligación de presentar aquellas facturas que 
tengan un importe inferior a 3.000 euros conforme a lo previsto por la letra b) del 
artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

f) Certificados emitidos por la Administración Tributaria y por la Seguridad Social 
justificativos de que el destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del 
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Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que los órganos instructores de las comunidades 
autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla habiliten los medios electrónicos o de otro tipo 
necesarios para realizar por ellos mismos tal comprobación, dejando constancia en el 
expediente y, en su caso, previa conformidad expresa del interesado.

g) En caso de que existan, declaración responsable que acredite las otras 
subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en 
el contexto de estos programas de incentivos, otorgadas por cualquier administración, 
organismo o entidad pública, nacional o internacional.

h) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la 
situación del edificio después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e 
instalaciones principales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario o 
señalización de la actuación y el sistema de visualización de energía indicado en el 
apartado AI.1 del anexo I.

i) Información y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las ayudas, en 
caso de que disponga de uno, donde dicho destinatario último de las ayudas informará al 
público del posible apoyo obtenido de los Fondos Next Generation o Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y/o, en su caso, del instrumento de la Unión 
Europea que corresponda, haciendo una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando 
el apoyo financiero de la Unión Europea.

j) Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o 
diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su 
caso, el ingreso de ayudas, pagos a proveedores, etc.)

k) Declaración responsable, previa a la justificación por parte de los destinatarios 
últimos de las ayudas, que garantice:

1. el cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de 
igualdad de oportunidades y no discriminación, aplicables a este tipo de actuaciones,

2. el cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y 
sobre desarrollo sostenible, concretamente y atendiendo al contenido del PRTR, que se 
han respetado los principios de economía circular y evitado impactos negativos 
significativos en el medio ambiente (DNSH) en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no ha incurrido en doble financiación y 
que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de 
Estado,

3. el compromiso con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, habiendo adoptado las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados 
(según modelo que estará disponible en web del IDAE o bien en la de la comunidad 
autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla correspondiente).

l) Identificación del perceptor final de fondos (beneficiarios últimos de las ayudas, 
contratistas y subcontratistas), mediante: NIF, nombre, domicilio, alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores de la AEAT o equivalente (si desarrollan 
actividad económica) y la Aceptación de la cesión de estos datos entre las 
Administraciones Públicas implicadas.

m) Para los proyectos con una ayuda concedida inferior a 100.000 euros y de 
manera opcional, podrá entregarse cuenta justificativa simplificada, según lo previsto en 
el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, con el alcance que será detallado en las 
correspondientes convocatorias de ayuda de las respectivas comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla. Asimismo, dichas convocatorias podrán establecer la 
exención de la obligación de aportar la documentación justificativa expuesta en los 
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puntos anteriores que se considere sustituida mediante esta cuenta justificativa 
simplificada.

n) Obligatoriamente para los proyectos con un coste elegible superior a 1.000.000 
euros y opcionalmente para el resto, se entregará cuenta justificativa con aportación de 
informe de auditor, según lo previsto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con el alcance 
que será detallado en las correspondientes convocatorias de ayuda de las respectivas 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. Asimismo, dichas convocatorias 
podrán establecer la exención de la obligación de aportar la documentación justificativa 
expuesta en los puntos anteriores que se considere sustituida mediante esta cuenta 
justificativa con aportación de informe de auditor.

En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera 
pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida 
del derecho a la percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio de 
proporcionalidad.

Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá elaborar instrucciones 
de acreditación y justificación complementarias para los casos en los que la complejidad 
de la actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requirieran.

ANEXO III

Costes subvencionables máximos, costes de referencia y cuantía de las ayudas

AIII.A1 Definición de las ayudas

1. La modalidad de las ayudas reguladas por este real decreto reviste la forma de 
subvención a fondo perdido, teniendo como finalidad, en todo caso, el cumplimiento de 
las actuaciones subvencionables correspondientes.

2. La ayuda en la cuantía que se establezca en la resolución de concesión 
correspondiente, será otorgada al destinatario último de las ayudas que haya justificado 
en tiempo y forma el cumplimiento de la actuación subvencionable, conforme a los 
requisitos y condiciones establecidos en este real decreto.

3. Cuantía de las ayudas. Las ayudas a otorgar dentro de los programas de 
incentivos serán entregas dinerarias sin contraprestación.

El importe de la Ayuda Total a otorgar será la suma de la Ayuda Base y la Ayuda 
Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes:

1.º Ayuda Base. Para cada programa de incentivos, en el apartado AIII.A3 de este 
mismo anexo, se establece la Ayuda Base como un porcentaje del coste subvencionable 
total de la instalación renovable térmica.

2.º Ayuda Adicional. la Ayuda Base puede complementarse con una Ayuda 
Adicional por reto demográfico, según se establece en el apartado AIII.A3 de este mismo 
anexo. La incorporación de la Ayuda Adicional se realizará para ambos programas 
sumando 5 puntos porcentuales al porcentaje aplicable por Ayuda Base en cada caso 
definido en el apartado AIII.A3.

4. El importe de la Ayuda Total a otorgar para las actuaciones del programa de 
incentivos 1 estará, en cualquier caso, sujeto a los límites establecidos en la normativa 
europea de ayudas de Estado, que le fuera de aplicación a la tipología de actuación y al 
tipo de beneficiario o destinatario último correspondiente.

Igualmente, para las actuaciones de ambos programas, la Ayuda Total a percibir por 
el solicitante no podrá superar el coste subvencionable total de la actuación realizada y 
justificada.
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5. Lo previsto en los apartados precedentes resultará de aplicación a las 
inversiones directas que pudieran llevar a cabo las administraciones de las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias.

AIII.A2 Costes subvencionables y cálculo de ayudas

Para ambos programas de incentivos las ayudas se calcularán como un porcentaje 
sobre el coste subvencionable total.

A los efectos del cálculo de los costes subvencionables que correspondan a cada 
actuación y cuya metodología de cálculo se establece en este anexo, se considerará 
como coste elegible la suma de los costes elegibles aplicables descritos en el anexo I. 
Estos costes elegibles serán justificados según se establece en el anexo II.

Programa de incentivos 1: Definición de costes subvencionables y cálculo de la 
ayuda.

El coste subvencionable para las actuaciones del programa de incentivos 1 será igual 
al coste elegible descontado el coste de la instalación equivalente, en aplicación el 
artículo 41.6.b) del Reglamento (UE) 651/2014. El coste de la instalación convencional 
equivalente hace referencia al coste de un proyecto similar pero menos respetuoso con 
el medioambiente, que se habría podido realizar de forma creíble sin la ayuda.

Por tanto, el cálculo de la ayuda para cada solicitud se determinará en base al coste 
subvencionable unitario de la instalación de producción térmica, Csu, que se calculará 
mediante la siguiente expresión:

Csu = Ceu – Cuf

Siendo:

– Ceu: Coste elegible unitario de la instalación de producción, en €/kW, obtenido 
dividiendo el coste elegible total según anexo AI.2 por la potencia de producción 
realmente instalada (Ps).

– Cuf: Coste unitario de la instalación de referencia en €/kW.

El coste subvencionable unitario se corresponderá con dicho valor calculado en base 
a la anterior expresión, siempre y cuando no se superen los límites de costes 
subvencionables unitarios máximos, definidos en la siguiente tabla para las distintas 
actuaciones, en cuyo caso el coste subvencionable unitario (Csu) se verá limitado por 
este valor (Csum).

En la siguiente tabla se presentan los costes unitarios de la instalación de referencia 
(Cuf), el coste elegible unitario máximo (Ceum) y el coste subvencionable unitario 
máximo (Csum) para cada actuación subvencionable por tecnología renovable y para 
microrredes de distrito de calor y/o frío.

Actuaciones subvencionables por tecnología renovable

Actuaciones subvencionables Coste elegible unitario 
máximo (Ceum) (€/kW)

Coste Unitario de la 
instalación de referencia 

(Cuf) (€/kW)

Coste subvencionable 
unitario máximo (Csum) 

(€/kW)

Instalaciones geotérmicas o hidrotérmicas 2.130 130 2.000

Instalaciones aerotérmicas 1.130 130 1.000

(1)  En el caso de incorporar sistemas de producción de frío mediante energía térmica como máquinas de absorción, adsorción, etc. el coste subvencionable 
unitario máximo se verá incrementado en un 50 %.

(2)  El combustible será 100% renovable y no se permitirá la utilización de combustibles provenientes de maderas que hayan sido tratadas químicamente.
(3)  La potencia se medirá en potencia de intercambio.
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Actuaciones subvencionables Coste elegible unitario 
máximo (Ceum) (€/kW)

Coste Unitario de la 
instalación de referencia 

(Cuf) (€/kW)

Coste subvencionable 
unitario máximo (Csum) 

(€/kW)

Instalación Solar Térmica (1) 1.070 0 1.070

Biomasa Cámara de combustión (2) 100 50 50

Calderas de biomasa y aparatos de calefacción local (2) 500 70 430

Desarrollo de nuevas redes de tuberías de distribución y 
subestaciones de intercambio o ampliación de existentes 
para centrales de generación nuevas o existentes (3)

450 0 450

(1)  En el caso de incorporar sistemas de producción de frío mediante energía térmica como máquinas de absorción, adsorción, etc. el coste subvencionable 
unitario máximo se verá incrementado en un 50 %.

(2)  El combustible será 100% renovable y no se permitirá la utilización de combustibles provenientes de maderas que hayan sido tratadas químicamente.
(3)  La potencia se medirá en potencia de intercambio.

El coste subvencionable total de la instalación de producción térmica será:

Coste subvencionable total (€) = Csu x Ps

Donde Ps es la potencia de producción térmica realmente instalada en kW, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones:

– Para las actuaciones tipo de aerotermia, geotermia e hidrotermia se tomará como 
potencia Ps de la instalación la potencia en calefacción extraída de la ficha técnica o 
especificaciones del fabricante de acuerdo con los ensayos de la norma UNE-EN 14511, 
es decir, para las bombas de calor geotérmicas se tomará el valor de la potencia de 
calefacción B0W35 y para las bombas de calor aerotérmicas el valor de potencia de 
calefacción A7W35. En aquellos casos donde la potencia Ps no se pueda justificar en 
base a dicha norma, se presentará un informe firmado por técnico competente o 
empresa instaladora que justifique dicha potencia.

– En el caso de instalaciones solares térmicas, la potencia de producción térmica se 
calculará teniendo en cuenta la ratio de 0,7 kW/m2 área total captador.

– Para las actuaciones de biomasa la potencia real de la instalación de producción 
térmica será la potencia nominal del / los equipos de generación térmica.

En el caso particular de hibridaciones de centrales de producción térmica que 
compartan varias tipologías de actuación, el cálculo del coste total subvencionable 
unitario máximo se establecerá como:

Siendo:

– Csum: Coste subvencionable unitario máximo de la combinación de las 
tecnologías.

– Pi: La potencia nominal de los equipos de producción térmica correspondientes a 
la parte de la instalación de la tecnología renovable «i».

– Csui: El coste subvencionable unitario máximo de las instalaciones de la 
tecnología renovable «i» según la tabla Actuaciones subvencionables por tecnología 
renovable.

Para las microrredes de distrito de calor y/o frío, el coste subvencionable total de la 
instalación incluirá la suma del coste subvencionable de la central de producción térmica 
de la tecnología que corresponda más el coste subvencionable de la red de distribución y 
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subestación de intercambio o ampliación, hasta 1 MW de potencia máxima en 
producción y/o en intercambio, según la siguiente fórmula:

CsuT = CsuA x PA + CsuG x PG + CsuST x PST + CsuB x PB+ CsuR x PR

siendo:

CsuA: el menor valor entre el coste subvencionable unitario del proyecto y el coste 
subvencionable unitario máximo para la tipología «Aerotermia».

PA: potencia de proyecto para la tipología «Aerotermia».
CsuG: el menor valor entre el coste subvencionable unitario del proyecto y el coste 

subvencionable unitario máximo para la tipología «Geotermia».
PG: potencia de proyecto para la tipología «Geotermia».
CsuST: el menor valor entre el coste subvencionable unitario del proyecto y el coste 

subvencionable unitario máximo para la tipología «Solar Térmica».
PST: potencia de proyecto para la tipología «Solar Térmica».
CsuB: el menor valor entre el coste subvencionable unitario del proyecto y el coste 

subvencionable unitario máximo para la tipología «Biomasa».
PB: potencia de proyecto para la tipología «Biomasa».
CsuR: el menor valor entre el coste subvencionable unitario del proyecto y el coste 

subvencionable unitario máximo para la tipología «Desarrollo de nuevas redes de 
tuberías de distribución y subestaciones de intercambio o ampliación de existentes para 
centrales de generación nuevas o existentes».

PR: potencia de proyecto para la tipología «Desarrollo de nuevas redes de tuberías 
de distribución y subestaciones de intercambio o ampliación de existentes para centrales 
de generación nuevas o existentes».

En caso de ampliaciones parciales, solo de la central de generación o de la red de 
distribución, para la determinación del coste subvencionable total solo se tendrá en 
cuenta el sumando correspondiente a la actuación a realizar.

Para el caso particular de las microrredes de calor y/o frío que hibriden centrales de 
producción de varias tecnologías, el coste subvencionable total será la suma de los 
costes subvencionables de la central de producción térmica de cada tecnología por la 
potencia instalada correspondiente a cada una más el coste subvencionable de la nueva 
red y subestación de intercambio o ampliación de existentes por la potencia 
correspondiente, si aplicara.

En todo caso, la suma de las potencias de todas las centrales de las diferentes 
tecnologías que participen en la hibridación, a efectos del cálculo de la ayuda máxima, 
no podrá superar 1 MW de potencia de producción ni igualmente la suma de todas las 
potencias de todas las subestaciones de intercambio, nuevas o existentes, podrá 
superar 1 MW. Si la hibridación es con tipología solar térmica, no computará la potencia 
de producción de dicha instalación a efectos del límite de 1 MW.

Programa de incentivos 2: Definición de costes subvencionables y cálculo de la 
ayuda.

El coste subvencionable para las actuaciones del programa de incentivos 2 será igual 
al coste elegible, al no estar sujeto el sector público, que no realiza actividad económica 
por la que ofrezcan bienes o servicios en el mercado, a la normativa de ayudas de 
estado.

Por tanto, el cálculo de la ayuda para cada solicitud se determinará sobre el coste 
elegible unitario de la instalación de producción térmica (Csu =Ceu), siempre y cuando 
no se supere el límite de coste subvencionable unitario máximo, definidos en la siguiente 
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tabla tanto para cada tecnología renovable como para las microrredes de distrito de calor 
y/o frío, en cuyo caso se verá limitado por este valor:

Actuaciones subvencionables por tecnología renovable

Actuaciones subvencionables
Coste subvencionable unitario máximo 

(Csum) o Coste elegible unitario máximo 
(Ceum) (€/kW)

Instalaciones geotérmicas o hidrotérmicas 2.000

Instalaciones aerotérmicas 1.000

Instalación Solar Térmica (1) 1.070

Biomasa Cámara de combustión (2) 100

Calderas de biomasa y aparatos de calefacción local 
(2) 500

Desarrollo de nuevas redes de tuberías de 
distribución y subestaciones de intercambio o 
ampliación de existentes para centrales de 
generación nuevas o existentes (3)

450

(1) En el caso de incorporar sistemas de producción de frío mediante energía térmica como máquinas de 
absorción, adsorción, etc. el coste subvencionable unitario máximo se verá incrementado en un 50 %.

(2) El combustible será 100% renovable y no se permitirá la utilización de combustibles provenientes de 
maderas que hayan sido tratadas químicamente.

(3) La potencia se medirá en potencia de intercambio.

El coste subvencionable total de la instalación de producción será:

Coste subvencionable total = Csu x Ps

Donde Ps es la potencia de producción térmica realmente instalada en kW, teniendo 
en cuenta las mismas consideraciones expuestas en el Programa 1.

En el caso particular de hibridaciones de centrales de producción que compartan 
varias tipologías de actuación, el cálculo del coste total subvencionable unitario máximo 
se aplicará con la expresión detallada en el Programa de Incentivos 1.

Para las microrredes de distrito de calor y/o frío, el coste subvencionable total de la 
instalación se determinará de acuerdo con la fórmula incluida en el Programa de 
Incentivos 1.

AIII.A3 Cuantía de las ayudas

Para ambos programas de incentivos, el importe de la ayuda a otorgar será la suma 
de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso:

1.º Ayuda base.

Para el Programa de incentivos 1, el importe a otorgar a la instalación de producción 
de energía renovable térmica será de 35 puntos porcentuales sobre el coste 
subvencionable para todas las actuaciones subvencionables. La intensidad de ayuda se 
incrementará en 10 puntos porcentuales en el caso de las ayudas concedidas a 
pequeñas empresas y en 5 puntos porcentuales si las ayudas van destinadas a 
medianas empresas.
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En la siguiente tabla, se resumen los porcentajes de ayudas:

 % ayuda base gran 
empresa

% ayuda base mediana 
empresa

% ayuda base pequeña 
empresa

Programa de 
incentivos 1 35 % 40 % 45 %

El artículo 1 del anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, define empresa como toda 
entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. 
En particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad 
artesanal u otras actividades a título individual o familiar, así como las sociedades de 
personas y asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.

A efectos de poder determinar el tamaño de empresa, se considerará la definición 
aportada artículo 2 del anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo 
de 2003 (2003/361/CE) o anexo I de Reglamento (UE) 651/2014, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas.

Para el Programa de incentivos 2, el importe a otorgar a la instalación de producción 
de energía renovable térmica será de 70 puntos porcentuales sobre el coste 
subvencionable para todas las actuaciones subvencionables.

2.º Ayuda adicional.

Cuando las actuaciones se lleven a cabo en municipios de Reto Demográfico, el 
porcentaje de ayuda aplicable sobre el coste subvencionable se incrementará en 5 
puntos porcentuales. A efectos de este Real Decreto, se entiende por municipios de reto 
demográfico aquellos municipios de hasta 5.000 habitantes y los municipios no urbanos 
de hasta 20.000 habitantes en los que todas sus entidades singulares de población sean 
de hasta 5.000 habitantes.

Para determinar si un municipio tiene consideración de municipio de Reto 
Demográfico, el IDAE dispone en su sede electrónica del listado de los municipios que 
pueden acogerse a ayuda adicional. Este listado tendrá carácter informativo y estará 
supeditado a las publicaciones oficiales correspondientes al «Atlas Estadístico de las 
Áreas Urbanas» del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y a las cifras 
de población resultantes de la revisión del Padrón municipal regulada conforme al Real 
Decreto 1147/2020, del 15 de diciembre.

ANEXO IV

Información a remitir al IDAE por las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla

Con el fin de realizar un adecuado seguimiento y coordinación de los programas, y a 
petición del IDAE, podrán ser requeridos periódicamente informes de seguimiento de los 
Programas a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en formato de 
hoja Excel o CSV para el oportuno tratamiento de sus registros.

En concreto, será requerida toda la información necesaria para verificar el 
cumplimiento de los hitos y objetivos relacionados con la presente iniciativa (objetivo 
CID 117) incluidos en el anexo a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España 
{SWD(2021) 147 final} que aprueba las decisiones operativas entre la Comisión Europea 
y España (ANNEX to the Commission Decision approving the Operational Arrangements 
between the Commission and Spain pursuant to Regulation (EU) 2021/241). Para el 
cumplimiento de esta obligación, se prestará especial atención a la información 
contenida en la columna denominada Mecanismo de verificación (Verification 
mechanism). 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 305 Miércoles 22 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 158501

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

10
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1012



A continuación, en los apartados A, B y C se detallan los campos mínimos que se 
podrán requerir con el fin de que se tengan en cuenta en el diseño de las convocatorias que 
se realicen por parte de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. En el 
caso de inversiones directas, la información requerida se detallada en el apartado D.

A. Información de las solicitudes de ayuda recibidas

1. Solicitud (común a todas las solicitudes de ayuda).

a. Referencia BDNS.
b. Código de la solicitud.
c. Fecha de registro.
d. Estado de la solicitud.

i. Activada.
ii. Resuelta favorablemente.
iii. Justificada.

e. Importe de la ayuda solicitada relativa a energías renovables.

2. Identificación del destinatario último.

a. Nombre y apellidos/Razón social/ del destinatario último y en su caso del 
Representante legal.

b. NIF del destinatario último y en su caso, del representante legal.
c. Naturaleza jurídica del destinatario último:

i. Personas jurídicas de naturaleza pública o privada.
ii. Cooperativas, y agrupaciones de empresas, y/o personas físicas que ofrezcan 

bienes y servicios en el mercado, y/o entidades públicas.
iii. Gestores de polígonos industriales, de naturaleza pública o privada.
iv. Empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de actuaciones en el 

ámbito de la energía.
v. Comunidades de regantes y otras organizaciones cuyo fin consista en la gestión 

común de agua para el riego agrícola o la gestión común de otros combustibles y fuentes 
de energía.

vi. Titulares de explotaciones agrícolas de regadío que utilicen redes de riego para 
cuyo funcionamiento sea necesario actualmente el consumo de energía eléctrica.

vii. Cualquier organización de productores agrícolas reconocida por la autoridad 
competente.

viii. Empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios 
energéticos.

ix. Entidades locales y sector público institucional de cualesquiera Administraciones 
Públicas.

x. Comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía.

d. Tipo de empresa (si aplica al punto c) Naturaleza jurídica de beneficiario):

i. Pequeña empresa.
ii. Mediana empresa.
iii. Gran empresa.

e. Domicilio del destinatario último y en su caso del representante legal:

i. Municipio.
ii. Provincia.
iii. Comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla.
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f. Actuación realizada en municipios de menos de 20.000 habitantes cuyos núcleos 
urbanos tienen una población menor o igual a 5.000 habitantes.

g. Proyecto promovido por una comunidad de energías renovables o comunidad 
ciudadana de energía.

3. Información específica de las instalaciones para la producción de energía térmica 
a partir de fuentes de energías renovables térmicas

a. Título del proyecto.
b. Localización donde se realiza el proyecto: municipio, parcela, referencia catastral 

y/o coordenadas UTM.
c. Inversión total de la actuación.
d. Tipología de actuación.
e. Potencia térmica instalada con fuentes de energía renovable (kW) para la 

aplicación o servicio a la que abastece.
f. Rendimientos medios estacionales diferenciados en calefacción, refrigeración, 

climatización de piscina o ACS (solo actuaciones aerotermia, geotermia e hidrotermia).
g. Existencia de hibridación y en su caso: tecnologías hibridadas y potencia de 

cada tecnología que hibrida.
h. Descripción de las actuaciones.
i. Fabricante, marca y modelo.

– Para equipos de biomasa <1 MW (uso no industrial) Cumplimiento de eficiencia y 
emisiones según Reglamentos de Ecodiseño: (s/n).

j. Para las tipologías de biomasa:

– Cantidad de combustible, expresado en Tn.
– Indicar, para todos los combustibles utilizados, la norma de aplicación/clase o su 

descripción.
– En su caso, potencia y combustible empleado en los equipos sustituidos.

k. Energía térmica estimada aportada (kWh/año) diferenciada en calefacción, 
refrigeración, climatización de piscina y/o ACS.

B. Información tras la resolución de las ayudas

Se indicará cuáles de las solicitudes han resultado desfavorables y cuáles 
favorables, y para estas últimas se actualizará toda la información anterior, añadiendo:

a. Fecha de resolución.
b. Fecha de Notificación de la Resolución favorable.
c. Inversión total a realizar correspondiente a energías renovables.
d. Coste subvencionable correspondiente a energías renovables.
e. Importe de la ayuda concedida correspondiente a energías renovables.
f. Se facilitará hipótesis para la estimación de las emisiones evitadas de las 

actuaciones.
g. Fecha máxima de ejecución de las actuaciones.

Asimismo, se informará de cualquier cambio o modificación de la resolución de 
ayudas inicial.

C. Información tras la ejecución y verificación de las actuaciones

En esta fase se actualizará toda la información anterior, añadiendo además la 
siguiente información:

a. Inversión elegible total justificada correspondiente a energías renovables.
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b. Importe de la Ayuda final abonada correspondiente a energías renovables.
c. Motivo, en su caso, de la reducción de ayuda abonada respecto a la concedida.
d. Fecha de pago de la ayuda final y Número de operación contable.
e. NIF, Nombre, Domicilio, alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 

Retenedores de la AEAT o equivalente (si desarrollan actividad económica), y 
Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas del 
destinatario del pago de la ayuda.

f. Fecha real de inicio de las actuaciones.
g. Fecha real de conclusión de las actuaciones.
h. Importe de otras ayudas recibidas, indicando si son de régimen de minimis o no, 

y si son para la misma actuación.
i. Fecha de registro de la documentación justificativa (remitida por el DUA).
j. Fecha del primer pago (del DUA al proveedor).
k. Fecha del último pago (del DUA al proveedor).
l. Motivo de retraso en el pago de la ayuda al DUA (si es mayor de 90 días desde la 

justificación).
m. Indicadores de Impacto finales: Emisiones evitadas de CO2, potencia renovable 

instalada y energía renovable producida.
n. Motivo de retraso en el pago de la CC.AA. al DUA.
o. Si la operación ha sido objeto de Verificación sobre el terreno (si/no).

Si la operación ha sido objeto de Verificación sobre el terreno:

a. Cantidad Verificada (€).
b. Cantidad Verificada Subvencionable (€).
c. Importe del gasto retirado (€).
d. Motivo.
e. Sistémico (sí/no).
f. Tratamiento dado al error encontrado.
g. Fecha de la verificación sobre el terreno.

p. Justificación del cumplimiento del principio de no causar daño significativo al 
medio ambiente (DNSH) de la actuación financiada.

q. NIF, Nombre, Domicilio, alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores de la AEAT o equivalente, y Aceptación de la cesión de datos entre las 
Administraciones Públicas implicadas de los contratistas y subcontratistas, cuando exista 
contratación pública.

D. Información sobre inversiones directas

Para cada proyecto de inversión directa realizada, se facilitarán como mínimo los 
siguientes datos para cada uno de ellos:

1. Documento justificativo de la aprobación de la inversión;
2. Información específica de las instalaciones para la producción de energía térmica 

a partir de fuentes de energías renovables térmicas;

a. Título del proyecto y breve descripción
b. Localización donde se realiza el proyecto: municipio, parcela, referencia catastral 

y/o coordenadas UTM.
c. Inversión total de la actuación.
d. Tipología de actuación.
e. Potencia térmica instalada con fuentes de energía renovable (kW) para la 

aplicación o servicio a la que abastece
f. Rendimientos medios estacionales diferenciados en calefacción, refrigeración, 

climatización de piscina o ACS (solo actuaciones aerotermia, geotermia e hidrotermia).
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g. Existencia de hibridación y en su caso: tecnologías hibridadas y potencia de 
cada tecnología que hibrida.

h. Descripción de las actuaciones.
i. Fabricante, marca y modelo.

– Para equipos de biomasa <1 MW (uso no industrial) Cumplimiento de eficiencia y 
emisiones según Reglamentos de Ecodiseño: (s/n).

j. Para las tipologías de biomasa:

– Cantidad de combustible, expresado en Tn.
– Indicar, para todos los combustibles utilizados, la norma de aplicación/clase o su 

descripción.
– En su caso, potencia y combustible empleado en los equipos sustituidos.

k. Energía térmica estimada aportada (kWh/año) diferenciada en calefacción, 
refrigeración, climatización de piscina y/o ACS.

3. Documento justificativo de la contribución al objetivo CID 117, incluyendo los 
criterios de elegibilidad y el cumplimiento del principio DNSH.

ANEXO V

Distribución del presupuesto

Conforme a lo establecido en el acuerdo de la Conferencia Sectorial de Energía de 5 
de julio de 2021, el criterio de distribución del presupuesto inicial por comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla se realizará en base a la ponderación del VAB 
Industrial, VAB agropecuario y VAB servicios según el INE a 1 de enero de 2019.

Las cuantías resultantes al aplicar este criterio han sido:

 Programas de incentivos 1 y 2 (€)

Andalucía 22.480.286

Aragón 5.639.215

Asturias, Principado de 2.772.376

Balears, Illes 2.944.884

Canarias 4.532.659

Cantabria 1.694.415

Castilla y León 8.429.175

Castilla-La Mancha 7.183.312

Cataluña 27.313.538

Comunitat Valenciana 13.906.313

Extremadura 3.212.956

Galicia 8.778.958

Madrid, Comunidad de 22.810.945

Murcia, Región de 4.480.972

Navarra, Comunidad Foral de 3.140.952

País Vasco 8.941.671

Rioja, La 1.447.383
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 Programas de incentivos 1 y 2 (€)

Ceuta 153.422

Melilla 136.568

 150.000.000

ANEXO VI

Hitos y objetivos de aplicación a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla

A efectos de valorar el grado de compromiso y ejecución de los fondos objeto de este 
real decreto, las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
alcanzar los siguientes objetivos, referidos a la potencia de producción renovable 
referidos a continuación:

a) A los quince meses desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto, 
haber registrado solicitudes o, en el caso de inversiones directas, haber publicado los 
pliegos de licitación, por valor de la potencia térmica renovable correspondiente.

b) A los veintiún meses desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto, 
haber emitido resoluciones de concesión o, en el caso de inversiones directas, haber 
adjudicado los correspondientes contratos, por valor de la potencia térmica renovable 
correspondiente.

 Potencia (MW)

Andalucía 48,4

Aragón 12,1

Asturias, Principado de 6,0

Balears, Illes 6,3

Canarias 9,8

Cantabria 3,6

Castilla y León 18,2

Castilla-La Mancha 15,5

Cataluña 58,8

Comunitat Valenciana 29,9

Extremadura 7,0

Galicia 18,9

Madrid, Comunidad de 49,1

Murcia, Región de 9,6

Navarra, Comunidad Foral de 6,8

País Vasco 19,3

Rioja, La 3,1

Ceuta 0,3

Melilla 0,3

 Total: 323,0

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 305 Miércoles 22 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 158506

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

10
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

1017



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

21107 Real Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula la 
concesión de subvenciones directas a las empresas distribuidoras de energía 
eléctrica para la realización de inversiones de digitalización de redes de 
distribución de energía eléctrica y en infraestructuras para la recarga del 
vehículo eléctrico con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

I

El 7 de octubre de 2020, el Gobierno presentó el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, entendido como un proyecto de país que orienta la 
modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento económico y la 
creación de empleo, la reconstrucción sólida, inclusiva y resiliente tras la crisis de la 
COVID, dando respuesta a los retos de la próxima década. El nuevo Fondo de 
Recuperación Next Generation EU permitirá a España movilizar un volumen de inversión 
sin precedentes. En efecto, el acuerdo del Consejo Europeo prevé financiación por 
hasta 140.000 millones de euros en transferencias y créditos en los próximos seis años, 
un 11 % del PIB de 2019.

La movilización de un volumen tan importante de recursos abre una oportunidad 
extraordinaria para nuestro país, comparable a los procesos de transformación 
económica producidos a raíz de la incorporación a las Comunidades Europeas en los 
años 80 o la creación del Fondo de Cohesión europeo en mitad de los 90, lo que 
permitirá no solo la superación de la crisis y la recuperación del empleo, sino que 
facilitará la modernización de nuestra economía, para que esa recuperación sea verde, 
digital, inclusiva y social. Se pondrán en marcha transformaciones y reformas 
estructurales dirigidas a la transición hacia una economía y sociedad climáticamente 
neutras, sostenibles, circulares, respetuosas con los límites impuestos por el medio 
natural y eficientes en el uso de recursos.

Dentro de este Plan, la aceleración de la transición energética justa e inclusiva se 
constituye como elemento principal para la recuperación económica y como base para la 
reconstrucción de un modelo económico más sostenible y resiliente. El Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC) y la Estrategia de Descarbonización a 
Largo Plazo 2050 (ELP), prevén un gran crecimiento de la generación renovable de 
electricidad, alcanzando el 74 % en 2030 y el 100 % antes de 2050, así como un 
porcentaje de renovables sobre el consumo energético del 42 % para el año 2030. La 
integración de grandes cantidades de energías renovables no gestionables y distribuidas 
requiere la transformación del sistema energético (centralizado y unidireccional) en uno 
distribuido, multidireccional, inteligente y flexible, desarrollando el almacenamiento y 
servicios de flexibilidad, empleando herramientas como la digitalización de las redes, el 
almacenamiento, los agregadores y la gestión de la demanda. Por tanto, el objetivo de 
esta línea de actuación, dentro del conjunto del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, es impulsar el desarrollo de proyectos e iniciativas relacionadas con tales 
herramientas, de manera que se facilite la transición hacia un sistema energético 
inteligente y flexible.

El Plan de Recuperación se implementará, a partir de las prioridades, ejes 
estratégicos y objetivos establecidos en cada una de las Políticas Palanca y 
Componentes que sean fijados por el Gobierno, mediante los distintos instrumentos de 
los que disponga la Administración Pública que permitan la adecuada movilización de los 
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fondos para el cumplimiento de los objetivos establecidos. Dentro de la Palanca 3 se 
incluye como Componente 8 las «Infraestructuras eléctricas, promoción de redes 
inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento». Este componente prevé 
la actualización tecnológica de las redes de distribución de energía eléctrica de cara a la 
integración de las energías renovables, la gestión de la demanda, el desarrollo del 
agregador independiente y los recursos energéticos distribuidos y la progresiva 
electrificación de la movilidad y el sector edificación.

Con el fin de implementar de una manera ágil los fondos y que estos tengan el mayor 
impacto posible en el incremento de la actividad, la digitalización y la descarbonización 
de la economía, se procede a implementar un mecanismo que permita a las empresas 
distribuidoras de energía eléctrica la modernización de sus redes y el desarrollo de 
infraestructuras que permitan la alimentación de los puntos de recarga de potencia 
superior a 250 kW ubicados en las vías públicas. Adicionalmente y con el fin de que 
estos fondos no consistan en un simple traspaso de fondos al sistema eléctrico y de 
incentivar a las empresas al empleo de los mismos, se permite a las empresas aumentar 
su volumen de inversión a cargo del sistema eléctrico en un volumen similar al de los 
proyectos susceptibles de ser financiados con los fondos europeos.

Es interesante destacar que existen estudios que señalan que las inversiones en 
redes de distribución generan cada año varias decenas de miles de empleos locales de 
alta cualificación técnica y que sustentan una cadena de valor industrial con un elevado 
número de suministradores nacionales, distribuidos por todo el territorio y formado por 
una gran cantidad de empresas, tanto grandes como PYME, como son los fabricantes de 
equipos, proveedores de servicios tales como ingenierías, empresas de montaje, obra 
civil, logística, proveedores de materias primas, aislantes, soldadura etc. Este hecho 
permite concluir que los efectos de este real decreto provoquen en la economía nacional 
un efecto arrastre que se capilarizará y afectará a un gran número de empresas y 
sectores.

Lo anteriormente expuesto demuestra que existen razones de interés público, social 
y económico, e incluso medioambientales que justifican la necesidad de impulsar la 
digitalización de las redes de distribución de energía eléctrica.

Por otro lado, los proyectos de inversión que se lleven a cabo en cumplimiento de 
este Real Decreto deberán respetar el llamado principio de no causar un perjuicio 
significativo a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020 (principio 
DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»), y las condiciones del 
etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España. Ello incluye el cumplimiento de las 
condiciones específicas asignadas previstas en la Componente 8, en particular la 
inversión 2 en la que se enmarcan dichos proyectos, tanto en lo referido al principio 
DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas en los 
apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan.

En concreto, los proyectos de inversión que se lleven a cabo en cumplimiento de 
este real decreto contribuyen al cumplimiento del objetivo 127 del Anexo de la Propuesta 
de decisión de ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España.

II

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones, establecen que podrán concederse de forma directa y «con 
carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública». De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones previstas en el artículo 22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a 
propuesta del Ministro competente y previo informe del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública.

En el marco del plan de recuperación y resiliencia, la Comisión Europea ha 
precisado, sobre el concepto de ayuda estatal que, para todos los casos de 
infraestructura de gas y electricidad, en los Estados miembros en los que los gestores de 
las redes de transporte y distribución disfrutan de un monopolio legal o natural y siempre 
que se cumplan una serie de requisitos, el apoyo a redes eléctricas inteligentes, no 
afectaría al comercio y se excluiría de la consideración de ayudas de estado.

Este real decreto tiene por objeto establecer las normas reguladoras para la 
concesión directa de una subvención a las empresas distribuidoras de energía eléctrica. 
El carácter singular de esta subvención se deriva, entre otras razones, del hecho de que 
con arreglo al artículo 39 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, la 
actividad de distribución responde a los principios de red única y monopolio natural. Este 
motivo hace que sean únicamente estos actores quienes pueden digitalizar sus redes, 
puesto que, en un territorio concreto, son las únicas empresas encargadas de vehicular 
hacia los consumidores la energía procedente de la red de transporte y de la pequeña 
generación embebida en estas redes.

La concesión directa de esta ayuda no contraviene los principios comunitarios ya 
que, si bien se emplean fondos públicos para el fomento de determinadas 
infraestructuras, como se ha comentado estas actuaciones solo pueden ser 
desarrolladas por estas empresas en sus zonas de implantación. Adicionalmente, el 
hecho de ejercer esta actividad en régimen de monopolio natural hace que estas ayudas 
no afecten a mercado ni otorguen ninguna ventaja competitiva de unas empresas frente 
a otras. A lo anterior cabe añadir que este real decreto permite la solicitud de las ayudas 
a todas las empresas inscritas inscritos en el Registro Administrativo de Distribuidores a 
que se refiere el artículo 39.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

Así pues, a la luz de las aclaraciones de la Comisión europea y una vez analizados 
los requisitos establecidos por esta para que no afecten al comercio, se considera que el 
sector de la distribución eléctrica española, el cual se ejerce en régimen de monopolio 
natural, cumple con las condiciones requeridas a tal efecto,

Asimismo, tal y como se ha señalado en el apartado I de esta exposición existen 
razones de interés público, social y económico e incluso medioambientales que hacen 
adecuado impulsar la digitalización de las redes de distribución de energía eléctrica.

III

Esta norma se ha elaborado teniendo en cuenta los principios de buena regulación, a 
que se refiere el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El real decreto es conforme con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este sentido, esta disposición es 
necesaria y eficaz para poder articular el mecanismo de participación de la 
Administración General del Estado en la financiación de las actuaciones previstas por 
razones de interés público, identificando claramente los fines perseguidos y resultando 
ser el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de sus objetivos. 
Resulta proporcional porque este real decreto, dado su carácter de bases reguladoras de 
la subvención, es el instrumento necesario para atender la necesidad a cubrir, no 
existiendo otra alternativa que imponga menos obligaciones a las empresas afectadas, y 
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garantiza el principio de seguridad jurídica, ya que la norma aborda los extremos 
exigidos por las normas que regulan este tipo de subvenciones, estableciendo las 
previsiones necesarias y concretando el procedimiento para la concesión directa de la 
subvención, obligaciones de las partes, actuaciones a cofinanciar, etcétera, evitando 
dudas interpretativas. En aplicación del principio de transparencia se han definido 
claramente el alcance y objetivo, y atiende al principio de eficiencia, pues no supone 
cargas administrativas accesorias y contribuye a la gestión racional de los recursos 
públicos existentes, favoreciendo la digitalización y modernización de las redes de 
distribución de energía eléctrica.

Se entiende satisfecho también el principio de seguridad jurídica dado que la norma 
es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y con el Derecho de la Unión.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, recoge en su 
artículo 61 que «Para la tramitación de la aprobación de las bases reguladoras y la 
convocatoria de estas subvenciones tan solo serán exigibles el informe de los Servicios 
Jurídicos correspondientes, y el informe de la Intervención Delegada al que hace 
referencia el artículo 17.1, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que, 
en todo caso será emitido en el plazo improrrogable de diez días naturales». Como 
consecuencia de lo anterior, y tal y como recoge el informe de los Servicios Jurídicos, la 
tramitación de este real decreto se ha ajustado a dicha disposición.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre y del artículo 149.1. 13.ª y 25.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para determinar 
las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y las 
bases del régimen minero y energético, respectivamente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y previa deliberación de Consejo de 
Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este real decreto es la concesión directa de subvenciones a las 
empresas distribuidoras de energía eléctrica para realizar inversiones en proyectos 
innovadores de digitalización de redes de distribución y en infraestructuras para la 
recarga del vehículo eléctrico en puntos de potencia superior a 250 kW de acceso 
público que, de acuerdo con la normativa, el distribuidor tenga el deber de desarrollar y 
sufragar, con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Asimismo, también es objeto de este real decreto la regulación del procedimiento de 
concesión y del régimen de justificación de dichas subvenciones.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en el 
presente real decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Reglamento de la citada ley, salvo en lo que afecte a los principios 
de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas que 
resulten de aplicación y en particular en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y su normativa de desarrollo, Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en su caso la Ley 9/2017, de 8 
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de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Asimismo, también serán de aplicación las siguientes disposiciones normativas:

a) Las normas que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en particular el Real Decreto-ley 3/2020, 
de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública 
en determinados sectores, de seguros privados, de planes y fondos de pensiones, del 
ámbito tributario y de litigios fiscales, el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 
de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la 
Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

b) La normativa que regula la aplicación del principio de «no causar daño 
significativo», en particular el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este real 
decreto las empresas distribuidoras de energía eléctrica inscritas en el Registro 
Administrativo de Distribuidores a que se refiere el artículo 39.4 de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre.

Artículo 4. Concesión de las subvenciones.

1. Atendiendo al carácter singular que se deriva de las excepcionales 
circunstancias en que ha de realizarse la actividad subvencionada y dado que concurren 
razones de interés público que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, 
al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
relación con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha Ley, se 
autoriza la concesión directa de las subvenciones objeto de este real decreto a las 
entidades beneficiarias señaladas en el artículo 3.

2. La concesión de esta subvención se instrumentará mediante el procedimiento 
recogido en el capítulo II y estará sometido a los procedimientos de pago, justificación y 
mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la subvención regulados en el 
capítulo III.

Artículo 5. Publicidad de las subvenciones.

Estas subvenciones serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas.

Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por este real decreto 
en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y en general en cualesquiera 
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medios de difusión deberá cumplir con los requisitos que figuren en el manual o 
manuales de Imagen de los programas de incentivos que estará disponible en la web de 
la Secretaría de Estado de Energía, en el que figurarán el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

Asimismo, las instalaciones deberán estar señalizadas de acuerdo con lo que se 
indique en el manual o manuales de imagen.

Artículo 6. Compatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que se obtengan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales siempre que se cumplan con los principios establecidos 
en el artículo 7.3 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

CAPÍTULO II

Actuaciones financiables, procedimiento de concesión, cuantías y requisitos

Artículo 7. Actuaciones a financiar.

1. Con carácter excepcional, durante cada uno de los años del trienio 2021-2023, 
las empresas distribuidoras de energía eléctrica podrán invertir con cargo a los fondos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en activos para la digitalización 
de redes y en las infraestructuras para la alimentación de instalaciones destinadas a la 
conexión a las redes de distribución de puntos de recarga de vehículo eléctrico de 
potencia superior a 250 kW de acceso público que, de acuerdo con la normativa, el 
distribuidor tenga el deber de desarrollar y sufragar.

2. Se considerarán instalaciones elegibles, y por tanto serán susceptibles de 
financiarse con los fondos anteriormente mencionados, aquellas que, de acuerdo con el 
anexo de la Circular 6/2019, de 5 de diciembre, de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología para el cálculo de la 
retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica, puedan ser catalogadas 
como inversiones en digitalización y automatización de las redes necesarias para la 
transición energética de tipo 2.

3. En el caso de las inversiones destinadas a la recarga del vehículo eléctrico, solo 
podrán ser consideradas instalaciones elegibles aquellas instalaciones o refuerzos que la 
distribuidora tenga el deber de sufragar y que se destinen a la alimentación de puntos de 
recarga del vehículo eléctrico de potencia superior a 250 kW de acceso público.

4. Las inversiones a las que se refieren en los apartados 2 y 3 deberán estar 
contempladas dentro de los planes de inversión y disponer de informe favorable de la 
Comunidad Autónoma donde se vayan a desarrollar.

Artículo 8. Cuantía y financiación.

1. La cuantía máxima procedente del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia que podrá ser destinada a las inversiones señaladas en el apartado primero 
ascenderá a un total de 525 millones de euros para el periodo 2021-2023. De esa 
cantidad, las cuantías anuales máximas ascenderán a 227 millones de euros para 
actuaciones del año 2021, 148 millones de euros del año 2022 y 150 millones de euros 
del año 2023.

2. De las cantidades anuales anteriores y una vez detraídos los gastos anuales a 
que se hace referencia en el artículo 10.1, cada una de las empresas distribuidoras de 
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energía eléctrica podrá proponer proyectos elegibles retribuibles que le permitan percibir 
cuantías con cargo a los fondos por un valor no superior al producto entre el volumen 
total de ayudas anuales y el coeficiente resultante entre la división de la última 
retribución aprobada para la empresa y la de la totalidad de las empresas distribuidoras 
de energía eléctrica.

Artículo 9. Procedimiento de solicitud y concesión de la ayuda.

1. Las empresas distribuidoras presentarán como parte de los planes de inversión a 
los que se refiere el artículo 16 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de 
distribución de energía eléctrica y siguiendo el procedimiento previsto en el mismo, los 
proyectos susceptibles de la recepción de estos fondos de manera detallada en un 
anexo, acompañados de los informes de las comunidades autónomas y ciudades de 
Ceuta y Melilla respecto de las inversiones previstas en su territorio cuya autorización 
sea de su competencia. Así, estos planes se acompañarán de un anexo que deberá 
identificar cada proyecto y cada una de las instalaciones que lo componen mediante los 
códigos y/o identificadores que, en su caso, prevea la resolución de la Secretaría de 
Estado de Energía a la que se refiere el artículo 18 del Real Decreto 1048/2013, de 27 
de diciembre y de acuerdo, con los formatos que se indiquen en la normativa de petición 
de información de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. En el caso 
de no existir códigos, deberá asignarse el literal «PRTR» que permita identificarlas como 
inversión susceptible de percepción de ayudas con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Las inversiones que integren estos proyectos estarán 
valoradas de acuerdo con los valores unitarios de inversión en vigor o con la mejor 
estimación de la inversión, si no existieran valores unitarios para esas actuaciones.

2. La intensidad de financiación por aplicación de los fondos procedentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia ascenderá al 50% del volumen de 
inversión anual real ejecutado y puesto en servicio en activos elegibles, siendo el resto 
retribuido con cargo a los peajes del sistema eléctrico. En todo caso, el volumen total 
anual percibido por una empresa no podrá superar la cuantía señalada en el apartado 3 
de este artículo.

No obstante, si una vez analizadas las solicitudes de aprobación de los planes, 
existiesen fondos del plan no consumidos en ese año, estos podrán ser destinados a la 
financiación de actuaciones propuestas por otras empresas siempre que para estas 
empresas no se supere la intensidad señalada en el párrafo anterior. En el caso de que 
los proyectos adicionales susceptibles de ser financiados presentados por otras 
empresas superen el excedente disponible, el reparto se realizará utilizando el criterio de 
proporcionalidad señalado en el artículo 8.2.

3. La resolución de la Secretaría de Estado de Energía que, conforme a lo previsto 
en el artículo 16.5 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre apruebe los planes 
de inversión correspondiente a cada uno de los años del periodo 2021-2023, deberá 
hacer referencia expresa a las siguientes cuantías:

a) Cuantía máxima del volumen de inversión a ejecutar el año n, ligado a la 
retribución que podrá ser reconocida a la empresa el año n+2.

b) Cuantía máxima del volumen de inversión a ejecutar el año n, que será 
financiada con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

4. El año siguiente al de puesta en servicio de los activos elegibles, el volumen 
anual de inversión con derecho a retribución a cargo del sistema eléctrico de cada una 
de las empresas distribuidoras al que se hace referencia en el artículo 16.1 del Real 
Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, o en su caso en la disposición adicional 
segunda del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas 
en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, se 
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incrementará en una cantidad equivalente al 100 % del volumen de inversión prevista 
que será ejecutada y puesta en servicio en activos elegibles y que hayan sido nominados 
para la percepción de ayudas en la resolución señalada en el apartado anterior. Esta 
cuantía también deberá estar recogida en la resolución de la Secretaría de Estado de 
Energía y no se consolidará en los límites de inversión máximos de las empresas para 
otros años.

Si finalmente la empresa distribuidora no pusiera en servicio en el año previsto los 
activos a que se comprometió en el plan de inversiones y que fueran a ser financiados 
con los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 
volumen anual de inversión con derecho a retribución a cargo del sistema eléctrico del 
año siguiente de dicha empresa al que se hace referencia en el artículo 16.1 del Real 
Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, o en su caso en la disposición adicional 
segunda del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, se minorará automáticamente en 
un una cantidad equivalente al 100 % del volumen de inversión real no ejecutado y no 
puesto en servicio en activos elegibles.

5. A los efectos previstos en los apartados anteriores, para la determinación de los 
volúmenes máximos de inversión con derecho a retribución con cargo al sistema de cada 
una de las empresas distribuidoras a que hace referencia el artículo 16.2, si no se 
dispusiera de la retribución aprobada para el año anterior, se tomarán como referencia 
las últimas retribuciones aprobadas.

6. En todo caso, para poder acceder a los fondos previstos en este real decreto las 
empresas deberán presentar junto a los planes de inversión:

a) Programas de mejora de la calidad de atención al consumidor mediante el 
empleo de herramientas digitales que deberán implementarse en el trienio 2021-2023, y 
que incluirán, al menos, una sede electrónica que permita la gestión de expedientes 
incluyendo aquellos relativos a los permisos de acceso y conexión para instalaciones de 
autoconsumo, así como para infraestructura de recarga de vehículo eléctrico. Este 
programa se considerará parte esencial de las inversiones, y se podrá reintegrar la 
ayuda si no se cumple con esta obligación.

b) Un plan estratégico con las estimaciones de impacto sobre el empleo, la cadena 
de valor industrial y la contribución a una mayor penetración de nueva generación 
renovable, que se hará público en la página web del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. Este plan deberá incluir, al menos, lo siguiente:

1.º Descripción general de las inversiones a realizar.
2.º Estrategia de compras y contratación.
3.º Estimación de empleo directo e indirecto creado durante el proceso de 

construcción y puesta en marcha de las instalaciones y durante la operación de las 
mismas, distinguiendo entre el ámbito nacional e internacional.

4.º Oportunidades para la cadena de valor industrial nacional y comunitaria. 
Incluyendo un análisis sobre el porcentaje que representa la valoración económica de la 
fabricación de equipos, suministros, montajes, transporte y resto de prestaciones 
realizadas por empresas localizadas en los citados ámbitos territoriales, en relación con 
la inversión total a realizar.

5.º Estrategia de economía circular en relación con el tratamiento de los equipos al 
final de su vida útil.

6.º Análisis de la huella de carbono durante el ciclo de vida de las instalaciones, 
incluyendo fabricación y transporte de los equipos principales que las componen.

7.º Descripción detallada y cuantitativa de en qué medida las inversiones 
planteadas facilitan la integración de renovables en red.

8.º En su caso, descripción detallada y cuantitativa de las congestiones, puntuales 
o permanentes, que se solucionan con las inversiones planteadas.

9.º La documentación que acompañe la presentación de la solicitud, deberá incluir 
una declaración responsable de adecuación al principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 
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del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

7. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general con las 
obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y en particular:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero.

b) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

c) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para evaluar los indicadores, 
hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

d) Asumirán el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las 
actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento 
de la documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la 
normativa nacional y de la Unión Europea.

e) Tendrán la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

f) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018.

g) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020. En concreto, 
en aquellas actuaciones que contemplen obras, los beneficiarios garantizarán, en función 
de las características de la misma, que no se perjudique a ninguno de los seis objetivos 
medioambientales definidos en dicho Reglamento. Adicionalmente, se comprometerán a 
que:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código 
LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

3.º En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva.

4.º Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 305 Miércoles 22 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 158515

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

10
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1026



uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje.

5.º Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy 
preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que 
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.

6.º Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
cumpliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

8. Adicionalmente, en cuanto a la atención de los objetivos medioambientales, se 
deberá cumplir, en particular, lo siguiente:

a) Uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos: se aplicará la 
regulación nacional que garantiza la preservación de la calidad del agua y evita el estrés 
hídrico, además, los proyectos estarán sujetos a un estudio individualizado de impacto 
ambiental, de acuerdo a la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 13 de diciembre de 2011.

b) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: los proyectos 
estarán sujetos a Evaluación de Impacto ambiental según la Directiva 2011/92/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 2011, en su caso.

Artículo 10. Régimen de pago.

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en su actuación como 
entidad colaboradora, creará una cuenta específica para el pago de las inversiones 
efectuadas con cargo a los fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Los gastos ocasionados por esta cuenta específica serán deducidos del saldo 
existente en dicha cuenta.

2. La Secretaría de Estado de Energía, procederá antes del 30 de diciembre de 
cada año al ingreso en la cuenta de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia de la cantidad señalada para dicho año en el artículo 8.1.

3. Las empresas distribuidoras remitirán a la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia antes del 25 de julio del año siguiente al de ejecución y puesta en 
servicio de las inversiones, o en su caso, la fecha que establezca la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, la siguiente información que acredite la ejecución de 
los proyectos puestos en servicio con cargo a los fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia:

a) Autorización de explotación si esta fuese necesaria.
b) Auditoría técnico económica de los proyectos objeto de las ayudas que recoja 

una valoración técnica del proyecto finalmente ejecutado, de los resultados alcanzados y 
de la adecuación a los objetivos perseguidos. Esta auditoría también recogerá un 
informe económico de los costes en que se haya incurrido para la ejecución del proyecto. 
Como parte de este informe de auditoría, las empresas deberán remitir un reporte 
especial que acredite el cumplimiento de los compromisos señalados en el artículo 9.6.

c) Facturas acreditativas de los costes incurridos.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá a la Dirección 
General de Política Energética y Minas antes del 1 de octubre del año siguiente al de 
ejecución y puesta en servicio de las inversiones de las empresas distribuidoras 
efectuadas con cargo a los fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, una propuesta del pago de la inversión que deberá 
efectuarse con cargo a dichos fondos.
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En dicho informe y para cada una de las empresas, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia deberá:

a) Comprobar que los perceptores de fondos harán mención del origen de esta 
financiación y velarán por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el 
emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique 
«financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU», así como referencia al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de acuerdo con el manual de imagen que se publicará en la 
web de la Secretaría de Estado de Energía, en particular cuando promuevan las 
acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada 
dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

b) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos y de manera individual para cada actuación.

c) Comprobar que los perceptores de fondos cumplen con el objetivo autonomía 
estratégica y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena 
de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

d) Comprobar que los perceptores de fondos han creado en España todo el empleo 
necesario para la realización de la actividad, la cual deberá haber sido realizada con 
personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional, extremo que 
deberá ser acreditado documentalmente.

Asimismo, en el informe correspondiente a las instalaciones puestas en servicio en el 
año 2023, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberá comunicar el 
número de proyectos factibles de concesión de ayudas antes del 31 de diciembre 
de 2023, con cargo al presupuesto recogido en el artículo 8 para el periodo 2021-2023.

Estas actuaciones de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
deberán recogerse como obligaciones derivadas de su carácter de entidad colaboradora 
en un Convenio de colaboración con la Secretaría de Estado de Energía cuyo contenido 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se 
adjunta como Anexo al presente Real Decreto.

A los efectos de la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, las entidades 
beneficiarias podrán autorizar a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
para que esta, en su calidad de entidad colaboradora, realice la consulta directa de dicha 
información a las Administraciones Tributaria y de Seguridad Social.

5. La Secretaría de Estado de Energía dictará, antes del 1 de noviembre, resolución 
por la que se aprueban las cantidades finalmente autorizadas. Dicha resolución será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y se notificará a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, la cual, en un plazo no superior a dos meses desde la 
comunicación de la misma, procederá al pago de las cantidades a cada una de las 
empresas distribuidoras de energía eléctrica.

6. Si el 31 de diciembre del año 2024, la cuenta específica para el pago de las 
inversiones efectuadas con cargo a los fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia dispusiera de saldo positivo, los fondos existentes en dicha 
cuenta serán transferidos por la Comisión Nacional de los Mercados y Competencia a la 
Secretaría de Estado de Energía.
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Artículo 11. Régimen de incumplimientos y reintegros.

Si, con posterioridad a la ejecución de los pagos que realice la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia conforme a lo previsto a los apartados anteriores, y 
como consecuencia del cálculo de la retribución de la actividad de distribución, de 
inspecciones o de otra información, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia detectase que el volumen final de inversión ejecutado por alguna empresa 
es inferior al declarado y al aprobado por la resolución de pagos de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, pondrá estos hechos en conocimiento de esa Dirección 
General, la cual lo comunicará a la empresa para que esta pueda hacer las alegaciones 
que considere oportunas.

Una vez recibidas las alegaciones y analizadas las mismas, si estas no justificasen 
las diferencias reportadas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
se notificará a la empresa la obligación de proceder a la devolución del importe recibido 
incorrectamente y se pondrá en conocimiento a las autoridades de gestión y control de 
los fondos de la Unión Europea que proceda.

De igual modo, en caso de incumplimiento del «no causar perjuicio significativo», del 
etiquetado climático o de las condiciones recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del 
Componente 8 la empresa distribuidora de energía eléctrica beneficiaria deberá 
reintegrar las cuantías percibidas.

Disposición transitoria única. Planes de inversión del ejercicio 2021 y 2022.

1. Con carácter excepcional, para el ejercicio 2021 y 2022, las empresas que 
deseen ejecutar inversiones susceptibles de ser financiadas con cargo a los fondos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia:

a) Podrán presentar a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia una 
adenda a sus planes de inversión de 2021 y de 2022 hasta dos meses después de la 
aprobación de este real decreto en el que se detallen las actuaciones adicionales en 
digitalización. Junto a las adendas deberán presentarse los programas previstos en el 
artículo 9.6. Estas adendas deberán acompañarse de los informes de las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla respecto de las inversiones previstas en su 
territorio cuya autorización sea de su competencia.

b) En las adendas presentadas, podrán computarse con cargo al ejercicio 2021 
inversiones puestas en servicio desde el 1 de enero del año 2021 hasta el 31 de 
diciembre del año 2021.

c) La Comisión Nacional remitirá informe a la Secretaría de Estado de Energía en 
un plazo de tres meses desde la aprobación de la presente norma.

d) La Secretaría de estado de Energía dictará la resolución conforme a lo previsto 
en el artículo 16.5 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre y a los criterios del 
artículo 3 del presente real decreto.

e) Los fondos correspondientes a 2021 podrán ingresarse en la cuenta de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia con posterioridad a la fecha 
indicada en el apartado 2 del artículo 10 y en cualquier caso antes del 30 de diciembre 
de 2022.

2. No obstante lo previsto en el artículo 8, si una vez analizados las solicitudes de 
aprobación de los planes y los planes de inversión aprobados existiesen fondos del plan 
no consumidos en los ejercicios 2021 o 2022, estos serán destinados a la financiación de 
actuaciones para el ejercicio 2023.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1. 13.ª y 25.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para 
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determinar las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, y las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de diciembre de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Tercera del Gobierno
y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico,

TERESA RIBERA RODRÍGUEZ
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ANEXO

Convenio para la colaboración en la gestión de las subvenciones directas a 
empresas distribuidoras de energía eléctrica para la realización de inversiones de 
digitalización de redes de distribución de energía eléctrica y en infraestructuras 

para la recarga del vehículo eléctrico con cargo a los fondos del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia

REUNIDOS

De una parte, doña Sara Aagesen Muñoz, Secretaria de Estado de Energía del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, nombrada para este cargo 
en virtud del Real Decreto 98/2020, de 17 de enero, actuando por delegación de la 
Vicepresidenta tercera del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Orden 
TEC/1425/2018, de 17 de diciembre, de delegación de competencias, vigente de 
acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 500/2020, 
de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales.

Y de otra, doña Cani Fernández Vicién, Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, en cuyo nombre y representación actúa, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas por el artículo 15.2.i) del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, aprobado por el Real 
Decreto 657/2013, de 30 de agosto.

En virtud de la representación que ostentan, y reconociéndose mutuamente plena 
capacidad para actuar y suscribir el presente Convenio,

EXPONEN

Primero.

La Secretaría de Estado de Energía, como órgano superior dependiente del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ejerce las competencias de 
la Administración General del Estado en el ámbito de la energía según el Real 
Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales.

Segundo.

Entre dichas competencias, el artículo 2.1.a) del mencionado Real Decreto 500/2020 
concede a la Secretaría de Estado de Energía las competencias en desarrollo de la 
política energética y minera, en línea con el objetivo de garantizar la seguridad de 
suministro, la seguridad pública, la sostenibilidad económica y financiera de los sistemas 
eléctrico y gasista, la independencia del suministro, la calidad del aire, la lucha contra el 
cambio climático y respeto al medio ambiente, la gestión óptima y el desarrollo de los 
recursos nacionales, la gestión de la demanda, la gestión de las elecciones tecnológicas 
futuras, la utilización de la energía, la protección de los consumidores energéticos 
vulnerables y la reducción de la pobreza energética, así como cualesquiera otros que 
guarden relación directa con las competencias de la Administración General del Estado 
en materia energética.
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Tercero.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 12 que los órganos concedentes de subvenciones pueden servirse de entidades 
colaboradoras para la gestión de aquéllas, pudiendo ejercer tales funciones las 
entidades que reúnan las condiciones de que se establezcan y cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 13 de la citada norma legal.

Cuarto.

Por otra parte, la CNMC cumple los requisitos para actuar como entidad 
colaboradora de acuerdo con los términos establecidos en el artículo 12 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para actuar en nombre y 
por cuenta de la Secretaría de Estado de Energía a todos los efectos relacionados con la 
subvención, entrega y distribución de fondos públicos, que, en ningún caso, se 
considerarán integrados en el patrimonio de la CNMC.

Quinto.

La Secretaría de Estado de Energía ha convocado una línea de subvenciones para la 
concesión directa de ayudas destinadas a empresas distribuidoras de energía eléctrica 
inscritas en el Registro Administrativo de Distribuidores a que se refiere el artículo 39.4 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico.

Sexto.

Con el fin de mantener el debido equilibrio económico de las prestaciones recíprocas 
entre la Secretaría de Estado de Energía y la CNMC en su función como entidad 
colaboradora, procede deducir del saldo existente en la cuenta específica para pago de 
las inversiones efectuadas con cargo a los fondos procedentes del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia a la que se refiere el artículo 10 del Real 
Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula concesión de subvenciones 
directas a las empresas distribuidoras de energía eléctrica para la realización e 
inversiones de digitalización de redes de distribución de energía eléctrica y en 
infraestructuras para la recarga del vehículo eléctrico con cargo a los fondos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Séptimo.

El siguiente Convenio afectará a la concesión de ayudas previstas por el Real 
Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula concesión de subvenciones 
directas a las empresas distribuidoras de energía eléctrica para la realización de 
inversiones de digitalización de redes de distribución de energía eléctrica y en 
infraestructuras para la recarga del vehículo eléctrico con cargo a los fondos del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia.

Octavo.

Ambas partes consideran que, por las razones expuestas de eficacia en la gestión y 
con el fin de conseguir la mejor prestación de servicios a los beneficiarios de las ayudas 
y de conformidad con los artículos 12 a 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es procedente la firma del presente Convenio, ajustándose a 
las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco general de colaboración 
entre la Secretaría de Estado de Energía y la CNMC, en condición de entidad 
colaboradora para la gestión de la concesión de ayudas directas a las empresas 
beneficiarias.

Las convocatorias afectadas serán las de ayudas que concede la Secretaría de 
Estado de Energía en virtud del Real Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se regula concesión de subvenciones directas a las empresas distribuidoras de energía 
eléctrica para la realización e inversiones de digitalización de redes de distribución de 
energía eléctrica y en infraestructuras para la recarga del vehículo eléctrico con cargo a 
los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las prestaciones de la entidad colaboradora la recepción de solicitudes presentadas 
por los interesados, la gestión con los solicitantes y la entrega de los fondos a los 
destinatarios finales cuando proceda, según los términos establecidos en el real decreto 
de concesión de ayudas y en las cláusulas de este Convenio.

Segunda. Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 
van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.

Las subvenciones a gestionar por la entidad colaboradora están reguladas por la 
normativa básica estatal contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Asimismo, será de aplicación la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y su normativa de desarrollo y las demás normas vigentes que resulten 
aplicables, en especial la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

Tercera. Prestaciones de la CNMC.

1. Aplicará el procedimiento aprobado en el real decreto de concesión directa, en la 
gestión y tramitación de las subvenciones reguladas.

2. Trasladará a los interesados, cuando proceda y así lo recoja el real decreto de 
concesión directa señalado en la cláusula primera, las comunicaciones relativas a los 
procedimientos de concesión en el curso de cada convocatoria y trasladará a la 
Secretaría de Estado de Energía respecto de dichas convocatorias las comunicaciones 
remitidas por los interesados.

3. Verificará la comprobación del cumplimiento, por parte de los beneficiarios, de 
los requisitos que establezca el real decreto de concesión directa señalado en la cláusula 
primera para el cobro de subvenciones. Para ello emitirá informes relativos a la 
documentación presentada por aquéllos, los cuales serán remitidos a la Secretaría de 
Estado de Energía con carácter previo al pago de las ayudas.

4. Entregará a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases reguladoras de la subvención recogidas en el real decreto de 
concesión directa señalado en la cláusula primera y en este Convenio.

5. Reintegrará a la Secretaría de Estado de Energía los fondos no entregados a los 
beneficiarios por incumplimiento de los requisitos y obligaciones generales para el cobro 
de subvenciones que establece la normativa de subvenciones y el real decreto de 
concesión directa señalado en la cláusula primera, así como el saldo positivo conforme 
el citado real decreto.

6. Comprobará la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención de acuerdo con la normativa 
reguladora de la convocatoria, emitiendo al respecto informe, que trasladará a la 
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Secretaría de Estado de Energía en las condiciones establecidas en el real decreto de 
concesión directa.

7. Canalizará, en su caso, los reintegros de los beneficiarios que incumpliesen las 
condiciones y requisitos para el otorgamiento de la subvención, de conformidad con el 
artículo 14.1.i) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

8. Custodiará los documentos originales acreditativos de los gastos y pagos 
realizados por los beneficiarios, que le hayan sido entregados por ellos y los pondrá a 
disposición de los órganos de comprobación, control y fiscalización de subvenciones.

9. Se someterá a las actuaciones de comprobación respecto de la gestión de 
dichos fondos, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

10. Realizará cualesquiera otras actuaciones asignadas en el real decreto de 
concesión directa señalado en la cláusula primera.

Cuarta. Plazo de duración del Convenio de colaboración.

El presente Convenio entrará en vigor tras su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», estando vigente durante cuatro años a contar desde el día siguiente a dicha 
fecha, sin perjuicio de la extensión en el tiempo de las actuaciones de control, 
fiscalización o liquidación del mismo.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo, los firmantes del Convenio 
podrán acordar su prórroga por un periodo de hasta tres años de duración. La suma del 
plazo inicial y las prórrogas no podrán superar un total de siete años.

La comunicación de la voluntad de prórroga deberá producirse antes de los quince 
días previos a la finalización del plazo inicial o prorrogado, debiendo acordarse de forma 
expresa.

Quinta. Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 
administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42.2.a) del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la entidad colaboradora queda exonerada de la 
obligación de constituir garantía a favor de la Secretaría de Estado de Energía, dada su 
condición de organismo público de los previstos en la disposición adicional décima de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Sexta. Informe sobre el contenido de los planes de inversión por parte de la CNMC.

La CNMC a la vista de las solicitudes presentadas en los términos y plazos que se 
fijen en el real decreto de concesión directa señalado en la cláusula primera y en el 
marco del procedimiento previsto en el mismo, elaborará un informe en el que se harán 
constar las observaciones correspondientes en aquéllas solicitudes que, a juicio de la 
entidad, carezcan de los requisitos necesarios para su aceptación, conforme el 
procedimiento señalado en el real decreto de concesión directa.

Séptima. Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 
diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

En el ejercicio de sus funciones, la entidad colaboradora deberá ajustarse a lo 
previsto en la normativa citada en las cláusulas primera y segunda y la específica que 
regula el real decreto de concesión directa señalado en la cláusula primera.

Los beneficiarios quedarán sujetos a las obligaciones que figuran en el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del 
real decreto de concesión directa.
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Octava. Período de entrega de los fondos a la CNMC y condiciones de depósito hasta 
su entrega posterior a los beneficiarios.

La Secretaría de Estado de Energía, procederá antes del 30 de diciembre de cada 
año al ingreso en la cuenta de la CNMC de la cantidad establecida en el artículo 8.1 del 
Real Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión de estas 
subvenciones.

Novena. Condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas 
por el órgano administrativo concedente.

La entrega de fondos a los beneficiarios está condicionada al cumplimiento por parte 
de estos de los requisitos y obligaciones previstas en la normativa reguladora.

La entidad colaboradora comprobará el cumplimiento y efectividad de las condiciones 
o requisitos determinantes para su otorgamiento, tal y como se prevé en la cláusula 
sexta del presente Convenio, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de 
la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

La CNMC efectuará directamente el pago a los beneficiarios finales en los términos 
señalados por el real decreto de concesión directa.

Décima. Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la 
verificación de la misma.

Los solicitantes acreditarán ante la entidad colaboradora el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la convocatoria de ayudas en la forma establecida en ella.

Undécima. Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega 
de los fondos a los beneficiarios.

La justificación de la actividad o del cumplimiento del requisito por parte de los 
beneficiarios se efectuará de acuerdo con lo previsto en cada convocatoria de ayudas y 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La CNMC no podrá 
transferir fondos a los beneficiarios sin la previa comprobación de la documentación 
justificativa aportada por ellos.

Duodécima. Determinación de los libros y registros contables específicos que debe 
llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención 
y la comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

La CNMC deberá llevar cuantos libros y registros específicos sean precisos para 
proporcionar a la Secretaría de Estado de Energía y a los beneficiarios la información 
que se determina como necesaria durante la ejecución del presente Convenio.

La CNMC gestionará la documentación justificativa aportada por los beneficiarios 
finales de la subvención de acuerdo con lo previsto en cada convocatoria.

La CNMC estará obligada al reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento por parte de los beneficiarios de los requisitos y obligaciones 
establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, cuando los 
beneficiarios incurran en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley General 
de Subvenciones.
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Decimotercera. Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento 
de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 26 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Se estará a lo dispuesto en el título II de la Ley 38/2003, de 26 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el caso de que la entidad colaboradora o los beneficiarios 
incumplan requisitos u obligaciones fijadas en la normativa reguladora o se den los 
supuestos regulados en el artículo 37 y sea procedente el reintegro de los fondos objeto 
de subvención.

Decimocuarta. Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones 
de comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
la Ley 38/2003, de 26 de noviembre, General de Subvenciones.

De acuerdo con el apartado 2 del artículo 15 de la Ley 38/2003, de 26 de noviembre, 
General de Subvenciones, la entidad colaboradora deberá someterse a las actuaciones 
de comprobación que respecto de la gestión de los fondos recibidos.

La comprobación podrá afectar a cualquiera de las actuaciones en la ejecución de 
las obligaciones contenidas en el presente Convenio o en las normas reguladoras 
aplicables.

Decimoquinta. Modificación y extinción del Convenio.

El presente Convenio podrá ser modificado por acuerdo expreso de las partes, 
siempre que la modificación no afecte a aspectos sustanciales y se formalice antes de la 
finalización del plazo de duración del mismo.

Serán causas de extinción del presente Convenio:

1. El transcurso de su plazo de duración o de sus prórrogas.
2. El incumplimiento de las obligaciones asumidas por parte de algunos de los 

firmantes, de conformidad con el artículo 51.2, letra c), de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En este caso, cualquiera de las partes 
deberá haber requerido previamente a la otra para que cumpla en un determinado plazo 
con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, se 
entenderá resuelto el Convenio.

3. La imposibilidad sobrevenida de su realización.
4. El mutuo acuerdo entre las partes o la decisión motivada de una de ellas, que 

deberá comunicarse por escrito a la otra parte con, al menos, diez días de antelación a la 
fecha prevista de finalización. Esta decisión de resolución no podrá afectar a aquellas 
actividades que estuviesen en ejecución.

5. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio, establecido en el 
artículo 51.2, letra d) de la Ley 40/2015. Los efectos de la resolución serán los 
establecidos en el artículo 52 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre.

Decimosexta. Seguimiento del Convenio.

Con el objeto de realizar un seguimiento y resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento que puedan plantearse respecto del Convenio, se constituye una Comisión 
de Seguimiento, constituida por un representante de cada una de las partes.

Se designarán, al menos, dos representantes de la Secretaría de Estado de Energía, 
de los cuales uno deberá pertenecer a la Subdirección General de Energía Eléctrica y 
dos representantes designados por la CNMC.

La Comisión de Seguimiento emitirá informe sobre el desarrollo del Convenio y podrá 
resolver dudas sobre su interpretación. Asimismo, elevará sus conclusiones a los 
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responsables de ambas partes con el fin de introducir modificaciones en su texto o en la 
ejecución del mismo.

Podrá actuar mediante reuniones presenciales, o por los medios telemáticos y/o 
electrónicos oportunos que garanticen su adecuado funcionamiento. La Comisión de 
Seguimiento se reunirá al menos una vez al año, a iniciativa de cualquiera de las partes, 
constando en acta las conclusiones o acuerdos alcanzados.

Decimoséptima. Protección de datos y transparencia.

Las actuaciones reguladas en el presente Convenio no vulnerarán lo establecido en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos).

Asimismo, el Convenio podrá ser puesto a disposición de los ciudadanos en el Portal 
de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso y Buen Gobierno (artículo 8.1.b).

Decimoctava. Naturaleza y régimen jurídico.

El presente Convenio es de naturaleza jurídico-administrativa y se rige por lo 
establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como por el resto de la normativa a la que se 
hace referencia en la cláusula segunda.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

21341 Orden TED/1444/2021, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas correspondientes al programa de 
incentivos a la cadena de valor innovadora y de conocimiento del hidrógeno 
renovable en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

I

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y 
sanitaria. La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala europea.

El Consejo Europeo de 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento de realizar un esfuerzo notorio y de un planteamiento innovador que impulsen 
la convergencia, la resiliencia y la transformación de la Unión Europea, acordó un 
paquete de medidas de gran alcance.

Como consecuencia de ese acuerdo, el Consejo de la Unión Europea ha adoptado el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). 
Este mecanismo es el eje central de las medidas extraordinarias de recuperación de la 
UE y se enmarca dentro del Instrumento de Recuperación y Resiliencia que regula los 
fondos europeos «Next Generation EU».

Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España en torno 
a 140.000 millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el 
periodo 2021-2026, se basa en tres pilares. El primero consiste en la adopción de 
instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros por recuperarse, 
reparar los daños y salir reforzados de la crisis. El segundo consiste en la adopción de 
medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las empresas en dificultades. Por 
último, el tercer pilar se centra en el refuerzo de los programas clave de la Unión 
Europea para extraer las enseñanzas de la crisis, hacer que el mercado único sea más 
fuerte y resiliente y acelerar la doble transición ecológica y digital.

En este sentido, el Instrumento Europeo de Recuperación está alineado con las siete 
iniciativas bandera europeas (Flagship initiatives), presentadas por la Comisión en la 
Estrategia Anual de Crecimiento Sostenible 2021. Entre estas iniciativas bandera 
europeas destaca el apoyo a la electrificación, la integración de energías renovables y el 
hidrógeno renovable y el despliegue de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos.

Con base en lo anterior, el Instrumento Europeo de Recuperación permitirá a España 
movilizar un volumen de inversión sin precedentes y, en este contexto, se aprobó el 27 
de abril de 2021, por Acuerdo de Consejo de Ministros, el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, aprobado por la Comisión Europea el 6 de julio 
de 2021. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país, 
que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. Las 
componentes que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
permitirán llevar a cabo reformas estructurales en los próximos años, mediante cambios 
normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo 
para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19 y 
además una transformación hacia una estructura más resiliente e inclusiva, de especial 
relevancia, todo ello, para el interés público, social y económico.
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El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) incluye cuatro ejes 
transversales que se dividen en un total de diez políticas palancas que van a incidir 
directamente en aquellos sectores productivos con mayor capacidad de transformación 
del tejido económico y social.

Uno de los cuatro ejes transversales del Plan es la Transición Ecológica. Nuestro 
país apuesta por alcanzar una economía neutra en carbono, impulsando la 
«descarbonización», invirtiendo en tecnologías verdes y sostenibles, para avanzar desde 
un sistema dependiente de las energías fósiles hasta un sistema energético cien por cien 
renovable. Este eje transversal encuentra su desarrollo, entre otras, en la política 
palanca 3: «una transición energética justa e inclusiva», y dentro de esta, se encuentra la 
componente 9 «Hoja de ruta del hidrógeno renovable y su integración sectorial».

Sin perjuicio de lo anterior, cabe recordar que el hidrógeno renovable se incluye 
dentro de una de las acciones estratégicas «Clima, energía y movilidad» del Plan Estatal 
de Investigación Científica y Técnica y de Innovación (PEICTI) 2021-2023, que es el 
principal instrumento de la Administración para el desarrollo y consecución de los 
objetivos de la «Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de 
Innovación 2021-2027». En esta acción estratégica se menciona como línea prioritaria 
de actuación la «Hoja de Ruta del Hidrógeno» cuya apuesta por el hidrógeno renovable 
está llamada a ser una herramienta clave para la integración de los diferentes sectores 
energéticos, favoreciendo la seguridad, disponibilidad y flexibilidad energética, 
situándose como una de las principales medidas destinadas a la descarbonización de la 
economía en 2050.

Según el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales y se crea el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, corresponde a este la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia climática, de energía y medio ambiente para la transición a un modelo productivo 
y social más ecológico, así como la elaboración y el desarrollo de la política del Gobierno 
frente al reto demográfico y el despoblamiento territorial.

El Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico (en adelante, MITERD) 
elaboró el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima, que fue aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 16 de marzo de 2021, por el que se adoptó la versión final 
del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC 2021-2030), que proporciona el 
marco director del programa de inversiones y reformas para una transición energética y 
ambiental que desarrolle las capacidades estratégicas de la economía verde en nuestro 
país. El Plan de Recuperación está en línea con el PNIEC 2021-2030.

Asimismo, el MITERD aprobó, el 6 de octubre de 2020, la Hoja de Ruta del 
Hidrógeno Renovable, que señala como una de las oportunidades del sector la 
eliminación de las emisiones de contaminantes y de gases de efecto invernadero al 
medio ambiente en sectores o procesos difícilmente descarbonizables para alcanzar los 
objetivos de una economía climáticamente neutra en 2050. En línea con esta condición, 
gracias al cumplimiento de los objetivos marcados en 2030 para el hidrógeno renovable, 
se prevé reducir las emisiones de 4,6 Mton de CO2eq a la atmósfera en el 
periodo 2020-2030. Igualmente, en el año 2030 se estima que se evitará emitir a la 
atmósfera 1,125 millones de toneladas de CO2eq, lo que supone aproximadamente 
un 1 % del objetivo total de reducción de emisiones de CO2 para 2030 con respecto 
a 2017.

En este contexto, el Gobierno lanzó una Manifestación de Expresión de Interés 
denominada «Proyectos tractores para una transición energética justa e inclusiva: 
Hidrógeno Renovable» en noviembre de 2020 para identificar los proyectos solventes de 
hidrógeno renovable en España, valorar su impacto en la cadena de valor, en el 
desarrollo industrial y en el empleo y con ello, definir y concretar el ámbito objetivo de las 
ayudas. Los proyectos presentados a la citada de Manifestación de Expresión de Interés 
fueron clasificados en tres tipologías principales de actuación vinculadas al despliegue 
de la cadena de valor del hidrógeno renovable.
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Esta orden desarrolla la primera de estas categorías, denominada «Cadena de valor 
innovadora y de conocimiento (incl. actividades en I+D+i, primeros despliegues)». Esta 
línea tiene por objeto la mejora de capacidades productivas y de fabricación de 
componentes/equipos/sistemas, así como el desarrollo de prototipos y la de madurez 
tecnológica o el despliegue de aplicaciones necesarias para facilitar la introducción del 
hidrógeno renovable en actividades industriales, así como la integración del suministro 
de hidrógeno renovable en la cadena de valor: en la generación eléctrica, en el 
transporte y en los usos térmicos. Esta línea se complementa con otros programas en el 
marco del PRTR.

Se pretende que las ayudas reguladas por esta orden tengan un efecto incentivador 
de la actividad de despliegue de una economía basada en el hidrógeno renovable en 
sectores de difícil descarbonización, al establecerse por primera vez en España una 
importante dotación presupuestaria para proyectos de cadena de valor industrial de 
hidrógeno renovable, lo que supone la realización de un esfuerzo adicional para 
fomentar el avance de la descarbonización profunda de la economía. Adicionalmente, la 
medida contribuye sustancialmente a la mitigación del cambio climático según el 
artículo 10 del Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Esta orden está en línea con la finalidad que persigue la componente 9 del Plan de 
Recuperación, medida C9.I1, que no es sino la de favorecer un cambio en el modelo 
productivo de nuestro país, la generación de empleo y el impulso al crecimiento 
económico a través de la reducción de las importaciones de combustibles fósiles y la 
mejora de la competitividad de nuestras empresas.

El buen desarrollo del PRTR se evalúa mediante los hitos y objetivos asignados a 
cada reforma e inversión, aprobados en el marco del mismo. Esta norma contribuye a los 
hitos y objetivos número 131, 132, 135 y 136, dentro de la Componente 9 Hoja de ruta 
del hidrógeno renovable y su integración sectorial.

Además, con fecha 14 de diciembre de 2021, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros se aprobó «Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación 
Económica (PERTE) de Energías Renovables, Hidrógeno Renovable y 
Almacenamiento». Los proyectos de cadena de valor innovadora y de conocimiento del 
hidrógeno renovable constituyen las actuaciones 11, 12, 13 y 14 de dicho PERTE.

II

Las ayudas reguladas por esta orden serán financiadas con cargo al patrimonio del 
IDAE, una vez transferidos los fondos sujetos a la finalidad prevista en el Servicio 50 
«Mecanismo de Recuperación y Resiliencia». Así, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 establece crédito 
presupuestario en la aplicación presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE (Instituto para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía). Para la promoción de energías renovables, 
eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» 
para la financiación de la presente convocatoria, Esta cuantía prevista en la Ley de 
Presupuestos Generales para el presente ejercicio podrá verse incrementada en 
ejercicios futuros con cargo a los créditos aprobados para su transferencia a IDAE en el 
Servicio 50 para la consecución de las finalidades previstas en el mencionado 
componente 9, así como con cualesquiera otros que pudieran habilitarse, 
independientemente de su origen, siempre y cuando se hubieran transferido al IDAE a tal 
fin o se hubiera aprobado su disposición conforme a los procedimientos estatuariamente 
previstos para la disposición de fondos propios del IDAE. En consecuencia, la dotación 
de crédito inicialmente establecida en la presente orden ministerial por valor de 250 
millones de euros, podrá ser objeto de ampliaciones adicionales en función de la 
demanda y desarrollo de los proyectos.
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Los fondos transferidos al IDAE están legalmente afectados a financiar proyectos o 
líneas de actuación integrados en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. En caso de no realizarse el gasto, el IDAE deberá proceder a reintegrar al 
Tesoro Público los fondos recibidos que no vayan a destinarse a la finalidad asignada.

En cuanto al campo de intervención de este orden de bases se ha seleccionado un 
campo (i.e. 022) conforme a la Metodología de seguimiento del anexo VI para la acción 
por el clima establecida en el Reglamento (UE) n.º 2021/241, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que prevé una reducción de las emisiones de 
CO2. Este programa contribuye al 100% al objetivo climático establecido por la Unión 
Europea en el marco de los Fondos Europeos.

Además, se tiene en cuenta en todo momento el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» (do not significant harm, en adelante «DNSH») a ninguno de los objetivos 
medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088 a la hora de diseñar los requisitos de valoración y elegibilidad de las 
actuaciones.

La recepción de solicitudes, ordenación, instrucción, selección, gestión, resolución, 
verificación y control y, en su caso, publicación de las convocatorias de estas ayudas 
serán realizados por la EPE Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), M.P.

Estas ayudas se tramitan de forma centralizada por IDAE para optimizar la gestión 
de los fondos públicos e incentivar un volumen de inversión significativo en la ejecución 
de proyectos de cadena de valor industrial innovadora que permitan un avance más 
rápido en el desarrollo del hidrógeno renovable, independientemente de la región de 
España desde donde se promuevan, y permitiendo el acceso a las ayudas a proyectos 
que puedan afectar a más de una comunidad autónoma.

Asimismo, la centralización de la gestión de estas ayudas implica que en la 
valoración técnica de la selección de los proyectos a subvencionar se garantice una 
mejor igualdad de acceso si las valoraciones las realiza la misma entidad. La 
territorialización del presupuesto supondría que, en ciertas regiones, no se podrían 
incentivar determinados proyectos por superar el importe de la ayuda a la partida 
territorializada correspondiente o bien que, al afectar a varias comunidades autónomas, 
no pudiera realizarse en su totalidad.

Atendiendo a lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 
de febrero, Recursos de inconstitucionalidad 542/1988 y 573/1989 (acumulados), 
promovidos por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, en relación con 
determinados preceptos y partidas presupuestarias de las Leyes 33/1987, de 23 de 
diciembre y 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1988 y 1989, respectivamente, la gestión centralizada de estas subvenciones 
resulta imprescindible para asegurar la plena efectividad de las medidas dentro de la 
ordenación básica del sector y para garantizar las mismas posibilidades de obtención y 
disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, evitando 
que se sobrepase la cuantía global de los fondos estatales destinados al sector y 
optimizando la aplicación del presupuesto disponible.

De este modo, se realizarán convocatorias a nivel nacional con una gestión 
centralizada de solicitudes por parte del IDAE, mediante un procedimiento de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, conforme a los artículos 23, 24, 25, 26 y 27 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, otorgándose las ayudas 
a los solicitantes con mejor valoración según los criterios establecidos en las bases 
reguladoras contenidas en esta orden.

La gestión centralizada de las subvenciones ha sido informada y consensuada con 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en la reunión de la 
Conferencia Sectorial de Energía de fecha 9 de diciembre de 2021.
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Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, sin perjuicio del resto de disposiciones 
tanto de derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de 
aplicación, y particularmente, las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión 
tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III

Por otra parte, esta orden se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del PRTR y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público- 
privada entre las Administraciones Públicas y el sector privado; estableciendo una serie 
de medidas que van a permitir una gestión más ágil de las subvenciones financiadas con 
estos Fondos Europeos. Entre ellas, se suprime la necesidad de exigir la autorización del 
Consejo de Ministros prevista en el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Por ello, en la tramitación de esta orden de bases, adoptada para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se han aplicado las previsiones de 
los artículos 47, 60 y 61 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, habiéndose 
solicitado los informes de Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada a los que 
hace referencia el artículo 17.1, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Del mismo modo, resulta conforme a los estándares exigidos por la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
PRTR.

Asimismo, esta norma se adecúa a los principios de buena regulación a los que se 
refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En este sentido, se garantizan los principios de necesidad y eficacia, puesto que la 
norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se persiguen, siendo el 
principal incentivar proyectos con desarrollos innovadores, incluyendo proyectos piloto, 
porque se consigue una reducción del consumo de energía final, una menor 
dependencia energética y unas menores emisiones de CO2.

Esta orden también se adecúa al principio de proporcionalidad, al contener la 
regulación imprescindible para lograr el objetivo de garantizar los fines perseguidos, 
imponiendo solo las condiciones que establece la normativa europea y la española.

Además, esta norma cumple con el principio de seguridad jurídica, siendo coherente 
con el derecho de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los 
principios de claridad y de certidumbre.

Asimismo, el programa de incentivos de proyectos de cadena de valor innovadora y 
de conocimiento también se fundamenta en criterios de oportunidad, que implican la 
exigencia de establecer actuaciones más idóneas para alcanzar los objetivos de 
desarrollo tecnológico previstos.

Por último, respecto al principio de eficiencia, la iniciativa normativa no impone 
cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la 
gestión de los recursos públicos.

El fundamento competencial de esta orden se encuentra en el artículo 149.1.13.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y la 
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coordinación de la planificación general de la actividad económica. La Sentencia del 
Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre, conflicto positivo de 
competencia 793/1987, promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 
Cataluña, en relación con los artículos 3 y 7 de la Orden de 29 de enero de 1987, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se instrumentan las ayudas 
para la compra de mantequilla por instituciones y colectividades sin fines lucrativos, en 
su fundamento jurídico 2, aclara que en este precepto tienen cobijo normas básicas y 
previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los 
fines propuestos dentro de la ordenación del sector. Además de lo dispuesto en la 
regla 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que actúa como título 
competencial prevalente, las acciones o medidas para promover la profundización y 
demostración de nuevos modelos de negocio y servicios e innovar en las opciones 
descarbonización sostenibles a lo largo de la cadena de valor del hidrógeno renovable, 
encuentran también respaldo en el título competencial establecido en el 
artículo 149.1.15.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 
Asimismo, aplica el artículo 149.1.25.ª, que establece las bases del régimen minero y 
energético.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Constituye el objeto de esta orden el establecimiento de las bases reguladoras 
(en adelante, Orden de Bases) para la selección y concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de las ayudas correspondientes a cuatro Programas de apoyo 
a la Cadena de Valor Industrial del Hidrógeno Renovable (Orden de Bases de Cadena de 
Valor Innovadora y de Conocimiento), que se aprueba y establece por la misma, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR):

– Programa de incentivos 1: Capacidades, Avances Tecnológicos e implantación de 
líneas de ensayo y/o fabricación;

– Programa de incentivos 2: Diseño, demostración y validación de movilidad 
propulsada por hidrógeno;

– Programa de incentivos 3: Grandes demostradores de electrólisis – proyectos 
innovadores de producción de hidrógeno renovable;

– Programa de incentivos 4: Retos de investigación básica-fundamental, pilotos 
innovadores y la formación en tecnologías habilitadoras clave dentro de la cadena de 
valor.

2. Las ayudas reguladas en esta Orden de Bases tendrán como finalidad contribuir 
a los objetivos marcados en la Inversión 1 de Componente 9 del Plan de Recuperación 
para las PYMEs, el desarrollo de avances tecnológicos o prototipos de la cadena de 
valor del hidrógeno renovable y la implantación de instalaciones de ensayo o nuevas 
líneas de fabricación, en concreto a los siguientes hitos:

– 131. Al menos diez pymes financiadas para mejorar y reforzar la actual cadena 
de valor española del hidrógeno mediante la mejora de una o varias de las siguientes 
características: capacidades de producción, capacidades, competitividad, transferencia 
de conocimientos y tecnología, dimensión internacional.

– 132. Al menos cinco avances tecnológicos o prototipos de la cadena de valor del 
hidrógeno renovable financiados. Estos avances (por ejemplo, electrolizadores, 
compresores, recipientes de almacenamiento, pilas de combustible y sistemas de 
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transporte basados en hidrógeno) pueden incluir avances que sean «primeros de un 
tipo» que permitan validar un nuevo diseño o prototipo actualizado asociado a la 
producción, la logística y el consumo de hidrógeno.

– 135. Al menos diez intervenciones financiadas para la mejora de las 
instalaciones de ensayo o la implantación de nuevas líneas de fabricación. Las 
intervenciones deberán: 1) mejorar las instalaciones o laboratorios de ensayo de I+D+i 
conexos o el equipo relacionado; o 2) mejorar las instalaciones o la adquisición de 
nuevos equipos (como máquinas herramienta) o técnicas para fabricar sistemas, equipos 
o componentes relacionados con el hidrógeno y las pilas de combustible.

– 136. Al menos 500 MW de capacidad total de electrólisis autorizada, incluida la 
infraestructura complementaria. Acreditación por uno de los tres medios siguientes: 
inclusión en el registro del sistema nacional de garantías de origen de gases renovables 
o autorización administrativa de la planta expedida por el organismo competente o 
decisión final de inversión proporcionada por el beneficiario.

La Componente 9, en su línea 1, pretende impulsar la cadena de valor industrial 
innovadora mediante el apoyo a empresas y centros tecnológicos para permitirles 
incrementar sus capacidades productivas y la transferencia tecnológica.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y vigencia.

1. Lo dispuesto en esta Orden de Bases será de aplicación en todo el territorio 
nacional, de conformidad con lo consensuado con las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla en la Conferencia Sectorial de Energía celebrada el 9 de 
diciembre de 2021.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta orden será aplicable a las ayudas que se 
convoquen desde la entrada en vigor de la misma y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
No obstante, las ayudas concedidas se seguirán rigiendo por ella, y por las 
convocatorias dictadas al amparo de la misma, hasta la finalización y cierre de los 
correspondientes expedientes, incluyendo los eventuales procedimientos de reintegro.

3. Podrán ser objeto de ayuda los desarrollos de tecnología y capacidades en toda 
la cadena de valor del hidrógeno renovable incluidos en el anexo I de la presente Orden 
de Bases.

4. Las ayudas se concederán solo a aquellas entidades beneficiarias cuyos 
proyectos e inversiones asociadas se desarrollen en territorio nacional.

Artículo 3. Características de las ayudas y régimen de compatibilidad.

1. Las ayudas se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo 
con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación 
que rigen en la gestión de ayudas y subvenciones públicas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. En línea con el artículo 9 del Reglamento 2021/241, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, las ayudas reguladas en esta Orden de Bases serán 
compatibles con otras ayudas concedidas, para la misma finalidad, por cualesquiera 
Administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales, de la Unión 
Europea o internacionales, siempre que no se financie el mismo coste de la actuación, 
no se supere el coste de la actividad subvencionada y se cumpla la condición que, de 
forma acumulada, no se superen los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado.
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En cualquier caso, el beneficiario deberá comunicar la obtención de otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, una 
vez tengan conocimiento de su existencia, y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida.

El beneficiario suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, una declaración 
responsable que acredite tanto las ayudas que ha solicitado como las que le han sido 
concedidas para la misma actuación según el modelo facilitado en el anexo II.

3. La modalidad de las ayudas reguladas por esta orden ministerial reviste la forma 
de subvención a fondo perdido, teniendo como finalidad, en todo caso, el cumplimiento 
de las actuaciones subvencionables correspondientes.

Artículo 4. Régimen jurídico aplicable.

1. Las ayudas que se regulan en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto 
en la misma y en la respectiva convocatoria y resolución de concesión, por cuantas 
normas vigentes que por su naturaleza jurídica pudieran resultar de aplicación, y, en 
particular, por lo previsto en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 y en el artículo 5.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. También serán de aplicación las siguientes disposiciones normativas:

a) El Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. En particular, en lo que respecta a la 
intensidad de ayuda a percibir por los beneficiarios que realicen alguna actividad 
económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, sin perjuicio, del 
resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que 
pudieran resultar de aplicación.

Cuando las ayudas se otorguen a beneficiarios que no realicen actividad económica, 
no tendrán la consideración de ayudas de Estado por no cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

b) Las normas que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), aprobado por el Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en 
particular:

i. Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que 
se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

ii. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.

iii. El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se 
aprueba el Plan de Recuperación, transformación y resiliencia.

iv. La Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de 
la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

v. Las disposiciones operativas relativas a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España.

c) La normativa que regula la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» al medioambiente (DNSH):

i. El «Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088» («Reglamento de 
Taxonomía»)
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ii. La «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01)», («Guía Técnica de la Comisión Europea»

iii. Los Actos Delegados derivados del Reglamento 2020/852 (Reglamento de 
Taxonomía).

En todo caso, las actuaciones llevarán a cabo los procedimientos de evaluación 
ambiental establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
que sean de aplicación, así como otras evaluaciones y procedimientos que pudieran 
resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental.

d) El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

e) La normativa aplicable en materia de prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y el conflicto de intereses:

i. En aplicación de la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 
financieros de la Unión a través del Derecho penal, la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de 
febrero por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal para transponer directivas de la Unión Europea en los ámbitos financieros y de 
terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional;

ii. El Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/1995 del Consejo, de 18 de diciembre 
de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas;

iii. El artículo 61 del Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
Presupuesto General de la Unión europea (Reglamento financiero).

f) El artículo 53 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, relativo a 
los principios éticos; el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, relativo a la 
abstención, y el artículo 24 del mismo cuerpo legal, relativo a la recusación.

g) La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta Ley.

3. Asimismo, será de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, en lo que se refiere a la vinculación legal a finalidad de los fondos 
recibidos por transferencia a IDAE procedentes del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como el tipo de concurrencia, la publicación de 
las bases, las obligaciones de control, el seguimiento de la ejecución y el reingreso de 
fondos.

4. En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.
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Artículo 5. Beneficiarios.

1. Se entenderá por beneficiario a la persona jurídica que realice la inversión o 
gasto correspondiente a la actuación incentivable.

2. Podrán ser beneficiarios de las ayudas correspondientes a las ayudas que se 
aprueban por esta orden, los siguientes:

a) Las empresas con personalidad jurídica propia (micro, pequeña, mediana y gran 
empresa), incluidas asociaciones empresariales. Se entenderá por micro, pequeña, 
mediana empresa (PYME) y gran empresa lo establecido al respecto por el Reglamento 
(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

b) Consorcios o agrupaciones empresariales de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, con o sin personalidad jurídica propia. El consorcio o la agrupación 
empresarial deberá contar con al menos una PYME participante en la solicitud de la 
ayuda, pudiendo incluirse en las distintas convocatorias dentro de los criterios de 
valoración una puntuación adicional en caso de que participe un mayor número de 
PYMEs. Las respectivas convocatorias podrán establecer una aportación mínima 
correspondiente a PYMEs al presupuesto de la actuación. En caso de no contar con 
personalidad jurídica propia, deberá cumplirse con lo establecido por el artículo 67 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

c) El sector público institucional de cualquier Administración pública, al que se 
refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las 
Administraciones Públicas y las Universidades Públicas y sus centros adscritos con 
personalidad jurídica propia. En el caso de los consorcios a que se refiere el capítulo VI 
del título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, deberá acreditarse el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 68 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre.

d) Centros tecnológicos de ámbito estatal, así como centros de apoyo a la 
innovación tecnológica de ámbito estatal, válidamente en el registro de centros regulado 
por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros 
Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se 
crea el Registro de tales Centros.

e) En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica, uno de los participantes 
actuará como coordinador o representante de la misma. El coordinador de la agrupación, 
actuará como representante o apoderado único de la agrupación, con poderes 
suficientes para cumplir las obligaciones que, como entidad beneficiaria, corresponden a 
la agrupación. El coordinador será el interlocutor y representante de la agrupación ante 
el IDAE y canalizará las relaciones correspondientes entre éste y los miembros de la 
agrupación. El coordinador será el único con acceso a las notificaciones y 
comunicaciones de IDAE y deberá trasladar las mismas al resto de miembros de la 
agrupación, tanto en el procedimiento de concesión como en la fase de seguimiento y 
justificación de las ayudas. Asimismo, el representante de la agrupación recibirá el pago 
de la ayuda concedida y será responsable de su distribución entre los miembros de la 
agrupación, de acuerdo con lo establecido en la resolución de concesión.

3. En aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento (EU, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, para 
poder ser beneficiarios de las ayudas, aquellos solicitantes que, dentro de los requisitos 
de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo actividades para evitar un conflicto de 
intereses potencial, deberán aportar una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses (DACI). El modelo de DACI se suministrará con las convocatorias.

Artículo 6. Obligaciones esenciales de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones, así como las establecidas en esta orden, en la 
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normativa de aplicación a la misma, las que se determinen en cada convocatoria y las 
que figuren en la resolución de concesión de las ayudas y en las instrucciones 
específicas que, en aplicación y cumplimiento de esta orden y de cada convocatoria, 
comunique el IDAE en materia de ejecución, seguimiento, pago de las ayudas, 
información y publicidad, justificación y control del gasto.

2. No podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas por esta orden quienes no 
cumplan con lo previsto en el artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
este contexto, las entidades beneficiarias suscribirán, junto con la solicitud de ayuda, 
declaración responsable que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de 
subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme a los 
términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Los beneficiarios 
deberán encontrarse también al corriente en el cumplimiento del resto de obligaciones 
establecidas por dicho artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, entre ellas, 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. En caso necesario, los beneficiarios podrán ser requeridas para la presentación 
de la documentación acreditativa o en su defecto, deberán autorizar expresamente al 
órgano concedente para que pueda consultar directamente dicha información de forma 
directa con la Administración tributaria o de la Seguridad Social correspondiente, en los 
momentos en que sea preciso durante la tramitación del procedimiento.

3. Los beneficiarios deberán aceptar los términos que se establezcan en la 
resolución de concesión, y realizar el proyecto conforme a los objetivos de la solicitud de 
ayuda, que tiene carácter vinculante, y a lo establecido en la resolución de concesión y 
sus eventuales modificaciones.

4. Los beneficiarios estarán obligados a comunicar de inmediato al IDAE, incluso 
durante la tramitación de la solicitud, cualquier modificación de las condiciones 
inicialmente informadas con la documentación que se acompaña a la solicitud. La falta 
de comunicación de estas modificaciones podrá ser causa suficiente para la pérdida del 
derecho al cobro de la ayuda o la exigencia del reintegro de la misma.

5. En aplicación del artículo 61 del Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, para poder ser beneficiarios 
de las ayudas, de acuerdo con lo que se establezca en la resolución de concesión, los 
solicitantes deberán adoptar todas aquellas medidas que eviten un conflicto de intereses 
potencial entre sus propios intereses y los de la Unión Europea, estableciendo, 
asimismo, las medidas oportunas para evitar un conflicto de intereses en las funciones 
que estén bajo su responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser 
percibidas objetivamente como conflictos de intereses. Resultará de aplicación lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 de dicho precepto al personal del órgano concedente 
que intervenga en los procesos de selección de los beneficiarios, o en los procesos de 
verificación del cumplimiento de las condiciones de las solicitudes de ayuda 
correspondientes.

6. Además, se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las 
ayudas, las siguientes:

a) Ejecutar el proyecto cumpliendo el plan de trabajo o programa de actuaciones y 
de ejecución de las mismas establecido en la memoria descriptiva del proyecto 
correspondiente, que deberá acompañar junto con su solicitud de ayuda, según modelo 
que se incluirá como anexo de la convocatoria y que estará disponible en página web del 
IDAE.

b) Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y la aplicación de los fondos percibidos ante el órgano 
concedente o designado para tal fin, así como garantizar el mantenimiento y operación 
de la actuación subvencionada al menos durante cinco (5) años, o, en el caso de 
prototipos en pruebas de tiempo limitado, durante el máximo tiempo permitido por las 
licencias y/o acuerdos adquiridos.
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c) Los beneficiarios deberán llevar a cabo las actuaciones previstas en el plan de 
trabajo en el plazo establecido en el artículo 19 de esta orden.

d) Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones 
relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda, contando, al menos, con una 
codificación contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

e) Tener en cuenta, en los procesos de contratación correspondientes, cuando 
resulten de aplicación de acuerdo con la naturaleza de la entidad beneficiaria, lo 
siguiente:

1.º En su caso, cumplir con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, respecto al proceso de adjudicación de los contratos 
vinculados a la actuación subvencionada.

Para el resto de supuestos, en las contrataciones relacionadas con las actuaciones 
objeto de ayuda, se dispondrá de suficiente concurrencia de ofertas (al menos tres, 
cuando ello sea posible), conforme al artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

2.º En los documentos como pliegos, especificaciones, anuncios y/o contratos, que 
sustenten la contratación de las obras, los bienes o servicios a prestar, deberá hacerse 
constar la financiación con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, en 
consecuencia, al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.º No se podrán incluir para la valoración de ofertas, criterios de valoración 
discriminatorios o que alteren la concurrencia, pudiendo establecerse requisitos mínimos 
a cumplir por los ofertantes siempre y cuando éstos no puedan utilizarse para valorar 
favorablemente unas ofertas frente a otras.

4.º Se deberá disponer de la documentación del proceso de contratación, incluida 
la justificación de la selección de la oferta más favorable y de las comunicaciones con los 
ofertantes.

5.º Las obras, servicios o prestación del servicio contratado deben de ser 
demostrables y tienen que estar verificadas y aceptadas de forma previa a la certificación 
del pago, conforme a las condiciones que se establezcan en el contrato.

f) Acreditar ante el IDAE la realización de la actividad, facilitando además las 
comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto o acción 
objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida, así 
como los valores de los indicadores que fueran requeridos para reportar los resultados 
del proyecto en el marco de la normativa europea y nacional aplicable, y particularmente 
la que se establezca en cuanto a la gestión y ejecución del MRR y del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. En este contexto, se diseñará un 
procedimiento de control que permita verificar y validar administrativamente el 100 % del 
gasto declarado por los beneficiarios, así como verificar sobre el terreno un conjunto 
representativo de las actuaciones y operaciones realizadas.

g) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control 
financiero que pueda realizar la Secretaría General de Fondos Europeos, la Intervención 
General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control y 
fiscalización de la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones de 
comprobación y/o control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos de la 
Unión Europea, aportando para ello cuanta información le sea requerida. En este 
contexto, con la presentación de la solicitud de ayuda, el beneficiario acepta y consiente 
expresamente la concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y/o las 
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autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control y fiscalización, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

h) Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones de información y 
publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular:

1.º Toda referencia en cualquier medio de difusión al proyecto subvencionado, 
cualquiera que sea el canal elegido, deberá cumplir con los requisitos establecidos a tal 
efecto en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que figuran en el Manual de Imagen 
disponible en la web del IDAE, www.idae.es

2.º Los perceptores de fondos de la Unión Europea deberán mencionar el origen de 
esta financiación y garantizar su visibilidad, en particular cuando promuevan las 
actuaciones incentivables y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y 
el público, añadiendo, cuando proceda, el emblema de la Unión y una declaración de 
financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU», de conformidad con el artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

3.º Los beneficiarios informarán al público del apoyo obtenido de los fondos 
haciendo en su sitio de Internet, en caso de que dispongan de uno, una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con 
sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

i) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y de 
la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018, de acuerdo con lo que indica el artículo 22.2.f) del 
Reglamento (UE), del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

j) Respetar las normas de subvencionalidad nacionales que pudiera establecer la 
Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

k) Disponer de los procedimientos de gestión y control que garanticen el buen uso y 
aplicación de las ayudas.

l) Tendrán la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

m) Las convocatorias podrán establecer obligaciones adicionales, en particular, 
aquellas obligaciones establecidas por la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, 
en lo relativo a la prevención de los conflictos de intereses y en relación con la 
documentación e información que sea necesaria para verificar el cumplimiento de los 
hitos y objetivos asociados recogidos en la Propuesta de Decisión de ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España y de las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación acordadas entre 
la Comisión Europea y España, con especial atención a la información contenida en la 
columna denominada Mecanismo de verificación.

7. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas en crisis, de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 2 apartado 18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 
de junio de 2014. Dicho extremo se acreditará mediante una declaración responsable 
que se suscribirá junto con la solicitud de subvención.

8. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en los apartados 
anteriores, será causa suficiente para la pérdida del derecho al cobro o reintegro de la 
ayuda concedida.

9. Los beneficiarios garantizarán en todo momento durante el desarrollo del 
proyecto el respeto al principio de DNSH en todo momento durante el desarrollo del 
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proyecto y el cumplimiento de un coeficiente para el cálculo de la ayuda a los objetivos 
climáticos del 100%, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, y en su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación 
de la Comisión denominada «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar 
un perjuicio significativo» así como con lo requerido en la Propuesta de Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. En concreto:

a) En aquellas actuaciones que contemplen obras, los beneficiarios garantizarán, 
en función de las características de la misma, que no se perjudique a ninguno de los seis 
objetivos medioambientales definidos en dicho reglamento y se comprometerán a que:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código 
LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

3.º Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje.

4.º Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy 
preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que 
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.

5.º Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
cumpliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

b) En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva.

c) En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e 
infraestructuras de IT, los beneficiarios garantizarán, en función de las características de 
la misma, que no se perjudique a ninguno de los seis objetivos medioambientales 
definidos en dicho reglamento y se comprometerán a que:

1.º Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo energético 
y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 2009/125/EC del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 por la que se instaura un 
marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.

2.º Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el anexo 
II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en 
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aparatos eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso 
en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

3.º En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más reciente 
del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el 
documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e infraestructuras de 
centros de datos-Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética».

4.º Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones 
de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la 
eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de 
la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

5.º Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de conservación de los 
hábitats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2011/92/EU.

10. Adicionalmente, en cuanto a la atención de los objetivos medioambientales, se 
deberá cumplir, en particular, lo siguiente:

a) Uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos: se aplica la 
regulación nacional que garantiza la preservación de la calidad del agua y evita el estrés 
hídrico, además están sujetos a su estudio individualizado de impacto ambiental, de 
acuerdo a legislación ambiental aplicable.

b) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: los proyectos 
estarán sujetos a la normativa ambiental de aplicación y en vigor en el momento de 
entrada en explotación.

11. Se ha de identificar a los perceptores finales de fondos (beneficiarios últimos de 
las ayudas, contratistas y subcontratistas que resulten adjudicatarios), incluyendo alta en 
el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la AEAT o equivalente que 
refleje la actividad económica que desarrollan, así como la declaración de los mismos de 
cesión y tratamiento de los datos entre los sistemas de las ayudas y el sistema de 
Fondos Europeos, en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR.

12. Los beneficiarios deberán declarar su compromiso con la igualdad de género 
mediante la incorporación de los elementos necesarios para lograr una representación 
equilibrada entre mujeres y hombres e impulsar la plena igualdad de oportunidades entre 
ambos.

Artículo 7. Cambio de beneficiario por modificación estructural.

1. Cuando una entidad beneficiaria sufriera una modificación estructural en los 
términos contemplados en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles, deberá solicitar la modificación de la 
resolución de concesión por cambio de la entidad beneficiaria, que habrá de ser 
autorizada de forma expresa por el órgano concedente, siempre que se den las 
siguientes condiciones:

a) Que la nueva entidad asuma todas las obligaciones de la entidad beneficiaria, 
establecidas en el artículo 6 de estas bases reguladoras, incluido, en su caso, el 
reintegro de la ayuda que no haya sido debidamente justificada.

b) Que la nueva entidad cumpla los requisitos para la obtención de la ayuda 
referidos en estas bases reguladoras, y los demás establecidos en las correspondientes 
convocatorias.

2. En el supuesto de que la entidad beneficiaria hubiera solicitado un anticipo de la 
ayuda, la autorización anterior podrá quedar condicionada a la constitución de garantías 
adicionales, que permitan asegurar convenientemente el cumplimiento de las 
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obligaciones que la nueva entidad asume y que podrán alcanzar, en su caso, el 100 % 
del importe de la subvención concedida.

3. Cuando el solicitante de un cambio de entidad beneficiaria por modificación 
estructural sea la entidad coordinadora y el órgano concedente de la ayuda deniegue 
dicha solicitud o, aun habiéndola autorizado, la nueva entidad beneficiaria no constituya 
las garantías adicionales que, en su caso, se le requieran, la agrupación deberá 
proponer una nueva entidad como coordinadora, según el procedimiento y requisitos que 
se establezcan en la correspondiente convocatoria. Las garantías constituidas por la 
entidad coordinadora original no podrán ser canceladas hasta que se hayan constituido 
unas nuevas que las sustituyan, de acuerdo con la calificación financiera de la nueva 
entidad coordinadora. En el caso de que la agrupación no proponga una nueva entidad 
coordinadora, se iniciará un procedimiento de reintegro que podrá ser total o parcial.

4. Cuando el solicitante de un cambio de entidad beneficiaria por modificación 
estructural sea participante de un proyecto y el órgano concedente de la ayuda deniegue 
dicha solicitud, la agrupación, a través de su representante deberá proponer la 
sustitución de dicha entidad por otra o, en su caso, la reasignación de actividades, según 
el procedimiento y requisitos que se establezcan en las correspondientes convocatorias.

Artículo 8. Subcontratación.

1. Podrán subcontratarse las actuaciones objeto de las ayudas respetando los 
requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo.

2. Se podrá subcontratar con terceros hasta el 50% de la actividad incentivada, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En todo caso, se 
habrán de prever mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» al medioambiente y el resto de 
condiciones establecidas en las bases, en la convocatoria correspondiente y en la 
normativa general de subvenciones.

3. Las convocatorias establecerán los requisitos relativos a la prevención de los 
conflictos de interés en subcontratistas, de conformidad con la orden HFP 1030/2021, 
de 29 de septiembre.

4. Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actuación subvencionada frente a 
la Administración.

5. La entidad beneficiaria deberá, en todo caso, informar sobre los contratistas y 
subcontratistas al órgano concedente de la subvención.

Artículo 9. Financiación.

1. Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas por esta Orden 
de Bases, e integrados en el patrimonio de IDAE, serán transferidos desde la aplicación 
presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, 
eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021. Esta cuantía inicialmente prevista en la Ley de Presupuestos Generales para 
el presente ejercicio podrá verse incrementada en ejercicios futuros con cargo a los 
créditos aprobados para su transferencia a IDAE en el Servicio 50 para la consecución 
de las finalidades previstas en el mencionado componente 9, así como con cualesquiera 
otros que pudieran habilitarse, independientemente de su origen, siempre y cuando se 
hubieran transferido al IDAE a tal fin o se hubiera aprobado su disposición conforme a 
los procedimientos estatuariamente previstos para la disposición de fondos propios del 
IDAE.

En consecuencia, la dotación de crédito inicialmente establecida en la presente 
orden ministerial por valor de 250 millones de euros, podrá ser objeto de ampliaciones 
adicionales en función de la demanda y desarrollo de los proyectos.
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2. Las ayudas serán financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
ya que las actuaciones incentivables objeto de las ayudas correspondientes a los cuatro 
Programas de apoyo a la Cadena de Valor Industrial del Hidrógeno Renovable ayudas 
aprobados por esta Orden de Bases se incluye en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

A estos efectos, se reconoce la plena aplicación de los mecanismos de gestión y 
control aplicables a la ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las específicas 
relativas a la información y publicidad y, entre otras disposiciones, cuya aplicación sea de 
obligado cumplimiento.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley General de 
Subvenciones, en las convocatorias correspondientes se establecerá la cuantía máxima 
del total de las ayudas a conceder mediante su resolución. Tanto la concesión como la 
cuantía de las ayudas estarán supeditadas a la disponibilidad del crédito 
correspondiente.

4. Cada programa tendrá su propia reserva de presupuesto, en caso de que uno de 
estos no agote los fondos disponibles, la convocatoria podrá establecer el reparto del 
remanente entre los otros programas u otro procedimiento de adjudicación del mismo en 
base a una bolsa común, según criterio del órgano concedente.

CAPÍTULO II

Requisitos de las ayudas

Artículo 10. Actuaciones incentivables.

1. Serán incentivables aquel conjunto de actuaciones dedicadas a la cadena de 
valor industrial del hidrógeno renovable, que conformen un proyecto ubicado en territorio 
nacional, que pueda considerarse proyecto de Cadena de Valor Innovadora y de 
Conocimiento por contemplar la ejecución de una o varias de las acciones descritas en el 
anexo I de esta orden.

2. El programa de realización de las actuaciones objeto del proyecto a desarrollar 
por los beneficiarios que opten a las ayudas reguladas por esta orden deberá de 
contemplarse en una memoria descriptiva del proyecto y en un plan de trabajo, que se 
acompañarán junto con la solicitud correspondiente, conforme con los formatos y 
modelos disponibles en la página web del IDAE www.idae.es.

3. Un mismo solicitante podrá presentar más de un proyecto de cadena de valor 
industrial innovadora, aunque la ayuda a otorgar no podrá superar el límite de ayuda por 
beneficiario y proyecto que se establezca en la convocatoria.

4. La ejecución de las actuaciones deberán cumplir con la normativa vigente que 
les sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias, certificados y 
autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera.

5. A efectos de dar cumplimiento al «efecto incentivador» mencionado en el 
artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
solo serán subvencionables los proyectos que contemplen actuaciones cuya ejecución 
se inicie en fecha posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. El hito que 
marcará el inicio de los trabajos para las Administraciones públicas será la publicación 
de los pliegos de licitación y, en el caso de empresas privadas y del sector público 
institucional de cualquier Administración Pública, la fecha del primer compromiso en 
firme para el pedido de equipos u otro compromiso que haga irreversible la inversión.

Los trabajos preparatorios para la obtención de permisos y la realización de estudios 
previos de viabilidad no influirán en la determinación de la fecha de inicio de la ejecución 
de las actuaciones contempladas en el proyecto subvencionable, pudiendo por tanto 
haberse realizado éstos antes de la fecha de registro de la solicitud de ayuda.
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Artículo 11. Costes subvencionables.

1. Solo se considerarán subvencionables, los desembolsos orientados al desarrollo 
de tecnología y capacidades en toda la cadena de valor del hidrógeno renovable que se 
incluyan en los programas descritos en el anexo I de esta orden.

2. Se considerarán gastos subvencionables los siguientes conceptos:

a) Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos gastos que 
satisfagan lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
artículo 83 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Los gastos de personal, funcionamiento o gastos generales relacionados con la 
actividad objeto de ayuda, sin perjuicio de lo establecido en las sucesivas convocatorias 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014.

c) Los costes de la gestión de la solicitud y de la justificación de las ayudas. A estos 
efectos, se considerarán como costes de gestión de solicitud de la ayuda, aquellos 
gastos que el solicitante o destinatario último de la ayuda pudieran satisfacer a empresas 
o profesionales por llevar a cabo la gestión administrativa y documental de su solicitud 
y/o su justificación, así como los asociados a procesos de toma de decisiones y a la 
gestión de procesos participativos. Para que estos costes se puedan considerar 
subvencionables deben reflejarse en el presupuesto incluido en la solicitud de ayuda y 
justificarse, junto con el resto de costes de ejecución del proyecto, mediante contrato, 
facturas y justificantes de pago. Los costes de gestión relacionados con la justificación 
podrán efectuarse durante el periodo concedido para presentar la documentación 
justificativa. Sólo serán subvencionables los costes de gestión que no superen el 7 % del 
importe de los costes subvencionables totales sin incluir los costes definidos en este 
párrafo, con un límite máximo de 10.000 euros por expediente.

3. No se considerarán subvencionables los gastos de personal fijo vinculados 
estatutariamente o laboralmente a los organismos públicos de investigación, 
universidades públicas y en general a los organismos cuyos presupuestos son 
consolidados en los PGE o de las comunidades autónomas, así como otros gastos que 
ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estados o en las leyes de presupuestos de las comunidades autónomas.

4. Para que los gastos puedan ser considerados subvencionables, deben cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Cumplir la normativa local, autonómica, nacional y de la Unión Europea 
aplicable.

b) Estar relacionados de manera inequívoca con la actividad objeto de la ayuda, ser 
necesarios para su ejecución y realizados en el plazo establecido en la convocatoria.

c) Ser reales y estar abonados efectivamente con anterioridad a la finalización del 
período de justificación establecido en la convocatoria. Cuando se utilicen medios de 
pago diferidos (cheque, pagaré, letra de cambio aceptada, entre otros), sólo se 
subvencionarán aquellos importes efectivamente cargados en cuenta a través de entidad 
financiera con anterioridad a la finalización del período de justificación establecido en la 
convocatoria.

d) Existir constancia documental y ser verificable.

5. No se considerarán costes subvencionables los englobados en los siguientes 
conceptos:

a) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, 
multas, tasas, impuestos o tributos.

b) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites 
administrativos que, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias 
que no estén enumerados en el apartado 2 de este artículo.
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c) Coste de adquisición o arrendamiento de inmuebles o terrenos utilizados para el 
proyecto.

d) Seguros suscritos por el solicitante.
e) La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta 

en marcha.
f) Cualesquiera costes financieros.

6. En cada convocatoria se podrán incluir las instrucciones u orientaciones 
detalladas sobre los conceptos que podrán ser tenidos en cuenta para la determinación 
de los costes subvencionables.

Artículo 12. Pago, cuantía e intensidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas por esta orden se instrumentarán como una subvención, 
que se percibirá por el beneficiario, con carácter definitivo, una vez se verifique la 
ejecución del proyecto y se acrediten los costes subvencionables incurridos.

2. Si así se dispone en la convocatoria, podrá establecerse el pago anticipado de la 
totalidad o de parte de la ayuda concedida, que será atendido en función de la 
disponibilidad presupuestaria, teniendo en consideración las garantías asociadas 
exigidas según lo expuesto en el artículo 13 de esta orden y en las correspondientes 
convocatorias, en los términos y condiciones regulados en los artículos 42 y siguientes 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En el supuesto de incumplimientos imputables al beneficiario, que reduzcan la 
cuantía de la ayuda establecida en la certificación final provisional respecto al anticipo 
abonado, procederá el reintegro parcial o total del mismo según lo establecido en esta 
orden. El órgano concedente notificará al beneficiario las cantidades que deba 
reembolsar del anticipo percibido.

En las convocatorias correspondientes podrá establecerse un periodo específico 
para solicitar el anticipo de la ayuda, así como la liquidación de las ayudas concedidas 
en la resolución definitiva según se define en la presente orden.

No procederá pago anticipado o final de la ayuda en tanto el beneficiario no acredite 
que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social o que no sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, los beneficiarios de estos anticipos deberán acreditar que se encuentran al 
corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros anticipos 
concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la 
gestión de Fondos Europeos en los Presupuestos Generales del Estado

3. Para tramitar el pago final de la ayuda deberán haberse entregado los 
documentos acreditativos de que las actuaciones del proyecto objeto de ayuda han sido 
efectivamente realizadas en las condiciones impuestas por esta orden, la normativa de 
aplicación, la convocatoria y resolución de concesión correspondiente, o en su caso en la 
resolución modificativa correspondiente, incluyendo los justificantes de gasto, con el fin 
de facilitar la verificación del cumplimiento de las mismas.

El pago final y definitivo de la ayuda no podrá realizarse hasta la plena justificación 
de los costes subvencionables y la ejecución total de las actuaciones incentivables 
correspondientes.

Este pago final tendrá en cuenta, en su caso, el anticipo abonado, de la siguiente 
forma:

Pago final = Importe de ayuda correspondiente al gasto subvencionable justificado –
importe de los pagos anticipados de la ayuda concedida.

4. A la finalización del proyecto, y una vez realizada la correspondiente verificación 
del cumplimiento de los requisitos establecidos por esta orden, así como de las 
obligaciones establecidas en la resolución de concesión correspondiente, se extenderá 
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certificación final provisional de verificación por parte del IDAE, cuyo resultado será 
notificado por el órgano instructor al beneficiario a través de la sede electrónica del IDAE, 
otorgándose un plazo de diez días hábiles a ésta para formular alegaciones. 
Transcurrido dicho plazo y examinadas, en su caso, las alegaciones presentadas, se 
formulará por el órgano instructor la certificación final definitiva de verificación, con la que 
se dará cumplimiento a la obligación de comprobación de la realización de la actividad y 
del cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la ayuda, tal y 
como se recoge en el artículo 85 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Esta certificación final definitiva indicará la cuantía definitiva de la ayuda otorgada, 
así como cualquier otra información que la correspondiente convocatoria pudiera 
especificar.

5. El importe de la ayudas a conceder se determinará en las convocatorias, y, para 
el caso de actividades económicas, de acuerdo a las intensidades y límites establecidos 
para cada tipo de beneficiario por el Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014. Además, las convocatorias podrán establecer porcentajes máximos o 
límites de intensidad de ayuda para cada actuación, así como un límite de ayuda y un 
presupuesto máximo por tipología de actuación.

A efectos del cálculo de la intensidad de ayuda y los costes subvencionables, todas 
las cifras empleadas se entenderán antes de cualquier deducción fiscal u otras cargas, 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio 
de 2014.

6. La ayuda base se podrá complementar con una ayuda adicional, a determinar en 
cada convocatoria. El importe de la ayuda total estará limitado por el importe máximo 
que le resulte de aplicación según el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio 
de 2014.

7. Las convocatorias podrán fijar un límite de ayuda y/o porcentaje máximo de 
intensidad de ayuda para cada tipología o sub-tipología de actuación, un límite máximo 
de ayuda por proyecto y beneficiario, así como una inversión mínima por proyecto y 
asignar un presupuesto máximo por tipología de actuación.

Artículo 13. Garantías relativas a los pagos anticipados.

1. Procederá la constitución de garantías en todos los casos en los que se realice 
un pago anticipado para asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos por los 
beneficiarios, salvo en los supuestos contemplados por el artículo 42.2 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Previo al abono del anticipo por la entidad concedente, en los términos que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, se requerirá el resguardo de la Caja 
General de Depósitos, acreditativo de haber depositado dicha garantía, a favor de la 
misma.

2. El importe a garantizar será igual a la cuantía del anticipo más los intereses 
calculados al tipo de interés legal, para la vigencia de la garantía.

3. La garantía deberá ser constituida por el beneficiario.
4. Las garantías se constituirán ante la Caja General de Depósitos, en la forma y 

procedimiento que establece el Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, y según lo dispuesto en la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, y con los requisitos que determina su regulación.

5. La garantía deberá estar constituida al momento de la solicitud del anticipo.
El período de vigencia de la garantía será, como mínimo, por el plazo máximo de 

finalización de los proyectos más un periodo de dieciocho meses que podrá ser 
modificado por la propia convocatoria.

6. La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las 
garantías en la modalidad establecida en esta orden, previo trámite de audiencia al 
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beneficiario, supondrá la renuncia presunta al anticipo concedido para la realización del 
proyecto.

7. Las garantías sobre el anticipo de la subvención se liberarán tras la certificación 
final definitiva, si en ella se acredita el cumplimiento total de la ejecución de las 
actuaciones y condiciones del proyecto o, en caso contrario, tras el reintegro total o 
parcial de la ayuda correspondiente.

Una vez acreditado por el beneficiario de la ayuda que el proyecto se encuentra 
totalmente finalizado en plazo y emitida la certificación final definitiva prevista en esta 
orden, el órgano concedente, de oficio, procederá a solicitar la cancelación de la garantía 
que corresponda.

En el caso de que el importe de la ayuda recogida en la certificación provisional fuera 
inferior al anticipo abonado y, previo el oportuno procedimiento de reintegro, si el 
beneficiario no efectuara el reintegro correspondiente, se procederá a solicitar la 
incautación de la garantía asociada, por el importe que corresponda al importe cobrado 
en exceso, más los intereses que correspondan.

8. En caso de otros incumplimientos y, previo el oportuno procedimiento de 
reintegro, si el beneficiario no efectuara el reintegro, se procederá a solicitar la 
incautación de la garantía que corresponda.

CAPÍTULO III

Procedimiento de concesión

Artículo 14. Convocatorias y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las convocatorias se realizarán por el IDAE, mediante Resolución de su Consejo 
de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley 
General de Subvenciones, y en los apartados 6 y 7 del Estatuto del IDAE, aprobado por 
Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, en relación con lo dispuesto en la disposición 
adicional vigésima sexta de la Ley General de Subvenciones, y serán publicadas en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Un extracto de las mismas será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes para la participación en los programas de ayudas y su 
documentación podrán presentarse en el plazo de dos meses, contados desde la fecha 
fijada en la correspondiente convocatoria. La solicitud y la documentación a aportar con 
la misma se harán en castellano.

3. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su 
inadmisión.

4. La solicitud constará de formulario y la siguiente documentación complementaria:

a) Formulario de solicitud de ayuda: conforme al modelo que se establezca por la 
convocatoria correspondiente.

b) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente 
que acredite la identidad de los extranjeros y en el que figure el NIE; de la persona física 
titular del establecimiento o de la tarjeta de identificación fiscal donde conste el NIF de la 
persona jurídica, así como, en ambos casos, de su representante. No será necesaria su 
aportación si el interesado presta su consentimiento expreso para que sus datos de 
identidad personal puedan ser consultados por el órgano instructor mediante el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad. No obstante, conforme a lo establecido por el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, se eximirá a los interesados de la presentación de 
documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido 
ya aportada anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga a 
que la administración actuante pueda consultar o recabar dichos documentos. Por su 
parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, reconoce la 
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potestad de verificación de las administraciones públicas, en relación con los datos 
personales que obren en su poder, para comprobar su exactitud.

c) Las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras entidades, con o sin 
personalidad jurídica, además de lo establecido en el apartado anterior, deberán aportar 
documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona que 
formule la solicitud de ayuda como su representante, debidamente inscrita, en su caso, 
en los registros públicos correspondientes. La intervención por medio de representante 
de las entidades solicitantes o beneficiarias de las ayudas exige la acreditación de la 
representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos en el 
artículo 5 de la Ley 39/2015.

d) En el caso de consorcios o agrupaciones empresariales, sin personalidad 
jurídica propia, se precisa documento de colaboración o instrumento análogo formalizado 
por representante debidamente facultado por las mismas que especifique la aceptación y 
designación expresa del representante único de todas ellas, formule la solicitud y reciba 
el importe total de la ayuda otorgada, sin perjuicio de la aportación de copia del 
documento acreditativo de las facultades de representación del mismo, así como la 
aceptación expresa de participación de todas ellas en la correspondiente convocatoria, 
asumiendo la totalidad de compromisos y obligaciones derivados de la misma, con 
detalle de los compromisos de ejecución correspondientes a cada miembro de la 
agrupación así como importe e intensidad de la ayuda a aplicar a cada uno de ellos. 
Además, este documento de colaboración deberá incluir todos los aspectos recogidos en 
el punto 2, del artículo 67 del Real Decreto-Ley 36/2020.

e) En caso de disponer de personalidad jurídica propia, deberá presentarse la 
escritura pública de constitución, que contendrá como mínimo denominación, objeto, 
domicilio social, duración, socios y porcentajes de participación, designación de gerente 
único, así como la constancia de la responsabilidad solidaria y limitada a la completa 
ejecución del proyecto objeto de subvención de cada uno de los socios. Igualmente, se 
presentará el certificado de inscripción en el registro correspondiente del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, en lugar del certificado en el registro mercantil.

f) Para el sector público: En el caso de una entidad vinculada o dependiente del 
sector público, deberá presentar una declaración responsable donde acredite su 
adscripción, especificando si se refiere a la Administración General del Estado, a la 
Administración Autonómica o la Administración local.

g) Para las empresas:

i. Certificado del Registro Mercantil o, en su defecto, poder notarial. En cualquiera 
de los casos, deberá aparecer el firmante de la solicitud de la ayuda como representante 
de la empresa.

ii. Número de identificación fiscal (NIF).
iii. Documentación que acredite el alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 

Retenedores de la AET o equivalente.
iv. Para las Medianas y Pequeñas Empresas, acreditación de dicha condición, 

según las definiciones contenidas en el artículo 2 del anexo I, del Reglamento (UE) n.º 
651/2014, de Exención por Categorías, aportando una declaración responsable firmada 
por representante de la empresa que especifique: 1) el volumen de negocios y cifra de 
balance general anual resultante de las cuentas anuales de la empresa solicitante y de 
las empresas asociadas o vinculadas, correspondientes al último ejercicio contable 
cerrado, y que hayan sido depositadas en el Registro correspondiente; 2) el número de 
empleados de la empresa, así como los de las empresas asociadas o vinculadas y 3) la 
calificación como empresa autónoma, o bien se indique las empresas asociadas o 
vinculadas incluyendo los datos de participación respectivos. Se facilitará modelo en la 
sede electrónica de IDAE. Se aportarán igualmente las citadas cuentas anuales de la 
empresa y de las empresas asociadas o vinculadas, correspondientes al último ejercicio 
contable cerrado, y que hayan sido depositadas en el Registro correspondiente.
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h) Documentación acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, lo que deberá verificarse conforme 
a lo dispuesto en el artículo 22.4 del Reglamento que desarrolla la Ley General de 
Subvenciones, y teniendo presente lo establecido por la disposición adicional octava de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como el artículo 28 de la Ley 39/2015, y el 
artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En este 
sentido, en caso necesario podrá ser requerido por el órgano administrativo concedente 
la acreditación de los citados requisitos. En su defecto se deberá autorizar expresamente 
al órgano administrativo concedente para que pueda consultar directamente dicha 
información de forma directa con la Administración tributaria o de la Seguridad Social.

i) Memoria Descriptiva del proyecto y análisis económico e impactos de las 
actuaciones a acometer, de acuerdo con el formato y modelo que la correspondiente 
convocatoria establezca, que tendrá como mínimo, el siguiente contenido:

i. Identificación de solicitante y proyecto. Descripción, alcance, organización, 
metodología de investigación.

ii. Presupuesto, inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada.
iii. Potencial ahorro de emisiones de gases de efecto invernadero y eficiencia 

energética, de contaminación y mejora de tratamiento del agua, reducción en el consumo 
de materiales y recursos; reducción y reciclaje de residuos.

iv. Viabilidad económica y financiera, análisis de riesgos.
v. Capacidad para difundir los resultados. Plan de Comunicación.
vi. Replicabilidad y escalabilidad.
vii. Generación de empleo, así como uso de cadena de valor industrial o sinergias 

con ámbitos económicos.
viii. Plan de Trabajo o programa de ejecución de actuaciones que incluirá al menos 

la descripción detallada de las tareas y la planificación de la actuación.

j) Declaración responsable, según modelo del anexo II, que acredite el 
cumplimiento de los requisitos necesarios establecidos para adquirir la condición de 
beneficiario.

k) Si el solicitante realiza actividad económica, que no se encuentra en situación de 
crisis, según lo establecido por la Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de 
julio de 2014, sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas 
en crisis.

l) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), según 
modelo incluido en anexo IV de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

m) Aquellos solicitantes que, de acuerdo con los requisitos de concesión de la 
ayuda, deban de adoptar medidas para evitar conflictos de interés, deberán aportar una 
declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), conforme al modelo que se 
establezca en la correspondiente convocatoria.

n) Cumplimentar debidamente la declaración responsable de cumplimiento con el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» al medioambiente en el marco del Plan de 
Recuperación conforme al anexo IV de esta orden de bases y conforme a la «Guía para el 
diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente». La evaluación podrá ser realizada por el interesado o por 
una entidad independiente. El formulario está disponible en la web del MITERD, «https://
www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/
cuestionariodnshmitecov20_tcm30-529213.pdf» y se facilitará en la sede electrónica del 
IDAE.
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5. En las convocatorias correspondientes se podrá requerir la aportación de 
documentación adicional.

Artículo 15. Tramitación electrónica del procedimiento.

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas 
jurídicas y resto de sujetos contemplados en esta orden que tengan la consideración de 
beneficiarios estarán obligados a tramitar electrónicamente su solicitud. El procedimiento 
electrónico será obligatorio en todas sus fases y tramitación. Las solicitudes, 
comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas a través del 
sistema telemático alojado en el portal de ayudas de la sede electrónica de IDAE (https://
sede.idae.gob.es/), que también contendrá la información necesaria para la 
cumplimentación de la solicitud y tramitación del expediente.

Las notificaciones a los interesados se realizarán mediante comparecencia en la 
sede electrónica del IDAE, en los términos recogidos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

2. El solicitante y el representante, en su caso, podrán acceder a sus expedientes y 
a las comunicaciones electrónicas asociadas, mediante certificado de persona física o 
con DNI electrónico. En el enlace correspondiente habilitado podrán consultar los 
documentos presentados y el estado de tramitación del expediente. La presentación de 
la solicitud con firma electrónica conllevará la conformidad del solicitante para recibir 
todas las comunicaciones y notificaciones de la tramitación del expediente electrónico a 
través de dicho registro electrónico accesible por medio de la sede electrónica. 
Adicionalmente a la puesta a disposición del interesado de las comunicaciones y 
notificaciones a través del registro electrónico, existe un sistema complementario de 
alertas por medio de correo electrónico, de carácter meramente informativo, por lo que 
carece de efectos jurídicos respecto a su contenido y fecha de realización.

En este mismo registro, los interesados, tras identificarse electrónicamente de forma 
segura, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean notificados y efectuar 
la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el órgano 
actuante.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas, se publicarán en la sede electrónica del IDAE 
las propuestas de resolución, las resoluciones de desestimación, de concesión y sus 
posibles modificaciones y demás actos del procedimiento.

4. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica.

5. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en el portal de ayudas de la sede electrónica del IDAE y deberán ser 
obligatoriamente utilizados cuando proceda.

6. En aquellas fases del procedimiento en las que, en aras a la simplificación 
administrativa, se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

7. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder de las administraciones públicas, de conformidad con lo previsto por los 
artículos 28.2 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, debiéndose aportar junto con la solicitud en 
qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, para lo 
cual indicará el número del expediente que le fue comunicado en aquella ocasión, así 
como una autorización para su consulta por parte del IDAE.
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Artículo 16. Ordenación e instrucción del procedimiento. Evaluación y selección de las 
solicitudes.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de 
las ayudas reguladas por esta orden, así como el responsable del seguimiento de las 
actuaciones subvencionadas, será la persona titular de la Dirección General del IDAE, en 
adelante el órgano instructor.

El órgano concedente será la persona titular de la Presidencia del IDAE.
2. La evaluación y selección de las solicitudes para cada uno de los programas de 

incentivos, se realizará exclusivamente sobre la documentación aportada por el 
solicitante con su solicitud y/o la que pudiera habérsele requerido complementariamente 
en fase de subsanación. No obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones 
sobre aspectos de la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de esta.

3. Por tratarse de un procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva y, como tal, iniciado de oficio, no se admitirán las mejoras voluntarias de la 
solicitud. No obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de 
la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de esta. Será competente para 
evaluar las solicitudes, en los términos previstos en el artículo 22.1 de la Ley General de 
Subvenciones, como órgano colegiado, una Comisión Técnica de Valoración integrada 
por:

Presidente: La persona titular de la Subdirección General de Hidrocarburos y Nuevos 
Combustibles de la Secretaría de Estado de Energía.

Vocales:

1. Dos representantes designados por la Secretaría de Estado de Energía, 
incluyendo un representante de la Subdirección General de Hidrocarburos y Nuevos 
Combustibles.

2. Un representante de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

3. Dos representantes designados por la Dirección General de IDAE, uno de los 
cuales ejercerá las funciones de secretario con voz, pero sin voto.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de dicha Comisión, con voz pero sin voto, 
todas aquellas personas que sean convocadas por su Presidente, en calidad de expertos 
en las materias incluidas en el orden del día. Adicionalmente, en las respectivas 
convocatorias y cuando así lo justifique la finalidad específica de las mismas, se podrán 
incluir en la Comisión Técnica de Valoración, expertos de entidades como el Ministerio 
de Ciencia e Innovación.

La pertenencia y/o asistencia a la Comisión Técnica de Valoración no conlleva 
derecho a la percepción de ninguna retribución.

En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, cualquiera de los miembros titulares de la Comisión podrá ser sustituido por 
los suplentes que designe la persona titular de la Dirección General del IDAE, a 
propuesta de la persona titular del órgano o dirección al que pertenezcan, mediante 
resolución que se publicará en la página web del IDAE.

El funcionamiento de esta Comisión será atendido, en todo caso, con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios del IDAE.

4. El órgano instructor determinará, en una primera fase, las solicitudes admisibles 
de cada Programa, de acuerdo a lo establecido en la normativa reguladora de la 
convocatoria de la ayuda. En esta fase, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos 
en la convocatoria correspondiente, el órgano instructor podrá requerir al interesado para 
que en el plazo máximo improrrogable de diez días hábiles, desde el siguiente al de 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
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mediante resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

5. Una vez finalizado el proceso de subsanación, se procederá a redactar el acta de 
expedientes admitidos y no admitidos que será elevada al órgano instructor y publicada 
en la página web del IDAE. Este hito dará inicio a la segunda fase de evaluación.

Asimismo, finalizado el periodo de subsanación, la Comisión Técnica de Valoración 
procederá a la evaluación y clasificación de las solicitudes que hayan resultado 
admitidas en el Programa de apoyo a la Cadena de Valor Industrial del hidrógeno 
renovable, conforme a los criterios de valoración de otorgamiento de la subvención que 
figuran en el Anexo III. La puntuación total de la evaluación estará distribuida en el rango 
entre 0 y 100 puntos.

6. La metodología para clasificar las solicitudes adjudicatarias de las ayudas, en 
cada programa de incentivos, es la siguiente:

a) Se procede a la clasificación de las solicitudes de mayor a menor puntuación 
obtenida. A igualdad de puntuación, tendrá prioridad la solicitud que haya obtenido 
mayor puntuación en el criterio de viabilidad del proyecto. Las convocatorias podrán 
establecer otros criterios de desempate adicionales.

b) Se evaluará la lista en sentido descendente de puntuación, eliminando aquellas 
solicitudes para las cuales, de ser aceptadas, se superaría el valor máximo de ayuda por 
beneficiario o actuación establecido en la convocatoria, así como aquellas solicitudes 
que no lleguen al mínimo de puntuación establecido para ser subvencionables según el 
anexo III.

c) Posteriormente se evaluará la lista en sentido descendente de puntuación, 
seleccionando aquellas solicitudes para las cuales, de ser aceptadas, no superen los 
límites de presupuesto establecidos en la convocatoria. Ahora bien, si el presupuesto 
disponible no fuera suficiente para cubrir la totalidad de la ayuda de la última solicitud, 
quedará a decisión del solicitante el aceptar o renunciar a esta ayuda parcial.

Artículo 17. Propuesta de resolución provisional.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y de la propuesta que le eleve la 
Comisión Técnica de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional de 
concesión de ayudas para el Programa de apoyo a la Cadena de Valor Industrial del 
hidrógeno renovable correspondiente debidamente motivada.

2. El contenido de esta propuesta de resolución provisional incluirá al menos la 
siguiente información:

a) La relación de las solicitudes para las que se propone la concesión de la ayuda, 
incluyendo:

i. El NIF del beneficiario.
ii. El título del proyecto.
iii. La localización donde se realizará la actuación.
iv. El importe de la ayuda total que se propone conceder, expresado en euros.
v. La puntuación obtenida.

b) La relación de solicitudes admitidas para las que no se propone la concesión de 
la ayuda, incluyendo los motivos por los que no resultan beneficiarias y la puntuación 
obtenida.

c) La relación de solicitudes inadmitidas y los motivos de la inadmisión.

3. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados mediante 
su publicación en la sede electrónica del IDAE, surtiendo dicha publicación los efectos de 
la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015. Esta 
propuesta de resolución provisional no genera derecho alguno a favor del beneficiario 
frente a la Administración.
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4. En el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la propuesta de resolución provisional en la sede electrónica del IDAE, los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes ante el IDAE, a 
través del aplicativo para la tramitación de las ayudas.

5. En caso de que algún interesado renuncie a una ayuda aprobada 
provisionalmente en alguno de los programas de incentivos, se incluirá la nueva solicitud 
correspondiente, en caso de liberarse fondos suficientes.

6. Las alegaciones y documentación presentadas serán examinadas por la 
Comisión Técnica de Valoración quien, en su caso, procederá a reordenar la clasificación 
de las solicitudes admitidas y valoradas, elevando, en su caso, nueva propuesta al 
órgano instructor, que formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada 
a los interesados mediante su publicación en la sede electrónica del órgano concedente, 
o el medio alternativo que pueda fijarse en la convocatoria, para que en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de su notificación, las entidades 
beneficiarias propuestas comuniquen su aceptación, entendiéndose que decaen de su 
solicitud de no producirse contestación en dicho plazo.

7. La propuesta de resolución definitiva podrá incluir una relación ordenada de 
todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en esta orden para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades 
beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, 
la concesión de la subvención a la entidad o entidades solicitantes siguientes a aquél en 
orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los 
beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender, total o parcialmente, al 
menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a 
fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte de la entidad o entidades solicitantes, 
el órgano competente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

Artículo 18. Resolución definitiva.

1. La persona titular de la presidencia del IDAE resolverá y notificará el 
procedimiento de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 25 de la Ley General 
de Subvenciones previa resolución que dicte el Consejo de Administración de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.6 del Estatuto de IDAE, en un plazo 
máximo de seis meses desde la publicación del extracto de las convocatorias en el 
Boletín Oficial correspondiente, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha 
posterior, según establece el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La resolución definitiva de cada programa de incentivos se notificará a los 
interesados, dentro del mismo plazo, mediante su publicación en la sede electrónica del 
IDAE, en los términos establecidos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, surtiendo dicha 
publicación los efectos de la notificación conforme a lo establecido en dicho artículo, y 
sin perjuicio de la remisión de la información correspondiente a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

El vencimiento del plazo máximo establecido, sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

2. Contra la resolución definitiva, que pondrá fin a la vía administrativa según lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, y el artículo 7.6 del 
Estatuto del IDAE, se podrá interponer recurso potestativo de reposición en los términos 
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y plazos previstos en los artículos 123 y 124 de la citada ley o recurso contencioso-
administrativo ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO IV

Justificación y ejecución de las actuaciones incentivables

Artículo 19. Plazo de justificación y documentación justificativa de realización de la 
actuación.

1. Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y la aplicación de los fondos percibidos ante el órgano 
concedente o designado para tal fin.

2. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 y concordantes, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título II, 
capítulo II, de su reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 
conforme a los requisitos específicos que se establezcan por la normativa aplicable y en 
las correspondientes convocatorias.

3. La justificación por parte de los beneficiarios de la realización de las actuaciones 
que conformen el proyecto incentivable deberá realizarse ante el órgano instructor en el 
plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha en que expire el plazo 
máximo otorgado para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda.

4. La justificación documental por parte de los beneficiarios de la ejecución y pago 
de las actuaciones objeto del proyecto incentivable se realizará telemáticamente, a 
través de la Sede Electrónica del órgano concedente o el medio alternativo que pudiera 
haberse establecido por la correspondiente convocatoria, mediante escrito dirigido al 
órgano instructor, junto al que se aportará, con carácter general, la siguiente 
documentación:

a) Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, según lo previsto en el 
artículo 74 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, que acredite que la subvención recibida se ha 
empleado en las actuaciones para las que le fue otorgada y en el plazo previsto, 
cumpliendo los requisitos establecidos en las bases y en las correspondientes 
convocatorias, incluyendo el principio de «no causar un perjuicio significativo», y 
certificando que se han cumplido los objetivos de acuerdo con los valores de los 
indicadores reflejados en la resolución de concesión de las ayudas. Esta cuenta 
justificativa será conforme al alcance, condiciones y modelos publicados por IDAE en su 
página web, será suscrita por la entidad beneficiaria mediante el certificado de firma 
electrónica y deberá acompañarse de la siguiente información y documentación que 
formará parte integrante de la misma:

a).1 Notificación dirigida al órgano instructor comunicando la documentación 
aportada, fechada y suscrita por la entidad beneficiaria mediante el certificado de firma 
electrónica correspondiente, conforme al modelo publicado en la página web de IDAE.

a).2 Declaración responsable de las entidades beneficiarias (según modelo que 
estará disponible en web del IDAE) que garantice:

i. el proceso de contratación de las actuaciones del proyecto objeto de ayuda, la 
existencia de una contabilidad diferenciada que permita la trazabilidad de todas las 
transacciones relacionadas.

ii. el cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de 
igualdad de oportunidades y no discriminación, aplicables a este tipo de actuaciones,

iii. el cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y 
sobre desarrollo sostenible, concretamente y atendiendo al contenido del PRTR, que se 
han respetado los principios de economía circular y evitado impactos negativos 
significativos en el medio ambiente (DNSH) en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
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cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no ha incurrido en doble financiación y 
que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de 
Estado,

iv. el compromiso con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, habiendo adoptado las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

a).3 Justificación por parte de la entidad beneficiaria sobre el proceso de 
contratación de las actuaciones que integran el proyecto incentivado. En el caso de 
personas jurídicas públicas sometidas a la legislación de contratos del sector público, 
dicha justificación consistirá en la cumplimentación por parte de éstas de una lista de 
chequeo relativa al cumplimiento del procedimiento de contratación que sea de 
aplicación, según lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, conforme al modelo publicado en la página web de IDAE. Dicha lista de 
chequeo será suscrita por la entidad beneficiaria y sellada y firmada por la persona 
auditora.

a).4 Identificación del perceptor final de fondos (beneficiarios últimos de las ayudas, 
contratistas y subcontratistas), mediante: NIF, Nombre, Domicilio, Alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores de la AEAT o equivalente (si desarrollan 
actividad económica) y la Aceptación de la cesión de estos datos entre las 
Administraciones Públicas implicadas.

a).5 Informe de una persona auditora o empresa de auditoría inscrita como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), que deberá ajustarse 
al modelo que se publique en la página web de IDAE, y a través del cual se llevará a 
cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance y metodología prevista en el 
presente apartado. En aquellos casos en que la entidad beneficiaria esté obligada a 
auditar sus cuentas anuales, este mismo auditor será el encargado de revisar la cuenta 
justificativa. En el resto de los casos, el auditor será designado por la entidad 
beneficiaria.

Se ha de formalizar un contrato entre el auditor y la entidad beneficiaria en el que 
figurarán como mínimo los siguientes extremos:

i. Obligación de la entidad beneficiaria de confeccionar y facilitar al auditor cuantos 
libros, registros y documentos le sean solicitados para efectuar la revisión.

ii. Obligación del auditor de realizar la revisión y emitir un informe de acuerdo a las 
normas especiales reguladoras de la subvención y la resolución de concesión.

iii. Sometimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre auditoría de cuentas 
en cuanto a independencia e incompatibilidad del auditor.

iv. Deber de confidencialidad del auditor de cuentas y del personal a su cargo y 
compromiso de la entidad beneficiaria de autorización de comunicación entre auditores.

El informe a emitir por la persona o empresa auditora debe hacer mención expresa a 
los siguientes extremos de la revisión de la cuenta justificativa: objeto, naturaleza, 
alcance, resultado, fecha y firma.

El alcance de la revisión de la cuenta justificativa por parte de la persona o empresa 
auditora incluirá, como mínimo, el análisis, comprobación y copia de los siguientes 
documentos e información:

1.º La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas para la concesión del incentivo, conforme a lo exigido por las bases 
reguladoras, la normativa de aplicación, la convocatoria y la resolución de concesión, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta memoria 
será realizada y suscrita por un técnico titulado competente que será el autor del 
proyecto o el responsable de la dirección de la ejecución de las actuaciones. Además, la 
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memoria se realizará siguiendo el formato y modelo que estará disponible en la página 
web del IDAE.

Dicha memoria incluirá como mínimo:

i. Información suficiente sobre el desarrollo y el grado de cumplimiento del proyecto 
incentivado, de forma concreta y detallada, con un informe sobre la situación final del 
mismo, indicando así mismo, la fecha de comienzo y conclusión de las actuaciones. Y en 
su caso, información sobre la modificación de las condiciones técnicas declaradas en el 
momento de la solicitud en la memoria descriptiva de las actuaciones.

ii. Información sobre los valores de indicadores energéticos e hitos y objetivos 
conseguidos y, en su caso, documentación justificativa de los mismos.

iii. Relación de las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas con las 
que cuenta y que le sean de aplicación conforme a la normativa vigente.

iv. Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de 
la obra, en caso de que sea preceptivo.

v. Autorización de explotación o acta de puesta en servicio de la instalación cuando 
esta sea preceptiva y Certificado de Instalación Eléctrica (CIE), de acuerdo con el 
Reglamento electrotécnico de baja tensión (en instalaciones eléctricas de cualquier 
tipología), emitido por la empresa instaladora y diligenciado por el órgano competente de 
la comunidad autónoma. Cuando no sea preceptiva la autorización de explotación, 
deberá aportarse documentación que acredite que la instalación está construida y se 
encuentra en condiciones de ser puesta en tensión y proceder a su explotación. 
Adicionalmente, se adjuntará copia del proyecto o memoria técnica de diseño (según 
proceda para la tipología de actuación) que se haya aportado al órgano competente de la 
comunidad autónoma para la obtención de la autorización de explotación o acta de 
puesta en servicio y/o Certificado de Instalación Eléctrica (CIE) y/o certificado de la 
instalación térmica.

vi. Reportaje fotográfico de las actuaciones, infraestructuras, equipos e 
instalaciones principales objeto de la ayuda, identificando equipos y/o instalaciones, así 
como de las placas de características de los mismos, y donde se muestre, de ser 
aplicable, el cartel publicitario de la actuación.

vii. Información y enlace al sitio de Internet de la entidad beneficiaria, en caso de 
que disponga de uno, donde dicha entidad beneficiaria informa al público del apoyo 
obtenido de los Fondos de la Unión Europea, haciendo una breve descripción de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.

viii. Informe que contenga:

viii.1 Justificación del cumplimiento por el proyecto del principio de no causar un 
perjuicio significativo a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el 
Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. A estos efectos el 
IDAE podrá publicar guías que faciliten la elaboración de esta justificación.

viii.2 Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de 
los residuos de construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas, se 
presentará una memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuo generado, 
clasificados por códigos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se 
indique el porcentaje de valorización alcanzado. Los residuos peligrosos no valorizables 
no se tendrán en cuenta para consecución de este objetivo.

2.º La memoria económica abreviada. Esta memoria económica incluirá, al menos:

i. El estado representativo de la totalidad de los gastos e inversiones incurridos en 
la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
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fecha de pago, así como cualquier otro extremo relacionado. Asimismo, incluirá, en su 
caso, una justificación de las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto 
considerado en la concesión del incentivo. En su caso, se aportará la acreditación del 
reintegro de remanentes no aplicados y la relación detallada de otros ingresos o ayudas 
percibidas que hayan financiado la actividad, con indicación de su importe y procedencia. 
Los documentos originales acreditativos del gasto y del pago quedarán en poder de la 
entidad beneficiaria, a disposición de los órganos de comprobación y control.

Asimismo, los justificantes de pago deberán ser claramente identificables y 
relacionables con las facturas aportadas y deberán permitir identificar a la entidad 
beneficiaria siendo esta el único pagador, ya sea mediante un pago directo por el mismo 
o en su nombre (mediante la correspondiente acreditación documental), al tercero que 
percibe las cantidades pagadas y la fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los 
fondos de la entidad beneficiaria.

Con carácter general, se considerará realizado el pago o gasto correspondiente 
cuando haya sido satisfecho efectivamente con anterioridad a la conclusión del plazo de 
justificación definido en la presente orden, con su correspondiente justificante, y no 
aceptándose pagos en metálico. La fecha de los justificantes de pago deberá ser, en 
todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda.

ii. La relación de los pedidos y/o los contratos relativos a las actuaciones 
realizadas, así como relación de las facturas, y de sus correspondientes justificantes 
bancarios de pago y copia de los mismos.

iii. En el caso de existir contratación pública, relación certificada y copia de los 
contratos suscritos por la entidad beneficiaria para la realización de las actuaciones 
objeto de ayuda, así como documentación justificativa del procedimiento de contratación: 
dirección web del perfil del contratante, pliegos, anuncios de licitación y formalización de 
contratos, acuerdos del órgano de contratación.

iv. Asimismo, debe acreditar:

iv.1 La existencia de una contabilidad diferenciada que permita una adecuada pista 
de auditoría de las actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y el 
mantenimiento de la documentación soporte, en los términos que establezca el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa nacional y de la Unión 
Europea, cuando le resulte de aplicación.

iv.2 La legalidad del procedimiento de contratación de las actuaciones a través del 
análisis y comprobación de la justificación realizada por la entidad beneficiaria sobre 
dicho proceso o de la lista de chequeo de contratación, en su caso.

iv.3 Que dispone de, al menos, tres ofertas de diferentes proveedores en los 
supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, y de una 
memoria que justifique razonablemente la elección del proveedor cuando la misma no 
haya recaído en la oferta económica más ventajosa, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
resuelve decimosegundo.

iv.4 El cumplimiento de las obligaciones de publicidad impuestas a la entidad 
beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la presente orden el anterior 
artículo 7.

iv.5 Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado las actuaciones 
incentivadas con indicación del importe y su procedencia. Debe acreditar la existencia o 
no de otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que la 
solicitada en el contexto de este Programa de incentivos, de cualquier Administración, 
organismo o entidad pública, nacional o internacional.

Cuando la entidad beneficiaria sea una persona jurídica pública, se podrá sustituir 
esta cuenta justificativa con informe de auditor por la entrega de una cuenta justificativa 
con aportación de un informe de la Intervención General de la misma entidad pública, en 
los mismos términos y condiciones que los establecidos anteriormente para la aportación 
de informe de auditor, y cuando pueda ser de aplicación. En cualquier caso, si fuera 
preciso, se podrá exigir informe de auditoría externa para completar el informe anterior.
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Cuando la ayuda concedida sea inferior a 100.000 euros y de manera opcional, 
podrá sustituirse la cuenta justificativa con el informe de auditor previsto en este 
apartado por la entrega de una cuenta justificativa simplificada, según lo previsto en el 
artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, que acredite que la subvención recibida se ha 
empleado en las actuaciones para las que le fue otorgada y en el plazo previsto, 
cumpliendo los requisitos establecidos en esta Orden, la normativa de aplicación y en las 
correspondientes convocatorias, incluyendo el principio de «no causar un perjuicio 
significativo», y certificando que se han cumplido los objetivos de acuerdo con los 
valores de los indicadores reflejados en la resolución de concesión de las ayudas. Esta 
cuenta justificativa será conforme al alcance, condiciones y modelos publicados por 
IDAE en su página web, será suscrita por la entidad beneficiaria mediante el certificado 
de firma electrónica, debiendo acompañarse de la información y documentación que se 
establezca en las correspondientes convocatorias, formando parte integrante de la 
misma.

b) Además de la cuenta justificativa prevista en el apartado anterior, la entidad 
beneficiaria deberá presentar los siguientes documentos:

b).1 Documentación justificativa de que la entidad beneficiaria es titular del número 
o números de cuenta indicados en la solicitud y desde las que se hayan realizado pagos 
de facturas y, en su caso, el ingreso de ayudas.

b).2 Factura emitida por la persona auditora y justificante de su pago.

c) La acreditación por parte de la entidad beneficiaria de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que se 
sustituirá por la consulta telemática a los organismos competentes por parte del órgano 
concedente. Se solicitará, en todo caso, la autorización expresa de la entidad 
beneficiaria para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de 
las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de 
certificados telemáticos. No obstante, la entidad beneficiaria podrá denegar 
expresamente el consentimiento a esta autorización al órgano concedente, debiendo 
aportar entonces certificado tributario de estar al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, acreditación del cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social y certificado tributario de residencia fiscal. En caso de que no 
estuviesen habilitados los medios técnicos necesarios para realizar dichas consultas, el 
órgano concedente requerirá a la entidad beneficiaria la presentación de los 
correspondientes tributarios de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, acreditación del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y 
certificado tributario de residencia fiscal.

5. Toda la documentación justificativa será revisada durante el proceso de 
evaluación final para poder certificar los costes incurridos. En aquellos casos en los que 
sea necesario, se podrá completar la auditoría técnica mediante controles puntuales y 
verificaciones in situ si así lo considera el órgano concedente.

6. La entidad beneficiaria informará proactivamente sobre cualquier evento 
importante o imprevisto que pueda afectar en la consecución de los hitos y objetivos 
establecidos.

7. En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se 
hubiera pagado sólo una parte de los costes en que se hubiera incurrido, a efectos de 
pérdida del derecho a la percepción de la ayuda o, en su caso, exigencia de reintegro 
correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad.

8. La finalización de la verificación de la información justificativa no constituye en 
ningún caso la aceptación de cualquier desviación existente con respecto a lo 
establecido en la resolución de concesión de subvención.
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9. La no justificación en plazo por parte de los beneficiarios, de acuerdo con lo 
establecido en los apartados anteriores, supondrá la pérdida del derecho a su 
percepción y, en su caso, la exigencia del reintegro de la ayuda que se hubiera percibido 
hasta el momento.

10. El órgano instructor podrá requerir a la entidad beneficiaria la aportación de 
cualquier documentación justificativa adicional a la expuesta, para verificar la efectiva 
adecuación de la actuación ejecutada a la que fue objeto de ayuda, quedando a la 
entidad beneficiaria obligada a su entrega en un plazo máximo de diez días hábiles 
desde la recepción de la comunicación que se le efectúe por parte de aquél.

11. El órgano instructor podrá realizar las verificaciones sobre el terreno de las 
operaciones concretas que se determinen para la correcta certificación del gasto, 
quedando la entidad beneficiaria obligada a facilitarlas.

12. El órgano instructor podrá, por un lado, designar al personal del IDAE que 
estime oportuno y/o, por otro, utilizar los servicios de empresas independientes 
especializadas o medios propios de la entidad para la que realice sus funciones para 
realizar la inspección y el seguimiento, control y verificación de las actuaciones 
aprobadas, no sólo en la fase final de comprobación, sino también en momentos 
intermedios, donde se puedan comprobar el cumplimiento de los fines para los cuales se 
conceden las ayudas, así como todo lo relacionado con el procedimiento de control 
establecido.

13. El IDAE o cualquier organismo fiscalizador, nacional o de la Unión Europea, 
podrán solicitar en cualquier momento, durante el plazo previsto de cinco años a contar 
desde la fecha de finalización del plazo establecido para la ejecución de las actuaciones 
objeto de ayuda, la exhibición de cualquiera de los documentos originales que hayan 
servido para el otorgamiento de la ayuda, o para justificar la realización de las 
actuaciones y costes subvencionables necesarios para la ejecución de las actuaciones 
correspondiente (incluyendo facturas y justificantes de pago de las mismas).

Procederá, en su caso, la exigencia de reintegro de la ayuda o la pérdida del derecho 
a su percepción, de no facilitarse la exhibición de tales originales en un plazo máximo de 
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al que el órgano concedente le 
hubiera requerido en tal sentido, considerándose tal circunstancia como un 
incumplimiento de la obligación de justificación del destino de la ayuda otorgada.

14. Con independencia de lo anterior, el órgano Instructor podrá elaborar 
instrucciones de acreditación y justificación complementarias para los casos en los que 
la complejidad de la actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requieran.

Artículo 20. Plazo de ejecución de las actuaciones y modificación de la resolución.

1. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda será de 
treinta y seis meses, contados a partir de la fecha de notificación de la resolución 
favorable de concesión de ayuda. No obstante, la convocatoria podría establecer el 
cumplimiento de ciertos hitos intermedios que deberán ser respetados por los 
beneficiarios.

2. Los proyectos con ayuda concedida deberán ejecutarse en el tiempo y forma 
aprobados en la resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias 
concretas que, excepcionalmente, alteren de forma objetiva las condiciones técnicas o 
económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, la entidad beneficiaria 
podrá solicitar la modificación de la citada resolución de concesión ante el mismo órgano 
que la dictó.

Para la realización de cualquier cambio en el proyecto, que conllevará la modificación 
de la resolución de concesión, se requerirá el cumplimiento simultáneo de las siguientes 
condiciones:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus 
aspectos fundamentales, a la determinación de la entidad beneficiaria, ni perjudique 
derechos de terceros. A tales efectos, no se considerará que el cambio afecte a la 
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determinación de la entidad beneficiaria cuando sea debido a operaciones de fusión, 
absorción o escisión de la empresa inicialmente beneficiaria, conforme a la normativa 
vigente.

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas y excepcionales, que 
no pudieron preverse en el momento de la solicitud.

c) Que no suponga un incremento de la subvención concedida.
d) Que la solicitud de la modificación se realice, al menos, tres meses antes de la 

finalización del plazo de ejecución del proyecto, y sea aceptada expresamente por el 
titular del órgano que dictó la resolución de concesión.

e) Que no altere o comprometa el cumplimiento de los hitos y objetivos o requisitos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

f) Las que se determinen adicionalmente en las convocatorias.

3. La solicitud de modificación del proyecto y de la resolución de concesión, se 
acompañará de una memoria en la que se expondrán los motivos de los cambios y se 
justificará la imposibilidad de cumplir las condiciones impuestas en la resolución de 
concesión, y el cumplimiento de los requisitos previstos.

4. El órgano responsable para resolver las solicitudes de modificación del proyecto 
será el órgano que dictó la resolución de concesión, quien, en su caso, deberá dictar 
resolución de modificación de la resolución de concesión correspondiente.

5. El plazo máximo de resolución será de tres meses.
6. En el caso de que la solicitud de modificación se deba a una ampliación del plazo 

de ejecución, esta modificación únicamente podrá autorizarse cuando obedezca a 
circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible la ejecución 
de la ayuda otorgada, pese a haberse adoptado, por parte de los beneficiarios, las 
medidas técnicas y de planificación mínima que les resultaban exigibles. En ningún caso, 
se podrá autorizar una ampliación del plazo para la realización del proyecto objeto de 
ayuda que supere, en su cómputo total, los cuarenta y dos meses contados desde la 
fecha de notificación de la resolución definitiva de concesión de la ayuda.

CAPÍTULO V

Reintegro y publicidad de las ayudas

Artículo 21. Reintegro de la ayuda. Criterios de graduación de los posibles 
incumplimientos.

1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas y de las obligaciones y requisitos esenciales establecidos por 
esta orden, así como la concurrencia de cualquiera de los supuestos establecidos en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, serán causas suficientes para determinar 
la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la ayuda conforme al procedimiento 
establecido en dicha ley.

2. La realización en plazo de sólo una parte de la actuación comprometida, dará 
lugar al ajuste correspondiente y pérdida del derecho al cobro parcial de la ayuda 
otorgada, siempre que, como mínimo, se haya ejecutado el 50 % del coste 
subvencionable comprometido y lo ejecutado tuviera utilidad propia, permita la 
evaluación de su viabilidad y computar, al menos en igual porcentaje, al cumplimiento de 
los hitos y objetivos previstos para el proyecto en relación al PRTR y, en todo caso, 
siempre que no se deba a causas imputables al promotor. En caso de no haberse 
ejecutado un mínimo del 50 % de la actuación comprometida, en los términos expuestos, 
se procedería a la pérdida total del derecho al cobro de la ayuda por incumplimiento del 
objetivo que fundamentó la concesión de la ayuda.

3. Podrá dar lugar, así mismo, a la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la 
ayuda, el informe desfavorable de fiscalización de cualquiera de las administraciones 
(Intervención General de la Administración del Estado, Tribunal de Cuentas, Comisión 
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Europea), que concluya sobre la necesidad de devolución de la ayuda concedida, 
basado en cualquier incumplimiento de la normativa de aplicación a las mismas.

4. Cuando la reducción de la ejecución del presupuesto total sea consecuencia de 
una reducción de los costes derivada de las licitaciones en el proceso de contratación de 
las actuaciones del proyecto, se procederá al ajuste automático correspondiente de la 
ayuda a percibir o, en su caso, a exigir el reintegro de las cantidades percibidas en 
exceso. Las correspondientes convocatorias podrán establecer los casos adicionales y la 
forma en que el presupuesto total del proyecto podrá ser ajustado.

5. El incumplimiento de la obligación de comunicar la obtención de otras 
subvenciones o ayudas públicas será causa suficiente para la exigencia del reintegro o la 
pérdida del derecho a la percepción de la ayuda otorgada, en función de la cuantía de la 
ayuda obtenida por las actuaciones y no notificada al IDAE.

6. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad establecidas por esta orden, 
la normativa de aplicación y, en su caso, la convocatoria correspondiente dará lugar a la 
exigencia del reintegro o, en su caso, la pérdida del derecho a la percepción total de la 
ayuda correspondiente.

7. Será de aplicación el procedimiento de revocación y reintegro previsto en la Ley 
General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo.

Artículo 22. Información, comunicación y visibilidad. Publicidad.

1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por la presente 
Orden de Bases en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y, en general, en 
cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con los requisitos que figuren en el 
Manual de Imagen del Programa de Incentivos para Cadena de Valor Industrial que 
estará disponible en la web del IDAE, en el que figurarán el MITERD y el Programa de 
Incentivos para Cadena de Valor Industrial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello 
conforme a lo que se establezca al respecto, y en los términos previstos en el 
artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, y el artículo 31 del Reglamento que 
la desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Los perceptores de financiación de la Unión Europea deben de mencionar el 
origen de esta financiación y garantizar su visibilidad, en particular cuando promuevan 
las actuaciones incentivables y sus resultados, facilitando información coherente, 
efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de 
comunicación y el público.

3. La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo a través del sitio web 
del IDAE (www.idae.es), y a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

4. Adicionalmente, se aportará un plan estratégico que indique el origen o lugar de 
fabricación (nacional, europeo o internacional) de los componentes de la instalación y su 
impacto medioambiental, incluyendo el almacenamiento, los criterios de calidad o 
durabilidad utilizados para seleccionar los distintos componentes, la interoperabilidad de 
la instalación o su potencial para ofrecer servicios al sistema, así como el efecto tractor 
sobre PYMEs y autónomos que se espera que tenga el proyecto. Incluirá, además, 
estimaciones de su impacto sobre el empleo local y sobre la cadena de valor industrial 
local, regional. Los destinatarios últimos de las ayudas fomentarán la creación en 
España del empleo necesario para la realización de la actividad para la que solicitan la 
subvención, y así lo reflejarán expresamente en este informe. Adicionalmente, las 
entidades beneficiarias deberán mostrar en qué medida contribuyen al objetivo de 
autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como a la seguridad de la 
cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
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software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea. Este documento será 
publicado por la autoridad convocante de las ayudas y deberá ser accesible desde las 
publicaciones o páginas web del destinatario último referidas en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 23. Protección de datos de carácter personal.

Será de aplicación en la presente orden de bases la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 13.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases 
y la coordinación de la planificación general de la actividad económica, que actúa como 
título competencial prevalente. También se dicta conforme a las reglas 15.ª y 25.ª que 
atribuyen, asimismo, al Estado las competencias exclusivas en materia de fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección, y bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Instrucciones de cumplimiento.

El órgano instructor, en el ámbito de sus competencias, podrá emitir cuantas 
instrucciones sean precisas para el cumplimiento de los requerimientos de esta orden y 
las respectivas convocatorias y para la ejecución de las actuaciones de los proyectos 
objeto de ayuda y certificación de los costes subvencionables correspondientes.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2021.–La Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa Ribera Rodríguez.

ANEXO I

Actuaciones incentivables

Programas de apoyo a la cadena de valor industrial del hidrógeno renovable sobre la 
innovación y el conocimiento: capacidades, avances tecnológicos y demostradores

Los programas de incentivos aprobados por esta orden ministerial son cuatro, que 
están enfocados al desarrollo de tecnología y capacidades en toda la cadena de valor 
del hidrógeno renovable. Son elegibles los proyectos que se incluyan en alguno de los 
siguientes cuatro programas:

– Programa 1: Capacidades, Avances Tecnológicos en líneas de ensayo y/o 
fabricación.

– Programa 2: Diseño, demostración y validación de movilidad propulsada por 
hidrógeno.

– Programa 3: Grandes demostradores de electrólisis-proyectos innovadores de 
producción de hidrógeno renovable

– Programa 4: Retos de investigación básica-fundamental, pilotos innovadores y la 
formación en tecnologías habilitadoras clave dentro de la cadena de valor.
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Las convocatorias correspondientes deberán exigir la formulación de una única 
solicitud por cada instalación que pretenda ser objeto de ayuda en cualquiera de los 
anteriores programas de incentivos previstos, teniendo en cuenta, además, el régimen 
de incompatibilidad entre solicitudes establecido por esta orden ministerial.

Las instalaciones financiadas por este real decreto atenderán al principio de «no 
causar perjuicio significativo» a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos 
en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

En las diferentes convocatorias se podrá incluir una inversión mínima por proyecto, 
así como establecer requisitos mínimos en cuanto al valor numérico del TRL (Technology 
Readiness Level) de las actuaciones a apoyar.

Las actuaciones incentivables para cada uno de estos programas son:

Programa 1: Capacidades, avances tecnológicos en líneas de ensayo y fabricación. 
Los proyectos podrán referirse a uno de los eslabones de la cadena tecnológica del 
hidrógeno renovable, desde la producción hasta su uso final, de tal modo que las 
actuaciones incentivables serían aquellas relacionadas con proyectos de contenido de I
+D+i relacionados con alguna de las áreas que se detallan a continuación:

I. Centros de fabricación de equipos y/o componentes relacionados con la cadena 
de valor del hidrógeno renovable.

II. Mejora de las capacidades vinculadas a la I+D+i: Se incluyen instalaciones de 
ensayo de componentes, sistemas, vehículos y equipos auxiliares relacionados con el 
entorno de uso del hidrógeno renovable.

Programa 2: Diseño, demostración y validación de movilidad propulsada por 
hidrógeno. Diseño y desarrollo de movilidad en general, con especial interés en pesada, 
propulsada por hidrógeno incluyendo destinos tales como la carretera, el ferroviario, 
marítimo o aéreo. Son incentivables las actuaciones en innovación tecnológica incluido el 
impulso al desarrollo de prototipos y avanzar en la madurez de los diseños.

Los proyectos pueden centrarse en las innovaciones relativas a los distintos equipos 
que consuman exclusivamente hidrógeno renovable, como depósitos, pilas de 
combustible, motores de combustión interna alternativos, turbinas, sistemas de 
producción de hidrógeno renovable a bordo, buques o aeronaves tripuladas o no (UAVs, 
drones) y servicios auxiliares en entornos portuarios, aeroportuarios (vehículos de 
servicios, APUs de aviones) y ferroviarios, entre otros susceptibles de ser integrados en 
los medios de transporte actuales y en la demostración de nuevos medios de transporte 
propulsados por hidrógeno innovadores en su entorno sectorial de uso, permitiendo su 
inclusión en más de una tipología de vehículo.

Además de la validación del diseño de estos nuevos medios, se enfocan las 
cuestiones de mantenimiento, confiabilidad y seguridad de los mismos, así como 
acciones tendentes a eliminar barreras en el ámbito de explotación/operativo (pre-
regulatorio).

Este eje tiene como objetivo fomentar actuaciones de innovación, así como la 
obtención de medios de transporte innovadores pilotos. Los proyectos de despliegue de 
medios de transporte no serían elegibles.

Programa 3: Demostración de electrolizadores a gran escala. Proyectos 
demostradores de electrólisis a gran escala, en línea con los retos asociados con la I+D 
y la industrialización de electrolizadores para producir hidrógeno renovable, el despliegue 
de soluciones y su integración completa en contextos industriales. El proyecto debería 
ser el primero en esta área, siendo los objetivos tanto el desarrollo de un primer prototipo 
de electrolizador que incluya elementos de avance respecto al estado del arte actual en 
cuanto a aspectos de fabricación y/o diseño como las demostraciones de grandes 
electrolizadores en contextos reales y operacionales en aplicaciones industriales donde 
haya un alto consumo de hidrógeno o para usos energéticos en demandas térmicas de 
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alta temperatura para la sustitución de combustibles fósiles. Se prestará especial 
atención a proyectos de integración sectorial inteligente y su despliegue en entornos 
industriales.

En este sentido este programa se subdividirá a su vez en dos subprogramas que 
responden a dos retos distintos, aunque complementarios:

a) Reto de desarrollo y fabricación de un electrolizador de alta potencia instalada, 
un primer prototipo de electrolizador a gran escala que incluya elementos de avance 
respecto al estado del arte actual, principalmente en cuanto al incremento de la 
capacidad de los stacks;

b) Reto de integración real y efectiva de un electrolizador de alta potencia instalada 
en un contexto operativo industrial como demostrador de la viabilidad de la producción 
masiva de hidrógeno renovable.

En las diferentes convocatorias se podrá establecer una potencia mínima de 
electrólisis.

Programa 4: Retos de investigación básica-fundamental, investigación industrial, 
pilotos innovadores y la formación en tecnologías habilitadoras clave dentro de la cadena 
de valor. Proyectos de innovación en toda la cadena de valor del hidrógeno renovable, 
desde la generación hasta el almacenamiento, al transporte y la distribución, así como 
las aplicaciones finales. Las diferentes convocatorias podrán incluir dentro de su alcance 
I+D+i que siente las bases de un futuro desarrollo en tecnologías habilitadoras clave y 
pueda impulsar cambios disruptivos.

Estas actuaciones podrían contemplar, entre otros, el avance en electrolizadores, 
tanto en tecnologías PEM o SOEC con un margen amplio de mejora, así como las 
prestaciones en tecnologías menos maduras como la AEM, el desarrollo de sistemas o 
aplicaciones para la producción de hidrógeno en base a bio-procesos, fotosíntesis 
artificial (foto-electro catálisis-PEC), avances en materiales, nuevas pilas de combustible, 
uso de hidrógeno como combustible en motores térmicos para propulsión o para 
generación combinada de energía eléctrica y mecánica, aplicaciones tecnológicas que 
faciliten la utilización del hidrógeno renovable, sistemas basados en la combustión limpia 
de hidrógeno y/o amoniaco, sistemas de diagnóstico (IA, DT) para evaluar el estado de 
salud de las pilas de combustible, así como sistemas de almacenamiento novedosos e 
innovadores de hidrógeno, transformación y uso de carriers de hidrógeno y sus mezclas 
y sistemas para el uso del hidrógeno para producción de amoniaco en entornos marinos, 
siempre que supongan un importante avance más allá del estado del arte actual. Las 
respectivas convocatorias podrán establecer valores mínimos de TRL a la finalización del 
proyecto.

En este Programa se prestará especial atención a los proyectos colaborativos en 
formato consorciado entre el sector empresarial (ámbito privado) con especial énfasis en 
Pymes, asociaciones empresariales y la comunidad científica (Centros tecnológicos y/o 
de I+D, Laboratorios, Universidades, Centros de Excelencia, etc.). Estos proyectos 
serían inversiones en conocimientos de hoy para habilitar innovaciones del mañana, 
intentando establecer puentes sólidos entre la investigación y las aplicaciones prácticas 
que cubran todo el ámbito amplio de la cadena de valor completa del hidrógeno 
renovable y las pilas de combustible.

Dentro de este eje y por su vinculación con la investigación y la innovación, las 
diferentes convocatorias podrán incluir los aspectos educativos y de formación en 
(nuevas) habilidades y competencias profesionales.
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ANEXO II

Declaración responsable

Don/Doña .............................................., nacionalidad: .............................con 
NIF/NIE: ..........., en su propio nombre y en representación de ................con NIF 
número.................................,domicilio en ........,localidad: ...................................., 
CP: ............, provincia: .........................................., teléfono: ................................., 
fax: ................................ e-mail: .................................... Domicilio a efectos de 
comunicaciones (si es distinto del anterior): ...................................... n.º: ........, esc: ......, 
piso:.........localidad:.................., CP: ............., provincia: ....................., 
teléfono .....................,  fax: ......................, e-mail: ........................................................

La representación se ostenta en virtud de ................................

DECLARA

1. Que ................................................. (denominación entidad solicitante), no se 
encuentra incurso en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, haciendo constar, así 
mismo, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de 
reintegro de otras subvenciones o ayudas recibidas, conforme a los términos 
establecidos en el artículo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, no encontrándose sujeta a 
una orden de recuperación pendiente, sobre cualquier subvención que le hubiera sido 
otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el 
mercado interior, o bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le 
vinieran atribuidas en la concesión.

2. Que ................................................. (denominación entidad solicitante):

a) No ha solicitado ni recibido otras subvenciones o ayudas para la misma 
actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de este Programa de ayudas, de 
cualquier Administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional (táchese 
lo anterior, si no procede).

b) Ha solicitado u obtenido las siguientes subvenciones o ayudas, para la misma 
actuación o finalidad que la solicitada para el Programa de Incentivos para Proyectos 
Pioneros y Singulares, de la/s siguiente/s Administración/es, organismo/s o entidad/es 
pública/s, nacional/es o internacional/es, por el importe/s que asimismo se especifica/n:

Entidad concedente: ....................................,  importe ayuda: .................. , 
programa:........................... indicar estado de la ayuda: (solicitada/concedida/pagada)

Entidad concedente: ....................................,  importe ayuda: .................. , 
programa:........................... indicar estado de la ayuda: (solicitada/concedida/pagada)

(Nota: En caso de no haber solicitado ni recibido ayudas indicar: Ninguna)

3. Que ................................................. [(denominación la empresa solicitante) no se 
encuentra en situación de crisis, según lo establecido por las Directrices Comunitarias 
(Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014) sobre ayudas 
estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (táchese lo anterior, 
si el beneficiario no realiza actividad económica].

4. Que ................................................. (denominación de la entidad solicitante) 
(Nota: Solo aplicable en caso de organismos públicos vinculados o dependientes de 
entidades locales), a efectos del régimen de autorización de operaciones de 
endeudamiento, no está incursa en ninguno de los supuestos regulados en el artículo 53 
del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales ni en los regulados 
en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
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5. Que ................................................. (nombre, razón social o denominación de 
entidad solicitante), se compromete a comunicar de inmediato al IDAE cualquier 
modificación o variación de las circunstancias anteriores.

En ..........................................., a ...... de .................................... de .........

(Firma del solicitante o de representante de la entidad)

ANEXO III

Criterios de valoración y procedimiento de aplicación de las valoraciones

1. Criterios excluyentes. Son criterios excluyentes los siguientes:

a) La no adecuación del proyecto a los requisitos de la convocatoria.
b) No encuadrarse el proyecto en ninguna de las tipologías de actuación que 

figuran en el anexo I.
c) Proyectos que sólo incluyan estudios.
d) No serán elegibles aquellas actuaciones que ocasionen un perjuicio significativo 

al medioambiente (principio DNSH), de acuerdo al artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles.

e) No alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos en los criterios de valoración 
que figuran en el siguiente apartado 2.

2. Criterios de valoración. Las solicitudes se valorarán de acuerdo con los 
siguientes criterios.

Criterio Ponderación

Características técnicas.
1. Relevancia de los objetivos del proyecto.
2. Nivel de madurez de la tecnología: se incentivará el desarrollo de tecnologías 
en función de su TRL y del eje objetivo.
3. Innovación.

0-30 %

Viabilidad económica.
1. Presupuesto, previsión de ingresos y costes.
2. Rentabilidad esperada.
3. Plan de financiación del proyecto (relación de fondos propios vs. externos).
4. Financiación privada.
5. Cuentas anuales de los últimos 3 años de las empresas participantes.

0-30 %

Viabilidad del proyecto.
1. Memoria descriptiva.
2. Análisis de Riesgos.
3. Equipo/Consorcio. Participación PYMES.
4. Demanda asegurada del «producto» del proyecto.

0-50 %

Escalabilidad tecnológica y potencial de mercado.
1. Replicabilidad/escalabilidad tecnológica.
2. Relevancia del Modelo de Negocio.
3. Potencial de mercado de las nuevas tecnologías y seguridad en la cadena de 
suministro.
4. Creación y divulgación del conocimiento adquirido en el proyecto.
5. Derechos de propiedad intelectual o patentes generados.

0-20 %
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Criterio Ponderación

Externalidades.
1. Generación de empleo, impacto social y de género.
2. Transición Justa y Reto Demográfico.
3. Mejoras ambientales y Economía Circular.
4. Formación y capacitación.

0-30 %

ANEXO IV

Declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH)

D./D.ª ........................................................................, con NIF .........................., por sí 
mismo/a o en representación de la entidad ......................................., con 
CIF .........................., en calidad de .......................................................

EXPONE

Que ha presentado su solicitud a la convocatoria de subvenciones dirigidas 
al ..................................................... en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y ha resultado beneficiario de una ayuda para la ejecución 
del proyecto .............................................................. en el municipio 
de .............................., y al objeto de asegurar que dicho proyecto cumple el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) en las seis dimensiones 
definidas por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo al establecimiento de un marco para las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 («Reglamento de Taxonomía»),

DECLARA

Que el proyecto por el que se ha resultado beneficiario cumple expresamente los 
siguientes requisitos, en la medida en que le sean de aplicación en función de la 
naturaleza de la actuación subvencionable:

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o 
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático.
2. Adaptación al cambio climático.
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones 
fijadas para la medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación.

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el 
Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
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perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España 
y a su correspondiente anexo.

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos 
que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte 
y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la 
Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de 
emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de 
gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 
parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser 
significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una 
explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta 

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento 
de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética 
o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 
compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una 
prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente 
para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente.

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo 
como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la 
actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración 
dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de 
demora correspondientes.

Fecha:

Firmado:
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

21342 Orden TED/1445/2021, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas correspondientes al programa de 
incentivos a proyectos pioneros y singulares de hidrógeno renovable en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y 
sanitaria. La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala europea. El 
Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento 
de realizar un esfuerzo notorio y de un planteamiento innovador que impulsen la 
convergencia, la resiliencia y la transformación de la Unión Europea, acordó un paquete 
de medidas de gran alcance.

Como consecuencia de ese acuerdo, el Consejo de la Unión Europea adoptó el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). 
Este mecanismo es el eje central de las medidas extraordinarias de recuperación de la 
UE y se enmarca dentro del Instrumento de Recuperación y Resiliencia que regula los 
fondos europeos «Next Generation EU» (en adelante, los Fondos Europeos).

Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España en torno 
a 140.000 millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el 
periodo 2021-2026, se basa en tres pilares. El primero consiste en la adopción de 
instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros por recuperarse, 
reparar los daños y salir reforzados de la crisis. El segundo consiste en la adopción de 
medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las empresas en dificultades. Por 
último, el tercer pilar se centra en el refuerzo de los programas clave de la Unión 
Europea para extraer las enseñanzas de la crisis, hacer que el mercado único sea más 
fuerte y resiliente y acelerar la doble transición ecológica y digital.

En este sentido, el Instrumento Europeo de Recuperación está alineado con las siete 
iniciativas bandera europeas (Flagship initiatives), presentadas por la Comisión en la 
Estrategia Anual de Crecimiento Sostenible 2021. Entre estas iniciativas bandera 
europeas destaca el apoyo a la electrificación, la integración de energías renovables y el 
hidrógeno renovable y el despliegue de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos.

Con base en lo anterior, el Instrumento Europeo de Recuperación permitirá a España 
movilizar un volumen de inversión sin precedentes y, en este contexto, se aprobó el 27 
de abril de 2021, por Acuerdo de Consejo de Ministros, el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, aprobado por la Comisión Europea el 6 de julio 
de 2021. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país, 
que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. Las 
componentes que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
permitirán llevar a cabo reformas estructurales en los próximos años, mediante cambios 
normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo 
para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19 y 
además una transformación hacia una estructura más resiliente e inclusiva, de especial 
relevancia, todo ello, para el interés público, social y económico.
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El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) incluye cuatro ejes 
transversales que se dividen en un total de diez políticas palancas que van a incidir 
directamente en aquellos sectores productivos con mayor capacidad de transformación 
del tejido económico y social.

Uno de los cuatro ejes transversales del Plan es la transición ecológica. Nuestro país 
apuesta por alcanzar una economía neutra en carbono, impulsando la 
«descarbonización», invirtiendo en tecnologías verdes y sostenibles, para avanzar desde 
un sistema dependiente de las energías fósiles hasta un sistema energético 100% 
renovable. Este eje transversal encuentra su desarrollo, entre otras, en la política 
palanca 3: «una transición energética justa e inclusiva», y dentro de ésta, se encuentra la 
componente 9 «Hoja de ruta del hidrógeno renovable y su integración sectorial» (en 
adelante, la «Componente 9»).

Sin perjuicio de lo anterior, cabe recordar que el hidrógeno renovable se incluye dentro de 
una de las acciones estratégicas «Clima, energía y movilidad» del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación (PEICTI) 2021-2023, que es el principal 
instrumento de la Administración para el desarrollo y consecución de los objetivos de la 
«Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación 2021-2027». En esta acción 
estratégica se menciona como línea prioritaria de actuación la «Hoja de Ruta del Hidrógeno» 
cuya apuesta por el hidrógeno renovable está llamada a ser una herramienta clave para la 
integración de los diferentes sectores energéticos, favoreciendo la seguridad, disponibilidad y 
flexibilidad energética, situándose como una de las principales medidas destinadas a la 
descarbonización de la economía en 2050.

Según el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales y se crea el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, corresponde a éste la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia climática, de energía y medio ambiente para la transición a un modelo productivo 
y social más ecológico, así como la elaboración y el desarrollo de la política del Gobierno 
frente al reto demográfico y el despoblamiento territorial.

El Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico (en adelante, MITERD) 
elaboró el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima, que fue aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 16 de marzo de 2021, por el que se adoptó la versión final 
del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC 2021-2030), que 
proporciona el marco director del programa de inversiones y reformas para una 
transición energética y ambiental que desarrolle las capacidades estratégicas de la 
economía verde en nuestro país. El Plan de Recuperación está en línea con el 
PNIEC 2021-2030.

Asimismo, el MITERD aprobó, el 6 de octubre de 2020, la Hoja de Ruta del Hidrógeno 
Renovable, que señala como una de las oportunidades del sector la eliminación de las 
emisiones de contaminantes y de gases de efecto invernadero al medio ambiente en sectores 
o procesos difícilmente descarbonizables para alcanzar los objetivos de una economía 
climáticamente neutra en 2050. En línea con esta condición, gracias al cumplimiento de los 
objetivos marcados en 2030 para el hidrógeno renovable, se prevé reducir las emisiones 
de 4,6 Mton de CO2eq a la atmósfera en el periodo 2020-2030. Igualmente, en el año 2030 se 
estima que se evitará emitir a la atmósfera 1,125 millones de toneladas de CO2eq, lo que 
supone aproximadamente un 1% del objetivo total de reducción de emisiones de CO2 
para 2030 con respecto a 2017.

En este contexto, el Gobierno lanzó una Manifestación de Expresión de Interés 
denominada «Proyectos tractores para una transición energética justa e inclusiva: 
Hidrógeno Renovable» en noviembre de 2020 para identificar los proyectos solventes de 
hidrógeno renovable en España, valorar su impacto en la cadena de valor, en el 
desarrollo industrial y en el empleo y con ello, definir y concretar el ámbito objetivo de las 
ayudas. Los proyectos presentados a la citada de Manifestación de Expresión de Interés 
fueron clasificados en tres tipologías principales de actuación vinculadas al despliegue 
de la cadena de valor del hidrógeno renovable.
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Esta orden desarrolla la tercera de estas categorías, denominada «proyectos 
singulares y pioneros de integración sectorial». Esta línea tiene por objeto el despliegue 
y el desarrollo de proyectos pioneros y singulares que permitan la introducción del 
hidrógeno renovable en aplicaciones industriales y en sistemas energéticos aislados, así 
como la integración del suministro de hidrógeno renovable en la cadena de valor: en 
usos térmicos y en el transporte. Esta línea se complementa con otros programas en el 
marco del PRTR.

Se pretende que las ayudas reguladas por esta orden tengan un efecto incentivador 
de la actividad de despliegue de una economía basada en el hidrógeno renovable en 
sectores de difícil descarbonización, al establecerse por primera vez en España una 
importante dotación presupuestaria para proyectos de integración sectorial con 
hidrógeno renovable, lo que supone la realización de un esfuerzo adicional para 
fomentar el avance de la descarbonización profunda de la economía. Adicionalmente, la 
medida contribuye sustancialmente a la mitigación del cambio climático según el 
artículo 10 del Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Esta orden está en línea con la finalidad que persigue la Componente 9 del Plan de 
Recuperación, medida C9.I1, que no es sino la de favorecer un cambio en el modelo 
productivo de nuestro país, la generación de empleo y el impulso al crecimiento 
económico a través de la reducción de las importaciones de combustibles fósiles y la 
mejora de la competitividad de nuestras empresas.

El buen desarrollo del PRTR se evalúa mediante los hitos y objetivos asignados a 
cada reforma e inversión, aprobados en el marco del mismo. Esta norma contribuye a los 
hitos y objetivos número: 131 «Financiación de pymes», 134 «Proyectos pioneros de 
hidrógeno» y 136 «Capacidad de electrólisis autorizada», dentro de la Componente 9 
«Hoja de Ruta del Hidrógeno Renovable y su integración sectorial».

El tamaño de estos proyectos será tal que permita aprovechar economías de escala, 
sinergias y optimice en su ámbito los procesos de descarbonización con hidrógeno 
renovable.

Además, con fecha 14 de diciembre de 2021, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros se aprobó el «Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación 
Económica (PERTE) de Energías Renovables, Hidrógeno Renovable y 
Almacenamiento». Los proyectos pioneros de hidrógeno renovable constituyen la 
actuación 16 de dicho PERTE.

II

Las ayudas reguladas por esta orden serán financiadas con cargo al patrimonio del 
IDAE, una vez transferidos los fondos sujetos a la finalidad prevista en el Servicio 50 
«Mecanismo de Recuperación y Resiliencia». Así, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 establece crédito presupuestario en la 
aplicación presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE (Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía). Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y 
movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» para la financiación de la 
presente convocatoria, Esta cuantía prevista en la Ley de Presupuestos Generales para el 
presente ejercicio podrá verse incrementada en ejercicios futuros con cargo a los créditos 
aprobados para su transferencia a IDAE en el Servicio 50 para la consecución de las 
finalidades previstas en el mencionado componente 9, así como con cualesquiera otros que 
pudieran habilitarse, independientemente de su origen, siempre y cuando se hubieran 
transferido al IDAE a tal fin o se hubiera aprobado su disposición conforme a los 
procedimientos estatuariamente previstos para la disposición de fondos propios del IDAE. 
En consecuencia, la dotación de crédito inicialmente establecida en la presente orden 
ministerial por valor de 150 millones de euros, podrá ser objeto de ampliaciones adicionales 
en función de la demanda y desarrollo de los proyectos.
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Los fondos transferidos al IDAE están legalmente afectados a financiar proyectos o 
líneas de actuación integrados en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. En caso de no realizarse el gasto, el IDAE deberá proceder a reintegrar al 
Tesoro Público los fondos recibidos que no vayan a destinarse a la finalidad asignada.

En cuanto al campo de intervención de esta orden de bases se ha seleccionado el 
campo 022 conforme a la Metodología de seguimiento del anexo VI para la acción por el 
clima establecida en el Reglamento (UE) n.º 2021/241, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, que prevé una reducción de las emisiones de CO2. 
Este programa contribuye al 100% al objetivo climático establecido por la Unión Europea 
en el marco de los Fondos Europeos.

Además, se tiene en cuenta en todo momento el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» («do not significant harm», en adelante «DNSH») a ninguno de los 
objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088 a la hora de diseñar los requisitos de valoración y 
elegibilidad de las actuaciones.

La recepción de solicitudes, ordenación, instrucción, selección, gestión, resolución, 
verificación y control y, en su caso, publicación de las convocatorias de estas ayudas 
serán realizados por la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDAE), M.P.

Estas ayudas se tramitan de forma centralizada por IDAE para optimizar la gestión 
de los fondos públicos e incentivar un volumen de inversión significativo en la ejecución 
de proyectos pioneros y singulares que permitan un avance más rápido en el desarrollo 
del hidrógeno renovable, independientemente de la región de España desde donde se 
promuevan, y permitiendo el acceso a las ayudas a proyectos que puedan afectar a más 
de una comunidad autónoma.

Asimismo, la centralización de la gestión de estas ayudas implica que, en la 
valoración técnica de la selección de los proyectos a subvencionar se garantice mejor 
una igualdad de acceso si las valoraciones las realiza la misma entidad. La 
territorialización del presupuesto supondría que, en ciertas regiones, no se podrían 
incentivar determinados proyectos por superar el importe de la ayuda a la partida 
territorializada correspondiente o bien que, al afectar a varias comunidades autónomas, 
no pudiera realizarse en su totalidad.

Atendiendo a lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 
de febrero, recursos de inconstitucionalidad 542/1988 y 573/1989 (acumulados), 
promovidos por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, en relación con 
determinados preceptos y partidas presupuestarias de las Leyes 33/1987, de 23 de 
diciembre y 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1988 y 1989, respectivamente, la gestión centralizada de estas subvenciones 
resulta imprescindible para asegurar la plena efectividad de las medidas dentro de la 
ordenación básica del sector y para garantizar las mismas posibilidades de obtención y 
disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, evitando 
que se sobrepase la cuantía global de los fondos estatales destinados al sector y 
optimizando la aplicación del presupuesto disponible.

De este modo, se realizarán convocatorias a nivel nacional con una gestión 
centralizada de solicitudes por parte del IDAE, mediante un procedimiento de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, conforme a los artículos 23, 24, 25, 26 y 27 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, otorgándose las ayudas 
a los solicitantes con mejor valoración según los criterios establecidos en las bases 
reguladoras contenidas en esta orden.

La gestión centralizada de las subvenciones ha sido informada y consensuada con 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en la reunión de la 
Conferencia Sectorial de Energía de fecha 9 de diciembre de 2021.
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Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, sin perjuicio del resto de disposiciones 
tanto de derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de 
aplicación, y particularmente, las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión 
tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La sección 7 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, sobre ayudas para la protección del medio ambiente indica en sus artículos, 
entre ellos el artículo 36 y artículo 41, que estas ayudas serán compatibles con el 
mercado interior en la medida en que estén directamente vinculadas a la consecución de 
un nivel más elevado de protección medioambiental. Los proyectos pioneros y 
singulares, relacionados con la producción y distribución de hidrógeno renovable, que se 
integran con diferentes aplicaciones -industriales, de movilidad o aplicaciones 
estacionarias innovadoras- suponen, en todos los casos, una mejora medioambiental.

III

Por otra parte, esta orden se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del PRTR y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público- 
privada entre las Administraciones Públicas y el sector privado; estableciendo una serie 
de medidas que van a permitir una gestión más ágil de las subvenciones financiadas con 
estos Fondos Europeos. Entre ellas, se suprime la necesidad de exigir la autorización del 
Consejo de Ministros prevista en el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Por ello, en la tramitación de esta orden de bases, adoptada para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se han aplicado las previsiones de 
los artículos 47, 60 y 61 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, habiéndose 
solicitado los informes de Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada a los que 
hace referencia el artículo 17.1, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Del mismo modo, resulta conforme a los estándares exigidos por la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR.

Asimismo, esta norma se adecúa a los principios de buena regulación a los que se 
refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En este sentido, se garantizan los principios de necesidad y eficacia, puesto que la 
norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se persiguen, siendo el 
principal incentivar proyectos con desarrollos innovadores, incluyendo proyectos piloto, 
porque se consigue una reducción del consumo de energía final, una menor 
dependencia energética y unas menores emisiones de CO2.

Esta orden también se adecúa al principio de proporcionalidad, al contener la 
regulación imprescindible para lograr el objetivo de garantizar los fines perseguidos, 
imponiendo solo las condiciones que establece la normativa europea y la española.

Además, esta norma cumple con el principio de seguridad jurídica, siendo coherente 
con el derecho de la Unión Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los 
principios de claridad y de certidumbre.
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Asimismo, el programa de incentivos de proyectos pioneros y singulares también se 
fundamenta en criterios de oportunidad, que implican la exigencia de establecer 
actuaciones más idóneas para alcanzar los objetivos de «descarbonización» previstos.

Por último, respecto al principio de eficiencia, la iniciativa normativa no impone 
cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la 
gestión de los recursos públicos.

El fundamento competencial de esta orden se encuentra en el artículo 149.1.13.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases y la 
coordinación de la planificación general de la actividad económica. La Sentencia del 
Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre, conflicto positivo de 
competencia 793/1987, promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 
Cataluña, en relación con los artículos 3 y 7 de la Orden de 29 de enero de 1987, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se instrumentan las ayudas 
para la compra de mantequilla por instituciones y colectividades sin fines lucrativos, en 
su fundamento jurídico 2, aclara que en este precepto tienen cobijo normas básicas y 
previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los 
fines propuestos dentro de la ordenación del sector. Entre estas acciones o medidas 
singulares, se encuentra este programa de incentivos a proyectos pioneros y singulares 
de hidrógeno renovable, para promover la profundización y demostración de nuevos 
modelos de negocio y servicios e innovar en las opciones de descarbonización 
sostenibles a lo largo de la cadena de valor del hidrógeno renovable. Además de lo 
dispuesto en la regla 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que actúa como 
título competencial prevalente, estas opciones de descarbonización encuentran también 
respaldo en el título competencial establecido en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación 
general de la investigación científica y técnica. Asimismo, aplica el artículo 149.1.25.ª, 
que establece las bases para el régimen minero y energético.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Constituye el objeto de esta orden el establecimiento de las bases reguladoras 
(en adelante, Orden de Bases) para la selección y concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de las ayudas correspondientes al programa de incentivos a 
proyectos pioneros y singulares de hidrógeno renovable («Programa de Incentivos para 
Proyectos Pioneros y Singulares»), que se aprueba y establece por la misma, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

2. Las ayudas reguladas en esta Orden de Bases tendrán como finalidad contribuir 
a los objetivos marcados en la Inversión 1 de la Componente 9 del Plan de 
Recuperación: sustituir combustibles fósiles por fuentes renovables para lograr una 
menor dependencia energética del petróleo y reducir las emisiones de CO2, en concreto 
a los siguientes objetivos:

– 131. Al menos diez pymes financiadas para mejorar y reforzar la actual cadena de 
valor española del hidrógeno mediante la mejora de una o varias de las siguientes 
características: capacidades de producción, capacidades, competitividad, transferencia 
de conocimientos y tecnología, dimensión internacional.

– 134. Al menos diez proyectos pioneros singulares financiados. Entre ellos se 
incluyen proyectos integrados que abarquen la producción, distribución y consumo de 
hidrógeno renovable, en ubicaciones distintas de las de los clústeres.

– 136. Al menos 500 MW de capacidad total de electrólisis autorizada, incluida la 
infraestructura complementaria. Acreditación por uno de los tres medios siguientes: 
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inclusión en el registro del sistema nacional de garantías de origen de gases renovables 
o autorización administrativa de la planta expedida por el organismo competente o 
decisión final de inversión proporcionada por el beneficiario.

Se pretende impulsar el conocimiento tecnológico y el despliegue de infraestructuras 
de hidrógeno renovable para favorecer sus aplicaciones:

– Utilizando el hidrógeno renovable como sustituto del hidrógeno de origen fósil y de 
otros combustibles fósiles, permitiendo la gradual descarbonización de actividades 
«difíciles de abatir»;

– utilizando el hidrógeno renovable como vector energético, posibilitando el 
almacenamiento energético;

– favoreciendo la penetración del hidrógeno renovable en el sector transporte en 
aquellos casos donde la electrificación directa no es técnica y/o económicamente viable 
en la actualidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y vigencia.

1. Lo dispuesto en esta orden será de aplicación en todo el territorio nacional, de 
conformidad con lo consensuado con las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla en la Conferencia Sectorial de Energía celebrada el 9 de diciembre 
de 2021.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta orden será aplicable a las ayudas que se 
convoquen desde la entrada en vigor de la misma y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
No obstante, las ayudas concedidas se seguirán rigiendo por ella, y por las 
convocatorias dictadas al amparo de la misma, hasta la finalización y cierre de los 
correspondientes expedientes, incluyendo los eventuales procedimientos de reintegro.

3. Podrán ser objeto de ayuda los Proyectos Pioneros y Singulares relacionados 
con la producción, distribución y consumo de hidrógeno renovable. Se considerarán 
proyectos pioneros y singulares aquellos proyectos integrales que contemplen las 
actuaciones descritas en el anexo I de la presente Orden de Bases.

4. Las ayudas se concederán solo a aquellas entidades beneficiarias cuyos 
proyectos e inversiones asociadas se desarrollen en territorio nacional.

Artículo 3. Características de las ayudas y régimen de compatibilidad.

1. Las ayudas se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo 
con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación 
que rigen en la gestión de ayudas y subvenciones públicas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. En línea con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con 
otras ayudas concedidas, para la misma actuación, por cualesquiera Administraciones 
públicas u organismos o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o 
internacionales, siempre que no se financie el mismo coste de la actuación, no se supere 
el coste de la actividad subvencionada y se cumpla la condición que, de forma 
acumulada, las ayudas no superen los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado.

En cualquier caso, el beneficiario deberá comunicar la obtención de otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, una 
vez tengan conocimiento de su existencia, y, en todo caso, con anterioridad a la 
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justificación de los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida.

El beneficiario suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, una declaración 
responsable que acredite tanto las ayudas que ha solicitado como las que le han sido 
concedidas para la misma actuación según el modelo facilitado en el anexo II.

3. La modalidad de las ayudas reguladas por esta orden ministerial reviste la forma 
de subvención a fondo perdido, teniendo como finalidad, en todo caso, el cumplimiento 
de las actuaciones subvencionables correspondientes.

Artículo 4. Régimen jurídico aplicable.

1. Las ayudas que se regulan en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto 
en la misma y en la respectiva convocatoria y resolución de concesión, por cuantas 
normas vigentes que por su naturaleza jurídica pudieran resultar de aplicación, y, en 
particular, por lo previsto en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 y en el artículo 5.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. También serán de aplicación las siguientes disposiciones normativas:

a) El Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. En particular, en lo que respecta a la 
intensidad de ayuda a percibir por los beneficiarios que realicen alguna actividad 
económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, se atenderá 
principalmente a los límites establecidos en los artículos 36 y 41 de este reglamento, sin 
perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión 
Europea que pudieran resultar de aplicación.

Cuando las ayudas se otorguen a beneficiarios que no realicen actividad económica, 
no tendrán la consideración de ayudas de Estado por no cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

b) Las normas que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (MRR), aprobado por el Reglamento (UE) 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en particular:

i. Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que 
se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

ii. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021.

iii. El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se 
aprueba el Plan de Recuperación, transformación y resiliencia.

iv. La Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de 
la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

v. Las disposiciones operativas relativas a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España.

c) La normativa que regula la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» al medioambiente (DNSH):

i. El «Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088», («Reglamento de 
Taxonomía»)

ii. La «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01)», («Guía Técnica de la Comisión Europea»).
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iii. Los Actos Delegados derivados del Reglamento 2020/852 (Reglamento de 
Taxonomía).

En todo caso, las actuaciones llevarán a cabo los procedimientos de evaluación 
ambiental establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental, 
que sean de aplicación, así como otras evaluaciones y procedimientos que pudieran 
resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental.

d) El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

e) La normativa aplicable en materia de prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y el conflicto de intereses:

i. En aplicación de la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 
financieros de la Unión a través del Derecho penal, la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de 
febrero por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, para transponer directivas de la Unión Europea en los ámbitos financieros y de 
terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional.

ii. El Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/1995 del Consejo, de 18 de diciembre 
de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas.

iii. El artículo 61 del Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
Presupuesto General de la Unión europea (Reglamento financiero).

f) El artículo 53 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, relativo a 
los principios éticos; el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, relativo a la 
abstención, y el artículo 24 del mismo cuerpo legal, relativo a la recusación.

g) La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta Ley.

3. Asimismo, será de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, en lo que se refiere a la vinculación legal a finalidad de los fondos 
recibidos por transferencia a IDAE procedentes del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como el tipo de concurrencia, la publicación de 
las bases, las obligaciones de control, el seguimiento de la ejecución y el reingreso de 
fondos.

4. En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. Se entenderá por beneficiario a la persona jurídica que realice la inversión o 
gasto correspondiente a la actuación incentivable.
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2. Podrán ser beneficiarios de las ayudas que se aprueban por esta orden, los 
siguientes:

a) Las empresas con personalidad jurídica propia (micro, pequeña, mediana y gran 
empresa) incluidas asociaciones empresariales. Se entenderá por micro, pequeña, 
mediana empresa (PYME) y gran empresa lo establecido al respecto por el Reglamento 
(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

b) Consorcios o agrupaciones empresariales de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, con o sin personalidad jurídica propia. El consorcio o la agrupación 
empresarial deberá contar con al menos una PYME participante en la solicitud de la 
ayuda, pudiendo incluirse en las distintas convocatorias dentro de los criterios de 
valoración una puntuación adicional en caso de que participe un mayor número de 
PYMEs. Las respectivas convocatorias podrán establecer una aportación mínima de las 
PYMEs al presupuesto de la actuación. En caso de no contar con personalidad jurídica 
propia, deberá cumplirse con lo establecido por el artículo 67 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre.

c) El sector público institucional de cualquier Administración pública, al que se 
refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las 
Administraciones Públicas y las Universidades Públicas y sus centros adscritos con 
personalidad jurídica propia. En el caso de los consorcios a que se refiere el capítulo VI 
del título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, deberá acreditarse el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 68 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre.

3. En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica, uno de los participantes 
actuará como coordinador o representante de la misma. El coordinador de la agrupación, 
actuará como representante o apoderado único de la agrupación, con poderes 
suficientes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
agrupación. El coordinador será el interlocutor y representante de la agrupación ante el 
IDAE y canalizará las relaciones correspondientes entre éste y los miembros de la 
agrupación. El coordinador será el único con acceso a las notificaciones y 
comunicaciones de IDAE y deberá trasladar las mismas al resto de miembros de la 
agrupación, tanto en el procedimiento de concesión como en la fase de seguimiento y 
justificación de las ayudas. Asimismo, el representante de la agrupación recibirá el pago 
de la ayuda concedida y será responsable de su distribución entre los miembros de la 
agrupación, de acuerdo con lo establecido en la resolución de concesión.

4. En aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento (EU, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, para 
poder ser beneficiarios de las ayudas, aquellos solicitantes que, dentro de los requisitos 
de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo actividades para evitar un conflicto de 
intereses potencial, deberán aportar una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses (DACI). El modelo de DACI se suministrará con las convocatorias.

Artículo 6. Obligaciones esenciales de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones, así como las establecidas en esta orden, en la 
normativa de aplicación a la misma, las que se determinen en cada convocatoria y las 
que figuren en la resolución de concesión de las ayudas y en las instrucciones 
específicas que, en aplicación y cumplimiento de esta orden y de cada convocatoria, 
comunique el IDAE en materia de ejecución, seguimiento, pago de las ayudas, 
información y publicidad, justificación y control del gasto.

2. No podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas por esta orden quienes no 
cumplan con lo previsto en el artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
este contexto, los beneficiarios suscribirán, junto con la solicitud de ayuda, declaración 
responsable que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones 
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o ayudas, o en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme a los términos 
establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Los beneficiarios deberán encontrarse también al corriente en el cumplimiento del 
resto de obligaciones establecidas por dicho artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, entre ellas, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. En caso necesario, los beneficiarios podrán ser 
requeridos para la presentación de la documentación acreditativa o en su defecto, 
deberán, autorizar expresamente, al órgano concedente para que pueda consultar 
directamente dicha información de forma directa con la Administración tributaria o de la 
Seguridad Social correspondiente, en los momentos en que sea preciso durante la 
tramitación del procedimiento.

3. Los beneficiarios deberán aceptar los términos que se establezcan en la 
resolución de concesión, y realizar el proyecto conforme a los objetivos de la solicitud de 
ayuda, que tiene carácter vinculante, y a lo establecido en la resolución de concesión y 
sus eventuales modificaciones.

4. Los beneficiarios estarán obligados a comunicar de inmediato al IDAE, incluso 
durante la tramitación de la solicitud, cualquier modificación de las condiciones 
inicialmente informadas con la documentación que se acompaña a la solicitud. La falta 
de comunicación de estas modificaciones podrá ser causa suficiente para la pérdida del 
derecho al cobro de la ayuda o la exigencia del reintegro de la misma.

5. En aplicación del artículo 61 del Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, para poder ser beneficiarios 
de las ayudas, de acuerdo con lo que se establezca en la resolución de concesión, los 
solicitantes deberán adoptar todas aquellas medidas que eviten un conflicto de intereses 
potencial entre sus propios intereses y los de la Unión Europea, estableciendo, 
asimismo, las medidas oportunas para evitar un conflicto de intereses en las funciones 
que estén bajo su responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser 
percibidas objetivamente como conflictos de intereses. Resultará de aplicación lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 de dicho precepto al personal del órgano concedente 
que intervenga en los procesos de selección de los beneficiarios, o en los procesos de 
verificación del cumplimiento de las condiciones de las solicitudes de ayuda 
correspondientes.

6. Además, se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las 
ayudas, las siguientes:

a) Ejecutar el proyecto cumpliendo el plan de trabajo o programa de actuaciones y 
de ejecución de las mismas establecido en la memoria descriptiva del proyecto 
correspondiente, que deberá acompañar junto con su solicitud de ayuda, conforme al 
modelo que se incluirá como anexo de la convocatoria correspondiente.

b) Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y la aplicación de los fondos percibidos ante el órgano 
concedente o designado para tal fin, así como garantizar el mantenimiento y operación 
de la actuación subvencionada al menos durante cinco (5) años.

c) Los beneficiarios deberán llevar a cabo las actuaciones previstas en el plan de 
trabajo en el plazo establecido en el artículo 19 de esta orden.

d) Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones 
relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda, contando, al menos, con una 
codificación contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

e) Tener en cuenta, en los procesos de contratación correspondientes, cuando 
resulten de aplicación de acuerdo con la naturaleza del beneficiario, lo siguiente:

1.º En su caso, cumplir con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
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Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, respecto al proceso de adjudicación de los contratos 
vinculados a la actuación subvencionada.

Para el resto de supuestos, en las contrataciones relacionadas con las actuaciones 
objeto de ayuda, se dispondrá de suficiente concurrencia de ofertas (al menos tres, 
cuando ello sea posible), conforme al artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

2.º En los documentos como pliegos, especificaciones, anuncios y/o contratos, que 
sustenten la contratación de las obras, los bienes o servicios a prestar, deberá hacerse 
constar la financiación con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, en 
consecuencia, al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.º No se podrán incluir para la valoración de ofertas, criterios de valoración 
discriminatorios o que alteren la concurrencia, pudiendo establecerse requisitos mínimos 
a cumplir por los ofertantes siempre y cuando éstos no puedan utilizarse para valorar 
favorablemente unas ofertas frente a otras.

4.º Se deberá disponer de la documentación del proceso de contratación, incluida 
la justificación de la selección de la oferta más favorable y de las comunicaciones con los 
ofertantes.

5.º Las obras, servicios o prestación del servicio contratado deben de ser 
demostrables y tienen que estar verificadas y aceptadas de forma previa a la certificación 
del pago, conforme a las condiciones que se establezcan en el contrato.

f) Acreditar ante el IDAE la realización de la actividad, facilitando además las 
comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto o acción 
objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida, así 
como los valores de los indicadores que fueran requeridos para reportar los resultados 
del proyecto en el marco de la normativa europea y nacional aplicable, y particularmente 
la que se establezca en cuanto a la gestión y ejecución del MRR y del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. En este contexto, se diseñará un 
procedimiento de control que permita verificar y validar administrativamente el 100% del 
gasto declarado por los beneficiarios, así como verificar sobre el terreno un conjunto 
representativo de las actuaciones y operaciones realizadas.

g) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control 
financiero que pueda realizar la Secretaría General de Fondos Europeos, la Intervención 
General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control y 
fiscalización de la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones de 
comprobación y/o control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos de la 
Unión Europea, aportando para ello cuanta información le sea requerida. En este 
contexto, con la presentación de la solicitud de ayuda, el beneficiario acepta y consiente 
expresamente la concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y/o las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control y fiscalización, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

h) Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones de información 
y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular:

1.º Toda referencia en cualquier medio de difusión al proyecto subvencionado, 
cualquiera que sea el canal elegido, deberá cumplir con los requisitos establecidos a tal 
efecto en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que figuran en el Manual de Imagen 
disponible en la web del IDAE, www.idae.es.
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2.º Los perceptores de fondos de la Unión Europea deberán mencionar el origen de 
esta financiación y garantizar su visibilidad, en particular cuando promuevan las 
actuaciones incentivables y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y 
el público, añadiendo, cuando proceda, el emblema de la Unión y una declaración de 
financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU», de conformidad con el artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

3.º Los beneficiarios informarán al público del apoyo obtenido de los fondos 
haciendo en su sitio de Internet, en caso de que dispongan de uno, una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con 
sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.

i) Conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y de 
la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018, de acuerdo con lo que indica el artículo 22.2.f) del 
Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

j) Respetar las normas de subvencionalidad nacionales que pudiera establecer la 
Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

k) Disponer de los procedimientos de gestión y control que garanticen el buen uso y 
aplicación de las ayudas.

l) Tendrán la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

m) Las convocatorias podrán establecer obligaciones adicionales, en particular, 
aquellas obligaciones establecidas por la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, 
en lo relativo a la prevención de los conflictos de intereses y en relación con la 
documentación e información que sea necesaria para verificar el cumplimiento de los 
hitos y objetivos asociados recogidos en la Propuesta de Decisión de ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España y de las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación acordadas entre 
la Comisión Europea y España, con especial atención a la información contenida en la 
columna denominada Mecanismo de verificación.

7. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas en crisis, de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 2 apartado 18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
Exención por Categorías. Dicho extremo se acreditará mediante una declaración 
responsable que se suscribirá junto con la solicitud de subvención.

8. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en los apartados 
anteriores, será causa suficiente para la pérdida del derecho al cobro o reintegro de la 
ayuda concedida.

9. Los beneficiarios garantizarán el respeto al principio de DNSH en todo momento 
durante el desarrollo del proyecto y el cumplimiento de un coeficiente para el cálculo de 
la ayuda a los objetivos climáticos del 100%, conforme a lo previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en su normativa de 
desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión denominada «Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» así como con lo 
requerido en la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En concreto:

a) En aquellas actuaciones que contemplen obras, los beneficiarios 
garantizarán, en función de las características de la propia obra, que no se 
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perjudique a ninguno de los seis objetivos medioambientales definidos en dicho 
reglamento y se comprometerán a que:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código 
LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

3.º Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje.

4.º Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy 
preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que 
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.

5.º Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
cumpliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

b) En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva.

c) En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e 
infraestructuras de IT, los beneficiarios garantizarán, en función de las características 
de la misma, que no se perjudique a ninguno de los seis objetivos medioambientales 
definidos en dicho reglamento y se comprometerán a que:

1.º Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo energético 
y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 2009/125/EC del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un 
marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.

2.º Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el anexo 
II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en 
aparatos eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso 
en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

3.º En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más reciente 
del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el 
documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e infraestructuras de 
centros de datos-Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética».

4.º Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones 
de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la 
eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de 
la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
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5.º Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de conservación de los 
hábitats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2011/92/EU.

10. Adicionalmente, en cuanto a la atención de los objetivos medioambientales, se 
deberá cumplir, en particular, lo siguiente:

a) Uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos: Se aplica la 
regulación nacional que garantiza la preservación de la calidad del agua y evita el estrés 
hídrico, además están sujetos a su estudio individualizado de impacto ambiental, de 
acuerdo a la Directiva 2011/92.

b) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: Los proyectos 
estarán sujetos a la normativa ambiental de aplicación y en vigor en el momento de 
entrada en explotación.

11. Se ha de identificar a los perceptores finales de fondos (beneficiarios últimos de 
las ayudas, contratistas y subcontratistas que resulten adjudicatarios), incluyendo su alta 
en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la AEAT o equivalente que 
refleje la actividad económica que desarrollan, así como la declaración de los mismos de 
cesión y tratamiento de los datos entre los sistemas de las ayudas y el sistema de 
Fondos Europeos, en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR.

12. Los beneficiarios deberán declarar su compromiso con la igualdad de género 
mediante la incorporación de los elementos necesarios para lograr una representación 
equilibrada entre mujeres y hombres e impulsar la plena igualdad de oportunidades entre 
ambos.

Artículo 7. Cambio de beneficiario por modificación estructural.

1. Cuando un beneficiario sufriera una modificación estructural en los términos 
contemplados en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles, deberá solicitar la modificación de la resolución de concesión 
por cambio del beneficiario, que habrá de ser autorizada de forma expresa por el órgano 
concedente, siempre que se den las siguientes condiciones:

a) Que la nueva entidad asuma todas las obligaciones del beneficiario, establecidas 
en el artículo 6 de estas bases reguladoras, incluido, en su caso, el reintegro de la ayuda 
que no haya sido debidamente justificada.

b) Que la nueva entidad cumpla los requisitos para la obtención de la ayuda 
referidos en estas bases reguladoras, y los demás establecidos en las correspondientes 
convocatorias.

2. En el supuesto de que el beneficiario hubiera solicitado un anticipo de la ayuda, 
la autorización anterior podrá quedar condicionada a la constitución de garantías 
adicionales, que permitan asegurar convenientemente el cumplimiento de las 
obligaciones que la nueva entidad asume y que podrán alcanzar, en su caso, el 100% 
del importe de la subvención concedida.

3. Cuando el solicitante de un cambio de beneficiario por modificación estructural 
sea la entidad coordinadora y el órgano concedente de la ayuda deniegue dicha solicitud 
o, aun habiéndola autorizado, el nuevo beneficiario no constituya las garantías 
adicionales que, en su caso, se le requieran, la agrupación deberá proponer una nueva 
entidad como coordinadora, según el procedimiento y requisitos que se establezcan en 
la correspondiente convocatoria. Las garantías constituidas por la entidad coordinadora 
original no podrán ser canceladas hasta que se hayan constituido unas nuevas que las 
sustituyan, de acuerdo con la calificación financiera de la nueva entidad coordinadora. 
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En el caso de que la agrupación no proponga una nueva entidad coordinadora, se 
iniciará un procedimiento de reintegro que podrá ser total o parcial.

4. Cuando el solicitante de un cambio de beneficiario por modificación estructural 
sea participante de un proyecto y el órgano concedente de la ayuda deniegue dicha 
solicitud, la agrupación, a través de su representante deberá proponer la sustitución de 
dicha entidad por otra o, en su caso, la reasignación de actividades, según el 
procedimiento y requisitos que se establezcan en las correspondientes convocatorias.

Artículo 8. Subcontratación.

1. Podrán subcontratarse las actuaciones objeto de las ayudas respetando los 
requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo.

2. Se podrá subcontratar con terceros hasta el 80 % de la actividad incentivada, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En caso de 
subcontratar parte o toda la actividad objeto de este contrato, se habrán de prever 
mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no 
causar un perjuicio significativo» al medio ambiente y el resto de condiciones 
establecidas en las bases, en la convocatoria correspondiente y en la normativa general 
de subvenciones.

3. Las convocatorias establecerán los requisitos relativos a la prevención de los 
conflictos de interés en subcontratistas, de conformidad con la orden HFP 1030/2021, 
de 29 de septiembre.

4. Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actuación subvencionada frente a 
la Administración.

5. La entidad beneficiaria deberá, en todo caso, informar sobre los contratistas y 
subcontratistas al órgano concedente de la subvención.

Artículo 9. Financiación.

1. Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas por esta Orden de 
Bases, e integrados en el patrimonio de IDAE, serán transferidos desde la aplicación 
presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, 
eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» de 
la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021. Esta cuantía inicialmente prevista en la Ley de Presupuestos Generales para el 
presente ejercicio podrá verse incrementada en ejercicios futuros con cargo a los créditos 
aprobados para su transferencia a IDAE en el Servicio 50 para la consecución de las 
finalidades previstas en el mencionado componente 9, así como con cualesquiera otros que 
pudieran habilitarse, independientemente de su origen, siempre y cuando se hubieran 
transferido al IDAE a tal fin o se hubiera aprobado su disposición conforme a los 
procedimientos estatuariamente previstos para la disposición de fondos propios del IDAE.

En consecuencia, la dotación de crédito inicialmente establecida en la presente 
orden ministerial por valor de 150 millones de euros, podrá ser objeto de ampliaciones 
adicionales en función de la demanda y desarrollo de los proyectos.

2. Las ayudas serán financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia ya 
que los proyectos subvencionables objeto del programa de Incentivos aprobado por esta 
orden se incluyen en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. A estos efectos, 
se reconoce la plena aplicación de los mecanismos de gestión y control aplicables a la 
ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las específicas relativas a la 
información y publicidad y, entre otras disposiciones, cuya aplicación sea de obligado 
cumplimiento.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley General de 
Subvenciones, en las convocatorias correspondientes se establecerá la cuantía máxima 
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del total de las ayudas a conceder mediante su resolución. Tanto la concesión como la 
cuantía de las ayudas estarán supeditadas a la disponibilidad del crédito 
correspondiente.

CAPÍTULO II

Requisitos de las ayudas

Artículo 10. Actuaciones incentivables.

1. Serán incentivables aquel conjunto de actuaciones integrales de producción, 
distribución y uso del hidrógeno renovable, que conformen un proyecto ubicado en 
territorio nacional que, además, puedan considerarse pionero y singular por contemplar 
la ejecución de una o varias de las acciones correspondientes a las áreas especificadas 
en el anexo I de esta orden.

2. El programa de realización de las actuaciones objeto del proyecto a desarrollar 
por los beneficiarios que opten a las ayudas reguladas por esta orden deberá de 
contemplarse en una memoria descriptiva del proyecto y en un plan de trabajo que se 
acompañarán junto con la solicitud correspondiente, conforme con los formatos y 
modelos disponibles en la página web del IDAE, www.idae.es

3. Un mismo solicitante podrá presentar más de un proyecto singular, aunque la 
ayuda a otorgar no podrá superar el límite de ayuda por empresa y proyecto que se 
establezca en la convocatoria.

4. La ejecución de las actuaciones deberá cumplir con la normativa vigente que le 
sea de aplicación, así como contar con las preceptivas licencias, certificados y 
autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera.

5. A efectos de dar cumplimiento al «efecto incentivador» mencionado en el 
artículo 6 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, solo 
serán subvencionables los proyectos que contemplen actuaciones cuya ejecución se 
inicie en fecha posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. El hito que 
marcará el inicio de los trabajos para las Administraciones públicas será la publicación 
de los pliegos de licitación y, en el caso de empresas privadas y del sector público 
institucional de cualquier Administración pública, la fecha del primer compromiso en firme 
para el pedido de equipos u otro compromiso que haga irreversible la inversión.

Los trabajos preparatorios para la obtención de permisos y la realización de estudios 
previos de viabilidad no influirán en la determinación de la fecha de inicio de la ejecución 
de las actuaciones contempladas en el proyecto subvencionable, pudiendo por tanto 
haberse realizado éstos antes de la fecha de registro de la solicitud de ayuda.

Artículo 11. Costes subvencionables.

1. Sólo se considerarán subvencionables las inversiones en instalaciones o equipos 
que permitan producir, distribuir y consumir hidrógeno renovable, y que se deriven de 
actividades desarrolladas en territorio nacional, así como se concreten en la adquisición 
de bienes o de servicios. Estas inversiones deberán justificarse mediante el 
correspondiente pedido y/o contrato relativos a las actuaciones realizadas, con sus 
correspondientes facturas y justificantes de pago al proveedor. No se considerarán, por 
tanto, subvencionables los costes propios (personal, funcionamiento o gastos generales).

2. Se considerarán costes subvencionables los siguientes conceptos:

– La elaboración de los proyectos técnicos relacionados con las actuaciones,
– los costes de dirección facultativa,
– los costes de ejecución de la obra civil siempre que no superen el 20 % de la 

inversión subvencionable y,
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– los de montaje de las instalaciones, en su caso; los equipos, materiales, vehículos 
pesados e instalaciones auxiliares necesarias, los costes de transporte y los de 
asistencia técnica.

– Serán también subvencionables los costes de la gestión de la solicitud y de la 
justificación de las ayudas. A estos efectos, se considerarán como costes de gestión de 
solicitud de la ayuda, aquellos gastos que el solicitante o destinatario último de la ayuda 
pudieran satisfacer a empresas o profesionales por llevar a cabo la gestión administrativa y 
documental de su solicitud y/o su justificación, así como los asociados a procesos de toma 
de decisiones y a la gestión de procesos participativos. Para que estos costes se puedan 
considerar subvencionables deben reflejarse en el presupuesto incluido en la solicitud de 
ayuda y justificarse, junto con el resto de costes de ejecución del proyecto, mediante 
contrato, facturas y justificantes de pago. Los costes de gestión relacionados con la 
justificación podrán efectuarse durante el periodo concedido para presentar la 
documentación justificativa. Sólo serán subvencionables los costes de gestión que no 
superen el 7 % del importe de los costes subvencionables totales sin incluir los costes 
definidos en este párrafo, con un límite máximo de 10.000 euros por expediente.

3. Las actuaciones que se planteen deben suponer una mejora medioambiental 
efectiva y reducir las emisiones de dióxido de carbono por medio del uso de fuentes 
renovables de forma directa y/o indirecta, lo que deberá justificarse en la memoria 
descriptiva del proyecto (en adelante, la «Memoria Descriptiva»). Es por ello, que no 
serán subvencionables los estudios que no lleven asociados una actuación que permita 
conseguir ahorros de emisiones.

4. Para que los costes puedan ser considerados subvencionables, deben cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Cumplir la normativa local, autonómica, nacional y de la Unión Europea aplicable.
b) Estar relacionados de manera inequívoca con la actividad objeto de la ayuda, ser 

necesarios para su ejecución y realizados en el plazo establecido en la convocatoria.
c) Ser reales y estar abonados efectivamente con anterioridad a la finalización del 

período de justificación establecido en la convocatoria. Cuando se utilicen medios de pago 
diferidos (cheque, pagaré, letra de cambio aceptada, entre otros), sólo se subvencionarán 
aquellos importes efectivamente cargados en cuenta a través de entidad financiera con 
anterioridad a la finalización del período de justificación establecido en la convocatoria.

d) Existir constancia documental y ser verificable.

5. No se considerarán costes subvencionables los englobados en los siguientes 
conceptos:

a) Costes relativos a la ejecución de la actuación correspondiente que hayan sido 
facturados con anterioridad a la fecha de registro de la solicitud de ayuda, ni tampoco los 
costes fijos existentes, como el coste asociado al personal existente del beneficiario,

b) Los gastos propios o recurrentes, de personal, funcionamiento o gastos generales.
c) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, 

multas, o tributos.
d) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites 

administrativos que, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias, no 
estén enumerados en el apartado 2 de este artículo.

e) Coste de adquisición o arrendamiento de inmuebles o terrenos utilizados para el 
proyecto.

f) Seguros suscritos por el solicitante.
g) La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta 

en marcha.
h) Cualesquiera costes financieros.
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6. En cada convocatoria se podrán incluir las instrucciones u orientaciones 
detalladas sobre los conceptos que podrán ser tenidos en cuenta para la determinación 
de los costes subvencionables.

Artículo 12. Pago, cuantía e intensidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas por esta orden se instrumentarán como una subvención, 
que se percibirá por el beneficiario, con carácter definitivo, una vez se verifique la 
ejecución del proyecto y se acrediten los costes subvencionables incurridos.

2. Si así se dispone en la convocatoria, podrá establecerse el pago anticipado de la 
totalidad o de parte de la ayuda concedida, que será atendido en función de la 
disponibilidad presupuestaria, teniendo en consideración las garantías asociadas 
exigidas según lo expuesto en el artículo 13 de esta orden y en las correspondientes 
convocatorias, en los términos y condiciones regulados en los artículos 42 y siguientes 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En el supuesto de incumplimientos imputables al beneficiario, que reduzcan la 
cuantía de la ayuda establecida en la certificación final provisional respecto al anticipo 
abonado, procederá el reintegro parcial o total del mismo según lo establecido en esta 
orden. El órgano concedente notificará al beneficiario las cantidades que deba 
reembolsar del anticipo percibido.

En las convocatorias correspondientes podrá establecerse un periodo específico 
para solicitar el anticipo de la ayuda, así como la liquidación de las ayudas concedidas 
en la resolución definitiva según se define en la presente orden.

No procederá pago anticipado o final de la ayuda en tanto el beneficiario no acredite 
que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social o que no sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, los beneficiarios de estos anticipos deberán acreditar que se encuentran al 
corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros anticipos 
concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la 
gestión de Fondos Europeos en los Presupuestos Generales del Estado

3. Para tramitar el pago final de la ayuda deberán haberse entregado los 
documentos acreditativos de que las actuaciones del proyecto objeto de ayuda han sido 
efectivamente realizadas en las condiciones impuestas por esta orden, la normativa de 
aplicación, la convocatoria y resolución de concesión correspondiente, o en su caso en la 
resolución modificativa correspondiente, incluyendo los justificantes de gasto, con el fin 
de facilitar la verificación del cumplimiento de las mismas.

El pago final y definitivo de la ayuda no podrá realizarse hasta la plena justificación 
de los gastos subvencionables y la ejecución total de las actuaciones incentivables 
correspondientes.

Este pago final tendrá en cuenta, en su caso, el anticipo abonado, de la siguiente 
forma:

Pago final = el importe de ayuda correspondiente al coste subvencionable justificado – el 
importe de los pagos anticipados de la ayuda concedida

4. A la finalización del proyecto, y una vez realizada la correspondiente verificación 
del cumplimiento de los requisitos establecidos por esta orden, así como de las 
obligaciones establecidas en la resolución de concesión correspondiente, se extenderá 
certificación final provisional de verificación por parte del IDAE, cuyo resultado será 
notificado por el órgano instructor al beneficiario a través de la sede electrónica del IDAE, 
otorgándose un plazo de diez días hábiles a ésta para formular alegaciones. 
Transcurrido dicho plazo y examinadas, en su caso, las alegaciones presentadas, se 
formulará por el órgano instructor la certificación final definitiva de verificación, con la que 
se dará cumplimiento a la obligación de comprobación de la realización de la actividad y 
del cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la ayuda, tal y 
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como se recoge en el artículo 85 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Esta certificación final definitiva indicará la cuantía definitiva de la ayuda otorgada, 
así como cualquier otra información que la correspondiente convocatoria pudiera 
especificar.

5. El importe de la ayudas a conceder se determinará en las convocatorias, de 
acuerdo a las intensidades y límites establecidos para cada tipo de beneficiario por el 
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, y, en particular, por 
las intensidades de ayuda y cuantías de ayuda máximas establecidas principalmente en 
sus artículos 36 y 41 para las tipologías elegibles.

A efectos del cálculo de la intensidad de ayuda y los costes subvencionables, todas 
las cifras empleadas se entenderán antes de cualquier deducción fiscal u otras cargas, 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de Exención por 
Categorías.

6. La ayuda base se podrá complementar con una ayuda adicional, a determinar en 
cada convocatoria. El importe de la ayuda total estará limitado por el importe máximo 
que le resulte de aplicación según el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014.

7. Las convocatorias podrán fijar un límite de ayuda y/o porcentaje máximo de 
intensidad de ayuda para cada tipología o sub-tipología de actuación, un límite máximo 
de ayuda por proyecto y beneficiario, así como una inversión mínima por proyecto, y 
asignar un presupuesto máximo por tipología de actuación.

Artículo 13. Garantías relativas a los pagos anticipados.

1. Procederá la constitución de garantías en todos los casos en los que se realice 
un pago anticipado para asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos por los 
beneficiarios, salvo en los supuestos contemplados por el artículo 42.2 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Previo al abono del anticipo por la entidad concedente, en los términos que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, se requerirá el resguardo de la Caja 
General de Depósitos, acreditativo de haber depositado dicha garantía, a favor de la 
misma.

2. El importe a garantizar será igual a la cuantía del anticipo más los intereses 
calculados al tipo de interés legal, para la vigencia de la garantía.

3. La garantía deberá ser constituida por el beneficiario.
4. Las garantías se constituirán ante la Caja General de Depósitos, en la forma y 

procedimiento que establece el Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, y según lo dispuesto en la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, y con los requisitos que determina su regulación.

5. La garantía deberá estar constituida al momento de la solicitud del anticipo.
El período de vigencia de la garantía será, como mínimo, por el plazo máximo de 

finalización de los proyectos más un periodo de dieciocho meses que podrá ser 
modificado por la propia convocatoria.

6. La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las 
garantías en la modalidad establecida en esta orden, previo trámite de audiencia al 
beneficiario, supondrá la renuncia presunta al anticipo concedido para la realización del 
proyecto.

7. Las garantías sobre el anticipo de la subvención se liberarán tras la certificación 
final definitiva, si en ella se acredita el cumplimiento total de la ejecución de las 
actuaciones y condiciones del proyecto o, en caso contrario, tras el reintegro total o 
parcial de la ayuda correspondiente.

Una vez acreditado por el beneficiario de la ayuda que el proyecto se encuentra 
totalmente finalizado en plazo y emitida la certificación final definitiva prevista en esta 
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orden, el órgano concedente, de oficio, procederá a solicitar la cancelación de la garantía 
que corresponda.

En el caso de que el importe de la ayuda recogida en la certificación provisional fuera 
inferior al anticipo abonado y, previo el oportuno procedimiento de reintegro, si el 
beneficiario no efectuara el reintegro correspondiente, se procederá a solicitar la 
incautación de la garantía asociada, por el importe que corresponda al importe cobrado 
en exceso, más los intereses que correspondan.

8. En caso de otros incumplimientos y, previo el oportuno procedimiento de 
reintegro, si el beneficiario no efectuara el reintegro, se procederá a solicitar la 
incautación de la garantía que corresponda.

CAPÍTULO III

Procedimiento de concesión

Artículo 14. Convocatorias y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las convocatorias se realizarán por el IDAE, mediante resolución de su Consejo 
de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley 
General de Subvenciones, y en los apartados 6 y 7 del Estatuto del IDAE, aprobado por 
Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, en relación con lo dispuesto en la disposición 
adicional vigésima sexta de la Ley General de Subvenciones, y serán publicadas en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Un extracto de las mismas será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes para la participación en el programa de ayudas y su 
documentación podrán presentarse en el plazo de dos meses, contados desde la fecha 
fijada en la correspondiente convocatoria. La solicitud y la documentación a aportar con 
la misma se harán en castellano.

3. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido darán lugar a su 
inadmisión.

4. La solicitud constará de formulario y la siguiente documentación complementaria:

a) Formulario de solicitud de ayuda: conforme al modelo que se establezca por la 
convocatoria correspondiente.

b) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente 
que acredite la identidad de los extranjeros y en el que figure el NIE; de la persona física 
titular del establecimiento o de la tarjeta de identificación fiscal donde conste el NIF de la 
persona jurídica, así como, en ambos casos, de su representante. No será necesaria su 
aportación si el interesado presta su consentimiento expreso para que sus datos de 
identidad personal puedan ser consultados por el órgano instructor mediante el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad. No obstante, conforme a lo establecido por el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, se eximirá a los interesados de la presentación de 
documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido 
ya aportada anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga a 
que la administración actuante pueda consultar o recabar dichos documentos. Por su 
parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, reconoce la 
potestad de verificación de las administraciones públicas, en relación con los datos 
personales que obren en su poder, para comprobar su exactitud.

c) Las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras entidades, con o sin 
personalidad jurídica, además de lo establecido en el apartado anterior, deberán aportar 
documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona que 
formule la solicitud de ayuda como su representante, debidamente inscrita, en su caso, 
en los registros públicos correspondientes. La intervención por medio de representante 
de las entidades solicitantes o beneficiarias de las ayudas exige la acreditación de la 
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representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos en el 
artículo 5 de la Ley 39/2015.

d) En el caso de consorcios o agrupaciones empresariales, sin personalidad 
jurídica propia, se precisa documento de colaboración o instrumento análogo formalizado 
por representante debidamente facultado por las mismas que especifique la aceptación y 
designación expresa del representante único de todas ellas, formule la solicitud y reciba 
el importe total de la ayuda otorgada, sin perjuicio de la aportación de copia del 
documento acreditativo de las facultades de representación del mismo, así como la 
aceptación expresa de participación de todas ellas en la correspondiente convocatoria, 
asumiendo la totalidad de compromisos y obligaciones derivados de la misma, con 
detalle de los compromisos de ejecución correspondientes a cada miembro de la 
agrupación así como importe e intensidad de la ayuda a aplicar a cada uno de ellos. 
Además, este documento de colaboración deberá incluir todos los aspectos recogidos en 
el punto 2, del artículo 67 del Real Decreto-ley 36/2020.

e) En caso de disponer de personalidad jurídica propia, deberá presentarse la 
escritura pública de constitución, que contendrá como mínimo denominación, objeto, 
domicilio social, duración, socios y porcentajes de participación, designación de gerente 
único, así como la constancia de la responsabilidad solidaria y limitada a la completa 
ejecución del proyecto objeto de subvención, de cada uno de los socios. Igualmente, se 
presentará el certificado de inscripción en el registro correspondiente del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, en lugar del certificado en el registro mercantil.

f) Para el sector público: en el caso de una entidad vinculada o dependiente del 
sector público, deberá presentar una declaración responsable donde acredite su 
adscripción, especificando si se refiere a la Administración General del Estado, a la 
Administración Autonómica o la Administración local.

g) Para las empresas:

i. Certificado del Registro Mercantil o, en su defecto, poder notarial. En cualquiera 
de los casos, deberá aparecer el firmante de la solicitud de la ayuda como representante 
de la empresa.

ii. Número de identificación fiscal (NIF).
iii. Documentación que acredite el alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 

Retenedores de la AET o equivalente.
iv. Para las Medianas y Pequeñas Empresas, acreditación de dicha condición, 

según las definiciones contenidas en el artículo 2 del anexo I, del Reglamento (UE) n.º 
651/2014 de Exención por Categorías, aportando una declaración responsable firmada 
por representante de la empresa que especifique: 1) el volumen de negocios y cifra de 
balance general anual resultante de las cuentas anuales de la empresa solicitante y de 
las empresas asociadas o vinculadas, correspondientes al último ejercicio contable 
cerrado, y que hayan sido depositadas en el Registro correspondiente; 2) el número de 
empleados de la empresa, así como los de las empresas asociadas o vinculadas y 3) la 
calificación como empresa autónoma, o bien se indique las empresas asociadas o 
vinculadas incluyendo los datos de participación respectivos. Se facilitará modelo en la 
sede electrónica de IDAE. Se aportarán igualmente las citadas cuentas anuales de la 
empresa y de las empresas asociadas o vinculadas, correspondientes al último ejercicio 
contable cerrado, y que hayan sido depositadas en el Registro correspondiente.

h) Documentación acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, lo que deberá verificarse conforme 
a lo dispuesto en el artículo 22.4 del Reglamento que desarrolla la Ley General de 
Subvenciones, y teniendo presente lo establecido por la disposición adicional octava de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como el artículo 28 de la Ley 39/2015, y el 
artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En este 
sentido, en caso necesario podrá ser requerido por el órgano administrativo concedente 
la acreditación de los citados requisitos. En su defecto se deberá autorizar expresamente 
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al órgano administrativo concedente para que pueda consultar directamente dicha 
información de forma directa con la Administración Tributaria o de la Seguridad Social.

i) Memoria Descriptiva del proyecto y análisis económico e impactos de las 
actuaciones a acometer, de acuerdo con el formato y modelo que la correspondiente 
convocatoria establezca, que tendrá como mínimo, el siguiente contenido:

i. Identificación de solicitante y proyecto. Descripción, alcance, organización y 
planificación de la actuación.

ii. Presupuesto, inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada.
iii. Potencial ahorro de emisiones de gases de efecto invernadero y producción de 

hidrógeno renovable anual y consumo asegurado que supone la ejecución del proyecto 
integral u otros indicadores específicos según tipo de proyecto (ej.: otros impactos 
ambientales).

iv. Viabilidad económica y financiera.
v. Capacidad para difundir los resultados. Plan de Comunicación.
vi. Replicabilidad y escalabilidad.
vii. Generación de empleo, así como uso de cadena de valor industrial o sinergias 

con ámbitos económicos.
viii. Plan de Trabajo o programa de ejecución de actuaciones.

j) Declaración responsable, según modelo del anexo II, que acredite el 
cumplimiento de los requisitos necesarios establecidos para adquirir la condición de 
beneficiario.

k) Si el solicitante realiza actividad económica, que no se encuentra en situación de 
crisis, según lo establecido por la Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de 
julio de 2014, sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas 
en crisis.

l) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), según 
modelo incluido en anexo IV de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

m) Aquellos solicitantes que, de acuerdo con los requisitos de concesión de la 
ayuda, deban de adoptar medidas para evitar conflictos de interés, deberán aportar una 
declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), conforme al modelo que se 
establezca en la correspondiente convocatoria.

n) Cumplimentar debidamente el cuestionario de autoevaluación de cumplimiento con el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» al medio ambiente en el marco del Plan de 
Recuperación conforme al anexo IV de esta orden de bases y conforme a la «Guía para el 
diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente». La evaluación podrá ser realizada por el interesado o por 
una entidad independiente. El formulario está disponible en la web del MITERD, «https://
www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/
cuestionariodnshmitecov20_tcm30-529213.pdf» y se facilitará en la sede electrónica del 
IDAE.

5. En las convocatorias correspondientes se podrá requerir la aportación de 
documentación adicional.

Artículo 15. Tramitación electrónica del procedimiento.

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas 
jurídicas y resto de sujetos contemplados en esta orden que tengan la consideración de 
beneficiarios estarán obligados a tramitar electrónicamente su solicitud. El procedimiento 
electrónico será obligatorio en todas sus fases y tramitación. Las solicitudes, 
comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas a través del 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Viernes 24 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162298

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

34
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1102



sistema telemático alojado en el portal de ayudas de la sede electrónica de IDAE (https://
sede.idae.gob.es/), que también contendrá la información necesaria para la 
cumplimentación de la solicitud y tramitación del expediente.

Las notificaciones a los interesados se realizarán mediante comparecencia en la 
sede electrónica del IDAE, en los términos recogidos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

2. El solicitante y el representante, en su caso, podrán acceder a sus expedientes y 
a las comunicaciones electrónicas asociadas, mediante certificado de persona física o 
con DNI electrónico. En el enlace correspondiente habilitado podrán consultar los 
documentos presentados y el estado de tramitación del expediente. La presentación de 
la solicitud con firma electrónica conllevará la conformidad del solicitante para recibir 
todas las comunicaciones y notificaciones de la tramitación del expediente electrónico a 
través de dicho registro electrónico accesible por medio de la sede electrónica. 
Adicionalmente a la puesta a disposición del interesado de las comunicaciones y 
notificaciones a través del registro electrónico, existe un sistema complementario de 
alertas por medio de correo electrónico, de carácter meramente informativo, por lo que 
carece de efectos jurídicos respecto a su contenido y fecha de realización.

En este mismo registro, los interesados, tras identificarse electrónicamente de forma 
segura, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean notificados y efectuar la 
presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el órgano 
actuante.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas, se publicarán en la sede electrónica del IDAE 
las propuestas de resolución, las resoluciones de desestimación, de concesión y sus 
posibles modificaciones y demás actos del procedimiento.

4. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica.

5. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en el portal de ayudas de la sede electrónica del IDAE y deberán ser 
obligatoriamente utilizados cuando proceda.

6. En aquellas fases del procedimiento en las que, en aras a la simplificación 
administrativa, se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

7. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder de las administraciones públicas, de conformidad con lo previsto por los 
artículos 28.2 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, debiéndose aportar junto con la solicitud en 
qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, para lo 
cual indicará el número del expediente que le fue comunicado en aquella ocasión, así 
como una autorización para su consulta por parte del IDAE.

Artículo 16. Ordenación e instrucción del procedimiento. Evaluación y selección de las 
solicitudes.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de 
las ayudas reguladas por esta orden, así como el responsable del seguimiento de las 
actuaciones subvencionadas, será la persona titular de la Dirección General del IDAE, en 
adelante, el órgano instructor.

El órgano concedente será la persona titular de la Presidencia del IDAE.
2. La evaluación y selección de las solicitudes se realizará exclusivamente sobre la 

documentación aportada por el solicitante con su solicitud y/o la que pudiera habérsele 
requerido complementariamente en fase de subsanación. No obstante, el órgano 
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instructor podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no supongan 
reformulación ni mejora de ésta.

3. Por tratarse de un procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva y, como tal, de oficio, no se admitirán las mejoras voluntarias de la solicitud. No 
obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que 
no supongan reformulación ni mejora de ésta. Será competente para evaluar las solicitudes, 
en los términos previstos en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, como 
órgano colegiado, una Comisión Técnica de Valoración integrada por:

Presidente: La persona titular de la Subdirección General de Hidrocarburos y Nuevos 
Combustibles de la Secretaría de Estado de Energía.

Vocales:

1) Dos representantes designados por la Secretaría de Estado de Energía, 
incluyendo un representante de la Subdirección General de Hidrocarburos y Nuevos 
Combustibles.

2) Un representante de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

3) Un representante de la Dirección de Energías Renovables y Mercado Eléctrico 
del IDAE.

4) Dos representantes designados por la Dirección General de IDAE, uno de los 
cuales ejercerá las funciones de secretario con voz, pero sin voto.

5) Un representante del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de dicha Comisión, con voz pero sin voto, 
todas aquellas personas que sean convocadas por su Presidente, en calidad de expertos 
en las materias incluidas en el orden del día.

La pertenencia y/o asistencia a la Comisión Técnica de Valoración no conlleva 
derecho a la percepción de ninguna retribución.

En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, cualquiera de los miembros titulares de la Comisión podrá ser sustituido por 
los suplentes que designe la persona titular de la Dirección General del IDAE, a 
propuesta de la persona titular del órgano o dirección al que pertenezcan, mediante 
resolución que se publicará en la página web del IDAE.

El funcionamiento de esta Comisión será atendido, en todo caso, con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios del IDAE.

4. El órgano instructor determinará, en una primera fase, las solicitudes admisibles de cada 
Programa, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de la convocatoria de la 
ayuda. En esta fase, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria 
correspondiente, el órgano instructor podrá requerir al interesado para que en el plazo máximo 
improrrogable de 10 días hábiles, desde el siguiente al de recepción del requerimiento, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, mediante resolución, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Una vez finalizado el proceso de subsanación, se procederá a redactar el acta de 
expedientes admitidos y no admitidos que será elevada al órgano instructor y publicada 
en la página web del IDAE. Este hito dará inicio a la segunda fase de evaluación.

Asimismo, finalizado el periodo de subsanación, la Comisión Técnica de Valoración 
procederá a la evaluación y clasificación de las solicitudes que hayan resultado admitidas 
conforme a los criterios de valoración de otorgamiento de la subvención que figuran en el anexo 
III. La puntuación total de la evaluación estará distribuida en el rango entre 0 y 100 puntos.

6. La metodología para clasificar las solicitudes adjudicatarias de las ayudas es la 
siguiente:

a) Se procede a la clasificación de las solicitudes de mayor a menor puntuación 
obtenida. A igualdad de puntuación, tendrá prioridad la solicitud que haya obtenido 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Viernes 24 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162300

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

34
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1104



mayor puntuación en el criterio de viabilidad económica. Las convocatorias podrán 
establecer otros criterios de desempate adicionales.

b) Se evaluará la lista en sentido descendente de puntuación, eliminando aquellas 
solicitudes para las cuales, de ser aceptadas, se superaría el valor máximo de ayuda por 
beneficiario o actuación establecido en la convocatoria, así como aquellas solicitudes 
que no lleguen al mínimo de puntuación establecido para ser subvencionables según el 
anexo III.

c) Posteriormente se evaluará la lista en sentido descendente de puntuación, 
seleccionando aquellas solicitudes para las cuales, de ser aceptadas, no superen los 
límites de presupuesto establecidos en la convocatoria. Ahora bien, si el presupuesto 
disponible no fuera suficiente para cubrir la totalidad de la ayuda de la última solicitud, 
quedará a decisión del solicitante el aceptar o renunciar a esta ayuda parcial.

Artículo 17. Propuesta de resolución provisional.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y de la propuesta que le eleve la 
Comisión Técnica de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional de 
concesión de ayudas, debidamente motivada.

2. El contenido de esta propuesta de resolución provisional incluirá al menos la 
siguiente información:

a) La relación de las solicitudes para las que se propone la concesión de la ayuda, 
incluyendo:

i. El NIF del beneficiario.
ii. El título del proyecto.
iii. La localización donde se realizará la actuación.
iv. El importe de la ayuda total que se propone conceder, expresado en euros.
v. La puntuación obtenida.

b) La relación de solicitudes admitidas para las que no se propone la concesión de 
la ayuda, incluyendo los motivos por los que no resultan beneficiarias y la puntuación 
obtenida.

c) La relación de solicitudes inadmitidas y los motivos de la inadmisión.

3. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados mediante 
su publicación en la sede electrónica del IDAE, surtiendo dicha publicación los efectos de 
la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015. Esta 
propuesta de resolución provisional no genera derecho alguno a favor del beneficiario 
frente a la Administración.

4. En el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la propuesta de resolución provisional en la sede electrónica del IDAE, los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes ante el IDAE, a 
través del aplicativo para la tramitación de las ayudas.

5. En caso de que algún interesado renuncie a una ayuda aprobada 
provisionalmente, se incluirá la nueva solicitud correspondiente, en caso de liberarse 
fondos suficientes.

6. Las alegaciones y documentación presentadas serán examinadas por la 
Comisión Técnica de Valoración quien, en su caso, procederá a reordenar la clasificación 
de las solicitudes admitidas y valoradas, elevando, en su caso, nueva propuesta al 
órgano instructor, que formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada 
a los interesados mediante su publicación en la sede electrónica del órgano concedente, 
o el medio alternativo que pueda fijarse en la convocatoria, para que en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de su notificación, las entidades 
beneficiarias propuestas comuniquen su aceptación, entendiéndose que decaen de su 
solicitud de no producirse contestación en dicho plazo.
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7. La propuesta de resolución definitiva podrá incluir una relación ordenada de 
todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en esta orden para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades 
beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, 
la concesión de la subvención a la entidad o entidades solicitantes siguientes a aquél en 
orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los 
beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender, total o parcialmente, al 
menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a 
fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte de la entidad o entidades solicitantes, 
el órgano competente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

Artículo 18. Resolución definitiva.

1. La persona titular de la presidencia del IDAE resolverá y notificará el 
procedimiento de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 25 de la Ley General 
de Subvenciones previa resolución que dicte el Consejo de Administración de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.6 del Estatuto de IDAE, en un plazo 
máximo de seis meses desde la publicación del extracto de las convocatorias en el 
boletín oficial correspondiente, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha 
posterior, según establece el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La resolución definitiva se notificará a los interesados, dentro del mismo plazo, 
mediante su publicación en la sede electrónica del IDAE, en los términos establecidos en 
el artículo 45 de la Ley 39/2015, surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación 
conforme a lo establecido en dicho artículo, y sin perjuicio de la remisión de la 
información correspondiente a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

El vencimiento del plazo máximo establecido, sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

2. Contra la resolución definitiva, que pondrá fin a la vía administrativa según lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley 39/2015, y el artículo 7.6 del Estatuto del IDAE, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición en los términos y plazos previstos 
en los artículos 123 y 124 de la citada ley o recurso contencioso-administrativo ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO IV

Justificación y ejecución de las actuaciones incentivables

Artículo 19. Plazo de justificación y documentación justificativa de realización de la 
actuación.

1. Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y la aplicación de los fondos percibidos ante el órgano 
concedente o designado para tal fin.

2. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 y concordantes, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título II, 
capítulo II, de su reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 
conforme a los requisitos específicos que se establezcan por la normativa aplicable y en 
las correspondientes convocatorias.
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3. La justificación por parte de los beneficiarios de la realización de las actuaciones 
que conformen el proyecto subvencionable deberá realizarse ante el órgano instructor en 
el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha en que expire el plazo 
máximo otorgado para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda.

4. La justificación documental por parte de los beneficiarios de la ejecución y pago 
de las actuaciones objeto del proyecto subvencionable se realizará telemáticamente, a 
través de la Sede Electrónica del órgano concedente o el medio alternativo que pudiera 
haberse establecido por la correspondiente convocatoria, mediante escrito dirigido al 
órgano instructor, junto al que se aportará, con carácter general, la siguiente 
documentación:

a) Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, según lo previsto en el 
artículo 74 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, que acredite que la subvención recibida se ha 
empleado en las actuaciones para las que le fue otorgada y en el plazo previsto, 
cumpliendo los requisitos establecidos en las bases y en las correspondientes 
convocatorias, incluyendo el principio de «no causar un perjuicio significativo», y 
certificando que se han cumplido los objetivos de acuerdo con los valores de los 
indicadores reflejados en la resolución de concesión de las ayudas. Esta cuenta 
justificativa será conforme al alcance, condiciones y modelos publicados por IDAE en su 
página web, será suscrita por el beneficiario mediante el certificado de firma electrónica y 
deberá acompañarse de la siguiente información y documentación que formará parte 
integrante de la misma:

a).1 Notificación dirigida al órgano instructor comunicando la documentación 
aportada, fechada y suscrita por el beneficiario mediante el certificado de firma 
electrónica correspondiente, conforme al modelo publicado en la página web de IDAE.

a).2 Declaración responsable de las entidades beneficiarias (según modelo que 
estará disponible en Web del IDAE) que garantice:

i. el proceso de contratación de las actuaciones del proyecto objeto de ayuda, la 
existencia de una contabilidad diferenciada que permita la trazabilidad de todas las 
transacciones relacionadas.

ii. el cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de 
igualdad de oportunidades y no discriminación, aplicables a este tipo de actuaciones.

iii. el cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y 
sobre desarrollo sostenible, concretamente y atendiendo al contenido del PRTR, que se 
han respetado los principios de economía circular y evitado impactos negativos 
significativos en el medio ambiente (DNSH) en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no ha incurrido en doble financiación y 
que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de 
Estado.

iv. el compromiso con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, habiendo adoptado las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

a).3 Justificación por parte del beneficiario sobre el proceso de contratación de las 
actuaciones que integran el proyecto incentivado. En el caso de personas jurídicas 
públicas sometidas a la legislación de contratos del sector público, dicha justificación 
consistirá en la cumplimentación por parte de éstas de una lista de chequeo relativa al 
cumplimiento del procedimiento de contratación que sea de aplicación, según lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
conforme al modelo publicado en la página web de IDAE. Dicha lista de chequeo será 
suscrita por el beneficiario y sellada y firmada por la persona auditora.
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a).4 Identificación del perceptor final de fondos (beneficiarios últimos de las ayudas, 
contratistas y subcontratistas), mediante: NIF, nombre, domicilio, alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores de la AEAT o equivalente (si desarrollan 
actividad económica) y la Aceptación de la cesión de estos datos entre las 
Administraciones Públicas implicadas.

a).5 Informe de una persona auditora o empresa de auditoría inscrita como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), que deberá ajustarse 
al modelo que se publique en la página web de IDAE, y a través del cual se llevará a 
cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance y metodología prevista en el 
presente apartado. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus 
cuentas anuales, este mismo auditor será el encargado de revisar la cuenta justificativa. 
En el resto de los casos, el auditor será designado por la entidad beneficiaria.

Se ha de formalizar un contrato entre el auditor y el beneficiario en el que figurarán 
como mínimo los siguientes extremos:

i. Obligación del beneficiario de confeccionar y facilitar al auditor cuantos libros, 
registros y documentos le sean solicitados para efectuar la revisión.

ii. Obligación del auditor de realizar la revisión y emitir un informe de acuerdo a las 
normas especiales reguladoras de la subvención y la resolución de concesión.

iii. Sometimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre auditoría de cuentas 
en cuanto a independencia e incompatibilidad del auditor.

iv. Deber de confidencialidad del auditor de cuentas y del personal a su cargo y 
compromiso del beneficiario de autorización de comunicación entre auditores.

El informe a emitir por la persona o empresa auditora debe hacer mención expresa a 
los siguientes extremos de la revisión de la cuenta justificativa: objeto, naturaleza, 
alcance, resultado, fecha y firma.

El alcance de la revisión de la cuenta justificativa por parte de la persona o empresa 
auditora incluirá, como mínimo, el análisis, comprobación y copia de los siguientes 
documentos e información:

1.º La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas para la concesión del incentivo, conforme a lo exigido por las bases 
reguladoras, la normativa de aplicación, la convocatoria y la resolución de concesión, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta memoria 
será realizada y suscrita por un técnico titulado competente que será el autor del 
proyecto o el responsable de la dirección de la ejecución de las actuaciones. Además, la 
memoria se realizará siguiendo el formato y modelo que estará disponible en la página 
web del IDAE. Dicha memoria incluirá como mínimo:

i. Información suficiente sobre el desarrollo y el grado de cumplimiento del proyecto 
incentivado, de forma concreta y detallada, con un informe sobre la situación final del 
mismo, indicando así mismo, la fecha de comienzo y conclusión de las actuaciones. Y en 
su caso, información sobre la modificación de las condiciones técnicas declaradas en el 
momento de la solicitud en la memoria descriptiva de las actuaciones.

ii. Información sobre los valores de indicadores energéticos e hitos y objetivos 
conseguidos y, en su caso, documentación justificativa de los mismos.

iii. Relación de las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas con las 
que cuenta y que le sean de aplicación conforme a la normativa vigente.

iv. Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de 
la obra, en caso de que sea preceptivo.

v. Autorización de explotación o acta de puesta en servicio de la instalación cuando esta 
sea preceptiva y Certificado de Instalación Eléctrica (CIE), de acuerdo con el Reglamento 
electrotécnico de baja tensión (en instalaciones eléctricas de cualquier tipología), emitido por la 
empresa instaladora y diligenciado por el órgano competente de la comunidad autónoma. 
Cuando no sea preceptiva la autorización de explotación, deberá aportarse documentación que 
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acredite que la instalación está construida y se encuentra en condiciones de ser puesta en 
tensión y proceder a su explotación. Adicionalmente, se adjuntará copia del proyecto o 
memoria técnica de diseño (según proceda para la tipología de actuación) que se haya 
aportado al órgano competente de la comunidad autónoma para la obtención de la autorización 
de explotación o acta de puesta en servicio y/o Certificado de Instalación Eléctrica (CIE) y/o 
certificado de la instalación térmica.

vi. Reportaje fotográfico de las actuaciones, infraestructuras, equipos e 
instalaciones principales objeto de la ayuda, identificando equipos y/o instalaciones, así 
como de las placas de características de los mismos, y donde se muestre, de ser 
aplicable, el cartel publicitario de la actuación.

vii. Información y enlace al sitio de Internet del beneficiario, en caso de que 
disponga de uno, donde éste informa al público del apoyo obtenido de los Fondos de la 
Unión Europea, haciendo una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando 
el apoyo financiero de la Unión Europea.

viii. Informe que contenga:

viii.1 Justificación del cumplimiento por el proyecto del principio de no causar un 
perjuicio significativo a ninguno de los objetivos medioambientales establecidos en el 
Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. A estos efectos el 
IDAE podrá publicar guías que faciliten la elaboración de esta justificación.

viii.2 Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70% de 
los residuos de construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas, se 
presentará una memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuo generado, 
clasificados por códigos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se 
indique el porcentaje de valorización alcanzado. Los residuos peligrosos no valorizables 
no se tendrán en cuenta para consecución de este objetivo.

2.º La memoria económica abreviada. Esta memoria económica incluirá, al menos:

i. El estado representativo de la totalidad de los gastos e inversiones incurridos en 
la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago, así como cualquier otro extremo relacionado. Asimismo, incluirá, en su 
caso, una justificación de las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto 
considerado en la concesión del incentivo. En su caso, se aportará la acreditación del 
reintegro de remanentes no aplicados y la relación detallada de otros ingresos o ayudas 
percibidas que hayan financiado la actividad, con indicación de su importe y procedencia. 
Los documentos originales acreditativos del gasto y del pago quedarán en poder del 
beneficiario, a disposición de los órganos de comprobación y control.

Asimismo, los justificantes de pago deberán ser claramente identificables y relacionables con 
las facturas aportadas y deberán permitir identificar al beneficiario siendo este el único pagador, 
ya sea mediante un pago directo por el mismo o en su nombre (mediante la correspondiente 
acreditación documental), al tercero que percibe las cantidades pagadas y la fecha de pago 
(fecha valor) o salida efectiva de los fondos del beneficiario.

Con carácter general, se considerará realizado el pago o gasto correspondiente 
cuando haya sido satisfecho efectivamente con anterioridad a la conclusión del plazo de 
justificación definido en la presente orden, con su correspondiente justificante, y no 
aceptándose pagos en metálico. La fecha de los justificantes de pago deberá ser, en 
todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda.

ii. La relación de los pedidos y/o los contratos relativos a las actuaciones 
realizadas, así como relación de las facturas, y de sus correspondientes justificantes 
bancarios de pago y copia de los mismos.
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iii. En el caso de existir contratación pública, relación certificada y copia de los 
contratos suscritos por el beneficiario para la realización de las actuaciones objeto de 
ayuda, así como documentación justificativa del procedimiento de contratación: dirección 
web del perfil del contratante, pliegos, anuncios de licitación y formalización de contratos, 
acuerdos del órgano de contratación.

iv. Asimismo, debe acreditar:

iv.1 La existencia de una contabilidad diferenciada que permita una adecuada pista 
de auditoría de las actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y el 
mantenimiento de la documentación soporte, en los términos que establezca el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa nacional y de la Unión 
Europea, cuando le resulte de aplicación.

iv.2 La legalidad del procedimiento de contratación de las actuaciones a través del 
análisis y comprobación de la justificación realizada por el beneficiario sobre dicho 
proceso o de la lista de chequeo de contratación, en su caso.

iv.3 Que dispone de, al menos, tres ofertas de diferentes proveedores en los 
supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, y de una 
memoria que justifique razonablemente la elección del proveedor cuando la misma no 
haya recaído en la oferta económica más ventajosa, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
resuelve decimosegundo.

iv.4 El cumplimiento de las obligaciones de publicidad impuestas al beneficiario, de 
conformidad con lo establecido en la presente orden el anterior artículo 7.

iv.5 Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado las actuaciones 
incentivadas con indicación del importe y su procedencia. Debe acreditar la existencia o 
no de otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que la 
solicitada en el contexto de este Programa de incentivos, de cualquier Administración, 
organismo o entidad pública, nacional o internacional.

Cuando el beneficiario sea una persona jurídica pública, se podrá sustituir esta 
cuenta justificativa con informe de auditor por la entrega de una cuenta justificativa con 
aportación de un informe de la Intervención General de la misma entidad pública, en los 
mismos términos y condiciones que los establecidos anteriormente para la aportación de 
informe de auditor, y cuando pueda ser de aplicación. En cualquier caso, si fuera preciso, 
se podrá exigir informe de auditoría externa para completar el informe anterior.

Cuando la ayuda concedida sea inferior a 100.000 euros y de manera opcional, 
podrá sustituirse la cuenta justificativa con el informe de auditor previsto en este 
apartado por la entrega de una cuenta justificativa simplificada, según lo previsto en el 
artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, que acredite que la subvención recibida se ha 
empleado en las actuaciones para las que le fue otorgada y en el plazo previsto, 
cumpliendo los requisitos establecidos en esta Orden, la normativa de aplicación y en las 
correspondientes convocatorias, incluyendo el principio de «no causar un perjuicio 
significativo», y certificando que se han cumplido los objetivos de acuerdo con los 
valores de los indicadores reflejados en la resolución de concesión de las ayudas. Esta 
cuenta justificativa será conforme al alcance, condiciones y modelos publicados por 
IDAE en su página web, será suscrita por el beneficiario mediante el certificado de firma 
electrónica, debiendo acompañarse de la información y documentación que se 
establezca en la normativa de aplicación y las correspondientes convocatorias, formando 
parte integrante de la misma.

b) Además de la cuenta justificativa prevista en el apartado anterior, el beneficiario 
deberá presentar los siguientes documentos:

b).1 Documentación justificativa de que el beneficiario es titular del número o 
números de cuenta indicados en la solicitud y desde las que se hayan realizado pagos 
de facturas y, en su caso, el ingreso de ayudas.

b).2 Factura emitida por la persona auditora y justificante de su pago.
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c) La acreditación por parte del beneficiario de estar al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que se sustituirá por la 
consulta telemática a los organismos competentes por parte del órgano concedente. Se 
podrá solicitar la autorización expresa del beneficiario para que el órgano concedente 
obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los 
artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados telemáticos. No obstante, 
el beneficiario podrá denegar expresamente el consentimiento a esta autorización al 
órgano concedente, debiendo aportar entonces certificado tributario de estar al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias, acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social y certificado tributario de residencia fiscal. En caso 
de que no estuviesen habilitados los medios técnicos necesarios para realizar dichas 
consultas, el órgano concedente requerirá al beneficiario la presentación de los 
correspondientes certificados tributarios de estar al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, acreditación del cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social y certificado tributario de residencia fiscal.

5. Toda la documentación justificativa será revisada durante el proceso de 
evaluación final para poder certificar los costes incurridos. En aquellos casos en los que 
sea necesario, se podrá completar la auditoría técnica mediante controles puntuales y 
verificaciones in situ si así lo considera el órgano concedente.

6. El beneficiario informará proactivamente sobre cualquier evento importante o 
imprevisto que pueda afectar en la consecución de los hitos y objetivos establecidos.

7. En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se 
hubiera pagado sólo una parte de los costes en que se hubiera incurrido, a efectos de 
pérdida del derecho a la percepción de la ayuda o, en su caso, exigencia de reintegro 
correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad.

8. La finalización de la verificación de la información justificativa no constituye en 
ningún caso la aceptación de cualquier desviación existente con respecto a lo 
establecido en la resolución de concesión de subvención.

9. La no justificación en plazo por parte de los beneficiarios, de acuerdo con lo 
establecido en los apartados anteriores, supondrá la pérdida del derecho a su 
percepción y, en su caso, la exigencia del reintegro de la ayuda que se hubiera percibido 
hasta el momento.

10. El órgano instructor podrá requerir al beneficiario la aportación de cualquier 
documentación justificativa adicional a la expuesta, para verificar la efectiva adecuación 
de la actuación ejecutada a la que fue objeto de ayuda, quedando el beneficiario 
obligado a su entrega en un plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de la 
comunicación que se le efectúe por parte de aquél.

11. El órgano instructor podrá realizar las verificaciones sobre el terreno de las 
operaciones concretas que se determinen para la correcta certificación del gasto, 
quedando el beneficiario obligado a facilitarlas.

12. El órgano instructor podrá, por un lado, designar al personal del IDAE que 
estime oportuno y/o, por otro, utilizar los servicios de empresas independientes 
especializadas o medios propios de la entidad para la que realice sus funciones para 
realizar la inspección y el seguimiento, control y verificación de las actuaciones 
aprobadas, no sólo en la fase final de comprobación, sino también en momentos 
intermedios, donde se puedan comprobar el cumplimiento de los fines para los cuales se 
conceden las ayudas, así como todo lo relacionado con el procedimiento de control 
establecido.

13. El IDAE o cualquier organismo fiscalizador, nacional o de la Unión Europea, 
podrán solicitar en cualquier momento, durante el plazo previsto de cinco años a contar 
desde la fecha de finalización del plazo establecido para la ejecución de las actuaciones 
objeto de ayuda, la exhibición de cualquiera de los documentos originales que hayan 
servido para el otorgamiento de la ayuda, o para justificar la realización de las 
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actuaciones y costes subvencionables necesarios para la ejecución de las actuaciones 
correspondiente (incluyendo facturas y justificantes de pago de las mismas).

Procederá, en su caso, la exigencia de reintegro de la ayuda o la pérdida del derecho 
a su percepción, de no facilitarse la exhibición de tales originales en un plazo máximo de 
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al que el órgano concedente le 
hubiera requerido en tal sentido, considerándose tal circunstancia como un 
incumplimiento de la obligación de justificación del destino de la ayuda otorgada.

14. Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá elaborar 
instrucciones de acreditación y justificación complementarias para los casos en los que 
la complejidad de la actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requieran.

Artículo 20. Plazo de ejecución de las actuaciones y modificación de la resolución.

1. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda será de 36 
meses, contados a partir de la fecha de notificación de la resolución favorable de 
concesión de ayuda. No obstante, la convocatoria podría establecer el cumplimiento de 
ciertos hitos intermedios que deberán ser respetados por los beneficiarios.

2. Los proyectos con ayuda concedida deberán ejecutarse en el tiempo y forma 
aprobados en la resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias 
concretas que, excepcionalmente, alteren de forma objetiva las condiciones técnicas o 
económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, el beneficiario podrá 
solicitar la modificación de la citada resolución de concesión ante el mismo órgano que la 
dictó.

Para la realización de cualquier cambio en el proyecto, que conllevará la modificación 
de la resolución de concesión, se requerirá el cumplimiento simultáneo de las siguientes 
condiciones:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus 
aspectos fundamentales, a la determinación del beneficiario, ni perjudique derechos de 
terceros. A tales efectos, no se considerará que el cambio afecte a la determinación del 
beneficiario cuando sea debido a operaciones de fusión, absorción o escisión de la 
empresa inicialmente beneficiaria, conforme a la normativa vigente.

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas y excepcionales, que 
no pudieron preverse en el momento de la solicitud.

c) Que no suponga un incremento de la subvención concedida.
d) Que la solicitud de la modificación se realice, al menos, tres meses antes de la 

finalización del plazo de ejecución del proyecto, y sea aceptada expresamente por el 
titular del órgano que dictó la resolución de concesión.

e) Que no altere o comprometa el cumplimiento de los hitos y objetivos o requisitos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

f) Las que se determinen adicionalmente en las convocatorias.

3. La solicitud de modificación del proyecto y de la resolución de concesión, se 
acompañará de una memoria en la que se expondrán los motivos de los cambios y se 
justificará la imposibilidad de cumplir las condiciones impuestas en la resolución de 
concesión, y el cumplimiento de los requisitos previstos.

4. El órgano responsable para resolver las solicitudes de modificación del proyecto 
será el órgano que dictó la resolución de concesión, quien, en su caso, deberá dictar 
resolución de modificación de la resolución de concesión correspondiente.

5. El plazo máximo de resolución será de tres meses.
6. En el caso de que la solicitud de modificación se deba a una ampliación del plazo 

de ejecución, esta modificación únicamente podrá autorizarse cuando obedezca a 
circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible la ejecución 
de la ayuda otorgada, pese a haberse adoptado, por parte de los beneficiarios, las 
medidas técnicas y de planificación mínima que les resultaban exigibles. En ningún caso, 
se podrá autorizar una ampliación del plazo para la realización del proyecto objeto de 
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ayuda que supere, en su cómputo total, los 42 meses contados desde la fecha de 
notificación de la resolución definitiva de concesión de la ayuda.

CAPÍTULO V

Reintegro y publicidad de las ayudas

Artículo 21. Reintegro de la ayuda. Criterios de graduación de los posibles 
incumplimientos.

1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas y de las obligaciones y requisitos esenciales establecidos por 
esta orden, así como la concurrencia de cualquiera de los supuestos establecidos en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, serán causas suficientes para determinar 
la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la ayuda conforme al procedimiento 
establecido en dicha ley.

2. La realización en plazo de sólo una parte de la actuación comprometida, dará 
lugar al ajuste correspondiente y pérdida del derecho al cobro parcial de la ayuda 
otorgada, siempre que, como mínimo, se haya ejecutado el 50 % del coste 
subvencionable comprometido y lo ejecutado tuviera utilidad propia, permita la 
evaluación de su viabilidad, permita computar, al menos en igual porcentaje, a los hitos y 
objetivos previstos para el proyecto en relación al PRTR y, en todo caso, cuando sea por 
causas imputables al promotor. En caso de no haberse ejecutado un mínimo del 50% de 
la actuación comprometida, en los términos expuestos, se procedería a la pérdida total 
del derecho al cobro de la ayuda por incumplimiento del objetivo que fundamentó la 
concesión de la ayuda.

3. Podrá dar lugar, asimismo, a la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la 
ayuda, el informe desfavorable de fiscalización de cualquiera de las administraciones 
(Intervención General de la Administración del Estado, Tribunal de Cuentas, Comisión 
Europea), que concluya sobre la necesidad de devolución de la ayuda concedida, 
basado en cualquier incumplimiento de la normativa de aplicación a las mismas.

4. Cuando la reducción de la ejecución del presupuesto total sea consecuencia de 
una reducción de los costes derivada de las licitaciones en el proceso de contratación de 
las actuaciones del proyecto, se procederá al ajuste automático correspondiente de la 
ayuda a percibir o, en su caso, a exigir el reintegro de las cantidades percibidas en 
exceso. Las correspondientes convocatorias podrán establecer los casos adicionales y la 
forma en que el presupuesto total del proyecto podrá ser ajustado.

5. El incumplimiento de la obligación de comunicar la obtención de otras 
subvenciones o ayudas públicas será causa suficiente para la exigencia del reintegro o la 
pérdida del derecho a la percepción de la ayuda otorgada, en función de la cuantía de la 
ayuda obtenida por las actuaciones y no notificada al IDAE.

6. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad establecidas por esta orden, 
la normativa de aplicación y, en su caso, la convocatoria correspondiente dará lugar a la 
exigencia del reintegro o, en su caso, la pérdida del derecho a la percepción total de la 
ayuda correspondiente.

7. Será de aplicación el procedimiento de revocación y reintegro previsto en la Ley 
General de Subvenciones, y el Reglamento que desarrolla la Ley General de 
Subvenciones.

Artículo 22. Información, comunicación y visibilidad. Publicidad.

1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por la presente 
Orden de Bases en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y, en general, en 
cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con los requisitos que figuren en el 
Manual de Imagen del Programa de Incentivos para Proyectos Pioneros y Singulares 
que estará disponible en la web del IDAE, en el que figurarán el MITERD y el Programa 
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de Incentivos para Proyectos Pioneros y Singulares, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, todo ello conforme a lo que se establezca al respecto, y en los términos 
previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, y el artículo 31 del 
Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Los perceptores de financiación de la Unión Europea deben de mencionar el 
origen de esta financiación y garantizar su visibilidad, en particular cuando promuevan 
los proyectos subvencionables y sus resultados, facilitando información coherente, 
efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de 
comunicación y el público.

3. La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo a través del sitio web 
del IDAE (www.idae.es) y, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

4. Adicionalmente, se aportará un plan estratégico que indique el origen o lugar de 
fabricación (nacional, europeo o internacional) de los componentes de la instalación y su 
impacto medioambiental, incluyendo el almacenamiento, los criterios de calidad o 
durabilidad utilizados para seleccionar los distintos componentes, la interoperabilidad de 
la instalación o su potencial para ofrecer servicios al sistema, así como el efecto tractor 
sobre PYMEs y autónomos que se espera que tenga el proyecto. Incluirá, además, 
estimaciones de su impacto sobre el empleo local y sobre la cadena de valor industrial 
local, regional y nacional. Los destinatarios últimos de las ayudas fomentarán la creación 
en España del empleo necesario para la realización de la actividad para la que solicitan 
la subvención, y así lo reflejarán expresamente en este informe. Adicionalmente, las 
entidades beneficiarias deberán mostrar en qué medida contribuyen al objetivo de 
autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como a la seguridad de la 
cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea. Este documento será 
publicado por la autoridad convocante de las ayudas y deberá ser accesible desde las 
publicaciones o páginas web del destinatario último referidas en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 23. Protección de datos de carácter personal.

Será de aplicación en la presente Orden de Bases la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 13.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases 
y la coordinación de la planificación general de la actividad económica, que actúa como 
título competencial prevalente. También se dicta conforme a las reglas 15.ª y 25.ª que 
atribuyen, asimismo, al Estado las competencias exclusivas en materia de fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica y bases del régimen minero y 
energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Instrucciones de cumplimiento.

El órgano instructor, en el ámbito de sus competencias, podrá emitir cuantas 
instrucciones sean precisas para el cumplimiento de los requerimientos de esta orden y 
las respectivas convocatorias y para la ejecución de las actuaciones de los proyectos 
objeto de ayuda y certificación de los costes subvencionables correspondientes.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2021.–La Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa Ribera Rodríguez.

ANEXO I

Actuaciones incentivables

Programa de proyectos pioneros y singulares de hidrógeno renovable

Son elegibles los proyectos integrales que combinen, de manera agregada, la 
producción, distribución y uso del hidrógeno renovable en una misma ubicación territorial 
que permitan la introducción del hidrógeno renovable a partir de electrólisis en polos 
industriales ya consumidores de hidrógeno gris y en sistemas energéticos aislados, así 
como la integración de la producción con el suministro de hidrógeno renovable en 
nuevos usos del transporte, usos térmicos en la industria y de ciertos usos estacionarios. 
Por «misma ubicación territorial» se entiende que la elección del lugar de producción y 
del consumo se sitúen en puntos cercanos, con el fin de reducir los costes de transporte 
y fomentar el despliegue de proyectos en un radio de actuación limitado, pudiendo 
concretarse en las respectivas convocatorias una distancia máxima entre la producción 
del hidrógeno renovable y su consumo.

Solo se podrán incentivar aquellas actuaciones orientadas al despliegue de 
aplicaciones comerciales, cuyo principal valor resida, no tanto en un avance o 
maduración tecnológica, sino en la integración de las distintas fases de la cadena de 
valor en un proyecto pionero y singular aglutinador que impulse una propuesta de 
creación de valor novedosa de descarbonización profunda de los usos y consumos en 
distintos sectores finales.

Serían proyectos integrales aquellos que ayudarán a:

a) Estructurar el sector del hidrógeno renovable por toda la geografía nacional.
b) Superar barreras de mercado (i.e. reducir CAPEX, OPEX).
c) Poner en práctica soluciones de negocio escalables y replicables.

En las diferentes convocatorias se podrá incluir una inversión mínima por proyecto.
Estas tipologías de proyectos se deberían configurar al modo de plataformas 

singulares y pioneras de producción/distribución/consumo en una escala territorial que 
viabilice un modelo de negocio de índole local, competitivo y potencialmente replicable 
en toda la geografía nacional.

Las tipologías de actuaciones a contemplar dentro de la misma ubicación territorial 
pueden ser:

a) Instalaciones de producción y distribución de hidrógeno renovable, incluyendo la 
instalación de generación eléctrica renovable asociada;

b) usos industriales;
c) nuevos usos en transporte pesado por carretera, marítimo, aéreo y/o ferroviario;
d) aplicaciones estacionarias innovadoras.

Los proyectos deben incluir de manera integral tanto la producción del hidrógeno 
renovable como su consumo para ser considerados elegibles. Es decir, cada proyecto 
pionero y singular deberá integrar necesariamente la actuación a) y combinarlo con uno 
o más de las actuaciones de los apartados b), c) o d).
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ANEXO II

Declaración responsable

Don/Doña...................................................., nacionalidad:………………....…....……, 
con NIF/NIE:......................................................., en su propio nombre y en 
representación de ……………………………………………………………., con NIF 
número........................, domicilio en: …………………...................................................., 
localidad: …………......……..………….,CP: ……........…..., provincia:……………..........., 
teléfono: ………………….., fax: …………………., e-mail: ………………………., domicilio 
a efectos de comunicaciones (si es distinto del anterior):……...…………………… 
n.º:........, esc:…......, piso:….., localidad:………………………..…………., CP:…………., 
provincia:………………………….……., teléfono………………., fax:……………......…….., 
e-mail:…………………………………………..………….....

La representación se ostenta en virtud de ……………………………………..

DECLARA

1. Que …………………….………………………. (denominación entidad solicitante), 
no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, haciendo constar, así 
mismo, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de 
reintegro de otras subvenciones o ayudas recibidas, conforme a los términos 
establecidos en el artículo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, no encontrándose sujeta a 
una orden de recuperación pendiente, sobre cualquier subvención que le hubiera sido 
otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el 
mercado interior, o bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le 
vinieran atribuidas en la concesión.

2. Que…………………….………………………. (denominación entidad solicitante):

a) No ha solicitado ni recibido otras subvenciones o ayudas para la misma 
actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de este Programa de ayudas, de 
cualquier Administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional (táchese 
lo anterior, si no procede).

b) Ha solicitado u obtenido las siguientes subvenciones o ayudas, para la misma 
actuación o finalidad que la solicitada para el Programa de Incentivos para Proyectos 
Pioneros y Singulares, de la/s siguiente/s Administración/es, organismo/s o entidad/es 
pública/s, nacional/es o internacional/es, por el importe/s que asimismo se especifica/n:

Entidad concedente:………………….........…, importe ayuda: ………..........……, 
programa: ……………...............……… indicar estado de la ayuda: (solicitada/concedida/
pagada)

Entidad concedente:………................……………, importe ayuda: ………................…, 
programa: …………….............…… indicar estado de la ayuda: (solicitada/concedida/
pagada)………………………………………………………………………………………

Nota: En caso de no haber solicitado ni recibido ayudas indicar: Ninguna.

3. Que…………………….……………… (denominación la empresa solicitante) no se 
encuentra en situación de crisis, según lo establecido por las Directrices Comunitarias 
(Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014) sobre ayudas 
estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (táchese lo anterior, 
si el beneficiario no realiza actividad económica).

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Viernes 24 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162312

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

34
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1116



4. Que…………………….……………… (denominación de la entidad solicitante).
(Nota: Solo aplicable en caso de organismos públicos vinculados o dependientes de 

entidades locales), a efectos del régimen de autorización de operaciones de 
endeudamiento, no está incursa en ninguno de los supuestos regulados en el artículo 53 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales ni en los regulados en 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

5. Que …………………….………………………. (nombre, razón social o 
denominación de entidad solicitante), se compromete a comunicar de inmediato al IDAE 
cualquier modificación o variación de las circunstancias anteriores.

En ………………………………, a …... de ……………………..... de ………….....

Firma del solicitante o de representante de la entidad.

ANEXO III

Criterios de valoración y procedimiento de aplicación de las valoraciones

1. Criterios excluyentes Son criterios excluyentes los siguientes:

a) La no adecuación del proyecto a los requisitos de la convocatoria.
b) No encuadrarse el proyecto en ninguna de las tipologías de actuación que 

figuran en el anexo I.
c) Proyectos que sólo incluyan estudios.
d) No serán elegibles aquellas actuaciones que ocasionen un perjuicio significativo 

al medioambiente (principio DNSH), de acuerdo al artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles.

e) No alcanzar una puntuación mínima de 50 puntos en los criterios de valoración 
que figuran en el siguiente apartado 2.

2. Criterios de valoración. Las solicitudes se valorarán de acuerdo con los 
siguientes criterios.

Criterio Ponderación

Características técnicas.
1. Usos del H2 renovable.
2. Encaje de las características del proyecto con el contexto y las prioridades en materia de transición energética.

0-30 %

Viabilidad económica.
1. Eficacia de la ayuda pública. 0-50 %

Viabilidad del proyecto.
1. Planificación y grado de madurez del proyecto.
2. Calidad del equipo solicitante de la ayuda (participación de PYMEs y otros).

0-30 %

Escalabilidad tecnológica y potencial de mercado.
1. Replicabilidad/escalabilidad.
2. Relevancia del Modelo de Negocio.
3. Potencial de mercado de las nuevas tecnologías y seguridad en la cadena de suministro.

0-20 %

Externalidades.
1. Generación de empleo, impacto social y de género.
2. Transición Justa y reto demográfico.
3. Mejoras ambientales y economía circular.
4. Formación y capacitación.

0-30 %
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ANEXO IV

Declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH)

D./D.ª ………………………………………………………………………………………, 
con NIF ………………………………………, por sí mismo/a o en representación de la 
entidad …………………………..................................................................................., con 
CIF ………………………………………, en calidad de ………………………......................

EXPONE

Que ha presentado su solicitud a la convocatoria de subvenciones dirigidas al ………
………………………………………………………… en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y ha resultado beneficiario de una ayuda para la ejecución 
del proyecto ………………………………………………………………………………… en el 
municipio de ………………………………………………………………………………, y al 
objeto de asegurar que dicho proyecto cumple el principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (DNSH) en las seis dimensiones definidas por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al 
establecimiento de un marco para las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088 («Reglamento de Taxonomía»),

DECLARA

Que el proyecto por el que se ha resultado beneficiario cumple expresamente los 
siguientes requisitos, en la medida en que le sean de aplicación en función de la 
naturaleza de la actuación subvencionable:

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o 
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático.
2. Adaptación al cambio climático.
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones 
fijadas para la medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación.

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el 
Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España 
y a su correspondiente anexo.
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1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos 
que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte 
y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la 
Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de 
emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de 
gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 
parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser 
significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una 
explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta 

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento 
de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética 
o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 
compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no 
conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una 
prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente 
para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente.

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo 
como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la 
actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración 
dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de 
demora correspondientes.

Fecha:

Firmado:
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

21343 Orden TED/1446/2021, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas del programa de incentivos a 
proyectos piloto singulares de comunidades energéticas (Programa CE 
Implementa), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y 
sanitaria. La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala europea. Para 
dar respuesta a medio plazo, se ha puesto en marcha por parte de la Comisión Europea un 
ambicioso Mecanismo de Recuperación y Resiliencia para contribuir al proceso de 
reconstrucción de las economías en el mundo post-COVID-19, a partir de 2021.

El nuevo Fondo de Recuperación Next Generation EU permitirá a España movilizar 
un volumen de inversión sin precedentes y en este contexto el Gobierno ha aprobado 
el 27 de abril de 2021 el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, 
que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. Este Plan ha 
sido aprobado por la Comisión Europea el pasado 16 de junio de 2021, y por el Consejo 
de la Unión Europea el 13 de julio de 2021.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país, que 
requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. Las 
componentes que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
permitirán la realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante 
cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la 
COVID-19 y además una transformación hacia una estructura más resiliente e inclusiva, 
de especial relevancia, todo ello, para el interés público, social y económico.

Este Plan tiene entre sus objetivos que nuestro país apueste por la 
descarbonización, invirtiendo en infraestructuras verdes, de manera que se transite 
desde las energías fósiles hasta un sistema energético limpio, siendo la transición 
ecológica uno de sus cuatro ejes transversales, todo ello en consonancia con el Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, remitido a la Comisión 
Europea en marzo de 2020, que proporciona el marco director del programa de 
inversiones y reformas para una transición medioambiental justa que desarrolle las 
capacidades estratégicas de la economía verde.

En este contexto, deben llevarse a cabo actuaciones en el marco del Mecanismo 
Europeo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que financiará el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con el objetivo de hacer frente a los 
efectos sin precedentes de la crisis de la COVID-19, así como los impactos económicos 
que conlleva. Estos recursos adicionales deben utilizarse de modo que se garantice el 
cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos, en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR).

La rápida absorción de este volumen de recursos acelerará la recuperación del nivel de 
empleo y actividad económica y también resultará clave para la transformación del modelo 
económico español, para que esa recuperación sea verde, digital, inclusiva y social.

La consecución de los objetivos de mejora de la eficiencia energética y la utilización 
de las energías renovables establecidos en anteriores disposiciones normativas, así 
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como los objetivos incluidos en el PNIEC 2021-2030, requieren abordar un proceso de 
transición energética que permita reducir paulatinamente la demanda energética de los 
edificios e infraestructuras públicas, reducir la dependencia de combustibles fósiles, 
introducir tecnologías de alta eficiencia energética así como fomentar las energías de 
origen renovable y el autoconsumo.

El PNIEC prevé que, mediante el autoconsumo y la generación distribuida 
(medida 1.4), la gestión de la demanda, el almacenamiento y la flexibilidad (medida 1.2), 
el fomento de las comunidades energéticas locales (medida 1.13) y la incorporación de 
energías renovables en el sector industrial (medida 1.5), así como medidas específicas 
destinadas a promover el papel proactivo de la ciudadanía en la «descarbonización» 
(medida 1.14) y a aumentar el conocimiento y sensibilización sobre el proceso de 
descarbonización (medida 1.19), se incremente la diversidad de actores y la existencia 
de proyectos participativos tanto en la generación de energía renovable como en el 
conjunto del sistema energético.

La transición ecológica es uno de los ejes centrales del PRTR, que tiene como objetivo 
acelerar los procesos de transformación iniciados en los tres pasados años como 
elemento clave en la fase de reconstrucción. La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio 
Climático y Transición Energética, el PNIEC 2021-2030, la Estrategia de Transición Justa, 
la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024, el Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 2021-2030 y la Estrategia a largo plazo para 
una economía española moderna, competitiva y climáticamente neutra en 2050 
constituyen el Marco de Energía y Clima del Gobierno que guiará las actuaciones en este 
ámbito con el fin de reorientar el modelo productivo, impulsando la descarbonización, la 
eficiencia energética, el despliegue e integración de las energías renovables, la 
electrificación de la economía, el desarrollo del almacenamiento de energía y la economía 
circular. Este marco estratégico incluye, desde el primer momento, la necesidad de que la 
ciudadanía adopte un rol central y proactivo en la transición energética.

En este sentido ya se han dado pasos importantes durante 2020 mediante la puesta 
en marcha de determinadas reformas en el sector energético que incluyen actuaciones 
que no solo impulsan la producción e integración de renovables, sino el ahorro en costes 
energéticos para los consumidores y, con ello, una mayor protección de las familias y 
competitividad de las empresas. Entre los aspectos que se están implementando se 
incluye el desarrollo de nuevas figuras y actores como las comunidades energéticas. 
Estos nuevos actores impulsarán la gestión de la demanda, el autoconsumo, el 
almacenamiento, los agregadores y el desarrollo de proyectos de energías renovables 
en cualquiera de sus aplicaciones.

El PRTR contempla las comunidades energéticas como un actor clave. Este 
programa de ayudas se basa en la definición de comunidad de energías renovables 
contemplada en la letra j) del apartado 1 del artículo 6 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, si bien se le confiere un carácter más amplio. Esto es así 
para dar cabida al concepto de comunidad ciudadana de energía, el cual no está 
recogido aún en el ordenamiento jurídico español y que se define en la Directiva 
UE 2019/944, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad, con una 
naturaleza más amplia que las comunidades de energía renovables en aspectos tales 
como los requisitos para membresía o la propiedad de los activos.

El PRTR prevé el impulso y desarrollo de las comunidades energéticas mediante una 
reforma específica dentro de la componente 7 «Despliegue e integración de energías 
renovables». En concreto, la reforma C7.R3 «Desarrollo de las comunidades energéticas» 
de esta componente impulsará un «Ecosistema de apoyo a las comunidades energéticas» 
que tiene como fin último la creación y consolidación de las mismas, a través de un enfoque 
de tres fases y mecanismos de apoyo complementarios. Las dos primeras fases, Aprende y 
Planifica, pretenden activar procesos participativos, informativos y divulgativos, así como la 
constitución legal de estas figuras. La tercera, Implementa, de la que se ocupa este 
programa de ayudas, incorpora, además de otras actuaciones, la promoción de proyectos 
de demostración con diversidad geográfica, tecnológica y social para eliminar barreras para 
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entrar al mercado y validar modelos de negocio y posibles innovaciones a nivel técnico y/o 
social. Esta promoción incluye la posibilidad de formalizar líneas de ayuda para la inversión 
en los mismos. El desarrollo de estas fases se verá complementado a través de Oficinas de 
Transformación Comunitaria, que apoyarán la difusión de estas figuras, así como el 
acompañamiento y asesoramiento de los actores que busquen su creación.

En este contexto, se implementa el programa de incentivos objeto de las ayudas 
reguladas por esta orden, que van dirigidas a aquellas entidades jurídicas, públicas o 
privadas, que fomenten la participación en el sector energético de actores no participantes 
en el mismo tradicionalmente y cuya finalidad sea el desarrollo de energía renovable 
eléctrica y térmica, eficiencia energética, infraestructura para movilidad sostenible y 
gestión de la demanda mediante comunidades energéticas. Es por este tipo de 
participación por lo que estos proyectos se consideran pilotos singulares. Por ello, este 
programa de ayudas va específicamente dirigido a este tipo de entidades con la finalidad 
de implementar tales actuaciones, incentivando las inversiones correspondientes para la 
ejecución de proyectos piloto de comunidades energéticas.

Esta iniciativa es sinérgica con inversiones en esta misma reforma, en otras 
actuaciones de la componente 7 y en otras líneas desarrolladas por otras componentes 
del PRTR. Por otro lado, en cuanto al campo de intervención de la misma, de acuerdo 
con lo previsto en dicha componente, se asigna el campo número 027 (Apoyo a las 
empresas que prestan servicios que contribuyen a la economía con bajas emisiones de 
carbono y a la resiliencia frente al cambio climático, incluidas las medidas de 
sensibilización), puesto que la reforma C7.R3 busca apoyar la constitución de nuevas 
iniciativas que, manteniendo como base la participación ciudadana, ofrezcan servicios 
que contribuyen a la descarbonización, entre ellos la generación renovable.

Asimismo, la participación de la ciudadanía, pymes y entidades locales en los 
proyectos de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, a través 
de comunidades energéticas, puede generar un valor añadido significativo en lo que se 
refiere a la aceptación local de estas iniciativas y al acceso a capital privado adicional. 
Esto se traducirá en inversiones locales, una mayor libertad de elección para los 
consumidores y una participación mayor de los ciudadanos en la transición energética. 
Adicionalmente, la ciudadanía puede, tanto estimular la adopción de políticas y potenciar 
una mayor responsabilidad social y ambiental de las empresas, como del empleo 
generado y en la gestión de la demanda energética.

Por otra parte, el trabajo conjunto y complementario entre diferentes administraciones 
en todo el territorio nacional es imprescindible para el desarrollo de planes y programas 
equilibrados, efectivos y vertebradores que garanticen la óptima puesta en marcha y 
aplicación de una adecuada política energética en beneficio de la administración pública, 
de todos los agentes del sector energético implicados y de la población en general. Esto 
resulta especialmente relevante cuando se trata de políticas dirigidas a afrontar el reto 
demográfico para garantizar la necesaria cohesión social y territorial.

Las ayudas reguladas por esta orden atenderán al principio de «No perjudicar 
significativamente» (principio DNSH, por sus siglas en inglés) a ninguno de los objetivos 
medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

En este contexto, el desarrollo de proyectos realizados por comunidades energéticas 
en las áreas de energía renovable eléctrica y térmica, eficiencia energética, 
infraestructura para movilidad sostenible y gestión de la demanda se espera que 
contribuyan a la reducción del consumo de energía final y/o el aumento del suministro de 
energía renovable así como la mejor integración de la misma en el sistema, conllevando 
una disminución de las emisiones de CO2, una menor dependencia energética de los 
combustibles fósiles y un aumento de beneficios locales a nivel económico y social. En 
concreto, se prevé que las ayudas reguladas por esta orden tengan una especial 
incidencia en la ejecución de proyectos piloto con impacto social y en la cadena de valor 
que combinen dos o más de las áreas mencionadas, desarrollados por comunidades 
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energéticas cuyos socios o miembros sean personas físicas, pymes o entidades locales 
situadas en las proximidades del proyecto.

II

Las ayudas reguladas por esta orden serán financiadas con el Mecanismo Europeo 
de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en la medida que el 
Programa CE IMPLEMENTA impulsará el desarrollo de una de las líneas de actuación 
de la reforma C7.R3 (Desarrollo de las comunidades energéticas) de la Componente 7, 
Despliegue e integración de energías renovables, concretamente la que se refiere a la 
promoción de proyectos de demostración con diversidad geográfica, tecnológica y 
social para eliminar barreras de entrada al mercado y validación de modelos de negocio 
y posibles innovaciones a nivel técnico y/o social, mediante la implementación de dicho 
programa cuyo objeto es incentivar la inversión en los mismos. A tal efecto, en la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021 se ha previsto, en la aplicación presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. 
Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», crédito presupuestario para el libramiento 
de los correspondientes fondos al Instituto para la Diversificación y Ahorro de 
Energía (IDAE).

Por ello, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha 
procedido a su ejecución conforme a lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria y demás normativa reguladora, habiéndose 
reconocido la obligación e instrumentado la correspondiente propuesta de pago con 
fecha 23 de julio de 2021, integrándose el mismo en el patrimonio neto del IDAE, 
conforme a su normativa contable reguladora.

Con cargo a la aplicación presupuestaria mencionada anteriormente, están 
legalmente afectados a financiar proyectos o líneas de actuación integrados en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En caso de no realizarse el gasto, el 
IDAE deberá proceder a reintegrar al Tesoro Público los fondos recibidos que no vayan a 
destinarse a la finalidad asignada. Asimismo, con la finalidad de permitir su seguimiento, 
en la formulación de las cuentas anuales, en el remanente de tesorería afectado, IDAE 
distinguirá la parte afectada destinada a cubrir estas actuaciones.

Adicionalmente, el 14 de diciembre de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el 
Acuerdo por el que se declara el Proyecto Estratégico para la Recuperación y 
Transformación Económica de Transición Energética de Energías Renovables, 
Hidrógeno Verde y Almacenamiento, incluyendo un conjunto de actuaciones que tienen 
como objetivo situar a España como un líder en la cadena de valor de la transición 
energética, de manera que se pueda cumplir la hoja de ruta marcada por el Marco 
Estratégico de Energía y Clima, logrando al mismo tiempo un tejido productivo más 
competitivo y resiliente. Con este fin, el PERTE permitirá articular las inversiones 
públicas de los diferentes componentes del plan, y coordinar las acciones de los distintos 
eslabones de la cadena de valor, en aras de lograr el impacto deseado en términos de 
transformación eficiente del sector. Para ello, entre otras, en el PERTE se recoge este 
programa de incentivos como una de las medidas facilitadoras para lograr sus tres 
objetivos principales: (i) Consolidar la cadena de valor nacional en transición energética, 
(ii) maximizar las oportunidades de generación de empleo sostenible que este proceso 
de transición energética brinda y (iii) posicionar al sector empresarial nacional. En este 
sentido, esta orden de bases forma parte del «Ecosistema de apoyo a las comunidades 
energéticas» al que hace referencia el PERTE de Energías Renovables, Hidrógeno 
Renovable y Almacenamiento (PERTE ERHA), aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 14 de diciembre de 2021, en la línea de impulsar la necesaria innovación no 
solo técnica sino también social, que permita que la transición energética maximice las 
oportunidades para la ciudadanía.
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El desarrollo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se evalúa 
mediante los hitos y objetivos asignados a cada reforma e inversión, aprobados en el 
marco del mismo. Esta norma contribuye a los hitos y objetivos CID número 110, 
«proyecto piloto para las comunidades» y 111, «finalización de proyectos piloto 
relacionados con la energía en las comunidades locales», que se ubican dentro de la 
reforma 3 de la Componente 7, Despliegue e integración de energías renovables.

La recepción de solicitudes, instrucción, selección, gestión, resolución, verificación y 
control y, en su caso, publicación de las convocatorias de estas ayudas serán realizados 
por E.P.E Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P., de manera 
centralizada.

Estas ayudas se gestionan de forma centralizada para optimizar la gestión de unos 
fondos públicos limitados, asegurando la plena efectividad del presupuesto disponible y 
garantizando en todo el territorio español las mismas posibilidades de obtención y aplicación 
de las ayudas, dado el carácter innovador e incipiente en nuestro país del tipo de actuación 
que se pretende fomentar con este programa. En este sentido, las actuaciones previstas en 
este programa se enmarcan en las políticas de desarrollo y promoción de nuevos actores y el 
impulso de la participación ciudadana dentro del sector energético a las que está obligado el 
Estado español en el marco de la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de 
fuentes renovables, modifica y refunde los cambios realizados en la Directiva 2009/28/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de la 
energía procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las 
Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE y de la Directiva 2019/944, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la 
electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, lo que confiere a las actuaciones 
contempladas en esta orden un indudable enfoque supra autonómico que hace necesaria la 
gestión centralizada de las ayudas, evitando el fraccionamiento en su acceso.

Por otra parte, una gestión centralizada de las ayudas permite el desarrollo de 
proyectos que afecten a varias comunidades autónomas, sin que se establezcan 
limitaciones respecto a la ubicación de las instalaciones generadoras en distintas 
comunidades autónomas a la de los usuarios de la energía producida, o la existencia de 
comunidades energéticas con partícipes de diversas comunidades autónomas y 
complementando otros programas de ayudas territorializados. Por otra parte, la selección 
de los proyectos a subvencionar requerirá de una valoración técnica que garantizará 
mejor la igualdad de acceso si es realizada por una misma entidad.

De este modo, atendiendo a los dispuesto en la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, la gestión centralizada de estas subvenciones resulta 
imprescindible para asegurar la plena efectividad de las medidas dentro de la ordenación 
básica del sector y para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute por 
parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, evitando al propio 
tiempo que se sobrepase la cuantía global de los fondos estatales destinados al sector y 
optimizando la aplicación del presupuesto disponible.

El procedimiento de concesión de las ayudas será mediante concurrencia 
competitiva, conforme a los artículos 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y de acuerdo con los criterios de valoración y 
selección establecidos en esta orden.

Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, aplicándose la exención por categoría 
de ayudas para la protección del medio ambiente (Sección 7), sin perjuicio del resto de 
disposiciones tanto de derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar 
de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión 
tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. En lo relativo a las ayudas a la inversión para la promoción 
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de la energía procedente de fuentes renovables, el artículo 41.10 del mencionado 
Reglamento, establece que cuando la ayuda se conceda en un procedimiento de 
licitación sobre la base de criterios claros, transparentes y no discriminatorios, la 
intensidad de ayuda podrá alcanzar el 100 % de los costes subvencionables. Este 
procedimiento deberá ser no discriminatorio y prever la participación de todas las 
empresas interesadas. El presupuesto relativo al procedimiento de licitación deberá 
constituir una limitación estricta, en el sentido de que no todos los participantes podrán 
recibir ayuda y las ayudas se concederán sobre la base de la oferta inicial presentada 
por el licitador, excluyendo así negociaciones posteriores.

Por otro lado, respecto a las ayudas a la inversión que permitan a las empresas ir más 
allá de las normas de la Unión en materia de protección medioambiental o incrementar el 
nivel de protección medioambiental en ausencia de normas de la Unión, el artículo 36.2 de 
este Reglamento indica que las inversiones deberán cumplir una de las condiciones 
siguientes: a) deberán permitir al beneficiario incrementar el nivel de protección 
medioambiental derivado de sus actividades superando las normas de la Unión aplicables, 
independientemente de la existencia de normas nacionales obligatorias más estrictas que 
las de la Unión; b) deberán permitir al beneficiario aumentar el nivel de protección 
medioambiental derivado de sus actividades en ausencia de normas de la Unión.

Los proyectos singulares objeto de las ayudas que se regulan por esta orden, 
relacionados con el impulso de las comunidades energéticas, incluyen ambos conceptos; 
considerando que estas entidades promoverán proyectos de implantación de fuentes de 
energía renovable, en muchos casos vinculados a actuaciones de movilidad sostenible, 
gestión de la demanda, almacenamiento, agregación y otros sistemas de mejora de la 
gestión de los sistemas energéticos, tanto térmicos como eléctricos.

Se mantiene el carácter incentivador de las ayudas, por lo que solo se admitirán 
solicitudes de proyectos cuya ejecución no se haya iniciado con anterioridad a la fecha 
de registro de la solicitud de ayuda.

Las ayudas que se otorguen a entidades sin actividad económica por la que ofrezcan 
bienes y/o servicios en el mercado, no tendrán la consideración de ayudas de Estado por 
no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 107 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.

III

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece una serie de medidas que van a 
permitir una gestión más ágil de las subvenciones financiadas con fondos europeos. Entre 
ellas, se suprime la necesidad de exigir la autorización del Consejo de Ministros prevista en 
el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Esta orden se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Cumple con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado en los 
párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, que son la necesidad de «descarbonizar» los distintos sectores de la 
economía, al incentivar la adopción de políticas de desarrollo y promoción de nuevos 
actores y el impulso de la participación ciudadana dentro del sector energético así como 
reactivar la actividad económica del país, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos 
del PRTR y del Marco de Energía y Clima del Gobierno. El dictado de esta norma es, por 
tanto, el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de estos objetivos.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene restricciones 
de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios, conteniendo la regulación imprescindible 
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para atender la necesidad a cubrir, sin que existan otras medidas menos restrictivas de derechos 
o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa 
vigente en materia de energías renovables y establece estímulos económicos que 
facilitarán su mejor cumplimiento.

La norma cumple con el principio de transparencia, ya que en su elaboración se han 
seguido todos los procesos de participación y audiencia que establece la normativa, 
habiéndose realizado el trámite de participación pública. Además, define claramente sus 
objetivos, reflejados en su preámbulo y en la memoria que la acompaña.

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Asimismo, se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público-
privada entre las Administraciones Públicas y el sector privado.

Por ello, en la tramitación de esta orden ministerial se han aplicado las previsiones 
de los artículos 47, 60 y 61 del Real Decreto-ley 36/2020 de 30 de diciembre, 
habiéndose solicitado los informes de Abogacía del Estado y de la Intervención 
Delegada a los que hace referencia el artículo 17.1, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Del mismo modo, resulta conforme a los estándares exigidos por la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 23.ª y 25.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, así como en materia 
de legislación básica sobre protección del medioambiente, sin perjuicio de las facultades 
de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección, y sobre 
las bases del régimen minero y energético, respectivamente. También se dicta al amparo 
de lo establecido en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica.

En la competencia exclusiva del Estado sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, tienen cobijo normas básicas y asimismo 
previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los 
fines propuestos dentro de la ordenación del sector (STC 117/1992, FJ 2). Entre estas 
acciones o medidas singulares se encuentra el programa de incentivos a proyectos piloto 
singulares de comunidades energéticas, que se implementa por esta orden, que tiene el 
objetivo de promover la investigación técnica en el ámbito de la nuevas estructuras 
organizativas, colaboraciones entre entidades públicas, privadas y ciudadanas, 
incluyendo su vinculación a proyectos multi-componente (energía eléctrica, térmica, 
eficiencia energética, movilidad, gestión de la demanda y otros), que permitan obtener 
información cualitativa para entender los beneficios de enfoques integrales de sistemas 
energéticos, así como innovar en las opciones de gestión del sistema energético 
nacional. De ahí el título competencial fundamentado en el artículo 149.1.15.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, que tiene el 
carácter de prevalente.

En su virtud, dispongo:
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CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El objeto de esta orden es aprobar las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas del Programa de Incentivos a proyectos piloto singulares de comunidades 
energéticas (CE IMPLEMENTA), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), dentro de su Componente 7, Reforma 3, desarrollo de las comunidades 
energéticas, que contemplen la realización de, al menos, una de las actuaciones previstas 
en cualesquiera de las cuatro primeras áreas especificadas en el anexo I.

2. La finalidad de las ayudas es fortalecer el sistema de apoyo a los actores 
interesados en la creación y desarrollo de comunidades energéticas, principalmente 
ciudadanos, pymes y entidades locales, contribuyendo con ello a una descarbonización 
justa e inclusiva mediante el fomento de las inversiones en infraestructuras verdes y la 
participación de actores no tradicionalmente involucrados en el sector energético, 
habilitando los mecanismos para el cumplimiento de los hitos CID 110, «proyecto piloto 
para las comunidades» y 111, «finalización de proyectos piloto relacionados con la energía 
en las comunidades locales» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
dentro de la Componente 7, Despliegue e integración de energías renovables.

Artículo 2. Definiciones.

1. Comunidad energética: persona jurídica basada en la participación abierta y 
voluntaria, efectivamente controlada por socios o miembros que sean personas físicas, 
pymes o entidades locales, que desarrolle proyectos de energías renovables, eficiencia 
energética y/o movilidad sostenible que sean propiedad de dicha persona jurídica y cuya 
finalidad primordial sea proporcionar beneficios medioambientales, económicos o 
sociales a sus socios o miembros o a las zonas locales donde operan, en lugar de 
ganancias financieras.

2. Participación abierta: el derecho de que cualquier persona física o jurídica de 
naturaleza pública, privada o público-privada que quiera utilizar los servicios de la 
comunidad energética y que desee aceptar las responsabilidades de la afiliación a la 
misma, y pueda ser socia o miembro sin estar sujeta a condiciones injustificadas o 
discriminatorias.

3. Participación voluntaria: el derecho de que cualquier miembro o socio a abandonar 
la comunidad energética, así como retirar su inversión, dentro de unos límites temporales 
razonables para limitar el potencial impacto en la sostenibilidad financiera de la misma.

4. Control efectivo: se entiende por control efectivo la capacidad de un miembro de 
la comunidad energética de ejercer una influencia decisiva sobre sus decisiones. Se 
considerará, entre otros casos, que una persona física o jurídica controla la comunidad 
energética cuando:

– Posea la mayoría de los derechos de voto.
– Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría del personal de dirección o 

de gestión de la comunidad energética.
– Ejerza una influencia dominante en la toma de decisiones de la comunidad 

energética o pueda disponer de la mayoría de los derechos de voto, a través de 
cualquier pacto o acuerdo celebrado con terceros.

– Haya designado con sus votos a la mayoría del personal de dirección o de gestión 
de la comunidad energética.

5. Proyecto piloto: conjunto ordenado de actividades desarrolladas por la 
comunidad energética para realizar, al menos, una de las actuaciones especificadas en 
cualesquiera de las cuatro primeras áreas contempladas en el anexo I. Las instalaciones 
resultantes serán explotadas y utilizadas por la comunidad energética.
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6. Área de actuación: cada una de las áreas de actividad especificadas en el 
anexo I, englobando a su vez actuaciones subvencionables.

7. Proyectos multi-componente: aquellos que presenten actuaciones subvencionables 
de dos o más áreas de actuación entre las cuatro primeras que se detallan en el anexo I de 
estas bases, con la condición de que el coste subvencionable de la actuación con menor 
presupuesto asociado presente un mínimo del 20 % del coste subvencionable total del 
proyecto. Adicionalmente, podrán incluir actuaciones de la quinta área de actuación que no 
se computarán a la hora de valorar si el proyecto es multi-componente.

Artículo 3. Ámbito de aplicación y vigencia.

1. El ámbito geográfico de las solicitudes que opten a las ayudas que se 
concederán al amparo de esta orden es la totalidad del territorio nacional.

2. La vigencia de las bases reguladoras aprobadas por esta orden se extenderá 
desde su entrada en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. No obstante, las ayudas 
concedidas se seguirán rigiendo por ella, y por las convocatorias dictadas al amparo de 
la misma, hasta la finalización y cierre de los correspondientes expedientes, incluyendo 
los eventuales procedimientos de reintegro.

Artículo 4. Régimen jurídico aplicable.

1. Las ayudas que se regulan en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto en 
la misma y en la respectiva convocatoria y resolución de concesión, por cuantas normas 
vigentes que por su naturaleza jurídica pudieran resultar de aplicación, y, en particular, por 
lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su 
reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. También serán de aplicación las siguientes disposiciones normativas:

a) El Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. En particular, en lo que respecta a la 
intensidad de ayuda a percibir por los beneficiarios que realicen alguna actividad 
económica por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, se atenderá a los 
límites establecidos en los artículos 36, 36 bis, 38 y 41 del citado reglamento, sin 
perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión 
Europea que pudieran resultar de aplicación.

Cuando las ayudas se otorguen a beneficiarios que no realicen actividad económica, 
no tendrán la consideración de ayudas de Estado por no cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

b) Las normas que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en particular:

i. Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que 
se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

ii. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

iii. El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se 
aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

c) La normativa medioambiental que regula la aplicación del principio de «no causar 
perjuicio significativo» (DNSH):

– La «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01)», («Guía Técnica de la Comisión Europea»).
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– El «Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088», («Reglamento de 
Taxonomía»).

– Los Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Supplementing Regulation 
(EU) 2020/852 of the European Parliament and of the Council by establishing the technical 
screening criteria for determining the conditions under which an economic activity qualifies 
as contributing substantially to climate change mitigation or climate change adaptation and 
for determining whether that economic activity causes no significant harm to any of the other 
environmental objectives», («Actos Delegados de Taxonomía»).

En su caso, las actuaciones llevarán a cabo los procedimientos de evaluación 
ambiental establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental, 
que sean de aplicación, así como otras evaluaciones y procedimientos que pudieran 
resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental.

d) El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades 
del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

e) En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

f) La normativa aplicable en materia de prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y el conflicto de intereses:

i. En aplicación de la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2017, la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero por la que se 
modifica la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal para transponer 
directivas de la Unión Europea en los ámbitos financieros y de terrorismo, y abordar 
cuestiones de índole internacional.

ii. El Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/1995 del consejo, de 18 de diciembre 
de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas;

iii. El artículo 61 del Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
Presupuesto General de la Unión europea (Reglamento financiero).

iv. El artículo 53 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, relativo a 
los principios éticos; el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, relativo a la 
abstención, y el artículo 24 del mismo cuerpo legal, relativo a la recusación.

g) La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta Ley.

3. Asimismo, será de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 y el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
en lo que se refiere a la vinculación legal a finalidad de los fondos recibidos por 
transferencia a IDAE procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, así como el tipo de concurrencia, la publicación de las bases, las 
obligaciones de control, el seguimiento de la ejecución y el reingreso de fondos.
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Artículo 5. Características de las ayudas y régimen de compatibilidad.

1. Las ayudas reguladas en esta orden, para el programa de incentivos a proyectos 
piloto singulares de comunidades energéticas (CE IMPLEMENTA), se otorgarán en 
régimen de concurrencia competitiva, como subvención a fondo perdido, de acuerdo con 
los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación que 
rigen en la gestión de ayudas y subvenciones públicas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, las ayudas reguladas 
en esta orden serán compatibles con otras ayudas concedidas, para la misma actuación, 
por cualesquiera Administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales, 
de la Unión Europea o internacionales, siempre que no se financie el mismo coste de la 
actuación, no se supere el coste de la actividad subvencionada y se cumpla la condición 
que, de forma acumulada, las ayudas no superen los límites establecidos por el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014para aquellos 
destinatarios finales que sean empresas o realicen alguna actividad económica, por la 
que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, y en todo caso de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto 
General de la Unión.

3. Cuando se soliciten o se obtengan ayudas de otras instituciones o 
administraciones públicas para el mismo proyecto, deberá comunicarse al IDAE, de 
forma inmediata, para que éste verifique que no se han excedido los límites máximos de 
intensidad vigentes en cada convocatoria, de acuerdo con la actividad económica y la 
naturaleza jurídica, pública o privada, de la entidad beneficiaria.

Artículo 6. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios en las correspondientes convocatorias 
que se celebren al amparo de esta orden, siempre que realicen la actividad que 
fundamenta su concesión, en los términos establecidos por las mismas, y cumplan todos 
los requisitos exigidos, cualesquiera personas jurídicas, públicas o privadas, legal y 
válidamente constituidas, que tengan su domicilio fiscal en España, y que conformen una 
comunidad energética según lo establecido en el artículo 2.1 de esta orden.

Artículo 7. Requisitos y obligaciones esenciales de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y concordantes de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las contenidas en esta 
orden, las que se determinen en cada convocatoria, las que figuren en la resolución de 
concesión de las ayudas y en las instrucciones específicas que, en aplicación y 
cumplimiento de las presentes bases y las respectivas convocatorias, comunique el 
IDAE en materia de ejecución, seguimiento, pago de las ayudas, información y 
publicidad, justificación y control del gasto.

Tanto en la fase de solicitud como en la fase de verificación, deberá presentarse al 
IDAE toda la información necesaria para verificar el cumplimiento de los hitos y objetivos 
relacionados con la presente iniciativa (objetivos CID 110 y 111) incluidos en el anexo a 
la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España [SWD(2021) 147 final] que 
aprueba las decisiones operativas entre la Comisión Europea y España [ANNEX to the 
Commission Decision approving the Operational Arrangements between the Commission 
and Spain pursuant to Regulation (EU) 2021/241]. Para el cumplimiento de esta 
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obligación, prestarán especial atención a la información contenida en la columna 
denominada Mecanismo de verificación (Verification mechanism).

2. Los beneficiarios deberán encontrarse al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La solicitud correspondiente 
incluirá la autorización expresa por parte del solicitante para que el órgano concedente 
obtenga de forma directa la acreditación correspondiente a través de certificados 
telemáticos. En caso de no otorgarse dicha autorización, los beneficiarios deberán de 
aportar los certificados correspondientes.

3. Los beneficiarios deberán aceptar los términos que se establezcan en la 
resolución de concesión, y realizar el proyecto conforme a los objetivos y al plan de 
trabajo de la solicitud de ayuda, que tiene carácter vinculante, y a lo establecido en la 
resolución de concesión y sus eventuales modificaciones.

4. Los beneficiarios estarán obligados a comunicar de inmediato al IDAE, incluso 
durante la tramitación de la solicitud, cualquier modificación de las condiciones 
inicialmente informadas con la documentación que se acompaña a la solicitud. La falta 
de comunicación de estas modificaciones podrá ser causa suficiente para la pérdida del 
derecho al cobro de la ayuda o la exigencia del reintegro de la misma.

5. En aplicación del artículo 61 del Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, para poder ser beneficiarios de 
las ayudas, de acuerdo con lo que se establezca en la resolución de concesión, los 
solicitantes deberán adoptar todas aquellas medidas que eviten un conflicto de intereses 
potencial entre sus propios intereses y los de la Unión Europea, estableciendo, asimismo, 
las medidas oportunas para evitar un conflicto de intereses en las funciones que estén bajo 
su responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser percibidas 
objetivamente como conflictos de intereses. Resultará de aplicación lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 de dicho precepto al personal del órgano concedente que intervenga en los 
procesos de selección de los beneficiarios, o en los procesos de verificación del 
cumplimiento de las condiciones de las solicitudes de ayuda correspondientes.

6. Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios, las siguientes:

a) Ejecutar el proyecto cumpliendo el programa de actuaciones y de ejecución de 
las mismas establecido en el plan de trabajo correspondiente que deberá acompañar 
junto con su solicitud de ayuda, conforme al contenido que se especificará en la 
convocatoria correspondiente. Dicho plan de trabajo deberá contener un plan de negocio 
que demuestre la sostenibilidad económica/financiera del proyecto.

b) Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y la aplicación de los fondos percibidos ante el órgano 
concedente o designado para tal fin, así como garantizar el mantenimiento y operación 
de la actuación subvencionada, al menos, durante cinco (5) años.

c) Tener en cuenta, en los procesos de contratación correspondientes, cuando 
resulten de aplicación de acuerdo con la naturaleza del beneficiario, lo siguiente:

1.º La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En el caso de 
beneficiarios que no se encuentren sujetos al cumplimiento de esta ley, deberán cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y disponer 
como mínimo de tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la 
contratación de la obra, suministro y/o servicio correspondiente.

2.º Los beneficiarios deberán disponer, para su posible verificación, de toda la 
documentación del procedimiento de contratación, especialmente, de los criterios de 
valoración, la justificación de la selección de la oferta económicamente más ventajosa y 
las comunicaciones con los ofertantes.

3.º En los documentos (pliegos, anuncios, etc.) que sustenten la contratación de la 
obra, suministro y/o servicio correspondiente, deberá hacerse constar expresamente la 
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financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, así como referencia al Programa CE IMPLEMENTA Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

4.º No será admisible la inclusión de criterios de valoración discriminatorios o que 
alteren la concurrencia.

5.º La ejecución de la obra, realización del suministro o prestación del servicio 
contratado debe ser demostrable y tendrá que estar verificada y aceptada de forma 
previa a la certificación del pago, conforme a las condiciones que se establezcan en el 
contrato.

d) Acreditar ante el IDAE la realización de la actuación subvencionable en los 
términos expuestos en esta orden, facilitando además las comprobaciones encaminadas 
a garantizar la correcta ejecución de la actuación, aportando al efecto cuanta 
documentación le fuera requerida. Con estos fines, IDAE podrá realizar un procedimiento 
de control que permita verificar y validar documentalmente el 100 % del gasto declarado 
por las entidades beneficiarias, así como verificar sobre el terreno un conjunto 
representativo de las actuaciones realizadas.

e) Los beneficiarios deberán cumplir, además, con las siguientes obligaciones, 
europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

i. Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

ii. Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

iii. Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a 
desarrollar, por ellas mismas o por terceros, contribuyen al logro de las actuaciones 
previstas y aportar la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el 
valor de los indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

iv. Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las 
actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento 
de la documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional y de 
la Unión Europea. En su caso, mantener un sistema de contabilidad diferenciado para 
todas las transacciones relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda, contando, al 
menos, con una codificación contable adecuada que permita identificar claramente 
dichas transacciones.

v. Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

vi. Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 
de la Unión.

vii. En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.
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f) Los beneficiarios deberán proporcionar al órgano competente la documentación 
necesaria ex post con el contenido mínimo que figure en la correspondiente 
convocatoria, de justificación de la realización del proyecto.

g) El IDAE transmitirá a los beneficiarios cuantas instrucciones considere necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden y en las respectivas 
convocatorias, siendo obligación del beneficiario dar cumplimiento a lo solicitado.

h) A efectos de auditoría y control, y a tenor de lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos, pudiendo recabarse 
estos datos en una base de datos única, así como accediéndose, en su caso, por parte 
de los órganos competentes a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales o base de datos similar. Se ha de identificar a los perceptores finales de fondos 
(beneficiarios últimos de las ayudas, contratistas y subcontratistas que resulten 
adjudicatarios), incluyendo alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores de la AEAT o equivalente que refleje la actividad económica que 
desarrollan, así como la declaración de los mismos de cesión y tratamiento de los datos 
entre los sistemas de las ayudas y el sistema de Fondos Europeos, en relación con la 
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. A 
efectos de auditoría y control, y a tenor de lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos, pudiendo recabarse 
estos datos en una base de datos única, así como accediéndose, en su caso, por parte 
de los órganos competentes a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales o base de datos similar.

i) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 
que pueda realizar la Secretaría General de Fondos Europeos, la Intervención General 
de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control y 
fiscalización de la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones de 
comprobación y/o control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos de la 
Unión Europea, aportando para ello cuanta información le sea requerida. En este 
contexto, con la presentación de la solicitud de ayuda, el beneficiario acepta y consiente 
expresamente la concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y/o las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control y fiscalización, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

j) Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las 
autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En particular:

i. Toda referencia en cualquier medio de difusión al proyecto subvencionado, 
cualquiera que sea el canal elegido, deberá cumplir con los requisitos establecidos a tal 
efecto en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que figuran en el Manual de Imagen 
disponible en la web del IDAE, www.idae.es.

ii. Los beneficiarios, como perceptores de fondos de la Unión Europea, deben de 
mencionar el origen de esta financiación y garantizar su visibilidad, en particular cuando 
promuevan las actuaciones subvencionables y sus resultados, facilitando información 
coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los 
medios de comunicación y el público, incluyendo, cuando proceda, el emblema de la 
Unión y una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU», de conformidad con el Artículo 34.2 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Los beneficiarios informarán al 
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público del apoyo obtenido de los fondos europeos, haciendo una breve descripción de 
la operación en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, de manera 
proporcionada al nivel de apoyo prestado.

iii. Asimismo, los materiales asociados a la ejecución de sus actuaciones deberán 
estar señalizados de acuerdo con lo que se indique en el manual de imagen de este 
programa que estará disponible en la sede electrónica de IDAE.

7. No podrán ser beneficiarios de estas ayudas las empresas en crisis, según se 
define esta situación en el artículo 2, apartado 18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014. Dicho extremo se acreditará mediante una 
declaración responsable que se suscribirá junto con la solicitud de subvención.

8. Los beneficiarios garantizarán el respeto al principio de DNSH y el etiquetado 
climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como 
con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

9. Los beneficiarios deberán declarar su compromiso con la igualdad de género 
mediante la incorporación de los elementos necesarios para lograr una representación 
equilibrada entre mujeres y hombres e impulsar la plena igualdad de oportunidades 
entre ambos.

10. Las convocatorias podrán establecer otros requisitos y obligaciones esenciales 
adicionales.

Artículo 8. Proyectos piloto singulares objeto de ayuda.

1. Los proyectos piloto singulares subvencionables serán los que se lleven a cabo 
por las comunidades energéticas beneficiarias de las ayudas reguladas por esta orden, 
que fomenten la participación en el sector energético de actores no participantes en el 
mismo tradicionalmente, y realicen una o varias de las actuaciones descritas en el 
anexo I, todo ello con la finalidad de facilitar el despliegue de este tipo de iniciativas a 
escala nacional, identificando y eliminando las barreras que impidan su establecimiento.

2. El programa de realización de las actuaciones objeto del proyecto piloto singular 
a desarrollar por los beneficiarios que opten a las ayudas reguladas por esta orden 
deberá de contemplarse en un plan de trabajo que contenga un plan de negocio que se 
acompañará junto con la solicitud correspondiente, conforme al contenido que se 
especificará en la convocatoria correspondiente.

3. La ayuda a conceder en este programa se limita a una única solicitud por 
convocatoria y por comunidad energética.

Artículo 9. Costes subvencionables.

1. Con carácter general, tendrán la consideración de costes subvencionables 
aquellos gastos que satisfagan lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 83 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. El total de los costes subvencionables necesarios para llevar a cabo el proyecto 
piloto singular correspondiente conformará el presupuesto subvencionable del mismo. El 
importe de la ayuda se calculará de acuerdo con lo previsto en esta orden y en la 
convocatoria correspondiente.

3. Sólo se considerarán subvencionables, y por tanto sólo podrán ser objeto de 
ayuda con cargo a este programa de incentivos, las inversiones que permitan aumentar 
el nivel de protección medioambiental derivado del impulso de la energía renovable 
eléctrica y térmica, la eficiencia energética, la movilidad eléctrica y la gestión de la 
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demanda que sean originados por actividades desarrolladas en territorio nacional y que 
se realicen en la adquisición de bienes o de servicios por parte del beneficiario de la 
ayuda, así como que puedan justificarse mediante el correspondiente pedido y/o contrato 
relativos a las actuaciones realizadas, con sus correspondientes facturas y justificantes 
de pago al proveedor.

4. También serán subvencionables los costes para facilitar las capacidades técnicas 
y, en su caso, contratar la prestación de servicios correspondientes para la adecuación o 
adaptación de la normativa local relacionada con el desarrollo de los proyectos objeto de 
ayuda, siempre que esta adecuación o adaptación facilite la efectividad de la inversión 
subvencionable, conforme a lo establecido en el siguiente apartado. Estas inversiones 
deberán poder acreditarse y justificarse mediante factura expedida a su favor y 
justificante de pago correspondiente.

5. Se considerarán como costes subvencionables, los siguientes:

a) Los costes de gestión de la solicitud y de la justificación de la realización de las 
actuaciones de la ayuda, incluida la redacción de informes y demás documentación 
requerida para la solicitud y justificación. A estos efectos, se considerarán como costes 
de gestión de solicitud de la ayuda, aquellos gastos que el solicitante o destinatario 
último de la ayuda pudieran satisfacer a empresas o profesionales por llevar a cabo la 
gestión administrativa y documental de su solicitud y/o su justificación, así como los 
asociados a procesos de toma de decisiones y a la gestión de procesos participativos. 
Para que estos costes se puedan considerar subvencionables deben reflejarse en el 
presupuesto incluido en la solicitud de ayuda y justificarse, junto con el resto de costes 
de ejecución del proyecto, mediante contrato, facturas y justificantes de pago. Los costes 
de gestión relacionados con la justificación podrán efectuarse durante el periodo 
concedido para presentar la documentación justificativa. Sólo serán subvencionables los 
costes de gestión que no superen el 7 % del importe de los costes subvencionables 
totales sin ser incluidos los costes presentados en este párrafo, con un límite máximo 
de 10.000 € por expediente.

b) La elaboración de los proyectos técnicos relacionados con la realización de las 
actuaciones.

c) Los costes de redacción de los pliegos objeto de licitación para la ejecución de 
las actuaciones de los proyectos subvencionables.

d) Los costes de dirección facultativa de realización de las actuaciones.
e) Los costes de coordinación de Seguridad y Salud de la obra y montaje, a 

excepción de los indicados en el apartado 7 de este artículo.
f) Los costes de ejecución de las obras, incluyendo obra civil y/o montaje de las 

instalaciones.
g) La inversión en equipos y materiales relacionados con las actuaciones objeto de 

ayuda, así como instalaciones auxiliares, incluyendo la instalación o actualización de 
cualquier elemento eléctrico, incluido el transformador, trabajos de conexión a la red de 
distribución, centros de seccionamiento y transformación y acometida de media tensión, 
necesarios para conectar la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos a la red o 
a la unidad de producción o almacenamiento local de electricidad.

h) Sistemas de gestión, control activo y monitorización tanto de la generación como 
de la acumulación y la demanda de energía eléctrica o térmica de instalaciones 
consumidoras abastecidas por el proyecto objeto de la ayuda, que ayuden a optimizar la 
gestión y producción. Estos equipos deberán ser propiedad del beneficiario de la ayuda y 
estar vinculados a la actuación objeto de la ayuda.

i) Los costes de desarrollo de herramientas de gestión de la gobernanza y/o 
administración de la comunidad energética.

j) Costes de comunicación relativos al cumplimiento de las obligaciones de 
información y publicidad en el marco del NextGeneration EU y el PRTR.

k) Costes relativos al cumplimiento de las obligaciones del principio DNSH.
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6. Para que los costes puedan ser considerados subvencionables, deben cumplirse 
los siguientes requisitos:

a) Ser reales y abonados efectivamente con anterioridad a la conclusión del plazo 
de justificación establecido. Cuando se utilicen medios de pago diferido (entre otros: 
cheque, pagaré, letra de cambio aceptada) sólo se subvencionarán aquellos importes 
efectivamente cargados en cuenta a través de entidad financiera con anterioridad a la 
finalización del plazo citado.

b) Existir constancia documental de los mismos y ser verificables.
c) Estar relacionados de manera indubitada con la actividad a desarrollar y ser 

necesarios para la ejecución de las correspondientes actuaciones.
d) Cumplir la normativa local, autonómica, nacional y de la Unión Europea 

aplicable.
e) Para beneficiarios de naturaleza jurídica pública, responder a un contrato o 

contratos formalizados para llevar a cabo la actuación, de acuerdo a alguna de las 
tipologías previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, entre la entidad beneficiaria y la empresa o empresas que participen en la 
ejecución de las actuaciones, o a un encargo a un medio propio de las entidades o 
administraciones que realicen el proyecto.

7. No se considerarán costes subvencionables los englobados en los siguientes 
conceptos:

a) Costes relativos a la ejecución de la actuación correspondiente que haya sido 
facturado con anterioridad a la fecha de registro de la solicitud de ayuda, ni tampoco lo 
serán los costes fijos existentes, como el coste asociado a personal existente de la 
entidad beneficiaria.

b) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, 
multas, tasas, impuestos o tributos.

c) Los gastos propios, de personal, funcionamiento o gastos generales.
d) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites 

administrativos que, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias, no 
se contemplen en el apartado 5 de este artículo.

e) Coste de adquisición o arrendamiento de inmuebles o terrenos.
f) Seguros suscritos por el solicitante.
g) La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra correspondiente a las 

actuaciones objeto del proyecto subvencionable.
h) Adecuaciones, remodelaciones o ejecuciones de otras líneas eléctricas 

diferentes de las exclusivas para hacer viable la evacuación de la energía o a las 
mencionadas en el apartado 5.g) de este artículo.

i) Adecuación de los accesos en las carreteras públicas y caminos existentes hasta 
la instalación correspondiente a la actuación objeto del proyecto subvencionable.

j) Costes financieros.

8. Las convocatorias determinarán si los costes asociados a instalaciones que 
estén constituidas por equipos con uso previo pueden ser contempladas por las 
actuaciones objeto del proyecto subvencionable.

Asimismo, las convocatorias correspondientes determinarán, en su caso, el 
condicionado específico aplicable al desarrollo de las actuaciones objeto de los 
proyectos subvencionables, de conformidad con lo previsto en la Guía para el diseño y 
desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo 
al medio ambiente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

9. La realización de las actuaciones objeto del proyecto subvencionable deberá 
cumplir con la normativa vigente que sea de aplicación, así como contar con las 
preceptivas licencias, certificados y autorizaciones administrativas en el caso de que la 
actuación lo requiera.
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10. A efectos de dar cumplimiento al artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, relativo al efecto incentivador de las ayudas, 
solo serán elegibles las actuaciones objeto del correspondiente proyecto subvencionable 
cuya ejecución se inicie en fecha posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
El hito que marcará el inicio de los trabajos para las personas jurídicas públicas será la 
publicación de los pliegos de licitación y en el caso de personas jurídicas privadas, la 
fecha del primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro compromiso que 
haga irreversible la inversión.

Los trabajos preparatorios para la obtención de permisos y la realización de estudios 
previos de viabilidad no influirán en la determinación de la fecha de inicio de la ejecución 
de las actuaciones objeto del proyecto subvencionable, pudiendo por tanto haberse 
realizado éstos antes de la fecha de registro de la solicitud de ayuda.

11. En cada convocatoria se podrán incluir las instrucciones u orientaciones 
detalladas sobre los conceptos que podrán ser tenidos en cuenta para la determinación 
de los costes subvencionables.

Artículo 10. Cuantía e intensidad de la ayuda y criterios para su determinación.

1. El importe de la ayuda concedida para los proyectos que resulten seleccionados 
se establecerá de acuerdo con la solicitud y plan de trabajo presentado por el 
beneficiario, en función de los costes subvencionables de las actuaciones objeto de los 
mismos y los límites establecidos en este artículo, así como la disponibilidad financiera.

2. El importe de las ayudas a conceder se determinará en la convocatoria, de 
acuerdo a las intensidades y límites establecidos, en su caso, por el Reglamento (UE) 
n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014.

3. Las convocatorias podrán fijar un límite mínimo y máximo de ayuda por proyecto 
y beneficiario, así como una inversión mínima y máxima por proyecto, y asignar un 
presupuesto máximo por tipo o área de actuación. Asimismo, las convocatorias podrán 
fijar los tipos o áreas de actuación y/o beneficiarios objeto de las mismas, así como, en 
su caso, el reparto presupuestario por Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
establecido por esta orden.

4. La intensidad de ayuda máxima que podrá solicitarse será la siguiente, en 
función del área de actuación (según anexo I) que contemple el proyecto, y siempre que 
las convocatorias no fijen porcentajes inferiores:

Áreas de actuación Intensidad de ayuda máxima, como % costes subvencionables

Energías renovables eléctricas. 60 %

Energías renovables térmicas. 60 %

Eficiencia Energética. 30 %

Movilidad sostenible. 40 %*

Gestión de la demanda. Intensidad de ayuda máxima que aplique al área de 
actuación al que esté asociada.

* Hasta 100 % para infraestructuras de recarga o repostaje de acceso público para vehículos de carretera 
de emisión cero o de bajas emisiones, según se determine en la convocatoria y siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 36 bis) del Reglamento 651/2014.

5. Para calcular la ayuda máxima de cada una de las áreas de actuación, se 
multiplicará la intensidad de ayuda máxima por el coste subvencionable. Para calcular la 
ayuda solicitada de cada una de las áreas de actuación, se multiplicará la intensidad de 
ayuda solicitada por el coste subvencionable.

6. La ayuda máxima que podrá solicitarse para un proyecto será la suma de las 
ayudas máximas para cada área de actuación del mismo, aplicando los valores de 
intensidad de ayuda máxima establecidos en este artículo a los costes subvencionables 
del proyecto de cada una de esas áreas.
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7. El criterio «Reducción sobre la ayuda máxima» establecido en el anexo II de 
estas bases permite obtener una mayor puntuación al solicitar una ayuda inferior a la 
ayuda máxima calculada para el proyecto. Por ello, se podrán solicitar intensidades de 
ayuda inferiores para cada área de actuación del proyecto, este concepto se denomina 
intensidad de ayuda solicitada. De esta forma la ayuda solicitada podrá ser inferior a la 
ayuda máxima.

8. La ayuda solicitada para el proyecto será la suma de las ayudas solicitadas para 
cada área de actuación y deberá ser menor o igual a la ayuda máxima del proyecto.

La ayuda solicitada para cada área de actuación será la establecida por el beneficiario 
en el plan de trabajo según las intensidades de ayuda y costes subvencionables que 
presente en su solicitud.

9. Adicionalmente, si el proyecto presenta varias actuaciones, ya sea de una misma 
área de actuación o de varias áreas de actuación que se detallan en el anexo I de estas 
bases, tanto los costes subvencionables no directamente relacionados con el desarrollo 
y ejecución de una actuación determinada, sino vinculados al desarrollo general del 
proyecto, como los costes subvencionables del área de actuación de gestión de la 
demanda, se distribuirán de forma proporcional a los costes subvencionables de las 
cuatro primeras áreas de actuación, según anexo I, que contenga el proyecto, a los 
efectos de determinar la intensidad de ayuda máxima que les corresponde.

10. La convocatoria definirá el método a aplicar para el cálculo de las ayudas.
11. Se autoriza la convocatoria de ayudas amparadas en las bases reguladoras 

aprobadas por esta orden cuyo gasto sea imputable a ejercicios posteriores a aquél en 
que recaiga la resolución de concesión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11. Régimen de financiación.

1. Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas por esta orden 
se realizan con cargo al presupuesto de IDAE previa transferencia desde la aplicación 
presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, 
eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021. Este presupuesto podrá ser ampliado siempre que exista disponibilidad de 
fondos y no hubiera expirado el plazo de vigencia de las bases reguladoras aprobadas 
por esta orden. La citada ampliación de fondos podrá tener origen en partidas 
presupuestarias de presupuestos generales del estado de futuros ejercicios o de otros 
orígenes, siempre que se transfieran al IDAE o se le encomiende su gestión directa.

2. Las ayudas serán financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
dado que las ayudas reguladas por esta orden están incluidas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia aprobado por las instituciones europeas competentes.

A estos efectos, se reconoce la plena aplicación de los mecanismos de gestión y 
control aplicables a la ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las específicas 
relativas a la información y publicidad, criterios de selección de operaciones, etc., cuya 
aplicación sea de obligado cumplimiento.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en las convocatorias correspondientes se establecerá cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, la cuantía 
estimada de las subvenciones, sin perjuicio, en su caso, de lo establecido en los 
apartados 2 y 3 el artículo 57 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Tanto la concesión como la cuantía de las ayudas estarán supeditadas a la disponibilidad 
del crédito correspondiente.
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Artículo 12. Subcontratación.

1. Podrán subcontratarse las actuaciones objeto de las ayudas respetando los 
requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y en el artículo 68 de su reglamento de desarrollo.

2. Se podrá subcontratar con terceros hasta el 100 % de la actividad incentivada, 
en conformidad con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En caso de 
subcontratar parte o toda la actividad subvencionada, el beneficiario habrá de prever 
mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio «no causar 
perjuicio significativo» y con el resto de condiciones establecidas en las bases y en la 
normativa general de subvenciones.»

3. Los subcontratistas quedarán obligados solo ante la entidad beneficiaria, que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actuación subvencionada frente a 
la Administración.

4. La entidad beneficiaria deberá, en todo caso, informar sobre los contratistas y 
subcontratistas al órgano concedente de la subvención, cuya información deberá estar 
disponible, conforme al artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

CAPÍTULO II

Procedimiento de gestión y concesión de las subvenciones

Artículo 13. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en la forma, lugar y en el plazo que establezcan 
las convocatorias.

2. El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación correspondiente 
no podrá ser inferior a veinte días ni superior a tres meses desde la fecha de publicación 
del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las fechas de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes se señalarán en la convocatoria.

3. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido serán inadmitidas.
4. Las solicitudes para la obtención de las ayudas se dirigirán al órgano instructor, y 

estarán disponibles para su cumplimentación y presentación en la sede electrónica del 
IDAE (https://sede.idae.gob.es), donde se dispondrán los medios electrónicos de ayuda 
necesarios.

Los beneficiarios que opten a las ayudas reguladas por esta orden deberán adjuntar, 
junto con la solicitud correspondiente, un plan de trabajo, conforme al contenido que se 
especificará en la convocatoria correspondiente.

El formulario de solicitud, y el plan de trabajo y documentación a aportar con el 
mismo, deberán presentarse en castellano, excepto la documentación de carácter oficial 
que pueda ser expedida por una Administración pública en relación con las tramitaciones 
que le competan, que podrá figurar en cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado 
en el ámbito territorial de ejercicio de sus competencias.

Para formular la solicitud, además de completar el correspondiente formulario con los 
datos requeridos, se deberá aportar, a través de la sede electrónica, como mínimo, la 
siguiente documentación:

a) Para personas jurídicas públicas. Certificado acreditativo de la resolución o 
acuerdo del órgano de gobierno o de representación competente de la entidad solicitante 
en el que, de forma expresa, se aprueben:

1.º La participación y aceptación expresa del procedimiento regulado por esta orden.
2.º El plan de trabajo del proyecto objeto de ayuda, conforme al contenido que se 

establezca por la convocatoria correspondiente, y el compromiso para dotar 
presupuestariamente el mismo (en las anualidades correspondientes, si fuera el caso). 
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Dicho compromiso podrá condicionarse a la obtención de la resolución de concesión de 
ayuda, así como del anticipo o pago a cuenta que sobre la misma pueda concederse.

b) Para personas jurídicas privadas.

1.º Deberán aportar copia de escrituras de constitución y estatutos actualizados, 
convenientemente registrados en el registro público que corresponda, así como poder de 
representación del firmante de la proposición.

2.º El plan de trabajo del proyecto objeto de ayuda, conforme al contenido que se 
establezca por la convocatoria correspondiente.

c) En todo caso deberá aportarse copia del NIF del solicitante y, en su caso, de la 
persona que le represente. No será necesaria la aportación de copia de DNI si el 
interesado presta su consentimiento expreso para que sus datos de identidad personal 
puedan ser consultados por el órgano instructor mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad que cada comunidad autónoma y ciudad de Ceuta y Melilla pudiera 
tener establecido. No obstante, conforme a lo establecido por el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de la presentación de 
documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido 
ya aportada anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga a 
que la administración actuante pueda consultar o recabar dichos documentos.

Por su parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
reconoce la potestad de verificación de las administraciones públicas, en relación con los 
datos personales que obren en su poder, para comprobar la exactitud de los mismos.

En el caso de que la solicitud se presente a través de un representante, el firmante 
de la solicitud de la ayuda deberá estar debidamente acreditado en los términos 
legalmente establecidos.

d) En todo caso, deberá aportarse declaración responsable, según el modelo que 
se establezca en la convocatoria correspondiente, suscrita por el representante de la 
persona jurídica solicitante, que deberá contemplar lo siguiente:

1.º Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, que se sustituirá por la consulta telemática a los organismos 
competentes por parte del órgano concedente. La presentación de la cuenta justificativa 
suscrita por el beneficiario incluirá autorización expresa para la realización de dichas 
consultas telemáticas. En caso de no otorgarse dicha autorización, los beneficiarios 
deberán de aportar los certificados correspondientes. Cuando no estén habilitados los 
medios técnicos necesarios para realizar dichas consultas, el órgano concedente 
requerirá al beneficiario la presentación de los correspondientes certificados emitidos por 
la Hacienda estatal o autonómica, según proceda, y por la Seguridad Social, justificativos 
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

2.º No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, haciendo mención expresa 
respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras 
subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3.º Tiene suficiente capacidad administrativa y de gestión y de comunicación 
electrónica propia o a través de la concertación con terceros de los servicios 
correspondientes.

4.º Tiene capacidad suficiente para cumplir las condiciones para el acceso a la 
convocatoria de que se trate, en relación a plazos límites de ejecución de las 
actuaciones, normativa de aplicación, información financiera y de otro tipo que haya de 
conservar, comunicar y facilitar cuando sea requerida al respecto.
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5.º Se cumple con el régimen de compatibilidad de ayudas establecido en el 
artículo 5.

6.º Si el beneficiario realiza actividad económica, que no se encuentra en situación 
de crisis, según lo establecido por la Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, 
de 31 de julio de 2014, sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis.

7.º Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), según 
modelo incluido en anexo IV de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

d) Aquellos solicitantes que, de acuerdo con los requisitos de concesión de la 
ayuda, deban de adoptar medidas para evitar conflictos de interés, según lo indicado en 
el apartado 5 del artículo 7, deberán aportar una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses (DACI), conforme al modelo que se establezca en la correspondiente 
convocatoria.

5. En las convocatorias correspondientes se podrá requerir la aportación de 
documentación adicional.

6. Por tratarse de procedimientos de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva y, como tales, iniciados de oficio, no se admitirán las mejoras voluntarias de 
la solicitud. No obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre aspectos 
de la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de ésta.

7. Si la documentación presentada junto con la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, el órgano instructor requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días 
hábiles, desde el siguiente al de recepción del requerimiento, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, mediante resolución, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Convocatoria de las ayudas e inicio del procedimiento.

1. Las ayudas reguladas en esta orden se articularán a través de las convocatorias 
que se aprueben, mediante resolución del órgano competente conforme establece el 
artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Las convocatorias detallarán, como mínimo, el contenido previsto en el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Las convocatorias se aprobarán por el IDAE, mediante resolución de su Consejo 
de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los apartados 6 y 7 del Estatuto del Instituto para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), aprobado por Real Decreto 18/2014, 
de 17 de enero, en relación con lo dispuesto en la disposición adicional vigésima sexta 
de la Ley General de Subvenciones. Dichas convocatorias serán publicadas en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Un extracto de las mismas será publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 15. Tramitación electrónica del procedimiento y representación.

1. La tramitación electrónica será obligatoria en todas sus fases de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las solicitudes, 
comunicaciones y demás documentación exigible relativa a las actuaciones objeto de ayuda 
serán presentadas a través de la sede electrónica del IDAE (https://sede.idae.gob.es).

Las notificaciones a los interesados se realizarán mediante comparecencia en la 
sede electrónica del IDAE, en los términos recogidos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.
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2. La entidad solicitante y el representante, en su caso, podrán acceder a sus 
expedientes y a las comunicaciones electrónicas asociadas, identificándose mediante 
sus certificados electrónicos correspondientes en el enlace habilitado para este 
programa de ayudas en la sede electrónica de IDAE. En dicho enlace, podrán consultar 
los documentos presentados y el estado de tramitación del expediente.

La presentación de la solicitud con firma electrónica conllevará la conformidad del 
solicitante para recibir todas las comunicaciones y notificaciones de la tramitación del 
expediente electrónico a través de dicho registro electrónico accesible por medio de la sede 
electrónica de IDAE. Adicionalmente a la puesta a disposición del interesado de las 
comunicaciones y notificaciones a través del registro electrónico, existe un sistema 
complementario de alertas por medio de correo electrónico, de carácter meramente 
informativo, por lo que carece de efectos jurídicos respecto a su contenido y fecha de 
realización.

En este mismo registro, los interesados, tras identificarse electrónicamente a través 
de sus certificados, podrán consultar los actos del procedimiento que les sean 
notificados y efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser 
requerida por el órgano actuante.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas, se publicarán en la sede electrónica del IDAE 
(https://sede.idae.gob.es), las resoluciones de concesión y sus posibles modificaciones y 
demás actos del procedimiento.

4. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica.

5. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en la mencionada sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados 
cuando proceda.

6. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

Artículo 16. Valoración y selección de las solicitudes.

1. La valoración y selección de las solicitudes se realizará en régimen de 
concurrencia competitiva a partir de la documentación aportada por la entidad solicitante 
en la fase de presentación de solicitudes.

No obstante, como parte de la instrucción del procedimiento, las convocatorias 
podrán determinar la existencia de una fase de preevaluación siguiendo lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la 
que el órgano instructor verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para 
adquirir la condición de entidad beneficiaria de la subvención y si el proyecto se adecúa 
a los objetivos de la convocatoria.

En todo caso, tal fase sólo podrá afectar a aquellos requisitos cuya concurrencia no 
requiera de ninguna valoración científica, técnica, o social.

2. Una vez analizadas todas las solicitudes, así como las posibles subsanaciones 
presentadas en plazo, y, en su caso, finalizada la fase de preevaluación, se procederá a 
la evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el anexo II.

3. Para la selección de las solicitudes, se establecerá un orden de prelación, de 
mayor a menor puntuación, descartando aquellas en las que concurra alguno de los 
criterios excluyentes establecidos en el anexo II, así como, en su caso, las que no 
alcancen la puntuación mínima que pudiera establecerse.

A igualdad de puntuación, tendrá prioridad la solicitud con menor importe de ayuda 
solicitada. Las convocatorias podrán establecer otros criterios de desempate adicionales.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Viernes 24 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162338

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

34
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1142



Posteriormente se evaluará la lista en sentido descendente de puntuación, 
seleccionando aquellas solicitudes para las cuales, de ser aceptadas, no se superen los 
límites de presupuesto establecidos en la convocatoria, si bien, si el presupuesto 
disponible no fuera suficiente para cubrir la totalidad de la ayuda de la última solicitud, 
quedará a decisión del solicitante el aceptar o renunciar a esta ayuda parcial. En caso de 
ser aceptada, se considerará que el solicitante renuncia a acceder al resto de la ayuda.

4. La convocatoria podrá especificar una puntuación mínima en cada uno de los 
criterios de selección.

5. Una vez realizada la fase de valoración de las solicitudes se publicará la 
resolución provisional según lo dispuesto en el artículo 18, notificando a los solicitantes 
dicha publicación.

Artículo 17. Órganos competentes para convocar, instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y órgano responsable del seguimiento.

1. El IDAE será el órgano concedente, y por ello será competente para convocar, 
instruir y resolver las ayudas reguladas en esta orden.

Las convocatorias correspondientes se aprobarán mediante resolución del Consejo 
de Administración del IDAE, de conformidad con lo previsto en el artículo 14.3.

La instrucción y ordenación del expediente se realizará por la persona titular de la 
Dirección General del IDAE, actuando como órgano instructor.

2. La persona titular de la presidencia del IDAE resolverá y notificará el 
procedimiento de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 25 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, previa resolución que dicte el Consejo de Administración de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.6 del Estatuto de IDAE, aprobado por 
Real Decreto 18/2014, de 17 de enero.

3. El órgano responsable de la instrucción de los procedimientos de concesión, 
podrá asistirse de departamentos o áreas especializados para las labores de gestión y 
notificación a los interesados. Asimismo, se podrán utilizar para la gestión plataformas 
informáticas específicas, que serán accesibles a través de la sede electrónica del órgano 
concedente.

4. Será competente para valorar las ayudas, en los términos previstos en el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, como órgano colegiado, una Comisión Técnica de 
Valoración integrada por:

a) La persona titular de la Dirección de Energías Renovables y Mercado Eléctrico 
del IDAE, que actuará como Presidente.

b) Una persona representante de IDAE perteneciente a la Dirección de Energías 
Renovables y Mercado Eléctrico o a la Dirección de Ahorro y Eficiencia Energética.

c) Un representante designado por la Secretaría de Estado de Energía.
d) Una persona representante de la Secretaría General del IDAE.

Un representante del departamento de Gestión de la Demanda e Integración de 
Renovables de IDAE, que actuará como Secretario con voz, pero sin voto.

En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, cualquiera de los miembros titulares de la Comisión Técnica de Valoración 
podrá ser sustituido por suplentes que designe la persona titular de la Dirección General 
del IDAE, a propuesta de la persona titular del órgano o dirección al que pertenezcan, 
mediante resolución que se publicará en la página web del IDAE.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de dicha comisión, con voz, pero sin voto, 
todas aquellas personas que sean convocadas por su Presidente, en calidad de expertos 
en las materias incluidas en el orden del día.

La pertenencia y/o asistencia a la Comisión Técnica de Valoración no conlleva 
derecho a la percepción de ninguna retribución.
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Artículo 18. Propuesta de resolución provisional y definitiva.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
deberá notificarse a los interesados conforme a lo establecido en esta orden.

La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados mediante su 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente o el medio alternativo que 
pueda fijarse en la convocatoria.

2. En el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación, las 
entidades solicitantes podrán formular las alegaciones que estimen convenientes a 
través de la sede electrónica del órgano concedente o el medio alternativo que pueda 
fijarse en la convocatoria

3. Examinadas las alegaciones y de acuerdo con el apartado 4 del artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el órgano instructor formulará la propuesta de 
resolución definitiva que será notificada a los interesados mediante su publicación en la 
sede electrónica del órgano concedente, o el medio alternativo que pueda fijarse en la 
convocatoria, para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al 
de su notificación, las entidades beneficiarias propuestas y aquellas que figuren en la lista 
de espera, definida en el siguiente apartado, comuniquen su aceptación, entendiéndose 
que desisten de su solicitud de no producirse contestación en dicho plazo.

4. La propuesta de resolución definitiva podrá incluir una relación ordenada de 
todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en esta orden para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de los potenciales 
beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, 
la concesión de la subvención a la entidad o entidades solicitantes siguientes a aquél en 
orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los 
beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las 
solicitudes denegadas.

A estos efectos aquellas solicitudes que consten en la propuesta de resolución 
definitiva en lista de espera deberán haber comunicado su aceptación en el mismo plazo 
indicado en el apartado 3.

5. De acuerdo con el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las 
propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 19. Resolución definitiva.

1. El órgano concedente resolverá el procedimiento, adoptando la resolución de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En la resolución de concesión de las ayudas se hará constar, al menos la 
identidad de los beneficiarios de la ayuda concedida, así como cualquier información que 
la correspondiente convocatoria.

3. La resolución, además de contener la entidad solicitante o relación de 
entidades solicitantes a las que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de 
manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. Asimismo, en la 
resolución se hará constar lo siguiente, con el nivel de detalle que se señale en la 
correspondiente convocatoria:

a) Las actuaciones a llevar a cabo y el importe de los costes subvencionables.
b) La cuantía de la subvención prevista sobre la base de los costes subvencionables 

admitidos, y las anualidades, en su caso, que la convocatoria correspondiente 
pudiera prever.
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c) La planificación prevista para la ejecución y realización de las actuaciones, así 
como para la presentación de la justificación de su realización.

d) Otras condiciones de obligado cumplimiento relacionadas con la ejecución de las 
actuaciones objeto del proyecto subvencionado que pudieran haberse requerido por la 
normativa de aplicación, así como la convocatoria correspondiente.

4. La resolución se notificará a los interesados mediante su publicación en la sede 
electrónica del órgano concedente o el medio alternativo que pueda fijarse en la 
convocatoria.

5. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación es de seis 
meses contados desde la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial» correspondiente, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha 
posterior, según establece el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Si 
transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha 
resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.

6. Contra la resolución, que pondrá fin a la vía administrativa según lo establecido en 
el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición en los términos y plazos previstos en los artículos 123 y 124 de la citada ley, o 
recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

7. Las entidades beneficiarias de la ayuda serán incluidas en una lista de 
beneficiarios, publicada de conformidad con el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición 
Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el 
Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados.

8. Las ayudas concedidas se publicarán en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones de acuerdo con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

Artículo 20. Modificación de la resolución.

1. Los proyectos con ayuda concedida deberán ejecutarse en el tiempo y forma 
aprobados en la resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias 
concretas que, excepcionalmente, alteren de forma objetiva las condiciones técnicas o 
económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, se podrá solicitar la 
modificación de la citada resolución de concesión, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que la modificación solicitada no afecte a los objetivos perseguidos con la 
ayuda, a sus aspectos fundamentales, a la determinación del beneficiario, ni perjudique 
derechos de terceros. A tales efectos, no se considerará que la modificación afecta a la 
determinación del beneficiario cuando sea debido a operaciones de fusión, absorción o 
escisión de la entidad jurídica inicialmente beneficiaria, conforme a la normativa vigente.

b) Que la modificación solicitada obedezca a causa o causas sobrevenidas y 
excepcionales, que no pudieron preverse en el momento de la solicitud.

c) Que no suponga un incremento de la subvención concedida.
d) Que la solicitud de modificación se realice, al menos, tres meses antes de la 

finalización del plazo de ejecución del proyecto.

2. La solicitud de modificación, se acompañará de una memoria en la que se 
expondrán los motivos de la modificación y se justificará la imposibilidad de cumplir las 
condiciones impuestas en la resolución de concesión, y el cumplimiento de los requisitos 
expuestos en el apartado 1 anterior.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Viernes 24 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162341

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

34
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1145



3. El órgano responsable para resolver las solicitudes de modificación será el 
órgano que dictó la resolución de concesión.

4. El plazo máximo para dictar la resolución será de tres meses.

CAPÍTULO III

Plazo de realización de las actuaciones y justificación de las ayudas

Artículo 21. Plazo de realización de las actuaciones.

1. El plazo máximo para la realización de las actuaciones objeto de ayuda será el 
establecido en las convocatorias correspondientes, que se computará siempre a partir de 
la fecha de notificación de la resolución favorable de concesión de ayuda.

2. Podrá ampliarse el anterior plazo de realización de las actuaciones mediante la 
modificación de la resolución de concesión, que podrá llevarse a cabo de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20 de esta orden.

3. Los beneficiarios deberán llevar a cabo las actuaciones previstas en el plan de 
trabajo, hasta, como máximo, el 31 de diciembre de 2025.

Artículo 22. Justificación de las ayudas.

1. Las entidades beneficiarias deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para 
la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos percibidos ante el órgano 
concedente o designado para tal fin.

2. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el título II, 
capítulo II, de su reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 
conforme a los requisitos específicos que se establezcan por la normativa aplicable y en 
las correspondientes convocatorias.

3. La justificación por parte de los beneficiarios de la realización de las actuaciones 
que conformen el proyecto subvencionable deberá realizarse ante el órgano instructor en 
el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha en que expire el plazo 
máximo otorgado para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda.

4. La justificación documental por parte de los beneficiarios de la ejecución y pago de 
las actuaciones objeto del proyecto subvencionable se realizará telemáticamente a través 
de la Sede Electrónica del órgano concedente o el medio alternativo que pudiera haberse 
establecido por la correspondiente convocatoria, mediante escrito dirigido al órgano 
instructor, junto al que se aportará, con carácter general, la siguiente documentación:

a) Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, según lo previsto en el 
artículo 74 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, que acredite que la subvención recibida se ha 
empleado en las actuaciones para las que le fue otorgada y en el plazo previsto, 
cumpliendo los requisitos establecidos en las bases y en las correspondientes 
convocatorias, incluyendo el principio de «no causar un perjuicio significativo», y 
certificando que se han cumplido los objetivos de acuerdo con los valores de los 
indicadores reflejados en la resolución de concesión de las ayudas. Esta cuenta 
justificativa será conforme al alcance, condiciones y modelos publicados por IDAE en su 
página web, será suscrita por el beneficiario mediante el certificado de firma electrónica y 
deberá acompañarse de la siguiente información y documentación que formará parte 
integrante de la misma:

a.1 Notificación dirigida al órgano instructor comunicando la documentación 
aportada, fechada y suscrita por el beneficiario mediante el certificado de firma 
electrónica correspondiente, conforme al modelo publicado en la página web de IDAE.
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a.2 Declaración responsable del beneficiario (según modelo que estará disponible 
en Web del IDAE) que garantice:

i. el proceso de contratación de las actuaciones del proyecto objeto de ayuda, la 
existencia de una contabilidad diferenciada que permita la trazabilidad de todas las 
transacciones relacionadas, encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,

ii. el cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de 
igualdad de oportunidades y no discriminación, aplicables a este tipo de actuaciones,

iii. el cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y 
sobre desarrollo sostenible, concretamente y atendiendo al contenido del PRTR, que se han 
respetado los principios de economía circular y evitado impactos negativos significativos en 
el medio ambiente (DNSH) en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco 
de dicho Plan, y manifiesta que no ha incurrido en doble financiación y que, en su caso, no 
le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado,

iv. el compromiso con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, habiendo adoptado las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

a.3 Justificación por parte del beneficiario sobre el proceso de contratación de las 
actuaciones que integran el proyecto incentivado. En el caso de personas jurídicas 
públicas sometidas a la legislación de contratos del sector público, dicha justificación 
consistirá en la cumplimentación por parte de éstas de una lista de chequeo relativa al 
cumplimiento del procedimiento de contratación que sea de aplicación, según lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
conforme al modelo publicado en la página web de IDAE. Dicha lista de chequeo será 
suscrita por el beneficiario y sellada y firmada por la persona auditora.

a.4 Identificación del perceptor final de fondos (beneficiarios últimos de las ayudas, 
contratistas y subcontratistas), mediante: NIF, Nombre, Domicilio, Inscripción en el Censo 
de empresarios de la AEAT o equivalente (si desarrollan actividad económica) y la 
Aceptación de la cesión de estos datos entre las Administraciones Públicas implicadas.

a.5 Informe de una persona auditora o empresa de auditoría inscrita como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), que deberá ajustarse 
al modelo que se publique en la página web de IDAE, y a través del cual se llevará a 
cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance y metodología prevista en el 
presente apartado. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus 
cuentas anuales, este mismo auditor será el encargado de revisar la cuenta justificativa. 
En el resto de los casos, el auditor será designado por el beneficiario.

i. Se ha de formalizar un contrato entre el auditor y el beneficiario en el que 
figurarán como mínimo los siguientes extremos:

1.º Obligación del beneficiario de confeccionar y facilitar al auditor cuantos libros, 
registros y documentos le sean solicitados para efectuar la revisión.

2.º Obligación del auditor de realizar la revisión y emitir un informe de acuerdo a las 
normas especiales reguladoras de la subvención y la resolución de concesión.

3.º Sometimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre auditoría de cuentas 
en cuanto a independencia e incompatibilidad del auditor.

4.º Deber de confidencialidad del auditor de cuentas y del personal a su cargo y 
compromiso del beneficiario de autorización de comunicación entre auditores.

ii. El informe a emitir por la persona o empresa auditora debe hacer mención 
expresa a los siguientes extremos de la revisión de la cuenta justificativa: objeto, 
naturaleza, alcance, resultado, fecha y firma.
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iii. El alcance de la revisión de la cuenta justificativa por parte de la persona o 
empresa auditora incluirá, como mínimo, el análisis, comprobación y copia de los 
siguientes documentos e información:

1.º La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas para la concesión del incentivo, conforme a lo exigido por las bases 
reguladoras, la normativa de aplicación, convocatoria y la resolución de concesión, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta memoria 
será realizada y suscrita por un técnico titulado competente que será el autor del 
proyecto o el responsable de la dirección de la ejecución de las actuaciones. Además, la 
memoria se realizará siguiendo el formato y modelo que estará disponible en la página 
web del IDAE.

Dicha memoria incluirá como mínimo:

i. Información suficiente sobre el desarrollo y el grado de cumplimiento del proyecto 
incentivado, de forma concreta y detallada, con un informe sobre la situación final del 
mismo, indicando así mismo, la fecha de comienzo y conclusión de las actuaciones. 
Deberá incluir descripción del sistema de monitorización incorporado de acuerdo con lo 
indicado en la convocatoria. Y en su caso, información sobre la modificación de las 
condiciones técnicas. Y en su caso, información sobre la modificación de las condiciones 
técnicas declaradas en el momento de la solicitud en la memoria descriptiva de las 
actuaciones.

ii. Información sobre los valores de indicadores energéticos e hitos y objetivos 
conseguidos.

iii. Relación de las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas con las 
que cuenta y que le sean de aplicación conforme a la normativa vigente.

iv. Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de 
la obra, en caso de que sea preceptivo.

v. Autorización de explotación o acta de puesta en servicio de la instalación cuando 
esta sea preceptiva y Certificado de Instalación Eléctrica (CIE), de acuerdo con el 
Reglamento electrotécnico de baja tensión (en instalaciones eléctricas de cualquier 
tipología), emitido por la empresa instaladora y diligenciado por el órgano competente de 
la comunidad autónoma. Cuando no sea preceptiva la autorización de explotación, 
deberá aportarse documentación que acredite que la instalación está construida y se 
encuentra en condiciones de ser puesta en tensión y proceder a su explotación. En su 
caso, deberá aportarse certificado de la instalación térmica, suscrito por el instalador 
habilitado y el director de la instalación, cuando la participación de este último sea 
preceptiva, registrado por el órgano competente de la comunidad autónoma de acuerdo 
con el RITE. Adicionalmente, se adjuntará copia del proyecto o memoria técnica de 
diseño (según proceda para la tipología de actuación) que se haya aportado al órgano 
competente de la comunidad autónoma para la obtención de la autorización de 
explotación o acta de puesta en servicio y/o Certificado de Instalación Eléctrica (CIE) y/o 
certificado de la instalación térmica.

vi. Reportaje fotográfico de las actuaciones, infraestructuras, equipos e 
instalaciones principales objeto de la ayuda, identificando equipos y/o instalaciones, así 
como de las placas de características de los mismos, y donde se muestre, de ser 
aplicable, el cartel publicitario de la actuación. Información y enlace al sitio de Internet del 
beneficiario, en caso de que disponga de uno, donde éste informará al público del apoyo 
obtenido de los Fondos de la Unión Europea, haciendo una breve descripción de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.

vii. Informe que contenga:

vii.1 Justificación del cumplimiento por el proyecto del principio de no causar perjuicio 
significativo (principio do no significant harm-DNSH) a ninguno de los objetivos 
medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y 
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del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En este 
caso, si la actuación no supera los 100 kW de potencia el beneficiario deberá presentar una 
declaración responsable de este cumplimiento. A estos efectos el IDAE podrá publicar guías 
que faciliten la elaboración de esta justificación.

vii.2 Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de 
los residuos de construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas, se 
presentará una memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuo generado, 
clasificados por códigos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde se 
indique el porcentaje de valorización alcanzado. Los residuos peligrosos no valorizables 
no se tendrán en cuenta para consecución de este objetivo.

2.º La memoria económica abreviada. Esta memoria económica incluirá, al menos:

i. El estado representativo de la totalidad de los gastos e inversiones incurridos en 
la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago, así como cualquier otro extremo relacionado. Asimismo, incluirá, en su 
caso, una justificación de las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto 
considerado en la concesión del incentivo. En su caso, se aportará la acreditación del 
reintegro de remanentes no aplicados y la relación detallada de otros ingresos o ayudas 
percibidas que hayan financiado la actividad, con indicación de su importe y procedencia. 
Los documentos originales acreditativos del gasto y del pago quedarán en poder del 
beneficiario, a disposición de los órganos de comprobación y control.

Asimismo, los justificantes de pago deberán ser claramente identificables y 
relacionables con las facturas aportadas y deberán permitir identificar al beneficiario 
siendo este el único pagador, ya sea mediante un pago directo por el mismo o en su 
nombre (mediante la correspondiente acreditación documental), al tercero que percibe 
las cantidades pagadas y la fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos 
del beneficiario.

Con carácter general, se considerará realizado el pago o gasto correspondiente 
cuando haya sido satisfecho efectivamente con anterioridad a la conclusión del plazo de 
justificación definido en la presente orden, con su correspondiente justificante, y no 
aceptándose pagos en metálico. La fecha de los justificantes de pago deberá ser, en 
todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda.

ii. La relación de los pedidos y/o los contratos relativos a las actuaciones 
realizadas, así como relación de las facturas, y de sus correspondientes justificantes 
bancarios de pago y copia de los mismos. En el caso de existir contratación pública, 
relación certificada y copia de los contratos suscritos por el beneficiario para la 
realización de las actuaciones objeto de ayuda, así como documentación justificativa del 
procedimiento de contratación: dirección web del perfil del contratante, pliegos, anuncios 
de licitación y formalización de contratos, acuerdos del órgano de contratación. Se exime 
de la obligación de presentar aquellas facturas que tengan un importe inferior a 3.000 
euros, de conformidad con lo establecido por la letra b) del artículo 63 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre.

iii. Asimismo, debe acreditar:

iii.1 La existencia de una contabilidad diferenciada que permita una adecuada pista 
de auditoría de las actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y el 
mantenimiento de la documentación soporte, en los términos que establezca el Ministerio 
de Hacienda de conformidad con la normativa nacional y de la Unión Europea, cuando le 
resulte de aplicación.

iii.2 La legalidad del procedimiento de contratación de las actuaciones a través del 
análisis y comprobación de la justificación realizada por el beneficiario sobre dicho 
proceso o de la lista de chequeo de contratación, en su caso.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Viernes 24 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162345

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

34
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1149



iii.3. Que dispone de, al menos, tres ofertas de diferentes proveedores en los 
supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, y de una 
memoria que justifique razonablemente la elección del proveedor cuando la misma no 
haya recaído en la oferta económica más ventajosa, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
resuelve decimosegundo.

iii.4 El cumplimiento de las obligaciones de publicidad impuestas al beneficiario, de 
conformidad con lo establecido en la presente orden.

iii.5 Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado las actuaciones 
incentivadas con indicación del importe y su procedencia. Debe acreditar la existencia o 
no de otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que la 
solicitada en el contexto de este Programa de incentivos, de cualquier Administración, 
organismo o entidad pública, nacional o internacional.

iv. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica pública, se podrá sustituir esta 
cuenta justificativa con informe de auditor por la entrega de una cuenta justificativa con 
aportación de un informe de la Intervención General de la misma, en los mismos 
términos y condiciones que los establecidos anteriormente para la aportación de informe 
de auditor, cuando puedan ser de aplicación. En cualquier caso, si fuera preciso, se 
podrá exigir informe de auditoría externa para completar el informe anterior.

v. Cuando la ayuda concedida sea inferior a 100.000 euros, y de manera opcional, 
podrá sustituirse la cuenta justificativa con el informe de auditor previsto en este 
apartado por la entrega de una cuenta justificativa simplificada, según lo previsto en el 
artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, que acredite que la subvención recibida se ha 
empleado en las actuaciones para las que le fue otorgada y en el plazo previsto, 
cumpliendo los requisitos establecidos en esta orden, la normativa de aplicación y en las 
correspondientes convocatorias, incluyendo el principio de «no causar un perjuicio 
significativo», y certificando que se han cumplido los objetivos de acuerdo con los 
valores de los indicadores reflejados en la resolución de concesión de las ayudas. Esta 
cuenta justificativa será conforme al alcance, condiciones y modelos publicados por 
IDAE en su página web, y será suscrita por el beneficiario mediante el certificado de 
firma electrónica, debiendo acompañarse de la información y documentación que se 
establezca en la normativa de aplicación y las correspondientes convocatorias, formando 
parte integrante de la misma.

b) Además de la cuenta justificativa prevista en el apartado anterior, el beneficiario 
deberá presentar los siguientes documentos:

b.1 Documentación justificativa de que el beneficiario es titular del número o 
números de cuenta indicados en la solicitud y desde las que se hayan realizado pagos 
de facturas y, en su caso, el ingreso de ayudas.

b.2 Factura emitida por la persona auditora y justificante de su pago.

c) La acreditación por parte del beneficiario de estar al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que se sustituirá por la 
consulta telemática a los organismos competentes por parte del órgano concedente. La 
presentación de la cuenta justificativa suscrita por el beneficiario incluirá autorización 
expresa para la realización de dichas consultas telemáticas. En caso de no otorgarse 
dicha autorización, los beneficiarios deberán de aportar los certificados correspondientes. 
Cuando no estén habilitados los medios técnicos necesarios para realizar dichas 
consultas, el órgano concedente requerirá al beneficiario la presentación de los 
correspondientes certificados emitidos por la Hacienda estatal o autonómica, según 
proceda, y por la Seguridad Social, justificativos del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
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5. Toda la documentación justificativa será revisada durante el proceso de 
evaluación final para poder certificar los costes incurridos. En aquellos casos en los que 
sea necesario, se podrá completar la auditoría técnica mediante controles puntuales y 
verificaciones in situ si así lo considera el órgano concedente.

6. El beneficiario informará proactivamente sobre cualquier evento importante o 
imprevisto que pueda afectar a la consecución de los hitos y objetivos establecidos.

7. En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se 
hubiera pagado sólo una parte de los costes en que se hubiera incurrido, a efectos de 
pérdida del derecho a la percepción de la ayuda o, en su caso, exigencia de reintegro 
correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad.

8. La finalización de la verificación de la información justificativa no constituye en 
ningún caso la aceptación de cualquier desviación existente con respecto a lo 
establecido en la resolución de concesión de subvención.

9. La no justificación en plazo por parte de los beneficiarios, de acuerdo con lo 
establecido en los apartados anteriores, supondrá la pérdida del derecho a su 
percepción y, en su caso, la exigencia del reintegro de la ayuda que se hubiera percibido 
hasta el momento.

10. El órgano instructor podrá requerir al beneficiario la aportación de cualquier 
documentación justificativa adicional a la expuesta, para verificar la efectiva adecuación 
de la actuación ejecutada a la que fue objeto de ayuda, quedando el beneficiario 
obligado a su entrega en un plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de la 
comunicación que se le efectúe por parte de aquél.

11. El órgano instructor podrá realizar las verificaciones sobre el terreno de las 
operaciones concretas que se determinen para la correcta certificación del gasto, 
quedando el beneficiario obligado a facilitarlas.

12. El órgano instructor podrá, por un lado, designar al personal del IDAE que 
estime oportuno y/o, por otro, utilizar los servicios de empresas independientes 
especializadas o medios propios de la entidad para la que realice sus funciones para 
realizar la inspección y el seguimiento, control y verificación de las actuaciones 
aprobadas, no sólo en la fase final de comprobación, sino también en momentos 
intermedios, donde se pueda comprobar el cumplimiento de los fines para los cuales se 
conceden las ayudas así como todo lo relacionado con el procedimiento de control 
establecido.

13. El IDAE o cualquier organismo fiscalizador, nacional o de la Unión Europea, 
podrán solicitar en cualquier momento, durante el plazo previsto de cinco años en 
general y de tres años en los casos en los que la financiación sea de un importe igual o 
inferior a 60.000 €, a contar desde la fecha de finalización del plazo establecido para la 
ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, la exhibición de cualquiera de los 
documentos originales que hayan servido para el otorgamiento de la ayuda, o para 
justificar la realización de las actuaciones y costes subvencionables necesarios para la 
ejecución de las actuaciones correspondiente (incluyendo facturas y justificantes de pago 
de las mismas).

Procederá, en su caso, la exigencia del reintegro de la ayuda o la pérdida del 
derecho a su percepción, de no facilitarse la exhibición de tales originales en un plazo 
máximo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al que el órgano 
concedente le hubiera requerido en tal sentido, considerándose tal circunstancia como 
un incumplimiento de la obligación de justificación del destino de la ayuda otorgada.

14. Con independencia de lo anterior, el órgano Instructor podrá elaborar 
instrucciones de acreditación y justificación complementarias para los casos en los que 
la complejidad de la actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requieran.
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CAPÍTULO IV

Procedimiento de pago de las ayudas

Artículo 23. Pago de las ayudas concedidas.

1. El beneficiario recibirá la subvención correspondiente a la ayuda concedida, con 
carácter definitivo, una vez se verifique la ejecución de las actuaciones y se certifiquen 
los costes incurridos.

Si así se dispone en la convocatoria, podrá establecerse el pago anticipado de la 
totalidad o parte de la ayuda concedida, que será atendido en función de la 
disponibilidad presupuestaria, teniendo en consideración las garantías asociadas 
exigidas según lo expuesto en el artículo 24 de esta orden y las correspondientes 
convocatorias, en los términos y condiciones regulados en los artículos 42 y siguientes 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En el supuesto de incumplimientos imputables al beneficiario, que reduzcan la 
cuantía de la ayuda establecida en la certificación final provisional respecto al anticipo 
abonado, procederá el reintegro parcial o total del mismo según lo establecido en esta 
orden. El órgano concedente notificará al beneficiario las cantidades que deba 
reembolsar del anticipo percibido.

En las convocatorias correspondientes podrá establecerse un periodo específico 
para solicitar el anticipo de la ayuda y la liquidación de las ayudas concedidas.

2. No procederá pago anticipado o final de la ayuda en tanto la entidad beneficiaria 
no acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social o que no sea deudor por resolución de procedencia 
de reintegro.

Para tramitar el pago final de la ayuda deberán haberse entregado los documentos 
acreditativos de que las actuaciones del proyecto objeto de ayuda han sido 
efectivamente realizada en las condiciones impuestas por esta orden, la normativa de 
aplicación, la convocatoria y resolución de concesión correspondiente, o en su caso en la 
resolución modificativa correspondiente, incluyendo los justificantes de gasto, con el fin 
de facilitar la verificación del cumplimiento de las mismas.

El pago final y definitivo de la ayuda no podrá realizarse hasta la plena justificación 
de los costes subvencionables y la ejecución total de las actuaciones correspondientes.

Este pago final tendrá en cuenta, en su caso, el anticipo abonado, de la siguiente 
forma:

Pago final = Importe de ayuda correspondiente al gasto subvencionable justificado – importe los 
pagos anticipados de la ayuda concedida

3. A la finalización del proyecto, y una vez realizada la correspondiente verificación 
del cumplimiento de los requisitos establecidos por esta orden, así como de las 
obligaciones establecidas en la resolución de concesión correspondiente, se extenderá 
certificación final provisional de verificación por parte del IDAE, cuyo resultado será 
notificado por el órgano instructor a la entidad beneficiaria a través de la sede electrónica 
del IDAE, otorgándose un plazo de diez días hábiles a ésta para formular alegaciones. 
Transcurrido dicho plazo y examinadas, en su caso, las alegaciones presentadas, se 
formulará por el órgano instructor certificación final definitiva de verificación, con la que 
se dará cumplimiento a la obligación de comprobación de la realización de la actividad y 
del cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la ayuda, tal y 
como se recoge en el artículo 85 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Esta certificación final definitiva indicará la cuantía definitiva de la ayuda otorgada, 
así como cualquier otra información que la correspondiente convocatoria pudiera 
especificar.
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4. En el caso de que si así se dispusiera en la convocatoria, si el beneficiario 
hubiera solicitado el pago anticipado de la ayuda, las garantías se liberarán, de oficio, 
tras la verificación final del proyecto, una vez acreditado el cumplimiento total de los 
objetivos y condiciones del proyecto y la inversión válidamente justificada resulte igual a 
la inversión aprobada o, en caso contrario, tras el reintegro total o parcial del importe del 
cobrado en exceso, incrementado en los intereses que correspondan.

En el caso de que el importe de la ayuda que finalmente corresponda fuera inferior al 
anticipo abonado y, previo el oportuno procedimiento de reintegro, si el beneficiario no 
efectuara el reintegro correspondiente, se procederá a solicitar la incautación de la 
garantía asociada por el importe que corresponda al importe cobrado en exceso más los 
intereses que correspondan.

Artículo 24. Garantías relativas a los pagos anticipados.

1. Procederá la constitución de garantías en todos los casos en los que se realice 
un pago anticipado para asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos por los 
beneficiarios, salvo en los supuestos contemplados por el artículo 42.2 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Previo al abono del anticipo por la entidad concedente, en los términos que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, se requerirá el resguardo de la Caja 
General de Depósitos, acreditativo de haber depositado dicha garantía, a favor de la misma.

2. El importe a garantizar será igual a la cuantía del anticipo más los intereses 
calculados al tipo de interés legal, para la vigencia de la garantía.

3. La garantía deberá ser constituida por el beneficiario.
4. Las garantías se constituirán ante la Caja General de Depósitos, en la forma y 

procedimiento que establece el Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, y según lo dispuesto en la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, y con los requisitos que determina su regulación.

5. La garantía deberá estar constituida al momento de la solicitud del anticipo.
El período de vigencia de la garantía será como mínimo por el plazo máximo de 

finalización de los proyectos más un periodo de dieciocho meses que podrá ser 
modificado por la propia convocatoria.

6. La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las 
garantías en la modalidad establecida en esta orden, previo trámite de audiencia al 
beneficiario, supondrá la renuncia presunta al anticipo concedido para la realización del 
proyecto.

7. Las garantías sobre la subvención se liberarán tras la certificación final definitiva, 
si en ella se acredita el cumplimiento total de la ejecución de las actuaciones y 
condiciones del proyecto o, en caso contrario, tras el reintegro total o parcial de la ayuda 
correspondiente.

Una vez acreditado por el beneficiario de la ayuda que el proyecto se encuentra 
totalmente finalizado en plazo y emitida la certificación final definitiva prevista en esta 
orden, el órgano concedente, de oficio, procederá a solicitar la cancelación de la garantía 
que corresponda.

En el caso de que el importe de la ayuda recogida en la certificación provisional fuera 
inferior al anticipo abonado y, previo el oportuno procedimiento de reintegro, si el 
beneficiario no efectuara el reintegro correspondiente, se procederá a solicitar la 
incautación de la garantía asociada.

8. En caso de otros incumplimientos y, previo el oportuno procedimiento de 
reintegro, si el beneficiario no efectuara el reintegro, se procederá a solicitar la 
incautación de la garantía que corresponda.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 308 Viernes 24 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 162349

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

34
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1153



CAPÍTULO V

Gestión, seguimiento e incumplimiento de condiciones

Artículo 25. Gestión y seguimiento.

1. El órgano concedente en el ámbito de sus competencias, garantizará la 
adecuada gestión, interpretación y resolución de todos los aspectos relativos a los 
expedientes de concesión de ayudas solicitadas, así como el seguimiento, evaluación y 
comprobación de las mismas.

2. Asimismo, las convocatorias podrán establecer el procedimiento de seguimiento, 
que deberá ser eficaz, transparente y basado en la calidad y el impacto social y 
económico de las actuaciones financiadas, para lo cual podrán prever la creación de 
cuantas comisiones estimen necesario.

3. El seguimiento de la actuación se realizará en los términos que determinen las 
convocatorias.

4. Las convocatorias podrán establecer mecanismos que permitan proceder a una 
minoración de la ayuda concedida en los casos en que las actividades de seguimiento 
pongan de manifiesto un grado de cumplimiento de los indicadores inferior al establecido 
en la resolución de concesión.

6. Las convocatorias podrán especificar el cumplimiento de hitos de control intermedios.

Artículo 26. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias de las ayudas quedarán sometidas a lo establecido en 
materia de reintegros, control financiero e infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y a lo previsto por las 
disposiciones nacionales y de la Unión Europea en relación al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 27. Criterios de graduación del incumplimiento de condiciones.

1. En los supuestos de incumplimiento parcial o total de las condiciones 
establecidas en las resoluciones de concesión, se procederá a iniciar el procedimiento 
para, en su caso, la exigencia del reintegro o la pérdida del derecho a la percepción de la 
ayuda correspondiente.

2. Se producirá la exigencia de reintegro o la pérdida del derecho a la percepción 
total de la ayuda otorgada en aquellos casos en los que se ejecute el proyecto 
subvencionable con manifiesto incumplimiento de los requisitos establecidos o cuando 
no se ejecute, al menos, un 50 % del presupuesto total del proyecto, debiendo tener lo 
ejecutado utilidad propia, así como siendo explotadas y gestionadas las instalaciones 
realizadas por la comunidad energética beneficiaria; procediendo el ajuste proporcional 
correspondiente y la pérdida del derecho al cobro parcial de la ayuda otorgada en caso 
de ejecutarse un porcentaje igual o superior al 50 % del presupuesto total del proyecto.

Podrá dar lugar, así mismo, a la pérdida total o parcial del derecho al cobro o el 
reintegro de la ayuda, el informe desfavorable de fiscalización de cualquiera de las 
administraciones correspondientes (Intervención General de la Administración del 
Estado, Tribunal de Cuentas, Comisión Europea), que concluya con la necesidad de 
devolución total o parcial de la ayuda concedida, basado en cualquier incumplimiento de 
la normativa de aplicación a las mismas, así como, en caso de incumplimiento del 
principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente», y de las 
condiciones recogidas en la medida, en cuyo caso el beneficiario final deberá reintegrar 
las cuantías percibidas que pudieran determinarse por los organismos competentes.

3. Cuando la reducción de la ejecución del presupuesto total sea consecuencia de 
una reducción de los costes derivada de las licitaciones en el proceso de contratación de 
las actuaciones del proyecto, se procederá al ajuste automático correspondiente de la 
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ayuda a percibir o, en su caso, a exigir el reintegro de las cantidades percibidas en 
exceso. Las correspondientes convocatorias podrán establecer los casos adicionales y la 
forma en que el presupuesto total del proyecto podrá ser ajustado.

4. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el artículo 7, así 
como de las obligaciones adicionales que pudieran establecerse en la correspondiente 
convocatoria, podrá ser causa de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la ayuda 
concedida, según la fase procedimental en que se halle la tramitación del expediente.

5. El incumplimiento de la obligación de comunicar la obtención de otras 
subvenciones o ayudas públicas será causa suficiente para la exigencia del reintegro o la 
pérdida del derecho a la percepción de la ayuda otorgada, en función de la cuantía de la 
ayuda obtenida por las actuaciones y no notificada al IDAE.

6. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad establecidas por esta orden, 
la normativa de aplicación y, en su caso, la convocatoria correspondiente dará lugar a la 
exigencia del reintegro o, en su caso, la pérdida del derecho a la percepción total de la 
ayuda correspondiente.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta, como título competencial prevalente, al amparo de lo dispuesto 
en la regla 15.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica. También se dicta conforme a las reglas 13.ª, 23.ª y 25.ª del mismo 
precepto constitucional, que atribuyen, asimismo, al Estado las competencias sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, legislación 
básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 
comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección, y bases del 
régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Instrucciones de cumplimiento.

El órgano instructor, en el ámbito de sus competencias, podrá emitir cuantas 
instrucciones sean precisas para el cumplimiento de los requerimientos de esta orden y 
las respectivas convocatorias y para la ejecución de las actuaciones de los proyectos 
objeto de ayuda y certificación de los costes subvencionables correspondientes.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2021.–La Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa Ribera Rodríguez.
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ANEXO I

Actuaciones subvencionables englobadas dentro de las cinco áreas de actuación 
establecidas

1. Proyectos piloto singulares

Serán subvencionables las actuaciones objeto de los proyectos piloto singulares 
subvencionables al amparo de las ayudas reguladas en esta orden que se realicen en 
las siguientes áreas de actuación, según lo establecido en el artículo 8 de estas bases:

I. Energías renovables eléctricas

Asociadas a una o varias de las siguientes fuentes de energía: biomasa, biogás u 
otros gases renovables, eólica, hidráulica y solar fotovoltaica.

II. Energías renovables térmicas

Asociadas a una o varias de las siguientes fuentes de energía: aerotermia, biomasa, 
biogás, biometano u otros gases renovables, geotermia, hidrotermia y solar térmica, así 
como los sistemas de aprovechamiento de dichas fuentes en las aplicaciones 
determinadas en la convocatoria.

III. Eficiencia energética

Asociadas a una o varias de las siguientes aplicaciones: mejora de la eficiencia 
energética de la envolvente térmica.

IV. Movilidad sostenible

Asociadas a una o varias de las siguientes aplicaciones: implantación de 
infraestructura de recarga de vehículos eléctricos y adquisición de vehículos eléctricos 
«enchufables» y de pila de combustible para movilidad compartida.

V. Gestión de la demanda

Asociadas a una o varias de las siguientes aplicaciones: almacenamiento detrás del 
contador y sistemas de regulación mediante almacenamiento hidráulico u otros sistemas de 
almacenamiento innovadores que podrán incluir baterías de próxima generación o nuevos 
aprovechamientos de baterías vehiculares (segunda vida de baterías), agregación de la 
demanda de energía térmica y sistemas para proporcionar flexibilidad de la demanda.

Las convocatorias podrán incluir actuaciones adicionales.

ANEXO II

Criterios excluyentes y criterios de valoración

1. Criterios excluyentes

Son criterios excluyentes los siguientes:

a) La no adecuación del proyecto y la entidad beneficiaria a los requisitos de la 
convocatoria.

b) No encuadrarse el proyecto en ninguna de las tipologías de actuación que 
figuran en el anexo I.

c) Proyectos que sólo incluyan estudios.
d) No serán elegibles aquellas actuaciones que directa o indirectamente ocasionen 

un perjuicio significativo al medio ambiente «principio DNSH», de acuerdo al artículo 17 
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del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles.

e) No alcanzar la puntuación mínima que se establezca en cada convocatoria 
respecto a los criterios de valoración que figuran en el siguiente apartado 2.

2. Criterios de valoración

Las solicitudes se valorarán teniendo en cuenta las siguientes circunstancias, 
determinándose en la convocatoria la puntuación a asignar conforme a criterios objetivos 
y, en su caso, ponderación correspondiente:

Criterio de valoración Puntuación

Características del proyecto

1. Los socios o miembros son exclusivamente personas físicas, pymes o 
entidades locales. 0-15

2. Socios o miembros situados en las proximidades del proyecto. 0-25

3. Proyectos multi-componente e innovadores. 0-25

Viabilidad económica

1. Reducción sobre la ayuda máxima. 0-15

2. Plan de negocio y cadena de valor. 0-15

Externalidades

1. Impacto social y de género. 0-25

2. Dinamización social. 0-15

3. Adecuación prioridades autonómica y/o locales. 0-15

 Total máximo a conceder. 100

La puntuación mínima para acceder a la valoración, es de 30 puntos, salvo que se 
indique otro valor en la correspondiente convocatoria.

Se valorará sobre un total de 100 puntos.
La evaluación de cada uno de estos criterios se realizará en base al cumplimiento de 

los siguientes requisitos para ser puntuables:

Los socios o miembros son exclusivamente personas físicas, pymes o entidades 
locales. Recibirán el total de la puntuación correspondiente a este criterio aquellas 
solicitudes que certifiquen que sus socios o miembros son exclusivamente personas 
físicas, pymes y/o entidades locales.

Socios o miembros situados en las proximidades del proyecto. Recibirán el total de la 
puntuación correspondiente a este criterio aquellas solicitudes cuyos socios o miembros 
estén situados en las proximidades del proyecto, si desarrollan su actividad o residen 
dentro del radio de actuación del emplazamiento de la actividad considerado como límite 
de proximidad. Este radio de actuación, el límite de proximidad, será establecido en cada 
convocatoria siendo, como máximo, cincuenta kilómetros.

En el caso de proyectos que presenten múltiples actuaciones, se tomará como 
referencia para el cumplimiento de este criterio aquella actuación con mayor presupuesto 
asociado.

En el caso de proyectos que presenten múltiples actuaciones, la distancia máxima 
entre aquellas que estén más alejadas no deberá superar el límite de proximidad que se 
establezca en la convocatoria.

Proyectos multi-componente e innovadores. Se valorarán aquellas solicitudes que 
cumplan con los requisitos especificados en el artículo 2 de esta orden.
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Adicionalmente, se valorará el carácter innovador que represente el proyecto 
presentado. Se podrá valorar, entre otros, tanto el componente técnico como el de 
organización social y gobernanza.

Reducción sobre la intensidad de ayuda. Se asignarán los puntos de este criterio de 
acuerdo a la siguiente expresión:

Puntuación = puntos máximos asignados a este criterio x [ayuda máxima del 
proyecto (€) – ayuda solicitada del proyecto (€)] / [ayuda máxima del proyecto (€)]

La ayuda máxima del proyecto y la ayuda solicitada del proyecto son las establecidas 
en el punto 3 del artículo 10 de las presentes bases reguladoras.

Plan de negocio y cadena de valor. Se valorará la puntuación en función de la calidad 
de la información en el plan de trabajo que incluirá, entre otros puntos, las oportunidades 
para la cadena de valor industrial local, regional, nacional y comunitaria; así como un 
análisis del impacto sobre la fabricación de equipos, suministros, montajes, transporte y 
resto de prestaciones realizadas por empresas localizadas en los citados ámbitos 
territoriales, en relación con la inversión total a realizar.

Se podrá valorar la sostenibilidad económica del proyecto, así como el impacto sobre 
el empleo.

Impacto social y de género. Las convocatorias podrán asignar distintas valoraciones, 
hasta la máxima puntuación asignada para el criterio, entre otros, a los siguientes 
conceptos:

– Proyectos que incluyan personas de hogares con ingresos bajos o vulnerables 
como socios o miembros de la comunidad.

– Proyectos desarrollados parcial o totalmente en municipios o provincias en riesgo 
de despoblación.

– Contribución a abordar el reto demográfico y la transición justa. Se valorará no 
sólo la ubicación del proyecto, sino también la forma de abordar de proactivamente la 
lucha contra el reto demográfico y la promoción de una transición justa.

Dinamización social. Se valorará la puntuación en función de la calidad del plan de 
participación de agentes interesados, incluyendo entre ellos a personas físicas y/o 
pymes y/o entidades locales.

Adecuación prioridades autonómica y/o locales. Recibirán el total de la puntuación 
correspondiente a este criterio aquellas solicitudes que certifiquen el cumplimiento de 
este criterio aportando el correspondiente informe de un organismo competente.

Certificación del cumplimiento de criterios. En relación a la documentación 
necesaria para la certificación del cumplimiento de cada uno de los criterios, las 
convocatorias incluirán la correspondiente relación de documentos válidos y necesarios 
para su valoración.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

21344 Orden TED/1447/2021, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas para proyectos innovadores de I+D 
de almacenamiento energético en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

I

Según el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales y se crea el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, corresponde a éste la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia climática, de energía y medio ambiente para la transición a un modelo productivo 
y social más ecológico, así como la elaboración y el desarrollo de la política del Gobierno 
frente al reto demográfico y el despoblamiento territorial.

Las ayudas incluidas en estas bases reguladoras corresponden al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del gobierno español, que permitirá la 
realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e 
inversiones, con el objeto de acometer un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19.

La pandemia provocada por la COVID-19 ha desencadenado una crisis económica, 
social y sanitaria. Como consecuencia, la magnitud del desafío ha exigido una respuesta 
común a escala europea, coordinada por la Comisión Europea, mediante la puesta en 
marcha de un ambicioso Fondo de Recuperación y Resiliencia, que contribuirá al 
proceso de reconstrucción de las economías europeas en el mundo posterior a la 
pandemia y la crisis económica causadas por la COVID-19.

El Plan de Recuperación para Europa, NextGenerationEU, permitirá a España 
movilizar un volumen de inversión sin precedentes. Derivado de éste, el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado por la Comisión 
Europea, es un proyecto de país, que requiere de la implicación de todos los agentes 
económicos y sociales, de todos los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos 
de la administración pública. Los instrumentos incluidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, permitirán la realización de reformas estructurales durante 
los próximos años, mediante la implementación de cambios normativos e inversiones. El 
objeto de estas modificaciones es orientar un cambio del modelo productivo hacia la 
profundización en la transición ecológica, que sirva de guía para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por la COVID-19. Adicionalmente, la aplicación de 
estos fondos orientará la transformación de la estructura económica, contribuyendo a 
que sea más resiliente e inclusiva.

Este Plan tiene entre sus objetivos que España apueste por la «descarbonización» 
de la economía, invirtiendo en infraestructuras verdes, de manera que se produzca una 
profunda transformación desde un sistema con un fuerte componente en las energías 
fósiles hacia un sistema energético limpio, es por ello que la transición ecológica es uno 
de los cuatro ejes transversales del Plan.

La Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio 
de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se 
modifica la Directiva 2012/27/UE, y el Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativo al mercado interior de la electricidad, ponen 
de manifiesto la relevancia del almacenamiento para la consecución de la transición 
energética, definiendo las actividades e instalaciones de almacenamiento energético, así 
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como estipulando la necesidad de facilitar el acceso del almacenamiento a las redes y los 
mercados del sistema eléctrico. En el Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 5 de junio de 2019, se resalta que, para integrar el porcentaje creciente 
de energías renovables, el futuro sistema eléctrico debe hacer uso de todas las fuentes 
disponibles de flexibilidad, en particular de las soluciones del lado de la demanda y el 
almacenamiento de energía. Dichas regulaciones europeas han quedado reflejadas en el 
Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, donde se definen nuevos 
agentes del sector eléctrico como los titulares de instalaciones de almacenamiento, 
modificando la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Por otra parte, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, 
remitido a la Comisión Europea en marzo de 2020, proporciona el marco director del 
programa de inversiones y reformas para una transición medioambiental justa que 
desarrolle las capacidades estratégicas de la economía verde.

El PNIEC incluye, entre sus objetivos energéticos, lograr en 2030 una presencia de 
las energías renovables sobre el uso final de energía del 42%, donde la producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable deberá representar el 74% de 
la generación eléctrica, conllevando una importante reducción del nivel de emisiones de 
CO2 y favoreciendo el paso a una economía baja en carbono. Para dotar de mayor 
firmeza a las redes eléctricas, en un escenario de mayor penetración de las renovables, 
se hace necesario introducir elementos que doten flexibilidad y gestionabilidad a la red, 
donde el almacenamiento constituye uno de los pilares y elementos habilitadores. El 
almacenamiento es aún más importante si se tiene en cuenta que España es una isla 
energética, dadas las limitadas conexiones eléctricas con nuestros países vecinos. 
Específicamente, el PNIEC incluye la «Medida 1.2 Gestión de la demanda, 
almacenamiento y flexibilidad», que tiene como objetivo el desarrollo del marco 
regulatorio del almacenamiento energético para contribuir a su despliegue.

Desde el punto de vista del almacenamiento, el PNIEC prevé una potencia adicional 
de 6 GW, que aportará una mayor capacidad de gestión a la generación. De manera 
complementaria, la Estrategia de Almacenamiento Energético, aprobada por el Gobierno 
el 9 de febrero de 2021, profundiza en las necesidades de almacenamiento establecidas 
en el PNIEC, cuantificándolas en, al menos, 20 GW de almacenamiento disponible 
en 2030 y aborda, entre otras cuestiones, las distintas alternativas disponibles y las 
líneas de acción prioritarias que permitan un efectivo despliegue del almacenamiento 
energético y su efectiva integración en el sistema, de manera que se aporte flexibilidad a 
la generación eléctrica renovable, lo cual, junto con el impulso de la gestión de la 
demanda, permitirá una mayor integración de la generación renovable en el sistema, 
contribuyendo a la seguridad, fiabilidad y calidad del suministro. Las actuaciones 
promovidas por el presente régimen de ayudas están alineadas con la Estrategia de 
Almacenamiento Energético y contribuyen a su desarrollo, según se detalla en dicha 
estrategia en la línea de acción 2, y en particular en la medida 2.6, para proporcionar 
señales de inversión en almacenamiento coherentes con las necesidades de la red; la 
medida 3.2. Fortalecer y promover la industria nacional de almacenamiento para su uso 
en todas las aplicaciones posibles; así como la línea de acción 6, relativa a las palancas 
del desarrollo tecnológico del almacenamiento.

Por su parte, y partiendo del PNIEC, la Estrategia de Descarbonización a Largo 
Plazo 2050 (ELP) dibuja la trayectoria de transformación del sistema energético para los 
años 2030 a 2050, trazando la evolución hacia la neutralidad climática antes de ese 
último año. La ELP incluye la necesidad de almacenamiento diario, semanal y estacional 
para el período considerado. Es de especial relevancia la necesidad de almacenamiento 
para el sector eléctrico, que será 100% renovable para el año 2050.

Adicionalmente, el almacenamiento energético se incluye dentro de una de las acciones 
estratégicas «Clima, energía y movilidad» del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación (PEICTI) 2021-2023, que es el principal instrumento de la 
Administración para el desarrollo y consecución de los objetivos de la Estrategia Española 
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de Ciencia y Tecnología y de Innovación 2021-2027. Dentro de la citada acción estratégica, 
se alude al «incremento de energía renovable en el sistema energético mediante el 
desarrollo de sistemas de almacenamiento y la digitalización del sistema eléctrico, para la 
consecución de un sistema más descentralizado, seguro, flexible y resiliente».

Por otro lado, el almacenamiento supone una oportunidad muy atractiva para reactivar 
las zonas de transición justa. La creación de empleo impulsada por este despliegue, dado 
el carácter deslocalizado del mismo, tendrá un importante efecto en las regiones 
dependientes económicamente de las tecnologías basadas en combustibles fósiles, 
mitigando el posible impacto que pudiera ocasionar el abandono de este tipo de 
tecnologías para dar paso a otras soluciones limpias, necesarias para la descarbonización 
del sistema. Está por ello alineado con la Estrategia de Transición Justa.

Las prioridades del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia están 
completamente alineadas con las siete iniciativas bandera europeas (flagship initiatives) 
presentadas por la Comisión en la Estrategia Anual de Crecimiento Sostenible 2021. 
Entre estas iniciativas destacan el apoyo a la electrificación, la integración de energías 
renovables, el almacenamiento energético y el hidrógeno renovable.

En este contexto, el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia, establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, que financia el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, 
establece un marco para hacer frente a los efectos sin precedentes de la crisis ocasionada 
por la COVID-19 así como los impactos económicos asociados. Estos recursos 
adicionales deben utilizarse de modo que se garantice el cumplimiento de los objetivos 
intermedios y las metas pertinentes, en los plazos establecidos en el citado Plan.

II

Dentro de las diez políticas palanca que contempla el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, se incluye la «Transición energética justa e inclusiva», 
donde se encuentra la componente 8: Infraestructuras eléctricas, promoción de redes 
inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento. Esta componente 
incluye, entre otros, el desarrollo de los sistemas de almacenamiento.

Por ello, dentro de la componente 8, y con objeto de promover el despliegue del 
almacenamiento energético, y favorecer el desarrollo, investigación e innovación en las 
tecnologías del mismo, se aprueba la orden de bases de la presente orden ministerial, 
para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva para los proyectos 
innovadores de I+D relativos al despliegue del almacenamiento energético. Esta orden 
de bases contribuye a la consecución de los objetivos 125 y 126 de anexo II de la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España, de 6 de julio de 2021, ambos objetivos referentes 
al despliegue de 600 MW de almacenamiento energético. En particular, se enmarca en la 
fase de I+D, previa al despliegue a gran escala del almacenamiento energético. 
Adicionalmente, esta orden contribuye al cumplimiento de los indicadores de seguimiento 
de las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación acordadas por el Gobierno de 
España y la Comisión Europea, en particular, los indicadores de seguimiento 125.1 
y 126.1, ambos relativos al desarrollo de al menos 2 proyectos innovadores de 
almacenamiento energético.

Adicionalmente, la componente 7 del Plan, orientada a favorecer el aumento de la 
penetración de renovables, necesita las inversiones en almacenamiento de la 
componente 8, de manera que el almacenamiento actúe como elemento habilitador para 
una adecuada integración en el sistema de la energía procedente de fuentes renovables.

Las ayudas de la presente orden de bases serán financiadas con los fondos 
procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, al estar incluidas en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, correspondiendo con la tipología de 
inversión contempladas en la inversión (C8.I1), Despliegue del almacenamiento 
energético, de su componente 8. Adicionalmente, las inversiones de la C8.I1, al estar 
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vinculadas al almacenamiento energético, se clasifican en el campo de intervención 
«033. Sistemas de energía inteligentes (incluidos las redes inteligentes y los sistemas de 
TIC) y su almacenamiento», según el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Cuentan, por ello, con un 100% de 
aportación al etiquetado verde, contribuyendo significativamente a la transición ecológica 
y un 40% de ponderación en el etiquetado digital.

Además, con fecha 14 de diciembre de 2021, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros se aprobó el «Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación 
Económica (PERTE) de Energías Renovables, Hidrógeno Renovable y Almacenamiento». 
Los proyectos de almacenamiento innovadores constituyen la actuación 8 de dicho PERTE, 
perteneciente a la fase de I+D.

Las ayudas reguladas por esta orden serán financiadas con cargo al patrimonio del 
IDAE, una vez transferidos los fondos sujetos a la finalidad prevista en el Servicio 50 
«Mecanismo de Recuperación y Resiliencia». Así, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 establece crédito 
presupuestario en la aplicación presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE (Instituto para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía). Para la promoción de energías renovables, 
eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» 
para la financiación de la presente convocatoria. Esta cuantía prevista en la Ley de 
Presupuestos Generales para el presente ejercicio podrá verse incrementada en 
ejercicios futuros con cargo a los créditos aprobados para su transferencia a IDAE en el 
Servicio 50 para la consecución de las finalidades previstas en el mencionado 
componente 8, así como con cualesquiera otros que pudieran habilitarse, 
independientemente de su origen, siempre y cuando se hubieran transferido al IDAE a tal 
fin o se hubiera aprobado su disposición conforme a los procedimientos estatuariamente 
previstos para la disposición de fondos propios del IDAE.

III

Estas ayudas a los proyectos innovadores de I+D relativos al despliegue del 
almacenamiento, y el consiguiente desarrollo de los sistemas de almacenamiento y la 
capacidad instalada, redundarán en una mejora de la integración de energías renovables, 
lo que conllevará una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Adicionalmente, la medida contribuye sustancialmente a la mitigación del cambio climático 
según el artículo 10 del Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo 
de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Asimismo, el desarrollo de estas ayudas favorecerá la generación de empleo y la 
actividad económica, en un contexto de recuperación económica tras la pandemia, 
inducida por las distintas líneas de ayuda. Cabe destacar el beneficio derivado de la 
reducción de las importaciones de combustibles fósiles y la mejora de la competitividad 
de las empresas.

Las actuaciones financiadas por esta orden de bases atenderán al principio de «no 
causar un perjuicio significativo» a ninguno de los objetivos medioambientales 
establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo de 18 
de junio de 2020; así como al principio de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

IV

La recepción de solicitudes, instrucción, selección, gestión, resolución, verificación y 
control y, en su caso, publicación de las convocatorias de estas ayudas serán realizados 
por el IDAE de manera centralizada.

El marco regulador de estas ayudas resulta conforme con la jurisprudencia 
constitucional consolidada en materia de ayudas y subvenciones que comenzó a 
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articularse con la Sentencia del Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 de febrero, y que 
se ha perfilado con las sentencias 9/2017, de 19 de enero, y 62/2018, de 7 de junio.

La orden tiene como objetivo incentivar proyectos de gran relevancia tecnológica, 
con un volumen de inversión significativo, que permitan un avance más notable en el 
desarrollo tecnológico del almacenamiento energético. Para asegurar la plena efectividad 
de los objetivos en los que se enmarcan y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio 
nacional, resulta necesario que estas ayudas se gestionen de forma centralizada, 
estableciendo una articulación simultánea y uniforme en toda España. La selección de 
los proyectos a subvencionar requiere de una valoración técnica que no garantizaría la 
igualdad de acceso si las valoraciones no las realizara la misma entidad. Tanto más 
cuanto la diversidad de los proyectos subvencionables hace altamente complejo el 
establecimiento de criterios reglados para la distribución de los fondos entre las 
comunidades autónomas sin riesgo de que proyectos merecedores de un mayor impulso 
pudieran quedar excluidos por razón de las singularidades territoriales. En caso de 
territorializarse la gestión de estas ayudas, la finalidad y operatividad de las mismas 
podrían verse amenazadas con riesgo para la eficiencia de la inversión estatal.

A mayor abundamiento, la gestión centralizada y uniforme de esta actuación 
financiada con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia agilizará el cumplimiento de 
los compromisos asumidos por España y recogidos en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España. La actuación está asociada a un objetivo del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia que debe cumplirse antes del final de 2023 (la adjudicación 
de, al menos, cinco proyectos de almacenamiento innovadores, equivalentes a una 
capacidad instalada agregada de al menos 600 MW o un suministro de energía total 
equivalente (MWh)).

En relación con esta cuestión debe señalarse que la gestión centralizada de las 
subvenciones fue informada y consensuada en la Conferencia Sectorial de Energía, 
celebrada el 9 de diciembre de 2021, con los representantes de todas las comunidades 
autónomas.

El procedimiento de concesión de las ayudas será mediante concurrencia 
competitiva, conforme a los artículos 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y de acuerdo con los criterios de evaluación y 
selección establecidos en esta orden.

Las ayudas reguladas en esta orden tienen como potenciales beneficiarios, entre 
otros, a entidades con personalidad jurídica que realicen actividad económica, que 
podrían considerarse ayudas de estado. Por ello y para que estas ayudas sean 
compatibles con el mercado interior, se someten a los requisitos y límites establecidos en 
el Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, aplicándose la exención por categoría 
de ayudas de investigación y desarrollo e innovación (Sección 4), sin perjuicio del resto 
de disposiciones tanto de derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran 
resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución 
y gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación como del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. El Reglamento (UE) número 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, establece que las ayudas a proyectos de investigación 
y desarrollo serán compatibles con el mercado interior siempre que cumplan las 
condiciones previstas en su artículo 25. Las ayudas establecidas en estos programas 
han sido diseñadas considerando las condiciones establecidas en el artículo 25.2, 
apartados b) investigación industrial y c) desarrollo experimental, contemplándose, por 
tanto, las ayudas para estos dos ámbitos de la I+D, según las definiciones establecidas 
en el Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. Por un 
lado, será posible la financiación de proyectos de investigación industrial, que 
comprende la creación de componentes de sistemas complejos y puede incluir la 
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construcción de prototipos en un entorno de laboratorio o en un entorno con interfaces 
simuladas con los sistemas existentes, así como líneas piloto, cuando sea necesario 
para la investigación industrial y, en particular, para la validación de tecnología genérica. 
Adicionalmente, contempla las actividades de desarrollo experimental, que podrá 
comprender la creación de prototipos, la demostración, la elaboración de proyectos 
piloto, el ensayo y la validación de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, 
en entornos representativos de condiciones reales de funcionamiento, y puede incluir el 
desarrollo de prototipos o proyectos piloto que puedan utilizarse comercialmente cuando 
sean necesariamente el producto comercial final.

V

El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece una serie de medidas que van 
a permitir una gestión más ágil de las subvenciones financiadas con fondos europeos. 
Entre ellas, se suprime la necesidad de exigir la autorización del Consejo de Ministros 
prevista en el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Esta orden ministerial se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación 
que establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

Cumple con los principios de necesidad y eficacia en el sentido enunciado en los 
párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, que son la necesidad de descarbonizar los distintos sectores de la 
economía, al actuar el almacenamiento energético como un habilitador de la integración 
de renovables que provee flexibilidad a la producción de energías renovables así como 
reactivar la actividad económica del país, en el marco de los objetivos del Plan 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, del PNIEC 2021-2030 y de la Estrategia de 
Almacenamiento Energético. El dictado de esta norma es, por tanto, el instrumento más 
adecuado para garantizar la consecución de estos objetivos.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios, conteniendo la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa 
vigente en materia de energías renovables y establece estímulos económicos que 
facilitarán su mejor cumplimiento.

La norma cumple con el principio de transparencia, ya que han participado en la 
elaboración de la misma los potenciales destinatarios en el marco del trámite de 
audiencia e información pública a la que se sometió la propuesta de orden entre el 12 y 
el 26 de noviembre de 2021, sin que dicha participación suponga ninguna ventaja de 
cara a la debida realización del proceso de gestión de las ayudas reguladas por la 
presente orden. Adicionalmente, el Gobierno lanzó una Expresión de Interés relativa a la 
flexibilidad del sistema energético, infraestructura eléctrica y redes inteligentes y 
despliegue del almacenamiento energético, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para identificar la existencia de potenciales proyectos en 
dicho ámbito del sector energético, valorar su impacto en la cadena de valor, en el 
desarrollo industrial y en el empleo, y, con ello, definir y concretar el ámbito objetivo de 
las ayudas. Además, define claramente sus objetivos, reflejados en su preámbulo y en la 
memoria que la acompaña.

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.
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Asimismo, se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público-
privada entre las Administraciones Públicas y el sector privado.

Por ello, en la tramitación de esta orden ministerial se han aplicado las previsiones de los 
artículos 47, 60 y 61 del Real Decreto-ley 36/2020 de 30 de diciembre, habiéndose solicitado 
los informes de Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada a los que hace referencia 
el artículo 17.1, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Las bases reguladoras que se aprueban mediante esta orden ministerial se han 
elaborado atendiendo a estándares exigidos para cada uno de los principios y criterios 
establecidos en relación a la planificación y ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Residencia por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Esta orden ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 149.1. 
23.ª y 149.1.25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
en materia de legislación básica sobre protección del medioambiente, y sobre las bases del 
régimen energético y minero. Así como en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de estas bases es la regulación de la concesión de ayudas públicas 
para proyectos de I+D relativos al despliegue del almacenamiento energético, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dentro de la 
componente 8, inversión 1 para el despliegue del almacenamiento energético, y 
contribuyendo a la consecución de los objetivos 125 y 126 de anexo II de la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España, de 6 de julio de 2021.

2. La concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación que rigen en la gestión de ayudas y subvenciones públicas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. El ámbito temporal de vigencia de estas bases reguladoras se extenderá desde 
su entrada en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. No obstante, las ayudas 
concedidas se seguirán rigiendo por ella y por las convocatorias dictadas al amparo de la 
misma hasta la finalización y cierre de los correspondientes expedientes, incluyendo los 
eventuales procedimientos de reintegro.

4. El ámbito geográfico de los proyectos que opten a las ayudas que se concedan 
al amparo de esta orden es la totalidad del territorio nacional.

Artículo 2. Normativa aplicable.

1. Las ayudas que se regulan en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto 
en la misma, en la respectiva convocatoria y resolución de concesión, por cuantas 
normas vigentes que por su naturaleza pudieran resultar de aplicación, y, en particular, 
por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su reglamento de desarrollo.
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2. También serán de aplicación las siguientes disposiciones normativas:

a) El Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
sin perjuicio del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión 
Europea que pudieran resultar de aplicación.

Las normas que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, y en particular:

1.º Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que 
se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19.

2.º El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

3.º El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se 
aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4.º La Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España, de 6 de julio de 2021.

5.º Las disposiciones operativas relativas a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia acordadas por el Gobierno de España y la Comisión 
Europea..

b) La normativa que regula la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo»:

1.º El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (Reglamento de 
Taxonomía)

2.º La Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01) (Guía Técnica de la Comisión Europea)

3.º Los Actos Delegados derivados del Reglamento (UE) 2020/852 (Reglamento de 
Taxonomía).

En todo caso, las actuaciones llevarán a cabo los procedimientos de evaluación 
ambiental establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
que sean de aplicación, así como otras evaluaciones y procedimientos que pudieran 
resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental.

c) El Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

d) En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y su normativa de desarrollo, así como en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

e) La normativa aplicable en materia de prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y el conflicto de intereses:

1.º En aplicación de la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2017, la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero por la que se 
modifica la ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal para transponer 
directivas de la Unión Europea en los ámbitos financieros y de terrorismo, y abordar 
cuestiones de índole internacional.

2.º El Reglamento (CE, Euratom) número 2988/1995 del consejo, de 18 de 
diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas.
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3.º El artículo 61 del Reglamento (EU, Euratom) 2018/1046, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
Presupuesto General de la Unión europea (Reglamento financiero).

4.º El artículo 53 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
relativo a los principios éticos; el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, relativo a 
la abstención, y el artículo 24 del mismo cuerpo legal, relativo a la recusación.

3. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta Ley.

4. Asimismo, será de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, en lo que se refiere a la vinculación legal a finalidad de los fondos recibidos 
por transferencia al IDAE procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, así como el tipo de concurrencia, la publicación de las bases, 
las obligaciones de control, el seguimiento de la ejecución y el reingreso de fondos.

Artículo 3. Tipos de actuaciones objeto de las ayudas.

1. Podrán ser objeto de las ayudas los proyectos innovadores de I+D de desarrollo 
experimental y de investigación industrial en el ámbito del almacenamiento energético, 
sin perjuicio de que las respectivas convocatorias limiten la tipología de proyectos 
elegibles.

En todo caso las actuaciones financiables se adaptarán a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, en 
particular, en el artículo 25 del citado reglamento.

2. Sin perjuicio de que las convocatorias puedan establecer restricciones 
adicionales, en cumplimiento de la exigencia de que el régimen de ayudas tenga «efecto 
incentivador» establecida en el artículo 6 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, 
no podrán ser objeto de ayudas los proyectos que se hayan iniciado con anterioridad a la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda, entendida la fecha de inicio de los 
trabajos según la definición del artículo 2 del citado Reglamento, y de acuerdo con las 
especificidades que se puedan establecer en la correspondiente convocatoria.

3. Los proyectos elegibles deberán estar en una fase de desarrollo tecnológico, que 
podrá ser medido como el nivel de preparación tecnológica (TRL), según se especifique 
en la correspondiente convocatoria.

4. Se podrá exigir que las instalaciones de los proyectos tengan unas potencias 
mínimas de funcionamiento, según se especifique en la correspondiente convocatoria.

5. Los proyectos propuestos deberán probar que sin el apoyo público solicitado no 
sería posible la viabilidad económica, mediante la provisión de una memoria económica 
que haga patente la necesidad de la subvención pública. Se determinará en la respectiva 
convocatoria los documentos a aportar.

6. Los proyectos deberán cumplir todos los trámites medioambientales que sean de 
aplicación conforme a la normativa aplicable. Los proyectos financiados atenderán al 
principio de «no causar un perjuicio significativo» a ninguno de los objetivos 
medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo 
y del Consejo de 18 de junio de 2020.

7. En ningún caso podrán financiarse las siguientes actividades:

a) Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluidos sistemas de 
almacenamiento energético que puedan dar respaldo a tecnologías basadas en 
combustibles fósiles.
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b) Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
Unión Europea en las cuales se prevean emisiones equivalentes de CO2 que no sean 
sustancialmente inferiores a los parámetros de referencia establecidos para la 
asignación gratuita de derechos.

c) Actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras y plantas de 
tratamiento biológico mecánico que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida útil.

d) Actividades en las que la eliminación de desechos puede causar daños a largo 
plazo al medio ambiente.

8. Para poder acceder a las ayudas, la fecha de finalización de los proyectos 
presentados, definida la misma según se especifica en el artículo 15, apartado 3, debe 
ser anterior al 30 de junio de 2026, sin perjuicio de que las correspondientes 
convocatorias establezcan requisitos más estrictos.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios en las correspondientes 
convocatorias que se celebren al amparo de esta orden, siempre que realicen la 
actividad que fundamenta su concesión en los términos que las mismas establezcan y 
cumplan todos los requisitos exigidos, las siguientes personas jurídicas que estén 
válidamente constituidas, y tengan domicilio fiscal en España:

a) Organismos públicos de investigación definidos en el artículo 47 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

b) Universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades privadas 
con capacidad y actividad demostrada en I+D+i, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que estén inscritas en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real Decreto 1509/2008, de 12 de 
septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

c) Otros centros públicos de I+D: organismos públicos y centros con personalidad 
jurídica propia dependientes o vinculados a la Administración General del Estado, y los 
dependientes o vinculados a las administraciones públicas territoriales y sus organismos, o 
participados mayoritariamente por el sector público, cualquiera que sea su forma jurídica.

d) Entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen 
actividades de I+D, generen conocimiento científico o tecnológico, faciliten su aplicación 
y transferencia o proporcionen servicios de apoyo a la innovación a las empresas.

e) Empresas, tal como se definen en el Reglamento (UE) número 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio.

f) Centros tecnológicos de ámbito estatal y centros de apoyo a la innovación 
tecnológica de ámbito estatal que estén inscritos en el registro de centros creado por el 
Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros 
Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se 
crea el Registro de tales centros.

g) Otros centros privados de I+D+i que tengan definida en sus estatutos la I+D+i 
como actividad principal.

h) Empresas Innovadoras de Base Tecnológica, según el artículo 56 de la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

i) Otras organizaciones que presten apoyo a la transferencia tecnológica, o realicen 
difusión y divulgación tecnológica y científica.

2. Cuando las ayudas se otorguen en virtud de esta orden a Universidades o 
Centros de Investigación o Tecnológicos para la ejecución de un proyecto que no 
involucre actividad económica, no tendrán consideración de ayudas de Estado de 
acuerdo a los preceptos establecidos en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.
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3. En el caso de que el solicitante sea una agrupación, se deberá cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario:

a) Aquellos solicitantes en quienes concurra algunas de las circunstancias que 
prohíben el acceso a dicha condición, recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

b) Aquellos solicitantes que se encuentren sujetos a una orden de recuperación 
pendiente como consecuencia de una Decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda al beneficiario ilegal e incompatible con el mercado interior.

c) Aquellos solicitantes que puedan considerarse como empresas en crisis según lo 
definido en las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).

d) Aquellos solicitantes que no reúnan todos los requisitos establecidos en el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

5. En aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento (EU, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, para 
poder ser beneficiarios de las ayudas, aquellos solicitantes que dentro de los requisitos 
de concesión de la ayuda deban llevar a cabo actividades que presenten un conflicto de 
intereses potencial, deberán aportar una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses (DACI). El modelo de DACI se incluirá en las convocatorias.

Artículo 5. Pluralidad de beneficiarios.

1. Conforme al artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se podrá 
aplicar la condición de beneficiario a los miembros asociados del beneficiario que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamenten la 
concesión de la ayuda en nombre y por cuenta del beneficiario, en el supuesto de que se 
trate de una persona jurídica. Se consideran miembros asociados aquéllos que tengan 
con el beneficiario una relación o vínculo de carácter jurídico no contractual que se 
encuentre recogido en sus estatutos, en escritura pública o en documento análogo de 
constitución.

2. Conforme al artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, podrán tener la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas jurídicas, tanto públicas como 
privadas que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los 
proyectos, actividades o comportamientos, o que se encuentren en la situación que 
motiva la concesión.

3. Podrán ser beneficiarias agrupaciones incluidas en las siguientes categorías:

1.º Agrupaciones o asociaciones empresariales, siempre que por su objeto o 
finalidad puedan ser beneficiarias de estas ayudas.

2.º Agrupaciones empresariales innovadoras activas en sectores y regiones 
concretos, cuyo objetivo sea contribuir con eficacia a la transferencia tecnológica y a la 
divulgación de información entre las empresas integrantes de la agrupación, que estén 
inscritas en el registro correspondiente.

3.º Las Uniones Temporales de Empresas (UTE).
4.º Cualquier otra forma de agrupación o asociación de personas jurídicas que 

cumpla con el resto de requisitos establecidos en la presente orden.

4. Los sujetos que formen parte de alguna de las formas de pluralidad o agrupación 
a que se refiere este artículo deberán pertenecer a alguna de las categorías enumeradas 
en los artículos 4 y 5.3, y cumplir los requisitos que se establezcan para los beneficiarios.

5. En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica, uno de los participantes 
actuará como entidad coordinadora o representante de la misma. La entidad 
coordinadora de la agrupación actuará como representante o apoderado único de la 
agrupación, con poderes suficientes para cumplir las obligaciones que, como 
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beneficiario, corresponden a la agrupación. La entidad coordinadora será el interlocutor y 
representante de la agrupación ante el IDAE y canalizará las relaciones 
correspondientes entre éste y los miembros de la agrupación. La entidad coordinadora 
será el único con acceso a las notificaciones y comunicaciones del IDAE y deberá 
trasladar las mismas al resto de miembros de la agrupación, tanto en el procedimiento de 
concesión como en la fase de seguimiento y justificación de las ayudas. Asimismo, el 
representante de la agrupación recibirá el pago de la ayuda concedida y será 
responsable de su distribución entre los miembros de la agrupación, de acuerdo con lo 
establecido en la resolución de concesión.

6. De conformidad con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de 
concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, 
así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la condición de beneficiarios.

7. Las relaciones de la agrupación deberán estar formalizadas documentalmente 
mediante un acuerdo de agrupación en el que se establezcan los derechos y 
obligaciones de los distintos participantes.

8. Las actividades dentro de la agrupación deberán estar equilibradas, de modo 
que la participación, en términos presupuestarios, de un participante, no sea superior 
al 70%. Los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro deberán constar en 
la solicitud y en la resolución de concesión.

Artículo 6. Obligaciones esenciales de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y concordantes de su Reglamento de desarrollo, así 
como las contenidas en estas bases reguladoras, las que se determinen en cada 
convocatoria, las que figuren en la resolución de concesión de las ayudas y en las 
instrucciones específicas que, en aplicación y cumplimiento de las presentes bases y las 
respectivas convocatorias, comunique el órgano competente en materia de ejecución, 
seguimiento, pago de las ayudas, información y publicidad, justificación y control del gasto.

2. Los beneficiarios deberán encontrarse al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 18 y 19 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La solicitud correspondiente 
contemplará la autorización expresa por parte del solicitante para que el órgano 
concedente obtenga de forma directa la acreditación correspondiente a través de 
certificados telemáticos. En caso de no otorgarse dicha autorización, los beneficiarios 
deberán aportar los certificados correspondientes. Cuando no estén habilitados los 
medios técnicos necesarios para realizar dichas consultas, el órgano concedente 
requerirá al beneficiario la presentación de los correspondientes certificados emitidos por 
la Hacienda estatal o autonómica, según proceda, y por la Seguridad Social, justificativos 
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

3. Los beneficiarios deberán aceptar los términos que se establezcan en la 
resolución de concesión, y realizar el proyecto conforme a los objetivos y al plan de 
trabajo de la solicitud de ayuda, que tendrá carácter vinculante, y a lo establecido en la 
resolución de concesión y sus eventuales modificaciones.

4. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las siguientes 
obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo 
siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero. La concesión de ayudas estará condicionada al compromiso 
escrito, por parte del beneficiario, de la concesión de los derechos y accesos necesarios 
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para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22.2.e) del citado reglamento.

b) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

c) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para evaluar los indicadores, 
hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

d) Asumirán el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las 
actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento 
de la documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos 
que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional y de 
la Unión Europea.

e) Tendrán la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación. Los solicitantes 
deberán adoptar todas aquellas medidas que eviten un conflicto de intereses potencial 
entre sus propios intereses y los de la Unión Europea, estableciendo, asimismo, las 
medidas oportunas para evitar un conflicto de intereses en las funciones que estén bajo 
su responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser percibidas 
objetivamente como conflictos de intereses.

f) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018.

g) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En concreto, en aquellas actuaciones que 
contemplen obras, los beneficiarios garantizarán, en función de las características de la 
misma, que no se perjudique a ninguno de los seis objetivos medioambientales definidos 
en dicho Reglamento. Adicionalmente, se comprometerán a que:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código 
LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

3.º En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva.

4.º Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje.
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5.º Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy 
preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que 
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.

6.º Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
cumpliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

5. Adicionalmente, en cuanto a la atención de los objetivos medioambientales, se 
deberá cumplir, en particular, lo siguiente:

a) Uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos: se aplicará la 
regulación nacional que garantiza la preservación de la calidad del agua y evita el estrés 
hídrico, además, los proyectos estarán sujetos a un estudio individualizado de impacto 
ambiental, de acuerdo a la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 13 de diciembre de 2011.

b) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: los proyectos 
estarán sujetos a Evaluación de Impacto ambiental según la Directiva 2011/92/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 2011, en su caso.

6. Los beneficiarios estarán obligados a comunicar de inmediato al órgano 
competente, incluso durante la tramitación de la solicitud, cualquier modificación de las 
condiciones inicialmente informadas con la documentación que se acompaña a la 
solicitud. La falta de comunicación de estas modificaciones podrá ser causa suficiente 
para la revocación de la ayuda de acuerdo con lo previsto en los artículos 31 y 32 de la 
presente orden.

7. Los beneficiarios deberán proporcionar al órgano competente la documentación 
necesaria ex post con el contenido mínimo que figure en la correspondiente 
convocatoria, de justificación de la realización del proyecto.

8. El Organismo gestor transmitirá a los beneficiarios cuantas instrucciones 
considere necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden y en la 
respectiva convocatoria, siendo obligación de los beneficiarios dar cumplimiento a lo 
solicitado.

9. Se ha de identificar a los perceptores finales de fondos (beneficiarios últimos de 
las ayudas, contratistas y subcontratistas que resulten adjudicatarios), incluyendo su 
inscripción en el Censo de empresarios de la AEAT o equivalente que refleje la actividad 
económica que desarrollan, así como la declaración de los mismos de cesión y 
tratamiento de los datos en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR. A efectos 
de auditoría y control del uso de los fondos, y con base en lo establecido en el artículo 22 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, 
los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. Se deberá permitir a 
la administración general del estado, al órgano instructor de las presentes ayudas, a la 
Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal 
de Cuentas y, cuando proceda, a la Fiscalía Europea, el acceso a la información 
contenida en el Registro de Titularidades Reales o base de datos similar, así como la 
cesión de información entre los sistemas de información de las ayudas y el Sistema de 
Fondos Europeos.

10. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones de 
información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la 
financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular:

a) Toda referencia en cualquier medio de difusión al proyecto subvencionado, 
cualquiera que sea el canal elegido, deberá cumplir con los requisitos establecidos a tal 
efecto en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que figuran en el Manual de Imagen 
disponible en la web del IDAE, www.idae.es.
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b) Los perceptores de fondos de la Unión Europea deberán mencionar el origen de 
esta financiación y garantizar su visibilidad, en particular cuando promuevan las 
actuaciones subvencionables y sus resultados, facilitando información coherente, 
efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de 
comunicación y el público, añadiendo, cuando proceda, el emblema de la Unión y una 
declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU», de conformidad con el Artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

c) Los beneficiarios informarán al público del apoyo obtenido de los fondos 
haciendo en su sitio de Internet, en caso de que dispongan de uno, una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con 
sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

11. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en los apartados 
anteriores, podrá ser causa de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la ayuda 
concedida según la fase procedimental en que se halle la tramitación del expediente.

12. Cuando las entidades, además de actividades no económicas, desempeñen 
actividades de carácter económico, deberán disponer de una contabilidad que permita 
distinguir con claridad entre los dos tipos de actividades y entre sus respectivos costes, 
financiación e ingresos, de manera que se evite efectivamente la subvención indirecta de 
la actividad económica.

13. Para el ámbito subjetivo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, respecto al proceso 
de adjudicación de los contratos vinculados a la actuación subvencionada, se deberá 
cumplir con lo establecido en el artículo 23 de dicha ley, siempre que resulte de 
aplicación por razón de la categoría del contrato y de su valor estimado.

Para el resto de supuestos, en la tramitación de los contratos a realizar para llevar a 
cabo las actuaciones incentivadas, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Para las contrataciones relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda, cuando 
sea de aplicación, se dispondrá de suficiente concurrencia de ofertas (al menos tres, 
cuando ello sea posible), conforme al artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

2. No se podrán incluir, para la valoración de ofertas, criterios de valoración 
discriminatorios o que alteren la concurrencia, pudiendo establecerse requisitos mínimos 
a cumplir por los ofertantes siempre y cuando éstos no puedan utilizarse para valorar 
favorablemente unas ofertas frente a otras.

3. Se deberá disponer de la documentación del proceso de contratación, incluida la 
justificación de la selección de la oferta más favorable y de las comunicaciones con los 
ofertantes.

4. Las obras, servicios o prestación del servicio contratado deben ser demostrables 
y tienen que estar verificadas y aceptadas de forma previa a la certificación del pago, 
conforme a las condiciones que se establezcan en el contrato.

14. Se deberá acreditar ante el IDAE la realización de la actividad, facilitando además 
las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto o acción 
objeto de la ayuda, aportando a tal efecto cuanta documentación le fuera requerida, así 
como los valores de los indicadores que fueran solicitados para reportar los resultados del 
proyecto en el marco de la normativa europea y nacional aplicable.

15. Las convocatorias podrán establecer obligaciones adicionales, en particular, 
aquellas obligaciones establecidas por la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre en 
lo relativo a la prevención de los conflictos de intereses.
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Artículo 7. Cambio de beneficiario por modificación estructural.

1. Cuando un beneficiario sufriera una modificación estructural, de acuerdo a las 
normas jurídicas por las que se regule, deberá solicitar la modificación de la resolución 
de concesión por cambio del beneficiario, que habrá de ser autorizada de forma expresa 
por el órgano concedente, siempre que se den las siguientes condiciones:

a) Que la nueva entidad asuma todas las obligaciones del beneficiario, establecidas 
en el artículo 6 de estas bases reguladoras, incluido, en su caso, el reintegro de la ayuda 
que no haya sido debidamente justificada.

b) Que la nueva entidad cumpla los requisitos para la obtención de la ayuda 
referidos en estas bases reguladoras, y los demás establecidos en las correspondientes 
convocatorias.

2. La autorización anterior podrá quedar condicionada a la constitución de garantías 
adicionales, que permitan asegurar convenientemente el cumplimiento de las 
obligaciones que la nueva entidad asume y que podrán alcanzar, en su caso, el 100% 
del importe de la subvención concedida.

3. Cuando el solicitante de un cambio de beneficiario por modificación estructural 
sea la entidad coordinadora y el órgano concedente de la ayuda deniegue dicha solicitud 
o, aun habiéndola autorizado, el nuevo beneficiario no constituya las garantías 
adicionales que, en su caso, se le requieran, la agrupación deberá proponer una nueva 
entidad coordinadora, según el procedimiento y requisitos que se establezcan en la 
correspondiente convocatoria. Las garantías constituidas por la entidad coordinadora 
original no podrán ser canceladas hasta que se hayan constituido unas nuevas que las 
sustituyan, de acuerdo con la calificación financiera de la nueva entidad coordinadora. 
En el caso de que la agrupación no proponga una nueva entidad coordinadora, se 
iniciará un procedimiento de reintegro que podrá ser total o parcial.

4. Cuando el solicitante de un cambio de beneficiario por modificación estructural 
sea participante de un proyecto y el órgano concedente de la ayuda deniegue dicha 
solicitud, la agrupación, a través de su representante, deberá proponer la sustitución de 
dicha entidad por otra o, en su caso, la reasignación de actividades, de acuerdo con el 
artículo 24 de esta orden y según el procedimiento y requisitos que se establezcan en las 
correspondientes convocatorias.

Artículo 8. Subcontratación.

1. Podrán subcontratarse las actuaciones objeto de las ayudas respetando los 
requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo.

2. Se podrá subcontratar con terceros hasta el 80% de la actividad incentivada, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En caso de 
subcontratar parte o toda la actividad objeto de este contrato, se habrán de prever 
mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no 
causar un perjuicio significativo» al medioambiente y el resto de condiciones 
establecidas en las bases y en la convocatoria correspondiente, garantizándose que la 
subcontratación no desvirtúe el papel del beneficiario.

3. Las convocatorias establecerán los requisitos relativos a la prevención de los 
conflictos de interés en subcontratistas, de conformidad con la Orden HFP 1030/2021, 
de 29 de septiembre.

4. Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actuación subvencionada frente a 
la Administración.

5. La entidad beneficiaria deberá, en todo caso, informar sobre los contratistas y 
subcontratistas al órgano concedente de la subvención.
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CAPÍTULO II

Características de las ayudas

Artículo 9. Modalidad de la ayuda y régimen de concesión.

1. Las ayudas que se otorguen consistirán en una subvención a fondo perdido que 
el órgano concedente podrá adelantar al beneficiario al objeto de facilitar la financiación 
de los proyectos.

El anticipo consistirá en el abono, por el órgano concedente, previo depósito de 
garantía, de un anticipo de la ayuda concedida, en los términos establecidos en el 
artículo 14 de esta orden.

2. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia 
competitiva, previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, conforme 
a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos que señala el artículo 8.3 de dicha Ley.

3. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo, con las características 
determinadas en estas bases reguladoras y en las respectivas convocatorias.

4. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria 
efectuada por el órgano competente, cuyo texto completo deberá publicarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, y un extracto del mismo, en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Las convocatorias serán centralizadas correspondiendo la gestión de las ayudas 
al IDAE.

6. Las ayudas concedidas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos 
en el Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 2014.

Artículo 10. Cuantía e intensidad de la ayuda y criterios para su determinación.

1. El importe de la ayuda concedida para los proyectos que resulten seleccionados 
se establecerá de acuerdo con la solicitud presentada por el beneficiario, en función de 
los gastos subvencionables de la actividad financiada y los límites establecidos en este 
artículo, así como de la disponibilidad financiera.

2. El importe de la ayudas a conceder se determinará en las convocatorias, y, para 
el caso de actividades económicas, de acuerdo a las intensidades y límites establecidos 
para cada tipo de beneficiario por el Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014 (RGEC), y, en particular, por las intensidades de ayuda y cuantías de 
ayuda máximas establecidas en su artículo 25 para las tipologías elegibles.

3. Las convocatorias podrán establecer un límite o porcentaje máximo de 
intensidad de ayuda para cada actuación.

Artículo 11. Régimen de financiación.

1. Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas por esta orden 
se realizan con cargo al presupuesto del IDAE previa transferencia desde la aplicación 
presupuestaria 23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, 
eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre. Esta cuantía inicialmente prevista en la Ley de 
Presupuestos Generales para el presente ejercicio podrá verse incrementada en 
ejercicios futuros con cargo a los créditos aprobados para su transferencia a IDAE en el 
Servicio 50 para la consecución de las finalidades previstas en la mencionada 
componente 8, así como con cualesquiera otros que pudieran habilitarse, 
independientemente de su origen, siempre y cuando se hubieran transferido al IDAE a tal 
fin o se hubiera aprobado su disposición conforme a los procedimientos estatuariamente 
previstos para la disposición de fondos propios del IDAE.
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2. Las ayudas serán financiadas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
dado que el programa de incentivos aprobado por esta orden ha resultado incluido en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobado por las instituciones 
europeas competentes.

A estos efectos, se reconoce la plena aplicación de los mecanismos de gestión y 
control aplicables a la ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las específicas 
relativas a la información y publicidad, criterios de selección de operaciones, etc., cuya 
aplicación sea de obligado cumplimiento. En particular la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en las convocatorias correspondientes se establecerá la cuantía total máxima 
de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, la 
cuantía estimada de las subvenciones. Tanto la concesión como la cuantía de las ayudas 
estarán supeditadas a la disponibilidad del crédito correspondiente.

Artículo 12. Concurrencia y acumulación de ayudas.

1. El artículo 9 del Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, dispone que: «la ayuda concedida en el marco del 
Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos 
de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros 
programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo 
coste». Por tanto, las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con otras 
ayudas concedidas, para la misma actuación, por cualesquiera Administraciones 
públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, siempre que no se 
supere el coste de la actividad subvencionada y se cumpla la condición de que, de forma 
acumulada, no se superen los límites establecidos por el Reglamento (UE) número 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

2. En todo caso, la entidad deberá comunicar la obtención de otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, una 
vez tengan conocimiento de su existencia, siempre con anterioridad a la justificación de 
los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes minoraciones en el 
importe de la ayuda concedida. Asimismo, en el momento de la justificación, deberá 
comunicar, en su caso, la asignación de fondos propios al desarrollo de la actuación. Las 
convocatorias podrán solicitar una declaración responsable que acredite tanto las ayudas 
que ha solicitado como las que le han sido concedidas para la misma actuación.

Artículo 13. Gastos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos gastos que 
satisfagan lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
artículo 83 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. La financiación podrá aplicarse, en los términos que indiquen las convocatorias y 
la resolución de concesión, a los conceptos que determina el artículo 25 del Reglamento 
(UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

3. No se considerarán subvencionables los gastos de personal fijo vinculados 
estatutariamente o laboralmente a los organismos públicos de investigación, 
universidades públicas y en general a los organismos cuyos presupuestos son 
consolidados en los PGE o de las comunidades autónomas, así como otros gastos que 
ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o en las leyes de presupuestos de las comunidades autónomas.
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Artículo 14. Anticipos.

1. El órgano concedente podrá establecer en cada convocatoria la dotación de 
anticipos a los beneficiarios de las ayudas que así lo soliciten.

2. El anticipo se corresponderá como máximo con el 80 % del importe de la ayuda 
total concedida en la resolución de concesión.

3. El anticipo deberá destinarse exclusivamente a cubrir gastos del proyecto objeto 
de subvención.

4. El anticipo se abonará teniendo en consideración las garantías asociadas exigidas 
en cada convocatoria en los términos y condiciones reguladas en los artículos 42 y 
siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en esta orden de bases.

5. En el supuesto de incumplimientos imputables al beneficiario que reduzcan la 
cuantía de la ayuda establecida en la certificación definitiva del artículo 26 de la presente 
orden respecto al anticipo abonado, procederá el reintegro parcial o total del mismo 
según lo establecido en los artículos 30 y 31 de esta orden. El órgano concedente 
notificará al beneficiario las cantidades que deba reembolsar del anticipo percibido.

Artículo 15. Plazo de realización de las actuaciones.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en los plazos indicados en 
las convocatorias no pudiendo iniciarse en ningún caso antes de la fecha de registro de 
la solicitud de la ayuda por parte del beneficiario, y sin perjuicio de que en la 
correspondiente convocatoria se puedan especificar condiciones más restrictivas.

2. Los proyectos deberán encontrarse completamente finalizados antes de la fecha 
especificada en las convocatorias correspondientes, siendo siempre anterior a la fecha 
límite establecida en el artículo 3 apartado 8, y deberán respetar el cumplimiento de los 
hitos intermedios que puedan ser establecidos en la correspondiente convocatoria.

3. A los efectos de las ayudas reguladas en estas bases, se considerará que un 
proyecto está completamente finalizado cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que cuente con todos los elementos, equipos, sistemas e infraestructuras que 
sean objeto de la ayuda.

b) Cuando sea de aplicación, que la instalación se haya inscrito adecuadamente en 
el correspondiente registro administrativo, o bien que disponga de las preceptivas 
autorizaciones.

Cuando no aplique el requisito b), deberá justificarse la finalización del proyecto 
mediante la documentación que lo acredite y, en su caso, que la instalación se encuentra 
en condiciones de ser puesta en tensión y de proceder a su explotación.

CAPÍTULO III

Procedimiento

Artículo 16. Órganos competentes para convocar, instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y órgano responsable del seguimiento.

1. El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) será competente 
para convocar, instruir y resolver las ayudas reguladas en esta orden.

La instrucción y ordenación del expediente se realizará por la Dirección General del 
IDAE, actuando como órgano instructor.

El órgano concedente será la persona titular de la Presidencia del IDAE.
2. La persona titular de la presidencia del IDAE resolverá y notificará el 

procedimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 25 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, previa resolución que dicte el Consejo de Administración de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.6 del Estatuto del IDAE, aprobado por 
Real Decreto 18/2014, de 17 de enero.
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3. El órgano responsable de la instrucción de los procedimientos de concesión 
podrá asistirse de departamentos o áreas especializados para las labores de gestión y 
notificación a los interesados. Asimismo, se podrán utilizar para la gestión plataformas 
informáticas específicas, que serán accesibles a través de la sede electrónica del órgano 
concedente.

4. Será competente para evaluar las ayudas, en los términos previstos en el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, como órgano colegiado, una 
Comisión Técnica de Valoración integrada por:

a) La persona titular de la Subdirección General de Prospectiva, Estrategia y 
Normativa en Materia de Energía de la Secretaría de Estado de Energía, que actuará 
como presidente.

b) La persona titular de la Dirección de Energías Renovables y Mercado Eléctrico 
del IDAE.

c) Una persona representante de los departamentos técnicos del IDAE en función 
de la materia de la ayuda.

d) Una persona representante del Ministerio de Ciencia e Innovación.
e) Una persona representante de la Secretaría de Estado de Energía.

Secretario con voz, pero sin voto: una persona representante de la Subdirección 
General de Prospectiva, Estrategia y Normativa en Materia de Energía de la Secretaría 
de Estado de Energía, que actuará como Secretario.

En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, cualquiera de los miembros titulares de la Comisión Técnica de Valoración 
podrá ser sustituido por suplentes que designe la persona titular de la Dirección General 
del IDAE, a propuesta de la persona titular del órgano o dirección al que pertenezcan, 
mediante resolución que se publicará en la página web del IDAE.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de dicha Comisión, con voz, pero sin voto, 
todas aquellas personas que sean convocadas por su Presidente, en calidad de expertos 
en las materias incluidas en el orden del día.

La pertenencia y/o asistencia a la Comisión Técnica de Valoración no conlleva 
derecho a la percepción de ninguna retribución.

5. En virtud de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, las personas 
involucradas en dichas actividades deberán cumplimentar una DACI, y en caso de que 
se identifique un potencial conflicto de intereses, se procederá a las medidas que se 
establecen en la citada orden.

Artículo 17. Convocatoria de las ayudas e inicio del procedimiento.

1. Las ayudas reguladas en estas bases se articularán a través de las 
convocatorias que se aprueben mediante resolución del órgano competente conforme 
establece el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Las convocatorias detallarán, como mínimo, el contenido previsto en el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Las convocatorias se aprobarán por el IDAE, mediante resolución de su Consejo 
de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los apartados 6 y 7 del Estatuto del IDAE, 
aprobado por el Real Decreto 18/2014, de 17 de enero, en relación con lo dispuesto en 
la disposición adicional vigésima sexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y será 
publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Un extracto de la 
misma será publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Las convocatorias incluirán las previsiones y requerimientos exigidos por la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.
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Artículo 18. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con los artículos 14.3 y 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, de forma 
que las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los 
proyectos que concurran a estas ayudas serán presentadas electrónicamente.

2. Los interesados, debidamente identificados, podrán consultar los trámites que les 
sean notificados y efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera 
ser requerida por el órgano actuante por medios electrónicos.

3. La publicación de las propuestas de resoluciones provisionales y definitivas, así 
como de las resoluciones de concesión y sus posibles modificaciones ulteriores, tendrá 
lugar en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo dicha publicación los 
efectos de la notificación según lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

4. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, en los términos establecidos en el artículo 43 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 19. Representación.

1. La intervención por medio de representante de las entidades solicitantes o 
beneficiarias de las ayudas exige la acreditación de la representación necesaria para cada 
actuación, en los términos establecidos en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El firmante de la solicitud de la ayuda deberá acreditar que en el momento de la 
presentación de la solicitud tiene la representación legal de la entidad beneficiaria. En caso 
contrario, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, lo subsane, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. El órgano instructor podrá requerir en cualquier momento a las personas 
firmantes de las distintas documentaciones que se presenten, la acreditación de la 
representación que ostentan. La falta de representación suficiente determinará que el 
documento en cuestión se tenga por no presentado, con los efectos que de ello se 
deriven para la continuación del procedimiento.

Artículo 20. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en la forma, lugar y plazo que establezcan las 
convocatorias.

2. El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación correspondiente 
detallada en las convocatorias no podrá ser inferior a veinte días ni superior a tres meses 
desde la fecha de efectos de las convocatorias. Las fechas de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se señalarán en las convocatorias.

3. Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido serán inadmitidas.
4. Las solicitudes para la obtención de las ayudas se dirigirán al órgano instructor, y 

estarán disponibles para su cumplimentación y presentación en el Portal de Ayudas 
alojado en la sede electrónica del mismo, donde se dispondrán los medios electrónicos 
de ayuda necesarios.

5. El formulario de solicitud, y la memoria y documentación a aportar con el mismo, 
deberán presentarse en castellano, excepto la documentación de carácter oficial que 
pueda ser expedida por una Administración pública en relación con las tramitaciones que 
le competan, que podrá figurar en cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el 
ámbito territorial de ejercicio de sus competencias. La documentación necesaria en la 
solicitud será especificada en la correspondiente convocatoria.

6. Por tratarse de procedimientos de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva y, como tales, iniciados de oficio, no se admitirán las mejoras voluntarias de 
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la solicitud una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. No obstante, el 
órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no 
supongan reformulación ni mejora de esta.

Si la documentación presentada junto con la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, desde el 
siguiente al de recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, mediante resolución, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 21. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. La evaluación y selección de las solicitudes se realizará en régimen de 
concurrencia competitiva a partir de la documentación aportada por el solicitante en la 
fase de presentación de solicitudes.

No obstante, como parte de la instrucción del procedimiento, las convocatorias 
podrán determinar la existencia de una fase de preevaluación siguiendo lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la 
que el órgano instructor verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para 
adquirir la condición de beneficiario de la subvención y si el proyecto se adecúa a los 
objetivos de las convocatorias.

En todo caso, tal fase sólo podrá afectar a aquellos requisitos cuya concurrencia no 
requiera de ninguna valoración científica, técnica, o social.

2. Una vez analizadas todas las solicitudes, así como las posibles subsanaciones 
presentadas en plazo, y, en su caso, finalizada la fase de preevaluación, se procederá a 
la evaluación de las solicitudes que cumplan la condición de entidad beneficiaria 
conforme a los siguientes criterios, que serán desarrollados en las correspondientes 
convocatorias:

Criterio Ponderación 
relativa

Viabilidad económica. 0 - 50 %

Características técnicas habilitadoras para la integración de renovables. 0 - 30 %

Escalabilidad tecnológica y potencial de mercado. 0 - 15 %

Viabilidad del proyecto. 0 - 25 %

Externalidades. 0 - 50 %

3. Para la selección de las solicitudes, se establecerá un orden de prelación, de 
mayor a menor puntuación.

A igualdad de puntuación, tendrá prioridad la solicitud con menor intensidad de 
ayuda solicitada.

Posteriormente, se evaluará la relación de solicitantes según el orden de prelación en 
sentido descendente de puntuación, seleccionando aquellas solicitudes para las cuales, 
de ser aceptadas, no se superen los límites de presupuesto establecidos en las 
convocatorias. Si el presupuesto disponible no fuera suficiente para cubrir la totalidad de 
la ayuda de la última solicitud aceptada con presupuesto, quedará a decisión del 
solicitante el aceptar o renunciar a esta ayuda parcial. En caso de rechazo de la ayuda, 
el órgano instructor podrá ofertar al siguiente solicitante según el orden de prelación la 
aceptación de la ayuda remanente, y, en caso de rechazo, el presupuesto remanente no 
será usado.

4. Las convocatorias podrán especificar una puntuación mínima en cada uno de los 
criterios de selección.
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5. Una vez realizada la fase de valoración de las solicitudes se publicará la 
resolución provisional según lo detallado en el artículo 17, notificando a los solicitantes 
dicha publicación.

Artículo 22. Propuesta de resolución provisional y definitiva.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
Técnica de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada, que deberá notificarse a los interesados conforme a lo establecido en el 
artículo 18 de la presente orden.

De acuerdo con el apartado 4 del artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
la propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados mediante su 
publicación en la página web del órgano concedente o el medio alternativo que pueda 
fijarse en las convocatorias.

2. En el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación de 
la propuesta de resolución provisional, las entidades solicitantes podrán formular las 
alegaciones que estimen convenientes.

3. Examinadas las alegaciones y de acuerdo con el apartado 4 del artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el órgano instructor formulará la propuesta de 
resolución definitiva que será notificada a los interesados mediante su publicación en la 
página web del órgano concedente, o el medio alternativo que pueda fijarse en las 
convocatorias, para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al 
de su notificación, los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación, 
entendiéndose que decaen de su solicitud de no producirse contestación en dicho plazo.

4. De acuerdo con el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las 
propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 23. Resolución definitiva.

1. El órgano concedente resolverá el procedimiento, adoptando la resolución de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En la resolución de concesión de las ayudas se hará constar, al menos, la 
identidad de los beneficiarios de la ayuda concedida, así como cualquier información que 
la correspondiente convocatoria especifique en los términos de Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los 
que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes.

4. La resolución podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en las convocatorias, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración 
previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la 
concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, 
se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 
denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a 
fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano 
administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos 
establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la presente orden.
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5. La resolución se notificará a los interesados mediante su publicación en la sede 
electrónica del órgano concedente o el medio alternativo que pueda fijarse en las 
convocatorias.

6. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación es de seis 
meses contados desde la publicación del extracto de las convocatorias en el «Boletín 
Oficial» correspondiente, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha 
posterior, según establece el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Si 
transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha 
resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.

7. Contra la resolución, que pondrá fin a la vía administrativa según lo establecido 
en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición en los términos y plazos previstos en los artículos 123 y 124 de 
la citada ley, o recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.

8. Los beneficiarios de la ayuda serán incluidos en la lista de beneficiarios 
publicada de conformidad con el artículo 115.2 del Reglamento (UE) número 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

9. Las ayudas concedidas se publicarán en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones de acuerdo con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 24. Modificación de la resolución de concesión.

1. Los proyectos con ayuda concedida deberán ejecutarse en el tiempo y forma 
aprobados en la resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias 
concretas que, excepcionalmente, alteren de forma objetiva las condiciones técnicas o 
económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, el beneficiario podrá solicitar 
la modificación de la citada resolución de concesión ante el mismo órgano que la dictó.

Para la realización de cualquier cambio en el proyecto se requerirá el cumplimiento 
simultáneo de las siguientes condiciones:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus 
aspectos fundamentales, a la determinación del beneficiario, ni perjudique derechos de 
terceros. A tales efectos, no se considerará que el cambio afecte a la determinación del 
beneficiario cuando sea debido a operaciones de fusión, absorción o escisión de la 
empresa inicialmente beneficiaria, conforme a la normativa vigente.

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas y excepcionales, que 
no pudieron preverse en el momento de la solicitud.

c) Que no suponga un incremento de la subvención concedida.
d) Que la solicitud de la modificación se realice, al menos, tres meses antes de la 

finalización del plazo de ejecución del proyecto, y sea aceptada expresamente por el 
titular del órgano que dictó la resolución de concesión.

e) Que no altere o comprometa el cumplimiento de los hitos y objetivos o requisitos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

f) Las que se determinen adicionalmente en las convocatorias.

2. La solicitud de modificación, que se realizará de conformidad con lo previsto en 
el artículo 18 de esta orden, se acompañará de una memoria en la que se expondrán los 
motivos de los cambios y se justificará la imposibilidad de cumplir las condiciones 
impuestas en la resolución de concesión, y el cumplimiento de los requisitos expuestos 
en el apartado 1 de este artículo.

3. El órgano responsable para resolver las solicitudes de modificación será el titular 
del órgano que dictó la resolución de concesión.

4. El plazo máximo de resolución será de tres meses.
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CAPÍTULO IV

Justificación y pago de las ayudas

Artículo 25. Justificación de la realización del proyecto.

1. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 y sucesivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título II, capítulo 
II, de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, los 
requisitos específicos que se establezcan en las convocatorias y con lo establecido en la 
normativa aplicable del Fondo de Recuperación y Resiliencia de la Unión.

2. Las convocatorias que se establezcan al amparo de estas bases reguladoras 
deberán contemplar los plazos máximos para la justificación de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y su Reglamento de aplicación.

La justificación por parte de los beneficiarios de la realización de las actuaciones que 
conforman el proyecto deberá realizarse, ante el órgano instructor, en el plazo máximo 
de tres meses contados a partir de la fecha en que expire el plazo máximo de finalización 
de la actuación establecido en la resolución de concesión o su eventual ampliación.

3. La justificación documental, por parte de los beneficiarios, de la ejecución y pago 
de las actuaciones objeto de ayuda se realizará a través de la aplicación informática que 
estará disponible en la sede electrónica del órgano concedente, mediante escrito dirigido 
al órgano instructor, junto al que se aportará la documentación que se especifique en la 
correspondiente convocatoria.

4. En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se 
hubiera pagado solo una parte de los costes en que se hubiera incurrido, a efectos de 
pérdida del derecho a la percepción de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio 
de proporcionalidad.

5. Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá elaborar 
instrucciones de acreditación y justificación complementarias para los casos en los que 
la complejidad de la actuación o el importe elevado de la ayuda así lo requieran.

6. La no justificación en plazo por parte de los beneficiarios de la ayuda, de acuerdo 
con lo establecido en los apartados anteriores, supondrá la pérdida del derecho al cobro 
de la ayuda y, en su caso, el reintegro del anticipo por parte de aquellos, en los términos 
establecidos en los artículos 30 y 31 de la presente orden.

7. El órgano instructor podrá requerir del beneficiario la aportación de cualquier 
documentación justificativa adicional a la expuesta, para verificar la efectiva adecuación 
de la actuación ejecutada a la que fue objeto de ayuda, quedando el beneficiario 
obligado a su entrega en un plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de la 
comunicación que se le efectúe por parte de aquel.

8. El órgano instructor podrá realizar las verificaciones sobre el terreno de las 
operaciones concretas que se determinen para la correcta certificación del gasto, así 
como de las características declaradas del proyecto, y el beneficiario estará obligado a 
facilitarlas.

9. El órgano instructor podrá, o bien designar al personal que estime oportuno o 
bien utilizar los servicios de empresas independientes especializadas para realizar el 
seguimiento, control y verificación de las actuaciones aprobadas, no sólo en la fase final 
de comprobación, sino también en momentos intermedios, donde se puedan comprobar 
los fines sobre los cuales se conceden las ayudas.

10. El órgano instructor o cualquier organismo fiscalizador, nacional o comunitario, 
podrá solicitar al beneficiario en cualquier momento durante la ejecución del proyecto, y, 
al menos, durante cinco años a contar desde la fecha de conclusión del plazo de 
justificación establecido en la correspondiente convocatoria, la exhibición de cualquiera 
de los documentos originales que hayan servido para el otorgamiento de la ayuda, o 
para justificar la realización de la actuación (incluyendo facturas y justificantes de pago 
de las mismas).
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En caso de que el beneficiario no facilitase la exhibición de los documentos originales 
solicitados en un plazo de treinta días a contar desde el día siguiente al que se le hubiera 
requerido, se considerará tal circunstancia como un incumplimiento de la obligación de 
justificación del destino de la ayuda otorgada. En este sentido, supondrá la pérdida del 
derecho al cobro de la ayuda y, en su caso, el reintegro del anticipo o la ayuda pagada 
en los términos establecidos en los artículos 30 y 31 de la presente orden.

Artículo 26. Certificación provisional, pago de la ayuda y certificación definitiva.

1. Una vez realizadas las actuaciones de comprobación y verificación de la 
justificación descrita en el artículo 25 de la presente orden, el órgano instructor emitirá 
una certificación provisional acreditativa del grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la resolución de concesión de la ayuda, con las modificaciones de dicha 
resolución que, en su caso, se hubieran aprobado. Dicha certificación provisional será 
notificada al beneficiario.

2. La certificación provisional incluirá la información que se especifique en las 
convocatorias correspondientes. El beneficiario dispondrá de un plazo de diez días hábiles 
para aceptar la certificación o, en su caso, presentar las alegaciones que estime oportunas.

3. Una vez analizadas las alegaciones que, en su caso, pudiera haber presentado 
el beneficiario, el órgano instructor realizará la certificación definitiva y se procederá al 
pago de la ayuda por parte del IDAE.

4. La certificación definitiva indicará la cuantía definitiva de la ayuda otorgada, así 
como la información que la correspondiente convocatoria especifique.

Artículo 27. Garantías relativas al anticipo.

1. De acuerdo con lo establecido en la sección 7.ª del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, procederá la 
constitución de garantías en todos los casos en los que se realice un pago anticipado para 
asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos por los beneficiarios.

Previo al abono del anticipo por la entidad concedente, en los términos que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, se requerirá el resguardo de la Caja 
General de Depósitos, acreditativo de haber depositado dicha garantía, a favor del 
órgano concedente.

2. El importe a garantizar será igual a la cuantía del anticipo más los intereses 
calculados al tipo de interés legal, para la vigencia de la garantía.

3. La garantía deberá ser constituida, en su caso, por la entidad coordinadora del 
proyecto.

4. Las garantías se constituirán ante la Caja General de Depósitos, en la forma y 
procedimiento que establece el Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, y según lo dispuesto en la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, y con los requisitos que determina su regulación.

5. La garantía deberá estar constituida al momento de la solicitud del anticipo.
El período de vigencia de la garantía será como mínimo por el plazo máximo de 

finalización de los proyectos más un periodo de dieciocho meses que podrá ser 
modificado por la propia convocatoria.

6. La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las 
garantías en la modalidad establecida en estas bases reguladoras, previo trámite de 
audiencia al beneficiario, supondrá la renuncia presunta al anticipo concedido para la 
realización del proyecto.

7. Las garantías sobre la subvención se liberarán tras la certificación final del 
proyecto, si en ella se acredita el cumplimiento total de los objetivos y condiciones del 
proyecto y la inversión válidamente justificada es igual a la inversión aprobada o, en caso 
contrario, tras el reintegro total o parcial de la ayuda.
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Una vez acreditado por el beneficiario de la ayuda que el proyecto se encuentra 
totalmente finalizada en plazo y emitida la certificación definitiva en virtud del artículo 26 
de la presente orden, el órgano concedente, de oficio, procederá a solicitar la 
cancelación de la garantía que corresponda.

En el caso de que el importe de la ayuda recogida en la certificación provisional fuera 
inferior al anticipo abonado y, previo el oportuno procedimiento de reintegro, si el 
beneficiario no efectuara el reintegro correspondiente, se procederá a solicitar la 
incautación de la garantía asociada.

8. En caso de otros incumplimientos a los que se refieren los artículos 30 y 31 de la 
presente orden y, previo el oportuno procedimiento de reintegro, si el beneficiario no efectuara 
el reintegro, se procederá a solicitar la incautación de la garantía que corresponda.

CAPÍTULO V

Control y reintegro de las ayudas

Artículo 28. Gestión, seguimiento y control.

1. El órgano concedente en el ámbito de sus competencias garantizará la adecuada 
gestión, interpretación y resolución de todos los aspectos relativos a los expedientes de 
concesión de ayudas solicitadas, así como el seguimiento, evaluación y control de las 
mismas.

2. Asimismo, las convocatorias podrán establecer el procedimiento de seguimiento, 
que deberá ser eficaz, transparente y basado en la calidad y el impacto científico-técnico 
y socioeconómico de las actuaciones financiadas, para lo cual podrán prever la creación 
de cuantas comisiones estimen necesario.

3. El seguimiento de la actuación se realizará en los términos que determinen las 
convocatorias.

4. El seguimiento deberá basarse en la documentación o información que se 
solicite al beneficiario, en indicadores objetivos establecidos al efecto y públicamente 
conocidos y comparables, así como en presentaciones presenciales y públicas con quien 
determine el órgano instructor, que podrán desarrollarse en lengua inglesa si así lo 
determinan las convocatorias.

5. Las convocatorias podrán establecer mecanismos que permitan proceder a una 
minoración de la ayuda concedida en los casos en que las actividades de seguimiento 
pongan de manifiesto un grado de cumplimiento de los indicadores inferior al establecido 
en la resolución de concesión.

6. Las convocatorias podrán especificar el cumplimiento de hitos de control 
intermedios.

Artículo 29. Instrucciones de cumplimiento.

El órgano instructor, en el ámbito de sus competencias, podrá emitir cuantas 
instrucciones sean precisas para el cumplimiento de los requerimientos de la presente 
orden y las respectivas convocatorias y para la ejecución y certificación de gastos de las 
operaciones subvencionadas.

Artículo 30. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden, en las respectivas 
convocatorias, incluido el incumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo», en el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre 
de 2020, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, y en las demás normas aplicables, así como el incumplimiento de las 
condiciones que, en su caso, se hayan establecido en la correspondiente resolución de 
concesión, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda y, en su caso, previo 
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el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las cantidades 
percibidas más los intereses de demora correspondientes, en el momento de detectarse 
el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el título II, capítulo I, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En particular, procederá iniciar el procedimiento de reintegro en el caso de que se 
produzca informe desfavorable de fiscalización de cualquiera de las Administraciones 
facultadas para realizarlo.

2. Los reintegros se regirán por el principio de proporcionalidad, y por el alcance de 
las consecuencias financieras, de acuerdo con lo previsto tanto en la normativa nacional 
como en la normativa comunitaria, conforme se establece en el siguiente artículo.

3. Será de aplicación lo previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, si concurren los supuestos de infracciones administrativas en materia de 
subvenciones y ayudas públicas.

4. Las infracciones podrán ser calificadas como leves, graves o muy graves, de 
acuerdo con los artículos 56, 57 y 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La 
potestad sancionadora por incumplimientos se establece en el artículo 66 de la misma.

5. El órgano concedente, o institución habilitada correspondiente, será el 
competente para exigir del beneficiario o destinatario, el reintegro de las subvenciones o 
ayudas reguladas por esta orden ministerial, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 31. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El cumplimiento parcial de las obligaciones contenidas en estas bases, en la 
convocatoria, o en la resolución de concesión, tendentes a la satisfacción de sus 
compromisos, conllevará la obligación de reintegro parcial de las cantidades percibidas. 
Se aplicarán criterios de graduación cuando el cumplimiento de las obligaciones se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total, y se acredite una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de las características declaradas del 
proyecto, compromisos asumidos y condiciones de otorgamiento de la ayuda. En los 
criterios de graduación de los posibles incumplimientos se aplicará el principio de 
proporcionalidad, con el objeto de cuantificar la pérdida parcial del derecho al cobro de la 
ayuda o, en su caso, el reintegro del anticipo de la ayuda correspondiente.

Se aplicarán criterios de graduación, con una minoración de hasta un 30 % en el 
caso de que las ayudas impliquen la instalación de una determinada potencia o energía 
de almacenamiento, y que la potencia o energía instalada real de la instalación sea 
menor que la potencia o energía para la que se concedió la ayuda que recoge la 
resolución de concesión, siempre y cuando sean idénticas el resto de las características 
declaradas. Se reducirá la ayuda total percibida proporcionalmente a la potencia o 
energía no construida, manteniéndose constante el importe de la ayuda unitaria 
concedida según lo que establezca la respectiva convocatoria. Se considerará 
incumplimiento total en el caso de que la potencia o energía instalada real sea inferior 
al 70 % de los valores para los que se concedió la ayuda.

2. Si se pone en riesgo la consecución de los hitos y objetivos de la componente 8 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por falta de cumplimiento de 
obligaciones, compromisos o hitos de control intermedios en su caso establecidos, se 
procederá al reintegro total de la ayuda.

3. El cumplimiento de los hitos de control intermedios, en su caso, será obligatorio, 
y supondrá la pérdida de derecho de la ayuda en caso de incumplimiento y el reintegro 
de las cantidades percibidas.

4. La finalización de la actuación en un momento posterior al definido como máximo 
en el artículo 3 de la presente orden dará lugar al reintegro total de la ayuda.

5. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.
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b) Incumplimiento de la finalidad para la que la financiación fue concedida.
c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 

desarrollo de la actividad financiada.

Artículo 32. Protección de datos de carácter personal.

El cumplimiento de la normativa establecida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y el 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, General de Protección de Datos 
será responsabilidad del órgano concedente, ante quien los interesados podrán ejercer 
personalmente sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª, 
23.ª y 25.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en 
materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, y sobre las bases del 
régimen minero y energético. Así como en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2021.–La Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa Ribera Rodríguez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

21772 Orden TED/1476/2021, de 27 de diciembre, por la que se regulan las bases 
para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a proyectos de infraestructuras ambientales, sociales y digitales en 
municipios de zonas afectadas por la transición energética en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se procede a la 
convocatoria de las mismas.

I

La política de transición justa en España se enmarca dentro del Pacto Verde de la 
Unión Europea. La Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones de 11 de 
diciembre de 2019, sobre el Pacto Verde Europeo, impulsa una nueva estrategia de 
crecimiento que transforme la Unión en una economía moderna, eficiente en el uso de 
los recursos y competitiva, donde hayan dejado de producirse emisiones netas de gases 
de efecto invernadero en 2050, el crecimiento económico esté disociado del uso de 
recursos y no haya personas ni lugares que se queden atrás.

En línea con el Pacto Verde Europeo, el Gobierno de España presentó el Marco 
Estratégico de Energía y Clima, que busca facilitar la modernización de la economía 
hacia un modelo sostenible y competitivo que contribuya a poner freno al cambio 
climático. Este Marco Estratégico está integrado por tres pilares: la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética, que busca que España cuente con un marco 
normativo sólido y estable para la descarbonización de su economía; el Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima (PNIEC), que recoge una serie de medidas que buscan 
conseguir la neutralidad de emisiones en 2050; y la Estrategia de Transición Justa, una 
estrategia de acompañamiento que asegure que las personas y los territorios 
aprovechen al máximo las oportunidades de esta transición y que nadie se quede atrás.

En España se ha procedido al cierre de explotaciones mineras de carbón, de 
centrales térmicas de carbón y centrales nucleares. Consecuencia de ello, se han 
producido importantes daños económicos en puntos específicos del territorio español, los 
cuales se han visto agravados al coincidir con la pandemia provocada por la COVID-19. 
El cierre de dichas instalaciones ha tenido asimismo una clara incidencia sobre las 
Administraciones Locales, no solo por la pérdida de actividad económica que lleva 
aparejada una disminución muy importante de ingresos para los Ayuntamientos, sino 
sobre todo porque, si no se acompaña de medidas, puede poner en marcha procesos de 
despoblación. La pérdida de población puede no deberse solo al propio cierre de las 
instalaciones energéticas y la pérdida de empleo asociada, sino también a que algunas 
de las Administraciones Locales afectadas no tengan capacidad suficiente para prestar 
algunos servicios, ni cuenten con infraestructuras básicas que permitan fijar la población 
al territorio, evitando así que las personas que quedaron fuera del mercado de trabajo 
abandonen la zona y se desplacen a otros lugares donde sí existen las infraestructuras y 
los servicios públicos adecuados.

Adicionalmente, la pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis 
económica, social y sanitaria de dimensiones nunca vistas. La magnitud del desafío ha 
exigido una respuesta común a escala europea y, para dar respuesta a medio plazo, se 
ha puesto en marcha un ambicioso Fondo de Recuperación para contribuir al proceso de 
reconstrucción de las economías en el mundo post-COVID-19, a partir de 2021. El Fondo 
de Recuperación Next Generation EU permitirá a España movilizar un volumen de 
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inversión importante y en este contexto se aprobó por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27 de abril de 2021, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
aprobado a su vez por el Consejo Europeo el 13 de julio de 2021.

En este contexto, deben llevarse a cabo medidas en el marco establecido por el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que 
financiará el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, con el 
objetivo de hacer frente a los efectos de la crisis provocada por la COVID-19, así como 
los impactos económicos que conlleva. Entre los objetivos del Mecanismo, fijados en el 
mencionado Reglamento, además de la recuperación de la economía tras la pandemia y, 
consecuentemente, la creación de empleo con carácter inmediato, se persigue un 
cambio en el modelo productivo e impulsar transformaciones que permitan avanzar hacia 
un nuevo modelo económico y social para Europa y poder hacer frente, desde nuestras 
perspectivas, a los nuevos desafíos del futuro.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España tiene entre sus 
objetivos que nuestro país apueste por la descarbonización, invirtiendo en 
infraestructuras verdes, en la mejora y recuperación del medio ambiente y el fomento de 
las energías renovables, siendo la transición ecológica uno de los cuatro ejes 
transversales del Plan en nuestro país. Entre las recomendaciones que señala la 
Comisión Europea en la comunicación SWD (2020) 508 para España está el ayudar a 
las regiones más afectadas de España por la transición energética a abordar las 
consecuencias sociales y económicas de la transición, con el objetivo de garantizar que 
la transición hacia la neutralidad climática de la UE sea justa en estos territorios que se 
enfrentan a graves desafíos socioeconómicos en el marco del proceso de dicha 
transición. El Plan incluye, en la medida C10.I1.b correspondiente al Componente 10 
«Estrategia de Transición Justa», un «Plan de infraestructuras ambientales, digitales y 
sociales en municipios y territorios en transición» dirigido a impulsar la puesta en valor 
de zonas de interés medioambiental de dominio público, la renovación de 
infraestructuras públicas locales y la provisión de servicios comunitarios y compartidos 
para mejorar la capacidad de fijar y atraer población a los municipios afectados por los 
cierres de instalaciones energéticas, en el que se enmarca la presente orden ministerial.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de 
la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todos 
los proyectos que se lleven a cabo en cumplimiento de esta orden deben de respetar el 
llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio 
DNSH por sus siglas en inglés, Do No Significant Harm) y los objetivos climáticos y 
digitales establecidos en el Componente 10 del Plan.

Por otra parte, la Directiva (UE) 2018/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, relativa a la 
eficiencia energética, a través de su artículo 7 amplía la obligación de ahorro acumulado 
de uso final de la energía por parte de los Estados miembros. La presente orden 
ministerial contribuirá, asimismo, a alcanzar los objetivos de ahorro de uso final de la 
energía establecidos en el referido artículo 7 de la Directiva de eficiencia energética, así 
como a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

II

Las subvenciones reguladas en esta orden consistirán en la concesión, por 
concurrencia competitiva, de ayudas dirigidas a financiar el coste de ejecución de 
proyectos en inmuebles y espacios públicos y bienes de dominio público en municipios 
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inmersos en procesos de transición energética afectados por el cierre de explotaciones 
de minería del carbón, centrales térmicas de carbón y nucleares, que permitan reforzar el 
componente medioambiental, social y digital de los espacios o ayuden a la creación, 
conservación y puesta en valor de otros nuevos para asegurar el cumplimiento de los 
compromisos medioambientales y digitales del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia movilizará un importante 
volumen de recursos que supondrá un efecto multiplicador en la economía. Está basado 
en la colaboración y coordinación para garantizar la plena efectividad en la ejecución de 
los distintos proyectos tractores que se desarrollarán al amparo del instrumento europeo 
Next Generation EU en los diversos sectores sobre los que opera. Se trata de promover 
proyectos transformadores de carácter estratégico, con vocación de arrastre para la 
economía y que se puedan escalar o replicar a distintos niveles. Por sus características, 
es obligado garantizar la eficiencia de su gestión actuando allí donde el coste económico 
sea más eficaz o productivo y económicamente resulte más eficiente, ya que el 
Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establece unos calendarios 
ajustados para la realización de las actuaciones. Esta norma tiene como objetivo 
adicional agilizar la gestión y asegurar el cumplimiento en plazo de los objetivos 
asumidos para esta actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
y con ello, los correspondientes ingresos financieros desde la Unión Europea.

III

El Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
Departamentos ministeriales, establece en su artículo 14 que corresponderá al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en materia climática, de energía y medio ambiente para la transición a un 
modelo productivo y social más ecológico, así como la elaboración y el desarrollo de la 
política del Gobierno frente al reto demográfico y el despoblamiento territorial. Por otro 
lado, el artículo 2.8.a) del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, adscribe a 
dicho departamento, a través de la Secretaría de Estado de Energía, al Instituto para la 
Transición Justa, O.A. El artículo 3.1 de sus estatutos, aprobados por Real 
Decreto 179/2021, de 23 de marzo, establece que su objeto es la identificación y 
adopción de medidas que garanticen a trabajadores y territorios afectados por la 
transición hacia una economía más ecológica, baja en carbono, un tratamiento equitativo 
y solidario, minimizando los impactos negativos sobre el empleo y la despoblación de 
estos territorios.

El Instituto para la Transición Justa, O.A., es el organismo responsable de la 
elaboración e implementación de la Estrategia Española de Transición Justa y, como 
establece el Plan de Acción Urgente de dicha Estrategia de Transición Justa, debe 
abordar el mantenimiento y creación de actividad en las zonas afectadas por el cierre de 
minas de carbón, de centrales térmicas de carbón, y de centrales nucleares sin planes 
de reconversión previos en los que tendrán que desarrollarse Convenios de Transición 
Justa para un plan de acción territorial integral. Los Convenios de Transición Justa tienen 
como objetivo prioritario el mantenimiento y creación de actividad y empleo y la fijación 
de población en los territorios rurales.

Entre sus funciones, el artículo 4, d) de sus estatutos, aprobados por Real 
Decreto 179/2021, de 23 de marzo, establece que le corresponde «gestionar las ayudas 
que tengan por objeto el desarrollo económico alternativo de las zonas afectadas por 
posibles impactos negativos de la transición ecológica y descarbonización de la 
economía, incluyendo la gestión de cualquier tipo de ayuda o incentivo procedente de la 
Unión Europea cuya gestión le sea encomendada y que pueda contribuir a la 
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consecución del objeto del Instituto; e impulsar cuantos incentivos financieros se 
consideren oportunos para fomentar el desarrollo económico alternativo de las zonas en 
transición». El régimen de ayudas que se aprueba se adapta a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior, en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención por 
categorías).

En este marco, la gestión de las ayudas reguladas en esta orden se realizará por el 
Instituto para la Transición Justa, O.A., con base en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, así como en materia 
de bases del régimen minero y energético. La norma se adapta a los criterios que 
regulan el poder soberano de gasto fijando el marco de actuación indispensable para 
garantizar la correcta implementación de los fondos estatales.

Estas ayudas resultan imprescindibles para asegurar la plena efectividad de los 
objetivos en las que se enmarcan y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio 
nacional. El marco regulador de estas ayudas resulta conforme con la jurisprudencia 
constitucional consolidada en materia de ayudas y subvenciones que comenzó a 
articularse con la Sentencia del Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 de febrero, y que, 
recientemente, se ha perfilado con las sentencias 9/2017, de 19 de enero, y 62 
y 64/2018, de 7 de junio.

Para asegurar la plena efectividad de las ayudas y garantizar las mismas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales beneficiarios en todas 
las zonas de los Convenios de Transición Justa de todo el territorio nacional, es 
necesaria una articulación simultánea y uniforme en todo el territorio, como único modo 
de visibilizar un cambio de modelo desde el carbón hacia nuevas posibilidades de 
desarrollo económico y social alternativo y potenciar directamente sus efectos sobre el 
bienestar y la percepción de la población de unos territorios muy concretos y de pequeña 
extensión en las comunidades autónomas.

En segundo lugar, la urgencia de la situación económica provocada por el COVID-19 
y el objetivo de las ayudas europeas dirigidas al cambio a corto plazo del modelo 
económico conlleva una inyección de fondos europeos que exigen de una gestión ágil. 
En concreto, esta actuación contribuye al hito CID número 139 del PRTR, que debe 
cumplirse antes del 31 de diciembre de 2021 (la publicación de la norma que establece 
las bases de la convocatoria) y el cumplimiento del objetivo final de la actuación (CID 
número 140), que debe acreditarse antes de diciembre de 2022, que es la adjudicación 
de cien proyectos. Dado que estas ayudas se vienen a superponer a los muy 
importantes fondos europeos que, procedentes del PRTR y de los fondos estructurales 
ya están gestionando las comunidades autónomas y que abarcan al conjunto de todo su 
territorio, se considera que la gestión centralizada desde el Instituto para la Transición 
Justa, O.A. permitirá asegurar el cumplimento del hitos y objetivo citados en los plazos y 
en los términos comprometidos.

En tercer lugar, la selección de los proyectos a subvencionar requiere de una 
valoración técnica que garantizará mejor la igualdad de acceso si las valoraciones las 
realiza la misma entidad. Tanto más cuanto la diversidad de proyectos subvencionables 
hace altamente complejo el establecimiento de criterios reglados para la distribución de 
estos fondos entre las comunidades autónomas sin riesgo de que proyectos 
merecedores de un mayor impulso pudieran quedar excluidos por razón de las 
singularidades territoriales. Para alcanzar el impacto transformador deseado, el 
cumplimiento de los compromisos medioambientales, climáticos y digitales asociados a 
esta actuación constituyen criterios fundamentales por los que debe regirse el 
procedimiento de evaluación de proyectos y de concesión de financiación en las 
convocatorias que se rijan por esta orden. Nuevamente, la gestión centralizada desde el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Miércoles 29 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 166526

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

77
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1191



Instituto para la Transición Justa, O.A. permitirá asegurar el cumplimiento global de 
dichos compromisos medioambientales, climáticos y digitales.

Por todo ello, en esta orden, de cuyo proceso de diseño y elaboración se ha dado 
cuenta a las distintas comunidades autónomas, se establece un modelo para la 
concesión de ayudas, centralizado en el Instituto para la Transición Justa, O.A. y a su 
vez basado en mecanismos de cooperación y colaboración consustanciales a la 
estructura del Estado de las Autonomías que articula la Constitución Española. Este 
mecanismo de coordinación y participación conjunta con las comunidades autónomas 
llevará a cabo la selección de propuestas a través de comisiones bilaterales de 
valoración. Este mecanismo permitirá a las comunidades autónomas una implicación 
activa en los procesos de toma de decisiones y por tanto en la gestión de estas ayudas.

IV

La presente orden ministerial se ha elaborado conforme a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se ha sometido a consulta de 
las Comunidades Autónomas y municipios afectados. De este modo, cumple con los 
principios de necesidad y eficacia, dado que contribuye a diseñar infraestructuras y 
servicios de apoyo para el desarrollo alternativo sostenible en áreas para las áreas 
geográficas afectadas por el cierre de las explotaciones mineras de carbón y centrales 
térmicas de carbón, mitigando los efectos desfavorables para los municipios afectados y 
proporcionando alternativas de futuro. También contribuye a buscar soluciones a 
distintos problemas medioambientales identificados en los procesos de participación 
pública y permite la creación de empleo local a corto plazo en un momento 
especialmente delicado como consecuencia de la pandemia provocada por la Covid-19. 
En cuanto al principio de transparencia, esta norma establece unos criterios de 
evaluación de las solicitudes que son objetivos, públicos y conocidos previamente. 
También se cumple con el principio de eficiencia al apoyar la gestión de los municipios 
de los territorios de Transición Justa la mayor parte de ellos de poca población gracias al 
modelo de financiación previsto en la orden. Además, está dirigido a apoyar una más 
eficaz y eficiente gestión de fondos europeos a través de la participación de las 
entidades locales. En fin, es coherente con el principio de seguridad jurídica, dado que 
para su elaboración se ha cumplido con todos los trámites preceptivos y establece 
criterios y un procedimiento que son acordes con el ordenamiento jurídico.

La presente orden es el instrumento normativo idóneo para el establecimiento de las 
bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas para el impulso económico de las 
zonas de transición justa, mediante el desarrollo de infraestructuras ambientales, 
sociales y digitales y en municipios y territorios en transición energética, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 61.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por tratarse 
de subvenciones financiables con fondos europeos.

La presente orden se ha sometido a información y audiencia pública de los 
interesados, en particular de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales 
afectadas y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.2 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, ha sido objeto del informe preceptivo de la Abogacía 
del Estado y de la Intervención Delegada de la Intervención General del Estado en el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Este proyecto ha sido informado en la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 23 de diciembre de 2021.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Miércoles 29 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 166527

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

77
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1192



En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a proyectos 
para el desarrollo de infraestructuras ambientales, sociales y digitales 

en los municipios de zonas afectadas por la transición energética

Artículo 1. Objeto y finalidad de las ayudas.

1. Constituye el objeto de esta orden el establecimiento de las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a 
financiar el coste de ejecución de proyectos para la rehabilitación de infraestructuras 
públicas y bienes de titularidad pública, con el fin de reforzar el componente 
medioambiental, social y digital de los mismos, en municipios inmersos en procesos de 
transición energética afectados por el cierre de explotaciones de minería de carbón, 
centrales térmicas de carbón y centrales nucleares.

2. Las ayudas reguladas en esta orden tienen como finalidad, además de la 
recuperación de la economía tras la pandemia provocada por la COVID-19, paliar los 
impactos que la transición energética pueda tener sobre los municipios afectados por los 
cierres y sobre la población de éstos e impulsar la transformación de estas zonas para 
que sean modelo y protagonistas de la transición energética, orientando los servicios 
públicos municipales hacia la innovación, el apoyo al emprendimiento y la retención de 
población, la digitalización y el medio ambiente. El fin último es retener, recuperar y 
atraer población para estos municipios.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Las ayudas a que se refiere esta orden, además de por lo previsto en la misma, 
se regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
de 2021 y demás legislación que resulte de aplicación.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de los hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado 
cumplimiento.

3. Las ayudas concedidas estarán sometidas al cumplimiento de las condiciones 
previstas en el artículo 56 y en el capítulo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
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Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1. Podrán tener la condición de beneficiarios de las ayudas reguladas al amparo de 
estas bases:

a) Los ayuntamientos de los municipios afectados por la transición energética que 
figuran en los Protocolos Generales de actuación para la elaboración de convenios de 
transición justa acordados entre el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, las consejerías correspondientes de las comunidades autónomas y la 
Federación Española de Municipios y Provincias. Los Convenios de Transición Justa, 
previstos en el artículo 28 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y 
transición energética, están incluidos como ámbito de actuación del Componente 10 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y su delimitación se corresponde a 
la metodología establecida por el Instituto para la Transición Justa en el marco de la 
Estrategia para la Transición Justa y cuyo ámbito ha sido confirmado por la Comisión 
Europea en el proceso de elaboración del Plan de Recuperación, Transición 
Transformación y Resiliencia.

b) Las diputaciones provinciales o las comunidades autónomas uniprovinciales en 
el ejercicio de las competencias que les correspondan, cuando actúen en representación 
de una agrupación de municipios de los establecidos en la letra a) anterior, siempre y 
cuando la solicitud de ayuda se refiera a proyectos a ejecutar en beneficio de todos ellos.

Las diputaciones provinciales participarán en el programa de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 31 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y, en particular, con lo dispuesto en su artículo 36. Su participación no 
podrá suponer duplicidad en el ejercicio de funciones o competencias con los municipios 
de su provincia.

c) Las mancomunidades, las comarcas, los consorcios locales y agrupaciones de 
municipios que reúnan las condiciones establecidas en la letra a) anterior que se unan a 
los efectos de llevar a cabo una iniciativa conjunta, ya que en muchas ocasiones estas 
iniciativas conjuntas favorecen el cumplimiento de objetivos.

Los ayuntamientos integrantes serán responsables solidariamente respecto del 
conjunto de las actividades subvencionadas a desarrollar por el consorcio o la 
agrupación local, incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro, y las 
responsabilidades por infracciones.

La agrupación o el consorcio no podrán disolverse hasta que hayan transcurrido los 
plazos de prescripción para el reintegro y las infracciones que en su caso procedan, 
según lo previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En el caso de las agrupaciones de municipios, con carácter previo a la solicitud, 
deberán formalizar un acuerdo interno que regule su funcionamiento, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en el que 
deberán quedar reflejados los siguientes aspectos, que deberán igualmente 
especificarse en la solicitud de la ayuda:

a) Compromisos de ejecución de actividades asumidos por cada miembro de la 
agrupación.

b) Presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por cada miembro de la 
agrupación, e importe de la subvención a aplicar en cada caso.

c) Representante o apoderado único de la agrupación y coordinación única del 
proyecto frente al Instituto para la Transición Justa, O.A. Esta coordinación, que deberá 
contar con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
correspondan a la agrupación, estará habilitada para presentar la solicitud y realizar en 
nombre de la agrupación el resto de comunicaciones y trámites, tanto en el 
procedimiento de concesión como en la fase de seguimiento y justificación de las 
ayudas.
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d) Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y disposiciones 
para la resolución de litigios internos.

e) Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los 
participantes.

f) Propiedad de las infraestructuras que forman parte del proyecto.
g) Normas de difusión, utilización, y derechos de acceso a las infraestructuras 

subvencionadas.

3. Se entiende por solicitud individual la realizada por un único ayuntamiento y por 
solicitud conjunta la realizada por una mancomunidad, comarca, consorcio local, 
agrupación de ayuntamientos, diputación provincial o comunidad autónoma uniprovincial.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los 
ayuntamientos integrantes de la mancomunidad, comarca, consorcio, agrupación, 
diputación provincial o comunidad autónoma uniprovincial tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios.

4. Cada ayuntamiento podrá presentar una solicitud individual de ayuda para la 
realización de proyectos referidos a cualquiera de las actuaciones descritas en el 
artículo 5, en cada uno de los siguientes bloques, determinados en función del importe 
del presupuesto de ejecución de los mismos, con las limitaciones que se establezcan en 
estas bases y en cada convocatoria:

a) Bloque A: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 30.000 y 100.000 euros.
b) Bloque B: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 100.001 y 500.000 euros.
c) Bloque C: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 500.001 y 1.500.000 euros.
d) Bloque D: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 1.500.001 

y 4.000.000 euros.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario de las ayudas convocadas al 
amparo de esta orden los solicitantes que se encuentren incursos en alguna de las 
circunstancias que prohíben el acceso a dicha condición de beneficiario, recogidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario los solicitantes que estén 
sujetos a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión 
Europea, o no hayan satisfecho el reintegro de ayudas públicas antes de la publicación 
de las convocatorias.

7. Asimismo, los solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, para lo que las comunidades autónomas uniprovinciales 
habrán de tener en cuenta lo previsto en la disposición adicional primera cinco de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado del año 2021.

8. Los beneficiarios podrán concertar con terceros la ejecución de los proyectos de 
rehabilitación mediante los procedimientos de licitación correspondientes o proceder a su 
ejecución a través de encargos a medios propios.

9. Cada solicitud podrá referirse a un solo bien o a varios que se encuentren 
agrupados en torno a alguna figura tales como rutas, paisajes, cortijadas, aldeas y 
poblados mineros, complejos urbanísticos o industriales, minas, etc.

La titularidad pública del bien podrá ejercerse con base en un título de propiedad o 
un derecho de cesión en vigor. En caso de ausencia de documento público bastará la 
presunción de dicha titularidad por encontrarse el bien en un espacio público y certificarlo 
así el secretario del Ayuntamiento del municipio en que se encuentre ubicado.

Artículo 4. Modalidad de la ayuda y régimen de concesión.

1. Las ayudas reguladas en esta orden se otorgarán en régimen de concurrencia 
competitiva, respetando en todo caso los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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2. El procedimiento de concesión de las ayudas se iniciará de oficio mediante la 
correspondiente convocatoria, dictada por el órgano competente.

3. Las ayudas que se otorguen al amparo de esta orden y de la correspondiente 
convocatoria consistirán en una subvención a fondo perdido para la realización de los 
proyectos de infraestructuras ambientales, sociales y digitales y que el órgano 
concedente podrá adelantar en pagos anticipados acordados al beneficiario conforme a 
lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 88 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por requerirse la entrega de fondos como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, las entidades locales y comunidades autónomas uniprovinciales quedan 
exoneradas de la obligación de constitución de garantías por su condición de 
administración pública.

4. Las ayudas reguladas en esta orden no se consideran ayudas de Estado, de 
acuerdo con el artículo 1.l) del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con 
el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, toda vez que ni 
los potenciales beneficiarios realizan una actividad económica, ni tienen efecto en el 
comercio entre Estados miembros.

Artículo 5. Tipos de proyectos objeto de las ayudas.

1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas a la rehabilitación de bienes, espacios y 
terrenos de titularidad pública que permitan reforzar el componente social, 
medioambiental y digital de los espacios públicos o ayuden a la creación de otros 
nuevos, englobados en las siguientes categorías:

a) Rehabilitación de edificios, recuperación de aldeas, poblados, cortijadas u otro 
tipo de infraestructuras para nuevos usos de carácter social, la prestación de servicios 
públicos, o la mejora del acceso a viviendas, como por ejemplo:

– Espacios destinados al cuidado de personas o a favorecer la corresponsabilidad familiar 
con servicios conectados y digitales (espacios para personas mayores; personas 
dependientes; personas discapacitadas; niños, en particular los menores de 0 a 3 años; etc.).

– Espacios de vivienda asequible y vivienda social.
– Espacios para viviendas de nuevos pobladores.

b) Rehabilitación de edificios y espacios para su uso en la innovación digital, promoción 
del emprendimiento y desarrollo económico en los que se potencie la disminución de la 
brecha digital y se posibiliten el acceso y conocimiento a las mujeres a las nuevas 
tecnologías, incentivando su permanencia en territorios afectados, como por ejemplo:

– Espacios de emprendimiento, coworking y/o fomento de la investigación e 
innovación.

– Espacios destinados a la puesta en valor y/o aprovechamiento de los recursos 
endógenos y el desarrollo turístico.

– Espacios públicos para la centralización de compras/ventas on-line y plataformas 
de distribución, en particular para el desarrollo de mercado de productos ecológicos.

– Centros de I+D+i y recualificación profesional.
– Espacios para la extensión de la conectividad.
– Espacios destinados a la puesta en valor del patrimonio geológico, biológico, 

histórico o cultural.
– Recuperación de patrimonio e infraestructuras industriales y mineras para fines 

culturales, recreativos o turísticos.
– Recuperación de poblados, como los mineros o de centrales térmicas para fines 

turísticos.
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c) Infraestructuras ambientales para la puesta en valor del medio natural, la mejora 
de servicios ambientales y regeneración de las zonas, como por ejemplo:

– Acondicionamiento o realización de caminos, senderos y paseos fluviales para la 
recuperación del patrimonio y recursos naturales.

– Creación de infraestructuras verdes y azules, como por ejemplo áreas de 
interpretación de la naturaleza.

– Creación de huertos urbanos/comunitarios y otros pequeños proyectos agrarios 
innovadores.

– Creación de plantas de compostaje y aprovechamiento de residuos.
– Creación de plantas de acopio de biomasa; puntos municipales de recogida para 

su venta a centrales de biomasa o para su destino a proyectos de transformación.
– Rehabilitación, reforestación y puesta en valor de terrenos de dominio público.
– Restauración de terrenos, vertederos y otros lugares degradados y contaminados 

para la recuperación de la biodiversidad y flora autóctona de los espacios naturales y 
puesta en valor de los mismos para su aprovechamiento comunitario.

– Pequeñas intervenciones tácticas paisajísticas de infraestructura verde (plazas, 
parques, vías urbanas) o actuaciones integrales para el reverdecimiento urbano y la 
reordenación urbanística después del cierre de instalaciones industriales para la mejora 
de la sostenibilidad.

d) Soluciones de movilidad sostenible, como por ejemplo:

– Proyectos innovadores para la comunicación entre municipios o núcleos aislados 
de población basados en nuevas soluciones de movilidad sostenible.

– Recuperación y uso alternativo de infraestructuras de transporte existente.
– Adecuación de vías urbanas y espacios públicos para la integración y el uso 

ordenado de soluciones de movilidad eléctrica.

2. Los proyectos de rehabilitación de edificios subvencionados deberán lograr una 
reducción de al menos un 30 % del consumo de energía primaria no renovable en 
comparación con la situación de partida. La justificación del ahorro energético se 
realizará mediante la aportación del certificado de eficiencia energética del edificio 
existente en su estado actual y el certificado energético del edificio que se alcanzará tras 
la reforma propuesta para la que se solicita la ayuda.

3. En ningún caso serán financiables los proyectos que no cumplan con el principio 
de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH por sus siglas en inglés, 
Do No Significant Harm) para los seis objetivos medioambientales establecidos en el 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1. Las ayudas establecidas en esta orden van dirigidas a financiar el conjunto de 
inversiones y gastos necesarios para la ejecución, por las entidades beneficiarias, de 
alguna o algunas de las actuaciones correspondientes a las tipologías descritas en el 
apartado anterior.

2. Los gastos subvencionables mencionados deberán ajustarse a lo establecido en 
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 83 de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y se realicen a lo largo del plazo de ejecución del proyecto establecido en la 
convocatoria.

A estos efectos podrán incluir, entre otros, los siguientes conceptos: los costes de la 
dirección facultativa de la obra; los costes de ejecución de la obra civil asociada a la 
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actuación y los de montaje de las instalaciones, en su caso; así como la adquisición de 
los equipos, materiales, especies y otros bienes o equipamientos necesarios.

Se considerarán elegibles y serán objeto de subvención las inversiones que puedan 
justificarse mediante factura expedida a favor de la entidad local y justificante del pago 
realizado por el solicitante y beneficiario al proveedor.

También resultarán elegibles, como inversión subvencionable y en tanto estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada, los gastos necesarios para 
facilitar las capacidades técnicas y, en su caso, contratar la prestación de los servicios 
correspondientes para la adecuación o adaptación de la normativa local relacionada con 
el desarrollo de los proyectos objeto de ayuda, siempre que esta adecuación o 
adaptación facilite la efectividad de la inversión subvencionable. Se considerarán 
elegibles por ello:

a) Los costes de gestión de solicitud de la ayuda, de redacción de informes y 
demás documentación requerida para la solicitud y tramitación de estas ayudas.

b) Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con las 
tipologías de actuación objeto de ayuda.

c) Los costes de redacción de los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares para las licitaciones de los contratos públicos que se lleven a 
cabo para la ejecución de las actuaciones subvencionables.

Estas inversiones deberán poder acreditarse y justificarse mediante factura expedida 
a su favor y justificante de pago correspondiente.

4. No se considerarán gastos subvencionables los englobados en los siguientes 
conceptos:

a) Los gastos propios, ya sean de personal, funcionamiento o gastos generales.
b) Estudios de impacto ambiental, estudios del recurso (salvo los sondeos 

exploratorios, para proyectos geotérmicos) y costes de visado de proyectos técnicos.
c) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, 

multas, tasas o tributos, salvo el impuesto sobre el valor añadido.
d) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites 

administrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias.
e) Coste de adquisición o arrendamiento de inmuebles o terrenos.
f) Seguros suscritos por el solicitante.
g) La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta 

en marcha.
h) Adecuación de los accesos en las carreteras públicas y caminos existentes hasta 

la infraestructura.
i) Costes financieros.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado primero del artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

6. No se admitirán solicitudes para actuaciones en los mismos inmuebles y 
espacios públicos o bienes de dominio público que hayan sido subvencionados por 
fondos del Instituto para la Transición Justa, O.A., o del Instituto para la Reestructuración 
de la Minería del Carbón y el Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras en los 
cinco años previos a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda, sin perjuicio de que 
las convocatorias puedan establecer restricciones adicionales.

7. No podrán ser objeto de subvención los proyectos de inversión cuya fecha de 
inicio de ejecución sea anterior a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda, de forma 
que se garantice el efecto incentivador de la misma.

A estos efectos, se considerará como fecha de inicio de la ejecución del proyecto de 
inversión la fecha más temprana de estas dos: la fecha del contrato de ejecución de la 
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obra o la fecha del primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga irreversible la inversión.

Los trabajos preparatorios para la obtención de permisos y la realización de estudios 
previos de viabilidad no influirán en la determinación de la fecha de inicio de la ejecución 
del proyecto de inversión, los cuales, cuando se realicen con anterioridad a la fecha de la 
solicitud no serán gastos subvencionables.

Artículo 7. Financiación, cuantía de las ayudas y criterios de distribución.

1. Las convocatorias de las ayudas reguladas en la presente orden se financiarán 
con cargo a los créditos presupuestarios del Instituto para la Transición Justa, O.A., 
vigentes en cada ejercicio económico.

Las ayudas se financiarán con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 23.112.420C.754.01 «A Comunidades Autónomas - Infraestructuras 
ambientales, digitales y sociales (Estrategia de Transición Justa)» y 23.112.420C.764.01 
«A Entidades Locales-Infraestructuras ambientales, digitales y sociales (Estrategia de 
Transición Justa)» del programa 420C «Transición justa. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia» incluidas en el presupuesto de gastos del Instituto para la Transición Justa, 
O.A. o a las aplicaciones equivalentes en el presupuesto aprobado del ejercicio 
correspondiente.

2. Las ayudas previstas en estas bases tendrán la cuantía que se determine en 
cada convocatoria, calculada en función del coste total de la intervención según se 
establece en el artículo 6 de esta orden.

3. Los fondos presupuestarios disponibles se asignarán a los proyectos 
presentados según la distribución que se determine en cada convocatoria para cada uno 
de los siguientes bloques:

a) Bloque A: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 30.000 y 100.000 euros.
En este bloque solo se admitirán solicitudes de ayudas presentadas por ayuntamientos 

de municipios cuyo último presupuesto municipal no exceda de 300.000 euros.
b) Bloque B: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 100.001 y 500.000 euros.
c) Bloque C: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 500.001 y 1.500.000 euros.
d) Bloque D: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 1.500.001 

y 4.000.000 euros.

4. Con el fin de asegurar la plena efectividad de las ayudas y garantizar las mismas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales beneficiarios en todas 
las zonas se establecen las siguientes limitaciones:

a) En cada convocatoria, cada ayuntamiento podrá presentar una solicitud 
individual de ayuda para la realización de proyectos en cada uno de los bloques B, C y D 
establecidos en el apartado 3 de este artículo.

Adicionalmente, los ayuntamientos de municipios cuyo último presupuesto no exceda 
de 300.000 euros podrán presentar una solicitud individual de ayuda para la realización 
de proyectos comprendidos en el Bloque A.

b) En cada convocatoria, como máximo, cada ayuntamiento podrá resultar 
beneficiario de una subvención para la ejecución de un proyecto en cada uno de los 
bloques anteriores a los que pueda optar.

No obstante lo anterior, para ayuntamientos de municipios cuyo último presupuesto 
municipal exceda de 5.000.000 de euros, la suma de las subvenciones que reciba para 
el conjunto de proyectos seleccionados no podrá exceder de 5.000.000 euros. Si se 
excediera de dicho importe, se reducirá la cuantía correspondiente al proyecto 
seleccionado cuyo presupuesto estimado de ejecución resulte inferior, hasta que la 
cuantía total no exceda de los 5.000.000 euros.

Para ayuntamientos de municipios cuyo último presupuesto sea inferior a 5.000.000 
euros, el importe máximo subvencionable para el conjunto de proyectos seleccionados 
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será el equivalente al de su último presupuesto municipal. Si se excediera de dicho 
importe, se reducirá la cuantía correspondiente al proyecto seleccionado cuyo 
presupuesto estimado de ejecución resulte inferior, hasta que la cuantía total no exceda 
de su último presupuesto municipal.

En las solicitudes presentadas de forma conjunta, el límite máximo subvencionable 
será el resultante de la suma de los importes correspondientes al cincuenta por ciento de 
la suma de los presupuestos municipales de los municipios beneficiarios de la ayuda 
solicitada conjuntamente por la mancomunidad, agrupación, consorcio, diputación o 
comunidad autónoma uniprovincial. Esta ayuda no podrá exceder en ningún caso 
de 6.000.000 de euros. En las solicitudes en las que la suma anterior exceda 
de 6.000.000 de euros, este importe será el límite máximo subvencionable.

El número máximo de proyectos del Bloque D que podrán resultar seleccionados 
será de dos por cada ámbito territorial definido en cada uno de los Protocolos Generales 
de Actuación para la elaboración de Convenios de Transición Justa, y que figuran en el 
anexo II de esta orden.

c) La solicitud deberá referirse a la ejecución de proyectos por un presupuesto 
mínimo estimado de 100.001 euros, a excepción de las presentadas por ayuntamientos 
de municipios cuyo último presupuesto municipal no exceda de 300.000 euros, en las 
que el presupuesto mínimo de ejecución estimado será de 30.000 euros.

d) A los efectos de estas bases, se entiende por último presupuesto municipal el 
que figure aprobado por el Pleno municipal de la corporación a la fecha de publicación 
de cada convocatoria.

e) Si en el momento de resolver la convocatoria quedase crédito disponible en 
alguno de los bloques, por ser el importe total de las subvenciones a conceder inferior a 
la dotación presupuestaria de dicho bloque, se podrá utilizar ese crédito disponible para 
otorgar un mayor importe de subvenciones en otro bloque, dando prioridad a los bloques 
cuyo presupuesto estimado de los proyectos es de menor importe. En el caso de que, 
tras la utilización de dicho remanente de crédito para la financiación de proyectos 
correspondientes a otros bloques continuara existiendo crédito disponible, podrán 
dictarse futuras convocatorias complementarias para la concesión de nuevas ayudas 
hasta el agotamiento total del crédito.

Artículo 8. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con cualesquiera otras 
subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

De conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, la ayuda concedida en el marco del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se sumará a la proporcionada con arreglo a 
otros programas e instrumentos de la Unión. Los proyectos de infraestructuras podrán 
recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda 
no cubra el mismo coste o inversión elegible. Asimismo, las actuaciones que sean 
financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia deberán quedar claramente 
diferenciadas de las que sean financiadas a través de otras fuentes, con identificación de 
los hitos u objetivos que a aquellas les correspondan.

2. La suma de todas las ayudas, ingresos o recursos destinados al mismo fin en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladas o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superen el coste total del proyecto objeto de 
la ayuda.

3. Las ayudas de terceros podrán ser dinerarias o en especie, si bien estas últimas 
no podrán cuantificarse ni computar como parte del gasto total incurrido para la ejecución 
del proyecto.
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Artículo 9. Cumplimiento de hitos y objetivos y de los Acuerdos Operativos entre la 
Comisión Europea y España.

1. Estas ayudas están incluidas en la inversión C10.I1: «Plan de restauración ambiental 
de zonas afectadas por la transición energética» dentro del Componente 10 «Transición 
Justa» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Política Palanca 3. 
«Transición energética justa e inclusiva» correspondiente al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. Las ayudas están sujetas al cumplimiento, ejecución y 
realización de los objetivos y los hitos fijados en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia; los conocidos como CID (Council Implementing Decision) que quedan definidos 
en el «Anexo de la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España».

2. En particular, el objetivo CID asociado a esta actuación es el 140, que requiere la 
adjudicación de cien proyectos de infraestructuras por un importe de noventa y un 
millones de euros antes del 31 de diciembre de 2022 para que España pueda conseguir 
los ingresos correspondientes por parte de la Comisión Europea.

3. Igualmente, son de obligado cumplimiento los Acuerdos Operativos entre la Comisión 
Europea y España en relación con la medida C10.I1 del PRTR. En particular, en relación con 
el objetivo CID 140 se deberá aportar a la Comisión un documento resumen en el que se 
justifique debidamente cómo se ha cumplido el objetivo (incluyendo los elementos relevantes 
del mismo, tal y como se enumeran en la descripción del objetivo y de la medida 
correspondiente en el anexo de la CID) de forma satisfactoria.

Este documento incluirá como anexo una hoja de cálculo con la siguiente 
información: la lista de los códigos oficiales y los nombres de los proyectos, y para cada 
uno de ellos 1) municipio o territorio y Zona de Transición Justa donde se ubica el 
proyecto; 2) importe concedido (sin IVA); 3) breve descripción.

Sobre la base de una muestra que seleccionará la Comisión, se presentarán los 
siguientes documentos justificativos para cada una de las unidades (proyectos) 
seleccionadas: a) breve descripción, b) extracto del pliego de condiciones de la 
convocatoria que proporcione la alineación con la descripción del objetivo y la inversión 
en la CID, incluido el contenido de los proyectos y su ubicación, c) enlace y copia de la 
publicación de la adjudicación en el Diario Oficial identificando el importe de la 
adjudicación (sin IVA).

Artículo 10. Cumplimiento del principio de «no causar daño significativo».

Los proyectos subvencionados garantizarán el pleno cumplimiento del principio de 
«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» (principio do no significant harm 
–DNSH–) y los objetivos climáticos y digitales, de acuerdo con lo previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de 
abril de 2021,por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y por lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, así como con lo requerido en la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del PRTR de 
España en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y, en particular, 
incluirán en las licitaciones o encargos que realicen la necesidad de ajustarse a lo 
establecido en el anexo I.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas reguladas en esta orden, 
además de las establecidas en los artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, las siguientes:

a) La ejecución del proyecto que resulte subvencionado con el alcance que 
determine la resolución de concesión, dentro del plazo máximo fijado en la convocatoria 
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a contar desde la notificación de la resolución de concesión, que no podrá ser posterior 
al 31 de agosto del año 2026, y con pleno respeto del principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH) y la contribución que corresponda a los 
objetivos climáticos y digitales establecidos en el Componente 10 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, de acuerdo con el etiquetado definido en 
los anexos VI y VII del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

La no ejecución de un proyecto que resulte adjudicatario, sin perjuicio de que pueda 
determinar la procedencia del reintegro de la ayuda, será causa de exclusión en las 
siguientes convocatorias que se dicten al amparo de esta orden.

b) Justificar ante el Instituto para la Transición Justa, O.A. la realización de la 
actuación objeto de la ayuda y de las condiciones impuestas con motivo de la concesión, 
así como la acreditación de los pagos realizados mediante los documentos 
correspondientes, en los plazos y condiciones que se determinan en esta orden y en la 
convocatoria, facilitando el acceso de los técnicos para la comprobación material de los 
gastos realizados.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
responsable del seguimiento de las ayudas establecido en el artículo 14 de esta orden, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

Artículo 12. Otras obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios quedarán comprometidos expresamente, con la aceptación de 
la ayuda correspondiente, a cumplir las instrucciones que tanto el Instituto para la 
Transición Justa, O.A. como cualquier órgano o autoridad competente les dirija en 
aplicación de cualquier normativa, tanto europea como nacional, que pudiera aprobarse 
para la ejecución o gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Con tal efecto deberán aportar los 
datos e información que se requiera en cumplimiento del artículo 22.2.d) del Reglamento 
(UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

2. Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
contribuyen al logro de los objetivos y compromisos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y aportar la información que, en su caso, fuera necesaria 
para determinar el valor de los indicadores, hitos y objetivos pertinentes de dicho Plan.

Asimismo, deberán colaborar en la definición de las actuaciones, participando en los 
grupos de trabajo que pudieran formarse para la puesta en común de soluciones en las 
distintas zonas de transición justa para proyectos similares.

3. Deberán adoptar medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el 
fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación en los 
procedimientos utilizados para la ejecución de los proyectos, de acuerdo a los artículos 6 
y 7 de la orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

4. Deberán custodiar y conservar la documentación del proyecto financiada por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión. Asumirán el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría del proyecto y la 
obligación de mantenimiento de la documentación soporte.

Deberán conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada 
y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. La obligación de conservación de los documentos contables, 
registros y resto de documentación relacionada con el cumplimiento de las condiciones 
de la subvención, a que se refiere el artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se extenderá por un periodo de diez años a partir de la fecha de concesión 
de la ayuda.

Los beneficiarios deberán permitir al Instituto para la Transición Justa, O.A. el acceso 
a sus sistemas de información para la verificación del cumplimiento de las condiciones 
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de la subvención. Tal comprobación podrá realizarse con anterioridad o con posterioridad 
a la concesión de la subvención, y en caso de detectarse el incumplimiento de alguna 
condición, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro.

5. Los beneficiarios deberán someterse a cualesquiera otras actuaciones de 
comprobación y control financiero que pueda realizar el Instituto para la Transición Justa, 
O.A., la Secretaría General de Fondos Europeos, la Intervención General de la 
Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control y fiscalización 
de la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control 
financiero que puedan realizar los órganos o autoridades de control competentes, tanto 
nacionales como de la Unión Europea, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos europeos, aportando para 
ello cuanta información le sea requerida y cooperando plenamente en la protección de 
los intereses financieros tanto nacionales como de la Unión Europea, concediendo los 
derechos y el acceso necesarios a tales órganos o autoridades.

La concesión de las ayudas quedará condicionada al compromiso por escrito de los 
beneficiarios de la concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que 
la Comisión Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal 
de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes 
ejerzan sus competencias, de conformidad con lo establecido en la letra e) del 
apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del 
Consejo de 12 de febrero. A tal efecto, los solicitantes deberán cumplimentar y presentar 
junto con la solicitud el modelo del Anexo VI de esta orden.

6. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones de información y 
publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, en particular, con los deberes de 
información, comunicación y publicidad establecidos en el artículo 34.2 del Reglamento 
(UE) 2021/241, del Parlamento europeo y del Consejo, de 12 de febrero y en el artículo 9 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

En las medidas de información y comunicación de los proyectos (carteles 
informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas 
web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los 
siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU».
c) Se incluirá, además, el logotipo del Instituto para la Transición Justa y el del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-
eu/symbols/flag_es#download

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

7. En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero, y en el artículo 8 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, los beneficiarios deberán suministrar 
al Instituto para la Transición Justa, O.A., a efectos de auditoría y control del uso de 
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 
inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, la información de los datos 
sobre el perceptor final de los fondos, cuando no sea el mismo, y de los contratistas en el 
caso de que el perceptor final sea un poder adjudicador. Esta información deberá estar 
disponible conforme al artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.
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8. Las entidades beneficiarias deberán contribuir al objetivo autonomía estratégica 
y digital de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de 
suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier 
componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, 
mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software 
asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

9. Los beneficiarios estarán obligados a crear en España todo el empleo necesario 
para la realización de la actividad, que se realizará con personal contratado y afiliado a la 
Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que 
justificarse documentalmente.

Artículo 13. Convocatorias.

1. Las convocatorias de las ayudas reguladas en esta orden se aprobarán mediante 
resolución de la persona titular de la Presidencia del Instituto para la Transición 
Justa, O.A., se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», y definirán como mínimo y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los 
siguientes aspectos:

a) Requisitos para ser beneficiarios de las ayudas.
b) Tipología de proyectos a financiar.
c) Criterios de evaluación.
d) Presupuesto destinado a la convocatoria y aplicaciones presupuestarias.
e) Plazo de presentación de solicitudes.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, de conformidad con el 
artículo 61.1 del Real decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la presente orden 
incorpora, en el capítulo II, la primera convocatoria del «Plan de Infraestructuras 
ambientales, digitales y sociales en municipios y territorios en transición».

En el caso de que, tras la resolución de la primera convocatoria, quedare remanente 
del presupuesto asignado a aquélla, se podrán dictar futuras convocatorias 
complementarias para la concesión de nuevas ayudas hasta el agotamiento total del 
crédito.

3. Su publicación se realizará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS), en la web del Instituto para la Transición Justa y un extracto de las mismas en el 
BOE según lo establecido en el apartado b) del artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 14. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de 
concesión de las ayudas dictadas al amparo de la presente orden será la persona titular 
de la Subdirección General de Estrategia y Planificación del Instituto para la Transición 
Justa, O.A.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de las 
ayudas dictadas al amparo de la presente orden será la persona titular de la Presidencia 
del Instituto para la Transición Justa, O.A. sin perjuicio de la eventual delegación de la 
resolución en la Dirección del Instituto para la Transición Justa, O.A. cuando la normativa 
vigente lo permita.

3. El órgano encargado del seguimiento de las ayudas dictadas al amparo de la 
presente orden será la persona titular de la Subdirección General de Estrategia y 
Planificación del Instituto para la Transición Justa, O.A.
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Artículo 15. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación exigida será el que 
se determine en cada convocatoria. Las solicitudes presentadas fuera del plazo 
establecido darán lugar a su inadmisión.

Artículo 16. Tramitación electrónica.

1. La tramitación electrónica será obligatoria en todas sus fases, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las solicitudes, 
comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que concurran 
a este apoyo financiero, serán presentadas a través de los procedimientos electrónicos 
habilitados en la sede electrónica del Instituto para la Transición Justa, O.A. (https://
sede.transicionjusta.gob.es).

2. Las notificaciones a los interesados se realizarán a través de medios 
electrónicos, en los términos recogidos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

3. La publicación de las propuestas de resolución, así como la publicación de las 
resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y demás 
actos del procedimiento, se realizarán a través de medios electrónicos en la sede 
electrónica del Instituto para la Transición Justa sin perjuicio de su publicación en la 
página web del Instituto para la Transición Justa, O.A.

4. En particular, las notificaciones relacionadas con los procedimientos de pérdida 
de derecho de cobro, reintegro y justificación se realizarán en todo caso por 
comparecencia en la sede electrónica del Instituto para la Transición Justa, O.A.

5. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán 
disponibles en la mencionada Sede Electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados 
cuando proceda.

6. En aquellas fases del procedimiento en las que se permita la presentación de 
declaraciones responsables en lugar de determinada documentación, dichas 
declaraciones deberán presentarse en formato electrónico firmado electrónicamente por 
el declarante.

Artículo 17. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la persona titular de la Presidencia del 
Instituto para la Transición Justa, O.A., y un formulario para la presentación de las 
mismas estará disponibles para su cumplimentación y presentación en la sede 
electrónica del Instituto para la Transición Justa, O.A. (https://
sede.transicionjusta.gob.es).

2. Las solicitudes de ayuda se formularán de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las convocatorias establecerán los 
formularios y la documentación que deberá acompañar a la solicitud.

Artículo 18. Comité de evaluación.

1. A los efectos de proceder a la valoración de las solicitudes, se constituye un 
Comité de Evaluación de carácter técnico, como órgano colegiado al que se refiere el 
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que será presidido por la persona 
titular de la Dirección del Instituto para la Transición Justa, O.A., que tendrá voto de 
calidad.

2. Formarán parte del Comité de Evaluación la persona titular de la Subdirección 
General de Estrategia y Planificación del Instituto para la Transición Justa, O.A.; un vocal 
en representación de la Subsecretaría del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico y un vocal de la Federación Española de Municipios y Provincias. 
Podrán asistir a sus reuniones, en calidad de invitados con voz, pero sin voto, aquellas 
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personas que designe la Presidencia del Comité. El Secretario del Comité será un 
funcionario del Instituto para la Transición Justa, O.A.

3. En el supuesto de imposibilidad de asistencia por ausencia, vacante, enfermedad 
u otra causa legal de alguna de las personas titulares del Comité, se designarán 
suplentes por el titular de la Dirección del Instituto para la Transición Justa, O.A.

4. El régimen jurídico del Comité de Evaluación será el establecido en la sección 
tercera del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5. El Instituto para la Transición Justa, O.A. adoptará las medidas adecuadas para 
luchar contra el fraude, el favoritismo y la corrupción y para prevenir, detectar y 
solucionar de modo efectivo los conflictos de intereses que pudieran surgir en el 
procedimiento de concesión de las ayudas y en el de verificación posterior del 
cumplimiento de las condiciones. Para ello, se requerirá a cada uno de los vocales del 
Comité de Evaluación y miembros de las Comisiones Bilaterales de Valoración una 
declaración responsable de que no tienen directa o indirectamente un interés financiero, 
económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e 
independencia en el desarrollo del procedimiento.

Artículo 19. Criterios de valoración de las solicitudes.

1. Para la valoración de las solicitudes, las convocatorias tendrán en cuenta los 
siguientes criterios objetivos y cuyos pesos podrán ser adaptados en cada convocatoria, 
en función de las tipologías de proyectos y actuaciones. Estos criterios podrán 
desagregarse en subcriterios cuya ponderación se fijará en cada convocatoria.

Criterio Puntuación 
máxima

a) Innovación del proyecto y beneficios económicos y sociales.
Se valorará la existencia de demanda de este tipo de infraestructuras, la ausencia o escasez de infraestructuras similares en la zona, 
el componente de innovación del proyecto presentado así como los beneficios económicos y sociales previstos (creación de nuevo 
tejido empresarial, generación de empleo local, ingreso y permanencia de las mujeres en el mercado laboral, permanencia de la 
población en el territorio, favorecimiento de la inversión privada, participación de las pymes, etc.)

28

b) Criterio económico.
Se valorará la razonabilidad del coste de las actuaciones que se proponen, relacionándolos con el conjunto de las actuaciones 
similares propuestas por el resto de solicitantes, que el presupuesto está adecuadamente dimensionado a las actuaciones que se 
proponen y que la justificación de la necesidad de los gastos del proyecto es adecuada.

19

c) Madurez del proyecto.
Se valorará el compromiso firme por el desarrollo del proyecto en los plazos que se proponen. Para ello se tendrán en cuenta para 
su valoración: la existencia de un proyecto de ejecución visado o documentación técnica similar, el calendario propuesto en relación 
con el plazo de ejecución previsto, los trabajos preparatorios para la obtención de permisos realizados y la existencia de hitos y 
documentación que favorezcan el cumplimiento de la obligación de ejecutar el proyecto en el plazo establecido en la convocatoria 
(existencia de permisos y licencias para llevar a cabo el proyecto o encontrarse en trámites de obtención de los mismos a fecha de 
solicitud o el contar con estudios previos de viabilidad).

14

d) Contribución a los objetivos climáticos.
Se valorará la contribución a la transición ecológica y a cómo hace frente a los retos climáticos. Para ello se tendrán en cuenta: la 
realización de actuaciones que promuevan la eficiencia energética con ahorros de más del 30 %, el uso de energías renovables, la 
movilidad sostenible, la adaptación al cambio climático, así como la realización de actuaciones de protección de la naturaleza, la 
biodiversidad y/o infraestructuras verdes y azules.

14

e) Contribución a los objetivos digitales.
Se valorará la contribución del proyecto a la transformación digital de los sectores económicos o sociales del municipio. Para ello se 
tendrán en cuenta: la incorporación en el proyecto de servicios digitales y tecnológicos, el grado de novedad de las tecnologías 
propuestas, la contribución a la transformación digital de la economía del municipio o de la zona, la contribución a la transformación 
digital de la sociedad del municipio o de la zona y la disminución de la brecha digital entre mujeres y hombres.

6
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Criterio Puntuación 
máxima

f) Localización.
Se valorarán las solicitudes presentadas por ayuntamientos de municipios que hayan sufrido pérdida de población en los últimos 10 
años y las de aquellos que cuenten con menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con la siguiente distribución: municipios con menos 
de 500 habitantes, municipios con entre 501 y 1.000 habitantes y municipios con entre 1.001 y 5.000 habitantes.
A estos efectos se valorarán los siguientes criterios objetivos: el riesgo de despoblación, el envejecimiento y la densidad de 
población, a partir de los datos oficiales que proporciona el Instituto Nacional de Estadística. Asimismo, se valorará que durante los 
tres ejercicios anteriores al de la convocatoria se hubiera procedido al cierre de minas de carbón, centrales térmicas o nucleares en 
el municipio donde esté ubicado el proyecto.

19

 Puntuación máxima: 100

2. Aquellos proyectos que no obtengan al menos 11 puntos en el criterio económico 
no serán valorados.

Artículo 20. Procedimiento de evaluación.

1. El órgano instructor realizará las actuaciones que estime necesarias de las 
definidas en el artículo 24.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y verificará que los 
solicitantes de las ayudas reguladas en esta orden y en la convocatoria correspondiente, 
cumplen los requisitos exigidos para su concesión y, por tanto, cumplen los requisitos 
para ser beneficiarios de las mismas.

2. Si la solicitud no cumpliera alguna o algunas de las condiciones, o si la 
documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al solicitante 
para que, en el plazo improrrogable de diez días hábiles, contados desde el día siguiente 
al de recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su 
solicitud previa resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Las convocatorias podrán establecer una fase de preevaluación en la que se 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
beneficiario de la subvención.

4. El Comité de Evaluación podrá someter a consulta las propuestas presentadas a 
otros órganos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

5. El Comité de Evaluación establecerá Comisiones Bilaterales de Valoración con la 
Dirección General de Energía de las comunidades autónomas en las que se sitúen los 
proyectos de aquellas solicitudes que hayan superado el umbral mínimo del criterio 
económico, en las que participará para llevar a cabo la evaluación de las solicitudes de 
forma paritaria al 50 %.

Estas Comisiones Bilaterales valorarán los criterios que se establezcan en las 
convocatorias referidas a los apartados a), c), d) y e) del cuadro del artículo anterior, 
conforme a la baremación que se establece en el artículo 19 de esta orden. Como 
resultado de la aplicación de dichos baremos, se asignará a cada solicitud una 
puntuación entre 0 y 100 puntos.

Artículo 21. Determinación del orden y del importe de la subvención.

1. Podrán ser objeto de financiación en función de las disponibilidades 
presupuestarias las solicitudes que hayan obtenido una puntuación igual o superior a 45 
puntos en la valoración, siempre que la misma proceda de haber obtenido puntuación en 
los criterios de valoración a), b), c) y d) establecidos en el artículo 19.

2. Las solicitudes serán ordenadas en una lista de mayor a menor puntuación 
obtenida y se evaluarán en sentido descendente de puntuación hasta el agotamiento del 
crédito máximo fijado en la convocatoria.
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A igualdad de puntuación, cuando no haya crédito suficiente para atender todas las 
solicitudes, se seleccionará la propuesta de acuerdo al siguiente orden de desempate:

a) Aquella que se hubiera presentado por el ayuntamiento del municipio con central 
térmica, nuclear o mina en cierre o cerrada.

b) Aquella que se hubiera presentado de forma conjunta para la ejecución de un 
proyecto común.

c) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del criterio relativo 
a la innovación del proyecto.

d) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del criterio relativo 
a la madurez del proyecto.

e) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del criterio relativo 
a la contribución del proyecto a los objetivos climáticos.

f) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del criterio relativo 
a la contribución del proyecto a los objetivos digitales.

g) Aquella que se hubiera presentado por el ayuntamiento del municipio con menor 
población.

h) Si, pese a la aplicación de los anteriores criterios de desempate aún persistiera 
el empate, se ordenarán las solicitudes según la fecha y hora de su presentación.

3. Si tras la selección definida en los apartados anteriores resultare remanente de 
crédito, podrán efectuarse sucesivas convocatorias complementarias por el órgano 
competente hasta el agotamiento del crédito asignado en la convocatoria para la 
financiación de estas actuaciones en el marco del «Plan de Infraestructuras ambientales, 
digitales y sociales en municipios y territorios en transición» del Componente 10 del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, durante la vigencia temporal del mismo.

4. El importe de la subvención se ajustará de conformidad a lo establecido en el 
artículo 6 de esta orden en los términos y límites establecidos en cada convocatoria.

5. La Comisión Bilateral de Valoración emitirá un informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada, según lo dispuesto en el artículo 24.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Dicho informe recogerá la puntuación obtenida por 
cada una de las solicitudes evaluadas; así como la propuesta de cuantificación de las 
ayudas a conceder en función del presupuesto aprobado hasta agotar la cuantía total 
máxima de las ayudas destinadas para cada convocatoria y del número de proyectos 
presentados.

Artículo 22. Propuesta de resolución provisional y aceptación de la ayuda.

1. Visto el informe de la Comisión Bilateral de Valoración, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados conforme a lo establecido en el artículo 16. El contenido de 
la propuesta de resolución provisional incluirá al menos la siguiente información:

a) La relación de solicitudes para las que se propone la concesión de la ayuda, 
incluyendo:

– El CIF del beneficiario.
– Localización donde se realizará la actuación.
– Puntuación obtenida.
– Importe de la ayuda total concedida, expresado en euros.

b) La relación de solicitudes admitidas para las que no se propone la concesión de 
la ayuda, incluyendo los motivos por los que no resultan beneficiarias y la puntuación 
obtenida.

c) La relación de solicitudes inadmitidas y los motivos de inadmisión.
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2. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional 
sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se instará en su caso al propuesto 
como beneficiario a reformular su solicitud para, en el plazo de diez días hábiles, ajustar 
los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, respetando en cualquier caso 
el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 61 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el caso de que no se produzca tal reformulación de 
la solicitud se entenderá que se renuncia a la misma.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 24 de la Ley 38/2003, 
la propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados, dando inicio al 
trámite de audiencia, a fin de que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la fecha en que se produzca el acceso al contenido de la notificación en la 
sede electrónica del órgano gestor, se formulen las alegaciones que se estimen 
oportunas, y se presenten, cuando sea necesario, los documentos o justificantes 
pertinentes. La no formulación de alegaciones se entenderá como una aceptación tácita 
de la propuesta de resolución provisional notificada.

4. El órgano instructor resolverá con relación a las alegaciones y documentación 
presentadas y formulará la propuesta de resolución definitiva, que elevará a la persona 
titular de la Dirección del Instituto para la Transición Justa, O.A. La propuesta de 
resolución definitiva, deberá expresar la relación de solicitudes para las que se propone 
la concesión de las ayudas, especificando la puntuación obtenida, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

5. La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados que hayan 
sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente al de la notificación individual, comuniquen su 
aceptación. La falta de aceptación expresa por parte del beneficiario, en los términos y 
plazos previstos anteriormente, supondrá la renuncia del mismo a la ayuda, dictándose y 
notificándose, a tal efecto, resolución de la Dirección del Instituto para la Transición 
Justa, O.A.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la administración mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 23. Resolución.

1. La resolución, debidamente motivada, concediendo o denegando la ayuda 
solicitada, se dictará por el órgano competente establecido en el artículo 14.

La resolución de concesión contendrá, al menos:

a) La relación de solicitudes para las que se concede la subvención, con al menos 
la siguiente información:

– El CIF del beneficiario.
– Localización donde se realizará la actuación.
– Importe de la ayuda total concedida, expresada en euros.

b) La desestimación expresa de las solicitudes que, aun habiendo sido informadas 
favorablemente, no obtengan finalmente la subvención por falta de aceptación de la 
propuesta de resolución definitiva, o bien por renuncia al derecho o imposibilidad 
material sobrevenida.

c) Asimismo, la resolución de concesión incluirá una relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas 
en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con 
indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos en la misma.
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2. Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando, con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente comunicará esta opción a los interesados, a fin de que 
accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días hábiles. 
Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes se dictará 
resolución de concesión y se procederá a su notificación.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas, la resolución que resuelve el procedimiento de 
concesión se publicará en la página web del Instituto para la Transición Justa, O.A.

4. Una vez publicada la resolución de concesión, se procederá a la notificación 
individual a cada beneficiario de la concesión de la ayuda a través de la sede electrónica 
del Instituto para la Transición Justa, O.A.. En esta notificación se hará constar el nombre 
del mismo, actuación a realizar, cuantía de la subvención concedida, fecha máxima para 
la ejecución material del proyecto, y cualquier otra condición que el órgano concedente 
pueda establecer.

5. Contra la resolución de concesión o denegación, que pondrá fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el órgano competente en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la fecha de 
acceso a la notificación de la resolución en la sede electrónica o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que 
corresponda en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la fecha de 
acceso a la notificación de la resolución en la sede electrónica, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

6. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento será el 
que se establezca en cada convocatoria.

7. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a 
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

Artículo 24. Modificaciones.

1. Los beneficiarios estarán obligados a comunicar de inmediato al Instituto para la 
Transición Justa, O.A., incluso durante la tramitación de la solicitud, cualquier 
modificación en las condiciones inicialmente informadas con la documentación que 
acompaña a la solicitud.

En este contexto, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la tramitación 
de la solicitud podrá dar lugar a la modificación de la resolución, sin perjuicio de que la no 
comunicación de dichas alteraciones será causa suficiente para la revocación de la ayuda y, 
en su caso, el reintegro de las cantidades anticipadas. En particular, lo dispuesto en este 
párrafo tendrá lugar en el caso de que el solicitante hubiera formulado su solicitud para la 
ejecución de la actuación subvencionable en un inmueble cuya titularidad se derive de un 
derecho de cesión condicionado al efectivo otorgamiento de la ayuda solicitada, si por 
cualquier motivo no se consumara la cesión condicional del inmueble a la Entidad beneficiaria 
pese a resultar finalmente destinataria de las ayudas.

2. De acuerdo con lo establecido en los artículos 64 y 86 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 
siempre que no se dañen derechos de tercero, se podrá autorizar una modificación de la 
resolución de concesión cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos definidos en la resolución de concesión, 
ni a otros aspectos que hayan sido determinantes para la concesión de la ayuda.
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b) Que el cambio no afecte a la determinación del beneficiario.
c) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 

preverse en el momento de la solicitud.
d) Que el cambio sea solicitado al menos tres meses antes de que finalice el plazo 

de ejecución del proyecto y sea aceptado expresamente.
e) Que el cambio no suponga prórrogas del plazo de ejecución de los proyectos, 

salvo las que conceda de oficio el órgano competente.
f) Que el cambio no implique modificaciones de presupuesto que supongan un 

incremento del importe de la ayuda.
g) Que el cambio no implique el incumplimiento del principio de no daño 

significativo al medioambiente (DNSH).

3. La solicitud de modificación se acompañará de una memoria en la que se 
expondrá la motivación de la propuesta. Dicha memoria deberá incluir al menos una 
relación de los objetivos y las actividades afectadas, el gasto financiable implicado y el 
impacto y viabilidad sobre los objetivos y resultados del proyecto.

4. En el supuesto de producirse desviaciones entre el importe de la subvención 
otorgada, determinado en la resolución de concesión por referencia al presupuesto de 
ejecución material de la obra, y el coste final de ejecución de la obra, se estará a las 
siguientes normas:

a) En el supuesto de que el importe de la subvención otorgada resulte ser inferior al 
coste total de ejecución de la obra, por existir una desviación entre el presupuesto de 
ejecución material inicial y el coste final de la misma, el beneficiario no quedará 
exonerado de concluir la ejecución de la obra con sus propios medios.

b) En el supuesto de que el importe de la subvención otorgada resulte ser superior 
al coste total de ejecución de la obra, por existir una desviación entre el presupuesto de 
ejecución material inicial y el coste final de la misma, el beneficiario estará obligado a 
devolver al Instituto para la Transición Justa la diferencia, en el plazo de tres meses 
desde la finalización de la obra. El incumplimiento, por la entidad beneficiaria, de esta 
obligación, dará lugar al devengo del interés de demora en materia de subvenciones.

Artículo 25. Pago de las ayudas.

1. El pago de las ayudas se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización del proyecto para el que se concedió. No obstante lo anterior, las 
convocatorias podrán establecer que el abono de la subvención se efectúe en pagos 
anticipados en función de las disponibilidades presupuestarias, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 88 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por requerirse la entrega de fondos como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a subvención.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, las entidades locales y las comunidades autónomas uniprovinciales quedan 
exoneradas de la constitución de garantías por su condición de administración pública.

Artículo 26. Justificación.

1. Los beneficiarios de las ayudas reguladas en esta orden deberán justificar ante 
el Instituto para la Transición Justa, O.A. el cumplimiento de las condiciones 
establecidas, así como la ejecución del proyecto que determinó la concesión de la 
ayuda, dentro de los dos meses siguientes a la finalización de la realización de la 
actividad subvencionable, de acuerdo con lo que se disponga en la convocatoria. El 
plazo para la realización de la actividad subvencionable no podrá ser superior al 
establecido en la convocatoria, que en ningún caso podrá ser posterior al 31 de agosto 
de 2026.
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2. La ejecución de los proyectos deberá ajustarse a las condiciones, prescripciones 
y plazos que se establezcan en la convocatoria.

El cumplimiento de esta obligación de justificación conllevará la de acreditar ante el 
Instituto para la Transición Justa el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
convocatoria, conforme a lo dispuesto en los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

3. La justificación se realizará mediante cuenta justificativa simplificada que 
contendrá:

a) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de su finalidad.

b) Informe de técnico competente sobre la ejecución técnica de los trabajos y que 
se acompañará de la siguiente documentación, cuando proceda:

− Licencia urbanística, cuando sea precisa, para ejecutar la correspondiente 
actuación, o autorización municipal análoga.

− Certificado de inicio de obra correspondiente a dicha licencia o autorización 
municipal.

− Certificado final de obra firmado por técnico titulado competente y debidamente 
visado por el colegio profesional, cuando sea procedente.

− Acta de recepción de conformidad de las obras.
− Certificados de las instalaciones, emitidos por instaladores autorizados.
− En el caso de proyectos para la rehabilitación de edificios, certificado de eficiencia 

energética de las obras finalizadas y certificado de eficiencia energética del edificio antes 
de la rehabilitación.

c) El expediente íntegro de contratación de las obras o servicios o encargo a medio 
propio debidamente foliado y sellado que garantice la integridad del mismo, así como la 
publicación, en su caso, en la Plataforma de Contratos del sector Público. En caso de 
que el expediente se remita en formato electrónico, deberá ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, para que la contratación se 
considere válidamente justificada, en el expediente se deberán incluir como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores en cumplimiento por los beneficiarios de la obligación 
establecida en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la 
justificación de que por las especiales características del contrato, no existen en el 
mercado suficiente número de entidades que puedan ejecutarlo.

d) Memoria económica justificativa del coste de los servicios subvencionados, que 
contendrá la siguiente documentación que deberá ser presentada por el beneficiario:

− Una relación clasificada de los gastos incurridos, con identificación del acreedor y 
del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

− Relación certificada y copia de las facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en 
la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y de sus correspondientes 
justificantes bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que 
respondan al presupuesto y contratos presentados. Tanto las facturas como los pagos 
realizados deberán estar fechados dentro del período subvencionable, indicado en la 
resolución de concesión de la ayuda.

e) Documentación justificativa de que el beneficiario es titular del número de cuenta 
indicado en la solicitud, así como desde las que se hayan realizado pagos de facturas y, 
en su caso, el ingreso de las ayudas.

f) Informe de técnico competente justificativo de que el proyecto cumple con las 
exigencias derivadas del principio de no causar daño significativo al medioambiente 
(DNSH).

g) Reportaje fotográfico de la infraestructura final objeto de la ayuda, y donde se 
muestre el cartel publicitario de la actuación.
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h) En el caso de que junto con la solicitud de ayuda se hubiera aportado el 
compromiso de cesión del bien, espacio o terreno de titularidad pública propuesto para la 
realización de la actuación objeto de la subvención, se deberá aportar certificación del 
Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma uniprovincial o el órgano 
competente que corresponda, acreditativa de la cesión definitiva, que haga referencia al 
fin y la duración de la misma, que deberán ser idénticos a los especificados en la cesión 
comprometida en el momento de presentación de la solicitud.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el Instituto para la Transición Justa, O.A. llevará a 
cabo la comprobación de la documentación que los beneficiarios deban aportar para 
justificar la subvención. El órgano instructor comprobará la documentación aportada y 
podrá recabar la aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que 
estime necesarios para poder proceder a la correspondiente liquidación respecto a las 
cantidades transferidas a cuenta, así como a la instrucción, si fuera preciso, del 
correspondiente procedimiento de reintegro de los importes no utilizados.

5. Tras la correspondiente comprobación, el Instituto para la Transición Justa, O.A. 
emitirá certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que justificaron la 
concesión de la ayuda.

Artículo 27. Inspección y control.

1. El Instituto para la Transición Justa, O.A. podrá realizar cuantas inspecciones 
sean precisas para comprobar y verificar el cumplimiento de las condiciones, requisitos y 
objetivos a que están sometidas las ayudas reguladas en esta orden, incluido el principio 
de no daño significativo al medioambiente (DNSH) y en las convocatorias 
correspondientes. En su caso, podrá establecer las medidas correctoras que 
correspondan.

2. Todas las actuaciones estarán sometidas a lo establecido en el Título III de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en materia de control financiero. Los beneficiarios 
quedarán, asimismo, sometidos a las actividades de control financiero que corresponden 
a la Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas.

3. Asimismo, estarán sometidos al seguimiento y control que se establezca para el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como a las obligaciones 
específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y 
demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación 
será de obligado cumplimiento. En particular, estarán sometidos al Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

4. A efectos de lo anterior, guardarán, durante un plazo mínimo de diez años, la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos y del contenido de lo 
declarado responsablemente, y lo pondrán a disposición de la Administración cuando 
ésta se lo requiera.

Artículo 28. Responsabilidad, reintegro y régimen sancionador.

1. Los beneficiarios de las ayudas convocadas al amparo de esta orden quedarán 
sometidos a lo establecido en materia de reintegros e infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como en la presente orden.

2. El incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en esta orden y 
demás normas aplicables, así como de las condiciones particulares que, en su caso, se 
hayan establecido en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar, previo el 
oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente las 
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ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto 
en el título II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención, en los 
términos establecidos en las presentes bases, la justificación insuficiente de la misma o 
cualquiera de los casos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, llevará aparejado el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente independientemente de las sanciones que, en su 
caso, resulten exigibles.

4. En particular, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención, 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de ejecución del proyecto relativo a la actuación 
subvencionable en el plazo establecido en la resolución de concesión.

b) Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del proyecto 
establecidas en esta orden o en las convocatorias correspondientes, en particular en lo 
relativo al cumplimiento del principio de no causar daño significativo al medioambiente 
(DNSH), de conformidad con el artículo 10 de esta orden.

c) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

d) Obtención de la subvención falseando el contenido de la declaración 
responsable.

e) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta orden, así como de los 
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos 
de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de la Unión Europea.

f) La modificación del proyecto sin que se hubieran comunicado al Instituto para la 
Transición Justa, O.A. las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la 
tramitación de la solicitud o, habiéndose comunicado, antes de que la modificación haya 
sido autorizada por el órgano concedente.

5. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la ayuda será el órgano 
competente para acordar la concesión de la subvención.

7. Los importes que no hayan sido concedidos por el órgano concedente o hayan 
sido reintegrados sin que se haya realizado el gasto serán reintegrados al Tesoro 
Público, de acuerdo con la Regla séptima, de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado de 2021.

Artículo 29. Graduación del incumplimiento y reintegro de las cantidades percibidas.

Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y responderán al principio de proporcionalidad:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención, de la 
realización de la actividad subvencionable, de la obligación de justificación, o la 
concurrencia de cualquiera de las condiciones establecidas en el apartado 4 del 
artículo 28 de esta orden darán lugar a la pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al 
reintegro de la subvención concedida.
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b) La justificación de un porcentaje inferior al 75 % del coste del proyecto dará lugar 
a la pérdida total del derecho al cobro o, en su caso, al reintegro de la subvención 
concedida.

c) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención, de 
la realización de la actividad subvencionable o de la obligación de justificación del 100 % 
del coste del proyecto siempre que se hubiera justificado al menos un 75 %, dará lugar a 
la pérdida del derecho al cobro o reintegro parcial de la subvención en el porcentaje 
correspondiente a la actuación no justificada.

No se considerará justificado el importe de los contratos celebrados por el 
beneficiario, cuando no cumpla la obligación establecida en el apartado 3 del artículo 31 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) El cumplimiento parcial de las obligaciones contenidas en estas bases, en la 
convocatoria, o en la resolución de concesión, tendentes a la satisfacción de sus 
compromisos, conllevará la obligación de reintegro de parte de las cantidades percibidas. 
Se establecen como criterios de graduación los incumplimientos de condiciones 
impuestas de tipo accesorio que se recogen a continuación, los cuales supondrán una 
minoración de hasta un 10 % sobre el total de la cuantía concedida, siempre con respeto 
al principio de proporcionalidad:

1.º Demora en la presentación de la justificación. La presentación de la justificación 
fuera del plazo establecido en el artículo 26.1 de esta orden supondrá una minoración 
del 1 % sobre el total de la cuantía de la ayuda concedida por cada tres días naturales 
de demora hasta alcanzar el máximo del 10 % sobre el total de la cuantía concedida.

2.º Incumplimiento de las obligaciones de información y publicidad establecidas en 
el apartado 6 del artículo 12 de esta orden. La falta de realización de las obligaciones de 
información y publicidad supondrá una minoración del 5 % sobre el total de la cuantía de 
la ayuda concedida.

El cumplimiento defectuoso de las obligaciones de información y publicidad supondrá 
una minoración del 3 % sobre el total de la cuantía de la ayuda concedida. Se entiende 
por cumplimiento defectuoso de estas obligaciones la falta de cualquiera de los 
elementos descritos en el apartado 6 del artículo 12 de esta orden.

e) Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el 
coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

CAPÍTULO II

Convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización de proyectos 
de infraestructuras ambientales, sociales y digitales en municipios de zonas 
afectadas por la transición energética en el marco del plan de recuperación, 

transformación y resiliencia

Artículo 30. Objeto y finalidad de la convocatoria.

1. El objeto de esta convocatoria es la concesión de ayudas dirigidas a financiar el 
coste de ejecución de proyectos para la rehabilitación de infraestructuras públicas y 
bienes de titularidad pública, con el fin de reforzar el componente medioambiental, social 
y digital de los mismos, en municipios inmersos en procesos de transición energética 
afectados por el cierre de explotaciones de minería, centrales térmicas de carbón y 
centrales nucleares.

2. Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, así como con los principios de eficacia y eficiencia de la gestión de las 
mismas.
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Artículo 31. Beneficiarios y requisitos para solicitar la subvención.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

a) Los ayuntamientos de los municipios afectados por la transición energética que 
figuran en los Protocolos Generales de actuación para la elaboración de Convenios de 
Transición Justa acordados entre el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, las consejerías correspondientes de las comunidades autónomas y la 
Federación Española de Municipios y Provincias, y que figuran en el anexo II de esta orden.

b) Las diputaciones provinciales o las comunidades autónomas uniprovinciales en 
el ejercicio de las competencias que les correspondan, cuando actúen en representación 
de una agrupación de municipios de los establecidos en la letra a) anterior, siempre y 
cuando la solicitud de ayuda se refiera a proyectos a ejecutar en beneficio de todos ellos.

c) Los consorcios locales, mancomunidades, comarcas y agrupaciones de 
municipios que reúnan las condiciones establecidas en la letra a) anterior que se unan a 
los efectos de llevar a cabo una iniciativa conjunta, ya que en muchas ocasiones estas 
iniciativas conjuntas favorecen el cumplimiento de objetivos.

Los ayuntamientos integrantes serán responsables solidariamente respecto del 
conjunto de las actividades subvencionadas a desarrollar por el consorcio, 
mancomunidad, comarca o agrupación local, incluyendo la obligación de justificar, el 
deber de reintegro, y las responsabilidades por infracciones.

La agrupación, mancomunidad o consorcio no podrán disolverse hasta que hayan 
transcurrido los plazos de prescripción para el reintegro y las infracciones, en su caso, 
previstos en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En el caso de las agrupaciones de municipios, con carácter previo a la solicitud, 
deberán formalizar un acuerdo interno que regule su funcionamiento, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en el que 
deberán quedar reflejados los siguientes aspectos que deberán igualmente especificarse 
en la solicitud de la ayuda:

a) Compromisos de ejecución de actividades asumidos por cada miembro de la 
agrupación.

b) Presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por cada miembro de la 
agrupación, e importe de la subvención a aplicar en cada caso

c) Representante o apoderado único de la agrupación y coordinación única del 
proyecto frente al Instituto para la Transición Justa, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. Esta 
coordinación, que deberá contar con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiario, correspondan a la agrupación, estará habilitada para presentar la 
solicitud y realizar en nombre de la agrupación el resto de comunicaciones y trámites, 
tanto en el procedimiento de concesión como en la fase de seguimiento y justificación de 
las ayudas.

d) Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y disposiciones 
para la resolución de litigios internos.

e) Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los 
participantes.

f) Propiedad de las infraestructuras que forman parte del proyecto.
g) Normas de difusión, utilización, y derechos de acceso a las infraestructuras 

subvencionadas.

3. Se entiende por solicitud individual la realizada por un único ayuntamiento y por 
solicitud conjunta la realizada por un consorcio local, mancomunidad, comarca, 
agrupación de ayuntamientos, diputación provincial o comunidad autónoma uniprovincial.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los 
ayuntamientos integrantes del consorcio, mancomunidad, comarca, agrupación, diputación o 
comunidad autónoma uniprovincial tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.
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4. Cada ayuntamiento podrá presentar una solicitud individual de ayuda para la 
realización de proyectos referidos a cualquiera de las actuaciones descritas en el 
artículo 32, en cada uno de los siguientes bloques, con las limitaciones establecidas en 
el artículo 7.4 de esta orden:

a) Bloque A: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 30.000 y 100.000 euros.
b) Bloque B: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 100.001 y 500.000 euros.
c) Bloque C: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 500.001 y 1.500.000 euros.
d) Bloque D: Proyectos con un presupuesto estimado de entre 1.500.001 

y 4.000.000 euros.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario de estas ayudas los solicitantes 
que se encuentren incursos en alguna de las circunstancias establecidas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 3 de esta orden.

6. Los solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, para lo que las comunidades autónomas uniprovinciales habrán de tener 
en cuenta lo previsto en la disposición adicional primera cinco de la Ley 11/2020, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado del año 2021.

7. Los beneficiarios podrán concertar con terceros la ejecución de los proyectos de 
rehabilitación mediante los procedimientos de licitación correspondientes o proceder a su 
ejecución a través de encargos a medios propios. En la licitación o encargo se incluirá la 
obligación del cumplimiento del principio de no daño significativo al medioambiente (DNSH) y 
el resto de requisitos establecidos en la presente Orden, cuando sean aplicables.

8. Cada solicitud podrá referirse a un solo bien o a varios que se encuentren 
agrupados en torno a alguna figura tales como rutas, paisajes, cortijadas, aldeas y 
poblados mineros, complejos urbanísticos o industriales, minas, etc.

La titularidad pública del bien podrá ejercerse con base en un título de propiedad o 
un derecho de cesión en vigor. En caso de ausencia de documento público bastará la 
presunción de dicha titularidad por encontrarse el bien en un espacio público y certificarlo 
así el secretario del Ayuntamiento del municipio en que se encuentre ubicado.

Artículo 32. Tipos de proyectos objeto de las ayudas.

Las solicitudes de ayuda irán dirigidas a la rehabilitación de bienes, espacios y 
terrenos de titularidad pública que permitan reforzar el componente social, 
medioambiental y digital de los espacios públicos o ayuden a la creación de otros 
nuevos, englobados en las siguientes categorías:

a) Rehabilitación de edificios, recuperación de aldeas, poblados, cortijadas u otro 
tipo de infraestructuras para nuevos usos de carácter social, la prestación de servicios 
públicos, o la mejora del acceso a viviendas, como por ejemplo:

– Espacios destinados al cuidado de personas o a favorecer la corresponsabilidad 
familiar con servicios conectados y digitales (espacios para personas mayores; personas 
dependientes; personas con discapacidad; niños, en particular los menores de 0 a 3 
años; etc.).

– Espacios de vivienda asequible y vivienda social.
– Espacios para viviendas de nuevos pobladores.

b) Rehabilitación de edificios y espacios para su uso en la innovación digital, 
promoción del emprendimiento y desarrollo económico en los que se potencie la 
disminución de la brecha digital y se posibiliten el acceso y conocimiento a las mujeres a 
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las nuevas tecnologías, incentivando su permanencia en territorios afectados, como por 
ejemplo:

– Espacios de emprendimiento, coworking y/o fomento de la investigación y la 
innovación.

– Espacios destinados a la puesta en valor y/o aprovechamiento de los recursos 
endógenos y el desarrollo turístico.

– Espacios públicos para la centralización de compras/ventas on-line y plataformas 
de distribución, en particular para el desarrollo del mercado de productos ecológicos.

– Centros de I+D+i y recualificación profesional.
– Espacios para la extensión de la conectividad.
– Espacios destinados a la puesta en valor del patrimonio geológico, biológico, 

histórico o cultural.
– Recuperación de patrimonio e infraestructuras industriales y mineras para fines 

culturales, recreativos o turísticos.
– Recuperación de poblados, como los mineros o los de centrales térmicas para 

fines turísticos.

c) Infraestructuras ambientales para la puesta en valor del medio natural, la mejora 
de servicios ambientales y regeneración de las zonas, como por ejemplo:

– Acondicionamiento o realización de caminos, senderos y paseos fluviales para la 
recuperación del patrimonio y recursos naturales.

– Creación de infraestructuras verdes y azules, como por ejemplo áreas de 
interpretación de la naturaleza.

– Creación de huertos urbanos/comunitarios y otros pequeños proyectos agrarios 
innovadores.

– Creación de plantas de compostaje y aprovechamiento de residuos.
– Creación de plantas de acopio de biomasa; puntos municipales de recogida para 

su venta a centrales de biomasa o para su destino a proyectos de transformación.
– Rehabilitación, reforestación y puesta en valor de terrenos de dominio público.
– Restauración de terrenos, vertederos y otros lugares degradados y contaminados 

para la recuperación de la biodiversidad y flora autóctona de los espacios naturales y 
puesta en valor de los mismos para su aprovechamiento comunitario.

– Pequeñas intervenciones tácticas paisajísticas de infraestructura verde (plazas, 
parques, vías urbanas) o actuaciones integrales para el reverdecimiento urbano y la 
reordenación urbanística después del cierre de instalaciones industriales para la mejora 
de la sostenibilidad.

d) Soluciones de movilidad sostenible, como por ejemplo:

– Proyectos innovadores para la comunicación entre municipios o núcleos aislados 
de población basados en nuevas soluciones de movilidad sostenible

– Recuperación y uso alternativo de infraestructuras de transporte existente.
– Adecuación de vías urbanas y espacios públicos para la integración y el uso 

ordenado de soluciones de movilidad eléctrica.

2. Los proyectos de rehabilitación de edificios subvencionados deberán lograr una 
reducción de al menos un 30 % del consumo de energía primaria no renovable en 
comparación con la situación de partida. La justificación del ahorro energético se 
realizará mediante la aportación del certificado de eficiencia energética del edificio 
existente en su estado actual y el certificado energético del edificio que se alcanzará tras 
la reforma propuesta para la que se solicita la ayuda.

3. En ningún caso serán financiables los proyectos que no cumplan con el principio 
de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH por sus siglas en inglés, 
Do No Significant Harm) para los seis objetivos medioambientales establecidos en el 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Miércoles 29 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 166553

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

77
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1218



de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Artículo 33. Gastos subvencionables.

1. Estas ayudas van dirigidas a financiar el conjunto de inversiones y gastos 
necesarios para la ejecución, por las entidades beneficiarias, de alguna o algunas de las 
actuaciones correspondientes a las tipologías descritas en el artículo anterior.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y se ajusten a lo establecido en el artículo 31 y 86 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y el 83 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio y a lo establecido en el artículo seis de esta orden.

Artículo 34. Dotación de la convocatoria y cuantía máxima de las ayudas.

1. Por tratarse de una convocatoria de tramitación anticipada, conforme al 
artículo 56.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la cuantía máxima que 
figura a continuación tiene carácter estimado, por lo que la concesión de las 
subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de la resolución de concesión. En los supuestos en los que el crédito 
presupuestario que resulte aprobado en la Ley de Presupuestos fuera superior a la 
cuantía inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su aplicación o no a la 
convocatoria, previa tramitación del correspondiente expediente de gasto antes de la 
resolución, sin necesidad de nueva convocatoria.

El presupuesto total estimado para esta convocatoria es de 91.000.000 de euros, que 
corresponde a la asignación del «Plan de infraestructuras ambientales, digitales y 
sociales en municipios y territorios en transición» dentro del Componente 10 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España.

Las ayudas se financiarán con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 23.112.420C.754.01 «A Comunidades Autónomas-Infraestructuras 
ambientales, digitales y sociales (Estrategia de Transición Justa)» y 23.112.420C.764.01 
«A Entidades Locales-Infraestructuras ambientales, digitales y sociales (Estrategia de 
Transición Justa)» del programa 420C «Transición justa. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia» incluidas en el presupuesto de gastos del Instituto para la Transición 
Justa, O.A. o a las aplicaciones equivalentes en el presupuesto aprobado del ejercicio 
correspondiente, de acuerdo a la siguiente distribución de importes máximos estimados 
por anualidades:

Aplicación Presupuestaria

23.112.420C.764.01
para Ayuntamientos, 

Diputaciones y otras EE.LL.
–

Euros

23.112.420C.754.01
para CC.AA. Uniprovinciales

–
Euros

2022 15.919.737,10 600.000,00

2023 27.313.246,80 600.000,00

2024 9.153.403,22 160.000,00

2025 13.730.104,83 240.000,00

2026 22.883.508,05 400.000,00

 Total. 89.000.000,00 2.000.000,00
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2. Los fondos presupuestarios se asignarán a los proyectos presentados según la 
siguiente distribución, para cada uno de los siguientes bloques de proyectos:

Bloque Dotación 
presupuestaria

A: Proyectos con presupuesto estimado de entre 30.000 y 100.000 euros. 1.000.000 
de euros.

B: Proyectos con presupuesto estimado de entre 100.001 y 500.000 euros. 20.000.000 
de euros.

C: Proyectos con presupuesto estimado de entre 500.001 y 1.500.000 euros. 35.000.000 
de euros.

D: Proyectos con presupuesto estimado de entre 1.500.001 y 4.000.000 euros. 35.000.000 
de euros.

3. La cuantía máxima de la subvención a conceder por solicitud se determinará en 
función del coste total de la intervención según se establece en el artículo 6 de esta 
orden.

4. Con el fin de asegurar la plena efectividad de las ayudas y garantizar las mismas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales beneficiarios en todas 
las zonas se establecen las siguientes limitaciones:

a) Cada ayuntamiento podrá presentar una solicitud individual de ayuda para la 
realización de proyectos en cada uno de los bloques B, C y D establecidos en el 
apartado 4 del artículo 31.

Adicionalmente, los ayuntamientos de municipios cuyo último presupuesto municipal 
no exceda de 300.000 euros podrán presentar una solicitud individual de ayuda para la 
realización de proyectos comprendidos en el Bloque A.

b) Como máximo, cada ayuntamiento podrá resultar beneficiario de una subvención 
para la ejecución de un proyecto en cada uno de los bloques anteriores a los que pueda 
optar.

No obstante lo anterior, para ayuntamientos de municipios cuyo último presupuesto 
municipal exceda de 5.000.000 de euros, la suma de las subvenciones que reciba para 
el conjunto de proyectos seleccionados no podrá exceder de 5.000.000 euros. Si se 
excediera de dicho importe, se reducirá la cuantía correspondiente al proyecto 
seleccionado cuyo presupuesto estimado de ejecución resulte inferior, y así 
sucesivamente hasta que no se excedan los 5.000.000 euros.

Para ayuntamientos de municipios cuyo último presupuesto sea inferior a 5.000.000 
euros, el importe máximo subvencionable para el conjunto de proyectos seleccionados 
será el equivalente al de su último presupuesto municipal. Si se excediera de dicho 
importe, se reducirá la cuantía correspondiente al proyecto seleccionado cuyo 
presupuesto estimado de ejecución resulte inferior, y así sucesivamente hasta que no se 
exceda la cuantía del último presupuesto municipal.

En las solicitudes presentadas de forma conjunta, el límite máximo subvencionable 
será el resultante de la suma de los importes correspondientes al cincuenta por ciento de 
los presupuestos municipales de cada uno de los municipios de la agrupación, 
mancomunidad, comarca, consorcio, diputación o comunidad autónoma uniprovincial, 
que en ningún caso podrá exceder de 6.000.000 de euros. En las solicitudes en las que 
la suma anterior exceda de 6.000.000 de euros, este importe será el límite máximo 
subvencionable.

El número máximo de proyectos del Bloque D que podrán resultar seleccionados 
será de dos por cada ámbito territorial definido en cada uno de los Protocolos Generales 
de Actuación para la elaboración de Convenios de Transición Justa, y que figuran en el 
anexo II de esta orden.
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c) La solicitud deberá referirse a la ejecución de proyectos por un presupuesto 
mínimo estimado de 100.001 euros, a excepción de las presentadas por municipios cuyo 
último presupuesto municipal no exceda de 300.000 euros, en las que el presupuesto 
mínimo de ejecución estimado será de 30.000 euros.

d) A los efectos de esta convocatoria, se entiende por último presupuesto municipal 
el que figure aprobado por el Pleno municipal de la corporación a la fecha de publicación 
de cada convocatoria.

e) Si en el momento de resolver la convocatoria quedase crédito disponible en 
alguno de los bloques, por ser el importe total de las subvenciones a conceder inferior a 
la dotación presupuestaria de dicho bloque, se podrá utilizar ese crédito disponible para 
otorgar un mayor importe de subvenciones en otro bloque, dando prioridad a los bloques 
cuyo presupuesto estimado de los proyectos es de menor importe. En el caso de que, 
tras la utilización de dicho remanente de crédito para la financiación de proyectos 
correspondientes a otros bloques continuara existiendo crédito disponible, podrán 
dictarse futuras convocatorias complementarias para la concesión de nuevas ayudas 
hasta el agotamiento total del crédito.

Artículo 35. Pago de las ayudas y plazo de ejecución de los proyectos.

1. El pago de las ayudas se realizará por pagos parciales, incluyendo pagos 
anticipados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención.

A la adjudicación de la ayuda, el Instituto para la Transición Justa, O.A., transferirá 
como pago anticipado, en función de las disponibilidades presupuestarias a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Orden, el porcentaje de ayuda que se indica en la tabla 
siguiente para cada bloque:

Bloque
Porcentaje primer 
pago anticipado 

subvención

A: Proyectos con presupuesto estimado de entre 30.000 y 100.000 euros. 80 %

B: Proyectos con presupuesto estimado de entre 100.001 y 500.000 euros. 26,0986855 %

C: Proyectos con presupuesto estimado de entre 500.001 y 1.500.000 euros. 15,00 %

D: Proyectos con presupuesto estimado de entre 1.500.001 y 4.000.000 euros. 15,00 %

Una vez ejecutado el porcentaje anterior del coste del proyecto, y habiéndose 
recibido los documentos justificativos que así lo acrediten de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 
el artículo 72 del Reglamento que la desarrolla, el Instituto para la Transición Justa, O.A., 
podrá efectuar un segundo pago anticipado adicional en función de las disponibilidades 
presupuestarias, por el porcentaje de la ayuda concedida que se indica en la tabla 
siguiente para cada bloque:

Bloque

Porcentaje 
segundo pago 

anticipado 
subvención

A: Proyectos con presupuesto estimado de entre 30.000 y 100.000 euros. 0 %

B: Proyectos con presupuesto estimado de entre 100.001 y 500.000 euros. 25,816234 %

C: Proyectos con presupuesto estimado de entre 500.001 y 1.500.000 euros. 35 %

D: Proyectos con presupuesto estimado de entre 1.500.001 y 4.000.000 euros. 30 %
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Una vez finalizada la ejecución del proyecto, y habiéndose recibido los documentos 
justificativos que así lo acrediten de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 72 del 
Reglamento que la desarrolla, el Instituto para la Transición Justa, O.A., efectuará un 
último pago por la parte de los gastos que se hayan ejecutado y justificado en cada 
proyecto y no se hayan pagado en los anticipos anteriores con cargo a los créditos de las 
anualidades 2024, 2025 y 2026.

2. Los porcentajes del primer y segundo pagos anticipados podrán modificarse en 
función de las disponibilidades presupuestarias a la fecha de la resolución de concesión. 
Se estima que se podrán llegar a fijar los siguientes valores para el primer pago 
anticipado:

Bloque

Previsión 
porcentaje máximo 

primer pago 
anticipado 
subvención

A: Proyectos con presupuesto estimado de entre 30.000 y 100.000 euros. 80 %

B: Proyectos con presupuesto estimado de entre 100.001 y 500.000 euros. 60 %

C: Proyectos con presupuesto estimado de entre 500.001 y 1.500.000 euros. 30 %

D: Proyectos con presupuesto estimado de entre 1.500.001 y 4.000.000 euros. 30 %

Mientras que los valores de los porcentajes del segundo pago anticipado se estima 
que podrán alcanzar los siguientes valores:

Bloque

Previsión 
porcentaje máximo 

segundo pago 
anticipado 
subvención

A: Proyectos con presupuesto estimado de entre 30.000 y 100.000 euros. 0 %

B: Proyectos con presupuesto estimado de entre 100.001 y 500.000 euros. 20 %

C: Proyectos con presupuesto estimado de entre 500.001 y 1.500.000 euros. 30 %

D: Proyectos con presupuesto estimado de entre 1.500.001 y 4.000.000 euros. 30 %

Se prevé que el primer pago se produzca a la adjudicación, en la anualidad 2022, el 
segundo pago en 2023 y el tercer pago, a la finalización de los proyectos, en las 
anualidades 2024 a 2026, con un mayor peso en las anualidades 2025 y 2026 por estar 
más cercanas al plazo de que disponen los beneficiarios para terminar las obras.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, las entidades locales y comunidades autónomas uniprovinciales quedan 
exoneradas de la constitución de garantías por su condición de administración pública.

4. La justificación del cumplimiento de las condiciones establecidas, así como de la 
ejecución de cada uno de los porcentajes del coste del proyecto deberá llevarse a cabo 
por el beneficiario en el plazo de dos meses, a contar desde la finalización de la 
realización de la actividad subvencionable. Se establecerá un hito de control un año 
después del segundo pago anticipado, en el que se comprobará sobre el terreno el grado 
de ejecución de cada proyecto, al objeto de que el órgano gestor pueda reaccionar a 
tiempo para adoptar las medidas oportunas para agilizar su ejecución.

5. La ejecución de los proyectos deberá dar comienzo a partir de la fecha de 
resolución de la convocatoria, debiendo finalizar la actividad subvencionada 
necesariamente antes del 31 de agosto de 2026. La entidad solicitante de la ayuda 
deberá justificar ante el Instituto para la Transición Justa, O.A. el correcto cumplimiento 
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de todas las condiciones establecidas, así como la correcta ejecución del proyecto que 
determinó la concesión de la ayuda, dentro de los dos meses siguientes a la finalización 
de la realización de la actividad subvencionada.

Artículo 36. Órganos competentes.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las 
ayudas correspondientes a esta convocatoria será la persona titular de la Subdirección 
General de Estrategia y Planificación del Instituto para la Transición Justa, O.A.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de las 
ayudas correspondientes a esta convocatoria será la persona titular de la Presidencia del 
Instituto para la Transición Justa, O.A., sin perjuicio de la eventual delegación de la 
resolución en la Dirección del Instituto para la Transición Justa, O.A. cuando la normativa 
vigente lo permita.

No obstante lo anterior, el órgano competente para la resolución del procedimiento 
de concesión de las ayudas dictadas al amparo de la presente orden, cuando la cuantía 
de las mismas exceda de 2.000.000 de euros, será la persona titular de la Presidencia 
del Instituto para la Transición Justa, O.A.

Artículo 37. Plazo de presentación de solicitudes y documentación.

1. Quedan diferidos los efectos de esta Convocatoria hasta que se publique en la 
sede electrónica del Instituto para la Transición Justa, O.A. (https://
sede.transicionjusta.gob.es) el anuncio por el que queda abierto el período de 
presentación de solicitudes. Las solicitudes de ayuda se deberán presentar dentro del 
plazo de dos meses a contar desde el día en que se produzca dicha publicación.

2. La solicitud se presentará electrónicamente, conforme al formulario normalizado 
del anexo III, y deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Certificación del Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma 
uniprovincial o el órgano competente que corresponda del acuerdo de aprobación de la 
solicitud de subvención por el órgano municipal competente. En el caso de que un 
ayuntamiento solicite subvención para más de una actuación, dicha certificación deberá 
detallar de forma individualizada cada una de ellas.

b) Certificación del Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma 
uniprovincial o el órgano competente que corresponda, acreditativa de la titularidad 
pública del espacio de dominio público, terreno o inmueble propuesto para la realización 
de la actuación objeto de subvención o del carácter público del espacio donde se ubique 
el bien.

En los casos en los que la titularidad pública se justifique con base en un derecho de 
cesión en vigor en el momento de presentación de la solicitud, la certificación deberá 
incluir expresamente la vigencia de la cesión, que deberá ser como mínimo de diez años 
a contar desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda, así como el fin 
que la justifica, que deberá guardar relación con el objeto de las actuaciones recogidas 
en la presente orden.

Alternativamente, en el caso de no poder justificar la titularidad pública en el 
momento de presentación de la solicitud, se podrá sustituir la Certificación acreditativa 
por un Compromiso vinculante de cesión de la administración pública titular del espacio 
de dominio público, terreno o inmueble propuesto para la realización de la actuación 
objeto de subvención mediante el que se comprometa a la cesión del mismo en el caso 
de que el proyecto de la Entidad Local cesionaria resulte beneficiario. Este Compromiso 
de cesión deberá incluir la vigencia de la misma, que deberá ser como mínimo de diez 
años así como el fin que la justifica. Tanto la vigencia de la cesión como su fin deberán 
estar especificados en el eventual acuerdo de cesión que se lleve a cabo con 
posterioridad.
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c) Proyecto de actuación subvencionable, conforme al modelo del anexo V, que 
incluya como anexo el presupuesto de ejecución, definido por capítulos y desglosado en 
las diferentes partidas con sus precios unitarios y descompuestos.

d) Declaración responsable, de acuerdo con el modelo establecido en el anexo IV, de:

1.º No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones.

Adicionalmente a esta declaración responsable, en el caso del apartado e) del citado 
artículo, la presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de la 
circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias, a través de certificados 
telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar las correspondientes 
certificaciones.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces las certificaciones correspondientes

2.º No haber sido beneficiario de subvenciones para esas mismas infraestructuras 
por parte del Instituto para la Transición Justa, O.A o del Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y el Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Minera en los últimos 5 años.

3.º Cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» () de conformidad 
con el anexo I.

e) Certificación del Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma 
uniprovincial o el órgano competente que corresponda, acreditativa del importe del último 
presupuesto aprobado por el Pleno municipal de la corporación local a la fecha de 
publicación de cada convocatoria.

f) Certificación del Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma 
uniprovincial o el órgano competente que corresponda, acreditativa de que el interesado 
se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Tributaria y 
frente a la Seguridad Social.

g) Certificación del Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma 
uniprovincial o el órgano competente que corresponda, acreditativa de que el interesado 
se haya al corriente en el pago de obligaciones de reintegro en materia de subvenciones.

h) Certificado de titularidad de la cuenta corriente en la que se solicita el cobro, en 
su caso, de la subvención emitido por la entidad bancaria correspondiente.

i) Autorización expresa a autoridades del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, incluida en el Anexo VI.

3. En el caso de solicitudes conjuntas, además de lo dispuesto en el apartado 2 
anterior relativo a la documentación a aportar por cada uno de los ayuntamientos 
participantes, se remitirá la siguiente documentación adicional:

a) Estatutos del consorcio o convenio o acuerdo interno firmado por los 
representantes legales de las entidades integrantes al que se refiere el artículo 3.3 de 
esta orden.

b) Poder o documento que acredite la representación con que se actúa.

4. A los efectos de lo establecido en los dos apartados anteriores, la presentación 
de una declaración responsable falseando las condiciones requeridas para la concesión 
de la ayuda u ocultando las circunstancias que la impidieran o limitaran, sin perjuicio de 
que determine la procedencia de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la 
ayuda, podrá tener la consideración de infracción muy grave, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 58, letra a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, 
el órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de 
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su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 38. Procedimiento de evaluación.

1. De acuerdo al procedimiento de evaluación establecido en el artículo 20 de esta 
orden, el órgano instructor realizará las actuaciones que estime necesarias de las 
definidas en el artículo 24.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El Comité de Evaluación establecido en el artículo 18 de esta orden valorará las 
solicitudes de acuerdo a los criterios objetivos a que se refiere el artículo 19 y que se 
desarrollan en el artículo 39 siguiente.

3. El Comité de Evaluación establecerá Comisiones Bilaterales de Valoración con 
las Direcciones Generales de Energía de las consejerías que correspondan de las 
comunidades autónomas en las que se sitúen los proyectos de aquellas solicitudes que 
superen el umbral mínimo del criterio económico, en las que participará para llevar a 
cabo la evaluación de las solicitudes de forma paritaria al 50 %.

4. Estas Comisiones Bilaterales valorarán los criterios referidos en los apartados a), 
c), d) y e) del cuadro del artículo 39 siguiente.

Como resultado de la aplicación de dichos baremos, se asignará a cada solicitud una 
puntuación entre 0 y 100 puntos. Podrán ser objeto de financiación en función de las 
disponibilidades presupuestarias las solicitudes que hayan obtenido una puntuación igual 
o superior a 45 puntos en la valoración, siempre que la misma proceda de haber 
obtenido puntuación en los criterios de valoración a), b), c) y d) establecidos en el 
artículo 39.

Las solicitudes serán ordenadas en una lista de mayor a menor puntuación obtenida 
y se evaluarán en sentido descendente de puntuación hasta el agotamiento del crédito 
máximo fijado en la convocatoria para cada uno de los bloques de proyectos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 34.

A igualdad de puntuación, cuando no haya crédito suficiente para atender todas las 
solicitudes, se financiará la propuesta de acuerdo al siguiente orden de desempate:

a) Aquella que se hubiera presentado por el ayuntamiento del municipio con central 
térmica o nuclear en cierre o cerrada.

b) Aquella que se hubiera presentado de forma conjunta para la ejecución de un 
proyecto común.

c) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del criterio relativo 
a la innovación del proyecto.

d) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del criterio relativo 
a la madurez del proyecto.

e) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del criterio relativo 
a la contribución del proyecto a los objetivos climáticos.

f) Aquella que haya obtenido mayor puntuación en la valoración del criterio relativo 
a la contribución del proyecto a los objetivos digitales.

g) Aquella que se hubiera presentado por el ayuntamiento del municipio con menor 
tasa de población.

h) Si, pese a la aplicación de los anteriores criterios de desempate aún persistiera 
el empate, se ordenarán las solicitudes según la fecha y hora de su presentación.

5. Si tras la selección definida en los apartados anteriores resultare remanente de 
crédito, podrán efectuarse sucesivas convocatorias complementarias por el órgano 
competente hasta el agotamiento del crédito asignado para la financiación de estas 
actuaciones en el «Plan de Infraestructuras ambientales, digitales y sociales en 
municipios y territorios en transición» del Componente 10 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, durante la vigencia temporal del mismo.

6. La Comisión Bilateral de Valoración emitirá un informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada, según lo dispuesto en el artículo 24.4 de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Dicho informe recogerá la puntuación obtenida por 
cada una de las solicitudes evaluadas; así como la propuesta de cuantificación de las 
ayudas a conceder en función del presupuesto aprobado hasta agotar la cuantía total 
máxima de las ayudas destinadas para cada convocatoria y del número de proyectos 
presentados.

Artículo 39. Criterios de valoración de las solicitudes.

1. Las solicitudes serán evaluadas conforme a los siguientes criterios y subcriterios 
de evaluación:

Criterio Puntuación 
máxima

a) Innovación del proyecto y beneficios económicos y sociales. 28

− Existencia de demanda de este tipo de infraestructuras. 4

− Ausencia o escasez de infraestructuras similares en la zona. 4

− Componente de innovación del proyecto presentado. 5

− Contribución a la dinamización de la actividad económica, a la participación de pequeñas y medianas empresas y a la generación 
de empleo; preferentemente, el de mujeres. 15

b) Criterio económico. 19

− Presupuesto adecuadamente dimensionado a las actuaciones que se proponen y justificación de la necesidad de los gastos del 
proyecto adecuada. 10

− Razonabilidad del coste de las actuaciones que se proponen en relación con el conjunto de las actuaciones similares propuestas 
por el resto de solicitantes. 9

c) Madurez del proyecto. 14

− Existencia de un proyecto de ejecución visado o documentación técnica similar. 2

− Cronograma detallado y planteamiento de gestión del proyecto coherente y realizable en los plazos de ejecución (instrumentación, 
trabajos realizados...). 4

− Contar con un plan de actuaciones, con previsión de los flujos de caja del proyecto, incluyendo los costes de mantenimiento y 
explotación de la infraestructura. 3

− Fundamentada identificación de riesgos o barreras que puedan darse en la ejecución del proyecto. 3

− Existencia de permisos y licencias para llevar a cabo el proyecto o encontrarse en trámites de obtención de los mismos a fecha de 
la solicitud. 2

d) Contribución a los objetivos climáticos. 14

– Existencia de actuaciones de eficiencia energética con ahorros de más del 30 % y/o energías renovables y/o actuaciones de 
movilidad sostenible y/o actuaciones de adaptación al cambio climático. 7

– Incorpora actuaciones de protección de la naturaleza y la biodiversidad y/o infraestructuras verdes y azules. 7

e) Contribución a los objetivos digitales. 6

− Incorporación en el proyecto de servicios digitales y tecnológicos y grado de novedad de las tecnologías propuestas. 3

− Contribución a la transformación digital de la economía y sociedad del municipio o de la zona y la disminución de la brecha digital 
entre mujeres y hombres. 3

f) Localización. 19

− Riesgo de despoblación del municipio en los últimos diez años, envejecimiento de la población y densidad de población. 3
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Criterio Puntuación 
máxima

− Solicitud de ayuda para la ejecución de proyectos en municipios de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con la siguiente 
distribución:
• Municipios con menos de 500 habitantes: 4 puntos.
• Municipios con entre 501 y 1.000 habitantes: 3 puntos.
• Municipios con entre 1.001 y 5.000 habitantes: 1,5 puntos.

4

− Que se haya procedido al cierre durante los ejercicios 2018, 2019 y 2020 de minas de carbón, centrales térmicas o nucleares en el 
municipio donde esté ubicado el proyecto, con independencia del anexo en el que se encuentren. 12

 Total. 100

2. Aquellos proyectos que no obtengan al menos 11 puntos en el criterio económico 
no serán valorados.

Artículo 40. Propuesta de resolución y aceptación de la ayuda.

1. Visto los informes de las Comisiones Bilaterales de Valoración, el órgano 
instructor formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
deberá notificarse a los interesados conforme a lo establecido en el artículo 16. El 
contenido de la propuesta de resolución provisional incluirá al menos la información 
establecida en el artículo 22 de esta orden.

Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se instará en su caso al propuesto como 
beneficiario a reformular su solicitud para, en el plazo de diez días hábiles, ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, respetando en cualquier caso el 
objeto, condiciones y finalidad de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 61 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el caso de que no se produzca tal reformulación de 
la solicitud se entenderá que se renuncia a la misma.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 24 de la Ley 38/2003, 
la propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados, dando inicio al 
trámite de audiencia, a fin de que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la fecha en que se produzca el acceso al contenido de la notificación en la 
sede electrónica del órgano gestor, se formulen las alegaciones que se estimen 
oportunas, y se presenten, cuando sea necesario, los documentos o justificantes 
pertinentes. La no formulación de alegaciones se entenderá como una aceptación tácita 
de la propuesta de resolución provisional notificada.

3. El órgano instructor resolverá con relación a las alegaciones y documentación 
presentadas y formulará la propuesta de resolución definitiva, que elevará al órgano 
competente establecido en el apartado 2 del artículo 14 de esta orden. La propuesta de 
resolución definitiva deberá expresar la relación de solicitudes para las que se propone la 
concesión de las ayudas, especificando la puntuación obtenida, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

4. La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados que hayan 
sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente al de la notificación individual, comuniquen su 
aceptación. La falta de aceptación expresa por parte del beneficiario, en los términos y 
plazos previstos anteriormente, supondrá la renuncia del mismo a la ayuda y la pérdida 
del derecho a la misma, dictándose y notificándose, a tal efecto, resolución por el órgano 
competente establecido en el artículo 14.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto frente a la administración mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.
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Artículo 41. Resolución.

1. La resolución, debidamente motivada, concediendo o denegando la ayuda 
solicitada, se dictará por el órgano competente establecido en el artículo 14 y tendrá el 
contenido que se detalla en el artículo 23.1.

2. Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de puntuación, 
siempre y cuando, con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes no 
seleccionadas.

El órgano concedente comunicará esta opción a los interesados, a fin de que 
acepten la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días hábiles. Una 
vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes se dictará resolución de 
concesión y se procederá a su notificación.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas, la resolución que resuelve el procedimiento de 
concesión se publicará en la página web del Instituto para la Transición Justa, O.A.

4. Una vez publicada la resolución de concesión, se procederá a la notificación 
individual a cada beneficiario de la concesión de la ayuda a través de la sede electrónica 
del Instituto para la Transición Justa, O.A. En esta notificación se hará constar el nombre 
del mismo, actuación a realizar, cuantía de la subvención concedida, fecha máxima para 
la ejecución material del proyecto, y cualquier otra condición que el órgano concedente 
pueda establecer.

5. Contra la resolución de concesión o denegación, que pondrá fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el órgano competente en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la fecha de 
acceso a la notificación de la resolución en la sede electrónica o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que 
corresponda en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la fecha de 
acceso a la notificación de la resolución en la sede electrónica, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
seis meses, a partir de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes, de 
acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a 
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

Disposición adicional primera. Gastos de personal.

Las medidas previstas en esta orden no podrán suponer incremento de dotaciones, 
ni de retribuciones, ni otros gastos de personal.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, así como 
bases del régimen minero y energético.
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Disposición final segunda. Convocatoria.

Los apartados de esta orden referidos exclusivamente a la convocatoria, incluidos en 
el capítulo II, cuyo contenido coincide con lo reflejado en el artículo 23.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no tienen rango reglamentario.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 2021.–La Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa Ribera Rodríguez.

ANEXO I

Convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización de proyectos 
de infraestructuras ambientales, sociales y digitales en municipios de zonas afectas 
por la transición energética en el marco del plan de recuperación, transformación 

y resiliencia

Declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un daño 
significativo al medioambiente (principio DNSH)

D./D.ª …………………………………………………………………………………………
Con NIF ………………………………………, por sí mismo/a o en representación de la 

entidad …..……………………………………………………………………….………………...
Con CIF ………………………………………, en calidad de ………………………...

EXPONE

Que ha presentado su solicitud a la convocatoria de subvenciones dirigidas a la 
realización de proyectos de infraestructuras ambientales, sociales y digitales en 
municipios de zonas afectadas por la transición energética en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y ha resultado beneficiario de una ayuda 
para la ejecución del proyecto ……………………………………………………………………
……………………………….. en el municipio de ………………………………………………
………………………………, y al objeto de asegurar que dicho proyecto cumple el 
principio de no causar un daño significativo al medioambiente (DNSH) en las seis 
dimensiones definidas por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y el Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo al establecimiento de un marco para las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 («Reglamento de Taxonomía»),

DECLARA

Que el proyecto por el que se ha resultado beneficiario cumple expresamente los 
siguientes requisitos, en la medida en que le sean de aplicación en función de la 
naturaleza de la actuación subvencionable:

A) Acondicionamiento y rehabilitación de edificios públicos.

Mitigación del cambio climático.

En la rehabilitación de edificios se tendrán en consideración las directrices recogidas 
en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficiencia energética de los edificios. El 
requisito será alcanzar al menos un nivel de renovación medio, según define la 
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Recomendación de la Comisión (UE) 2019/786 de este modo, en las actuaciones de 
rehabilitación de edificios se asegurará la consecución de un porcentaje de reducción 
media del consumo de energía primaria no renovable superior al 30 % acreditado a 
través del certificado de eficiencia energética. Para ello, se establecerá como requisito 
para acceder a la subvención una reducción del consumo de energía primaria no 
renovable, referida a la certificación energética, de un 30 % como mínimo, o bien, la 
mejora de la calificación energética del edificio para obtener una clase energética «A» o 
«B», en la misma escala de calificación. La verificación de la reducción del consumo de 
energía primaria no renovable y de la mejora de la calificación energética se realizará 
tanto ex ante como ex post, mediante la comparación del certificado de eficiencia 
energética del edificio antes y después de la actuación, y a través del cual se cuantifican 
los resultados energéticos obtenidos. Estos certificados, regulados por el Real 
Decreto 235/2013, de 5 de abril, deben estar registrados en el órgano competente de la 
comunidad autónoma que también realiza su inspección y control, y serán emitidos por 
técnicos competentes. Con tal fin, además de medidas de eficiencia energética, se 
podrán instalar renovables.

Adaptación al cambio climático.

La redacción de los proyectos incluirá las características climáticas particulares 
de la zona y sus tendencias, y atenderá a las necesidades derivadas de ellas (por 
ejemplo, riesgo de avenidas, sequías, incendios, etc.).

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
Los proyectos incluirán la mejora de la gestión y el ahorro y la eficiencia del uso del 

agua.

Economía circular, incluyendo reducción de residuos y reciclado.

Tal y como establece el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los proyectos 
deberán incluir medidas para la prevención de residuos de construcción y demolición y la 
utilización de áridos y otros productos procedentes de su valorización, según dispone 
dicho real decreto.

Adicionalmente, tendrán en cuenta las alternativas de diseño y constructivas que 
generen menos residuos en la fase de construcción y de explotación, y aquellas que 
favorezcan el desmantelamiento ambientalmente sostenible de la obra al final de su vida 
útil, que permita la reutilización, el reciclaje y la circularidad en el sentido de la norma 
ISO 20887.

Prevención y control de la contaminación atmosférica, de aguas y territorio.

Los proyectos incluirán medidas de prevención y control de la contaminación 
atmosférica, del agua y del suelo, tanto en la fase de construcción como en la de 
explotación. Entre estas medidas podrá incluirse, cuando proceda, la instalación de 
energías renovables.

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

Los proyectos tendrán en cuenta la protección de la biodiversidad y los ecosistemas, 
tanto en la fase de construcción como en la de explotación y, cuando proceda, incluirán 
medidas de restauración.
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B) Restauración de terrenos, vertederos y otros lugares degradados y 
contaminados.

Mitigación del cambio climático.

Los proyectos contendrán una descripción de cómo no se dañará la dimensión de 
mitigación del cambio climático del DNSH, incluyendo, cuando proceda repoblación 
vegetal o forestal y su aprovechamiento como sumideros de carbono, energías 
renovables o desarrollo de actividades ecológicas.

Adaptación al cambio climático.

La redacción de los proyectos incluirá las características climáticas particulares del 
municipio y sus tendencias, y priorizará las actuaciones que contribuyan de forma 
sustancial a prevenir o reducir el riesgo de efectos adversos del clima actual y del clima 
previsto en el futuro. Se evitarán especies que requieran un uso intensivo de agua, 
cuando proceda.

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

Los proyectos contendrán una descripción de cómo no se dañarán los recursos 
hídricos y marinos y se utilizarán de forma sostenible, tanto en la fase de construcción 
como de explotación, incluyendo, cuando proceda, la mejora de cauces y paseos 
fluviales.

Economía circular, incluyendo reducción de residuos y reciclado.

Tal y como establece el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, los proyectos 
deberán incluir medidas para la prevención de residuos de construcción y demolición y la 
utilización de áridos y otros productos procedentes de su valorización, según dispone el 
Real Decreto 105/2008. En particular se incluirán medidas para la gestión selectiva de 
residuos, y, cuando proceda, la creación de instalaciones de reutilización, reciclaje y 
revalorización de los materiales (ver apartado D).

Prevención y control de la contaminación atmosférica, de aguas y territorio.

Los proyectos incluirán medidas de prevención y control de la contaminación 
atmosférica, del agua y del suelo, tanto en la fase de construcción como en la de 
explotación.

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

Los proyectos tendrán en cuenta la protección de la biodiversidad y los ecosistemas, 
tanto en la fase de construcción como en la de explotación y, cuando proceda, incluirán 
medidas de restauración como la plantación de masas arbóreas autóctonas y la 
recuperación de terrenos y cauces para la flora y fauna local.

C) Intervenciones en el medio urbano.

Mitigación del cambio climático.

En la rehabilitación de edificios se tendrán en consideración las directrices recogidas 
en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficiencia energética de los edificios. El 
requisito será alcanzar al menos un nivel de renovación medio, según define la 
Recomendación de la Comisión (UE) 2019/786 sobre renovación de edificios o reducir 
las emisiones de GEI al menos un 30 %. Con tal fin, además de medidas de eficiencia 
energética, se podrán instalar renovables e impulsar las comunidades energéticas.

Los proyectos de movilidad sostenible partirán de una evaluación de partida de los 
medios existentes y se realizarán en base a infraestructura y material rodante eléctricos 
o de cero emisiones, o de digitalización del transporte que reduzca las emisiones de GEI.
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Adaptación al cambio climático.

La redacción de los proyectos incluirá las características climáticas particulares del 
municipio y sus tendencias, y se priorizarán los proyectos que atiendan a las 
necesidades derivadas de ellas (por ejemplo, riesgo de avenidas, sequías, incendios, 
etc.).

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

En los proyectos de infraestructuras municipales, los proyectos incluirán, cuando 
proceda, la mejora de la gestión y la eficiencia del uso del agua.

En las obras en parques y jardines se fomentará el uso sostenible del agua, en 
particular a través de la reutilización de las aguas residuales para riego o la recogida de 
agua de lluvia.

Economía circular, incluyendo reducción de residuos y reciclado.

Tal y como establece el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, los proyectos 
deberán incluir medidas para la prevención de residuos de construcción y demolición y la 
utilización de áridos y otros productos procedentes de su valorización, según dispone 
dicho real decreto.

Adicionalmente, tendrán en cuenta las alternativas de diseño y constructivas que 
generen menos residuos en la fase de construcción y de explotación, y aquellas que 
favorezcan el desmantelamiento ambientalmente sostenible de la obra al final de su vida 
útil, que permita la reutilización, el reciclaje y la circularidad en el sentido de la norma 
ISO 20887.

Prevención y control de la contaminación atmosférica, de aguas y territorio.

Los proyectos incluirán medidas de prevención y control de la contaminación 
atmosférica, del agua y del suelo, tanto en la fase de construcción como en la de 
explotación. Entre estas medidas podrán incluirse, cuando proceda, las labores de 
limpieza de residuos abandonados o cualquier tipo de contaminación, así como la 
instalación de energías renovables.

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

Los proyectos tendrán en cuenta la protección de la biodiversidad y los ecosistemas, 
tanto en la fase de construcción como en la de explotación y, cuando proceda, incluirán 
medidas de restauración.

D) Además, y con carácter general para las tres tipologías de intervención.

En aquellas actuaciones que contemplen obras, los beneficiarios garantizarán, en 
función de las características de la misma, que no se perjudique a ninguno de los seis 
objetivos medioambientales definidos en dicho reglamento y se comprometerán a que:

1. Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código 
LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

2. Se limite la generación de residuos en los procesos relacionados con la 
construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
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calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

3. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje.

4. Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy 
preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que 
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.

5. Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
cumpliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

6. En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva.

E) Actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e infraestructuras de IT.

Los beneficiarios garantizarán, en función de las características de la misma, que no 
se perjudique a ninguno de los seis objetivos medioambientales definidos en dicho 
reglamento y se comprometerán a que:

1. Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo energético 
y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 2009/125/EC del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por la que se instaura un 
marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.

2. Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II 
de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2011 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

3. En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más reciente 
del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el 
documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e infraestructuras de 
centros de datos-Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética».

4. Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones 
de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la 
eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de 
la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

5. Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de conservación de los 
hábitats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2011/92/EU.
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ANEXO II

Convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización de proyectos 
de infraestructuras ambientales, sociales y digitales en municipios de zonas afectas 

por la transición energética en el marco del plan de recuperación, transformación 
y resiliencia

Relación de municipios que figuran en los Protocolos de Generales de actuación acordados entre el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, las consejerías correspondientes de las comunidades 

autónomas y la Federación Española de Municipios y Provincias, para el diseño de los Convenios de Transición 
Justa a la fecha de publicación de la convocatoria

Comunidad Autónoma Convenio Municipio (COD_INE) Nombre del Municipio

ANDALUCÍA. Carboneras. 04032 Carboneras.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14009 Belmez.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14011 Blázquez, Los.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14026 Espiel.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14029 Fuente Obejuna.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14032 Granjuela, La.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14047 Obejo.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14052 Peñarroya-Pueblonuevo.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14064 Valsequillo.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14068 Villaharta.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14071 Villanueva del Rey.

ANDALUCÍA. Guadiato. 14073 Villaviciosa de Córdoba.

ANDALUCÍA. Los Barrios. 11004 Algeciras.

ANDALUCÍA. Los Barrios. 11008 Barrios, Los.

ANDALUCÍA. Los Barrios. 11022 Línea de la concepción, La.

ANDALUCÍA. Los Barrios. 11033 San Roque.

ARAGÓN. Aragón. 44006 Alacón.

ARAGÓN. Aragón. 44008 Albalate del Arzobispo.

ARAGÓN. Aragón. 44014 Alcorisa.

ARAGÓN. Aragón. 44022 Alloza.

ARAGÓN. Aragón. 44025 Andorra.

ARAGÓN. Aragón. 44029 Ariño.

ARAGÓN. Aragón. 44031 Azaila.

ARAGÓN. Aragón. 44040 Berge.

ARAGÓN. Aragón. 44051 Calanda.

ARAGÓN. Aragón. 44063 Cañizar del Olivar.

ARAGÓN. Aragón. 44066 Castel de Cabra.

ARAGÓN. Aragón. 44071 Castellote.

ARAGÓN. Aragón. 44067 Castelnou.

ARAGÓN. Aragón. 44087 Crivillén.
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Comunidad Autónoma Convenio Municipio (COD_INE) Nombre del Municipio

ARAGÓN. Aragón. 44096 Ejulve.

ARAGÓN. Aragón. 50101 Escatrón.

ARAGÓN. Aragón. 44099 Escucha.

ARAGÓN. Aragón. 44100 Estercuel.

ARAGÓN. Aragón. 44107 Foz Calanda.

ARAGÓN. Aragón. 44116 Gargallo.

ARAGÓN. Aragón. 44122 Híjar.

ARAGÓN. Aragón. 44129 Jatiel.

ARAGÓN. Aragón. 44146 Mata de los Olmos, La.

ARAGÓN. Aragón. 44151 Molinos.

ARAGÓN. Aragón. 44155 Montalbán.

ARAGÓN. Aragón. 44172 Oliete.

ARAGÓN. Aragón. 44173 Olmos, Los.

ARAGÓN. Aragón. 44176 Palomar de Arroyos.

ARAGÓN. Aragón. 44191 Puebla de Híjar, La.

ARAGÓN. Aragón. 44205 Samper de Calanda.

ARAGÓN. Aragón. 44561 Seno.

ARAGÓN. Aragón. 44237 Urrea de Gaén.

ARAGÓN. Aragón. 44238 Utrillas.

ARAGÓN. Aragón. 44265 Vinaceite.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33002 Aller.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33014 Carreño.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33020 Corvera de Asturias.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33024 Gijón.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33025 Gozón.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33033 Lena.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33035 Llanera.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33037 Mieres.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33038 Morcín.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33053 Quirós.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33057 Ribera de Arriba.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33058 Riosa.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33072 Teverga.

ASTURIAS. Caudal-Aboño. 33076 Villaviciosa.

ASTURIAS. Nalón. 33006 Bimenes.

ASTURIAS. Nalón. 33015 Caso.

ASTURIAS. Nalón. 33031 Langreo.

ASTURIAS. Nalón. 33032 Laviana.
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Comunidad Autónoma Convenio Municipio (COD_INE) Nombre del Municipio

ASTURIAS. Nalón. 33049 Piloña.

ASTURIAS. Nalón. 33060 San Martín del Rey Aurelio.

ASTURIAS. Nalón. 33067 Sobrescobio.

ASTURIAS. Suroccidente Asturiano. 33001 Allande.

ASTURIAS. Suroccidente Asturiano. 33011 Cangas del Narcea.

ASTURIAS. Suroccidente Asturiano. 33022 Degaña.

ASTURIAS. Suroccidente Asturiano. 33028 Ibias.

ASTURIAS. Suroccidente Asturiano. 33059 Salas.

ASTURIAS. Suroccidente Asturiano. 33073 Tineo.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24014 Bembibre.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24019 Berlanga del Bierzo.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24029 Cabrillanes.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24064 Cubillos del Síl.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24070 Fabero.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24071 Folgoso de la Ribera.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24083 Igüeña.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24102 Noceda del Bierzo.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24109 Palacios del Síl.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24110 Páramo del Síl.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24115 Ponferrada.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24145 San Emiliano.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24169 Toreno.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24170 Torre del Bierzo.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24184 Valdesamario.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24196 Vega de Espinareda.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24202 Villablino.

CASTILLA Y LEÓN. Bierzo-Laciana. 24210 Villagatón.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34027 Barruelo de Santullán.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34049 Castrejón de la Peña.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34056 Cervera de Pisuerga.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34080 Guardo.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34100 Mantinos.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34110 Mudá.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34904 Pernía, La.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34134 Polentinos.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34158 Salinas de Pisuerga.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34160 San Cebrián de Mudá.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34171 Santibáñez de la Peña.
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Comunidad Autónoma Convenio Municipio (COD_INE) Nombre del Municipio

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34185 Triollo.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34199 Velilla del Río Carrión.

CASTILLA Y LEÓN. Guardo-Velilla. 34214 Villalba de Guardo.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24012 Barrios de Luna, Los.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24021 Boñar.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24056 Cistierna.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24098 Matallana de Torío.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24114 Pola de Gordón, La.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24134 Robla, La.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24137 Sabero.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24179 Valdepiélago.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24183 Valderrueda.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24194 Vegacervera.

CASTILLA Y LEÓN. La Robla. 24901 Villamanín.

GALICIA. As Pontes. 15015 Cabanas.

GALICIA. As Pontes. 15018 Capela, A.

GALICIA. As Pontes. 15025 Cerdido.

GALICIA. As Pontes. 15036 Ferrol.

GALICIA. As Pontes. 15044 Mañón.

GALICIA. As Pontes. 15049 Moeche.

GALICIA. As Pontes. 15050 Monfero.

GALICIA. As Pontes. 27033 Muras.

GALICIA. As Pontes. 15061 Ortigueira.

GALICIA. As Pontes. 15070 Pontes de García Rodríguez, As.

GALICIA. As Pontes. 15076 San Sadurniño.

GALICIA. As Pontes. 15081 Somozas, As.

GALICIA. As Pontes. 27065 Vilalba.

GALICIA. As Pontes. 27021 Xermade.

GALICIA. Meirama. 15021 Carral.

GALICIA. Meirama. 15024 Cerceda.

GALICIA. Meirama. 15041 Laracha, A.

GALICIA. Meirama. 15059 Ordes.

GALICIA. Meirama. 15084 Tordoia.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19006 Albalate de Zorita.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19007 Albares.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19021 Almoguera.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19022 Almonacid de Zorita.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 16041 Buendía.
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Comunidad Autónoma Convenio Municipio (COD_INE) Nombre del Municipio

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19107 Driebes.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19112 Escopete.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19150 Hueva.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19152 Illana.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19176 Mazuecos.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19192 Mondéjar.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19212 Pastrana.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19224 Pozo de Almoguera.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19252 Sayatón.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19301 Valdeconcha.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 16173 Valle de Altomira, El.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19327 Yebra.

CASTILLA LA MANCHA. Zorita. 19335 Zorita de los Canes.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09016 Ameyugo.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09050 Berberana.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09054 Bozoó.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09060 Busto de Bureba.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09077 Cascajares de Bureba.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09102 Cillaperlata.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09115 Cubo de Bureba.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09120 Encío.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09134 Frías.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09192 Jurisdicción de San Zadornil.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09209 Medina de Pomar.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09213 Merindad de Cuesta-Urria.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09219 Miranda de Ebro.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09220 Miraveche.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09230 Navas de Bureba.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09238 Oña.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09251 Pancorbo.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09255 Partido de la Síerra en Tobalina.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09283 Quintanaélez.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09347 Santa Gadea del Cid.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09353 Santa María Rivarredonda.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09394 Trespaderne.

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09412 Valle de Tobalina (central).

CASTILLA Y LEÓN. Garoña. 09454 Villanueva de Teba.

PAÍS VASCO. Garoña. 01902 Lantarón/Lantaron.
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Comunidad Autónoma Convenio Municipio (COD_INE) Nombre del Municipio

PAÍS VASCO. Garoña. 01047 Ribera Baja/Erribera Beitia.

PAÍS VASCO. Garoña. 01055 Valdegovía/Gaubea.

ANEXO III

Modelo de solicitud

Convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización de proyectos de infraestructuras 
ambientales, sociales y digitales en municipios de zonas afectas por la transición 

energética en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia

1. Datos de identificación del solicitante:

Tipo de solicitud: ☐   Individual
☐   Conjunta

Nombre o razón social:  

NIF:  
NIF del solicitante 
autorizado:  Nombre y apellidos del 

solicitante autorizado:  

Correo electrónico:  Teléfono:  

2. Datos del/de la representante:

NIF/NIE:  

Nombre y apellidos:  

En calidad de:

☐   Alcalde-Presidente.

☐   Concejal delegado del Área de .......................

☐   Responsable del ente municipal que tenga asumidas las 
competencias en materia de ........................

☐   Representante consorcio/agrupación.

☐   Otro.

3. Medio de notificación:

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos, en los términos 
recogidos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 de esta orden.

4. Solicitud:

El/la representante de la Entidad arriba indicada SOLICITA la subvención pública 
referida, y declara que son ciertos los datos consignados anteriormente, reuniendo los 
requisitos exigidos, aceptando las condiciones establecidas en las bases y en la 
convocatoria de estas ayudas, y autoriza al Instituto para la Transición Justa, O.A., para 
la comprobación, verificación y cotejo de los datos anteriores con garantía de 
confidencialidad, y a los exclusivos efectos del acceso al reconocimiento de la 
subvención.

El abajo firmante autoriza al Instituto para la Transición Justa, O.A. a comprobar los 
datos de identidad del representante legal mediante consulta al sistema de verificación 
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de datos de identidad, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos 
que figuran en esta solicitud.

5. Datos bancarios:

En caso de resultar beneficiario de la subvención que se solicita, se deja designada 
para su pago la siguiente cuenta bancaria finalista:

Titular: ............................................................

Código cuenta bancaria:

IBAN Banco Oficina D.C. Número de cuenta

                        

6. Documentación que se aporta (artículo 37 de la convocatoria):

Certificación del Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma uniprovincial o el órgano competente que corresponda del 
acuerdo de aprobación de la solicitud de subvención por el órgano municipal competente. En el caso de que un ayuntamiento solicite 
subvención para más de una actuación, dicha certificación deberá detallar de forma individualizada cada una de ellas. Deberá indicar 
asimismo si forma parte de una solicitud conjunta.

 

Certificación del Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma uniprovincial o el órgano competente que corresponda, 
acreditativa de la titularidad pública del espacio de dominio público, terreno o inmueble propuesto para la realización de la actuación objeto 
de subvención o del carácter público del espacio donde se ubique el bien o, en su caso, el Compromiso vinculante de cesión de la 
administración pública titular del espacio de dominio público, terreno o inmueble propuesto para la realización de la actuación objeto de 
subvención mediante el que se comprometa a la cesión del mismo en el caso de que el proyecto de la Entidad Local cesionaria resulte 
beneficiario.

 

Proyecto de actuación subvencionable, conforme al modelo del anexo V, que incluya como anexo el presupuesto de ejecución, definido por 
capítulos y desglosado en las diferentes partidas con sus precios unitarios y descompuestos.  

Declaración responsable, conforme al modelo del anexo I de la orden, del cumplimiento del principio de no causar un daño significativo al 
medio ambiente (principio DNSH).  

Declaración responsable, conforme al modelo del anexo IV de la orden.  

Certificación/es del Secretario del Ayuntamiento de la resolución o acuerdo del órgano de gobierno o de representación competente de la 
Entidad Local solicitante en el que, de forma expresa, se comprometa a la participación y aceptación expresa del procedimiento regulado por 
esta orden y el compromiso firme en el impulso de la posterior ejecución de los proyectos en caso de resultar beneficiaria.

 

Certificación del Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma uniprovincial o el órgano competente que corresponda, 
acreditativa del importe del último presupuesto aprobado por el Pleno municipal de la corporación local a la fecha de publicación de cada 
convocatoria.

 

Certificación del Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma uniprovincial o el órgano competente que corresponda, 
acreditativa de que el interesado se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Tributaria y frente a la 
Seguridad Social.

 

Certificación del Secretario del Ayuntamiento, Diputación, Comunidad Autónoma uniprovincial o el órgano competente que corresponda, 
acreditativa de que el interesado se haya al corriente en el pago de obligaciones de reintegro en materia de subvenciones.  

Certificado de titularidad de la cuenta corriente en la que se solicita el cobro, en su caso, de la subvención emitido por la entidad bancaria 
correspondiente.  

Autorización expresa a autoridades del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del anexo VI.  

Otros: (indicar).  
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Formula la presente solicitud de participación.

En ..........................................., a ........... de ................................. de 202 …..

(Firma del representante legal y sello de la entidad.)

Destinatario: Persona titular de la Presidencia del Instituto para la Transición Justa, O.A.

ANEXO IV

Declaración responsable

Convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización de proyectos de infraestructuras 
ambientales, sociales y digitales en municipios de zonas afectas por la transición 

energética en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia

D./Dña. .............................................................................., con documento nacional 
de identidad número ..................., en calidad de representante legal de la entidad/
agrupación/consorcio ..........................................., con CIF número ........................., y 
domicilio en ................................................................, con la siguiente dirección de correo 
electrónico a efectos de notificaciones ...................................................,

Declara bajo su responsabilidad:

☐ Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se 
acompañan con la misma son ciertos.

☐ Que dicha Entidad acepta las bases de la convocatoria, que cumple con los 
requisitos necesarios para el reconocimiento del derecho a la ayuda y dispone de la 
documentación que acredita tal cumplimiento, la cual se pondrá a disposición del 
Instituto para la Transición Justa, O.A. cuando le sea requerida.

☐ Que dicha Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para 
ser beneficiaria recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

[En relación con el artículo e) del citado artículo, a presentación de la solicitud de 
subvención conllevará el consentimiento del solicitante para que el órgano concedente 
obtenga de forma directa la acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante 
no deberá aportar las correspondientes certificaciones.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces las certificaciones correspondientes.]

☐ Que dicha Entidad no ha percibido otras ayudas o financiación pública por la 
realización de las actuaciones subvencionadas en esta orden por parte de ninguna de 
las entidades adscritas a la Secretaría de Estado de Energía en los últimos cinco años.

En ..........................................., a........... de ................................. de 202 …..

(Firma del representante legal y sello de la entidad.)
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ANEXO V

Descripción del proyecto

Convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización de proyectos de infraestructuras 
ambientales, sociales y digitales en municipios de zonas afectas por la transición 

energética en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia

Datos de identificación del solicitante.

☐ Solicitud Individual:

Nombre o razón social de la entidad: ……………………………………………….
NIF: ………………………………
Localización: ……………………………………………………………………………

Importe del último presupuesto aprobado por el pleno municipal a la fecha de 
publicación de la convocatoria (en letra y número):

……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………

☐ Solicitud conjunta (Cumplimentar los datos de todas las entidades participantes):

Nombre o 
razón social NIF Localización

Importe del último presupuesto aprobado por el 
pleno municipal a la fecha de publicación de la 

convocatoria (en letra y número)

   

   

   

   

   

   

1. Descripción del proyecto y cuantificación de las inversiones a realizar

Naturaleza de la infraestructura o bien objeto del proyecto:

A continuación, señalar con una X la naturaleza de la infraestructura objeto de la 
actuación:

Rústica:

☐ Espacio natural (bosque, monte, dehesa, monte vecinal).
☐ Espacio o área protegida.
☐ Camino/sendero.
☐ Paseo fluvial.
☐ Vía.
☐ Otra (indicar cual).

Urbana:

☐ Vía pública.
☐ Parque (100 m2).
☐ Plaza.
☐ Otra (indicar cual).
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Los siguientes apartados pueden presentarse en un documento anexo descriptivo del 
proyecto a llevar a cabo que deberá incluir:

1.1 Ubicación de la infraestructura, terreno o espacio público (Consulta descriptiva 
y gráfica del dato catastral/georreferenciación).

1.2 Superficie en metros cuadrados o metros de intervención (adjuntar planos)
1.3 Uso actual
1.4 Estado actual (adjuntar fotografías)

Se deberán completar a continuación los siguientes apartados, dependiendo de la 
naturaleza de la infraestructura o bien objeto de actuación.

Fecha de 
acondicionamiento o 
puesta en uso (en su 
caso).

 

Estado de 
conservación.

☐ Bueno (infraestructuras/bienes que, a pesar de su antigüedad, no 
necesitan reparaciones/acondicionamientos importantes).
☐ Regular (infraestructuras que presentan defectos permanentes, sin 
que comprometan las normales condiciones de uso y estabilidad).
☐ Deficiente (infraestructuras que precisan reparaciones de relativa 
importancia, comprometiendo las normales condiciones de uso y 
estabilidad).
☐ Ruinoso (infraestructuras manifiestamente inhabitables o 
intransitables).

Descripción 
aproximada del estado 
de los elementos más 
relevantes del bien 
objeto de intervención 
(sólo aquellos de los 
que disponga).

☐ Agua.
☐ Instalación eléctrica.
☐ Cerramientos.
☐ Señalizaciones.
☐ Soluciones y accesos para personas con movilidad reducida.
☐ Conectividad.
☐ Instalaciones de gestión, separación y reciclaje de residuos.

1.5 Inversiones realizadas.

Descripción de las inversiones más importantes realizadas en la infraestructura o 
bien objeto de la actuación subvencionable en los últimos 5 años, con indicación del año 
e importe de las mismas.

1.6 Financiación de las inversiones realizadas.

Para la realización de las inversiones del apartado anterior, ¿se han recibido 
subvenciones o ayudas públicas en los últimos 5 años?

☐ Sí.  ☐ No.

Administración u órgano concedente Importe de las ayudas

 

 

1.7 Proyecto técnico, mediciones y presupuesto de ejecución.

Se adjuntará el proyecto técnico, mediciones y presupuesto de ejecución definido por 
capítulos y desglosado en las diferentes partidas con sus precios unitarios y 
descompuestos, junto con precios unitarios y descompuestos.
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2. Innovación y beneficios económicos y sociales del proyecto.

2.1 Necesidad que se pretende satisfacer (descripción):
2.2 Grado de innovación del proyecto (descripción):
2.3 Ausencia o escasez de infraestructuras similares en la zona:

− Proyectos similares ya existentes en el municipio, en su caso: Descripción y 
principales características (superficie, longitud en kilómetros, equipamientos, costes de 
inversión y mantenimiento, etc.).

− Proyectos similares ya existentes en la comarca, en su caso: Descripción y 
principales características (superficie, longitud en kilómetros, equipamientos, costes de 
inversión y mantenimiento, etc.).

2.4 Análisis de la demanda:

− Descripción y justificación de la previsión de uso de la infraestructura (con 
indicación del número de usuarios que conformarán la demanda prevista).

2.5 Ingresos para el ayuntamiento:

− Si de la ejecución del proyecto se prevén ingresos para el municipio, indicar su 
naturaleza e importe aproximado.

2.6 Otros beneficios económicos previstos:

− Si de la ejecución del proyecto se prevén beneficios económicos, indicar cuáles 
(creación de nuevo tejido empresarial, generación de empleo local, favorecimiento de la 
inversión privada, etc.).

3. Madurez del proyecto.

3.1 ¿Sería necesaria la modificación del planeamiento urbano para llevar a cabo la 
actuación objeto del proyecto?

☐ Sí.
☐ No.

3.2 Planificación de la ejecución del proyecto:

− Plazo de ejecución previsto.
− Principales hitos intermedios (calendario/cronograma).
− Estrategia de compras y contratación prevista: Indicar cómo se va a instrumentar 

jurídicamente la ejecución del proyecto. (ej. tipo de contratación prevista).

3.3 ¿Se han realizado algún tipo de trabajos preparatorios?:

− Actuaciones preparatorias ya realizadas.
− Existencia de un proyecto de ejecución visado o documentación técnica similar 

(especificar cuál).
− Autorizaciones y permisos ya obtenidos y/o pendientes de obtener, en su caso.

3.4 Posibles riesgos o barreras que puedan darse en la ejecución del proyecto:

− Descripción de las principales barreras administrativas a la ejecución del proyecto 
(por ejemplo: propiedad, normativa urbanística, medioambiental, de contratación, etc.).

− Riesgo de incumplimiento de los plazos del proyecto, con indicación de su causa 
(p.e., climatología, razones de fuerza mayor, etc.).

− Otros.
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3.5 Costes de explotación y mantenimiento:

− Costes anuales actuales de explotación y mantenimiento de la infraestructura/bien 
municipal objeto de la actuación.

− Costes anuales de explotación y mantenimiento de la infraestructura/bien 
municipal objeto de la actuación previstos tras la realización del proyecto.

− Modo de financiación previsto.

3.6 ¿El proyecto ha sido presentado a los procesos participativos de los convenios 
de transición justa?

3.7 Otras cuestiones del proyecto.

4. Contribución a los objetivos medioambientales.

4.1 Medidas adicionales a las obligaciones establecidas para el cumplimiento del 
principio de DNSH en materia de (a desarrollar):

− Existencia de actuaciones de eficiencia energética con ahorros de más del 30 % 
y/o energías renovables y/o actuaciones de adaptación al cambio climático

− Protección de la naturaleza y la biodiversidad y/o infraestructuras verdes y azules.

5. Contribución a los objetivos digitales

5.1 ¿En qué medida el proyecto contribuirá a la transformación digital de la 
economía del municipio o la zona?

5.2 ¿En qué medida el proyecto contribuirá a la transformación digital de la 
sociedad del municipio o la zona?

5.3 Descripción de las principales novedades digitales y tecnológicas que incorpore 
el proyecto.
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ANEXO VI

Autorización expresa a autoridades del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia

Convocatoria de subvenciones dirigidas a la realización de proyectos de infraestructuras 
ambientales, sociales y digitales en municipios de zonas afectas por la transición 
energética en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Convocatoria 2021

Entidad solicitante.

Denominación del 
proyecto.

D./D.ª (nombre y apellidos) ........................................................................................., 
en calidad de (órgano que ejerce) …………………………………………………… del 
(denominación oficial de la entidad) .............................., con capacidad suficiente para 
actuar en nombre y representación de esta Entidad, mediante la presente,

Otorgo los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, 
la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 
nacionales competentes ejerzan sus competencias sobre las ayudas del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Asimismo, otorgo, de manera expresa, la autorización prevista en el artículo 22.2.e), 
del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021).

En (lugar) ……………………, a (fecha) …………………………..

(Firmado)
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

18705 Resolución de 2 de noviembre de 2021, de la Dirección de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea, por la que se actualizan las Directrices operativas para 
la gestión de pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la 
pandemia COVID-19.

Vista la Resolución de 9 de julio de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, por la que se publican las Directrices operativas para la gestión de 
pasajeros aéreos y personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

Considerando lo siguiente:

1. Las medidas que se están adoptando para vigilar y controlar la propagación de la 
COVID-19 derivados de los movimientos por vía aérea de personas están siendo objeto 
de actualización continua por las autoridades competentes.

2. La Resolución de 13 de octubre de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 11 de octubre de 2021, por el que se modifican las limitaciones de 
acceso a los edificios terminales de los aeropuertos de interés general.

3. De conformidad al apartado cuarto de la resolución del 9 de julio de la Dirección 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, el Comité Español de Facilitación del 
Transporte Aéreo adoptará las modificaciones de las Directrices operativas atendiendo a 
la naturaleza, dificultad y medios necesarios para su implementación. En este sentido, el 
Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo acuerda el 2 de noviembre de 2021 
informar favorablemente sobre la nueva versión de las Directrices-Edición 4.ª

Estas directrices deben actualizarse para garantizar que guarden proporción con la 
evolución de la pandemia.

En virtud de lo anterior, esta Agencia resuelve:

Primero. Objeto.

La actualización de las Directrices higiénico-sanitarias y de control en el ámbito 
aeroportuaria para mitigar el riesgo de transmisión del COVID-19 publicadas por 
Resolución de 20 de noviembre de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea y en el BOE número 323, de 11 de diciembre de 2020. En su edición 4.ª

Segundo. Ámbito.

Esta resolución es aplicable a los gestores de los aeropuertos situados en el territorio 
nacional; las compañías aéreas que operen en dichos aeropuertos, incluidas las que 
realicen operaciones de aerotaxi, y quienes realicen operaciones de aviación general; los 
pasajeros que transiten por estas infraestructuras; y las empresas que desarrollen 
servicios auxiliares en el aeropuerto así como, en general, todo el personal que 
intervenga en la realización de las operaciones aéreas en orden a minimizar el riesgo de 
contagio del SARS-CoV-2 en el transporte aéreo.

Tercero. Efectos.

Esta resolución producirá efectos al día siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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Cuarto. Modificación de las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación con relación a la pandemia COVID-19.

El Comité Español de Facilitación del Transporte Aéreo adoptará las modificaciones 
de las Directrices operativas atendiendo a la naturaleza, dificultad y medios necesarios 
para su implementación, así como el plazo máximo en que los sujetos obligados por 
ellas están obligados a su cumplimiento.

Quinto. Publicidad.

Esta Resolución o cualquiera de sus modificaciones deberán hacerse públicas en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la página web de AESA.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este acto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o 
alternativamente, recurso potestativo de reposición ante la Directora de AESA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de este acto.

Madrid, 2 de noviembre de 2021.–La Directora de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, Isabel Maestre Moreno.
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Antecedentes.
Consideraciones generales.
Normas de obligado cumplimiento.

1) Obligaciones de los gestores aeroportuarios.

a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y 
otras medidas en la infraestructura.

b) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta 
servicios en los terminales aeroportuarios.

c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que 
presta servicio en los aeropuertos.

d) En relación con la coordinación y el establecimiento de procedimientos con otros 
agentes.

e) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento.

2) Obligaciones para las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves.

a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y 
otras medidas a bordo.

b) En relación con el tratamiento de los pasajeros.
c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que 

presta servicio a bordo.
d) En relación con la coordinación y procedimientos.

Anexo 1. Material de orientación.

Principios generales.

1) Gestión de pasajeros.

En todo momento.
Antes de llegar al aeropuerto.
Consideraciones para la gestión de pasajeros en el aeropuerto.
Gestión de pasajeros a bordo de la aeronave.
Gestión de pasajeros a bordo con síntomas compatibles con COVID-19.
Gestión de pasajeros de llegada y en tránsito.

2) Gestión de miembros del personal de aviación.

Anexo 2. Información contenida en el Formulario de Control Sanitario.
Anexo 3. Modelo de declaración COVID-19.
Anexo 4. Material de promoción de la seguridad sanitaria.

Antecedentes

En base a la evolución de la situación de la epidemia por el coronavirus COVID-19 y 
por recomendación del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005), el 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la 
Salud declaró el brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud 
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Pública de Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional 
supone un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional 
coordinada.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 
el COVID-19, a escala nacional e internacional, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de 
alarma, excepción y sitio, se declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en varias ocasiones en los términos expresados en 
dicha norma.

Con fecha 9 de junio de 2020, se publicó el Real Decreto-ley 21/2020, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, por el que las personas de seis años en adelante quedan 
obligadas al uso de mascarillas quirúrgicas o de protección superior.

En el mismo Real Decreto-Ley, se especifica que los operadores de transporte aéreo 
con número de asiento pre-asignado deberán conservar, a disposición de las autoridades 
de salud pública, la información de contacto de los pasajeros durante un mínimo de 
cuatro semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los contactos.

Finalmente, con fecha 8 de julio de 2020, se publica el Real Decreto-ley 26/2020, 
de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del 
COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda, en el que se establece en el 
artículo 3, relativo a las Directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación en relación a la pandemia COVID-19 que el Comité Español de 
Facilitación del Transporte Aéreo, previsto en la Orden PRE/248/2003, de 6 de febrero, 
establecerá en castellano las directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y 
personal de aviación en relación a la pandemia COVID-19, aplicables a las operaciones 
desarrolladas en los aeropuertos situados en territorio nacional, incorporando al 
ordenamiento jurídico interno las adoptadas por Agencia de la Unión Europea para la 
Seguridad de la Aviación (EASA) y el Centro Europeo para la Prevención y el Control de 
las Enfermedades (ECDC), así como sus sucesivas modificaciones, adaptadas a las 
especificidades de España. Las Directrices EASA/ECDC adaptadas, se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» por resolución de la persona titular de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

Además, se indica que las Directrices son de obligado cumplimiento para los 
gestores de los aeropuertos de interés general abiertos al tráfico civil situados en 
territorio nacional, así como para las empresas que desarrollen trabajos auxiliares en 
ellos; las compañías aéreas que realicen operaciones en los aeropuertos españoles y el 
resto de los usuarios de estas infraestructuras.

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Facilitación podrá declarar que otras 
recomendaciones internacionales para la gestión de pasajeros aéreos y personal de 
aviación en relación a la pandemia COVID-19, ofrecen niveles de eficacia equivalentes a 
las Directrices EASA/ECDC adaptadas en orden a minimizar el riesgo de contagio del 
SARS-CoV-2 en el transporte aéreo.

En tal caso y sujeto al principio de reciprocidad, se entenderá que el cumplimiento 
por las compañías aéreas de terceros países de las recomendaciones internacionales 
declaradas equivalentes, satisface lo previsto en el citado apartado.

Por otro lado, el apartado 3 del artículo 7 dispone que corresponde a la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea la supervisión del cumplimiento de las Directrices 
EASA/ECDC adaptadas y de las recomendaciones internacionales declaradas 
equivalentes aplicables conforme al principio de reciprocidad.

La Agencia podrá, adicionalmente, previa audiencia del Comité de Facilitación, 
adoptar guías o material de orientación relativo a la aplicación de los requisitos y sobre 
los procedimientos de supervisión que lleve a cabo.

Debido a la evolución ascendente en el número de casos de COVID-19 en el inicio 
de la segunda ola epidémica de esta enfermedad, el Gobierno declaró el Estado de 
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Alarma mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que fue prorrogado por Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, hasta el pasado 9 de mayo de 2021.

La vigencia de dicho estado de alarma fue prorrogada hasta las 00:00 horas del día 9 
de mayo de 2021 en virtud del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el citado Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre.

En esa fecha, quedó sin efecto el Estado de Alarma en un escenario de evidente 
mejoría de la situación epidemiológica, propiciado por un ritmo constante en la 
vacunación, que está logrando un incremento progresivo y estable del nivel de 
inmunidad de la población. Así lo ponen de manifiesto los principales indicadores de 
evolución de la epidemia y de su impacto en el sistema asistencial.

Consideraciones generales

La finalidad de este documento es recoger las obligaciones, así como proporcionar 
orientación al gestor aeroportuario y operadores aéreos, así como a otras partes 
interesadas, sobre cómo facilitar la recuperación, segura y gradual, del transporte aéreo 
de pasajeros.

Tanto las recomendaciones como los requerimientos, serán revisados de manera 
permanente de cara a irse adaptando a la evolución del riesgo epidemiológico, de la 
evolución del tráfico aéreo, así como de la propia evolución de las Guías EASA/ECDC.

Normas de obligado cumplimiento

1) Obligaciones de los gestores aeroportuarios:

Los gestores aeroportuarios de cualquier aeropuerto abierto al tráfico civil situado en 
territorio español deberán:

a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y 
otras medidas en la infraestructura:

i) Vigilar, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que 
todas las personas que entren en el edificio terminal hacen uso obligatorio, dentro de las 
instalaciones del aeropuerto, de mascarilla quirúrgica o que provea una protección 
superior, salvo en casos debidamente justificados, y facilitar su adquisición por parte de 
aquellos pasajeros que no dispongan de las mismas.

ii) Reforzar los procesos de limpieza y desinfección de las instalaciones 
aeroportuarias teniendo en cuenta la programación de vuelos, especialmente de aquellas 
por las que transiten los pasajeros, así como de aquellos dispositivos u objetos sujetos a 
contacto, pantallas de protección, bandejas de los controles de seguridad, etc. En esta 
materia se seguirán las guías sobre limpieza de EASA.

iii) Potenciar el empleo de dispositivos electrónicos sin contacto. En la medida de lo 
posible, instalará dispositivos que minimicen el contacto con superficies en el aeropuerto.

iv) Instalar dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de 
manos en el terminal y, especialmente, en localizaciones con mayor potencial de 
contacto, como, por ejemplo, a la salida de los controles de seguridad.

v) Instalar un número suficiente de papeleras para el desecho de las mascarillas y 
otro material de protección fungible, adoptando los procedimientos para su adecuada 
limpieza y tratamiento.

vi) Proporcionar los elementos de protección adecuados, así como la correcta 
formación sobre su utilización a sus trabajadores, en el ámbito de sus programas de 
prevención de riesgos laborales.

vii) Reforzar las medidas de ventilación en los edificios terminales, minimizando la 
recirculación de aire y evitando en lo posible flujos de aire horizontales. Asimismo, llevar 
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a cabo las actuaciones oportunas para el mantenimiento, limpieza y sustitución de los 
filtros de aire con la periodicidad adecuada.

viii) Colaborar con las compañías aéreas, en el ámbito de responsabilidad del 
gestor aeroportuario, para evitar que los pasajeros permanezcan a bordo durante más 
de 30 minutos si la aeronave estacionada no dispone de ventilación adecuada conforme 
a las recomendaciones EASA/ECDC.

ix) Proporcionar, dentro del marco de colaboración establecido con el Ministerio de 
Sanidad, los recursos necesarios para llevar a cabo los procesos sanitarios requeridos.

x) Colaborar con el con el operador aéreo o agente de asistencia en tierra para que, 
siempre que sea posible, optimizar el uso de cintas de recogida de equipajes con el fin 
de mantener la distancia física de seguridad y reservar cintas utilizadas únicamente para 
vuelos provenientes de zonas de alto riego (designadas por las autoridades sanitarias).

b) En relación con el distanciamiento de pasajeros y otro personal que presta 
servicios en los terminales aeroportuarios:

i) Establecer protocolos y mecanismos adecuados para que, en la medida de lo 
posible, tanto pasajeros como personal mantengan un distanciamiento interpersonal en 
el terminal de 1,5 m. Asimismo, establecer los mecanismos para prevenir 
aglomeraciones en las zonas de alta concentración de pasajeros, entre otras, zonas de 
espera, lavabos, etc.

En particular, colaborará con las compañías aéreas a la hora de establecer los 
protocolos para prevenir aglomeraciones durante los procesos de embarque y 
desembarque.

En línea con este apartado, instalar señalética y otros medios adecuados para 
asegurar el citado distanciamiento de los pasajeros en el terminal y en las instalaciones 
de su responsabilidad, evitar aglomeraciones y minimizar el contacto de los pasajeros 
con los elementos físicos en el terminal.

En las localizaciones fijas de atención al público, instalar pantallas de protección.
ii) Establecer los mecanismos de coordinación adecuados y vías de información 

para que, en los concesionarios comerciales, como tiendas, restaurantes y otros locales 
en los edificios terminales de los aeropuertos que gestiona se respetan las condiciones 
de aforo, distanciamiento, y otras medidas sanitarias.

iii) Colaborar con las autoridades competentes en materia de aduanas y fronteras 
para establecer medidas adecuadas de distanciamiento de los pasajeros, evitando de 
este modo que se produzcan aglomeraciones.

iv) Separar los flujos entre llegadas y salidas, siempre que sea posible. En otro 
caso, establecer las medidas de mitigación que sean necesarias.

Asimismo, establecer flujos diferenciados para evitar el contacto de los pasajeros con 
las tripulaciones tanto a la entrada de los edificios terminales, como en el acceso a la 
zona restringida del aeropuerto, potenciando así la protección de las tripulaciones y 
limitando de esta forma posibles riesgos de contagio.

v) En aquellos casos en los que, por el diseño del terminal, y teniendo en cuenta 
posibles problemas de capacidad, no sea posible garantizar una separación 
interpersonal de 1,5 m, debe mantenerse una distancia física de al menos 1 m entre las 
personas que no viajan juntas, estableciendo los procedimientos de mitigación del riesgo 
adecuados, extremando la implantación del resto de las medidas contempladas, y 
poniéndolo en conocimiento de los pasajeros y otro personal en el aeropuerto.

vi) En su ámbito de actuación, colaborar con los agentes de handling y/o 
compañías aéreas para facilitar el despliegue de un mayor número de medios de 
transporte, favoreciendo así el distanciamiento de los pasajeros en su trayecto hasta el 
avión.
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c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que 
presta servicio en los aeropuertos:

i) Adoptar las medidas oportunas para procurar que su personal evite acudir a las 
infraestructuras aeroportuarias si presenta sintomatología compatible con la COVID-19 y 
trabajar con las empresas con las que haya suscrito un contrato para que eviten que su 
personal con síntomas acuda al aeropuerto.

ii) Informar a los pasajeros, a través de los canales adecuados de comunicación, 
para que eviten acudir al aeropuerto en aquellos casos en los que presenten síntomas 
compatibles con la COVID-19. En dicha comunicación, advertirá de que una posible 
detección de síntomas en el aeropuerto podría dar lugar a las acciones pertinentes por 
parte de las autoridades competentes.

iii) Informar de manera continuada, a través de material informativo como 
pictogramas, pantallas y medios electrónicos, sobre las medidas para la promoción de la 
seguridad sanitaria en los aeropuertos, prestando especial atención en aquellas zonas 
con mayor concentración de pasajeros en el terminal, entre otras, sobre medidas de 
distanciamiento, reducción del contacto con las superficies, higiene y protección, etc.

iv) Informar al pasajero sobre la necesidad de adherirse en todo momento a las 
medidas sanitarias que les sean indicadas, señalando los efectos de no cumplir esta 
obligación.

v) Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de 
protección superior para todas las personas de seis años en adelante, incluyendo 
pasajeros, así como personal del aeropuerto y compañía aérea en las infraestructuras 
aeroportuarias y a bordo de las aeronaves, así como sobre la utilización adecuada de las 
mismas (tipo, colocación, retirada, desecho, etc.). Las mascarillas con válvula exhaladora 
no están permitidas, dado que este tipo de mascarillas no filtran el aire exhalado.

Las razones médicas que permiten exenciones en el uso de una mascarilla, deben 
estar documentadas en un certificado médico emitido por un especialista adecuado y 
normalmente se limitan a:

– Enfermedad pulmonar restrictiva grave con un umbral de capacidad vital forzada 
(FVC) del 55 % predicho y un umbral de DLCO del 40 % o con un índice GAP superior a 5.

– Discapacidades mentales o físicas que no permitan el uso adecuado de una 
máscara facial.

Los pasajeros con tales exenciones deben someterse a una prueba de reacción en 
cadena de la polimerasa de transcripción inversa (RT-PCR) del SRAS-CoV-2 en las 48 
horas anteriores a la hora de salida programada y que presenten el resultado negativo al 
embarcar para reducir el riesgo de ser infecciosos durante el vuelo. A este respecto, los 
operadores aéreos deben proporcionar información clara a todos sus pasajeros y permitir 
la máxima flexibilidad en cuanto a cambios, en caso de que los resultados de las 
pruebas sean positivos. Los menores de 12 años están exentos de la realización de esta 
prueba diagnóstica.

Los pasajeros que se nieguen a cumplir las medidas preventivas establecidas se les 
debe negar el acceso al edificio terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o se 
les debe desembarcar, si el hecho tiene lugar antes de que se cierren las puertas de la 
aeronave, y ser retirados de las instalaciones del aeropuerto por las autoridades 
competentes de acuerdo con la legislación nacional/local. Además, en función de los 
requisitos nacionales, pueden ser objeto de acciones adicionales determinadas por las 
autoridades locales del aeropuerto de salida.

La información señalada en este apartado estará disponible, en castellano, en las 
otras lenguas oficiales de las regiones en las que esté situado el aeropuerto, y en inglés 
en aquellos aeropuertos en los que el volumen de pasajeros internacionales sea 
significativo.
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d) En relación con la coordinación y el establecimiento de procedimientos con otros 
agentes:

i) Coordinar la aplicación de las medidas preventivas en los aeropuertos que 
gestiona por parte de su personal y de las empresas con las que haya contraído un 
contrato y que presten servicios en dichos aeropuertos. A tal efecto designará un 
coordinador en cada aeropuerto.

ii) Informar a las empresas subcontratadas, en especial de las empresas de 
seguridad privada cuyo personal de seguridad lleva a cabo inspecciones físicas, sobre 
sus obligaciones en cuanto medios de protección y su correcta utilización, sin eximir a 
cada empresa de su responsabilidad en el ámbito de sus programas de prevención de 
riesgos laborales.

iii) Coordinar los protocolos adecuados con las FFCCSE para el tratamiento de 
aquellos pasajeros que no se adhieran a las medidas preventivas en el aeropuerto.

iv) Asimismo, colaborará con las autoridades sanitarias para el tratamiento de los 
pasajeros sintomáticos conforme a los procedimientos que se establezcan.

v) Prestar colaboración a las autoridades sanitarias y FFCCSE para la 
implementación de los controles sanitarios determinados por el Ministerio de Sanidad 
con el objetivo de garantizar que estos se puedan llevar a cabo. No podrán almacenar, 
acceder o tratar los datos de salud y cualquier otro dato conexo obtenidos en el ejercicio 
de dicha colaboración.

vi) Colaborar con el operador aéreo y la autoridad sanitaria para la localización y 
aviso a los acompañantes que puedan permanecer en las instalaciones aeroportuarias, y 
para el tratamiento del equipaje, de aquellos pasajeros que, como consecuencia del 
control de llegadas, sean derivados a un centro sanitario.

vii) Los gestores aeroportuarios prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad 
para la implementación de las medidas previstas en la presente resolución.

e) En relación a la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento:

i) Realizar una evaluación de riesgos previa a la implantación de posibles medidas 
alternativas de cumplimiento en función de la tipología y el volumen de tráfico de un 
aeropuerto.

2) Obligaciones para las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves:

Las compañías aéreas y otros operadores de aeronaves que operen en cualquier 
aeropuerto abierto al tráfico civil situado en territorio español deberán:

a) En relación con la instalación de dispositivos de protección, limpieza e higiene y 
otras medidas a bordo:

i) Adoptar las medidas de limpieza y desinfección recomendadas por EASA/ECDC 
de los elementos de contacto que sean responsabilidad del operador de la aeronave, así 
como a bordo de la aeronave, durante todos los procesos de los que son responsables.

ii) Establecer mecanismos adecuados para que, tanto la plantilla que presta 
servicios del ámbito de responsabilidad de la compañía aérea en el aeropuerto, como 
sus tripulaciones, cumplan en todo momento con las medidas sanitarias (higiene de 
manos, uso de mascarilla, limitación del contacto directo, etc.).

iii) Proporcionar el equipo de protección personal necesario a sus trabajadores, así 
como la formación adecuada de los mismos sobre su uso.

iv) Prever procedimientos para la eliminación del material sanitario de desecho a 
bordo (guantes, mascarillas, etc.), así como su posterior tratamiento de acuerdo a las 
guías de aplicación internacionales.

v) Establecer los protocolos para minimizar el contacto de las tripulaciones y 
pasajeros, teniendo en cuenta, entre otros, el uso exclusivo de aseos cuando sea 
posible, medidas de limpieza y desinfección adecuadas, etc.
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vi) Informar sobre la obligatoriedad del uso de mascarillas quirúrgicas o de 
protección superior a bordo de las aeronaves. Las mascarillas con válvula exhaladora no 
están permitidas.

vii) Prever una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior a bordo para ponerlas a disposición para su adquisición por parte de los 
pasajeros que no hayan previsto su renovación, especialmente en los vuelos de larga 
distancia.

viii) Establecer protocolos para la higienización y tratamiento de aquellos miembros 
de la tripulación que hayan estado en contacto con pasajeros que muestren síntomas.

ix) Llevar a cabo las actuaciones adecuadas de limpieza y desinfección de la 
aeronave tras la detección de pasajeros con síntomas a bordo, de acuerdo con las guías 
EASA/ECDC.

x) Reducir el servicio a bordo, tanto como sea posible, en función de la duración del 
viaje con el objetivo de limitar la exposición a contacto de los pasajeros con la tripulación.

xi) Establecer los protocolos adecuados para la ventilación a bordo, de acuerdo con 
las recomendaciones de EASA, optimizando la ventilación en cabina.

xii) Coordinar con el gestor aeroportuario los protocolos para evitar que los 
pasajeros estén a bordo sin una adecuada ventilación durante más de 30 minutos.

xiii) Disponer a bordo de la aeronave de al menos un kit de precaución universal 
(UPK por sus siglas en inglés). Estos kits deben ser usados para asistir a un posible 
caso de COVID-19 y/o para la limpieza y desecho de posibles elementos contaminados 
a bordo de la aeronave.

xiv) Las compañías aéreas prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para 
la implementación de las medidas previstas en la presente resolución.

b) En relación con el tratamiento de los pasajeros:

i) En coordinación con el operador aeroportuario y, en su caso, con el agente de 
handling, adoptar medidas apropiadas para mantener el distanciamiento de 1,5 m y 
evitar las colas en las zonas de alta concentración de pasajeros en los procesos que 
gestionan en el terminal (por ejemplo, embarque, desembarque, etc.) y poner en marcha 
las medidas de mitigación necesarias. Dichas medidas tendrán en cuenta los diferentes 
modos de embarque (a pie, pasarela, etc.).

ii) Adoptar los procedimientos necesarios para evitar que se produzcan 
aglomeraciones a bordo, en los pasillos de las aeronaves y zonas próximas a los 
lavabos, en todos los procesos de los que los operadores de aeronaves sean 
responsables.

iii) Impedir el acceso a la aeronave a los pasajeros que no utilicen mascarilla 
quirúrgica o de protección superior.

iv) Limitar, en la medida de lo posible, la movilidad de los pasajeros en cabina, 
minimizando de esta forma su posible contacto.

v) Cuando lo permita la ocupación, la configuración de la cabina y los requisitos 
peso y centrado de la aeronave, los operadores aéreos deben garantizar, en la medida 
de lo posible, el mayor distanciamiento físico entre los pasajeros, especialmente en los 
vuelos más largos (de duración ≥ 5 horas). Los miembros de una familia y las personas 
que viajan juntas, así como los acompañantes de personas de movilidad reducida 
pueden ocupar asientos contiguos. El proceso de asignación de asientos debería 
modificarse en consecuencia.

c) En relación con la información suministrada a los pasajeros y personal que 
presta servicio a bordo:

i) Informar, a través de sus canales de comunicación y con carácter previo a la 
llegada de los pasajeros a los edificios terminales, sobre información útil para la 
planificación del viaje, como, por ejemplo, la necesidad de unos mayores tiempos para el 
embarque.
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ii) Adoptar las medidas oportunas para procurar que su personal evite acudir a las 
infraestructuras aeroportuarias ante posible sintomatología compatible con la COVID-19.

iii) Informar a los pasajeros, para que eviten ir al aeropuerto en aquellos casos en 
los que presenten sintomatología compatible con la COVID-19.

iv) Informar regularmente al pasajero de las medidas preventivas a bordo de la 
aeronave sobre la adecuada utilización de mascarillas (tipo, colocación, desecho, 
frecuencia y disponibilidad, etc.), así como la necesidad de su uso durante el vuelo, salvo 
casos excepcionales convenientemente previstos; además de medidas higiénicas y la 
necesidad del cumplimiento continuado de las buenas prácticas en materia sanitaria.

v) Facilitar información a los pasajeros de los vuelos de salida, con carácter previo 
a la emisión de la tarjeta de embarque, acerca de las causas sanitarias por las que un 
pasajero debe abstenerse de acceder al aeropuerto, así como de las consecuencias 
derivadas de detectar en los controles sanitarios a una persona con sospecha de 
padecer COVID-19.

vi) Recabar, antes del vuelo y preferiblemente antes de la llegada al aeropuerto, la 
declaración de cada pasajero de acuerdo con el modelo de declaración COVID-19 
habilitado al efecto (modelo incorporado como anexo 2 al presente documento).

vi) Informar a los pasajeros sobre las consecuencias de hacer una declaración falsa 
y el hecho de que puede ser rechazados si se detectan síntomas durante su viaje.

vii) Informar a los pasajeros de vuelos de llegada a los aeropuertos de España con 
origen internacional, de la obligatoriedad de acceder a la aplicación desarrollada por la 
autoridad sanitaria Spain Travel Health-SpTH (o a través de la dirección de internet 
www.spth.gob.es) para recabar los datos de salud y de contacto del pasajero, así como 
de las consecuencias de su incumplimiento.

viii) Garantizar que todos los pasajeros que embarquen con destino a España 
disponen, en formato digital o en papel, del código QR individualizado generado por 
SpTH, debiendo impedir el embarque a aquellas que no lo presenten. Las compañías 
aéreas comprobarán que el viajero presenta dicho certificado y que se corresponde con 
su identidad, sin que en ningún caso puedan acceder a la información sanitaria 
contenida en el mismo. Así mismo se denegará el embarque a aquellos pasajeros que 
estando en posesión de un código QR expedido por SpTH con la denominación de 
DOCUMENTAL CONTROL no acrediten prueba documental de una certificación de 
vacunación, de diagnóstico o de recuperación. Los pasajeros menores de doce años 
quedan exentos de la presentación de prueba documental con las certificaciones 
referidas anteriormente. No obstante, deberán estar en posesión del código QR obtenido 
tras la cumplimentación del formulario de control sanitario a través de SpTH.

ix) Las agencias de viaje, los operadores turísticos y compañías de transporte, así 
como cualquier otro agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de un 
viaje combinado deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de 
los billetes con destino a España, de todas las medidas de control sanitario y de las 
consecuencias de su incumplimiento o falseamiento. Asimismo, facilitarán el apoyo 
necesario a los pasajeros que lo necesiten para cumplimentar el formulario de control 
sanitario a través de SpTH.

x) Incluir en sus demostraciones de seguridad las condiciones de uso de las 
mascarillas en situaciones de emergencia.

xi) Desinfectar exhaustivamente después de su uso, las mascarillas de oxígeno de 
la aeronave, en caso de haber sido utilizadas durante el vuelo.

d) En relación con la coordinación y procedimientos:

i) Tener en cuenta lo previsto en las recomendaciones operativas EASA en relación 
con el COVID-19 en su último estado de revisión.

ii) Coordinar los protocolos con las autoridades públicas para el tratamiento de 
aquellos pasajeros que no se adhieran a las medidas preventivas durante el vuelo.

iii) Prever incentivos para evitar que aquellos pasajeros que presenten síntomas 
acudan al edificio terminal.
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iv) Poner en marcha procedimientos para retirar inmediatamente de las tareas de 
vuelo a las tripulaciones cuando presenten indicios de sintomatología compatible con 
COVID-19.

v) Promover dentro de sus programas de monitorización de la salud la distribución 
de información relacionada con la COVID-19 así como la detección de posibles casos de 
contagio entre sus empleados.

vi) En coordinación con el gestor aeroportuario, asistir a los pasajeros en la 
utilización de procedimientos de autofacturación, siempre que ésta resulte posible, e 
incentivar la facturación del equipaje para evitar que sea transportado en cabina, 
advirtiendo de que no se facturen baterías de litio dentro del equipaje.

vii) Instruir a las tripulaciones sobre los procedimientos de emergencia compatibles 
con el uso de mascarillas.

viii) Establecer procedimientos y medidas de prevención para el tratamiento a bordo 
bajo situaciones de presión de posibles pasajeros conflictivos y potencialmente 
conflictivos.

ix) Establecer procedimientos para el tratamiento de pasajeros que muestren 
síntomas a bordo, así como los protocolos para el tratamiento de aquellos pasajeros 
sentados en las proximidades de pasajeros con posibles síntomas.

x) Establecer procedimientos para la protección y, en su caso, aislamiento y 
cuarentena, de las tripulaciones que hayan estado en contacto durante el vuelo con 
posibles contagiados del COVID-19.

xi) Establecer procedimientos para informar al aeropuerto y a las autoridades 
sanitarias locales en caso de detectar un caso a bordo antes del despegue.

xii) Mantener la información para contacto de todos los pasajeros y conservar los 
listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, facilitar 
estos listados a las autoridades de salud pública cuando se requieran con la finalidad de 
realizar la trazabilidad de contactos.

xiii) Prestar debida colaboración a las autoridades sanitarias para la 
implementación de los controles sanitarios establecidos. No podrán almacenar, acceder 
o tratar los datos de salud y cualquier otro dato conexo obtenidos en el ejercicio de dicha 
colaboración.

ANEXO 1

Material de orientación

El objetivo de esta guía es promover la implementación de las pautas operativas por 
parte de los gestores aeroportuarios y operadores aéreos. Por tanto, establecer un 
protocolo implica que se aplica y que se verifica su utilidad para el fin perseguido, y en 
caso de que no sea útil debe modificarse.

Por ello, se implantará un modelo declarativo por el que los gestores aeroportuarios y 
operadores aéreos declaran el estado de cumplimiento relativo a las medidas 
establecidas en el presente documento.

Para llevar a cabo estas medidas, el gestor aeroportuario, los operadores aéreos y, 
cuando corresponda, otros proveedores de servicios deberán considerar las medidas 
recomendadas incluidas en la última revisión de EASA e implementarlas en la medida de 
lo posible, así como promover el acceso de los miembros de su personal a programas de 
formación, y utilización de la guía de EASA o cualquier otra guía relevante.

Se tendrá en cuenta, para la implementación de determinadas medidas, la diversidad 
de la red aeroportuaria, la tipología del aeropuerto y su volumen de tráfico.

Los operadores aéreos, el gestor aeroportuario y otros proveedores de servicios y 
partes interesadas deben coordinar sus acciones a través del Comité Español de 
Facilitación del Transporte Aéreo, para disminuir los riesgos y garantizar el adecuado 
cumplimiento de la normativa.

En el contexto de estas medidas, puede generarse una situación de conflicto si no se 
maneja adecuadamente. Para abordar esto, los operadores están invitados a considerar 
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la probabilidad aumentada de estos factores dentro de sus procedimientos y 
capacitación.

Principios generales:

– Puesta en marcha de medidas destinadas a disuadir a los pasajeros sintomáticos, 
a través de actividades de comunicación de riesgos y promoción de la salud.

– Implementación de distanciamiento físico de al menos 1 m entre las personas que 
no viajan juntas, estableciendo los procedimientos de mitigación del riesgo adecuados, 
extremando la implantación del resto de las medidas contempladas, y poniéndolo en 
conocimiento de los pasajeros y otro personal en el aeropuerto.

– Evitar colas en las áreas de alta concentración de pasajeros (las marcas del suelo 
pueden ayudar a los pasajeros a mantener el distanciamiento físico).

– El uso de mascarillas en función del nivel de riesgo y la disponibilidad de 
mascarillas, teniendo en cuenta los posibles riesgos y desventajas.

– Medidas de higiene para el personal y los pasajeros.
– La limpieza y desinfección de la infraestructura de la terminal y todos los equipos 

de manera regular, y su frecuencia debería aumentarse según sea necesario en función 
del tráfico.

– Fomentar el uso de procesos electrónicos alternativos (por ejemplo, check-in 
móvil).

– Proporcionar acceso a agua mediante fuentes o máquinas expendedoras, cuando 
no sea posible conseguirla por el cierre de las instalaciones aeroportuarias.

– Disponibilidad en las instalaciones del aeropuerto y en la cabina de vuelo de los 
materiales de promoción de seguridad de la salud. Se debería prestar especial atención 
a las áreas de alta concentración de pasajeros y al formato de los materiales (en todas 
las lenguas nacionales e inglés).

– Limpieza y desinfección de todas las áreas con potencial de contacto humano y 
transmisión según lo prescrito por las autoridades de salud pública.

– El sistema de climatización (HVAC) se deberá configurar en el modo más 
favorable.

(Estos principios deberían regir, en la medida de lo posible, en las terminales de 
aviación general).

1) Gestión de pasajeros

Por razones de claridad, y de acuerdo con el sumario de la guía de EASA, esta guía 
sobre la gestión de pasajeros se presenta en la siguiente secuencia: en todo momento, 
antes de llegar al aeropuerto de salida, al aeropuerto, a bordo de la aeronave y al 
aeropuerto de llegada.

Las medidas propuestas se evaluarán y actualizarán periódicamente de acuerdo con 
los cambios en el conocimiento del riesgo de transmisión, así como con el desarrollo de 
otras medidas de diagnóstico o prevención.

En todo momento:

Objetivo: Garantizar que los pasajeros que lleguen al aeropuerto conozcan y 
cumplan con las medidas de prevención establecidas para garantizar un entorno seguro.

Para ello, se comunicará a los pasajeros que el distanciamiento físico entre 
individuos debe mantenerse siempre que sea posible en el aeropuerto.

Además, se informará de la obligatoriedad de uso de mascarillas quirúrgicas o de 
protección superior para todos los pasajeros y personas dentro del aeropuerto y la 
aeronave, desde el momento en que entren en el edificio de la terminal hasta que salen 
del terminal en el aeropuerto de destino.
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Por razones de seguridad, las tripulaciones de vuelo podrán no usar mascarilla 
mientras permanecen en la cabina de vuelo con la puerta cerrada durante las distintas 
fases de vuelo.

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la 
mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de 
autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que 
hagan inviable su utilización.

Las razones médicas que permiten exenciones en el uso de una mascarilla deben 
estar documentadas en un certificado médico emitido por un especialista adecuado y 
normalmente se limitan a:

– Enfermedad pulmonar restrictiva grave con un umbral de capacidad vital forzada 
(FVC) del 55 % predicho y un umbral de DLCO del 40 % o con un índice GAP superior a 5.

– Discapacidades mentales o físicas que no permitan el uso adecuado de una 
máscara facial.

Los pasajeros con tales exenciones deben someterse a una prueba de reacción en 
cadena de la polimerasa de transcripción inversa (RT-PCR) del SRAS-CoV-2 en las 48 
horas anteriores a la hora de salida programada y que presenten el resultado negativo al 
embarcar para reducir el riesgo de ser infecciosos durante el vuelo. A este respecto, los 
operadores aéreos deben proporcionar información clara a todos sus pasajeros y permitir 
flexibilidad en caso de que los resultados de las pruebas sean positivos. Los menores 
de 12 años están exentos de la realización de esta prueba diagnóstica.

Los pasajeros que se nieguen a cumplir las medidas preventivas establecidas se les 
debe negar el acceso al edificio terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o se 
les debe desembarcar, si el hecho tiene lugar antes de que se cierren las puertas de la 
aeronave, y ser retirados de las instalaciones del aeropuerto por las autoridades 
competentes de acuerdo con la legislación nacional/local. Además, en función de los 
requisitos nacionales, pueden ser objeto de acciones adicionales determinadas por las 
autoridades locales del aeropuerto de salida.

Comunicar a los pasajeros que, por lo general, las mascarillas quirúrgicas se deben 
reemplazar después de usarlas durante cuatro horas, si el fabricante de la máscara no lo 
indica, o cuando se mojan o se ensucian, y que deben garantizar un suministro suficiente 
de mascarillas adecuadas para toda la duración de su viaje.

Disponibilidad de papeleras en las instalaciones del aeropuerto y las bolsas de 
basura de un solo uso a bordo y al desembarcar para desechar las mascarillas usadas.

El gestor aeroportuario y los operadores aéreos informarán sobre el uso y retirada 
apropiada de las mascarillas y la forma correcta de desecharlas en su material de 
promoción de seguridad de la salud.

El gestor aeroportuario considerará la posibilidad de implementar sistemas que 
permitan adquirir mascarillas quirúrgicas o de protección superior en los aeropuertos (por 
ejemplo, a través de máquinas expendedoras).

El uso de mascarillas es una medida complementaria y no un reemplazo de las 
medidas de prevención establecidas, tales como distanciamiento físico, etiqueta 
respiratoria, higiene de las manos y evitar tocar la cara, nariz, ojos y boca, pero sí una 
medida alternativa en caso de no poder cumplir la distancia física.

Además, los pasajeros observarán las siguientes medidas, a menos que el personal 
del aeropuerto o los miembros de la tripulación aérea indiquen lo contrario:

– Higiene de manos: lavándose con agua y jabón o, cuando no esté disponible, 
utilizando una solución desinfectante para manos a base de alcohol.

– Etiqueta respiratoria: cubrir la boca y la nariz con una toalla de papel o un codo 
flexionado al estornudar o toser, incluso cuando se usa una mascarilla.

– Limitar el contacto directo de cualquier superficie en el aeropuerto y en la aeronave 
solo cuando sea necesario.
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Se proporcionará el equipo de protección (EPI) necesario y se asegurará la 
formación necesaria para el uso de los equipos a los miembros del personal del gestor 
aeroportuario, operadores aéreos y proveedores de servicios.

Además, se proporcionará al personal que interactúa directamente con los pasajeros 
mascarilla, guantes y uniformes; se recomienda cambiar los uniformes diariamente, y en 
el caso de que no sea posible, se usará un traje de protección como alternativa.

Los vigilantes de seguridad dispondrán de protectores faciales o alternativas 
adecuadas además de sus mascarillas para mitigar el riesgo de inhalación de micro-
gotas causada por su contacto con los pasajeros durante las inspecciones manuales. 
Además, deberán cambiarse de guantes después de cada inspección manual.

Los miembros del personal que interactúan con los pasajeros desde detrás de una 
pantalla de protección no tienen que usar equipo de protección personal en todo 
momento.

Además, si las pantallas necesitan tener ventanillas para gestionar los documentos, 
los pasajeros deben mantenerse alejados del mostrador a menos que entreguen 
documentos y equipaje. Esto se puede facilitar con marcas específicas en el suelo, que 
podrán extenderse a la cola para mantener el distanciamiento físico.

A pesar del uso de EPI, la higiene de manos debe reforzarse en todo momento. 
Cuando se usen guantes, deben cambiarse regularmente. No todos los tipos de guantes 
se pueden desinfectar con una solución a base de alcohol. Algunos pueden deteriorarse 
significativamente y contribuir a la contaminación. Por lo tanto, no se recomienda la 
desinfección de guantes. Cuando el personal use guantes, los operadores recordarán 
que usar guantes no protege contra la propagación del virus y alertarán sobre la posible 
falsa sensación de seguridad que pueden crear si no se siguen escrupulosamente las 
medidas paralelas.

Se notificará regularmente a los pasajeros a través de mensajes visuales y de audio 
de las medidas preventivas adoptadas. También se les debe informar las consecuencias 
de no cumplir con tales medidas.

A los pasajeros que no cumplan con las medidas señaladas se les denegará el 
acceso al edificio de la terminal del aeropuerto, a la cabina de la aeronave, o 
desembarcará, si los hechos han ocurrido antes de que se cierren las puertas de la 
aeronave. Además, pueden ser sancionados si incumplen las medidas adoptadas por el 
Estado.

Si el hecho tiene lugar durante el vuelo, se debe aplicar el procedimiento de 
pasajeros conflictivos, pudiendo además ser sancionados en virtud de las Leyes de 
Seguridad Aérea y General de Salud Pública.

Se priorizarán, en la medida de lo posible, los trabajos de mantenimiento y 
reparaciones en las zonas públicas, reajustando su programación o si es posible se 
pospondrán aquellos trabajos no esenciales.

Antes de llegar al aeropuerto:

Objetivo: Reducir las posibilidades de que cualquier pasajero con síntomas 
compatibles con COVID-19 llegue al aeropuerto y garantizar que los pasajeros que 
lleguen al aeropuerto conozcan las medidas preventivas establecidas.

Se informará a los futuros pasajeros de las restricciones de viaje para cualquier 
pasajero que pueda tener síntomas compatibles con COVID-19 antes de llegar al 
aeropuerto de salida.

Se informará de los síntomas a considerar. El material promocional incentivará a los 
pasajeros sintomáticos a no presentarse en el aeropuerto para el vuelo.

Se informará a los pasajeros que aquellos sintomáticos identificados en el aeropuerto 
pueden ser rechazados para continuar su viaje.

Se recomienda a los operadores aéreos que ofrezcan incentivos tales como cambio 
de reserva o reembolso sin costo sobre la base de un certificado médico que confirma la 
sospecha de contaminación con COVID-19.
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Se comunicará a los pasajeros el uso de mascarilla quirúrgica o de protección 
superior en el aeropuerto y a bordo de la aeronave, excepto donde se especifique lo 
contrario. Además, sobre la duración prevista de las medidas preventivas vigentes para 
programar su llegada al aeropuerto a su debido tiempo. Sin embargo, se intentará 
reducir al mínimo el tiempo que pasan en el aeropuerto, siempre que sea posible.

Así mismo, se debería evitar la formación de multitudes y colas, lo que aumentaría 
los riesgos de transmisión y crearía una vulnerabilidad de seguridad potencial.

En caso de cualquier duda que pueda tener síntomas o cualquier problema 
relacionado con la salud, el miembro de la tripulación debe ser retirado inmediatamente 
de las tareas de vuelo por la aerolínea.

Se recomienda incentivar a los pasajeros a viajar con todo el equipaje facturado, 
excepto el equipaje de mano pequeño que cabe debajo del asiento.

Consideraciones para la gestión de pasajeros en el aeropuerto:

Objetivo: Reducir el riesgo de transmisión del virus de pasajeros potencialmente 
contagiosos asintomáticos.

Los pasajeros deben recibir información sobre los síntomas de COVID-19 y el riesgo 
de un posible contacto con casos de COVID-19 y se les debe pedir que reconozcan 
haber leído esta información y que firmen o autentifiquen electrónicamente un acuse de 
recibo (véase el anexo 1 para el texto de muestra). Esto debe hacerse antes del vuelo, 
bien antes de la llegada al aeropuerto durante el proceso de facturación en línea, a 
través de un enlace de mensaje de texto (SMS) o a través de otro medio aceptable para 
las autoridades nacionales. Los pasajeros deben ser conscientes de las consecuencias 
de hacer una declaración falsa.

Limpieza y desinfección:

Se incrementarán las actividades de limpieza tanto en amplitud como en frecuencia.
El procedimiento para garantizar que la limpieza y desinfección se implementará de 

la forma siguiente:

– La limpieza y desinfección periódicas de las superficies convendría realizarse con 
detergentes estándar, con especial cuidado en las superficies que se tocan con 
frecuencia (por ejemplo, picaporte de puertas, barandillas, botones, lavabos, 
autobuses, etc.).

– Intensificar la limpieza de bandejas y colocar desinfectante de manos en la entrada 
y salida de los lugares de seguridad para fomentar la higiene de las manos. 
Alternativamente, se pueden usar cubiertas de bandeja de un solo uso.

– Garantizar una ventilación de aire adecuada, minimizando el porcentaje de 
recirculación de aire y favoreciendo, cuando sea posible, el uso de aire fresco.

– La limpieza y el mantenimiento también deben incluir inodoros, todas las 
superficies que se tocan con frecuencia y el sistema de aire acondicionado, incluido el 
uso de filtros de aire y el aumento de la frecuencia del reemplazo del filtro.

– Los operadores aéreos deben realizar la limpieza y desinfección de sus aeronaves 
de acuerdo con la guía de limpieza y desinfección de aeronaves de EASA.

Pantallas protectoras:

Siempre que el personal aeroportuario interactúe con los pasajeros desde una 
ubicación fija, las pantallas protectoras deben instalarse de tal manera que permitan la 
entrega de los documentos requeridos, pero proporcionen protección al miembro del 
personal de las gotas respiratorias de los pasajeros, y viceversa.

En la medida de lo posible se implementarán tecnologías o procesos que ayuden a la 
desinfección de las pantallas.
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Check-in y embarque:

Se recomienda adoptar medidas para ayudar e incentivar a los pasajeros a utilizar 
los procedimientos de auto check-in, siempre que lo contemple el operador aéreo en sus 
procedimientos de facturación, y minimizar la cantidad de equipaje de mano que se lleva 
a la cabina.

En este sentido, conviene fomentar que los pasajeros completen los procesos de 
facturación antes de llegar al aeropuerto. El check-in en línea, la tarjeta de embarque 
móvil, el etiquetado de equipaje fuera del aeropuerto y otras iniciativas contribuirán a 
reducir la cantidad de contacto con el personal y la infraestructura del aeropuerto.

En los mostradores de check-in tradicionales, se debe considerar el uso de 
señalización en el área de espera para alentar el distanciamiento social y considerar la 
instalación de barreras transparentes frente al personal en los mostradores.

Siempre que sea posible, el aeropuerto debe utilizar procesos y tecnología sin 
contacto, incluida la biometría sin contacto, como el reconocimiento facial o de iris. Se 
recomienda aplicar dichos procesos de identificación digital en auto facturación de 
equipaje, control de fronteras, puertas de embarque, etc. y tecnología sin contacto en 
puntos de venta minoristas y libres de impuestos, etc.

Esto eliminará o reducirá en gran medida la necesidad de contacto con documentos 
de viaje entre el personal y los pasajeros. También puede acelerar varios procesos, lo 
que resulta en una mejor protección de la salud, colas reducidas y otras eficiencias del 
proceso.

Se recomienda promover el transporte de equipaje en los compartimentos de carga.
Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben cooperar para garantizar que 

se respete el distanciamiento físico, especialmente durante el check-in, el control de 
seguridad, el embarque previo y el embarque.

En aquellos casos en los que, por el diseño del terminal, y teniendo en cuenta 
posibles problemas de capacidad, no sea posible garantizar una separación 
interpersonal de 1,5 m, debe mantenerse una distancia física de al menos 1 m entre las 
personas que no viajan juntas, estableciendo los procedimientos de mitigación del riesgo 
adecuados, extremando la implantación del resto de las medidas contempladas, y 
poniéndolo en conocimiento de los pasajeros y otro personal en el aeropuerto.

Los flujos opuestos deberán encontrarse separados. Esto podría lograrse mediante 
marcas en el suelo, señales de dirección, cordones, etc.

El acceso a los baños del aeropuerto debe respetar los principios de distanciamiento 
físico.

Antes de embarcar, se debe recordar a los pasajeros que deben garantizar un 
suministro suficiente de mascarillas quirúrgica o de protección superior para toda la 
duración de su viaje. No obstante, los operadores aéreos y el gestor aeroportuario 
también deberían considerar permitir la adquisición de mascarillas quirúrgicas o de 
protección superior en caso de que los pasajeros no tengan acceso a las mascarillas de 
antemano.

El uso de mascarillas no será exigible para las personas que presenten algún tipo de 
enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la 
mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de 
autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que 
hagan inviable su utilización.

Las razones médicas que permiten exenciones en el uso de una mascarilla deben 
estar documentadas en un certificado médico emitido por un especialista adecuado y 
normalmente se limitan a:

– Enfermedad pulmonar restrictiva grave con un umbral de capacidad vital forzada 
(FVC) del 55 % predicho y un umbral de DLCO del 40 % o con un índice GAP superior a 5.

– Discapacidades mentales o físicas que no permitan el uso adecuado de una 
máscara facial.
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Los pasajeros con tales exenciones deben someterse a una prueba de reacción en 
cadena de la polimerasa de transcripción inversa (RT-PCR) del SRAS-CoV-2 en las 48 
horas anteriores a la hora de salida programada y que presenten el resultado negativo al 
embarcar para reducir el riesgo de ser infecciosos durante el vuelo. A este respecto, los 
operadores aéreos deben proporcionar información clara a todos sus pasajeros y permitir 
flexibilidad en caso de que los resultados de las pruebas sean positivos. Los menores 
de 12 años están exentos de la realización de esta prueba diagnóstica.

Por otro lado, operador aéreo debe incentivar el uso de mostradores de facturación 
en modo autoservicio (self bag drop) para minimizar el contacto entre personas.

Gestión de pasajeros a bordo de la aeronave:

Objetivo: Reducir el riesgo residual de transmisión de COVID-19 en una aeronave, 
en el caso de que un pasajero asintomático esté a bordo.

Se debe proporcionar material de orientación a los pasajeros sobre las medidas de 
seguridad a bordo, que incluyen:

– Higiene de manos, particularmente antes de comer o beber y después de usar el 
baño.

– Uso apropiado de mascarillas.
– Etiqueta respiratoria.
– Limitar el contacto con las superficies de la cabina.
– Servicio a bordo reducido.
– Reducir el uso de boquillas de suministro de aire individuales en la mayor medida 

posible, a menos que el fabricante de la aeronave recomiende lo contrario

Las demostraciones de seguridad a bordo de la aeronave deben incluir que, en caso 
de emergencia, los pasajeros deben quitarse las mascarillas antes de usar las 
mascarillas de oxígeno de la aeronave.

Además, se deberá indicar a los miembros de su tripulación que se quiten las 
mascarillas protectoras en caso de emergencia, para facilitar la comunicación de 
instrucciones a los pasajeros.

Se deberán adoptar medidas para evitar que los pasajeros hagan cola en el pasillo o 
para el uso de los baños. Además, se reservará un baño, preferiblemente el más 
cercano a la cubierta de vuelo, para uso exclusivo de la tripulación.

Se recomienda a los operadores aéreos que utilizan la recirculación del aire de la 
cabina que instalen y usen filtros HEPA, de acuerdo con las especificaciones del 
fabricante, o que eviten el uso de la recirculación del aire de la cabina por completo, 
siempre que se confirme que esto no comprometerá ninguna función crítica de 
seguridad.

Los operadores aéreos deben considerar revisar sus procedimientos para el uso de 
ventiladores de recirculación en los sistemas de aire acondicionado en función de la 
información proporcionada por el fabricante de la aeronave o, si no está disponible, 
buscar el asesoramiento del fabricante para lograr los objetivos establecidos 
anteriormente.

Si la aeronave dispone de la opción de operación con alto flujo de aire (high pack 
flow), se deberá contactar con el fabricante del sistema para obtener recomendaciones 
sobre su ajuste. En caso de que el procedimiento de operación en vuelo de la aeronave 
exija mantener el sistema de flujo de aire apagado durante el despegue, se debe volver a 
encender una vez las prestaciones de potencia lo permitan.

Con el objetivo de mejorar la calidad de aire de la cabina, se recomienda el uso de 
todos los paquetes de flujo de aire y el sangrado del APU o el sistema de aire 
acondicionado externo de pasarela dependiendo de la configuración de la aeronave y de 
acuerdo con los procedimientos aplicables como las restricciones de uso del APU.
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Se debe tener en cuenta que el aire pre-acondicionado externo (PCA) es tratado en 
la aeronave, de la misma manera que el aire procedente del APU, es decir, pasando a 
través de los filtros HEPA, si está equipada con ellos.

Los operadores aéreos y el gestor aeroportuario deben colaborar para garantizar que 
los pasajeros no se encuentren a bordo de la aeronave sin la ventilación adecuada 
durante más de 30 minutos.

Además, los operadores aéreos deben garantizar, en la medida de lo posible, el 
distanciamiento físico entre los pasajeros. Para ello, deberán modificar en la medida de 
sus posibilidades el proceso de asignación de asientos, procurando la máxima distancia 
entre los pasajeros, a excepción de los miembros de la familia y las personas que viajan 
juntas como parte del mismo hogar que podrán sentarse uno al lado del otro.

Si no se puede garantizar el distanciamiento físico debido a la ocupación de la 
aeronave, la configuración del asiento u otras restricciones operativas, los pasajeros y 
los miembros de la tripulación a bordo de un avión deben cumplir en todo momento con 
todas las demás medidas preventivas, incluida la estricta higiene de las manos y la 
etiqueta respiratoria, y deben usar una mascarilla quirúrgica o de protección superior.

Se deberá reducir los servicios en vuelo al mínimo necesario para garantizar la 
comodidad y el bienestar de los pasajeros y limitar el contacto entre los miembros de la 
tripulación de cabina y los pasajeros, teniendo debidamente en cuenta la duración del 
vuelo. Entre estas medidas, deberían considerarse las siguientes:

– No vender productos libres de impuestos ni otros productos no esenciales a bordo.
– Reducir el servicio de comida y bebida al mínimo necesario para garantizar el 

bienestar de los pasajeros.
– Cuando se ofrezca el servicio de alimentos y bebidas, la opción preferida son los 

productos alimenticios y bebidas pre-envasados y sellados, como las bebidas enlatadas. 
Además, los operadores aéreos deben establecer medidas de mitigación apropiadas 
para garantizar que cuando los pasajeros se sienten uno al lado del otro no se quiten las 
mascarillas al mismo tiempo para comer o beber. Además, los operadores de aeronaves 
deben tener en cuenta en su evaluación de riesgos los efectos del consumo de alcohol 
en cuanto al cumplimiento de las recomendaciones a bordo y las diferencias en la forma 
de consumir alcohol en comparación con la forma de consumir bebidas no alcohólicas.

– Siempre que sea posible, debe evitarse el pago que implique contacto o contacto, 
como los pagos en efectivo, para mitigar el riesgo potencial de transmisión entre los 
miembros de la tripulación de cabina y los pasajeros.

Se debe recordar a los pasajeros que deben permanecer sentados en su asiento 
asignado con el cinturón de seguridad abrochado en la medida de lo posible.

Se deberá llevar una cantidad suficiente de mascarillas quirúrgicas o de protección 
superior a bordo para poner a disposición de los pasajeros, especialmente para vuelos 
de larga distancia donde la necesidad de cambiar las mascarillas puede ser necesaria.

Los pasajeros deben ser regularmente informados de la obligación de llevar 
mascarilla durante todo el vuelo y hasta que abandonen las instalaciones del aeropuerto 
de destino, y de que no deben quitársela si no es necesario. La mascarilla debe quedar 
ajustada a la cara, cubriendo la nariz y la boca completamente.

Cuando se reemplace las mascarillas, deberá hacerse tocando únicamente las cintas 
o gomas de sujeción para evitar la contaminación de las manos. Se debe recordar a los 
pasajeros que lleven la mascarilla de forma adecuada y que cuando se reemplacen se 
depositen en las bolsas habilitadas (no se tiren al suelo de la cabina o se dejen sobre los 
asientos).

Se debe prestar especial atención a la prevención y el tratamiento de los pasajeros 
conflictivos y potencialmente conflictivos en el contexto de las presiones impuestas por la 
pandemia. Esto debería considerar acciones de varias capas que comiencen con la 
información del pasajero y la preparación sobre las medidas implementadas, y preste 
atención a los procedimientos y las acciones de la tripulación necesarias para mitigar 
este riesgo.
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Si durante el vuelo, algún pasajero se niegue a cumplir las medidas preventivas 
establecidas deberán seguirse los procedimientos relativos al tratamiento de los casos 
de pasajeros conflictivos. Si tales incidentes ponen en peligro la seguridad del vuelo o la 
salud de los demás pasajeros y de los miembros de la tripulación, las autoridades locales 
del aeropuerto de destino podrán adoptar medidas adicionales de acuerdo con los 
requisitos nacionales.

Gestión de pasajeros a bordo con síntomas compatibles con COVID-19:

Objetivo: Reducir el riesgo de transmisión de un pasajero sintomático a bordo 
durante el vuelo.

En el caso de que, después del despegue, un pasajero muestre síntomas 
compatibles con COVID-19, como fiebre, tos persistente, vómitos, diarrea, dificultad para 
respirar u otros síntomas similares a la gripe, se deben considerar las siguientes 
medidas:

– La tripulación debe asegurarse de que el pasajero use su mascarilla correctamente 
y tenga mascarillas adicionales disponibles para reemplazarla en caso de que se moje 
después de toser o estornudar. Si no se puede tolerar una mascarilla, la persona 
enferma debe cubrirse la boca y la nariz con pañuelos desechables al toser o estornudar. 
En caso de que el pasajero tenga dificultades para respirar, se debe buscar asistencia 
médica y ofrecer suplementos de oxígeno.

– El pasajero debe estar aislado a bordo. Dependiendo de la configuración de la 
aeronave, la ocupación y distribución real de pasajeros, la posición del caso sintomático 
y en la medida de lo posible:

• Se debe definir un área de aislamiento, dejando, si es posible, dos (2) filas de 
asientos despejados en cada dirección alrededor del pasajero sospechoso.

• Cuando una zona de aislamiento pueda separarse físicamente del resto de la 
cabina, sólo la fila respectiva deberá permanecer desocupada para permitir la instalación 
del sistema de separación. Dicha cabina de aislamiento físico debe ser transparente para 
permitir la observación del estado de salud de los pasajeros, debe estar separada del 
resto de la cabina y debe cumplir con todos los requisitos de emergencia de la aviación, 
incluyendo la evacuación de emergencia y el uso de oxígeno de emergencia.

• Teniendo en cuenta todos los factores, cuando sea posible, el pasajero sospechoso 
debe estar sentado en el asiento de la ventana de la última fila, preferiblemente en el 
lado de la aeronave donde está la válvula de salida.

• Cuando sea posible, el baño más cercano al pasajero sospechoso debe estar 
específicamente designado para él y no debe ser utilizado por el resto de los pasajeros o 
la tripulación.

• De acuerdo con la composición de la tripulación de cabina, el miembro superior de 
la tripulación de cabina debe designar miembros específicos de la tripulación para 
proporcionar el servicio necesario en vuelo a las áreas de aislamiento. Este miembro de 
la tripulación de cabina debe ser elegido entre los que hayan tenido contacto previo con 
el pasajero sospechoso. El miembro designado de la tripulación debe usar el EPI en el 
kit de precaución universal de la aeronave. El miembro designado de la tripulación debe 
minimizar el contacto cercano con otros miembros de la tripulación y evitar otro contacto 
innecesario con otros pasajeros.

– Siempre que sea posible, la boquilla de suministro de aire individual para el 
pasajero sintomático debe cerrarse para limitar la propagación potencial de gotas.

– Si el pasajero sospechoso viaja acompañado, los acompañantes del pasajero 
también deben estar confinados en el área de aislamiento, incluso cuando no presenten 
ningún síntoma.

– La tripulación deberá informar al aeropuerto de destino a través del sistema de 
control del tráfico aéreo, seguir sus instrucciones y cumplimentar la Parte Sanitaria de la 
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Declaración General de Aeronave en la que se indique la información sanitaria a bordo y 
enviarla a las autoridades sanitarias del aeropuerto de destino si le es requerida.

– Después de que el vuelo haya aterrizado y otros pasajeros hayan desembarcado, 
el pasajero aislado y, cuando corresponda, los miembros de la tripulación deben ser 
transferidos de acuerdo con las instrucciones proporcionadas.

– Los pasajeros que se sentaron a 2 asientos en todas las direcciones del caso 
sospechoso pueden considerarse contactos cercanos y deberán ser entrevistados, si se 
confirma el caso sospechoso. Si se descubren más casos entre estos, se debe 
considerar hacer un seguimiento a todos los pasajeros del vuelo.

– El miembro de la tripulación designado para proporcionar servicios a bordo para el 
pasajero sospechoso, y otros miembros de la tripulación que puedan haber estado en 
contacto directo con el pasajero sospechoso, deben ser transporte a las instalaciones 
donde se pueda limpiar y desinfectar antes de tener contacto físico con otras personas. 
Alternativamente, como último recurso, después de eliminar cuidadosamente el EPI 
usado, lavarse y desinfectarse las manos, los miembros de la tripulación de cabina 
respectivos podrían aislarse a bordo, en un área de cuarentena, antes de regresar a la 
base o a un destino de escala.

– Los operadores aéreos deben esforzarse por recibir información sobre el resultado 
de la prueba del caso sospechoso lo antes posible. Los miembros de la tripulación que 
brindaron servicio en vuelo al pasajero con síntomas compatibles con COVID-19 deben 
considerarse en contacto cercano y se les debe pedir que tomen las medidas de 
autoaislamiento apropiadas después de regresar a la base de operaciones. Estos 
miembros de la tripulación pueden considerarse aptos para el regreso a su servicio, pero 
no después de 48 horas tras el primer contacto con el pasajero sintomático y tras una 
exhaustiva higiene personal y cambio de uniforme o traje protector.

– Si se confirma que el pasajero con síntomas compatibles con COVID-19 es 
positivo, tras el desembarque, las autoridades nacionales de salud pública competentes 
deben informar al operador aéreo correspondiente del resultado de la prueba. El 
miembro o los miembros de la tripulación que hayan prestado servicios durante el vuelo 
al pasajero en cuestión deben ser considerados como un contacto cercano. Pueden ser 
sometidos a pruebas (RADT o RT-PCR) y, si son negativas, se les pedirá que se pongan 
en cuarentena inmediatamente después de regresar a su base de operaciones (pero no 
más tarde de 48 horas después del contacto inicial con el caso positivo confirmado). Una 
segunda prueba RT-PCR al séptimo día después de la exposición puede confirmar o no 
una posible infección.

– Después de retirar el caso sospechoso de COVID-19, la limpieza y desinfección de 
la aeronave debe realizarse de acuerdo con la guía provisional de EASA sobre limpieza 
y desinfección de aeronaves. El EPI usado, como delantales, mascarillas faciales, 
protectores faciales y cualquier otro producto desechable como restos de comida y 
bebida, servilletas, papel, etc. debe desecharse en una bolsa de desechos separada, 
bien cerrada, que no puede desecharse como desecho normal, de acuerdo con las guías 
de aplicación internacionales.

Si se identifica a un pasajero sospechoso a bordo antes del despegue, se debe 
informar al aeropuerto y se deben seguir las instrucciones contempladas por la 
autoridad. En este punto, si no se ha producido un contacto directo específico entre el 
pasajero sintomático y los miembros de la tripulación, no es necesario tomar medidas 
adicionales con respecto a la gestión de los miembros de la tripulación, a menos que se 
indique lo contrario.

Gestión de pasajeros de llegada y en tránsito:

Objetivo: Reducir el riesgo residual de que, si una persona infectada hubiera estado 
en un vuelo o en el aeropuerto, infectaría a otros pasajeros en el aeropuerto de llegada 
y/o en la región de destino.
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Desembarque:

Se debe recordar a los pasajeros, que deben adherirse a las medidas de seguridad 
indicadas.

Los operadores aéreos garantizarán, contando con la colaboración del gestor 
aeroportuario, que se practique el distanciamiento físico tanto como sea posible durante 
el procedimiento de desembarque». Las mascarillas quirúrgicas o de protección superior 
usadas se depositarán en las papeleras disponibles a lo largo de las instalaciones del 
aeropuerto. Se recomienda que las mismas sean fácilmente accesibles (por ejemplo, la 
instalación de «no-touch bins») para depositar las mascarillas y no permitirán recuperar 
el material desechado.

Dependiendo de las instalaciones de la terminal y la disposición de la plataforma, el 
desembarque se puede realizar a través de autobuses desde la aeronave estacionada, 
caminando de manera separada desde la aeronave estacionada en la plataforma hasta 
la puerta, y finalmente usando las escaleras o pasarelas directamente a la terminal.

Cuando se usen autobuses en el proceso de desembarque, se recomienda el uso de 
una mayor cantidad de autobuses para acomodar el distanciamiento físico dentro de 
ellos. El desembarque debe realizarse por filas comenzando por las más cercanas a las 
salidas en uso, saliendo en primer lugar los pasajeros ubicados en el pasillo, a 
continuación, los ubicados en asientos centrales y por último en ventanilla; o un 
procedimiento alternativo que garantice el distanciamiento físico en la mayor medida 
posible y evite las colas. Se deberán tener en cuenta los requisitos de peso y centrado 
de la aeronave para evitar problemas de seguridad (tail tipping) a la hora de definir los 
procesos de embarque y desembarque. Así mismo, los responsables de prevención de 
los agentes de handling podrán establecer los procedimientos adecuados de acuerdo 
con la normativa en vigor.

Todas las instalaciones utilizadas en el proceso de desembarque deben estar sujetas 
a limpieza y ventilación.

Todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea, incluidos los que vienen en 
tránsito con destino a otros países, deberán cumplimentar antes de la salida un 
formulario de control sanitario a través de la web www.spth.gob.es o de la aplicación 
Spain Travel Health –SpTH– (en lo sucesivo SpTH), disponible en Android y en iOS. La 
información que contiene dicho formulario se recoge en el anexo IV de la presente 
resolución.

Tras la cumplimentación del formulario de control sanitario, SpTH generará un código 
QR individualizado que el viajero deberá presentar a las compañías de transporte antes 
del embarque, así como en los controles sanitarios en el punto de entrada de España.

Se debe informar que todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea serán 
sometidos a un control sanitario a su llegada. Dichos controles podrán incluir la toma de 
temperatura, un control documental y un control visual sobre el estado del pasajero se 
llevará a cabo en el primer puerto o aeropuerto español al que llegue el pasajero.

A los pasajeros procedentes de países o zonas de riesgo, considerados como tal en 
función de la valoración de su situación epidemiológica en cada momento, se exigirá la 
certificación de alguno de los siguientes requisitos sanitarios:

a) Certificado que confirme que el titular ha recibido una vacuna contra la 
COVID-19 (certificado de vacunación).

b) Certificado que indique el resultado de una Prueba Diagnóstica de Infección 
Activa de COVID-19 que se haya realizado el titular (certificado de diagnóstico).

c) Certificado que confirme que el titular se ha recuperado de la COVID-19 
(certificado de recuperación).

La lista de países o zonas de riesgo, así como los criterios de inclusión en la misma, 
se encuentra publicada en la página web del Ministerio de Sanidad: https://
www.mscbs.gob.es/ y en la web SpTH: https://www.spth.gob.es. Como norma general, 
las listas se revisarán cada siete días.
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Los certificados deberán estar redactados en español, inglés, francés o alemán. En 
el caso de no ser posible obtenerlo en estos idiomas, el documento acreditativo deberá ir 
acompañado de una traducción al español realizada por un organismo oficial.

En el momento de rellenar el formulario de control sanitario a través de SpTH, los 
pasajeros que no aporten un Certificado COVID Digital de la UE, deberán introducir los 
datos del certificado contemplados en los apartados sexto, séptimo y octavo de la 
Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a 
los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España. Tras la correcta 
validación de la información, SpTH generará un código QR con la denominación 
DOCUMENTAL CONTROL.

Como requisito previo para el embarque, los pasajeros deberán mostrar al personal 
de la compañía aérea el código QR generado por SpTH y en el caso de estar identificado 
como DOCUMENTAL CONTROL, el certificado del que estén en posesión. Las 
compañías aéreas comprobarán que el viajero presenta dicho certificado y que se 
corresponde con su identidad, sin que en ningún caso puedan acceder a la información 
sanitaria contenida en el mismo. La presentación del certificado también podrá ser 
requerida en el control sanitario a la llegada a España. Los pasajeros menores de doce 
años quedan exentos de la presentación de prueba documental con las certificaciones 
referidas anteriormente. No obstante, deberán estar en posesión del código QR obtenido 
tras la cumplimentación del formulario de control sanitario a través de SpTH.

A los pasajeros procedentes de países o zonas no incluidos en la relación de países 
de riesgo no se les exigirá la certificación de los requisitos sanitarios. No obstante, 
deberán cumplimentar el formulario de control sanitario a través de SpTH y obtendrán un 
código QR con la denominación FAST CONTROL, que permitirá que los procesos de 
control sanitario a la llegada se hagan de una forma más ágil.

Pasajeros en tránsito:

Como norma general, los pasajeros que lleguen a España en tránsito con destino a 
otro país, quedarán exentos de la realización del control sanitario en el proceso de 
cambio de medio de trasporte internacional en el mismo recinto aeroportuario. No 
obstante, cuando el flujo de estos pasajeros en el aeropuerto pase por un control 
sanitario se podrá verificar que disponen del QR específico para pasajeros en tránsito 
generado por SpTH con la denominación TRANSIT.

Los pasajeros en tránsito no deberán someterse a pruebas en el país de 
transferencia, con la excepción de los casos que desarrollen síntomas compatibles con 
COVID-19 durante el viaje. Si los países requieren información sobre los resultados de 
las pruebas de los pasajeros en tránsito, deben aceptar que las pruebas pueden 
realizarse antes de la salida del país de origen o a la llegada al destino final, en cuyo 
caso la información sobre los casos positivos puede intercambiarse a través del 
sistema e-PLF.

Datos de contacto de pasajeros:

Los operadores de transporte aéreo con número de asiento pre asignado deberán 
conservar, a disposición de las autoridades de salud pública, la información de contacto 
de los pasajeros durante un mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la 
trazabilidad de los contactos.

Control de la temperatura corporal en el aeropuerto de llegada:

Los pasajeros que lleguen a España deberán someterse a un control de temperatura, 
el cual se realizará de modo rutinario con el fin de identificar viajeros con fiebre. Se 
establece como límite de detección una temperatura igual o superior a 37,5 °C.

La toma de la temperatura deberá hacerse mediante termómetros sin contacto o por 
cámaras termográficas. No se almacenarán datos personales ni las imágenes captadas 
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por las cámaras termográficas, debiendo garantizarse la privacidad del pasajero en todo 
momento.

Reclamación de equipaje y salida del aeropuerto de llegada:

Se informará a los pasajeros que tengan debidamente en cuenta las medidas 
preventivas descritas en esta guía, incluido el uso de las instalaciones del aeropuerto.

Para trámites aduaneros, siempre que sea posible, se recomiendan carriles 
verdes/rojos para autodeclaraciones. Deben tomarse medidas sanitarias apropiadas en 
los puntos de control secundarios para proteger a los pasajeros y al personal.

Se debe fomentar, el empleo de servicios de reparto cuando sea posible entregar 
directamente el equipaje en el hotel o la residencia del pasajero.

La información de localización del equipaje debe estar a disposición del pasajero 
para que este pueda presentar reclamaciones en caso de pérdida o daño sin necesidad 
de esperar para reclamar presencialmente.

2) Gestión de miembros del personal de aviación

Objetivo: Reducir el riesgo residual de infección por parte de los pasajeros al 
personal y viceversa y evitar procedimientos duplicados.

Los miembros de la tripulación, los miembros del personal del aeropuerto y los 
miembros del personal del proveedor de servicios estarán exentos de los procedimientos 
de evaluación COVID-19 del aeropuerto, sujetos a que la aerolínea o el gestor 
aeroportuario, según corresponda, hayan implementado un procedimiento equivalente 
para controlar el estado de salud de los miembros de su personal.

Los operadores aéreos deben poner a disposición de sus tripulaciones una 
declaración de control de la salud. Los miembros de la tripulación deben ser liberados 
inmediatamente por el operador aéreo de sus funciones de vuelo en caso de que 
presenten cualquier síntoma o cualquier problema relacionado con la salud, sin 
presiones indebidas ni temor a sanciones o medidas disciplinarias. La gestión y el 
tratamiento de estas declaraciones deben cumplir las normas de protección de datos 
aplicables, incluido el Reglamento general de protección de datos (RGPD).

Además, el gestor aeroportuario, en la medida de lo posible, debe garantizar flujos 
separados para las tripulaciones con el fin de garantizar que el distanciamiento físico de 
los pasajeros esté garantizado en todo momento. Los equipos empleados comúnmente 
por el personal como ordenadores, tablets, radios, auriculares, etc. se desinfectarán 
previo a su utilización.

Para empleados que trabajen a turnos, el relevo entre turnos se llevará sin contacto, 
por ejemplo, por teléfono, videoconferencia, registro electrónico o, como mínimo, 
manteniendo la distancia física.

Para la formación del personal, se priorizará el uso cursos online y clases virtuales 
sobre la formación presencial.

Los tripulantes que viajen como pasajeros en el ámbito de su actividad laboral están 
exentos de los controles sanitarios de llegada. Para ello, deberán presentar un 
documento que acredite que se encuentran dentro de su actividad laboral expedido por 
su compañía y acompañarlo de su licencia de vuelo.

Sin embargo, aquellos tripulantes que se desplacen como pasajeros en otro ámbito 
distinto del laboral, sí les sería de aplicación las normas del presente documento, 
incluidos los controles sanitarios de llegada.

Los miembros de la tripulación de vuelo deben llevar mascarilla siempre que 
interactúen con otras personas o estén cerca de ellas. Una vez que estén en el 
compartimento de vuelo (cockpit) y la puerta esté cerrada, los miembros de la tripulación 
de vuelo pueden quitarse la mascarilla de acuerdo con la política del operador. Si todos 
los miembros de la tripulación de vuelo están vacunados, no es necesario llevar 
mascarilla en el compartimento de vuelo (cockpit). Además, los miembros de la 
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tripulación de vuelo deben quitarse las máscaras en situaciones de emergencia y 
siempre que lo soliciten las autoridades competentes para fines oficiales como la 
identificación o las pruebas de alcoholemia.

ANEXO 2

Información contenida en el Formulario de Control Sanitario

– Información relativa al viaje.
– Información de identificación personal.
– Información de localización y contacto del pasajero.
– Datos epidemiológicos de interés en relación con la declaración de emergencia 

sanitaria por SARS-CoV-2.
– Información del documento acreditativo de vacunación, prueba diagnóstica o 

certificado de recuperación de COVID-19, en caso de proceder de país/zona de riesgo.
– Declaración responsable.

ANEXO 3

Modelo de declaración COVID-19

A continuación, se presenta un ejemplo de reconocimiento de la política COVID-19 
antes de la llegada al aeropuerto durante el proceso de facturación en línea o a través de 
un enlace de mensaje de texto (SMS) u otro medio aceptable para las autoridades 
nacionales.

Debe quedar claro que esto se aplica a cada pasajero individual en una reserva para 
más de una persona.

En particular, entiendo que no deberé acudir al aeropuerto si se da alguna de las 
siguientes circunstancias:

– Me han diagnosticado COVID-19 en cualquier momento durante los diez días 
anteriores a mi vuelo.

– He tenido alguno de los síntomas relevantes de COVID-19 (fiebre; tos de reciente 
aparición; pérdida del gusto o del olfato; dificultad para respirar) en cualquier momento 
durante los diez días anteriores a mi vuelo.

– Sé que he estado en contacto estrecho (por ejemplo, a menos de 2 metros durante 
más de 15 minutos) con una persona a la que se le ha diagnosticado COVID-19 en los 
14 días anteriores a mi vuelo.

– Estoy obligado por la normativa local o nacional a estar en cuarentena por motivos 
relacionados con el COVID-19 durante un periodo que incluye la fecha de mi vuelo.

En caso de que se aplique alguna de las situaciones anteriores, me pondré en 
contacto con [nombre de la compañía aérea] a más tardar [x] horas antes del vuelo. 
Entiendo que, si se identifica alguna de las cuatro situaciones anteriores en el 
aeropuerto, se me puede denegar el viaje y perder mi derecho a beneficiarme de 
cualquier política comercial de COVID-19 establecida por [nombre de la compañía 
aérea].
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En caso de necesitar información médica sobre COVID-19, por favor, póngase en 
contacto con [Información de contacto de la autoridad sanitaria local].

☐

Declaro que no me encuentro dentro de los supuestos citados anteriormente y que no acudiré 
al aeropuerto si mi situación clínica cambia antes del viaje en relación con dichos supuestos. 
Entiendo que, en caso contrario, puede darse como resultado la interrupción del viaje en cualquier 
fase del mismo.

☐ He leído y comprendido la política de COVID-19 de [nombre de la compañía aérea].

ANEXO 4

Material de promoción de la seguridad sanitaria

Instrucciones generales

– Utilice una mascarilla médica, asegúrese de que se utiliza y se desecha 
correctamente. Sustituir la mascarilla cada cuatro horas (a menos que se indique lo 
contrario).

– Respete una distancia física de al menos un metro.
– Lávese las manos con regularidad durante al menos 20 segundos con agua y 

jabón o, si no está disponible, utilice soluciones desinfectantes para manos a base de 
alcohol.

– Cúbrase la boca y la nariz con un pañuelo o con el codo flexionado al estornudar o 
toser (protocolo respiratorio).

– No toque las superficies a menos que sea necesario y limite el contacto directo con 
otras personas en la medida de lo posible.

– Sea amable con los demás: es la única manera de salir adelante.

Antes de ir al aeropuerto

– No viaje al aeropuerto si has estado en alguna de las situaciones especificadas en 
la declaración responsable de COVID-19

– Lea el material de promoción de la seguridad sanitaria de su compañía aérea
– Asegúrese de tener suficientes mascarillas médicas y desinfectante de manos 

para todo el viaje.
– Asegúrese de que dispone de tiempo suficiente para su viaje al aeropuerto, 

incluidos los controles de seguridad en el aeropuerto, pero no llegue demasiado pronto.

En el aeropuerto de salida

– Póngase en contacto con el personal del aeropuerto si tiene alguna duda o se 
siente incómodo (están ahí para ayudarle en esta nueva situación).

– Prepárese para el control térmico (control de la temperatura corporal).
– Respete las barreras físicas o las señales que indican los requisitos de 

distanciamiento físico.
– Facture su equipaje siempre que sea posible en lugar de llevarlo a través del 

control de seguridad.
– Lleve una mascarilla médica y espere que le denieguen el embarque si no la tiene.

En el avión

– Si tiene alguna duda o se siente incómodo, pregunte a un miembro de la 
tripulación de cabina (están ahí para ayudarle en esta nueva situación) y sea amable con 
ellos.

– Vea la demostración de seguridad en cabina para saber lo que ocurre en su vuelo.
– Reduzca al máximo el uso de las boquillas individuales de suministro de aire.
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En el aeropuerto de llegada

– Practique el distanciamiento físico, la higiene de las manos y el protocolo para la 
tos y lleve una mascarilla médica.

– Recoja su equipaje y abandone el edificio de la terminal lo antes posible.
– Reduzca el riesgo de transmisión del virus minimizando la interacción con la gente 

en la terminal de llegada.

EASA ha elaborado material de promoción de la seguridad disponible en los 
siguientes enlaces:

– https://www.easa.europa.eu/document-library/general-publications/easaecdc-
process-passengers

– https://www.easa.europa.eu/document-library/general-publications/coronavirus-
advice-airlines-and-their-crews

– https://www.easa.europa.eu/community/content/covid-19-support-material

El ECDC elaboró material infográfico y de vídeo sobre las medidas preventivas de 
COVID-19, que puede encontrarse en los siguientes enlaces:

– https://www.ecdc.europa.eu/en/covid-19/facts/infographics
– https://www.ecdc.europa.eu/en/covid-19/facts/videos
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

18811 Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y 
mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por 
carretera, así como de empresas que realicen transporte privado 
complementario, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, el Consejo de Ministros, en su reunión de 27 de abril 
de 2021, ha aprobado el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España 
(en adelante el Plan o el PRTR) que se concentra en proyectos que se pondrán en 
marcha en el periodo 2021-2024 para maximizar su impacto sobre la recuperación y 
transformación rápida de la economía. El Plan ha sido objeto de evaluación positiva por 
la Comisión europea el 16 de junio de 2021 y aprobado por el Consejo europeo el 13 de 
julio de 2021.

El Plan está articulado a partir de cuatro ejes (transición ecológica, cohesión social y 
territorial, digitalización e igualdad de género) que se materializan en 10 políticas palanca 
y 30 componentes, que deben recoger el conjunto de acciones públicas y privadas para 
acelerar el logro de los objetivos generales recogidos en el mismo:

a) Impulsar la actividad y la creación de empleo para contrarrestar a corto plazo el 
impacto de la pandemia del COVID-19.

b) Apoyar un proceso de transformación estructural que permita aumentar a medio 
plazo el crecimiento potencial.

c) Reforzar a largo plazo la resiliencia, avanzando hacia un desarrollo más 
sostenible e inclusivo.

El PRTR busca impulsar la actividad económica, a través de una serie de inversiones 
y reformas, orientadas a aumentar de forma efectiva, coherente y duradera el 
crecimiento potencial de la economía española. De esta manera, son pilares del mismo 
la transición verde; la transformación digital; el crecimiento inteligente, sostenible e 
inclusión; la cohesión social y territorial; la resiliencia sanitaria, económica, social e 
institucional y, por último, las políticas para las próximas generaciones.

Dentro de la política palanca 1, «Plan Agenda Urbana y Rural, lucha contra la 
despoblación y desarrollo de la agricultura», el componente 1 se denomina «Plan de 
choque de movilidad segura, sostenible y conectada en entornos urbanos y 
metropolitanos». Tiene entre sus objetivos que nuestro país apueste por la 
descarbonización en la movilidad urbana y metropolitana y la mejora de la calidad del 
aire en nuestras ciudades, invirtiendo en infraestructuras y servicios de movilidad verdes 
y sostenibles. También pretende servir de palanca para la digitalización de la movilidad 
urbana y metropolitana, contribuyendo a la mejora de la calidad del servicio de transporte 
y movilidad, a la facilidad de uso del transporte sostenible por parte de los ciudadanos, a 
la mejora de su accesibilidad y a la mayor eficiencia en la planificación de la movilidad 
que pueden alcanzar las administraciones competentes gracias a las herramientas 
digitales.
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Para ello, recoge una serie de líneas de inversión para alcanzar dichos objetivos y, 
en línea con ello, la inversión 1 (C1. l1), consiste en apoyar, con distintas líneas de 
subvenciones, a administraciones y empresas para el diseño e implementación de zonas 
de bajas emisiones y medidas de transformación digital y sostenible del transporte 
urbano y metropolitano. Estas líneas de subvenciones consisten en las siguientes 
medidas:

1. Transferencias a las comunidades autónomas para proyectos de inversión 
ejecución directa en actuaciones que contribuyan a la creación de zonas de bajas 
emisiones o a la transformación digital y sostenible del transporte en municipios de más 
de 50.000 habitantes y capitales de provincia y entre 20.000 y 50.000 en determinadas 
condiciones.

2. Transferencias a Ayuntamientos mediante convocatorias en régimen de 
concurrencia competitiva para financiar proyectos de implantación de zonas de bajas 
emisiones, de medidas destinadas a la transformación digital y sostenible del transporte 
colectivo e impulso de movilidad saludable, proyectos de transformación de flotas de 
transporte público y proyectos de digitalización, destinadas a municipios de más 
de 50.000 habitantes y en determinadas condiciones a municipios entre 20.000 y 50.000 
habitantes.

3. Transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas 
privadas prestadoras de servicios de transporte. Líneas de ayuda a convocar por cada 
Comunidad Autónoma.

4. Financiación directa de proyectos de mejora en entornos urbanos (travesías) en 
la Red de Carreteras del Estado.

Las subvenciones objeto del presente real decreto corresponden a una de las líneas 
de ayuda de la Inversión C1.I1, en concreto, a la medida 3, la inversión en la 
transformación de las flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas 
privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, excluidas las de titularidad 
municipal, así como las empresas que realicen transporte privado complementario.

Este programa de incentivos busca acelerar las inversiones claves para la 
sostenibilidad del transporte, con el fin de impulsar mejoras en el sector. De esta manera, 
pretende favorecer la descarbonización y la mejora del aire en las ciudades mediante la 
renovación de las flotas de vehículos. El diseño de este sistema de incentivos para la 
renovación de la flota de vehículos, excluidos los de titularidad pública, tiene como 
objetivos la renovación del parque de vehículos pesados de transporte de mercancías y 
de viajeros, incentivar la penetración en España de tecnologías para la propulsión de 
vehículos que utilicen energías alternativas bajas en carbono, así como impulsar el 
sector de la automoción y la reactivación industrial.

En este sentido, hay que destacar que dentro de las alternativas a las tecnologías 
tradicionales se encuentran las soluciones con electrificación parcial o total, y el empleo 
de gases renovables o bien la pila de combustible de hidrógeno. El presente real decreto 
pone énfasis en que el apoyo recibido para la renovación de vehículos garantice que se 
contribuye a los objetivos de descarbonización indicados en el Plan Nacional de Energía 
y Clima y en la Estrategia de Largo Plazo.

Es por ello que en este real decreto no se contemplan ayudas a tecnologías 
vinculadas al GNC o GNL. Las alternativas basadas en GNC y GNL deben apoyarse en 
la Estrategia del Biometano, de manera que tal y como se recoge en la disposición 
adicional primera, se regulará mediante una futura orden ministerial las ayudas a la 
adquisición de vehículos de gas (GNC, GNL) de categoría N y M, regulando los 
requisitos, cuantías y condiciones que sean exigibles para su otorgamiento, condiciones 
que en todo caso incluirán el uso exclusivo de biometano u otro gas renovable para su 
funcionamiento.

No obstante, y con carácter transitorio tal y como recoge la disposición transitoria 
primera, se establece un período limitado en el cual se ofrecen ayudas para los 
vehículos de gas (GNC, GNL) de categoría M de suelo alto, tanto para la actividad 2 de 
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adquisición de vehículos nuevos con energías alternativas bajas en carbono como para 
la actividad 3 de «retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos, sin 
necesidad de cumplir, de forma inmediata el citado requisito de uso de biometano 
renovable. Tras esta fecha, no se otorgará ninguna ayuda a vehículos de gas (GNC, 
GNL) no vinculadas al uso exclusivo de biometano u otro gas renovable.

Así, el diseño del presente programa de incentivos se adapta a los objetivos 
reflejados en el PRTR:

– Incentivar la penetración en España de las mejores tecnologías en cuanto a la 
propulsión de vehículos industriales en España, especialmente de tecnologías que 
proporcionen cero emisiones en el transporte (Tank to Wheel), que redundará además en 
una mayor eficiencia en el uso de recursos, disminución de la dependencia a 
combustibles fósiles importados y mayor competitividad de las empresas en una 
situación actual especialmente comprometida.

– La renovación del parque de vehículos, especialmente necesaria en el caso de 
vehículos pesados de transporte de mercancías.

– Un impulso a la reactivación del tejido industrial y del sector de la automoción en 
España. Es un sector que tiene una importancia vital para el PIB del país, especialmente 
en un momento en que otros sectores, particularmente el turismo, se encuentran sin 
posibilidad de aportar músculo a la recuperación económica española.

– El desarrollo del transporte intermodal como medio alternativo y complementario al 
transporte por carretera.

Por ello, en el marco del Plan, dentro de esta inversión se incluyen como actuaciones 
subvencionables aquellas que, además de cumplir los requisitos anunciados en el 
presente real decreto, consistan en:

a) el achatarramiento de vehículos.
b) la adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en carbono.
c) el «retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos.
d) la implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos.
e) la adquisición de semirremolques para autopistas ferroviarias.

La consecución de los objetivos perseguidos por esta inversión y la realización de las 
actuaciones financiables, favorecerán la generación de empleo indirecto en fabricación 
de vehículo e impulso de puntos de recarga y la actividad económica, en un contexto de 
recuperación económica tras la pandemia, inducida por las distintas líneas de ayuda, que 
tendrán un marcado carácter contracíclico. En este sentido, las ayudas al 
achatarramiento de vehículos contribuyen a mejorar la liquidez de empresas y 
autónomos del sector, mientras esté vigente el Marco Nacional Temporal aprobado por la 
Comisión Europea en su Decisión SA.56851(2020/N), de 2 de abril, y sus modificaciones 
relativo a las medidas de ayuda destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19.

Además, estas actuaciones tendrán una repercusión clara en materia de emisiones 
de gases de efecto invernadero, facilitando el cumplimiento de los objetivos en materia 
medioambiental que son exigibles a España. En este contexto, ninguna de las medidas y 
actuaciones financiadas con cargo a este programa causa un perjuicio significativo a los 
objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 
(principio de «no causar un perjuicio significativo al medioambiente» o DNSH por sus 
siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Las tipologías de vehículos subvencionables 
serán las que cumplan con el principio de DNSH, de acuerdo a lo especificado en el 
anexo I. Así mismo las ayudas destinadas al achatarramiento cumplen con los objetivos 
medioambientales ya que están dirigidas a retirar de la circulación por carretera aquellos 
vehículos más antiguos y por ello más contaminantes sin que en esta ayuda se financie 
la adquisición de nuevos vehículos. Las ayudas a semirremolques cumplen con los 
objetivos medioambientales ya que contribuyen a retirar vehículos pesados circulando 
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por carretera para derivarlos al transporte ferroviario. Por último, las ayudas a instalación 
de puntos de recarga contribuyen a la consecución de los objetivos del cambio climático 
con un coeficiente climático del 100 % de conformidad con el anexo VI del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, aunque esta línea de 
actuación no tiene asignado ningún porcentaje de contribución a etiqueta verde ni a 
etiqueta digital

Es conveniente destacar, por otro lado, que estas subvenciones están directamente 
conectadas con otras actuaciones que pretenden alcanzar los objetivos climáticos y 
mejorar la competitividad de la economía española. Así, esta línea de ayudas coadyuva 
a la contribución de los objetivos del Proyecto Estratégico para la Recuperación y 
Transformación Económica (PERTE) de Vehículo Eléctrico y Conectado, aprobado en 
julio de 2021 por el Consejo de Ministros, cuya finalidad es el desarrollo de una industria 
innovadora, con tracción sobre otros sectores económicos, para dar respuesta a la 
nueva movilidad basada en las bajas emisiones y la digitalización y generación de 
nuevas actividades. En este sentido, es indudable la conexión entre las subvenciones 
reguladas por el presente real decreto y el PERTE, al perseguirse, en ambos casos, la 
modernización y renovación y digitalización de las flotas de vehículos, así como el 
impulso de la productividad y la competitividad del sector, en un contexto de reducción 
de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Todas las actuaciones reguladas por el presente real decreto, contribuirán a la 
consecución de los siguientes hitos y objetivos establecidos en la Decisión de Ejecución 
del Consejo (CID por sus siglas en inglés):

– Objetivo número 5 del CID: cuarto trimestre de 2023: Publicación de la 
adjudicación de proyectos o subvenciones en el «Boletín Oficial del Estado» o en la 
plataforma de contratación pública o de la ejecución de gastos asociados a adquisiciones 
por parte de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla de un total 
de 900 millones de euros. Los proyectos y subvenciones adjudicados y las adquisiciones 
realizadas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán: 1) 
contribuir a fomentar la movilidad sostenible proporcionando subvenciones a empresas 
privadas para el impulso a flotas de transporte de menores emisiones, o 2) contribuir a 
fomentar la movilidad sostenible en los municipios de más de 50.000 habitantes y 
capitales de provincia.

– Objetivo número 6 del CID: cuarto trimestre 2023: finalización de al menos 25 
proyectos de fomento de la movilidad sostenible finalizados, en 150 zonas urbanas o 
metropolitanas de más de 50.000 habitantes y, en determinadas condiciones, en zonas 
urbanas de entre 20.000 y 50.000 habitantes. A este objetivo contribuyen no sólo los 
proyectos a financiar por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, 
sino también los que desarrollen las Entidades Locales dentro de la Inversión 1 de la 
Componente 1 (C1.I1) y las ayudas que se concedan para la transformación de flotas, 
considerándose que deben subvencionarse al menos 3000 vehículos o puntos de 
recarga para considerar que se ha finalizado un proyecto de fomento de la movilidad.

– Objetivo número 9 del CID: cuarto trimestre 2025: finalización de al menos 280 
proyectos de fomento de la movilidad sostenible finalizados, en 150 zonas urbanas o 
metropolitanas de más de 50.000 habitantes y, en determinadas condiciones, en zonas 
urbanas de entre 20.000 y 50.000 habitantes. A este objetivo contribuyen no sólo los 
proyectos a financiar por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, 
sino también los que desarrollen las Entidades Locales dentro de la Inversión 1 de la 
Componente 1 (C1.I1) y las ayudas que se concedan para la transformación de flotas, 
considerándose que deben subvencionarse al menos 3000 vehículos o puntos de 
recarga para considerar que se ha finalizado un proyecto de fomento de la movilidad.

Las ayudas reguladas por este real decreto están financiadas por el Mecanismo 
Europeo Recuperación y Resiliencia, a través de las cuantías asignadas en los 
Presupuestos Generales de cada año al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
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Urbana. Para la financiación de las ayudas objeto de este real decreto, la Ley 11/2020, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 recoge 
crédito presupuestario en el programan 450A «Infraestructuras. Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia» cuya gestión corresponde al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, sin perjuicio de las obligaciones de las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla establecidas en el presente real decreto.

El marco regulador de estas ayudas es acorde con la distribución competencial 
existente en la materia, concretada en los artículos 149.1.13.ª y 149.1.23.ª de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica y la legislación básica 
sobre protección del medio ambiente sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección, respectivamente.

Debido al marco competencial y a la jurisprudencia constitucional aplicable en 
materia de ayudas y subvenciones que comenzó a articularse con la sentencia del 
Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 de febrero y que, recientemente, se ha perfilado 
con las sentencias 9/2017, de 19 de enero y 62 y 64/2018, de 7 de junio, se ha 
establecido un proceso de concesión directa de subvenciones a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla. Así, este real decreto establece un 
modelo para la concesión directa de ayudas, basado en mecanismos de cooperación y 
colaboración sustanciales a la estructura del Estado de las autonomías. De esta manera, 
corresponderá a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla la 
aprobación de las convocatorias de subvenciones a favor de los destinatarios finales de 
las ayudas, con estricto cumplimiento de los hitos y objetivos del PRTR.

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa previsto en 
los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, ya que concurren razones de interés social y económico que justifican la 
no convocatoria pública en concurrencia competitiva. Estas razones de especial interés 
social y económico vienen apoyadas por lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Debido a la necesidad de descarbonizar el transporte y teniendo en cuenta 
que la tipología de actuaciones subvencionables no posibilitan una comparación de las 
ayudas entre sí, se requiere el cumplimiento de unos requisitos predeterminados de 
eficiencia energética, sostenibilidad e impulso del uso de las energías alternativas, por lo 
que se considera a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla como 
las administraciones más idóneas para dar cumplimiento a lo anterior, en su ámbito 
territorial, y conforme a sus competencias de ejecución. Asimismo, las subvenciones 
reguladas por este real decreto tienen carácter singular derivado de la urgencia de 
reactivar la economía y aprovechar la oportunidad que supone la financiación de las 
actuaciones subvencionables incluidas en el Plan con los fondos de Mecanismo 
Recuperación y Resiliencia. Además, es necesario que sean las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla las que elaboren y aprueben las 
convocatorias de las subvenciones a favor de los destinatarios finales, al ser las 
administraciones más idóneas para dar cumplimiento a los objetivos de estas ayudas en 
su ámbito territorial, conforme a sus competencias de desarrollo y ejecución en esta 
materia.

De acuerdo con lo anterior, mediante el presente real decreto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, se establecen las normas especiales de estas 
subvenciones, con el carácter de bases reguladoras, así como la distribución y entrega 
de las mismas, disponiendo su concesión directa a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla.

Los criterios que sirven de base para la distribución y entrega de los 
correspondientes créditos, así como las cuantías específicas a distribuir inicialmente han 
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sido sometidos a consulta en la Conferencia Nacional de Transportes celebrada el 14 de 
mayo y el 20 de octubre de 2021. El criterio de distribución territorial del crédito y entrega 
consensuado con las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla es el 
número de vehículos de transporte público de mercancías y viajeros y transporte privado 
complementario, domiciliados en cada Comunidad Autónoma y en las ciudades de Ceuta 
y Melilla

El presente real decreto consta de tres capítulos que incluyen, respectivamente, las 
disposiciones generales, los criterios de concesión directa de subvenciones a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla y las bases reguladoras de 
la concesión de las ayudas por éstas a los destinatarios últimos.

El capítulo I, concreta el objeto y finalidad del real decreto, consistente en la 
regulación de la concesión directa de ayudas a los entes territoriales descritos, así como 
su distribución y entrega, con el fin de que puedan desarrollar las convocatorias para la 
transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas 
prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas que realicen 
transporte privado complementario, en el marco del Componente 1 del PRTR. 
Igualmente, también constituye el objeto del real decreto la aprobación de las bases 
reguladoras de las subvenciones a las que habrán de sujetarse las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla respecto de las convocatorias que efectúen. 
Además, el capítulo I determina el ámbito de aplicación, coincidente con todo el territorio 
nacional; el régimen jurídico aplicable; la vigencia de los programas; su financiación y 
presupuesto.

El capítulo II, regula los entes beneficiarios directos, así como la distribución del 
presupuesto, según lo determinado en el anexo II, diferenciando entre los beneficiarios 
directos y los límites aplicables al reparto inicial entre actuaciones subvencionables y la 
concreción de los costes indirectos. Por otro lado, se especifican los trámites que serán 
necesarios para la concesión directa de subvenciones a los beneficiarios directos, 
indicando que se otorgarán y se ordenará su pago mediante resolución de la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. El capítulo 
II concreta las obligaciones de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla y califica al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana como 
departamento ministerial encargado de realizar la coordinación y el seguimiento del 
programa, así como las pautas a seguir en el cumplimiento de los hitos, objetivos y el 
control económico-financiero.

El capítulo III, concreta los destinatarios últimos y los requisitos para obtener esa 
calificación. De esta manera, y sin perjuicio del resto de requisitos articulados en el real 
decreto, podrán ser destinatarios últimos las personas físicas o jurídicas que sean 
titulares de las autorizaciones de transporte de mercancías o de viajeros, con clave 
MPDE, VDE, MPCE y VPCE, en vigor a la fecha de la solicitud de las ayudas. Podrán ser 
igualmente destinatarios últimos aquellos que dispongan de una autorización autonómica 
de transporte público de mercancías de vehículos ligeros con clave MDLE, siempre que 
tengan adscritos a dicha autorización vehículos de más de 3,5 toneladas de masa 
máxima. Por otro lado, se concretan las actuaciones subvencionables y se determinan 
las cuantías de las ayudas, en los términos del anexo I, así como la compatibilidad de las 
subvenciones. El capítulo III regula, además, el procedimiento de concesión de las 
ayudas a favor de los destinatarios últimos, indicando que serán órganos competentes 
para su ordenación, instrucción y resolución aquellos que determinen las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, correspondiendo al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana facilitar cuantas instrucciones reciba de las 
Autoridades de Gestión o de Gobernanza de los fondos europeos que les afecten. Por 
último, se concreta el régimen de reintegro según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y el régimen de publicidad.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se ha sometido a consulta de 
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las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, a través de la Conferencia 
Nacional de Transportes de 14 de mayo de 2021 y la celebrada el 20 de octubre 
de 2021.

Cumple por tanto con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado 
en los párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, que son la necesidad de gestionar ayudas de forma urgente para amortiguar 
el impacto de esta crisis sin precedentes, e impulsar la pronta recuperación económica, 
sentando las bases del crecimiento de las próximas décadas. El dictado de esta norma 
es, por tanto, el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de los 
objetivos fijados en el PRTR.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos e incluye la regulación imprescindible para atender a la 
finalidad de la concesión de las ayudas.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa 
vigente en materia de eficiencia energética y sostenibilidad del transporte y establece 
estímulos económicos que facilitarán su mejor cumplimiento.

Finalmente, se ha respetado también el principio de transparencia, en tanto los 
criterios que sirven de base para la distribución y entrega de los correspondientes 
créditos, así como las cuantías específicas a distribuir inicialmente han sido sometidos a 
consulta en la Conferencia Nacional de Transportes celebrada el 14 de mayo y el 20 de 
octubre de 2021. El criterio de distribución territorial del crédito y entrega consensuado 
con las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla es el número de 
vehículos de transporte público de mercancías y viajeros y transporte privado 
complementario, domiciliados en cada Comunidad Autónoma y en las ciudades de Ceuta 
y Melilla.

Además, define claramente sus objetivos, reflejados en su preámbulo y en los 
anexos que la acompañan.

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Del mismo modo, se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público-
privada entre las Administraciones Públicas y el sector privado.

De esta manera, durante la tramitación se han observado las reglas incluidas en los 
artículos 47, 60 y siguientes del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
habiéndose emitido informe de la Abogacía del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 61.2 del mismo. Igualmente, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos ha sido informada de este real decreto en su reunión del día 8 de octubre 
de 2021.

De manera particular, en lo que se refiere a las subvenciones a las empresas 
privadas consistentes en la financiación de semirremolques, se ha llevado a cabo la 
notificación a la Comisión Europea con referencia SA.63113 quedando condicionado su 
otorgamiento a la autorización y confirmación por parte de la Comisión de su 
compatibilidad con la normativa de ayudas de estado, Este real decreto se dicta al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1. 13.ª y 23.ª de la Constitución Española, 
que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y la legislación básica sobre protección 
del medio ambiente sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de 
establecer normas adicionales de protección respectivamente.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre 
de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa, con carácter 
extraordinario, y por razones de interés público, social y económico, de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, así como su distribución y 
entrega, en las cuantías y términos que figuran en el anexo I, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 22.2.c), 28.2 y 28.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Las ayudas se distribuyen a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla y están destinadas a la aprobación de convocatorias para la 
transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas 
prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen 
transporte privado complementario. Todo ello en el marco del Componente 1 del Plan de 
Recuperación Transformación y Resiliencia gestionado por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

También constituye el objeto de este real decreto la aprobación de las bases 
reguladoras de las subvenciones reguladas por el mismo, a las que habrán de sujetarse 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias respecto de 
las convocatorias de ayudas, de acuerdo con lo establecido en este real decreto. La 
normativa específica aplicable, los requisitos y obligaciones de los beneficiarios y el 
procedimiento de concesión serán los establecidos en este real decreto.

2. El carácter singular de estas ayudas, que tienen por finalidad el cumplimiento de 
los objetivos del PRTR y su financiación en el marco y condiciones establecidas en la 
normativa reguladora del Fondo de Recuperación Next Generation UE, justifican su 
concesión directa.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo establecido por este real decreto será de aplicación en todo el territorio nacional, 
de conformidad con lo consensuado con las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla en la Conferencia Nacional de Transportes celebrada el 20 de octubre 
de 2021.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

1. El régimen jurídico aplicable a estas ayudas y a las actuaciones financiadas será 
el establecido en las siguientes normas:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento 
de Desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
c) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

d) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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e) Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis.

f) Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

g) Reglamento (UE) 2019/1242 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
junio de 2019, por el que se establecen normas de comportamiento en materia de 
emisiones de CO2 para vehículos pesados nuevos y se modifican los Reglamentos (CE) 
595/2009 y (UE) 2018/956 del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 96/53/CE 
del Consejo.

h) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles, puesto que todas las actuaciones que se ejecuten dentro del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) deben cumplir el principio de no 
causar un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales recogidos en el 
artículo 17 del citado Reglamento, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088.

i) Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Supplementing Regulation 
(EU) 2020/852 of the European Parliament and of the Council by establishing the 
technical screening criteria for determining the conditions under which an economic 
activity qualifies as contributing substantially to climate change mitigation or climate 
change adaptation and for determining whether that economic activity causes no 
significant harm to any of the other environmental objectives», («Actos Delegados de 
Taxonomía»).

j) «Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio 
significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01)», («Guía Técnica de la Comisión Europea»).

k) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

l) Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

m) En particular, dado que las actuaciones están incluidas en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia dentro del Componente 1 del PRTR, están sujetas, en todo 
caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos fijados en dicho Plan en la 
forma en que se apruebe por la Comisión Europea. Estarán sometidas a la plena 
aplicación de los mecanismos de gestión y control que se establezcan para el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y a la normativa de la 
Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el 
PRTR, así como las específicas relativas a la información y publicidad, verificación y 
demás impuestas por la normativa de la Unión Europea, cuya aplicación será de 
obligado cumplimiento.

n) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

ñ) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

o) Se han considerado en la redacción del presente real decreto las «Orientaciones 
para la transferencia de fondos a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta 
y Melilla para financiar medidas con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia a 
través de Conferencia Sectorial o mediante ayudas convocadas por el Estado y 
gestionadas por aquellas como entidades colaboradoras» del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, de 11 de febrero de 2021.
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2. En particular, en relación con la compatibilidad de estas ayudas con la regulación 
en materia de ayudas de Estado:

a) La ayuda para las actuaciones subvencionables indicadas en el artículo 16.1.a) 
consistente en la actividad de (achatarramiento) y desarrolladas en el anexo I del 
presente real decreto, se consideran ayudas de Estado. Su régimen jurídico, se 
configura de conformidad al Marco Nacional Temporal aprobado por la Comisión 
Europea en su Decisión SA.56851(2020/N), de 2 de abril, y sus modificaciones, relativo a 
las medidas de ayuda destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de COVID-19 y en particular en este contexto a mejorar la liquidez de empresas y 
autónomos del sector. A partir de la finalización de la vigencia de dicho Marco Nacional 
Temporal, estas ayudas deberán cumplir con el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Las ayudas a la actividad de achatarramiento son ayudas de Estado y estarán 
sometidas al régimen jurídico mencionado anteriormente, en los términos especificados 
en el artículo 16.2 del presente real decreto.

b) Las ayudas para las actuaciones subvencionables indicadas en el 
artículo 16.1.b), c) y d) referidas como actividades 2, 3 y 4, estará sometida a los 
requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, aplicándose la exención correspondiente a la categoría de 
ayudas para la protección del medio ambiente (Sección 7), sin perjuicio, del resto de 
disposiciones del derecho de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, 
particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del 
Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia como del PRTR.

c) La ayuda para las actuaciones subvencionables indicadas en el artículo 16.1.e) 
consistente en la actividad 5, de adquisición de semirremolques para autopistas 
ferroviarias es considerada ayuda de Estado en los términos de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, habiendo sido notificada a la 
Comisión Europea bajo la referencia SA.63113. El otorgamiento de ayudas para esta 
actividad se sujetará a lo dispuesto en el artículo 4.2 del presente real decreto, no 
pudiendo ninguna Administración Pública realizar ninguna medida que no haya sido 
expresa o tácitamente autorizada por la Comisión Europea.

Artículo 4. Vigencia de los programas.

1. Los programas de incentivos que se aprueban por este real decreto estarán en 
vigor desde el día siguiente de la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta el 30 de abril de 2024, fecha en la que finaliza el plazo de vigencia del 
programa de ayudas, a excepción de la actividad 4 definida en el artículo 16 apartado 1, 
cuya vigencia finalizará el 31 de diciembre de 2023.

2. En todo caso no podrán otorgarse las ayudas previstas en el presente real 
decreto para la realización de actuaciones consistentes en la actividad prevista en el 
artículo 16.1.e) y desarrollada en el anexo I, con carácter previo a la autorización por 
parte de la Comisión Europea.

3. Las solicitudes de ayuda correspondientes podrán cursarse a partir del momento 
y en la forma que establezcan las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en sus respectivas convocatorias.

4. A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más 
solicitudes.

Artículo 5. Financiación y presupuesto.

1. El programa de incentivos está dotado con una cuantía inicial de 174.000.000 de 
euros, con cargo al programa 450A «Infraestructuras. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia», gestionado por la Secretaría de Estado del Ministerio de Transportes, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 17 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 141537

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

81
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1283



Movilidad y Agenda Urbana, previsto en los Presupuestos generales del Estado para el 
año 2021. Este presupuesto podrá ser ampliado hasta una cuantía total de 400.000.000 
euros, si existiese disponibilidad presupuestaria para esta misma finalidad en el 
ejercicio 2021 o posteriores, siempre que no hubiera expirado el plazo de vigencia de los 
programas y en función de la revisión de cumplimiento de los hitos y objetivos que se 
establezcan.

2. Este presupuesto será objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, al estar este programa incluido en el 
Componente 1 del PRTR.

CAPÍTULO II

Criterios de concesión directa de subvenciones a las comunidades autónomas y a 
las ciudades de Ceuta y Melilla

Artículo 6. Beneficiarias directas.

Tendrán la condición de beneficiarias directas de las ayudas previstas en este 
programa las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que deberán 
destinar el importe de las mismas a los sujetos que se enumeran en el artículo 15 de 
este real decreto, para las actividades establecidas en el artículo 16. Estas ayudas están 
sujetas, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos, 
actividades y condiciones establecidas en este real decreto y en la resolución de 
otorgamiento de la subvención.

Artículo 7. Distribución del presupuesto.

1. El presupuesto inicial disponible a que se refiere el artículo 5 se distribuirá entre 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla según se indica en el 
anexo II.

El presupuesto asignado a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla deberá mantenerse diferenciado, a todos los efectos de gestión, ejecución 
presupuestaria, contabilidad y justificación.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se prevé un máximo del 3 por ciento del presupuesto disponible, como 
costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionadas.

De conformidad con lo informado en la Conferencia Nacional de Transporte 
celebrada el 20 de octubre de 2021, las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla, podrán imputar al presupuesto del programa de incentivos aprobado por 
este real decreto como costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionables, 
los detallados en el artículo 8 desde el 1 de enero de 2021. Todo ello, en la parte que 
razonablemente corresponda de acuerdo con los principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas, y siempre que se correspondan o estén relacionados con el 
período en que efectivamente tengan que realizarse las actuaciones subvencionables, y 
con el límite establecido en el párrafo anterior

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán asignar, 
en sus convocatorias, el presupuesto que les haya correspondido de acuerdo con la 
distribución establecida al respecto por el anexo II.

4. El reparto presupuestario inicial entre las actuaciones subvencionables definidas 
en el artículo 17 se realizará teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Hasta un cuarenta y cinco por ciento (45 %) del presupuesto para las 
actuaciones incluidas en la actividad 1.

b) Un mínimo del cuarenta por ciento (40 %) del presupuesto para las actuaciones 
incluidas en la actividad 2.
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5. A partir de la fecha en que resten tres meses para la finalización de la vigencia 
de las correspondientes convocatorias, si alguna de las partidas no se hubiera agotado, 
y otra partida tuviera lista de reserva o espera, se podrá reasignar el presupuesto entre 
tipología de actividades, a criterio de la Comunidad Autónoma o de las ciudades de 
Ceuta y Melilla, quedando entonces sin efecto los porcentajes establecidos inicialmente 
en el párrafo anterior para el reparto entre los mismos, y liberándose las reservas de 
presupuesto que se hubieran podido establecer.

6. El presupuesto del programa podrá ser ampliado hasta los 400.000.000 euros, 
tras evaluar el grado de ejecución y cumplimiento de los objetivos para las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla que hayan agotado o estén próximas a 
agotar el presupuesto inicial.

7. Conforme a lo previsto en el párrafo anterior, la ampliación del presupuesto 
correspondiente se realizará para aquellas comunidades autónomas y para las ciudades 
de Ceuta y Melilla beneficiarias que lo soliciten expresamente, siempre se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) que se aprecie un grado de ejecución adecuado, conforme a los hitos señalados 
en el apartado 3 del artículo 13.

b) que se haya verificado el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
mismo artículo.

c) que se justifique al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana la 
necesidad de ampliar el mismo teniendo en cuenta eventuales solicitudes que pudieran 
encontrarse en lista de espera, así como el ritmo de formalización de nuevas solicitudes 
y/o la previsión de la evolución del mismo.

d) que acrediten hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegros 
subvencionables, en los términos del artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

A estos efectos, se considerará que el grado de ejecución es adecuado si se ha 
comprometido al menos el 70 % del presupuesto asignado, mediante el registro de las 
correspondientes solicitudes.

No se podrán solicitar ampliaciones de presupuesto con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2023. Esta fecha se podrá modificar por Resolución de la persona titular de 
la Secretaría de Estado de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana.

8. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana valorará las solicitudes 
recibidas y la asignación del nuevo presupuesto que les pudiera corresponder conforme 
a la disponibilidad presupuestaria existente, y según el orden de las solicitudes 
realizadas al citado Departamento a tal efecto. Se acordará la ampliación y nueva 
asignación, así como la concesión de la ayuda correspondiente, cualquiera que sea la 
cuantía asignada, mediante resolución de la persona titular de la Secretaría de Estado 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana que será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Asimismo, se ordenará su pago a las cuentas corrientes y a favor de los titulares que 
estas hubieran determinado en su solicitud de ampliación. Todo ello sin perjuicio de que, 
en relación a los efectivos libramientos de tesorería correspondientes, pueda producirse 
compensación entre los diferentes flujos de tesorería totales procedentes del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana al beneficiario directo. La petición conllevará 
necesariamente la actualización de los datos de compromiso y/o ejecución por parte de 
la Comunidad Autónoma o de las ciudades de Ceuta y Melilla solicitante.

9. El saldo no ejecutado ni comprometido en las convocatorias celebradas por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a la fecha de finalización del 
plazo de vigencia del programa previsto en el artículo 4, deberá reintegrarse. A la vista 
de las cuantías comprometidas y las obligaciones reconocidas, el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá antes del fin de plazo de vigencia 
referido, requerir a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
reintegros parciales, según lo previsto en el artículo 13, a fin de proceder a 
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reasignaciones, siempre dentro del límite del presupuesto total del presupuesto 
destinado a este programa, con el objeto de que quede garantizada la plena ejecución 
del presupuesto previsto.

Artículo 8. Costes indirectos.

1. Tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa los siguientes gastos de gestión, incluyendo el coste de las actuaciones 
preparatorias previas que fueran necesarias para establecer y mantener la prestación de 
servicios, suministro de bienes o la realización de las actividades correspondientes:

a) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a la 
tramitación de los expedientes de solicitud de ayudas con su evaluación administrativa y 
técnica, así como su resolución;

b) El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control y verificación y pago de la ayuda e inspección del proceso, así 
como, en su caso, la revocación y reintegro de las ayudas;

c) El coste de las herramientas informáticas que específicamente se desarrollen o 
adapten para la gestión telemática de las solicitudes y control y seguimiento del 
programa y hospedaje;

d) El coste de la prestación de servicios específicos de atención a consultas de los 
solicitantes;

e) El coste de las actividades específicas de promoción y difusión del programa. No 
tendrán esta consideración las campañas de comunicación.

2. Se incluyen, asimismo, como costes indirectos imputables los costes de 
contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de aplicación, y sin 
que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación laboral entre la 
Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión del programa de 
incentivos. Esta contratación podrá formalizarse mediante contratos de obra o servicio 
determinado o a través de cualquier otra modalidad legal de incorporación de personal 
con contratos de duración determinada a la que pudieran acogerse las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias.

Los costes de contratación de personal, tanto técnico como administrativo, en los que 
se incurra para prestar los servicios especificados en el anterior apartado 1, incluirán la 
cuota patronal de la seguridad social y otros costes similares de los contratos, siempre 
que este personal esté dedicado exclusivamente a la gestión temporal de tal programa. 
Para ello, el equipo de técnicos y administrativos podrán trabajar en cualesquiera 
convocatorias vigentes de distintos programas siempre que pueda imputarse el número 
de horas de trabajo, para su justificación, dentro de los costes de gestión previstos en 
este real decreto, y que el órgano fiscalizador correspondiente de cada Comunidad 
Autónoma o de la ciudad de Ceuta y Melilla pueda informar o certificar dicha imputación 
de costes.

3. No tendrán la consideración de costes indirectos imputables al presupuesto del 
programa los gastos de gestión recurrentes. A tal efectos se consideran, entre otros, los 
correspondientes a gastos de constitución, funcionamiento o estructura permanente o 
habitual de las entidades colaboradoras, agencias u otros organismos de las 
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla que se encarguen de la 
gestión de las actuaciones del programa de incentivos aprobado por este real decreto, ni 
tampoco los que no se encuentren dentro del horizonte temporal de ejecución del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el PRTR.

4. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias 
tendrán que aportar al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana la 
declaración de los costes indirectos imputados a las actuaciones subvencionadas en su 
ámbito territorial de aplicación mediante un informe de sus respectivos órganos de 
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intervención y control. Esta declaración deberá reflejar todos los datos que permitan 
verificar que no se ha superado la parte proporcional que le resulte atribuible a cada una 
de ellas del porcentaje total del presupuesto disponible del programa, así como la 
cantidad imputada y su correspondencia, tanto con los costes considerados como con el 
período en que efectivamente tengan que realizarse las actuaciones subvencionables. 
Todo ello, sin perjuicio de las demás obligaciones de justificación establecidas por este 
real decreto y por la normativa aplicable.

5. Asimismo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá 
solicitar cuantas aclaraciones o información adicional precise en relación con dichos 
costes indirectos.

Artículo 9. Trámites para la concesión de subvenciones a las comunidades autónomas 
y a las ciudades de Ceuta y Melilla.

1. Tras la publicación de este real decreto en el «Boletín Oficial del Estado», el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana procederá a comunicar a todas 
las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, la disponibilidad del 
presupuesto correspondiente al importe total de la subvención establecida en el anexo II, 
sin perjuicio de lo dispuesto para las ampliaciones del mismo en el artículo 7. 
Igualmente, se publicará en la página web del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán solicitar 
y aceptar de forma expresa e inequívoca, mediante escrito dirigido a la Secretaría de 
Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la subvención concedida y ajustada 
en su integridad a este real decreto. Igualmente, cada una de las Comunidades 
Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán certificar, estar al corriente de 
pago de obligaciones por reintegro, en los términos del artículo 13.2.g) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre.

3. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, mediante resolución de 
la persona titular de la Secretaría de Estado Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
cualquiera que sea la cuantía asignada, otorgará la ayuda correspondiente a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla y ordenará el pago de la 
misma conforme a lo previsto en este real decreto y las cuantías del anexo II, a las 
cuentas corrientes y titulares que éstas hayan determinado en su solicitud.

Artículo 10. Obligaciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Las cantidades transferidas por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana deberán ser destinadas por las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla a financiar las tipologías de actuación definidas en el artículo 16, 
realizadas por los sujetos que, como destinatarios últimos de las mismas, son objeto de 
enumeración en el artículo 14, con sujeción estricta a lo establecido en este real decreto.

2. Las convocatorias de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla deberán efectuarse en un plazo máximo de tres meses desde la concesión de la 
subvención, debiendo publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones así 
como su extracto en el diario oficial que corresponda de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 
y estarán vigentes hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes previsto 
en el artículo 4 de este real decreto o hasta que se agote el presupuesto disponible y sus 
posibles ampliaciones según lo establecido en este real decreto.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de sus 
respectivas convocatorias, deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de 
los destinatarios últimos de las ayudas no solo de los requisitos previstos en este real 
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decreto sino también de las obligaciones contempladas para los beneficiarios de 
subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su reglamento de desarrollo, 
así como tanto en la normativa nacional como europea que pudiera resultar de aplicación 
para la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
También deberán garantizar que los destinatarios últimos presentan la documentación 
exigida en el anexo III de este real decreto o la que figure en sus respectivas 
convocatorias complementariamente o en sustitución de esta, en caso de resultar 
procedente. Estas convocatorias habrán de ajustarse, en todo caso, a lo establecido en 
este real decreto y en la normativa europea aplicable en materia de ayudas de Estado.

4. Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de 
la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla como entidades ejecutoras deberán disponer de un «Plan de 
medidas antifraude» que les permitan garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito 
de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las 
normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, según lo estipulado en 
la el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021. Se configuran como actuaciones obligatorias 
para los órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses. Así mismo, el Plan de Medidas 
Antifraude deberá cumplir con los requerimientos mínimos establecidos en el artículo 6.5 
de la Orden HFP/10302021, de 29 de septiembre.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.f) del Reglamento 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, las Comunidades 
Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán conservar toda la documentación 
respecto de cada una de las ayudas que se hubieran otorgado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 132 del Reglamento Financiero.

Artículo 11. Otras obligaciones de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla beneficiarias en relación con la gestión de los programas financiados por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

1. Con objeto de que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
como responsable de la gestión de los fondos del programa, pueda certificar o acreditar 
la debida ejecución del mismo ante las autoridades competentes, las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias deberán remitirle cuanta 
información y documentos pudiera requerirles, así como cumplir puntualmente con lo que 
pudiera disponerse por cualquier norma, reglamentación o instrucción aplicable.

2. Asimismo, las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla quedarán 
comprometidas expresamente con la aceptación del presupuesto correspondiente, a 
cumplir las instrucciones que tanto el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, como cualquier órgano o autoridad competente les dirija en aplicación de 
cualquier normativa, tanto europea como nacional, que pudiera aprobarse, 
particularmente la relativa a la ejecución o gestión tanto del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como cualesquiera otras que pudieran considerarse necesarias para el 
adecuado cumplimiento del objeto y finalidad de este real decreto.
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3. Sin perjuicio del cumplimiento de las restantes obligaciones establecidas en este 
real decreto, los órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada Comunidad 
Autónoma y de las ciudades de Ceuta y Melilla deberán:

a) Comprobar que se han adquirido los bienes, servicios o productos 
subvencionados.

b) Comprobar que el gasto declarado por los destinatarios últimos de la ayuda ha 
sido pagado y cumple con la legislación aplicable.

c) Comprobar que, en el caso de concurrencia de la financiación del gasto con 
otros programas e instrumentos de la Unión Europea, la ayuda no cubra el mismo coste.

d) Comprobar que no se da el caso de doble financiación del gasto con otros 
regímenes de financiación nacionales.

e) Garantizar que los destinatarios últimos de las ayudas utilizan un sistema de 
contabilidad diferenciado o un código contable adecuado para las transacciones 
relacionadas con la operación.

f) Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en función de los riesgos 
detectados.

g) Establecer los procedimientos para garantizar que se dispone de la 
documentación sobre el gasto y las auditorías necesarias para contar con una pista de 
auditoría apropiada.

h) Realizar las oportunas verificaciones administrativas de la totalidad de las 
operaciones subvencionadas, que garanticen la regularidad del gasto, la realidad de los 
pagos y su adecuación a las condiciones de la ayuda.

i) Realizar las oportunas verificaciones sobre el terreno de operaciones concretas 
seleccionadas a través de un método de muestreo que garantice su representatividad.

j) Asumir el riesgo de las irregularidades que se puedan detectar, solventándolas 
directamente con los destinatarios últimos de la ayuda.

k) Realizar un seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que 
permita verificar el cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de la ayuda a 
otorgar establecidos por la normativa europea de ayudas de Estado, aplicando asimismo 
cualquier norma o reglamentación que resulte aplicable para la gestión y ejecución tanto 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

l) Establecer un sistema diferenciado de seguimiento del presupuesto del programa 
de incentivos objeto de este real decreto.

m) Comprobar que los perceptores de fondos hacen mención del origen de la 
financiación y velarán por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el 
emblema de la Unión Europea y una declaración de financiación adecuada que indique 
«financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU», en particular cuando promuevan 
las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y 
el público.

n) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» y el etiquetado climático, de acuerdo con lo previsto en el PRTR y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) n.º 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y su 
normativa de desarrollo, así como en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del PRTR. Para ello, las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla preverán mecanismos de verificación de cumplimiento del 
principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación. Asimismo, 
asegurarán el reintegro de las cuantías percibidas por las personas o entidades 
beneficiarias en el caso del incumplimiento del principio del DNSH y del etiquetado 
climático.
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4. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento MRR y del artículo 8 de la Orden 
HFP/1030/2021, deberán informar a los solicitantes sobre:

a) El registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
según lo previsto en el Real Decreto 130/2019.

b) La posibilidad de acceso de la Administración y de cuantos órganos se 
contemplan en el artículo 22 del RMRR a la información contenida en el Registro de 
Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de 
datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares 
reales.

c) La cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, 
según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable. La letra 
e) del apartado 2 del artículo 22 del RMRR y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
[Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018] establece la condición de que la percepción de fondos del Plan de 
Recuperación y Resiliencia esté condicionada a que los perceptores finales se 
comprometan por escrito a conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

5. En su caso, para la transferencia electrónica de información, el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana publicará en su web las instrucciones técnicas 
que faciliten el intercambio de datos entre los sistemas de las respectivas comunidades 
autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla y los sistemas del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana que deban reportar a las autoridades 
competentes o cualesquiera otros sistemas que pudieran establecer los órganos 
competentes nacionales. A tal efecto, las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla deberán facilitarle la información puntual de cada expediente que como 
mínimo se indica en el anexo V en las siguientes fases:

a) Al momento de registrar las solicitudes.
b) Al momento de seleccionar las operaciones (resolución definitiva de concesión 

de ayuda).
c) Cuando se produzca cualquier modificación de las condiciones iniciales.
d) Cuando se realice la verificación documental, certificación y pago de las ayudas 

otorgadas.
e) Cuando se realice la verificación «in situ» de los expedientes seleccionados al 

efecto.

Así mismo las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla facilitarán 
la información necesaria para la base de datos única establecida por el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, toda la información sobre los perceptores finales de los 
fondos de acuerdo a lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y 
en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.

6. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana publicará en su web las 
instrucciones sobre formatos y modelos ajustados a los requerimientos que, en su caso, 
pudiera recibir para la ejecución y gestión tanto del PRTR como del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. El órgano competente de cada Comunidad Autónoma y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla remitirá al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana la documentación justificativa que le sea solicitada.

7. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá requerir al 
órgano responsable de la gestión de las ayudas de cada Comunidad Autónoma y ciudad 
de Ceuta y Melilla beneficiarias, la aportación de cualquier documentación justificativa 
adicional a la expuesta, para verificar la efectiva adecuación de la actuación ejecutada a 
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la que fue objeto de ayuda, quedando dicho órgano obligado a su entrega en un plazo 
máximo de un mes desde la notificación de dicho requerimiento.

8. Los órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada Comunidad 
Autónoma y de las ciudades de Ceuta y Melilla deberán someterse a cualesquiera otros 
requerimientos de información y actuaciones de comprobación y control económico-
financiero que puedan realizar por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, la Secretaría General de Fondos Europeos, la Intervención General de la 
Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control y fiscalización 
de la Comisión Europea. Igualmente, deberán someterse a cualesquiera otras 
actuaciones de comprobación y/o control financiero que puedan realizar los órganos o 
autoridades de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, de 
acuerdo con lo establecido por la normativa aplicable a la gestión de las ayudas 
cofinanciadas con fondos europeos, aportando para ello cuanta información le sea 
requerida y cooperando plenamente en la protección de los intereses financieros tanto 
nacionales como de la Unión Europea, concediendo los derechos y el acceso necesarios 
a tales órganos o autoridades.

9. Asimismo, estos órganos aplicarán procesos de control interno apropiados en los 
niveles de gestión, diseñados para ofrecer garantías razonables de la consecución de los 
siguientes objetivos: eficacia, eficiencia y economía de las operaciones; fiabilidad de los 
informes; salvaguardia de los activos y de la información, gestión adecuada de los 
riesgos relativos a la legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes, y 
prevención, detección, corrección y seguimiento de fraudes e irregularidades.

10. El incumplimiento por parte de las comunidades autónomas y de las ciudades 
de Ceuta y Melilla de las obligaciones que se establecen en los anteriores apartados 
podrá dar lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un procedimiento de reintegro por 
la totalidad de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 12. Coordinación y seguimiento.

1. El organismo competente para realizar la coordinación y el seguimiento de este 
programa es el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

2. La coordinación del programa se realizará por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana con las comunidades autónomas y con las ciudades de 
Ceuta y Melilla, que asumirá todas aquellas funciones que resulten necesarias para 
garantizar la corrección y transparencia del proceso a llevar a cabo, una vez se produzca 
el cierre de las distintas convocatorias y del programa, a los efectos de asegurar la 
comprobación de la efectiva aplicación de los fondos transferidos.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla remitirán la 
información que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana les solicite de 
acuerdo con los contenidos que se establecen en el anexo V para realizar el seguimiento 
de los resultados del programa. Dicha información será puesta a su disposición, así 
como, en su caso, de cualquier otra autoridad competente para la evaluación de la 
gestión y ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como del PRTR.

Artículo 13. Seguimiento de hitos y objetivos y control económico-financiero.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a efectos de 
garantizar la trazabilidad del gasto, deberán establecer un sistema de seguimiento 
contable diferenciado del presente programa de ayudas. Dicha información seguirá los 
criterios, directrices y periodicidad de reporte que pueda determinar Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a fin de garantizar el correcto seguimiento 
presupuestario de los fondos, de acuerdo con las directrices dictadas tanto por los 
órganos competentes de la Administración General del Estado como de la Unión 
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Europea, en relación con la gestión y ejecución tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, como del PRTR.

2. El saldo no ejecutado ni comprometido a la fecha de finalización del plazo de 
vigencia de los programas previsto en el artículo 4 deberá reintegrarse.

3. No obstante, se establecen cuatro hitos de control de la ejecución del 
presupuesto a los seis, doce, quince y veintiún meses desde la fecha de entrada en vigor 
de este real decreto, a efectos de poder valorar el grado de ejecución correspondiente y, 
en su caso, una eventual ampliación del presupuesto recibido o el reintegro anticipado 
del saldo no ejecutado ni comprometido, sin perjuicio de las posibles ampliaciones de 
presupuesto de acuerdo con el artículo 7.6.

En consecuencia, a los efectos de poder determinar el grado de ejecución del 
presupuesto y absorción de los fondos correspondientes, las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana un informe de sus respectivos órganos de gestión para cada uno de los 
anteriores hitos de control, en un plazo máximo de quince días desde la fecha del hito 
salvo que, por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se 
determinen otras fechas.

El presupuesto se considerará que queda comprometido mediante la aprobación de 
la convocatoria correspondiente y el posterior registro de las solicitudes. Asimismo, el 
presupuesto se considerará ejecutado mediante las distintas resoluciones de concesión 
de ayudas que hayan sido otorgadas a los destinatarios últimos de las mismas.

4. A los efectos de garantizar el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos 
para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, podrá exigirse el reintegro 
anticipado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de un porcentaje 
del 50% del presupuesto no comprometido por las comunidades autónomas y por las 
ciudades de Ceuta y Melilla si a los quince meses desde la entrada en vigor de este real 
decreto, se constatase un grado de compromiso del presupuesto asignado a cada una 
de ellas inferior a un porcentaje del 80% del mismo.

Adicionalmente a lo anterior, también podrá exigirse un reintegro de la cantidad 
definida en el párrafo anterior, si a los veintiún meses desde la entrada en vigor de este 
real decreto se constatase un grado de ejecución del presupuesto asignado a cada una 
de ellas inferior a un porcentaje del 80% del mismo.

Asimismo, podrá exigirse el reintegro anticipado del presupuesto, en caso de no 
facilitarse por las comunidades autónomas y por las ciudades de Ceuta y Melilla 
beneficiarias los informes correspondientes a los hitos de control establecidos, así como 
en caso de no estar al corriente en el volcado de la información prevista por el siguiente 
apartado 5 de este artículo, previo requerimiento expreso de los mismos por parte del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. El reintegro anticipado podrá ser 
por la totalidad del presupuesto recibido por las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla beneficiarias, de no facilitarse ningún informe ni ninguna información a 
que se refiere el siguiente apartado 5, con independencia de su grado de ejecución y/o 
compromiso.

5. Para acordar una eventual ampliación del presupuesto inicialmente asignado a 
cada Comunidad Autónoma o a las ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias, será 
condición indispensable que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
disponga del volcado de la información de las solicitudes y resoluciones de concesión en 
la aplicación informática que se pondrá a disposición de las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla para realizar la coordinación y seguimiento de los 
programas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.3, así como de los informes 
de ejecución correspondientes acordes con este volcado de información.

6. En el caso de ampliaciones del presupuesto inicialmente concedido, el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá establecer un sistema de seguimiento 
para el presupuesto ampliado que procure el cumplimiento de los correspondientes hitos 
y objetivos.
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7. A efectos de determinar la cantidad a reintegrar al finalizar el plazo de vigencia 
del programa de incentivos objeto de este real decreto, establecido por el artículo 4, las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir los informes 
provisional y definitivo que seguidamente se establecen, a fin de liquidar todas las 
obligaciones que se deriven de las convocatorias realizadas, en cumplimiento de lo 
previsto por este real decreto.

8. Antes del 31 de mayo de 2024, las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla beneficiarias deberán remitir al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana un informe final provisional emitido por el órgano que ejerciese las 
funciones contables o por la propia Consejería competente por la razón de la materia en 
relación con el presupuesto total final no comprometido. A la vista de este saldo no 
comprometido, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, procederá a 
notificar a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla la cuantía que 
deberá ser reintegrada.

9. Por otra parte, en un plazo máximo de siete meses desde la expiración del plazo 
de vigencia previsto en el artículo 4, las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla deberán remitir al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
un informe definitivo de cierre del programa, emitido por el órgano que ejerciese las 
funciones contables o por la propia Consejería competente por la razón de la materia, en 
el que se certificará, finalmente, el presupuesto total ejecutado. A la vista de tal saldo, el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, realizadas las verificaciones 
necesarias, procederá a notificar a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla, en caso de existir remanente, la cuantía final a reintegrar.

10. Con el objeto de que se pueda comprobar la evolución del gasto realizado, el 
cumplimiento de hitos y objetivos, deberá cumplirse lo establecido en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en la Orden HFP/1031/2021 por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En concreto, en relación con el sistema de información de gestión y seguimiento, al 
que se refiere la citada orden, y a lo indicado en su artículo 3, las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, como entidades ejecutoras del PRTR, 
serán responsables de registrar en el sistema informático de forma continuada el 
progreso de los indicadores de los hitos y objetivos más desagregados de la estructura 
en la que se descompone el Proyecto o subproyecto e incorporar la información 
acreditativa conforme a los mecanismos de verificación.

La información de los indicadores de hitos y objetivos en curso y de sus mecanismos 
de verificación deberá estar actualizada en el sistema informático con el resultado de las 
mediciones correspondientes al último día de cada mes de referencia no más tarde del 
día diez del mes siguiente.

Una vez registrado en el sistema informático el cumplimiento de un Hito u Objetivo, 
se generará el Certificado de Cumplimiento que deberá ser firmado por el Órgano Gestor 
de la Entidad Ejecutora.

Igualmente, según lo establecido en el artículo 12 de la citada orden, a partir de la 
información contenida en el sistema de información de gestión y seguimiento, cada 
Comunidad Autónoma y ciudades de Ceuta y Melilla como entidad ejecutora del PRTR 
generará el correspondiente Informe de Gestión al que se refiere el artículo 12 de la 
Orden HFP/1030/2021, siendo responsable de la información que consta en el mismo en 
relación con la ejecución del PRTR que se le haya asignado.

Estos informes se elaborarán con periodicidad semestral, con referencia a las 
fechas 30 de junio y 31 de diciembre y deberán ser formalizados por la entidad ejecutora 
antes del 20 de julio y del 20 de enero de cada año. Corresponderá la firma para esta 
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formalización al órgano que se determine en el ámbito de la Comunidad Autónoma o 
ciudad de Ceuta y Melilla, según los criterios indicados en el artículo 12 de la orden.

Igualmente, se formulará trimestralmente el Informe de Previsiones al que se refiere 
el artículo 12.6.

CAPÍTULO III

Bases reguladoras de la concesión de ayudas por las Comunidades Autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos

Artículo 14. Destinatarios últimos de las ayudas.

1. Serán destinatarios últimos de las ayudas a inversiones reguladas en el 
artículo 16, siempre que tengan su residencia fiscal en España, y de acuerdo con lo que 
se establezca en las convocatorias que realicen las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla, las personas físicas o jurídicas que sean titulares de alguna de las 
siguientes autorizaciones en vigor a la fecha de solicitud de las ayudas:

a) Una autorización de transporte público de mercancías habilitante para hacer 
transporte con vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, 
identificada con la clave MDPE.

b) Una autorización de transporte público discrecional de viajeros en autobús, 
identificada con la clave VDE.

c) Una autorización de transporte privado complementario de mercancías 
habilitante para hacer transporte con vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 
tn. de masa máxima, identificada con la clave MPCE.

d) Una autorización de transporte privado complementario de viajeros en autobús 
con la clave VPCE.

e) Una autorización autonómica de transporte público de mercancías con clave 
MDLE, siempre que tengan adscritos a dicha autorización vehículos de más de 3,5 tn de 
masa máxima a fecha de aprobación del presente Real Decreto

2. Los destinatarios últimos definidos en el apartado anterior podrán recibir ayudas 
únicamente en relación con la categoría y clase de vehículos asociada a la habilitación 
que les otorgue la autorización de la que son titulares.

Artículo 15. Requisitos para obtener la condición de destinatario último de las ayudas.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla especificarán los 
destinatarios últimos a los que irá dirigida cada una de las actuaciones de sus 
respectivas convocatorias.

2. No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas:

a) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición 
que a estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014.

b) Las personas o entidades en las que concurra alguna de las circunstancias 
enumeradas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente 
sobre cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien 
por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por 
cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la 
concesión.

d) Las empresas o entidades de titularidad pública que sean prestadoras del 
servicio de transporte público urbano.
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Artículo 16. Actuaciones subvencionables.

1. Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación dentro de 
cada actividad, que deberán cumplir los requisitos que se establecen para cada una de 
ellas en el anexo I:

a) Actividad 1: Achatarramiento.
b) Actividad 2: Adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en carbono.
c) Actividad 3: «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos.
d) Actividad 4: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos.
e) Actividad 5: Adquisición de semirremolques para autopistas ferroviarias.

2. La concesión de las ayudas de los programas aprobados por este real decreto 
para las actuaciones subvencionables del apartado 1 de este artículo, referidas como 
actividad 1, estará sometida a los requisitos y límites establecidos en el Marco Nacional 
Temporal aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851(2020/N), de 2 de 
abril, y sus modificaciones, siempre que la fecha de concesión de la ayuda quede 
comprendida dentro de su periodo de vigencia.

Las ayudas a la actividad 1 que se concedan a partir de la fecha de finalización de la 
vigencia de dicho Marco Nacional Temporal, deberán cumplir con el Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis, sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la 
Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben 
en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación y 
Resiliencia como del PRTR.

El importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de estos 
destinatarios últimos no podrá exceder la cifra de 200.000 euros durante cualquier 
período de tres ejercicios fiscales.

Asimismo, el importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada 
uno de estos destinatarios últimos, en el caso de que realicen por cuenta ajena 
operaciones de transporte de mercancías por carretera, no podrá exceder la cifra 
de 100.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

Deberá adjuntarse una declaración de ayudas recibidas junto a la solicitud de ayuda. 
En la concesión de la subvención se comunicará al beneficiario el instrumento jurídico de 
los dos anteriores bajo el que se otorga la subvención.

3. La concesión de las ayudas de los programas aprobados por este Real Decreto 
para las actuaciones subvencionables del apartado 1 de este artículo, referidas como 
actividades 2, 3 y 4, estará sometida a los requisitos y límites establecidos en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, aplicándose la 
exención correspondiente a la categoría de ayudas para la protección del medio 
ambiente (Sección 7), sin perjuicio, del resto de disposiciones del derecho de la Unión 
Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el 
ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación como 
del PRTR.

El presupuesto medio anual que podrá dedicarse a las ayudas de esta categoría 
(Sección 7), para cada una de las actuaciones o programas o regímenes de incentivos 
diferenciados, enumerados en el apartado 1, como actividades 2, 3, 4 y 5, no podrá 
superar la cifra de 150 millones de euros, y se establece un límite de ayuda por 
destinatario último y convocatoria que figura en el anexo I del presente real decreto.

4. La concesión de las ayudas de los programas aprobados por este real decreto 
para las actuaciones subvencionables del apartado 1 de este artículo, referidas como 
actividad 5, estará condicionada a la autorización previa de la Comisión Europea y a los 
límites y criterios que establezca en su Resolución de autorización, sin perjuicio, del 
resto de disposiciones del derecho de la Unión Europea que pudieran resultar de 
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aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión 
tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia como del PRTR.

5. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por 
parte de los destinatarios últimos de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de 
registro de la solicitud de la ayuda.

Ello sin perjuicio de la realización de las correspondientes actuaciones preparatorias 
que sean necesarias para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes 
inversiones, como pueden ser proyecto, memorias técnicas, certificados, que podrán ser 
considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad a 
la solicitud, siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran 
iniciado con posterioridad a la fecha de publicación del presente real decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

6. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla se asegurarán 
del cumplimiento de lo previsto en los apartados precedentes, debiendo estar en 
disposición de acreditar las circunstancias establecidas en los mismos, tanto ante el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana como ante cualquier otra 
autoridad nacional o europea competente.

7. El incumplimiento de lo anterior dará lugar, en caso de no subsanarse, al inicio 
de un procedimiento de reintegro por la totalidad de las cantidades percibidas y a la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 17. Cuantía de las ayudas.

La cuantía de las ayudas a los destinatarios finales se establece en el anexo I de 
este real decreto para las actuaciones subvencionables.

Artículo 18. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las subvenciones para las actuaciones reguladas en el artículo 16 serán 
incompatibles con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o de organismos internacionales.

2. En ningún caso podrán ser compatibles las ayudas reguladas en el presente real 
decreto destinadas a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla con las 
ayudas dirigidas a municipios en el marco del PRTR para la implantación de zonas de 
bajas emisiones y para la transformación digital y sostenible del transporte urbano ni con 
ninguna otra ayuda europea, en particular proveniente de fondos CEF y FEDER o de 
otros componentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 19. Procedimiento de concesión de las ayudas por las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla destinarán las 
cuantías que reciban correspondientes en virtud de este real decreto a los destinatarios 
últimos incluidos en el artículo 14, a través de las correspondientes convocatorias 
públicas, donde se contemplen los requisitos correspondientes para su concesión, y de 
acuerdo con lo dispuesto en este real decreto.

2. Los destinatarios últimos dirigirán las solicitudes a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla donde tengan la residencia fiscal, conforme al 
procedimiento que establezcan en sus respectivas convocatorias.

3. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el 
agotamiento de los fondos.

4. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última 
solicitud de ayuda que totalice el importe asignado a las respectivas comunidades 
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autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla. En caso de agotamiento del presupuesto 
asignado a cada Comunidad Autónoma o a las ciudades de Ceuta y Melilla, y siempre 
que no hubiera expirado la vigencia de los programas, podrán seguir registrándose 
solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por riguroso orden de 
entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o renuncias de las solicitudes 
de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo 
presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista 
de reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no 
se valide la solicitud.

5. El periodo de elegibilidad de las actuaciones se iniciará en la fecha de registro de 
la solicitud de ayuda. A la finalización del período de vigencia establecido en el artículo 4, 
no serán admitidas más solicitudes, debiendo las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, en su caso, reintegrar el remanente presupuestario que 
pudiera existir a esa fecha de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.

6. El formulario de solicitud de ayuda recogerá, al menos, los conceptos recogidos 
en el anexo VI y se acompañará de la documentación requerida en las correspondientes 
convocatorias que realicen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla. El anexo III recoge la documentación recomendada, que podrá ser sustituida por 
otra, en caso de resultar procedente, o por procedimientos alternativos que pudieran 
establecer expresamente las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla 
al respecto en sus respectivas convocatorias, conforme a su propia normativa de 
aplicación, y siempre y cuando queden acreditados, al menos, idénticos extremos a los 
recogidos en tales apartados del anexo III. No podrá ser sustituida la documentación que 
se deba exigir necesariamente en cumplimiento de las ordenes Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia

7. La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda, así como 
su entrega al destinatario último, corresponde a cada Comunidad Autónoma o a las 
ciudades de Ceuta y Melilla, una vez comprobado el cumplimiento íntegro de las 
condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución será de seis (6) meses contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud, salvo que la normativa autonómica de aplicación establezca 
un plazo diferente. En caso de no haberse notificado la resolución en dicho plazo, se 
podrá entender desestimada la solicitud. La resolución que se adopte por la Comunidad 
Autónoma o por las ciudades de Ceuta y Melilla podrá ser recurrida en la forma 
establecida en la convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas previstas por este real decreto se 
destinan a financiar actuaciones o situaciones concretas que no requieren de valoración 
comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión 
correspondientes por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las 
comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el 
cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en las convocatorias.

8. Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en este real decreto, en el 
plazo máximo de doce (12) meses contados desde la fecha de la notificación de la 
resolución de concesión, deberán justificar la realización de la inversión requerida para 
llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, salvo en el caso de las Actividad 4 
(Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos), que contarán con 
dieciocho (18) meses para la justificación de la inversión. A tal efecto, deberá 
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presentarse al órgano competente de la Comunidad Autónoma o de la ciudad de Ceuta y 
Melilla, la documentación establecida en el anexo III de este real decreto y/o de la 
documentación complementaria o sustitutiva, en caso de resultar procedente, que 
pudieran requerir éstas en sus respectivas convocatorias para cada actuación 
subvencionable. La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la 
actuación debe ser coherente con la información aportada en el formulario de solicitud de 
la ayuda. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla contarán con 
un plazo máximo de seis (6) meses contados desde la presentación de la justificación 
por parte del beneficiario para verificar el cumplimiento de la ejecución de la actuación 
objeto de subvención y proceder, en su caso, a la devolución de la correspondiente 
garantía. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla podrían de manera 
excepcional ampliar los plazos detallados en el presente real decreto siempre que se 
cumpla que todas las actuaciones estén justificadas antes del 30 de noviembre de 2025.

9. Verificada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la 
ayuda así como la entrega de toda documentación exigida en el apartado anterior dentro 
del plazo establecido, el órgano competente de la Comunidad Autónoma o de las 
ciudades de Ceuta y Melilla ordenará el pago de la subvención, con expresa referencia a 
la procedencia de los fondos del PRTR, mencionando al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, así como el Mecanismo Europeo de Recuperación y 
Resiliencia, conforme a lo que pudiera establecerse al respecto.

10. En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación 
de justificación establecida en el precedente apartado no se procederá al pago de la 
subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, e iniciará el 
procedimiento de reintegro correspondiente, en su caso.

11. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán 
establecer en sus convocatorias la posibilidad de efectuar pagos anticipados a los 
destinatarios últimos que así lo soliciten, siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Dichos anticipos sean objeto de una garantía por el importe total del anticipo 
otorgada por un banco u otra entidad financiera que esté establecida en España, o bien 
de una línea de crédito que ofrezcan como garantía cualquier organismo o 
administración pública española.

b) Dichos anticipos no podrán superar el cien por ciento (100%) del importe total de 
la ayuda que se vaya a conceder al beneficiario.

c) Dichos anticipos se destinarán exclusivamente a cubrir gastos de la actuación 
objeto de subvención.

12. De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, los destinatarios últimos de estos anticipos deberán acreditar que se 
encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros 
anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos específicamente 
consignados para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos Generales del 
Estado.

13. Corresponderá a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
comprobar el cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, 
cuando no pueda acreditarse de otro modo, una declaración responsable del destinatario 
último.

14. Asimismo, esta información también será comunicada a la Secretaría de Estado 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla como órgano competente para la coordinación y seguimiento 
del programa, a través de la correspondiente aplicación informática que pondrá a 
disposición la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la 
coordinación y seguimiento de los programas.
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Artículo 20. Órganos competentes para ordenar e instruir el procedimiento de 
concesión de ayudas.

1. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión de 
ayudas será el que determinen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en sus respectivas convocatorias. Corresponderá al órgano instructor la 
comprobación de que las solicitudes cumplen debidamente los requisitos exigidos. Las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán decidir si gestionan 
las ayudas directamente o a través de una entidad colaboradora, que deberá cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La 
entidad colaboradora deberá cumplir las obligaciones y desempeñar las funciones 
previstas en el artículo 15 de dicha Ley y será seleccionada con observancia de lo 
dispuesto en el artículo 16 de esta misma norma.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, se permitirá la cesión de la información tributaria de los 
beneficiarios entre Administraciones Públicas, siempre que exista previa autorización de 
los obligados tributarios a los que se refieran los datos suministrados, exista 
disponibilidad de la misma en las bases de datos y sistemas de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y se cumplan los principios y reglas enumerados en el 
artículo 6 de la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se regula el suministro de 
información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus 
funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 de la Ley General 
Tributaria.

3. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 95.1.d) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, en aquellos casos en los que los órganos 
responsables de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, en 
aquellos casos en los que la cesión de datos de los beneficiarios tenga por objeto la 
lucha contra el delito fiscal y contra el fraude en la obtención o percepción de las ayudas 
o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

4. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana facilitará al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma y de las ciudades de Ceuta y Melilla, cuantas 
instrucciones reciba de las Autoridades de Gestión o de Gobernanza de los fondos 
europeos con los que se financiaran las subvenciones objeto de este real decreto, 
particularmente las correspondientes al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y el 
PRTR, en la medida que les afecten. Asimismo, los órganos responsables de la gestión 
de las ayudas de cada Comunidad Autónoma o de las ciudades de Ceuta y Melilla 
deberán conservar los documentos originales, justificativos de la actuación realizada y de 
la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto 
en la normativa que pudiera resultar de aplicación a los instrumentos de la Unión 
Europea que correspondan.

Artículo 21. Órganos competentes para la resolución del procedimiento de concesión 
de ayudas.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas será el que determine cada Comunidad Autónoma y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en su respectiva convocatoria.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla realizarán el 
seguimiento, control y, en su caso, resolverán sobre la pérdida del derecho a obtener las 
ayudas concedidas al amparo de este real decreto, y exigirán el reintegro 
correspondiente del importe de las ayudas además del posible cobro de intereses de 
demora. Asimismo, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla serán 
responsables de realizar las labores de verificación de la correcta realización de gasto 
por parte de los destinatarios últimos de las ayudas.
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Artículo 22. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por el destinatario último de 
la ayuda y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención, en los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. El órgano competente para instar y resolver el procedimiento de reintegro será el 
que determine cada Comunidad Autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla en su 
respectiva convocatoria.

Artículo 23. Publicidad.

1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por el presente 
real decreto en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y, en general, en 
cualesquiera medios de difusión deberá cumplir con los requisitos que figuren en el 
Manual de Imagen del PRTR y, en su caso, en el Manual que sea aprobado por el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Sin perjuicio de lo anterior, 
deberá figurar en todo caso la referencia a la financiación de la actuación mediante 
fondos del PRTR y a su gestión por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. Asimismo, tanto en la convocatoria de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, como en la resolución que se notifique a los destinatarios 
últimos, deberá incluirse esta mención: «Esta ayuda se otorga al amparo de la 
subvención concedida por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en 
el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

3. Los receptores de financiación de la Unión Europea deben mencionar el origen 
de esta financiación y garantizar su visibilidad, en particular cuando promuevan las 
actuaciones subvencionables y sus resultados, facilitando información coherente, 
efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de 
comunicación y el público. Del mismo modo, todas las convocatorias, licitaciones, 
convenios y resto de instrumentos jurídicos, que se desarrollen en este ámbito, deberán 
contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente 
referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la 
Unión Europea-NextGenerationEU», de acuerdo con el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. El destinatario último de las ayudas informará al público del apoyo obtenido de 
los fondos europeos haciendo una breve descripción de la operación en su página web, 
en caso de que disponga, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus 
objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.

5. En todo caso, los beneficiarios deberán cumplir cualesquiera instrucciones que 
se puedan impartir respecto a la forma y contenido de la información que deba facilitar.

Disposición adicional primera. Habilitación normativa.

1. Se habilita a la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para, 
mediante orden ministerial, modificar los anexos de este real decreto así como para 
establecer en el anexo I las ayudas a la adquisición de vehículos de gas (GNC, GNL) de 
categoría N y M, y regulando los requisitos, cuantías y condiciones que sean exigibles 
para su otorgamiento. En todo caso, estas condiciones incluirán el uso exclusivo de 
biometano renovable(1) para su funcionamiento.

(1) El biometano renovable deberá cumplir los requisitos de sostenibilidad y de reducción de emisiones de 
la Directiva (EU) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018 relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables (RED II).
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En la elaboración de dicha orden, y previa consulta al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, se analizará la posibilidad de exigencia de garantías o 
certificados de origen renovable del biometano y la posibilidad de que sea necesario 
declarar durante un determinado período la huella de carbono, así como tener un plan de 
reducción que incluya el empleo de biometano en el registro que regula el Real 
Decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el registro de huella de carbono, 
compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono.

Esta orden ministerial incluirá las condiciones específicas para garantizar el 
cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como la Decisión 
de Ejecución del Consejo (Council Implementing Decision, CID), relativa a la aprobación 
de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España COM/2021/322.

2. Se faculta al titular de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana para dictar las resoluciones necesarias para la aplicación de este real 
decreto, así como para resolver las dudas concretas que en relación con el mismo se 
susciten.

Disposición adicional segunda. Contención del gasto de personal.

Lo dispuesto en este real decreto no supondrá incremento de dotaciones, ni de 
retribuciones, ni de otros gastos de personal, sin perjuicio de lo establecido en este real 
decreto respecto a los costes indirectos reconocidos a las comunidades autónomas y a 
las ciudades de Ceuta y Melilla como beneficiarias directas de las ayudas.

Disposición transitoria única. Ayudas para los vehículos de gas (GNC, GNL) de 
categoría M.

Con carácter transitorio, se podrán otorgar las ayudas establecidas en este real 
decreto para los vehículos de gas (GNC, GNL) de categoría M, excluidos los vehículos 
de «suelo bajo» según lo especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del 
Reglamento (UE) 2018/858, de 30 de mayo de 2018, tanto para la actividad 2 de 
adquisición de vehículos nuevos con energías alternativas bajas en carbono como para 
la actividad 3 de «retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos, hasta 
el 31 de diciembre de 2023 sin necesidad de cumplir lo indicado en la disposición 
adicional primera. Posteriormente a dicha fecha, cualquier ayuda vinculada a vehículo de 
gas (GNC, GNL) deberá cumplir lo indicado en la disposición adicional primera.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª 
y 149.1. 23.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y la competencia para dictar legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla de establecer normas adicionales de protección.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En todo caso, el otorgamiento de las ayudas para la actividad 5 definida en el 
apartado 1 del artículo 16, quedan condicionadas a la previa autorización de dicho 
régimen de ayudas por parte de la Comisión Europea.

Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana,
RAQUEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ
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ANEXO I

Cuantía de las ayudas a destinatarios últimos y requisitos de las actuaciones

1. A efectos de aplicación de este real decreto, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones de categorías(2) y clases(3) de vehículos:

(2) Reglamento (UE) 2018/858 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre la 
homologación y la vigilancia del mercado de los vehículos de motor y sus remolques y de los sistemas, los 
componentes y las unidades técnicas independientes destinados a dichos vehículos, por el que se modifican 
los Reglamentos (CE) n.° 715/2007 y (CE) n.° 595/2009 y por el que se deroga la Directiva 2007/46/CE (Texto 
pertinente a efectos del EEE).

(3) Reglamento n.º 107 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas.

a) categoría M, que comprende los vehículos de motor diseñados y fabricados 
principalmente para el transporte de pasajeros y su equipaje, incluyendo:

i) categoría M2: vehículos de motor que tengan más de ocho plazas de asiento 
además de la del conductor y cuya masa máxima(4) no sea superior a 5 toneladas, 
independientemente de que dichos vehículos de motor tengan o no espacio para 
pasajeros de pie.

(4) Se entiende «Masa máxima» como «masa máxima en carga técnicamente admisible» de acuerdo a lo 
especificado en el Reglamento (UE) 2018/858 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018.

ii) categoría M3: vehículos de motor que tengan más de ocho plazas de asiento 
además de la del conductor y cuya masa máxima sea superior a 5 toneladas, 
independientemente de que dichos vehículos de motor tengan o no espacio para 
pasajeros de pie.

En el caso de los vehículos de categoría M con una capacidad no superior a 
veintidós pasajeros además del conductor, se distinguen dos clases de vehículos:

– «clase A»: vehículos diseñados para el transporte de pasajeros de pie; los 
vehículos pertenecientes a esta clase están provistos de asientos y deben estar 
acondicionados para transportar pasajeros de pie;

– «clase B»: vehículos no diseñados para el transporte de pasajeros de pie; los 
vehículos pertenecientes a esta clase no están acondicionados para transportar 
pasajeros de pie

En el caso de los vehículos de categoría M con una capacidad superior a veintidós 
pasajeros además del conductor, se distinguen tres clases de vehículos:

– «clase I»: vehículos provistos de zonas destinadas a pasajeros de pie para permitir 
el desplazamiento frecuente de estos;

– «clase II»: vehículos destinados principalmente al transporte de pasajeros 
sentados, diseñados para permitir el transporte de pasajeros de pie en el pasillo o en una 
zona que no sobrepase el espacio previsto para dos asientos dobles;

– «clase III»: vehículos destinados exclusivamente al transporte de pasajeros 
sentados.

Además, a los efectos de considerar determinados vehículos como elegibles, se 
deben diferenciar dentro de la categoría M aquellos considerados como de «suelo bajo» 
según lo especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del Reglamento (UE) 
2018/858, de 30 de mayo de 2018, que a su vez hace referencia al apartado 2.1.4 del 
Reglamento n.º 107 de UN, que define «Vehículo de suelo bajo» a todo vehículo 
perteneciente a la clase I, II o A en el que al menos el 35 % de la superficie disponible 
para pasajeros de pie (o de su sección delantera, en el caso de los vehículos articulados, 
o su piso inferior, en los vehículos de dos pisos) constituya una superficie sin escalones, 
con acceso a una puerta de servicio como mínimo.
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b) categoría N, que comprende los vehículos de motor diseñados y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías, incluyendo:

i) categoría N2: vehículos de motor cuya masa máxima sea superior a 3,5 
toneladas, pero no supere las 12 toneladas,

ii) categoría N3: vehículos de motor cuya masa máxima sea superior a 12 
toneladas.

c) categoría O4: Vehículos de la categoría O (semirremolques) cuya masa máxima 
sea superior a 10 toneladas.

2. Cuantía y requisitos de las ayudas.

Se incluyen a continuación las cuantías unitarias de las subvenciones 
correspondientes a las actuaciones de cada actividad, así como sus requisitos:

Actividad 1. Achatarramiento

Se establecen las cuantías unitarias de ayuda fija por achatarramiento que aparecen 
en la siguiente tabla, en función de la categoría del vehículo y de su antigüedad, definida 
en cuanto a su estándar de emisión Euro:

Se establece un límite máximo de ayuda de treinta (30) vehículos por destinatario 
último y convocatoria, en cada Comunidad Autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla, salvo 
personas físicas, que tendrán un límite de un (1) vehículo por destinatario último.

Este límite de (30) vehículos estará vigente mientras permanezca en vigor el Marco 
Nacional Temporal tal y como figura en el artículo 3.15 del presente real decreto. A partir 
de la finalización de la vigencia de dicho Marco Nacional Temporal, estas ayudas 
deberán cumplir con los límites del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Categoría de vehículo

Achatarramiento
Importe unitario de la subvención (€)

Vehículo
Euro V o EEV(5)

Vehículo
Euro IV o Euro III

Vehículo
Euro II o más antiguo

M2. 20.000 9.000 4.000

M3. 25.000 12.000 6.000

N2. 12.000 5.000 2.500

N3, con masa máxima 
inferior a 16 toneladas. 15.000 7.000 3.000

N3, con masa máxima 
superior a 16 toneladas. 20.000 10.000 5.000

(5) La legislación aplicable a estas categorías de vehículos fue originalmente introducida por la Directiva 
88/77/CE, seguida por un gran número de modificaciones. En el año 2005 la legislación fue modificada de 
manera importante por la Directiva 2005/55/CE. EURO I y EURO II, Directiva 91/542/CE; EURO III, EURO IV 
y EURO V Directiva 1999/96/CE. Nuevos límites para EURO IV y EURO V en Directiva 2005/55/CE. EURO VI 
Reglamento 595/2009 (y sucesivas modificaciones).

La Directiva 1999/96/CE introduce medidas relativas a la creación de un nuevo concepto de vehículos 
ecológicos avanzados, denominado EEV (Enhanced Environmentally Friendly Vehicles).
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Será actuación subvencionable en la cuantía que se recoge en la tabla anterior, el 
achatarramiento y baja definitiva en circulación de vehículos matriculados en España, 
siempre que reúnan los requisitos que en virtud de este real decreto se detallan.

El destinatario de la ayuda deberá acreditar la baja definitiva en circulación de un 
vehículo matriculado en España, mediante la presentación del correspondiente 
certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo a achatarrar en el Registro de 
Vehículos de la Dirección General de Tráfico y el certificado de destrucción o tratamiento 
medioambiental. El destinatario último de la ayuda deberá además ostentar la titularidad 
del vehículo a achatarrar al menos durante los dos (2) años anteriores a la fecha de 
solicitud de la ayuda, así como presentar el último recibo del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica, debidamente abonado, al menos desde 2019.

El vehículo a achatarrar deberá ser de categoría M2, M3, N2 o N3, y estar 
matriculado en España con anterioridad al 1 de enero de 2019. Adicionalmente, e 
independientemente de su categoría, el vehículo a achatarrar tendrá en vigor la 
Inspección Técnica de Vehículos (ITV) a la entrada en vigor de este real decreto y 
deberá haber estado adscrito a una autorización de transporte de las referidas en el 
artículo 15 de este real decreto en los dos (2) años anteriores a la fecha de solicitud de la 
ayuda.

En el caso de ser adquiriente de vehículos subvencionables de acuerdo a la 
actividad 2 de este real decreto, las ayudas por achatarramiento y adquisición podrán ser 
acumulables.

Actividad 2. Adquisición de vehículos nuevos con energías alternativas bajas en 
carbono

Se establecen las cuantías individuales de ayuda fija que se incluyen en la siguiente 
tabla en función de la categoría del vehículo, la tecnología de la motorización y tipo de 
destinatario.

Con el fin de procurar una adecuada distribución de los fondos disponibles, se 
establece un límite máximo de ayuda de cincuenta (50) vehículos por destinatario 
último y convocatoria, en cada Comunidad Autónoma o en las ciudades de Ceuta y 
Melilla, salvo personas físicas, que tendrán un límite de un (1) vehículo por 
destinatario último.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán elevar estos 
límites máximos de unidades por destinatario último, transcurridos 12 meses de la 
publicación de las convocatorias a la vista de la disponibilidad de fondos y el número de 
solicitudes recibidas por empresa, debiéndose cumplir en todo caso, los requisitos y 
límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014 en cuanto a los umbrales de notificación respecto a las ayudas a la inversión 
para la protección del medio ambiente.
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Categoría y clase de 
vehículo Tipo de beneficiario

Adquisición de vehículos
Importe unitario de la subvención (€) por tecnología

Híbrido Simple
(HEV)

Híbrido Enchufable 
(PHEV) o REEV Gas: GNC, GNL Eléctrico (BEV) Hidrógeno (FCV, 

FCHV)

M.
Clase A.

Autónomo y Pequeña 
empresa. 25.0001 30.000 25.0001 65.000 65.000

Mediana empresa. 20.0001 25.000 20.0001 55.000 55.000

Gran empresa. 15.0001 20.000 15.0001 45.000 45.000

M.
Clase B.

Autónomo y Pequeña 
empresa. 35.000 45.000 35.000 130.000 130.000

Mediana empresa. 30.000 40.000 30.000 110.000 110.000

Gran empresa. 25.000 35.000 25.000 90.000 90.000

M.
Clase I (longitud 
máxima de 15m).

Autónomo y Pequeña 
empresa. 50.0001 60.000 22.0001 170.000 170.000

Mediana empresa. 40.0001 50.000 18.0001 145.000 145.000

Gran empresa. 30.0001 40.000 14.0001 120.000 120.000

M.
Clase I (longitud mayor 
de 15m).

Autónomo y Pequeña 
empresa. 60.0001 70.000 25.0001 200.000 200.000

Mediana empresa. 50.0001 60.000 20.0001 175.000 175.000

Gran empresa. 40.0001 50.000 15.0001 150.000 150.000

M.
Clase II.

Autónomo y Pequeña 
empresa. 60.0001 70.000 50.0001 180.000 180.000

Mediana empresa. 50.0001 60.000 40.0001 155.000 155.000

Gran empresa. 40.0001 50.000 30.0001 130.000 130.000

M.
Clase III.

Autónomo y Pequeña 
empresa. 30.000 40.000 30.000 180.000 180.000

Mediana. 25.000 35.000 25.000 155.000 155.000

Otras. 20.000 30.000 20.000 130.000 130.000

N2.

Autónomo y Pequeña 
empresa. 15.0002 90.000 - 130.000 130.000

Mediana empresa. 12.5002 75.000 - 110.000 110.000

Gran empresa. 10.0002 60.000 - 90.000 90.000

N3, con masa máxima 
inferior a 16 toneladas.

Autónomo y Pequeña 
empresa. 25.0002 100.000 - 170.000 170.000

Mediana empresa. 20.0002 85.000 - 145.000 145.000

Gran empresa. 15.0002 70.000 - 120.000 120.000
1 Las ayudas establecidas para los vehículos híbridos o de gas de categoría M excluyen a aquellos vehículos incluidos en la definición de «suelo bajo» según lo 

especificado en el punto 3 de la parte C del Anexo I del Reglamento (UE) 2018/858 de 30 de mayo de 2018.
2 Las ayudas establecidas para vehículos híbridos de categoría N corresponden exclusivamente a la compra de vehículos de bajas emisiones, según la 

definición del artículo 3 (12) del Reglamento (EU) 2019/1242(6).
 
(6) «Vehículo pesado de baja emisión»: un vehículo pesado que no sea un vehículo pesado de emisión cero, con emisiones específicas de CO2 de menos de la 

mitad de las emisiones de CO2 de referencia de todos los vehículos del subgrupo de vehículos al que pertenece el vehículo pesado, determinadas en virtud del 
punto 2.3.3 del anexo I del Reglamento (EU) 2019/1242. Por tanto, los vehículos subvencionables han de estar incluidos dentro del ámbito de aplicación de dicho 
Reglamento y cumplir con la definición de «vehículo pesado de baja emisión».
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Categoría y clase de 
vehículo Tipo de beneficiario

Adquisición de vehiculos
Importe unitario de la subvención (€) por tecnología

Híbrido Simple
(HEV)

Híbrido Enchufable 
(PHEV) o REEV Gas: GNC, GNL Eléctrico (BEV) Hidrógeno (FCV, 

FCHV)

N3, con masa 
máxima superior a 16 
toneladas.

Autónomo y 
Pequeña empresa. 25.0002 100.000 - 190.000 190.000

Mediana empresa. 20.0002 85.000 - 160.000 160.000

Gran empresa. 15.0002 70.000 - 130.000 130.000
2 Las ayudas establecidas para vehículos híbridos de categoría N corresponden exclusivamente a la compra de vehículos de bajas emisiones, según la 

definición del artículo 3 (12) del Reglamento (EU) 2019/1242(6).
 
(6) «Vehículo pesado de baja emisión»: un vehículo pesado que no sea un vehículo pesado de emisión cero, con emisiones específicas de CO2 de menos de la 

mitad de las emisiones de CO2 de referencia de todos los vehículos del subgrupo de vehículos al que pertenece el vehículo pesado, determinadas en virtud del 
punto 2.3.3 del anexo I del Reglamento (EU) 2019/1242. Por tanto, los vehículos subvencionables han de estar incluidos dentro del ámbito de aplicación de dicho 
Reglamento y cumplir con la definición de «vehículo pesado de baja emisión».

A efectos de aplicación de las cuantías de ayuda, se considerarán PYMEs aquellas 
empresas que se ajusten a la definición recogida en el anexo I del Reglamento (UE) 
651/2014 de la Comisión.

Categoría de empresa Efectivos Volumen de negocio Balance general

Mediana. < 250 ≤ 50 millones EUR ≤ 43 millones EUR

Pequeña. < 50 ≤ 10 millones EUR ≤ 10 millones EUR

Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de 
financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting (también llamado leasing 
operativo) de vehículos nuevos, matriculados por primera vez en España a nombre del 
destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de renting en los que podrá estar 
matriculado a nombre de la empresa de renting. Además, la fecha de factura de 
compraventa y fecha de matriculación serán posteriores a la fecha de registro de la 
solicitud de la ayuda. El pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles 
cantidades a cuenta o bajo cualquier otro concepto, deberá ser realizado con 
posterioridad a la fecha de registro de solicitud de la ayuda.

También será subvencionable la adquisición de vehículos eléctricos (BEV), híbridos 
enchufables (PHEV), vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV) o de células 
de combustible (FCV o FCHV) de categorías N2, N3, M2 o M3 y con hasta quince (15) 
meses de antigüedad, contada desde su primera matriculación hasta la fecha de registro 
de la solicitud de ayuda, y cuya titularidad deberá ostentarla el concesionario, punto de 
venta o fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último de la 
ayuda.

Los vehículos subvencionables deben respetar el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» del artículo 17 del Reglamento sobre la taxonomía de la UE 
(Reglamento 2020/852). Así, todos los vehículos subvencionables han de cumplir 
siempre con la normativa europea de emisiones más reciente, actualmente Euro VI step 
E (Reglamento (CE) n.º 595/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
modificaciones posteriores). Además, este principio de «no causar un perjuicio 
significativo» determina la imposibilidad de ofrecer subvenciones para la adquisición de 
determinados vehículos, según su tecnología y características funcionales.
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Los vehículos subvencionables deben pertenecer a las categorías M2, M3, N2 o N3 e 
incorporar alguna de las distintas tecnologías especificadas a continuación, cumpliendo 
además con los requisitos que en su caso se establecen:

i. Vehículos propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar 
combustibles fósiles alternativos, homologados como gas natural comprimido (GNC) o 
gas natural licuado (GNL), con las siguientes puntualizaciones:

i.a) En cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo» y 
promover las soluciones bajas en carbono las ayudas que se establezcan para vehículos 
de gas de categoría N y M estarán condicionadas al uso exclusivo para su 
funcionamiento con biometano u otro gas renovable(7). Estas ayudas estarán 
condicionadas a lo que se establezca en la orden ministerial a la que hace referencia la 
Disposición Adicional primera de este real decreto.

(7) El biometano renovable deberá cumplir los requisitos de sostenibilidad y de reducción de emisiones de 
la Directiva (EU) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018 relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables (RED II).

i.b) Sin embargo, con carácter transitorio tal y como recoge la disposición transitoria 
única de este real decreto, se permitirán ayudas a vehículos de categoría M de GNC o 
GNL, excluidos los vehículos de «suelo bajo» según lo especificado en el punto 3 de la 
parte C del anexo I del Reglamento (UE) 2018/858 de 30 de mayo de 2018, hasta el 31 
de diciembre de 2023 sin necesidad de cumplir el requisito indicado en el párrafo 
anterior.

ii. Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus 
baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica.

iii. Vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, 
de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente 
exterior al vehículo, y que incorporan un motor de combustión interna de gasolina o 
gasóleo para la recarga adicional de las mismas.

iv. Vehículos híbridos eléctricos (HEV), propulsados total o parcialmente mediante 
motores de combustión interna de gasolina, gasóleo o gas y eléctricos cuya energía 
procede de la energía cinética del propio vehículo, recogida, almacenada y reutilizada en 
forma de electricidad en sus baterías, sin recarga a través de una fuente exterior al 
vehículo, por ejemplo, la red eléctrica.

iv.a Los vehículos híbridos de categoría M que se incluyan en la definición de 
«suelo bajo» según lo especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del 
Reglamento (UE) 2018/858, de 30 de mayo de 2018, quedan excluidos de las ayudas de 
este epígrafe.

iv.b Por otro lado, el principio de «no causar un perjuicio significativo» determina 
que las ayudas establecidas para vehículos híbridos de categoría N corresponden 
exclusivamente a la adquisición de vehículos de bajas emisiones(8), según la definición 
del artículo 3 (12) del Reglamento (EU) 2019/1242. Por tanto, los vehículos 
subvencionables han de estar incluidos dentro del ámbito de aplicación de dicho 
Reglamento y cumplir con la definición de «vehículo pesado de baja emisión».

(8) «vehículo pesado de baja emisión»: un vehículo pesado que no sea un vehículo pesado de emisión 
cero, con emisiones específicas de CO2 de menos de la mitad de las emisiones de CO2 de referencia de todos 
los vehículos del subgrupo de vehículos al que pertenece el vehículo pesado, determinadas en virtud del 
punto 2.3.3 del anexo I del Reglamento (EU) 2019/1242.
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v. Vehículos híbridos enchufables (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante 
motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía procede, 
parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía 
de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar 
alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía externa.

vi. Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza 
exclusivamente energía eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno 
embarcado.

vii. Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico 
de células de combustible que equipa, además, baterías eléctricas recargables.

Las adquisiciones de vehículos por medio de operaciones de financiación por renting, 
sólo podrán ser objeto de ayuda a condición de que:

a) El correspondiente contrato de arrendamiento establezca una duración mínima 
de dos años desde la fecha de su entrada en vigor y cuya formalización sea en todo 
caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda

b) La tramitación de la solicitud de ayuda podrá ser gestionada por el destinatario 
último de la ayuda o por entidades adheridas según se hubiera especificado en la 
convocatoria de la respectiva Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla.

c) El contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente que el arrendatario es 
el destinatario último de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, también 
expresamente, que una vez la empresa de renting reciba el pago del importe de la misma en 
esa fecha, aplicará el total de dicha ayuda a la reducción de las cuotas de pago o renta del 
arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario.

d) El contrato recogerá que, en caso de que el importe de la suma de las cuotas 
pendientes por abonar fuera inferior al importe de la ayuda, el excedente de ayuda 
pendiente de abonar al destinatario último deberá ser abonado por la compañía de 
renting al destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento. El 
arrendatario, por tanto, como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los 
requisitos e incompatibilidades que se prevén en este real decreto.

e) En el caso de las operaciones de renting, en todos los supuestos, 
independientemente de quien tramite la ayuda, el destinatario último de la ayuda firmará 
un documento de cesión del derecho de cobro a favor de la compañía de renting que 
formalice la operación.

Actividad 3. «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos

Se establece un límite máximo de ayuda de cincuenta (50) vehículos por destinatario 
último y convocatoria, en cada Comunidad Autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla, salvo 
personas físicas, que tendrán un límite de un vehículo por destinatario último.

Se establecen las cuantías unitarias de ayuda fija para «Retrofit» o modificación de la 
forma de propulsión de vehículos, que se incluyen en la tabla siguiente.

Categoría de 
vehículo

Retrofit
Importe unitario de la subvención (€)

Transformación para que el vehículo 
sea propulsado al 100% con 

electricidad o hidrógeno como energía 
primaria (BEV, FCV o FCHV)

Transformación para que el vehículo 
funcione en su totalidad como vehículo de 
gas (GNC o GNL) siempre que cumpla con 

el estándar Euro VI-E

M2 18.000 6.000

M3 20.000 7.000

N2 18.000 –

N3 20.000 –
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Será actuación subvencionable en la cuantía que se recoge en la tabla anterior, la 
modificación de la tecnología o sistema de propulsión o «retrofitting» de vehículos 
matriculados en España, siempre que reúnan los requisitos que en este real decreto se 
detallan.

A los efectos de este real decreto, se entiende como «retrofit» la modificación que se 
realiza sobre la unidad de potencia de un vehículo de las categorías N2, N3, M2 o M3 
matriculado en España, originalmente propulsado al 100% por combustible diésel, 
gasolina o gas (GNC, GNL, GLP), para que pase a funcionar en su totalidad como 
vehículo eléctrico o de hidrógeno (es decir, conversión a BEV, FCV o FCHV).

Las ayudas para la modificación de la forma de propulsión de vehículos de categoría 
M2 y M3 que estén originalmente propulsados al 100% por combustible diésel o 
gasolina, para que pasen a funcionar en su totalidad como vehículo de gas (GNC o 
GNL), deberán estar vinculadas al uso de biometano u otros gases renovables, tal y 
como recoge la disposición adicional primera de este real decreto. Además, el vehículo 
transformado debe siempre cumplir con los últimos estándares de emisiones 
contaminantes para vehículos pesados (EURO VI-E).

Con carácter transitorio, hasta el 31 de diciembre de 2023, se incluyen ayudas para 
la modificación de la forma de propulsión de vehículos de categoría M2 y M3, que estén 
originalmente propulsados al 100% por combustible diésel o gasolina, para que pasen a 
funcionar en su totalidad como vehículo de gas (GNC o GNL) siempre que cumplan con 
los últimos estándares de emisiones contaminantes para vehículos pesados (EURO VI-
E) sin necesidad de cumplir el requisito citado en el párrafo anterior. En este período 
transitorio quedan excluidos los vehículos de categoría M que se incluyan en la definición 
de «suelo bajo» según lo especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del 
Reglamento (UE) 2018/858 de 30 de mayo de 2018

El destinatario de la ayuda deberá ostentar la titularidad del vehículo a modificar, y el 
vehículo original deberá tener como máximo diez (10) años de antigüedad, contado 
desde su primera matriculación. Ambos periodos de tiempo se contarán hasta el 
momento de la fecha de registro de la solicitud en la convocatoria correspondiente de 
este programa.

La modificación que se realice sobre la unidad de potencia del vehículo deberá 
siempre realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real Decreto 866/2010, de 2 de 
julio, por el que se regula la tramitación de las reformas de vehículos.

El destinatario de la ayuda deberá aportar: fotocopia del permiso de circulación del 
vehículo y fotocopia de la tarjeta ITV (anverso y reverso) donde se acredita la reforma de 
transformación del tren de potencia.

Actividad 4. Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos

Se establecen las cuantías unitarias de ayuda fija para sistemas de recarga de 
baterías para vehículos eléctricos, por cada punto recarga completamente instalado y 
con acceso para su uso por vehículo pesado tipo N2, N3, M2 o M3, que se incluyen en la 
tabla siguiente en función de su potencia.

Potencia de punto de recarga
Importe unitario 
de la subvención 

(€)

Punto de recarga de baterías para vehículos eléctricos totalmente instalado y 
con acceso para vehículos pesados, con potencia igual o superior a 50 kW e 
inferior a 100 kW.

10.000

Punto de recarga de baterías para vehículos eléctricos totalmente instalado y 
con acceso para vehículos pesados, con potencia igual o superior a 100 kW e 
inferior a 150 kW.

25.000
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Potencia de punto de recarga
Importe unitario 
de la subvención 

(€)

Punto de recarga de baterías para vehículos eléctricos totalmente instalado y 
con acceso para vehículos pesados, con potencia igual o superior 150 kW e 
inferior a 350 kW.

40.000

Punto de recarga de baterías para vehículos eléctricos totalmente instalado y 
con acceso para vehículos pesados, con potencia igual o superior 350 kW. 70.000

Será actuación subvencionable en la cuantía que se recoge en la tabla anterior, los 
sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos en la modalidad de adquisición 
directa, siempre que se reúnan los requisitos que en este real decreto se detallan.

Será requisito necesario haber presentado simultáneamente solicitud de ayuda para 
adquisición directa o por medio de operaciones de financiación por leasing financiero o 
arrendamiento de vehículo eléctrico (BEV), híbrido enchufable (PHEV) o de autonomía 
extendida (REEV), de categoría N2, N3, M2 o M3. También se podrá solicitar ayudas 
para la implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos en caso de 
haber presentado simultáneamente solicitud de ayuda para la transformación de la forma 
de propulsión del vehículo para que pase a funcionar en su totalidad como vehículo 
eléctrico (BEV). No se podrán solicitar ayudas para un número de puntos de conexión 
superior al de ayudas para la adquisición o transformación de vehículos del tipo 
especificado.

Las infraestructuras de recarga podrán ser accesibles al público. En este caso, 
deberán proporcionar acceso no discriminatorio a los usuarios, también en relación con 
las tarifas, los métodos de autenticación y pago y otras condiciones de uso

Los sistemas de recarga deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Cumplir con la normativa en materia de calidad y seguridad industrial que resulte 
de aplicación.

b) En concreto, la infraestructura del punto de recarga que se encuentre conectada 
a la red de baja tensión debe cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1053/2014, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica 
Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la 
recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja tensión, 
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones 
técnicas complementarias del mismo, sin perjuicio de los establecido en la disposición 
final novena de dicho Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre

c) Alimentación: monofásica o trifásica 230-400 VAC.
d) Protecciones eléctricas de acuerdo con la normativa de seguridad.
e) Declaración CE.
f) Las infraestructuras de recarga o repostaje podrán ser accesibles al público. En 

este caso, deberán proporcionar acceso no discriminatorio a los usuarios, también en 
relación con las tarifas, los métodos de autenticación y pago y otras condiciones de uso, 
de acuerdo al artículo 36 bis introducido por el Reglamento (UE) 2021/1237 de la 
Comisión de 23 de julio de 2021 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 651/2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

g) Para el caso de recarga de acceso público, deberá disponer, al menos, de 
conector tipo 2 según IEC 62.196-2, o conector CCS2-Combo 2, según IEC 62196, con 
compatibilidad con modo 3 o modo 4 según instalación, con medida de energía 
integrada. Según el artículo 4 del Real Decreto 639/2016, de 9 de diciembre, 
proporcionará la posibilidad de recarga puntual a los usuarios de vehículos eléctricos, sin 
necesidad de que medie contrato con el operador del punto de recarga que se trate, 
facilitando el servicio de recarga a disposición de los usuarios interesados de una forma 
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abierta, transparente y no discriminatoria. Además, deberá disponer de los siguientes 
requisitos de conectividad:

– Acreditar que la instalación dispone de interfaz de conexión que la permita plena 
conectividad y de sistema de memoria para almacenaje local de datos de al menos dos 
meses de operación.

– Compatible con el protocolo OCPP v1.6 o versión superior, mediante el uso de 
servicios web (SOA); y actualizable a versiones superiores.

– Identificación local del usuario mediante tarjeta de contacto RFID según 
I.ªO 14443A o sistema de identificación equivalente.

– Medida de la potencia y de la energía transferida.
– Módulo de comunicación móvil 3G/GPRS o superior o cualquier canal de 

comunicación equivalente.

h) Los sistemas de recarga se clasificarán, según su potencia, de la siguiente 
forma:

i. Sistema de carga rápida: potencia igual o superior a 50 kW e inferior a 100 kW.
ii. Sistema de carga ultra rápida: potencia igual o superior a 100 kW. En caso de 

existir distintas potencias en un mismo sistema de recarga, este se clasificaría 
atendiendo a la potencia máxima de los puntos de recarga de la instalación

i) En medidas como la instalación de puntos de recarga u otras actuaciones que 
conlleven una obra de ocupación sobre el medio, se cumplirá la Ley 21/2013 en lo 
relativo a evaluación de impacto ambiental y en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, aplicándose las medidas de mitigación necesarias para 
asegurar la protección del medio ambiente. En estos casos, los riesgos de degradación 
medioambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y la prevención 
del estrés hídrico se identificarán y abordarán de conformidad con los requisitos de las 
Directivas 2000/60/CE (Directiva marco del agua), 2008/56/CE (Directiva marco sobre la 
estrategia marina) y 2006/118/CE relativa a la protección de las aguas subterráneas 
contra la contaminación y el deterioro»

Actividad 5. Adquisición de semirremolques para uso en autopistas ferroviarias

Se establece una cuantía unitaria de ayuda fija de 1.000 euros para la adquisición de 
semirremolques aptos para su uso en autopistas ferroviarias según las condiciones y 
requisitos incluidos a continuación. En todo caso, se establece un límite máximo de 
ayuda de treinta (30) vehículos por destinatario último y convocatoria, en cada 
Comunidad Autónoma o en las ciudades de Ceuta y Melilla, salvo personas físicas, que 
tendrán un límite de un (1) vehículo por destinatario último.

Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de 
financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting (también llamado leasing 
operativo) de semirremolques, matriculados por primera vez en España a nombre del 
destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de renting en los que podrá estar 
matriculado a nombre de la empresa de renting.

Además, la fecha de factura de compraventa y fecha de matriculación, serán 
posteriores a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda. El pago del precio del 
vehículo, incluido el abono de posibles cantidades a cuenta o bajo cualquier otro 
concepto, deberá ser realizado con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de 
la ayuda.

Los semirremolques susceptibles de ayudas deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Pertenecer a la categoría O4: Vehículos de la categoría O (semirremolques) 
cuya masa máxima sea superior a 10 toneladas.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 17 de noviembre de 2021 Sec. I.   Pág. 141566

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
18

81
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

1312



b) Deberán contar con el sistema Huckepak y cumplir los siguientes requisitos:

– Estar fabricados según la norma UIC 596-5 Transporte de vehículos de carretera 
sobre vagones. Organización técnica. Transporte de semirremolques con código P o 
código N sobre vagones.

– Estar codificados según la norma UIC 596-6 Transporte de vehículos de carretera 
sobre vagones. Organización Técnica. Condiciones de codificación de las unidades de 
carga en el transporte combinado y en líneas de transporte combinado o la norma UNE 
EN 13044-3 Unidades de carga intermodales. Marcado. Parte 3. Marcados de 
semirremolques utilizados en ferrocarriles.

– Disponer de un ILU-CODE según la norma UNE-EN 13044-1 Unidades de carga 
intermodales. Marcado. Parte 1. Marcados de identificación.

ANEXO II

Presupuesto por comunidades y ciudades autónomas

1. Según lo consensuado en las reuniones de la Conferencia Nacional de 
Transportes, de 14 de mayo y de 20 de octubre de 2021, el criterio de distribución por 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla para el presupuesto inicial será 
proporcional a la suma de los vehículos siguientes domiciliados en cada una de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla a fecha 23 de junio de 2021, de 
acuerdo con certificado expedido al efecto por el Director General de Transporte 
Terrestre para las autorizaciones de ámbito estatal y del Director General de Transporte 
del Gobierno de Canarias para las autorizaciones del ámbito de dicha Comunidad 
Autónoma:

– Número de vehículos con masa máxima autorizada superior a 3,5 toneladas 
adscritos a las autorizaciones para realizar transporte público de mercancías de la clave 
MDPE y MDLE.

– Número de vehículos con masa máxima autorizada superior a 3,5 toneladas 
adscritos a las autorizaciones para realizar transporte privado de mercancías con 
autorización de la clave MPCE

– Número de vehículos adscritos a las autorizaciones para realizar transporte público 
de viajeros en autobús de la clave VDE.

– Número de vehículos adscritos a las autorizaciones para realizar transporte 
privado complementario de viajeros en autobús de la clave VPCE.

2. Teniendo en cuenta lo anterior, las cuantías resultantes para la distribución del 
presupuesto inicial son:

Comunidad Autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla Créditos asignados (€)

Andalucía. 29.094.272

Aragón. 6.313.831

Asturias, Principado de. 3.506.114

Balears, Illes. 3.621.025

Canarias. 7.250.232

Cantabria. 2.593.885

Castilla y León. 12.821.413

Castilla-La Mancha. 12.742.945

Cataluña. 22.417.112

Comunitat Valenciana. 18.654.771
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Comunidad Autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla Créditos asignados (€)

Extremadura. 4.891.750

Galicia. 12.818.438

Madrid, Comunidad de. 16.658.874

Murcia, Región de. 9.452.896

Navarra, Comunidad Foral de. 2.945.686

País Vasco. 6.618.775

Rioja, La. 1.457.782

Ciudad de Ceuta. 74.376

Ciudad de Melilla. 65.823

 Total. 174.000.000

ANEXO III

Documentación a requerir a los destinatarios finales

La documentación que se relaciona a continuación, excepto la contenida en las letras 
c), h), i), j), l) del apartado 1 que deberán necesariamente presentarse en la manera 
establecida por la Orden HFP/1030/2021, podrá ser sustituida por otra o por 
procedimientos alternativos que pudieran establecer expresamente las comunidades 
autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla al respecto en sus respectivas 
convocatorias, conforme a su propia normativa de aplicación, siempre y cuando queden 
acreditados idénticos extremos a los recogidos en tales apartados.

En los casos en los que la información se disponga por la Administración General del 
Estado, se podrá solicitar la cesión de los datos del beneficiario, siempre que se cumplan 
los requisitos anunciados en el artículo 20.2 o en el artículo 20.3 del presente real 
decreto.

1. Documentación requerida para formalizar la solicitud de ayuda

El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la documentación requerida en 
las correspondientes convocatorias que realicen las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, recogiendo en todo caso la documentación que figura a 
continuación:

a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente 
que acredite la identidad de los ciudadanos extranjeros y en el que figure el NIE de la 
persona física titular del establecimiento o de la tarjeta de identificación fiscal donde 
conste el NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, de su representante, 
salvo consentimiento expreso del interesado para que sus datos de identidad personal 
puedan ser consultados mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
establecido en la Orden PRE 3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la 
configuración, características y requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de 
Verificación. Igualmente, los beneficiarios podrán optar por presentar la tarjeta de 
identificación fiscal donde conste el NIF de la persona jurídica o permitir la consulta por 
parte de la Administración, a través del consentimiento expreso del interesado. No 
obstante, conforme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
se eximirá a los interesados de la presentación de la documentación que haya sido 
elaborada por cualquier Administración, o que haya sido ya aportada anteriormente por 
los mismos, siempre que el interesado no se oponga a que la administración actuante 
pueda consultar o recabar dichos documentos. Por su parte, la disposición adicional 
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octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, reconoce la potestad de verificación de 
las administraciones públicas, en relación con los datos personales que obre en su 
poder, para comprobar la exactitud de los mismos.

b) Las personas jurídicas, además de lo establecido en el apartado anterior, 
deberán aportar documentación acreditativa de las facultades de representación de la 
persona que formule la solicitud de ayuda como representante de las mismas, 
debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes.

c) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la 
inscripción en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores o el Certificado de 
Situación Censal, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el 
censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 
económica efectivamente desarrollada la fecha de solicitud de la ayuda, salvo 
consentimiento expreso del interesado para que sus datos puedan ser solicitados de 
forma directa a la Agencia Estatal de Administración Tributaria al amparo del 
artículo 95.1k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y conforme a lo 
regulado en la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se regula el suministro de 
información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus 
funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 (actual 95.1) de la 
Ley General Tributaria.

d) En el caso de empresas, declaración responsable en la que figure la condición 
de PYME o Gran Empresa o, en su caso, si se trata de una entidad sin actividad 
mercantil y comercial.

e) Documentación que acredite encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social a efectos de obtener una 
subvención otorgada por las administraciones públicas, cuando la cuantía de la ayuda 
supere los 10.000 euros por destinatario último, conforme a lo previsto por la letra c) del 
artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. En caso de no estar 
obligados a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren los artículos 18 
y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, se deberá hacer mención expresa del fundamento de 
dicha exención, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de este reglamento. Por 
el contrario, no existiendo exención de la obligación de presentar tales declaraciones o 
documentos, deberán constar certificaciones acreditativas del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo previsto en el artículo 22 
del mismo. La presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de 
certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente 
certificación.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación.

f) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias 
enumeradas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, 
en particular, de hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis y que no está sujeta a una 
orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, 
según el Reglamento 651/2014, de 17 de junio de 2014.

g) Declaración responsable de que no ha solicitado ni recibido otras subvenciones 
o ayudas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto del 
presente Programa de ayudas, de cualquier Administración, organismo o entidad pública, 
nacional o internacional. Así mismo, se declarará que no se ha superado la cantidad 
de 150 millones de euros en el total de solicitudes realizadas en las convocatorias 
autonómicas del presente programa para las actuaciones sujetas al reglamento general 
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de exención por categorías Reglamento UE 651/2014. Para las ayudas destinadas a la 
actividad 1 (achatarramiento) sujetas a la aplicación del Marco Temporal se declararán 
todas las ayudas sujetas a dicho Marco Temporal que se han solicitado o recibido desde 
su aprobación. Así mismo, para este mismo tipo de ayudas, se declararán todas las 
ayudas sujetas al Reglamento de minimis que se han solicitado o recibido en los últimos 
tres años.

h) Declaración por la cual se compromete a conceder los derechos y accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias.

i) Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

j) Documentación relativa a la actividad por la que se solicite la ayuda:

a. Para la actividad 1: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial, 
número de bastidor y matrícula de los vehículos a achatarrar, categoría y motorización 
de los vehículos objeto de la ayuda, así como el importe de la ayuda solicitada para cada 
vehículo y el total.

b. Para la actividad 2: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial, 
categoría y motorización de los vehículos que se desean adquirir, así como el importe de 
la ayuda solicitada para cada vehículo y el total. En el caso de vehículos de categoría M 
se indicará también su clase, y si el vehículo a adquirir está definido como de «suelo 
bajo» según lo especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del Reglamento (UE) 
2018/858, de 30 de mayo de 2018.

c. Para la actividad 3: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial, 
número de bastidor y matrícula de los vehículos a transformar, categoría y motorización 
(inicial y final) de los vehículos objeto de la ayuda, así como el importe de la ayuda 
solicitada para cada vehículo y el total. En el caso de vehículos de categoría M se 
indicará también su clase, y si el vehículo a adquirir está definido como de «suelo bajo» 
según lo especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del Reglamento (UE) 
2018/858, de 30 de mayo de 2018.

d. Para la actividad 4: Memoria descriptiva de las actuaciones a acometer que 
contenga, al menos, descripción y alcance de la actuación, inversión, coste 
subvencionable y ayuda solicitada.

e. Para la actividad 5: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial y 
categoría de los vehículos objeto de la ayuda, así como el importe de la ayuda solicitada 
para cada vehículo y el total.

k) Datos identificativos del destinatario último de las ayudas (nombre, razón social, 
NIF, registro, domicilio fiscal…).

l) Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la 
ayuda, en caso de establecerse anticipo. El destinatario último deberá ser titular del 
número de cuenta en el que se ingrese la ayuda.

2. Documentación requerida para justificar la actuación realizada

Para cada actuación se aportará la documentación justificativa que se requiera en las 
correspondientes convocatorias de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla, siendo necesaria al menos la siguiente:

a) Actividad 1. Achatarramiento. En relación con la documentación del vehículo que 
se achatarra, se aportará:

1. Copia del «Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo» y el 
certificado de destrucción o tratamiento medioambiental, por parte del correspondiente 
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Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección 
General de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro General de Vehículos de la 
correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico, que acredite la baja definitiva. Este 
certificado deberá incluir, al menos, marca, denominación comercial, número de bastidor, 
matrícula, categoría y motorización de los vehículos achatarrados.

2. Copia del Permiso de Circulación del vehículo donde conste su fecha de primera 
matriculación, fecha de matriculación en España y fecha de expedición. En ausencia de 
cualquiera de estos documentos, se aportará el Informe de la Dirección General de 
Tráfico con el historial del vehículo.

3. Copia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo 
achatarrado, debidamente abonado, al menos desde el ejercicio de 2020 y documento 
que acredite ITV en vigor.

4. Cuando se supere un importe de 10.000 euros en la ayuda o ayudas que 
pudieran ser otorgadas a un mismo solicitante o interesado, éste estará obligado a 
aportar certificación o, en su caso, declaración responsable emitidos o formalizados 
previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativos de que el 
destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, resultando aplicable lo establecido en la letra e) del anterior apartado 1 
«Documentación requerida para formalizar la solicitud de ayuda».

5. Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de 
la ayuda. El destinatario último deberá ser titular del número de cuenta en el que se 
ingrese la ayuda

b) Actividad 2. Adquisición de vehículos.

1. Copia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido.
2. Copia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido o fotocopia del Permiso 

de Circulación provisional emitido por la Dirección General de Tráfico. En los casos en 
que se emita Permiso temporal para vehículos cuya matrícula comience con la letra P, se 
exigirá la aportación de fotocopia del Permiso de Circulación definitivo en el plazo de 
subsanación que se establezca en la convocatoria de la Comunidad Autónoma o 
ciudades de Ceuta y Melilla. Además, en los casos de vehículos eléctricos (BEV y PHEV) 
y de hidrógeno (FCV, FCHV) de hasta quince (15) meses de antigüedad, se aportará el 
permiso de circulación del vehículo a nombre del concesionario, punto de venta o 
fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último de la ayuda.

3. Cuando se supere un importe de 10.000 euros en la ayuda o ayudas que 
pudieran ser otorgadas a un mismo solicitante o interesado, éste estará obligado a 
aportar certificación o, en su caso, declaración responsable emitidos o formalizados 
previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativos de que el 
destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, resultando aplicable lo establecido en la letra e) del anterior apartado 1 
«Documentación requerida para formalizar la solicitud de ayuda».

4. En el caso de renting o leasing operativo, se adjuntará adicionalmente copia del 
contrato de renting o leasing operativo, que establezca una duración mínima de dos años 
y donde figure como arrendatario del mismo el solicitante de ayuda o potencial 
destinatario final de la ayuda. La fecha de este contrato deberá ser posterior a la fecha 
de registro de la solicitud de ayuda. Además, se incluirá expresamente que la empresa 
de renting repercutirá el total de la ayuda en las cuotas del arrendatario que queden por 
abonar con efectos desde la fecha en que la empresa de renting reciba el importe de la 
ayuda. En caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera 
inferior al importe de la ayuda, el contrato de renting habrá de recoger también la forma y 
plazo de abono del excedente de ayuda al destinatario último a la finalización del 
contrato de arrendamiento.

5. Si la ayuda se hubiera tramitado directamente por el destinatario último, 
documento de endoso o de cesión del derecho de cobro en el que autorice a la empresa 
de renting a recibir la ayuda.
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6. Certificado del fabricante del vehículo que acredite el cumplimiento de los 
criterios especificados para la adquisición de vehículos, en los siguientes casos:

a. En caso de adquisición de vehículos de categoría M, tanto híbridos (HEV) como 
de gas (GNC, GNL): Se requiere una certificación del fabricante del vehículo indicando 
que dichos vehículos no se incluyen en la definición de «suelo bajo» según lo 
especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del Reglamento (UE) 2018/858 de 30 
de mayo de 2018.

b. En caso de adquisición de vehículos híbridos (HEV) de categoría N: Se requiere 
una certificación del fabricante del vehículo indicando que dicho vehículo se incluye 
dentro del ámbito de aplicación del Reglamento (EU) 2019/1242 y, además, cumple con 
la definición de «vehículo pesado de baja emisión».

7. Copia de la factura de compraventa del vehículo, debiendo ser la fecha de la 
misma posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. No serán admisibles las 
autofacturas. En la factura deberá constar la matrícula o número de bastidor, marca, 
denominación comercial y versión del vehículo adquirido.

8. Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo: Se 
considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar:

a. Al destinatario último: debe quedar claro que el único pagador es el destinatario 
final de la ayuda.

b. Al tercero (punto de venta, concesionario o fabricante/importador) que percibe 
las cantidades pagadas.

c. La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario 
último de la ayuda

d. El vehículo objeto de la subvención.
e. En los casos de renting, a la empresa arrendadora.

9. Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de 
la ayuda. El destinatario último de la ayuda deberá ser titular del número de cuenta en el 
que se ingrese la ayuda, salvo en el caso que las convocatorias hayan establecido 
entidades colaboradoras o intermediarias como puntos de venta de vehículos o 
empresas de renting, que hayan adelantado el importe de la ayuda al beneficiario, en 
cuyo caso, siempre que se acredite con la correspondiente factura o contrato, así como 
justificante de pago, la cuenta podrá ser la de la entidad colaboradora o intermediaria. 
Igualmente, en el caso de operaciones de renting, siempre que se acredite el contrato, 
así como el justificante de pago del vehículo y el documento por el cual se cede el 
derecho de cobro, en cuyo supuesto la cuenta será la de la entidad de renting.

c) Actividad 3. «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos.

1. Copia de la Tarjeta ITV (ficha técnica) del vehículo (anverso y reverso) en vigor, 
donde se acredita la legalización de la transformación y el tipo de transformación 
realizada.

2. Copia del Permiso de Circulación del vehículo.
3. Copia de la factura de la instalación/modificación que se realiza sobre la unidad 

de potencia del vehículo original. La fecha de la factura deberá ser posterior a la fecha 
de registro de la solicitud de ayuda. No serán admisibles las autofacturas. En la factura 
deberá constar la matrícula o número de bastidor.

4. Cuando se supere un importe de 10.000 euros en la ayuda o ayudas que 
pudieran ser otorgadas a un mismo solicitante o interesado, este estará obligado a 
aportar certificación o, en su caso, declaración responsable emitidos o formalizados 
previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativos de que el 
destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, resultando aplicable lo establecido en la letra e) del anterior apartado 1 
«Documentación requerida para formalizar la solicitud de ayuda».
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5. Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo: Se 
considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar:

a. Al destinatario último: debe quedar claro que el único pagador es el destinatario 
final de la ayuda.

b. Al tercero (empresa que ha realizado la transformación) que percibe las 
cantidades pagadas.

c. La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario 
último de la ayuda

d. El vehículo objeto de la subvención.

6. Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de 
la ayuda. El destinatario último deberá ser titular del número de cuenta en el que se 
ingrese la ayuda

d) Actividad 4. Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos.

1. Memoria Técnica o proyecto de la instalación realizada según el Reglamento 
electrotécnico de baja tensión o la normativa en materia de calidad y seguridad industrial 
que resulte de aplicación.

2. Ubicación de los sistemas de recarga, referencia de estos en un plano, indicando 
dirección, número y coordenadas GNSS (GPS, Galileo u otras constelaciones, 
compatibles con el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio) de longitud y latitud. En el 
caso de edificios y parking, las coordenadas se referirán al acceso principal de vehículos 
al mismo.

3. Facturas. Las facturas detalladas de la obra, instalación y compra de los distintos 
componentes. Su fecha deberá ser, en todo caso, posterior a la fecha de registro de la 
solicitud de ayuda. Se exime de la obligación de presentar aquellas facturas que tengan 
un importe inferior a 3.000 euros, de conformidad con lo establecido por la letra b) del 
artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

4. Copia de contrato de suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, 
formalizado por la persona física o jurídica privada beneficiaria correspondiente. Las 
fechas de formalización de los contratos deberán ser posteriores a la fecha de registro 
de la solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador.

5. Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. 
Se considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar:

a. Al beneficiario, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario último 
de la ayuda.

b. Al tercero que percibe las cantidades pagadas.
c. La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario 

último.

6. De acuerdo con lo previsto por la letra a) del artículo 63 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, para subvenciones concedidas por importe inferior 
a 100.000 euros y de manera opcional, podrá entregarse, por tener carácter de 
documento con validez jurídica para la justificación de la subvención, una cuenta 
justificativa simplificada según lo previsto en el artículo 75 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, con el alcance que será detallado en las 
correspondientes convocatorias de ayuda de las respectivas comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla. Así mismo dichas convocatorias podrán establecer la 
exención de la obligación de aportar la documentación que se indica en el número 2 de 
este apartado d) si se hace entrega de esta cuenta justificativa simplificada.

7. Copia de certificado de instalación eléctrica diligenciado por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. Las actuaciones deberán aportar la 
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documentación justificativa que acredite que cuentan con las preceptivas licencias y 
autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera.

8. Declaración responsable por la cual se garantice que ninguna las medidas y 
actuaciones financiadas con cargo a este programa causa un perjuicio significativo a los 
objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 
(principio de «no causar un perjuicio significativo al medioambiente» o DNSH por sus 
siglas en inglés, «Do No Significant Harm»), según lo dispuesto en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Por su 
parte la Comisión establece en su Comunicación 2021/C 58/01 la Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento 
relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con el objetivo de esclarecer el 
significado de tal principio y la manera en que debe aplicarse en el contexto del 
mecanismo de recuperación y resiliencia. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas y previstas en el Componente 1, inversión 1, en la que se 
enmarca este programa de ayudas, y especialmente las recogidas en los apartados 3 y 8 
del documento del Componente del Plan en lo que se refiere a las actividades incluidas 
en esta Orden Ministerial (documento disponible en la web https://
www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-
Componente1.pdf).

9. Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de 
la ayuda. El destinatario último deberá ser titular del número de cuenta en el que se 
ingrese la ayuda.

10. En caso de exigirse en las respectivas convocatorias de ayudas de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla la aportación con las solicitudes 
correspondientes de memorias económicas, se aplicará lo previsto en la letra d) del 
artículo 63 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, en cuanto a la 
flexibilización de los compromisos plasmados en las mismas.

e) Actividad 5. Adquisición de semirremolques para uso en autopistas ferroviarias.

1. Certificado de clasificación del vehículo emitido por un organismo certificador 
según UIC 596-6 o UNE-EN 13044-3 con el número de bastidor del vehículo.

2. Documento acreditativo o fotografía del ILU-CODE del vehículo
3. Copia de la ficha técnica (tarjeta ITV) del vehículo.
4. Copia del Permiso de Circulación del vehículo o fotocopia del Permiso de 

Circulación provisional emitido por la Dirección General de Tráfico.
5. Copia de la factura de compraventa del vehículo, a nombre del destinatario 

último o, en los casos de adquisiciones por renting o leasing financiero, a nombre de la 
empresa de renting o leasing. La fecha será posterior a la de registro de la solicitud de 
ayuda. En la factura deberá constar la matrícula o número de bastidor, marca, 
denominación comercial y versión del vehículo adquirido.

6. En el caso de renting o leasing operativo, se adjuntará adicionalmente copia del 
contrato de «renting» o leasing operativo, que establezca una duración mínima de dos 
años y donde figure como arrendatario del mismo el solicitante de ayuda o potencial 
destinatario final de la ayuda. La fecha de este contrato deberá ser posterior a la fecha 
de registro de la solicitud de ayuda. Además, se incluirá expresamente que la empresa 
de renting repercutirá el total de la ayuda en las cuotas del arrendatario que queden por 
abonar con efectos desde la fecha en que la empresa de renting reciba el importe de la 
ayuda. En caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera 
inferior al importe de la ayuda, el contrato de renting habrá de recoger también la forma y 
plazo de abono del excedente de ayuda al destinatario último a la finalización del 
contrato de arrendamiento. Documentos justificativos del pago de la factura de 
compraventa del vehículo: Se considerarán válidos aquellos justificantes de pago que 
permitan identificar: comprador o destinatario último, vendedor o empresa de renting, 
fecha y número de bastidor del vehículo.
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7. Si la ayuda se hubiera tramitado directamente por el destinatario último, 
documento de endoso o de cesión del derecho de cobro en el que autorice a la empresa 
de renting a recibir la ayuda.

8. Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo: Se 
considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar:

a. Al destinatario último: debe quedar claro que el único pagador es el destinatario 
final de la ayuda.

b. Al tercero (punto de venta o concesionario o transformador) que percibe las 
cantidades pagadas.

c. La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario 
último de la ayuda

d. El vehículo objeto de la subvención.
e. En los casos de renting, a la empresa arrendadora.

9. Cuando se supere un importe de 10.000 euros en la ayuda o ayudas que 
pudieran ser otorgadas a un mismo solicitante o interesado, éste estará obligado a 
aportar certificación o, en su caso, declaración responsable emitidos o formalizados 
previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativos de que el 
destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, resultando aplicable lo establecido en la letra e) del anterior apartado 1 
«Documentación requerida para formalizar la solicitud de ayuda».

10. Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de 
la ayuda. El destinatario último de la ayuda deberá ser titular del número de cuenta en el 
que se ingrese la ayuda, salvo en el caso que las convocatorias hayan establecido 
entidades colaboradoras o intermediarias como puntos de venta de vehículos o 
empresas de renting, que hayan adelantado el importe de la ayuda al beneficiario, en 
cuyo caso, siempre que se acredite con la correspondiente factura o contrato, así como 
justificante de pago, la cuenta podrá ser la de la entidad colaboradora o intermediaria. 
Igualmente, en el caso de operaciones de renting, siempre que se acredite el contrato, 
así como el justificante de pago del vehículo y el documento por el cual se cede el 
derecho de cobro, en cuyo supuesto la cuenta será la de la entidad de renting.

ANEXO IV

Hitos y objetivos de aplicación a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla

A efectos de valorar el grado de compromiso y ejecución de los fondos objeto de este 
real decreto, por estar directamente asociados a los créditos objeto de transferencia, y 
conforme a las orientaciones del Ministerio de Hacienda de 11 de febrero de 2021, las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla deberán alcanzar los siguientes 
hitos y objetivos, referidos a la fecha de la concesión de la subvención a la comunidad 
autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla:

a) Las convocatorias de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla 
deberán efectuarse en un plazo máximo de tres meses.

b) A los quince meses las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, 
deberán haber comprometido al menos el 80% del presupuesto que le haya sido 
asignado.

c) A los 21 meses las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, 
deberán haber ejecutado al menos el 80% del presupuesto que le haya sido asignado.

d) No podrán admitirse justificaciones de actuaciones subvencionadas con fecha 
posterior al 30 de noviembre de 2025.
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Se establecen los siguientes indicadores de seguimiento de la ejecución de los 
créditos asignados a las comunidades autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla:

– Número de solicitudes registradas.
– Número de solicitudes concedidas.
– Número de solicitudes justificadas.
– Número de solicitudes pagadas.
– Presupuesto comprometido.
– Presupuesto ejecutado.

Estos indicadores de seguimiento podrán ser modificados por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

ANEXO V

Información a remitir al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla

1. Con el fin de realizar un adecuado seguimiento y coordinación de los 
programas,, y poder cumplir con el reporte de hitos ligados a desembolsos económicos, 
en el marco del Plan Europeo de Recuperación y Resiliencia, a petición del MITMA, se 
requerirá periódicamente la carga de información técnica y presupuestaria, en una 
aplicación informática dispuesta por el Ministerio a tal efecto, de las solicitudes de 
ayudas formalizadas, resueltas y ejecutadas, así como de los oportunos informes de 
seguimiento del programa a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Adicionalmente, para el caso de las ayudas sometidas a los requisitos y límites 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, aplicándose la exención correspondiente a la categoría de ayudas para la 
protección del medio ambiente (Sección 7), será necesario aportar la información 
detallada del presupuesto comprometido en cada una de las actuaciones 
subvencionables.

3. Del mismo modo se ofrecerá información particularizada respecto al 
cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de ayuda a otorgar establecidos 
por el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, así 
como cualquier norma o reglamentación que resulte aplicable tanto al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia como al Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia.

4. El MITMA podrá requerir a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, la documentación necesaria para poder certificar el gasto incurrido incluyendo los 
costes indirectos.

5. A continuación, se detallan los campos que se podrán requerir en el seguimiento 
de las ayudas, con el fin de que se tengan en cuenta en el diseño de las convocatorias 
por parte de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla:

A. Información de las solicitudes de ayuda recibidas.

1. Solicitud.

a. Referencia BDNS.
b. Código de la solicitud.
c. Fecha de registro.
d. Estado de la solicitud.

i. Activada.
ii. Resuelta favorablemente.
iii. Justificada.

e. Importe de la ayuda solicitada.
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2. Identificación del destinatario último.

a. Nombre y apellidos/razón social/ del destinatario último y en su caso del 
Representante legal.

b. NIF del destinatario último y en su caso, del representante legal.
c. Naturaleza jurídica del destinatario último:

i. Persona física titular de autorización:

a. MDPE.
b. VDE.
c. MPCE.
d. VPCE.
e. MDLE.

ii. Persona jurídica titular de autorización:

a. MDPE.
b. VDE.
c. MPCE.
d. VPCE.
e. MDLE.

d. Tipo de empresa (Naturaleza de beneficiario, caso ii):

i. Autónomo.
ii. Pequeña empresa.
iii. Mediana empresa.
iv. Gran empresa.

e.  Domicilio del destinatario último y en su caso del representante legal:

i. Municipio.
ii. Provincia.
iii. Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla.

3. Actuaciones de actividad 1: Achatarramiento.

a. Marca, denominación comercial, número de bastidor y matrícula de los vehículos 
a achatarrar.

b. Categoría y clase, en su caso, de los vehículos objeto de ayuda.
c. Motorización de los vehículos objeto de ayuda.
d. Importe de la ayuda solicitada para cada vehículo.

4. Actuaciones de Actividad 2: Adquisición de vehículos de energías alternativas 
bajas en carbono.

a. Marca y denominación comercial de los vehículos objeto de ayuda.
b. Categoría y clase, en su caso, de los vehículos objeto de ayuda.
c. Motorización de los vehículos objeto de ayuda.
d. Importe de la ayuda solicitada para cada vehículo.

5. Actuaciones de Actividad 3: «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión 
de vehículos.

a. Marca, denominación comercial, número de bastidor y matrícula de los vehículos 
objeto de ayuda.

b. Categoría y clase, en su caso, de los vehículos objeto de ayuda.
c. Motorización inicial de los vehículos objeto de ayuda.
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d. Motorización final de los vehículos objeto de ayuda.
e. Importe de la ayuda solicitada para cada vehículo.

6. Actuaciones de Actividad 4: Implantación de infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos.

a. Localización (Comunidad Autónoma, provincia, municipio, coordenadas de 
geolocalización en caso de recarga de acceso público).

b. Número de puntos de recarga por instalación.
c. Potencia de la instalación.
d. Tipo de recarga (preinstalación, vinculado, convencional, rápida o ultra rápida).
e. Inversión total de cada una de las actuaciones.
f. Coste subvencionable de cada una de las actuaciones.
g. Tipo de uso.
h. Ayuda solicitada.

7. Actuaciones de actividad 5: Adquisición de semirremolques para autopistas 
ferroviarias.

a. Marca y denominación comercial de los vehículos objeto de ayuda.
b. Categoría de los vehículos objeto de ayuda.
c. Importe de la ayuda solicitada para cada vehículo.

B. Información tras la resolución de las ayudas.

Se indicará cuáles de las solicitudes han resultado desfavorables y cuales 
favorables, y para estas últimas se actualizará toda la información anterior, añadiendo 
además la siguiente información para cada tipología de actuación:

a. Fecha de resolución.
b. Fecha de notificación de la resolución favorable.
c. Importe de la ayuda concedida.
d. Indicadores de impacto. Vehículos incentivados indicando la actividad y el tipo de 

motorización/tecnología del vehículo(s).
e. Fecha máxima de ejecución de las actuaciones.

Así mismo se informará de cualquier cambio o modificación de la resolución de 
ayudas inicial.

C. Información tras la ejecución y verificación de las actuaciones.

En esta fase se actualizará toda la información anterior, añadiendo además la 
siguiente información para cada tipología de actuación:

1. Actuaciones de actividad 1: Achatarramiento.

a) Categoría y clase, en su caso, de los vehículos objeto de la ayuda.
b) Marca(s), denominación comercial(s), número(s) de bastidor y matrícula(s) de los 

vehículos objeto de la ayuda.
c) Inversión elegible total justificada.
d) Importe de la ayuda final abonada.
e) Fecha de pago de la ayuda final y Número de operación contable.
f) NIF del destinatario del pago de la ayuda.
g) Importe de otras ayudas recibidas, indicando si son de régimen de minimis o no, 

y si son para la misma actuación.
h) Fecha real de inicio de las actuaciones.
i) Fecha real de conclusión de las actuaciones.
j) Fecha de registro de la documentación justificativa (remitida por el destinatario 

último).
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k) Fecha del primer pago (del destinatario último al proveedor).
l) Fecha del último pago (del destinatario último al proveedor).
m) Motivo de retraso en el pago de la ayuda al destinatario último (si es mayor 

de 90 días desde la justificación).
n) Indicadores de Impacto finales: Número de vehículos incentivados según 

categoría (M, N) y el tipo de estándar Euro.
ñ) Si la operación ha sido objeto de Verificación sobre el terreno (SI/NO).
o) Copia del «Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo» y el 

certificado de destrucción o tratamiento medioambiental, por parte del correspondiente 
Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección 
General de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro General de Vehículos de la 
correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico, que acredite la baja definitiva.

2. Actuaciones de actividad 2: Adquisición de vehículos de energías alternativas 
bajas en carbono.

a) Categoría y clase, en su caso, de los vehículos objeto de la ayuda.
b) Marca(s), denominación comercial(s), número(s) de bastidor y matrícula(s) de los 

vehículos objeto de la ayuda.
c) Certificación del fabricante del vehículo acreditando el cumplimiento de los 

requisitos indicados respecto a los vehículos híbridos o de gas, en su caso.
d) Inversión elegible total justificada.
e) Importe de la ayuda final abonada.
f) Fecha de pago de la ayuda final y Número de operación contable.
g) NIF del destinatario del pago de la ayuda.
h) Fecha real de inicio de las actuaciones.
i) Fecha real de conclusión de las actuaciones.
j) Fecha de registro de la documentación justificativa (remitida por el destinatario 

último).
k) Fecha del primer pago (del destinatario último al proveedor).
l) Fecha del último pago (del destinatario último al proveedor).
m) Motivo de retraso en el pago de la ayuda al destinatario último (si es mayor de 

noventa días desde la justificación).
n) Indicadores de impacto finales: Número de vehículos incentivados, indicando el 

tipo de motorización/tecnología del vehículo(s)
ñ) Si la operación ha sido objeto de Verificación sobre el terreno (SI/NO).

3. Actuaciones de actividad 3: «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión 
de vehículos.

a) Categoría y clase, en su caso, de los vehículos objeto de la ayuda.
b) Marca(s), denominación comercial(s), número(s) de bastidor y matrícula(s) de los 

vehículos objeto de la ayuda .
c) Inversión elegible total justificada.
d) Importe de la ayuda final abonada.
e) Fecha de pago de la ayuda final y Número de operación contable.
f) NIF del destinatario del pago de la ayuda.
g) Fecha real de inicio de las actuaciones.
h) Fecha real de conclusión de las actuaciones.
i) Fecha de registro de la documentación justificativa (remitida por el destinatario 

último).
j) Fecha del primer pago (del destinatario último al proveedor).
k) Fecha del último pago (del destinatario último al proveedor).
l) Motivo de retraso en el pago de la ayuda al destinatario último (si es mayor de 90 

días desde la justificación).
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m) Indicadores de Impacto finales: Número de vehículos incentivados indicando la 
motorización inicial y final.

n) Si la operación ha sido objeto de Verificación sobre el terreno (SI/NO).

4. Actuaciones de Actividad 4: Implantación de infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos.

a) Localización (Comunidad Autónoma, provincia, municipio y coordenadas de 
geolocalización).

b) Inversión elegible total justificada.
c) Importe de la ayuda final abonada.
d) Fecha de pago de la ayuda final y Número de operación contable.
e) NIF del destinatario del pago de la ayuda.
f) Fecha real de inicio de las actuaciones.
g) Fecha real de la conclusión de las actuaciones.
h) Fecha de registro de la documentación justificativa (remitida por el destinatario 

último).
i) Fecha del primer pago (del destinatario último al proveedor).
j) Fecha del último pago (del destinatario último al proveedor).
k) Motivo de retraso en el pago de la ayuda al destinatario último (si es mayor de 90 

días desde la justificación).
l) Indicadores de Impacto finales: Número de puntos de recarga incentivados 

indicando su potencia.
m) Si la operación ha sido objeto de Verificación sobre el terreno (SI/NO).

5. Actuaciones de Actividad 5: Adquisición de semirremolques para autopistas 
ferroviarias.

a) Categoría de los vehículos objeto de la ayuda.
b) Marca(s), denominación comercial(s), número(s) de bastidor y matrícula(s) de los 

vehículos objeto de la ayuda.
c) Inversión elegible total justificada.
d) Importe de la ayuda final abonada.
e) Fecha de pago de la ayuda final y número de operación contable.
f) NIF del destinatario del pago de la ayuda.
g) Fecha real de inicio de las actuaciones.
h) Fecha real de conclusión de las actuaciones.
i) Fecha de registro de la documentación justificativa (remitida por el destinatario 

último).
j) Fecha del primer pago (del destinatario último al proveedor).
k) Fecha del último pago (del destinatario último al proveedor).
l) Motivo de retraso en el pago de la ayuda al destinatario último (si es mayor de 90 

días desde la justificación).
m) Indicadores de Impacto finales: Número de vehículos incentivados.
n) Si la operación ha sido objeto de Verificación sobre el terreno (SI/NO)

ANEXO VI

Contenido mínimo orientativo para el formulario de la solicitud de subvenciones 
por el destinatario último

1. Identificación del destinatario último.

a. Nombre y apellidos/Razón social/ del destinatario último y en su caso del 
Representante legal.

b. NIF del destinatario último y en su caso, del representante legal.
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c. Naturaleza jurídica del destinatario último:

i. Persona física titular de autorización:

a. MDPE.
b. VDE.
c. MPCE.
d. VPCE.
e. MDLE.

ii. Persona jurídica titular de autorización:

a. MDPE.
b. VDE.
c. MPCE.
d. VPVE.
e. MDLE.

d. Tipo de empresa (Naturaleza de beneficiario, caso ii):

i. Autónomo.
ii. Pequeña empresa.
iii. Mediana empresa.
iv. Gran empresa.

e. Domicilio del destinatario último y en su caso del representante legal:

i. Municipio.
ii. Provincia.
iii. Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Identificación de la actuación.

2.1 Achatarramiento.

a. Marca, denominación comercial, número de bastidor y matrícula de los vehículos 
a achatarrar.

b. Categoría y clase, en su caso, de los vehículos objeto de ayuda.
c. Motorización de los vehículos objeto de ayuda.
d. Importe de la ayuda solicitada para cada vehículo.

2.2 Adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en carbono.

a. Marca y denominación comercial de los vehículos objeto de ayuda.
b. Categoría y clase, en su caso, de los vehículos objeto de ayuda.
c. Motorización de los vehículos objeto de ayuda.
d. En el caso de vehículos de categoría M, se indicará si el vehículo a adquirir está 

definido como de «suelo bajo» según lo especificado en el punto 3 de la parte C del 
anexo I del Reglamento (UE) 2018/858, de 30 de mayo de 2018.

e. Importe de la ayuda solicitada para cada vehículo.

2.3 «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos.

a. Marca, denominación comercial, número de bastidor y matrícula de los vehículos 
objeto de ayuda.

b. Categoría y clase, en su caso, de los vehículos objeto de ayuda.
c. Motorización inicial de los vehículos objeto de ayuda.
d. Motorización final de los vehículos objeto de ayuda.
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e. En el caso de vehículos de categoría M, se indicará si el vehículo a adquirir está 
definido como de «suelo bajo» según lo especificado en el punto 3 de la parte C del 
anexo I del Reglamento (UE) 2018/858, de 30 de mayo de 2018.

f. Importe de la ayuda solicitada para cada vehículo.

2.4 Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos.

a. Localización (Comunidad Autónoma, provincia, municipio, coordenadas de 
geolocalización en caso de recarga de acceso público).

b. Número de puntos de recarga por instalación.
c. Potencia de la instalación.
d. Tipo de recarga (preinstalación, vinculado, convencional, rápida o ultra rápida).
e. Inversión total de cada una de las actuaciones.
f. Coste subvencionable de cada una de las actuaciones.
g. Tipo de uso.
h. Ayuda solicitada.

2.5 Adquisición de semirremolques para autopistas ferroviarias.

a. Marca y denominación comercial de los vehículos objeto de ayuda.
b. Categoría de los vehículos objeto de ayuda.
c. Importe de la ayuda solicitada para cada vehículo.
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